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EL EDITOR.

UANDO tocaba el último tercio de mi vida y. lloraba como una gran desgracia ba
jar al sepulcro sin dejar á mis conciudadanos una historia completa de lo que ha

bía ocurrido en esta república durante el gobierno español de trescientos años y diez 
y siete dias; una feliz casualidad me proporcionó la historia autógrafa del sabio jesuíta 
Andrés Cavo, escrita en Roma, la que poseía el lllmc. Sr. D. Joaquin Madrid, obispo 
in partibus de Tenagra, que me la franqueó generosamente. Ya tenia noticia de ella 
desde el año de 1799, comunicada por su hermano el P. Lorenzo Cavo; pero era infe
rior â la idea que me he formado después de su lectura; habíala escrito y dedicado al Exmo. 
ayuntamiento de Méjico, de cuya secretaria se le remitieron muchos apuntamientos por 
mano del Sr. regidor D. Antonio Rodriguez de Velasco, y aun se le había excitado & 
escribirla. Efectivamente, correspondió el P. Cavo á este encargo de una manera muy 
cumplida, y cual soto pudiera un sabio expatriádp hasta Roma, que no tenia otro objeto 
á que consagrarse, que recordaba sin cesar la memoria de su cara patria, y que por un 
acaso se encontraba allí con los mas sabios jesuítas mejicanos con quienes consultó sus 
dudas. Por tales causas ha salido la obra mas acabada que pudiera desearse, y que la 
hará harto recomendable á sus lectores. Hoy, pues, se las presento con el mismo pla
cer que lo haría si estuviera en mis manos poner á los piés del presidentete de la repú
blica ocho ó doce millones de pesos con que remediara las necesidades que afligen á la 
nación; pero ya que no me es dado hacerlo así, le pongo á la vista ios medios y arbitrios 
de que el gobierno español se valió para llevar á esta Golonia al grado de poderío, es
plendor y arreglo á que no llegó ninguna de la otra América, pndiendo decirle, tanto al 
gobierno como al congreso general.... Hunc igitur spectemus, hoc propositwn sit nobis 
exemplum. Si queréis tener hacienda copiosa y arreglada, seguid las huellas que os 
dejaron vuestros mayores. Creo que no es este un pequeño servicio en circunstancias 
en que todo se ha destruido y nada reparado. El P. Cavo escribió su historia hasta 
principios del gobierno del virey.marqués de Croix, y no tocó, sin duda por política, el 
gran suceso de la expulsion de los padres jesuítas; yo la he tomado desde este período, y
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estoy haciendo los mayores esfuerzos por llenarlo hasta la entrada del ejército trigarante 
en Méjico: la empresa es ardua, y tanto, que para poderla llenar es preciso recorrer mas 
de ciento cuarenta volúmenes que contiene la correspondencia de los vireyes con el mi* 
nisterio de Indias de Madrid, sin contar con la que llevaron con el consejo de este nom
bre. Este suplemento (si logro concluirlo) será un remiendo de jerga echado sobre una 
capa de púrpura: yo no puedo ladearme junto à este sabio escritor, y mis conciudadanos 
me dispensarán tamaño atrevimiento, solo por el deseo que tengo de instruirlos de lo 
que ha pasado en poco mas de medio siglo, y que ahora podrán saber, aunque de una 
manera imperfecta.

El texto del P. Cavo en nada lo he alterado, su castellano es puro, y su sencillez in
imitable; solo he corregido una ú otra palabra que me ha parecido menos castiza y que 
olia á patavinismo, porque era imposible dejara de pegársele á un hombre que solo tra
taba con italianos y no cultivaba el castellano. 1 Ofrezco mis afanes á los buenos 
mejicanos que han contribuido á la edición de esta obra, y miro en ellos unos verdade
ros patriotas, amigos de la gloria de su nación y protectores de su bella literatura.

Méjico, 18 de julio de 1836.

Carlos Marta de Bustamante.

1 Al catoe del texto de la historia se leen algunas notas que he puesto pars «clararlo y am- 
pliácar sus conceptos, que por lo común son tomadas del P. Francisco Javier Alegre, qué se ocu
paba ide>paoribir la historia de la CompaSSacutn^* ocurrió la expulsión.



STA obra trata de ]a historia moderna de la ciudad de Méjico. En la del
I J antiguo imperio de los mejicanos, aun en nuestros dias, se han empleado 

valientes plumas; pero hasta ahora (á lo menos que yo sepa) ninguno ha em
prendido la historia desde la conquista de los españoles de aquella ciudad 
hasta nuestros tiempos. Desconfío de poder desempeñar asunto tan grave, que 
seguramente seria superior á mis medianos alcances, si el amor de la patria y 
las exhortaciones de los amigos no hubieran alentado mi cobardía, para no de
jar sepultados en eterno olvido losunonumentasde la primera ciudad del Nuevo- 
Mundo. El trabajo, á la verdad, es excesivo, debiéndose recorrer el espacio de 
doscientos cuarenta y cinco años, mucho mas que desde aquellos tiempos Méji
co es recomendable por su opulencia, y tanto, que apenas pocas ciudades de Euro
pa la excedían. Déla historia eclesiástica de ella no hablaré sino en los puntos 
que tienen conexión con la civil. A un sugeto desterrado lejos de su patria como 
yo me hallo, faltan los monumentos de esta parte de la historia: sí acaso los adqui
riere, me dedicaré á servir á mi nación aun en esto. Juzgo inútil el protestar al 
principio que contaré los sucesos como los hallo en los monumentos que se con
servan en los archivos de aquella ciudad ó en los autores que entre los sabios 
son tenidos por eruditos. La libertad con que escribo es la de un historiador que 
no sigue partido. Este candor deseo en mis lectores, para que no desaprueben 
lo que estriba en sólidos fundamentos. Y si como es antigua costiímb^e de los 
poetas al principió dé sus obras él invocar la Divinidad, lo fuera dé fos historia
dores, con gran contento mió me volvería á Dios, que á Colon cuando buscaba 
por el Occidente la India Orientad le deparó unNuevo-:Mundo enquesu santo 
nombre fuera adorado, no solo en espírituy verdad, sino también con el mayor



IV prólogo.

esplendor, y le pediría que dirigiera mi pluma, moderara mi estilo y me conce
diera terminar esta historia con felicidad. No me atrevo á impugnar lo que los 
autores refieren de maravilloso sucedido antes y en la fundación de Méjico; 
porque aunque sean cosas sin fundamento, forjadas por naciones supersticiosas, 
â la antigüedad se debe perdonar este defecto, como dice 1 Tito Livio, hablando 
de Boma, porque todos los pueblos por máxima de política han tenido cuidado 
de mezclar en las historias de las fundaciones de sus ciudades muchas cosas 
divinas á las humanas, para hacerlas respetar como augustas y venerables. Me 
parece verosímil que los aztecas, nación que fundó el reino de Méjico, se re
fugió en el lago en que está situada aquella ciudad, como en un baluarte, para 
defenderse de sus enemigos, y con el discurso de los años y bajo sus sabias le
yes, había llegado á tal opulencia, que arribando á ella los españoles no podían 
persuadirse á creer aun lo que veian con sus ojos.®

1 Tito Livio en el Prólogo.
2 El origen de Méjico, sus progresos y grado de opulenciaá que había llegado esta ciudad 

cuando arribaron los españoles á Veracruz, está demostrado en las Mañanas de la Alameda de 
Méjico, que en dos tomos en cuarto acabo de publicar para instrucción de la juventud mejicana, 
Remito á mis lectores á dicha obra, donde encontrar cuanto pueda hacer útil y agradable aque
lla, no menos que á esta, que es su continuación.—£, B>



LIBRO PRIMERO

SUMARIO.

l.° Situación de Méjico y su opulencia.—2.» Llegan allí los españoles, y. son recibidos de Moctheuzoma como otros 
tantos dioses. Sospecha Cortés que este rey trata de motarlos, y le prende: se suscita por esto un tumulto, que 
queriendo apaciguar Moctheuzoma, es herido de una pedrada y muere. Se sustituyen otros reyes, y el último, 
Quauhtemoc, prende d Holguin.—3° Los españoles toman la ciudad de Méjico.—4.° Quauhtemoc con la noble
sa mejicana es llevado al palacio de Coyohuehuaizin; va Cortés allá con gran pompa, y procura saber dónde 
hablan ocultado los tesoros.—5.° Manda Cortés salir de la ciudad Λ los mejicanos: hace nuevas pesquisas de 
los tesoros: da tormento d Quauhtemoc, que sufre con heroica paciencia.—6.» Cortés se esmera en honrar d 
Quauhtemoc: divide entre sus soldados y confederados los despojos de los mejicanos.—7.» Cortés se retira á 
Coyohuacan: elegidos los ministros de policía, divide aquellas tierras entre sussoldados, lo que leucorrea el odio 
de muchos.—8.» Destruye los ídolos de los mejicanos, y con ellos la mayor partedeeusmonumentos.—9.0 De 
las entrañas del volcan de Popocatepetl hace sacar azufre.—i(h» ■·. Envia-embajadores d Michoacan, de donde el 
hermano del rey va á felicitarlo.—tA .°, lUrey de Michoacan con gran tortejo tube a Méjico.—12.® Manda 
Cortés reedificar 4 tyéjic&yto divide entre los españoles y naturales.—Se suspende la restauración de 
Méjico por las ntievas que llegan de que Garay iba á poblar á Pánitco. Cortés con un buen ejército con
quistaaquella provincia.—14. » Obliga á los españoles á llevar á Méjico sus familias.—13.» Prohibe á los meji
cano» lo» sacrificios, establece fundición de cañones, y abre el camino fiel mar del Sur,—16.» El emperador 
Cdrlos V destina á Tapia por gobernador del reino de Méjico.—IT.0 El ayuntamiento envia á este sus procu
radores, dándole parle de las razones por qué Cortés no obedecía.—18.° Carlos V hace á Cortés gobernador y 
capitán general.—19.° Concede privilegios á los soldados, y hace varias leyes.—20.° Concede á Méjico escudo 
de armas, y firma el decreto de no enajenarla de la corona de Castilla.—21.° Los soldados de Cortés se albo
rotan con los mandamientos del emperador: llega Garay á la costa, se le desbandan sus soldados, y se somete 
d Cortés.—22.° Se instituye en Méjico el tribunal de cuentas, y d los padres franciscanos da Cortés el palacio 
de las aves de Moctheuzoma.—23° Los oficiales reales hacen malos informes de Cortés.—24.» Determina es
te ir d castigar A Olid, que se le habla rebelado, á lo que se opone la ciudad; pero Cortés finge ir solamente á 
Goazácoalcos.—23.° Envia al emperador con Soto varios regalos, provee al gobierno durante su ausencia, y se 
Ueva á Quauhtemoc.—26.° Sabidas por Cortés las turbulencias de Méjico, despacha á los dos oficiales reales 
que llevaba, y él parte para Ibueras.

1. En un ameno y espacioso valle, en donde hacen ! 
remanso los manantiales que corren de las sierras de ! 

Méjico está cercada, se forman mochos lagos: los < 
madores están situados en lo mas profundo, y sus < 

orillas notablemente hermoseaban mas de cincueuta i 
ciudades; treinta leguas tenian de circunferencia, y !
estaban divididos por un dique, obra de gran solidez, i 
que teniendo à trechos sus compuertas, descargaban ΐ 
las aguas del uno en el otro cuitado la necesidad lo ¡ 
pedia. El mas alto era de agua dulce y abundante i 
de peces de exquisito sabor: el bajo era salitroso, y í 
por lo mismo mas útil á los mejicanos, porque en sus ¡ 
orillas purificaban la sal que dejaba ia resaca, y de 
ella proveían á las provincias vecinas. En el medio

de este lago estaba Méjico fundada: su comunicación 
con la tierra era por tres distintas calzadas; Ja una, 
de dos leguas hacia el Sur, la otra de una legua al 
Norte, y la tercera corria al Poniente: sus calles eran 
bien anchas, formadas à nivel, unas de agua, otras 
de tierra hechas á mano, y finalmente, las mas de 
agua y tierra para la comodidad de SUs vecinos. De 
aqui nacía que en la ciudad habla muchas islas, y 
tanta multitud de grandes canoas; que testigos ocu
lares aseguraron que al tiempo que llegaron allí los 
españoles, mas de cincuenta mil navegaban por aque
llas lagunas, fuera de innumerables de menor por
te que estaban formadas á fuerza de fuego de un 
solo tronco. La ciudad se dividia en dos cuarte-

2



à LOS TRES SIGLOS DE MEJICO.

le« «1 primero llamaban Tlaltelolco, que algunos in- ’■ 
terpretan isla: aquí habitaba el pueblo, y en él se 
hallaba la famosa plaza del mercado, que dió tan
ta materia â nuestros antiguos escritores. El otro, 
que era el principal, llamaban Méjico, ó por perpe
tuar el nombre de un antiguo caudillo Mcjitli, ó Huit- 
zilopochtli, Marte de los mejicanos, ó por la abun
dancia que en aquella tierra hay de la planta metí, 
ó pita, y la voz ico, que significa en medio. En esta 
parte estaban los edificios públicos, palacios reales 
y casas de los nobles, que componían la corte y tri
bunales; por esta razón la ciudad tomó el nombre 
de Méjico y dejó el antiguo de Tenochtitlaq, que quie
re decir tunal sobre piedra. Séame permitido aña
dir â esta descripción histórica,’ que Méjico tenia en 
su recinto ocho grandes templos tachonados de jo
yas y piedras preciosas, y mas de dos mil menores, 
que todos eran monumentos de la magnificencia de 
los mejicanos.

2. Llegados á esta ciudad los españoles, y reci
bidos de su rey Moctheuzoma como otros tantos dio
ses, á poco tiempo, por sospechas que Hernán Cor- 
tés tuvo de que Quauhpopoca hacia la guerra á los \ 
españoles por orden de aquel rey (i), no solo lo j 
prendió, sino que para atemorizarlo mas, le puso ¡ 
grillos. Este desacato, que hizo perder la pacien
cia à los mejicanos, puso á los españoles en gran 
peligro; porque de él se originó un gran tumulto, 
que dicen muchos autores creyeron los castellanos 
sosegar con obligar à Moctheuzoma á que subiese 
á la azotea del palacio en que estaba preso, y des
de atiiarengase á sus, vasallos á dejar las, armas, 
que por su defensa habían empuñado. Pero como 
este razonamiento fuese tenido por indicio de co- 
bandta, una pedrada que lo había herido gravemen
te^ ile quitó ia vida. -Luego que los mejicanos su
pieron el desgraciado fin de su rey,,conforme á sus 
leyes, eligieron·por su señor á Guitiahuatl, herma-, 
no del difunto, hombre de valor ÿ acreditada ex
periencia, como lo probó en aquella noche que hu
yeron de Méjico los españoles y llamaron triste. Pe
ro la suerte privó à los mejicanos de tan gran rey, 
que murió-de viruelas, enfermedad desconocida has- 
la entonces de aquella nación. Por muerte de este, 
los votos de los electores se acordaron en Quauhle- 
moc^ sobrino-de los reyes· precedentes, y cunado de 
Moctheuzoma, hombre de espíritq y dotado de tal· 
•grandeza de ánimo, que aun sus enemigos lo esti
maron. Este.fué el que soportó los trabajos del 
largo sitió de Méjico, en el cual considerando sus 
generales que· no se-podia por mas tiempo defen
derlapiaza,lo obligaroná salvarse en una canoa 
que .ftté apresada ■; por Holguin, á qnien· Quauhtemoc 
conjuró que tratara eda d respeto debido ála reina 
y damas que la acompañaban (2). Llevado Quauh- 
teraoc á la presenciada Hernán Cortés, le hahló en 
estos términosí “Habiendo cumplido con los debe
res de rey, defendiendo á mi nación, por voluntad de 
los dioses vengo cautivo á tu presencia:” y extendien
do la mano al puñal que Cortés traía á la cintura, le 
dice: “¿Ea, español! con este puñal pásame el cora
zón, y quítame ía vida, que es ya inútil á mis pue
blos.” ;

5. Esta acción sucedió el· 13 de agosto del año de 
1321, y desde ella comenzó la historia de Ja. ciudad 
de.Méjico, por haber pasado entonces el imperio de 
aquel nuevo mundo á los españoles. Este dia se ce-

(1) En d MS. inédito que tengo del P. Saha
gún queno vió el autor* ¡consta que Cortés arrestó á 
Moctheusamn ¿desde el miente-dia. de su llegado: en 
las cartas de Cédés consta que oon esta intención se 

'itdflaba desde que desembarcó en Veracruz.
. M Torquemada, ¡Monarquía indiana, pág, i, lib. 
4, cgp. 101.

lebra anualmente con nn paseo á caballo en que 
marchan los tribunales y nobleza llevando con gran 
pompa á San Hipólito el pendón que sirvió á la con
quista de la ciudad, que se conserva en las casas de 
cabildo. Es digno de notarse que ee*toda la car· 
rera no se ven mejicanos, como lo aseguran hombres 
de verdad. ¡Tan profanda está en sus ánimos la he
rida que después de mas de dos siglos parecía ya 
curada! Luego que Cortés vió delante de si al rey 
Quauhtemoc, procuró consolarlo y hacerle menos pe
sado su cautiverio, asegurándole que lo conservaría 
como rehenes, hasta que su soberano Cárlos V, el 
mayor rey que había en la Europa, dispusiera de su 
fuerte, guie désije luego seria que se le volviera su 
libertad^ y seje,restituyera su reino, que con tanta 
gloria había defendido. Creo que Quauhtemoc re
cibiría estas expresiones como puro cumplimiento de 
aquel general; entre tanto, le pidió hiciera cesar las 
hostilidades Cortés en cambio, y que mandara á los 
suyos rendir las armas. Mutuamente convinieron en 
estas demandas, y se dieron las órdenes.

4. (1) Aquella noche llevaron á los bergantines
que andaban en Acachinanco á Quauhtemoc, y á los 
reyes de Tetzcoco y Tlacopan, con los demás prisio
neros de cuenta, de donde al dia siguiente todos fue
ron conducidos al espacioso palacio de Coyohudmetl, 
en el barrio de Amaxac (2), en compañía de Cor
tés y de sus soldados. Subidos todós á las azoteas, 
que estaban entoldadas y colgadas de vistosos ta
pices, en lo mas desembarazado ocupó Cortés un 
solio ya dispuesto, haciendo tomar asiento á su de
recha á Quauhtemoc, à su izquierda á los otros re
yes y caciques, y por medio de su fiel· intérprete 
Marina abrió- el congreso pidiendo.á aquellos seño
res que restituyeran á los españoles todas las, al
hajas . de, valor que habían juntado la primeravez 
que estuvieron en Méjico y que se vieron precisados 
á abandonar por huir del. peligro en que se hallaban 
ámas de, esto, los grandes tesoros que les constaba 
tenia Moctheuzoma, Quaehtemoc, deseoso de obe
decer al conquistador, hizo' partir condiligenciá va
rios mensajeros,. que después de tiempo, cargados 
de piedras preciosas, oro y plata, volvieron; pero 
aquel cúmulo· de riquezas le pareció tan poco á 
Cortés, que dijo públicamente, que aquello ni equi
valia á lo perdido, ni menos podia ser el tesoro de 
Moctheuzoma: y, asi resueltamente mandó que se le 
hiciese traer (3). Quauíhemoc entonces le repteséntó 
que los vecinos de Tíaltelolco durátttetel sitiode la 
ciudad habían sacado en sus canoas casi todo lo 
precioso que se halló, lo que oído por varios caci
ques de aquel barrio, respondieron que ellos no ha
bían intervenido en la extracción délos tesoros, que 
todo había sido manejado por ios tenochas, quiteies 
por las calzadas los habían puesto ensalyo.. He aquí 
se suscitó una disputa entre los' vecinos de ambos 
cuarteles, que Cortés; inlefémapto dejando aquel ne
gocio para mejor ocasión, Entre tanto pasó in
formarse de aquellos reyes del modo con que tenían 
repartidas las provincias de su gobierno, y para ter
minar aquella junta con alguna cosaplausible y, ga
narse á los mejicanos, hizo á Quauhtemoc señor de 
aquella parte de la ciudad, que llamaban Tenochtitl^n 
y de TíalteloIçqjl·Aúúciífüe,· pernéete λο quiso recibir 
aquel favor sino obligado de mandamiento de su re; 
Quauhtemoc. , .¿T; .

5, Acabada esta junta,dj&orden Cortésde quilos 
vecinos de Méjico salierande la ciudad, loque se eje-

(1) Torquemada,Kb. 4, cap. 102.
(2) Hoy barrio de ta ConcepdOK^ , ■ ¡,
(3) Este pasajeestá referido d maravillaen el P. 

Sahágua; véese ,lo. p^tlanda,. la cedido y el orguÚo 
de Cortés, como si se tuviera presente: es inimitable 
en su línea.
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çptpe» Jos teesdias, siguientes, con gran lástima de los 
é^nobj# JâfljW dis éste espectáculo^ ál ver las ca- 
ra^ntá^l^^Bhé’ios hombres, mujeres y niños, qué 
párecláff^meietos por ía gran constancia con que 
fitóïfeWrao'.el hambre, y el hedor pestífero de los 
cñ&gpMi BWërtos que yacían insepultos (i), cuyo nú- 
dMK%é tan excesivo, que Torquemada, dado en hue - 
riSé'meihorias, aseguró que à manos dé los españoles 
y confederados, pendieron mas dé cien mil mejicanos, 
fuera délos muchos que miáto él hambre; por lo cual 
enterrados àqàélïòs cadáveres, Sé encendieron por to
da Iá ciudad luminarias, que purificando elaire la hi
cieran hábifablé. Cortés, éntre tantoj no omitía dili
gència por descubrir los tesoros dé los mejicanos; pe
ro estos, siempre constantes en la máxima de no reve
larlos, frustraban, sus pesquisas. No obstante, ha
biendo llegado á sus noticias por la voz común de los 
adivinos que del Oriente vendrían naciones qué los 
sojuzgarían, habíanlos mejicanos zampuzado (2) en 
(a laguna de Méjico las piedras preciosas y alhajas 
de Oró y plata, hizo Cortés venir los buzos mas dies
tros que se hallaron; pero sus diligencias fuéron va
nas, porque fué tan poco lo que se sacó, que ni me
nos se compensaron los gastos. Visto esto por Cor
tés, pasó ádestruir los sepulcres deloecaciques, 
sevéian en varías partes, sabedor deque los mejicanos 
enterraban á.sus- muertos rcon lo mas precioso qúe 
poSeiàn, y una piedra preciosa en la boca. De estos 
es verdad que se sacaron alhajas de valor, y algun i 
Oro; pero no por eso se embotaron ni en Cortés ni en 
Ies demás españoles los deseos de adquirir ios teso
ros de aquella nación; antes bien se aguzaron de tal 
manera, qde se amotinaron los soldados pidiendo su 
parte, que decían haber ocultado Cortés déintelígen- 
cia coa el tesorero del ejército. Agregábase á esto, 
que el mismo tesorero Alderete amenazaba á Cortés 
con el emperador, por haber escondido las riquezas 
qué secretamente había recibido dé los. mejícantos. 
Ni le valió à Cortés el protestar que era falso cuanto 
sé decía,-ni menos que no quería hacerse aborrecible 
de aquella nación ni atraerse la ira del cielo hacien
do nuevas extorsiones. Esto no satisfizo á los solda
dos, que hicieron que Cortés perdiera la pacienm^-y 
casi desesperado (eo»ft 'él4éeteL conacuerdede-va- 
ríos, se detáimBikóm^epm«dor.uflO> de* los hechos más 
bárbaros Onda historia· al valeroso Quauhtemoc, rey 
de loe'iwéjicanos, y á un caballero, ó su confidente ó 
secretario^ mandó dar el tormento de fuego lento, 
aplicado à las plantas dé los piés ungidas; inhumani
dad que Se usaba en aquellos tiempos (3). Este tor
mento io toleraron aquellos dos héroes con tai silen
cio y constancia de ánimo, que los españoles que asis
tían quedaron atónitos. El caballero, después dé tiem
po volvió la cara á Quauhtemoc; pero este, parecién- 
dole que aquella demostración era efecto de delica
deza, te dijo: Hombre muelle y de poco corazón, ¿estoy 
yo acaso en algún deleite? (4) Poco después expiró 
aquel, y Cortés, casi avergonzado de su inhumanidad, 
mandó con despecho à aquellos ministros que deja
ran de atormentar á Quauhtemoc, y de allí en adelan
te echaba siempre la culpa de esto á Alderete.

6. (3) Se admirará quien viera á Cortés acompaña
do de Quauhtemoc, después de couvalecido de los 
tormentos, ora· marchar á caballo, ora à pié (0), y 
creería-que el motivo de esto era dar alguna satisfac
ción al rey de Méjico de la injuria que le acababa de

(1) Torquemada, p. i, l. 4, cap. 103.
(2) Es decir, metido de golpe en el agua. Es voz 

castellana, aunque no de uso común,
(3) Torquemada, p. 1, lib. 4, cap. 105.
(4) Gomara, Crónica de N. E., cap. 143.
(3) torquemada, p. 1, lib. 4, cap. 104,
(6) AttóoH poco e pié, pues quedó estropeado para 

siempre.

hacer; pero Torquemada, muy versado en las histo
rias ftejicaha’s, júzga que éstas 'demostraciones na
cían en él conquistador del propio interés; porque 
ios Mejicanos, venerando á: su rey como á padre co
mún, le tributaban ¿as réspetós siempre - qué pasaba 
delante de ellos, y de este honor qué le hacían se 
creía Cortés participar (1); Entre tanto repartió teste 
los despojos de los mejicanos á los indios confederó-’ 
dos, que eran hasta veinte miT^, à quiénes tocaron’ 
muchos vestidos de algodón ymédidasde sal. Para 
el rey se apartó el quinto, eon ’muéhos esclavos de 
ambos sexos (3), que fueron maréadbg Con el hierro 
reál, Costumbre que aun dura en las-islas de Améri
ca con los negros bozales: también se le destinaron 
las joyas mas exquisitas y piedras pí-Ceiosás: entre 
estas habiauna esmeralda de tá grandeza-de Ja palma 
de la mano, las perlas del mas bello orient# las pin
turas de pluma, en que aquellas naciones eran Singu
lares, los tejidos mas finos de algodón y pelo. de eo- 
nejó, las vestiduras de los sacerdote# y en una pala
bra, lo mas precioso y raro que la naturaleza y el ar
te producían: à esto se agregaron dos mil cuatrocien
tos marcos de oro en tejos. Pero todas estas precio
sidades tuvieron la desgracia de ser embarcadas en 
un navio que fué apresado del corsario francés Florin; 
ó eútno sospecha nuestro Fabrega, del famoso Vera- 
zano, que por haber nacido en Florencia llamaban 
Florin, ó Florentin. Pasó Hernán Cortés el resto de 
año en recibir las embajadas de los príncipes comar
canos, que fácilmente se le sujetaba»,,y en ordenar, 
sus conquistas, , ■

Año de 1322. 7.(4) Desembarazado dé estog ne- 
gocios, pasó á habitar à Qûyobttacâi# ciudad vecina 
(ya entonces corria el año -432^); y para el gobierno 
civil de Méjico, juntos los cohqúistadores, nombraron 
alcaldes y regidores dé los mas beneméritos de entre, 
ellos, Los nombres pe estos se ignoran por haber 
perecido en el incendio del año 1692 el primer libro 
capitular de aquella ciudad; con muchos del siguien
te siglo. Entre sus wldadogjeèp9tçt^£<9*$tj^l^Pàg, 
tierras, señalándoles pmpiQ»,<Í$ndWáqú» las lábró^ 
ran. l^tásoúnnftsienc^quellamabanrepcrtlííijeníoí, 
sein ventaron en,lasislas, así por premio dejos con
quistadores, como también para darles à los pueblos 
protectores que los defendieran de las-vejaciones de 
los soldados, y tuvieran cuidado de que se les ense
ñara la ley de Jesucristo; pero después, por vicio de 
los hombres, degeneró eu tiranta. La distribució» 
que Cortés habla hecho de aquellas tierras, le acarre» 
graves pesadumbres, principalmente de aquellos qu» 
viéndose pospuestos á otros menos dignos, ó al me
nos iguales, tuvieron à mal el olvido dé sus servicios: 
de aquí también nacieron discordias, que pusieron el 
reino de Méjico á riesgo de perderse. Ordenado de 
este modo el gobierno de la capital y de las provin
cias veinas, Cortés dió^arte al emperador Cavíos Y 
de todo lo acaecido antes y después de la conquista, 
pidiéndole por premio de sus trabajos y del de sus 
soldados, que aquellos reinos, qué .terna por los mas 
felices y ricos del mundo, conservaran, el hombre d» 
Nueva-España, conque ya la nombraba» (3), sin 
mitir que en algun tiempo se enajenaran de la Opw: 
na de Castilla: que aprobara el nombramiento <jué,Iía·· 
bian hecho de oficiales de policía sus s<d<U^ j Jos 
repartimientos queles habia dádp: que,enriara ^.aque
llas partes persona de confianza que Ip çépéiprâra de 
cuanto escribía; por último, qué remitiese obispos y

(1) Torquemada, p. J, lib. 4, <qp. IfB.
(2) Gomara, Historia corregip .upnetfzis, 1364, prfg. 

216.
(3) Eran muchísimos malpasaba este número en 

solo los tlaxcaltecas.
(4) Herrera, décad. 3, lib. 3, cap. 1.
(5) Solis, Hist, de là N. E., lib. 1, cap. 5.
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sacerdotes que convirtiesen á la fe aquellos innumera
bles pueblos; también labradores con ganados, plan
tas y semillas, no permitiendo que pasaran á aquellas 
tierras letrados, médicos ni tornadizos. En el pliego 
del general, incluyó el ayuntamiento de Méjico carta 
al emperador, engrandeciendo las acciones del con
quistador. Para llevar estos pliegos y el quinto *lcl 
botin, se nombraron por procuradores á Alfonso Dd- 
vilay Antonio Quiñones: coa ellos se embarcaron tam
bién Juan de Rivera y Diego de Ordos.

8. Mientras que estos procuradores navegaban en 
demanda de España, Cortés con sus soldados, movido 
de religion como otras veces había hecho, declaró ia 
guerra á los ídolos de los mejicanos (i), y con este 
pretexto aquellos hombres ignorantes destruyeron á 
sangre y fuego todo lo que juzgaban tenia alguna re
lación á las supersticiones de aquellas naciones. En
tonces los códices mejicanos, apreciables así por las 
materias de que trataban, como también por la linde
za y colores con que estaban pintados, fueron pábu
lo del fuego, y si algunos individuos de aquellas na
ciones, amantes de sus ritos, historias y ciencias, no hu
bieran ocultado algunos, á riesgo de perder quizá la 
vida; careceríamos de estos monumentos; pérdida que 
los literatos lloran, por el detrimento que aquellos 
conquistadores con celo dé piedad causaron á las ar
tes y ciencias, particularmente á la historia natural y 
astronomía, en que se señalaron los mejicanos. Se 
adjniran al presente dos de estos que por fortuna es
caparon á las Desquisas de los españoles, que pinta
dos en pieles de ciervos bien adobadas y unidas con 
toda exáctitud, están plegadas en forma de piezas de j 
paño, y se conservan en Roma en las bibliotecas Va
ticana y Borgiana. En explicar este último ha traba
jado estos años nuestro criollo don José Eabrega, el 
mas inteligente que la Europa tenia en este género de 
ciencia, y Cuya temprana muerte aun lloramos. Doy 
este testimonio á la posteridad, de un amigo á quien 
soy deudor de muchas noticias que me han servido 
en esta obra. Pero volvamos á la historia.

9. La extension de las conquistas de Cortés le ha
cían crecer sus ocupaciones, y no pudiendo adelan
tar aquellas como deseaba por falta de pólvora, nota
blemente se angustiaba. Conocía muy bien que sin 
ella, así como no hubiera podido sujetar á los mejica
nos, tampoco podria conservarlos en la obediencia: 
por esto practicó todas las diligencias que le sugería 
su necesidad para hallar azufre; pero todas fueron va
nas, porque los sugetos que envió por las provincias 
vecinas con esta comisión, 6 eran poco inteligentes, 
ó los meiieanos, que conocían muy bien aquel mine
ral, maliciosamente se lo ocultaron (2). Dudoso Cor
tés del partido que tomaría, oportunamente le vino á 
la memoria que cuatro años antes Ordaz había subi · 
do à la cima del volcan de Popocatepetl, que queda al 
Oriente, doce leguas deMéiico^y había percibido el he
dor del azufre, v de esto coligió que de sus entrañas se 
podria sacar. Para este fin llamó á sí dos intrépidos 
soldadas que se nombraban Montano y Mesa, á cuyo 
cuidado puso aquel negocio, y para hacer mas pública 
esta empresa é instilar en los mejicanos un alto con
cepto del arrojo de los españoles, hizo que les acom
pañaran cuatro mil indios. À la madrugada comen
zaron á subir aquel monte, y al anochecer aun no ha
bían llegado á su cumbre, porque estando este volcan 
muy descollado y cubierto de nieve por las otras par
tes, solamente por el Sur fué accesible. Por allí, pa
sadas vistosas arboledas á gatas, afianzando con cla
vos las manos, poco à poco caminaban al término, no 
sin gran peligro, pues que un soldado por un resba
lón cayó ocho estados, y á no haberse ataiado entre 
los carámbanos duros como acero, se hubiera despe-

(1) Torquemada, p. 1, lib. 3, cap. 6.
(2) Herrera, décad. 3, lib 3, cap. 2.

ñado. A otros menos animosos hubieran aterrado 
los continuos precipicios que hacían desvanecer las 
cabezas y el ruido que causaban las nieves derreti
das; pero estos intrépidos soldados marcharon hasta 
que les comenzó á faltar la luz (1). Para reposar al
gun tanto de la fatiga del día, y librarse del frió que 
les picaba, formaron cuevas en que se guarecieron; 
pero el hedor del azufre, que masy mas se intensaba, 
y el humo que por los poros de la tierra salía, los obli
gó á pasar la noche insomnes. Luego qué rayó el.pl- 
ba, siguieron su camino: llegados á la boca del vol
can, nació, una disputa entre Montano y Mesa, sobre 
quién habla;de ser el primero en bajar: la suerte dió 
la preferencia à Montano, que atado á una guindales 
ta, y ceñido de un costal, con las herramientas nece
sarias desguindóse catorce estados, y sacó el costal 
cuasi lleno de fino azufre: esto, repetido por siete ve
ces, le dió poco mas de ocho arrobas. Otro español, 
que según Morillo, se llamaba Larios, en seis veces 
que bajó, extrajo un quintal. Alegres los españoles, 
por camino menos fragoso, volvieron á Goyohuacan. 
Entre tauto los mejicanos con estupor habían dado 
cuenta á Cortés del feliz suceso de este viaje: este, 
reconocido á tan relevante servicio, los salió á reci- 
tnr, y prometió premiar.

10. Proveído ya Cortés de pólvora y asegurado el 
reino de Méjico, trató de tomar conocimiento de los 
reinos de la tierra adentro. A este fin envió por emba
jadores á Sandoval y á Olid, con varios mejicanos, al 
rey de Michoacan, convidándolo con su amistad, y 
haciéndole saber que las armas españolas habían con
quistado á Méjico, émulo antiguo de su reino. Aquel 
rey, incontinenti, determinó ir á hacer una visita al 
conquistador, y ponerse bajo de su protección (2); pe
ro sus consejeros, temerosos de su vida, le disuadieron

(1) En estos últimos tiempos se ha celebrado en los 
periódicos con expresiones de mucho elogio, el recono
cimiento que algunos extranjeros han hecho de este vol
can de Popocatepetl; pero es menester hacer justicia y 
confesar que tamaña gloria estaba reservada dios cas
tellanos puestos en el duro conflitío de practicar esta 
operación, porque en entries iba la vida, careciendo de 
pólvora con que defenderse en un país reden conquis
tado, poblado de enemigos, y que acechaban el momento 
de una justa venganza. En esta sazón puede decirse 
que lucharon d brazo partido con la ruda naturaleza 
y con la muerte. La imaginación se aturde al contem
plarlos pendientes de unas cuerdas, reconociendo la bo
ca del cráter sobre un abismo, expuestos á morir con 
las exhalaciones fétidas del azufre, 6 con una erupción 
repentina que podria hacerse; pues que en aquellos tiem
pos, aunque periódicamente, ardia el volean, como dice 
Cortés ά Cdrlos ,V en sus cartas, lo que motivó que man
dase reconocer dicho volcan d Diego de Ordoz. No me
nos admira el valor de aquellos hombres que rifaron su 
vida por acometer tan grande empresa, sin tener testi
gos de su gloria. También el P. Sahagnn, siendo un 
pobre fraile franciscano, reconoció este volcan, como lo 
asegura con su general candor en el torn. 3 de su his
toria, é hizo lo mismo con la Sierra nevada y volcan de 
Toluca, de cuyo manantial, que está en la cima, da per
fecta idea. Paguemos, pues, d fuer de hombres honra
dos, un justo tributo de admiración al valor castellano, 
como lo hicieron los indios, cuyo hecho les causó una im
presión profunda. El P. Cavo, en comprobación de este 
suceso, cita d Morillo en el libro nueve de su Geografía, 
cap. 2, á Solis, Hist, de Méjico, lib. 3 cap. 4, d Goma
ra, Crón. de esta Nueva-España, cap. 147; y yo cito por 
todos al Antonio Herrera, el historiador mas sincero y 
Crítico que conocemos, y de cuyas relaciones no puede 
despreciarse ni un tilde, ni una coma, pues como él dice, 
escribió como hombre que debe responder d Dios de lo 
que escribe.—B.

(2) Gomara, Crón. de N. E., cap. 131.
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aquel viaje, y^ aconsejaron enviar aquel cumplido 
á su hevnapffiBVehichilze, que juntamente se informa
ría de :1o qlfe los embajadores habían referido. En e- 
fecto^Mblo hizo, y esta embajada del hermano del 
«ateéf^ílichoacan, de quien los españoles avisaban 
<fM*$ra su mortal enemigo, entre otras de otros prin
cipes, ftié muy pomposa, como correspondía á la dig
nidad del segundo rey de aquel Nuevo-Mundo. El cor
tejo era de mil personas, y los presentes eran precio
sos: consistían estes en joyas, vasos de oro y plata, 
finísimos tejidos de pluma y algòdon (1). Luego que 
Cortés supo que á él se encaminaba Vehichilze, envió 
áse recibimiento. Llegado á su presencia, le habló en 
estos términos: “Gran tiempo hace que yo deseaba 
abocarme con el rey de Michoacan; y ya que esto no 
he conseguido, á lo menos tengo la satisfacción de 
ver á su hermano; pues á uno y otro estimo, por el va
lor que siempre han mostrado en las guerras que han 
tenido.” Vehichilze confuso de este razonamiento, le 
respondió con sencillez: “Recibe estos agasaios que 
mí hermano te envía: á loque dices de nuestro valor en 
las guerras con los mejicanos, todo desaparece en tu 
presencia. Algunos negocios que como sabes muy 
bien, siempre embarazan à los reyes, hansido la cau
sa de que rnihérmano no haya'tenidé en ’ persona á

Inegóque yo vuelva se 
pondrá en camino, y hallarás en él, como también en 
mí, un amigo pronto á servirte, y seguramente los 
tlaxcaltecas no serán en eso superiores á los de Mi
choacan. Tus embajadores nos han contado cosas ad
mirables de las armas que usais, del nuevo é inaudito 
modo que tenéis en los combates, y finalmente, de las 
grandes canoas con que habéis vencido á vuestros ene
migos: para observar estás maravillas he venido á ver- 
te.” Cortés, que nada deseaba tanto cuanto instilará) 
en los ánimos de aquellas naciones un alte concepto 
de los españoles, prometió satisfacerlo después* que 
hubiera reposado. Efectivamente, ál diá siguiente es
cuadronada la tropa, sé hicieron varios fingidos ata
ques; acabados estos. Cortés en una canoa ricamente 
entapizada, llevó à Vehichilze v á los nobles de Mi
choacan á Méjico. Este es uno de los palacios dé Moc
theuzoma (les deeia), de»
HuitzilOpucÜiiéstasrraaW’sóú'deígrande'edificio dé 
QuááhteÚibd ^Vj SqttWos de la gran plaza delmer- 
éadft. GóniMevÍdo Vehichilzi de este espectáculo, se le 
saltaron las lágrimas, ó fuese de gusto de ver des- 
trtíida una ciudad que aspiraba á dar la lev à todo 
aquel continente, ó mas bien por el conocimiento de 
la vicisitud de las cosas humanas y temor de que al 
reino de su hermano no sucediera otro tanto (4). Go
mara hablando de este caso, dice: que Vehiéhilze no 
hizo aquellos regalos à Cortés, sino su hermano á los 
embajadores; pero es verisímil qne uno y otro los ha
rían por ser costumbre entre aquellas naciones no 
tratar negocio alguno sin que precedieran las dádi
vas.

ti. El mismo autor refiere que solamente cuatro 
dias se detuvo Vehichilzi en Coyohuacan, y que con 
toda diligencia volvió á Tzinzónsa, donde estaba en
tonces la corte de aquel reino, acontar á su herma
no las buenas disposiciones con que dejaba á Cortés 
para-conservarlo en el dominio desús padres, y la 
verdad que tenian las relaciones de los embajadores, 
pues él mismo era testigo de todo. Enterado de esto 
el rey Tanguasan, por sobrenombre Bimbicha, dió or
den de que se dispusiera lo necesario para compare
cer delante de Cortés con aquella pompa que corres-

(1) Herrera, déc. δ, lib. 3, cap. 8.
• (2) O echar poco A poco como gotas de licor en una 

redoma.
(3) - Et campos ubi Troya fuit.... ¡Qué reseña tan 

dolorosa!....
(4) Gomara, Erón. deN.E., cap. 147,

pondia á un poderoso rey. Lo acompañó en aquel vía 
je la nobleza de su reino ricamente vestida, y con in 
menso tren partió de su capital. Todos los dias que 
duró aquel camino se le despachaba correo á Cortés 
avisándole del paraje, en que hacia noche (1). Este, 
con lo mas lucido de su «opa, salió á recibirlo, lle
vando consigo la música militar, porque sabia qne 
Tanguasan marchaba con la de su casa. Al encon
trarse, sonaron los instrumentes, y alternativamente 
los músicos españoles v tarascos: dieron maestras de 
su habilidad. Tanguasan, como si hablara de solo i 
solo con Cortés, se le humilló en aquella primera vis
ta tanto, que pareció poco digno de la majestad de ntt 
rey, y por uno de sus intérpretes habló dé esta mane
ra: “Muy valiente y esforzado caballero, capitán de sol
dados valerosos, enviado por el mavor rey, suplicóte per 
dones mi tardanza en no haber venido á vertéenandó te 
lo prometí, porque muchas veces (como te habrá tam
bién sucedido) los que gobiernan piensan una ewtry 
hacen otra. Yo vengo á servirte y à declararme por va
sallo del rey de Castilla como tú, y asi puedes man
darme cuanto sea del servicio de tan gran señor; y 
porque de lo que ofrezco lian de ser testimonio las 
obras, recibirás ciertos presentes de joyas, ote y pla
ta, con otras cosas preciosas que hay en mi reino, 
para qne entiendas que quien te ofrece su persona 
está pronto á servirte con su hacienda.” Cortés res
pondió qne no se maravillaba de que no hubiese po. 
dido ir antes á verlo, que quedaba enteramente sa 
tisfecbo, y que de aquel asunto no tratara mas, que le 
besaba las manos, y qne el rey su señor le haría gran
des mercedes (2): que entretanto con la comunicación 
de los españoles se desengañarían de los errores en : 
que estaba. En estas conversaciones llegaron á Co- 
vohuacan, donde el rey filé hospedado y festejado con 
toda magnificencia: se procuró desengañarlo délo 
qué los meiieanos habían divulgado contra los espa
ñoles, y antes de partir le hizo Cortés muchos rega
los, que parecieron á Tanguasan y á sus Cortesanos 
de gran valor. En cambio de estas demos.fraciones 
prometió favorecer àtos-ésphnoles que irían à su nd- 
no, como lo ipwmptíóÍ: * Los mejicanos por el aptigtto 
rencorde ambas naciones, aborrecían á-este rey de 
los tarascos, y cuando lo vieron pasearse por Méjico 
en traje ordinario y á sus cortesanos ricamente ves
tidos, le llamaron por apodo Catzonzi, qúe significa 
abarca vieia (ó zapato viejo), y con este sobrenombré 
fué después conocido de españoles y mejicanos.

12. En el entretanto que esto sucedía, Cortés idea · 
ha grandes cosas, y así enviado Olid á la con$tista 
de Ibueras y Orozco à la de Oajaca, y conociendo

(1) Herrera, décad. 3, lib. 3, cap. 8. No se ha
cia mas en la etiqueta de un soberano de Europá.—EE.

(2) La gran merced que este buen rey y etindido 
hombre recibió, cnrtefdespnés veremos, fué, que habien
do venido poco tiempo después Ñuño de Guzman y em
prendido la conquista innecesaria de Michoacan, por
que ya estaba sometido A España, al pasar por sus Es- 
fados le robó cuanto oro tenia y crecida porción de pla- 
ta, hasta dejarlo sin una onza de este metal; pididiPñuts 
y mas, y n« teniendo qué darles le calumniósupoñiéhAo 
que conspiraba contra* los españoles, y le hizodur tor
mentos de diferentes especies y quemó vivOJ^^Poéo an
tes de morir este malhadado rey, llamó Autásteísus con
fidentes y le suplicó que quemase sir cuerpo, y reco- 

'giendo sus cenizas en un. saco las Uevaíe por todo su 
reino y las enseñase A sus vasallos diciéndoles.... He 
aquí la recompensa quedan los españoles A los que les sir
ven bien y qué deben esperar todóslos que como yo se so- 
metieren A sn voluntad. Tal fué el testamento que otor
gó el idtimo rey de Michoacan. Justo es el délo, y 
tarde ó temprano venga’injurias de esta especie. ¡Opre
sores! aprended eflaiecdon y recordadla cuando tra
téis de oprimir A vuestros iguales.
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que Méjico con setenta y cinco dias (1) de sitio había 
qtifdeee?det«riorada y que las ruinas de los edificios 
impedían habitarla, determinó que se reedificase. En 
htqjocucion probó grandes dificultades, y no fué la 
núhor que los parientes de Quauhtemoc se amotina
ba» ÿ procuraron matarlo; pero aquel que à todo acu
dia, se aseguró de los principales conjurados, y con 
esto sé dió principio á la obra. Bi primer cuidado de 
Cortés fué señalar sitio conveniente para los templos. 
Efcmayor se edificó e» medio de la ciudad, y tienen por 
bdsassuscolumnas ídolos de piedra de los mejicanos; 
cérea, dé él se hicieron, las casas de cabildo, la forta
leza, phzas para los mercados, y demás edificios pú
blicos. A los eonqeústadBres repartió solares: divi
didla ciudad entre mejicanos y españoles; dos mil 
doscientos vecinos poblaron el cuartel de estos, que 
quedó separado del de los naturales. Para acelerar 
Cortés la obra, habiendo muerto el rey de Tetzcoco, 
que había sustituido al que tenia presó, á pedimento 
de aquel reino nombró en su lugar al noble cacique 
don Carlos Ixtlïlxüchitl, eon la condición, de que eu- 
viacuÁitéjieo cuantos carpinteros, albañiles ÿ «furia» 
rps-pudiera; por ser los de su reino los mas diestros 
enaquelgénero de obra. A todos ios mejicanos que 
quisieron agregar a la ciudad, concedió solares y pre- 
vifegies, y para apaciguar à los naturales, · que aun 
estaba» inquietos por la prisión de tos parientes de 
Quauhtemoc, á'sn general Xihuaeóhatl dió ia libertad 
y.uaahabitacion decorosa'· rAdouPedro Moethéttzo- 
ma, hijo del rey. hizo Superintendente de las fábricas, 
y lejdióel, señorío de un barrio. A otros caciques dis- 
tribqyót islas y calles, para que dividiéndolas entre los : 
sUtfOft los gobernaran conforme á sus leyes, loque fué ¡ 
tan plausible á aquella· nación que cargó, que en 
pocos años se edificaron hasta diez mil Casas. Labró 
Cortésparasi up suntuoso palaeio en uno de los de 
Moclheuxoma, en que puso siete mil vigas de cedro, 
entre las cuales había una- que tenia ciento veinte piés 
delargo y doce y medio de grueso, lo que dió materia 
á.Btuchas murmuraciones y procesos. Para la segu
ridad de los bergantines hizo edificar atarazanas, y 
temeroso de algún revés de la fortena, mudó algun 
tanto ,1a antigua forma de la ciudad, cegando varias 
acequias y uniéndola por una sola parte á la tierra.

_ 13. Mientras que Cortés entendía en la restaura
ción de Méjico, una repentina nueva lo alejó de la ciu
dad, (3). Tabasco y Pánuco, como todos saben, fueron 
las primeras provincias del reino de Méjico adonde 
aportaron los españoles: Diego de Velazquez, adelan
tado de Çuba, .cometió esta expedición a .Itoan de Gri
jalva,$ como los rescates en aquellas partes dieron 
tanto oro, á los españoles, voló por las islas la fama 
de estas riquezas. Esta fué la causa por qué Francis
co de Garay obtuvo del emperador el gobierno de Pá
nuco; pero siendo dicha provincia dependiente del rei
na de Méjico que Cortés acababa.de conquistar, por 
urbanidad y antiguo conocimiento le dió parte de su 
provision. Este, que en aquellos tiempos no permi
tía que gobernasen las ¿ierras de su dependencia si
no tos españoles que él comisionaba, determinó pre
vent? á Garay, entrando por aquella provincia y suje
tándola. Para esto, encomendada Méjico à sus oficia
les de confianza, con ochenta caballos, trescientos in
fantes y cuarenta mil mejicanos? hizo ia jornada de 
Pánuco. Aquellos naturales le disputaron el país; pero 
á fuerza de armas los sujetó. I^cho esto y aposta
dos por toda la provincia buen número de soldados, 
así para contenef à los naturales como para impedir 
à Garay la entrada, se voivió a Méjico.

Ya el dominio de los españoles en el reino de 
Méjico estaba tan asegurado, que nada había que te-

(,1) Herrera, déead. 5, lib. 4, cap. 8.
Gomara, crónica de H. E., cap. 162.

(3) Herrera, déc. 3, lib.. 3, cap. 16

mer de aquellas ilaciones: unas veces el rigorj otras 
el buen trato, iba disponiendo & los pueblos-'pawl re- 
portar el nuevo gobierno. Solamente afligía áCbrtés 
para la estabilidad dé su conquista te falta de mujbrer 
españolas; pues de aquella colonia se podia decir que: 
era de soldados y no de familias. Así que; paira la firic 
meza de aquel imperio y para quitarles á lo» mejica
nos la esperanza de recobrar sus derechos, determi
nó á toda costa llevar mujeres délas islas y de Espa
ña. Sin esto parece que Cortés hubiera afianzadomas 
su conquista ganándose á los mejicanos, si desde el 
principio los españoles se hubieran Casado con las in
dias; pero .Cortés y los otros conquistadores· -no pen
saban tan justamente, y por eso son zaheridosde ha
ber sido la causa de la destrucción de unos reinosdos 
mas poblados. En efecto, si desde la conquista lo» 
matrimonios entre ambas naciones hubieran sido pro- 
míscuos, con gran gusto de los mejicanos en el die-, 
cursó de algunos años, de ambas se hubiera formado 
una sida nación, y tantas-ciudades florecientes qué en- 
tiempo de aquellos reyes estaban sembradas por aque
llas «astas regiones, se conservarían intactas,, y lo. que 
es mas, los españoles,no serian malquistos dé los na
turales, cosa aun en maestro» die#
y que tiene unas consecuencias funestóriraoSílA)- 
ro siendo otras las ideas de Cortés, mandó que los-e»·- 
pañoles casados llevaran à Méjico sus mujeres; sumi
nistrándoles los gastos, y para los demás proveyó eq- 
moipudo (3>,- Leonel de Gefvaptes,, de sangre, ihmtp», 
llevó de las islas de América siete hijas,. que-Cortes, 
casó con sus oficiales. De España hizo ir doncellas 
honradas, que unió en matrimonio á sugetos benemé
ritos.

lo. Ord enada de este modo la nueva colonia de MÓ» 
jico, prohibidos à los naturales los sacrificios de hom
bres, y destruidps los ídolos que·habían escapado á 
las anteriores pesquisas, pasó Cortés á procurar á a- 
quellos reinos, no solo lo que podia redundar en orna
mento y comodidad de los vecinos, sino* también paca 
los tiempos venideros, lo que había de ser un manan
tial de riquezas (3). Délas islas de América traspor
tó el ganado mayor y menor, las «añas dulces que el. 
inmortal Colon había Ifeva’do de las Canarias, con o- 
tras plantas que nacen en aquellos climas calientes. De; 
España las vides, morales, peros (4) y manzanos; Pro
metió grandes premios á los maestros de var jas astqs, 
que alentados con ellos y con la fama de las riquezas 
de aquella tierra, los mas aventajados de las islas y 
muchos de Europa con otros menestrales volaron a Mé
jico. Entre tanto, á precio muy subidehahia cora jipa
do Cortés en las islas cantidad de hierro, y abastecido 
de cobre que el país daba, hizo fundición de cañones: 
sesenta de hierro y treinta y cinco de cobre sirvieron 
de prueba de la pericia de los maestros. Abrió en es
te tiempo el camino real hasta Veracruz. Enrió ««pa
ñoles de confianza á observar los confines de los rei
nos de Méjico y de Michóacan, que reconocieran héos
la del mar ¿el Surmas allá de lo que se tenia noticia, 
y dió Cortés de todo esto cuenta al emperador, asegu
rándole que por aquel mar; la navegación seria fá
cil basta Iqs islas de la -Especería. Noticia tanto mas 
plausible para Cárlos V, cuanto que desde el •descu
brimiento de la América se trabajSba en hallar este 
mar.

16. Mientras que Cortés trabajaba gloriosamente

(1) Este odio terminó en una ley de expulsion Ha 
españoles, dada en marzo de 1829, á los 308 años de 
conquistado Méjico.

(2) Gomara, Crónica de Nueva—España, cap. 163.
(3) Gomara en el mismo capitulo.
(4) Los peros los trajo el Ven. Gregorio Lopes plan

tados en Jalisco. Los plátanos de la isla de Santo Do
mingo los señores Ramirez de Fuenleal,ydon Vasco de 
Quiroga.

acababa.de
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^^íistóbal de Tàpia (1), éttvîado de 
^ adelantado de Cuba, con despacho 

_»? para entrar en su lugar en el gobierno 
’ Lniego que este desembarcó, presentó sus 

5 à aquel regimiento; per© éste, que era del 
s ¿oríes y qué se hallaba prevenido pitra á- 

e, le pidió suspendiese le ejecución, con pre
texto deque hallándose ausentes vatios· regidores en 
diversas comisiones, se éspérában presto, y éntre tan
to, dieron aviso í Méjico dé lo que pasaba. Descon
tento Tápiádé haber dado eri vago, escribió á Cortés 
una atenta caria avisàiidoje de su comisión; pero le 
anadia que tenia órdén' de no consignar sus despa- 

,clios sino á él en persona, y que no se ponia luego en 
páBaino.para subir á Méjico, pór dejar descansarlos 
;é^á{k¿que había traidp. Al instante Cortés le res
pondióquese jjóigáfdi ije §u Venida : (eran antiguos 
amigos), qué le "dé&pacíiaba pi padre Fr. Pedró Mélga- 
rejo^religtosó/mercedário, persona de su confianza, 
cón quien podría concertar lo que fuera mas eonve- 
njeut^ al seçpicio del rey, en la suposición de que es- 
ípba resaéftó à lo‘abandonar aquella tierra y el go
bierno dé ella, Al padre Melgarejo' encomendó Cor
té? que séJésiu^

sé le amotina
ran, y esta fue la causa porque lo tuvo lejos de Méji
co. Este incidente jio sobrecogió á aquel conquista- 
dqr» que ya se lo temia y habia bien digerido lo que 

‘ defiiabacer. Tode§.los que están bien instruidos en 
ía historia de las Indias orientales, saben que Diego 
de Velâzquez desde Cuba despacho á Cortés á la cos
ta deí reino de Méjico, haciendo casi todos ios gastos 
dé aquélla expedition, y por eso en nombre suyo se 
debia tóroar {a. posesión de cüáiquiera Conquista que 
.se lograse; pero Cortés faltó à la fidelidad- que .debía 

. á su bienhechor, porque lúegp que surgió én Véra- 
crup.y .conoció qúe.aqúéltá tierra era muy rica, conci
bió, el designio de fabricarse Una brillante fortuna: 
para esto echó á pique los buques que á él y á su ejér
cito habian trasportado á aquélla costa, y de este 
modo ^tó.Amia pop,

dé Méjico sé sústituye-
. ÍÍ^^pára desembarazarse este en adelante de Ve- 

,láéquez, convocó el ayuntamiento de Méjico, que aun 
residía en Coyohuacan, y le dió parte de la comisión 
de Tàpia, añadiendo que estaba determinado á abo
carse con él,. Aquellos capitulares, que desde luego 
serian de acuerdo eon el conquistador, le representa
ron que el dominio de los españoles en aqnel nuevo 
mundo, no tenia tanta firmeza que no pudieran al
gunos embates ponerlo á peligro: que establecimien
tos (2) mas sólidos, por la ausencia de sus jefes se 
habían destruido: que al regimiento parecía mas del 
servicio del rey diputar à Diego de Soto, Diego de 
Valdenehro y à Gonzalo de Sandoval, que se hallaba 
eú Coazacoáleos,, piara qué én su nombre significaran 
à Tapíá que la presencia de Cortés era necesaria én 
Méjico, y que,por ésta razón ápélaban al emperador 
desps provisiones. V para no enemistarse Cortés con 
un amigo que le podría ser útil, le hizo proponer que 
haría un gran caudal si con los suyos fuera á poblar 
la nueva colonia dé Medellin, y que en houor de su 

yp^gia paco aúlés había fundado. Tapia aceptó éste 
páríido con ciertas condiciones; pero después de 
"tiempOrComo enténdiese qüe pór su venida los meji- 
çaeep se.ie sublevaban à Cortés y que los soldados 
comenzaban á amotinarse, quiso hacer valer su nom- 1 2

(1) .Gomara, crónica de Nueva-España, cap. 51 Her
rera, fife.’ 3,Sb. 5, cap. 16.

(2) Gomara, Crónica de Nueva-España, cap. 151.

¡ bramieirtó de gobernador. Todo lo previno Cortés,
■ haciende embafcar à Tapia para lá España, castigan- 
I do á los mejieaíms y disimulando lás pláticas de pus 

soldados. Viéndose los enemigos de este burlado 
por su desembarazo, trataron dé matarlo. Alderete, 
tesorero del ejército, édiió confesó después, qgiso 
darle de puñaladas mientras que óia misa: Otros tra
taron de minar su alcoba, y seguramente áúó haber
lo sabido un clérigo que le avisó se guardase; (ó ’tíu- 
bieran ejecutado (1). En medio deestos peligros Cor
tés no solo atendía al buen gébtértáó tíel reiné,. Mo 
también trataba de dilatar el impéríode tos españo
les: con esta comisión envió á Pedió de.AÍvaratloá 
Quahntemálancon ciento veinte caballos y trescien
tos infantes. Este año es notable en íá ptítqria de 
la ciudad de Méjico por la'hambre y pe^q Sbé ni- 
có entre los naturales, originadas ambas déiaMer- 
ra del año pasado, en que no sembraron stts'ttg&: 
agregóse áesto que eran sobrecargados dé í/áCiho 
con las fábricas de la ciudad, La nación mejmqa, 
como también las demás dé jo que comprende à. la 
Nueva-España, hó eS tan robústa qufe'pttéda üésîétîr a 
las' iactémencias sin reséútirsé’énTá súíú8r$ife éra 
eTtéotivó púrtrte en «emgo de süs réyés ÚÓ'tráqO1- 
bhn sino en ofertas horas del día, precaución tíéCésá- 
ria, cuya émision en tiempo de los españoles les nié
perjudicial. ■J ■ ·!

Año de 1525.—18. (2.) Hasta este año podemos
decir que la autoridad de Cortés había dliúánúdóde 
la voluntad de sus soldados, y del regimíéhtó’d'e W· 
jico; porque aunque en el anterior Jé fuéro¿ JaA¡pro
visiones deí almirante Colon de
reino, no las quiso admitir resuelto Ífidfótmieífco*- 
dependiente; pero desdo este éño io veremos autori
zado del emperador1 parti aquel y otros cargoS.! Í(íe- 
góque llegaron ála corte los procuradores tí&Mmi- 
co, los amigos y agentes del adelaiitádó de-Cúpa 
presentaron un memorial à Cârlos V, en que lé sü- 
plicaban mandará depositar, el oro y ptotà^dÙêMÛ- 
bian conducido de aquel reinó;* pqr/pér^éótff.óyife- 
lazquez, que. había ttébqfîciraMlbfTC'.lii TttWMa queeitomB^íKe^^W^^Wáé fia«- 
Hdp^árirámefemár aquel reiiro, y ebú árifcf 
túd se había sustraído de la jurisdicción dé aquel 
que lo habia comisionado. Este memorial, aunque 
íué proveído conforme al pedimento de la parte; no 
obstante, Martin Cortés, padre del conquistador, y 
aquellos procuradores, consiguieron del emperador 
muchas cosas de las que pedían. Estés despachos 
fueron librados, y en ellos le deciá Cârlos V ’á.Cor
tés, que habia dado gracias á Dios deí descubrimien
to dei reino de Méjico, y de que sus naturales fue
ran dotados1 de ingenios agudos, superiores á toé de
más americanos, y( 9aeJ or lo mismo se débian rédn- 
cir al cristianismo forais medios mas sUavés ’quéía 
religión les ragirfiMggl0Mo'. solamente âgradâbté à 
Dios la conversion de wá: infieles que se ¡rofieíta dç 
este modo, y no la que’ se hác&W itífááo. Qúe* he 
desengañaran, que jamás se' g&rariád iá Voluntad Se 
los pueblos conquistados si nó tos dejaban, cóÚM Ó'e- 
dia la jjust¡ejp,teh la pacífica poáeáfon de tbdóí fais 
bienes, pagándoles exactamente, lo qué dééÜWiSs- 
cihián,y mairteniéndoleslas palabras que ' sé*lriS'da- 
bau: que con estas'Virtudes les seria â 
menos duro el dejar la idolatría y sacfifiCÍÓS ltutoa- 
nos’, puntos en qúe debían insistir." jttíÉúfja^á esto,, 
que habia oido con pena qué múéhóréítoáñoies ha
cían entrádás por aquellas tieri-aá -siú gúe los me
jicanos hubieran dado causà;* pér-’ío apie deseando 
prevenir los inconvenientes ' gitó dé ' estos látróíícós 
náeian, mandaba, que auuqúfe aquéllas naciones ’ to

il) Emino. Lorenzana,historia de NuevarEspaña en 
la carta s de Cortés al Critperador.

(2) Herrera Dée. 5, lib. 5, cap. 1.
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mgggà las armas contra los españoles, no por eso se 
ïnfoiciëra guerra, sino era después de tresintimá- 
yStfaes de rendir Jas armas. En estos despachos hi- 
"Uó él emperador à Cortés gobernador del reino de 
Méjico, y capitán general (1.)

19. En los mismos anulaba los repartimientos que 
Cortés había dado à sus oficiales y Veteranos, dando 
desde aquel dia por libres de toda servidumbre á los 
mejicanos y demás naciones de aquel continente 
conforme ál parecer de sats teólogos y consejeros, 
que tenian por cierto que la despoblación de las is
las de la América nacía íe esta raíz; y á la verdad, si 
hemos de creer á Fr. Bartolomé de las Casas, que 
vivió en ellas, ya en, su tiempo faltaba la mayor parte 
de los isleños; pero para recompensar á los conquis
tadores de la pérdida que hacían eu desposeerlos de 
los repartimientos, les concedía Carlos V ciertas po
sesiones en aduellos campos y solares, y en las ciu
dades que'podrían vender después de cinco años que 
los hábiferan, y las multas por diez años, con la con- 
dicion de que su producto lo emplearan en componer 
cáteteos y hacer puentes. Mandaba también que en 
1» suposición de que los mejicanos eran pechados de 
sus reyes, Cortés con asistencia de los oficiales rea
les que enviaria cuanto antes, les impusiera un mo
derado tributo, y de acuerdo con los mismos pusiera 
nombres á las nuevas colonias qué sé fundarían. A 
mas de esto, que ínterin se nombraban losiégidóres 
dé fes ajustamientos, Cortés eligiera los que debían 
oci^Fá^nellás plazas entre los sugetos de las que 
tej presentarían ios vecinos de las ciudades, asig
nándoles á estos posesiones por peonadas, mezclan
do los terrenos buenos con los malos. A las demás 
ciudades concedió para formar sus ayuntamientos

S}s reidores,, á Méjicq como capital del nuevo mnn-
,dócé: Señáíó por ^éri^aqos à Pedro del Casti- 
y á Hernán Perez. Mandó que los pleitos en que

Selitigara la suma hasta de mil pesos, se sentencia- 
rán ante Cortés ó sus tenientes, y en sumas mayores 
que se recurriera à la Audiencia de la española. Dió 
también orden de que se pagaran los diezmos con
forme à la concesión hecha á sus abuelos y á sus su
cesores por Alejandro VI, para dotar aquell as igle
sias, proveer al esplendor del culto divino, y mante
nimiento de sus ministros.

A pedimento de los procuradles, dió Carlos 
V por annas á Méjico un campo azul de color de 
agua, señal de la laguna en que está edificada: en el 
medió, un castillo dorado con tres puentes de piedra, 
la una apoyada en él, las otras dos sin tocarlo y en 
ambas un león empinado, que ase con sus garras el 
castillo, para significar ia victoria de los españoles: 
por orla, en campo dorado, las verdes pencas del tu
nal con sus abrojos, plante característica de aquella 
tierra. Por ocho años eimmajd .reino de Méjico de 
la* alcabalas: por diez, dçLaatjao del oro y plata en 
esta conformidad, que los Efímeros años se paga
ra él dieziqm y «mésivamente cada bienio se au- 
mentara hasta,obsl^útr la ley universal. En aquellos 
despachos el emperador pide á Cortés cuentas del oro 
y plata, que después de la conquista de la capital 
repartió entre sus soldados: le manda promulgar 
una ley confía el lujo de vestir: lps brocados y bor
dados son en ella prohibidos; solo permite vestidos 
de seda á los poseedores de bienes raíces. Prohi
be que vayan à aquellas tierras moros, judíos y sus 
descendientes, tomismo que los abogados y pro
curadores etc., y caso que fueren, ño aboguen ni 
soliciten los pleitos. Esta condescendencia del empe
rador à Cortés, parecerá extraña al que ignorare que 
en aquellos tiempos los abogados tenian revueltas 
las islas. Encargó entonces él mismo á Cortés que

(1) ¡Cuánto honor hacen u çàrlos F estas disposi
ciones!

averiguara si en aquel continente, como se deeia 
había un estrecho que cóteunicaba el mar Atlán
tico con el, Océano Indicó: .taMbien si se podría 
cultivar la verdadera granà, qué décian se criaba eh 

' áqueilás tierras. El nombre dé Suevá-España que 
Cortés habiá hallado ptiesto á àqtòitttó' reinos, y qttte 
pedia al emperador qúelo autprizaâèéifeau manda
miento, hasta después de cinto años íóSé Verificó. 
Francisco dé Montejo y Diego de Ordaz, qué habían 
hecho instancia de que no se enajenase dé là co
rona de Castilla el reino de Méjico, consiguiereis que 
se librase auto de esto en Pamplona el 22 de octubre 
de 1322, y se obligó el rey Cárlos 1, por siíj*il» 
sucesores, á no enajenarlo. Por ültmo, se maridó 
que fueran de España labradores con sus semillas; y 
menestrales con sus aperos, y de las islas qué ’ se 
llevaran ganados: hizo el emperador mercedes à to
dos los recomendados de Cortés, á quien pidió que 
le enviara cuanto oro y plata pudieran juntar, por 
hallarse exhausto él erario con las guerras pasaiteS, 
que á su tiempo todo se pagaría. ·

21. Estos despachos llegaron i Méjico en este 
año, y luego qué' SepUbiiCaronse dividieron los 
españoles en partidos: fes hombres t&teUéés· énsál- 
zaban la determinación dél emperadorW dit1 por 
libres á los mejicanos, como dictada de la equidad; 
Ul contrario los conquistadores que disfrutaban los 
repartimientos, prorumpian en expresiones poeo de
corosas 1,Ti májéstad< techando; dé tejasdciá Ma
nifiesta aquélla Sabía FeSéidétófi,' ¡pÍM· Jiidrírí dé’a- 
quel beneficio á hombres que con su espada se lo 
habían ganado, y que con aquella providencia el 
mérito quedaba sin galardón; ÿ como casi siempre 
sucede pop vicio de la náturaíeza humada, qué 
mediando los intereses de los particulares, estos 
prevalecen al bien común, á fuerza de representa
ciones obligaron ios mismos i Cortés'á’sobféséér 
en aquel punto, é informar al rey ffe’los feétmve- 
nientes que„ábuhaban. Entre tanto que éste pésa- 
ba y recibíafèoríéS· lósjilácemes de sus empléos, 
supo que el lieëriéiâdo raháó' (1), su antiguo amigo 
en Cuba, habiéndose embarcado para Ir a saludarlo, 
bahía naufragado sobre una isla desierta. IncOÚtf- 
nenie, escribió á Veracruz" pata qué dé allí saliera 
una embarcación á tomarlo y conduciría al puerto, 
dé donde lo hizo ir á Méjico y le fué dé’grande 
alivio; ora para ajustar las diferencias que después 
nacieron con Garay, ora para aconsejarte en elgo- 
bierno, sirviéndole de asésóí, como también en 
responder á las consultas de ltíS' pá’ríieuláres; pues 
á lo que entiendo, no había en Méjico, Otros abogados 
(2). Apenas Zuaso había llegado á Méjico, cuando Cor
tés recibió un correo con la noticia de que Garay 
con una fuerte armada había surgido en el río de 
las Palmas, y que ya los ochocientos cincUénfe hom
bres de armas é infantes que eonducia/habián desem
barcado. Al punto le ocurrió todb'él peligro que 
corria su autoridad, y. más qúe erá de recelar que 
viniendo de Cuba con todo aquel aparate de guer
ra, no se hubiera mancomunado* con el adelantado 
Velazquez, para echarlo del reino de Méjico. Mo
vido de estos pensamientos, sin embargo qué se ha
llaba enfermo, levantó gente para salirlé ai encuen
tro. Alistábase Cortés pará esta expedición, cuan-

: do un correo posterior le aquietó el ánimo con la 
■nueva de que ios soldados dé Garay, letrados de 
■ los consejos de las guarúieiónés que había acos
tadas por aquellas Costas, sé habían desbandado, y 
su gefé, perdidas las esperanzas de salir con su 
intento, no tenia otr»’ éeeurso que encbteéiidárse 
por medio de Zuaso a*‘su generosidad. 'iSíbidoes- 
to y mediando los buenos oficios de aquél tratado,

(1) Gomara, crónica de Nueva-España cap. 133.
(2) Herrera, Décad. 3, lib, 3, cap. 5.
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Cortés lo» hizo pasar 4 Méjico, y lo recibió con ios 
brazos abiertos (1). ’ Después que bubo descansa- ’ 
do de las fatigas del viaje, él y Cortés acordaron ' 
que con su jente tria á poblar aquella provincia, yca- ■ 
saris Sa mayor con la bija de Cortés; pero esto ¡ 
no tuve* efecto por haberle cogido la muerte en flor; ¡ 
paesbábléndo asistido con Cortés á los maitines de · 
MeéMtMdena, al volver à casa le acometió un fuerte ■ 
deflOride costado de que falleció. Este año es insigne ; 
pdr la rebelión de los mejicanos, quienes deseosos '·■ 
de recobrar su libertad, como mandaba el empe- ’ 
rador, parecía que todos se conjuraban contra los i 
españoles;-pero Cortés, enviando de aquí para alli! 
pelotones e intimidando à los conjurados con ei : 
castigo de unos y- prisión de otros, los obligó á do- < 
bisar la cérviz (3). Gemelli cuenta en su viaje, que ¡ 
en este año se inundó Méjico, y que para reparo de : 
aquella dudad se hizo la calzada de San Lázaro, j 
En este-mismo año Cortés despachó à Cristóbal de t 
OUd (3) á sujetar la provincia de Unieras, y à Oros
co la de Guayaccic,. ó Oajaca tlamada abora: envió , 
también navios á buscar desde Panuco à la Florida - 
el estrecho de mar que decían se comunicaba con - 
él d«A Sur, al mismo tiempo que desde Sacatula á * 
Panamá baçian Pas mismas pesquisas otros bergan- · 
tines (4). En este año, ó acaso en el siguiente, Cor- i 
tés hizo abrir el camino de Méjico à Tampico, y p^> 
ra comodidad- dá lo» navios hizo si muelle. * ¡

Año de 1324. 23. Desde este año se hallan es-! 
critos en el ardRlVo déla ciudad de Méjico los nom- . 
bres y apellidos de los oficiales de policía. El pri-. 
mer libro capitular, como antes dijimos, y muchos > 
otros del siglo siguiente, perecieron en el incendio ί 
de Idfl^ pero es verisímil- que por la mayor parte ! 
los que gobernaron' en este año la ciudad, sirvie- j 
ron o los mismos ú otros empleos en los dos an-: 
terrores. Y nosotros, en el discurso· de esta historia 
referiremos- anualmente los nombres de los que ob
tuvieron estos puestos conforme se hallaron en los 
libros capitulares (8); En el año pues de 1334 cons-j 
ta que-fueron alcalde» Ordinarios Francisco de las. 
Casas y tíl bachiller1 Ortega: regidores, Bernardino ■ 
Vazquez dd Tapia, Gonzalo de Ocampo, Rodrigo de 
Paz,' Juan de Inojosa y Alonso de Jaramillo y Die
go de Soto: el escribano dé cabildo Francisco Or
deña, y ei mayordomo Fernando lApem.Hallotam- 
bfenque Cristobat-FtorevydKlotfro «Mendoza te
nían plaza de segidom: de- alcaldes, Gonzalo de < 
Ocampo y Domingo Rangel: de escribano de cabildo, ! 
Pedrp del" Gaátillo, y de procurador mayor Diego ■ 
SnehSz Farfan (6). En este año, à petición de Cor- > 
tés, llegaron à Méjico fray Martin de "Valencia, fran- í 
ciscano, comisionado dei Papa para entender en ei j 
gobierno eclesiástico de aquella conquista, y doce , 
padres del mismo órden (7), 4 los cuales para igle
sia y convento dió ei mismo Cortés ei palacio de 
Moctheuzoma que le servia de pajarera. Apenas co- ¡ 
menzaban estos padres à. ejercitar su ministerio, i 
cuando se suscitó entre ellos y los demás eclesiasti- !

(1) Gomara, Crónica de Ntteva-España, cap. 134.
(2) Gemelli, p. 6, lih. 1, cap. D. ■
(3) Herrera, Déead. 3, lib. 3, cap. 7. >
(4) Lorenzana, hist. de N. E., pág. 340, nota 1. j
(8) Lib. de capitulara de la ciudad. j
(6) Torquemada; pdjr. 1, lib. 3, cap. 26.
(7) . Li llegada de estos varones d Méjico /«ó en 12 i

de junio de 1324, y en el siguiente 13, dia de san An- < 
ionio de Padua, se cantó la primera misa solemne. Uos- ! 
podáronse en el palacio de Netzahualcóyotl. Nombraron 1 
patrono de Tetzcoco ' d san Antonio, cuya fiesta, solemní
sima y concurrida de mucha pueblos, todavía se cele· 
breen Calpulalpan. Comenzaron d predicar y bauti
zar, yde aüi se propagó el Evangelio. Véase la me
moria doce de ÍxOixóchiU, pág. 73. I

eos que ignoraban la lengua de los naturales y los ri
tos de sus casamientos, la cuestión de cuál mujer de
berían conservar después del bautismo; y sieudo la 
cuestión de suma importancia, se tuvo una junta 
eclesiástica, à que apistió Cortés con cinco juristas, 
once sacerdotes y doce padres franciscanos. En ella 
nada se resolvió (1). En ese mismo año, con la lle
gada de Alonso de Estrada, tesorero, Rodrigo de Al
bornoz, -contador, Gonzalo de Salazar, factor, y Pe- 
ralmindes Chirinos, veedor, se instituyó en Méjico el 
tribunal-de cuentas. No es de maravillar que sucediera 
à estos ministros lo que comunmente acaecía à los eu
ropeos que pasaban por la primera vez a las Indias, 
que se creían hallar alli montee de oro; y como si 
Cortés, ó fuera la causa de esta ilusión, ó les impi
diera la posesión de tales tesoros, no . tuvieron otro 
desquite que escribir en cifra al empetBor contra su 
conducta. Le decían que aquel reino prometia- gran
des utilidades 4 la corona: que Méjico contaba ya 
ochenta mil vecinos: que las riquezas de Cortés eran 
inmensas: que era voz común que tenia enterrados tos 
tesoros de Moctheuzoma: escribían con vehemencia 
contra su autoridad, que declinando en tiranía, bacía 
sospechar de su fidelidad, y argüían de su modo de 
proceder los inconvenientes á que estaba expuesto 
aquel reciente descubrimiento. No conlentos con es
to, al comenzar à tomarle cuentas no quisieron abo
narle sesenta mil ducados de la real hacienda, que 
aseguraba haber gastado en las guerras de los meji
canos, sin mas razón que decir que aquella cantidad 
la babia gastado en su propia utilidad. En una pala
bra, todo el empeño de estos oficiales realeé era de 
dilátar su jurisdicción y restringir la de Cortés; pero 
este, que era bien sagaz, los comprendió luego, y asi 
acomodándose al tiempo, tomó sus medida» pm lo 
futuro. ', '

23. Entretano que esto pasaba, Cortés habiendo 
enviado al capitán Masariegos á reducir á Chiapa, re
cibió nn despacho del emperador, en que le ordenaba 
enviarle anualmente cincuenta balcones, y despachar 
luego á Cuba al licenciado Zuaso, por no haber satis
fecho à los cargos que allí se le hicieron en su resi
dencia. Es verosímil que Cortés,.que ne,ej'ecató.es- 
te mandamiento, informaria 4-Cárlos V de qué na 
-sugeto tan letrado; y cabal, como juzgaba ser aquel 
abogado, le bra necesario para asesor. En esto, y en 
hacer poblar las costas del mar del Sur, trabajaba 
Cortés (2), cuando los oficiales reales temerosos de 
que sus primeros informes contra él no Rieran efica
ces para minorar su autoridad, se resolvieron á des
pachar à la corte á Samaniego, persona de confianza' 
con despachos secretos. - El primero era de Gonzalo 
Salazar, y contenia que Cortés en aquel año babia en
viado á España à Diego de Ocampo con veinte mil pe
sos (3), que se le deberían quitar por ser robados: 
que el dicho sugeto era su intimo, y por lo mismo de 
él se había valido para matar á Garay: qne ni à él, ni 
á Francisco de Montejo se diese crédito, pues ei fia 
con que habían ido à ia corte era para sobornar à loa 
consejeros, en lo que destinaban gastar ciento treihta 
mil pesos que Cortés había enviado á su padre, con 
otros ochenta mil que tenia de antemano: este dinero 
si se confiscaba, decia el factor que seria un acto de 
justicia. A mas de esto, que constaba que Cortés ha
bía hurtado trescientos cuatro millooas de pesos, sin 
contar el tesoro de Moctheuzoma, que tenia soterrado 
en trescientas cuatro partes. Que él mismo se habla

(1) Pero después de años Paulo III determinó que 
conservaran la primera, y en caso que no cupieran 
declarar cuál era la primera, tomaran legue quisieran. 
[Torquemada, torn. 3, lib. 16, cap. &, y Herrera, Déc. 
3, lib. Ά, cap. 14.

(2) Herrera, Déead. 3, lib. 6, cap. 2.
(3) Entiéndanse por pesa ¡a reales de d ocho.
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adjudicadeeiRéMa y siete ó cuarenta provincias de ¡ 
aquel vgsrttsífflo reino, y entre ellas algunas tan exten- i 
dMatanan la Andalucía. Que aquella era la causa í 
jmque había juntado tanto oro cuanto no había po
seído príncipe alguno. Por último, aseguraba que las 
fuerzas navales que alistaba en el mar del Sur, no ti
ran para descubrir Iasislas de la Especería, sino pa
ra huirse à Francia en cualquier revez. El otro ia- 
forme e» de todos cuatro, eu que acusaban â fiertés 
¿«araBgppiiBtos: I.» Que no contento cou la artillería 
qáe»teuia á su disposición, hacia fundir mas cañones. 
Sugerían al emperador que mandara depositarlos en la 
fortaleza de la ciudad. 2.® Que no tenia respeto à los 
mandamientos del emperador, pues siempre que se 
trataba del aumento dé la hacienda real, se les opo
nía. 3.® Que en los repartimientos había obrado con 
injusticia. t.teQue se enviase juez pesquisidor que 
averiguara la muerte de Francisco de Garay, que afir
maban muchos fué obra de Cortés. A estos desórde
nes prometían los oficiales reales remediar si se les 
enviaban firmas en blanco del emperador, para gran- 
gearse eo Méjico amigos, y se obligaria à Cortés à no 
determinar cosa de consecuencia sin su parecer. Con
quián con recomendarse para algunos repartimientos 
y con acriminar á Cortés sobre el caso de Cristóbal 
de Olid.

24. A este bravo capitán, que se había hecho fa
moso en ia guerra de los mejicanos, vencidos estos lo 
despachó Cortés, como dijimos, ή conquistar la pro
vincia que llamaban Ibtteras, distante ¿«Méjico mas 
de cuatrocientas treihta leguas al Sudeste; pata este 
efecto le cbnfió una formidable escuadra de seis ve
tea (i)· con cuatrocientos infantes y treinta caballos, 
encomendándole al partir que á cierta altura destaca
ra una de las embarcaciones ai mando de Diego Hur
tado de Mendoza, su pariente, que costeando arriba- 
raalDarienen cumplimiénto de ia orden del empe
rador, quédeseosude quitarse de contestaciones con 
tea ¡portugueses, , por tetíen sos dominios de aquel 
nuevo mundo, hacia buscar el éstreeho que se decía 
del un mar al otro. Olid, cumpliendo este encargo, 
llegó á aquella provincia, y como los naturales de ella: 
eran gente paeítica, cora facilidad los redujo al domi
nio español; pero este hombre tan favorecido de Cor
tes le pagó ni mas ni menos como Cortés había paga
do á Velazquez. Se sustrajo de su jurisdicción y cor
tó conéi toda comunicación. Mas-Cortés que tenia mas 
peder-ybrioqneVelazquez, determinó vengarse de 
aquel ingrato, y publicó la jomada de ¡¡hueras, tanto 
mas-queen aquellos (fias una embarcación; de Cuba 
lehabia traído la noticia del fallecimiento de Velaz
quez y de la instalación en aquel gobierno de su pai
sanoManuel de Hojas, casado con una paricnta suya, 
de donde coligió que íes amigos del muerto pasarían 
iibueras éenirse con Olid para su ruina. Entre tan
to que se disponía al viaje, envió con los poderes mas 
amplios que pudo áaquella provincia á Francisco de 
las Casas; para que viera el modode asegurar la per
sona de Olid (2). Publicada por Méjico esta expedi- 
6Í00, la ciudad se alborotó temerosa de que sacada de 
ella las pocas fuerzas que tenia, quedaba expuesta á 
unasublevaeion (3). Así que, el ayuntamiento conju
ró á Cortés â desistir de aquella empresa, que en las 
circunstancias de andar alborotados los naturales por 
la reciente prftion de sus caciques, era mas que nun
ca arriesgada. Cortés respondía á esto que era pre
ciso hacer un escarmiento en aquellos principios, pa
ra freno de tantos españoles que tenia empleados en 
comisiones por todásaquellas provincias: qne las fal
tas* de fidelidad de unos cuando no se castigan, hacen
á todos infieles: que dejaría en su ausencia tales pro-

(1) Gomara, Crónica de Nueva-España, cap. 163.
(2) Herrera, Héc. 3, lib. 3, eap. 10.
(3) Gomara, Crónica de Nueva-España, cap. 163.

videncias, que los mejicanos no pensarien en inquie
tarlos. En una palabra, arrebatado Cortés 'delggflj- 
ritu d.e venganza, no oia razón alguna. iTanto es vem 
dad que- á una vehemente pasión todo se sacrifica! 
Los oficiales reales que rieron A Cortés encapricjnw· 
se en su resolución, lo requirieron en nomhte del em
perador para que deaiaUara de aquel viaje, y efectiva
mente, oomewatoMlforjftariepróceso; pero él poreva- 
dir esta dificstete.Jes«¡sm que porotcos negocios 
iba solamente A Goazacqsdcps, setenta leguas dis
tante.

23. (1) Desembrazado Cortés d«J requerimiento 
de los oficiales reales, y evacuadas ,otras degepdén- 
cias, escribió al emperador basándole las maggajpor 
la merced que le había hecho de nombrarlogÓMrag- 
dor y capitán general del reino de Méjico, y sabedor 
de que los primeros presentes que había enriado con 
Alonso Dáriia y Antonio de Quiñones habían sido a- 
presados de un corsario que con bandera francesa 
cruzaba por las Çanérias, previno otros, que aunque 

S inferiores, eran de mucho valor y de exquisito traba
jo, entre ellos enísimos tejidos de algodón, pelo i pe
inas, muchas joyas, pesias, y ens de .sesenta miicas- 

í tellanos de oro, con unà çteçhrteà de plata, acaso 1* 
ΐ primera que se haW vacfcgpjte agitet..«MM é» ,«l 
i mundo $), cuya materia valia veinteï M) tml,y 
! quinientos pesos de oro, y la hechura tres jñtj, ' ~T£** 
ΐ nia de relieve una Fénix con este terceto;

í (3) Aquesta nació sin par,
i Yo en serrirossin segundo,
¡ Vos, sin igual en el muade,
!

que dió materia de conversación y de envidia á la cor- 
; te. Estos regalos se encomendaron à DiegodeSoto,
S que llevó consigo un hijo menor del .rejiMogthéugo- 

ma, que Cárlos V acogió con benignidad, y joenriéA 
educar al convento de los dominicanas dé Talavera.
Pidió entonces Cortés al emperador que á las ciuda
des de Tetzcoco y Tlaxcala concediera franquieias y 
privilegios, por haberlo ayudadosus vecinos, masque 
ningunos #roe, en el, sitio de Méjico (4). Hecha éste 
diligencia, procedió, a$spo»er.,$u viaje, y anletodas 

i cosas constándole de la mala voluntad que Je teman 
¡ los oficiales reales, acaso por hfteéraejos-amigo^ 
i dió repartimientos, con la condición de rierroarrtes 

ídolos, y procurar la instrucción délos indios que . les 
había señalado; lasdemás cosas dispuso de estamaqe- 
ra; llevarseconggoálos reyes Quauhtcmpc, de JHéjico, 
CohtmcanocdeTíatreWirfEçííCPnspurisgí/vrieTJacopan, 
Oqpizí, de ÁttCgpolMttcmlMí^il^» hermano de Gat- 

j zonzin, rey de Michoaca«:. A
ί coatí, general de Quauhtemoc, y Tlacaítec,,
; de espiriluy capaces de dirigir cualquier accion.coteía 
i los españoles. Conjeturo que también hicieron aquel 
i viaje otros caciques muy principales. ArFraneisQO ¿e 
; Solis nombró Cortés por çapitan de la artillería j ah* 
1 caide de las atarazanas: A Rodrigó de Paz, «¿ primó, 
¡ hombre bullicioso, encomendó su casa y hacienda, 
; dándole los cargos de regidor y alguacil mayor: nom- 
; brópor gobernador del reino, ea su auscacia, al teao- 
í rero Alonso de Estrada,.y aíliceuciado «Alonso¡de 
! Zuaso. Cortés quería llevarse al contador Albornoz, 
i por ser el mas moderado de los oficiales reales; pero 
j habiendo caído enfermo, por instancias del factor Sa- 
i lazar lo asoció é los gobernadores. Este consejó de 
¡ Salazar fué con. el malvado fin.de poner á loa gober- 
; nadores en laocasionde reñir, pues sabia ;muy biepJa 
¡ enemiga que tenia el tesorero con él contador. . Cor-

Herrera, Itécad.^Ub. 6, c¡ep,40.
Carta de Cortés, fserita altWét^Pt,él Í14« 

e de 1324. ¿orratehe,
Gomara, Crépita ée Nueva-España, cep. 168, 
Herrera, flérad, 3,fi6.6,

\1
(3)

fin.de
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tés, que conoció esta trama, por dejar contentos á to- ; 
dos, no reparó en las consecuencias de este nombra- ! 
miento. ' Finalmente, para que el factor y veedor no 
quedaran sujetos á sus colegas, se los llevó á Goaza- 
coalcos. i

SR (i) Adonde apenas babian llegado, como que 
presintieran lo que sucedía en Méjico, ambos pidieron 
á Cortés licencia de volverse. Este, acaso arrepenti
do de ilevar por testigos de sus acciones hombres que ¡ 
procedían de mala fe, les otorgó su demanda; y apa- J 
diendo á un favor otro favor, también los asoció al ge- | 
bierno del reino. Salazar entonces le representó los i 
inconvenientes que nacerían de cinco gobernadores con 
igual autoridad; pero Cortés no por eso mudó de pa- j 
recer, ó sea, como juzga el cronista Herrera, por el i 
conocimiento que tenia de los cuatro oficiales reales, ΐ 
que con sus desavenencias babian de descubrirse, y > 
hacer con el emperador su apología; ó mas bien por- ; 
que poseido del espíritu de venganza contra Olid, en ; 
náda reparaba. Esto pasaba en Goazacoalcos, al tiem- i 
po qué un correo despachado á toda furia del ayun- i 
tamiento de Méjico, llegó á aquel lugar con la noticia , 
de que luego que Cortés se alejó de la ciudad, habían

(1) Berree*, Bécot. 3, Sb. 8, cap. 11.

reñido malamente el tesorero Estrada y el contador 
Albornoz; y por un asunto de tan poca monta como 
era poner un nuevo alguacil, echaron mano á las es
padas, perdiendo asi él respeto debido á tas casas de 
cabildo: que requeridos de que si no se conformaban 
con los dictámenes serian depuestos del empleo de 
gobernadores; no por eso hablan cesado los escánda
los: que si Cortés no refrenaba la presunción del uno 
y Ja arrogancia del otro, la ruina del imperio era .ine
vitable. ineórttitienti Cortés, habiendo escrito á aque
llos gobernadores que si no olvidaban la enemiga 
que los hacia proceder tan escandalosamente los pri
varia del oficio, mandó que al punto se pusieran en 
camino para la capital el factor y veedor, dándoles por 
escrito toda su autoridad para procesar aquellos hom
bres, caso que aun durara el rompimiento. Entre 
tanto, sobresaltado Cortés con la nueva de haber sido 
preso por Olid Francisco de las Casas, apresuró su 
viaje, y asi habiendo juntado todos los soldados espa
ñoles que pudo y mejicanos que babia convocado, 
con una comitiva inmensa, partió para Ibueras, á tiem
po que por Quaubtemalan venia á grandes jornadas 
Francisco de las Casas á darle aviso de que forzadala 
prisión en que los tenia Olid, lo babia muerto con 
alevosía.
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vulga» la inuerte de Cortés y de sus compañeros, y se apoderan de sus bienes.—4.® Le hacen honras d Cortés, 
> condenan A la horca A Rodrigo de Pas.—3.® Prometen A este la vida si descubre tos tesoros de Cortés: go
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A Méjico Dorantes —12.° Los.amigos de Cortés prenden A Solazar.—13° Y le encierran en una jaula. 
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brarlos, y> son castigados.—13.» Cárlos y pieAsa en privar A Cortés del gobierno de Méjico; pero por rue
gos de sus amigos se contenta con enviar juez pesquisidor.—16 » Contiene las instrucciones que se dia-on 
A Ponce de León.—17.® A megos de un pariente suyo, Cortés determina volver á Méjico.—18.® Se embarca 
en Trujillo, arriba d la Habana y llega A Medellin.—19.» De Veracruz, Ponce de Leon parte para îx- 
tapalapan en donde enferma.—20.® Recibe de Cortés el gobierno, y muere; sustituido en su lugar Aguilar, 
poco después fallece. El gobierno se divide entre Cortés, Sandoval y Estrada.—21.» Por mandamiento de 
Cdrlos V solo Estrada queda de gobernador: destierra de Méjico A Cortés.— 22.» Los parientes de Paz 
piden justicia contra Salazar y Chirinos: se refieren varios mandamientos del emperador.—23.» Envia 
Cortés vario» bajeles en socorro de la escuadra del comendador Loaiza. Manda Cdrlos V suspender la 
causa de Salazar y Chirinos.—24.® Alvarado defiende A Cortés ante el emperador: se refieren varios de
cretos del mismo para el buen gobierno de Méjico.—25.® Ñuño de fíuzmah escribe al emperador contra 
Estrada y Cortés: este se determina A pasar A España.—26.» Tren de su embarco.—27.® Se refieren los 
mandamientos dadas en la nueva Andtenria.—’2ü.a Llega Cortés A Palos, muere Sandoval, concurre con 
Pizarro, y Cdrlos V lo recibe con agrado.—29.® Leyes publicadas para el gobierno de la Nueva-España. La nueva 
audiencia en Méjico se declara enemiga' de Cortés.—50." Venden en almoneda sus bienes, y envia procura
dores al emperador.—31.® Parecer del obispo de Méjico, y de los padres de san Francisco, sobre los pro
cedimientos de la audiencia.—32.® En vista de estos pareceres y otros informes, el emperador premia d 
Cortés, y publica varias leyes.— 33.® Se refieren otras leyes y las acusaciones de fínzman y de la au
diencia.— 34.® Nombra la emperatriz virey de Méjico y nuevos oidores.—33.® El obispo ZmArraga exco
mulga A los oidores con e» presidente: este va A la jomada de los chichimecas.—SQ.0 Llega Cortés A Ve
racruz, y la audiencia le envia A intimar mandamiento de la emperatriz de que no entre en Méjico.

1. (1) Habiendo Cortés partido de Goazacoalcos 
para las Ibueras y resti tuidose á Méjico Salazar y Chi
rinos, bien Que hallaran agitadas las desavenencias 
entre Estrada y Albornoz contra la prohibición de 
Cortés, no solo trataron de procesarlos, sino que tu
vieron la avilantez de romper públicamente su man
damiento, que temeroso de sus violentos genios les 
babia dado por escrito. En estos contrastes pasaron 
algunos dias, hasta que se comprometieron estar á lo 
que el Lie. Zuaso decidiese: este declaró, que la vo

(1) Herrera, Déc, 3, lib, 6, cap. H.

luntad de Cortés era qne todos cinco unánimes go
bernaran el reino; resolución que disgustó tanto al 
factor y veedor, que. de ella apelaron al emperador, y 
determinaron vengarse á su tiempo del que la había 
dado. Corrieron casi tres meses sin que el mal áni
mo de estos prorumpiera en algun escándalo. Pero 
Salazar, que era el que mas ojeriza tenia á sus dos 
compañeros, no pensaba entre tanto sino en perder
los: para esto creyó oportuno granjearse la amistad 
de Rodrigo de Paz, hombre el mas poderoso acaso 
que había en Méjico, pariente de Cortés y tenedor de 
sus bienes. Este designio lo ejecutó valiéndose de
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^artificio: proponè U los tree gOberna-« gone 
étextodotes prenda à Paz: ignoro el prétexte que 

ateg#yáfrabrocedimiento tan irregular; lo qtté cons- 
Estrada creyendo qúé la proposición de 

MKBtartr nacía de particular enemistad, hizó éUanto 
ywftó’por impedir aquella violencia; perd al fin sabe- 
MUr de que los otros dos gobernadores hablan Expe
dido el mandamiento de captura, Contra su voluntad 
lo suscribid, y se procedió á la prisión do Ral. ’Car
gado éste dé Merros, fué encerradOen la casi de Sa
lazar, que seguro de sn intento; pasa iverlo, y mos
trándole el decreto de prisión de los gobernadores 
Estrada, Albornoz y Zuaso; no de otra manera que 
í se compadeciera de su desgracia, le dice: "He aqui 
1a récompensa que has tenido de la amistad y favo
res con que has colmado i estos gobernadores: si 
Ihèrân' tus amigos como protestaban, y como en la 
realidad lo somos Peralmindes y yo, no se hubieran 
conjurado en perderte. Si deseas salvar tu vida y 
Véhgar esta injuria, unámonos todos, que maBana 
raégo te daremos la libertad, y juntos, á tus tres ene
migos privaremos del gobierno.” Oido este razona- 
miento, ÿ éon^^ra^Rod^^^^^^|^|j||l^»

estos'dos al siguien- 
’Wfflï ifitercé&iérón coh los tres gobernadores para 
qúe el preso saliera libre, como se ejecutó. Y para 
mas disimular su traición Salazar, propuso i sus com
pañeros que al otro día fueran i San' Francisco à co
mulgar, con lo cual entendería el pueblo qúe cuanto 
sé babia hecho en la prisión de Paz era con acuerdo 
de todos.

2. El convenio de Salazar y Chirinos no lhé tan 
secreto que entre tanto úo lo barruntaran los tres go-

lie. Zúa» prendió á Estrada y á Albornoz, que
dando asertado ^ee desde aquel día no se metie
ran en el gOBteriSO: La prisión de esto# fúé de 
poca duración l ’te qué- entiendo, pues ‘hallo que 
al dia sighieUte AWrttaOZ concurrió eu-'San Fran
cisco á misa con Pedíh^Paz, hermano dé Ro
drigo, quien allí mismo’ te zahirió públicamente 
del atentado que babia cometido en mandar pren
der i su hermano: sobre éste’íe trabaron dé pa- 
tebris, y de ellas pasaron i starttas espadas. Cor- 
rió ta gerte I -separarlos y algunos salieron dé ta 
refriega heridos. Estrada al ftn’tas Wségó, yRU- 
drlgp dé Póz puso á su hermano feulât cárcel, bien 
qué aquélla noche lo mandaron soltar. A la si
guiente, Rodrigo de Paz fué al cuarto del Líe; Zua
so ( ambos givlan én el palacio de Cóítés) y ha
biéndole qtiítado la vara de gobernador (D. ioém- 
vió preso I'Medellin, y poeo después lo h&b rtfe. 
barcar para Cuba. Este procedimiento de PaíféUn 
Zuaso alteró en tal manera á los Vecinos de Méji
co, que quisieron salirse dp-lá* ciudad, y lo húbie- 

' , - .... .. --------- >■· . ..ran puesto poé obra £ tur es mostrado

nU»tms*ëspènsàs habéis comprado la de 
Pgz: grita premio à fe de caballero obtendréis de es- 
tS'Umldjd.”

amistad dé Paz, sino 
O¡áéúïOíífraneros, y para prueba de lo que 

, afiádíó, que si querían dividirían labjstoria. 
WéOs días después de sucedido esto,‘Salazar, Chiri
nos y Rodrigo de Paz, con algunos- regidores que se 
babian ganado, én las casas de cabildo tuvíeronúna 
junta, y éúdita acordaron que se hicierá nqtorio í ta 
ciudad qee los tres gobernadores, eran privados As 
Su empicó. Efectivamente, este decreto se pfegpno; 
uerb aeélte ocasionó un tumulto y todos » afma- 
ród: taMéú pára defeüdét el uno, quien, el otro partí- 
dp.'^EriutoUlto hó pasó adelanté, y Estrada, Albop- 
nóz y Zuaso siguieron despachando; Visto per 3a- 
laZàr y sus amigos que aquélla tentativa se bahía 
frustrado, >se resolvieron de úna véz á'préUder à Es- 
tradá v á Albornoz; pero dé ahí se suscitó otro tu- 
.maRófi),\quéúróhuro sosegar el alcaide Francisco 
RAVihi, qué prÓQÍbló que nadie acudiese cón armas. 
El faCtor,! vééüor y Paz, qúe se mezclaban en la re- 
frieghj dieron tras el alcalde^ le quitáron la, vara, y 
maltratado le pusieron, eu la Cárcel y por no que-

íado:

en úna guerra Civil, si los pairos franciscanos, 
'qúe en aquel tietapo gozaban en Méjico de gpap 
autoridad, , no hubieran mediado, y aunque por á)- 
güu tiempo ninguna de las, paries quería aflojar, 
al fin’ se hubo de ceder á la mayor fuerza, y el (i)

(i) 13ÎS;

„ del emperador, qtte
■qNBfwqjftrld dnriiri i Cuba I dar Stf residéú- 
cla. Zuaso, i la vérdád, era el mas bien qúiUto de 
los cinco gobernadores, no soló por sus persona
les prendas, sino también porque en aquellés pri
meros años no había otro qUfe Wsldo
como él en los derechos: pero por Su desgracià tu
vo la debilidad dé firmar él decretó’dé m prisión 
de Puz.'; ··’ ' ' " ' ’· · ” ·" - · TP ·<’**>·*

3. Esto habió hasúdo tai
el siguiente d'é 1825 W Wgee^balfó que toéreu 
alcaldes ordinarios éfteuinéhd&dor Leonel Cervan
tes, Francis» finftfc'f Cristóbal déSalataartá; ■ pro
curador taayür, Pedro Sánchez Farfan: maÿordotaô, 
Fernando Lopez; y si el nombré y ú^àHdb’ïnPttte 
engañan, flté" también esetibaifó' de cabitddf Ulgita- 
cil ma^or, Rodrigo de Paz^ra^^l^^d^itt^

jiá y Antonio Carbajal. Poco tiempo después de 
la prisión de Zuaso, Estrada y Albornoz salieron de 
Méjico à acompañar cierta cantidad de oro: que ¡te le 
despachaba al emperador; jfaUnqué ésto sé babihue· 
qho. con párecéf, â lo qué creo, dé lo# gcrteitiadUreS, 

íj.·. - .-’iéu'aqumloS'dlas
’ranétaco déWCh- 

... ... ...... Corteó pita taí-
tar á’ ORd, creyó qué 'Estradá1* Albornoz eqU él gré- 
texto de conducir el oro se iban á'juUtar.éhupstós fá- 
ínosoS capitanes, para tomar dé él ÿ dé ¡ja cotapafiero 
Venganza: as( qúe, preciándose déguápO; á todá’fdrfa 
partió cpp cincuenta éabailóS y feueii’ húmero’Wéí- 
eopetéros y ballesteros éúpds ué elfos: i óého lentas 
de Méjico los alcanzó, y Como Estrada y Albófúo^ Vié- 
ron que'Chirinos vejn^h d élíos; sé jAtatefqn 'eúísrt^T*
quien sé defiéndé. Lób’padres franciscaUóS;·’*-^1' 
so acompañaban al uno ó à los Otros, sé tátetíi , 
y Chirinos se' contento con, que volvíetan-prfroÿiyra 
ciudad. A la no’Cbe. siguiente Salazar'y’ESHrads, 
siempré ternero»^ de fiús cómpañ^í,^lp^bmud^- 
vaban plgunq autoridad, con^géUíé ;áW8acéteatem 
la casa de Estrada y le abocaron íá árftíieria pára 
derrocarla, 1$ que inspidíeroñ l^ánt^sri^dé las Casas 
y( Gil Gonzalez. Solo'las ptaáteh ÍC’écbarón abajo, 
prendieron, cuatro ó ciqep..'fibé mandaron azotar al 
dia siguiente, que raerçwi^i^^; por la razón qúe 
daban dg; querer s. ÏW gpobérnadores. Futró
tanto Espada queáó^zq Wghfadó, y Albornoz «ár-

(1) Herr,era^1)éaiá,^,Ul
(2) ¿tW eS&itotar &e la

\ 3, lib. 6, cap. 12. 
’ ' ciáded.
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-«ga^-endeoas ftte llevada aj areenaL T<4^esi|s 
SmHis datero es Méjfca, «alazar y Chirinos, por 
#ñro’bM/deRod<igo’Oe Paz, que siendo; tan poiie- 
dWPVteeisbla mayor autoridad; peso aetes- ingratos, 
iRtícrajeren noserlesva necesario,tel.se 

-g*Wa»ro oentea envida. P«f« obtener suiutento 
.^ΗΜΜβρφφέ dssda religion, ¡^rvnddad^olaia^le 
me,?te?odeespecteiso w! Sabe-
άτάΡΜΗ* ei eustedift ffeji’Ks^aí 4e Vÿeeffla 
tíáhte .pensado prender à,,Μφ< Pe& por mal 
«WW*, pasé ó verlo* W lé haría
WW” jrWun· sin «wbwmΜ» .-ίφλ W·
jjwM*este ofroei»iWtei,te:
Çpe paï se babte confesado, y estaba. abjHmttyb-KiWft- 
lM0a est» tcWitei^ prevenciou con au. eotepausno 
Cítenos, diwlgíürouque Wbiañíwtípwá cwtas, en 
W tes avisaban queá Cortes cor ^.c^nçirW^P 
meten tes nproñu despues se dirigiefoç q|¿«some 
$&&*& qgtem estaban segóros que à.^weflgç je 
atti»B$#ad,;baria lo que quisiera», y le amawa^ 
mMmImModrigo dejtez del On?que .hgpuL^psgp- 
y&QQ aquietar á España y á pagar.sesenta milpésos 
ro époque. Cortés ctebig á las cajas reales; pero come 
Wsáw W’IW^.fqpWÚ.qpUJweanacjte a|- 

nt teúw^iimtóu¿mate: ¡füMjp^lyzQ :ta4figa<íe

pteg.^H,x„.„, .
aquellas pretensiones.se dé.

,&$■ teF|ué permitiese hacer eMauenterio del npierte 
Cortés, que era diligencia que se practicaba çòp Iqs 

je manejaban los intereses del público. Rodrigo de 
desengaüado de te mala fé dé los 

l# «aupase tarde, arrepentido de su u- 
se .inventariaran los bie- 

s»...persona
' " ' ' po

laAlvarado j Tapia, y pasaron à apoderar? 
hacienda de ,.Cor$S· Eji el registro que hicieron dé SU 
pajacid,. eggpeifenon muehas yiltenias con las nobles 
--$<?»$« qdeJçnçt^hebfa encargado fueran servi-

.^é.dp. ta, glabra , t„..,...
sida, i biseà Qsya$b; y & jtfETâfâ WlMflffflUlMP 
¿ Ihuerás;. pero su desgracia quisó, qué eRwSl » 
Jgtjq, Ap este tiempo los gobernadores prontamen
te, ¿torro Orden que se quitaran las.velas de los na* 
«jas que estaban surtos en Medellin, para que nin-

P3*»,, ώρβόηO dar cuente delo

! carta nólicia Ján pera»itL·iy «0ρο8,.γ0· 
e a,s$jir de la ciudad Ou wljànjOB W® 
- “echaba, arbitraíótí váletóp4£l <$RÍ$n 

dina, què estàb'a fuprar ppra que se 
"fcw * fbuérgè/ .Ês<è,ëféctiyaefen'te

-ή$ρ$ωΪιό ag^'.’tpijéi.pèro pOr de^giraéia hallóte tes 
aftyqige Xïçaîânoo revueltos Contra ios espáhol«& à 

tmwèmuraô, .fntegiO îq ,nd.W,’lmiOft yf~ 
heyd' acohawdO'cphtea. i#ftérte de j8wim'h,,se 
i &,l0 ciudad, y,,0 flita» pdé no parécet <$ρ&4®» 
i porque creyó la . $w?|ô«dé Cortés,roe 
toa topiara tal cuerpó, «té tas mujeres aojos 

W «RMKbRUÚ ú CorfO? bicferpn exequias á‘ ?Us 
jroiídOSy^m gòbçrnhdotes, s^Urón día éóJpoe 
qetedjrarÓ^aoWÚéá mneraleí ρ,οίξM3U,ma «fe (W* 
i^ .en ettéMJ Wd$ador .wtyugm que hizo » 
oración fúnebre, ¡por captar la benévoléncia de Sála- 

(1) Herrera, D¿¡w(. 3, üb. 6, cap, f?.

‘del COSRUtete-
biçieroseoteHfes 

jsfemitíanrs 
fl«M;i0 W»- 

S* .$0·

«fclfifrWíPfc J
dor. £m mismos .^r—„-¡ -E-5„ 
láfr Ciadas 4# peino, 
cumpueroncon este tlebei, no,po|_rT.í 
seRWuortg, s^nj#r.tepter4ehss««^pi3 
dai-te^p^mú uRparciaie» ehubroa
suadïqaa «te asi .fpsáo Salázar y.£far¡fc,_ 
düüs mas indigueis' se habla» apropiadM 
lohabiae de .çops^èr ¿fuerza de sd§ 
caMmos, .Efjectjaajççente, castigaban gl 
qúe Cortés vivía,.? oft este gètíero tío per,,, 
teiUfc/tew J° espégimeuté ¿uaite $aiúiiia, < 
fgfrnJajteqtp, Φίρφφ pùteienïneate,aaoteti 
moñasdós' de esta - jRúe# los Vécínos, dispi 
su arb’teio, qol reino. ^mooédehfÓU 
bienes üé Cdf té^ du, Ç0®^ wdúvaf y do 
4wW&We wwiW.’jjwwti M 
“ - ÒÇ a^ S^ Jl^^s^ d erotíiié ίβι 

j, MAómM páfáe«ówíémsn1

.......

para sacarle el secrOto dBimr.ehJ á 
enterrada? sds te?pfo$', 
fuego lento, aplicado en las plantas 
pjés, te comió basta' los tobillos, por tío „ 
tKÒMada/çjter jpejpr decir, porque nó,φιοό 

MMLUua ·*»·-* i cmddádL ¿Qtí
Jroa ......,
%. " íJwwnMf .«ç-

laádt, OottíÓ.sf hó t^mnádectera dé su desgrac&Je 
yelyió & b?<Wter tó rida, si descubría ol lngtó oM ®e 
éstában soterrados los tesoros dé Corté!; p.egp,éipje 
respondió que te había. e^tpeiR<te ^®
aquel; que dé su inicua sentencia ^pfelaná dtea.«at al

.. . ,
bfó en estés lérmípos: “Señórés: decid b, 

lerdone el haber dicho entré los te ’
ida, lo que no

nadares para tío ntente ΛΟβοΜί ο-τ,™ 
éstos tesoro!, taladraron tes cinij^tes „
Cortés, y\ Salazar, que quería conciliarsfi

BSO'UJ

?ar;;
de

i de :

padoi no obítenX ’ -____ nr
gós: éstos eran sus más séméjatíté^ porque’rm^- 
bres debí en detestaban su perfidia. De aqtíeUasÚer-
3|Β5&&^®·β®®3δ<·

w4*!*·.îmù&m. Λλ ía Isa

tanatí gefte& ÿ Vendrían ?bï>re ellos; ast fluç, 
prëyéiiinos tes btòérphprendér,jrcon elpfetéitóde 
íà, muerte dé (Mid, los comtetíarói á nena Canit&L So
lefi-ítotera Valido lá abelééíen al 1 
émnnées do sé hseja, caso* Otó,vefflifii«3^n(6o 
tífiídotípohubieremcdjá|C¥í^^teJterjPtminnós 

PffiffW 4é é^bs etíV^fiétea tósos,á^VeracTOí& 
fie alnháctrodóles βαβϊπίΰΤ para Castilla eu,dsm- 
pánla'ilé ’júan debí nn criado, à quien dió Sa- 
lítear déce W pestáms; ά®, ; con,muchas jfemx'te- 
cosi préstatteá<pamigos, bíén que éro sé per
dió cerça; de la jsíá; de payai (i). ^l tíemBé q¡^s

(i) Herrera, Décad, 5, lib, 6, cap, 12.

pretensiones.se
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é verencia, vowt
contra .los fraijes con grande je¡ 
'cristianos., ¿
’·-- ¡irinos con estas violencias «0 ba-

1



té tos très siglos-re Méjico.

biea contodotelosque hacían aquella jornada, que 
porUmohU»qUefueran, siempre eran pocos respectó' 
de, 4MMÛMMItmejicanos qúe habla en aquel real · Aña

sque eí orden de eíta trama se le había 
do en una manta de algodón, en la cuá l 

i ios autores de - aquella conspiracies «o halla- 
Mut pintados con sus símbolos qué tete fearactééi- 
*St»n, conforme al mode qne tenWWteéjfemos 
«te comunicar sus ideas á los ansehtesr qee sabedor 
deesto, y asegurado de la vetMfr‘fftofa coufesion 
dolos reos, con el parecer£Wte» capitanes Rüi 
ahorcó (t), Pero Torquemada, aútur imparcial y nttfc 
de tes mus versados en iàs ÜBteferias de los- mejicanos, 
dfee «m este suceso se lée dtobtra'máhera én una 
htotm**fétzcocaua, uutomséríta étt iengúá m^íeána, 
«feeuya Sinceridad^b'/rópetidas pruebaS en mu
chos hechos qué; fana-rérificado. La dtefete'historia 
tete expresa dé étefemeaera: “Llegados loi Wáñoles, 
â Cierto lugar (Istencanac) muy entrad» la neèhe, 
los señores mfejteános discurrían de. socéüos, y une- 
de «aos»; GdJH&atetox, rey de Tetotoéo, lès dljer 
‘‘Vei»’a«mj!seaores, qne de reyes iteaos ίιΜμ’Ιγ 
toto, Mftef son ya iantos dites qte '«rmBHP 

-m trate' caminando: sínosotooS úó’ftièrtdiííis 
MU^que eomos/y np miráramos à la fe que debe
mos, yáno inquietarnos, bien* pudiéramos hacerle 
ttac mirla que re acordara lo pasado, jet haber que- 
d^l6T|M^aiiW«i«ieMttec?j EsteálpuU-

- feb^teritotés* unhómbre
feóFtogÓ ton los suyos; yen aquélla«óctie los hi- 
íó ahorcar de un árbol que llaman pochotl óiéyvo. 
Esto sucedió en las carnestolendas de este año de 

'® mismo Torquemada juzga que Ja vér- 
estôï Γ6!Μ 1

ttdó."¡Rite toé el fifi ^ΜΜ^ΝΜάβοό! He
cho tón'bárbaro à la 
miliar dé aquel conquistador, cuyas 
dqte^Wtppra ésta, y con razón, pûtes la grendteWoe' 
Inimo dé aquel último rey de los mejicanos, stt cons
tancia en las adéersidadés; y’ otras virtudes qúe sf 
cter&terizáifdíte hombres grandes 4 los particulares, 
ea los rejas los tensalzan ai grado dé héroes, pedían 
PtotW^·aéWé8tóstf!'1 ' - ’*■ --
A«M méjieano^^BC ______
jMMttio» á su rey, y no que eóú éstali 
oscureció la fama de sus proezas, 

b. ■ (4) Por este tiempo Juan de Rivera y fray Pé- 
dróde Melgátejo, que en la corte solicitaban los ne- 
8Mt«>Cortés, presentaron à Garlos V un memo- 
rfeR&lttitejitométian Servido con doscientos mit be
so* en ofú'dmtoeídé teño y medio por M de ejupreS- 
tito, con la condición de tené silte djefta suma Uo.ia 
habla en Méjieo en Ws ihOHÁ
tobando mano de súhte&hda' y dtewWsúeltembs^ 
Batel.Ofrecimiento oportunísimo enias Wcbtestauteiae 
deUseaefcten el erario, lo aceptó el· emperador con 
tanto «Μξque de contado hizo mereeqa CóHés de 
los titulo* dte dnt y de adelantado, prometiéndole pre
miar condignamente.sus servicios y tener presentes 
A tea» recomemttídoe para tos empleos de* alcaides de 
lite fortalezas, été'. Enórden à lo que le habiapedido 
dé pormotar las peúas de tos delitos que fueran ten 
Mi dé tercero en multai pecuniarias, te «mí éto 
composición con los que sin. saberlo debían alguna 
eten^^. ,al, fisco, le dice queToi^órme para proveer

'^MâboMte, P- i, Hb. i, αφ. 104. 

ΜΜι p. 1, lit,. 4, cap, íO4. 
a) Gdróíró;178.
(4) tfrerírój M, 3, «te. 7, cap. 4¡

confórmeársue súplicas. A mas de esto mandó* Ib 
brórié ÚMM real CédWá, en que haciendo un tedsiffió 
dé sus bázaSás, le daftVpbr"armas fuera de late -djto' 
por su casa tenia, uuescedo^étoeeyo medio tHMfte' 
derecha tea la parte saperior.óetebaet águila 
datcabézasi que son las snhateí’detetóCro roma»óite<¿ 
porte, Jtei'dte'tetoa mitad á la pto^feStotor, un IW 
doCado en campo colorado, ten toemóliff dte las victo
rias que Site Valor Ó iádástria le feMétolMlf En la 
otrp mitad del testudo, a manó izqulénfeia-<feWte 
superior, tree coronas de oro, por tóte -treèWfé&·dè 
Méjlcoqué venció: en la Inferior las de Ht teiMtotíi'dé* 
Méjico fundada sobró aguas, en memoria - efe * 
sUJétade, y por orla del escudo en campo te 
siete capitanes y señorea que vencié, y-estabad! 
siontedote con mua cadena q«e cerraba on ’eafrMMj? 
qué quedaba debajo del escudó,ÿ So Wé élan yelmo 
con SU timbre. Estas méreédéS á ftoftfes pàreciéróB’ 
majgunote de poca consideración, aketeKtatfefi 
reino «te habite conquistado tel* corona de Gtestiflte 
(îirEUAqUeHa «Caston'd temperado?-hitó-MrLMfeat’ W 

gtfteasa, jri'W Pedre-de-lt«tilW 
μΗνμμμμμ d»pm»Wb*tteflto 

dias. En este mismo año maàdó él eMpepàdòr 
tés^ttoreetftuyé^-àtos1^te*1«^<Mefeíeúes'ae 
su padre, y à 'todas las Iftdïasí qttoïtee^aii 
dieran casar con españolas,- ÿ éstate éohtel „ „_.w
los beneficios eclesiásticos se dieran i los nacido* éir 

lUeihis partes: que se observasen las pragmáticas so*’ 
- ·- efietates reates no comerciareu ÿ

mente, como teéúdiatf toUtóte·;Μρ«0ΚΡ¥ «S’tóéBüj» 
por la famá de las riquezas, y abandonaban en Espa
ña sus familias, se dió órdén de que los casados rate** 
ran obligados á volverse, y no repasar álndiátetelatoete 
mujeres.

«. $) Cuando se daban estas proiridètWh parte 
el. MM jtóbfcra® d$ las ladite^ Salazter ^Ghîrisosete 
fíéjïco, mmubbtes ten el modódo gobeMar qetó ludHitt* 

se hacían mas temibles, y soltemettfepteF
««cinos de Medellin, éota^ 

ufa qúè^torúto’ltoWdlWfiWW·mMio elnombrede su 
patita, mtendtetW qué‘'itftKMI1
otra parte, mándámiénto qúe nó se efteCUfepjbi^iHtete* 
ro por tas dificultades que sobrevinieron:' -MWRfitoteP 
los mismos otras muchas cosas, que no soló hUidértir 
drifitit^óeLgrim partido que conste

á tósufao,Olósiba diSpoúiéa- 
do las- cosas de nánéra ito^wWM fepWórira- 
aquéllos tiranos, y ' renaciera;-«l fbradRlteRlMMM(Mr' 
mas noble del nuevo mundo. Fué el casó, queffiS$h 
rote à los gobernadores en aquellos dias diversos có- 
ritos despachados á toda furia con la noticia de que 
tós pUéblds de Ruayaçcic ó Oaxaca se habían suble- 
badóeontra tós españoles y dádotomuerto te Cebo 6 
dito dé éltós, y » Ato debo ó dterteell toejlcanos qne 
estos toman eutl^lteii^fs^S-mr lti sà^âte tltt metales; nueva 
qúé le’S fué tan sensible, que inmediataeteatofHdrtoto 
ton doscientos infantes y cien caballós tealfó f aqué
lla expedición én pos dé los rebelados, que cargados 
dé oró, de un peñol én otro se defendieron bravamen
te, basta ^é se hicieron fuertes en uno. que no pu¿

(1) Esta relación está pan» tó-fehe ef
fáto ieaa: Juditium Domieí atírehendií eos, tori- 
ti todo, éitis, cOrrovOrabit, braquitfni Ιροάκ'JMlSlK* 
dato; "Eí Señor ito earópto MrótetMM Wlto

tonto «i i wt’hôüflitoéeèe
^eiu^r 4é íeé teSaütñ lito t^es

¿OtM Ío» ér^^ií.M" ^^aeteOí el hontíú’e gtte

retobe reto «omtereflttonto~·/ .
(2) Herrera, S¡ HP. 7, cap. S.
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dieron tomar los españoles en cuarenta dias de sitio, i 
de donde una noche sin ser sentidos alzaron su real, i 
burlando de este modo la pericia militar del jefe es- S 
pañol. La jornada de Chirinos, así como fue de su- j 
mo gusto para Salazar, que tiempo habia aspiraba al ¡ 
gobierno sin dependencia de otro, también aceleró ¡ 
la ruina de ambos. Chirinos, á la verdad, como se j 
puede colegir de lo dicho hasta aquí, ui era tan inso- ¡ 
lente como Salazar, ni menos tan cruel, y por lo mis- j 
mo luego que se publicó en la ciudad y fuera que so- i 
lo Salazar quedaba de goneraador, se alborotaron los i 
vecinos, temerosos de lo que les podia suceder, y tam
bién porque se persuadieron que el viaje de Chirinos j 
era un pretexto, y que la verdadera causa no era la j 
sublevación de los oajaqueños, sino el ganarlos puer- | 
tos casi inaccesibles por donde Cortés debía volver á | 
Méjico; así que, echando el pecho al agua ie despa- ; 
charon por diversas partes correos, avisándo’e todo j 
lo sucedido, y previniéndole de la trampa que sus j 
enemigos le ponían. Fué en vano esta diligencia, por ¡ 
el cuidado que tuvieron los gobernadores de cerrar i 
los caminos; ni Cortés hubiera sabido parte de lo que 
pasaba en Méjico, si á la audiencia de la española no : 
hubiera llegado la nueva de su muerte y de sus com- J 
pañeros, como lo habian publicado iqs,gobernadores. 
Este cuerpfgque endas.-indias representaba la perso- I 
na del ^emperador; se creyó obligado a la averigua- ! 
cion de un hecho que tanto interesana á la mouar- ¡ 
quía: para esto hizo aprestar una embarcación que al í 
mando de uu sugeto deconiianz?,, se hiciera á la vela ¡ 
para el reino de Méjico. À poces dias de salido aquel I 
buque del puerto (1 ), surgió en Cuba, en donde à la ¡ 
sazón se hallaba el licenciado Zuaso; este dio noticia i 
al capitán, que Cortés se hallaba tn Honduras, y que 
todo lo que se decía de su muerte habia sido un em
buste de los usurpadores de aquella gobernación. El 
capitán dirigió allá su camino, llevando pliegos de 
Zuaso en que daba cuenta a Cortés de que Saíazar y s 
Chirinos, liados en la protección dei comendador Co- i 
bos, se habian apropiado el gobierno, y de todo lo j 
que habia pasado hasta su embarco. Esta fué la pri- < 
mera noticia que Cortés tuvo de los sucesos de Méji- ! 
co, noticia que lo consteruó tanto, cuantonoes -tacil j 
explicar (2). Dudoso del partido que debía abrazar, < 
como español religioso levanta el corazón á Dios pi- ¡ 
diépdole que lo ilumine, manda que se hagan proco- i 
siones, y oida la misa del Espíritu Sanio, <ia croen á ¡ 
Gonzalo de Sahdcval que marche con la tropa por el 
camino de Quauhiemaian á Méjico: deja eu Trujillo á | 
Saavedra, y en la misma vela que le trajo la fatal no- ¡ 
ticia se embarca para Veracruz. Estando ya sobre i 
una ancla, muda el viento, y vuelve a tierra á apaci- Î 
guar ciertas diferencias de aquellos vecinos. Hizose 
después á la vela, y navegaba con buen viento, cuan- i 
do a dos leguas se quebró la antena mayor y le fué ¡ 
preciso volver ai puerto. Se detuvieron tres días en j 
empalmarla, y por tercera vez Cortés se embarcó, y ¡ 
habiendo corrido en un día y dos noches con viento a i 
popa a cincuenta leguas de Trujillo, sobrevino un fu- j 
rioso norte, temible en aquellos mares, y rompió el i 
mástil del trinquete por los tamboretes: con esta des- j 
grada y un mar grueso, apenas pudo la enmarca- ¡ 
cion entrar al surgidero. Vuelto Cortes a la ciudad tu- 
zo celebrar misas y otras publicas oraciones, y pare- | 
ciéadole que !a voluntad ce Dios era que en aquellas j 
circunstancias no fuera á Méjico, en la mismaembar- ¡ 
cacion despachó a Martin Dorantes su iacayocon plie- j 
gos, en que revocados los nombramientos de gober- s 
nadores en Salazar y Chirinos, sustituía en su lugar á ; 
Francisco délas Casas. Le entregó al mismo otras i 
muchas cartas para sus amigos, y para autorizar al i

(1) Herrera, déc. 5, lib. 8, cap. 4.
(2) Gomera, Crin, de H. E., cap. 17,

mensajero se embarcaron con él muchos caballeros 
y caciques, personas de cuenta.

11. Entre tanto Salazar cada dia se hacia mas in
soportable a los vecinos de Méjico, y teniendo solo la 
autoridad, y castigando sin misericordia á ios par
ciales de Cortés, ios retraídos de san Francisco, can
sados de un insóleme que abusaba de su paciencia, 
determinaron privarlo del gobierno y castigarlo co
mo merecía (i). En aquella casa se hallaban a ia sa
zón no solo ios parientes de Cortés, sino también sns 
amigos, y todos aquellos que descontentos de los go
bernadores buscaban patrocinio, y esta era la razón 
porqué Saíazar y Chirinos temían que de aquel lugar 
habia de originárseles su ruina. En efecto, asi fué: es
tos divulgaron por la ciudad una carta supuesta de 
Pedro de Alvarado escrita desde Quauhtemalan, que 
avisaba que dénia pasar por aquella ciudad en aque
llos dias, de vuelta para Méjico. Esta mentira alteró 
mucho à Saíazar, y así habiendo dispuesto que la ar
tillería se hboeara al palacio de Cortes, pensaba en el 
modo de sacar del retraimiento a ios españoles allí 
refugiados; pero presto se desengaño que emprender 
esto era acelerar su ruina, pues supo, qumÁndrés de 
Tapia, uno de los primeros capitanes de Cortés, era la 
cabeza de doscientos españoles, que conjurados con
tra él estaban prontos para todo Sauce. Asi que cre
yó proveer a su seguridad con doscientos guardias 
que alisto, y con mudar (bien que tarde) de conduc
ta. En tanto ios retraídos compraban armas y caba
llos, y trataban de si seria mejor matar a Saíazar al ir 
á misa, ó haciendo gente declararle lá guerra. En 
esta indecisión corrieron algunos dias: ei idtimo de 
ellos Salaz,tr, acaso por hacer del valiente, hizo pre
parar un suntuoso convite en una quinta, una legua 
distante de ia ciudad, en donde holgar con sus amigos, 
con ia gente mas priucipaJ, y con sus doscientos guar
dias; cuando be aquí que llega à Méjico Dorantes, 
que avisado de io que pasaba, se va en derechura à 
San Francisco á entregar los pliegos de su amo. De 
olios entendieron los retraídos que Cortes señalaba 
por su teuienle à Francisco de las Casas; pero como 
este, tiempo antes habia sido enviado a España, acor
daron raer dél despacho el nombre de este y escri
bir el del que sustituirían. Avisaron a George Ai- 
varado, que vino luego: de los alcaldes y regidores 
solo uno acudió. Se enarbolarou las lanzas y picas 
que se habian hecho venir, y entre lauto Salazar do
blo su guardia y se refugió á su casa a tomar sus me
didas. En estas disposiciones se paso el resto de 
aquel dia: entrada ia noche, brillando la luna, salie
ron de San Francisco, á caballo, treinta hombres que 
corrieron por ia ciudad dando voces, que ¡os que qui
sieran acudir al servicio tíel rey, fueran à Sau Fran
cisco y verían las cartas y ios mensajeros que tas 
habian traído de parte de Cortés. El contento que 
mostraron tos vecinos de Méjico con esta nueva, tué 
generai, como io daba á entender ia mucha gente que 
se juntó. Alborotada la ciudao con esto, Andrés de 
Tapia hizo venir de dos leguas de Méjico al tesorero 
Estrada, llamo también al contador Albornoz; pero 
csle, que era taimado, respondió, holgándose de tal 
nueva, que estaba pronto a unirse con ios demás en 
caso de. que preso to hicieran comparecer, como se 
hizo: Andrés tie Tapia en fonces echo un breve razo
namiento sobre los medies iuwuos, de que Salazar se 
habia valido para usurpar et gobierno y la tiranía con 
quu lo Labia servido, exhortó a los que se hadaban 
presentes a nombrar uno c tíos tenientes que gober
naran el reino, ínterin volvía Cortés: todos convinie
ron eu la demanda; pero antes quisieron que se nom
braran los capitanes que debían dirigir la prisión de 
Saíazar; este nombramiento cayo sobre Alvaro Saave
dra, Cerón George Aivarado y Andrés delapia;pidie- 

(1) Herrera, &éc. 5, lib. 8, cap. o.
4



18 LOS TRES SIGLOS LE MEJICO.

roa que se eligieran por gobernadores interiuos á Es- ■ 
irada y Albornoz, que aunque eran enemigos decía- ; 
rados, se habian procurado reconciliar. Esla dec- ' 
ciou fué entonces muy aplaudida. Ai dia siguiente, 
á lo que me parece, escuadronados todos salieron de 
San Francisco en busca de Salazar.

12. (i) Este, bien informado de los pasos de sus ; 
enemigos, los esperaba con mil castellanos bien ar- i 
mados y buen numero de artilleros que hablan apos- I 
lado en las bocascalles de su casa doce piezas de ar- > 
tiiieria. George Aivarado y los de su partido eran i 
sobre quinientos, que presidiaron las esquinas de una ; 
calle intermedia. Dispuestas de este modo de una y 
otra parle las fuerzas, Andrés de Tapia dijo á sus ; 
compañeros: que no era justo manchar sus espadas ' 
en ia sangre de tantos buenos españoles, que engaña- · 
dos de Salazar estaban aparejados á deí'ender'o: que ; 
él quería antes hablarle bajo de su fe y déla de otros 1 
señores que lo acompañaban; y así se fué á caballo à j 
é!, y desde la calle en voz alta !e dijo: “Señor factor, 
y vosotros que estais con éi, sed testigos que* yo de- § 
seo toda paz, y aunque me habéis destruido, estoy sin ; 
pasión: vos, ¡acter, habéis dicho, y á mi me lo dijiste, ■ 
que leniades órdén del consejo del rey para reatar ó 
prender al gobernador don Hernando Cortés: si es asi, 
carta é instrucción tendréis deí rey, ó de su consejo; 
most radia y os seguiremos todos. Y si no ¿por qué j 
traéis engañada tanta gente? Y vosotros, señores» pues i su compañero; pero habiendo oido que Andrés de
habéis servido al rey, dad agora ocasión á vuestros 
amigos que reguemos al gobernador que interceda ; 
con el rey, que os haga mercedes, y no deis lugar pa
ra hacer con él cuando venga, que os haga cuartos.” 
El factor respondió que no tema tai caria, y que le 
pareció que era bien hacer lo que hacia, y que así mo
riría ó saldría pon eilo. Tapia á esta respuesta dan
do de espuelas al caballo gritó: “Caballeros, prended
lo, no queráis sed traidores.” Salazar enfadada de es
to tendió la mano con un mechero, y le dice: “Calla, 
si no quieres que pegue fuego.” En este tiempo don 
Luis de Guzman, capstan de ia artilleria, dio voces de 
que se retirase á casa, en donde se harían fuertes, 
pues los enemigos los cogían poi las espaldas: efec
tivamente, asi se hizo, y mucha gente quedo de fuera 
que luego se unió al partido de Cortés. Viendo los 
jefes de esto que ya eran superiores al gobernador, 
hicieron venir el ayuntamiento, que recibió por go
bernadores á Estrada y Albornoz, con la condición de 
que hicieran á Alvaro de Saavedra teniente de gober
nador. de Veracruz, á George Aivarado teniente de 
las atarazanas, y á Andrés de Tapia capitán general 
y alguacil mayor. Hecho escuadren de loda aquella 
gente llevando en medio á los gobernadores, Tapia, 
que iba por delante, hacia publicar los empleos pro
vistos: en esto le avisaron que se guardase porque lo 
arcabuceaban, loque oido arremetió á un escuadrón 
de piqueros que estaban á la puerta de Salazar y los 
hizo huir; pero de una pedrada cayó del caballo: en
tre tanto echadas abajo las puertas, por cuatro ó cin
co partes entraron cu ia casa: ei primero que dió con 
Salazar y lo prendió, fué George Alvarado, corrió en 
su ayuda Tapia por librarlo de la plebe que lo qneria 
matar: el mismo oficio hizo Saavedra y otros sus ami
gos y familiares, haciéndoles espaldas para que se 
pusieran en salvo.

15. Luego que Salazar fué preso, los capitanes 
que habían dirigido aquella acción, le mandaron 
echar ai cuello una pesada cadena, y en traje tan 
humilde lo pasearon por ias calles y plazas de Mé
jico. Salían á porfía de sus casas á ver un espec
táculo tan extraño, grandes y chicos, nobles y ple
beyos, no creyendo tal mudanza de fortuna si no se 
cercioraban con sus ojos. Los que comparaban la 
alía fortuna á que Salazar habia llegado al estado

(1) Herrera, déc. 3, iib. 8, cap. 3.

miserable en que se hallaba, sacaban por documento 
que hay un Dios que aunque tarde castiga la cruel
dad en ios que gobiernan. Apartado Saíazar de la 
vista dei pueblo, no hallaban los gobernadores nica- 
pitanes lugar bastante fuerte en donde encerrarlo. 
Todos se negaban à recibirlo en su casa y responder 
de su persona, y aun la cárcel pública les pareció po
co segura para reo de tal cuantía. Arbitraron algu
nos que se hiciera una jauia de gruesas vigas, que 
presidiada de soldados sirviera de cárcel à aquella 
liera: convinieron todos en esto, y alii quedó deposi
tado hasta ia formación del proceso. Los nuevos go
bernadores pasaron luego à habitar el paiacio de Cor
tes, y a peros dias los amigos de este se arrepintie
ron en parte de la elección que habian hecho, porque 
echaron de ver cuál era su modo de pensar en orden 
al preso. Estrada constante en la enemiga con Sala- 
zar, hubiera deseado que su proceso se sustanciara 
y se diera la sentencia. Albornoz al contrario, va
liéndose siempre de medios términos, quería ver el 
éxito de la venida de Chirinos, de quien no quería 
enajenarse, por ser protegido con Saiazar del co
mendador Cobos, y temer que tomara tales providen
cias que irastornara lo ejecutado. De hecho, sus 
amigos, que no eran pocos en Méjico, le habian avisa
do :o qi;¡ pasaba, y liados en estos y en las fuerzas 
que tenia, a grandes jomadas venia á desempeñará

Tapia venia en pos suya, se refugió en Tlaxçala en la 
casa en que albergaban los padres franciscanos: allí 
fué preso, y llevado á Méjico lo encerraron en otra 
jaula al lado de Salazar. Con estas providencias-la 
ciudad recobró su antigua calma.

14. Los amigos y domésticos de estos, estudiaban 
entre tanto el modo de librarlos (i). Otros arbitrios 
no les parecían tan seguros como ei de cohechar las 
guardias, y en el día en que los sacaran de la pri
sión matar á Estrada y á Albornoz. Para esto era ne
cesario descerrajar las jaulas, operación que no se 
podia ejecutar sin estruendo: lo mas hacedero era 
valerse de llaves falsas ó ganzúas, y para esto sin sa
ber que era allegado de Cortés, se valieron de un 
cierto Guzman, menestral de vergas de ballesta, que 
ungiendo que se interesaba en aquel negocio, les 
prometió no solo todas las obras de su arte, sino tam
bién su personal asistencia. Embaucados con estas 
promesas los amigos de Salazar y Chirinos, frecuen
temente venían à darle cuenta del adelantamiento del 
negociado, quien con maña les sacó el secreto de to
dos los conjurados, de que luego dió parte á los go
bernadores, que puestas espías y cerciorados del ca
so, a Escobar, cabeza délos demás, ahorcaron, corta
ron à unos los piés, à otros las manos, y á los menos 
culpables castigaron con azotes. Después de esta 
ejecución, toda la ciudad deseaba que se sentenciase 
la causa de Salazar y Chirinos, principalmente por la 
muerte de PiOdrigo de Paz, y seguramente Estrada 
hubiera dado paso á esto, si Albornoz, hechura del 
comendador Cobos, como lo eran también Salazar y 
Chirinos, no lo hubiera impedido, valiéndose de to
dos los medios que le sugería su dobiez. La mayor 
ocupación de estos gobernadores en aquel tiempo, fué 
de aprovecharse de su empleo, asi para su utilidad 
como también la de sus deudos y amigos, con gran 
sentimiento de las personas beneméritas.

13. Cuando estas cosas sucedían en Méjico, las 
delaciones de antemano de ios oficiales reales contra 
Cortés, que ya habian impedido el despacho de las 
mercedes que ei emperador le habia hecho, cada dia 
labraban mas en su ánimo. Deseaba moderar ia 
grande autoridad y poder de aquel conquistador, 
que se habia hecho sospechoso, y en efecto, se habló 
en la corte de removerlo del gobierno y de enviar en

(1) Herrera, décad. 3, lib. S, cap. 6.
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su lugar al almirante Coion, con la condición de que 
trasportara â su costa á Méjico mil castellanos (i). 
Este pensamiento acaso se hubiera ejecutado, si ei 
duque de Dejar y el prior de San Juan, D. Juan de 
Züñiga, no hubieran intercedido por Cortes: tiempo , 
habia que estos señores trataban de casarlo, pues era í 
viudo, con su sobrina doña Juana, hija del conde de i 
Aguilar. Y aunque el emperador no se negó á la in-’i 
tercesion de estos personajes, no obstante, quiso que i 
su autoridad se conservara intacta. Así que sin in- > 
novaren las preeminencias que Cortés disfrutaba, ¡ 
nombró para residenciarlo ai Lie. Luis Ponce de ¡ 
Leou. Recopiló ios mandamientos que se le dieron: ¡ 
1. ° Que luego que el bajel en que iba surgiera en i 
Veracruz, despachara un expreso á Cortés y á los ofi- i 
ciales reales con los pliegos que se le daban, avisan- j 
doles de su arribo, y sin esperar respuesta ni alboro- . 
tar la tierra, no fuera que Cortés, como se decia ha- j 
bía hecho con otros, le estorbara el viaje, se pusiera i 
en camino para Méjico, en donde abriera la residen
cia de Cortés, encargándose del gobierno. 2.» Que i 
consultara los negocios que se lo encomendaban con ¡ 
los oficiales reales, y tuviera gran discernimiento en i 
ios sugetos de quienes se valiera. 5.» Que procura- Î 
ra el adelantamiento de la fe entre los naturales, sin 
descuidaren el aumento de i» real hacienda. '4.° 
Qne eft ningún camino o lugar se apostara sin el be- i 
neplácito de sus dueños. 5. ® Que diese ayuda á Nu- J 
ño de Guzman para entrar en posesión de la gober- i 
nación de Panuco, á Pedro Salazar de ia Pedrada de ? 
la alcaidía de la fortaleza de Méjico, y á Lope de Sa · i 
maniego de la tenencia de las atarazanas. 6. ° Que ! 
averiguara por qué los oficiales reales tenían en aque-1 
lias partes tantas granjerias gozando de competentes i 
salarios, y cuál era la causa de sus desavenencias, ¡ 
pues siempre escribían al emperador los unos contra I 
los otros. 7. ° Que tomara conocimiento de las mi- i 
ñas de aquel reino y del modo que tenían en su be- í 
neficio. 8. ° Que consultara con Cortés, que era el I 
mas versado en las cosas Je Méjico, y con otras per- < 
sonas cordatas, qué modo de gobierno seria mas con- I 
veniente, si el dejar libres á los naturales imponién
doles un ligero tributo como lo pagaban á sus reyes, 
ó dándoles encomiendas como había hecho Cortés, ó 
finalmente, en feudo aquellos lugares como se acos- i 
tumbraba en España, en lo cual se le mandaba al Î 
licenciado Ponce de León que nada innovase, sino ¡ 
que participara al consejo de la resalía. Por último, 
se ie ordenó que oidas las partes, administrase la 
justicia, remediase el desorden que nacía de los jue- i 
gos, cuidase del buen tratamiento de los naturales y i 
de los primeros pobladores castellanos; que se in- i 
formara de la tertilidad de aquellas regiones y de ¡ 
las muertes de Francisco Garay y de Cristóbal de i 
Olid. Al mismo juez de residencia se le consigna
ron entonces los euños con el plus ultra, para insti
tuir en Méjico casa de moneda, si acaso la juzgaba 
necesaria, y se le destinó por alguacil mayor de la re
sidencia al comendador Diego Fernandez de Proaño.

16. (2) Estos fueron los mandamientos públicos: 
en las secretas instrucciones que llevó se le encarga
ba informarse de otros puntos con tanto mayor cui
dado, cuanto que eran relativos al Estado, y se redu
cían à que Cortés ni á Dios ni al rey temia, sino que 
todo lo disponía á su antojo, liado en los mejicanos 
que tenia a su devoción, y en sus amigos y parientes, 
gente arrestada que en todo lance lo desempeñarían: 
que esta era la causa de las frecuentes fundiciones que 
hacia de cañones, y de acopio de municiones de boca 
y guerra. Que en la costa del mar del Sur había for
mado arsenal, y disponía navios para embarcar à la 
sordina sus bienes, y eu cualquier revés de fortuna

(1) Herrera, déc. 3, lib. 8, cap. 14.
(2) Herrera, décati. 3, lib. 8, cap. 1S.

: huirse. . Que estos eran tantos cuantos ningún vasa- 
, lio poseía; ya de los tesoros escondidos de Moctheu

zoma, ya de cuatro millones de pesos recaudados de 
las rentas reales; ya, otros doscientos que le reditua
ban trescientas leguas de pais que se habia adjudica
do entre Michóacan y Quauhtemalan: queen las dichas 
provincias se contaban un millón y medio de vasallos, 
sacando de una sola al dia cincuenta mil castellanos, 
fuera de sesenta mil que tomó de Tetzcoco y ochen
ta mil de otra provincia. A esto se agregaba, que en 
las fundiciones ocultos de oro y plata habia defrau
dado al erario del quinto: â mas de esto, que de las 
fundiciones que haciau los particulares exigia una 
quinía parte á título de gobernador y capitán gene
ral. Todas estas riquezas, que hacían sumas inmen
sas, se juzgaban en Cortés tanto mas peligrosas, cuan
to que se observaban en su porte ciertas señales na
da equívocas de aspirar á ia soberanía de aquella 
gran colonia, como hacerse servir con todas las cere
monias que se acostumbran con los reyes, menos las 
de tener de propósito ios navios que debían conducir 
caudales, y finalmente eludir cuando con un pretexto, 
cuando con otro, las reales órdenes. Por lo cual se 
le encargaba al mismo que indagara si estas cosas 
eran verdades, y si como decía Cortés, cuarenta y cin
co mil pesos de oro del rey se los habían robado los 
mejicanos. De estas informaciones habia de conocer 
Pone: dcLcou el osudo de su comisión: que si verifi
caba aquellas acusaciones, entregara á Cortés una 
carta que á prevención llevaba, en la cual Cárlos V le 
decia que viniera à España á informarlo del estado de 
aquel reino; y si se negaba á esto, que eon la fuerza 
que tendría en su mando lo obligara; pero si pasados 
1res meses, que tanto debía durar lá residencia, halla
ba que Cortés era buen vasallo y que lo arriba dicho 
nacía de la ealumniay malevolencia de sus enemigos, 
le entregara el despacho que se le daba para continuar 
en el gobierno, dándole los títulos de don y de ade
lantado de Méjico, conforme á las cédulas que llevaban 
sus procuradores Juan de Rivera su secretario, y fray 
Pedro Melgarejo.

17. Para autorizar el emperador á aquel juez de 
residencia en comisión tan peligrosa, le dió amplias 
provisiones para la audiencia de la española y para 
todos los gobernadores de Indias, con el fin de que á 
su requerimiento le acudiesen con el favor y gente 
armada que pidiera. Item, setenta y tres carias con 
firmas en blanco para los capitanes y personas de 
cuenta de Méjico, de las cuales solo habia de usar 
caso que Cortés se obstinara en no pasar á Europa. 
En la carta que Cárlos V escribió á Cortés para que 
no tuviera á mal que se le enviase juez de residen
cia, le decia haber tenido muchas delaciones de su 
persona, que bien que se persuadiera que nacían de 
ía malevolencia de sus enemigos, por satisfacer à su 
conciencia y acomodarse á los usos del reino, le en
viaba al licenciado Ponce de León por juez de sus 
acciones, para que averiguada la verdad fuera pre
miado como merecía; que el dicho letrado era sugeto 
de integridad y saber, y por lo mismo tendría á bien 
que lo recibiese y tratase conforme á las provisiones que 

s llevaba, y que solo durarían tres meses, debiendo en- 
s viar al consejo lo que actuase. Añadía el emperador, 
i que le habia disgustado sobremanera que en la re- 
: partición que habia hecho de aquellas provincias se 
¡ hubiese adjudicado las mas grandes, las mas ricas y 
I fértiles, cuando á si le habla señalado las menores y 
i mas pobres; que aunque era razón que el autor de 
! aquella conquista se utilizase, pero que lo excesivo se 
> debía moderar, y por eso en’aquella materia le en- 
ξ comendaba que se conformase con el parecer de Pon- 
i ce de León. Concluía el emperador su carta d.cien- 
í dole à Cortés, que tuviera á bien el haberse valido del 
i oro y plata que remitía á su casa: que á este paso se 
> habia visto obligado por las necesidades del Estado,
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pero que se habían dado las consignaciones bastan- ■ 
tes. Con esto acabo aqnel año, y en el siguiente (1) i 
halló (2) que fueron nie i!Jes ordinarios í'iego Ihi'de- | 
cébro V Juan de la Torre: regid iros, Francisco Mal- i 
donado, Leonel Cervantes, Hernando Lopeos.deAvila, i 
Pablo Mejia, Pedro Sánchez Farfan, Lu’sde la Torre, j 
Francisco Veringo, Rodrigo Alvarez Chico, Francis- i 
co Avila, Garc-.a Holgulm Andrés Barrios, Rodrigo i 
Rangel, Jorge Alvarado, Alonso Paz, Alonso Davalos, i 
Francisco Villegas, y por el rey el doctor Ojeila, Luis i 
de Barrió y Diego Fernandez Proaño: mayordomos, i 
Juan Tirado, Fernando Villanueva y Crlstúbu1 Sala- ? 
lamanca: alcaldes ordinarios, Leonel Cervantes y Juan í 
de Jaram’llo: alcaides mayores, Juan de Ortega y ; 
Juan de Inojosa: alguaciles mayores, Andrés de Tapia, í 
y por el rey, Bernardino Vazquez de Tapia: visitador, ; 
Alonso de Prado, y teniente de gobernador, Geroni- ’ 
mo Medina. Al principio del siguiente año llegaron j 
â Trujillos en Honduras, donde, a la sazón se bailaba i 
Cortés, diversos correos con las noticias de ¡o acae- j 
cldo en Méjico. Pero él inmoble en su determina- ¡ 
cion de no meterse en camino hasta no saber ias re- ! 
sultas de los despachos qne llevó Dorantes, ios es- ¡ 
peraba con ansia, mucho mas que se hallaba moles- i 
tado de tercianas. Cuando estos pensamientos lo i 
consumían, he aqui que llega de Mélico su pariente i 
fray Diego Altamirano, hombre de va lor, quien después ; 
de contarle los sucesos de. Méjico, le añadió, que sus ¡ 
enemigos Salazar y Chirinos hablan despachado á la 
corte à su criado Pena con grandes riquezas para su 
protector el comendador Cobos, con el Sn de man- i 
tenerse én el gobierno, y quo él venia resuelto á lia- í 
cerlo volver, porque de lo contrario perdería sus em- J 
píeos. Este modo franco de su pariente, redujo á ¡ 
Cortés á volverse luego a Méjico, no tanto por las tur- I 
bolencias pasadas, cuanto por no auiorizar con su si- í 
lencio las acusaciones de sus enemigos, pues desde j 
Goazacoalcos no había escrito al emperador. Así í 
que, incontinenti dió Orden de que por aquel largo í 
camino se previnieran vituallas para si y su comitiva; j 
pero como esta resolución no pareció bien á fray Die
go, acordándose de los peligros que Cortés había pa- ¡ 
sado en aquella jornada, se dieron las disposiciones I 
para hacer el viaje por mar. Desde entonces, á per- i 
suasion del mismo fraile, le llamaron señoría, y per
mitió se le pusiese estrado y dosel, que se Je sirvie
sen ios manjares cubiertos, haciéndole salva como á 
gran señor; porque él decía qne el no haberse tratan
do como gobernador y capitán general, sino como un 
soldado gregario, era la causa del poco acatamien- ¡ 
to que le hacían. ¡

ítí. (3). Efectivamente, el 23 de abrí! se embar- ! 
có en Trujillo con veinte castellanos y buen número í 
de caciques que deseaban ver á Méjico. Navegaba i 
Cortés con próspero viento, cuando una borrasca le i 
obligó a recobrarse en la Habana, á donde à ia sa- i 
zon llegaron algunas velas de Veracruz, y de los pa
sajeros supo que con estar Sa’azar y Chirinos enjau- | 
lados, babia renacido la calma en Méjico. Esta nue- j 
va là recibió con tanto gusto, que determinó holgar i 
por’diez dias con los muchos amigos que allí halló 
(4). Salido de aquel surgidero con tiempo bonanci
ble, en ocho días llegó à Ghaichicoeca (5), de donde 
porque venteaba el terral en el esquife, se fué á la ¡ 
playa de Medellin, y hechas cinco leguas á pié, llegó ! 
á aquella colonia, que en honor de su patria había ¡ 
fundado, al tiempo que sus vecinos sesteaban, por 'o 
cual sin ser conocido, en derechura se fué á la igle
sia á dar gracias á Dios de los beneficios que babia

(1) 1326.
(2) Lib. capitular de Méjico.
(3) Herrera, décad. 3, lib. 9, cap. 7.
(4) Gomara, Crón. de N. E., cap. 186.
(3) 0 sea San Juan de Viña.

recibido en aquel viaje. Luego que corrió la voz de 
!a venida de Cortés, aquellos colonos medio, dormi
dos salían a porfia de sus casas á ver á su fundador 
y padre. Todos se te acercaban y ninguno se sacia
ba de verlo: los regidores, que luego,acudieron, duda
ban si aquel qué veiau era el famoso .Cortés qué dos 
años antes había pasado por.allí. ¡Tan. demudado 
volvía de las calenturas que..por largo tiempo lo. ha
blan aquejado! No poco le aprovechó para su con
valecencia la cordial acogida de ios castellanos de 
aquella villa en ios doce diasque allí se detuvo.·. De 
aquí salió con ¿snimo de llegar presto á Méjico; pero 
fueron tantos los ohsequioc que recibía por aquel ca
mino, que k· era preciso á cada paso detenerse, pa
ra oír las diputaciones de ios mejicanos, no solo de 
las ciudades y pueblos vecinos, sino aun de los que 
distaban sesenta leguas, que le daban la bienvenida 
y le ofrecían costosos presentes de oro, plata, tejidos 
íle pelo, pluma y algodón, con cnanto tenian de pre
cioso y raro. Le componían y aderezaban con flores 
ios caminos por donde pasaba, y con. bailes divertían 
a su comitiva, no de otra manera que si pasara por 
allí su querido rey Moctheuzoma. Seguramente que 
Cortés en su vida no tuvo-dias mas alegres que es
tos, y como no se esperaba un recibimiento t&n afec- 
tuoso, saltubansele las lagrimas de contento. Al
bornoz desde Totzcoeo con muchos castellanos sa
lió á recibirlo una jornada: Estrada con el regimien
to y casi todos los vecinos de Méjico, lo acompaña- 
ron^i dar gracias ¿Diosa la iglesia de los francis
canes.

19. Pocos dias después de haber llegado Cortés 
á Méjico, mando prender á Gonzalo de Ocampo, ami
go del veedor, que babia tenido parte en el gobierno 
de aquellos tiempos de iniquidad. Deshizo también 
lo que Salazar y Chirinos habían dispuesto de los re
partimientos: trataba de volver las cosas al estado en 
que las dejó, cuando recibió una carta venida de Es
paña en que le avisaban que se disponía al embar
co un juez pesquisado!·, que iba á Méjico (1). En 
efecto, el dia de San Juan, asistiendo à una corrida 
de toros, llegaron à la ciudad despachados del licen
ciado Ponce de León, Lope de Samaniego y Gomez 
de Ortega, que ie entregaron los pliegos del empe
rador y una carta de aquel licenciado en que le da
lia parte de su comisión. Incontinenti Cortés le res
pondió felicitándolo de su viaje, y preguntándole 
¿cuál de ios dos caminos escogía para ir á Méjico, si 
el poblado, que era el mas largo, ó el otro, escabroso 
y mas corto? Entre tanto para que nada faltara à la 
comodidad y regalo de tal hombre/por ambos cami
nos rierpachó sus criados; pero como los enemigos 
de Cortés representaren á aquel juez qne no tenia 
otro motivo de saber el camino que debía tomar si
no para sorprenderlo con gente armada y en el in
termedio ejecutar á Salazar y Chirinos sin ’ser visto 
de ios criados de Cortés, en cinco dias se puso en 
Ixtacpalapan, ciudad que está á las orillas de la la
guna de Méjico (2), en donde fué servido de un es
pléndido banquete, del cual le sobrevinieron vómitos 
y cámaras, indisposición que los malignos atribuye
ron á tósigo que Cortés le había hecho dar en un pla
to de natillas; mas la causa de esta novedad fué que 
aquel licenciado, hambriento y tostado del sol, comió 
demasiado y encharcóse de bebidas heladas. Otros 
muchos que asistieron á aquel banquete y comieron 
de todo, como el comendador Proaño, no experimen
taron novedad en la salud. Después de mesa, en 
nombre de Cortés se le hizo à Ponce de Leon un cos
toso presente que no quiso admitir.

20. Este á la madrugada del 2 de julio entró à 
Méjico, à quien Cortés acompañado de Pedro de Al-

(1) Herrera, déc. 3, lib. 9, cap. 7.
(2) Gomara, Crónica de üueva-España, cap. 167.
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(1) Berrera, décad. 3, lib. 8, cap. 9.

1
varado, Gonzalo de Sandoval, Alonso de Estrada, j 
Rodrigó de Albornoz y del regimiento, rec;bió á la ¡ 
entrada de la ciudad y condujo à oir misa á Seo « 
Francisco, de donde lo acompañaron ¿ sa posada, ■ 
Aquella tarde pasó Gortes á visitarlo, y resolvieron | 
de acuerdo que al siguiente dia se leerían los despa- ¡ 
chos del emperador y se comenzaría ia residencia, i 
En efecto, á ia mañana siguiente, icidos los despachos j 
del emperador y obedecidos por Cortés y el regimien
to, tomó el escribano testimonio de aquel auto: in- ¡ 
mediatamente los alcaldes ordinarios presentaron sus ; 
varas y Ponce de León se las restituyó. Hizo Cor
tés el mismo deber, y aquel juez le dijo: Enta vara 
del seíior gobernador la guardo 'pura mí. Después de 
estas formalidades, se echó el bando de residencia, 
para que los que se hallaban agraviados de Cortés 
se querellasen, lo que alborotó notablemente á Méji
co, pues los unos esperaban ganar mucho con el pro
ceso de Cortés, otros temían, y buena parte metía i;- 
zaña; pero poco les duró á todos este afan, porque el t 
licenciado Ponce de León aquella misma mañana, de \ 
San Francisco en donde se había tenido aquella junta, 5 
volvió ásucasa calofriado, y sin que le aprovecharan ¡ 
los medicamentos, á pocos días murió, dejando susti- 
tuido ea presencia del regimiento al licenciado Mar
cos de Aguilar, que había llevado deja española, bas
ta tanto que el emperador determinase otra cosa: al ,¡ 
mismo tiempo entregó la vara de alguacil mayor do ¡ 
la residencia el comendador Diego Hernandez Proa- i 
ño. Muerto Ponce de León, buho sus diferencias so- j 
bre si podia ó no poner á otro en su lugar. Después ¡ 
de muchos días se decidió que había procedido con- í 
forme á derecho, y asi Múreos Aguilar fué reconocí- i 
do por gobernador y juez de residencia. En aquel 
tiempo el contador Albornoz se volvió á España, pu
blicando con los enemigos de Cortés, que Ponce de g 
Leon había muerto de veneno. Ni valieron para des- : 
impresionar los ánimos de estos las deposiciones ju- ! 
radas de los médicos, que uniformes testificaban ha- ! 
ber muerto de fiebre maligna, como muchos otros i 
que pasaron aquel año á Méjico. Aguilar (1) entre j 
tentó, como enfermo crónico, no pudo resistir al peso í 
de un gobierno ten dilatado y á una residencia ten 
enredada, y así á los dos meses de posesión nom
brando en su lugar al tesorero Estrada, murió. Por ¡ 
la muerte de Aguilar se movió la cuestión de si un sus- ; 
Ututo en un empleo podia sustituir á otro, duda que ; 
por largo tiempo con perjuicio del reino no se resol- ! 
vio; y aunque Estrada quiso hacer valer sus derechos, ¡ 
la apelación interpuesta al emperador se los debili- í 
taba. Entre tanto el ayuntamiento suplicó varias ve- ¡ 
ces a Cortés que reasumiese el gobierno; mas á esta ¡ 
propuesta siempre se negó, así por hacer constar su ¡ 
limpieza y fidelidad, como también por tapar la boca j 
a sus enemigos. . Acaso esta indecision hubiera te - j 
nido consecuencias gravísimas, si no se hubiera da- í 
do el corte de que Estrada con Sandoval goberna- j 
ran el reino en lo civil, y que Cortés entendiera en 
lo militer y negocios de ios indios. Corl és no con
descendió, à lo que juzgo, en ese medio término, si- ; 
no para evitar la anarquía. Estrada luego que sovió ! 
gobernador, mandó poner en libertad á Salazar y ¡ 
Chinaos, á quien ,Cortés había puesto en San Fran- ¡ 
cisco por escrúpulo de haberlo preso en la casa de i 
los padres franciscanos de Tlaxcala, que saliera del 1 
retraimiento. ¡

ÍS27. 21. En el siguiente año fueron alcaldes or-i 
díñanos Cristóbal Flores y D. Juan de la Torre: al- > 
guaciles mayores, Gaspar Pacheco, Diego Masariegos j 
y Juan Gonzalez Bocanegra: mayordomo, Alonso Dá- 
’tila: procurador mayor, Bernardino de Santo Clara: j 
regidores, Gonzalo Rodriguez, Alonso Villanueva, 1 
Juan de Rivera, Pedro Carranza y Gonzalo Rodrigo

Cano (1). Por estos tiempos aportó à las costas de 
una de las. islas de Mazatlan en el mar del Sur, una 
vela que hacia parte de ta escuadra con que el co
mendador Loaizaporel estrecho de Magallanes iba 
en demanda de las islas de la Especería. De esta 
ocasión'se vahó Cortés para despachar tres navios 
que tenia tistes en aquel mar, con orden á los capi
tanes que dieran socorro á aquella escuadra, y si no 
la encontraban, como sucedió, que siguieran aquel 
rumbo. Efectivamente, así se hizo, y con felicidad 
llegaron á las Molncas; pero la ocupación (Je los por
tugueses fué la causa del poco fruto de aquella expe
dición. Entre tanto que esto sacedia, Albornoz ha
bía empeorado las cosas de la Nueva-España, y por 
sqs informes' dictados por el rencor contra Cortés, à 
quien acusaba de haber dado veneno á Ponce de León, 
el emperador mandó que solo Estrada, haste nueva 
orden, gobernara el reino. Publicado en Méjico' es
te despacho, Estrada, que tenia muchos resentimien
tos contra Cortés, y cuya autoridad y poder le pare
cía oscurecerlo, quiso, ya que no podia echarlo de su 
conquista, á lo menos desfogar su cólera: para esto 
se gaiió amigos, y una ocasión.que se le presentó, le 
paiecíó oportuna. Fué ci caso, que, Diego ic,Figue- 
roa trabóse con Cristóbal Cortejo, criado de Cortes: 
este hirió á su enemigo, lo que sabido por Estrada, 
l’bró mandamiento de prisión, y en el corto espacio 
de uaa hora, sin notición de la parte y sin querer oir 
lt-s descargos dei reo, hecha á la mano una especie 
de proceso, le mandó cortar la mano izquierda, sin 
que le valiera à aquel infeliz, ni la apelación que in
terpuso, ni menos Jas representaciones que ej escri
bano que habia de intimarle la sentencia, hizo a aquel 
juez, de que aquel proceso y sentencia eran ilegales; 
antes bien á este con un puñal en la mano lo maltra
tó de nalabras, y después le qustó el empleo,sus 
bienes'. No satisfecho Estrada con esta violencia,, dió 
orden que Cortejo volviera á la cárcel, y pasadas días 
lo desterró del reino, y, ó como si Cortes tuviera al
guna parte en el Lecho de Cortejo, ó mas bien teme
roso Estrada de que este sacara te Çara 
do, hizo notificarle destierro, de te CMMted; pér°¿a te
meridad,tan descomunal sirvió de reparo la pjjuien- 
cia de Gortés, que obedeciendo aquel mandamiento, 
impidió una sublevación general de españoles y me
jicanos, pues casi todos estaban a su devoción. Dis
ponía ya Cortés salir de la ciudad, cuando llego a 
Méjico fray Julián Garcés, primer obispo de aquel 
continente, quien informado en Tetzcoco de lo suce
dido con Cortejo, y que el fuego de la discordia en
tre Estrada y Cortés iba á abrasar el reino, en solas 
cuatro horas en una canoa se puso en Méjico, in
mediatamente trató de reconciliarlos. Me peíspado a 
que la mediación de este obispo fue ; poderosa, así 
por la santidad de su vida, como también “pot .dar 
ejemplo á aquella cristiandad reciente, qél Respeto 
que se debe á los obispos. Apenas se babiañ SUiiie- 
tado estos disturbios, cuando Cortés recibió nqa de 
las mayores pesadumbres que le amargaron te vida. 
Siempre habia estado persuadido que las iniquida
des é injusticias de Salazar y Chirinos eran tap noto
rias y- de tal naturaleza, qué luego que .llegàfôn a 
oidos del emperador, mandaría hacer con elíOT un 
ejemplar, y. este fué el motivo, á mas dé no sejvaCha- 
do de que hacia las veces de jue.z y parte, penque se 
contuvo para no sentenciarios á muerte;,ReiU, $8 es
tos dias le avisaron sus procuradores desdé te $Prle, 
que por la protección del comendador Çohps^prtea- 
do del emperador, se daba orden OT® J*
prisión, sin que se hablara ni fié Ja disipadiOa.de 
sus bienes, ni de la muerte flé. Rodrigo de raz.

22. Esta protección no jmpidió que la madre y 
hermanos de este, queveiaiíiba á quedar impUue nn

(1) Herrera, déeai. 3, ¡ib, 9» cap. 9.

disipadiOa.de
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del erario, no debiendo haber allí otra fundición que 
la real, y esa conforme à los estatutos de Castilla. 
S.» Que á mejicanos y españoles sin dependencia de 
los oficiales reales fuera libre el trabajar las minas. 
4.0 Que cada año los oficiales reales presenten el tan
teo del gasto y entrada del erario, y que remitan los 
difuntos para entregárselos á sus herederos: renovó 
la ley de no impedir los recursos al rey, ni menos el 
descubrimiento de nuevas tierras. Finalmente en aque
lla ocasión el emperador confirmó con decreto la po
sesión de varios bienes que gozaban los padres mer- 
cedarios, en atención á lo que liabian trabajado en la 
instrucción de los mejicanos desde su conquista. Es
te mismo año Cárlos V pasó notas al Papa á fin de que 
concediera varios privilegios al hospital de la santí
sima Virgen de la Concepcion, que Cortés habia fun
dado en Méjico,

23. Entre tanto que de este modo se,ordenaba el 
gobierno de aquel reino, no cesaba Albornoz de po
ner en mal à Cortés y de abonar á Salazar y á Chi
rinos, con lo cual consiguió que una nueva instan
cia que hicieron en el consejo de Indias la madre y 
hermanos de Rodrigo de Paz sobre la muerte de este, 
se respondiera qne se estuviese á lo mandado del 
depósito de los bienes de los acusados, y que la final 
sentencia la daria la audieucia que se iba a instituir 
en Méjico. En efecto, el emperador se habia deter
minado á dar este paso, no tanto por el decoro de 
aquellos amplísimos reinos que contaban tantas ciu- 
dades nobles, sino principalmente por la necesidad 
de reprimir á Cortés, á quien sus enemigos desacre
ditaban cada dia mas y mas. Sus tesoros se ponde
raban mas allá de lo verisímil: de su autoridad se de
cia ser mayor que la de los reyes: la muerte de vene
no que publicaban de Ponce de León, era indicio.de 
lo que baria con los demás que fueran a residenciar
lo. Ni quedaba otro arbitrio que enconmendar aquel 
gobierno á nn cuerpo de magistrados, que represen
tando la persona del rey, pndiera valerse de los me- 
d:os que se ponían en su mano para tomarle cuenta 
de su conducta. Así que, al punto se señalaron por 
oidores los licenciados Martin Ortiz de Matienzo, 
Alonso de Parada, D:ego Delgadillo y Francisco Mal- 
donado. Su jurisdicción se debía extender desde la 
Florida hasta Honduras, que era cuanto comprendía 
lo que ya entonces llamaban Nueva-España. Para la 
autoridad de este tribunal se dió parte á todos los 
gobernadores de aquellas provincias que obedecie
ran á la nueva audiencia: el.emperador le escribió á 
Cortés sobre lo mismo, á qnien pidió por favor qne 
destinara en su palacio piezas decentes paro- que tu
viera sus juntas, por no haber en Méjico edificio mas 
suntuoso que el suyo (1). Y aunque no se habia se
ñalado el presidenie, se mandó á los oidores que se 
dispusieran para partir en las embarcaciones que se 
mandaban alistar, y para su mayor decoro se les die
ron las capitanías de ellas.

24. En este intermedio llegaron del reino de Mé
jico á España algunos bajeles, y como los enemigos 
de Cortés no se descuidaban en desacreditarlo, es
cribieron al emperador, que en seguida salta un na
vio con Fr. Diego Altamirano y Pedro de Salazar, 
procuradores de aquel conquistador, que traían mu
chas joyas de oro y plata para su padre Martin Cor
tés, y para que no llegara á sus oidos que enviaba 
tantas riquezas, habia resuelto que aquella embarca
ción evitando las costas de Andalucía, aportara á Por
tugal. Con esta delación Cárlos V escribió á Lis
boa á su embajador, que pasara notas al rey dándo
le parte de aquel navio con el fin de ocultar los teso
ros que conducía, ÿ defraudar al erario de sus de-

Uos sabios plateros, que fundían de un golpe un pez con 
una escama de oro y otra de plata.

(1) Herrera, déc. 4, lib. 2, cap. 1.

atentado tan horrible, se presentaran al consejo de 
Indias, pidiendo justicia contra Salazar y Chirinos; 
mas estas diligencias fueron vanas, porque diferida 
aquella causa á otro tiempo, aquel tribunal mandó 
solamente que los bienes de ambos se depositaran.
Al mismo tiempo se proveyó que se restituyeran los 
repartimientos que el factor y veedor habían quitado 
á los que acompañaron á Cortés à Ibueras, y â Dávita 
su procurador, que habia sido llevado prisionero á la 
Rochela (1). Con estos despachos fueron á Méjico 
otros de mayor importancia. Varios sugetos de inte
gridad habían escrito de aquel reino, que los españo
les seguían haciendo entradas por las provincias de 
aquellos pacíficos naturales, con el fin de hacer es 
clavos, alegando el uso de aquellas naciones en tiem
po de sus reyes. Estos informes hicieron tal impre- i 
sion en el ánimo del emperador, que publicó ley con I 
pena de muerte contra los que en adelante delinquie
ran en aquella materia, y dió órden de dar libertad á 
todos los cautivos. La misma pena extendió á los que 
herraran á los indios, costumbre bárbara que desde 
la conquista se babia introducido: aquella pena la 
permitió solamente en presencia de los oficiales rea
les contra los revoltosos que no eran de aquellas pro
vincias. Al mismo tiempo se expidieron otros manda
mientos concernientes al bien de aquel reino, es á 
saber: que los encomenderos residieran en sus enco
miendas so pena de perderías: que los españoles no 
forzaran & los naturales al trabajo de las minas: sola-j 
mente podían valerse de ellos pagándoles buen jor- i 
nal en la cernidura de los metales, y lo mismo se de- j 
bia entender de los que acompañaban á los viaiantes. i 
Además de esto, que todos los años se embarcaran J 
para Castilla niños nobles mejicanos para que fueran í 
educados conforme á su nacimiento en los colegios ' 
y monasterios de la peninsula, y de contado que se í 
enviaban veinte. El emperador estaba bien informado i 
que cuanto era nocivo á los americanos varones el i 
temperamento de la Europa, tanto era sano á los ni- í 
ños, que se vigorizaban con frió de las zonas templa- * 
das. Por esta razón cuando Cárlos V libró este man- i 
damiento, al mismo tiempo mandó que todos los va- ¡ 
rones americanos que con cualquier pretexto habían i 
venido á España, se Ies obligara á repatriar. Entre 
los desórdenes del reino de Méjico cuando Cortés 
fué á Ibueras, unohabia sido, que los oGciales reales, 
que todo lo hacian granjerias, despachaban à Castilla 
á los mejicanos á ser vendidos por esclavos, y suce
día de esto, que -ó aquellos infelices presto morían 
por no poder tolerar la inclemencia de las estaciones, i 
ó apesadumbrados de verse tan le jos de su amada na- Î
tria, poco à poco se consumían. Para la entera obser- j 
vancia de este decreto se dió órden á los oficiales rea
les de Sevilla, de hacer volver á cuantos mejicanos 
llegaran, buscar à todos los que se habían esparcido 
por áquellos reinos, y repartidos en las embarcacio
nes que hacian la carrera da las Indias, fueran á sus 
tierras. El emperador declaró en aquella ocasión lo 
que otras veces, y lo que sus abuelos desde el descu
brimiento de la América habían protestado, que los 
indios eran tan libres como los castellanos. De los 
negros de Africa que ya entonces se llevaban al rci no 
de Méjico para el beneficio de las minas, hallo que se 
mandó entonces que los casados pudieran redimirse 
pagando sus dueños veinte marcos de oro, y á pro
porción las mujeres y niños. A estos mandamientos 
se añadieron otros: I.» Que el oro dp Panuco no se 
Vendiera labrado, sino en tejos por los quilates que te
nia, y se puso pena de muerte al que lo vendiera por 
mas ó por menos de la tasa. 2.» Que en Méjico no hu
biera orifices (2), porque cargaban sus obras con las 
soldaduras, y hacian fundiciones de oro en perjuicio

(1) Herrera, déead. A, lib. i, cap. 7 y 8.
(2) Por esta bárbara providencia se acabaron aque-

indicio.de
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rechos: que le pedia tuviese á bien inventariar cuanto i 
allí hubiera, y que se tomara conocimiento de los i 
pasajeros, â quienes se notificara que dentro de quin- ¡ 
ce dias se presentaran en la corte; ofreciendo hacer t 
lo mismo en los reinos de España cuando lo pidiese ; 
el rey de Portugal. Este modo de proceder de Cor- ! 
tés causó en la corte tal encono, que se renovaron i 
cuantos malos informes habian venido contra él des- s 
de la conquista de Méjico, y así suspendido por en- | 
tonces el nombramiento del presidente de la audien
cia y el embarco de esta, se dió orden de que no se I 
imprimieran ni divulgaran las relaciones de ¡os hechos ’ 
de Cortés; también que no salieran délos puertos em- ¡ 
barcacioncs para las Indias, para que no llegaran á j 
su noticia los mandamientos que se daban contra él. ¡ 
Exasperadas las cosas de esta manera, se trataba ya > 
de enviar á Méjico persona de cuenta que hiciera cor
tarle la cabeza, y para esto se babia ya hablado de 
D. Pedro de la Cueva, hermano del conde de Sirue- 
la, hombre de rara severidad, y acaso se hubieran 
expedido los despachos para esta estruendosa justi
cia, si el emperador en aquellos dias no hubiera en
tendido de su embajador, que el dicho navio efecti
vamente había aportado á Lisboa con Fr. Diego Al
tamirano y Pedro de Salazar; pcio que lealmenle ha
bian mostrado á los visitadores del puerto cuanto 
traían, y quele incluía el inventario que se había he-! 
cho: que los pasajeros se liabian ya encaminado pa- i 
ra Castilla. Algun tanto se apaciguaron las sospe- ; 
chas contra Cortéis con este modo de. proceder de 
sus procuradores; no obstante, no se alzó la prohibi
ción de que partieran navios á las Indias por quedar 
à buen recado !a carga del navio y los papeles de los 
pasajeros. Entre tanto que la corte estaba aun sus
pensa sobre la suerte de Cortés, su fortuita quiso que 
improvisamente llegase á Sevilla Pedro de Alvarado 
del Salto, famoso capitán y compañero de Cortés, á 
quien los soldados castellanos dieron este nombre 
por el estupendo brinco que apoyado en su lanza dió 
en la laguna de Méjico para zafarse de los mejicanos. 
Luego que el emperador supo que Alvarado estaba 
en Sevilla, le ordenó se íe presentase, y si era posi
ble hiciera el camino á largas jornadas. Interin es
te venia, llegaron Fr. Diego Altamirano y Pedro de 
Salazar, y todos 1res con los testimonios que traían 
del Dr. Ojeda y Lie. Pedro Lopez, que como médi
cos asistieron a Francisco de Caray y al Lie. Ponce 
de-Leon, quedó probado que este murió de fiebre 
maligna y aquel de dolor de costado. Con otros tes
timonios (y aun decían que este era el sentimiento 
de todo Méjico) demostraron que Cortés se había 
portado con Ponce de Leon, Aguilar y Estrada con 
mas rendimiento que el que pedían sus empleos y 
servicios. Con estos informes, si no quedaron del 
todo desvanecidas ias sospechas contra Cortés, al 
menos se conoció que su negocio se podria compo
ner por las vías regulares, y pasó el emperador á 
proveer que los ayuntamientos del reino de Méjico 
tuvieran sus linderos, y que observaran lo mandado 
sobre la anual elección de alcaldes ordinarios y de
más ministros de policía. Dió varias plazas dé regi
dores asi de Méjico como de otras ciudades, conce
diéndoles escudos de armas y exenciones de dere
chos para poder viajar por aquellas tierras, mandan
do se le suministraran toda suerte de semillas. Se 
nombró por primer obispo de Méjico à Fr. Juan de Zu- 
márraga, religioso francisco de ejemplar vida, à 
quien el emperador dió el título de protector de los 
mejicanos, para contener con su autoridad à los cas
tellanos, que les hacían muchas vejaciones. Se man
dó que con él partieran muchos religiosos del mismo 
orden y de santo Domingo, à quienes se dieron abun
dantes limosnas para provision de ornamentos y 
utensilios sagrados, costeándoles el pasaje y tras
porte hasta sus destinos Eu este tiempo Cárlos Y

dió parte 6 la ciudad de Méjico del nacimiento del 
principe D. Felipe.

25. (1) Mientras que de esto se trataba en la En
ropa, en Méjico Alonso de Estrada con su acostum
brada arrogancia apesadumbraba á Cortés disponien
do á su arbitrio de los repartimientos que este había 
restituido á los conquistadores. Ai mismo tiempo 
sucedió que Ñuño de Guzman, que ya estaba en pose
sión de la gobernación de Panuco, llevando pesada
mente que su jurisdicción se hubiera restringido por 
los nuevos limites que Cortés babia puesto, despacho 
à Méjico à Sancho de Samaniego para presenciar sus 
provisiones y reclamar contra aquellos limites que 
cedían en perjuicio de su empleo. Samaniego volvió 
sin haber obtenido lo que pedia, y esta repulsa hizo 
montar en cólera à Ñuño de Guzman, que prorum- 
piendo en amenazas à Cortés con el emperador, 
principalmente por hacerlo autor de aquella deter- 
ninacion, resolvió por sí ponerse en posesión de los 
pueblos que se disputaban. En efecto, de mano ar
mada lo consiguió; pero Estrada se vengó ai instante, 
y con buen golpe de soldados salió en pos suya, y lo 
obligó à contenerse en los términos de su provincia, 
dejando aquellos lugares bien pertrechados. De aquí 
nació la enemiga que Ñuño tuvo con Cortés y Estrada; 
y como se vio sin fuerzas bastantes para vengarse de 
estos, despachó à toda furia á la corje al mismo Sarna- 
niego, reproduciendo contra Cortes las antiguas acu
saciones de los olic.iales reales; y para hacer verisímil 
lo que su cólera le dictaba, escribió que Estrada 
estaba mancomunado con Cortés, y que por eso se 
le babia becho compadre: que le había dado licencia 
de ir á Castilla con dos navios que tenia aprestados, 
quedando de acuerdo que at tiempo de su embarco 
los españoles se alzarían con aquel reino (2). Por úl
timo, hacia la apología de Salazar y Chirinos. En es
to acabó aquel año (5). En el siguiente fueron alcal
des ordinarios Luis de ia 'forre y Gil Gonzalez Bena
vides: alférez real, Juan de Jaramillo: escribano de 
cabildo, Francisco Higueras y Alonso Lucero: regi
dores por el rey, Francisco de Santa Cruz, Gonzalo 
Mejía, Gonzalo Huiz, Francisco Flores, Cristóbal del 
Barrio y Pedro Samano: tuvieron por el mismo sola
mente voto de capitulares, Lopez Samaniego y Diego 
Hernandez Proaño. Fueron también regidores por 
nombramiento del gobernador, Francisco Verdugo, 
Diego Masaricgos, Cristóbal Flores, Juan de la forre,

¡ Gerónimo Ruiz de la Mota, Francisco Orduña, Cris
tóbal Oñate y Gerónimo Medina. El emperador entre 
tanto estaba indeciso sobre el partido que debía to
mar con Cortés. Por una parte juzgaba necesaria la 
nueva audiencia, y por eso mandó que los oidores es
tuvieran prontos á partir; por otra los informes que 
venían contra aquel conquistador eran de tal natu
raleza, que se recelaba comprometer su autoridad en 
cualquier corte que tomara. Asi que, ponderadas es
tas razones, no hallaba otro partido á que atenerse 
que hacer salir á Cortés del reino de Méjico; mas en 
esto se pulsaban grandes inconvenientes, porque 
aunque tiempo antes había pedido licencia de pasar á 
besarle, la mano, si cnando llegaba la respuesta ha
bía mudado de parecer, se le ponia en la necesidad 
de enarbolar el estandarte de la rebelión, y era in
útil. Un medio término que sugirió el obispo de Oa
ma, presidente del consejo de Indias, de escribirle 
una carta muy afable, ofreciéndole su favor y acon
sejándole que viniera à España á verse con el empe
rador, quien por falta de informes había suspendido* 
el despacho de los negocios de Méjico, aquietó algun 
tanto á Cárlos V. Esta carta llegó tan oportunamente 
á manos de Cortés, cuanto qué al mismo tiempo se

(1) Herrera, déc. 4, lib. 3, cap. 7.
12) 1S28.
[Si Lib. Capitular.
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había resuelto á salir de aquel reino; ya porque no 
podi& Sufrir la arrogancia de Estrada; ya porque 
con.su presencia creía ganarse ei favor de ia corle, 
y desvanecidas las calumnias de sus enemigos, reco
brar el gobierno de su conquista; ya finalmente, por
que siendo de edad avanzada deseaba casarse y te
ner sucesión. Poseído de estos pensamientos recibe 
la «arta dei presidente é inmediatamente abandonada 
la empresa de la guerra de los chichiwecas á que 
se disponía, y los demás proyectos que tenta entre 
manos, de alli adelante no pensó sino en el viaje de 
Europa (1). Para la pronta expedición de este, des
pachó por delante á Peers Esquivel á aprestar dos 
navios que tenia en Veracruz. Pero una desgracia 
sucedida á este, le retardó á Cortés el viaje. Fué el 
caso, que Esquivel se desapareció. Hechas las ma
yores diligencias después de un mes, fué hallado 
enterrado y medio vestido en una isleta de la la
guna de Méjico, comida una mano que tenia de fue
ra acaso de las aves que llaman los mejicanos tzopilotl 
con una cuchillada en la cabeza; pero no se hubo 
noticia de dos grandes tejos de oro que se le habían 
encargado y encomendado ni de un negro que le 
servia, ni tampoco de los mejicanos que lo acompa
ñaban. Así que, encomendadas estas pesquisas á los 
licenciados Juan de Altamirano su pariente y Diego 
de Ocampo con Santa Cruz, á quienes hizo goberna
dores de su estado y mayordomos, é inventariados 
sus muebles, que valían doscientos mil pesos de oro, 
marchó Cortés á embarcarse á Veracruz.

26, (2) Llegado á aquel puerto y publicado que 
en sus navios daria pasaje y maíalctáje franco á 
cuantos quisieran acompañarlo, embarco un mil y 
quinientos marcos de piafa labiada, doscientos mil 
pesos en oro, otros diez mil bajos de ley, copia de per
las y joyas: en este género haré solamente mención 
de cinco grandes esmeraldas que Cortes obtuvo de 
aquellos caciques (3), para que no se pierda ia memo
ria de un hecho incontestable que prueba el buen 
gusto y riquezas de los mejicanos. La primera estaba 
labrada á semejanza de rosa, Ja otra de corneta, la 
tercera formaba un pececilio, en el cual ios lapidarios 
mejicanos babian engastado ojos de oro, que los ha
cían tan primorosos, que el artificio excedía con mu
cho á la materia, y acaso en la Europa no habia pre- i 
sea igual: la cuarta esmeralda tenia la figura de una 
campaneta'guarnecida de oro, à quien servia de len
gua una bellísima perla, con este mote que los espa
ñoles le habían puesto: Bendito sea el que te crió: la 
última era una laza con ei pié de oro, de donde sa
lían cuatro cadenitas dei mismo metal que remataban ■ 
en el centro en un boton formado de una perla del 
mas helio oriente: en el pedestal tenia estas palabras 
de la escritura: Inter natos mutierum non stimxit ma
jor (4). Por sola esta pieza, que era la mayor, ciertos 
mercaderes genoveses que comerciaban en Turquía, j 
ofrecieron á Cortés en la Rabida cuarenta mil dura- ; 
doa. En las donas que este dió a su esposa doña Jua- i 
na .de Zúñiga, entraron estas esmeraldas, y acaso ea ; 
la Europa mujer particular no tenía iguales; pero to- ■ 
das cinco perdió él mismo en la triste jornada de Ar- í 
gel, por llevarlas en un ceñidor, de donde cayeron al i 
mar al saltar al esquife. En les mismos navios hizo 
Cortés meterlos mas particulares auimales de aque- : 
líos reinos, como tigres, leopardos, ryoCcchllis, que 
llaman los españoles armadillos por haberlos la natu- ; 
raleza vestido de ciertas conchas que pai reen cora- ■ 
zas: tlacoatzis, cuyas hembras tienen en el vientre una 
membrana á manera de bolsa en que ocultan a sus

(1) Herrera, déc. 4,hb.7>, cap. 8. Gomara, Crón. ’ 
de N. E., cap. 191.

(2) Herrera, déead. 4, lib. 3, cap. 8. 1
(3) Gomara, Crónica de Xueva-España, cap. 103. ¡
(4) Gomara, Crón, de N. E., cap, 163. ¡

cachorrillos, y à su cola atribuían los mejicanos gran
des virtudes (1). A mas de esto, trajo alcatraces, pa
pagayos, unos mas grandes y mas parleros, otros me
nores, y todos tan variados de colores, que acaso la 

: Europa no habia visto semejantes: se debe añadir el 
ΐ gran surtimiento que embarco de tejidos finísimos de 
algodón, pelo y plumas, abanicos, escudos, tablachi- 

; ñas, vestiduras sacerdotales, espejos de piedra, y en 
i una palabra, cuanto de precioso y raro habia en aquel 
continente. Con Cortés montaron abordo sus amigos 
y capitanes célebres, Gonzalo de Sandoval, Andrés 
de Tapia, con otros conquistadores: item, un hijo del 
rey Moctheuzoma, clro del famoso tlaxcalteca Maxis- 
caízin, llamado don Juan (2), con muchos caciques 
mejicanos, tlaxcaltecas y tarascos; y para que nada 
faltara al fausto con que Cortés quería dejarse ver en 
la corte de Carlos V, se llevó ocho bailarines meji
canos ó volteadores de palo: doce jugadores de pe
lota que llaman hule: diversos naturales de ambos 
sexos, tan blancos como los albinos, siendo el color 
natural de los indios mejicanos bazo; por último, 
acomodándose Cortés al gusto de su siglo, hizo lu
gar en sus embarcaciones á varios contrahechos y 
enanos, que por su estatura y deformidad eran singtt- 
larisimos.

27. Entre tanto que Cortésn avegaba para España, 
llegó á la corte Sancho de Samaniego, que la halló 
muy dispuesta á abrazar las delaciones de Ñuño de 
Guzman contra Cortés. Efectivamente, los protectores 
de aquel, viendo el aprecio con que se leian sus infor
mes, insinuaron en el ánimo de ios consejeros del 
emperador, que solo Guzman era capaz de reprimir 
á Cortés y obligarlo á dar la residencia. Este partido 
se adopt») porque no se ofrecía otro, y así pronta
mente se libraron los despachos, condecorando á 
Ñuño con la presidencia interina de audiencia de 
Méjico, pero sin voto en ella; correctivo que se juzgó 
necesario para templar su fogosidad, dejándolo á su 
arbitrio sustituir en su vez al que quisiera para la 
gobernación de Pánuco, y al audiencia el cuidado de 
señalar los lindes de aquella provincia. Señalado el 
presidente y obligados los oidores á partir luego al 
puerto, se 1c encargaron las órdenes que debía Ob- 

i servar, i." Que ios eideres trajeran varas de justi
cia, 2.0 Que luego que llegaran á Méjico hicieran 
arancel de los derechos del sello y registro de las pro
visiones que librarían; que aunque debían ser mas al·· 
tos que los que se acostumbraban pagar en las chanci- 
llerias de España, por la carestía de mantenimiento, 
estuviese fijado en ia sala, con la pena del cuatro lau
to ai que cobrase mas. 3.» Que la audiencia viera si 
convenía que hubiese ύ no abogados en aquellas par
tes, porque los unos los pedían, alegando que por fal
ta de ellos muchos dejaban perder sus bienes; otros 
ai contrario, proponían qne ds su introducción nace
ría fomentar les pleitos y divisiones en las familias, 
y caso que se juzguen necesarios se Ies obligue á 
firmar sus alegatos, y á jurar que no acudirán á la 
parte si la razón no le asiste. 4. ® Que residencien 
á Corles: en este punto se les decia el modo con que 
debían hacerlo, lo mismo A ios oficiales reales, de
biendo Corles asistir a sus cuentas, y acabadas estas 
obligarlos à volver á Europa, sustituyendo interina
mente à otros à quienes por ningún titulo dieran re- 
pariimienfo. A Cortés que lo exhortaran é presen
tarse á la corte, y si lo rehusaba Jo compelieran; 
pero que nada innovaran sobre los repartimien
tos que él babia dado; solamente en el caso qne 
muriera algun encomendero, se les dejaba á su ar
bitrio dar la vacante à algun castellano benemérito

(1) Como la de acelerar los partos en las mujeres, 
pues como dice el padre Sahagun, tiene la virtud de 
empeller.

(2) Torquemada, p. 1, lib. 4, eap. 80.

con.su


LOS TRÈS SIGLOS DE MEJICO. as

y casado, que residiera en el lugar de su enco
mienda, y cuidar en la instrucción en la fe de los 
mejicanos, tratándolos como libres que eran, y con 
la condición de acudir con algún servicio á la corona. 
5.» Que hicieran un encabezamiento general de los 
naturales de aquellos reinos, y que un ejemplar de ί 
aquel libro estuviera en el oficio dei contador. 6.» i 
Que impidieran la cria de muías y promovieran la de i 
caballos, cuidando de que los mejicanos no aprendie- ΐ 
ran á manejarlos (1). 7.® Que la pragmatic» de vestir ■ 
y la prohibición de jugar á los dados se observara. 
Se permitía en este articulo hasta apostar diez pesos ¡ 
á los naipes en veinticuatro horas. 8.® Que se pusie- ; 
ra en aquellas partes el almojarifazgo de un siete y ί 
medio por ciento sobre mercaderías y mantenimien
tos. 9.® Que se informaran de la extension de aque- , 
Has regiones: que se buscara sitio mejor para la for- ί 
taleza de Méjico, donde se recogería toda la artillería ¡ 
que estaba esparcida por la ciudad. 10. Que tratasen Î 
de hacer casa de moneda: que tuvieran cuidado de los ■ 
bienes de los difuntos para entregarlos á sus dueños: ; 
que no dejaran embarcar á los pretendientes de los ; 
oficios sin testimoniales de la audiencia. A esta se ; 
cometió ei arreglo de las apelaciones, el declarará los j 
ayuntamientos que el alguacil mayor debía tener ! 
voto en cabildo. Se sefi&ló entonces por alférez 
real à Rodrigo dé Castañeda (2). Por último, se avi
só à los oidores que en aquella ocasión se escribía ; 
à los obispos de Méjico y Tlaxcala y al guardian de í 
San Francisco y prior de Santo Domingo, para que i 
informaran del modo mas expedito qne se les ofre
cía de repartir aquellas tierras, conservando la li- ¡ 
bertad de aquellas naciones. Con esta instrucción ¡ 
firmada el 5 de abril, se entregó á los oidores una 
carta del emperador para Cortés, en la cual temero
so de que no hubiera surtido efecto ia del obispo 
de Osma, le decía: que con la noticia de que babia 
pedido licencia babia tenido mucho gusto, porque 
entendía que sin él no se podían tomar las providen
cias oportunas para el repartimiento de aquellas 
tierras, ni menos expedir los negocios pendientes; 
pues él solo conocía perfectamente el estado de su 
conquista, por lo cual se babia mandado suspender
lo todo hasta su venida, Cuya aceleración deseaba: 
que solamente había nombrado cuatro oidores que 
continuaran su residencia, que quedó imperfecta por 
la muerte de Aguilar, y hacia volver á su oficio á 
Albornoz. Terminaba Garios V su carta avisándo
le à Cortés que luego que recibió la suya, dió or
den de que salieran del reino de Méjico Salazar, 
Chirinos y Estrada.

28. (3) Aun no se habian dado á la vela los oido
res cuando en el mes de mayo de improviso ias em
barcaciones que conducían à Cortés y á su comitiva, 
entraron por el rio Tinto y su barra de Saltes al cé
lebre puerto de Palos, de donde treinta y seis años 
antes babia salido Coion en demanda de la India. 
La fama del arribo del conquistador de Méjico trajo á 
su desembarco á los vecinos de aquella noble villa, 
que estaban maravillados del cortejo que traía. A 
pocos dias de llegado Cortés, el gusto de baber to
mado puerto se le acibaró con la temprana muerte 
de su compañero y grande amigo el valeroso Gonza
lo de Sandoval, por lo que le fué preciso detenerse 
aiií mas de lo qne pensaba. En aquellos dias llegó 
al mismo puerto Francisco Pizarro, y fué cosa digna 
de notarse la concurrencia de estos dos famosos con
quistadores del Nuevo-Mundo, el uno dei Septentrion 
y el otro del Mediodía, de una misma patria, y anti
guos amigos en la Española, con la diferencia que

(1) ¡Cuánto importa esta advertencia! A la caba
llería te debe en parte la independencia.

(2) Herrera, décad. 4, lib. 3, cap. 10.
(3) Herrera, décad. 4, lib. 4, cap. 1.

Cortés ya se acercaba al fin de su brillante carrera 
cuando Pizarro la comenzaba. Despedido de este, 
salió Cortés dé Pales, y de país en país se fué propa
gando la voz del camino que llevaba, y no bay duda 
que saldrían aquellos vecinos á conocerlo y felicitar
lo: con estos aplausos llegó Cortés a la corle, que 
halló tan mudada cual no se esperaba. Enfermo en
tre tanto gravemente, y aun estuvo desauciado de los 
médicos. En estas circunstancias (i), como dice Go
mara, lo visitó Cárlos V, y no hay duda que este honor 
contribuyó para qne recobrara la salud. Luego que 
convaleció presentó sus memoriales, que por la ma
yor parte fueron atendidos. Se le confirmó la capi
tania general del reino de Méjico, la gobernación se 
le negó porque no creyese que se le debía, alegando 
el emperador para esta repulsa el ejemplo de sus 
abuelos los reyes católicos, que ni á Colon que des
cubrió la América, ni al gran capitán Gonzalo Fernán - 
dez de Córdoba, que sujetó á Ñapóles, otorgaron se
mejantes gracias. Le concedió, sí, el 6 de julio ei 
marquesado del Valle de Huayaxic ú Oajaca, como so 
lo había pedido, y ia duodécima parte de lo que en 
adelante conquistase por juro de heredad. Le ofre
cía Cárlos V dar todo el reino de Micboasaó; pero el 
marqués prefirió estas veintitrés ciudades y luga
res, que todos eran muy poblados y ricos con sus ai- 
deas, vecinos, jurisdicción civil y criminal, pechos etc: 
Quanhnahuac, Huayaxic, Tecoantepec, Coyoacan, Mar 
talzinco, Atlacupaya, (2), Toluca, Huaxtepec, Utlate- 
pec, Etlan, Xolapan, Teuquilaba, Coyóaan, Calimaya, 
Antepec, Tepuztlan, Cuitlapan, Acapistían, Quetlaxca, 
Tuxtla, Tepeacan, Atloixilan, é Ixcalpan. Pidió tam
bién Cortés que se le aceptara la recusación que ha
bía hecho extender para que ei oidor Parada no en
tendiera en su residencia, ni en causa alguna de sus. 
parientes; á mas de esto, que la audiencia conociera 
dei porte bárbaro de Ñuño de Guzman contra ei con
quistador Juan Gonzalez de Castilla, à quien por ha
bérsele opuesto á dilatar su jurisdicción fuera de los 
lindes de su provincia, no solo lo había prendido, sino 
que le babia mandado dar tormentos y clavar ia lea-; 
gua: item, sobre fo de Pedro del Castillo, escribano, 
pidió Cortés que se reintegrara, puesto que Salazar 
y Chirinos lo privaron de su oficio por no haberse 
mancomunado con eüos, y que aunque él lo habla 
vuelto à su empleo, después Estrada por el caso de 
Cortejo, como dijimos, lo volvió á remover: todas es
tas súplicas Jas concedió el emperador, añadiendo 
que Estrada por lo de Cortejo fuera multado en cier
to número de marcos de oro, por ios daños causados 
à la parte, y que depositara cinco mil ducados, tres 
mil para Cortejo, que en tanto apreciaba su mano, y 
los dos mil acaso para las costas: á mas de esto, que 
Estrada diera las fianzas de presentarse al consejo, 
y que se le notificara saliese desterrado del reino de 
Méjico, á donde no podia volver Cortejo. Por último, 
pidió en aquella ocasión el marqués, que se le con
servara á aquella parte del Nuevo-Mundo el nombre que 
ya tenia de Nueva-España. Ei emperador en aten
ción á sus méritos, mandó librar despacho que en 
adelante se llamaran con aquel nombre todas las re
giones que se contenían entre la extremidad de Hon
duras y cabo de la Florida.

29. (3) Después que el emperador hubo otorga
do al marqués del Valle de Oajaca estas súplicas, pa
só con éi à tratar del modo de impedir ios inconve
nientes que continuamente nacían en el reino de Mé
jico, en donde cada uno de los españoles quería te
ner poder absoluto sobre aquellos naturales, no de 
otra manera que si fueran bestias. Ni habian valido

(1) Gomara, Crón. de N. E., cap. 192.
(2) Hoy dicho Tacubaya, villa inmediata á Méjico 

y lugar de recreación.'
(3) Herrera, décad. 4, lib. 4, cap. 3,
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Us repetidas leyes que desde el descubrí miento de 
aquel nuevo mundo se habían pregonado; porque de
pendiendo estas de la vigilancia de los gobernadores, 
el interés los bacía prevaricar. La libertad de los 
mejicanos y el eximirlos de los excesivos trabajos ■ 
con que eran sobrecargados, eran los dos punios que 
acongojaban al emperador por lo tocante à aquel rei
no: sobre esto oyó repetidas veces al marqués, y ha
biendo hallado que su modo de pensar era conforme 
i lo que escribían los obispos 'de Méjico y Tlaxcala 
eon los superiores de los franciscanos y dominicanos, ¡ 
dió de ello parte á su consejo, y con su acuerdo man- ' 
dó promulgar estas leyes: l.rt Que los españoles i 
BO ocuparan á ios mejicanos en llevar acuestas car- < 
gas de un lugar á otro, aunque fueran mantenimien
tos, y se les pagara su jornal, estando ya la tierra 
abundantemente provista de bestias de carga; per
mitía solamente llevar en las espaldas ei tributo 
anualmente à la casa del encomendero, si no dista
ba veinte leguas; pero esta distancia quedaba al ar
bitrio de los obispos el acortarla. 2. “ Que los es
pañoles no emplearan à los naturales en mudar la 
corriente de los ríos ó arroyos, ni en edificar casas, > 
salvo la del encomendero. 5.a Que nada se ex:- ; 
giera de ellos fuera del tributo, con ia pena á los que ■ 
contravinieren dei cuatro tanto 4.rt Que en el tiem- ; 
po de sus sementeras no se les ocupara. 5.Λ Que ! 
no se herraran ni se sacaran de sus tierras. À mas 
de esto se renovó la pena de muerte contra los que 
entraban por sus pueblos haciendo cautivos, y se I 
mandó qne cuantos de estos se bailaran sin que cons- ■ 
tase de la legitimidad del cautiverio, se pusieran en 
libertad. Item, que los españoles no tuvieran en sus 
casas mujeres mejicanas, aunque ellas protestaran 
que estaban libremente, sino que las dejaran ir á sus 
pueblos ó à sus haciendas: se multaba al que faltara 
eu un escudo de oro; pero siendo tan difícil la ejecu
ción de estos mandamientos en distancias tan gran
des encargó el emperador á los obispos de Méjico y 
Tlaxcala que velaran en su cumplimiento, y en .caso 
de muerte nombraba en sn lugar para este fin á ios 
superiores de San Francisco y Santo Domingo. Mien
tras que estas leyes se ordenaban en ei consejo de 
ludias, el 6 de diciembre llegaron á Veracruz los ! 
cuatro oidores, y sin esperar á Ñuño de Guzman, eo- 
ittose les babia mandado, sino que contentándose 
con despacharle una persona de cuenta á darle el 
avisó de su arribada, se encaminaron á Méjico, en 
donde dentro de trece dias fallecieron los licenciados 
jfaWonado y Parada, y así Delgadillo y Matienzo co- ■ 
meczaroe à entender en la residencia del marqués, 
y sus enemigos, que les adivinaban sus pensamientos, 
multipBeaban sus delaciones, mucho mas cuando su
pieron que por medio de tercera persona producían 
poder para <lue se les apremiase á satisfacer los gas- 
fos « daños causados à Panfilo de Narvaez antes de 
la conquista de Méjico. Visto esto pór los procura- 
dtttcs del marqués, recusaron á los oidores y apela
ron al emigrador: lo mismo hizo Estrada con Ñuño 
de Guzmau.

1829. 30. (1) Hasta este año los empleos de po
licia se babian dado en la mayor parte por nombra
miento de los gobernadores y justicias mayores; pe
ro desde este afio que se contaba del nacimiento de 
Cristo 1829, el ayuntamiento los eligió, quedando so
los de regidores los nombrados por el rey. Fueron,

Sues, alcaldes ordinarios Francisco Verdugo y An
iña de Barrios: procurador general, Juan de Burgos; 
ynayordomo. Cristóbal Ruiz: tuvo voto de regidor por 

el rey, Gerónimo Lopez (2). El presidente y oido
res que no babian atendido à la recusación de los 
procuradores del marqués, siguieron en la residen-

(1) Lib. Capitular.
(2) Herrera, ddc. 4> lib. 6, cap. 8. s

cia, y de la brevedad con que expidieron negocio tan 
intrincado, y de las providencias que tomaron, se co
noció luego que la pasión los babia cegado. Uno de 
los puntos de residencia era haber él marqués gasta- 

¡ do los caudales del erario en las comodidades de 
su persona: por este atentado, que no probaron ni po
dían probar, no se contentaron con secuestrar sus al
hajas y muebles, sino que los almonedaron. Extre
mábanse en esto, cuando con las primeras cartas de 
España supieron la buena acogida que el emperador 

! habia hecho á Cortés, y que en atención á sus servi- 
' cios le babia concedido los honores que dijimos, 
i Esta nueva desconcertó enteramente sus ideas, pues 
ΐ estaban persuadidos á que las acusaciones de los ofi

ciales reales y del mismo Ñuño de Guzman hubieran 
preocupado de tal manera los ánimos de la corte, que 
á la llegada del marqués si no se procedía contra él, 
á lo menos hallaría tal desamor aun en sus valedo
res, que si le babian quedado ganas de volver á Mé
jico, se le pasarían. Y à la verdad no discurrían coa 
inverosimilitud, según lo que supieron antes de em
barcarse; pero ahora que lo consideraban honrado y 

¡ en vísperas de vérselo delante, se creyeron perdidos 
: si no hacian un valiente esfuerzo que lo detuviera en 

España. Para esto convocaron los ayuntamientos de 
la Nueva-España, que eligieran procuradores que fue- 

! ran à Méjico á asistir a una junta general que debia 
tratar de asuntos del bien público y servicio del rey. 
Con este titulo eolorearon el punto principal que se 
debía ventilar, de impedir que el marqués volviera á 
Méjico. Efectivamente, concurrieron los diputados, 
y habiéndose valido el presidente y oidores de todas 
las supercherías imaginables para atraerlos á su par
tido, con todo, nada consiguieron sin la fuerza. A 
George Alvarado y à Pablo Mejia quitaron sus repar
timientos pretextando incorporarlos en la corona; pe
ro al fin los dieron à Alonso de Estrada y à Rodrigo 
de Albornoz. Prendieron á Pedro Alvarado, Diego 
de Ocampo, y el capitán Maldonado: baste saber que 
á noventa y seis conquistadores que Ies hicieron fren
te en esta materia, ó maltrataron ó desterraron. Es
ta asamblea en que se disputaba si eró ó no conve
niente al reino que el marqués volviera, hubiera aca
bado en una guerra civil si los ánimos no hubieran 
estado bien dispuestos para el servicio dél rey. Fi
nalmente, un dia Ñuño de Guzman, de mano armada, 
entra en la sala donde se tenían las sesiones,y echados 
de ella con gran vilipendio à cuantos seguían el bando 
del marqués, hizo elegir poç procuradores á la corte 
á Bernardino Vazquez de Tàpia y á Antonio de Cara- 
bajal, sus enemigos declarados; á quiénes dip la au
diencia gran cantidad de dinero. Llevaron éstos la 
residencia del marqués, y el sumario de lo que es
cribían al emperador era ei que sigue: Que habían 
vendido los bienes de Cortés para satisfacer al era
rio que lo alcanzaba: que este habia caído en felonía, 
y que hubiera ejecutado sus inicuos proyectos a no 
haberlo descubierto ei gobernador Estrada, lo que le 
dió motivo para ausentarse à España: que en atención 
á esta deslealtad, la audieucia y todos los ' regimien
tos de aquel reino pedían al emperador que en nin
gún tiempo le permitieran volver á Méjico. A mas 
de esto habiendo la audiencia ganádose a varios con
quistadores, y esperando ganarse á los demás; pedia 
al emperador que los pueblos de aquellas tierras se 
enfeudaran dándolos à los castellanos beneméritos: 
que estas gracias los estimularían á tratar á aquellos 
naturales con mas humanidad, y á procurar su con
version à la fe; por lo contrario, si seguían los repar
timientos, que jamás los pueblos de aquel nuevo mun
do abrazarían la religion, ni menos se amoldarían á 
los usos españoles. Demandaba también que ¡os re
gimientos consultaran á la audiencia sobre sus al
caldes, y que esta los eligiese, hiciese también escri
banos, repartiese solares, huertos, caballerías etc.; á
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mas de esto hacer casa de moneda, gastar el dinero : trato, en el modo tiránico con que hasta este dia han
de las cajas reales en caso de rebelión: pedían que se 
enviara fiscal y relator, que no se pudiera apelar de 
sus sentencias ál consejo; que los tuviera ei empera
dor presentes en la repartición que se baria de los 
mejicanos, y les diera un peñol en la laguna para su 
diversion (1). Ñuño de Guzman deseoso de que se 
le ampliara su autoridad, pedia voto en la sala: avi-

gobernado á (os mejicanos que se les encomenda
ron. ¿Cuándo jamás estos hombres despiadados han 
tenido algun pensamiento de la conversion de estas 
naciones? ¿Cuando de tratarlos humanamente? Nos
otros somos testigos del modo de proceder en los úl
timos cinco años de estos encomenderos, y en ellos 
hemos visto que las vejaciones que les hacían parre-

y de los religiosos franciscanos: decían de los pri 
meros, que fiados en qne el emperador los había he 
cho protectores de los indios, entrometíanse en ne
gocios seculares: de los otros pronosticaban que la 
deferencia que tenian ai marqués había de ser cau

saba que iba á hacerla guerra á los chichimecas, que í cian tener por fin su destrucción, y de aqui inferimos 
hacían correrías.hastá veinticuatro leguas de Méjico: * cuánto mas crueles habrán sido ios otros tres añod 
que se ilevaba consigo à Chirinos, que era sugeto ; que habian pasado después de la conquista. Ha si- 
honrado y cuerdo, y se había ya descargado de las do una providencia particular de Dios que con todos 
ligeras culpas que le acumulaban. Hacia también | los medios que han puesto para destruir à los mejí- 
de apologista de Salazat. Por último, el presidente ¡ canos, aun no lo hayan conseguido. El arbitrio de 
y oidores se quejaban amargamente de los obispos j hacer á las naciones del Nuevo-Mundo eselavas para 

j su reducción á la fe y á la obediencia del reyt es sia 
duda inicuo, porque Dios prohibe á ios honábres to- 

¡ da abominación, bien que de ella hubiesen dé resul
tar los mayores bienes. Los sacrificios jamás 80s 
gratos si las manos que los ofrecen son impuras;

sa de la ruina de aquel reino. Al tiempo que estos i Menor mal es que ningún habitado? del Nuevo-Mundo se
précuradores se despacharon, se prohibió en Méji
co escribir à la corte lo que en la junta había pasa
do (2).

31. (3) Con toda esta prohibición los obispos de 
Méjico y Tlaxcala, que no ignoraban Ib' qtie contra 
ellos se escribía ylOséfleargos dolos procuradores,

convierta d nuestra santa religion y que el señorío 
del rey se pierda para siempre, que el obligar d aque
llos pueblos ά lo uno y á lo •nmfiwfgnff ?
¿Pero cuántos eran los que movidos de la codicié de 
las riquezas raciocinaban de este modo? Si las gen
tes de la América se ven tratadas de los españoles

in formaron al emperador, que el presidente y oido- como hombres sus semejantes, y no como bestia»,
tenían tai _i -------- ... i conservándoles todos los derechos que dicta la hu-

maninad, ¿soportarán con paciencia el yugo tiráni
co de su nuevo rey, y de buena voluntad se agrega
rán á la Iglesia?

32. (i) Al tiempo que esto sucedía^ ítogff de 
Ocampo desde Tecoantepec hizo, el viajé al Callao en 
el Perú, y fué el primero que emprendió aquel cami
no (2). En este estado se hallaba la Nueva-España 
cuando con los primeros navios que aportaron ¿la 
Andalucía recibió el emperador cartas en que le avi
saban lo sucedido en Méjico, y otras de algunosque 
habian dado su voto contra la vueltade Cortés, obli
gados de las amenazas de aquel presidente y oidores. 
De allí entendió que cuanto se babia decretado ea
aquellaaaámMeMwMliJil^^ . .. ,

se resolvió à
despedir aquellos ministros prevaricadores (3). Ya 
en este tiempo babia hecho otras mercedes al marqués, 
cuales fueron dos peñoles que no bajaban’ de media 
legua cada uno: el mas particular estaba situado ei 
la laguna de Méjico, y tenia caza de venados, conejos 
y otras recreaciones que hasta hoy llaman dél-mai** 
qués, tierras y solares-en Méjico, la duodécima1 parte 
de las islas que descubriera en el mar del Sur, como_el 
año antes le había concedido dé la tierra firine, aña
diéndole el alguacilazgo mayor y la gobernación. No 
contento con esto el emperador, hizo que se escribie
ra á la audiencia de Méjico, que tuviera buena cor
respondencia con el marqués como sugeto de su es
timación. Este, que vió á su soberano tan propenso 
á favorecerlo, no se olvidó de sus amigos: para ei 
obispo de Znmárraga alcanzó que se le pagaseniw 
diezmos desde el 1327 en adelante; hasta que se des
lindase su obispado: para los padres franciscano^ 
gruesas limosnas para la fábrica de eonventos, y un 
colegio de niños nobles mejicanos : para los éónquis-. 
tadores, á mas de heredades y solares ett leejico, car
gar armas prohibidas, que no se les quitaran sus re
partimientos, y los quitados se restituyeran; Lo mis
mo se mandó de los que había dado et marqués en 
dote á varias señoras de la primera' nobleza mejica
na, que con aplauso de los naturales había casado Emm

Emmo. Lorenzana, hist. db N. E. fol. 333, no

res teman tal aborrecimiento al marques, que su 
nombre y hechos los enfadaban: que à Maldonado 
que les pidió le acudiesen para qne no se perdieran 
los navios que por orden de Cortés hacia aprestaren 
el mar del Sur, no solo no lo hicieron, sino que lo 
condenaron á pagar dos mil ducados y muchas joyas: 
que pedían se lès diesen naturales para hacer gran
jerias, y que ya de poder absoluto se los tomaban, 
obligándolos á trabajar en molinos, huertas, etc., y 
así no causaba admiración qne en menos de tres años 
hubieran perecido mas de enatroeientos mil, v al pa
so qne iban, presto acabarían con la casta de ios me
jicanos: qne ellos a ley de protectores de estos, Ies 
habían suplicado que Ies prohibiesen la bárbara cos
tumbre de vender à sus hijos: qne no los herraran, 
conforme al mandamiento librado años stri¿2tS» 
proveyesen à sus paeblbe^glWÉélíbéidáitádÓres: que 
quitaran dé éstos empleos à sus Criados que no cum
plían con su deber, pero en todo esto cantaban á los 
sordos: proponerles qne cumplieran con las cédulas 
â favor de los indios, era en vano; su respuesta ordi
naria era que no convenia; que Ñuño dé Guzman, 
mientras había sido gobernador de Panuco, había sa
cado de allí mas de cuatro mil esclavos que babia 
vendido en las islas. El obispo de Méjico añadía á 
esto, que el presidente y oidores encarcelaban à los 
eclesiásticos de edificación, y protegían à los dísco
los; que no lo babia movido á escribir la negativa de 
ios diezmos de la audiencia, sino la gloria de Dios 
y el buen servicio de la corona. · Los padres fran
ciscanos, que tenían á su cuidado las doctrinas de la 
mayor parte de los mejicanos, y que eran tachados 
de parciales del marqués, explicábanse en estos tér
minos (4): “Lo que el presidente con sus oidores, 
por sugestión de los encomenderos de la Nueva-Es
paña proponen dé enfeudar estos pueblos para el me
jor tratamiento, conversion à la fe y obediencia al 
rey de aquellos vecinos, no es para otra cosa que pa
ra continuar, con el pretexto de la religion y buen

(1) El dé los baños era entonces lugar de recreo, 
y lo había sido de Moctheuzoma.

(2) He aquí la tiranía en su deformidad.
(3) Herrera, décad. 4, lib. fi, cap. 9.
(4) Bello trozo de la representación de los frailes 

franciscanos de Méjico al emperador Cdrlos V d fa
vor de los indios, y que les hace mucho honor.

(i) 
ta 1 ·

(21 Herrera, décadi 4; lib. 6, cap. 8 
(3) Herrera, décad. 4, lib. 6, cap. 3.
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cou castellanos, y de otros repartimientos qne habia î 
conservado para ios gastos de la educación de cua- g 
tro hijas del rey Moctheuzoma, que tenia en el cole- i 
gio de niñas de Tetzcoco. Obtuvo también que los I 
tlaxcaltecas, que le habían sido tan fieles en la con- j 
quista, fueran para siempre exentos de tributos, pe
chos, etc.: la misma gracia por dos años se hizo á los 
zempoaltecas. Se adjudicaron las joyas halladas en 
los sepulcros de los caciques de Pánuco á la fábrica 
dei convento de los franciscanos. A petición del mis
mo y por informes de los franciscanos, se publicaron 
otras leyes para la mejor administración del reino de 
Méjico; es á saber: que los encomenderos no alqui
laran los indios de sus repartimientos, so pena de 
perderlos con la mitad de sus bienes: que los que sa
bían la lengua de los naturales, no se metieran en 
sus pueblos, porque iban á sacarles mujeres, joyas y 
tejidos de algodón: que los mejicanos no sembraran 
cierta raíz que infundida en su pulque los embriaga
ba. Si en algun tiempo estuvo en vigor esta ley, en 
el nuestro no lo estaba. Al elect^ obispo de Méjico 
y demás protectores de los indios, se encomendó la 
observancia de estas leyes; y habiendo por aquellos 
tiempos llegado á la corte la noticia de que el presi
dente y oidores desellaban los despachos que iban 
dirigidos al marqués y á los demás, este atentado se 
prohibió con pena de muerte. Finalmente, el mar
qués pidió al emperador que interpusiera su autori
dad para que los superiores de los órdenes religiosos 
enviaran á Méjico copia de sacerdotes, que redujeran 
á la fe á aquella gentilidad; á mas de esto, que se fun
daran en aquella ciudad un convento de monjas fran
ciscanas y un colegio de niñas de caciques, como ios 
que habia en Tetzcoco y Huexotzinco, bajo la direc
ción de beatas franciscanas y agustinas. Todo le fué 
otorgado, y á ia marquesa su esposa se encomendó
el Uevarlas consigo. Ordenadas de este modo las co
sas de Méjico, el emperador mandó regalar vestidos 
à la comitiva del marqués, encargándole que á todos 
los volviera á sus patrias, y lo despidió con mues
tras de benevolencia (1). Este besadas al emperador 
lasmanos, se encaminó á Sevilla à prepararse para el 
viaje. En esta ciudad se hallaba, cuando allí aporta
ron los procuradores enviados de Méjico, y siendo uno 
de ellos Bernardino Vazquez de Tapia, que le debia 
cantidad de dinero, solicitó su prisión, procedimien
to que tuvo muy ámal la corte, y así se dió órden de 
que ei preso pasara luego á entregar sus pliegos. 
No dudo que este incidente suministraría á los ene
migos del marqués materia para malquistarlo.

Í5_O. 33. (2) En el año siguiente, el regimiento el
I.» de enero eligió alcaldes ordinarios á Francisco 
Avila y Gerónimo Ruiz de Mata; procurador general, 
al regidor Gerónimo Ruiz; segundo procurador á Pe
dro Solís; mayordomo, à Luis Sanchez; alférez real, 
al regidor Juan de Jaramillo: el rey dió una piaza de 
regidor a Antonio Serrano y Cardona, y nombró por 
escribano de cabildo á Miguel Lopez de Legaspi. La 
residencia del marqués y las demandas de la junta de. 
Méjico, no poco ocuparon en este año á los consejeros 
de ludias, y teniendo estos presentes los informes de 
los obispos y de los religiosos franciscanos, refirieron 
al emperador lo que en aquella materia juzgaron dig
no de su atención. La resolución de este en negocio 
tan importante, fué mandar instalar una junta de con
sejeros calificados, que unánimes decidieron (3) no 
haber duda en el señorío de los reyes de Castilla so
bre el reino de Méjico, y que así se debía ordenar que 
los indios de la Nueva-España que no hicieran resis-

(1 j Herrera, déc. -i, lib. 6, cap. 9.
(2) Lib. Capitular.
(3) Decision del consejo sobre el dominio del rey 

sobre el reino de Méjico, que puede ponerse junto d la 
bula de donado» de las Américas.

tencia á los españoles, gozaran de su libertad, pagan
do un corto tributo, y qne hasta pasados algunos años 
ni se dieran encomiendas, ni menos se enfeudasen 
sus pueblos. Este parecer, que se dió en Barcelona, 
en donde estaba la corte, fué aprobado de Cárlos V, 
y se hubiera puesto en observancia si los encomende
ros de aquellas partes no se hubieran valido de tales 
empeños y manejos, que aquella justa decision que iba 
á poner en libertad á innumerables indios, no se hu
biera sofocado. Representaron estos que por pocos 
encomenderos que trataban inhumanamente á sus in
dios, se hacia nna ley general, que reducía á la mise
ria á ios que habían pasado su vida eu el servicio de 
la corona: que se castigara á los que no cumplían 
con su deber; pero que al mismo tiempo se dejase à 
ios otros en pacifica posesión de ias mercedes que el 
rey les habia hecho. A mas de esto, alegaban que el 
sustraer á Jos mejicanos de la dependencia de los 
españoles, era querer conservarlos en su babarie y 
desvío de la fe: que los frailes franciscanos que infor
maban contra ellos, no entendían de gobierno, ni me
nos de policía, que se debia promover entre aquellas 
naciones, que harto tenían ellos que reformar. En
tre tanto que estos puntos se ventilaban, llovían de la 
Nueva-España los recursos contra Ñuño de Guzman, 
y se puede decir que casi no aportaba vela á la Euro
pa de aquellas parles que no trajese nuevas delacio
nes contra él (1). De Pánuco, en donde habia sido 
gobernador, escribían, qne habia vendido en las islas 
diez y siete embarcaciones llenas de aquellos natura
les para que volvieran cargadas de ganados, como si 
los brutos fueran mas estimables que los racionales; 

i y esta era la razón porque aquella provincia, que te
nia de extension veinticinco leguas, y que la habia 
hallado pobiadisima, estaba desierta; mas que antes 
de salir de ella hizo llamamiento general y pidió.à 
los vecinos joyas, oro, tejidos de algodón y comesti
bles, y bien acaudalado habia ido á servir su presiden
cia, de donde frecuentemente despachaba gran nú
mero de esclavos mejicanos á Pánuco, para que alli 
los herraran; pues como hemos dicho, conservaba 
aquella gobernación, y por todo esto pasaban los oi
dores. Estos informes estaban autorizados con once 
testigos que habia él mismo hecho encarcelar, y es
taba resuelto à no soltarlossino seretractaban. Los mis
mos testigos deponían que habia ahorcado á seis noble 
panucos por no haberle hecho barrer el camino por don
de pasaba. A otro hizo guindar por haber sacado de una
puerta un clavo: que llegado á Méjico, seguia con la 
misma barbaridad haciendo apalear', dar coces y mal
tratar á los indios, y tanto, que un noble mejicano ai 
ver su porte tan desapiadado con los de su nación, ai 
salir de la cárcel se ahorcó con su manta ó tilma, co
mo llaman en Méjico. Caso tan horrendo, que no te
nia ejemplar en aquella culta nación. Omitimos 
otros muchos desafueros de este presidente ó porque 
ya los hemos apuntado, ó porque siendo tan odiosos 
y funestos, no es razón detenerse en contarlos. Pero 
este, que tenia sus valedores en la corte y que de to
do era informado, creyendo qne su desgracíale ven
dria no de los informes de los particulares, sino délo 
que escribían los obispos y frailes, en esta oca
sión desfogó su cólera contra ellos, escribiendo al 
emperador que se oponía à la audiencia; que hacian 
juntas clandestinas en que trataban del modo de qui
tarlos; procedimientos nacidos de la parcialidad que 
conservaban por Cortés: que se conocía bien que ias 
providencias que se enviaban à Méjico eran el efecto de 
sus informes: que de darles oidos dimanarían con el 
tiempo tantos males, que se vería ei emperador obli
gado á quitar à los eclesiásticos la autoridad que les 
habia dado sobre los indios, y los reduciría à enten
der solamente en el bien espiritual.

(1) Herrera, déead. 4, tíb. 7, cap. 1,
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34. (1) Estos informes contra Ñuño de Guzman y 
îos dos oidores, acabaron de resolver al emperador 
á sacar de aquel reino tan perversos ministros; pero 
estando en vísperas de partir á Fiandes, y sin el tiem
po necesario para pensar en negocio de tanto mo
mento (2), concedidos á Méjico los privilegios de Bur
gos el 30 de junio, encargó à la emperatriz que pro
veyese (3). Esta señora que dirigia sus acciones à 
la mayor gloria de Dios y el buen nombre de los cas
tellanos, con acuerdo de los consejos determinó dar 
á aquel mundo nuevo otra forma de gobierno, y cor
tar de raíz el origen de la prevaricación de los mi
nistros. ( Para este fin mandó que en la Nueva-Espa- i 
ña se instituyera un vireinato, y se pusiera en él un ' 
sugeto á quien no movieran ni la avaricia ni la ambi-: 
cion. A mas de la extension y riquezas de aquellas 
conquistas, pedían que se condecoraran. Luego se pu
sieron los ojos en el conde de Oropesa para ocupar 
aquel puesto, y en el mariscal de Fromesta; pero ha- i 
siéndose excusado ambos con diversos pretextos, se ; 
le habló á don Manuel Benavides; mas este caballero i 
demandaba tanto salario y autoridad, que nada se ¡ 
concluyó. Se propuso por último aquel cargo á don ! 
Antonio de Mendoza, hermano del marqués de Mon- i 
dejar, que habiéndolo aceptado pidió se le concedie- í 
ra tiempo para disponer sus negocios. La empera
triz, mié deseaba el pronto remedio de los males que · 
en la Nueva-España crecían, temió que la deiencion 
de don Antonio seria en perjuicio de aquella colonia, 
y así ínterin este se alistaba señaló por presidente de · 
la nueva audiencia à don Sebastian Ramirez de Fuen- í 
leal, obispo de la española, á quien inmediatamente i 
se escribió que dispusiese los negocios de aquella ; 
mitra, y estuviese pronto para embarcarse luego que ■ 
allí aportaran los nuevos oidores. Entre tanto, ei obis- ï 
po de Badajoz, presidente de la chancilleria de Valla- ; 
dolid, comisionó la emperatriz para la elección de ; 
estos, encargándole que escogiera personas de pro- § 
bidad y ciencia: losque presentó y fueron nombra- 
dos, eran los licenciados Vasco de Quiroga, con gran ¡ 
gusto de Cortés, Alonso Maldonado, Francisco Cai- i 
nos, fiscal que era del consejo supremo, y Juan de 
Salmerón (4), á quienes para que no tuvieran, gran
jerias, se asignó de venta seiscientos mil -maravedís, 
y cincuenta mil, para ayuda dé costas. Incontinenti * 
se le avisó al marqués del Valle de Oajaca que para ■ 
evitar encuentros con Ñuño de Guzman v los dos ni- ! 
dores, suspendiera su viaje hasta que ía nueva au ¡ 
diencia se embarcara. A esta al partir se le mandó ! 
que su ruta lutomara por la Española para ir en com
pañía del presidente: que luego que surgiera en al
gún puerto de la Nueva-España, despachara un pro- 
pio á Ñuño de Guzman y oidores dándole parte de su 
arribo: que poco antes de. entrar en la ciudad de Mé
jico, el sello real que llevaban guardado en una caja 
cubierta de terciopelo, la pusieran en una muía, y el 
presidente á la derecha, y el oidor mas antiguo á la 
izquierda, y los demás por su órden, se dirigieran á 
ias casas del marqués, en donde todo lo hallarían dis
puesto para su aposentamiento. Que llegados allí 
obrasen según ios mandamientos que se Jes daban: 
el primero era, que llamaran á ia audiencia á Ñuño 
de Guzman, Delgadillo y Matienzo, y públicamente 
los reprendieran de la sentencia que dieron de que 
Rodrigo de Paz no era descendiente de cristianos 
viejos: que á los mismos tomaron residencia confor
me á la instrucción que se Ies daba, encargándoles 
suma vigilancia en averiguar los delitos que les acu
mulaban: que hallándolos ciertos usaran de la fuer·

(1) Torquemada, p. 1, ¡ib, o, cap. 8.
(2) Gil Gonzalez Dávila, tnm. i, pdg. 7.
(3) La emperatriz en ausencia de Cirios V pro· 

yeeta enviar un virey á Méjico.
(4) Nómbrase la segunda audiencia de Méjico.

za, y presos los enviaran á España con sus procesos. 
El segundo era, que á los mismos quitaran, los re
partimientos que se habían apropiado, y pusieran en 
libertad á aquellos indios, imponiéndoles un corto 
tributo. Añadíase á este artículo, que jamás los oido
res tuvieran repartimientos, concediéndoles la empe
ratriz para su servicio diez indios. En otro se les man
daba obligará Ñuño de Guzman al pago del dinero que 
habia tomado de cajas reales para la jornada de los 
chicbimecas, y si sus bienes no cubrían aquella can
tidad, se apremiase á los oficiales reales á pagar el 
residuo por haber consignado aquel dinero sin real 
órden. Que compelieran ai mismo Ñuño á pagar la 
hacienda de Juan Gonzalez Trujillo que habia confis; 
cado, y á quien habia mandado ahorcar (1). Que á 
Pedro de Alvarado volvieran la provincia de Chiapa, 
y á Diego de Ordaz sus repartimientos. Que anula
sen la sentencia dada contra Altamirano, á quien se 
concedía volver á Méjico; lo mismo de Arellano, con 
tai que hiciese constar la violencia é imposibilidad 
de presentar los testimonios. Que siguieran la resi
dencia del marqués en el estado que la hallaran, y 
que se le contasen prontamente los veintitrés mil va
sallos en los pueblos de su pertenencia, conforme à 
la merced del emperador, encargándoles que tuvie
ran con él buena correspondencia, por depender de 
ella la tranquilidad de aquel reino: que el mismo íes 
daria parte de las expediciones que haria.en la tier
ra firme; pero que en las marítimas lo dejaran obrar 
libremente, teniendo solo cuidado de que no Hoyara 
gente forzada: que ni á él ni á los demás conquista
dores se molestara sobre el juego; pero pura con Ips 
demás velaran sobre la pragmática que los prohibía, 
y también sobre la de los vestidos: que *^s guitas 
no se las apropiaran: que tüvierau cuidado ae_ ias 
beatas que llevaba la marquesa: que educaran bien 
à las niñas y les enseñaran à hilar lana, lino y cána
mo. A mas de esto, se daba la incumbencia 4 los 
oidores Francisco Cainos y Juan de Salmerón de to
mar cuentas á ios oficiales reales, haciendo de asesor 
el licenciado Villalobos, fiscal de la chancilleria de 
Valladolid. Para el decoro de Aqu^lp-4pwp,Róm,;S6 
ordenó también qae ’
para cerrar pnra siempre todo portillo a la avaricia y 
crueldad de los españoles, mandó i a emperatriz a 
los oidores, que luego que llegaran hicieran publicar 
la ley que prohibía hacer esclavos, y de poner en li
bertad á cuantos hasta aquel-tiempo se habían hecho. 
Por último, se les encomendó que con la mayor pom
pa entendieran en la jura de la reina doña Juana, de 
su hijo don Carlos y de su nielo don Felipe. Con 
estos mandamientos aquellos oidores partieron al 
embarcadero; pero detenidos de sus negocios, no se 
dieron à la vela sino hasta el 23 de agosto.

35. Mientras que la emperatriz entendía en lo que 
la nueva audiencia debía ejecutar, en la Nueva-Espa
ña Ñuño de Guzman y ios oidores Matienzo y Delga
dillo administraban aquellos reinos tiránicamente. Se 
les advertia principalmente un odio mortal contra. Ids 
eclesiásticos (2), que era la causa porque cada dia se 
encarnizaban mas contra estos. Acaso supieron que 
el obispo Zumárraga por medio de un paje auyoen 
el pecho de un Crucifijo de madera habia ocultado sus 
informes y acaso ios de los padres franciscanos que 
envió ai emperador, y que llegados á manos de la 
emperatriz, la habían obligado á saltársele las lágri
mas y apresurar las nuevas providencias que se toma
ban. El presidente pues y los dos oidores continua
mente amenazaban á aquel obispo, cuando con extra
ñamiento, cuando con negarle su autoridad por no 
haber recibido sus bulas: estas vejaciones se aumen-

(1) Torquemada, p. i, ¡ib. 5, cap- 9.
(2) Betancourt, Teatro Mejicano, tom. 1, tratado da 

la Ciudad de Méjico, cap.
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ta^pn tanto, que poco faltó para que no sucediera un 
tiuntufo con este incidente (1). Angulo, criado del 
marqués del Valle, y otro que no se nombra, huyendo 
del presidente y oidores, que querían ejecutar al pri
mero por haber dicho que mataria à Delgadillo y â 
Matienzo, se retrajeron á sagrado. Ñuño y los oido
res sintieron mucho que se les hubiesen escapado, y 
asi por medio de sus alguaciles los hicieron sacar de 
aquel asilo. El obispo Zumárraga inmediatamente los 
requirió á que volvieran à los presos â la iglesia, y 
de lo contrario los amenazó con las censuras; pero 
aquellos con el pretexto de recusar al obispo por ene
migo suyo, no hicieron caso de sus amonestaciones, 
y aití los excomulgó. Esta pena eclesiástica los irritó 
mas y mas. Delgadillo en pública plaza no solo mal
trató al alguacil mayor del obispo, sino que hacién
dole pedazos la vara de su oficio, le puso grillos. Vis
to esto por los religiosos de la ciudad, procesional
mente ftieron á la cárcel á librar à estos presos. Dudo 
qué admire mas, si la Obstinación del presidente y 
los oidores, ó la imprudencia de estos frailes en 
exponerse á un insulto. Delgadillo, qne los vió que 
sé encaminaban hacia la cárcel, les salió al encuen
tro, y tirándoles algunos botes de lanza, los hizo 
excurrir. Ni pararon en esto sus violencias; ejecu
taron à Ángulo y á su compañero, que acaso no era 
dé la familia del marqués, ylo sentenciaron ¿azotes. 
Más, echaron bando so pena de muerte al que no 
diese favor al rey para la prisión de los eclesiásticos 
que meditaban. Me parece verisímil que este bando 
quedó en amagos. À lo menos los autores no dicen 
que se haya llevado al cabo. Lo que consta es que 
por ocho meses se mantuvieron excomulgados, y qué 
aun brindándoles el obispo con la absolución no la 
quisieron, por do sometérsele. Consta también que 
en éste tiempo sin respeto al mandamiento del rey, 
que acababa de Itegar, bajo la pena de muerte, de no 
desellar los despachos de la corte, seguían abrién
dolos, so color de saber si habían enviado informes 
fallos. Impedían à mas de esto la formación de autos 
y ei sacar traslados de los escribanos. De este modo 
iban precipitándose en mayores desafueros los oido
res y su presidente, cuando este con gran gusto de 
aquellos salió de Méjico (2) con Chirinos á la jor
nada de los chichimecas, llevando consigo ochó mil 
indios confederados, cuatrocientos caballos y dos
cientos infantes, gente casi toda forzada, porque 
conociendo el genio cruel del jefe, todos huían de 
él. Y A la verdad, Ñuño de Guzman era hombre dé 
tal carácter, que no habla parte en donde hubiese 
gobernado, en que no dejara el rastro de su fiereza: 
apenas llegó & las vecindades de Michóacan, á su rey 
tarasco Catzonzl, aliado de los españoles, hecho un 
proceso A la mano de tener alborotada la tierra, de 
maquinar contra los españoles, de vestirse de los cue
ros de los que hacia sacrificar, aun siendo cristiano, 
te dió tormentos para que confesara cuánto oro tenia, 
y por último, lo condenó á ser quemado vivo.

38. Seguia en su expedición Ñuño de Guzman, 
cuando aportó para Veracruz el marqués del Valle,

(1) Herrera, déc. 7, lib, pág. 2.
(2) Herrera, déc. 4, lib. 8, cap. 2.

nueva que alegró á toda la Nueva-España, que can
sada de las crueldades del presidente y oidores, con 
la venida de Cortés entró en esperanza de librarse de 
ellos. Este gusto fué completo luego que corrió la 
voz de que en seguida venia la nueva audiencia á go
bernar ei reino. Los amigos del marqués acudieron 
ál punto á aquella ciudad A darle la bienvenida: otros 
muchos españoles y mejicanos fueron á quejarse de 
ios malos tratamientos que en su ausencia babian re
cibido de los oidores. El marqués habiendo consola
do á todos y prometídoles su protección, pasó á to
mar posesión del pueblo de la Rinconada. Este he
cho fué desaprobado de los oidores, que incontinenti 
despacharon à Pablo Mejia, alcalde de Veracruz, á anu
lar aquel açto. A mas de esto trataron de hacer pren
der al marqués y volverlo á España, por alborotador 
del reino; y á la verdad, si la suerte dei Nuevo-Mundo 
hubiera estado en sus manos, el marqués no pasaba 
adelante. Este, sabedor de los manejos de aquellos 
sus enemigos, con las formalidades correspondientes 
se hizo pregonar por capitán general de la Nueva-Es- 
páña, y con gran séquito de españoles y mejicanos se 
fué á Tlaxcala. Allí lo alcanzó el comendador Proa
ño, alguacil mayor de la audiencia, que estaba preve
nido de la emperatriz secretamente para hacer saber 
al marqués, si allí llegaba antes que la nueva audien
cia, que no entrase en Méjico; pero este mandamien
to lo habían divulgado los oidores, que seguían dese
llando los despachos, como se lo descubrió. (!) al mar
qués aquél comendador. En vista de esta órden, mar
chó el niarqués á Tetzcoco, ciudad vecina á Méjico, 
desde donde dió parte á los oidores de la merced qne 
el emperador le habia hecho de la capitania general 
de aquel reino. Entre tanto la gente mas principal de 
Méjico iba y venia de Tetzcoco para cortejar al mar
qués, lo que era motivo de que aquellos oidores con
cibieran tal odio contra este, que sin poderse conte
ner hacian gente y aprestaban la artillería, y acaso 
esta pasión hubiera parado en una guerra civil, si el 
santo obispo Zumárraga no hubiera promediado (2). 
Desde allí escribió el marqués al emperador excusán
dose de no baber esperado en Sevilla A la nueva au
diencia conforme al mandamiento de la emperatriz, 
porque la necesidad lo habia eompelido A darse antes 
á la vela: que llegado á la Nueva-España habia halla
do que sus bienes se habían vendido en almoneda, y 
que por lo mismo lo pasaba con estrechez: que le su- 
pilcaba á su majestad que diera órden de que el vee
dor Peralmindes Chirinos volviera á Méjico A respon
der A los cargos que se le hacían (3). En estos tiem
pos, por solicitud de fray Pedro de Gante.lego fran
ciscano, flamenco ilustre por su humildad y amor de 
los mejicanos, se instituyeron en Méjico el colegio de 
niñas nobles, mestizas y caciques (4), y el hospital de 
San Juan de Letran, que tuvo anexo un colegio de ni
ños.

(1) Torquemada, pág. i.
(2) Herrera, déead. 4, lib. 9, cap. 4.
(3) Alegre, Hist, de la provincia de Méjico manus

crita.
(4) Este colegio es hoy el convenio de la Concepcion 

de Méjico.
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1551. 1. (1) EH.® del año conforme à la eos- 
tambre, el noble ayuntamiento de Méjico hizo alcal
des ordinarios á García Holguin yá Pedro de los 
Ríos: procuradores mayores à Cristóbal del Barrio y 
al regidor Francisco Orduña: menores, à Cristóbal 
Ruiz y ó Antón León; alférez real, al alguacil mayor. 
Diego Hernandez Proaño. El rey dió dos plazas va
cantes de regidores â Hernando Claviso y á Juan de

(1) Lilfro Capitular.

Mancilla (1). Al coménzar el presente apo de 1531, 
arribaron á Méjico sin el presidente Fnenleal, los cua
tro oidores Quiroga, Maldonado, Cainos y Salmerón. 
La causa de esto fué que llegados á altura de la Espa
ñola, esforzándose los pilotos para tomar algun puerto 
de aquella isla, jamás lo pudieron lograr por el terral 
que invariablemente soplaba; por lo cual temerosos 
de Jas vecindades del invierno, enderezaron la proa

(Ï) Herrera, Décad. b, Ub.9, cap. 4.
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i Veracruz. Se albergaron en las casas del marqués 
del Valle, y su primer cuidado fué poner mano en la 
ejecución de los mandamientos de la emperatriz; y 
siendo uno de los primeros el contarle al marqués del 
Valle en los pueblos que el emperador le habia hecho 
merced los veintitrés mil feudatarios, prontamen
te despacharon á aquellos feudos buen golpe de con
tadores y ministros. Pero en la ejecución nacieron 
tantas dificultades, ya de los mismos vecinos, ya se
gún conjeturo de los agentes del marqués, que la au
diencia por evitar acaso una guerra civil dió el corte 
de que el marqués tuviera como en depósito todas 
aquellas ciudades y pueblos, y si hallaba que habia 
en ellos mas de los veintitrés mil vasallos, restitu
yera lealmente á la corona los tribuios de los demás. 
Estas desavenencias entre aquellos agentes y audien
cia, no fueron tan ocultas que los mejicanos las igno
raran, y hallándose estos en aquella sazón despecha
dos, no solo por las vejaciones del pasado gobierno, 
sino también por las de los encomenderos, que no 
aflojaban en su porte inhumano, se creyeron que 
habia llegado el tiempo de sacudir el yugo de los es
pañoles (1); y como si esta voz hubiera pasado de 
unos en otros, dieron sobre los que sin armas anda
ban por aquellas provincias, y en poco tiempo mata
ron al pié de doscientos. Hacian secretas juntas, y 
concertaban el modo de que todo el reino se rebela-' 
se, cuando esta noticia llegó a los oidos del obispo 
Zumárraga, que luego la participó à la audiencia. 
Esta, amedrentada del pensamiento de que aquellas 
naciones cargaran sobre los españoles, se creyó 
perdida si no acudia al marqués del Valle para que 
las contuviera. Efectivamente, se le despacharon 
diputados á Tetzcoco, encargándole el gobierno de 
los indios y el ejercicio de su empleo de capitán 
general. Movido de esta diputación entró en Méjico 
con un lueido acompañamiento. Pasado algun tiem
po à la media noche se oyó en varios cuarteles de ia 
ciudad gritar al arma, de que despavoridos ios veci
nos cada uno solo pensó en defenderse su casa. A la 
del general acudieron doscientos soldados de á caba
llo, con los cuales el marqués corrió por toda la ciu
dad, sin hallar rastro de aquel alboroto. En esta oca
sión, ni la infantería ni los oidores acudieron à los
ne patrullaban por la ciudad. Se persuadieron to- 
09 que algunos malignos hicieron aquella pesada 

baria à los ciudadanos; pero la supieron hacer con 
tal secreto que nada se pudo averiguar. Entre tanto 
el marqués del Valle hechas las pesquisas de los in
dios revoltosos y de los que habían muerto á los es
pañoles inhumanamente, á unos hizo quemar vivos, 
á otros aperrear (2) y castigó à tantos que los dejé 
escarmentados, sosegada la tierra y los caminos se
guros (5).

2. (4) Mientras que este escarmiento se ejecuta
ba, llegó á Méjico el presidente de aquella audiencia 
D. Sebastian Ramirez de Fuenleal, obispo de la Espa
ñola, y desde luego se mostró tan aficionado al mar
qués, que hizo que se le diera satisfacción de los dis
gustos pasados, y estando con él de acuerdo, proveía 
al gobierno de la Nueva-España en beneficio siempre de 
aquellos naturales. A los obispos y eclesiásticos, que 
tan gloriosamente trabajaban en la conversion de aque
llos infieles, ayudó cuanto pudo. Hecho esto, puso 
mano à la residencia de Delgadillo, Matienzo y Ñuño

(1) Torquemada, p. 1, lib. 3, cap. 9.
(2) Aperrear, es decir, entregar ti los indios d los 

perros feroces, cuando un español tenia la punta de la 
cadena de que estaba atada la fiera; asi los pintan en 
los mapas antiguos que hay en la librería de la Uni
versidad, y he visto.

(3) Ubi solitudinem faciunt, pacem appellant, (di
jo Tácito.)

(4) Herrera, déead. 4, lib. 9, cap. 14.

de Guzman; y constando del porte bárbaro con que 
este habia administrado, no tanto aquella presidencia 
cuanto la provincia de Panuco, en donde había roba
do á aquellos pueblos cuanto de precioso tenían, se 
suscita la duda, si seria conveniente sustituir otro 
sugeto que continuara la guerra con los chichimecas; 
pero no ofreciéndosele otro que poner en su lugar, y 
juzgándose necesaria aquella guerra por la insolen
cia de aquella nación, el acuerdo resolvió que siguie
ra Ñuño hasta que el tiempo proporcionara otra co
sa; pero que de contado, asi à él como à Delgadillo, 
Matienzo y á todos sus parientes y amigos, se les qui
taran los repartimientos que se babian apropiado, in
corporándolos en la corona, y declarando á los natu
rales que quedaban libres. Del mismo modo proce
dió la audiencia con todos los que dejaban ios enco
menderos que morían sin sucesión. Esta franqueza 
con que se ponia en libertad á estos mejicanos, des
agradó mucho á los españoles que estaban á la mira 
de estas vacantes. Agregóse á esto, que el nuevo go
bierno hacia que se observara la pragmática de los 
vestidos, con lo cual despacháronse sobre ciento cin
cuenta de estos (1), que se fueron con Ñuño de Guz
man á buscar fortuna y vivir d su modo. Con estos 
y otros españoles que acudieron á sus reales por es
tos tiempos, se fundó Guadalajara, cabeza hoy del 
reino de laNueva-Galicia,y que se le puso este nombre 
por llamarse así la patria de Ñuño; y porque otros 
españoles no se descarriaran con el ejemplo de es
tos, aquella audiencia envió muchas familias á la pro
vincia de Jalisco y costa del mar del Sur, á fundar 
poblaciones. Con este golpe de españoles que salió 
de la capital, se consiguió mas quietud, y que abara
taran los géneros de Europa, que estaban por las 
nubes.

3. (ξ) Tomadas estas providencias por aquel go
bierno, pasó el presidente y audiencia á las disposi
ciones para la ceremonia de la jura. Señalado el dia, 
concurrieron á las casas del presidente la audiencia, 
ayuntamiento, tribunales, y todos los caballeros que 
habia eu Méjico. Desde allí se ordenó el paseo, que 
fué á la Catedral, en donde su obispo D. Fr. Juan de 
Zumárraga, cantada la misa, tomó la cruz del altar, 
y acompañado de aquella comitiva, subió al tablado 
que se habia levantado en medio de la plaza mayor, 
en donde colocada la cruz y dado el misal al presi
dente, este juró el primero, tocando con una mano el 
misal, y con la otra la cruz, “que guardaría á la rei
na doña Juana, á su hijo D. Carlos, y á su nieto D. 
Felipe la lealtad y fidelidad que como súbdito y vasa
llo natural y de sus reinos, le debia, y obedecería y 
cumpliría sus mandamientos, y haría todo aquello 
que bueno y leal vasallo, celador de su servicio, de
bia hacer, y recibiría á sus ministros, criados y pania
guados en aquella tierra.” Después hicieron el mis
mo juramento la audiencia, regimiento, etc. Con las 
mismas ceremonias se hizo esta función en las demás 
ciudades y villas, así de españoles como de indios. 
Cumplido este acto de reconocimiento de ia sobera
na y de su hijo y nieto, entendió aquel acuerdo en 
hacer informaciones sobre las acusaciones que Ñuño 
de Guzman, Delgadillo y Matiçnzo habían escrito al 
emperador contra el obispo Zumárraga, y hallaron 
que aquel prelado era ejemplar, y por lo mismo que 
aquellas delaciones nacían del odio de aquellos mi
nistros que le tenían, porque les iba á la mano en sus 
crueldades. Y para soldar las llagas que estas ha
bían abierto, procuró la audiencia que á los mejica
nos con los medios mas suaves se les enseñaran las 
virtudes cristianas y se promoviera la conversion de 
los que eran infieles; porque generalmente los pue
blos de la Nueva-España, como sucede por lodo el mun-

(1) Herrera, Descripción, cap. 26.
(2) Herrera, déead. 4, lib. 9, cap. 4.
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do si se tratân con humanidad, no solo dan oidos á la 
fe; sino que cada dia se les hace menos duro el yugo 
extranjero. Pero estos buenos deseos de la audien
cia eranpor entonces infructuosos, por la suma esca
sez de sacerdotes, pues en el año que corria, apenas 
en toda la Nueva-España en dondese contaban ámiilares 
las poblaciones, había sobre ciento, y asi luego se es
cribió al emperador manifestándole aquella necesidad, 
y previniéndolo, que el modo mas seguro de que los 
sacerdotes que fueran á aquel reino cogieran todo el 
fruto que prometía la capacidad y genio dócil de 
aquellas naciones, seria el mandar que todos les tu
viesen veneración, y que serian severamente castiga
dos los que maltrataran de palabras ó de obras, asi 
à los sacerdotes como à los neófitos. Después de 
esto, aquel acuerdo, conociendo que las desavenen
cias entre el sacerdocio y el imperio nacían comun
mente de la protección que se daba á los retraídos, 
mandó que en las iglesias de tos frailes no los admi
tieran.

4.® En el mismo año la audiencia formó arance
les, para que á todos constara de los derechos que se 
habían de pagar á los escribanos y relatores: reformo 
los excesos en los juegos, castigó á los blasfemos, y

en los naturales fue
ra cristianó, y que todos gozaran los frutos de un sua
ve gobierno. Para conseguir esto se publicaron dos 
leyes: ia una, que toda vejación hecha por los espa
ñoles a los indios de aquel reino, se castigaria irre
misiblemente como un pecado publico: la otra, que 
se ejecutaría la pena de muerte, conforme el manda
miento dei emperador, contra los españoles que hi
cieran á algún natural esclavo, ó lo herraran. Pues
to este reparo á la avaricia y crueldad y ganadas con 
esto las voluntades de los indios (1), se les hizo sa
ber el corto tributo que se les imponía anualmente; 
de pagar dos reales cotumffáriosj ó lá cuarta parte de 
una onza de plsts en tas mercaderías del país. Con 
lo mismo debían acudir los que estaban en los repar
timientos á sus encomenderos. De esta ley se exen
taban ios mejicanos que vivían en ía, ciudadÍjjfSS- 
arrabales, por el sery^pí*Wl«dK^»í-4#» 41 «s 
obraspublicastyparafiepedir el ocio à que son pro 
pensos, acasdpor ia constitución de aquella parte del 
NuevoHundo, el presidente se valió de varios athi- 
trte»para tenerlos Ocupados (2). Hasta entonces en 
laspoblaciones que se forman en las minas que en 
Nueva-España llaman reales, todo se hacia según el ca
pricho de los dueños de aquellas vetas: de esto nacían 
grandes inconvenientes, principalmente la suma licen
cia: para corregir estos abusos se hicieron ordenanzas. 
No contento Fuenleal con esto, deslindó ios obispa
dos de Méjico y Tlaxcala, las ciudades, villas y pue
blos de la Nueva-España. À los conquistadores que por 
la vicisitud de los tiempos lo pasaban con estrechez, 
socorrió abundantemente. Por último, se mostró pa
dre común de los mejicanos en la epidemia que este 
año se padeció de sarampión (3), enfermedad no co
nocida hasta entonces en aquel reino, que por el sar- 
pnliido que salla al cutis, llamaron zahuatepiton. Pa
ra cura y regalo de los enfermos levantó hospitales, 
y eesadaloepidémia hizo edificar otro, à semejanza 
del del marqués del Valle,'para ios naturales (4). 
En este tiempo, habiendo llegado ó Méjico el conquis-* 
tador de Quauhtemalan Pedro de Alvarado, se repro- 
dnjeroñ contra él las acusaciones que antes se habían 
heeho á la audiencia, de no haber pagado el quinto 
deí botín de su conquista, y de haberse portado con

§s

(3)
(4)

Torauemada.
Berrera, décad. 4, lib. 9, cap. 14.
Gomara, Crónica de Nueva-España, cap. 197. 
Herrera, déc. 4, Hb. 10, cap. 13,

aquellos naturales con inhumanidad. Se le citó à 
descargarse de estos dos puntos; pero atribuyendo
(1) esto Alvarado á los malos oficios de Gonzalo de 
Salazar, como asegura el padre Remesal en su His
toria de Chiapa y Quauhtemalan, lo desafió â fuer de 
caballero según los retos de Castilla, lo que entendí-· 
do por la audiencia le concedió volver á su gobier
no. Me parece mas verisímil que ia diferencia baya 
sido entre un oidor y aquel conquistador, pues que 
consta que tres años atrás mandó el emperador que 
saliera de Méjico el factor (2). Vuelto Alvarado à 
Quauhtemalan, hizo aprestar la escuadra que habia 
hecho para el descubrimiento de las islas de la Es
pecería, y publicó ir à la jornada del Perú, que eje
cutó contraviniendo al mandamiento de la: audiencia 
de Méjico. Acaso al tiempo en que se hacia la fun
dación de Guadalajara entre los chichimeeas, ciento 
veinte leguas ai Norueste (3) de Méjico, en la serra
nía que llaman de ios Zacatecas, luán de Toíosa des
cubrió minas inagotables de plata, lo que atrajo á 
aquella parte muchos españoles que en los tiempos 
venideros descubrieron otras venas, y poblaron aque
llas tierras (4.) Al mismo tierna
del cacique mestizo elomite Ferntedo Tapia, se'cou- 
quiató dé los chicbimecas Querélaro (5), población 
grande y célebre por su amenidad (6).

(1) Remesa, Hist, de Chiapa, lib. 2.°, cap. 6.
(2) Lib. 5, cap. 6.
(3) Villasenor, p. 2, lib. S, cap. 3.
(4) Villaseñor, p. i, lib. 1, cap. 17.
(3) Conquista de Querétaro. Véase ¡a calvccum-dol 

padre fray Manuel de la Vega. EsasuntX’&igMoJie ta 
historia: se halla en San Franáseo y archivo generalde 
Méjico.

(6) En 12 de diciembre de este año de 1331, se ve
rificó la aparición de nuestra Señora de Guadalupe en 
Tepeyac de Méjico. Las causas porque este suceso no 
se hizo tan público como debía, las he manifestado en la 
disertación que publiqué en el

Frandsc», para que reconociese lamesade uso del señor 
Zumdrraga, sobre la cual extendió su capa ó tilma Juan 
Diego, y apartándola entonces de usos profanos, mandó 
pintar en ella la imagen de Guadalupe, que se venera 
en el crucero de la iglesia de San Francisco, comolo 
acredita la antigua inscripción que tiene al reveno del 
cuadro. Mi informe corre impreso en la oficina de Val- 
dés año de 1833.

Suplico á mis lectores vuelvan le vista sobre la rela
ción que hace el padre Cavo délas ocurrencias des
agradables del año de 1324 y este: mediten un momento 
sobre el gran desorden en que se hallaba entonces Méji- 
co por parte de los gobernantes, y reflexionen que estos 
no fueron en diminución, sino en aumento, llegando d 
tal punto, que como dice el señor Beristain, ü los tres 
meses no cabales de la aparición, el señor obispo Zu-, 
márraga necesitó embarcarse para España para since
rarse ante Carlos V de las calumnias con que lo ha
bían abrumado los gobernantes de Méjico. Vo prego#-, 
to: ¿era esta razón oportuna para instruir un péeoe-·. 
so informativo de la aparición de nuestra Sefiioa de 
Guadalupe, y darle un carácter de publicidad dûtpre
sencia de un gobierno de todo punto desmoralizado, de 
un gobierno que se burlaba de là religión, de un go
bierno que se rió de las censuras eclesiásticas, que en
tonces eran altamente temidas, aunque se les intima
ron por tres veces por el vicario apostólico fray Mar
tin de Valencia, y viéndolas desatendidas fulminó en
tredicho, y se salió en procesión d Tlaxcala, abando
nando á Méjico con todetius frailes, y cuando regre
só y se presentaron d recibir ¡a absolución se porta
ron en este, acto con irreverencia, vomitando muchos
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t#4S8SL 8. En el siguiente año, los oficiales de po- : 
ifta»ifnernn los alcaides ordinarios Juan de la Torre i 
y-Juan de Burgos; el procurador, Alonso de Avila; el , 
doctor Ojcda tenia el mismo empleo.en la cortó, y el ¡ 
mayordomo Alonso de la Serna. Con el paternal go- ¡ 
bierno del presidente y oidores,. Méjico mudaba de i 
aspecto; y no contándose sino solos once años desde ί 
su conquista, parecía ya una ciudad de Europa que ! 
por largo tiempo habia gozado de la tranquilidad. 
Los naturales insensiblemente se despojaban de sus 
costumbres y adoptaban tas de sus conquistadores. ¡ 
Enésíeéstado se hallaba la ciudad cuando Fuenleal, Ϊ 
qtieose. extremaba en decorarla, hizo de piedra las 
tóenles de los arrabales, que hasta entonces eran de < 
vigas. En la parte de la ciudad que llaman Tenocti- 
tian, trazó y dió la última mano, cegando un lago, é ; 
hizo una hermosa plaza en donde se tuvieran los mer 
cados de Ios-naturales que llaman tianquiztli. Au
mentó las aguas de la ciudad conduciendo por Tlalte- 
lolqo-una nueva vena, en que expendió menos de lo 
tasado por los alarifes, y de que proveyó á los edifi
cios públicos y plazas cou hermosas fuentes. Pronto- ; 
vió la cria de ganados, las fábricas de paños y demás ί 
tejidos de lana de que ya abundaba la tierra, y ¡a 
cultura de lino y cáñamo. Envió veintidós ieguas ai ¡ 
Oriente de Méjico una colonia que llamaron Puebla de 
lot Angele?, y que èn el siglo siguieató compitió en 
gente con ta capital. Abrió camSSosy puso ventas. 
En estos trabajos ocupó á los mejicanos, de que se 
adquirió la gloria de que io miraran como á padre 
común (I). Pero nada de esto ensalza tanto el gobier
no de aquel presidente, cnanto lo que trabajó en ia 
dispomeionde las aguas, montes y pastos que los es
pañoles dueños de los ganados se querían apropiar, 
y en la propiedad dé los indios; puntos ambos de la 
mayor inpOTtá»cia, -jt así reeomendados de la piedad 
del emperador y dé la emperatiz.. Tocaste al primero 
decidió que fueran comunes: en órdéñ al segundo, 
sostuvo con integridad la ley publicada de que los in- 
diosde la Nueva-España eran tan libres como los espa
ñoles, que por ningún motivóse lucieran esclavos, y 
que desde luego se ahorraban los que lo babian sido. 
Esta entereza de aquel presidente produjo los efectos 
que deseaba, poniéndose en libertad los esclavos. No 
ste*sfecho F¿cnleal con-esto, advirtíó que aun babia 
maetacqae reterntaéenel'scrvictodelol mejicanos,y 
para esto iBstaló una junta que autorizando sus man
damientos remediara los abusos.

6. En ella se estableció que los tributos los lleva
ran acuestas los mejicanos hasta ias cabeeerás, si no 
distaban treinta leguas, y si no eran semillas; pero 
oau&i*seoudicion de ser bien provistos de viático. 
Sólo en este casó se permitieron por entonces los in
dios de carga. Este decreto era necesario, porque 
costando muy poco la couduccion de las cargas que se

distirios contra los frailes, con grande escándalo de los 
baéáas&ristianos?.... Es claro que no, y no lo es 
menosqtíepor causa de estas turbulencias, que crecie
ron de din en dia, no pudo el señor Zumárraga, ni de
bió en conciencia bacer publico un hecho que solo le ha
bría traído el odio y la rechifla de los gobernantes. El 
que escandalosamente quebranta los mandamientos del 
Becálogo, roba, asesina, y sin temor traspasa los precep
tos principales de là religión, no está para oir ni créer 
milagros; la prudencia dieta que en tales circunstancias 
sá«sehepunto á negocios de esta naturaleza, y que solo 
pertenecen á la piedad, y no al dogma, para no poner 
en ridiculo la religion. He aquí la solución total á ese 

negativo con que se ña pretendido alucinar 
á los inea&to^para que no crean piadosamente la apa
rición Guedmipana, que por muchos modos está perfec
tamente comprobada. Remíteme á las pruebas que de
esto presenti en mi citado informe.

(1) Herrera, déead. 8, lib. 2, cap. 8.

hacia con ellos, los españelés.«neomenderos 
granjeria de la vida de estos. Y si los mejicanos.y 
demás naciones de aquel Nuevo-lfando que carecían 
de cabalgaduras todo lo acarreaban en hombros, no 
era razón que estando ya aquella tierra proveída de 
bestias de carga y de bueyes de carretería, siguiera 
aquella costumbre tan dañosa á la salud de ios indios. 
Este mandamiento lo quisieron eludir los encomende
ros; pero Fuenleal hizo sofocar todos los medios de 
que se valieron. En la misma asamblea se determi
nó que los encomenderos juraran que tratarían crií- 
tianamenleá sus indios y observarían las ordenanzas 
que hablan de elius. Se confirmó también la liber
tad de Sos naturales en toda su extension. Se aprobó 
que los mejicanos trabajaran en las fábricas re
cibiendo su jornal, pero se prohibió el compeler
los. Revalidáronse entonces ias resoluciones de 
quitar à los clérigos sus repartimientos, proveyéndoles 
de congrua, y de herrar á sus indios. Ya desde la 
conmista estes eclesiásticos, que debían emplears- 
en ia conversfeñ de aqueBó&aafurajbee, se habian he
cho encomenderos, y mas eras cótaéreiaBte&que clée 
rigos. A mas de esto, se mandó que lós indiosiáeie-. 
ran el oficio de alguaciles, y que en sus ciudades y 
pueblos anualmente eligieran entre los suyos alcaldes 
y demás oficiales de policía, que administraran la jus
ticia. como-se- usaba, entro los españoles, para que se 
fueteis aHidldaqda: a,s»*í«eos,. Este providencia al 
paso que fué muy j^tmiWjérlñAtbiib·;/^^gran
demente al buen régimen de sus poblaciones, y dura 
aun en toda la Nueva-España. Y porque se conserve 
la memoria de los que votaron en esta junta, ios pon
go aquí: don fray Juan Zumárraga, obispo de Méji
co, guardian y prior de los franciscanos y domini
canos, cada uno con dos frailes: el marqués det Va
lle, ios cuatro oidores, ios regidores, comendador 
Proaño, alguacil mayor Tapia, y los vecinos Ordu- 
ña y Santa Ciara.

7.’ Per ia solicitud del marqués del Valle se ade
lantaba entretanto laresidertctevtesusdos mortales 
enemigos Delgadillo y Matienzq (i), y así de ciento 
veinticinco procesos que se les habían formado, en 
este se liquidaron los veinticinco, y por ellos faéron 
condenados en cuarenta mil pesos. Esta satisfacción 
que la justicia de los oidores y de Fuenleal dieron al 
marqués, «o fué sota; pues aquel todo lo que concer
nia at gobierno-déla. Nueva-España, io comunicaba 
con este, y no dude gtedtlM oficios recíprocos; 
bien que en todo convinierab; ■ WtjgSjfcjgm siempre 
en los medios de asegurar á ia coronade 
aquella vastísima colonia. Proponía Fuenlea&que 

ΐ seria conveniente en ciertos lugares levantar fartate- 
¡ zas para el caso de algun revés de la fortuna; pero 
í ei marqués, qué conocía el genio de ios mejicanos, 

mantenia, que á mas de ser inutiles,serian gravosas 
■ al Estado. En estas conversadoues* se entretenían 

estos dos amigos, cuando Fuenleal recibió un despu* 
cho del emperador en que se le ordettóba:hacerse 
dar del marqués todos los papeles concertrieptesf al 
privilegio que habia obtenido dei papa de patrorrde 
ias iglesias de las veintitrés ciudades y lugares de 
que se le había hecho merced, por ceder en perjui
cio del real patronazgq. No dudo que obedecería 
luego como lo hizo con el leqúirimiento dé la au
diencia para que desempeñarala palabra qnebablá 
dado al emperador de armar nattésqueléearieran 
el mar del Sur en demanda de-nueva»? tierras (2). 
Efectivamente, en este año despachó Cuatro, «ios de 
Acapulco y dos desde Tecoantepec; per» el éxito no 
correspondió á Jas esperanzas, pues uno se perdió, 
en otro se sublevó la tripulación contra* el capitán y 
le dio ia muerte, y habiendo después aportado, á las

(1) Herrera, déead. 3, lib. 1, cap. 6.
(2) Gomara, Crón. de N. E., cap. 196.
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costas de la NuevaJ-Galicia, Ñuño de Guzman lo apre
só; los otros dos después de haber corrido inuíilmen- 
te largo tiempo, volvieron al puerto.

1333. 8. (1) El i.» de enero, el regimiento eli
gió por alcaldes ordinarios à su capitular Antonio 
Carbajal y á Ruiz Gonzalez: por mayordomo, ó Diego 
Valdés: por procurador mayor, al regidor Gonzalo 
Ruiz: menor, á Antonio Leon. Bernardino Vazquez 
Tapia regidor, ocupó por turno el alferazgo real (2). 
En el siguiente año los encomenderos y demás espa
ñoles que hacían granjeria del sudor de los mejica
nos y que habian llevado pesadumbre no solo por lo 
que en la junta del año anterior se había determina
do, sino también los otros mandamientos de la au
diencia concernientes á la libertad y buen trato de 
los indios, se juntaron diversas veees para hallar mo
do de impedir su ejecución: el mas oportuno les 
pareció poner en forma una apelación al empera
dor, y enviarla con un regidor en nombre de todas 
las ciudades de Nueva-España. A dar este paso se 
movieron por los mismos mejicanos, que seguros 
de la protección de la audiencia, acudían á ella 
contra sus encomenderos siempre que. recibían al
guna vejación de estos. El elegido para este fin, 
Alé Antonio Serrano y Cadena, que debía avisar al 
emperador de la inminente ruina del reino y de 
los agravios de los encomenderos, que se reducían 
á estos puntos. Primero. Que de quitar ios indios 
á los encomenderos, que morían sin sucesión va
ronil, y ponerlos en corregimientos, se seguia, â mas 
del perjuicio de los lieretieros del difunto, que ios 
corregidores echaran fuera de su jurisdicción los ; 
ganados, pues que no teniendo donde pastar, sus , 
dueños se veían forzados á venderlos por vilísimo ; 
precio. Y esta era la razón, decían, porque tantos ; 
dejaban aquella tierra y se volvían á España. Lo ■ 
mismo se entendía de los clérigos, cuyos diezmos : 
menguaban cada dia mas. El segundo era, que , 
el tributo impuesto por la audiencia á ios meji- j 
canos y con que acudían à sus encomenderos, 
no siendo bastante al mantenimiento y decoro de : 
sus familias, se les faltaba á la merced anlerlormen- ¡ 
te hecha por el emperador de exigir de sus indios ■ 
otro tanto de cuanto'pagaban y servían à sus reyes: ί 
por estas razones pedían se revocasen aquellos man
damientos y se repartiese aquella tierra, como se 
les había dado á entender cuando se hizo de ella la ; 
distribución. A mas de esto, los encomenderos 
encargaron à su procurador que hiciera patente al ; 
emperador los daños que trata á la capital la coio- 
nia de la Puebla de los Angeles, à donde no ha
bía ido gente de calidad, y con todo, la audiencia ; 
le daba tlaxcaltecas e,n perjuicio de sus privilegios: lo 
mismo decían de la otra colouia de Santa Fe. Pe-, 
dian, por último, al emperador, que contuviera á los ' 
frailes franciscanos, que daban alas á sus indios y i 
por eso no podían servirse de ellos. Se agregaba á : 
esto que se entreteniar. en sus causas civiles y crimi
nales, tenian en sus conventos cárceles, cepos, etc. 
para castigarlos, que los trasquilaban, cosa entro 
ellos de mucha ignominia, y que jamás cesaban de 
edificar conventos: que se les ordenara no entender 
en otra cosa que en sus ministerios.

9. (5) El presidente y oidores, que sabían las 
pretensiones de los encomenderos, informaron ai 
emperador por su parte, que la Nueva-España esta
ba quieta, y qne lo estaría mas si ios españoles con 
sus extorsiones no dieran ocasión á los indios de al
borotarse. Que dos géneros de hombres en aque! 
Nuevo-Mundo publicaban inminente su ruina; el pri
mero eran aquellos á quienes la audiencia, ó impedia

(1) Lib. capitular.
(2) Herrera, décad. 3, lib. 3, cap. í).
(3) Herrera, déc. 3, lib. o, cap. 10.

1 ,
’ ó había castigado porque hacían esclavos á los indios,
; ó también porque los vejaban. El otro era de cier

tos solteros que abandonando sus familias, vagaban 
por aquellas tierras sin otro destino que vivir á ex
pensas de ios naturales, y que unos y otros decían 
que para la seguridad de ia tierra se repartiesen su» 

j posesiones, creyendo todos ellos que algo les toca
ría, pero que la audiencia juzgaba no convenir esta 

s repartición si no era después de que las leyes y man- 
i damientos públicos se establecieran: que" los corre-
■■ gimientos babian sido útilísimos, no solo á la buena 
; administración de las provincias, sino · también para 
: impedir las vejaciones de los encomenderos. Infor- 
; maban también, que los conquisíadores eran gente 
! inquieta; pero que no obstante, á los que habiau 
! caído de su antiguo esplendor los proveían: que 
; ia población de Méjieo no se disminuía, sino que se 
i aumentaba, pues en aquel año se habian desposado 
'■ doce 6 quince doncellas venidas de la Española: que 
: la colonm de la Puebla de los Angeles habia sido ne- 
: cesaría, no solo porque acortaba el camino de Vera- 
: cruz, sino también porque servia de hospedaje á los 
I que iban á Europa: que no habia sido de gravamen 
; á los indios, como lo probaba que los cholullecas acu- 
i dian allí á servir libremente en. Jas fáRrícas: quedos 
i conquistadores deberían avergonzarse de vituperar 

la otra colonia de Santa Fe, pueblo distante de Méji
co dos leguas, que servia de ornamento à la cris
tiandad del Nuevo- Mundo; pues á la manera de los 
primeros cristianos, sus bienes eran comunes y se 
dedicaban á la instrucción en los misterios de la fe 
de sus paisanos: que aquella fundación se debía á la 
solicitud del oidor Vasco de Quiroga, que con gran

nies gastos habia allí reunido dos mil familias de 
mejicanos, les habia comprado tierra y dado reglas
■para su gobierno. En este particular, añadía la au
diencia, que suplicaba al emperador para el fomen
to de aqueila población, que mandara anualmente 
darle mil y quinientas hanegas de maíz, que costaban 
mil y quinientos reaies. Al fin, la audiencia deeia 
que los padres franciscanos eran bien quistos de los 
mejicanos, ya porque eran sus doctrineros, ya. tam
bién porque defendían sus fueros, é iban á la mano 
á los encomenderos en .lasvejacioaesdeeus parro
quianos: que era necesario en aquellos principios que 
dichos padres ios castigaran, pues que asi conserva
ban sn aulorida!. ΛΙ l empo que estos informes se 
extendían, ¡lego mandamiento del consejo de Indias 
para que se recogieran los muchos niños vagabundos : 
que se buscaran sus padres y se Ies entregaran: que 
los que se hallaran huérfanos, si tenían la edad bas
tante se aplicaran á aígun oficio; los muy niños que 
se entregaran á los encomenderos para que los man
tuvieran basta que fueran capaces da entrar <le 
aprendizaje.

1334. 10. (i En el año de 1334, siendo alcaldes 
ordinarios Leonel Cervautes y Francisco Orduña: 
procurador mayor y mayordomo, Diego Valdés. regi- 

• dores por nombramiento del rey, Gonzalo Ruiz, don 
■ Francisco Manrique y don Luis de Castilla; el ma_v- 
¡ qués di 1 Valle, que en vano habia procurado de Ñuño 
i de Guzman la restitución de su navio, que al manda- 
i miento posterior de la audiencia de que lo entregara 
i no habia obedecido, volvió este año á pedir en juicio 
: que. se compeliera á Ñuño al obedecimiento: la res- 
i puesta no la satisfizo, y como aquel general casi ha- 
i bia cortado toda comunicación con la capital, deter

minó quitarse de escritos y hacerse por si justicia.
; Así que, publicando que iba á una expedición por el 
! mar del Sur, despachados por delanteros soldados y
: gente que le quiso seguir, salió de Méjico (2) con un

i (I) Libro caritular. . „ , ,
> (2) Kmiuentisinio Loren&ana, Viaje fíe Cortes a tas

Californias,



56 LOS TRES SIGLOS DE MEJICO-

lucidó^áeompañamiento i embarcarse en Chiametla 
TSÉÉ^ftee navios que tenía aprestados hizo jornada, 
infortuna en el primer puerto de la costa de iatis- 
Sb que visitó, halló que su navio estaba anclado, y 
’Vindicándolo siguió su caminó. Entre tanto Fuenleal, 
que nada omitía de cuanto podia conducir & In ense
ñanza de los mejicanos, encomendó à los padres fran
ciscanos que con los niños qne habían aprendido à 
leer y escribir el castellano, abrieran en sn_.colegío 
de Santiago (i) Tlaltelolco escueta de lengua latina. 
Alentó también en este año á la cria de la cochinilla, 
insecto tan precioso, que sí el color que da no excede 
á te púrpura de los antigües, ciertamente lo iguala. 
Eftél mismo año el dia de Corpus hubo en la ciudad 

Mb grande alboroto, y por poco un punto de compe
tencia acaba en uü tumulto. La disputa fué sobre 
quién había de llevar en la procesión las varas del 
palio. Por entonces la controversia cesó con protes
tas de una y otra parte. Sabedor de esto el empera
dor, mando que el presidente y oidores diputaran à 
las personas que juzgaran para aquel oficio, coh pre
sencia siempre de los prelados, títulos de Castilla, 
oidores (2), oficiales y regidores. En este tiempo se 
instituyó en Mé'ico eí tribuna! de cruzada.

1535. '■ 11. (3). Él dia de la Circuncisión del Señor, 
conforme al estatuto, el ayuntamiento junto en cabil
do, nombró por alcaldes extraordinarios- á Gutierrez 
de Badajoz y à Alonso deAguitar: por procurador ma
yors Pedro de los Wok tuvo voto de' repidor Lope 
de Samaniego, y él rey dió las plazas vacantes de ca
pitulares á Juan Velazquez Salazar; à Antonio Car
bajal yá Bartolomé Zárate. Entramos en la histo
ria de un año insigne por haberse mudado la forma 
dejtobierno de Nueva-España. El presidente Fuen- 
lest» de edad avanzada y que habia trabajado en el 
góbierno de’íiíético con aquel tesón que hará sn glo- 
riníttütmb^ SriteflSodeñlgan descanso, desde el año 

: áñteri^ói^bia pedMó á CimoS V-Su retiro. Este se 
lo concedió (4) nombrándolo ál óhïspàdóde Cuen
ca y á la presidencia de la ehawcillerfa de Granada. 
Al t'empo que se le descargó de aquel Oficio, füé des
pachado á Méjico don Antonio de Mendoza, hermano 
como dijimos del marqués de Mondeiar, camarero 
deíemperador y comendador.de Sometíanos, de virey 
de. la Nueva-España, conforme al nombramiento he- 
dm cincó años atrás por la. emperatriz, que en este 
«Ote corre tíegóilMjicó,~yteérocibid®cónaque-. 
Ira pompa que correspondía á tal sugeto condecora
do con aquel cargo. El emperador al partir le dió 
carta para Fuenleal, en que le agradecía sn esmero y 
vigilancia en aquel gobierno y le encargaba que ayu
dara eon sus consejos á Mendoza, que llevaba orden 
'de Oírlos mientras no se embarcase. Se le dieron 
también al mismo virey cqrtas para todos los gober
nadores dé aquel Nuevo-Mundo, en las que sé repe
tían las razones de hscer de aquella gobernación un 
Vireinato, qne era ennoblecerla ydárie nna forma dé 
gobierno estable. Para la consecución de tan alto fin, 
re encargó el emperador à Mendoza, que ante todas 
cosas yetase en el culto y honra de Dios; que mantu
viera tes inmunidades eclesiásticas: que á los obispos 
y sacerdotes los reverenciara coroó á ministres de Je
sucristo, para qué los mejicanos entendieran la ve
neración que lés era debida, y que en aquel pun
to no perdonara culpa alguna. Le encomendaba 
también que velera en que los españoles vivie
ron Cristianamente, que castigara con severidad los

(1) Torqttrtinuta, p. i, lib. 3, cap. 10. 
fï) Betancourt, p. i, trat. de la ciudad.
(3) Libro capitular. Mudase la forma de gobier

no de Nueva-España.
(4) Befara, décad. 3, lib. 9, cap. f. Sepárase de 

la presidencia el señor Fuenleal, g entra de primer, vi- 
rey don Antonio de Mendoza.

pecados públicos, nEpermitiera clérigos escaüdalo- 
sosó frailes que hubieran dejado el hábito, «no que 
los enviara à España: que todo:lo conseguirte si pro
cedia con el buen ejemplo- deeiao. persona y familia, 
que era lo que incitaba á todos A complir coa sos 
obligaciones.

i 2. Ni se limitaron á estos puníos la* órdenes del . 
emperador: le dió otras à Mendoza, parà que confor
me à ellas gobernara la Nueva-España. 1.® Que la 
audiencia conociera de los agravios quq tea jueees 
eclesiásticos hicieran, à los cuales debiéndose con
servar sus fueros, no se expidieran reales provisioees 
sinocon la cláusula de ruego y encargo. 2.® Que 
en los conventos de religiosos no se retrajeran tes 
delincuentes, y que se procediera contra los indicia
dos de rebelión, aunque hubieran vestido el hábito 
de algun.órden religioso. 3.® Que ninguna bula ni 
breve del papa tuviera cursó en su vireinato sin el 
pase del consejó fll. 4,® Que no permitíeraétHflcar mo
nasterios é iglesias sin sn licencia, teniendo cuidado 
de qué el patronazgo dé eltes, qne era regalía de los 
reyes de España, no se confiriera iotro. S.® Que 
con 1a audiencia procurara te reforma.<c. los mo
nasterios. A mas de ésto, el emperador te-fdió fa
cultad a, virey de repartir algunas tierras entre los 
conquistadores beneméritos; pero prohibió que estas 
se vendieran á manos muertas. ítem, que averigua
ra, las mejoras que los encomenderos babian becho 
eh «us rtmem^e^)teqg^.^qms-:iom^do conseio de los 
preIaÒós'ro^làteíy<pMMàai^^etf^iüfórmara 
si convente ó no dar áqmrifos · püehfes eü feudo, pa
gando ciertp rendimiento á la corona, y en el entre 
tanto que se decidia aquel punto, que no pasaron à 
Castilla los encomenderos sier su licencia: quelos vi- 
reyes no remuevan, de sus puestos à los provistos por 

i el rey.-quelos españoles carguen armas, pero nó tos 
negros: que no se les enseñe á labrarlas à los. indios 
C21: que se busquen en sns. templos los tesoros que 
tenian enterrados y se aotíquen al fisco: que se enúi- 

'pteentos natttrafesen oficios mecánicos: qué se im
pónga te aleábala: qHèsehmteCâsa de moneda, y que 
solo se bata plata y cobre': qué «¿formara Méttdóza si 
eran necesarios mas obispos; monasterios, corregi
mientos, etc., y del sitio mas oportuno para la forta
leza de Méjico; pues estaba resuelto á ponerla en es
tado de que pudiera defenderse cercándola conmu- 
raméjte tembienÍ el. emperador ,á Mendoza te incum- 
béñéte de qaea^tádoú Méjjco, si hallaba que aun no 
se le hábiañ coñtaddi'tM^niai^iés los veintitrés mil 
vecinos que le los pueblos
de su pertenencia^ lo ejecu£i|fá <^^MteA^ios deüiás 
indios que tenia encomendados. Deelarár el empe
rador en sus despachos, que Mendoza ibádetteey 
por el tiempo de su voluptad; pero que para lo veni
dero limitaba aquel cargo à seis años, con la oblfga- 
cion de firmar todas las provisiones para que se en
terara en el gobierno, pero sin teneé voto en la au
diencia. Esta mandó que se gobernase por los re
glamentos de las cbancillerías de Valladolid ÿ Gra
nada, y en los casos dudosos ó qne no estuviesen pre
venidos en aquellos ni en las leyes de Madrid de 
1502, se guardasen las leyes de España de Toao· 
Terminaban las instrucciones de Mendoza con el en- 
cargotícl secreto, y con darle facultad de que cou- 
forme juzgara, proveyera en las ocurrencias, atendien
do al bien de los indios, sin embargo de la* pedenes 
anteriores. En este año el emperador, mma^jos gas
tos de la guerra de Tuñez, tomó todo ef .oro y plata 
que vino de las Indias, que imperto Ochocientos mil

(1) ¡Qné antigua es esta práctica, discutida en estos
dias como un problema en las sesiones del congreso 
de Méjieo, tratándose de las atribuciones del gabier·; 
no y senado! '

(2) Herrera^ déc. 5, lib. 9, cap. 2.
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ducados, que satisfizo en tantos juros; y dio parte à 
Méjico de la felicidad de sus armas en aquella expe
dición.

1836. 13. (1) Los oficiales de policía del siguien
te año, fueron los alcaldes ordinarios Alonso Contre
ras y Francisco Villegas: el mayordomo, Diego Val- 
dés: el procurador major, Gonzalo ftuiz: el escribano 
mayor interino, Francisco Huerta; y el alguacil mayor, 
también interino, Rui Lopez Villalobos: en el decur
so del año él rey dió en propiedad esta plaza á Juan 
de Sámano. Los mejicanos en el presente año llora
ron la retirada á Europa dei presidente don Sebastian 
Ramirez de Feunleal, que los dejó traspasados de 
dolor, acordándose de lo que habia trabajado en su 
bien; pero estas lágrimas se enjugaron poco á poco 
con ei largo y paternal gobierno de Mendoza (2). 
Apenas este habia comenzado à instruirse en el go
bierno de la Nueva-España, cuando por Culiacan en 
la Nueva-Galieia arribaron á Méjico Cabeza de Ba
ca, Castillo, Dorantes y el negro Estevanico, que des
pués de ocho años que anduvieron perdidos atra
vesando muchas provincias de naciones bárbaras, 
no sin particular providencia de Dios salieron á 
tierra de cristianos. Estos cuatro eran residuo de la 
expedición que Panfilo de Narvaez mandaba para con
quistar la Florida. ^Eos compañeros de éstos, unos 
habían perecido anegados,otrosí& manos dé aquellos 
naturales, y la mayor parte de miseria. Mendoza aco
gió à estos con hospitalidad, y habiendo oido de sus 
bocas las maravillas que contaban de un florentisimo 
reino que cae hacia aquellas partes y llamaban Q?í¿- 
vira, determinó luego sujetarlo á la corona: para esto 
á los dos primeros despachó á 11 corte á informar al 
emperador de cuanto habían visto y oído. Entre tan
to Carlos V, movido de otros procesos que habían lle
gado contra Nano de Guzman, y de que la audiencia, 
á quien habia cometido aquella cansa, no la habia fi
nalizado por sus ocupaciones, resolvió enviar á la 
Nueva-España un letrado integro que ejecutase pron
tamente las órdenes que sé lé dieran: para esto esco
gió (3) al lietntíado de la Turre, y conformándose con 
el auto acordado de aquella,audiencia de prisión y 
confiscación de biençs, le encargó el cumplimiento 
de esta sentencia, y que el proceso lo hiciera suma
riamente, examinando testigos y oyendo descargos: 
que esperaba de su diligencia que aquella residen
cia la enviaria al consejo con la precisión y claridad 
que se deseaba. Lo mismo debía hacer en las cuen
tas que se le mandaba tomar á escribanos y jueces 
que habían administrado la real hacienda, condenán
dolos sin admitir apelación á pagar lo mal gastado. 
Le dió también la comisión dtíindagar si los ecle
siásticos en aquel Nuevo-Mundó cumplían con sus 
obligaciones, y de enviar á España & los escandalo
sos. . A mas de esto, qúe se informara si los enco
menderos trataban bien á sus indios; si el diezmo de 
sus rentas lo gastaban en edificios, como se habia 
mandado: si las leyes á favor de los naturales se ob
servaban; yen fin, que viera los caminos, puentes, etc., 
y que avisara al consejo de lo que'necesitaba reparo.

14. Mientras que el licenciado de. la Torre uave- 
gaba al reino de Méjico, Mendoza recibió un despa- 
cho'del emperador, eu el cual mostrándole la satis
facción qué tenia en'saber que por su diligencia aquel 
vireinato,florecía cada dia mas y que ios mejicanos 
excedían en ingenio á las demasmaciones del Nuevo- 
?4undo,, para darles á estos ún público testimonio de 
su benevolencia y contener en su deber á los espa
ñoles, que tantq se‘aumentaban en aquellas partes, le 
mandó instalase una junta general de las personas 
de cuenta de aquella ciudad, y les leyera el sumario

(1) Lib. capiMar.
(2j Herrera," décad. 6, lib. i, cap, 7.
(3) /<£, déc. 6, Hb, 1 cap. 9.

que incluía y que habia formado ei consejo de Indias 
para bien de aquellos pueblos: que esta lo hiciera ex
tender, y añadido todo lo que aquella junta determi
nara, en un dia festivo, convocados los caciques y 
naturales, se los leyera en la plaza pública tin reli
gioso práctico de sii idioma, y que la misma formali
dad se observara en todos los lugares de aquel reino. 
Este sumario constaba de dos partes: la primera, i 
mas.de las obligaciones generales del cristiano, con
tenia un resúmen de las leyes que hasta entonces se 
habían pubticado en favor de los indios, y las penas 
contra los infractores de las mismas. En la otra par
te se exponían las obligaciones de los españoles pa
ra con los indios, con mandamiento de quejarse 
siempre que estos fallaran, en lo cual recibirían mer
ced los jueces y procederían irremisiblemente al 
castigo. A mas de esto, se le encargaba al mismo 
Mendoza, que despachase á’las provincias hombres 
impartíales, que averiguaran cómo se cumplían es
tas y otras leyes. Al pié de la letra hizo Mendoza que 
se ejecutase en todo el reino este.deereto del empe
rador, y consiguió desde el principio de su gobierno 
aterrorizar à los encomenderos é. impedir las veja
ciones dejos naturale?.

18. Establecidas estas leyes, y refrendada la li
cencia de los encomenderos, llegó á Méjico el nom
bramiento del emperador de primer obispo de Mi- 
choacan (1) en la persona del oidor Vasco de Quiro
ga, y la sustitución de! puesto que dejaba, al iicen- 
tíado Lizon de Tejada. La cansa de este nombra
miento en un lego, fué la siguiente. Desde el año an
terior Mendoza había enviado á este oidor à aquel 
reino a informarse si las leyes à favor de los indios se 
observaban entre, los tarascos, y también á potiér en 
vigor otras que habrían de llegar: en esta comisión 
aquel oidor se portó con tal celo de la religion cris
tiana, y del bien de aquellos naturales, que Mendoza 
escribió al emperador que para aquel obispado que 
era necesario instituir, ninguno era mai* á propósito 
que. el dicho Vasco. Ni este porte tan ajustado fué 
nuevo en él, pues que llegado ú la Nueva-España, fué 
el mas celoso propagador de la religion cristiana, co
mo queda dicho, y uno de ios mayores defensores de 
la libertad de los indios. Y á la verdad, el- Suceso 
correspondió á los informes de Mendoza. Por la so
licitud de don Vasco en el reino dejUichoacan se -pro
pago ia religion cristiana, y llevó Adelante entre las 
naciones tarascas y demás de qué se componia su 
obispado, la policía de los antiguos reyes de aquel 
vastísimo continente, que obligabau á sus pueblos á 
ocuparse cada uno en una sola arte, de lo que resul
tó qúe haciéndose excelentes en ella y dependiendo 
los unos de los otros, se mantenían cómodamente; y 
esta gloria· es tan peculiar de don Vasco, que por ella 
sola, á mas de sus otras virtudes, su memoria se per
petuará. Pero volvamos á la historia. El virey Men
doza llevó consigo á Méjico iinprenta, y en esle año 
á mas de los rudimeplos de la .doctrina (2) cristiana 
y la cartilla, se imprimió-el libre, de la Escala de san 
Juan Clfmaeo, en la imprenta de Juan Pablos. El mis
mo, luego que llegó á aquella ciudad, hizo abrir los 
fundamentos para la case-de moneda, y consiguió en 
ei año que corre, que se comenzara á batir la plata y 
cobre, debiéndose lodo el oro enviar en tejos á Es
paña. Del cobre (31 consta que se acuñaron doscien
tos mii pesos de á echo; pero como ios mejicanos des
estimaban tanto este metal, al principio no querían 
vender sus mercaderías por la moneda labrada de es
te, y fué preciso que el virey los compeliera.

1C. Al tiempo que Mendoza se ocupaba en esto (4),

ftj Herrera, déc. 6, lib. i, cap. (y.
(2) Gil Gonzalez, Teal, de la Jnd. Occid. I. i, fol. 23,
(3) Torquemada, p. l, lib. 8, cap. 13.
¿4) Clavijero, Hist, de Calif, lib· 2, p. 1,
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!a señora doña Juana de Zúñiga, mujer del marqués 
del Valle, acudió á él representándole su desolación 
por las voces que corrían de haber muerto su marido, 
por lo cual le suplicaba que despachase alguna embar
cación á averiguar si era cierto lo que se decia, y si 
acaso vivia lo hiciera volver de aquella penosa expedi
ción en que habia gastado dos años. Conmovido de ¡ 
esto el virey, hizo que dos embarcaciones que es- i 
(aban listas en aquella costa dieran las velas en ¡ 
demanda del marqués, que efectivamente hallaron en ’ 
el seno de Californias. Este, recibidas aquellas car-■ 
las que ofrecían la ocasión de abandonar con deco- ’ 
ro una empresa inútil, con. cinco embarcaciones, ; 
dejando otras al cargo de UHoa (i), enderezó la proa ί 
à Acapulco. Es difícil contar los trabajos que en ¡ 
está expedición soportó el conquistador de Méjico: i 
bastará el apuntar que sufrió con sus compañeros de ! 
guerra la hambre casi , hasta morir, y efectivamente, ' 
algunos murieron de necesidad, y muchos mas des- j 
pues que llegaron de la costa de Nueva-España por ¡ 
los víveres à que se entregaron con voracidad, sin j 
reflejar que en semejantes casos, mas daño hace à la -, 
vida el alimento que se loma sin las debidas precau- ( 
ciones, que aen el hambre. A mas de esto, habién- '· 
dosele muerto á Cortés en aquella jornada su piloto ¡ 
y no hallándose en la embarcación sugeto capaz de ; 
gobernarla, él se puso al timon, y diestramente la con
dujo al puerto. ¡

io37, 17. (2) En este año fueron nombrados al- ¡ 
caldes ordinarios Gerónimo Ruiz de la Mota y Her- ! 
nan Perez Bocanegra: mayordomo, Alonso Avila: pro- j 
curador mayor, Antonio Carbajal, y procurador à la j 
corte, el regidor Bartolomé Zarate (3). Al principio : 
del año llegado el marqués del Valle á Acapulco, re- ί 
cibió carta del virey Mendoza en que lo felicitaba de ¡ 
su venida, y le incluía otra de su amigo Francisco ! 
Pizarro, en que le pedia le enviase socorros para sa- i 
lir del aprieto en que se hallaba en el sitio de Lima. ! 
De contado le despachó el marqués dos embarca-. 
ciones bien pertrechadas de municiones de guerra y | 
boca, con buen goipe de soldados; y bien que à su 
arribada al Perú hallaron que Pizarro se habia desem
peñado de aquel lance, le sirvieron mucho para el 
proseguimiento de sus empresas. Entre tanto que es
to sucedía, la moneda de plata acuñada en el año an
terior, en lugar de facilitar el comereio á los mejica
nos, no servia sino de embrollarlos con perjuicio 
de sus intereses; perque labrándose en aquella casa 
de moneda piezas de á ocho reales, de à cuatro, que 
en Nueva-España llaman tontones, de á tres, de á dos, 
de uno y de medio, sucedía que aquellos naturales 
no acostumbrados al manejo de la moneda, los reales 
de à cuatro los daban por los de á tres, y estos los 
recibían por de à cuatro (d). Avisado de este Men
doza, habia dado parte a! emperador, el que en res
puesta mandó que se recogieran los reales de á tres 
y corriera la demás moneda. Al mismo tiempo expi
dió estos mandamientos: que se recogieran los jóve
nes indios vagabundos y se les obligara á aprender 
algun oficio: que los naturales cuando fuesen à la 
audiencia á pedir justicia ó fuesen llamados para al
gún examen, llevaran consigo un amigo español 
práctico de su idioma, para que les constase si los 
intérpretes que tenia la audiencia que llamaban na
huatl, referían lo que oían con fidelidad:que se edifi
cara un colegio para niños mejicanos en que se edu
caran cristianamente y aprendieran la latinidad: es
to provisionalmente se habia antes ejecutado pero

(f) Id. Hist, de Calif, lib. 2, p. 1.
(2) Libro capitular.
(3) Camera, Crón. de Nuera España cap. 107.
(4) Herrera, Décac, 6, lib. 5. cap. 90. Socorre Cor

tés ú Pizarro con tropa y municiones para el sitio de Li
ma.

ahora con este mandamiento, el virey con asistencia 
de ía ciudad y tribunales en Santiago Tlaltelolco, 
convento de franciscanos, puso la primera piedra pa
ra un colegio, que se nombró de Santa Cruz, en don
de se juntaron hasta cien niños, señalándoles por 
maestro de lengua latina, al religioso franciscano 
Arnaldo Baso, francés. A mas de esto se le mandó á 
Mendoza que abriera nuevos caminos y que compu
siera los abiertos: que en todas las ciudades y villas 
de la Nueva-España se eligieran anualmente dos al
caldes ordinarios; pero que estos no se volvieran à 
elegir sino pasados dos años de haber dejado aquel 
empleo: que de sus sentencias se podría apelar á la 
audiencia, salvo en los casos que según las leyes, la 
apelación debia pasar al ayuntamiento; pero que á 
estas plazas jamás se nombraran los oficiales reales. 
Estos, desde que pusieron los piés en Méjico lo que
rían mandar todo, y aunque se les babia acortado 
su jurisdicción, conservaban aun tanta autoridad, que 
cuando se trataba de hacer granjerias, disponían de 
la hacienda real á su arbitrio; por esto aun puesta 
la casa de moneda no querían pagar su sueldo á 
los oidores eu contante; pero los que habían acu
dido ai emperador, obtuvieron este año un decreto 
à su favor. Por último, habiendo llegado el lujo al 
extremo en aquel reino, se prohibió de nuevo' el 
uso de ropa de oro, plata, bordados y pasamanos. 
Al mismo tiempo que el emperador entendía en librar 
los despachos, Mendoza, enterado de su gobierno, da
ba las providencias oportunas para su aumento. Una 
de las cosas que desde luego le llamaron la atención 
en aquel continente, fué el ordenar los diversos ra
mos de comercio, de donde depende la felicidad de 
los Estados; para esto, considerando, que las dehe
sas, montes, aguas y cuanto pertenecía al pasto de 
los ganados eran comunes conforme al mandamiento 
de Fuenleal, y que estos en diez y seis años que ha
bían pasado desde la conquista se habían aumentado 
tanto que no cabían en las inmediaciones de las ciu
dades y villas, de que nacían interminables pleitos 
entre los vaqueros y pastores, principalmente de los 
encomenderos? con que molestaban la atención de la 
audiencia, y que se multiplicaban cada dia mas los 

i ladrones cuatreros, mandó que. se instituyeran por 
í todas las ciudades y villas de la Nueva-Espña tribu- 
j nales de mesta (1), que presididos de dos alcaldes 
; anuales, juzgaran de estas causas é impidieran los 
abigeatos. Trataba en esto Mendoza cuando llegó á 
Méjico el licenciado Diego Perez de la Torre, que 

i luego partió en pos de Ñuño de Guzman, que vol
vía de Guadalajara (2), después de haber fundado 
muchas poblaciones al Poniente: allá fué preso, y 

' enviado á Méjico. Dada parle al emperador de este 
: suceso, después de un año dispuso que diese fianzas 
de presentarse al consejo en cierto término, lo que 

< ejecutado se volvió á España, en donde habiendo lo- 
í grado gran protección, no pagó las penas que mere- 
; cían sus culpas (3). En el mismo año, el marqués del 

Valle envió a Ulloa eon tres embarcaciones à seguir 
el reconocimiento de Californias. Este viaje duró un 
año, sin otro fruto que haberse demostrado qiie las 

; provincias que llamaron Californias, de un puerto á 
' quien Cortés dió el nombre, eran penínsulas; bien 
: que en el siglo siguiente los geógrafos las contaron 

entre las islas.

i (1) Lib. Capitular.—La prisión de Nano de Gasman 
; se refiere de muy diverso modo en la colección deeoca- 
; mentes del padre fray Manuel de la Vega, qué exis- 
i ten en San Francisco.

Q Herrera, déc. 6, lib. i, cap. 9.
(?) Clavijero, hist, de Californias, lib. 2.
Nota. Sin duda está equícoco el autor. Ñuño de

Guzman estaba en Méjico, y se presentó la Torre al 
í virey Mendoza día sazón que en su aposento hablaba con
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1358. 18. (1) Eï 1.° del año, el cabildo puso por 
alcaldes de mesta á Gerónimo Ruiz. de la Mota y 
Hernán Perez Bocanegra; por ordinarios, á Luis de 
la Torre y à Francisco Terrazas: por procurador ma
yor, à Bernardino Vazquez Tapia: por mayordomo, á 
Alonso Avila: entraron de regidores Juan de Zosa en 
lugar de Velazquez Salazar, Francisco Vazquez Co
ronado de Santa Cruz, Pedro Villegas de Manrique, y 
Francisco Terrazas de Mancilla. Ei rey dió la plaza 
de alguacil mayor á Juan de Sámano: en el mismo 
año tuvieron voto de regidores ios oficiales reales 
Rodrigo Albornoz y Gonzalo Salazar (2). Los man
damientos del emperador que recibió en este año 
Mendoza, fueron ios siguientes: que se aboliera entre 
los mejicanos el uso de los indios de carga, ni se cre
yera á los españoles aunque afirmaran que lo hacían 
libremente: que á los negros hiciera saber que no por 
casarse con personas libres se ahorraban: que losen- 
comenderos entre sí pudieran permutar sus reparti
mientos: que los oficiales reales tuvieran voto de re
gidores y les precedieran: este decreto se libró por 
honor de Gonzalo de Salazar, aquel que usurpó el 
gobierno de Méjico cuando Cortés hizo la jornada 
de Ibueras, y que gobernó cruelmente; pero los vali
dos del emperador, que desde que ftté á Méjico se 
declararon sus protectores, consiguieron ahora, no 
solo que se le alzara el destierro de aquel reino, 
sino también que fuera repuesto en su empleo de 
oficial real y que precediera á los capitulares. Al 
mismo tiempo el emperador, en atención á los in-

Nuño de Guzman. En este acto la Torre le asió por 
el puño de la espada d Nano, y le intimó prisión por 
órden del emperador Cárlos V, y lo mandó luego pre
so d las atarazanas de Méjico, donde estaba la for
taleza, cerca de San Antonio Abad, y fué entregado 
á la custodia del alcaide Lopez de Samaniego. Con
dujese el comisionado con esta precipitación, porque 
habia rumo-res de que Ñuño tenia pronto un navio para 
huirse de Gènova, donde estaba de embajador su her
mano Juan Juarez de Figueroa. Llegado Ñuño d Espa
ña, nose le permitió entrar en la corte, sino que guarda
se prisión eu Torrejon de Velasco, distaba de ¡a ca
pital ocho leguas, desde donde instó para que se viese su 
causa, pues padecía grandes penurias. Cuando regresó 
Cortis d España en 1340, que supo este desamparo en 
que estaba su mortal enemigo, se compadeció de él, le 
dió dinero y activó el despaeho.de su proceso. Iba d dar
se sentencia en él cuando murió Ñuño de Guzman en 1344 
sin ser„castigado en este mundo; que llenó de escándalos, 
pero lo habrá sidoen el otrodonde, .. nihil inultam re- 
manebit. Es mucho de notar la hidalguía de Cortés 
para con este malvado; pero ... primero tu pai
sano que tu Dios. Véase el tomo 2 de Chimalpain, pá
gina 180, en el capitulo que trata de la suerte que 
cupo á los conquistadores de la América, y cuyo rubro
es__ _ Dios hace justicia á todos, que es un titulo
de comedia. Todo hombre de buen sentido preguntará, 
y justamente, ¿porqué se muestra Cortés tan generoso 
con el hombre que ha sido su mas implacable enemigo, 
que le ha seguido tantos daños, que lo ha informado d 
presencia de Cárlos V, y que ha sido su mayor y mas 
tenaz perseguidor en el juicio de residencia, al mismo 
tiempo que se muestra tan cruel é inexorable con Quauh- 

■ timoc, rey de Méjico, á quien hace ahorcar con otros 
régulos en una noche sin motivo ni proceso, después de 
haberlo atormentado en Coyohuacan con tormento de 
aceite, robándole sus tesoros, y cuando de él no habia 
recibido el menor motivo de queja ?... Porque prime
ro tu paisano que tu Dios. ¡Qué inconsecuencias en un 
hombre que pasa por un héroe !... Desengañémonos: 
conquistador y picaro, importa tanto como fiera des- 
tituidade compasión é inconsecuente.

(1) Libro capitular.
(2) Herrera, décad. G, lib. 5, cap. 9.

formes y recomendación de Mendoza, le envióla pro
vision de gobernador de la Nueva-Galieia á su maes
tresala Francisco Vázquez Coronado (1). El oro y 
plata del reino de Méjico que habia arribado en aquel 
año, Jo tomó el emperador satisfaciendo á sus due
ños en tantos juros, y dió órden para lo sucesivo á los 
oficiales reales de Sevilla, que de los caudales que 
aportaran de Indias, se manifestaran sus dueños: con 
este mandamiento proveyó que ni se lo» robasen ni 
ios metieran. En el mismo año Mendoza, sabedor de 
que algunos pueblos de los mejicanos andaban alte
rados, comisionó al oidor Maldonado para su pacifica
ción, qne fácilmente la consiguió.

1339. 19. (2) Fueron en este año alcaldes de 
mesta Luis de la Torre y Francisco Terrazas: ordi
narios, Juan Jaramillo y Luis Marin: mayordomo, 
Alonso Avilés: procurador mayor, Alonso de Zosa, y 
tuvo voto de regidor el compañero de Salazar, PeríP- 
«lindes Chirinos, que volvió á su cargo de oficial real. 
Con todo que Mendoza y la audiencia velaban en ha
cer observar las leyes publicadas á favor de los indios, 
les era imposible contener á los españoles, que a ti
tulo de conquistadores abusaban de la moderacloú <l«f» 
los naturales. Esta sin duda habia sido la causa dé 
cuantas sublevaciones hablan sucedido. Este abuso 
de los españoles condujo á Méjico a Fr. Bartolomé de 
las Casas, dominicano de ejemplar vida, el mas ins
truido en la historia de las Indias, é ilustre por haber
se declarado el protector de los oprimidos america
nos. En esta ocasión consiguió de Mendoza que á las 
naciones de la Nueva-España donde los españoles no 
habían entrado, no se enviaran soldados, sino misio
neros celosos que con sus virtudes redujeran à los 
naturales; proyecto siempre refutado de ios conquis
tadores y letrados; pero Mendoza, que conocía muy 
bien que aquel modo de reducir á los infieles era so
lamente conforme á las máximas del Evangelio, no 
solo entonces, sino después lo adoptó, y Fr. Bartolo
mé de las Casas con buen número de religiosos de su 
órden, partió para Chiapa, en donde trabajando glo
riosamente Pedro de Alvarado, eonquistadpr Je 
Quauhtemalaa, ¿n. cuyapertenenoia quéaabá aquélta 
provincià, hizo una irrupción, de lo que aquellos in
dios, que estaban fiados eu la palabra de sus misione
ros, se dieron por ofendidos, y abaudouada la religión 
que habian abrazado, corrieron a defenderse de sus 
enemigos. Este modo de proceder de Pedro de Ai- 
varado, chocó tanto al padre Casas, que inmediata
mente partió al embarcadero; y llegado a Valladolid, 
donde estaba la corte, abogó Ja causa de los mejica
nos contra sus opresores, y aunque los males no se 
remediaron con sus alegatos, pero en virtud de ellos 
proveyó el emperador que los encomenderos de la 
Nueva-España se casaran; que a los criollos jóvenes 
de que abundaba ya aquella tierra y que se criaban 
muellemente, se les enseñaran las ciencias para que 
se emplearan en la conversion de los indios, y para 
este fin se instituyera universidad en Méjico. Ai mis
mo tiempo se ordenó que en k ; términos del vireina
to se guardaran á ios hidalgo: sus fueros y se sus
pendiera la pragmática de los ^stidos. Este punto, 
por largo tiempo ventilado en el consejo, por mas que 
los ministros mas íntegros se esforzaban en hacer va
ler la razón de que a! soberano tocaba llevar adelan
te que sus súbditos no malgastaran tas riquezas, con 
todo, en fuerza de los manejos de los comerciantes 
y de las representaciones de los ministros de las adua
nas, el lujo, como sucede por lo común, fué preferido 
á la moderación.

20. En este tiempo en que el reino de Méjico, por 
el ahinco con que Mendoza se aplicaba al gobierno y 
por la buena índole de los mejicanos, gozaba de pro-

(1) Herrera, décad. 6, lib. 1, cap. u.
1 (2) Lib. capiMar,

despaeho.de
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funda paz, una intestina discordia entre él y el mar- ¡ 
qués del Valle, acibaró á aquellos vecinos el gusto í 
que tenían. Esta es la condición humana, que cuan- ■ 
do parece que se va á tocar el panto de la felicidad, ’ 
nacen ¡as desazones. Desde que llegó Mendoza á Me- ; 
jico, los hombres mas advertidos entendieron, que ¡ 
su autoridad casi sin límites, si no acortaba la que : 
había gozado el marqués, ciertamente se la inutiliza- ; 
ba, y que en ofreciéndose alguna ocasión que no po- ; 
dia tardar, debían venir á uu rompimiento. Efecti- * 
vamente, así sucedió, y la causa fué el imaginario ϊ 
reino de Quivira, del cual se decia que tenia siete : 
grandes ciudades: que á su capital llamaban Cibola: ■ 
que abundaba de perlas y ore: que sus gentes vestían i 
ricamente pomposos y holgados trajes ai uso orien- , 
tal; en una palabra, el dicho de Alvar Nuñez Cabeza i 
de Vaca y de fray Marcos de Niza, religioso francis
cano que habia entrado en aquellas partes, según 
afirmaba en aquel continente, no se hallaba reino 
mas rico que este (1). El marqués del Valle, que era 
capitán general y lema á su cuidado los descubrí- ¡ 
mientos del mar del Sur, determino ir à conquistar i 
este reino, que aseguraban caer al Norueste; pero ; 
Mendoza, que quería participar de aquella gloria, la i 
tenia reservada para una criatura suya, y así hizo : 
saber al marqués del Valle que se abstuviera de po- j 
ner mano eu aquel negocio, y a Francisco Vázquez } 
Coronado, gobernador de la Nueva-Galicia, comisionó 
para que con fray Marcos de Niza y mucho acompa
ñamiento, y si era menester con un destacamento, j 
marchase ή aquellas partes, c hiciese saber á aque- : 
Uos pueblos que se convirtieran a la fe de Jesucristo; ¡ 
que si esto hacían, los españoles les conservarían su I 
libertad y haberes, y los defenderían de sus enemi- ¡ 
gOS. ;

31. Dispuesta de esta manera la entrada á Quivira, : 
para dar calor a expedición tan relevante y para mos- i 
trar Mendoza el aprecio que hacia del comandante (3), 
lo acompañó hasta Compostela, doscientas cuarenta 
leguas lejos de Méjico; Vazquez Coronado por Cul- j 
huacan siguió su camino; pero llegado á cierta altura 
observó la que llaman Cíbola, que no era otra cosa 
que ciertos edificios de los antiguos mejicanos. En- > 
tre tanto aquellos indios tuvieron un encuentro con 
el negro Estevanico, y lo mataron: este incidente des
hizo la expedición, y Vazquez Coronado se volvió á 
su gobierno, mientras que Dorantes vuelto á Méjico 
ensalzaba la fertilidad y riquezas de aquel reino. De 
esta tentativa entendió Mendoza que ei reino de Qui
vira no se habia de conquistar sino á fuerza de ar
mas, y desde entonces dió las providencias oportunas

ara alistar gente y juntar pertrechos de guerra y ¡ 
oca con que hacer aquella jornada en el año siguien- j 

te, y para jefejhizo llamar de Quauhtemalan á Pedro s
de Alvarado, práctico de las guerras de los indios. De 
este principio nacieron las desavenencias entre 'Men- i 
doza y el marqués del Valle, habiendo sido antes ! 
amigos. De aquí las mutuas acusaciones con que ca
da uno procuró derribar al otro, que hicieron tanta j 
mella en el ánimo del marqués, que se puede decir ! 
le abreviaron la vida. Para su mayor pesar el licen
ciado Villalobos,comisionado para contártelos vein- ¡ 
titrés mil vasallos, habia comenzado á entender en 1 
aquel negocio; pero siendo esto muy difícil, hubo j 
muchos disgustos de una y otra parte. El marqués ¡ 
del Valle, que veia que por todas partes lo cerca- ¡ 
ban. desdichas y trabajos, ó por desahogo, ó acaso 
por dar que sentir á Mendoza, hizo el último esfuer- j 
zo para la conquista de Quivira, sin contravenir al i 
mandamiento que este le habia hecho notificar: así ! 
que, tres navios que tenia aprestados en un puerto i 
del mar del Sur, los hizo partir bajo el mando de

(1) Herrera, déc. 6, tíñ. 7, cap. 7.
(2) Villagra, Poema del nuevo Méjico, canto 2. j

UHoa (1), hombre de confianza y gran marinero, don 
instrucción de que corriera aquella costa en donde 
se decia situado Quivira, y hallado tomara posesión 
por la corona en nombre suyo.

1340. 22. (2) En el siguiente año el ayuntamien 
to nombró alcaldes de mesta á Luis Marin y á Juan 
Jaramillo: ordinarios, á Juan de Burgos y á Geróni
mo Medina: procurador mayor, á Rodrigo Albornoz: 
mayordomos, á Cristóbal Ruiz y á Francisco Olmos; 
y capellán de la carecí, al sacerdote Diego Nuñez (3). 
Alistados los soldados para la conquista de Quivira 
y llegado el tiempo à propósito para ia marcha, vien
do Mendoza que Pedro de Alvarado auu no venia de 
Quauhtemalan, por no perder aquella ocasión deter
mino que Francisco Vazquez Coronado mandara otra 
vez aquella expedición; y para que el tiro se acertara, 
despachó a Francisco de Alarcon, su familiar, con dos 
navios, a observar la costa hasta los treinta y seis gra
dos, con instrucción de hacer frecuentes desembar
cos y de unirse con el ejército en aquella altura. 
Efectivamente, Vazquez Coronado entró por aquellas 
provincias sin hallar otro rastro de Quivira que mise
rables rancherías de indios que estaban desparrama
das aquí y allí, En esto el comandante, que había pre
cipitado tin caballo, casi fuera de si lo llevaron a su 
gobierno, y mas de mil soldados que componían la 
expedición se desbandaron. Esta desgracia fué muy 
sensible à ios padres franciscanos, que alentaban a los 
soldados à seguir; pero estos,'que no veian rastro de 
riquezas por aquellos despoblados, no quisieron pa
sar adelante. Entre tanto estos padres llevados de su 
celo, inconsideradamente se metieron por aquellas 
tierras, y murieron á manos íle ios naturales. El mis
mo éxito tuvo la expedición de mar, pues Alarcon ha
biendo corrido toda aquella costa y hecho frecuen
tes desembarcos, no bailó rastro de riquezas, ni de 
los naturales pudo saber si habia tal Quivira; y así dió 
la vuelta al puerto. De este modo desapareció por 
entonces aquel decantado reino.

23. (4) La otra expedición quemando UHoa tu
vo también un fin desgraciado, pues de sus tres bu
ques solamente uno volvió al puerto: de los demás, 
por mucho tiempo se ignoró su paradero; habiendo 
gastado el marqués en esta y demas expediciones ma
rítimas mas de doscientos mil pesos, sin sacarde ellas 
otro fruto que pesares. Viéndose pues con todos sus 
proyectos malogrados y que el que estuvo acostum
brado hasta la venida de Mendoza á dar ia ley, ahora 
la recibía; casi despechado salió de la Nueva-España 
con sus dos hijos Martin y Luis à representar sus de
rechos. Llegado a la corte, halló que e! emperador 
había partido a Gand. Entre tanto, procuró ganarse 
al cardenal de Loaiza y al comendador Cobos, vali
dos de grande autoridad, de quienes uo recabó otro 
expediente que buenas esperanzas. En este tiempo 
el santo obispo Zumárraga edificó un hospital que en
tiendo seria para los naturales: para su conservación 
y lustre, ofreció á Cárlos V el patronato que aeeptó 
gustoso, y mandó fomentarlo con gruesas limosnas 
(3). Es notable este año por una ruidosa caza he
cha á la mejicana en obsequio del virey Mendoza. 
Habia este oido decir que los mejicanos en tiempo 
de sus reyes se divertían en este ejercicio, al que sa
lían con grande aparato, y deseoso de hallarse en al
gunos de estos divertimientos, significó á los mejica
nos sus deseos: estos, que le estaban obligados por el 
cuidado que de ellos tenia, escogieron entre Jilotepec 
y San Juan del Rio una hermosa llanura para darle 
gusto· Allí en sitio oportuno formaron una quinta,

(1) Herrera, déc 6, lib. 2, cap. 8.
(2) Lib. cap.

(3) Herrera, déead. 6, lib. 9, cap. 13.
(4) Gomara, Crón. de Nueva-España, cap, 144.
(3) Torquemada, p. i, lib. 3, cap. 12.
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que al parecer era magnífica. Esta llanura, treinta y 
cinco leguas al Poniente de Méjico, está situada de 
tal manera, que los que á ella van de esta ciudad, su ■ 
bida una cuesta fácil, descubren un llano l:¡n grande 
como si fuera un ancho mar, en donde la vista se 
pierde en los montes, que á uno y à otro lado quedan 
bien distantes: allí se apostaron mas de quince mil 
mejicanos, que ojeando aquellos brutos y fieras, se 
iban formando en círculo, y ios arreaban hasta la 
quinta, en donde esperaba Mendoza con sus amigos 
y comitiva, quien después de haber saciado la vista 
con tal espectáculo* hizo señal para que comenzara 
la matanza en punto de mediodía, y se prolongó 
hasta puesto el sol. Se halló que solamente los ve
nados montaron á seiscientos, fuera de innumera
bles fieras y brutos de que abunda la Nueva-España. 
Quedó tan pagado de este divertimiento, que ofreció 
de allí à dos años asistir á otra partida. Y para per
petuar la memoria de esta caza, se llamó desde en
tonces aquel llano del Cazadero, nombre qne aun 
conserva. Mas rara fué la caza que hicieron varios 
tetzcocanos en aquel año de una leona que hallaron 
en una pequeña isla de la laguna de Méjico, que vis
ta de uno de aquellos naturales, llamó en su ayuda 
tres canoas y con sus pértigas dieron sobre ella y la 
metieron en triunfo en la dudad, maravillándose to
dos de que hubiera nadado hasta allí (1). Los bra
midos del volcan de Popocatepetl se oyeron en este 
año hasta cuatro leguas, y precedieron á las cenizas 
que después vomitó, que quemaron sembrados y árbo
les, con grande espanto de la ciudad de Méjico.

1541. 24. (2) El regimiento de Méjico, el pri
mero del año, votó de alcaldes de mesta á Juan de 
Burgos y á Gerónimo Medina: de ordinarios á Cristó
bal de Salamanca y à Andrés Barrios: de procarador 
mayor á Gonzalo de Salazar: de mayordomo á Fran
cisco Olmos. Después por muerte de uno de los alcal
des, entró en su lugar Bernardino Vazquez de Tapia, y 
tuvo voto de regidor Bernardino Albornoz (3). La 
moneda de cobre en este año, ó acaso en el antece
dente, dejó de correr en Méjico y en toda la Nueva- 
España: empeñado Mendoza y todos los demás jue
ces en descubrir la causa de tan extraño suceso, ha
llaron que los mejicanos que habian llevado pesada
mente el edicto del virey que los obligaba à usar ta 
moneda de calderilla, poco á poco á trueque de sus 
comestibles y demás mercaderías, sin atención al 
menoscabo de sus intereses la habian recogido y bo
tado à la laguna. Este raro desinterés dé aquella na
ción, hizo que Mendoza pensara en otro arbitrio pa
ra proveer a aquel reino de moneda de poco valor: 
para esto mandó que en la casa de moneda se labra
ran piezas de plata del valor de medio real qne lia 
maban cuartillas; pero ni esta providencia fué del 
gusto de los mejicanos, por la razón de que siendo 
tan pequeñas con facilidad se Ies perdían; y como ha
bian recogido ia de cobre, recogieron esta, y unos la 
fundían y formaban barras, otros menos industriosos, 
ó que no tenían paciencia para aquella operación, la 
echaban en la laguna. Con esto, Mendoza y sus su
cesores quedaron advertidos que en punto de mone
das no debían proceder contra la voluntad de los me- 
jieanos. Pero en 1794, en que escribimos en Roma 
esta historia, hemos visto dichas cuartillas ó mitad 
de medios reales, acuñados en Méjico con un león y 
un castillo. Confiero ingenuamente que refiero este 
hecho en el presente ó anterior año, pues Torquema
da lo cuenta sin data (4). Lo mismo digo da otro

(1) Murrillo, Geograf. lib. 9, cap. 2.
(2) Lib. Capitular.
(4) Torquemada, p. 1, lib. 5, cap. 13.
(5) Gil Gonzalez de Avila, Teat. Ecles. de las In

dias Occidentales, tom. 1, fol. 24. ¡Plegue á Dios que no 
se le olvide hoy esta máxima, pues que se trata de des-

! suceso que refiere el maestro Gil Gonzalez de Avila,
! de que los padres Agustinos se obligaron en Méjico á 
! no tener rentas. Consta sí, que en este año una des- 
i gracia cansó gran compasión á todo Méjico. El co- 
' mendador del órden de Santiago don Juan de Artia- 
¡ ga, primer obispo de Chiapa (1) que habia en aque- 
i líos dias aportado á Veracruz, y enfermado de calen- 
I turas, temeroso de aquel mal temperamento se hizo 
i llevar à Méjico: allí la noche del 8 de setiembre, ator- 
¡ mentado de la sed, se levantó de la cama á beber un 
i búcaro de agua fresca que estaba al sereno; pero por 
j su desgracia en lugar del que deseaba, se echó á pe- 
: chos otro que estaba allí preparado con rejalgar que 
j le ocasionó una muerte congojosa. Su cuerpo fué 
i enterrado en la catedral con la pompa que correspon- 
j dia á su dignidad (2). Este es aquel Artiaga com- 
¡ pañero de san Ignacio de Loyola, de quien se apartó 
i después.
í 25. En este tiempo Pedro de Alvarado, adelanta- 
j do de Quauhtemalan, comisionado del emperador pa- 
; ra aprestar en el mar del Sur una escuadra que sa- 
, liera en demanda de las islas de la Especería, juntas 
; basta doce embarcaciones de diversos portes, las en

vió à esperarlo al puerto de la Purificación; entre tan
to que por tierra caminaba á Méjico à verse con Men
doza, que como dijimos, lo habia llamado de Quauh
temalan para que mandara la expedición de Quivira, 
los vecinos de Guadalajara, que saldan que aquellos 
dias viajaba, le despacharon á toda furia un correo pi- 

¡ diéndole lo socorriera contra aquellos pueblos que 
! estaban de guerra, y ellos se bailaban sin pertrechos, 
J y por (o mismo expuestos á todos los males. En Mara- 
j vatio concurrió con Mendoza, y con toda la tropa que 

pudo en el camino juntar, voló al castigo de aquellos 
rebeldes que se habian hecho fuertes en los desfilade
ros deMochillic; pero en una de las acometidas, habién
dose Alvarado apeado del caballo que no podia mane
jar, despeñado este con las piedras que rodaban ios 
indios en aquel precipicio, estas io machacaron (4): es- 

ί te contratiempo fué ia causa de que aquella acción se 
i perdiera. Entre tanto los soldados cargaron con Alvara

do para Guadalajara (4);pero en Ezatlán expiró (5). In
solentes aquellos pueblos con la venganza quehabfan 
conseguido en Mochiltic (B), redoblaron su coraje 'é 
hicieron progresos; pero los socorros Ique envió el vi- 
rey al mando del capitán Muncibay, restablecieron 

s las cosas y se recobró la superioridad que se habia 
: perdido (7). Poco tiempo después que en Quauhte- 
ΐ mal an se supo la muerte de este adelantado, murió 
i también trágicamente su mujer la señora doña Bea- 
; triz de la Cueva; suceso que acaso no parecerá extra- 
! ño de la historia de Méjico. Habiendo llovido por 
? tres dias continuos en aquell» ciudad, fundada á la 
I falda de un monte cuya cima se oculta en las nubes,
• el 11 de setiembre á las dos de la mañana se sintió 
í un fuerte terremoto, que con poco intervalo con la

truir la peste de moneda de cobre de que estamos pla
gados!

(1) Gonzalez Avila, Teat. Eclesiast. de las iglesias 
; de las Indias Occidentales, tom. 1, fol. 108. 
i (2) Masco, vida de San Ignacio de Loyola, lib. 2, 
í cap 1.
! (3) Este hecho lo refiere exactamente en el 2 tomo de
i Chimalpain, ó sea la conquista de Méjico que publiqué 
í en esta ciudad en 1820.· remito al lector dicha historia. 
í (4) Emnio. Lorenzana, viaje de Cortés á Califor- 
i nias al fin de la ¡list, de Nueva-España.

(5) Herrera,, déc 7, lib. 2, cap. 11.
! (6) Remesal, Hist, de Chiapa y Quauhtemalan, lib 4,

cap 6.
I (7) Véase este hecho referido por mí exactamente 
' en el lomo 2 de Chimalpain, Guerra del Mixton, pág. 12. 
! —ΛΖκπό en Guadalajara en easa de Juan del Camino, 
s Sus huesos se trasladaron á Santo Domingo de Méjico. 
! 7
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misma violencia repitió otras tres veces, y obligó á 
aquellos vecinos à salir de sus casas desnudos. Cor
rían de aquí para allí, siu atinar por la oscuridad de 
la noche a ponerse en descampado, cuando un ruido 
subterráneo que venia de ¡a parte del monte los echó 
por tierra creyendo que esta se abría y se los tragaba 
vivos: inmediatamente el copete de aquel monte se 
derrumbó á la parte opuesta de la ciudad vomitando 
sobre esta un caudaloso rio mezclado de enormes 
piedras, que arrastrando cuanto habia en aquella fal
da, inundó la ciudad, quedando arrasada de la parte 
que la baña el rio que salió de madre. Seiscientos 
fueron los muertos y heridos. Entre ellos sofocada 
de las ruinas de su casa se halló doña Beatriz con 
otras doce principales señoras, que ó estaban allí en 
depósito, ó acaso le hacian compañía en el duelo (1), 
quienes en lugar de salir al descampado, se refugia
ron al oratorio. Es digno de notarse que aquel des
mochado monte quedó en forma de teatro con una 
plazuela cubierta de arena muy sutil que tiene de 
circüito quinientos piés (2).

15)42. 26. (3) Entraron de oficiales de policía 
en este año, los alcaldes de mesta Juan de Burgos 
y Juan de Medina: los ordinarios, Gonzalo Lopez y 
Gerónimo Ruiz de ia Mota: el procurador mayor, 
Juan Alonso de Zosa*. el teniente del escribano ma
yor de cabildo, Hernando Herrera: el alférez real, 
Juan de Sámano, y el regidor, Hernando de Salazar. 
Seguían entre tanto ias hostilidades de los pueblos 
rebeldes de Guadalajara, y corria ia voz de que los 
tarascos confederados con los tlaxcaltecas, se que
rían unir á aquellos naturales y hacer causa común 
para acabar con los españoles; de ahí Mendoza vi
no' en conocimiento, que aquella rebelión no era 
de tan poca monta como se creia al principio: asi 
que, para hacer aquella guerra con lodo vigor, hizo 
llamamiento de tlaxcaltecas, cholultecas, telzcoca- 
nós, y de las ciudades de Huexotzingo y Tepeaca, y 
les mandó armarse (4) para sabrá campaña en aquel 
otoño, concediendo á los caciques, que para hacer 
aquella expedición con menos molestia compraran 
caballos; providencia que ganó ei ánimo de aquellas 
naciones, pues veian dispensada en sus nobles la 
ley general, y que causó) en los españoles grandes 
murmuraciones, temerosos de que aquellos caciques 
volvieran sus armas y caballos contra ellos. Mien
tras que estas fuerzas se alistaban, de las veías que 
estaban en el mar del Sur, y pertenecían, como con
jeturo, al adelantado (a) Alvarado, mandó Mendo
za que dos divisiones salieran a nuevos descubrimien
tos: la una era de dos navios al mando (6) de Juan 
Rodríguez Gabrillo Poçtugtiós, marinero à quien dió 
Mendoza la comisión de navegar por la costa occiden
tal de Californias, hasta hallar el remate de la Amé
rica estentrional. Gabrillo se dió á la vela en el 
puerto de Navidad, y después de haber reconocido 
varios puertos de aquella península en cuarenta gra
dos, vió montes cubiertosde nieve, y mas allá des
cubrió un gran cabo, que en honor del virey llamó 
Mendocino. En enero siguiente halló el cabo de la 
Fortuna, y por último, en marzo á cuarenta y cuatro 
grados sintiendo gran frió y hallándose falto de bas
timentos, se voivió ai puerto (7>, Mandaba la otra ’ 
division, que constaba de tres navios, una galera y 1 
dos pataches, el licenciado Rui Lopez de Villalobos, i 
que salió del puerto de Juan Gallegos el dia de Todos ;

(4) Remesol, lib. 4 ,cap. 7.
(2) En este monte se encuentra el fumoso drbol 

de las manitas, ósea Macpalxúchitl.
(3) Libro capitular.
(i) Herrera, déc. 7, lib. 3, cap. 2. í
(3) descúbrese el cabo de Mendosino. :
(«) Clavijero, Hist, de. Californias, tíb. 2, póq. 2. ■ 
(7) Herrera, déead. 7, lib. 5», cap. 3.

<
; Sanios, con órden de caminar á Poniente en demanda 
i de las islas de la Especería. Su viaje fué muy traba- 
; joso: al pasar por un archipiélago, supo que allí ha

bía perecido la embarcación que Cortés envió á la 
Asia, y que los marineros habían muerto á su capi
tán Grijalva. Por fin, estas embarcaciones tocadas 
las islas de Luzon, que llamaron Filipinas en honor 

i del príncipe de Asturias, llegaron á Tidor; pero ha
biendo tenido mala acogida de los portugueses, su 
capitán murió) (S) de pesaren Amboino, y cuatro años 

' después ios buques que babian quedado volvieron á 
! Europa por el cabo de Bueña-Esperanza. En este 
; otoño, tiempo el mas á propósito en la Nueva-Espa- 
i ña para las expediciones militares, porque cesan las 
¡ lluvias, Mendoza salió de Méjico con trescientos ca- 
i baltos, ciento cincuenta infantes y gran número de 
‘ mejicanos. En Michóacan hizo alto para esperar 
: las tropas que faltaban. En esto acabó el año.
I 1343. 27. (2) Las alcaldías de mesta se dieron 
i en este año á Gerónimo Ruiz de la Mota y á Gonzalo 
: Lopez: las ordinarias, á Antonio de la Cadena y á 
; Hernán Perez Bocanegra: la procuraduría mayor i 

Fernando Salazar: la de corte à Gonzalo Salazar; y 
·: la mayorduinía, à Francisco Olmos. Junta la gente 

de guerra al principio del año en el reino de Miclioa- 
ean, marchó) Mendoza en pos de ios indios rebelados,

; con ánimo solo de castigarlos, no de destruirlos; y 
ΐ acordándose de la carnicería que ios tlaxcaltecas ba- 
’ bian hecho de los mejicanos en el sitio de la capital 
; de su imperio, publicó en el campo que se observa- 
; ra la disciplina militar y se perdonaran las vidas de 

aquellos naturales mal aconsejados. Con esta hu
manidad comenzó) los ataques en aquellos picachos 
por naturaleza fortísimos, de donde poco á poco los 
fué desencastillando, sin hacer mas prisioneros que 

; los que eran necesarios para cargar el bagaje (3), que
• llaman tamaños, y esto por la escasez de cabalgadu- 
; ras. Al mismo tiempo que se combatía, hacia Men-
• doza que se les notificase, á los enemigos, que si se 
i rendían no se les castigaría y gozarían de todos 
; los privilegios de los mejicanos: esta suavidad en el 
: obrar produjo ei efecto que se deseaba: rindieron las

armas y se recomendaron á la piedad de Mendoza,
. que los dejó) escarmentados, y dió) la vuelta à Méjico 

después de año y medio, cou la satisfacción que go- 
: za un ánimo generoso que doma á una nación guer- 
; rera sin sacar de ella ni cautivos ni despojos (4).
' 28. Al tiempo que Mendoza entendía en reducir
: á los pueblos sublevados, el emperador reunió una 
' junta de prelados, caballeros y togados para que se

reformaran los abusos que así en la judicatura como 
' también en los particulares, se habían introducido en 
: las Indias, y que á los principios se habían tolerado, 

porque aquellas colonias no habían adquirido toda 
su consistencia y robustez, y que no era razón si
guieran cuando el dominio español estaba (tan bieu 
afianzado. Lo resuello en esta, con que se conformó) 
el emperador tocante á la Nueva-España, fué lo si
guiente. Que los oidores no recibieran regalos de 
los litigantes, ni se metieran en los negocios de los 
particulares, ni menos recomendaran à alguno: que 
sus criados no fueran procuradores en los pleitos: 
que en la decision de estos, si la cantidad que se li
tigaba excedía el valor de quinientos pesos, por lo 
menos convinieran tres votos; que bastarían dos si

(1) Entino. Lorenzana, viaje de Cortés a Califor
nias en la Hist, de Nueva España.—Expedición de 
Jalisco hecha por el virey don Antonio Mendoza.

(2) Libro capitular.
(3) Herrera, déead. 7, lib. ¡i, cap. 2.
(4) En el museo de la universidad de Méjico se 

halla nn diario viejo manuscrito de esta expedición, 
qne consulté al formar el suplemento del torn 2 de 
Chimulpain,
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era menor. En las causas criminales, que se ejecu
taran ias sentencias de la audiencia después de vista 
y revista: en las civiles se concede la apelación del 
consejo si el pleito pasa de los diez mil pesos: que 
las cartas y provisiones de la audiencia se libren con 
la firma y sello real: que se libre la audiencia á enviar 
jueces de residencia á los gobernadores, y que lo ac- j 
tuado se envie al consejo. De los pretendientes se j 
ordenó, que cuando fueran á la corte llevaran testi- i 
monio de la audiencia de su idoneidad para los pues
tos que solicitaban: que en las pla/hs vacantes de re
gidores se prefirieran los conquistadores: que ningu- j 
np emprenda descubrimientos de nuevas tierras, sino i 
los señalados por el emperador, y que estos no lleven ¡ 
mas indios que tres ó cuatro como intérpretes, y que j 
den parte à la audiencia de las tierras que hubie- i 
ren hallado. ΐ

29. (1) Estas leyes se juzgaron de poco momento i
en comparación de otras, que por solicitud de fray s 
Bartolomé de las Gasas, la misma junta creyó conve- ; 
niente se publicaran. Carlos i, rey de España, como j 
se colige de los mandamientos que habia librado des- i 
de la conquista del reino de Méjico, eficazmente de
seaba que estos se hubieran ejecutado, y estaba per
suadido á que bajójelgobiérnÓTie Mendoza se obser- j 
varían; ¿pero cú’ánto tío debió de quedar sorprendido ’ 
su ánimo al oir de la boca de este padre dominicano, 
que habia declarádose por los indios, que en punto ; 
de impedir las vejaciones de los mejicanos, poco ha- ; 
bia conseguido el virey, pues aun dominaba el inte- i 
rés particular, que siempre es de perjuicio al bien co- ; 
mun, y que las cosas seguirían en el mismo estado ¡ 
si la fuerza no obligaba á ios españoles á ceder? Én 1 
virtud de esta representación se hicieron estas otras i 
leyes que voy á referir: f. ” Que se evitaran los plei- ! 
tos entre los naturales de Nueva-España, y que cuan- j 
do fueran indispensables, sumariamente se expidie-1 
ran, arreglándoselos jueces á los usos de aquellas ; 
naciones. 2.a Que las causas de los mismos que es- j 
toban sujetos á la corona, se remitieran al consejo. ? 
3.Que por ninguna causa ni aun de guerra se hi- ? 
cieran esclavos, y que de contado se ahorraran todos [ 
los que habia, si sus dueños no probaban tsr legfffthf- r 
dad de la esclavitud. 4.a Qué se tuviera cuidado de ¡ 
que los españoles trataran bien á los naturales, pues 
eran tan libres como ellos, y que en esto velara el lis- ; 
Cal. 3.a Que los indios no lleven á uestas las car- j 
gas, y solo en caso de necesidad, que puedan condu- ; 
cir algún ligero peso. 6. a Que para quitar de una ! 
vez el origen de los malos tratamientos de los indios, ! 
se quitaran desde luego los repartimientos 6 las obras i 
pías, oficiales reales, jueces etc., y que ni e! virey en ¡ 
adelante pudiera darlos. Por los demás, que á la i 
muerte de los encomenderos se incorporaran todos ¡ 
á la corona, imponiéndoles el tributo señalado, de ‘ 
cuyo producto se ayudaría á sus familias en caso de ; 
estrechez. ·

30. (2) Para establecer estas leyes en el reino de ¡ 
Méjico, despachó el emperador al licenciado Francis- I 
co Tello Sandoval, inquisidor de Toledo, al cual en su : 
instrucción se le ordenaba que convocara à los obis
pos de aquellas partes para que determinaran lo que 
conviniera al bien espiritual de aquellos pueblos, y 
que á la misma junta presentara el breve que llevaba 
del Papa para ampliar ó restringir, conforme juzga- 
rajos lindes de aquellos obispados: que en la Nueva- 
España ejerciera el oficio de inquisidor, pues llevaba 
facultad de ello: que visitase al virey, audiencia y am
bos tribunales, é inquiriese si se observaban los man
damientos antes libradós, principalmente el de no 
impedir los recursos al emperador, ni detener sus

(1) Francisco Hernández Girón, Hisl. del Peni, 
part. 1, lib. 1, cap. 1.

(2) Herrera, décad. ~¡, lib. 6, cap. Ί.

despachos y los del consejo que iban á los partícula 
res, de lo cual habia. quejas: que proveyera para lo 
venidero que este atentado no se cometiera: que se 
informara si en todos aquellos pueblos se enseñaba 
la doctrina cristiana y se les administraban los Sa
cramentos, porque Dios no habia puesto las Indias en 
manos de los reyes de Castilla sino para que destrui
da la idolatría cuidaran del bien espiritual de aque
llas gentes; por lo cual donde juzgara necesarias igle
sias y no monasterios, los hiciese edificar: que velara 
también sobre el seminario de niños mejicanos que 
poco antes se habia fundado, lo mismo que sobre el 
colegio de niñas, cuidando se mantuvieran con deco
ro. Ni le ocurrió á Cárlos V que tanta autoridad co
mo depositaba en aquel ministro, podia ser causa de 
que nacieran algunas desavenencias entre él y el vi- 
rey; porque el emperador que conocía muy bien á 
Mendoza, sabia que todo lo ordenaria al bien de 
aquellas gentes, y que sabría templar la autoridad 
del iuquisidor en los casos que se ofrecieran. Esto 
sucedió en este año.

1344. 31. (1) En el siguiente fueron alcaldes de 
mesta Hernán Perez Bocanegra y Antonio de Cade
na: procurador mayor, Antonio Carbajal: teniente de 
alguacil mayor, Baltasar Gallegos: alférez real, Ber
nardino Albornoz, y regidor por el rey, Alonso de 
Villanueva (2). Vuelto Mendoza á Méjico de la guer
ra de Guadalajara, aquel supo haber aportado á Pa
nuco una embarcación con los residuos de la flota 
que mandaba Soto é iba à la expedición de la Flori
da, que fué tan infeliz como la pasada: luego proveyó 
que aquellos sugetos pasaran á Méjico; estos no pa
recían hombres, sino fieras, pues su vestido eran los 
pellejos de leones (3), osos y tigres. Entre tanto que 
esto sucedía y navegaba Tello á la Nueva-España, su 
comisión uo habia sido tan secreta que no llegaran 
antes que-él cartas á los encomenderos, avisándoles 
de lo que iba á ejecutar, noticia que los apesadumbro 
tanto, que luego que supieron que habia desembar
cado en Veracruz, determinaron salir á recibirlo ves
tidos de lulo, lo que hubieran ejecutado si Mendoza, 
no se los
'eftadffriTèTW WÎelirâo, y alojado en el convento 
de los padres dominicanos, comenzaron los enco
menderos á estudia!' el modo de impedir la publica
ción de los mandamientos del emperador, en lo que 
gastaron dos dias: al cabo de ellos, á una voz se re
solvieron á poner en forma una súplica, alegando 
los graves perjuicios qne de aquellas leyes se les ori
ginarían. En efecto, á la madrugada del tercero dia, 
acompañados del escribano, se encaminaron á Santo 
Oomigo; y aunque á Tello lo enfadó la desvergüenza 
de aquellos hombres, los salió á recibir cortesmente, 
y preguntándoles la causa de aquel concurso en hora 
tan inoportuna, ie respondieron que iban á presen
tarle una súplica que habian extendido para su ma
jestad, é impedir con ella la publicación de las le
ves que se le habian encomendado. Sobrecogido el 
visitador con tal respuesta, los despidió con estas 
palabras: «iVo habiendo aun presentado los despachos 
que traigo, ¿cómo podéis vosotros saber cuál es mi comi
sión? ¿y asi de qué suplicáis? Idos, y no os aconlezcapro- 
ceder 'con modo tan irregular con los ministros del rey. 
Si tenets algo que tratar conmigo, diputad dos de ros

tí) Libro capitular.—Antes de regresar â Méjico el 
señor Mendoza, fundó ú Valladolid en Michoacan, dría- 
dote este nombre en memoria de Valladolid de España, 
su patria. Véase el torn. 2, Hist, de Chimalpain.

(2) Herrera, déc. 7,libS, cap. 2. ·
(3) Gil Gonzalez Davila, Teat. EcleJt, de las Μ. 

Occident, tomo. 1, fol. 50.
(4) Hernán Giron, Hist, del Puni, p. 1, Μ>· 1, 

cap. 5.
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otros (I).» Con este expediente se desembarazó Te- > 
lio por entonces de los encomenderos, que después de 
siesta volvieron solos dos, con el procurador mayor 
de la ciudad Antonio Carbajal y el escribano de ca- i 
bildo Miguel Lopez de Legaspi. Después de que Te- ; 
lio por largo tiempo Ies dió audiencia, volvió á des- ΐ 
aprobarles el atentado de aquella madrugada, y les ! 
protestó que no habia ido á Méjico para destruirlos, 
sino para favorecerlos, como lo verían en lo sucesivo. 
Con estas promesas quedaron los encomenderos al
gun tanto sosegados; pero después de quince días, de 
improviso, presente el virey y tribunales, se prego
naron por la ciudad las leyes controvertidas, lo que 
alteró tanto á los encomenderos, que poco faltó para 
que Carbajal no rompiera por en medio de la gente 
y protestara contra aquellos mandamientos. Movido 
Tello de estas alteraciones, consoló á los encomende
ros, asegurándoles que todo loque cediera en su per
juicio no Se ejecutaría (2), y para el dia siguiente los 
citó á concurrir á catedral, donde habiendo él canta
do una solemne misa, el obispo Zumárraga hizo á los 
encomenderos un discurso análogo á las circunstan
cias, dejándolos esperanzados de lo que el visitador 
les habia prometido. Efectivamente, pocos dias des
pués de sucedido esto, Mendoza y Tello reflexionan
do en los inconvenientes que podían entonces nacer 
de la ejecución de aquellas leyes, principalmente de 
verse reducidas á la miseria las familias de los actua
les posesores de los repartimientos á su muerte, pre
firiendo la condescendencia al rigor, mandaron á la 
ciudad que se juntara el cabildo para nombrar pro
curadores qüe pasaran á España y suplicaran al em
perador de las leyes que les eran gravosas (5). Para 
esto destinó aquel regimiento á los capitulares Alon
so Villanueva, Gerónimo Lopez y Peraimindes Chi
rinos (4), y suplicó también á los provinciales de San 
Francisco, Santo Domingo y San Agustín, que acom
pañaran á sus diputados en aqnel viaje, é interpusie
ran su autoridad para el buen despacho de aquel ne
gocio. Con estos se dieron á la vela muchos espa
ñoles de Méjico que tenían valimiento en la corte.

1348. 32. (5) Las alcaldías de mesta en este 
año se dieron á Luis de la Torre y á Alonso Bazan: 
las ordinarias, al licenciado Teílo, que se excusó, 
y en su lugar fué nombrado Alonso Castillo y á 
Juan de Burgos: la procuraduría mayor á Francis
co Vazquez Coronado; la mayordomia á Alonso Ve
lazquez: para una plaza vacante de regidor nom
bró el rey á Andrés Barrios. Entretanto Tello, que 
después de haberse desembarazado de los negocios 
de los encomenderos, habia abierto la visitado los 
tribunales, en este año mudó la audiencia y los ofi
ciales reales (6). Quiénes de estos fueron los de
puestos y cuáles los cargos que se les hicieron, io 
ignoro, pues Torquemada, que habla de este suceso, 
calla uno y otro (7). Al tiempo que esto sucedía en 
Méjico, los procuradores de los encomenderos se 
habian dado tanta maña en el negocio que estaba á su 
cuidado, que consiguieron cédula de Cárlos V para 
que Mendoza y Teílo sobreseyesen en los puntos que 
les eran perjudiciales. Llegada esta noticia à la Nue
va-España, Tello incontinenti despojó de sus repar
timientos á los oficiales reales y á otros jueces. En 
esto entendía aquel visitador, cuando en una segun
da cédula enviada de los mismos procuradores, le 
fué á Mendoza el órden de que entre los conquista-

(1) Hé aquí el lenguaje de la energía de nn hom
bre poseído de su dignidad.

(2) Geron. cao. 4.
(5) Líb. capitular.
(4) Torquemada, p. i, lib. 3, cap. 13.
(3) Lib. capitular.
(6) Torquemada, p. i, lib. 3, cap. 13.
(7) Hernandez Girin, p. 1, lib. 1, cap. 4.

dores repartiera las tierras realengas de la Nueva-Es
paña. Me parece verisímil que los tres diputados de 
la ciudad de Méjico y los 1res provinciales que pasa
ron á solicitar estos negocios, habiendo ganado el fa
vor de Jos validos del emperador, estos abultaron los 
inconvenientes que nacerían de la ejecución de aque
llas leyes, y los temores de tumultos qué los podero
sos conquistadores podían levantar en la Nueva-Espa
ña, le sacaron no solo la suspension de sus manda
mientos, sino también la repartición de las tierras 
realengas. Los encomenderos, que rebosaban de 
gusto por estas buenas nuevas, las celebraron con 
juegos de cañas y corridas de loros. Para comple
mento de su dicha, sucedió que en aquellos días mu
rió sin sucesión uno de los encomenderos, y Mendo
za con Tello aplicó los repartimientos que habia de
jado à su mujer. De este modo con gran sentimien
to de los indios de Nueva-España, se desvanecieron 
las esperanzas que tenían de verse libres de la ser
vidumbre.

1346. 33. (1) El dia de la Circuncisión, el ayun
tamiento nombró alcaldes de mesta á Juan de Burgos 

: y á Alonso del Castillo: ordinarios, á Luis Marin y á 
; Francisco Santa Cruz: procurador mayor, á Pedro de 

Villegas; una plaza de regidor la concedió el empe
rador á Pedro Medinilla. Me inclino á creer que la 
revocación de las leyes favorables á los naturales, si 
no ocasionó en ellos una peste que les sobrevino, 
ciertamente el abatimiento en que quedaron al ver 
celebrar con públicos espectáculos su esclavitud, hizo 
que se contagiaran. El fin dei año antecedente y es
te, son notables en la historia por esta peste que cun
dió con tanta mortandad y celeridad entre solos los 
naturales, que en seis meses que tuvo de duración 
según Grijalva, autor respetable, de las seis parles de 
los indios murieron las cinco, bien (2) que otros au
tores dicen que sobre ochocientos mil fallecieron. 
El mismo Grijalva cuenta que en el aire, agua y tier
ra en diversas partes de aquellos reinos se vieron 
muchos raros fenómenos que anunciaban gran des
olación en aquella tierra. Acaso los ánimos atemori
zados con la peste creyeron fácilmente los prodigios 
qne se divulgaban. Él virey Mendoza, que vió á los 
mejicanos en poco tiempo contagiados, destinó varios 
edificios para que les sirvieran de hospitales en don
de se les acudia con todo regalo. Dió también sus 
órdenes á los gobernadores, corregidores etc., para 
que por toda la Nueva-España por donde cundía el 
mal, se hicieran los mismos oficios de caridad. Provi
dencias que le adquieren el renombre de padre de los 
mejicanos. Extremáronse también en el alivio de los 
apestados los españoles ricos de Méjico, pero sobre 
todos el obispo Zumárraga, y no dudo que por sus 
oraciones cesó aquel azote, después de seis meses. 
En el mismoaño, según conjeturo à tiempo que la pes
te habia cesado, se descubrió una rebelión que los 
muchos negros esclavos de Méjico tramaban unidos 
con los indios tenochas y tlalteloleos. Un negro de 
los conjurados temeroso de las muertes de los espa
ñoles que se debian en un día ejecutar, ó acaso mo
vido de la esperanza de algun gran premio, dió aviso 
del malvado proyecto. El juez á quien se hizo esta 
delación, la participó á Mendoza, que procedió en a- 
quella materia eon toda la cautela imaginable, y ha
biendo averiguado que cuanto el delator habia referi
do era cierto, por sentencia de la audiencia, los auto
res de aquella conjuración fueron ejecutados. Mien
tras que Mendoza y la audiencia entendían en hacer 
estas pesquisas, el visitador Teílo seguía en el cum
plimiento de su comisión; y siendo uno de los punios

(1) Gil Gonzalez Dávila, Teat. Ecles. de las igle
sias de las Ind. Occid, tom. 1, foZ. 30.

(2) Torquemada, p. 1, lib. 3, cap. 22, ύ Avila Pa
dilla, Hist, de Méjico, lib. 1, cap. 23.
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principales de ella el convocar á los obispos de la 
Nueva-España para que arreglaran lo que convenia al 
bien espiritual de los indios, desde (ines del año an
terior les habia participado estos deseos de Carlos V. 
Efectivamente, en este año se juntaron todos en Méji
co. menos el obispo de Chiapa, que ya lo era don 
fray Bartolomé de las Casas, que estaba (1) detenido 
algunas jornadas de la capital por insinuación de 
Mendoza, que temia de los encomenderos grandes al
borotos al ver aquel obispo, pues les constaba que ha
bía sido el principal autor para despojar á sus here
deros de los repartimientos. Después de algun tiem
po que Mendoza dispuso los ánimos de aquellos es
pañoles, le alzó la prohibición de entrar en la ciudad 
y con' uno de sus familiares lo envió á cumplimentar, 
por su bienvenida; pero aquel íntegro prelado respon
dió á su recado, que no le causara extrabeza que él 
no pasara en persona á agradecerle su favor, porque 
lo tenia por excomulgado con toda la audiencia, á 
causa de haber dado sentencia del corte de la mano 
contra un clérigo de Oajaca.

34. Juntos entretanto los obispos y los superiores 
de San Francisco, Santo Domingo, San Agustín y otros 
eclesiásticos de probada virtud y ciencia, determina
ron ante todas cosas tratar de poner reparos en la 
intolerable licencia de los españoles de hacer escla
vos á los indios, porque este bárbaro modo de proce
der con gente pacífica, era uno de los mayores impe
dimentos para su reducción. No puede menos de 
causar admiración al que leyere esta historia, que des
pués de los repetidos decretos de los reyes de Espa
ña sobre esta materia, después de lo que trabajaron 
el presidente Fuenleal y el actual virey Mendoza en 
abolir esta inhumana costumbre de los españoles, aun 
en este tiempo continuara. Pero esta es la condición 
del vicio de la codicia, que si ύ los principios no se 
sofoca, arraigado es muy difícil de extirpar. Pero 
vamos á la historia: luego que Mendoza supo esta

(1) Remesal. hist, de Chiapa y (juaahtemala., lib. 
1, cap. 16.

i determinación de los obispos, Ies suplicó que de aquel 
i punto no trataran. Prohibición muy sensible à aque- 
■ ¡los padres, que se veian congregados inútilmente, 
i No obstante, encomendaron á Dios el negocio, segu- 
; ros de que tocaria en el corazón de Mendoza y Ies 
; alzaría aquella prohibición, como en efecto sucedió, 
í Con esta ocasión se celebraba no sé qué función en 
; Catedral, á que asistió el virey, y el predicador fué el 
i obispo de Chiapa, quien entre otras cosas trajo á cucn- 
; lo el capítulo 30 de Isaías en que Dios hablando al 
i pueblo de Israel, le dice: que habia provocado su ira 
i por no querer oir su ley: de aquí sacó aquel obispo lo 
i peligroso que era atar las lenguas á los prelados so- 
j bre la ley de Dios. De lo que proveyó después elvi- 
i rey, se conoció la eficacia que dió Dios á aquel ser- 
¡ mon, pues permitió que los eclesiásticos que no eran 
í obispos, trataran el punto de si era <¡ no licita la escla- 
s vitad de los indios. No quiso que á dicha conferencia 
i asistieran los obispos, porque siendo protectores de 
I ellos los encomenderos, decían que seguramente rc- 
j solverían á su favor. En el convento de dornini- 
; canos se juntaron estos eclesiásticos, y unánimes re- 
Î solvieron que por ningún título era licita la esclavi

tud de los indios, y que los que hasta entonces habían 
j sido esclavos se ahorraran. Esta decision conaplau- 
i so de los naturales de Nueva-España, se publicó por
! toda ella, y aun por las islas, para que constara que 
; cuanto en aquella materia habían ejecutado los espa- 
; fióles, era contrario al derecho divino y humano. A 
i mas de esto, los obispos cu las diversas sesiones que 
; tuvieron, fuera de otras resoluciones que no perlene- 
i cen á esta historia, decretaron, que los encomenderos 
I negligentes en tener ministros eclesiásticos en sus 
S repartimientos que enseñaran la doctrina cristiana y 
í administraran los Sacramentos á aquellos neófitos, 
! fueran privados de sus encomiendas y coinpelidos a 
' restituir todo lo que de ellos habían percibido, cuyo 
; producto se aplicaria á la enseñanza de aquellos y 
j de oíros indios. Acabada esta junta, y con ella la 
j comisión del visitador Tello, este se volvió á España 
i á dar cuenta al emperador.
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SUMARIO.

Se pone audiencia en Compostela: se reduce Yerapaz, y Mendoza envia soldados al Perú.—2.» Cansa- 
do Cortés de no salir con la suya en la corte, se vuelve « Méjico y muere en el camino.—3.» Su elogio.— 
4.® Muere Zumdrraga. El emperador concede ü la ciudad de Méjico que haga leyes que se observen en su 
distrito: le otorga el titulo dé muy noble, insigne y leal. Se sublevan los indios de Tequipan y se sujetan. 
—5.° Se castigan ciertos españoles que tramaban una conjuración. Promueve Mendoza la agricultura y las 
arles. Los encomenderos permutan sus repartimientos vecinos d Méjico.—G.» Nombra el emperador á Men
doza virey del Perú, y en su lugar va ú Méjico don Luis Velasco.—7.a Instrucción de Velasco.—8.» Se 
rebelan los zapotecos y son castigados. Vena, falso visitador, es condenado d galeras.—9.® Llega Velasco 
á Méjico. Mendoza parte d Panamá. Su elogio.—10." Velasco manda otra vez promulgar y ejecuta la ley 
de la libertad de los indios esclavos.—11." Comisiona el emperador al licenciado Ramirez para que ejecute 
varios mandamientos en favor de los indios.—12." Se pone en Méjico universidad. En el canal de Bahama 
se pierde una flota que venia de la Nueva-España. Se inunda Méjico, y Velasco hace una albarrada.— 
13.® Se edifica el hospital real. Los chichimeeas acometen á los españoles. Se fundan las colonias de San 
Felipe y San Miguel grande. 14.® Ordena Velasco la judicatura de los indios.—Vi.» Por renuncia de Cárlos V 
entra Felipe II de rey. Se hace en Méjico la jura. Los indios son exentos de pagar diezmos.—16.® Se ha
cen los preparativos para la conquista de la Florida.—17." Se cuenta el infeliz fin de esta jomada.—18.® 
Por los informes de la audiencia se le corta á Velasco su jurisdicción. Se despachan procuradores al rey 
para la revocación de este decreto.—1!)?’ Peticiones de estos procuradores.—^.» El licenciado Valderrama 
va de visitador á Méjico: se refieren los ordenes que se le dieron.—21." Valderrama Impone doble tributo á 
los indios. Velasco entiende en el apresto de naves g soldados para la expedición de Filipinas.—22.® Mue
re Velasco. Su elogio.—23.® Entra ¡a audiencia ci gobernar la Nueva-España. Se ejecuta la expedicionde 
Filipinas. Valderrama vuelve á España.— 24.” Contiene las fiestas que se hicieron en Méjico en el naci
miento de dos mellizos hijos del marqués del Valle, de cuyas resultas varios nobles son acusados de trai
ción.—2o." Orden de la traición: el marqués del Valle es preso.—26.® Manda la audiencia prender d mu
chos nobles, y d los dos hermanos Ddvtlas condena d ser degollados.—27." Juicio que se formaba en Mé
jico d este procedimiento de la audiencia. Llega nuevo virey, absuelve ó los presos, y al marqués del Valle 
envia d España. Se abre un hospital de convalecientes —28." Los oidores informan contra el virey, y es 
depuesto. Van jueces pesquisadores á la Nueva-España.—29." Le refieren las crueldades de uno de estos, 
y el informe al rey contra ellos.—3Q.» Los priva el rey del oficio: el principal muere de pesadumbre: lle
ga nuevo virey « Méjieo.—Zi.» Contiene una pendencia de los indios. Se funda el hospital de San Hipó
lito.—32.® Se hace la guerra d los huachichiles y se fundan nuevos presidios.

1547. 1. (1) En el año del nacimiento de Jesu
cristo de 1547, fué alcalde de mesta francisco Santa : 
Cruz: ordinarios, Gerónimo Ruiz de la Mola y Anlo- ; 
nio Cadena: procurador mayor, Gonzalo Ruiz: mayor- ¡ 
domo, Juan Manzanares: alguacil mayor, Juan Sáma- ; 
no: su teniente, García de la Vega: entró de regidor 
nombrado por el rey. Alonso Mérida, y tuvo voto de 
capitular, Gerónimo Lopez. Vuelto Tello à España

(1) Lib. capitular.

como dijimos, siguió Mendoza en su gobierno con 
aquella aplicación y humanidad que le granjeaba el 
amor de los españoles é indios; asi que, habiendo ob
servado que las poblaciones de los españoles crecían 
cada dia mas hacia el Poniente, y que por lo mismo 
¡a audiencia que residía en Méjico no era ya capaz de 
expedir los pleitos qne ocurrían, habia propuesto al 
emperador que se erigiera uña nueva audiencia en 
Compostela, ciudad mas de doscientas cuarenta leguas 
distante de la capital. Efectivamente, en la corte se
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aprobó ei proyecto del virer, y en este año llegaron á 
Méjico dos letrados, que con el nombre (Π de alcal
des mayores, pasaron á administrar la justicia de 
aquellas partes, señalándoles su jurisdicción (2). En 
el mismo año se acabó de reducir la provincia de Ve- 
rapaz, que estaba al cuidado de ios padres dominica
nos, i quienes Mendoza por consejo del obispo de 
Chiapa la habia encomendado, dándoles palabra de 
que allí no se harían entradas de españoles. Con lo 
cual se probó evidentemente lo que el mismo obispo 
y todos los eclesiásticos de ciencia y virtud sostenían, 
de que la reducción de-los indios no habia de ser á 
fuerza de armas, sino de buenos ejemplos de sus mi
sioneros; proposición á que los abogados y conquis
tadores siempre se opusieron. El nombre que aun 
tiene dicha provincia, le vino de haber abrazado la 
religion cristiana libremente (5). Mientras que esto 
sucedia en Verapaz, recibió Mendoza una caria del 
Perú del licenciado Gasea, en la que le pedia que 
prontamente lo ayudase con gente para defenderse 
del rebelde Pizarro que venia sobre él. Inconlinenli 
mandó el virey alistar hasta seiscientos soldados, y 
señaló por general á su hijo don Francisco, y por 
maestre de campo á Cristóbal de Oñate. La gente 
mas lucida de la Nueva-España, que veia iba por je
fe de aquella expedición el hijo del virey, se alistó 
también éntrelos voluntarios; ¡pero cuando marchaban 
á-embarcarse, llegó aviso de que ya no eran necesa
rios los socorros, por estar ya aquel reino quieto des
pués de la justicia de Pizarro, Carbajal y demás amo
tinados. No me parece fuera de propósito contar lo 
que sucedió al tiempo que esta gente se adestraba en 
el manejo de las armas y los caballos. Haciéndose 
ei ejercicio, el general y ei factor Gonzalo de Salazar 
carearon sus caballos, y enristradas las lanzas se aco
metieron con tanto ímpetu, que rotas estas y encon
trándose ios dos caballos de frente y pecho, cayeron 
muertos, y los ginetes atolondrados.

2. El aburrimiento que babia obligado al marqués 
del Valle á dejar el Nuevo-Mundo, lo precisaba á vol
ver à Méjico en este año. En aquel tiempo no pudo 
tolerar que Mendoza se opusiera á sus designios; ni 
menos ahora que sus pretensiones estuvieran encalla
das después de dos años, y de tan buenas esperanzas 
con que lo babian entretenido los cortesanos y conse
jeros. Asi que, despechado y enfermo de diarrea 
contraida de indigestion, salió de la corle á embar
carse; pero en Castillejo déla Cuesta, el tíos de di
ciembre (4) á los sesenta y tres años de edad lino. Su 
cuerpo fué depositado en el panteón de los duques de 
Medina Sidonia. Este fué el fin del grande Hernán 
Cortés, no desemejante ai que tuvieron casi todos los 
conquistadores del Nuevo-Mundo. En su testamento 
mandó á su mayorazgo don Martin, que cuatro mil 
ducados que rentaban sus casas de Méjico, se aplica
sen de este modo: un mil para el hospital que habia 
fundado en Méjico que se llamó de la Concepcion, y 
ahora de Jesús Nazareno: los tres mil restantes para 
la fundación de un colegio de uiños en la misma ciu
dad, que según conjeturo debían ser naturales, y un 
monasterio de indias en Coveacan, á donde debían 
trasladarse sus huesos: estos se trasladaron primera
mente á Tetzcoco, y de allí pasaron á la iglesia de 
San Francisco de Méjieo. en donde yacen al lado del 
Evaígelio (3). Su mayorazgo don Marlin le hizo es
te epitafio:

(1) Herrera, Descripción cap. 26.
(2) Herrera, déc. 4, lib. 1, cap. 13.
(3) Torquemada, p. 1, lib. 3, cap. 11.
(4) Gomara, Crón. de Nueva-España, cap. 2-Lt.
(5) Yacían cuando el padre Garó escribía esta his

toria: hoy están en Italia, y ya desapareció sn sepulcro 
de la iglesia de Jesús Nazareno. Nótese que Cortés ex
humó muchos cadáveres de caciques mejicanos por sa-

Padre, cuya suerte impropiamente 
Aqueste bajó mundo poseiaj 
Valor que nuestra edad enriquecía,
Descansa agora en paz eternamente.

3. Fué Hernán Cortés de estatura militar, Color1 ce
niciento, cabello largo, de ánimo grande, de mayores 
fuerzas, de temperamento robustísimo, y por lo mis
mo comedor; bien que toleraba la hambre mas que sus 
camaradas: en las necesidades vencia aun a los sol
dados gregarios en el desaliño de su persona. Losvi- 
cios de su juventud los enmendó cou grandes virtu
des; como era porfiado tuvo muchos pleitos. Fué do
lado de ingenio versátil, y no ignoraba las arles, así 
públicas como privadas: supo la táctica militar y na
val, el pilotaje, la política y la agricultura. En les 
lances repentinos luego se le ofrecían sesgos que lo 
desempeñaban de los embarazos. Era tan pronto en 
idear como en ejecutar. Fué pródigo en ciertas cosas, 
escaso en otras. Su vestido mas era pulido que rico. 
Sobre todo, ostentaba el tener gran familia y plata 
labrada para su servicio. Fué misericordioso, y.nin
guna cosa encargó mas á sus hijos que la limosna. 
Es indicio de su religiosidad lo que en Méjico es pú
blica voz y fama, es à saber, que después de la coii- 

: quista ordenó bajo la pena de azotes, que los domin- 
; gos y fiestas asistieran todos á la explicación de la 

doctrina cristiana: el marqués para documento de los 
mejicanos, falló una vez, y à la tiesta siguiente des
pués de haber oido eon humildad la reprensión de 
aquel cura, con estupor de los indios fué azulado 
públicamente.

1348. 4. (1) El regimiento de Méjico nombró en 
este año por alcaides de mesta, á Antonio Cadena y 
á Gerónimo Ruiz de la Mota: por ordinarios, à Alonso 

; Razan y á Juan Carbajal: por procurador mayor, á 
Rui Gonzalez, y por mayordomo á Diego ’i listan (2).

: A la muerte del marqués del Valle, siguió» ¡a de su 
! grande amigo el arzobispo de Méjieo don Fray Juan 
de Zumárraga: gran pesadumbre para los mejicanos, 
que lo lloraron por muchos dias, pues perdiau un 

. protector que tantas veces los había defendido del 
; furor de los conquistadores. Para dar Mendoza una 
í prueba del respeto que profesálff S tMrÍÉH^íeé pro»-'
¡ lado, con la ciudad y tribunales en hábito de duelo 
: asistió» en catedral a sus funerales (3). En el mismo 
año concedió el emperador á la ciudad de Méjico, 
que jimia en cabildo luciera las ordenanzas que juz
gara oportunas, y que. estas aprobadas por el virey,

¡ se observaran en su distrito. A pedimento del pro- 
i curador de la misma ciudad, Alonso de Villanueva,
; en alcnciou al amor y obediencia con que aquellos 
; vecinos habían acudido al llamamiento del licenciado 
. Gasea, le dió el titule» de muy noble, insigne y leal, 
i de lo cual se libró» luego despacho para que en sus 
: armas y escrituras usara en adelante estos títulos. Al 
i tiempo que esto pasaba en la corle, los naturales de 
i Tiqulpan en el obispado de Oajaca fiados en la aspe

reza de sus montañas, sacudieron el yugo de los es
pañoles, lo que sabido por Mendoza, dio órden al ca
pitán don Tristan de Arellano, que con un destaca
mento partiera á aquellas partes, y prontamente suje
tara á aquellos indios, no castigando sino solamente 
á los que hubieran sido los autores. Arellano con Ιο

ί da diligencia ejecutó» su comisión, prendiendo sola- 
i mente ai cacique don Sebastian, con lo cual la pro- 
í vincia quedó» quieta.
i 1349. 3. (3) Alonso Razan y Juan Carbajal fne-

» car de sus sepulcros tesoros .... Tampoco sus cenizas 
i reposaran en paz: ¡oh juicios de Dios! 
j (1) Lib. capitular.

(2) Gil Gonzalez Dávila, Teat. Ecles. de las Igles.
! de lud, fol. 28.
I (3j Herrera, déead. 8, lib. 3. eap. G,
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ron en este año alcaldes de mesta los ordinarios Fran
cisco Terrazas (1) y Gonzalo Gomez Vetanzos: el pro
curador mayor D. Luis Castilla, y en el decurso de
año por muerte de Terrasas, entró de alcalde ordina
rio Bernardino Vazquez Tàpia (2). Con la misma fa
cilidad con que se cortó en el año antes la rebelión de 
los de Tiquipan, se sofocó en Méjico una conjuración 
contra los magistrados, que era tanto mas peligrosa, 
cuanto que sus autores eran los misinos españoles; 
pero la suerte quiso que Sebastian Lazo de la Vega y 
Gazpar Tapia la descubrieran á tiempo. Ignoro si 
estos tenian ΰ no parte, en ella, ó si acaso por una de 
aquellas casualidades frecuentes cuando un secreto se 
confia á muchos, tuvieron noticia de lo que se trama
ba. Lo que consta es, que estos delataron como au
tores de aquel atentado à Juan Roman, oficial de cal
cetero, á Juan Venegas, y á un cierto italiano cuyo 
apellido no dicen los autores. Sustanciada á estos su 
causa con la propia confesión, fuerou ajusticiados. 
Los cómplices de estos, luego que supieron esta pri
sión, escaparon á Oajaca y Tehuantepec, con ánimo 
de embarcarse é ir al Perú, cuyo reino aun estaba al
borotado; pero Mendoza, que supo el camino que ha
bian tomado, envió prontamente á aquellos corregi
dores mandamiento para que los aseguraran, como se 
efectuó. Con el castigo de estos quedó aquel reino 
en paz, y Mendoza no pensó sino en proporcionar á 
aquellos colonos los medios mas aptos para su felici
dad (3). Habia observado que las lanas eran burdas 
por motivo de no baber llevado á los principios las 
mejores razas de ovejas, y así para afinar las lanas de 
aquellas, hizo llevar estas, y que se abrieran obrajes 
en donde fabricaran paños y sayales; providencia que 
probó muy bien entre los mejicanos, que prefirieron 
el vestido de lana al de algodón; mucho inas siendo 
de suyo friolentos. Promovió al mismo tiempo las la
bores de pan y el aumento del ganado mayor, con lo 
cual consiguió multiplicar las haciendas, insinuándo
les siempre à todos que la verdadera felicidad de un 
reino no consiste sino en la agricultura, artes y co
mercio. Para aumento de esto y al mismo tiempo 
premio de los sugelos pobres beneméritos, les repar
tió las tierras realengas. Agregóse á esto (4) que no 
lejos de Méjieo se descubrieron ricas velas, que no 
erau ignoradas de los antiguos reyes mejicanos, co
mo en Tasco, Sullepec, Temascaltepec y otros pue
blos, con lo cual creció en opulencia aquella capital. 
Al mismo tiempo deseoso Mendoza de incorporar en 
la corona los repartimientos y alejar de allí á los en
comenderos que eran malos vecinos, les propuso qué 
fácilmente condescendería en que permutasen sus en
comiendas inmediatas á la ciudad, con otras de aque
llas sierras en donde había minas, y que allí lealmen
te les haria contar otro lanío número de indios cuan
to dejaban en sus repartimientos. Esta proposición 
fué bien recibida de aquellos hombres que se lleva
ban de la utilidad presente, y se dieron gran priesa en 
celebrar las permutas, de lo que avisado el empera
dor, le dió los agradecimientos al virey, exhortándolo 
à llevar al cabo aquel negocio. Con el tiempo se mi
noraron de tal manera aquellas poblaciones, ó por el 
trabajo de las minas ó por otra razón, que los here
deros de los conquistadores representaron al rey su 
engaño; pero jamás lograron la reccperacion de lo que 
suS padres tan fácilmente habian cedido.

1350. 6. (3) En el siguiente año entraron de ofi
ciales de policía los alcaldes de mesta Gonzalo Gomez 
Vetanzos y Juan Carbajal: los ordinarios Andrés Ta-

(1) Lib. capitular.
(2) Este es el llamado Conquistador anónimo, mayor

domo de Cortés y testigo presencial de la conquista.
(3) Torquemuda, p. 1, lib. ó,
(4) El misino, cap. 12.
(3) Lib. capitular.

cap. II

pia y Angel Villafañe: de procurador mayor, Antonio 
Carbajal: de obrero mayor, Pedro Villegas: de mayor
domo, Francisco Olmos, y de alférez real, García de 
la Vega. Ál paso que en la Nueva-España por la aten
ción y cuidado de Mendoza florecían cada dia mas las 
letras y artes, y que el comercio adquiría mayor acti
vidad, gozando ya sus colonos las comodidades que 
su. industria tes habia proporcionado, el reino del Pe
rú (1), de donde se habian sacado tantos tesoros que 
habian aturdido á la Europa, estaba reducido â tal es
tado de decadencia, que causaba compasión. Las 
continuas conjuraciones contra los magistrados eran 
las consecuencias de ias guerras civiles que habian 
perturbado lodo el orden, y à la sazón aquel reino tan 
rico, era aun despedazado del furor de los partidos. 
El castigo de los rebeldes Pizarro y Carbajal no ha
bia servido sino de echar ceniza sobre el fuego, que 
con la ausencia dei Lie. Casca se habia avivado y pro
pagado por todas partes. Estos pensamientos afli
gieron por largo tiempo á Cárlos V, y con razón te
mia que tales desórdenes arruinarían aquella colonia. 
Así que, estaba dudoso del sugeto de quien debía 
echar mano para aquella gobernación. Al fin le pa
reció que solo Mendoza, que se habia granjeado en el 
vireinato de Méjico el amor de los españoles é indios, 
era capaz de sosegar aquellos alborotos y reducir á 
los españoles á vivir conforme á las leyes de la ma
dre patria. Para mover á Mendoza à echarse acues
tas negocio tan arduo, le escribió el emperador una 
obligante carta en que le hacia presente el deplorable 
estado de aquel reino, y por lo mismo ponía á su elec
ción ir á servir aquel vireinato; no dudando que si 
su salud se lo permitía, abrazaría aquella penosa em
presa por solo el honor de la corona. En su lugar 
nombró por virey de la Nueva-España á D. Luis de 
Velasco, de la casa de los condestables de Castilla
(2), hombre cabal y pío. A este en su nombramiento 
le decía que lo enviaba á gobernar el reino de Méjico 
si Mendoza aceptaba el vireinato que se le daba; mas 
si este lo excusaba, que estuviera dispuesto á ir á ad
ministrar el Perú.

7. Cárlos V encargó posas cosas á Velasco: juzgó 
inútiles largas instrucciones á un ministro tan acre
ditado, que le habla dado repetidas pruebas de inte
gridad y celo del bien público (5). Estas fueron la 
propagación de la religion cristiana en toda la exten
sión de su gobernación: la humanidad y benevolen
cia con los naturales, y que no omitiera diligencia pa
ra impedir que los españoles poderosos los vejaran, 
como lohabiau hecho hasta entonces. Al arbitrio de 
Velasco le dejó el alivio de aquellos pueblos, encar
gándole que á los que hallara tan pobres que les fue
ra gravoso el pagamento del tributo, ó se los minora
ra, ó lo quitara del todo, pues su voluntad era que 
aquellas naciones vivieran contentas bajo su nuevo 
rey. Por esta razón se le mandó que los jueces que 
se enviaban por las provincias para la diminución de 
los tributos, no fueran á cargo de los indios, sino asa
lariados de las vacantes de los corregimientos. A la 
voluntad del mismo Velasco se dejó la guerra de los 
chichimecas. Se le ordenó también abrir en Méjico 
universidad para ia instrucción de los hijos de españo
les y mejicanos, de donde salieran celosos misioneros 
que se emplearan en la conversion de ios infieles: que 
á las islas Filipinas que nueve años antes habia des
cubierto el licenciado Villalobos, enviara una colonia: 
acerca de la distribución de las tierras realengas, 
que ejecutara lo que mejor le pareciera. « De los ofi
ciales reales es digno de notarse lo que el emperador 
encargó á Velasco, es á saber, que no los ocupara si
no en su ministerio, y que los tuviera á freno, porque

(1J Herrera, déc. 8, lib. 6, cap. 3.
(2) Herrera décad. 8, lib. Ί, cap. 14.
(3) Herrera, décad, 8, lib. 7, cap, 14.
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eon pretextode pipdar de la real hacieqda habian cau
sado en n/teplipo grandes turbulencias.. A nias de 
esto, &·%· comisión de que cuidara que lés
ectemsjsaas Cumplieran con su obligación sin me» 
tèrwnarro que tocaba â los jueces seculares: que 
la audiencia diera auxilio 4 los padres agustinos 
pitóla ejecución del breve que Nenian de, pitaco- 
deç contra sus religiqsos, que habiendo dejado el 
hábito vestían dé clérigos.

8. " .... ...........
da de
tecas, ño Jejos de Oajaca, sacudió el yugo de 'los 
españoles; ja rebelión Fué general, y la causa de ; 
ctf<. gs <pgna de notarse. Aquella nación en su i 
ádtig$a<?ad Juvo un jefe llamado Quetzalcoabuatl: i 
esjé, su historia, que se habia depaparcc do, y i 
qdljÇn.ïïtg siglps yenideroe.habia de parecer? y liber- ; 
tyá su nâeipri dé ¡sus,enemigos: acasó alguna veja- ; 
clon deí corregidor, dio motivo á aquellos viejos á ; 
entortó Aja jpventdd a,tomar las armas, diciendo i 
q^OLAówÁÜegadó su caudiíia que ,loa sacaria de 
la‘c’s¡ela$tód dejos españoles. Mendoza prontamen
te envió soldado? q^e los ¿egaipp escarmentados. Bn

™^7 ¿Jt^i^nsmsíqero con esta nueva, 
lé.cSS^b.ÉXtráneza por no haber tenido aviso de 

la corté, y A la audiencia temor. Vena entre tanto 
muy obsequiado de los que tenían relación á la visi
ta y hecho un buen bolsillo, subió á Méjico. La au
diencia al jpún|o.eqvió á, pedirle, sus provisiones para 
darles cúmpliíméñié» pero con, desembarazo respon» 
dió Tena que el virey Velaseo que estaba para llegar 
las, traía. .-¡Ésta, respuesta franca engañó á los oidores, 
I ÓsiAsiento pn Ips estrados, y Je comunica
ron hjs negojcié? qué le tacaban. Entre tanto estq 
imppsUjr,qúe sabiAqiuK^eÓ que poco podia dúrarsu 
etmiai&ieotOa j¿dafeAabaa^Bnacumular oro y plata. 
En esto enfénaia Cuándo llegó el aviso de que Velas
co había desembarcado. Vena entonces acaso conpre- 
(éitódé Jé á, recibir al vipçy, sal,lp de Méjico; pero
desCóbiertó el
de Velaseo, goSéeiáder de
ChojiiÍAjñwA que preso lo llevara 
á ítóícó».ít,A^,^LASór·, W despojado de los regalos 
Aub.MmLjjfecihwó· ? én una bestia de albarda pasea-

JWhlieando el pregonero su delito 
dé^Mysaioor, y la pena á que era condenado de cua
trocientos azotes y diez años de galeras. Este falso 
visitador llevó consigo como si fuera su mujer, una 
bella sevillana casada, que me persuado no dejaría 
de lecibir buenqs regalos.

0. Entré tanto que esto, pasaba, llegó Velaseo à 
Cholulí, en ,dojBde,Men4o!?a le signilicó su resolución 
de ir á servir e) yifeiqato del Perú: siguieron por ra- 
riés dvai tratado de ios negocios de Nueva-España, 
y Velasco pasó a Méjico; en donde fué recibido con 
extraordinària pompa, prometiéndose lodos que lie* 
naria el vacio que, dejaba Mendoza, Este emprendió 
su Víais por, tierra hàçta Panamá, con, sentimiento 
uniyereSl.de ^αρί,ρεί^ο, pues sus virtudes lo hicieron 
acréétwjïtò^onfi^iza que en él habian tenido lós 
v^BÓs,aO,®t!#u^vft mundo. Pero los que dieron 
majorés muestras dé dolor, fueron los mejicanos que 
perdían qn padre. Al mismo Mendoza le fué muy 
durà la salida de la Nueva-España; ya por la índole 
suave de sus naturales, ya por lo agradecido que à 
ellos estaba (l), pues á mas de haberlos siempre ha-

(Y) ‘ En. tas notas del dominicano Ríos al códice 
mejicano, que se ctmserua en la librería vaticana, fol, 9. 
Torquemada, p. i, lib. S, cap. 13.

(2) Eñffu^i ώ don Luis Velaseo, segundo virey 
de Méjice

lladq prontos en la ejecución desús mandamientos 
en su largo vireiqado» les debía la salud que disfru
taba, habiéndolo carado los indios de un tullimiento 
con haños de yerbas. La opulencia y buen órden 
que desde su tiempo adquirió Méjico, y el aumen
to que tuvo la Nueva-Æspaô*» ea gran parto se le 
debe á Mendoza, que por varios vientos envió co
lonias,. que á la manera de loa antiguos romanes 
fundatón ciudades ilustres haciendo an sus etaañear- 
tos soterrar lápidas, de mármol «ta que estabanem- 
tallados Jos anos de la fundación y íes nombres 
delrey Cárlos I y el suyo, Entre las demás, la pri
mera es-Valladolid, que obtuvo este nombre por la 
semejanza de sus campos (1), y dei rio qísa fe es
tá cerca; al Pisuerga en la Castilla (%). am 
ha parecido ajeno de la historia referir la imnurp 
ta que Mendoza dió al juez que lo rosiáeamnaaL· 
Le hacia este cargo de no haber ejecutado el man» 
damiento del rey de alzar fortalezas en el comedió 
de la Nueva-España: su descargo fué, que aquel rei
no no necesitaba para su defens» ata» earns de re
ligiosos. edifieativot,. ¡ellossatss¡-manHMriaúven 
los \ : «tigrero d ·' 4^ db AfeMliW
Cím .o^p.pigdo de pensar que mantuvo siempreMter- 
gpgte■#£<&, dé- tnaretitiar que su gobierno fuera pa
ternal y sil ausencia dolorosa.

1331. 10. (3) Las alcaldías de mesta en este 
año locaron á Angel Villafaña y á Andrés Tapia: tas 
ordinarias al bachiller Alonso Perez y jttonso; de 
Aguilar: la procuraduría mayor á Francisco Vázquez 
Coronado, y el alferazgo real AllMonso ViHande- 
va (4). Al principio de este año, deseafcnamsntfedPÉ* 
lasco de sus cumplidos, hizo llamar·4 Ibs tódorés, à 
quienes habló en estos términos: ΛΝο ignorais, se
ñores, que esta real audiencia se ba establecido á 
semejanza de las chanciílerías, que son un» dé los 
mayores ornamentos de nuestra España; y asi como 
estas por su rectitud en las decisiones han Regado 
al alto grado que gozan, así deseo que vosotros uO 
os contentéis con. linitoria^ dregvgjgg.

depositado en mis manos.” Después convocó á los 
maestros de los colegios, á quienes encargó la ense
ñanza de los niños en virtud y letras, prometiéndo
les promoverlos conforme i su mérito. Dadas estas 
disposiciones y arreglada su familia tan cristiana
mente, que todos entendieran que el blanco de sus 
acciones era el servicio de Dio» y del ref, pant co
menzar su gobierno con la besdieiOB de fites, mandó 
otra vez promulgar la ley de que se ahorraran todos 
los esclavos indios que tenían loa. españoles; ley que 
siete años antes por las importunas (6) shpiicas de 
los conquistadores, el emperador se había yistepre- 
cisado á mandar que se sobreseyese. Este inespera
do golpe sobrecogió de tal manera à los ricos espa
ñoles, que trataban ya de impedir ia ejecución. A 
la verdad, se les hacia muy duro perder las granje
rias que el sudor de aquellos infelices les procurabaa; 
pero Velaseo, que siempre en hacer justicia á los opri
midos se mostró inexorable, a los ruegos deles con
quistadores no dió oido ni á razones de interénvlcÁ 
erario; escollo en que tropiezan contra el dfetóqw».

(1) Alegre, historia manuscrita de la prsufiteia de 
Méjico, de la Compañía de Jesús.

(2) Torquemada, p. i, lib. 5, cep.9.—Elogios del 
señor Mendoza.

(5) Libro capitular.
(4) Herrera, décad. 8, lib. 1, cap. U.
(3) Aunque hubo no poeos eideres perversos, al fin 

se fijó el concepto ventajoso de la audiencia de Méjico; 
sus autos acordados forman su elogio.--]}.

(6) Torquemada, p. i, Hb, S, cap. 14. *
8
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tto su conciencia muchos gobernadores. A cuantas 
í le representaron inminente la ruina de las mi-

si aquella ley se cum
portaba la libertad de los indios que

iplia, respondió, qne mas i 
indios que las minas de todo

el mundo, y qne los rentas que de ellas percibía la co
rona, no eran de tal naturaleza que por ellas se brujie
ran de atropellar las leges divinas y brómanos. En vir
tud de estas razones en este alio, én todo el vireinato 
los gobernadores y corregidores dieron cumplimien
to à esta ley, ahorrando ciento cincuenta mil escla
vos, sin contar una multitud de niños y mujeres que 
seguían la condición de sus madres ' (1). Al mismo 
tiempo renovó Velasco el mandamiento tantas veces 
publicado, de que los indios aunque se les pagara su 
jornal no llevarán à cuestas cargas: conociá muy bien 
aquel virey, que aquellos miserables por un pequeño 
interés arruinaban su salud. Estas providencias al 
paso que recrearon à ios naturales, les fueron sensi
bilísimas à los poderosos conquistadores (2). El 21 
de setiembre libró el emperador cédula para la erec
ción de la universidad.

1552. 11. (3> Junto el noble ayuntamiento el 
primero dei año, eligió alcaldes de mesta al bachiller 
Alonso Perez y á Alonso de Aguilar: ordinarios á 
Gerónimo Ruiz de la Mota y à Gabriel Aguilera: pro
curadores mayores, á Pedro de Villegas y à Rui Gon
zalez: alférez real al regidor decano Bernardino Vaz- 
quez Tapia: obrero mayor, sil: segundo pfocufador 
mayor (4)4 Establecidas eh el año anterior las leyes 
de la libertad de los indios, para complemento de su 
felicidad, en ei ¿guíente ordenó el emperador qne 
Velasco destinara uno de los oidores que visitara lo
dos los pueblos que estaban cinco ieguas al derredor 
de Méjico, y averiguara si aun quedaban esclavos, y 
si íes corregidores y encomenderos cumplían los 
mandamientos del buen trato que debían dar á los 
indios. Para las provincias lejanas nombró el empe
rador al licenciado Diego Ramírez, â quien enconmen- 
dó también que notificara à los encomenderos, que 
sus repartimientos solo se les concedían durante sus 
vidas y las de sus hijos: que muertos estos, se im- 
corporarian en la corona, y en caso que el enco
mendero muriera dejando solamente una hija, este 
si quería gozar del repartimiento de su padre den
tro del tiempo prescrito, por las leyes, se casara. 
Esta ley queeón el decurso del tiempo iba á cor
tar U rafe de los malos tratamientos de tos í odios, 
no se ejecutó por los manejos de Pos encomende
ros. Al mismo licenciado se comisionó para qui
tar el servicio personal que los indios daban á los 
oidores, corregidores etc., á quienes se prohibió no 
pusieran por sus tenientes á sus deudos, ni á los 
nacidos en sus corregimientos. Item: que los ofi
ciales reales, ni per sí, ni por medio de sus cria
dos,, compraran en las’almonedas los efectos que se 
publicaban, bajó la pena de doscientos pesos de 
oro, y la pérdida de io comprado: que cuidara que 
los indios no estuvieran ociosos, y asi que apren
dieran algún oficio ó trabajaran en las fábricas. ' Y 
habiendo litigado al emperador repetidas quejas de 
que los padres franciscanos, dominicanos y agusti
nos con perjuicio de sns institutos se ingerían en 
juzgar de las causas matrimoniales, se encargó á 
los provisores de la Nueva-España, que los contuvie
ran, y que no impidieran á los indios sus merca
dos ó tianguiztle en los dias establecidos. Por úl
timo, para evitar en el Nuevo-Mundo los desmanes

(1) Este sí merece el pomposo nombré de liber
tador, que boy se ba atribuido d quienes nos han 
esclavizado.

(2) Eguira, Biblioteca mejicana en la palabra aca
demia.

(3) Lib. capitular.
(i) Herrtra, déead. 8, lib. 8. cap. 3.

de los eclesiásticos en asuntos de mujeres, mandó 
el emperador á los oficiales reales de Sevilla, que no 
permitieran que los eclesiásticos que pasaban á tas 
Indias, llevaran consigo mujeres-aunque fueran sns 
hermanas.

1533. 12. (1) El primero del año, dia solemne 
por la elección de oficiales de policía, el regimieuto 
de Méjico nombró alcaldes de mesta á Gerónimo Ruiz 
de la Mota y à Gabriel Aguilera: ordinaries á Pedro 
Zamorano y â Juan Carbajal: procurador mayor, à 
Alonso de Villanueva; pero habiendo enfermado este 
entró en su lugar Rui Gonzalez: alférez real, Gon
zalo Ruiz, que fué también alcalde ordinario inte
rino, ó por muerte ó por enfermedad de alguno de 
los que tenían aquel cargo (2). El 25 de enero, dia 
dedicado á la conversion del apóstol San Pablo, por 
solicitud de Velasco se bfzo en Méjico la apertura 
de los estudios en la nueva universidad. Esta fun
ción se ejecutó con toda la pompa que pedia la pri
mera universidad en la mas noble colonia del mundo. 
Celebrada una solemne misa en el colegio de San 
Pablo (5) de padree aguaitaos, allí se formó el pa
seo. Iban por delante los catedráticos que se Ra
bian escogido: los seguían cuantas personas litera
tas habia en aquella capital: cerraban el acompaña
miento los tribunales, ciudad y audiencia. Con este 
órden llegaron á la universidad, en cuya aula según 
conjeturo, dicha por uno de aquellos maestros una 
oración latina, se instalaron tos catedráticos. El pa
dre fray Alonso de la Veracruz, agustino,feé el maes
tro de sagrada Escritura: de teología, el maestro fray 
Pedro Peña, dominicano, y Juan Negrete, célebre ma
temático: de cánones, el doctor Marrones, y Arévalo 
Sedeño: de instituta, el doctor Frias, doctísimo en la 
lengua griega, que también dió lecciones de filosofía 
con Juan García: de retórica, el célebre Juan Cervan- 

! tes Salazar, cuyas obras atestiguan su buen gusto (4); 
' y de gramática, don Blas Bustamante. Tengo bas

tantes conjeturas para persuadirme, que así como en 
las universidades célebres de la Europa hay cátedras 
de lenguas extranjeras, asi en Méjico se instituyeron 
desde los principios cátedras de lengua mejicana y 
otomí, que son las mas extendidas en lo que com
prende aquel reino. A este suceso feliz (5) sobrevi
nieron dos aciagos: la rica flota de la Nueva-España, 
que ya habla embocado en el canal de Bahama, com
batida de las tempestades, fracasó en uno de aquellos 
bajos que allí llaman cayos; pérdida grande no solo 
por los cuantiosos caudales y Rulos qne conducía, 
sino principalmente por habet perecido casi cuantos 
pasajeros y marineros estaban repat&toe por aquel 
gran convoy: los que no murieron anegados y tuvie
ron la fortuna de asir alguna tabla que ios llevó á 
la costa, perecieron à manos de los floridanos. Entre 
los demás sacaba las lágrimas doña Catarina, her
mosa viuda del rico encomendero Ponce de León. 
Esta dama pasaba à España à descargarse del delito 
que un negro, testigo singular, le achacaba de haber 
dado favor à Bernardino Bocanegra en el homicidio 
de sn marido. A esta calamidad se agregó la otra: 
aquel año habiendo sido muy escaso de aguas, de 
repente llovió un dia tanto y con tal tesón, que pare
cía que el cielo se venia abajo. Por fortuna cesó an
tes de las veinticuatro horas; pero Méjico y cuantas 
ciudades y lugares estaban á las orillas de aquellas 
lagunas con todo aqnel valle, se cubrieron de tal ma
nera de agua, que por tres ó cuatro dias solo en ca-

(1)
(2)

mia.

Libro capitular.
Eguiara, Biblioteca mejicana, palabra acade-

Gil Gonzalez Dávila, torn, i, fol. 32.
(4) Véase el magnífico elogio que hace el Beristain 

en su respectivo articulo, torn, 1, pág. 328.
(5) Torquemada, p. i, ¡ib 5, cap. 14.
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noas se podía caminar. Esta inundación no hizo 
fuerza á los mejicanos: sabían muy bien por su his
toria, que Méjico era expuesto á estos contratiempos; 
pero á les españoles que no habían experimentado 
semejante calamidad causó gran temor. El virey Ve- 
lasco prontamente hizo reparar los daños que las 
aguas habían causado, y para lo futuro, con acuerdo 
de aquel ayuntamiento y parecer de los inteligentes 
en aquella materia, determinó cercar la ciudad con 
una fuerte albarrada. Para la prontitud de esta obra 
convocó á los caciques de aquellas ciudades y pue
blos vecinos, à quienes mandó que acudieran á aque
lla obra con toda su gente: esta se comenzó con gran
de ahinco, y para evitar la confusion que debía na
cer entre tanto pueblo, se dividió en cuadrillas, seña
lándoles á cada uno el terreno en que debía trabajar 
bajo la dirección de hábiles maestros. El primero 
que comenzó la obra con el azadón à la mano, fué 
el virey, que en ios dias siguientes corria de cuadri
lla en cuadrilla, sirviendo de sobrestante (1): aquí 
alentaba à los que trabajaban con gusto; allí estimu
laba á los perezosos: con esta diligencia consiguió 
que en pocos días se terminara. Al buen éxito de 
la obra, ayudó mucho el haber echado por otra par
te un riachuelo, que con sas aveaiíto'hneia grM per- 
juifcio ala ««^ ^¿- SaHaM aKo·para extirpar si 
era posible «os salteadores, se instituyó en Méjico el 
tribunal de la santa hermandad, al cual ó por man
damiento del emperador, ó por decreto del virey, de
bían presidir los dos alcaldes de me$ta.

1334. 13. (3) En este año, el regimiento hizo al
caldes de mesta y de la santa hermandad, á Juan 
Carbajal y á Pedro Serrano: ordinarios, á Juan Cano 
y á Antonio Cadena: procurador mayor, i Gonzalo 
Ruiz: alférez real, á Rui .Gonzalez: fué juez de resi
dencia, el doctor Monteaiegre, y regidor por su majes
tad, Juan Velazquez Salazar. Nombrados los oficios 
de poiicia (4), Velasco que no pensaba sino en el bien 
de los que el emperador habla encomendado Λ su cui
dado, advirtiendo que muchos mejicanos morían en 
sus casas por no ser los hospitales suficientes para 
abarcar A todos sus enfermos, lo participó al mismo, 
de lo que este conmovido le respondió, que ftrtdws 
en el lugar que le pareciera uno para solo los natu
rales, y de contado leordenó tomara dos mil pesos 
de oro de las penas de cámara, y cuatrocientos anual
mente; añadiéndole que'si en ias arcas donde se de
positaba aquel ramo de renta real, no había dinero 
bastante, echara mano de los caudales que hubiera 
en las cajas reales, ínterin proveía á la dotación de 
aquella obra pia (3). Al mismo tiempo, para evitar 
el gran lujo que se iba introduciendo en Méjico, le 
mandó prohibiera á los orífices ejercitar su oficio. En 
cumplir estos mandamientos entendía Velasco, cuan-, 
do de las ciudades fronterizas recibió mensajeros 
ron quienes le participaban los daños que los chichi- 
mecas hacían. Esta nación muy propagada por el 
Poniente y Norueste de Nueva-España, bien que re
petidas veces vencida, jamás se había podido reducir 
à vida civil (6). En aquella sazón tenían por jefe á 
un indio que llamaban Maxorro, que tenia mas cien
cia militar que la que se podia imaginar en un incul
to chichimeea. En una junta que tuvieron los suyos Ies 
hizo saber, que ellos no eran capaces de medir sus ar
mas con ios españoles en campaña abierta, pues la 
ventaja seria por ios que se servían de las armps

(4) Otro tanto hizo en 1819 el conde del Vena- 
dito, jefe apreciable y digno de uuestra memoria y 
gratitud.

(2) Libro capitular.
(3) Lib. capitular.
(4) Herrera, décad. 8, lib. 9, cap. 6.
(5) Gil Gonzalez Dâvila, tom. 1, fol. 23.
{6> Herrera, déc. 8, lib. 10, cap. 22.

de fuego, y que esta era ta razón de los reveses 
que habían tenido: que si querían hacer la guer
ra con fruto, se recogiéran á las alturas y picachos ve
cinos á los puertos, sin mas embarazo que algun 
talego de maíz tostados desde donde podrían hacer 
entradas por las poblaclónes españolas, y esperar 
una buena ocasión de acometer à sus enemigos. Es
ta proposición había sido oida con aplauso universal, 
y efectivamente, poco tiempo antes pasando para Za
catecas por la hacienda que llamaba Ojuelos, más de 
treinta carretas y muchas cabalgaduras cargad as de 
ricas mercaderías y escoltadas de un destacamento, 
los chichimecas que estaban emboscadoáallí cerca, 
en un abrir y cerrar de ojos desbarataronél convoy, 
del cual no escaparon sino una sola carreta, y algu
nos pocos que debieron su vida á la velocidad de sus 
caballos. Esta desgracia le fué muy sensible á Té- 
lasco, quien para tener allí cerca un cuerpo de guàr
dia que hiciera frente á los enemigos, mandó qué se 
fundaran las colonias de San Felipe y San Miguel que 
hoy llaman el Grande (1). Para la estabilidad de es
tas, sucedió que corriendo ios españoles aquella cor
dillera qué (llaman Sierra-Madre h»fiaW¡íí: Hfeeg mi
neros de oroy plata, que atrajeron grab 
pañolescon los cuales se fundaron otras pobtafeíónés, 
y los chichimecas se metieron tierra dentro.

1333. 14. (2) En el año que contaban del nacimien
to de Jesucristo 1333, la muy noble, insigne y leal 
ciudad de Méjico, nombró por alcaldes ordinarios, á 
Gerónimo Ruiz de la Mota y à Gabriel Aguilera: de la 
hermandad A Antonio Cadena y A Juan Cano: por pro ■ 
curador mayor y alférez real á Gonzalo 
habiendo este enfermado, suplió el ofició fie alíeféz 
real Rui Gonzalez: fué teniente' del alguacil mayor 
George Zcron, y capellán él padre Juan Quito (3). En
tre tanto queseordenaban las colonias de que hablába
mos el año anterior, Francisco Ibarra lejos de estas 
descubrió ricas venas de oro y plata, y como luego que 
por la Nueva-España corria la voz de nuevas minas, 
volaban A ellas los europeos; fué tanta 14 géóte que 
cargó, que se hizo nueva pohlacíetí,ípie RáMttfron ía 
villa de gtwNbMate Btófcstí piréihi» dé es» «fiHfeMd. 
Ibarra fSé nombrado gobernador de la provinéfa, 
y supo tratar A los indios con tanta humanidad, que 
se aficionaron al beneficio de las minas con aumento 
de los intereses reales: esto sucedía en el centro de la 
Nueva-España. En Méjico, Velasco, deseoso de aliviar 
à ios mejicanos, hahia informado ai emperador que 
aquellos desdichados no teniendo en sus pleitos quien 
representara sus derechos, estaban expuestos no so
lo à la vejación de los letrados, sino también á que 
descuidaran de tales negocios los jueces, mayormen
te tratándose de otros intereses: que aquel daño se 
podia evitar si el fiscal de la corona se encargase de 
estas causas; pero que si alguna era contra el fisco, 
que el virey destinara sugeto que hiciera de su procu
rador. Todo lo otorgó el emperador; encérgandolo 
que informara si convenia ó no que los encomende
ros hicieran en sus repartimientos el oficio de corre
gidores: Item, si eran descuidados en la enseñanza 
de la doctrina cristiana de sus indios: que á los que 
hallara culpados en esto castigara con_ la pena im
puesta por la junta de ohispos en el año de 4848; á 
mas de esto que remediara el abuso que leesériMa de 
los caciques, que exigían de sus naclónálé^wfes" tri
buto que el impuesto: que los oidoresque visitaban 
las provincias, averiguaran si los tributos eran exce
sivos (4). En el mismo año llegó áMejlcó el breve

íí) O sea San Miguel de Allende, en honra del se
gundo caudillo de la independencia mejicana, nacido 
allí.

(2) Libro capitular.
(3) Herrera, décad. 8, lib. 10, cap. 25.
(4) Gil Gonzalez Avila, Teat. Eclesiiíst. de ¡as igle-
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deIV, en que aprobando la fundación de la j 
ua^^rsidad, conforme á los estatutos de la de Sala- ¡ 
manca, le concedia varios privilegios. Este breve eon ! 
los estatutos de aquel cuerpo, solemnemente se pre- ! 
gonó por las plazas de la ciudad.

1356. 15. (1) Siendo alcaldes ordinarios Alonso 
Contreras y don Diego Guevara: de la hermandad 1 
Gerónimo Ruiz de la Mota y Gabriel Aguilera: precu- < 
rador mayor y obrero mayor, Bernardino Albornoz: 
alférez real RuiGonzalez: teniendo voto de regidores ! 
por el rey don Fernando de Portugal y Qrtuño Ibarra; i 
y capellán Sebastian Bustamante; dió estado el virey s 
ados bijas qne le habían venido de España: su mayo- ¡ 
razgo que era don. Luis, topa» por mujer á doña María : 
de lrcio (2), hija de Martin de Ircio y de doña María 
de Mendoza; hermana de don Antonio que babia go
bernado antes la Nueva- España: su otra hija que 
llamabas doña Ana de Castilla, casó con Diego Ibar
ra, rico vizcaíno y caballero de Santiago. Mientras 
que se celebraban estas bodas, se esparció por la 
ciudad (3), que Cárlos I, rey de España, en una ge
neral juuta de los Estados de Flandes, con la ma
yor solemnidad habia el 25 de octubre del año an- i 
terlor, renunciado en su hijo don Felipe, principe >, 
de Asturias, la corona de España con todas sus de
pendencias, y que se habia retirado al monasterio 
de .Sun Just eu la Extremadura.
. ί·1 cabildo en el siguiente Año, di»
las alcaldías de la hermandad'ADiego Guevara .y. à 
Alonso Contreras: las ordinarias, á Alonso Aguilar 
y Antonio de la Cadena: la procuraduría mayor, à 
Bernardino Albornoz: el alferazgo real, á don Luis 
Castilla: el empleo de obrero mayor, á don Hernán 
Portugal: tuvo voto de regidor por decreto del rey, 
dovGarcla.Albornoz, oficial real, y Melchor de Le
gaspi tel» dd mismo la plaza de escribano de cabil
do. La; voz que en el año pasado habia corrido de < 
la renuncia del rey Cirios I, .se verificó con dos cédu
las que recibió el ayuntamiento el 3 de abril; la ¡una
(3) del mismo Cárlos, fecha en 16 de enero, en que 
daba parte á aquella noble ciudad de su abdicación 
de la corona, y por lo mismo le mandaba procla
maran por su rey y señor á su hijo Felipe II: la otra 
de este'firmada ei 17 del mismo mes, en que manda
ba lo mismo. Para el cumplimiento de estos órde
nes ge juntó cabildo el mismo dia, y se determinó 
que el escribano mayor Melchor de Legaspi; se dear 
paebara con una carta al virey que estaba hiera de 
la ciudad, suplicándole tuviese á bien hallarse pre
sente ¿ la solemne jura del señor don Felipe II, que 
se había determinado celebrar en la próxima pascua 
de Espíritu Santo. Efectivamente, el virey Velasco 
volvió á Méjico, y el 4 de junio aquel regimiento re
solvió que la proclamación se hiciera domingo dos ί 
dias después, como se ejecutó llevando á caballo cou i 
noble acompañamiento, el real pendón de las casas j 
de cabildo i la catedral, en donde cantada la misa por ; 
su arzobispo don fray Alonso Montúfar, y bendito el j 
estandarte, en la misma forma que babian venido, el ; 
alférez real don Luis de Castilla lo condujo al tabla
do magníficamente erigido en medio de la plaza ma- j 
yor: allí la ciudad (8) requirió al virey que levantara ¡ 
el pendón por el señor don Felipe 11, como lo hizo 
presente la real audiencia, y sirviendo de testigos los 
provinciales de San Francisco y de Santo Domingo, 
en cuyo acto llegaron á hacer el homenaje por su

rie» fié tus Indias Occidentales, tom. 1, fol. 35.
(1) Lib. capitular.

Torquemada, p. I, lib. cap. 14.
(3) Famam Estrada, hist, de Flandes lib. 1, fol, 5, 

edición romana de 1600.
(4) Lib. capitular.
(5) Lib. Capitular.
(6) Lib. Capitular. !

nación Jos gobernadores indios de Santiago, Tetzco
co, Taeuba, Coyohuacau y otros. La misma función 
seb'zoportodala Nueva-Espáña. Felipe llentte tanto 
habia escrito á Velasco, recomendàndolelajusticlay'^l 
bueii tratamiento de los naturales; pero este virey ¿pie 
para desempeñar su oficio no tenia necesidad «lfe qué 
lo aguijaran, administraba à la sazón la justicia con 
tanta rectitud y cuidaba tanto de los indios, qtte tó 
amaban y respetaban como á padre. Para conse
guir esto, puso freno à los españoles que siempre te
nia ocupados en fundar nuevas colonias, con lo que 
consiguió que las artes y comereio florecieran (1). 
En este año Felipe II eximió á los indios déla ley ge
neral que en un concilio celebrado dos añosahles 
se habia publioado, de que todos pagaran el diezmo.

1338. 16. (2) En el siguiente año conforme al 
estatuto, el cabildo hizo alcaldes de ia hermandad â 
Alonso Aguilar y á Antonio Cadena: ordinarios, à Ber
nardino del Castillo y á Manuel Villegas: procurador 
mayor, á Bernardino Albornoz: alférez real, á Anto
nio Carbajal, yr,el reynombnó pea* regidor á Franteis- 
co Mérida. ¡Mieatras que Velasco entendía en hacer 
que florecieran en los pueblos de su dépemteneia t» 
justicia y la abundancia, el rey Felipe quebabia lle
vado pesadamente los reveses «jue los españoles ha
bían tenido cuantas ocasiones babian emprendido 
conquistarla Florida, quiso que al principio de su 
reinado se hiciera otra tentativa. Le parecía eosa 
dé menos valer, qtte iin*s>iiacjertes,qeeiflû podían ser 
muy numerosas no se pudiera» ¡sojuZgari PMirdmoaei 
todos los pueblosamerieanos que se conocían y entre 
ellos reinos bien, ordenados, como Méjieo y él Perú, 
babia bajado la cerviz á las armas españolas. Pa
ra salir con este intento, mandó áVelaef») que apres
ura navios y alistar» soldados,déstniaede para man
darlos oficiales experimentados, de quienes se pudie
ra prometer la conquista, y «pie la direeeiéweepiri- 
tual de aquella fuerza y la conversion (5) de aqtfeHoe' 
infieles, la pusiera al cuidado de los padres domini
canos. Ea cumplimiento de estos mandamientos, el 
virey hizo levas, é intimó á los mejicanos que aeud ier
ran con cierto número de flecheros.! Los españoles 
entre tanto, en quienes no se habia apaciguado el' 
espíritu do conquista, creyendo hallar en la Florida, 
ó por dichas provincias abrirse paso á otros reíaos 
tan opulentos como Méjico y ei Perú. se alistaban tan 
de btueoa gana; que fué· preciso que Velaste no solo 
descartara áJps, inútiles» sino también que bteiera- 
suspender las. levas (-Ft.. .RosmHbombres de tropas 
escogidas divididas en seis escuadrones, y otras tan
tas compañías de infanteria al mand»‘ «d#li;general 
don Tristan de Acuña, le parecieron suficientes>p»ra 
obtener la empresa. Nombrado el general y oficiales, 
el resto del año se pasó en adestrar las tropas. Cou 
estas mandó también Velasco que fueran como intér
pretes ocho españoles que habían recorrido aquellas 
provincias, y habían hallado en, la provincia de Goza 
gentes muy afables que los habían favorecido. , A es
tos cuando se encaminaban (5) á la, Nueva-Espanaj se 
les habían juntado algunas mujeres floridanas,· qué el 
virey quiso que repartieran para contar entre los su
yos lo bien que habían sido tratadas de los españo
les.

1339. 17, (6) Fueron alcaldes de la hermandad 
eu este año, Bernardino del Castillo y Manuel Vi)le
gas: ordinarios, doa Rodrigo Maldonado y,Juan Góer- 
reró: procurador mayor, Bernardino Albornoz: cá-

(1) Torquemada, p. 5, (¿ñ. 17, cap. 200.
(2) Lib. capitular.
(3) Dávila Padilla, Hist, de. la. Provincia de do

minicanos de Méjico, lib. 1, cap. 58.
(4) Torquemada, .p, ; i, Tib. 5, cap: 14.
(3) Dávila Padilla, lib. Λ, cap. 58.
(6) Lib. capitular.
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i
pellan, Rodrigo López Albornoz: tuvieron plazas de | 
regidores por el rey, don Pedro Lorcnzana de Cas- j 
tilleja, Bernardino Bocanegra y Jorge de Mérida. S 
Aprestadas las tropas (1) que iban à la jornada de i 
la Florida, para dar Velasco calor â la expedición, ! 
marchó eon cl ejército á Veracruz, en donde halló í 
aebpiados los víveres y listas las embarcaciones. Dtes-'j 
pués de pocos dias que habían descansado los solda- 1 
dos se efectuó el embarco en trece velas que compo- í 
nia« aquella flota. Al partir les hizo el virey un ra- i 
zonamiento, trayéndoles á la memoria que aquella 
jornada no tenia-otro tin que la dilatación del nombre i 
cristiano, á que jamás llegarían si no se ganaban 
aquellos naturales con el buen tralo y el ejercicio de 
las virtudes cristianas. Todo el vecindario de Veracruz j 
acudió á la playa, y les gritaba alentándolos á ir de i 
buen ánimo, que esperaban presto volverlos á ver vic- i 
loriosos. Luego que la flota se perdió de vista, vol- ¡ 
viese Velasco a Méjico muy incierto del éxito de 
aquella expedición. Rabia oido hablar mucho dej j 
valor de los floridanos y del modo con que otras I 
veces habían hecho la guerra á los españoles, y así I 
temia algún revés. No es necesario á esta historia i 
el referir todo lo acaecido en esté tiempo ehófí'j 
Florida, p»ics apeeasiim eoTtéd9df'»îcanft^â1loÎ’qtt«^ 
cs^r»piodei»«a*ril*4*^Wri.''BaMaeádeeir, q!ie la i 
ílotft,{Be*híó’c<Hrfeliddad á aquellas partes: que las ' 
naves en los surgideros estuvieron expuestas á los' 
malos tiempos, y que los floridanos estrecharon tanto i 
a los españoles, que se rieron obligados á pedir socor- i 
rosa Velasco, quien luego despachó al capitán Bied- Ï 
ma con algunas compañías, yen seguida á Angel Vi- i 
I!afane; pero viendo estos que era imposible mante- j 
uerse en aquellos puestos contra naciones que so ha- i 
bian conjurado contra los españoles, trasportaron i 
á la Habana y de allí á Veracruz los’residuos de i 
aquella tropa. En aquel tiempo, sabedor Ÿelàsco de í 
que los franceses pensaban en fundar colonias en la * 
Florida, ordenó al jefe de escuadra, Melendez de Val- i 
dès, que corriera por aquella costa y ¡es disputara c! ; 
desembarco. " s

iiidO. 13. (2) En 1560, fueron alcaldes de la bér-j 
mandad, Juan Guerrero y don’ Rodrigo'MtddoñatlOíj 
ordinarios, Alonso ValietHe’7J'flérnaiídfcf· de Avila: ¡ 
procurador mayor; do» átertiáhdo Portugal: obrero ! 
mayor, Juan Velazquez 8alazár, y tuvo vota do regí- 
dor por ébrey,«el-oficial real Francisco Monteaiegre i 
(3>,tkKm el tiempo en que Velasco atendía en los I 
aprestos de las fuerzas que iban á la jornada de la j 
Florida, algunos sugetes de Méjico mal contentos de i 
su gobierno, que por lo mismo pienso serian los én-1 
comenderos unidos con los oidores, informaron al ¡ 
rey, que á mas de ser peligroso, era itnpdsible que I 
los yireyes de Nueva-España solos pudieran dar ex- j 
pedicnle á los innumerables negocios qué de tollo el j 
vireinato se les ofredfan: que .se daria curso á estos i 
mas fácilmente si consultara á los oidores, y nada 1 
resolviera sin su parecer. Para el buen despacho de j 
esta pretensión se ganaron á los consejeros, quiénes ¡ 
la propusieron al rey, no de otra manera que como } 
si movidos del deseo de aliviar á Velascd de lo mas j 
pesad»de,su gobierno, miraran por'su salud. Eeli- j 
pe II, quedgMraba este manejo y sabia que aquel i 
virey no era domiñado del espíritu de mandarlo todo, j 
le escribió significándole su pesar, por la salud que t 
le decían tenia tan quebrantada, y que para aliviarlo i 
eu el despacho, habia determinado con el parecer de j 
su consejo, que los negocios dei vireinato los consul· j 
tara con la audiencia, y oido su voto resolviera lo que I 
juzgara nias conveniente. Luego que esta cédula se 
divulgó por Méjico, no solo no se aceleró el despacho, (i) * 3

(i) Ddvila Padilla* lib. i, cap. 58.
(-) Lib. ádpeuiar‘.
(3) Torqwá/áada, p. 3, lib. 17, cap. 200. ¡

sino que Sé experimentó que encallaban cada día mas 
los negocios de lee españoles, ÿ se olvidaban de los 
de los naturales. Párá el remedio de este perjuicio, 
Velasco y la chillad CÓn·todas las personasite cuenta; 
determinaron enviar ;dreyprocuradores quélehicie
ran patente los daños que nacían del mandamiento 
que acababa de librar (t). Así qfceel regimiento esee-· 
gió dos capitulares, que fueren "Gerónimo Iíulz de· la 
Mola, y Juan Gano: por excusa de éste se sustituyó 
à Antonio Tureios, y por su falta á Beopardino ÁlfoMf- 
noz (2). A estos se juntaron tres relijglowjs de autori
dad, dé los órdenes de San Francise»; Santo Domin
go y Sah Agustín. '·■

1561. 19. (3) Entraron de alcaldes de ta xman- 
dad en el siguiente año, Hernando de Avila ÿ Alon
so Valiente: ordinarios, Pedro Meneses y DiegoAaf as 
Sotelo: de procurador mayor, Bernardino AíbdrtK»: 
de obrero mayor, don Fernando Portugal: de escriba*' 
oo mayor interinó, Diego Tristan:, de alférez real, 
Juan Sámano: de procurador de corte, don García Al
bornoz: uná plaza dé regidor dió el rey á Diego Arias 
Satélo, y voto en caftildeàeriujte·ifcarr·'íél.·HWé': 
dos em el »ño<otitea 4od'priaraifadeMsaqiriidlMMW*-> 
tir l’bncartei en este se les disron las iwstraéei'Mfes 
deld ifue deJrisn hacer. El punto principal era re
presentar al rey, que habiendo sido aquel gobierno 
fácil y expedito en tiempo de Mendoza y en los años 
que se contaban del virey actual, se había intrincado 
de tal manera con la dependencia de la audiencia, 
<¡Ue si no se volvía al actual virey la autoridad ilimi
tada que antes tenia, perdería él y sus aetoeaoücq>tn 
estimación y aprecio que les era uécesari» <«if jMfoel 
puesto para contener á los españoles y saturates bn 
su deber: que el virey Velasco basta entonces se Ha
bía aconsejado con los- oidores en tos negocios de 
mayor momento: que el consultarlos en todo, no ser
viria de'otfa cosa que de ocuparlos lo mas del aeo 
distrayéndolos de su princUal oficio déoiry seiften- 
eiar las causas de los litigamos. A mas de esto, se 
encomendó también á los .diebois procuradores que 

tos de
mihntras que fes oidores observaban las formalida
des del derécbo con gravé perjuicio de las partes, sé 
prolongaban sus causas: que seria mas expedito que 
dichos negocios los sentenciasen sus alcaldes, y si las 
partes reclamaban, sumariamente decidiera él corre
gidor: que las causas dé los indios de alguna entidad 
eran sobre los lindes de sus pueblos, pastos etc., :y 
de estas que aseguraron al rey, que muchas ocho y 
diez años habia que eslabón pendieritesc que el único 
remedio que en Méjico se hAliaba para impedir fes 
vejaciones quedé esta dilación nacían, éra el desti
nar dos ó tres sugetos de integridad, que ó- solos ó 
juntos vieran por sí mismos en los lugares éontrowr- 
tidos, quién de las dos partes tenia razón, y con este 
informe decidiera el virey, sin dar lugar á la apela
ción. Para esté empleo se Ies encargaba á los proéu-i 
radotes propusieran ai rey los abogados Zo«fí y Se^ 
deña, cón él oficial real Francisco Montbalegré.

1362. 20. Los oficios de policía el primero, ttel 
año, los tuvieron Diego Arlas Sotelo yPedro Meneses* 
alcaldes de la hermandad: George Zeron y JréÚBtjEa»·, 
riquez, ordinarios: Juan Sámanó, procurada^ qiflti 
Álonso Bazgn, de corte: don Hern árido Poríügal, nbre- 
ro mayor: don Pedro Lorenzo de Castilla, «alférez 
real nombró el rey por regidores: i Waaásee Metida 
y á Gerónimo López. IfaMeedo arribado á ii corte 
ios procuradores de Méjico y érriíhé loá niáyores es
fuerzos por obtener la rettwaWnuHe W dependencia

(2) Lib. capitular.
tí) 'Forqwemada, p. 1, lib. 5, cap. 16.
(2) Lib. capitular.
(3) TarjumSIfa, >. 1, lib. 5, cap. 16.
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dçhjriffey á la audiencia, fueron inútiles sus diligencias 
(4^ porque los contrarios de antemano habían preo
cupado el ánimo del rey. No obstante, para remediar 
aquellos otros abusos de que habian hecho informes 
á Felipe II, envió de visitador á la Nueva-España al 
licenciado Valderrama. El fijar el cronista Antonio 
Herrera el despacho de este doce años antes, me ha
ce persuadir que hay algun error en la imprenta, pues 
consta del libro capitular de Méjico que al siguiente 
año llegó à aquella ciudad (2). En las instrucciones 
que se le dieron le mandaba el rey que hiciera saber 
á Jos oidores, que visitaban las provincias depen
dientes de aquella audiencia, que quitaran los hatos y 
estancias, que eran de perjuicio á los naturales, y que 
se informaran si tenían la asistencia espiritual nece
saria; que cuidara de que los caciques no exigieran de 
los indios mas tributo que el impuesto. A mas de est·, 
que por ningún pretexto el mismo visitador enviara 
á alguno de sus parientes con comisión alguna á las 
provincias, debiendo por sí visitarlas. Item: que ve
lara en que los oidores no entendieran en descubri
mientos ni en granjerias como se les habia mandado; 
y bien que hubiesen suplicado de aquel mandamiento 
y llevado repulsa, se sabia que seguían en sus tratos, 
fiados en las ganancias que sacaban, que Ies daban 
para.pagar la multa impuesta: que para evitar en ade
lante semejante desorden, les notificara privación del 
oficio y perdimiento de sus granjerias á mas dé mil 
ducados, y á los que tuvieran frato de compañía con 
ellos, confiscación de sus bienes: la misma pena se 
extendió à los oficiales de la casa de moneda. Llevó 
también comisión Valderrama de avisar á los corre
gidores que conocieran de los delitos de los espa- 
ñqjfcsy de los agravios que recibieran los naturales 
dessus eacOHeudBos. Item: que no corriera en Nue
va-España en el comercio el oro en polvo ni los tejos 
que no estuvieran quintados, bajo- la pena de perder
los. Y habiendo sabido akrev qué en cierto pleito 
una de las partes alegabPpor testigos á dos oidores 
que se habian negado á deponer lo que sabian, para 
que en adelante la justicia por falta de probanzas no
.quedara ofuscada, se mandó á la audiencia que pro
veyese. A Velasco y á sus sucesores se encomendó 
el conocimiento de los delitos de tos oidores, á que 
dió:oca*ion que en el año.anterior un regidor de 
Mélico [cuyo nombre ignoro], pasando delante de 
un oidor na le habia hecho el acátamiento desca
peruzándose, de lo que aquel hombre indignado, lo 
puso preso y cargó de grillos; pero el capitular, 
conforme á una ordenanza antigua, se habia quere
llado ante un alcalde ordinario, y de este suceso 
habian nacido grandes disensiones entre el ayunta
miento y audiencia. Con el mismo Valderrama pro
veyó también el rey, que en caso de muerte de los 
vireyesó de impedimento para atender á su empico, 
si no se hallaba otro nombrado, que gobernara la 
audiencia. Por medio del visitador respondió Felipe 
II al pedimento que le habian hecho ios curas de 
Nueva-España que se hallaban en parroquias donde 
se hablaban diversas lenguas, como en la Nueva- 
Galicia, que ellos no sabian; y asi suplicaban que 
se estableciese entre aquellos indios que aprendie
ran el idioma mejicano que sabían. El mandamiento 
del rey fué, que en todos los pueblos se pusieran 
maestros de escueta que enseñaran el romance. Al 
mismo tiempo, deseando Felipe II que el dominio 
español se extendiera también por la Asia, despa
ché cédula al virey para que enviara una colonia á 
la extremidad del Oriente à las islas de Luzon, que 
años atrás habia descubierto Villalobos, y en honor 
suyo habia llamado Filipinas. En este afio repartió

(1) Torquemada, p. 1, tib. 5, cap. 16.
(2) Herrera, déc. 8, lib. 6, cap. 17.

el marqués del Valle, hijo del gran Hernán Cor
tés (1).

1565. 21· (2) Los cargos de ciudad se repar
tieron al principio dei año de esta manera. Las al
caldías de la hermandad locaron á George Zeron y á 
Juan Enriquez: las ordinarias á Gonzalo de las Casas 
y á Gaspar Juares: la procuraduría mayor á Bernardi
no Albornoz: el puesto de obrero mavor á don Diego 
Guevara: la mayordomía á Francisco Trejo: el alferaz
go real á Bernardino Pacheco Bocanegra: enlróde re
gidor por el rey, Hernando Villanueva. En este año, 
abierta la visita de Valderrama (2), publicó bando en 
que mandaba que los naturales de Nueva-España en 
lugar de dos, pagaran cuatro reales de tributo, decu
ya ley no quedaron exentos los mejicanos que habita
ban en el recinto de la ciudad. Agravados estos le 
representaron que desde el tiempo de sus reyes go
zaban de privilegio y exención, que habian confirma
do los gobernadores y vireyes, por la razón de qne 
la. mayor parte de aquellos vecinos, no poseyendo bie
nes raíces, tenían obligaeion de acudir á las obras 
públicas, y que aumentadas estas bajo ei dominio de 
ios españoles, y sustraídos de concurrir á aqnel*tro- 
bajo los pueblos vecinos, todo aquel peso cargaba so
bre ellos, y no tenían tiempo para otras granjerias. 
Esta moderada representación de aquellos vecinos, no 
tuvo por respuesta sino la cobranza del tribnto. 
Viendo estos sus instancias desatendidas, procuraron 
por medio del virey que ios atoaba, que aqnel visita
dor se apiadara de ellos. ¿Pero qué pedia hacer Ve- 
lasco cuando su autoridad se hallaba dependiente de 
la audiencia y de aquel visitador? Y asi como pudo 
los procuró consolar. Tal inflexibilidad en Valder
rama le atra jo el odioso renombre de molestador de los 
indios. Entretanto que Valderrama entendió en la 
visita, Velasco aprestaba navios y soldados qne fue
ran à Filipinas, y señalado por general Miguel López 
de Legaspi, para el año siguiente se publicó aquella 
jornada.

1564. 22 (5) El primero del año se ocupó el regi
miento en la elección de sugetos que habian de ser
vir los puestos, y escogió por alcaldes ordinarios à 
Juan Cervantes y á Gonzalo. Salazar: de mesta, á 
Juan Jaramillo y á Juan ,Moscoso: por procurador 
mayor, á Bernardino Albornoz: por mayordomo, í 
Francisco Olmos: por obrero mayor, á Bernardino 
Bocanegra: entró de alguacil mayor por mandamien
to del visitador, D. Martin Cortés, hermano de padre 
del marqués del Valle: por capeHan, Rodrigo Lopez 
Albornoz: después de tiempo, por nraerte de un al
calde entró Gerónimo de Medina, y por impedimento 
del obrero mayor, Francisco Mérida: el alférez real 
fué Diego Arias Sotelo, y á una plaza vacante de re
gidor promovió el rey à Antonio Carbajal. Apres
tadas ya las fuerzas y familias que debían pasar á la 
fundación de la colonia de Filipitos, se suspendió sn 
despacho por el empeoramiento de la salud del vi- 
rey. Tiempo habia que padecía de la orina, y cre
ciéndole el mal en aquel estío, el 31 de juiiacen 
universal sentimiento falleció. Divulgada por Méjieo 
su muerte, todos se vistieron de lulo (4), como lo afir
ma Gil Gonzalez Dávila, y lo lloraron los mejicanos 
y españoles, no de otra manera que si perdieran un 
padre común. Es gloria peculiar de D. Luís jde Ve- 
lasco, que entre todos los gobernantes del Nuevo- 
Mundo (5), á él solo hasta entonces se le hubiera da
do el apreciable renombre de padre de la patria. Su

(1) Esta voz es inventada, é importa tanto como vol
ver d la patria: el autoría usa con frecuencia. ■

(2) Torquemada, p. i, lib 5, cap. 16.
(3) Libro capitular.
(4) flit Gonzalez Dávila, tom. i, fol. 34.
(5) Torquemada, p. 1, lib. 5, cap. 16.
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entierro fué el mas pomposo que acaso la América 
babia visto. Acompañó el cadáver á Santo Domingo 
(donde fué sepultado) todo el vecindario, fué allí con
ducido en hombros de cuatro obispos, de seis que á 
la sazón se hallaban en Méjico en un concilio pro
vincial. Marcharon también tas compañías que iban 
à Filipinas. Es testimonio de la virtud é integridad 
de este virey, la carta que el cabildo de la santa Igle
sia de Méjico escribió à Felipe U sobre su muerte, 
monumento que nos ha parecido digno de esta his
toria. “Ha dado, dice, en genera! á toda esta Nueva- 
España muy grande pena su muerte, porque con la 
larga experiencia que tenia, gobernaba con tanta rec
titud y prudencia sin hacer agravio á ninguno, que 
todos lo teníamos en lugar de padre. Murió el pos
trer dia de julio muy pobre y con muchas deudas, 
porque siempre se entendió de tener por fin princi
pal hacer justicia con toda limpieza, sin pretender 
adquirir cosa alguna mas de servir á Dios y á V. M., 
sustentando el reino en suma paz y quietud (1).”

Los padres franciscanos de aquella provincia, ha
blando sobre esta desgracia al mismo Felipe II, co
mo si adivinaran lo que poco después sucedió, se ex
plicaban eii estos términos: “Del modo eon que irá 
en adelanteel gpbjerpo.de «otóN»eva-Espaea,ooBo- 
cerA vuesu:iBaje^ad,l*fattaqee hace el virey Velasco: 
ai hijo que queda en Méjico lo recomendamos para 
que por los servicios de sn padre sea atendido.”

23. Por la muerte de Velasco entró ia audiencia á i 
gobernar el reino conforme al mandamiento de Fe
lipe U á esta: que se componía de los oidores doc
tores Pedro Villalobos y Gerónimo de Orosco, presi
dia su decano el iieenciado Zeinos (2). Luego que es
tos con el visitador se desembarazaron de ios nego
cios rezagados por la enfermedad de Velasco, apre
suraron la expedición de Filipinas, que se verificó el 
21 de noviembre en que dieron las velas en el puerto 
de la Navidad las cinco embarcaciones que componían 
aquel convoy. Varían ios autores en el número de sol
dados; quién pone (3) seiscientos; quién setecientos y 
cuatrocientos. Lo mismo sueede con ia tripulación. 
Lo que á la historia hace es que Legaspi llegó con 
felicidad al término de su viaje, porqueiaduitei* 
y trabajo fundó á Manila, que en los años venideros 
llegó al altó ¿irado de ser ano de los mas célebres 
emporios dei Oriente, con mas utilidad de la Nueva- 
España que del erario.

4365. (4) F ueron en este año alcaides ordinarios 
el doctor Bustamante y Julian Salazar: de mesta, 
Francisco Olmos y Julian Gamboa: procurador mayor 
Diego Arias Solelo: obrero mayor y alférez real, 
Francisco Mérida: mayordomo, Juan Peñas: escribano 
mayor interino, Pedro de Salazar: alguacil mayor, 
Juan Sámano: procurador de corte, Bernardino Albor
noz (3). La Nueva-España por estos tiempos comenzó 
á resentirse de la falta que hacia Velasco. Las nove
dades, odios y desavenencias que se observaban en 
los oidores respecto de los particulares, y principal
mente de los nobles que habian estado ocultas por el 
miedo de aquel virey, comenzaron à descubrirse. 
Entre tanto Valderrama, á quien las lágriines de los 
mejicanos no habian ablandado, habiendo cumplido 
con su comisión, depuesto y enviado á España dos 
oidores de aquella audiencia (6), Villanueva y Paga, 
se volvió á la corte á informar al rey del estado en 
que dejaba la Nueva-España. Si su partida fué cele
brada dejos indios, mucho mas lo fué de tres oidores,

(1) Torquemada, p. 1, lib. 5, cap. 17.
(2) El mismo, cap. 18.
(3) Historia de Filipinas manuscrita.
(4) Lib. capitular.
(5) Torquemada, p. 1, lib. 3, cap. 18-
(6) El mismo, cap. 20.

que deseaban se alejase aquel ministro que los tenia 
sujetos, é impedia que gobernaran à su antojo.

1566. 24. (1) En el año de 1366, siendo alcal
des ordinarios Antonio Cadena y Manuel Villegas: de 
mesta, Juan Enriquez y el bachiller Alonso Martinez: 
procurador mayor Gerónimo Lopez: obrero mayor 
Francisco Mérida: mayordomo Diego Tristón: alférez 
real, Alonso Dávila Alvarado: nuevos regidores, Geor
ge de Mérida y el caballero de Santiago don Luis de 
Velasco, hijo del difunto virey; la ciudad de Méjieo 
se vió anegada en un mar de lágrimas, por ia violen
cia de los tres oidores que gobernaban la Nueva-Es
paña, por la cual este año, cuya historia comenzamos, 
es uno de los mas notables. El marqués del Valle 
como antes dijimos, se habia restituido á su patria 
Méjico, y como educado entre los libres flamencos, 
se trataba como gran señor (2), pasando la vida en 
convites y festejos. Uno de los caballeros que mas 
frecuentaba su conversación, era Alonso Gonzalez 
Dávila, el cual con su hermano Gil, con su poco reca
to en el hablar, dió ocasión á aquellos oidores à que 
se ensangrentaran sus manos en ambos, y desfoga
ron su pasión eon la mâjorparte debájbedblm»etpB^· 
ñola qué babia en Méjico. Foéel casoiqHete-mar* 
qsefca dél Valle dió i luz dos mellizos, que bautizó 
el 30 de Junio el dean de aquella catedral, don Juan 
Chico de Molina. Fueron los padrinos, don Luis de 
Castilla y su mujer doña Juana de Sosa: llevaron à 
los párvulos por un cobertizo magníficamente adoba
do, que unia las casas del marqués à aquel templo; 
don Cárlos Zúñiga y don Pedro de Luna, en donde 
al pasar los recien bautizados, se hizo un tóraeomn 
que doce caballeros combatían con gran destreza. 
Las fiestas que se hicieron de seguida, dura ron seis ú 
ocho dias, y verdaderamente mas eran fiestas reales 
que de un particular, pues el dia se pasaba en convi
tes, juegos de cañas y otros espectáculos, y las no
ches en saraos, cenas y encamisadas. Entre las de
más diversiones que se idearon en aquella ocasión, 
me ha parecido no omitir la siguiente.. Ea «tedio de 
la plaza en donde estobettsâtlatàae bs imjSBjdel mer
ques, seJesaMátó«tóbbiít#é’-'éb dóMtoi «emîmW· 
nados, Debits y otros animales monteses, cuya caza 
levantaban los mejicanos flecheros que estaban apos
tados en ciertas distancias: en las puertas del mar
qués estaban colocados con simetría, un buey asado 
y muchas aves domésticas y de monte, con dos pipas 
de vino. Acabada la partida de caza y hedía la se
ñal al pueblo para que entrara al saco de aquellos co
mestibles, pasaron los marqueses à un sarao qhe 
Alonso Gonzalez Dávila les tenia en su casa preveni
do. Este terminó con una contradanza que repre
sentaba el recibimiento qne hizo el rey Moctheuzoma 
à Hernán Cortés, haciendo las veces de este el mar
qués su hiio, y las del rey de Méjico el mismo Dávila. 
En aquella danza hablada, tuvieron lugar aquellas 
ceremonias que habian pasado en aquel tiempo, como 
el sartal de cuentas de vidrio que echó Cortés al cue
llo de aquel rey y la preciosa cadena de oro que este 
le dió. Acabada la contradanza, Dávila tomando (tos 
coronas de laurel en la mano, las puso sobre tos mar
queses, diciéndoles: ¡Oh qué bien les están las coronas 
á vuestras señorías! De alli pasaron al comedor, éft 
donde se sirvió una cena opípara en que hubo mu
chos brindis: aquí según ei informe dé las espías que 
la audiencia habia puesto, se trató de levantar al 
marqués del Valle por rey de Méjico. ; Acabada la ce- 

i na, siguió una lucida encamisada. Eos siguientes 
! dias se pasaron en nuevos festejos. £n uno de estos, 

según el informe de las espías, «deán de iglesia ca
tedral don Juan Chico de Molina, puso sobre la ca
beza del marqués una gran taza de oro en que solia

j (i) Lib. capitular.
i (2) Torquemada, p. 1, lib. S, cap. Í8,

gpbjerpo.de
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beber, diçiéndole: que le asentaba muy bien. Seria 
COMtefe* el referir todo lo que los malignos que 
«MRmata el humor de los oidores, les iban á contar 
Witninaiido sobre todos ai dicho dean, que decían 
Oír ei que mas calor daba ál levantamieatomedita- 
de. Estas delaciones, ciei'lameeleexajjferadas, obli
garon ai acuerdo á formar procesos ,ji< apostar gen
te para evitar tumultos. . i.·-'-·

ia. Pasados algunos dias, lasespias informaron á 
la audiencia, que habían ya-Jdehcubierló elniodo y 
el dit en que debían alaar per rey ai marqués del 
Valle.- El dia debia sea* A 42 de agostó, vigilia de 
sa» Hipólito, protector dé Méj ico, en que se celebra 
)»«aequista de aquel reino con extraordinary con- 
rdrso én que el alférez real entre tos tribunales-y ca- 
baHeros, lleva en uu paseo á caballo el estandarte que 
sirvió en aquella guerra, i la ermita de Sap Hipóli
to, que estala en un barrio y vuelve por la caite de 
lácuba, en cuya extremidad está la torre del reloj, 
e« laesquiua dé las casas del marqués. Allí se debía 
disponer u* navio cargado de gente armada que sa- 
Hepsal tiempo que el paseo empezaba;- y quitado el 
estandarte al altérez real, y entregado ai marqués del 
Vaile que debia aparecerse á caballo, se habían de 
matar los oidores y todos cuantos no convinieran en 

: atpaarqués por rey do Méjico. En atención 
el acuerdo resolvió asegurar á los 

:de esta mamúa: sal mar-
tatiese M despadhu-Λο iwjmmjwo-mtemi 

cade de tener á bien ir z fersate» par Aapecfce ieqílM»· 
do despachos del rey que debían abrirse á su vista. 
El marqués, que nada sospechaba, luego compareció, 
tomó asiento en un taburete raso que se le habia pre
parado, y entre tanto se apostaron ios soldados por
"—----- 1----- à este tiempo uno de ios oidores

¡Marqués, sed preso por el rey. 
t de per preso? Per traidor 

d-iu teajratad; taraspeádiátet eider- Atal oprobio, 
empuñando el marqués eu daga. ted^w: Jíatóaawr yo 
no toy traidor d mi rey, tu fot λα hahuta-mümá 
Apaciguada un poco su cólera, se le pidieron, iaá an· 
mas, que ó por mostrar su lealtad ó por no poderse 
defender entregó luego, y fué llevado preso á las ca
sas reales.

26. Al mismo tiempo despachó la audiencia alalgua- 
eiimysxte la tíqdad JsumSamanOáTetzeeQO ápree- 
4»γ«·^ΐ|ίΜί< iM&^raaf«r«u*aj . ", ' 
de l^drodelm arquée', este wm-etaamb
bien de padre don Martin, Alonso y Gil 
viia que acababan de llegar de fuera, fueron llevados 
á lp cárcel de corte, y don Juan Chico de Molina á la 
tete del arzobispado. Al siguiente dia se notificó á 
les caballeros aquí nombrados y á otros muchos, que 
tuvieran sus casas por cárceles, bajo la pena ordina- 
ria al que no obedeciera. Estos fueron don Luis de 
GdstiHfc, «Mnpádredel>toaixpiés, doü Pedro Lorenzo 
de?G«ptílta,» hijos,-..BMt Celierrez Altamirano, 
dun4ÿfy de< Sosa, Alonso Estraüa y sus hermanos, 
Diego Rodriguez Grozco, Antonio deGarabajal el mo
zo, Juan de Valdivieso, don Juan de Ggzman,Bernar
dino Pacheco de Bocanegra, Ñuño de Chavez, Luis 
Ponce de León, don Fernando de Córdoba, don Fran
cisco Pacheco y todos sus hermanos; Juan de Villa- 
ftíña, y finalmente, Juan de la Torre. A todos estos 
que eran de la primera nobleza, se les pidieron ias 
Hayes de sus cofres y papeleras que se registraron 
con exactitud, y según lo que oyó TOrquemada [4], 
«unapapelera de Alonso Dávila se hallaren mu
chas billetes de varias damas, que ministrare» ma- 

* trate á los oidores para el proceso, ¡como si fuera 
verisímil que asunto tan delicada no tuviera otras 
pruefeas’épie los billetes de mujeres mozas! De 
estos pues, formado el proceso contra Alonso Dá-

(1) Tordnemadá, p. i. lib. 3. cay. fft.

vila, y á vueltas contra Gil su hermano, se le dió 
trasladó para que se-descargasen; pero lío Sáífsft- 
riendo al acuerdo los descargos de éstos, los tshil·· 
denaron á degüello, bien que’apelaran al rey rfelá 
inicua sentencia, y qué toda la ciudad Intercediera por 
su vida. El 5 de agosto á las siéje de la noche, los 
sacaron de las cárcelescn sétidasmuiás, en derechu
ra al cadalso que estaba preparado tai la plaza ma
yor, cerca de las cásas de cabildo. Ilteft vestidos 
con el traje que tenían cuando fhefdh Apresos: 
Alonso, de negro, con una turca de damasco pardo; 
gorra de terciopelo con pluma negra, y cadena-de 
oro al cuello: Gil, vestido de color pardo. Lloraba 
Méjico la desgracia de jóvenes tan amables; y detec
taba la precipitación de ios oidores, en dar aquella 
injusta sentència; mucho mas que constaba que Gil 
do tente parte alguna en las inconsideraciones de su 
hermano Alonso. A los oidores que no ignoraban el 
sentimiento de los vecinos, y que Méjico aquella no
che estuvo pava-perderse. Ies temblaba» la barba,-y 
porta interno doblaron las» guardias; é hicieron que 
dentro y fuera dé 1» ciudad se apostaran patrullas 
que impidieran la renftiondelpueblñ. GmFtodases- 
tas diligencias, aun después de tiempo noW-tented 
por seguros. Los troncados cuerpos fueron ttéfadds 
á sepultar á San Agustín por don Francisco y don 
Luis de Veiasco, que dicen fue uno de los que deseu- 
brieronla traición. Las cabezas-amanecieron eupá- 
los sobrateazoteade-Jaseaeaesdecahildo, taque eár 
bídopor aquél regimiento; ■¡!práó<re«*éoíá la audien
cia,' ddqtte é iagqtdtara dte al#, ó-qoe «uivtatoe- 
cia las haría qttitar y echar por tierra, que la ciudad 
nó era traidora. Esta resolución obligó á los oido
res á raapdar clavarlas en la picota. El mienta Tor- 
quemada que cuenta á la larga estesuéeso, dice, que 
al visitador Yalder rama, y vtosp«ésá-l»rfeedientía, 
mucho tiempo antes se le dió parte de esta Aiédftedó 
conspiración, nombrando por autores varios de 'idá 
presos; pero que por falta de pruebas se despreció 
edteueesaquel aviso·

W Beljuitíoquesebizo en Méjico de esta justi
cia, es indicio à mas de ta qaé dátetdo»después, la 
carta que el 8 del mismo mes escribida! rey-la pro
vincia de padres franciscanos de Méjico. En esta, 
bien que aquellos padres por su modestia digan que 
ei acuerdo no procederías en aquel caso sin nmtivo; 
coritódo, reflejando en la quietud de aquel reino y 
en el amor que todos profesaban à su persona, sos- 
pcehabataqeeíttobto e· b*W»4Cumulado á tas ajus
ticiados y presoe, «0 dMáhb footed», sino en pala
bras de mozos· líríanod íFti¿»r-radatodé«-{<>] Entre 
tanto entendían tas oidores en ta ósaíásh'de los 
demás presos y acaso hubieran ensafigreRtatte tBís 
sus manos si para la felicidad de aquella ciudad pe 
hubiera llegado de virey el marqués de Falces don 
Gaston de Peralta, qtíe entró en Méjico el 19 de oc
tubre £2]. Este luego que se desembarazó de tas pri
meros cumplidos, se avocó el negoeta de los presos, 
y habiendo leído los autos y tomado informe -dé per
sonas Impartíales y cordatas, y examinadoteútigó^y 
hechas cuantas diligencias prescribe el·dereého,i'!»a- 
có en limpio, que ios tres oidores [3] se habian deja
do dominar de pasión contra los ajusticiados y 
presos; así que puestos en liberted, según conjeturo, 
los demás, al marqués dei Valle, i don Luis su her
mano, á don Juan Chico de Molina, dean·,-yá 
otro padre franciscano; cuyo uettbreiguoro^ueferaft 
las cabezas en esta causa, concedió pasará. Espáfiá 
en calidad de presos, para descargarse de la calum
nia que les achacaban. Efectivamente, en el navio 
que llevó al marqués de Falces se dieron i la vela.

[1] Torquemeda, p. f, lib. 3, cap. 20.
[2] Lib. capitular de Méjico.
[3] Torquemada, en el mioma capitulo.
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Llegados á la corte, tuvieron muchc que sufrir, por 
que no sinceraron su conducta hasta pasados algunos - 
años, por los incidentes que nacieron en la Nueva-Es- í 
paña, de que hablaremos en el siguiente año. Entre 
tanto, luego que Alonso Dávila fué preso, el regimieu-I 
to proveyó su plaza de alférez real en Ger. uimo Lo- : 
pez y destinó por procuradores á la corte a los capi
tulares Juan Velazquez Salazar y Francisco Mérida, 
el primero para tratar los negocios de ios encomen
deros, y el segundo, á lo que conjeturo, para probar : 
ante el rey que la muy noble ciudad no habia tenido i 
parte en aquel suceso (1). A este precedió el 21 de ' 
febrero un eclipse casi total, pues fué de 11 dígitos, ■ 
sugun Ontiveros, y 46 minutos: comenzó á las tres y ¡ 
media de la tarde y terminó á las cinco y cincuenta y ; 
ocho minutos (2). En este año por el mes de abril, ; 
en las casas que estaban en la puerta de San Bernar- i 
do y daban vuelta al colegio de Portacoeli, que ha 
bia dado Miguel Duñas y su mujer Isabel Ojcda al 
siervo de Dios Bernardino Alvarez, se abrió un hos' 
pital de convalecientes viejos, inválidos y locos (3). 
En el mismo año el papa Pió V informado del gran ' 
poder y riquezas de los regulares del Nuevo-Mundo y 
que abandonando su ministerio se venían la Euro- , 
pa á pretender puestos, les prohibió, bajo la pena de I 
excomunión, que trajeran joyas de oro y plata, conce
diéndoles solamente el viático necesario. Este man- í 
damiento no solo fué aprobado de Felipe II, sino que ; 
en carta de 23 de noviembre exhorta á su santidad · 
á llevarlo adelante. ;

1367. 28. (4) El primer año el cabildo puso por i
alcaldes ordinarios á Angel Villafaña y á León Ger- ; 
vantes: de mesta, Antonio Cadena y á Manuel Ville- · 
gas: por procurador mayor á Juan Sámano: por obre- ΐ 
ro mayor á Francisco Mérida: por alférez real á Auto- j 
nio Carbajal: una plaza de regidor vacante la dió el ¡ 
rey à don Francisco Velasco; el virey concedió voto ¡ 
de capitutar à Alonso Villanueva. Al año pasado, tan ! 
infausto para Méjico, siguió el de 67, que aun fué ’ 
peor, por los enredos de ios 1res oidores. Estos y sus ; 
parciales, habiendo entendido que les iba la vida si ‘ 
llegaban á manos del rey los informes que don Gas
tón de Peralta habia hecho sobre la Ungida conjura
ción del marqués del Valle, hicieron todo cuanto ca
be por preocupar su ánimo contra él. Para esto apo
yados del testimonio de muehos malvados, escríbie- ■ 
ron tachándolo no solo de negligente en aquella ma
teria de Estado, sino también de ser del bando del ; 
marqués; y como los hombres a quienes ciegan las 
pasiones de un principio dan en otro mayor, añadían í 
en sus cartas, que parecía que don Gastou de Peral- ¡ 
ta quería alzarse con aquel reino. Para prueba de ¡ 
este cargo, hicieron un informe, en que los testigos ! 
deponían que aquel virey tenia á su disposición con- ¡ 
tra la corona, treinta mil combatientes; desaforada ¡ 
mentira, que quizá nació de que siendo el marqués : 
de Falces hombre de buen gusto, luego que liego á ; 
Méjico puso mano en adornar el palacio do ios vire- ; 
yes, y en una de aquellas salas hizo pintar no sé qué < 
batalla. Este era el ejército de aquel virey. Estos ! 
informes llegaron á la corte con toda celeridad, y á ; 
primera vista se le hicieron increíbles á Felipe II, \ 
persuadido á que ios oidores por odio del marqués ¡ 
de Falces, acriminaban sus procedimientos, que con 
ios pliegos del mismo se aclararía aquel enredo; pe- i 
ro estos jamás llegaren, y el silencio del marqués se ¡ 
tuvo por confesión de los delitos que le imputaban, i 
Y como en asuntos tan graves toda dilación es origen ¡

(
(1) ‘ Diego Muñoz Camargo, en su Hist, manuscrita I 

por Pichardo.
(2) Betancourt, Tea. Amer. lorn. 1, tratad, de ; 

Méjico, cap. 7.
(3) Gil Gonzalez Dadla, tom. 1, fol. 33. .
(4) Lih. capitular. '·

de irreparables males, el rey llamó á los letrados 
Jaraba, Muñoz Carrillo y les encomendó ir á la Nue
va-España de jueces pesquisadores, dándoles carta 
para el marqués de Falces, en que mandaba les entre
gase aquel gobierno y viniese á la corte á dar cuenta 
de su proceder. Comisionó también el rey á' estos 
jueces para averiguar y castigar á los culpados en la 
conjuración del marqués del Valle. Para la pronti
tud en la ejecución, es verisímil que se haría alistar 
alguna embarcación ó que se detendría alguna otra 
que estaba pronta á hacer la carrera de Indias. La 
navegación de estos jueces fué tan feliz como la po
dían desear, bien que en ella murió Jaraba. Luego 
que Muñoz y Carrillo aportaron á Veracruz con toda 
la presteza que el rey les habia encargado, pasaron á 
Méjico, en donde presentados sus despachos, fueron 
recibidos por jueces pesquisadores y ei iieenciado 
Muñoz tomó posesión del gobierno de la Nueva-Es
paña. Entre tanto el marqués de Falces con toda la 
satisfacción de su conciencia, estaba aturdido de lo 
qne pasaba, no hallando en su conducta causa para 
verse privado de su cargo; y asi para rastrear el ori
gen de aquel insulto, practicó'todas las diligencias 
qué estuvieron en su mano, lo que efectivamente al
canzó, haciendo constar átoda la ciudad, que sus des
pachos que debían ir en la embarcación en que fue
ron á España el marqués del Valle y demás presos, 
por malignidad y acaso por convenio con los oidores 
de Ortuño Ibarra, factor dei rey, á quien de antema
no se habian entregado, fueron suprimidos, enviando 
solamente los de ios oidores. Habiendo, pues, el 
marqués de Falces con este informe hecho su apolo
gía, se retiró al castillo de San Juan de Ulúa.

29. Entre tanto Muñoz, con toda la autoridad de 
gobernador dei reino de Méjico, siguió el juicio que 
los oidores en el año anterior habían abierto sobre 
la conjuración del marqués del Valle, y por principio 
de su comisión mandó encarcelar á muchos sugetos 
de la primera nobieza, y acaso temeroso de que le 
fallaran calabozos con que encerrar tantos traidores 
como se imaginaba babia en Méjico, poso mano á la 
fabrica de algunos tan horribles por su oscuridad, es
trechura y hediondez, que aun en el siguiente siglo 
eran famosos y conservaban el nombre de su autor. 
Entre los primeros que prendió fueron don Pedro y 
don Baltasar Quesada, hermanes de las primeras fa
milias de Méjico; á eslos con Baltasar Sotelo senten
ció á que les cortaran las cabezas. Ahorcó á Gonza
lo Nuñez y à Juan de Victoria, criados de Alonso Dá
vila, cuya muerte fué universalmente Horada, por ser 
pública voz y fama que eran inocentes. Hizo dar 
tormentos à Diego Arias Solelo, á den Fernando, á 
dou Francisco y á Bernardino Bocanegra, hermanos: 
de la boca de estos no sacó aquel juez pesquisador 
cosa que favoreciera sus designios; pero no por eso 
fueron exentos de ser desterrados á Orán, pagando 
lanzas. A Oñate, á Pedro Gonzalez, hijo del célebre 
conquistador Andrés de Tapia con otros muchos, con
denó á destierro de la Nueva-España. A don Martin 
Corles, hermano del padre del marqués, que habia 
quedado en Méjieo con sus poderes; sentenció tam
bién á la pena de los tormentos, y siendo este caba
llero de Santiago, conforme ai privilegio de aquel 
órden, la pena se ejecutó presentes dos caballeros, es 
à saber, don Francisco Velasco y don Antonio Mora
les, obispo de Puebla: ¡cosa indigna de la mansedum
bre de uu obispo! Estas crueldades con personas de 
tanta autoridad, asustaron no solo á los vecinos de 
Méjico, sino también á todos los españoles de aquel 
reino, pues ninguno se tenia por seguro de tan seve
ro juez, y temían todos que aquél Nuevo-Mundo tan 
floreciente hasta entonces, que debia su prosperidad 
á la humanidad de los vireyes y gobernadores, vién
dose entonces dependientes del capricho de uu juez 
pesquisidor inhumano que se había hecho aborrecí-
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ble, desesperados aquellos vecinos le perdieron el ¡ 
respeto y naciera una sublevación que hiciera bambo- i 
lear la autoridad de los reyes de Castilla en la Nue- i 
va-España, pues nada abrevia tanto la duración de ¡ 
los reinos, cuanto la crueldad de los que gobiernan, i 
Por esto, aquel vecindario representó al rey, que si 
seguia el licenciado ^uñoz en su comisión, aquella 
tierra estaba á pique de perderse. No dudo que á i 
este informe se juntarían los de ciudad y otros tribu
nales, pues hicieron tanta mella en el ánimo de Fe
lipe II, que arrepentido de haber comisionado hombre 
tan cruel, libró.cédula en que privaba á aquellos jue
ces pesquisadores del gobierno de la Nueva-España 
y del encargo de averiguar y castigar la rebelión que 
se decía, mandando que en el estado en que se halla
ran las cosas las dejaran y salieran dentro de tres ho
ras después de ia notificación de esta órden de la 
ciudad, bajo la pena de perdimientos de bienes y de 
la vida & arbitrio de la audiencia. Acaso en aque
llos dias los licenciados Villanueva y Vasco de Puga 
se volvían á Méjico rehabilitados à servir sus plazas 
de oidores, de que como antes dijimos, habían sido 
depuestos por el visitador Valderrama: á estos, pues, 
recomendándoles toda diligencia, se les entregaron 
aquellos despachos. Esto sucedió en este año. (1) 

1308. 30. En el siguiente año en que fue
ron alcaldes ordinarios Juan Gnerrero y Hernán Gu
tierrez Altamirano; de mesta, Antonio Cadena y Leo
nel Cervantes: procurador mayor, Juan de Sámano: 
obrero mayor, Francisco Mérida: alférez real, don 
George Mérida: procuradores de corte, Juan Vazquez 
Salazar y Angel Villafaña: capellán, Antonio Herrera, 
y con voto en el regimiento el oficial real Gordian 
Casarano. Llegaron á la ciudad con mas celeridad 
que la ordinaria los licenciados Villanueva y Vasco 
de Puga, é inmediatamente presentándose á la au
diencia dieron cuenta de los despachos que lleva bau 
OM&mlfiB&M y Carrillo. Esta noticia alegró mucho 
à aquellos oidores, pôrqué'^ïrtmque ellos habian sido 
causa de todos los males que habían sobrevenido à 
la ciudad en aquellos dos anos, temblaban de oír 
mentar á Muñoz, temiendo que no se volvieran contra 
ellos. Se trató Juego del modo de notificarle aque
lla real órden, y causa extrañeza que entre los oidores 
ninguno quisiera encargarse de aquel ministerio: ¡tan
to temían su presencia! Por ultimo, se resolvió que 
los mismos por cuyo medio ia Nueva-España re
cobraba su libertad, intimaran á aquel juez su des
gracia, para lo cual se citaron para la madrugada del 
dia siguiente. Efectivamente, al amanecer del miér
coles Santo 14 de abril, junto el acuerdo, el oidor Vi
llanueva recibió ia cédula contra Muñoz (3), y en com
pañía de Vasco de Puga y del secretario Lopez de 
Aburto se encaminó al convento de Santo Domingo, 
á donde aquel gobernador se habia retirado á pasar la 
semana Santa. Largo tiempo esperaron á su puerta 
para darle lugar á que se alzara de su cama; pero co
mo tardaba tanto, volvieron & llamar: el paje abrió 
luego y Ies dijo que habia pasado mala noche, que 
esperaran. Acaso su corazón présago de lo que le 
amenazaba no le habia dejado reposar. Mohíno Mu
ñoz de su cuita y de haber de dar audiencia á aque
llos oidores en hora tan inoportuna, ios recibió sin 
aquellas muestras de urbanidad acostumbradas. Pa
sadas ias primeras salutaciones, el licenciado Villa- 
nueva sacando del pecho la cédula, se la dió al secre- 
ario, diciendo: Leed esa cédula de su majestad, y no-

(1) El tormento injusto dado al hijo de Cortés, re
cuerda el que su padre dió inicuamente á Quauhti- 
motzin.... Justicia eminente de Dios, que castiga 
en los hijos los pecados de sus padres! Véase esto 
eon ojos morales y reflexivos.

(2) Libro capitular.
(3) Torquemada, p. i, lib. 3, cap, 20.

tificadla aquí al señor licenciado Muñoz: demudóse esté 
y la oyó. Después de un ralo, como si hubiera sido 
herido de un rayo, respondió que obedecía. En aque
lla mañana aquel hombre que no se dejaba ver por la 
ciudad sino con la guardia de veinticuatro alabarde
ros, salió de ella sin mas compañía que el doctor Car- 

i rillo. La audiencia acaso sobrecogida con tal nove- 
dad, habia descuidado de prevenirle carruaje hasta 

\ Veracruz, y así si algunos vecinos compasivos no lo 
i hubieran ministrado, hubiera salido de Méjico á pié. 
ί Llegados á Veracruz, bailaron pronta una flota en que 
i se dieron á la vela: en la misma hizo el viaje el mar- 
; qués de Falces, qm habí» esperado en el castillo de 
! San Juan de Viña el éxito de la visita. Llegado este 
? â la coïte, tuvo audiencia del rey, á quien informó de 
; lo acaecido, dejándolo satisfecho de su proceder. El 
} licenciado Muñoz se presentó después, y en vez de los 
i premios que habia creído alcanzar de sus pesquisas,
! oyó de la boca de Felipe II estas solas palabras (1): 
ί Os envié á Indias d gobernar y no à destruir: quiso dar 
i sus excusas; pero no se le oyeron (2). Volvióse á ca- 
> sa, y aquella noche sentado en una silla, puesta la 
• mano en la méjilla murió. ¡Este fin tuvo aquel cruel 
: hombre! y el que á tantas familias hizo para siempre 
infelices en Méjico, aborrecido de todos perdió la vi 
da. En lugar de Muñoz entró la audiencia á gober
nar; pero enseñada con la desgracia de aquel visita
dor, se portó con moderación, hasta que por octubre 
llegó à Veracruz el nuevo virey don Martin Enriquez, 
hermano del marqués de Cañete, que avisado de te
ner los ingleses al comando de Juan Acle, ocupa- 

: da (3) desde el la de setiembre la isla de Sacrificios, 
que está enfrente del Castiilo de San Juan de ülúa, 
hizo juntar las guarniciones de ia ciudad, fortaleza y 
de la flota en que fué, que constaba de trece navios:

. con estas fuerzas, dirigidas a lo que creo por el gene
ral de aquella flota Francisco Lujan, acometieron á 
los enemigos, que obligaron à evacuar la isla. Con
cluida esta expedición, subió don Martin á Méjico, en 

i donde entró (4, el 3 de noviembre.
; 1369. 31. (5) Los oficios de policía el primero
del año se dieron á estos sugetos: las alcaldías de 
mesta á Hernando Gutierrez Altamirano y á Juan 
Guerrero: las ordinarias, á Diego Ordaz y al bachi- 
iler Kuñez: en lugar de uno de los alcaldes que se 
excasó, puso el regimiento al doctor Bustamante: la 
procuraduría mayor la tuvo Gerónimo Lopez: el pues- 

j to de obrero mayor, Francisco Mérida: el alferazgo
; real, George Mérida: la procuraduría de corte, Mel- 
; cñor Legaspi: la tenencia de escribano de cabildo, 
i Tomás Justiniano. Luego que don Martin Enriquez 

tomó conocimiento del reino de Méjico, procuró tra
tar á aquellos vecinos que aun estaban exasperados 
con las crueldades de Muñoz, con prudencia y afabi
lidad, y conjeturo que mandó desencarcelar á los 
presos. Entendía en esto, cuando un ligero inciden
te que 'o omitiríamos con gusto si de él no se hubie
ra originado una pendencia, vino á turbar la paz que 
gozaba la ciudad (6): fué el caso, que los padres 
franciscanos de la parroquia de San José iban anual
mente en procesión el dia de la función de la santí
sima Virgen María á la iglesia de Santa María la Re
donda, que quedaba en su distrito. En este año su
cedió que al llegar la procesión á la calle de la Ace
quia, muchos clérigos en tropa salieron al encuentro, 
y preguntando á los frailes á dónde iban, y respon
diendo estos que â Santa María la Redonda, imperio-

(1) Betancourt, Teat. Am., tom. 1, frat, de Méjico, 
cap. 2.

(2) Torquemada, p. i, lib. S, cap. 21,
(3) Betancourt, en. el mismo' cap.
(4) Lib. capitular.
(o) El mismo.
(C) Torquemada, p. 1, lib, 3, cap. 21.
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sámente les mandaren volverse á su convento. Y bien 
que aquellos religiosos alegaran sus derechos, los 
clérigos porfiaban en que volvieran atrás. Oyendo es
tas alteraciones el doctor Sandí, persona de autori
dad, corrió á mediar; pero nada consiguió de hom
bres que tenían la sangre caliente, y así á empujo
nes obligaron al preste A recular. Los mejicanos 
que acompañaban la procesión, metiéronse también 
en medio; pero visto que su mediación era desaten
dida, convertida su paciencia en furor, A pedradas 
obligaron á los clérigos á retirarse. Entre tanto mu
chos españoles habían volado A apaciguar aquella ri
ña, pero todos salieron de la refriega descalabrados. 
Se observó en aquel contraste que las Indias y sus hi
jos ministraban las armas á los suyos, y causó ex.ra- 
ñeza después del suceso, que en un logar en donde 
no hay mas piedras que las del empedrado se halla
ran tantas. Sabedor el virey de aquel hecho, mondó 
encarcelar á los cuatro alcaldes mejicanos de aque
llos barrios que iban en la procesión con otros mu
chos; pero esto conmovió tanto á aquellos naturales, 
que à porfía se iban à presentar á las cárceles. De 
este modo de proceder de eslos indios sacó el virey 
que el seguir adelante en la averiguación de aquella 
riña, podia traer malas consecuencias; asi que, pues
tos en libertad ios presos, se le echó tierra á aquel 
negocio (1). En este mismo año, pareciéndole á Ber
nardino Alvarez estrecho su hospital de convalecien
tes viejos, crónicos y locos, obtuvo del arzobispo y 
del virey la ermita y sitio anexo de San Hipólito, en 
donde de su caudal"y de limosnas que recogió hizo 
fabricar un cómodo hospital A donde pasó sus eu-' 
fermos.

1870. 32. (2) Los alcaldes ordinarios en el si
guiente año, fueron Leonel Cervantes y el licenciado 
Ledesma: los de mesta, el doctor Bustamante y Diego 
Ordaz: el alférez real, don Lnis Velasco; tuvo voto el

(1) Betancourt, tom: 1, trat. de Méjico, cap. 3.
(2) Lib. capitulqr.

j regidor don Felipe Arellano, oficial real. Desde (1) 
el año pasado, por los informes de los gobernadores 
ds lo interno de la Nueva-España, supo don Martin 

' Enriquez que los chichimecas estaban muy insolen
tes haciendo gran daño A los viajantes que iban á Za
catecas,por lo cual habia dado órden que de distan
cia en distancia se erigieran presidios, principalmen- 

: te en los puestos que llaman Ojuelos y Portezuelos,
■ sitios à propósito para ias emboscadas de aquellos 
; bArbaros y que aunque en el gobierno de don Luis de 
; Velasco se habian mandado fortificar, parece que 
; en aquella obra no se habia puesto mano. En esto 
: entendía cuando fue avisado de ios indios huachichi- 
, les, que era un ramo de ios chichimecas que hacían 
excursiones hasta Guanajuato, robando y matando 
cuanto encontraban. Para castigar su atrevimiento 
y dejar libres los caminos, mandó al alcalde mayor 

, de aquel partido Juan Torres de Lagunas, que llama
ra las milicias y que saliera à aquella jornada. Y 
para (2) tener en ella mas parte, marchó con buen 
número de soldados A juntarse con aquel alcalde ma- 

: yor. Ignoramos hasta dónde llegó el virey y lo que 
i hizo: consta solamente que aquella y otras naciones 
i vecinas, enemigas también de los españoles, fueron 
j desencastilladas de los puestos fuertes que ocupaban 
' con gran mortandad, y se retiaaron á las provincias 
; interiores. Tuvo ei virey cuidado en esta expedición 

de que los niños y nnras huachichiies que cayeron en 
manos de los españoles, se llevaran â Méjico y se re- 

i partieran por las casas ricas para que los educaran 
cristianamente. Y para quitar á sus padres ia espe- 

I ronza de recobrar sus antiguas rancherías que queda- 
I han en despoblado, fundó allí ia colonia de San Fe- 
: Upe, la que enoohieció concediéndole el título de vi- 
! lia. Con estas providencias se aseguraron ios ca

mbies y se poblaron aquellas fértilísimas provincias.

(1) Torquemada, p. 1, lib. 5, cap. 22.
(2) Betancourt, tom. i, tratad, de la ciudad, cap. 2

/' C-?.
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i.» Los españoles celebran con fiestas el cincuenteno año después de la conquista. 2." Los floridanos siguen 
persiguiendo á tos españoles. Los jesuítas llegan d Méjico. 3.» Se impone en la Nueva-España la alcaba
la. Se fundan los colegios de San Pedro y San Pablo y el de Santos. 4.° El virey -hace notificar á los re
gulares varias órdenes del consejo de Indias. a.» Se envían colonias por diversas partes y la Nueva-Espa
ña entra en temor. 6." Se refiere una peste. 7.» Sigue la misma materia. 8.» Número de los muertos. 9." 
A la peste siguió la hambre. Los padres franciscanos sálen de Méjico. 10.° Modera Enriquez el trabajo de los 
indios li.» Se inunda Méjico. Se piensa en hacer desagüe. Enriquez pasa de virey al Perit, y en su lugar 
va á Méjico el conde de la Coruña. 12." El conde de la Coruña pide al rey visita para Méjico. Se establece 
el consulado. 13.° Muere el conde de la Cortina y gobierna la audiencia. 14." Nombra el rey por visita
dor de los tribunales al arzobispo Moya. Se abre la risita. 13.» Entra Moya de virey. Continúa en la 
visita: depone oidores y ahorca d algunos oficiales reales, 16.» Se tiene en Méjico un concilio provincial. 
Sale de Nueva-España una rica flota y va de virey ύ Méjico el marqués de VUlamanrique. 17.» Lo de
terminado por el arzobispo Moya, es aprobado por el rey, que lo promovió â la presidencia del consejo de 
Indias. Su elogio. 18.» Francisco Drak saquea la costa del Sur y apresa al galeón de Filipinas. 19.» Por 
punios de jurisdicción el marqués de VUlamanrique arma gente contra la audiencia dt? Guadalajara. Es· 
criben de Méjico al rey que habia guerras civiles. 20." Manda el rey quitar el vireinato al marqués y 
en su luyar va ú Méjico don Luis de Velaseo. 21." Contiene la entrada de este. 22.° Se abre la visita 
contra el marqués de VUlamanrique, que no es tratado conforme á su calidad. 25." Hace Velaseo la paz 
con los chichimeeas. 24.» Se envían á sus tierras tlaxcaltecas. 23.» Velasen hace juntar los otomites de 
la Sierra, y amedrentado de un lastimoso suceso, no sigue adelante. 26." Arregla Velasen la judicatura 
de los indios. Fija los salarios de los jueces. Envia visitador d las Filipinas y se ordena el consulado eli
giendo prior y cónsules. 27. Se les dobla d los indios de la Nueva-España él tributo. Manda Velaseo que 
paguen cada año siete reales y una gallina. 28.» Se trata de la expedición del Nvevo-Méjico. Velaseo va 
de virey al Perú y en su lugar entra el conde de Monterey. 29." Se envia una colonia á Californias, que 
vuelve al puerto. Salen de (Méjico los soldados. Llegan â su destino sin hallar aposición. 31.» Contiene 
las razones que tuvo el conde de Monterey en las congregaciones. 32.® Se jura en Nueva-España d Fe
lipe III. Se trasfiere á sitio menos enfermizo Veracruz. Se establecen las congregacionns. 33." Contiene 
lo que ejecutaron los comisarios en estos establecimientos.

1371. 1. (1) El 1.» de enero, conforme á la cos
tumbre recibida en la Nueva-España, el ayuntamien
to nombró por alcaldes de mesta á Leonel Cervantes 
y al doctor Bustamante: por ordinarios, á Luis Jua
rez de Peralta y al licenciado Fernando Caballero: 
por procurador mayor, á Francisco Mérida: por obre
ro mayor, á Gerónimo Lopez; por mayordomo, á 
Cristóbal Aguilar: por procuradores de corte, á Juan 
Velazquez Salazar y á Juan Torres Garnica: por al
férez real, al nuevo regidor por S. M., Melchor Le
gaspi: tuvo voto de regidor por el rey, el oficial real 
Martin Berrueca: ei virey puso de escribano interi
no de cabildo á Tomás Justiniano (2). Los españo
les en este año celebraron el cincuenteno año de la 
conquista de la capital del Nuevo-Mundo Méjico; y los

(1) Lib. capitular..
(2) Torquemada, p. 2, lib. 10, cap. 28.

indios, como si se gloriaran de su esclavitud, tuvie
ron gran parle en estos festejos. Confieso ingenua · 
mente que una mera conjetura me guia para contar 
este hecho de historia en el prescute año, fundado 
en que Torquemada, como testigo ocular, refiere que 
al tiempo del virey Enriquez se hicieron grandes fies
tas en memoria de la conquista, y por lo mismo me 
ba parecido verisímil que á la mitad del año secular 
se efectuaran. A mas de toros, juegos de cañas y 
otras diversiones á la española, los mejicanos con 
sus danzas habladas representaron lo que pasó an
tes y después del sitio de Méjico, y renovaron varios 
juegos qtte muchos años atrás los españoles les ha
bían prohibido, y en que deliciábanse en tiempo de 
sus reyes. El principal de estos era el que llaman 
volantines, que en estay otras ocasiones jugaban en 
la plaza que hasta hoy llaman del Volador. En el 
medio se fijaba una viga altísima cilindrica, en cu-
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yo remate encajaba un gran mortero que tenia de
bajo un batidor bien afianzado que giraba. A este 
subían con gran destreza ocho ó diez mejicanos: los 
cuatro de ellos vestidos ó de grifos, ó_de águilas, ó 
también de otras aves: alternativamente bailaban 
dentro del mortero, divirtiendo al pueblo con sus 
monerías: después atados á ias cuerdas que pendían 
del batidor y que daban trece vueltas al derredor 
del cilindro, número entre ellos misterioso (pues 
de trecenas se servían para sus cálculos), uno des
pués de otro se descolgaba, y en ademan de volar 
deshaciendo con destreza las trece vueltas de la 
cuerda, sin impedir a! compañero que lo seguia, 
mientras mas se acercaba al suelo, mayor circunfe
rencia cogía, recibiendo entre tanto los aplausos de 
los asistentes. Este espectáculo con razón habia si* 
do prohibido de los españoles, pues siempre suce
dían desgracias, como acaeció en esta ocasión: aun
que los mejicanos fuesen muy diestros en aquel ejer
cicio, como que desde niños se acostumbraban á él 
y uo son expuestos á que se les vaya la caheza; eon 
todo, en tiempo de tales festejos, como cargaban de
masiado de pulque y subían ó bajaban del palo con 
tamboriles y sonajas para hacer pompa de su destre
za, ó caian antes de asegurarse al batidor,, ó al asir 
la cuerda se precipitaban. En el mismo año se ins
tituyó en Méjico el tribunal de la Inquisición. Feli
pe II, deseoso de preservar el Nuevo-Mundo de las 
nuevas doctrinas qua en aquel siglo habían sido tan 
perjudiciales á tantas provincias de la Europa, envió 
á Méjico á don Pedro Mona de Contreras y á don 
Cristóbal Cervantes: este murió en la navegación, y 
don Pedro con el dean de Méjico don Ildefonso Bo
nilla, habiendo nombrado los oficiales que debían 
componer aquel tribunal (1), á principios de noviem
bre, con la asistencia de los tribunales, en ia Iglesia 
de Santo Domingo, fueron recibidos por inquisidores.

1372. 2. (2) Tuvieron en el siguiente año las al
caldías de mesta, Hernán Caballero y Luis Peralta: 
las ordinarias, á don Agustín de Agurto y Antonio 
de la Mota: fué obrero mayor el procurador mayor 
Gerónimo Lopez: el alférez real, Martin Derrueca: 
procurador de corte, Juan Velazquez Salazar: en lu
gar de uno de los alcaldes que después murió, en
tró don Luis Castilla. Con todo que habían pasado 
varios años después de la última expedición de la 
Florida, aquellos naturales estaban de guerra contra 
los españoles; por esta razón los vireyes habían te
nido cuidado de recoger ios residuos de aquellas 
jornadas infelices. Esta constancia de aquellas na
ciones en mantenerse independientes, que probaba 
un genio superior à las demás del Nuevo-Mundo, mo
vió á muchos varones apostólicos, fiados solamente 
en ia protección del Señor, á penetrar en aquellas 
tierras; pero siempre sus esperanzas fueron fallidas, 
bien que entraran solos y sin el aparato de guerra, 
no siendo aquellos indios capaces de discernir en-

(1) Betancourt, tom. 1, trat. de Méjico, cap. 3. 
Nota. El gobierno español, al establecer la Inqui

sición, le dió á este tribunal un carácter regio, y tanto, 
que Felipe II, presidiendo dicho tribunal, condenó á 
muerte Λ su propio hijo el infante doa Carlos: desde 
entonces fué el brazo derecho de su despotismo y tira
nia, y por lo mismo consignó en varias leyes de Indias 
el modo y forma solemne con que debían recibirse en 
estas los inquisidores venidos de España. Estas leyes 
se observaron estrechamente hasta la venida del último 
inquisidor en el gobierno de Fernando VII, y habría 
restablecidolo ü no haber celebrado un convenio secre
to con los primeros reyes de la Europa, d lo que se de
be el que no haya reaparecido ese monstruo cuando lo 
repuso en su autoridad en 1822 el principe de Angule
ma á la cabeza del ejército francés.

(2) Lib. capitular.

I tre los extranjeros, quiénes iban por sojuzgarlos'
’ quiénes por convertirlos. Ei nombre español era pa- 
; ra ellos muy aborrecible, mucho mas después que su- 

i: pieron fo que habia pasado en las islas y tierra firme,
; y lo que ellos babian probado cu las guerras que ha- 
; bian sostenido contra ellos, por lo cual cuantos es- 
i pañoles llegaban á sus tierras, eran sin misericordia 
i muertos. Éntre muchos de otras religiones, esta 
• suerte tocó á ocho padres de ia Compañía de Jesus, 
i que llevó allí un floridauo llamado Luis, desde la Ha- 
; baña, celoso al parecer de la conversion de los su- 
; yos. Entre tanto se quedaron en dicha isla los pa- 
Î dres Sedeño, Roger y Villareal, eon el novicio Sal- 
■ cedo y Carrera, quienes cuidadosos de la suerte de 
¡ sus hermanos por haber pasado gran tiempo sin sa- 
; ber su paradero, dudaban si ios seguirían. En estas 
; dudas aportó allí el general Menendez, que mandaba 
i una escuadra que iba á sujetará la Florida, y sabedor 
i del cuidado de aquellos padres, se los llevó consigo 
j al fuerte de San Agustín, que estaba por los españo- 
; les. Aquí se detuvieron estos padres, sabida la muer- 
ί te de sns compañeros, hasta.que san Francisco de 
? Borja, general de los jesuítas, señaló al padre doctor 
i Sanchez por superior de los que iban á Méjico 4 fun- 
j dar úna provincia: este comisionó á aquellos padres 
I á que pasaran á'Méjico á prevenir hospedaje Λ quin- 
i ce hermanos suvos. Efectivamente, quedando allí los 
' padres Villarea!, Roger y Carrera, partieron para Mé

jico Sedeño y Salcedo. Su albergue fué el hospital 
: que Cortés habia fundado con la advocación de la 
i Concepcion y hoy llaman de Jesús Nazareno. Allí 
i los vecinos les dieron singulares muestras de aquel 
I amor que los caracterizaba. Premunido allí el hos- 
! pedaje á sus hermanos, tuvieron el gusto de saber 
i que habían aportado con felicidad á Veracruz à ex- 
i pensas del rey, en donde el inquisidor don Pedro Mo- 
I ya de Contreras tenia puestos de antemano quienes 
¡ ios sirvieran y condujeran á Méjico (1), 4 donde Ile- 
; garon de noche por evitar el recibimiento que losve- 
í cinos tenían dispuesto. El virey Enriquez, que siem- 
¡ pre los favoreció, dejó á su elección el sitio para fun

dar colegio; pero el padre Pedro Sanchez prefirió â 
otros las casas que tes cedió Alonso Villaseca (2), à 
donde pasó à habitar con su comunidad el 24 de di
ciembre. Los padres franciscanos y dominicanos en 

j aquellos principios colmaron á los jesuítas de íavo- 
; res (5); pero sobre todos los padres agustinos extre

máronse tanto en sus obsequios, que aquellos prime- 
S ros padres dejaron á la posteridad escrito que no te- 
I nian palabras con que significar su agradecimiento, 
i Cuanto hayan trabajado los dichos padres en aquel 

reino en promover el amor de las buenas costumbres 
y de las ciencias, lo saben todos cuantos vieron la 
Nueva-España y cuantos han leído aquellas historias. 
Confieso ingenuamente que en esta digresión me he 
apartado de las reglas de la historia; por esto pido 
perdón de una falta que parece excusable en un es
critor que tuvo la suerte de ser contado eu esta fa- 

¡ milia religiosa en aquella provincia. De la historia 
I civil nada hallo digno de escribir en este año.

4373. 5. (4) En el siguiente fueron alcaldes de 
I mesta, Antonio de la Mota y Pedro Muñoz: ordina

rios, Hernán Gutierrez y Hernando de Rívadeneira: 
procurador mayor, García Albornoz: obrero mayor,

(1) Suchino, Hist, general de la Compañía de Je
sús, p. 3, lib. 8.—En este año de 1371, llegó d Méjico 
el tribunal de la Inquisición, con el Sr. Moya y Contre
ras, primer inquisidor, y después arzobispo de Méjico. 
Torquemada, lib. 3, pág. 648, cap. 24.

(2) Alegre, Historia manuscrita de la provincia de 
Méjico.

(3) Sachino, historia general de la Compañía de Je 
i sus, p. 3, lib. 8.

(4) Libro capitular.



et LOS TRES SIGLOS DE MEJICO.

Gerónimo Lopez: alguacil mayor por el virey, Saero 
de Cangas: alférez real, Bernardino Albornoz: pro
curador de corte, Juan Velazquez Salazar. Por no 
sé qué incidente, puso después Enriquez por alguacil 
mayor á Antonio Delgadillo (í). Cerca de este tiem
po, o acaso en este mismo año, don Martin Enriquez 
por comisión particular que tenia del rey, estableció 
en ia Nueva-España la alcabala, carga de que hasta 
entonces habia estado exenta. Los mercaderes se le 
opusieron al principio, alegando que aquella impo
sición era perjudicial a! comercio, que cada dia iba en 
mas aumento; porque todos desde ia Europa corrían 
à aquel reino á trasportar sus géneros fiados en aque
lla exención. Ei virey, que se mantuvo inflexible, res
pondió que ya aquel comercio había echado tales raí
ces, qne nada habia que temer, y que no era razón 
que las exenciones que se habian concedido á aquel 
reino por tiempo limitado, pasado este y corridos 
muchos años cuando ya Méjico había adquirido todo 
el esplendor que la hacia la primera plaza de comer
cio del Nuevo-Mundo con perjuicio de la real hacien
da, hubiera de estar descargada de un peso que te
nían otras colonias. Esta respuesta obligó à lodosa 
callar, y desde entonces se pagó la alcabala (2). El 
3 de junio de este año en San Lorenzo el Real, Feli
pe II libro despacho para que los curas y demás mi
nistros de la Nueva-Éspaña, informados de las cos
tumbres, ritos y antigüedad de aquellos pueblos, es
cribieran al consejo lo que hallaran digno de saber
se (3). El 6 de setiembre, en la esquina de la calle 
del indio Triste, cerca del colegio de los jesuítas, 
con treinta niños dotados do otros tantos patronos, 
se abrió el seminario de san Pedro y san Pablo que 
hoy llaman Sai: Ildefonso. Varias' personas ricas 
cooperaron á esta obra pía, y pusieron para lo tem
poral un administrador; porque aquellos padres, á 
cuyo cuidado estaba por la falta de sugeto, rehusa
ron este encargo (4). Contemporáneamente à esto, 
el canónigo tesorero don Francisco Santos trataba 
de fundar un colegio de pasantes a semejanza de los 
colegios mayores de España: esto por entonces no se 
ejecutó, y antes bien aquel canónigo ofreció sus ca
sas y bienes al provincial do los jesuítas Pedro Sán
chez, para un colegio de la Compañía; pero este pa
dre no solo no admitió aquella oferta, sino que ex- 
iiorit^al tesorero a ejecutar su primer pensamiento 
de hacer un colegio de pasantes nobles. Este con
sejo lo recibió bien don Francisco Santos, y enco
mendó al dicho padre que hiciera las constituciones, 
ias que aprobadas por el virey el 1.® de noviembre 
con una oración latina y con diez colegiales y dos 
fámuios, se abrió el colegio, que en honor de su fun
dador llamaron de Santa María de todos Santos. En
tre otras constituciones, la principal es que las be
cas se dieran por oposición.

1374. 4. (3) Los oficiales de policía del siguien
te año, fueron los siguientes: Hernando de Rivade- 
neira y Hernán Gutierrez, alcaldes de mesta: ordina
rios, Juan Velazquez y Ñuño Chavez: procurador ma
yor, Gerónimo López: obrero mayor, ei alférez real 
doctor García Albornoz: capellanes del santuario de 
los Remedios, y de ciudad el padre Félix Peñafiel y 
ei padre Pedro Pérez: Alonso Valdés compró una pla
za de regidor; tuvo voto en el cabildo por mandamien
to del virey, Gerónimo mercado, oficial real, y tomó 
posesión del puesto de primer corregidor el licencia
do Lorenzo Sánchez Obrcgou (6). En el mismo año

(1) Torquemada, p. 1, lib. 3, cap. 22.
(2) Remesal, Hist, de Chiapa y Quauhtemalan, lib. 

6, cap. 7.
(3) Alegre Hist, manuscrita de la provincia de Nue

va-España de la Compañía.
(4) El mismo autor.
(3) Libro Capitular.
(6) Torquemada, p. 1, lib. 3, cap. 23.

[ el virey Enriquez hizo notificar â los regulares de 
; Méjico estas órdenes del rey que le habian llegado: 
H,rt Que ningún religioso enviado por sus genera- 
¡ les á la Nueva-España, pasará á aquellas partes sin 
i presentar al consejo dç Indias sus comisiones, á los 
í que se daña ó no el pase conforme se juzgara con- 
I veniente. 2.B Que los dignos reiigios ya autorizados 
í por el consejo, luego que llegaran á sus destinos, se 
i presentaran & los vireyes y audiencia y les hicieran 
i saber Jas órdenes que llevaban. 3.Que cada año 
I presentaran ante los mismos lista de los religiosos 
; que habia en sus conventos, y de los que tenían ocu- 
! pados en las doctrinas para enviarlas al consejo y 
I pasarlas á los obispos respectivos á fin de que supie- 
! ran á quiénes habian de dirigir sus mandamientos.
I Por último, qne no removieran á los religiosos de las 
: doctrinas sin sustituir otros en su lugar y sin dar de 
í ellos parte à las audiencias. La respuesta que die- 
I ron los religiosos que tenían curatos, firmada el 12 
í de diciembre, en compendio decía: (I) “Desde que 
i entramos en la Nueva-España, hemos participado ú 
¡ los ministros de su majestad los nuevos superiores 
> que hemos elegido y los conventos que sucesivamen- 
; te hemos ido ocupando: en la misma práctica segui- 
; remos, y nos conformaremos al mandamiento de los 
: prelados que nos enviaren los generales, no siendo 
i esto contrario á nuestro instituto; pero tocante à dar 
j cuenta á tribunales seculares de la disciplina domés- 
I tica y dé los frailes que administran las doctrinas, 
i quedando dependientes de los mismos, estamos re- 
s sueltos á no hacerlo por contrario à nuestros privile- 
¡ gios, pues solo la caridad nos ha movido â aceptar las 
? doctrinas; y así, si su majestad juzga proveer de otros 
: ministros á aquellas parroquias, recibiremos en ello 
: merced, y desembarazados de tantos cuidados, aten- 
i deremos al cumplimiento de nuestras reglas.”
; 1373. (2) Junto el cabildo el dia de la Ciri
i cunsicion, eligió alcaldes de mesta á Hernando Ri- 
j vadeneira y á Ñuño Chavez: ordinarios, á Juan Valdi- 
I vieso y á Hernando Dávila: procurador mayor, á An- 
I ionio Carbajal: obrero mayor y alférez real, à Geróni- 
, mo Lopez: capellán de los Remedios al padre Garcí a 
i Fuentes. Tuvo voto de regidor el depositario gene- 
I ral Andrés Vazquez Aldana y el alguacilazgo mayor 
¡ lo dió el rey á don Cárlos Sámano. Luego que el 
I virey leyó la respuesta de los provinciales de Méjise»
I la pasó al rey à la sazón que se hallaba allí (3) don 
I fray Domingo Salazar, proveído primer obispo de Ma- 
I nila, quien desde luego tomando el empeño de re- 
I presentar las causas que movían á aquellos provin- 
' cíales à no conformarse con los mandamientos del 
í consejo de Indias, presentó un memorial, cuya res- 
! puesta fué, que se daba órden al virey de no hablar por 
i entonces de aquel asunto. Esta providencia se dió, no 
! tanto por las razones que alegó dicho obispo, cuanto 
i por la escasez que habia en la Nueva-España de sa- 
j cerdotes seculares que ocuparan las doctrinas de los 
j religiosos. Entretanto que esto pasaba, Enriquez ad- 
i ministraba el reino con prudencia y procuraba su au- 
j mento, enviando por diversas partes colonias que po- 
í blaran los muchos desiertos que habian dejado los 
; chichimeeas. Los mejicanos en aquel tiempo comen- 
i zaban ya à tolerar el yugo de los españoles, y parecía 
¡ que se olvidaban de sus antiguos reyes. De esta 
; quietud que se gozaba en toda la Nueva-España y de 
i la índole apacible de aquellos naturales, esperaban 

todos tantos aumentos, que aquella parte del Nuevo- 
j Mundo seria dentro de pocos años la admiración de 

la Europa. En medio de estas esperanzas se obser
varon ciertos fenómenos que atemorizaron & los ha-

(1) Basalanque, Hist, de Michoacan, lib. 1, cap. 
16, controversia 4.a

(2) Lib. capitular.
(3) Torquemada, p. I, cap. 23.
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hilantes de aquellas parle, y que en aquel siglo creían ¡ 
ser indicios de grandes males. A un cometa que ha- i 
bia precedido (i), siguieron las parelias o tres soles, ΐ 
como llamaba el vulgo (2), que se vieron desde las ¡ 
ocho de la mañana hasta ia una de fa larde. De ahí | 
comenzaron los anuncios fatales, y el resto del año ί 
se pasó en continuos sobresaltos.

1570, 6. (3) Siendo alcaldes de mesta Hernán- i 
do Dávila y Juan Valdivieso: ordinarios, Alonso Ger- í 
vantes y Antonio Delgadillo: procurador mayar, Anto- ¡ 
nio Carbajal: teniente de alguacil mayor, Alonso Se- í 
deño: capellán de ciudad, el padre,Juan Cervantes ¡ 
por enfermedad del propietario, padre Antonio Her
rera: nuevo regidor por el rey, don Luis Felipe de 
Castilla: con voto en el regimiento, Rui Díaz y Mar
tin Irigorren, oficiales reales; por uno de los casos 
raros que suceden en el órden de las cosas, los anun
cios de grandes males se verificaron en la Nueva-Es
paña: por esto la historia de los dos siguientes años 
es la mas funesta que hallo (4). Una horrible peste 
picó entre los naturales, que para curarla no basta
ron los muchos módicos que habia, y aunque estos se 
hubieran multiplicado, no hubieran sido de prove
cho, siéndoles incógnita la causa y sus remedios; y 
así toda ciencia y aun las plegarias que se hicieron 
dentro y fuera de las ciudades, np impidieronel cur
so de tal veneno. Éste naeió entre ios mismos me
jicanos, ni vino de otras partes como regularmente 
acaece. No sabemos en qué lugar haya comenzado, 
pues los autores lo calían. Lo que eonsia es, que por 
mas de seiscientas leguas desde Yucatan hasta los 
chichimecas, corrió con tal mortandad de los natu
rales, que en la historia de Méjico r.o tiene ejemplar, 
por lo cual me ha parecido digno en la historia con
tar cuanto pasó en aquella pública calamidad, de 
donde los sabios podrán indagar el origen de tan re
pentina mutación en los cuerpos de una nación como 
la mejicana, tan parca y que no se alimenta sino de 
comidas simples. Entrada la primavera, sin haber 
precedido causa alguna, comenzaron los mejicanos à 
sentir Alertes dolores de caheza, à estos sobrevenía 
calentura, que Ies causaba tal ardor interior, que cou 
las cubiertas mas ligeras no podían cobijarse. Nada 
ios recreaba mas que el salir de sus pobres casas y 
echarse ó en sus patios ó en las calles, lo que hacian 
los que carecían de asistencia: á esto se agregaba una 
perpetua inquietud, y sobreviniéndoles flujo de san
gre á las narices, á los siete ó nueve dias morían. Si 
alguno por dicha escapaba de este fatal término, que
daba con tal debilidad, .que á cada hora temia la 
muerte. Ninguna casa de los mejicanos fué exenta 
de esta calamidad, por haberse pegado la peste de 
unos á otros, y esta fué la causa del grande estrago 
que hizo. Aqueilos que ó no tenían deudos que los 
asistiesen, ó cuyas familias todas estaban contagia
das, no teniendo quien les ministrara aquel corto 
alimento de atole, como llaman en Méjico, ó de po
leadas de maíz, morían de hambre; y fueron tantos 
los que murieron por esta causa, que acaso á los prin
cipios mayor estrago hizo la necesidad que la peste. 
Esta no perdonó á sexo û edad, y causaba horror en
trar en las casas de los apestados y hallar á los mo
ribundos niños entre los cuerpos de sus difuntos pa
dres. Los mejicanos, cuasi atónitos con aquel im
proviso extrago, como si su raza hubiera entonces 
de acabarse, caian en una profunda melancolía que les

(1) Torquemada, p. 6, cap. 23.
(2) Igual fenómeno fué materia de la conversa

ción de Cicerón en su tratado de República, que se 
registra en el mannscrito hallado en el Vaticano úl
timamente por el Sr. May.

(3) Lib. capitular.
(4) Dávila Padilla, Hist, de "los dominicanos de 

Méjico, lib. 2, cap. 46.

era fatal. Mejicanos hubo que se contagiaron de mie
do. A la verdad, este azote de la divina justicia te
nia tan maligno carácter, que no se puede explicar, y 
por lo mismo pareció cosa extraña, mucho mas te
niendo Ja singularidad de que contagiándose casi to
dos los naturales, los españoles é hijos de ellos go
zaban de salud.

7. El arzobispo, que era á la sazón don Pedro Mo
ya de Contreras, y el virey don Martin Euriquez, cada 
uno por su parte pensó en levantar hospitales en que 
se curaran los apestados; pero imposibilitado este ar
bitrio por ser la peste general, llamaron según conje
turo á los médicos mas insignes y los exhortareu a 
que averiguada la causa, aplicaran los remedios con
venientes; pero estos después de muchas juntas y re
petidas disecciones de cadáveres hechas en ei ho s 

i pital real por el doctor Juan de la Fueitis, nada deter- 
: minaron, pues en los anatomizados no observaban 
i sino hinchazón en el hígado, y asi jamas atinaron con 
j los remedios: lo que á ios unos sacaba de las fauces 
> de la muerte, aplicado á otros les abreviaba ia vida: 
i las sangrías y demás auxilios de! arte nada aprove- 
j charon. Viendo esto el arzobispo, llamó á ios κηρο
ί rieres de las religiones y-les eneomeadó el cuidado 

de -ios apestados. Encargados estos, conforme ai 
número de sugetos que tenían, los padres írancisca- 

j nos, dominicanos, agustinos y ¡ sudas, se distribuye-
■ ron por aquellos barrios de ios indios, de esta mane- 

ra: los unos llevaban ios alimentos y medicinas: otros
i oían sus confesiones, les administraban el viático, ex- 
* trema-unción y los exhortaban á morir cristíanameu- 
¡ te: en seguida venían otros que sacaban de las ca- 
i sas los cuerpos muertos y lievabau á enterrar á las 
ΐ iglesias vecinas: esto se hacia à los principios; pero 
ί después cuando la mayor parte-de los naturales esta- 

ba contagiada, en ios cementerios, que por lo común 
i están delante de las iglesias, se abrían profundas fo

sas en donde les daban sepultura eclesiástica. Tu- 
í vieron gran parte en el piadoso trabajo de asistir á 

los apestados no solo ios clérigos, sino también los 
i seculares; pero sobre todos, las matronas, mujeres 
i ó bijas de españoles, que se mostraron en ésta oca

sión madrea de i«»í dtóvaüito«aáBdios.''>ourríia estro 
acompañadas de sus criadas por aquellos barrios, de 

ί casa en casa, limpia ¡ido las horruras de los enfer- 
! mos; conociendo, ¡.orno era verdad, que ía incuria 

y desaseo eran cansa de tanto mal, los proveían de 
i ropa limpia y les suministraban los alimentos mas de- 
: licados que su caridad les sugería; y como para el cui- 
: dado de los enfermosestán dotadas de particular gra- 
: cia, á muchos libraron de la muerte. Esta asisten- 
; cia poco mas ó menos tuvieron los indios en ias 
< poblaciones donde babia muchos españoles; pero 
i en aquellas en que soios ellos habitaban, todo ei 
: cuidado de los apestados cargó sobre los curas (i), 
i religiosos, que salían de sus conventos ó casas ai 
\ amanecer, gastando el día en administrar los sacra- 

mentos, enterrar à los muertos y llevar la comida y 
¡ remedio á los enfermos: ni vo;vian a sus casas sino al 
- Ave María. Este continuado trabajo fue la causa de 

que muchos murieran. Cuántos hayan sido estos, 
; se ignora. Su sabe solamente que de los padres 
í franciscanos muiieron muchos, ocho ¡le los padres 
, dominicanos y uno que fué el rector de los padres je- 
' suítas. Y de verdad me es n¡uy sensible que escri- 
: hiendo la historia de Mejieo no pueda dar razón indi

vidual de tantas victimas de Ja caridad que nos de- 
? jaron tan buenos ejemplos. Es de notar que estos 

celosos ministros no fallecieron de peste, pues como 
antes dijimos, ningún español se contagió sino de 
otra enfermedad parecida á esta, originada del exce- 

: si vo trabajo y hálito pestilente de Icseuíermos. Mien- 
; tras que la peste se cebaba en los mejicanos, estos

■ (1) Torquemada, p. i, tib. 5, eap. 22,
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fueron tachados de haber procurado pegarla á los 
españoles, ya echando en las acequias que corrían 
por sus calles los cuerpos muertos, ya amasando el 
pan con la sangre de estos, porque se enfurecían, di
ce el padre Dávila y Padilla (1), al considerar que su 
nación se exterminaba cuando los españoles gozaban 
de robusta salud. Acaso algunos cuerpos muertos 
que se hallaron en las acequias dieron ocasión ή esta 
voz; porque parece que la razón dieta no creer tan 
gran delito sin pruebas convincentes. Entre tanto 
llegó el otoño y cesáronlas aguas: comenzó á sentir
se el frió y todos se prometían que eesaria la peste, 
como sucede frecuentemente; pero estas esperanzas 
fueron fallidas, pues aun en el corazón del invier
no se mantuvo con la misma actividad que en los 
calores de estío.

1577. 8. (2). Ei ayuntamiento, al principio del 
año, dió las alcaldías de mesta á Antonio Delga
dillo y á Alonso Cervantes: las ordinarias, à Geró
nimo Bustamante y á Francisco Rodríguez Alaga- 
gariño: la. procuraduría mayor, à Bernardino Albor
noz: el alferazgo real, á don Pedro Lorenzo de 
Castilla: al alguacilazgo mayor, promovió el virey 
á Diego Alonso Arias: el rey dió dos plazas de re
gidores á Alonso Gómez de Cervantes y à Baltasar 
Mejia Salmerón: después de tiempo, por muerte de 
uno de los alcaldes, se sustituyo á Diego Ordaz. 
Entre tanto la peste que ya habia cundido por to
da la Nueva-España, no se remitía en la capital, 
antes bien se puede decir que con ias aguas que se 
adelantaron al principio de abril, causó mayor mor
tandad. Estas cosas nunca vistas en la Nueva-Es
paña continuaron con tal tesón, que hasta entrado 
noviembre no cesaron; pero de este mal no resul
tó un gran bien, pues las aguas purificaron el ai
re y casi repentinamente cesó por todo el reino de 
Méjico la peste. El virey Enriquez, que en todo 
aquel tiempo habia dado á los gobernadores y cor
regidores sus órdenes para el alivio de los apesta
dos y que era meuudamente informado de cuanto 
pasaba, hizo que en el archivo de la ciudad se 
guardara el testimonio de Íes muertos de aquel 
reino (5), que pasaban de dos miliones. Ni es de 
extrañar que con tal mortandad los españoles que 
habían ido á Europa y volvieron á aquel reino & 
fin de este año, quedaron maravillados de ver aque
llas ciudades que dejaron tan pobladas, aquellas 
campiñas tan floridas, desiertas, y muchos parece 
no creían aun á sus mismos ojos.

(1) Dávila y Padilla, Hist de los dominicanos de 
Méjico, lib. 2, cap. 46.

(2) Libro capitular.
(δ) Dávila y Padilla, Hist. de los dominicanos, 

lib. 2, cap. 29.
Nota. Esta relación está exacta con la que de es

ta peste hace el P. Sahagun en el torn. 5 de su his
toria que publiqué, pág. 528. Después de la conquis
ta de Méjico, dice que ha habido en esta Nueva-Es ■ 
paña tres epidemias universales; la primera en 1520, 
la segunda fué en 1555, en que dice murió la ma
yor parte de la gente que habia, pues él enterró mas 
de diez mil cadáveres en la parle de Tlaltelotco, la 
cual le atacó á él después, y se vió muy al cabo, es 
decir, á punto de morir, y esta. Prescindiendo de 
las epidemias de viruelas, que han sido varias, y la 
mas cruel la de 1779, la de la fiebre amarilla ocur
rida en 1815, y la del finiera «iorbifs en 1855, hun 
consumido la mayor parte de la población; pudién
dose agregar la del sarampión de 1824. Es cesa muy 
desconsolante que un pats por otra parle tan sano, 
sufra en ciertos tiempos epidemias desoladoras que no 
permiten aumente su población. La historia del chó- 
lera morbus, los caracteres de esta fatal dolencia y 
métodos adoptados para curarla, la he presentado en

! 1578. 9. (1) Los puestos vacantes en la ciu-
í dad, los tuvieron en el siguiente año estos suge- 
? los: las alcaldías de mesta, Diego Ordaz y Geró- 
< nimo Bustamante: las ordinarias, Leonel Cervan- 
j tes y Alonso Perez: la procuraduría mayor, Rui 
; Díaz de Mendoza: el alferazgo real, Francisco Mé- 
¡ rida: el alguacilazgo mayor, D. Cárlos Sámano: el 
i oficio de obrero mayor, Antonio Cervantes: fué ca- 
! pellan de ciudad el padre Bartolomé Franco. La 
carestía siguió á los dos años de peste, efecto ne-

' cesario de la falta de labores y de haberse per- 
i dido los pocos maíces que los españoles habian 
; sembrado en los llanos. De ios recuestos en don- 
i de las demasiadas lluvias no habian sido perjudi- 
¡ cíales, se acarrearon á ia ciudad los malees para 
ί el abasto. En este año eximió el virey á los na

turales dei tributo, providencia que hasta nuestros 
dias continuaba siempre que entre los indios pica
ba alguna epidemia (2). Por este tiempo Francis
co de Rivera, comisario de los padres de San Fran
cisco, en cierta ocasión fué á tratar con el virey no 
sé qué negocio y después de haber esperado en la

• antesala largo tiempo, bien que por dos veces hu- 
i hiera el paje avisado, no tuvo audiencia. Mohíno 
! aquel religioso de esto que tuvo por desaire, se vol- 
i vió à su convento, y debiendo predicar pocos dias

en catedral delante de don Martin Ecrjquez, des
fogó su cólera en el sermon con estas expresio
nes. ... En palacio ά todos se iguala, ni se hace 
diferencia entre eclesiásticos y seculares. El virey 

i dió luego la queja al acuerdo de que aquel religioso 
; lo habia zaherido, é inmediatamente se libró real 
! provision mandándolo ir á España. Entre tanto hu- 
ί bo algunos escritos de una y otra parte, y aquel 
i religioso se resolvió á obedecer cometiendo un 
I atentado. Fué el caso, que mandó juntar sus frai-
■ les y en procesión con la cruz por delante can- 
í lando el Salmo In exitu Israel de Aegiplo, salió 
í de Méjico para Veracruz. A este espectáculo se
conmovió toda la ciudad; pero principalmente los 

1 mejicanos, que tenían muy presente lo que aque- 
; ilos padres habian trabajado en aquella peste por 
‘ ayudarlos, de lo que llegó á temerse que se albo- 
i rotaran. Disgustado el virey de los procedimien- 
ί tos de aquel temerario, quiza hubiera hecho eu él 
i un ejemplar, si no se hubieran interpuesto perso- 
1 ñas de autoridad, por lo cual cediendo at tiempo, 
¡por medio de otros se le escribió á Cholula, en 
i donde sg-habia detenido, que volviera con sus frai- 
’ les á Méjico. Llegado allíF pareció que el virey se 
: habia reconciliado con Rivera; pero no fué asi, si- 
: no que en primera ocasión escribió al rey lo que 
1 pasaba, quien luego dió órden que saliera -de la 
i Nueva-España.

4579. 10. (3) Fueron alcaldes de mesta en el 
año de 1579, Leonel Cervantes y Alonso Pcrez: or-

■ dinarios, Fernando Rivadeneira y Don Luis Ponce 
( de León: procurador mayor, Alonso Gomez de Cer- 
i vantes: alférez real, D. Luis Velaseo, y capellán de 
? los Remedios, el padre Felipe Osorio. Después de 
i 1res años de calamidad, vino el presente, que fué 
\ de abundancia, con lo que respiraron los pueblos 
í de la Nueva-Esp3ña. Entre tanto el virey Enriquez,
; considerando lo que aquellas naciones se habian 
¡ disminuido con la peste y lo que seguirían dis- 
5 minuyéndose con los trabajos excesivos à que ios 
i obligaban los españoles, pensó dar tales providen-
• cias,que si no las dejaba enteramente libres, á lo 
!
í el segundo numero de las Efemérides histórico-polili- 
Ï co-literarias, por si en algun tiempo reapareciese es-
■ ta fatal dolencia.
í (1) Lib. capitular.
i (2) Torquemada, p. 1, lib. 5, cap. 24.
• (3) Lib. capitular.
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menos les minoraran et trabajo de tal modo, que 
podrían atender á sus haciendas sin detrimento de 
susalud. Hemos visto en esta historia que ios re
yes católicos en sns mandamientos siempre in
culcaban á los vireyes y gobernadores de las In
dias que les mantuvieran á los naturales su li
bertad, como se hacia con ios españoles, y que 
por lo mismo no los compelieran á trabajo al
guno, mucho menos al de las minas. Pero como 
los regidores y encomenderos tenían granjerias en 
aquel trabajo, habian seguido obligándolos. De ahí 
nacía que los indios, que por su naturaleza son mas 
débiles que los españoles y los negros, después de 
algún tiempo que trabajaban en las minas, por los 
efluvios venenosos de estas, morían prontamente 
ó Regaban á tal consunción, que lo poco que les 
quedaba de vida, ¡a pasaban infelizmente (1). El 
virey creyó proveer á esto con la ley que publicó de 
que todos ios meses se sacaran de cada pifeblo de 
indios cierto número de trabajadores, que se re
partieran por las minas vecinas, sirvieran en las 
casas y trabajaran con buen salario en las obras 
públicas, con la condición de que acabado el ines 
se sustituyeran otros y ninguno fuera, eompelido al 
nrábajo sino pasudo wt-jgó-' /Esta..-íSit/én 
tuestan .di?» durfdmem'el obispado de M choacan 
y llamaban toMa, tuvo el efecto que don Martin 
Enriquez deseaba en ias provincias vecinas á las 
audiencias; pero en las lejanas, en donde todo era 
al arbitrio de los corregidores y no llegaban à los 
superiores las quejas de los agravios que recibían 
los indios, les fué perjudicial. De aquí ba nacido 
que los pueblos de la Nueva-España que están in
mediatos á lugares de minas y distan mucho de 
las capitales, tienen pocas familias.

1580. 14. (2) Tuvieron ¡os cargos de ciudad el 
1.® del año, Fernando de Rívadeneira y don Luis 
Ponce de León: alcaldes de mesta, Antonio de la 
Mota y Rernaudo Razan, ordinarios: de procurador 
mayor, Baltasar Mejía de Salmerón: de obrero ma
yor, Francisco Mérida: de alférez real, Alonso Val- 
dés, y entró de alguacil mayor por nomh»iBte»to 
del rey, don Diego V^asCOf(S)¿/-EOte./síaá^ée.'/mnSi- 
bie eu la historia por ta abundanciade 'lluvias que 
hubo en Méjico ÿ que hicieron salir de madre aque
lla laguna con tanto daño de la ciudad, que por mu
chos (Has estuvo inundada. El virey para impedir 
en adelante este perjuicio, mandó convocar el ayun
tamiento é inteligentes en aquella facultad. En es
ta junta se resolvió que se hiciera un desagüe á 
las lagunas que rodeaban á Méjico y se señaló por 
lugar á propósito los bajos de Huehuetoca; pero 
habiendo cesado las lluvias y la agua vuelto á su 
nivel, no se volvió á parlar de este proyecto. En
tretanto que esto pasaba, don Martin Enriquez en
tendía en reparar el menoscabo que la Nueva-Espa
ña habia padecido con la peste: el rey Felipe H sa
tisfecho de su prudencia y moderación, lo promo
vió al vireinato del Perú, enviando en su tugará 
don Lorenzo Juárez de Mendoza, conde de la Co
runa, sugeto muy recomendable, asi por la no
bleza como por sus aventajadas parles (4), pero de 
avanzada edad, que hizo su entrada à Méjico el 4 
de octubre eon mas pompa que la que hasta en
tonces se habia visto. Desde los principios de su 
gobierno dió muestras de la afabilidad que lo carac
terizaba, pues á ninguno de los que teñían nego
cios que tratar con él, se negó.

1581. 12. (5) A los sesenta años de conquistado

(1) Betancourt, tom. 1, Trat. de la ciudad de Mé
jico, cap. 2.

Í2) Lib. capitular.
(3) Gemelli, Giro del mundo, p. 0, lib. 1, cap. 3.
(4) Iñb. capitular. (5) Lib. capitular.

Méjico, fueron alcaldes de mesta Gerónimo de la Mo
ta, y Fernando Bazan: ordinarios, Gabriel Chavez, 
Gonzalo Gallego: procurador mayor, don Diego Ve- 
lasco: obrero mayor, Alonso Gomez de Cervantes: cor
regidor interino por prisión del propietario, don Juan 
Saavedra: alférez real, AflMrés Vazquez Aldana: re
gidor por el rey, Gulilen Brondat: capellanes, don Ber
nardino Albornoz y el padre Mateos Villegas : (1). 
Luego que el conde de la Corana se instruyó en los 
negocios del vireinato, como era ministro íntegro, 
conoció los muchos abusos que se habian introduci
do entre los oidores, oíiciales reales, corregidores y 
otros jueces de la Noeva-España, y no teniendo la 
autoridad necesaria para impedirlos, por no podar 
remover de sus puestos à aquellos ministros, ni me
nos sustituir à otros, escribió al rey pidiéndole visi
ta de los tribunales, asegurándole que si no diputa
ba un juez de integridad que reformara los abusos, 
la justicia seria venal y las rentas reales se las apro
piarían ios que las manejaban (2). En ei mismo 
año, á pedimento de la ciudad, que veia cada dia au
mentarse mas el comercio de aquel reino con la con
currencia de mercaderes.dAht^sia»:
gggajrJfc mddd los podrió® de vérácrui l'ÿea-
^é^óïíè'lútbiàn hecho emporios célebres, concedió 
el rey que se instituyera en Méjico consulado, que tu
viera la dirección de las ferias que se debían hacer 
y de los demás negocios de comercio. A esta cédu
la dió ejecución con gran solemnidad el virey.

1382. 13. (4) El primero del año, junto el re
gimiento, eligió por alcaldes de mesta á Gabriel 
Chavez y á Gonzalo Gallego: ordinarios, á don Maleo 
Monleon y á Diego de Guzman: por obréró mayor, à 
Gerónimo Lopez: por procurador de corte á don Die
go de Velasco: por procurador mayor, á Guillen Bron
dat: por alguacil mayor interino, à Diego Mejia de la 
Cerda: por alférez real, á don Luis Felipe de Casti
lla. Entró de regidor por el rey, don Francisco Guer
rero Davila, y tuvo voto en el cabildo Martin Oliva
res, correo mavor. La plaza de corregidor la dió el 
rey^

él19 de junio dejando un gran deseo de si, falleció. 
Su entierro se hizo con gran pompa en San Francis
co, en (ionde quedó depositado hasta que sus here
deros lo trasladaron al sepulcro de sus mayores. La 
audiencia, presidida de su decano el oidor Villanue
va, entró á gobernar. .

1583. 14. (5) Síguese el año de 1583, en que 
fueron alcaldes de mesta Diego Guzman y don Ma
teo Mon'eon: ordinarios, Fernando Rívadeneira y 
Gerónimo Mercado Soto Mayor: procurador mayor, 
Diego Mejía de la Cerda: obrero mayor, Guillen Bron
dat: teniente dei escribano mayor de cabildo, Diego 
de Santa María: alférez real, Baltasar García Salme
rón. Gobernaba la audiencia y ios oidores se ha
llaban descuidados, cuando Felipe II, movido del in
forme de! conde de la Coruña, determinó nombrar 
para visitador de los tribunales del reino de Méjico, 
á su arzobispo don Pedro Moya de Contreras, sugeto 
en quien concurrían las partes que se deseaban pa
ra el desempeño de empleo tan arduo. Sus despa
chos le llegaron al dicho arzobispo en este año, ios 
que presentados como es costumbre y admitidos por 
el acuerdo, temblaron aquellos ministros, pues cono
cían muy bien la integridad (6) y modo de proceder 
de aquel visitador, á quien no se ocultaban sus des-

(1) Torquemada, p. 1, Ub. 3, eap. 25.
(2) Vetancourt, tom. 1, Trat. de Méj. cap. 5.
(3) Lib. capitular.
(4) Torquemada, p. i, ft'h. 3, cap. 25.
(5. Lib. capitular.
(0) Torquemada, p. 1, lib. 5, cap. 25.
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cías, que eran la causa de que el uno al otro i tiempo á solicitad del padre Juan de la Plaza, se fun- 
sjp&Ordieran. Luego que el arzobispo abrió la visi- ¡ dó ea Méjico un seminario de indios, en donde se les 
fà* y comenzaron las delaciones contra los oidores y i enseñaban los rudimentos de la fe, á leer y escribir y 
demás ministros, con la gran prudencia de que era también el canto Ilano^ Este seminario, á cargo de 

«dotado, poco á poco fué remediando ÍOs abusos que i lo, padres de la Compañía de Jesús, se abrió en San 
bailó; entre tanto escribióal rey á favor de los que i Gregorio, de donde los niños españoles queallí estu- 
cumplian con su oficio, después de exhortarlos à que i diaban pasaron al seminario de San Bernardo. AI mis- 
cnntinuarañ para que los promoviera; â otros que i rno' tiempo el arzobispo Moya, que continuaba en
eran indignos del cargo que teñían, no los castigó i la visita de tribunales, no descuidó de su ministerio, 
por entonces, esperando la determinación del rey. i y habiendo desde el año antes convocado un concilio 

1384. <3. (1) Fufara alcaldes de mesta en es- í provincial, este se tuvo en el presente y es uno de.los 
te año, Fernando de Rivadeneira y Gerónimo Mer- ¡ mas célebres concilios de la América. En él, entre
cado: ordinarios, Raltasar Cadena y Bernardino Vaz-; otras cosas que no pertenecen á nuestra historia, 
quez Tapia: procurador mayor, Baltasar García Sal- ; aquellos padres decretaron que ninguna causa podía 
meron: alférez real, Guillen Brandal: tenienledel cor- S (1) justificar á los españoles que hacían esclavos á los 
regidor, el licenciado Manjarrés: escribano mayor de
cabildo por el rey, Martin Alonso de Fiandes. El mis
mo dió uña plaza de regidor á Gaspar de Rivadeneira, 
y voto en cabildo á Juan Luis Rivera, tesorero, de la 
casa de moneda: por ausencia del procurador mayor, 
después entró en su lugar Diego Mejia de la Cerda, 
y fueron capellanes del santuario de los Remedios, 
el padre Nicolás Morales y el Br. Juan de Avendaño
(2). Entre tanto que seguia la visita del arzobispo y 
esperaba los despachos del rey para castigar á los 
culpados, llegó á Méjico su nombramiento de virey, 
con lo cual se vieron reunidos en un mismo sugeto
los 1res mayores empleos de la Nueva-España. To- -eu Méjico el 18 de octubre; y aunque el arzobispo 
mó posesión de este cargo el 23 de setiembre (3). Moya dejó entonces ,1»; gobernación, con lodo, por 
Con el vireinato se te dió mayor autoridad, pues sus { mandamiento del rey se le prorogó el empleo de vi- 
facultades se extendieron hasta poder remover á los i silador hasta tanto que terminara los negocies que es- 
minislros qu’e no cumplían con su obligación y sus- < taban pendientes.
titnir otros. Con psto se vieron grandes novedades i 1386. 17. (3) En el siguiente año, el noble ayun
en la Nueva-España: suspendió y privó á varios oído- ; lamiente puso por alcaldes de mesta á Martin Sazo y
res dé là garnacha; á algunos oficiales reales ahorcó, 
y arregló todos los tribunales de tal manera, que no 
quedaron en ellos sino ministros de quienes él al
gunos otros sugetos de integridad tenían pruebas 
que no prevaricarían. Mucho le sirvió al arzobispo 
el ser virey, porque de otra manera hubiera tenido 
quien le atara las manos. En los negocios de la vi
sita gastó don Pedro Moya esle año y los dos si
guientes. Entretanto que atendía a esta comisión, 
no se olvidaba de sú principal ministerio de arzobis-
po, ni tampoco del oficio de virey, por lo cual ha- í órdenes del rey que don Martin Enriquez les había 
liándose con un mandamiento’del rey (4), en que or- hecho saber. Los provinciales de aquellos órdenes 
denaba que los indios de Nueva-España, que no es- respondieron con las razones mismas que habian en 
taban encabezados, por tener sus rancherías ó en j aquel tiempo, hecho yalqr;, pero insistiendo aquel vi-
aquellas sierras ó en algunos despoblados, que se i rey en que se cumplieran,
juntaran en los lugares mas vecinos, ó se formaran 
de ellos nuevas poblaciones: trató de hacerlo; itero 
para proceder con la madurez debida, consultó a los 
religiosos ministros de los partidos vecinos; se opu
sieron á aquel proyecto con la razón evidente de ser 
perjudicial á los naturales la mutación de país, como 
se había visto repetidas veces. Esta razón obligó á 
don Pedro Moya à cesar en aquel negocio y escribir 
á Felipe II las razones que habia para no llevarlo al 
cabo.

1383. 16. (3) Llegado el tiempo de dar los em
pleos de ciudad, se. distribuyeron de esta manera: 
Baltasar Cadena y Bernardino Vazquez de Tapia tu
vieron las alcaldías de mesta: las ordinarias, Martin 
Suazo y Rodrigo Avila: la procuraduría mayor, don 
Diego Velaseo: el alferazgo real, Francisco Guerrero 
Dávila: tuvieron voto de regidores por mandamiento 
del rey, los nuevos oficiales reales Gordian Casarano, 
Antonio de Mota y Pedro Armenta (6). Por este

(1) Lib. capitular.
(2) Betancourt, tom. 1, Trat. de Méj., cap. 2.
(3) Torquemada, p. 1, lib. 5, cap. 23.
(4) Torquemada, p. 1, lib. 3, cap. 43.
(3) Lib. capitular.
(6) Alegre, Hist, de la provincia de Méjico de ¡a 

Compañía de Jesús, manuscrita.

(I) lusliticar a los españoies que I 
indios, y que los que se hubieran hecho se ahorraran. 
Por diligencia también del mismo arzobispo (2) en 
este año, se embarcaron en Veracruz tres millones y 
trescientos mil ducados en plata acuñada y un mil 
cien marcos de oro en tejos con otros muchos pro
ductos de la Nueva-España, que eran de valor excesi
vo y que llegaron con felicidad á Europa. Entre tan
ta el gobierno del arzozispo era severo.pára los ma
los, y de padre para los hombres de bien. Estos ofré- 
eian sus oraciones á Dios para que continuara en el 
vireinato, cuando le llego ei sucesor don Alvaro En
riquez Zúñiga, marqués de. Villa Manrique, que entró

á Rodrigo Avila: por ordinarios, á Francisco Mérida y 
á Juan Maldonado Montijo: por procurador mayor, á 
don Luis Felipe de Castilla; pero sobreviniéndole á 
este no sé qué impedimenta, se le sustituyó á Alon
so Gomez de Cet vantes, alférez real: por mayordomo 
á Francisco Hidalgo, y por contador á Cristóbal Agui
lar (4). El marqués de Villa Manrique, al principio 
de esle año, hizo por segunda vez nolificar á los pa
dres <'eunrise:i|,o$. dominicanos y agustinos que ad- 
ntistisf.iabao tas doctrinas de ía Nueva-España, las

rey, a quien
enviaron procuradores (3).eí arzobispo 
Moya habiendo mudado los miniêùsôs1ffitiq.iqQraponian 
los tribunales de aquel reino, terminada 'sp yfeW,se 
fue á España como le habia mandado el rey, de quien 
fué recibido eon muestras singulares de benevolencia, 
y no solo fué aprobado cuanto en Méjico habia hecho, 
sino que en premio de su integridad, se le dió la pre
sidencia del consejo de indias, no haciendo' Felipe II 
caso de los informes que vinieron de Nueva-España 
contra lo ejecutado en la visita y contra ia, persona 
del visitador; porque de ellos se sacaba ía perversi
dad de los corazones de los ministros prevaricadores 
y de sos defensores (6). Me parece no poder hacer 
mejor la applogia y elogio de este arzobispo virey, 
que refiriendo la gran pobreza en que murió después 
de doce años' de arzobispo, mas de uno de virey.y. seis 
de· presidente, que ni dejó con que pagar sqs défidás, 
ni lampotío para su funeral, de lo que avisado eí rey, 
mandó que se satisfacieran ambas cosas ííei erario

(1)
(2)

«te.
(3)
(4) 
(3) 
(6)

Gil Gonzalez Dávila, trat. Ecles., tom. 1, fol 37. 
Miscelánea de la Biblioteca angélica, de Bc- 

Lib. capitular.
Torquemada, p. 1, lib. 3, cap. 26.
Betancourt, tom. 1, Trat. de Méj., cap. 2.
Gil Gonzales Dávila, Vida de Moga.
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(1). En este año el caballero Tomas Cawendish, in- ‘ 
glés, en la puerta meridional de Californias apresó ¡ 
na navio que de Manila iba á Acapulco y conducía ; 
mercancías de la China. :

1587. 18. (2) En este año ocuparon las alcal- ‘ 
días de mesta Francisco Merida y don Juan Maidoua- · 
do; jas ordinarias, Rui Díaz de Mendoza y don .luán ; 
Guzman: la procuraduría ¿mayor, Alonso Gómez de Î 
Cervantes: el alferazgo real, Gaspar de Rivadeueira: ; 
Ja capellanía de ios Remedios se dió á Francisco Ter- , 
razas; pero habiéndose excusado, se sustituyó Ralla- ¡ 
sar Moreno (5) Por el testimonio del padre Acosta 
se sabe que en este año despachó el marques de Vi- f 
Ha Manrique la flota de Veracruz, que trajo á Europa ¡ 
1156 marcos de oro en tejos, fuera de la piala acuña- ■ 
da, y preciosos géneros de, la Nueva-España. En (4) ¡ 
esto entendía aquel virey, cuando tuvo la pesadum
bre de que Francisco brak, célebre corsario inglés, 
que poco antes habia tomado la plaza de San Agustín 
de la Florida en el mar del Norte, habia pasado al Pa
cifico, y que en la costa de Nueva-España, hechos va- '■ 
rios desembarcos, habia robado frutos y ganados, <·<·η 
lo cual los vecinos de aquellas partes esiabnu yl·. olo
rizados. Inmediatamente aquel virey libró despacho ¡ 
á Guadalajara para que en todos ips/partídos de su i 
jurisdicción quO;Caian>atntar4MÍ^út^se ifamarán las j 
milicias/y proveyó qué tas embarcaciones ¡que esta- ■ 
ban ancladas en Acapulco, se alistaran para salir a : 
combatir contra el inglés. Entre tanto ¡¡cuidó hacer 
levas, y nombrado por ¡ele de aquella expedición al. 
doctor Palacios, hizo marchar la tropa ai puerto. Ele- ¡ 
gados allí, entendieron que después de haber saquea- ; 
do brak alguuos lugares, habia dejado aquel mar. j 
Con esta noticia se suspendió el embarco de los sol- i 
dados hasta saber el rumbo que seguían ios ingleses. ! 
Mientras que estas cosas se ejecutaban, los enemigos ; 
se apostaron en la punta de Califoruias, por donde de- > 
bia pasar ia nao de Filipinas, que todos los años iba 
á Nueva-España, y siendo aquella la estación en que 
arribaba, tuvieron la felicidad de que a pocos dias 
en aquella altura la observaron, y ia rindieron con la- ¡ 
cilidad, porque los españoles, que ignoraban el infer 
liz suceso del galeón del año anterior, fiado^ qp, 
en aquel viaje no habian déencontrar corsa.rms, pues 
nunca habían estos corrido aquél mar, venían despre
venidos. Este galeón se nombraba Santa Ana, y 
venia ricamente cargado no solo de oro, sino también 
de las mercancías mas preciosas del .lapon y China, 
y por ló mismo fué pérdida grande para ei comercio 
de Méjico y de Filipinas. Gwleulo brak con su pre
sa, la condujo a un surgidero inmediato al cabo de 
San.Eucas, en donde desembarcados los pasajeros y 

'marineros y trasportados á sus embarcaciones la car
ga de Santa Ana, dejando algunos víveres á aquellos 
infelices, quemó el galeón y se hizo á la vela. Que
daron los españoles cual se puede considerar, en un 
páramo desproveído de lo necesario, y rodeado de 
naciones salvajes; y seguramente hubieran muerto 
de necesidad, si Dios no hubiera dispuesto que el fue- 
ho del galeón, consumidos los árboles y algunas obras 
exteriores, el casco quedara intacto. Con esta noti
cia todos se aplicaron ai trabajo, y en pocos dias, lo 
mejor que pudieron, lo dejarou en estado de hacer
aquella travesía. Llegados á la costa de Nueva-Espa
ña, contaron su desgracia, de Ip que informado el vi- 
rey, mandó al. doctor Palacios salir del puerto à al
canzar á los ingleses; pero ya era larde, pues habicn- 
dQ este corrido largo tiempo aquel mar, no volvió à 
saber de los enemigos, que habian dirigido el rumbo 
al mar de ias Indias orientales.

(1) Gazetero americano, lom. 1, fol. 5.
(2) Lib. capitular.
(5) Acosta, historia natural, lib- 4. cap, 4.
(4) Gazetero americano tom. 1, fol. 4.

1588. 19. (1) Desempeñaron los oficios de poli
cía en el siguiente año, los alcaldes de mesta don 
Juan Guzman y Rui Díaz de Mendoza: los ordinarios, 
Francisco Solis y Cristóbal Tapia: el procurador ma
yor, que después fué enviado á la corte á tratar los 
negocios del ayuntamiento, Alonso Gomez de Cer
vantes; el alférez real, Juan Luis Rivera, y el obrero 
mayor Alonso Valdés: entraron de regidores Gaspar 
Perez Monteros y don Francisco de las Casas. A la 
desgracia de la pérdida del galeón Santa Aua, le so
brevino ai marqués de Villa Manrique un incidente 
(jue lo perdió (2). Esle virey hasta entonces se habia 
portado en su gobierno con tanta humanidad y apli
cación á los negocios, que se habia granjeado el 
afecto, no solo dé los españoles, sino también de los 
indios; y de verdad si hubiera continuado con el mis
mo tenor de vida, à mas de que hubiera logrado un 
gobierno pacifico, ia Nueva-España hubiera ido en au
mento; pero habiéndose metido en cuestiones de di
latar su jurisdicción, ongen siempre de desavenen
cias, sus enemigos lo derribaron ael alto puesto que 
ocupaba. La causa de su desgracia fué, que ia au
diencia de Guadalajara extendía, su juri^tigp^j 
ciertos pueblos, que ei marqués de Villa Maurique/sfn 
duda aconsejando de algunos, sostenia pertenecer al 
vireinato. Hubo en esta controversia grandes deba
tes, y manifiestos de una y otra parie, en que cada 
partido alegando sus razones, se mantenia terco en 
su dictamen. A! fin el marqués, cansado de alegatos, 
mando gente armada a tomar posesión de aquellos 
pueblos: estos recurrieron a la audiencia de Guada
lajara, que viendo que su jutisdiccion la usurpa ha el 
virey, armó gente para vindicar sus.derechos. Con
jeturo que las fuerzas de uua y otra parle estaban á 
la vista, cuando una poderosa mediación que ignora
mos cuál haya sido, suspendió el acontecimiento y re
concilió á la audiencia con el virey. De ahí nació to
da la ruiua del marqués, porque sus enemigos dando 
cuerpo por la Nueva-España a aquel corto aparató de 
guerra, escribieron al rey, que se había encendido una 
guerra civil entre la audiencia de Guadalajara, y ¿J 
marques por culpóle este, la cual si no se eortaW 
con tiempo, cundiría por todo aquel reino.

1389. 20. (3) Fueron alcaldes de mesta en el 
presente año, Francisco Solis y Cristóbal Tapia: or
dinarios Juan Alonso Altamirano y Gonzalez Gomez 
de Cervantes: alférez real y procurador mayor, Alou- 

¡ so Domínguez: obrero mayor, don Diego" Veiasco: 
contador, Alonso Fernandez (4). Los informes que 
hicieron los enemigos del marqués de Villa Manrique 
en el año pasado, de tal manera habian conmovido 

i, el ánimo de Felipe 11, que sin esperar otras noticias 
¡ resolvió quitarlo de la gobernación de Méjico; y dü-
¡ daudo de quién echarían mano en aquellas circuns- 
i tancias que le parecían espinosas, acaso por consejo 
i de alguno que le acordó que don Luis Veiasco, que 

acababa de llegar á la corte de la embajada de Flo-
§ reneia y que se habia venido de Méjico por disgustos 
¡ que tuvo con aquel virey que al principio lo favoreció, 
j seria el mas ó propósito, determino valerse de él y 
Î enviarlo de virey. Y de verdad si en Méjico hubiera 
¡ sucedido lo que al rey escribieron, ninguno mas que 
I don Luis de Veiasco era al caso para sosegar aquel 
i reino. La memoria de su padre y ios beneficiós que 
: la Nueva-España le debia eran tan recientes/ que no
■ podían haberlos olvidado. Se agregaba á esto qtae 
j don Luis se habia criado en Méjico, en cuyo ayunta-
■ miento ocupo los primeros puestos, y que . siendo ¿Ιο
ί lado de las partes que hacen á los hombres acreedo- 
I res à los cargos relevantes, desempeñaría el vireinato. 
i
¡ (1) Lib. capitular.

(2) Torquemada, p. 1, lib. 5, cap. 26.
i (3j Lib. capitular.
! (í) Torquemada, p. i, lib. 5, cap. 26.
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à este, pues, le mandó el rey que sin dilación par- 
tiergilá Nueva-España, previniéndole que no des
embarcara en Veracruz, en donde acaso el marqués 
de Villa Manrique tendría su partido bien asentado. 
Al despedirse le entregó un pliego para el obispo de 
Tlaxcala, comisionándolo visitador del marqués de 
Villa Manrique. Con estas advertencias don Luis 
Velasco se dió i la vela, aporto á Tamiabua en la pro
vincia de Tampico, mas de setenta leguas distante de 
Veracruz; pero sabedor de que la Nueva-España es
taba quieta y que ni por la imaginación de aque
llos vecinos pasaba cosa de guerra, la embarca
ción fué à Veracruz. Desde alli don Luis de Ve- 
lasco con Cristóbal Osorio despacho ai obispo de 
Tlaxcala los pliegos que llevaba. Esto sucedió al 
fin dei año.

1580. 21. (1) Junto el regimiento el primero del 
año, eligió por alcaldes de mesta á Gonzalo Gomez 
Cervantes y á Juan Alonso Altamirano: por ordina
rios, a Leonel Cervantes y Rafael Trejo: por alférez 
real, à Gaspar Perez Monterey: por procurador ma·? 
yor, ¿ don Luis Felipe de Castilla; y por obrero 
mayor, Andrés Vazquez de Aldana. En el decurso 
del año fué capellán de los Remedios Agustín Lopez 
de Osorio: procurador mayor por ausencia del pro
pietario, Gaspar Perez: obrero mayor Geronimo Lo
pez de Zisa: corregidor, licenciado Vasco Lopez de 
Vivero, y alguacil mayor interino, Alonso Valdés (2). 
El 17 de enero llegó a Méjico el visitado? obispo de 
Tlaxcala, y esle mismo dia salió de allí acompañado 
de la audiencia, ciudad y tribunales, hasta la ermita 
de Sauta Ana, como era costumbre, el marqués de 
Villa Manrique, encaminándose a Tetzcoco. Entre 
tanto don Luis Velasco, que hacia su viaje por On
zava, luego que llegó a Acolman recibió la visita del 
marqués, y después de dos horas (5) de cumplimien
tos, este se volvió ¿ Tetzcoco, y aquel fue a parar 
aquella noche al santuario célebre de Guadalupe, pa
ra dar tiempo a las prevenciones de su entrada. 
Aquella misma noche recibió uñó diputación del 
ayuntamiento, en que à mas de cumplimentarlo de 
su empleo, de que redundaba gran gloria a su cuer
po, pues era miembro de él, le representaban la injus
ticia de la audiencia en el ceremonial que Ies habia 
hecho notificar en la entrada del siguiente dia, 'es á 
saber, que los secretarios y relatores de la audien
cia precederían ¿ la ciudad; mandamiento contrario 
¿ ia cédula real que el ayuntamiento tenia. Don Luis 
Veiasco, después de agradecer a aquellos diputados 
la demostraiiou que el regimiento le hacia, les pidió 
por favor que la ciudad se acomodara al ceremonial 
por no acibarar la fiesta. No dudo que vueltos á 
Méjico aquellos diputados y dado cuenta al calbido 
de su comisión, este deseando por una parte com 
placer al virey, y por otra que aquelia voluntaria 
cesión no perjudicara sus derechos, extendería en 
forma una protesta. Dadas, pues, estas disposicio
nes, al siguiente dia 25 de enero sobre tarde se hizo 
la entrada publica, que por su magnificencia y con
curso de gente fué la mas solemne que habia 
visto Méjico. Precedia un piquete de soldados que 
hacian lugar al pasco, seguia la musica militar; venían 
después los caballeros y gente de lustre, que por to-, 
da la carrera fueron .porfiando con ios alguaciles de 
corte y ciudad que querían preferir: después ia ciu
dad, detras los secretarios y relatores: inmediata á 
estos ia audiencia, y por último, el virey en un caba
llo ricamente enjeazado, teniéndole las riendas ú 
mano derecha el corregidor licenciado Pablo Torres 
y el alcalde ordinario Leonel Cervantes: á mano iz
quierda. el otro alcalde ordinario Rafael Trejo y el

(1) Lib. capitular.
(2) Torquemada. p. 1, lib. 5. cap. 26.
(3) £2 mismo, cap. 27, en la mismapdg. y libro.

regidor don Diego Velasco. Cerraba el paseo la infan
tesa y caballería. Con este tren llegó el paseo à ca
tedral, en donde cou las ceremonias acostumbradas 
fué Velasco recibido del cabildo eclesiástico, y desde 
allí pasó ai palacio de los vireyes.

22. (1) Mientras que D. Luis de Velasco se des
embarazaba de los cumplidos de su empleo, el obis
po de Tlaxcala don Pedro Romano abrió la visita del 
marqués de Villa de Manrique, y esta por los muehos 
cargos que sus enemigos le hicieron, se fué de tal ma
nera enredando, qne llegó el visitador al extremo de 

i dar sentencia de embargo de sus bienes, lo que se 
ejecutó aun en la ropa blanca de la marquesa. Abur
rido él marqués con aquella visita que duró seis años, 
dejando en Méjico procuradores que satisfacieran â 
los cargos del obispo, se volvió*à España con la mar
quesa y cenizas de su hija doña Francisca, que ha- 

biane stado depositadas en San Francisco. Llegado á 
la corle, obtuvo del consejo dé Indias, á mas de la re
vocación de algunos mandamientos del visitador, que 
se alzara el embargo puesto a la mayor parte de sus 
bienes: esperaba la reintegración cuando la muerte 
lo previno. Este modo de proceder de don Pedro Ro
mano rentra un caballero tan amable cómo él mar
lines de Villa Manrique, fué desaprobado de las per
sona.' imparciales, por haber dado a conocer que no 
babia olvidado los resentimientos que contra él tenia 
por disgustos que habian pasado entre ambos (2). En 
ei ínterin don Luis de Velasco en cumplimiento de las 

! órdenes del rey, habiendo despachado ¿ la corte sus 
i cuatro hijos varones, dio una prueba del amor que te- 
! nia al reino de Méjico, librando mandamiento para 

que se abrieran los obrajes que desde el tiempo de 
Mendoza se habían puesto, y que parece que el Ínte
res de los comerciantes babia negociado cerrar. Es
te decreto, que se firmó ei i. - de junio y que se eje
cuto luego, fué útilísimo, asi para el despachode las
lanas, cemo también para promover la industria.

1591. 23. (3) Hallo que en el siguiente año fue
ron alcaldes de mesta Leonel Cervantes y Rafael 
Trejo: ordinarios, por excusa de Francisco Solís y de 
donjuán Altamirano, yerno delvirey, Antonio Ordaz 
Villagomez y Alonso Villagomez: el alférez real, 
Francisco de las Casas: también se excusó de servir 
aquel empleo, en que puso ai ayuntamiento à Gordian 
Casarano: el procurador mayor fué Gaspar Perez Mon
terey. Proveído Méjico de fabricas de. paños y saya
les por diligencia de Velasco, se le ofreció á este pa
ra la felicidad de la Nueva-España la ocasión de au
mentar sus poblaciones «Segurarlas vidas y hacien
das de los vecinos de la «erra adentro. La nación de 
los chichimecas, de quien tantas veces hemos habla
do, era á la vez muy numerosa y guerrera: extendía
se por las provincias interiores centenares de leguas, 
y se babia mantenido con ias armas en la mano con
tra los españoles desde ia conquista:-ai parecía que 
hubieran de rendirlas jamás. Pura contenerla, en di
versos tiempos se habian puesto presidios en sus fron
teras, y aun en las tierras que se les habian-quitado; 
pero esto no evitaba que espiarán las ocasiones de 
acometer ¿ los españoles, aunque llevaran buena, es
colta, que viajaban á Zacatecas. Esta era la razón por
que aquellos Jugares de minas y poblaciones españo
las que quedaban al Norte y Norueste de la misma 
ciudad, vivían en continuo sobresalto. Sucedió, pues, 
que al fin del gobierno de don Martin Enriquez, por me
diación de ur. capitán mestizo llamado Caldera, hijo 
de una chichimeca que entre los suyos era de grande 
autoridad, negocio que se tratara de paz con los espa
ñoles. Acuso el ver que cada dia perdían mas terre
no, ó el saber quelas demás naciones de la Nueva-Es-

(1) Torquemada, p. 1, lib. 3, cap. 26.
(2) Torquemada, p. 2, lib. 1Ó, cap. 27.
(3) Torquemada, p. 1, ¡ib. 5, cap. 35.
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paña Vivian con mas comodidad que ellos, Íes hizo 
pensar en su quietud. Esta noticia la celebró mucho 
aquel virey, y prometió otorgar à los chicbimecas 
lo que le .pidieran; pero siendo necesario para la es
tabilidad del tratado convocar aquella nación, oir el 
parecer de sus viejos y jetes y lijar las condiciones 
de paz, pasó gran tiempo antes que fueran á Méjico 
los emperadores chicbimecas, que no llegaron sino 
en este año con Jos artículos precisos dé que se suje
tarían i tos españoles si anualmente se les suminis
traba las carnes para el abasto de su nación y ropa. 
Velaseo, que Jos habia acogido con aquella afabilidad 
que debía, firmó al punto el tratado, y aun en el siglo 
siguiente se observaba. Ajustada de este modo la ¡raz, 
consiguió Velaseo que aquella nación recibiera en sus 
rancherías, en donde se dfibian formar pueblos, algu
nas familias tlaxcaltecas, que les enseñaran la vida 
civil y cristiana y las artes.

24. Entre las demás naciones de la Nueva-España, 
el virey prefirió a los tlaxcaltecas para que devastaran 
à aquella temible nación, no solo por ser su provincia 
una de las mas pobladas de aquel nuevo mundo, por 
haber sido exenta de guerras, sino principalmente 
porque habiendo sido libre desde el principio, cons
tante aliada de ios españoles,, estaba a su devoción, y 
por lo mismo en ella se teaiauna péendade la fide
lidad de los chichimeeas. Cuatrocientas fberon las 
familias que se escogieron, que proveídas de lo nece
sario y bajo la dirección de los padres franciscanos, 
se repariieron en cuatro colonias, teniendo por cen
tro á Zacatecas: la primera, en san LuisPotosi.aquien 
dieron este nombre por estar situada en la falda de 
un cerro, rico de minas de oro. y semejante al que 
tiene el mismo nombre en el Peril, treinta leguas al 
Norte: la segunda en san Miguel Mesquitic, tres leguas 
distante, sitio fuerte por naturaleza: ignoro à qué 
viento queda: las otras dos, uua al Poniente que lla
maron San Andrés, setenta leguas distante, y Ja otra al 
Sudoeste, diez y seis leguas en Colotlan. De este mo
do acabó aquella guerra y quedó la Nueva-España 
en paz. Es digno de notarse que estas dos naciones 
cbichimeca y tlaxcalteca, bien que habiten en los 
mismos lugares, no se casan entre si bí habitan las 
mismas casas, conservando cada·uaa sus Uaosen la 
fabrica de sus casas, alimentos etc., como nos lo han 
referido testigos oculares.

25. (1) Al tiempo que Velaseo entendía en los ne- 
gocioodeios chicbimecas, quiso reducirá ios pueblos 
vecinos los indios que estaban esparcidos por las ser
ranías, conforme ai mandamiento que repetidas veces 
habian librado los reyes católicos. Para no proceder 
ciegamente en aquella materia, quiso oir los parece
res de los curas y personas cordatas de Méjico, co
mo en otro tiempo lo habia hecho el virey arzobispo 
Moya. Ei dictamen de estos fué contrario á lo que 
deseaba; pues todos ie aseguraron que aquella provi
dencia seria la ruina de todas aquellas familias. Pa
ra confirmar su opinion, alegaban que en Huexotzin- 
go y Tepexit, antiguamente se habian puesto muchas 
familias traídas de la Sierra; pero que de ellas ningu
no habia quedado (2). Esta aseveración pareció al 
virey una de aquellas exageraciones con que se pro
cura amedrentará los que gobiernan cuando piensan 
establecer alguna cosa contraria al juicio de los de
mas; y asi quiso que se hiciera una tentativa de que 
se arrepintió. Despachó comisarios por las sierras 
vecinas á Méjico, con órden de que á los indios los 
obligaran à unirse á las poblaciones de aquellos lla
nos. Uno de estos, que era otomí, viéndose obligado 
á dejar su choza, sus mujeres y cuanto amaba en a- 
quel patrio suelo, desesperado de esta violencia, dió

(1) Ddvila Padilla, Hist, de les dominicanos de Mé
jico, Hb. I, cap. 33.

(2) Torguemoda, p. i, lib. 5, cap. 43.

’ un documento á los que gobiernan de no forzar las 
'< voluntades de los que fueron antiguos dueños de 
; aquellas tierras, á mudar de habitación. Entra este 
¡ en su choza, mata á puñaladas á su mujer, hijos 
í y animales que criaba; quema sus alhajuelas, y que- 

ándose de la violencia de (os españoles, que no te 
dejaban otro recurso que la muerte, se ahorcó de un 

; árbol. Luego que llegó à noticia del virey este suce- 
í So, suspendió su Orden y escribió al rey que de su 
: mandamiento se originaria la destrucción de los in- 
> dios de la Nueva-España. En el mismo año se pade- 
ί cio en esta tierra una epidemia, que principalmente 
í se cebó en los pueblos de la Mixteca, en donde mu- 
; chos quedaron asolados.

1592. 26. (1) Consta de les libros capitulares, 
que en este año entraron de alcaldes de mesta Fran
cisco Solis y el regidor Antonio Valdés: de ordinarios,

¡ don Juan Saavedra y Martin¿Lazo: de alférez real, An- 
1 tocio de la Mota: de obrero mayor y de alguacil ma- 
¡ yor por el rey, Baltasar Mejia Salmerón: de regidor, 
j Gaspar Valdés. Escarmentado Velaseo con el borro- 
• roso ejemplo que referimos, aplicóse à reformar los 
I abusos que en la judicatura de ios indios se habian

¡
introducido, fuente de donde sacian ias vejaciones 
que sufrían aquellos naturales en sus pleitos (2). Co* 
menzó renovando la ley de su padre de que los plei
tos que no pasaban de diez pesos, se sentenciaran en 
! el tribunal de tes vireyes. De aquí pasó a fijar tes sa- 
j laidos de los jueces, escribanos y demás agentes de 
: causas de indios, conforme a la cédula real del 15 de 
’ octubre del año pasado, cuyo importe debía salir del 
{ medio real que pagaba cada uno de los tributarios 
í anualmente, dejándolos de este modo libres de aque- 

j lia carga: bien que el natural que quería qué su causa 
i se expidiese prontamente, necesitaba con algunos do- 
J necillos acordar a ios jueces su Obligación (3). En el 

mismo año, por comisión que Velaseo tenia del rey, 
nombró por visitadordela audiencia de Filipinas, que 

¡ se debía suprimir, al Lie. Herverdel Corral: el término 
i que se le puso que debía durar la visita, era de cien-

I
to veinte días, y setenta para ias públicas demandas. 
Con éste letrado pasó z aquellos islas de gobernador 
GomeZ Ferez deMerifiás (4), á quien despachó Velaseo 
4 Xeehimilcoúú escribano que le notificara ia real cé
dula, de que su gobernación de alii adelante quedaba 
sujeta á la Nueva-España, y las justicias dependientes 
i de la audiencia de Méjico.

j 1595. (5) El dia de la Circuncisión del Señor, con
forme á la costumbre,, el ayuntamiento eligió por sw
eatees de mesta a Martin Sazo y a don Juan Saavedra: 
por ordinarios, á Gonzalo Hernandez Figueroà y á 
Andrés Estrada: por alférez real, á Gerónimo López: 
por obrero mayor, á Alonso Valdés: por mayordomos, 
à Diego de Santa Maria y á Melchor Pastranes interi
no: por contador, á Jusepe Brandal: entró de rtgidor 
Baltasar Herrera Guillen, y fué capellán de ciudad el 
Br. Ballesteros (6) Desde ei fia del año anterior 
habia puesto mano á arreglar ei tribunal del consula
do: en este, por cédulas del rey, se le dió todo su es
plendor, señalando prior, dos cónsules, juez de alza
das y apelaciones, que es ún oidor por turno y demás 
oficiales (7). En el mismo año, ó acaso en el antece
dente, don Luis de Velaseo hizo un público paseo, que 
por una semejanza de laberinto que forman los 4ia* 
mos, llaman alameda, en cuyo centro puso una her
mosa fuente (8).

(1) Libro capiMar.
(2) Torquemada, p. 1, cap. 35.
(3) Colin, Hist, de Filipinas, lib. 1, eap. 23.
(4) Torquemada, p. 1, lib. 5, cap. 35.
(5) Libro capitular.
(6) Betancourt, tom. 1, Tratad, de Méjico, cap. 5. 
(7) Torquemada, p. 1, lib. 3, cap. 26.
(8J Parece que desde entonces data la hermosa Ala-
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1394. 27. (!) Tuvieron los oficios de policía en ' 
esté año, los alcaldes de mesta Andrés Estrada y ; 
Gehzalo Hernández de Figueroa: los ordinarios, Gon
zalo Gomez y Gaspar Solts: el de alférez real, don : 
Francisco de las Casas: el de mayordomo, Francisco 
Hidalgo: el de procurador mayor, Guillen Ikon dut, y 
el de obrero mayor, Gaspar Valdés: entró de regidor ¡ 
por nombramiento del rey, 1). Francisco Trejo Carba- ; 
jal: tuvieron voto en el ayuntamiento los oficiales rea- : 
les Carlos Ibarguen. Gordian Casarano, Pedro de los < 
Rios y Juan de Aranda: fuécapellau de los Remedios, I 
Jusepe Lopez. Hallo en el mismo libro capitular, (fue 
ea este año fué alférez real Baltasar Mejia Salmerón, j 
acaso por impedimento del propietario. Gozaba á la , 
sazón la Nueva España de quietud, y por diligencia 
de Veiasco, las artes y el comercio llorecian, cuando > 
Felipe II, que se hallaba en la necesidad de manie- · 
ner guerras en diversas partes, viéndose con el era- -j 
río exhausto, recurrió al arbitrio de doblar el tribus i 
to (2) en el Nuevo-Mundo. Para esto comisionó al vi- l· 
rey, de quien esperaba que su autoridad allanaría las : 
difiétíltades que podían nacer; y para que aquella car- ¡ 
ga no se hiciera tan pesada, le mandó que publicara, ¡ 
que los cuatro reales demás con que contribuirian-al 
año, los recibiria’por empréstito. Efectivamente, Ve- 
lasco con los modos mas suaves que le dictó la cari
dad, consiguió que los indios, bien que de mala ga- ¡ 
na, pagaran un peso al año. Y creyendo aliviarlos, al f 
paso que proveer â ta capital de<gaJJi«as que seesca- i 
séában, publicó un bande eir; qtíe* mandaba que los \ 
naturales tributarios pagaran anualmente siete rea-.j. 
les en moneda ó maíz, como se acostumbraba, y una f 
gallina (3). Este mandamiento redundó en perjuicio ¡ 
de los indios, así por su descuido como por la malí- ; 
ciade los españoles, y bago de él mención, bien que 
séa materia de poca importancia, por las vejaciones 
que de él·nacieron. Los mejicanos, por naturaleza 
descuidados, pasaron aquel año sin atender á la cria 
de gallinas, y cuahdo ltego fel tiempo! de la recauda
ción de tributo se vieron obligados ¿ comprarían de i 
Ios-españoles por dos ó 1res reales. De estas aves se ; 
hacia repartimiento entre los empicados en los car
gos públicos, y verisímilmente entre las comunidades 
religiosas, cargándoselas á real. ‘Sucedió, pues, que . 
un Sugeto de la audiencia á quien locaban ochocien- ; 
tas gallinas, tomadas doscientas para su gasto, las, 
demás las dejaba en poder del corregidor de aquel j 
partido, para que se las vendiese á.dosó tres reales, i 
Algunos celosos ministros, y entre ellos Torquemada, 1 
padre de la historia antigua y moderna de los meji- : 
canos, con otro Francisco Zarate, se quejaron al vi- i 
rey de aquel abuso, y le suplicaron que a lo menos 
fueran exentos de aquel gravamen los indios que vi- ¡ 
vian en la ciudad; pero nada consiguieron, por lo que ■ 
la súplica fué remitida á la audiencia, cuyos oidores i 
gozaban de aquel beneficio. j

1895. 28. (4) Entraron en los puestos de cuidad Î 
el i.· del año, los alcaldes de mesta Gonzalo Gomez < 
y Gaspar Solís: los ordinarios Rafael Trejo y Luis ! 
Carrillo Guzman: el mayordomo Gonzalo Mendez, y j 
por excusa del alférez real nombrado don Francisco ¡ 
de las Gasas, don Pedro Lorenzo de Castilla (5). El í 
último año de su vireinato, quiso hacerlo memorable > 
don Luis Veiasco con la fundación de una colonia en j 
el decantado reino de Quivira, al que por la fama de i 
sus grandes riquezas, los españoles llamaron Nuevo- í 
Méjico, y dista de la capital mas de setecientas leguas :

meda de Méjico, agrandada después por el conde de ; 
Galvez.

(1) Libro capitulor. I
(2) Torquemada, p. í, lib. 5, cap. 27. i
(3) Torquemada, p. 1, lib. 5, cap. 27. ;
(4) Lib. capitular. i
(5) Torquemada, p. 1, lib. 5, cap. 35. j

al Norueste.. Por jqfe de esta expedición, nombró á 
Juan do Olíate, á quien.á mas de concederle Jas exen
ciones que se habian otorgado á Francisco (Jrdiñofa, 
que debia aules haber mandado aquella expedieiop, 
ie hizo contar cu las cajas reales diez mil pesos, los 
seis.mil empréstito, y los cuatro restantes para ayu
da de costa. En esto se trabajaba en Méjico, cuando 
con la arribada á Ypracruz de la flota en que venia el 
nuevo virey don Gaspar de Zúñiga y Acebedo, conde 
de Monterey, Veiasco mando suspender aquel viaje. 
Entre tanto habiendo sido promovido al vireinato del 
Perú, salió de Méjico áembarcarse e».Acapulco, acom
pañado como era costumbre de: la audiencia, ciudad, 
tribunales y de los muchos amigos y parientes que te
nia. En el camino se ie saltaban las lágrimas .de sen* 
timiento de dejar á Méjico, que la tenia por patria; y 
habiéndose avocado con su sucesor, siguió su camino. 
El conde de Monterey en esto fué recibido con gran
des fiestas eu Guadalupe, y el 5 de noviembre hizo su 
entrada en Méjico (1). Desde luego este virey fué ta
chado (2) de tardo en. .el expediente de los negocios, 
pero sin tazón; porque Imque llamaban morosidad, 110 
era sino efecto de prudencia,-pues un récien llegado 
sin conocimiento de. los sugetos que trate,, no.puede 
saber de quiénes ha de desconfiar ni á quiénes ba de 
oir. No obstante su tardanza, luego que fué informa
do del agravio de los indios por la gallina que daban 
por tributo, revocó aquel mandamiento.

1896. 29.. (5) En el siguiente añu, los empleados 
en los oficios de policía fueron los alcaldes de mesta 
RafaeLTrejo y Luis Carrillo Guzman: los ordinarios, 
don Jnan Maldonado Monlejo, adelantado de Yucatan, 
y don Juan Saldivar:el.ajfórez real Alonso Gomez de 
Cervantes: el contado» Gonzalo -Romero: el mayordo
mo Fernando Alvarez: los obreros mayores, Gaspar 
Perez Monterey y Pedro Nuñez Pardo, qtíe tuvo por 
el rey una plaza de regidor (4). En este año el conde 
de Moníere.v al marinero Sebastian Vizcaino dié todo 
el auxilio que te pidió-para ia conquista tie Californias, 
comisión que el rey le había dado en atención de la 
pérdida'del galeón Saqlana, y por la fama que aque
lla peftinsula tenia de ser sus costas abundantes de 
perlas. En Méjico se juntó la genlc y familias que hi
cieron aquella jornada, de donde pasaron à Acapulco 
á embarcarse en 1res navios. Llegado Vizcaino á Ca
lifornias y visitados varios puertos, ninguno le ofre
ció las comodidades necesarias para la fundación de 
una colonia: por último, en el puerto que llamaren de 
la Paz porTa mansedumbre de los naturales, desem
barcaron las tropas y familias .con esperanza de esta
blecerse allí; pero sus caentas.salieron fallidas, por
que consumidos los víveres que sacaron del puerto y 
reconocida aquella provincia, la bailaron inhabitable 
por su esterilidad, con esto les fue preciso volverse, al 
puerto (5). Entre tanto que esto pasaba, el conde de 
Monterey se informaba de ¡as utilidades que traería á 
la corona la población. del.Nucvo-Méjieo; y habieudo 
hallado que no solo serviria.para el aumento de las 
reales rentas, sino que también contendría á aquellas 
naciones bárbaras, examinó el tratado desu predecer* 
sor con Francisco Oñale, y corregidas y añadidas otras 
condiciones, mandó quese pusiera mano, y para gran
jeársela benevolencia del conductor, nombró a su so
brino Vicente Saldíviar para que rcelulara gente de 
á pié y de a caballo. Este, acompañado de sus deudos 
y otros caballeros, pasó á palacio á dar al virey los 
agradecimientos de la merced que le hacías» prendado 
el virey de este mozo, á lo que alcanzo^ por insinua
ción de su tio lo declaró eapitau general de la jorua-

(1) Lib. Capitular.
(2) Torquemada, p. 1, lib. 5, cap. 36.
(3) Lib. Capitular.
(4) Clavijero, hist, de Californias, lib. 1 párrafo3.
(5) Torquemada, p. i, lib. 5, cap. 36.

seis.mil
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da de Nuevp+Méjieo. De ailí cou el mi^mo acompa
ñamiento se,fué á la plaza mayor, en donde á voz de 
pregonero ¡Se hizo saber quedos que quisieran sentar 
plaza de soldados, se preseutavan.á Vicente Saldíviar, 
que lesnotificaria ias mercedes que el rey concedia á 
losque fueran con el à aquella expedición. Este pre- 
gpofué tan bien recibido, que se alistaron aun mu
chos hombres casados que se lisonjeaban hallar en el 
Nuevo-Méjieo las riquezas que en el antiguo. Con es
tas recluías, de que se formaron compañías que inan- 
dabau oficiales exprimenlados, marchó Saldíviar ai 
NuevorMéjico. ·;<

1597. 30. (Ί) Las plazas de alcaldes de mesta 
en este año, las sirvieron donjuán Maldonado Moute- 
jo, adelantado de Yucatan, y Juan Saldíviar: de ordi
narios, Alonso Perez Bocanegra y Rodrigo Zarate: la 
de alférez real, Guil’en Brondat: ia de procurador ma
yor, por excusa del que se nombró, don Francisco 
Trejo Carbajal: la de obrero mayor, por giuerte de 
Gaspar Perez, Francisco Escudero: la de capellán de 
los Remedios, Felipe de la Fuente: la de regidor por 
nombramiento dei rey, don Francisco Muñoz Monfor
te: entró de regidor Franéisco Rodriguez Guevara. 
El conde de Monterey en el siguienle.aáaj Se.peEsiia- 

da .del
reino; mas un mensajero despachado en furia del ge
neral Saldíviar, le hizo saber que apenas (d) había sen
tado el real en las minas del Laxen, doscientas leguas 
lejos de Méjieo, que se habían anodinado los soldados 
y que estaban resuellos á uo pasar adelante si no les 
cumplían ciertas promesas que les babian hecho, y á 
mas de eso, si no iban nuevos refuerzos, que juntos 
con los soldados que iban á aquelia expedición, hi
cieran probable la conquista que iban á emprender. 
Incontinenti el virey despachó a grandes jornadas á 
don Lope de Ulloa con poderes para castigar ;á .los 
amotinados y reducir á los soldados & seguí e -su mar
cha. Uegauo allí don,Lupe. ;V satisfacción de todos 
compuso las desavenencias que babia, y consiguió que 
marcharan al Nuevo-Méjieo, que. ocuparon sin resis
tencia de los naturales. . El gcuert)«fjlióil>|<to,^aitfji- 
reydo la felicidad de la expedición, |Je pjmio pira 
la estabilidad de la cbionia que le enviara mas solda
dos: estos se enviaton pwntameirte, y -se dió el per
miso í losdescoirteatos. de voiver a Méjico. En esto 
muchos $e. volvieron desacreditando aquel feriilisimo 
reino, no por otra razón sino porque uo halíaron ios 
tesoros que se imaginaban.

foils. 51. (5) Eu ei año que comienza, tuvieron 
las alcaldías de mesta Alonso Perez Bocanegra y Ro
drigo de Zarate: las ordinarias Leonel Cervantes, por 
cuja ausencia entró de alcalde el regidor decano, y 
Juan Saavedra: el alferazgo real, Gaspar Rivadeiieira 
por ausencia también tie Francisco Guerrero: ia pro
curaduría mayor, Gerónimo López: la contaduría de 
ciudad, Gonzalo Romero: por renuncia de Francisco 
Nieto sirvió la mayordomía Cristóbal Lipauzos. Si 
mis conjeturas no son fallidas, en este ano el conde 
de Monterey, precisado de los mandamientos, de Feli
pe Il y de los consejos de otros, determiuó obligar á 
los mejicanos y otoñóles que habitaban en las sierras 
y despoblados, á juntarse en congregaciones 6 pue
blos. Se admirará quien leyere la historia de estos 
tiempos, al. ver que volvía á tratar de una materia que 
ya estaba agotada por las diligencias de Moya y Ve- 
lasco y que el conde de Monterey se cebara a pechos j 
un proyecto que iba á arruinar el vireinato. Pero es-· j 
ta es la condiciou de ios que gobiernan grandes rei- i 
nos, que muchas veces representan como útiles las co- S 
sas que ceden en menoscabo. Pensando las causas t

t)
(2)
(3)

Lib. Capitular.
Torquemvda, p. 1, lib. ?.», cap. 56. 
Lib. capitular.

'■ que pudieron moverlo á tomar este partido, parecen 
i que fueron, ya las quejas de los recaudadores de tri- 
í bulos que se excusaban.de exigirlos dé todos los na- 
; turales, por no estar encabezados en partido alguno, 
j ó el deseo de algunos españoles ricos que habian e- 
; chado ei ojo 4 las tierras de los indios que.estaban en 
j las sierras y valles esparcidas, ó para dehesas de sus 
¡ gauades, ó para otros fines; ó ya finalmente, porque 
i algunos para quienes en nada, contaban con los que 
i fueron dueños de aquel Nuevo-Mundo; decían que el 
; reducirlos á poblaciones era ei único medio para que 
; abandonaran sus usos y se amoldaran á la vida civil, 
i Movido, pues, de estas razones, sin perdonar gasto (1), 
j despachó ei conde cien comisarios para que visitaban 
: los lugares en que habitaban aquellos indios, y los 
t parajes mas oportunos para fundar pueblos en qne 
: se recogieran. A cada uno de estos se le dieron dos 
:. escribanos, cuya renta era de quinientos pesos, y lade 
; los comisarios de mil. En ias instrucciones que lle- 
; varón, se les encargaba no dar paso sin el cura ó doc- 
; triuero de aquel partido, con quien debían visitar Ιο
ί dos aquellos ranchos, ya fuera <tu laa sierras, yaen jos 
¡ i lanos, y. cuyo parecer sobre.ehIngiar «as«&<pnetníeft® 
i pásnipu^eodebian eopiar. En esto se gastólatBa- 
j,-yartyrarto dol año. Vuetlos á Méjico los comisarios, 
i hicieron su información bajo juramento presentando 
< los pareceres de los curas; pero á algunos de estos 
■ les pusieron excepción, y es el caso que los españo-' 

les ricos los habían cobechado para que dejaran in- 
. tartos los sitios que convenían á «sns gianjerias. Con 
j este modo de proceder tan inicuo, se prefirieron pa- 
i ra pueblos algunos lugares peores, y otrossmejores, 
i por la comodidad de las aguas, bosques etc,-; se aban- 
I donaron. El conde de Monterey, que era un minis- 
Î tro ¡alegérrimo, previó- esta superchería y publicó 
i bando en quemandaba que á los naturales que se jun- 
i t^ban en losípueblos, se Íes conservaran las tierras 
¡ que dejaban para sus sementeras etc., y por mas 
; empeños que tuvo para que se vendieran, jamás çe- 
; dió.

. 1590. EU<U8taieiMíh««l:

vastos y4 dod íttáíFgáavédra: por ordinarios, 4 Lu- 
tías de Lara y ¡r Fernando Salazar: per alférez real, á 
don Francisco de las Gasas: por obrero mayor, á Pe
dro Nuñez: por mayordomo á Baltasar Lezama: ha- 
bo-Hdose ausentado de la ciudad «no de los alcaldes, 
entró en su lugar Gerónimo Lopez. Al principio del 
siguiente año, el conde de Monterey y el regimiento 
recibieron céduias de Felipe H1 en que les daba par
le de la muerte de su padre Felipe, sucedida ei 13 de 
setiembre del año anterior, y les mandaba conforme 
a la costumbre, publicar los lutos y jurarlo por rey. 

En obedecimiento de estas órdenes, inmediatamen
te se pregonaron h>s lutos y se señaló ei dia para la 
solemne jura que se hizo, no solo en Méjico, sino tam
bién en todas las ciudades de ia Nueva-España, con 
aquella pompa y majestad que se hacen semejante» 
Funciones en el Nuevo-Mundo, á ia que siguieron las 
corridas de toros y otros espectáculos (3). Entre 
tanto que estas fiestas se preparaban, el conde de 
Monterey daba ejecución al mandamiento de Felipe 
II de trasladar la ciudad de Veracruz del sitio som
brío en que estaba, distante algunas teguas del mar, 
ai lugar que hoy ocupa en aquella playa, en frente del 
castillo de San Juan de Ulúa. Esta mutación, que 
tuvo sus dificultades, se habia hecho necesaria, no so
lo porque aquel suelo como que era menos húmedo 
era menos dañoso á ¡a salud, sino también porque los 
navios que se anclaban al lado del castillo, quedaban

(1) Vetancourt, torn, i, trat. de M¿j. eap. 2.
(2) Lib. capitular.
(3) Alegre, hist, mauuscrita de la provincia de la 

Compañía de Jesús de Méjico.
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(tes de los almacenes en donde estaban depo-
Idos los pertrechos de guerra y mercancías (1). En

Ste mismo año, por mandamiento del virey, en la en- 
• trada del nuevo reino de León se fundó una pobla

ción que en honor suyo llamaron Mónterey, que el 
dia de hoy es la cabecera (2). Al tiempo que aquel 
virey entendía en esto, no descuidaba en que se jun
taran los indios dispersos en pueblas, y temeroso de 
que húmela colusión entre los comisarios y españoles 
ricos para la ejecución, nombró otros cien comisarios 
con doscientos escribanos, á quienes dió instruccio
nes para que ejecutaran aquel mandamiento, previ
niéndoles no faltaran á la caridad con ios indios, á 
quienes debian notificar que quedaban dueños de las 
tierras que dejaban. Pero esta providencia, que pa
recía evitaba ios inconvenientes que podían naeer por 
avaricia de los comisarios, tuvo fatales consecuencias. 
Era el caso, que de los primeros comisarios, muchos 
se mantuvieron constantes en su deber, y las prome
sas de los ricos españoles no los hicieron prevaricar; 
lo contrario sucedió con los nuevos comisarios, de 
quienes consiguieron cuanto deseaban; así que, mu
dando lodo el órden que se les habia dado para la for
mación de las congregaciones, las ejecutaron confor
me al capricho de los ricos, en que gastaron todo es* 
te año y el siguiente.

. 1606. S3. (3) En el año de 1600 de la era crís- 
tiaim,-siendo alcaides de mesta í Lucas Lurry Her- 
nando Salazar: ordinarios, Bernardino Vazquez Tapia 
y don Juan Cervantes: alférez real, Gaspar Valdés: 
obrero mayor, Guillen Brondat: contador, Cristóbal 
Rojas: teniente del escribano mayor de cabildo, Si
mon Guerra: regidor por su majestad, don Luis Feli
pe de Castilla, y con voto en el ayuntamiento por 
déCcetodel rey, los oficiales reales Gordian Casara- 
Wf Juan Re Ibarra, se, acabaron de juntar en pue
blos los mejicanos y otomites que estaban esparcidos 
en las serranías y despoblados. Esta operación, que 
en el año pasado podia haberseterminado per el in
terés de los comisarios, se prolongó; y causa compa
sión lo que los autores de aquellos tiempos refieren 
del modo cruel con que se portaron. Parece que pa-

(1) Villoseñor, p. 2, lib. S, cap. 40.—F tambirn por
gue habia menguado mucho el agua de la ría del río de 
ia Antigua, y calaban poeo lotbuques de descarga.

Torquejnada, p. i, lib. S eqp,48.
Lib. capitular.

ra mayor perjuicio’(l) de aquellos indios, escogieron 
el estío, tiempo el mas incómodo en la Nueva-Espa- 
ña, por las copiosas lluvias que casi diariamente se 
experimentan. Esta inconsideración de los comisa
rios, se las advirtieron los naturales con la mayor su
misión, rogándoles difirieran á tiempo mas á propó
sito tan dura órden; pero nada valieron sus ruegos; 
antes bien, parece que los irritaban, pues que oon la 
mayor violencia y con el modo mas inhumano los ar
reaban, no de otra manera que si fueran bestias. La 
primer diligencia de los que entendían en este infe
liz ministerio, era quemar* las chozas de los indios, 
quienes al ver que ardían sus pobres casas en que 
ellos y sus padres habian nacido, y que habiati de de
jar sus magueyes y arbolillos, que eran toda su diver
sion, quedaban como atónitos: vueltos en sí, conside
rando que adonde los llevaban ni ellos ni sus pobres 
foqtilias tenían uu rincón en donde guarecerse de las 
lluvias y que si no edificaban una mala choza habian 
de perecer, se desesperaban, y áse huían á lejanas 
tierras á donde los españoles no hubieran penetra
do, ó perdida ia esperanza de recobrar ei suelo pa
trio, se daban la muerte. Ni se contentaron estos 
comisarios conjuntar en pueblos à los indios disper
sos, sino que también alborotaron las ciudades y pue
blos bien ordenados, contra las instrucciones que se 
les habian dado. Entraban, pues, estos y de mano, 
armada nivelaban las calles, haciendo arrasar los' 
edificios que impedían la vista; cosa que detestaron 
los indios y que fué causa del aborrecimiento de 
aquellos hombres, y á vueltas de los españoles to
dos. Así que, se puede concluir que esta providencia 
fué la ruina de los mejicanos y otomites. Hemos vis
to algunos de estos pueblos que aun se conocen con 
el nombre de congregaciones y podemos asegurar que 
son muy poeos los naturales que hay en ellas. Esta 
falta de indios, que luego se. echó de ver, movió à los 
vecinos de Nueva-España á escribir á Felipe III que 
si nn revocaba el mandamiento del conde de Monte- 
reyde juntar en pueblos á los indios y les daba á es
tos licencia de repartir, péreéerian todos y verían a 
los españoles con horror (2)..

(1) Torquemada, p. i, lib. 3 cap. A3.
(2) Esta verdad es notoria ann el dia, en que se co- 

nocencon el nombre de congregacises, Irapuato, Sitúo y 
las Arandas que están pobladas de labradores.

CC-tJ



LIBRO SEXTO

SUMARIO.

l.« El obispe à los indios de Topia que se habían sublevado contra los españoles-
.—Quitados los repartimientos de indios para el trabajo semanario, nacen tales inconvenientes, que se vuelve 
al primer uso. Se envía o Californias nau colonia qne vneheal puerto.—5.° El conde de Mónterey pasa de 
virey al Perú y le sucede el marqués ac Montes Claros. Elogio de aquel.—í.· Méjico se inunda. Se trata de 
hacer el desagüe, ú que se opone el fiscal de la audiencia. Se repara la albarrada.—5.® Se restauran las cal
zadas que están cerca de Méjico, se limpian las acequias de la ciudad, y el rey concede á los indios que habia 
juntado en los pueblos ei conde de Mónterey, velver á sus patrias.—6." Se hace un digue para impedir que las 
aguas de ¡a laguna dulce entren en Méjico. Se empiedran las calles. Llega Quirós ü Acapulco.—*l.° El visi
tador Landeros depone á un oidor y ú nn alcalde del crimen. Se trabaja en los arcos para la conducción de la 
agua. En lugar del marqués de Montes Claros, entra de virey don Luis de Velaseo.—8.>‘ Grande inundación 
en Méjico. Se emprende la obra del desagüe.—9.® Para el gasto de esta obra se cobra el uno por ciento de 
las posesiones, y se impone sobre cada pipa de vino una ‘gabela de cincuenta pesos. Se hace una parte de la 
obra.—10. La calzada de San Cristóbal se repone, y esto libra ú Méjico de una inundación. Se esparce la voz 
de levantamiento de negros: el visitador Landeros vuelve procesado ύ España. Se funda el hospital de los her
manos del venerable .Juan de Dios.—Ai. Su arreglan los repartimientos de los indios.—J2. Un eclipse total
de sol atemoriza al pueblo. Pasa Velaseo á la presidencia del consejo
po.—13. Muere el arzobispo. Gobierna la audiencia.—14, Se hace úna jdstieia ruidosa con los negros. Entra de vi~ 
rey el marqués de Guadalcázar. Se funda el hospital del Espíritu Santo y se pone tribunal de azogue y tributos. 
—15. Para ei desagüe. El rey envia á Méjico ύ Boot.—16. Desaprueba Boot, el desagüe. Se trata de seguir
lo.—17. Se sigue enefecto. Hambre en la Nueva-España. Toma el rey posesión del colegio de San Pedro y 
San Pablo, que hace Uamarde San Ildefonso.—18. Incendio en Veracruz. Cran temblor en la America.—19. 
Se acabala arquería que conduce el aguo. Costo de la obra.— 20. En lugar del marqués de Guadalcazar, que 
pasa dó virey al Perú, entra el marqués de Galvez. Se jura en Méjico ά Felipe IV.—21. El marqués de Galvez 
persigue á los ladrones. Se funda el colegio de San Ramon. Manda el marqués de Galvez romper una albarra
da y 'Méjico se inunda.—23. Hay diferencias sobre materias de jurisdicción entre el marqués de Galvez y ar
zobispo: excomulga éste á los que violaron la inmunidad.—24. Veja el marqués de Galvez al arzobispo, quien 
pone entredicho en la ciudad. Sale preso de Méjico para el castillo de San Juan de Ulúa.—23. Gran tumulto 
en Méjico. Manda el virey y audiencia que vuelva el arzobispo—2G. Manda el virey hacer fuego sobre la ple
be. Esta se alborota y depone al virey, obligando ά la audiencia á que entre á gobernar. Entra en 
Méjico el arzobispo. Va de virey ά Méjico el marqués de Cerralvo. El principe de Nassau entra en Acapulco. 
—27. El visitador Carrillo se porta con humanidad. El arzobispo es llamado á España. Spilberg, holandés, 
entra en Acapulco.—28. Se restauran las (Marradas. Se inunda Méjico.—29. Apresan los holandeses una 
rica flota.—30. Eslrago&que causa una inundación.—31. Reparos que se hacen. Se junta dinero para pro
seguir el desagüe.

16C1. 1. (1) A los ochenta años de conquistado 
Méjico, su regimiento dió las alcaidías de mesta á 
Bernardino Vazquez Tapia y ά don Juan Cervantes 
Casaus: las ordinarias, á Agustín Guerrero y á don 
Callos de Sámano: el oficio de escribano mayor, á 
Martin Alonso de Fiandes: la procuraduría mayor, á 
Alonso Gomez de Cervantes: la plaza de obrero ma
yor, á Guillen Brondat; la contaduría, á Juan Arias 
de Rivera: la mayordomia, á Hernando Lerca: la pro
curaduría de corte, á Alonso Valdés: la capellanía de 
ciudad, á don Antonio Carbajal: la del santuario de

(1) Lib. capitular.

los Remedios, á Felipe de la Fuente: entraron de re
gidores Gaspar Yeldes y Francisco Escudero: el fac
tor don Francisco Valverde tuvo voto en el ayunta
miento: fué teniente del escribano mayor Simón Guer
ra, y entró de portero por muerte de Bonilla, Juan 
Loronda Vallejo (1). El presente año es memorable 
por el alzamiento de los indios de Topia. Esta na
ción, que está situada en una sierra muy áspera mas 
de doscientas leguas al Noroeste de Méjico, se habia 
con facilidad pocos años antes reducido á la fe; pero 
por su mal se habian alií descubierto ricas venas de 

(i) Torquemada, p. i, lib. 5, cap. 44.
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plat«,ácuya fama luego acudieron los españoles, j tal de la América, que comunicaba con el mar del 
que Vejaron de tai manera á aquella gente pacífica, ! Norte. Para jefe de esta expedición nombró el con- 
obligándola al beneficio de las minas, cosa para ella i de á Sebastian Vizcaíno, que seis años atrás hnbia 
detestable, que improvisamente dió sobre ellos con i visitado aquella costa, y por almirante al capitán 
gran matanza. Consta esto del informe que envió al i Toribio Gomes de Corban, á quien comisionó con el 
virey el obispo de Guadalajara don Ildefonso de la í alférez Sebastian Melendez y el piloto Antonio Flo- 
Mota, quien movido de. pastoral celo, luego que lo su- í res, para que fnefan á Honduras, y de allí trajeran á 
po voló á un pueblo vecino, y habiendo conseguido j Acapulco los navios que se habían aprestado. En- 
que depusieran las armas, intercedió por ellos con el i tre tanto, enviado á Acapulco Juan de Acevedo para 
gobernador de Durango. Ni salió de aquella provin- i que acopiara víveres, se dió órden de que á Vizcaino 
cia hasta que los dejó arrepentidos (1) y encomenda- ! se le diera la gente que pidiese. Dispuesto ya todo, 
dos á los padres de la Compañía de Jesús, que fun- < el virey convocó á los oficiales, y los exhortó, no se
daron allí varias misiones. En este año se impuso i lo á hacer su deber, sino también á la paz entre sí, 
en Méjico la sisa. ; prometiéndoles que sus servicios serian atendidos.

1602. 2. (2) En el siguiente año, el regimiento í Efectivamente, el 7 de marzo partieron de Méjico, y 
encomendó las alcaldías de mesta á don Cárlos Sá- el 8 de mayo se dieron á la vela en tres navios y una 
mano y á Agustín Guerrero: las ordinarias, á Bal- barca (1). Los vientos fueron borrascosos; pero al
tasar Sâlazar y á don Andrés Ferrer Tapia, quien 
excusándose sin razón, fué preso, y por lo que entien
do, sirvió después el empleo; el alferazgo real, á don 
Francisco Trejo: la procuraduría mayor, á Alonso Go
mez de Cervantes; pero reconociendo el cabildo que 
esta elección era nula, puso en su lugar á Francisco 
Escudero: el oficio de obrero mayor de propios, ά 
Guillen Brondat; pero habiendo este muerto en aquel 
año, se sustituyó á don Francisco Trejo Carbajal: el 
de obrero mayor de sisa, ή don FranciscoTorres San
taren: el de contador, á Antonio Ruiz Beltran: la ca
pellanía del cabildo la tuvo don Pedro Carbajal, por 
ausencia del propietario: entró de regidor en lugar de 
Brondat, Luis Maldonado del Corral, y tuvo voto en
el cabildo el oficial real Diego Ochandiano (3). Con- s á la Nueva-España (5). Al pasar por las dos islas de 
jeturo que en este año, en atención á las representa- | Mazatlan, acaso por consuelo de los enfermos, los 
cienes que se habian hecho al rey, de que los indios : hizo desembarcar con tan buen efecto, que la mayor 
de la Nueva-España eran vejados con los rcparlimien- i parte que habia comido cierto fruto silvestre que se 
tos que habia establecido don Martin Enriquez, se ; da en racimos y que los mejicanos llaman xocuiyelz- 
proveyó dejar á su arbitrio el alquilarse, ora para el M, y en las islas de Barlovento piñuelas, sanaron del
trabajo de las casas, ora para el de los obrajes, cam 
paña y minas. En vista de este órden, el conde de 
Monterey deseoso de ocupar á los indios, mandó que
los domingos se juntaran en las plazas, y que de allí prometiéndoles tener presentes sus servicios (4)
los sacaran los españoles semanariamente con buen 
jornal para los trabajos; y para que este mandamien
to se ejecutara con utilidad de los naturales, perso
nalmente asistía en las plazas de San Juan y Santia
go; pero el interés,que vicíalos mejores reglamentos, 
vieió también este por el juez que se señaló que en
tendía en estos alquileres, que siendo un oculto re
partidor, no salían de la plaza los indios si no eran 
bien pagados con utilidad del mismo juez. Sucedía 
á mas de esto, que algunos españoles sacaban mas 
jornaleros que los que necesitaban, con el fin de al-
quilarlos á mayor precio del establecido, de lo cual ¡ yor, el alférez real. Entró de corregidor por el rey
se quejaron los indios al conde, y le pidieron por mer
ced que los volvieran al antiguo uso, que les era me
nos gravoso. Con esta súplica, el virey considera
dos los inconvenientes que nacían de una y de otra 
providencia y que la una ó la otra eran necesarias 
en Méjico, ordenó que siguieran los repartimientos 
de los naturales (4). Mientras que el conde de Mon
terey entendía en esto, puso por obra el mandamien
to del rey de que se descubriera la costa occidental 
de Californias. Habia dado ocasión á este despa
cho, ya el asegurar la navegación del caleon de Fili
pinas, ya el averiguar la relación que ciertos extran
jeros habian presentado á Felipe II y que sn hijo 
habia encontrado entre sus papeles de hallarse un es
trecho que llaman de Anian en la extremidad orien-

(I) Alegre, Hist, manuscrita de la provincia de Mé
jico de la Compañía de Jesús.

(21 Lib capitular.
(5) Torquemada, p. 1, lib. o, cap. 89.
(4) Torquemada, p. I, lib. 5, cap. 46.

fin arribaron á un puerto en aquella costa, que llama
ron de Monterey en honor del conde: de este subie
ron al cabo de San Sebastian ó Blanco, por la mucha 
nieve de que está cubierto, dos grados mas al Norte 
del cabo Mendocino. De aquí no pudieron pasar ade
lante por causa del escorbuto que habia cundido en la 
mayor parte de la tripulación. En este estado se ha
llaban nuestros navegantes, cuando se resolvió des
pachar á la costa de Nueva-España á la almirante con 
muchos enfermos para que trajera víveres, y las otras 
dos embarcaciones que fueran á despachar al puerto 
de la Paz. Navegaban (2) en demanda de este, cuan
do aumentándose el contagio y faltando brazos para 
las maniobras, el general Vizcaino resolvió volverse

escorbuto. De allí, en el siguiente año, pasaron á 
Acapulco, y de allí á Méjico, en donde el conde de 
Monterey los recibió con singulares demostraciones, 
nrnmptió.nrfnles tenor nresentea sus aorviríne

1603. 3. (8) En el siguiente año fué alcalde de 
mesta Baltasar Salazar: ordinarios, don Juan Sámano 
y don Juan Cervantes Carbajal: alférez real, Pedro 
Nuñez Prado: obrero mayor de propios, Baltasar de 
Herrera: de sisa, Martin Alonso de Flandes: procura
dor mayor, Gaspar Valdés: contador, Pedro Nuñez de 
la Cerda: regidores por el rey, don Francisco Bribies- 
ca Roldan: por renuncia de Castilla y don Gerónimo 
Lopez de Peralta en el decurso del año, por muerte 
del obrero mayor de sisa, sirvió su plaza Francisco 
Torres Santaren, y por renuncia del procurador ma

el licenciado Sebastian Trujillo: de escribano mayor 
de cabildo, Fernando Alonso de Carrillo, y tuvo voto 
en el regimiento el oficial real Diego Perez Bribiesca. 
Entre tanto que el conde de Monterey en aquel año 
gobernaba (6) el vireinato con aquel desinterés y jus
ticia que lo caracterizaban, supo por el mes de se
tiembre que el rey lo babia promovido á la goberna
ción del reino del Perú, y que su sucesor don Juan 
de Mendoza y Luna, marqués áe Montes Claros, habia 
aportado á Veracruz. Inmediatamente con la pompa 
acostumbrada partió de Méjico á Otumba, en donde 
previno á los marqueses un hospedaje tan magnífico, 
que en los ocho dias que con ellos se detuvo, gastó

(1) Clavijero, Hist, de Californias, lib. 2, púrraf. 3.
(2) Torquemada, p. 1, lib. 5, cap. 88.
(5} Clavijero, Hist, de Calif, lib. 2, púrraf. 3.
(4) Esta frutilla se llama en Méjico timbiriche, cu

yo jarabe se da ú los escorbúticos.
(8) Lib, capitular.
(6) Torquemada, p. i, lib. 8, cap. 60.
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casi la renta de un año de virey. Despedidos el uno ¡ 
del otro, el conde siguió su camino á Acapulco. Al j 
salir de Méjico sucedió que lo acompañaron tropas de i 
mejicanos que henchían los aires de alaridos en señal ? 
de sentimiento, demostración que hasta entonces no ■ 
se habia hecho con otro virey. Y á la verdad el con- ? 
de de Monterey fué uno de aquellos ministros ador- i 
nados de todas las virtudes, que á las veces pone Dios ¡ 
en puestos eminentes para la felicidad de ios pue- i 
blos; y si no hubiera sido engañado en la fundación ; 
de congregaciones ó pueblos, ciertamente se tendría ¡! 
por uno de los mejores vireyes de la Nueva-España. s 
Luego que el marqués de Montes Claros hizo su en- ; 
trada en Méjico (1) el 27 de octubre, publicó la resi- s 
dencia del conde de Monterey, como este hahia pu- ! 
blicado la de don Luis de Veiasco, en la cual salió con- i 
denado en doscientos mil pesos que se habian gasta- ¡ 
do inútilmente en las congregaciones, por haber los ; 
ministros que las ejecutaron extendido su comisión ; 
mas de lo necesario. Esta sentencia fué después re- i 
vocada por apelación del conde. S

1604. 4. (2) Juntoel cabildo el 1. “de enero,nom- J
bró por alcaldes de mesta á don Juan Sámano y á don ; 
Juan Cervantes Carbajal: por ordinarios, á don Juan i 
Guevara y á don Hernando «Mttfrajjiglr, r
á^raneÍ9^.^n4l#!^^ÍMBwBMá>fFrtn- j 
cisco Carbajal: por procurador mayor, á don Geró- ; 
nimo Lopez de Peralta: por mayordomo, á Hernan
do Lora: por obrero mayor de sisa, á Luis Maldona
do: de propios, á don Francisco Torres Santaren: i 
fué corregidor interino por muerte de Trujillo, el ¡ 
doctor don Alonso Liebana, y su teniente Juan Cano: } 
en lugar de Gaspar Valdés entró de regidor Francis- i 
co Solis Barraza, y el correo mayor Alonso Diaz de la | 
Barrera, tuvo voto en el regimiento(3 ). Acabado el ; 
edificio de la nueva aihóndiga al principio del año, i 
el sitio de la antigua se les dió à cuatro hermanos del 
V. Juan de Dios, quienes el dia de San Matías toma- ; 
ron posesión y pusieron cuna (4). Este año es no- Î 
table en la historia por haber llovido descomunal- s 
mente cu el mes de agosto, de que resultó no solo ! 
que los llanos se inundaran, sino también la ciudad: > 
el mayor daño fué en los lugares bajos endondese . 
habian labrado machas casas de gente pobre qué la j 
fuerza de la agua derribó, quedando encharcados di- ; 
chos puestos poma año; bien que las aguas de las : 
lagunas volvieran á su nivel dentro de pocos dias. : 
Este contratiempo obligó al marqués de Montes Cia- ¡ 
ros (5) á pensar seriamente en el desagüe que se de- i 
bia hacer en Huehuetoca, negocio que el rey le habia ¡ 
encomendado. En efecto, se hubiera puesto mano á es- 
estaobra, que desde el gobierno de don Martin Enri- í 
quez se juzgó necesaria, si el fiscal del rey no se hu- ; 
hiera opuesto con una escritura que presentó, en que ¡ 
probaba que para conseguir desaguar las lagunas que ξ 
causaban las inundaciones de Méjico, apenas basta- > 
rían quince mil indios que trabajaran diariamente por ; 
un siglo, pues el canal debia correr por nueve ó diez ! 
leguas, y que la profundidad de él debia ser desde diez S 
y seis hasta cien varas. * Impedido por entonces el | 
desagüe, el marqués emprendió reparar la albarrada > 
que cincuenta y un años atrás habia hecho don Luis i 
de Veiasco: para este trábajo, no bastando los meji- ¡ 
canos que babia en la ciudad, se hicieron venir de la ¡ 
comarca, y al fin del año quedó la obra acabada.

1605. 5. (6) En el año en que contaban 1603 del 
nacimiento de Jesucristo, siendo alcaldes de mesta

(1) Lib. capitular.
(2) El mismo.
(5) Betancourt, tom. 1, Trat. de Méj., cap. 1.
<4) Torquemada, p. i, lib. 5, cap. 60.
(5) Gcmcifó, p. 6, lib. 1, cap. 9.
(6) Lib. capitular.

don Fernando Villegas y don Juan Guevara: ordina
rios don Antonio de la Mota y el mariscal don Ga
briel Rivera: alférez real, don Francisco Rodriguez 
Guevara: procurador mayor, don Francisco Solís Bar- 
raza: obrero mayor, Luis Maldonado del Corral: al
guacil mayor por muerte de Baltasar Mejía Salme
rón, Diego Muñoz de Obando: corregidor por ausen
cia de Liebana, don Fernando de úñate: entraron de 
regidores Alonso Santoyo en lugar de Valverde, y 
por nombramiento del rey, el oficial real Francisco 
Ibarra. Pasado algun tiempo, se beneficiaron el al
guacilazgo mayor, y una plaza de regidor se le rema
tó á Alverado del Castillo, ignoro en cuánto; pero 
conste que el alguacilazgo mayor lo sacó el alférez 
real Francisco Rodriguez Guevara, bien (t) que Tor
quemada lo llama Baltasar, desembolsando ciento 
veinticinco mil pesos (2). Restaurada como dijimos 
en el año anterior la albarrada que rodeaba á Méjico, 
el marqués de Montes Claros para impedir las inun
daciones, reparó las calzadas de Guadalupe y San 
Cristóbal; pero como debían ser obra de romanos por 
la solidez y extensión que se les quería dar, se hicie
ron venir los jornaleros hasta de veinte. 
tos diques de tanto gaste.«npvMÍlfif <
solopot coatener las aguas de las otras lagunas é 
impedir que desembocaran en la de Méjico, sino tam
bién por ia comodidad do los viajantes, que pudieran 
marchar sobre, ellos, bien fueran á caballo ó en co
che. Λ la calzada de Guadalupe asistió como supe
rintendente el célebre Torquemada, y á la otra fray 
Gerónimo Zárate. Con la solicitud de estos dos re
ligiosos franciscanos, que eran insignes en virtud y 
pericia en la lengua mejicana, y que premiando i los 
diligentes excitaban á los perezosos, la de Guadalupe 
se acabo después de cinco meses de diario trabajo de 
mil y quinientos á dos mil mejicanos. La de San 
Cristóbal, que se extendía mas y era mas ancha, do
ró mas tiempo. Luego se puso mano á las de San 
Antonio y á la de Chapultepec: á esta última acudió 
con su gente el citado Torquemada, y á su parecer 
habiendo sido la de menos extensiou, fué la mas pu
to" bayeb^tHS^^^W^Shtal^^rM^Wi^ís^ste^y 

otros religiosos que hacían de sobrestantes, no hay 
para qué contarlo. A su diligencia se debió que se 
evitan el inconveniente que en los principios nació, 
es á saber, que ios trabajadores no recibían la comi
da, y así desde sus pueblos les traían las provisio
nes sus mujeres; de lo que avisado el ayuntamiento, 
proveyó que por cuadrillas acudieran los sábados á 
la aihóndiga, en donde se les daria ración de maíz, 
pimiento y varias legumbres, A toda esta gente em
pleó después el marqués y ayuntamiento en limpiar 
las acequias de la ciudad; lo que terminado y medi
das por varas todas las obras de cada pueblo, el jor- 
nai se les descontó en el recaudamiento de tribu
tos (3). En estos tiempos, según conjeturo, el rey 
concedió á los naturales que habia juntado en con
gregaciones el conde de Monterey, que pudieran re
patriar; muchos se valieron de aquella gracia y vol
vieron á sus tierras; pero bebiendo muerto los mas 
é ídose á lejanas tierras, sus posesiones poco á poco 
pasaron á los españoles,

1696. 6. (4) Fueron en el siguiente año alcaldes 
de mesta, don Antonio de la Mota y el mariscal Ga
briel Rivera: ordinarios, don Fernando Portugal y 
Francisco Viilerías: alférez real, don Gerónimo Lopez 

i de Peralta: procurador mayor, don Francisco Trejo

(1) Torquemada, p. i, lib. 5, cap. 60.
(2) El mismo, en el mismo capítulo; empleo que cos

taba tanto, mucho rendirla al año.
(3) Betancourt, tom. i, Trat. de Méj. cap. 2. 

í (4) Lib. capiMar.
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Carbajal·, obrero mayor de propios y sisa, el correo 
mayor Alonso Díaz de la Barrera: corregidor por el 
rey» don Garcia Lopez del Pinal y sa teniente don 
luán del Cano (1). En estos tiempos el marqués de 
Montes Ciaros para dejar á Méjico por todas partes 
segara, mandó hacer an dique que contuviera las 
aguas que de la laguna dulce se descargaban en la 
ciudad por el acequia de Mejicalzingo; pero como 
podia suceder que en los años de seca fuera necesa
rio hacerlas entrar en Méjico, se le dejaron dos com
puertas. Este reparo al paso que impidió las inun
daciones por aquella parte, fué de gran perjuicio 
para la ciudad de Jochimilco y demás poblaciones 
que habia de otra, porque dando contra aquel muro, 
las aguas se revolvían é inundaban los campos en 
donde tenían sus sementeras; y con el decurso dei 
tiempo entraron por aquellos pueblos derribando mu
chas casas, y esta fué la razón porque en aquellas po
blaciones, que eran de las principales qne rodeaban 
ά Méjico, se disminuyó el vecindario. Acabada esta 
obra, el marqués trató con la ciudad de conducir por 
arcos la agua que se bebía, que aun entraba por la 
atarjea, obra muy sólida de los antiguos mejicanos. 
El ayuntamiento, no tanto por dar gusto al marqués 
cuanto porque aquella obra hermoseaba la ciudad, la 
emprendió, y buena parte de ella en este año se hizo. 
Al mismo tiempo entendían los regidores en el em
pedrado de las calles; pero habiendo observado que 
en las mas bajas, después de un año de la última 
inundación se conservaba la agua, dieron el corte de 
alzarlas, con grave perjuicio de los dueños, que tu
vieron que terraplenar las piezas bajas. En esto se 
trabajaba, cuando el marqués, en cumplmíento del 
órden dei rey de que se jurara en Méjico al prínci
pe de Asturias, hizo tales preparativos, que la fun
ción fué tan pomposa, que excedió á cuantas juras 
se habían hecho en el Nuevo-Mundo (â). En este año 
aportó á Acapulco el marinero Pedro Fernandez Qui
rós, que e! año pesado habia salido del Callao con 
dos navios y un zabra, en demanda de ¡as tierras 
Australes. Este, habiendo navegado por mares des
conocidos, fué el descubridor de muchas islas, qne 
formando una como cordillera, van á rematar al con
tinente de la Nueva-Holanda. Quirós hubiera segui
do sus descubrimientos, si al salir de babia de San 
Felipe y Santiago en la isla de Espíritu Santo, no se 
hubiera separado de su conserva y no hubiera teni- ' 
do que pelear con la hambre y Ib sed, que fué la cau
sa porque ganó el viento y puso la proa á la Nueva- 
España. Con el ensaye (3) que en Méjico se hizo de 
unas piedras que parecían de plomo traídas de aque
lla bahía, y que se bailó-ser de plata virgen, y Jo que 
contaba un natural que Quirós se trajo de allí, se di
vulgaron tales cosas de la fertilidad y riquezas de 
aquellas islas, que se bacian increíbles.

1607. 7. (1) El regimiento en este año eligió á don 
Fernando de Portugal de la Mota y á Francisco Vi
nerías para alcaldes de mesta: para ordinarios, á 
don Alonso Aguilar y á Juan de Bazan: para alférez 
real, & don Gerónimo Lopez de Peralta: para obrero 
mayor de propios y sisa, al correo Alonso Díaz de la 
Barrera: para contador de propios, á Santos Díaz Vi- 
1 legas: para mayordomo de la misma renta, á Diego 
de Cabrera: para procurador mayor, á don Francisco

(1) Torquemada, p. 1, Hb. 3, eap. GQ—Elmarqués '
de Montes Claros maridó construir la famosa arquería 
de Santa Fe, cupo mayor parte se hizo en un año, y 
hoy para reparar el arco de la esquina de la Marisca- ; 
la, han estado mas de un año, y no sirve porque se fil- ; 
tra, y ha costado 8.330 pesos. Ï

(2) Torquemada, p. i, lib. 3, cap. 69. ;
(3) Gazetiere americano, torn. 3, pdg. 181.
(4j Lib. capitular. '

Solís: tuvo voz y voto de regidor, Cristóbal Zuíeta, 
tesorero de casa de moneda: voto en el ayuntamien
to por orden del virey, el oficial real Antonio Santo
yo. Después de algun tiempo murió el alférez real, 
y su entierro fué singular por estar vestido de solda
do con espada dorada y morrión con plumas: en su 
lugar entró don Francisco Torres Cantaren: el rey 
dió plazas de regidores á don Juan Carbajal y á Juan 
Torres Loranca: la capellanía de ios Remedios se dió 
al licenciado García de la Vega (2). En el año pasa
do habia ido á Méjico de visitador de tribunales el 
licenciado Diego Landeros, que abrió su visita con 
las formalidades acostumbradas, y habiendo hallado 
al oidor Marcos Guerrero y al doctor Azoca, alcaldes 
de crimen, culpados en la administración de sus 
puestos, los envió á España. En esto entendía aquel 
licenciado, cuando el marqués de Montes Claros se
guia promoviendo la obra de' los arcos que condu
cían el agua á la ciudad; y en verdad que hubiera te
nido la gloria de acabarlos, si no hubiera sido nom
brado por virey del Perú, eon mandamiento del rey 
de seguir gobernando la Nueva-España, hasta que 
se diera á la vela en Acapulco, para cuyo fin debía 
llevar consigo nn oidor-, merced singular que hasta 
entonces no se habia concedido á virey alguno. Pe
ro como este entendió que había sus dificultades en 
el nombramiento de su sucesor, dilató su viaje á 
tiempo mas oportuno. Cuando ya'se disponía á sa
lir de Méjico, supo que su sucesor era don Luís Ve- 
lasco. que once años atrás babia gobernado el reino 
de Méjico. Con este se abocó en Jochimilco, de don
de tomó el camino de Acapulco. No bien habia el 
marqués llegado á Quanhnahuac (2), cuando recibió 
un expreso de sus amigos, en que le avisaban que 
cuarenta caballeros que se creían de él agraviados 
por na haberlos atendido en la promoción de los em
pleos, se habían presentado ά ía audiencia pidiendo 
justicia contra él, y que esta les había respondido 
que acudieran al rey con aquella demanda. Esta no
ticia de tal manera conmovió al marqués, que á no 
reportar la cólera, hubiera volado á castigarlos; pe
ro no se descuidó en dar de ello parte al consejo, 
que proveyó que Velaseo los prendiera, y por regla 
general se libró real cédala á los vireyes, que en la 
distribución de cargos no se atendiera si eran ó no 
los pretendientes hijos ó nietos 3e los conquistado
res como estaba mandado, sino á su idoneidad.

8. (3) Don Luis Velaseo, hombre anciano, deseo
so de pasar su vejez en reposo es el seno de su fa
milia, siendo virey del Perú, repetidas veces pidió al 
rey io descargase del peso del gobierno: cuando lo. 
logró, se habia relindo á su encomienda de Atz- 
capotzalco en el reino de Méjico, en donde cuando 
menos pensaba en gobiernos, recibió el despacho 
del rey que lo nombraba virey de la Nueva-España. 
Inmediatamente se retiró por ocho días al conven
to de los franciscanos de Tlaltelolco, desde donde 
hizo su entrada en Méjico (4) el 2 de julio. Ape
nas se habia desembarazado de los cumplidos de 
su cargo, cuando creciendo excesivamente ía lagu
na de Méjico por las grandes lluvias, sin que bas
taran todos los reparos del marqués de Montes Cla
ros, se inundó Méjico. Este impensado infortunio 
al paso que afligió ά don Luis Velaseo, le hizo pen
sar á que se dejaran todos los arbitrios que bas
ta entonces babia ideado el arte, y tratar solamen
te del desagüe, obra que otras dos veces se babia 
propuesto ά ios vireyes como medio único para li-

(1) Torquemada, p. I, lib. 8, cap. 63.
(3) O sea Cuernavaca.
13) Torquemada, p. 1, lib. 8, cap. 70.
(4) Idem idem.
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brar á la ciudad de aquellos calamidades (1). El 
fia de esta grande obra era dar corriente á las a- 
gnas que derraman las lagunas de Tzumpango y 
Citlaltepec, de que se forma el rio de Acalhuacan, 
que desembocando en la laguna de Méjico, cuando 
va muy crecido por las lluvias, la hace rebosar. 
Para esto, el virey acompañado de la ciudad y del 
visitador Landeros, pasó á observar el sitio de 
Huehuetoca, que se habia juzgado el mas á propó
sito para el principio del canal. Visto este y re
conocida la necesidad de la obra, aun, pasó gran 
tiempo en consultas; ni Velasco se atrevió á poner 
mano si no se lo pedia en forma la ciudad y el 
fiscal de la audiencia: ambos lo demandaron, y el i co con el arzobispo la satisfacción de ver correr la a- 
28 de diciembre, tiempo en la Nueva-España el ¡ gua basta el principio del conducto subterráneo ¿ las 
mas oportuno para esta suerte de obras por haber j faldas de Nochistongo (í). El ayuntamiento éntre 
cesado las lluvias, el virey con el ayuntamiento y j tacto previendo que el dinero que se habia juniñl 
tribunales, después de una solemne misa cantada | do para aquella obra no bastaria, se lo participó á 
en Huehuetoca, con el azada en la mano dió prin
cipio á la obra (21. En el mismo año, los oficios 
de casa de moneda se beneficiaron: el empleo de
tesorero se puso en ciento cincuenta mil pesos: los 
otros tres de fundidor, ensayador y marcador, en 
ciento sesenta mil, .... . . /

1808. 9.^ ®
mero del año, los regidores votaron para alcaldes 
de mesta á Juan Bazan y á don Alonso Aguilar: para 
ordinarios ή don Franéisco Solís Orduña y á lle
nando Salazar: para alférez real á Luis Maidonado 
del Corral·, para procurador mayor â Pedro Nuñez 
Prado: para obrero mayor de propios y sisa al alfé
rez real: entraron de regidores por nombramiento 
del rey, don Alonso Rivera y Avendaño, don Leo
nel Cervantes y Luis Pacheco Mejía: en el mismo 
año murió el alcalde ordinario de segundo voto, y 
entró en su' lugar Alonso Valdés, regidor decano. 
Entre tanto que estos jueces de policía atendían 
aV buen gobierno de la ciudad, se trabajaba con s- 
liinco en el desagüe: esta obra, que iba á competir 
con Jas mas célebres de los romanos, desde el prin
cipio estuvo al cargo del célebre matemático 
dre Juan Sánchez (4), de la Compañía de Jesúfy,$fi& 
zó la planta, y cuyo original se ceníéWó W el ar
chivo de la provincia de Méjico, hasta que á fines ! 
del siglo pasado don Gárlos de Sigüenza y Góngo- : 
ra lo sacó de allí y dió á luz. quedando en el archivo ■ 
hasta la expatriación de los jesuítas, como lo afir- ! 
ma el padre Alegre en su historia manuscrita, el ; 
papel original. A este le ayudaba el maestro de ! 
obras Enrique Martínez, extranjero (·>). Pero como 
sucede frecuentemente que los que convienen en ; 
'■os fines discrepan en los medios, en el decurso i 
de aquella obra, hubo entre los dos sus desavenen- ‘ 
cías, motivo porque el padre Juan Sanchez pidió ; 
descargarse de aquel peso (fit. Para los gastos de ' 
aquella obra por mandamiento del virey, se tasaron 
las posesiones y mercancías que habia en la ciudad, 
tanto de seculares cuanto de eclesiásticos, que im
portaban veinte millones doscientos sesenta ;¡ siete mil 
quinientos cincuenta y cinco pesas, de las cuales se 
cobró uno por ciento, que hicieron la suma de t res
cientos cuatro mil trece reales de á ocho, dos rea
les y medio (7s.

Va comenzada la obra, don Luis de Velasco por 
consejo de los mejores maestros, ordenó que desde

Gemelli, Giro del mundo, p. 6, lib. 2. cap. 9.
cap. 2.

ID
(2)
(o)

Murillo, Geògraf., lib.
Libro capitular.
Alegre, Hist, de la Compañía de Jesús manus

crita de Méjico.
(o) Torquemada, p. 1, lib. cap. 70.
(6) Gemelli, p. 6, lib. 2, cap. 9.
(7) El mismo autor.

el puente de Huehuetoca ó rio Salado para arriba, 
hasta la laguna de Citlaltepec, la agua corria por un 
cauce que tuviera de largo mil novecientas varas; 
desde el misino puente para abajo por un socabon 
con lumbreras de distancia en distancia; pero que 
se tuviera cuidado de qüe ambos canales tuvieran 
cinco varas de anchura y cuatro de profundidad. Tra
bajaron en esta grande obra desde 28 de diciembre 
hasta el 7 de mayo cuatrocientos setenta y un mil 
ciento cincuenta y cuatro jornaleros: se emplearon en 
prevenirles la comida un mil seiscientos setenta y 
cuatro. El gas'o subió á setenta y tres mil seiscien
tos once pesos gruesos; pero tuvo don Luis de Velas-

virey, que impuesto á cada pipa de vino que en
trara á la ciudad, cincuenta reales de á ocho (3).

1609. 10- (2) Tuvieron en este año los cargos de 
policía en Méjico, los alcaldes de mesta. 
co Solís Orduña y el
lasoiàlmr«W’«û8 Antonio de la Mola y don Juan 
Telló de Guzman: el alférez real don Francisco Bri- 
biesca, que fué también procurador mayor por impe
dimento de don Francisco Solis Barraza: tuvo voto 
en el regimiento Alonso Sánchez, Monte Molin depo
sitario general: una capellanía ó de ciudad ó de los 
Remedios, ροτ renuncia del que la poseía, se dió al 
bachiller Juan de Sazo (4). Por la escasez de lluvias 
del año anterior, las aguas de las acequias de Méjico 
babian bajado tanto, que fué preciso alzar una de las 
compuertas del dique de Mejicalzingo para que las 
aguas de la laguna dulce entraran por la ciudad; pe
ro esta diligencia casi fué inútil, porque ya las aguas 
habian cargado de aquelia parte de Joebimilco y no 
entraban á Méjico. De esta sequedad se valió Enri
que Martinex para adelantar el socabon. En el es
tío del presente año sucedió todo lo contrario, por· 
que las lluvias fueron^^

KlníHrnisnwIido si la fuerza de las aguas de la la
guna de, Sao Cri^tób'ií «u hubiera roto la calzada, y 
temando la direct ion contraria á ia ciudad, no hubie
ran desembocado en aquellos llanos. Libres los Ve
cinos de Méjico -le este peligro, se esparció una voz 
de que los negros trataban de rebelarse (3). Este ru
mor desde luego tuvo origen de que en aque! año mu
chos de estos esclavos, ó aburridos del mal trato de 
sus inhumanos dueños, ó deseosos de vivir á su mo
do, se habían huido de las ciudades vecinas á Vera- 
ernz, y en aquellos mon'es inaccesibles se habian en
riscado. Para hacer mas ruidosa la trama que se de
cia, publicaban que para el dia de Reyes (6) habian

(1) Torquemada, p. i, lib. 3, cap. 70.
(2) Qi-ecnciii cuenta pesos.
(3) Lib. capitular.
(4) Torquemada, p. 1, lib. ü, cap. 70.
(3) Alegre, Hist, manuscrita de la provincia dé le 

Compañía de Jesús de Méjico.
(6) Torquemada, φ. 1, Ub. ü, cap.
Nota. Alzamiento deles negros de. San Lorenzo jun-

¡ lo d Villa de Córdoba. Primera acción de guerra des- 
ί pués de la conquista. Gobernando el virey don Luis 
i Vetasen el año de 1609, los negros de San Lorenzo, ραβ
ί Ido inmediato d ¡a villa de Córdoba y ,que apenas exis- 
; te hoy con el nombre de San Lorenzo de los negros, 
' se hicieron fuertes en unos lugares por naturaleza 
; inaccesibles, aunque muy abundantes de provision pa- 
; ra pasar la vida. Apoyados en aquellos puntos, ha- 
¡ dan correrías y salteos sobre los caminantes de Vera- 
¡ cruz d Méjico: su caudillo se llamaba Yanga, era un
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deteytmoado alzar por rey á jino de aquellos escla- 
’®s< J que este nombraría á sus oficiales, daria títu
lo^, etc. El virey Velaseo no despreció la noticia, é 
bazo todas ias averiguaciones qne cabían; pero ha* 
hiendo hallado que el temor y acaso el interés de los 
dueños esparcían aquellas voces, por acallar al pue
blo mandó azotar á varios negros que estaban presos 
por otros delitos. En esto entendía el virey, cuando 
llegó á Méjico cédula de Felipe III, mandando que el 
visitador Landeros entregara luego los papeles de la 
visita i don Juan Villela, presidente de la audiencia 
de Guadalajara, y que fuera á España con mandamien
to de no salir del puerto á que arribara sin expreso 
permiso suyo. Este Orden hubiera causado extrañe
za á los vecinos de Méjico si no hubieran sabido qae 
sus enemigos lo habian acusado ante el rey de haber 
recibido cohechos. Calumnia atroz, siendo pública 
voz y fama que fué un ministro íntegro, que no ha
biendo recibido de ninguno un maravedí, volvió de 
Indias, como afirma Torquemada, mas adeudado de 
lo que fué. Al mismo tiempo Felepe II dió á don 
Luis Velaseo el título de marqués de Salinas, merced

negfo (dice el padre Alegre, de quien tomamos esta re
lación) de cuerpo gentil, bran de nación: treinta años i 
antes habia proyectado esta revolución, y con su autori
dad y bellos modos habia engrosado su partido. Ya vie
jo, reservando para si la autoridad civil y politico, ha
bia fiado el mando de las armas d otro negro de Ango
la llamado Francisco de la Matosa, nombre del amo 
d quien servia. El virey en estas circunstancias for
mó ana expedición de gente armada, cuyo mando con
fió al capitandon Pedro Gonzalez de Herrera, vecino de la 
Puebla de los Angeles, la cual salió de dicha ciudad el 
did 28 de enero de 1609, con cien soldados, otros tan
tos aventureros y ciento cincuenta indios flecheros, d 
que después se agregaron oíros doscientos entre espa
ñoles, mulatos y mestizos, venidos de las estancias 
vecinas por diferentes rumbos, y caminando por rum
bos extraviados, fué toda la fuerza con que se procuró 
desalojar dios negros délos inaccesibles y fortificados 
puestos que ocupaban. Antes de comenzar el ataque 
se presentó á don Pedro Gonzalez un español qne habian 
hecho prisionero los negros con una carta del caudillo 
de estos: supónese que pretendería justificar su conduc
ta por lo que después diré. El 21 de febrero, el co
mandante español se situó en la mdrgen de un rio d 
campo foso frente de la posición enemiga para obser
varla·, al siguiente se dio el asalto, eludiendo Gonzalez 
una emboscada que descubrió un perrillo. Los negros 
se defendieron lanzando enormes peñascos, de los que 
se salvó por prodigio; pero su escudero que le acompa
ñaba fué herido malamente. Por fin, penetró la tropa 
española, porque no supieren defender con constancia 
sus atrincheramientos los negros: no obstante esto, la 
guétrá no se finalizó con este triunfo, sino que conti
nuó por varios dias, pues como dueños de aquellas lo
calidades, oponían resistencia y se empeñaban algunas 
escaramuzas. Muertos algunos principales caudillos 
del Yanga en quienes este tenia mas confianza y brin
dado con el indulto por el capitón español, ora por me
dio de cédulas en que lo ofrecía, ora por banderas blan
cas que hacia fijar, se resolvieron á escribir al virey 
una carta, proponiéndole que el Yanga y los suyos en
tregarían d los esclavos fugitivos que se hallaran en su 
campo, que para impedir que en lo sucesivo aquella ser
ranía sirviese de refugio ά los esclavos fugitivos, se con
cediese á todos los libres otro puerto acomodado, no dis
tante del que habian ganado los españoles, donde pudie
ran alojarse con sus hijos y mujeres, obligándose d no 
permitir entre ellos algun negro esclavo, y á buscarlos 
y recogerlos por aquellos montes para entregarlos d su 
dueño por una corta paga. Protestaban fielmente que 
su intención; no habia sido faltar á Dios ni al rey, de

que todo Méjico aplaudió (1). Eran ya algunos años 
que el médico Pedro Lopez había fundado el hospi
tal de San Lázaro, y deseoso de emplear su caudal en 
beneficio de los pobres, en este año en compañía de 
su hijo José, sacerdote, edificó y dotó salas para los 
enfermos, dejando al rey el patronato en ei sitio en 
que estaban los hermanos del venerable Juan de Dios. 
Ocho sngetos de estos que vinieron á servir el hos
pital, trajeron cédula del rey fecha en 16 de agosto 
del año antes para que se les entregara el hospital 
real, lo que no tuvo efecto por ias oposiciones de los 
que lo administraban. .

1610. 11. (2) Hallo que en este año fueron al
caldes de mesta don Antonio de la Mota y don Juan 
Tello de Guzman·, ordinarios don Luis Villegas y el 
capitán Juan Gallegos: alférez real don Francisco -o- 
lís: procurador mayor don Francisco Torres Senta
ren: obrero mayor de propios, Alvaro del Castillo: 
interino de sisa, Luis Maldonado de Corral, que des
pués de tiempo tuvo en propiedad el oficio de obre
ro mayor de propios, y Alvaro del Castillo, á quien 
se le enconmenaó la administración dei abast o de 
carnes, obtuvo el cargo de obrero mayor de sisa (3). 
En estos tiempos el marqués de Salinas, conforme 
al mandamiento del re'y, arregló los repartimientos 
de los indios que habiau establecido don Martin En
riquez y el conde de Monterey, tasando el jornal

quien eran fieles vasallos. Que para conserunrse en 
una y otra dependencia, su excelencia se dignase seña
larles un cura d quien reconociesen en lo espiritual, y 
alguno que hiciese el oficio de justicia para el gobierno 
político de aquella población. Accedió el virey pruden
temente á estas propuestas, concediéndoles el sitio en 
que está hoy el pueblo de San Lorenzo, d pocas leguas 
de la villa de Córdoba, la cual se fundó después por los 
años de 1018, y la administración espiritual al curato 
llamado San Juan de la Punta. Los negros habian es
cogido un local propio para fortificarse, y allí habian 
reunido gran porción de sus familias, y como aquel 
terreno es feracísimo, les ayudaba mucho para su sub
sistencia, pues en las mesas de los cerros sembraban 
maíz, frijol, calabazas, papas, camotes, plátanos, ta
baco y otros artículos de precisa manutención. Loca
les semejantes á este hay muchos en la costa de Ye- 
racruz, como en Coyosquihui, donde los insurgentes 
del año de 1810 se mantuvieron por muy largo tiem
po resistiendo las fuerzas realistas con decision y glo
ria. Aquellos puntos son intomables con una direc
ción regular

En la revolución de 1811 suscitada por el cura de 
Maltrata Alarcon, tomaron una parte muy activa los 
negros esclavos de los trapiches de Segura y otros, y se 
separaron del servicio de sus amos: estos los recla
maron al virey conde del Yenadito en los últimos años 
de su gobierno, y aunque dictó muchas órdenes para 
que se devolviesen d sus dueños, como era fácil cosa 
ejecutarlo, pues los mas se hallaban eu Yeracruz de 
cargadores del muelle; el señor gobernador de aquella 
plaza, general don José García Dávila, procuró eludir
las de modo que jamás tuvieron su efecto, únicamente 
les impuso el precepto de pasar lista en ciertos dios, y 
dobló su vigilancia sobre su conducta. Este jefe era 
virtuoso y amigo de la humanidad hasta el punto de cu
rarles con sus propias manos las llagas gangrenosas d 
los negros. To me hallaba allí preso, y atesto de sus 
sublimes virtudes. Hoy no hay un esclavo en este ven
turoso pais de libertad. Afectamos menos filantropia 
que los ingleses y practicamos mas el Evangelio en es
ta parte.

(1) Betancourt, p. 1, trat. de la ciudad de Méjico 
cap. 7.

(2) Lib capitular.
(3) Torquemada, p. 3, lib. 17, cap. 20.
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que habían de haber, las horas que habian de traba
jar y los ministerios en que ios podían los espa
ñoles ocapar para conservarles su libertad y sa
lud. Por regla general quedó establecido que se 
emplearan en labranza, pero no en los trabajos re
cios de las minas, como barreteros, cargadores de 
metales y achichinques, cuyos trabajos debían es
tar á cargo de los robustos españoles ó de los ne
gros. En esta cédula mandaba el rey que en estos 
lugares donde concurrían los indios que se repar
tían mensualmente, se pusieran albóndigas y car
nicerías, donde compraran sus alimentos, no fuera 
que los españoles ricos se los cargaran á mayor pre
cio del tasado. Do los obrajes que estaban al der
redor de Méjico, juzgó el marqués de Salinas des
pedir á todos los mejicanos que allí trabajaban: ni 
los empeños pudieron de él conseguir que se obli-

§ara á los naturales á aquel trabajo. Esta integri- 
ad que mostró en la ejecución de ésta órden, fué 
la causa de que los ricos españoles que hacían gran

jeria de las vidas de los mejicanos, hablaran mal 
del marqués; pero este, que no atendía sino al cum
plimiento de su obligación, despreciaba sus mur
muraciones £l). En las provincias interiores del 
reino de Méjico se padeció ea este aña tanta esca
sez de mantenimientos, que muchos naturales mu
rieron de hambre.

1611. 12. (2) En el cabildo que se tuvo en el pri
mero del año, se nombraron por alcaldes de mesta á 
don Luis Villegas y al capitán Juan Gallegos: por or
dinarios, á don Fernando Rivadeneira y á don Fernan
do Bocanegra: por alférez real, á don Pedro Diaz Bar
rera: por obrero mayor de propios, á Luis Maldonado 
del Corral: por procurador mayor, á don Francisco 
Bribiesca, y por procurador de corte, á don Francisco 
Solis Barraza (3). El virey Velasco entre tanto, que 
no pensaba sino en el engrandecimiento de la, ' 
España en este último año de a6MUJM»Wm8<ll 
JapSH^nssalemBe^áS^Ífíflr'cflS de enero conce
dió Felipe III al ayuntamiento por propios el rédito 
de las tiendas, de tablas y puestos que están al der
redor déla plaza, delque élmispaq,
tillo. En este 
vó en Méjico un eclipse total de sol con detención, 
que habiendo comenzado al mediodía y oscurecído- 
se enteramente aquel planeta á las tres de la tarde, 
à las todos
saben es B«utar j que habian anunciado los astróno
mos, hizo tal impresión en los ánimos de los españo
les é indios tíel Nuevo-Mundo, que á porfía corrían á 
las iglesias á implorar la misericordia de Dios; ni de 
ellas salieron hasta que anocheció. Al tiempo que es
to sucedía, ei marqués de Salinas se encaminaba á Ve
racruz á embarcarse para ir á servir la presidencia 
del consejo de Indias, á que el rey lo babia promovi
do en atención á sus méritos, concediéndole continuar 
en el despacho de los negocios de Nueva-España has
ta darse á la vela. Por esta razón llevó consigo un 
alcalde de corte y un escribano de gobierno. Luego
que se verificó la partencia de los navios, el teniente i 
de gobernador de aquella ciudad Alonso Prado, des- i 
pachó con un expreso el testimonio que hahia tomado 
de tal hecho, y la audiencia y la ciudad con gran pompa 
acompañaron al arzobispo don Francisco Garcia Guer
ra, que el 17 del mismo mes tomó posesión del virei
nato (3). En aquel agosto un fuerte temblor derribó 
algunos edificios de Méjico, y fuera de la ciudad hizo 1 2 3 4 5

(1) Yuvencio, Hist, general de la Compañía de Je
sús p. 5, Ub. 23, púrraf. 6, fol. 720.

(2) Lib. capitular.
(3) Betancourt, tom. i, Trat. de Méj., cap. 8.
(4) Torquemada, p. i, lib. 8, cap.
(5) Lib. capitular.

í mayores estragos (1). Al fin del año el arzobispo y 
la ciudad recibieron órden del rey con data del 9 de 

i mayo, en que les mandaba le dieran cuenta de estos
! tres puntos: l.° Cuánto iba gastado en el desagüe. 
! 2. ° Si habia esperanza de que con tal obra queda

ra la ciudad exenta de inundaciones. 3. ° A cuán
to subiría el gasto basta acabarlo.

I 1612. 13. (2) Consta de uno de los libros capi- 
I tulares, que en este año fueron alcaldes de mesta don 
! Fernando Rivadeneira y don Fernando Bocanegra:
I ordinarios don Pedro Medinilla y don Andrés Tapia y 
I Sosa: alférez real, don Alvaro del Castillo: obrero ma- 
yor de propios, Luis Maldonado del Corral: procurador 

! mayor, Francisco Escudero: escribano mayor por el 
j rey, don Fernando Alonso Carrillo: mayordomo inte- 
S riño, Hernando Rosas: regidor por el rey, don Melchor 

de Vera, tesorero de la casa de Moneda, cuyo padre ha
bia comprado aquel empleo (3) en doscientos sesenta 
mil pesos gruesos (4). En este año el arzobispo virey 
satisfizo â las preguntas que de parte del rey se le ha
bían hecho en el año anterior, diciendo que Ildefonso 
Arias, célebre matemático, y otros inteligentes en la,hí· 
drogogia, eran de parecer que el desag

1 ria I Méjico de inundacionesqit 
J servar, por la razondet^OllwWjiOBsubterráneo por 
; donde cowjaA.<i|BWw· rio Acalbuacan, debiendo 
¡ tener de^TCJahdidad cuarenta varas y setenta mil de 
i toBfttud hasta Méjico, ambas cosas habían sido omi- 
¡ tidas. Ei informe del ayuntamiento concordaba con 
! el del virey; solamente añadía que la causa del yerro 
cometido era no haber seguido el primer plan que. tra- 

i zó el padre Juan Sanchez: que el gasto de aquella 
; bra subia ya à cuatrocientos trece IMláúMlBWB 
í ticuatro reales de á ocho, por haber W®ijado en ella 
i un millón, ciento veinte mil seiscientos cincuenta peo- 
J nes! El maestro mayor Martinez, que supo de estos 
informes, escribió á la corte dando sus descargos (3). 
¡BSASSflrentendia el arzobispo cuando no sé porqué 

! casualidad al tomar el coche cayó,
. gracias peligro^^^'-peúwttbrtffe-:eciaaavanzada, le 
i sobrevino ‘fin tumor en una costilla, tie que no se li

bró aun abriéndoselo, antes bien ague

___ érsâi de toaaris WUeVS-dESpana, κηό. El mayor e-
; logio (6) de este arzozispo, es que nadie se quejó de 
\ su gobierno. Sus funerales fueron mas pomposos que 
í cuantos Méjico habia visto, por unirse en él los em- 
! píeos de arzobispo y virey. Muerto el arzobispo, < 
i oidor decano (7) Otalora, pasó à habitar el palacio'de

los vireyes, y la audiencia entró á gobernar.
14. ç8) Apenas esta habia tomado posesión del go

bierno, cuando se volvió á hablar de que los negros 
querían levantarse con el reino. Esta voz causó gran 
cuidado al acuerdo, que para la defensa de ¡a capital 
tomó las providencias oportunas; pero habiéndose ex
tendido aquel rumor por las ciudades vecinas, se ate- 

; morizaron de tal manera los ciudadanos, queá imita- 
i cion de Méjico, se omitieron las procesiones de la Se

mana Santa, pues era voz pública que el jueves Santo 
babia de ser aquella rebelión (9). Esta misma noebe 
sucedió una cosa harto ridicula. Entraba en Méjico 
una punta de cerdos a deshora: el primero que oyó el 
gruñido de aquellos animales, figurándosele que per
cibía la algazara de los negros bozales que venían so-

(1) Gemelli, p. 6, lib. 1, cap. 9.
(2) Lib. capitular.
(3) Torquemada. p. 1, lib. 3. cap. 60.
(4) Gemelli, giro del mundo, p. 6, lib. 2, cap. 9.
(3) Emmo. Lorcnzana, concilios mejicanos, pág. 216.
(6) GU Gonzalez Dávila, trat. Ectes. de la iglesia 

de Indias, pág. 44.
(7) Torquemada, p. 1, h'i>. 8, cap. 74.
(8) Idem, Idem.
(9¡ Betancourt, tom. i, Tratad, de Méjico, cap. 2.
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bre la ciudad, gritó ai arma, voz que se propagó de 
unoe^eS otros con gran celeridad, y como se hallaban 
lea ánimos de los vecinos preocupados del miedo, no 
buhó uno que saliera é cerciorarse de lo que pasaba, 
fiasta que al amanecer se advirtió el error. Después 1 
de Pascua florida, en un mismo dia y hora, fueron eje- i 
cutados veintinueve negros y cuatro negras, con tal j 
concurso de gente, que no cabiendo en la plaza mayor, í 
ocupaba las vecinas calles. Las cabezas de los ajus- i 
ticiados, fijas en escarpias, quedaron por mucho lient- i 
po expuestas en la misma horca, hasta que avisada la · 
audiencia de la bediondezqúedespedian, mandó se les í 
diera sepultura eclesiástica. Al leer este hecho, ace- ’ 
so lé saltará á alguno la refleja de que casi en un si- 
glo que llevaba Méjico de conquistado, dos ejecucie- i 
Bes ruidosas qua allí se hablan hecho, era en tiempo í 
que faltando los vireyes gobernaba la audiencia (1). ¡ 
En el mes de agosto del mismo año se experimentó, co
mo en el pasado, un fuerte temblor que asustóá laNueva- 
España. Entre tanto la audiencia siguió en el gobier
no hasta que llegó á Veracruz don Diego Fernandez 
de Córdoba, marqués de Guadalcazar, que hizo su en
trada en Méjico (2) el 28 de octubre (5), quien en aquel í 
año recibió real despacho en que se le mandaba tomar ’ 
pqsesiondelcolegiode San Pedro y San Pablo, en que- ■ 
séeducaba la juventud mejicana y de encomendar ai cni- ¡ 
dado de los padres de la Compañía de Jesús la ati- · 
ministracion de las rentas de aquella casa; pero ba- · 
hiendo sobrevenido no sé qué dificultades, se dejó 
para otro tiempo aquel negocio (4). Al tiempo que 
esto sucedía en Méjico, el embajador que Velaseo j 
dos años atrás bahía enviado al Japon á entablar un > 
comercio recíproco entre ambas «aciones, desempe- i. 
fiaba su comisión. Para complemento de. esta, pasó ¡ 
á Feftdo, ciudad opulenta, ó besar la mano á Xoguno, i 
hijo del usurpado del trono üaifusama, de quien con- : 
siguió sondear ios puertos de aquellos reinos, para i 
que los navios mejicanos supieran en las ocasiones , 
dónde hallarían buen anclaje. Pero entre tanto, sien- i 
do los japones suspicaces, Daifusama receloso de la 
buena fe del embajador, preguntó á un inglés capitán I 
de nave holandesa, de quién aprendía la geografía, s> : 
aquel era el estilo de las naciones de Europa. Esle í 
le respondió que no; pero que se guardara bien de los j 
españoles, que eran gente deseosa dedominar el rana- 
do,para locuatenviabaneomo precursores á los jesuí- i 
taíj 'quienes con pretextó de predicar la religion cris
tiana, sublevaban los pueblos contra sus soberanos; i 
que de aquel modo se habian hecho dueños de in
mensas posesiones en Asia y América: que conocien- > 
do esto los halandescs, ingleses y alemanes, los pri- ; 
meros habian socudido e.l yugo de su dominación, y i 
los otros les hacían la guerra. Esia respuesta del ; 
inglés fué causa de que aquella embajada fuera i 
infructuosa y de una] nueva persecución déla Igle- j 
sia. Desde este año los hermanos de la caridad ó hi- j 

’ pólitos, coma ljaman en la Nueva-España, tomaron > 
posesión del Espíritu Sanio y de sus rentas. Esta ¡ 
ohra pia la habian dejado à ios padres franciscanos j 
Alonso Rodriguez y su mujer Ana Saldíviar; pero no ,! 
pudiendo dichos padres admitirla por contraria á su j 
instituto, se les dió ά los ht pólitos (5). Hallo que es- ¡ 
te año se instituyó en Méjico el tribunal de tributos y j 
repartimiento de azogues con los ministros nombra- ! 
dos por el rey, porque hasta aquí estos dos ramos de ¡ 
rentas reales los administraban los que el virey des- *

(1) Villaseñor, pág. 1, lib. i, cap. 52.
(2) Lib. capitular.
(3) Alegre, hist, manuscrita de la provincia de M¿~ \

jico. ΐ
(4) Ymencio, hist, de la Compañía de Jesús, p. 5, 

2Η>. -0. párraf. 12, fol. 634.
(3) Betancourt, tom. I, Trat. de la ciudad de Mé- f 

jico, cap. 7. I

tinaba (1). Ai fin del año abrió vista de tribunales 
el doctor Antonio Morga.

1613. 15. (2) En 1.® de enero, conforme á Ja 
costumbre, se eligieron por alcaldes de mesta á don 
Pedro Medinilla y á don Andrés Tapia: por ordina
rios, á don Antonio Carbajal y ά don Rodrigo Castro: 
por alférez real, á don Juan Carbajal: por obrero ma
yor de propios, á Luis Pacheco Mejía: por procura
dor mayor, á don Francisco Trejo; pero por su de
sistimiento se puso en su Ingar á Alonso Sancbez 
Montemolin. Entró de corregidor don Alonso Teílo 
de Guzman, y de regidores don Fernando de la Bar
rera, y por decreto del virey, don Juan Cervantes Ca
saus, factor: por nombramiento del rey, tuvo voto eú 
el cabildo el tesorero de cruzada don Francisco de 
la Torre: fué capellán de ciudad el licenciado Juan 
Leon del Castillo (3). Los informes del virey y ayun
tamiento de Méjico, consternaron el ánimo de Felipe 
III: al leerlos determinó que habiendo salido inútil la 
obra del desagüe de aquellas lagunas por impericia 
del maestro mayor, quedaba aquella ciudad expuesta 
á las inundaciones que con el tiempo podían arrui
narla. Para evitar esto, mandó que aquellos papeles 
se pasaran al consejo de Indias, y que se consaltaran 
los mas diestros en la hidrogog-a. De esta consul
ta nació el despachar Méjico al célebre francés A- 
driano lloot, con facultades ilimitadas, para que ob
servadas las obras del desaguadero de las lagunas, 
diera los cortes mas oportunos para la seguridad de 
la ciudad (4). Al tiempo que esto se trataba en Es
paña, los capitanes José Triviño y 'Bernabé Casas 
ofrecieron al marqués de Guadalcazar sus personas 
y haberes para emprender la conquisto de las provin
cias interiores del nuevo reino de León, facilitándose 
de aquel modo el echar á los ingleses de la Florida, 
en donde se habian establecido. El marqués no acep
tó esto oferta, bien que de su gusto, sin dar aviso al 
rey y esperar sus órdenes (a). En este mismo año, 
eon permisión de! virey, se fundó Lerma al Oeste 
Sudeste de Méjico, que obtuvo los privilegios de ciu
dad.

1614. 16. (6) En este año tuvieron las alcaldías 
de mesta don Rodrigo de Castro y don Antonio Car- 
baja): ias ordinarias, don Juan Alonso de Sosa y don 
Lorenzo de los Ríos: el alferazgo real, don Joan Tor
res de Loranca: la contaduría, Francisco Nuñez Ra- 
surto (7). A principios de este año llegó á Méjico 
AdrianBoot, quien en compañía de un oidor, visita
das ias lagunas de aquel valle, pasó á observar el de
sagüe y después de profundas meditaciones y repeti
dos cálculos, fué de parecer que aquella obra, si no 
era del todo inútil, ciertamente no era bastante para 
desaguar las lagunas de Tzumpango y Citlaltepec, 
que cuando crecían iban á desembocar en la laguna 
de Méjico; que solamente servia para qne ei río de 
Acalhuacan no entrara en aquellas lagunas y aumen
tara sus aguas. Este dictamen de aquel hombre tan 
sabio, fué la causa, á mi parecer, de que parara el 
desagüe. Boot entre tanto formó el plan de todo aquel 
valle, y no dudo que propondría muchos arbitrios que 
ejecutados, si no impedían del lodo las inundaciones 
de la ciudad, ciertamente harían que fueran menos fre
cuentes.

1613. En el siguiente año, el regimiento hizo al
caldes de mesta a don Juan Alonso de Sosa y á don 
Alonso de los Rios: ordinarios, á don Antonio de la 
Mota y á don Francisco Lopez de Peralta: alférez real,

(1) Lib. capitular.
(2) Idem idem.
(3) Gemelli, Geograf. del mundo, p. 6, lib. 2, cap. Q,
(4) Cárdenas, Anales de la Florida, déc. 11.
(3) Villaseñor, tom. 1, lib. 1, cap. 46.
(6) Libro capitular.
(1) Gemelli, Giro del mundo, p. 6, lib. 2, cap. 9.
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à don Alonso Rivera de Avendaño: obrero mayor de j 
propios, â don Francisco Bribiesca: contador por re- ϊ 
nuncia del propietario, á Hernando de Sayavedra: 
capellán de los Remedios por la misma razón, à Die- i 
go Carranza: fué teniente del corregidor don Brisian ¡ 
Diez Crúzate: entraron de regidores don Fernando j 
Angulo Reinoso, don Pedro Díaz de la Barrera, cor- j 
reo mayor, y Gonzalo de Córdoba. Nada hallo que 
ejecutara en Méjico Adrian Boot: es verosímil que re
conocida la inutilidad del desagüe se volvió á Espa
ña á informar al rey. Lo que consta es, que no sé 
quién le propuso ai marqués de Guadalcázar hacer i 
varios reparos al rededor de la ciudad para impedir ; 
las inundaciones, demandando para esta obra ciento < 
ochenta y seis mil reales de á ocho, y que aquel rey } 
estaba muy inclinado á abrazar el partido. Pero á j 
esto se opuso la ciudad, trayéndole á la memoria la i 
inutilidad de aquellas obras, como la experiencia lo ¡ 
habia demostrado, con lo que ei virey desistió de aquel ; 
pensamiento y se volvió á meditar en dar algun arbi- I 
trio para desaguar las lagunas de Citlaltepec y Tzum- : 
pango, en que consistía toda la dificultad; así que, ’ 
constando por el testimonio de Boot que el desagüe i 
impedia que el rio Aclalhuacan y otros torrentes en- 1 
traran an las dichas lagunas, se pensó en volver á la ¡ 
obra del desagüe que seacercafcaásufin.En estas 
conjeturas se gastó la mayof parte dél año. Ai fin el 
marqués convino con el ayuntamiento, y llamando ¡ 
otra vez al maestro Martinez y preguntando* del gas- ¡ 
to que haría hasta concluir la obra, respondió que < 
ciento diez mil pesos gruesos bastarían. De todo dió 
cuenta â la corte el marqués, resuelto á no empren
der nada sin órden del rey. Así se perdió el tiempo 
mas â propósito (1} para aquella obra, porque el año 
filé escasísimo de lluvias (2). De una expedición que

* Francisco Iturri hizo en este año á Californias, cons
ta que volvió cargado de perlas: una de estas era de 
tan bello oriente y tan grande, que pagó de quinto al 
rey novecientos pesos (3). En estos tiempos, sin sa- 
berse precisamente el año, el rey de Voxú Idates Ma- 
samunes, desde el Japon envió á Méjico y á España 
un embajador que tratara de establecer un comercio 
recíproco entre ambas naciones, lo que no tuvo efec
to porque ya entonces el emperador de aquellas par
tes perseguía à los cristianos, à quien en esto imitó 
también después el mismo Idates.

1616. 17. (4) Los oficios de policía en este año 
se repartieron à estos sugetos: las alcaldías de mesta i 
à don Francisco Lopez de Peralta y á don Antonio 
de la Mota: las ordinarias, á don Alonso de Oñate y á 
don Felipe Sámano: el alferazgo real, á don Leonel 
Cervantes: el cargo de obrero mayor de propios, á 
Francisco Escudero: entró de regidor por nombra
miento del rey, Luis Tobar Godines, y la capellanía 
de ciudad se le dió á Alonso Sámano de Quiñones, 
¿legada a Méjico la aprobación del rey en despacho 
de 3 de abril, se le dió órden al maestro Martínez (5) 
à seguir el desagüe, con la condición de qne io aca
bara con solo el gasto de ciento diez mil pesos, cu
ya suma se sacó de la imposición sobre los toneles 
devino que entraban en la ciudad. La escasez de 
lluvias del año pasado fué causa de que se per
dieran las cosechas de maíz, y siendo esta semi
lla el alimento de los pueblos de la Nueva-Espa
ña (6), se padeció hambre, y la fanega se vendía á 
siete y ocho pesos (7). Este año es singular en la

(1) Eguiara, Bibliot. Mejicana, fol. 73.
(2) Emmo. Lorenzana, hist, de N. E. fol. 327.
(3) Cordara, hist, de la Compañía de Jesús, p. 6, 

Ü6. 3, fol. 171.
(4) Lib. Capitular.
(3) Gemelli, giro del mundo, p. 6, lib. 2, cap. 9.
(6) Eguiara, Bibliot. Mejicana, fol. 73.
(7) Cordara, hist, de ¡a Compañía de Jesús, p. 6, 

lib, 1, pdg. 73.

historia de la Nueva-España por el alzamiento de los 
tepehuanes y de otras naciones vecinas. Un hechi
cero que se despachaba por hijo del sol y Dios del 
cielo y de la tierra, fué el autor de esta revolución, 
que fué concertada de los indios con tal secreto, que 
no se les traslució á los españoles. Y aunque habían 
convenido en acabar con sus enemigos el 21 de no
viembre, adelantaron el 16 la sublevación, por baber 
llegado á sestear al pueblo de Santa Catarina una 
carreta cargada que pasaba á no sé qué presidio. El 
primer furor de Aquellos naturales se desahogó en 
doscientos españoles y mestizos de todó sexo y edad. 
Otros cien que se refugiaron á la iglesia, á quienes 
prometieron la vida si se rendían, y fueron también 
inhumanamente despedazados. Entre los muertos 
se contaban los padres fray Pedro Gutierrez, francis
cano, fray Sebastian dominicano, y los cinco misio
neros jesuítas Fernando Tobar de Cnliacán, de la 
ilustre casa de los duques de Lerma, Diego Orosio, 
noble españo!, natural de Plasència, Bernardo Cisne- 
ros, Juan del Valle y el noble oajaqueño Luis Alabés. 
Tuvieron la misma suerte los padres Juan de la Fuen
te y Gerónimo Moranta, que habian concurrido à aquçd 
pueblo à cierta fiesta. Otro
do Santaren qué pasabü 1ïfilUcâm'ï del 
odió qüe aquellos indios tenían à los sacerdotes. El 
marqués de Guadalcázar luego que fué informado de 
este atentado, dió órden al gobernador de Durango 
don Gaspar Alvear, que levantara jente y fuera à cas
tigar à los sublevados. Efectivamente, el goberna
dor pasó con tropa à aquella provincia, que no sujetó 
hasta después de tiempo, ahorcando á los indios re
voltosos que pudo haber á lasmanos. Después de tres 
meses, por interposición de ios padres jesuítas, par
te de aquellas provincias se reconcilió con los espa
ñoles, y se dió sepultura eclesiástica á aquellos cuer
pos que aun estaban insepultos.

1627. (1) Tuvieron en el año que comenzamos 
los puestos de alcaldes de mesta, Antonio Oñate ; 
don Felipe Sámano: de ordinarios, don Francisco 
Alonso de Sosa y don Rodrigo Velazquez: de alférez 
Real, Luis Pacheco Mejía: de procurador mayor, don 
Fernando Angulo Reihóso: de obrero mayor dé ¡Wi 
píos, Luis Tobar Godines, y de mayordomo Juan Ra
mos Cartajena. En este año no solo se trabajaba con 
ahinco en el desagüe, sino también en acabar los ar
cos que conducían la agua à la ciudad; y redundan
do esta obra en ornamento y comodidad, el regimien
to multiplicó los trabajadores (2). En este mismo 
año, allanadas los dificultades que habian nacido so
bre entrar el rey en el patronato de San Pedro y San 
Pablo, el marqués de Guadalcázar tomó la posesión, 
llamándose desde entonces, conforme al mandamien
to de Felipe III, de San Ildefonso, encargando à los 
padres jesuítas su administración, y para su aumen
to se le agregaron las rentas del antiguo colegio de 
San Bernardo; haciendo saber el marqués á aquellos 
colegiales, que en adelante gozarían de las preemi
nencias de los de San Martin de Lima, atendiéndolos 
no solo en las oposiciones à las cátedras de las uni
versidades, sino también en la distribución de em
pleos.

1618. 18. (3) Desempeñaron los empleos de du> 
dad los alcaldes de mesta don Francisco Alonso de 
Sosa y don Rodrigo Velazquez: los ordinarios, don 
Bernardino Vazquez Tapia y don Luis Quesada: el 
alférez real, Alonso Sanchez Montemolin: depositarlo 
general, el procurador mayor Francisco Escudero: á 
las plazas vacantes de regidores, nombró el rey à don 
Andrés de Balmaceda y à Cristóbal Molina: entró de 
regidor el alférez real, y concedió voto en elregimien»

(V Lib. capitular.
(2) Alegre, historia manuscrita de la provincia de 

'■ la Compañía de Jesús de Méjico.
(3) Lib. capitular. 12
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10 â Martin Camargo, á don Alonso Fajardo, factores, 
jtolSjÉWà Enriquez, depositario: don Gerónimo Mon- 
teilegre tomó posesión del corregimiento (1). En ei 
flsiremo año se fundó la villa que el virey nombró de 
sa apellido Córdoba, célebre por sus tabacos (2). Un 
incendio que comenzó en el cuartel de los soldados
de Veracruz, consumió gran parte de aquella reciente i Guadalcázar después de una gobernación justa y pa- 
ciudad: entre otros edificios que perecieron, uno fué i clfica de ocho años, fué nombrado por el,virey dei 
el templo y colegio de los padres de la Compañía de Perú. Salió de Méjico acompañado de la audiencia, 
Jesús. í ciudad y tribunales el 14 de marzo, y en derechura

1619. (3) El dia de la Circuncisión, conforme al i se encaminó a! embarcadero de Acapulco, quedando 
estatuto, se hizo la votación de estos oficiales: aleal- ? la admistracion dei reino á cargo de la real audiencia.
des de mesta, don Bernardino Vazquez Tapia y don 
Litb-Quesada: ordinarios, don Juan Cervantes Carba
jal ÿ don Luis Marin Carbajal Mendoza: alférez reai, 
don Marcos de Vera: procurador mayor, Cristobal 
Molina: obrero mayor de propios, Gonzalo de Córdo
ba: mayordomo, Mareos Tejada. Pasado algun tiem
po, adviniendo el regimiento que la elección del pro
curador mayor era nula, se nombró en Jugar de Cris
tóbal Molina à don Andrés Balmaceda: por muerte 
del alcalde ordinario, de segundo voto entró don
Francisco Trejo Carbajal: de teniente del escribano I do cosa digna de la historia. Entre tanto llegó á Mé- 
mayor, Sebastian García de Tapia, y <leregidores por ' <· ^ --■■ •j- — .....
el rey, Gonzalo da Córdoba y don Juan Suarez de Fi
gueroa (4). Este año es singularísimo por un grao 
temblor que duró por un cuarto de hora en la Nueva- 
España, á las once y media del dia 13 de febrero, y 
ocurrió por quinientas -leguas de Sur áNorte, y por 
mas de setenta del Este al Oeste; demolió edificios, 
abrió sierras, descubrió espantosas cavernas y pro
fundos lagos.

1620. 19. (3) Tuvieron los puestos de ciudad en 
este año, los alcaldes de mesta don Juan Cervantes 
Carbajal y don Francisco Trejo Carbajal: los ordina
rios, den Antonio de la Mota y don Francisco Lopez 
de Peralta: el de alférez real, don Fernando de la Bar
rera: él de procurador mayor, don Andrés de Balma
ceda: el de obrero mayor de propios, Simon Enri
quez; de sisa, Francisco Escudero: el de contador,
Diego de Olea: fué regidor por el rey, Juan de Cas
tañeda (6). En estos tiempos se acabaron ios arcos 
que conducen la agua á Méjico, obra que cedió en 
gloria de aquel ayuntamiento y del marqués de Gua- 
dalcazar, y que constando de novecientos arcos de a 
ocho varas cada uno, de alto seis, da grueso vara y 
tres cuartas, costaron mas de ciento y cincuenta mil 
pesos: de estos ciento veinticinco mil tomó ia ciu
dad à réditos, y pagaba al fin del siglo pasado los in
tereses á los nietos de Baltasar Rodriguez Ríos. La 
agua que estos arcos conducen nace en Santa Fe, dos 
leguas de Méjico, y viene á Chapollepec por atarjea, 
en cuyo bosque comienzan los arcos y entra por la 
calle de Tacuba proveyendo ú media ciudad; ia otra 
queda bien abastecida con la agua que nace en e! 
mismo pueblo de Chapollepec, que entrando por atar- 
iesí-^á él Salto, se reparte (7). Por estos tiempos se 
descubrieron al Noroeste de Méjico ricos mineros de
plata; uno de los principales aun conserva en honor ¡ rieran la campaña, y al primer aviso que tenían del 

‘ ’ ' ’ ’ - ' - - ' ' ’ ' sitio en que se refugiaban aquellos malvados, acu
dían con tal presteza que no se les escapaban, y ba
jo buena escolla los remitían á los jueces destinados 
ó procesarlos, que prontamente los mandaban ejecu
tar. Este fué uno de ios principales cuidados que el 
marqués tuvo en los pocos años de su gobierno, con 
lo que consiguió dejar los caminos seguros, pues fue
ron tantos los ajusticiados por este motivo, que sé 
puede dudar si fueron mas que cuantos salteadores 
se habian castigado en aquel reino desde la conquis-

del virey que mandaba entonces el nombre de Gua
dalcázar.

1621. 20. (8) Don Antonio de la Mota y don Fran
cisco Peralta fueron este año alcaldes de mesta: or
dinarios, Alonso Contreras y Gonzalo Carbajal: alfé-

íl) Villasenor, tom. 1, lib. 2, cap. 4.
(2) Cordara, Hist .general de la Compañía de Jesús, 

p, 6, lib. 3, fol. 173.

Í3) Lib. capitular.
i) Gil Gonzales Dávila, Teat. Eelesiást.de las igle

sias ¿e Indias, tom. i, fol. 39.
(a) Lib. capitular.
(βί Betancourt, tom. 1, Trat. de Méj, cap. 1.
(7) Villasenor.
(8) Lib. capitular.

rez real, don Fernando Angulo Reinoso: procurador 
mayor, Cristóbal Molina: por muerte del corregidor 
entró de teniente el alcalde ordinario de segundo vo
to, y después de tiempo, por muerte también del al
caide Contreras, se sustituyó á Francisco Escudero 
(i). Al comenzar el presente año, el marqués de

Esta y la ciudad recibieron en aquel año una real cé
dula de Felipe IV en que participándoles ia muerte 
de su padre sucedida el 31 de marzo, les manda pro
veer que los lulos se publicaran en la Nueva-España, 
y que se hicieran los oficios que se acostumbraban 
con los reyes difuntos. A mas de esto, que con las 
solemnidades correspondientes lo juraran por su rey 
y señor. Efectivamente, la audiencia libró real pro
vision á la ciudad para que publicara los lutos. Ni 
hallo que en el tiempo de su gobierno hubiera sueedi-

¡ico y fué recibido con toda pompa (2) el 21 de se
tiembre don Diego Carrillo Mendoza y Pimentel, mar
ques de Galvez, quien como virey de la Nueva-España 
luego entendió en que se hicieran los preparativos 
para ia jura, cuya función se hizo con aquella solem
nidad y aparato que Jos mejicanos acostumbraban. 
El resto del año se pasó en fiestas no solo eu la capi
tal, sino también en todas las ciudades;;y villas de 
aquel Nuevo-Mundo (3). Mientras que se festejaba el 
nuevo rey, en la universidad se puso cátedra de ciru- 
jía y anatomía, siendo el primer maestro el doctor 
Cristóbal Hidalgo y Bandava!, mejicano, que comen
zó sus lecciones el 59 de noviembre.

1622. 21. (4) Junto el cabildo el l.5 de enero, 
nombró por alcaldes de mesta á Gonzalo Córdoba y 
a! regidor Francisco Escudero: por ordinarios, á don 
Felipe Sámano y á don Gerónimo Cervantes Carba
jal: por alférez real y procurador mayor, á don Pedro 
Diaz de la Barrera: por obrero mayor de sisa, á don 
Fernando Angulo Reinoso: de propios, á Cristóbal 
Molina: por capellán de ciudad, á don Alvaro. Sáma
no. En el decurso del año fué preso y desterrado 
don Pedro Diaz de la Barrera, que servia las plazas 
de alférez real y procurador mayor, por lo cual el re
gimiento el primer empleo lo dió á Gonzalo de Cór
doba y el segundo, á Luis Pacheco Mejia: por ausen
cia de uno de los obreros mayores se nombró á Juan 
de Castañeda, queen el mismo año fué preso: y asi 
entró en su lugar Alonso Rivera: en el mismo cabil
do se dió la mayordomía de ciudad, A Hernando Pe
nalosa: y el rey nombró por corregidor á don Fran
cisco Enriquez Dávila (3). Luego que el marqués de 
Gelvez tomó conocimiento, fué informado que los ca
minos de la Nueva-España estaban inundados de sal
teadores: dispuso cuadrillas de gente armada que cor-

(1) Id. Id.
(2) Lib. capitular.
(3) Eguiara, Bibliot. Mejicana fol. 303.
(4) Libro capitular.
(3) Tomás Gage, p. i, cap. 24.

Eelesi%25c3%25a1st.de
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ta. Por esta integridad el pueblo lo llamó juez seve
ro, título que redundaba eu su gloria.

1623. 22. (1) La elección de oficiales de policía 
se hizo en este año asi: alcaldías de mesta se dieron 
a don Felipe Sámano y á don Gerónimo Cervantes 
Carbajal: las ordinarias, á Antonio de la Mota y á don 
Francisco Lopez de Peralta: el alferazgo real, á don 
Andrés Balmaceda: la procuraduría mayor, à Simon 
Rodríguez, y el oficio de obrero mayor de propios, al 
escribano mayor don Fernando Carrillo. Hallo que 
en este año estaba interrumpida la obra del desagüe: 
la causa de esto, à lo que entiendo, no era el que los 
años pasados las aguas hubieran sido tan moderadas 
que hubieran borrado de la memoria los peligros a 
que Méjico estaba expuesta con las inundaciones, si
no la voluntad del virey, que babia mandado suspen
der aquella obra; y bien que se le hubiera represen
tado por el ayuntamiento la necesidad de continuar
la como único medio para la seguridad de los veci
nos, jamás vino en ello; antes bien persuadido á que 
todo lo que decía eran exageraciones, ei 15 de junio, 
tiempo en que las lluvias están en su fuerza en la 
Nueva-España, mandó romper el dique que impedia 
al rio de Acalhuacan ó tie QuauhiUtlsm, eomo, Uasaap 
otros» juntar sua aguas-con las «dé las lagunas. En 
la primera creciente de la de Méjico, se halló que las 
aguas habian subido una vara menos dos dedos, cre
ciente que no trajo perjuicio á la ciudad. Paso con 
felicidad todo el tiempo de las aguas; peco cuando 
menos se pensaba, en el mes de "diciembre, tiempo 
eu que rara vez llueve en aquella parte de ia Amé
rica, creció tanto la laguna de Méjico, que uo bas
tando á contenerla las albarradas, se inundó la ciu
dad. Esta arriesgada prueba del marqués de Gal- 
vez en que puso á Méjico en peligro de perderse, 
acaso parecerá inverisímil al lector; pero del modo 
que la he contado la refiere Gemelli (2), quien se- 
gMmmente bnbe de-sujeto de cuenta de la misma 
ciudad la- historia del desagüe (5). Por estos tiem
pos don Alonso Enriquez de Toledo, obispo de Cu
ba, fundó el colegio de San Ramon para estudiantes 
de aquel obispado.

1624. 25. (4) A los ciento cuatro años de con
quistada Méjico, siendo alcaldes de mesta don An
tonio de la Mota y don Francisco de Peraita: ordina
ries, don Juan Sámano el viejo, y Pedro Medinilla, 
ausente, cuyas veces suplió don IFrancisco Trejo: 
obrero mayor de sisa, Alvaro dei Castiilo: de ciudad, 
el escribano de propios Fernando Carrillo: alférez 
real, Cristóbal Molina, sucedió en Méjico el gran tu
multo memorable por las consecuencias que tuvo. 
El principio de él fueron las diferencias en materia 
de jurisdicción entre ei arzobispo don Juan Serna y 
el virey marqués de Gaivez, que se puede decir co
menzaron desde que este caballero entró á gobernar 
la Nueva-España, y que ambos derribaron de los 
puestos que ocupaban. El suceso lo saco de cinco 
relaciones (5) que se dieron á luz, tres a favor del 
marqués, y las otras dos contra él, que desvanecen 
con energía los alegatos de las tres primeras, hacien
do ver que el virey era hombre arrebatado, que no 
daba cumplimiento à las reales órdenes, y que sin 
guardar las formalidades del derecho, hacíalo que 
quería, resguardado coa el parecer de don Luis de 
Herrera su asesor, del fiscal de Panamá don Juan de 
Alvarado Bracamonte, y del escribano Cristóbal de

(1) Lib. capitular.
(2) Gemelli, p. 6, lib. i, cap. 9.
(3) Murillo, geografia, lib. 9, cap. 2.
(4) Lib. capitular.
(3) Téngase presente la relación de este suceso que 

se lee en los números uno d tres de ¡a Revista mexica
na, torn, i, impresa en Méjico en la imprenta de Cum
plido, año de 1836.

Osorio, á que se deben agregar el vicario de la Mer- 
¡ ced que continuaba en su empleo aun habiéndolo el 
í rey mandado quitar, un padre Burguillos dieguino, y 
! algunos superiores de los órdenes religiosos» porque 
i habían conseguido la suspension de la cédula en que 
! se mandaba quitarles las doctrinas. Y dejando v*- 
; rios hechos de menos consideración, vengo ai último;
I que fue el principio de la sublevación. Desde ei año 

pasado, el marqués de Gaivez babia ampliado la car- 
i eeleria de las casas de cabildo al recinto de la ciudad,
¡ á don Melchor Perez de Varaez; pero habiendo este 
j puesto varias excepciones al proceso que se seguía 
Î ante el virey para sanear aquellos defectos» nombró 

el marqués por juez de la causa á un oidor que iba 
procediendo conforme á derecho; pero no siendo es
te del gusto del virey, pasó la causa al fiscal de Pb- 
ñama, cuyo modo de proceder obligó à Veraez áre- 
cusario, lo que sabido por el marqués, mandó se 
aeom¡5añara con el corregidor don Francisco Enri
quez de Avila. Veraez entre tanto, que sabia lo que 
sus jueces maquinaban, habiendo entendido que tra
taban de volverío à la prisiop, 6fefiSCf^i:llJ*ret(|<^Hi! 
miento de Santo . Doming
líos» que lfliBediatáménte embargados sus papeles, re
gistrados sus escritorios, bolsas y comida, probibí- 
dole toda conunicacion con pretexto de que trata
ba de escaparse á España, be pusieron seis guardias 
a la piierla cíe ia celda y le tapiaron las ventanas. 
En esta oscura prisión, Veraez halló modo de otor-

> gar ante un notario poder á un clérigo para que 
« en su nombre se presentara al arzobispo cod un 
¡ memorial. En virtud de esto hubo vario# escritos 
? de una y otra parte, alegando los jueces nó gozar 
; de la inmunidad por haber quebrantado la prisión; 
ξ lo contrario sostenia el eclesiástico, quien viendo 
I que las guardias no se quitaban, previos los reque- 
í rimientos jurídicos, á instancias de la parte los ex- 
i comulgó. Estos ocurrieron á la audiencia por via 
i de fuerza, é impetrada la real provision ordinaria, 
i fueron absueltos por veinte dia?, que después se

ampliaron á ;otro? qnháce&
I qué jamás se dééfdió, por itíartdanriehícrvfebwefc 
¡ los jueces excomulgados apelaron al juez delegado 
{ dei papa en Puebla, quien sin leer los autos por ór

den dei marqués, aquel provisor libró mandamien
to al arzobispo para que los absolviera, à lo que es- 

: le se negó, alegando que aquel delegado no tenia 
i jurisdicción por estar pendiente el recurso de fuer- 
§ za. En atención à esto, el virey despachó otro nue- 
« vo correo al delegado para que agravara las penas 
i al arzobispo, como luego lo hizo librando compul- 
i soria, inhibitoria, citatoria y absolución á los exco- 
; rnulgados, comisionando para ello á los padres do- 
; miníeos, lo que ejecutaron acompañados de un al- 
¡ cakie ordinario que el marqués nombró. Para cor- 
« lar estos escándalos, el arzobispo con parecer de su 
! cabildo diputó al virey el dean, dignidades y otros 

canónigos, suplicándole quitara las guardias á Ve-
> raez; pero este los despidió descortesmente. Vien- 
î do el arzobispo frustradas sus esperanzas, pidió al 
; escribano Osorio el primer auto de la audiencia pa- 
s ra instar á que se decidiera el articulo de la fuets 
; za; pero habiendo este rehusado darlo, y lo mismo 
; su primer oficial, los excomulgó.
; 24. Pocos días habian pasado después de éste
! suceso cuando el virey pidió al arzobispo te envia- 
Î ra un cierto clérigo, lo que hizo al dia siguiente ο
ι compasándolo con un secretario; pero despedido 
’ este con palabras injuriosas, detuvo todo el dia aquel 
; en su antecámara, en donde habiendo juntado á su 
i asesor, al fiscal de Panamá y padre Burguillos, ha- 
í ciendo de escribano el de la sala del crimen Sancho 
« de Baraona, le hizo muchas preguntas á que el cléri- 
5 go satisfizo; pero cuando el virey le dijo firmara sus 
■ respuestas, el clérigo coa entereza le respondió, que
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lo qœ habia dicho habia sido extrajudicialmente por 
Wfspeto de su excelencia, y que no pedia firmar ni 
Jurar sin licencia de su prelado. Oida esta respues
ta, sin mas ni mas io mandó llevar al castillo de San 
Juan de Ulúa en Veracruz, lo que aquella misma no
che se ejecutó. Al dia siguiente el arzobispo pidió 
su clérigo y á un notario, haciendo presente al vi- 
rey que habia incurrido en las censuras de la bula 
de la Cena." La respuesta de esto, y à otros dos bi
lletes, fueron tres reales provisiones, sin interven
ción de la audiencia como mandan las leyes; y en 
la tercera se le apercibía con las temporalidades y 
extrañamiento del reino. Ái tiempo que el arzobis
po se veia tan vejado y que inútilmente imploraba 
la protección real por medio de los oidores, el vi- 
rey tenia una junta de estos para saber si podia ser 
excomulgado; pero habiendo estos respondido que 
no babian estudiado el caso, maltratados de pala
bras hizo llamar á varias personas literatas y sus 
confidentes, á quienes propuso el mismo caso. Los 
primeros, por respeto suyo, respondieron casi lo 
mismo que los oidores; los otros, con mil razones 
frívolas dijeron que el arzobispo no podia excomul
garlo, y antes bien le debia pedir perdón de la a- 
frentá que le babia hecho. Que ios vireyes en sus 
gobiernos eran en lo temporal y espiritual vicarios de 
Tos reyes. Con este parecer, que le lisonjeaba el gus
to, de alli adelante no pensó sino en dar que ha
cer al arzobispo, y asi por otro asunto injusto le 
quiso hacer notificar por medio del escribano To
bar un auto en catedral, estando el Santísimo des
cubierto, al comenzar el predicador en el solem
ne día de la purísima Concepcion de la santísima 
Virgen, porfiando el escribano y el arzobispo, que 
jamas permitid se profanara el templo, con tanto es
cándalo del pueblo cnanto se puede imaginai· en 
concurso semejante, hasta qué al salir para las ca
sas arzobispales oyó el auto. Así se iban encen
diendo los ánimos, y el virey se acercaba à su rui
na. Al fin del año, el fiscal de Panamá, el corre
gidor y Osorio, acudieron ai juez delegado de Pue
bla para qne agravara ias penas al arzobispo y lo 
obligara à absolverlos. Aquel, para la pronta eje
cución y dar gusto ai virey, que envió carruaje y 
previno hospedaje al juez que se comisionarla, des
pachó à un pobre clérigo sacristan de monjas, por 
no haber querido ningún sugeto de carácter encar
garse de semejante comisión. Este, luego que lle
gó, comenzó à roso y velloso á ejecutar cnanto el 
virey dictaba, y llegó á lanío, que el arzobispo 
para contenerlo fulminó entredicho, que se estuvo 
tocando en las iglesias desde el 3 hasta el lü, en 
que sucedió el tumulto. Mas viendo el arzobispo 
que el clérigo no se contenia, y antes bien aquella 
mañana 11 de enero iba à su casa à embargarle 
sns bienes y muebles, à las ocho de la mañana, en 
una silla de manos, se hizo llevar á la sala de la au
diencia à implorar la real protección y presentar una 
súplica que se habia rehusado recibir de su curia. 
Los oidores luego dieron parte al virey, qne los man
dó llamará la sala de acuerdo dejando solo al arzo
bispo. Después de tiempo riño el escribano Osorio 
con un auto, en que se le conminaba con la pena de 
cuatro mil ducados, temporalidades y destierro, si no 
se volvía á las casas arzobispales, desde donde po
dría pedir en justicia lo que conviniera: á esto res
pondió el arzobispo no poder obedecer, ya por no 
hallarse presente á los insultos del clérigo, ya por 
no haberse querido oir los recursos que habia he
cho. Con esta respuesta volvió Osorio, quien inti
mó nuevo auto sobre lo mismo à que Serna se ne
gó. Por tercera vez volvió el mismo acompañado del 
licenciado Terrones, alcalde del crimen, del algua
cil mayor Martin de Zavala, diputados para llevar
lo i San Juan de Ulúa, conforme el auto que noti

ficó el escribano. Acabada esta formalidad, Terro
nes mandó ai alguacil mayor prendiera al arzobis
po, este pasó el mandamiento á su teniente Perea, 
quien protestando que jamás cometería semejante de- 
sacate, el mismo alguacil tomándolo por un brazo 
le hizo bajar las escaleras y montar en un coche de 
camino, sin permitirle ni aun desayunarse.

23. Llevado de esta indigna manera al destierro el 
arzobispo, escoltado de diez arcabuceros al mando 
de don Diego Armenteros, los oidores, que por miedo 

í del virey habian firmado el auto del destierro, voivíe- 
I ron sobre sí, é ínterin deshacían lo hecho, el oidor 
: Ibarra escribió al licenciado Terrones, diciéndole que 
caminara muy despacio, porque la audiencia trataba 
de anular aquel auto, como efectivamente lo hizo a- 
quel mismo dia viernes 12, en que los oidores Paez 
de Valleeillo, Avendaño é Ibarra, proveyeron un auto 
en que decían: que vista la tropelía usada con el ar
zobispo, y que la junta en que se decretó su destier
ro babia sido extraordinaria, y no haber asistido to
dos los oidores, ni tampoco el fiscal del rey, como es
tá prevenido en las cédulas reales, à mas de no haber 
sido conformes los votos; se hiciera saber á los que 
conducían ai arzobispo lo volvieran á su casa. Y pa- 

’ ra que llegara á noticia de todos, hicieron tres ó cua
tro traslados, entregando uno al escribano Aguilar 
para que lo enviara al arzobispo, y los otros à varios 
relatores y secretarios. Sabido esto por Osorio, voló 
á darle cuenta al virey, quien montado en cólera hizo 
prender á los oidores, con órden de que nadie los 
viera, y á los relatores y demás que habían interve
nido, los hizo llevar à los calabozos, y para evitar la 
cesasion a divinis, que temía no intentara el arzobis
po, envió al escribano Tobar á catedral á notificar al 
provisor, canónigos y curas, que no lo obedecieran, 
bajo las penas de las temporalidades y extrañamien
to del reino. Mandamiento que leyó el escribano en 
las gradas del altar mayor, y à que los primeros res
pondieron que obedecerían; pero los curas por el 
contrario, dijeron no tener facultad para impedir ó 
suspender las determinaciones de su prelado. Mien
tras que esto pasaba en Méjico, el arzobispo seguia 
su camino con grave incomodidad en su salud, de lo 
que avisado el virey, dió órden á Armenteros de que 
cuanto antes lo sacara de su arzobispado, bien que 
envuelto en un colchón ó en una estera. Esta órden 
no tuvo efecto, porque aquella misma noche 14 de e- 
nero, en Teotibuacan, ei arzobispo proveyó dos autos: 
en el primero declaraba excomulgado al virey, en el 
segundo intimaba la cesación a divtniq: ambos aque
lla misma noche se enviaron á Méjico, y ai amanecer 
del 13, el provisor Portillo üjó al virey en la tablilla y 
mandó se cerraran las iglesias y que cesara ei toque 
de campanas, á que todos obedecieron, menos los pa
dres mercedarios, que tuvieron abierta su iglesia toda 
la mañana y celebraron ios oficios divinos. Esa misma 
noche, los puéblos por donde habla pasado el arzo
bispo y toda la comarca, habian determinado librarlo 
de los ministros, lo que seguramente hubieran ejecu
tado si él mismo no lo hubiera impedido. Pero lo que 
estos solo intentaron, lo ejecutó Dios por medio de 
unos muchachos que llevaban a ia plaza sus canastos 
de verdura, quienes al ver el coche del escribano 0- 
sorio, le gritaron hereje excomulgado. Osorio enfada
do de aquella insolencia, mandó á sus esclavos los 
castigaran; pero aquellos muchachos, á pedradas, o- 
bligaron al cochero á meterse en palacio, de lo que 
luego Osorio informó al virey, que al punto ordenó 
saliera la guardia con e! sargento mayor y un alcalde. 
Al principio algo hicieron estos; mas habiendo acudi
do grandes tropas de muchachos, de indios y demás 
plebe, con nn diluvio de piedras, de que habia abun
dancia por estarse fabricando la catedral, maltrata
dos los soldados se volvieron á su cuartel. Yisto es
to, el virey quiso salir con espada y broquel, y á no
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contenerlo el almirante Cevallos, lo hubiera ejecuta- ! 
do. Ya que de este modo no pudo desfogar su eóle- í 
ra, tomó una providencia disparatada, subiendo con 
sus criados á la azotea y mandando que el clarinero i 
tocara á rebato; lo que alborotó la ciudad cuya mayor I 
parte ignoraba el suceso de la plaza. Los muchachos, 
entre tanto que la plebe despedia piedras sobre las s 
azoteas de palacio, no estuvieron ociosos, formando 
cuadrillas, destinadas unas á dar fuego & palacio 
y otras á librar á los presos y á castigar á los a- 
duladores del virey, gritando: Vira la fe de Jesu
cristo, la Iglesia y el rey nuestro señor, y muera el 
mal gobierno de este luterano. Como á las nueve de 
la mañana el fuego se manifestó en las puertas de 
palacio, y la plebe, que á cada instante se enfure
cía mas, gritaba que acabaría eon cuantos habian 
acudido á palacio, que eran los tribunales y flor de la 
nob leza mejicana, si no se volvía al arzobispo y se 
ponían en libertad los presos. El oidor Cisneros que 
no babia asistido á la junta y á la sazón se hallaba 
en la sala de la audiencia, corrió á verse con el virey, 
y suplicarle de rodillas que enviara por el arzobispo, 
lo que se hizo diputando al inquisidor mas antiguo, 
que salió de palacio mostrando el decreto del virey.

Con todo est» y con el perdón general que se 
babia* publicado, la plebe, que no se fiaba del virey, 
quiso que lodo fuera en nombre de la audiencia, sin ' 
cesar de atizar el fuego y dar libertad á las muje- : 
res que estaban encarceladas. La audiencia luego i 
se juntó, é ínterin extendían el auto, mandó que el í 
marqués del Valle, que por sus ruegos habia conse- i 
guide se apagase el fuego, con el marqués de Villa- 
mayor se adelantasen á dar la nueva al arzobispo 
mientras que se extendía el auto en que se manda- ¡ 
ba ¿ los que lo conducían volverlo, como se efec
tuó poco después.

26. El caso parecía terminado, y efectivamente así 
hubiera sido Λ el virey con su natural arrogancia no 
hubiera echado á perder lo que la audiencia habia i 
compuesto. Fué el caso, que despejada la plaza en
vió secretamente mas de media legua fuera de Méjico, 
á traer algunos quintales de pólvora, y de la armería 
de palacio y de fuera porción de arcabuces, con los 
cuales armó á sus criados y demás gente que babia en 
palacio, y desde la azotea lucieron fuego sobre la po-í 
bre gente que babia acudido á comprar sus alimentos. · 
De estos desgraciados murieron mas de ciento, lo que 
enfureció de tal manera á la plebe, que no con piedras 
sino con arcabuces, correspondían al fuego que se les 
hacia, dando voces pidiendo al virey. Un oidor, que j 
pudo entre las espadas pasar á palacio, Je suplicó i 
mandara cesar el fuego; pero ni este oficio, ni el ver 
que la cárcel y el palacio ardían, movieron al marqués 
a reportar su cólera; antes bien oyendo las voces del 
pueblo, y que de no haberlo á las manos daban voces 
que se le privara del gobierno y entrara en él la au
diencia, mandó soltar y armar á los presos de la cár
cel, prometiéndoles perdón si lo ayudaban. Mas con 
esto no consiguió otra cosa que aumentar et número 
de los sublevados armados, quienes daban arbitrios 
para subir á un portal vecino y desde allí hacer fue· 
go. La audiencia entretanto que habia estado bre
gando con la plebe, desde las dos hasta las cua
tro de la larde, habiendo entendido que cinco mil 
indios de la parcialidad de Santiago Tlaltelolco habian 
determinado con la plebe dar aquella noche un asal
to si no se disponía al virey, determinó formar una 
junta de la ciudad, caballeros y personas doctas que 
resolvieron tomara en sí el gobierno, como se pregonó 
luego, lo que tuvo por algun tiempo distraída à ia 
plebe, dando con esto lugar á que el marqués se pu
siera en salvo; pero no lo hizo hasta que al anochecer 
aconsejado de dos criados que lo acompañaron, qui
tándose los anteojos y envuelto en una mala capa con 
un lienzo blanco al sombrero, dando voces como los

demás, viva la fé, y muera el mal gobierno de este 
1 luterano, escapó al convento de san Francisco, ea 
! donde diez ó doce dias estuvo encerrado en una pie- 
¡ za oscura detrás del refectorio que servia de cárcel, 
j Al tiempo que el virey salió, este estaba lleno de amo- 
í tinados que lo buscaban para hacerlo pedazos; pero 
! no hallándolo desfogaron su cólera, robando sus 

muebles y alhajas; no obstante se salvó su recámara 
porque se dijo que allí habia hacienda real. Aun 
mayor respeto usó la plebe con las cajas reales, pues 
ardiendo una puerta inmediata los mismos presos 
apagaron el fuego. Los demás caballeros que ha
bían acompañado al marqués se salvaron con trabajo, 
y algunos bien heridos. En este intermedio ios cor
reos iban á dar parte al arzobispo de lo que sucedia 
pero él inmoble en su dietámen de nada hacer hasta 
que lo mandara el alcalde del crimen Terrones: á po
co ralo este recibió el despacho del virrey, y después 
el auto de la audiencia, y dió órden de volver á Méjico.
La vuelta no fué tan pronta como se deseaba; ya por 
el concurso de varios pueblos, que ignorando lo que 
pasaba venían á poner en libertad al arzobispo^ fa 
por otros que venían â felicitarlo, y finalmente por la 
multitud que salió de Méjico ó encentrarlo, con lo 
cual la marcha fué lenta, y no llegaron á Guadalupe 
hasta las once de la noche, en donde los indios espe- 

; raban al arzobispo con teas para conducirlo à Méjico, 
i cuyas calles, ventanas y azoteas halló iluminadas: ftié 
¡ recibido con repique universal en las casas de cabil- 
¡ do de la real audiencia, y de allí llevado á las casas 
¡ arzobispales. El pueblo todo el restante de la «0- 
I che acudió pidiendo la bendición, y fué preciso que 
j saliera al balcon á consolarlo. A la mañana siguien- 
í te 16 de enero, alzado ei entredicho y cesación A di- 

vinis, el arzobispo acompañado de su cabildo asistió 
en catedral à un solemne Te Oeum laudamus'. asi aca
bó este tumulto. Pocos dias después, la ciudad .de- 
puto al rey á su alférez real (1) Cristóbal de Molina, 

j para que lo informara de aquel suceso, sustituyendo 
en su lugar á don Juan Suarez dé Rivera. - Coqjetu- 
ró que en el mismo cabildo se nombró por contador 
interino i Juan Torres Montenegro, y por obrero ma
vor de propios al escribano dou Fernando Carrillc. 
A la llegada de Cristóbal de Molina á la corte, ya ba- 

\ bia precedido la noticia del suceso de Méjico, que no 
■ poco consternó á Felipe IV temeroso de que aquella 

sublevación fuera principio déla ruina de aquel reino. 
Para impedirla hizo partir con celeridad por virey à 
don Rodrigo Pacheco Osorio, marqués de Cerralvo, y 

í en su compañía á don Martin Carrillo, inquisidor .de 
Valladolid, con poderes para hacer las averiguacio
nes y castigar á los motores del tumulto. Estos lle
garon con felicidad, y el 5 de noviembre entró en 
Méjico (2) el marqués, quien con su porte humano se 
granjeó el afecto de los mejicanos (3) El principe de 
Nassau con una fuerte escuadra holandesa entró en 
Acapulco este año. Me persuado ó que aquella dé
bil guarnición, abandonada la plaza y retirados los 
ganados, alarmaría á los vecinos de aquella costa. 
Es creíble que cuando en Méjico se alistaba gente 
para marchar contra los enemigos, llegó la nueva de 
que se habian dado á la vela. Para la defensa de 
aquella plaza mandó el virey que se añadieran al 
castillo cuatro bastiones, y que se murara el lugar.

1623. 27. A un año turbulento siguió otro quieto
en que fueron alcaldes de mesta don Juan Sámano y 
don Pedro Menidilla: ordinarios, don García Lagaspi 
Albornoz, adelantado de Filipinas, ausente, cuyas ve
ces suplió don Francisco Trejo y don Francisco Tapia 
Ferrer: alférez real, don Diego Monroy: por renun*

fl) Libro capitular.
(2) El mismo libro.
(3) Lait, descripción de las Indias Occidentales, lib. 

S, cap. 8.
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ctaíeÉraneisco Escudero, nombrado procurador ma* 
y©<, entré Alvaro del Castillo: obrero mayor de sisa, 
don Juan Figeroa, de propios por dejación de Carri
llo, don Alonso Rivera (1). Al principio del año el 
inquisidor Carrillo abrió su visita, y se comenzaron á 
formar los procesos sobre el tumulto pasado; pero ha
biendo entendido que la mayor parte de los autores 
de él habían escapado, no llevó el negocio con todo 
el rigor de justicia, y asi quitados de los empleos al
gunos sugetos y ajusticiados pocos que se averiguó 
habian robado lo muebles del marqués de Gaivez, se 
volvió ¿ España. Este porte tan humano de aquel vi
sitador fué muy aplaudido. Entre tanto que esto pa
saba, el marqués de Gelvez llegó á España, y aunque 
con su valimiento consiguió se aprobaran algunas 
providencias de las que dio en aquel lance, con todo, 
Felipe IV sintió mucho que hubiera dado ocasión pa
ro la sublevación, asi por las consecuencias que po
dían seguirse, como por haberse debilitado la autori
dad de los vireyes. El arzobispo Serna fué en aquel 
año llamado á la corte, y por la protección que dis
frutaba el marqués, tuvo mucho que sufrir, hasta que 
por fin fué nombrado al obispado de Zamora (2). 
Cuando apenas se comenzaban á trazar los bastiones 
de Acapulco, apartó allí con sus navios el jefe escua
dra holandés Spilberg. El motivo de su arribada no 
fué hacer mal á los españoles, bien que su nación es
taba en guerra con ellos, sino la necesidad en que se 
hallaba, y asi dió palabra de honor á aquel gobernador 
(y la cumplió exactamente) de seguir su viaje à las 
Indias Orientales luego que hiciera aguada y se pro
veyera de víveres (3). En una hambre general que 
este año se padeció en Sinaloa y provincias vecinas, 
murieron ocho mil y quinientos indios.

1626. 28, (4) El l.“ de enero el ayuntamiento 
eligió por alcaldes de mesta á don García Legaspi Al
bornoz y á don Francisco Tapia Ferrer: por ordina
rios, ¿donjuán Mejía, ausente, cuyas veces suplió don 
Francisco Solis Barraza y don Alonso Villanueva Cer
vantes: por excusa del alférez real Cristóbal Molina, en 
tró en su lugar don Francisco Rodríguez Guevara: por 
procurador mayor de propios á don Alonso Rivera, y 
por capellán de la ciudad á don Andrés de Arlazon 
(3). En este año el marqués de Cerralvo,temeroso de las 
inundaciones, hizo resta erar las albarradas que rodea
ban à Méjico, à que añadió otros reparos, que uo 
dudo serian conformes á los diseños que dejó Adrian 
Root; pero no se trató de comunicar el desagüe.

1627. (6) La policía de la ciudad la administra
ron en 1627 los alcaldes de mesta don Juan Mejia y 
don Alonso Villanueva: los ordinarios don Gerónimo 
Cervantes y don Francisco Figeroa: el alférez real, 
Simon Rodriguez, depositario general, por excusa de 
don Francisco Trejo: el de obrero mayor de propios, 
don Diego de Monroy; de sisa, donMárcos de Vera: el 
rey puso por alguacil mayor á don Marcos Rodriguez 
y por regidor à don Gonzalo de Córdoba (7). El rio 
de Quauhtitlan, como llama Gemelli y nosotros con 
la autoridad de Torquemada de Acalhuacan, en una 
creciente que sucedió el año que corre, abrió un por
tillo en el dique que le servia de reparo, y entrando 
en la laguna de Tzumpango, y de esta en ia de San 
Cristóbal y de Méjico, entró el agua en la ciudad y 
creció hasta dos palmos. A vista de este contratiempo 
el ayuntamiento suplicó al marqués de Cerralvo que

(1) Gage, p. 1. cap. 2a.
(2) Lail, descripción de las Indias Occidentales, lib. 

3, cap. 8.
(3) Cardara, hist. gen. de la Comp. de Jesús, p. 6, 

lib. 10, fol, 622.
(4) Lib. capitular.
(3) Gemelli, p. 6, lib. i, cap. 9.
(6) Lib. capitular.
(7) Gemelli, p. 6, lib. 1, cap. 9.

Í mandara proseguir la obra del desagüe. Pero como 
la utilidad de este en aquellos tiempos aun era con
trovertida, y el gasto hecho y por hacer enorme; ia 
mayor parte del año y del siguiente se pasó en con- 

j sullas. No hay duda que la resolución del marqués 
! en aquel negocio provenía de las especiosas teorías 
i de los inteligentes que consultaba ó menudo; pero es- 
! tas, cuando se examinaban diligentemente ó eran du- 
! dosas, ó mas costosas que el desagüe. Entre tanto, 
i desvanecido aquel peligro por el retiro de las aguas, 
i el negocio quedó indeciso.
S 1628. 29. (1) Junto el cabildo el dia déla Circun- 
j cisión, conforme el estatuto, se pusieron por alcaldes 
Î de mesta á don Gerónimo Cervantes y á don Francis- 
í co Figueroa: por ordinarios á don Miguel Cuevas Da

valos y á don Lermes Astudillo, ausente, cuyas ve
ces primeramente suplió el regidor decano don Fran 
cisco Escudero, y después don Francisco Trejo, alfé- 

i rez real: por procurador mayor á don Andrés de Bal
maceda: por obrero mayor de propio ¿ don Fernando 

! de la Barrera: fué teniente del corregidor enfermo don 
j Onufrio Colindres, tuvo de regidor ei depositario ge- 
! neral Pedro Alzate: nombró el rey á las plazas vaeán- 
S tes de regidores á don Diego Cabezón, don Juan Fran
cisco Vérliz, don Juan Caballero Medina, Francisco 
Moran de la Carda, don Diego Lopez de Zarate y A- 
lonso Galvan (2). Este año fué desgraciado para Mé
jico por la pérdida de su rica flota que volvía de Ve
racruz, suceso que pasó de esta manera. El famoso 
holandés Pedro Hein, almirante de la compañía de 
las Indias, engolosinado con la presa que en ei año 

j pasado habia hecho de un convoy de naves portugue- 
i sas que venían del Brasil para Lisboa, con una buena 
í escuadra se apostó en fas costas de Portugal; y las sa- 
; queo: de aquí en este año pasó á las costas de la Fio- 
\ rida à esperar ia Hola que venia de la Nueva-España, 
i á la sazón que esta habia embocapo en el canal de 

Bahama. Los españoles, que estaban desprevenidos 
* y no se creían en paraje tan peligroso encontrar á los 
i enemigos, lo mejor que pudieron se aparejaron para 
: aquel lance, que por largo tiempo fué dudoso; pero el 
: estar sus navios sobrecargados, no les permitía jugar 
§ ¡a artillería con aquella prontitud que era precisa pa· 
j ra alcanzar la victoria, y asi después de maltratados 
> los buques y perdida gran parte, abatieron banderas. 

Esta nueva, que con celeridad llegó á la isla de Cuba 
S de allí pasó á Méjico y apesadumbró mucho a aquel 
í comercio.
i 1629. 30. (3) A años desgraciados, siguió otro 
í aciago en que fueron alcaldes de mesta don Miguel 
i Cuevas Davalos y don Lermes Astudillo: ordinarios, 
ί don Juan Altamirano Saavedra, que poco después se 
¡ ausentó y suplió sus veces el alférez real don Fran- 
I cisco Escudero y dou Fernando Oñafe: procurador 
: mayor, don Pedro Diez de ia Barrera, correo mayor:
: obrero mayor de propios, don Alonso Rivera: de sisa, 
i don Juan Caballero: después de tiempo, por muerte 
í de don Francisco Escudero, entró de alcalde y alfé— 
; rez real, don Fernando de la Barrera: por ausencia 
¡ del alcalde ordinario de segundo voto, don Fernando 
j Angulo: y por muerte del corregidor Dávila, don Tris- 
j tán de Luna y Arellano. Al principiar á referir lo 
< acaecido en este año, se me ¡representan tantas ciu- 
. dades arrasadas en América por fuerza de las aguas:
• y acaso entre ellas, en nuestra edad, se contaria Mé- 
> jico, si Dios que la guardaba para centro de ia reli- 
; gion de la Nueva-España no la hubiera defendido en 
î en esta ocasión. La obra del desagüe, como hemos 
i dicho, estaba interrumpida y en las albarradas que 
I rodeaban á Méjico acaso habia su descuido. El ayun- 

5 (i) Hb. capitular.
¡ (2J Juan Alvarez de Colmenar, onales de d’Espag-
! ne et di Portugal, torn, i, p. 298.
¡ (3) Lib. capitular.
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tamiento que no perdia de vista ambas obras, como 
único medio para impedir las inundaciones, hacia re
petidas instancias ai marqués de Cerralvo para que 
decretara el proseguimiento de la una y el reparo 
de las otras (1). Este, ó convencido de la necesidad, 
ó por librarse de la importunación de aquellos magis
trados condescendió con sus súplicas. Ya se prepa
raban los materiales para meter mano á la obra lue
go qne cesaran las lluvias, cuando el dia de san Ma
teo, el rio de Acalhuacan, roto el dique que lo conte
nia, se descargó sobre las lagunas de Tzumpango y 
San Cristóbal y estas sobre las de Méjico con tal fu
ria, que siendo inútiles los reparos entraron á la ciu
dad alzándose á la altura de dos varas. Entre tanto, 
las lluvias no cesaban, y Méjico se tuvo por destruida. 
Seria cosa larga contar los estragos que causó esta 
inundación, bastando apuntar (2) lo que aquel arzo
bispo don Francisco Manzo de Zúñiga escribe á Feli
pe IV ei 16 de octubre de aquel año, es á saber, que 
treinta mil naturales habian perecido aquellos dias, 
ya ahogados, ya debajo de las ruinas y acaso gran 
parte de necesidad: de veinte mil familias de españo
les que allí estaban avecindadas, apenas quedaban 
cuatroscientas. Muchos de estos, temerosos de ma
yores males, escaparon á otras partes y esta fué la 
causa del aumento de la Puebla de los Angeles.

31. En este intermedió niegen vecino podia sa
lir de su casa sino en canoa: los tribunales cesaron: el

(1) Gemelli, giro del mundo, p. tí, lib. 1, eap. 9.
(2) Gil Gonzalez Dávila. teat. Ecles. de las Indias 

tomo i, fol- 44i>.

■ servicio divino se interrumpió: para consuelo de aquel
• afligido pueblo (1) proveyó el arzobispo que se cele- 
: braran las misas en las azoteas y balcones. El virey 
: y tribunales viéndose con el agua á la garganta, co- 
: menzaron á hablar de que se pasara la ciudad à sitio 
ί mas alto fuera de la laguna, en donde pudieran vivir 
> con seguridad. Este corte era conforme á los deseos 
i qne el rey habia significado; pero como las mudan- 
; zas de ciudades populosas e3 asunto de mucha medi-

■ tacion, y por lomismo requiere gran tiempo, se difirió 
i à otra ocasión. Por entonces se acudió á lo masurgen-
• te, que sería romper algunos diques para dar curso á 
; las aguas. Luego que estas bajaron y cesaron las 
i lluvias, que fué (2j el 1.» de noviembre, se tuvo en 
! presencia del virey una junta general, en que se de- 
í terminó que la audiencia y ciudad, acompañada délos 
i mejores arquitectos, fueran á Huehuetoca ή observar 
j cuánto tiempo seria necesario para terminar la obra 
1 del desagüe. En otra junta también general, el 6 de 
; diciembre, se resolvió que se aprontaran los doscien- 
, tos mil pesos en que había tasado la obra el maestro 
i mayor Martinez. El resto del año se pasó en acopiar 
j dicha suma (3). En este mismo año se libró cédula

rea} parí el gobierno de los vireyes de Ntteva- 
Espáña que hàsïa entonces habia sido de seis anos, 
lo fuera de tres.

(1) Alegre, hist, manuscrita de la print, de Méj.
'2) Gemelli, giro del mundo, p. 6, Ub. cap. 9.
3) Suarez, ibas de la calle, citado por Murillo en

sn geografia, lib. 9, cap. 2.
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LIBRO SETIMO.

SUMARIO.

1.· Pica epidemia entre los naturales y pobres. El arzobispo acude d los enfermos, y sigue el desagüe.— 
, 2.® Se trata de pasar la ciudad áptro sitio. Arenga d favor de esto el contador JUolina.—3.° Respuesta de

un regidor.

1630. 1. (1) En 1630 fueron alcaldes de mesta ¡ 
don Fernando Gñate y don Juan Altamirano, ausente, 
cuyas veces suplió don Fernando de la Barrera: ordi- j 
narios, don Luis Villegas Jazo y don Pedro Acuña: ¡ 
alférez real, don Francisco Solis Barraza: procurador ¡ 
mayor, Alonso Galvan: obrero mayor de propios, don i 
Diego Soto Cabezón: corregidor por nombramiento i 
del rey, don Fernando Sousa Suarez: teniente de es- i 
te, don Cristóbal Sanchez de Guevara: por ausencia : 
del procurador mayor entró en su lugar don Diego i 
Lopez de Zárate, y por renuncia del alférez real, don ¡ 
Alonso Rivera: fue capellán de ciudad, Gonzalo Car- ; 
nllo (2). A la inundación se siguió grande epidemia, ! 
originada sin duda de que ios naturales y gente po- i 
bre hebitarou por largo tiempo lugares húmedos y '■ 
por lo mismo las semillas estaban corrompidas. La [ 
mortandad hubiera sido mayor si el arzobispo no se - 
hubiera portado como padre común. Entre otras pro- ’ 
videncias que tomó de gruesas limosnas à los pobres, i 
formó siete hospitales en que se curaban los enfer- ; 
mos. Entre tanto que esto sucedía, el ayuntamiento j 
trabajaba en que se pusiera mano al desagüe (3); y . 
habiendo aprontado la cantidad de doscientos ochen- ■ 
ta mil pesos, se hizo la escritura con el maestro ma- I 
yor Martínez, obligándose á acabar aquella obra -

(1) Lib. capitular.
(2) Gil Gonzalez Dávila, teat. Ecles. de las Igle- : 

sias de Judias Occidentales, torn. 1, fol. 69.
(3) Gemelli, p. 6, lib. 1, cap. 9.

con la dicha suma en el espacio de veintiún meses, 
con la condición de que se le dieran cada dia trescien
tos indios. La obra efectivamente se comenzó lue
go que cesó la epidemia; pero el virey por consejo de 
los inteligentes quiso que la obra corriera hasta las 
bocas de San Gregorio, para lo cual libró manda
miento el 12 de octubre.

1631. 2. Se ignoran los oficiales de policia que 
en este año y en los tres que sigue nombró el ayun
tamiento de Méjico: estos y otros muchos libros del 
presente siglo fueron consumidos de las llamas en 
el incendio que la plebe amotinada causó en 1692 (1). 
Los informes de la inundación de Méjico que en el 
año pasado habian llegado á la corte, consternaron à 
Felipe IV, quien considerando la inutilidad de los 
gastos hasta entonces hechos, y de los que se medi
taban hacer para impedir semejantes desastres, el 19 
de mayo del año pasado libró cédula de que la ciu
dad se trasladara á sitio mas encumbrado fuera de 
las lagunas, y por las noticias qne tenia le parecía el 
mas á propósito el llano que quedaba entre Tacuba 
y Tacubaya, en la granja que llamaban Sanctorum, 
junto á los molinos de Juan Alcocer. Pero para que 
aquella providencia fuera con aprobación de los ve
cinos, mandó que el punto se ventilara en presencia 
de todos los gremios. Publicado este orden, se citó 
á una junta general en que los diputados dieran su 
parecer. En ella á lo que entiendo, tomó la pa-

(1) Gemelli, giro del mundo, p. 6, lib. i, cap. B.
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labra à favor de la mudanza de la ciudad el contador 
Cristóbal Molina, hombre elocuente, que en estos ó 
semejantes términos habló: “Si alguna vez, señores, 
se ba dudado si convenia ó no traspasar esta ciudad 
cabeza dei Nuevo-Mundo à paraje mas alto, el (lia de
hoy queda ciertamente desvanecida esta duda; y oran
do se me_ representa que vosotros iodos convindreis 
con migo en obedecer el mandamiento del rey, de 
vuestra felicidad y la mía, doy ei parabién a vosotros 
y á toda ia Nueva-España. No me persuado quo cu
tre vosotros haya uno solo qne ponga en duda que 
esta muy noble y leal ciudad cabeza de un reino ílo- 
reatísimo, ha llegado a tal estado, que i.o solo ¡as ha
ciendas, sino tan,bien las vides de sus ciudadanos es
tán á riesgo de perderse. A vosotros pongo por tes
tigos del peligro que corrimos dos años ha. Esta ciu
dad fué cubierta de ias aguas con una de las mayo
res inundaciones que se han experimentado: buena 
parte de sus editieios se desplomó, otra amenaza 
ruina. ¿Y cuántas vidas no costaron aquellos dias 
de tribulación y de horror? Consta que treinta mil 
naturales perecieron; que de veinte mil familias de 
españoles que habitaban en su recinto, apenas que
daron aquel año cuatrocientas, habiéndose reíi ' ie.do 
á Otras partes los que escaparon de aquellamakyvnr.., 
tura. ¡Si ignoramos
por los ojos doyeéffiáí'tfe námracroiTs íine está esta 
ciudad taa ilustre, debíamos sacar que acaso las mis
mas piedras nos están moslraudo t»u<-tro sepulcro.
Esperanzados .¡asta aun1 u.j c:;·' v¡ (--’segi;e que
daríamos libres de inundaciones, nemos v.vido repo
sados; pero ahora que esta obra se acerca á su lia, 
se suscitan nuevas dudas de sn uíiiidad, y por no sé 
qué fatalidad de les tiempos, las inuadaemnes han 
sido mas frecuentes ai paso que mas tesoros hemos 
gastado en este y otros reparos. ¡Con cuántas venta
jas se puede traspasar esta ciudad a la hermosa lla
nura que cae entre Tacuba y Tacubaya! alii hallareis 
ñámalo firme, un cielo alégre y despejado que con- 
v¡daAeíÍáWe©«¿s, aguas saludables, y cuanto se pue
de desear para la comodidad y regato de una gran 
población que debe ser el centro del Nuevo-Mundo, 
y que quedando cercana á esta ciudad, ofrece layen- 
taja del acarreo de todos los materiales paftt lW 
nuevos edificios. Con esto adquiriréis la gloria de 
haber obedecido ei mandamiento de! rey v pon
dréis en seguro vuestras vidas y haciendas. Esto 
es, señores, súgeriüo proponeros el a-
mor qué tétígo aesta ciudad y e! deseo de!, bien 
público; vosotros determinareis lo que juzgareis del 
mayor bien de él.”

3. À esto respondió uno de los capitulares, cu
yo nombre ignoramos: “Jamás emprendería res
ponder a lo que el contador Molina ha propuesto, si 
uo tocara á este noble ayuntamiento satisfacer sus 
dudas y desatar sus dificultades; y asi e! silencio 
en materia tan grave al paso que en ios demás es 
vituperable, ¿en un miembro de este cuerpo uo fue
ra una prevaricación? Con ei mandamiento dei rey 
á la mano y total mina de esta ciudad, ios que «o 
atienden al interés común nos aconsejan abando
nar nuestra patria y edificar una nueva ciudad; con
sejo que* jamas dejarán de promover si no se les 
evidencia' que conviene al bien público que nos 
mantengamos en nuestra patria. El orden dei rey- 
de que se pase esta ciudad á los llanos de lacu- 
baya, es una consecuencia de los. informes .que se 
le han hecho de ia inminente ruina de Méjico, lo 
que seria cierto cuando se demostrara que con el 
arte no podemos vencer á la naturaleza. No creo, 
señores, que haya alguno entre los que me escuchan, 
que no esté persuadido ile que á tuerza de traba
jo y paciencia no se puedan contener las lagunas 
de que estamos rodeados, ni mucho menos que. el 
riachuelo de Acalhuaéan, causa de las inundac.o-
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nes, no se pueda echar por otra parte. Estos dos 
puntos que son incontestables, los pasa en silencio 
el contador Molina. Acaso se creyó que uno v otro 
eran imposibles; pero esta falta no se le puede per
donar al considerar los ejemplos de ios holande
ses, nación industriosa, que basta nuestra edad tra
baja en contener la furia del mar. Con el traba
jo y eonstantia na conseguido formar provincias de 
ias mas floridas de la Europa de lagunachos ex 
puestos á inundaciones. ¿Pero para qué os trajeo 
á ia memoria ejemplos extranjeros cuando los te 
nemos en nuestras historias? Abrid la del rev me
jicano Koctheuzoma I; en ella ieereis que en su 
tiempo en el año de 1446, esta misma ciudad pa
deció una inundación que no tiene que ver con la 
que nosotros dos años ha sufrimos. ¿Cuáles fueron 
las consecuencias de aquella desgracia? ¿acaso aban
donar la ciudad y trasladar la silla del reino de 
Méjico á paraje mas encumbrado? No por cierto se 
ñores. Los mejicanos jamás se hubieran resuelto 
a este paso: amaban como se debe amar la patria 
A fuerza de trabajo y con la ayuda del rey de Tet, 
coco, levantaron un nuevo dique — ' 
extension tres leguas,...MtRñlMÍFwrw flñco'va-

-'«ÿrg™ gloria se mantuvieron en 
está dudad, en doíide sus padres y ellos habían 
nacido. ¿Y â ïo que llegaron los mejicanos sin el 
cecoeimiealo del peso de ias aguas ni de la me- 
e:¡;uea, es posible que no podrán arribar los espa
ñoles, tan constantes en el trabajo, que saben ce
gar lagunas, dirigir las aguas y hacer uso de los ins
trumentos mas ingeniosos? Con tres ó cuatro millo
nes do pesos de gasto, la laguna que nos hace mayor 
mal se puede vaciar. Bien que ni tanto se requiere- 
pero dado que esta suma fuera necesaria, con ella sé 
evita la pérdida de cincuenta millones de pesos que 
à juicio de los arquitectos importan ios edificios de 
esta ciudad, y ai mismo tiempo se provee al decoro y 
mantenimiento de tantas casas religiosas y da· ttmtw 
familias españolas cuyos haberes consiste^ en pose
siones urbanas, y que seguramente si la ciudad se 
pasara á otra parle quedarían por puertas. 
dad.JàÀdttaiMfi·MNH·i···tt·MMfí·M_______

j. -------------—8s qfiSrïBîTsûs sudores convir
tieron á los mejicanos, ni aquellas almas justas que 
continuamente ofrecen al Señor por nosotros sus vir
ginales oraciones, ni finalmente, los descendientes de 
aquellos valientes españoles que con su espada nos 
ganaron este reino. Si estas reflexiones, señores, no 
os mueven à sostener ia patria, muévaos á lo menos 
el nombre de Méjico que resuena por todo el orbe; 
porque si la mudáis en otra parte, la fama de tau 
gran ciudad irrevocablemente se perderá. Seria co
sa muy larga el traeros à la memoria ejemplos de 
las grandes capitales traspasadas de un lugar á otro, 
que no solo perdieron su primitivo esplendor, sino 
que con los años apenas tuvieron el nombre de ciu
dades. La llanura que el contador nos pinta tan à 
propósito para la nueva ciudad, ¡cuánto dista dei sue
lo de Méjico! No en balde los aztecas la escogieron 
para fundar ia cabecera de su reino. Temperamen
to sano, rielo de ios mas alegres y despejados aun 
en medio de las lagunas que se observan en el Nue-- 
vo-Mundo. Por un lado una laguna de agua dulce; 
por otro otras de agua salobre que proveen abundan
temente á la ciudad de sal, pescado y caza, y facilitan 
ia conducción de semillas, frutas ele., que se dan en 
ios llanos y huertas de tantas ciudades que están en 
sus orillas. A esto se agrega que las lagunas son 
causa de la amenidad que se goza en estos arrabales 
y poblaciones vecinas de que estamos rodeados. A 
mi ver, es grande argumento de que este lugar es 
nacido para contener una gran población, el esplen
dor y opulencia de sus edificios en tan pocos años, 
pues apenas contamos ciento nueve de su restaura-
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cioù,.". Es verdad que en este decurso de años hemos 
dái^cícl'o inundaciones; pero liemos acudido á ropa* 
Jipíos daños que han causado. Estos reparos no 
Éíú surtido ei electo que nos prometíamos; empren
deremos otros y no se. alzara la obra basta que do
mado este elemento, proveamos á nuestra seguridad. 
Siendo pues constante io que os be traído, señores, á 
ia memoria, ¿qué razón habrá para que conociendo 
la superioridad de este clima vayamos á experimen
tar otro, mayormente que pasando á otra parte aca
so no pasará con nosotros ia prosperidad que basta 
ahora hemos gozado? Tenets aquí una ciudad consa
grada ai Altísimo, quien por intercesión de su Ma- 
dfé, bajo ia advocación de Guadalupe (1), cuya ima
gen nos vino á consolaren la pasada allicciou, ro nos 
abandonará. Ningún barrio de Méjico está sin algún 
monumento dedicado al culto de Dios; en ellos se 
ofrecen diarios sacrificios,, y me atrevo á decir que 
el desampararlos seria un escándalo. Concluyo a- 
cordándoos que esas sagrauas vírgenes actualmen
te ofrecen al Señor sus oraciones, y os prometen to
da felicidad si os quedáis aquí.”

4. Parece que esta arenga movió á casi todos los 
diputados de los gremios, en cuyos tiernos corazo
nes hizo grande impresión lo que locaba à les tem
plos. Pero si después de todo esto quedó alguna 
dudadel partido que se debia tomar, la resolvieron 
lás[gfandes dificultades que se oponían à la mudanza, 
y á mi ver el peligro de semejante desventura que se 
veia muy remoto, porque los hombres por nuestra 
naturaleza mas atendemos á los males presentes que 
a los futuros. ΛΊ se volvió á hablar de este asunto.

1032. (2) El desagüe de Huehuetoca, que tantas 
fatigas habia costado, con gran gloria de le ciudad y 
Contento de sus vecinos, se acabó en este año. Pero 
'¿fefindtfifc'dos creían que las aguas del rio de Aeal- 
büaean y vertientes de aquellas lagunas inmediatas 
embocarían por aqnel conducto, se halló que era mas 
estrecho de lo que pedia todo aquel cúmulo de agua. 
Por esta razón cuando el maestro mayor Martinez es
peraba ei premio de sus tral ajes, íuc con aspereza 
reprendido del oidor Villalobos; reprensión que le 
causó la muerte. Este defecto de amplitud en 
aquel Conducto subterráneo, desde ti principio de la 
obra se advirtió; pero estando aquel maestro mayor 
resuelto a no seguir la primera planta, necesariameu- 
td lá obra habia de salir errada.

1633 (3). Por estos tiempos, según conjeturo, se 
restauró la calzada de San Crislóbal y se le pusieron 
las compuertas que aun hoy dia du/iin.

1634. (4) En este tiempo, ei marqués de Cerral
vo á distancia de treinta y cinco leguas de Monterey, 
capital del nuevo reino de León, mandó lubricar un 
fuerte que guarneció con doce soldados, y que aun 
conserva el nombre de su fundador.

1053. (S) El libro capitular de este año pone por 
atcáWés ordinarios à don Lorenzo Bustos de Mendo
za y à Estéban Terrosino: por teniente del escribano 
mayor de cabildo, à Pedro Santillan: por contador, à 
Hipólito Santoyo: j»r precurador mayor á don Fran
cisco de Solis Barraza: por renuncia de este, á don 
Pedro de la Barrera: por alférez real, á don Juan 
Francisco Vérliz: por mayordomo, á Francisco Sán
chez de Errieta, que se excusó de admitir aquel em
pleo, y en su lugar nombró el regimiento á Pedro de 
Saa; entraron de regidores don Juan de Orduña, don 
Baltasar Rodríguez Guevara, don Diego Baraona, Juan

de Macaya, don Antonio Monroy y Figueroa, don Fe
lipe Moran, y don Juan Mancilla.

(1) Entretanto que el marqués de Cerralvo con 
gráu pompa gobernaba la Nueva-España, llegó á suce- 
derledouLope Díaz de Armendariz, marqués de Cade- 
reita, que lomó posesión del vireinato el 16 de setiem
bre^). Luego que en aquel año cesaron las aguas, in
formado que las acequias de la ciudad había gran 
tiempo que no se limpiaban, y por lo mismo despe
dían mal olor, dió sus órdenes al ayuntamiento para 
que entendiera en aquella obra. Efectivamente, en 
aquel año y en el siguiente se limpiaron todas, en cu
yo trabajo se gastaron catorce mil pesos.

165G. (5) Fueron alcaldes de mesta en este año, 
don Lorenzo Bustos de Mendoza y Estéban Terro- 
sino: ordinarios, don Luis Vivero de Velasco y don 
Gregorio Villegas Sandoval: alférez real Juan Caballe
ro: por su excusa don Juande Vera: procurador mayor, 
don Andrés Balmasada: obrero mayor de propios, don 
Juan Figueroa: contador por renuncia del propietario, 
Garcia del Castillo: procurador general de corte, Ro
que Chavez Osorio; entraron de regidores Cristóbal 
Valero y Leandro Gatica: tuvo solamente voto en el 
regimiento, Juan de Alcocer, tesorero de cruzada. 
F.n el decurso del año se ausentaron los alcaides 
Vivero y Villegas: suplió las veces del primero don 
Alonso Rivera, y del segundo el procurador ma
yor (4). El marqués de Cadereila, deseoso de hacer 
de su parte cuanto pudiera para impedir que la ciu
dad se inundara, y dé satisfacer al rey que le man
daba informarlo del desagüe, habiendo como hemos 
dicho hecho limpiar las acequias, comisionó á Fer
nando Cepeda y á don Fernando Carrillo, para que 
extendieran una escritura en que sucintamente die
ran cuenta de los reparos hechos én las albarradas 
y calzadas dentro y fuera de la ciudad) ÿ de cuanto en 
el desagüe se babia hecho; añadiendo los gastos que 
estas y demás obras babian causado desde 1607, 
hasta el presente año, y que añadieran á su escritura 
lo que juzgaran seria oportuno para la mayor segu
ridad de la ciudad; pero como este trabajo necesita
ba de mucha meditación y tiempo, todo aquel año se 
gastó en formarla.

1637. (3) Al principio de año se dieron las al
caldías de mesta á don Diego Villegas y á don Luis 
Vivero: las ordinarias, á don Alonso Villanueva de 
Cervantes y á don Henno Nuñez de Villavicencio: el 
alîeràzgo real à don Jiian dq Orduña; ia procuraduría 
mayor de ciudad à drop Juàn Francisco Vértiz: la de 
rentas y administraciones, á den Andrés Balmace- 
cia: el oficio mayor de propios, á don Alonso Rivera 
y Avendaño: las plazas vacantes de regidores las 
dió el rey á don Francisco dei Castillo, à don Anto
nio Mancilla y á don Nicolás Baaraona Moscoso (6). 
Los comisionados Zepeda y Carrillo en el mes de 
enero presentaron su escritura al marqués de Cade- 
reyta, qne juzgando la pieza digna de darse á luz, 
mandó que se repartiera á todos Jos gremios de la 
ciudad para que meditaran sobre ella y dieran su 
voto en la junta general que citó para el 7 de abril. 
Las tres partes que este papel contenía, nos han pa
recido dignas de encomendarlas á ia posteridad. 
En la primera cronológicamente se referian los suce
sos y vicisitudes que en el desagüe de Huehueto
ca habian pasado, y se proponían estas tres dudas: 
i." ¿Si para impedir ia inundación convendría d no 
conservar el desagüe? 2.n ¿Si el conducto que ha

(1) Alegre, histeria manuscrita de la provincia de 
la Compañía de Jesús de Méjico.

(2) Gemelli, p. 6, ti'j. t, cap. 9.
(3) Emmo. Lorenzana, lust, de N. E. fol. 22.
(4) Viltaseüor,p. 2, tib. 3, cap. 40.
{Ά) Lib. capitular.

(1) El mismo.
(2) Gemelli, p. 6, lib. i, cap. 0.
(3) Lib. capitular.
(4) Gemelli, p. 6, lib. i, cap. 9. 
(o) Libro capitular.
(6) Gemelli, p. 6, lib. i, cap. 9.
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ce desagüefuese mas ancho y inas profundo, como 
seña dejándolo descubierto, si se agotaría la laguna

2ue causa mayor perjuicio á Méjico? 3.n ¿Si se po
rta conservar aquella obra, caso que se lograra el 
fin propuesto? En la otra parte se suscitaba la cues

tión del caso en que aquel conducto con las obras 
arriba dichas, no abarcaran todo aquel cúmulo de 
aguas, si ias albarradas y calzadas asegurarían la 
ciudad ó no. En ¡da última se preguntaba ¿si no que
dando la. ciudad con seguridad con estas obras, con
vendría traspasarla? Se anadia à esto la cuenta del 
gasto del desagüe, que montaba á dos millones nove
cientos cincuenta mil ciento sesenta y cuatro pesos 
siete reales y medió. Juntos pues los diputados de 
los gremios el 7 de abril delante del virey, no fueron 
acontes; los mas, estimulados de las grandes dificulta
des que pulsaban, fueron de parecer que para dar ma- 
yór amplitud ái conducto subterráneo, se rompiera 
la tierra y que quedara descubierto: á mas de esto, 
que se hicieran otros reparos; pero quede ninguna 
mantera se pensara en pasarla ciudad à otra parte. 
El marqués de Cadereita oidos estos pareceres, el 20 
de julio decretó que el desagüe quedara al descubierto. 
Esta providencia sé tuvo por necesaria, pues constaba 
que todo el eúmúlo fie águásqwe debian correr porel 
desagbepoKfairndtedspamdadentel canal,retrocederían 
teten dSiíodteláCiüdád.yllégariael caso de atrampar
se por la tierra, piedras y leña que arrastraban aque
llos torrentes. Esta obra que desde el mismo año se 
comenzó, era ciertamente mayor que aun la del des
agüe; porque ajuicio délos geómetras, desde la cal
zada de San Cristóbal hasta las bocas de San Gre
gorio, se debian cavar setenta miliones setecientas 
veintiún mil quinientas veinte y seis varas cúbi
cas, para que aquel cauce pudiera recibir cuatro va
ras de agua de los rios, torrentes y rebosaduras de 
las lagunas (1). En este mismo año concedió el rey á 
lá ciudad que el oficio de corregidor lo sirvieran los 
alcaldesdrdinarlós. La misma ciudad tuvo por me
jor suprimir la mayordomia de propios y darlos en 
administración.

1638. (2) En el siguiente año el ayuntamiento hi
zo alcaldes de mesta à Alonso Villanueva Cervan
tes, á don Ñuño Núñez de Vlllavicencio: alcaldes cor
regidores, à don Juan Cervantes Carbajal y al regi
dor donjuán de Vera; alférez real y procurador ma- 

’yor, á Roque Chavez: obrero mayor de propios, à don 
Nicolás Barones. Después de algun tiempo por au
sencia de Roque Chavez, se envió á la corte por pro
curador general, y se puso por procurador mayor á 
Juan Orduóa, y por alférez real al depositario Juan 
Macaya (3). En este tiempo el famoso corsario ho
landés que llamaban Pié de palo, con una escuadra 
de catorce navios. cruzaba en la sonda de la Tortu- 
guilla, esperanzado de apresar la rica flota que á la 
sazón debía salir de Veracruz; pero sus esperanzas 
fueron fallidas, pues los españoles fueron avisados 
del peligro que corrían en el puerto ó antes de lle
gar à aquella altura, con lo cual ó no dieron las ve
las ó volvieron al puerto de arribada.

1639. (4) El primero del año, junto el cabildo 
nombró por alcaldes de mesta al regidor don Juan 
Vera y á don Juan Cervantes: por alcaldes corregi
dores, á don Felipe Sámano y al regidor Francisco 
Castillo; por alférez real, à don Juan Alcocer: por 
procurador mayor, á don Pedro de la Barrera: por 
obrero mayor de propios, á don Diego Moreno de 
Monroy: por contador, à Echávarri: por mayordomo 
á Gerónimo Montes: ia plaza de alférez real, que se

(1) Lib. capitular.
(2) Lib. capitular.
(3) Tot». 314 de las misceláneas de la Biblioteca de 

la Minerva de Rema.
(4) Lib. capitular.

mandó beneficiar en-el decurso dei año, se le remató 
á Juan Salcedo (1). En este año, ó acaso en el pa
sado, se puso en Veracruz la armada de Barlobento, 
providencia acertada para tener limpios aquellos ma
res de corsarios, debiendo cruzar desde las cortas 
de Nueva-España hasta las islas, é impedir los con
trabandos, que ora con uno, ora con otro pretextó; ¡se 
introducían en el reino (2). En estos tiempos, lla
mado del rey, se volvió à España el arzobispo de Mé
jico don Juan Manso. La causa de esta désgrafeia 
fueron los pleitos que sobre puntos de inmunidad tu
vo con el virey (3). Aun en estos tiempos, ¿quién lo 
creyera? la esclavitud de los indios duraba. Esto mo
vió A Felipe IV a librar en 16 de setiembre cédula, en 
que en cualquiera parle de su reino que sé húiien in
dios esclavos sean puestos en libertad, y da por ca
so de crimen laesae majestatis, á los que ayudaren á 
cautivar ó prestaren dinero para ello. - ¡

1640. (4) Ei presente año tuvo la ciudad poF ofi
ciales de policía, á los alcaldes de mesta Francisco 
del Castillo, regidor á don Felipe Sámano: por alcal
des corregidores, á don Juan Cervantes Carbajal, y al 
regidor Cristóbal Valero, que* Wvió4hmbré&9$ jffifta 
de<al£ére& real, acaso por muerte del que “lá· Wbia 
eempi*ado: et procurador mayor fué Nicolás Baraona: 
el obrero mayor de propios, don Francisco Solis, nom
brado por el rey regidor (ii). Entre tanto, el mar
qués de Cadereita gobernaba la Nueva-España con 
justicia y humanidad, granjeándose los ánimos de 
aquellos pueblos, procurando adelantar las posesio
nes españolas en diversas partes de su gobernación, 
habia fondado en el nuevo reino de León tata WI0- 
nia que de su titulo nombraron Cadeíeita/qne el dia 
de hoy es una villa respetable. Meditaba otros mu
chos establecimientos, cuando llegó á Veracruz su 
sucesor don Diego Lopez Pacheco Cabrera y Bobadi
lla, duque de Ese:;!¿¡ia y marqués de Villena, grande 
de España que convidado de. aquellos vecinos à dete
nerse (6) algun tiempo para asistir á los espectácu
los que le prevenían, prolongó sú demora desde el 
24 de junio h as taen trad oagos to,y Ileg6.óu> Méjico 
el 28 del mismo mes (7). La residencia de súrmté- 
cesor la tomó (8) el nuevo obispo de Puebla, que'aca
baba de llegar eon el duque, don Juan de Palafox y 
Mendoza (9). En ella recibió grandes pesadumbres 
por la malevolencia de ses enemigos. Ai mismo 
obispo cometió también el virey residenciar al mar
qués de Cerra i vo, que cinco años antes había parti
do para España dejando su poder para que respon
diera á ios cargos que le hicieran. Con estos des
pachos el mismo obispo fué nombrado por visitador 
de la audiencia y tribunales. Luego que el marqués 
de Villena tomó posesión dei vireinato en cumpli
miento de los órdenes del rey (10), encargó al gober
nador de Sinaloa Luis Costinos que entrará »n Cali
fornias, observara sus costas y las islas inmediatas, 
lo que ejecutó puntualmente con dos padres de la 
Compañía de Jesús. Su relación solo sirvió do con
firmar las noticias que se tenían de aquellas remotas 
tierras: conviene à saber: qne los naturales eran de 
índoles apacibles: que aquellas costas abundaban^ 
placeres (así llamaban en la Nueva-España á loss)¿- 
gares en que se crian las perlas), pero que aquellas

(1)
(2)
(3)
(4) 
(3) 
(6) 
(?) 
(8) 
(9) 
10)

fo 3.

Emma. Lorenzana, hist, de N. E., fol,$3L 
(ni Gonzalez Ddvila, teat. Ecles. tonia 1, fol. 60. 
El mismo, fol. iï>l.
Lib. Capitular.
Betancourt, tom. J, Trat. de Méj, cap. 2. 
Betancourt, tom. 1, Trat. de Méj., cap. 2.
Lib. capitular.
Bucci, vida del señor Palafox.
Belancoiirt, en el mismo cap.

Clavijero, Hist, de Californias, lib. 2, pdrru*
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provincias eran horrorosas por su esterilidad (i). En 
el ousmo año al contador de alcabalas se le asignó 
up ranto por cíenlo de todo lo recaudado.

1641. (z) Los empleos de ciudad, á su tiempo 
se dieron á estos sugetos-. las alcaldías de mesta á don 
Juan Cervantes Carbajal y al regidor Cristóbal Vele
ro: las ordinarias y corregimiento, al regidor don Fe
lipe Moran de la Cerda y á don Francisco Moreno 
Monroy: el alferazgo real, á Francisco del Castillo: la 
procuraduría mayor, á don Juan Orduña: el cargo de 
obrero mayor de propios á don Alonso Rivera: la te
nencia de escribano mayor de cabildo por muerte de 
Carrillo, á don Antonio Alvarez de Castro. Después 
de tiempo por muerte del alférez real entró en su lu
gar don Francisco Solis y Barraza: tuvo voto en el re
gimiento el depositario general don Antonio Monto
ya y Cárdenas: dos plazas de regidores dió el rey â 
Francisco Cervantes Carbajal y á don Diego Orejón 
Osorio; por ausencia de Moran, alcalde corregidor, 
fué sustituido el obrero mayor. En el año que cor
re, el marqués deseaba (%)favorecer; dió auxilio para 
que quitara á los religiosos de su obispado las doctri
nas que desde la conquista de aquel reino tenían. 
Sustituyendo clérigos conforme á la cédula del rey.

1642. (4). En el año de 16Í2 del nacimiento do 
Jesucristo fueron alcaldes de mesta don Felipe Moran 
de la Cerda.y don Francisco Moreno de Monroy: ordi
narios corregidores, don Cristóbal de la Mota Osorio 
y el regidor don Pedro Díaz de la Barrera: alférez 
el regidor sustituido don Antonio Montoya Cárdenas: 
procurador mayor, don Felipe Moran déla Cerda, es
cribano de gobierno y regidor.· obrero mayor de pro-

Ítios, don Alonso Rivera y Avendaño: contador por 
alta de EchaYarría, Juan de Gatica: mayordomo por 
renuncia del propietario, Juan Orduña: escribano ma

jor de cabildo, don Andrés Fernandez Navarro: 
sustituidos en lagar del alférez real preso, don Fran
cisco Cervantes, y en lugar del procurador mayor au
sente, Leandro Gatica (5). Las casas que llaman en 
Méjico del Estado y pertenecen á ios descendientes de 
Cortés, el 14 de febrero se quemaron, y habiendo du
rado el incendio toda la noche por un violento norte 

' que soplaba, se tiene por cierto ser uno de los mas 
memorables que ha padecido aquella ciudad (6) . 
Bailábase la Nueva- España contentísima con el mar
qués de Villena, pues por su afabilidad y buen trato 
había sabido ganar los ánimos de aquellos vecinos, que 
se prometían de su gobernación grandes felicidades; 
una improvisa desgracia vino á derribarlo del virei
nato, suceso memorable en la historia que referiré co
mo se halla en Betancourt, autor respetable (7), y en 
Pucci, escritor de la vida del venerable don Juan de 
Palafus y Mendoza, obispo de la Puebla de los Ange
les. Este prelado en aquel junio, con pretexto de a- 
hrir fa visita de la audiencia ó de tomar posesión del 
arzobispado de Méjico áqne habia sido promovido del 
rey católico Felipe TV, fué á Méjico: en realidad el 
motivo de su viaje, como lo probó el hecho, era apear 
al marqués de Villena de! vireinato y entrar en su !u 
gar. Comunicada, pues, con pocos su comisión el 
9 de junio, vigilia de la Pascua de Espíritu Scií'.o, muy 
entrada la noche, hizo llamar á los oidores y al es
cribano Luis de Tobar,en cuya presenciase leyeron 
los despaches do! rey que pocos dias antes le habian 
venido, en que se 1c mandaba pasar á Méjico y to
mar posesión del vireinato, compeliendo al marqués

fl) Betancourt, tom. 1, Trat. de Méj. cap. 3.
(2) Libro capitular.
(3) Betancourt, tom. 1, Trat. de Méj., cap. 2.
(4) Lib. capitular.
(3) ¿ Ardvalo, en el mercurio'de febrero de dicho año.
(6) Betancourt, tom. i, Tratad, de Méjico, cap. 2.
(7) Pucci, vida del señor Palafox, p. 1 cap. 4

de Villena á pasíir á la corte (11 á dar cuenta de su 
conducta Habiendo todos protestado que obedece
rían aquel mandamiento, se encaminaron á los estra
dos, adonde poco después llegaron el mariscal don 
Tris’an de Luna y olios caballeros que batían sido 
también convocados, á quienes se dió parte de lo que 
el rey mandaba.

Dispuestas de este modo las cosas, antes que raya
ra la alba, don Juan de Palafox comisionó al oidor 
Andrés Prado de Lugo para que fuera â notificar al 
virey la cédula de S. M. Entre tanto se habian apor
tado á las puertas del palacio el maestre de campo 
don Antonio de Vergara, don Diego Astudillo, don 
Juan Hurtado de Mendoza y otros señores. Ni se 
descuidó el obispo en dar sus órdenes para que las 
avenidas del palacio fueran ocupadas de tropa. Al 
referir estas circunstancias, sacadas de Pucci, no 
puedo adivinar ni cómo pudo entrar aquel obispo 
con los oidores á la sala de la audiencia, que queda 
en el recinto del palacio, ni menos cómo con tanta 
facilidad se dispuso de la tropa, cuyo cuartel estaba 
allí, sin que lo entendiera el marqués de Villena. Pe
ro á ios historiadores no toca el desatar fas dificul
tades queso encuentran en ios autores,sino el referir 
lo queen clics baila. El oidor Lugo cumplió con su 
comisión, bien que halló ai marqués en ia cama, de 
donde se retiró ocultamente al convento de descalzos 
de Churubusco. Luego que salió el sol, se divulgó 
por Méjico el caso, y aquellos vecinos no hallando 
causa para un procedimiento tan extraño, se pregun
taban unos á otros ¿en qué podia baber pecado el 
marqués do Viilena para que se le tratara de aquella 
manera? En aquellos dias se embargaron sus bie
nes, y sus alhajas fueron vendidas en almoneda. Pa
sado tiempo, como los mejicanos no sosegaban en 
hacer pesquisas del delito que se le achacaba á hom
bre tan benemérito, bailaron que sus enemigos lo 
babian acusado al rey de haber caido mi felonía. Las 
pruebas que estos alegaban, son dignas de la histo
ria: la una, que habia puesto de castellano en el fuer
te de San Juan de Eiúa A un portugués; la otra es de 
tan ¡-.oca monta, que de buena gana la omitiera si 
no entendiera que en los delitos de alta traición las 
cosas mas pequeñas se abultan para hacer mas odio
sos á los traidores. Fué el easo, que el marqués da 
Viilena,que se preciaba de soldado, gustaba de tener 
buenos ceballos: entre otros don Pedro de Castilla 
y don Cristóbal de Portugál, personas de la primera 
nobleza, le regalaron dos, que probados, pareciéndo
le al marqués mejor el de don Cristóbal,: inconside
radamente prorumpió en estas expresiones: Mejor es 
el de Portugal: esta s palabras de sentido tan llano ÿ 
natural se ias refirieron á Felipe IV, no de otra ma
nera que si en la estimación de! marqués pesara mas 
el nuevo rey de Portugal que el de Castilla. Agre
gábase á esto el navio de aviso que despachó el mar
qués luego que entró en posesión del vireinato, ó por 
los viemos, ó acaso por alguna otra razón habia apor
tado á Portugal á la sazón que aquel reino se bpbia 
alzado. V siendo cierto que en aquel tiempo todo 
era sospechoso ó la corle de España, temió el rey que 
el marqués abriera las puertas de la Nueva-España á 
los portugueses, y esta fué la causa porque se envió 
con tanta solicitud al obispo de Puebla á privarlo del 
vireinato.

(2) Entre tanto que gobernaba el dicho obispo, 
mandó derribar de los lugares públicos de la ciudad 
ciertas estatuas ó ídolos antiguos, que hasta entonces 
babian conservado los gobernadores y vireyes como

(1) Pucci, Vida del venerable señor don Juan de Pa
lafox, p. í cap. ■?·.

(2) Gil Gonzalez Dávila, teat. Ecles. de las Indias 
Occidentales, tom. 1, vida de don Juan de Palafox.
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trofeos de los victorias qne ganaron los españoles 
contra los mejicanos. No dado que aqnel celoso 
obispo se movería á esto con el piadoso fin de abolir 
la memoria de la superstición indiana. Extremóse tam
bién'en ordenar el servicio militar, para que en caso 
qué los portugueses intentaran probar fortuna en 
aquel reino, hubiera quienes les hicieran frente. Pa
ra esto levantó doce compañías de milicias, que ha
cia ejercitar en el manejo de las armas. Visitó los 
colegios que no estaban sujetos á los regulares, y los 
arregló (1). A la real universidad dió sabias leyes, 
cou las cuales se gobierna basta ol presente, y lehan 
adquirido la gloria que tiene. Bien que el obispo vi- 
rey estuviera ocupado en estos negocios, no desaten
día á la visita de audiencia y tribunales; y habiendo 
hallado que los pleitos no se sentenciaban con aquella 
prontitud que la justicia pide, suspendió á tres oido
res íntegros y diligentes, consiguió que muchos ne
gocios que estaban encallados se decidieran presto. 
Dejó ordenanzas á la audiencia, abogados y procu
radores. En estos trabajos empicó don Juan de Pa
lafox los cinco meses que fué virey, casi dos años que 
duró su visita. Fué prelado verdaderamente incan
sable en el trabajo, y tan desinteresado, que uo reci
bió ni un real de - las
En ese,ti«m$>6 Felî^èl^^wsOTÎfiïoXqtfe la diligen
cia dél obispo de Puebla prevendría los designios 
del marqués de Viilcna, despacho ó toda diligencia ά 
sucederfe á don García Sarmiento Sotomayor, conde 
de Salvatierra, que en aquel octubre aportó á Vera- 
cruz, y en 23 de noviembre cou gran (2) séquito entró 
en Méjico. El obispo de Puebla, entregado el bastón, 
siguió la visita (3). Al fin de este año el marqués de 
Villena pasó de los descalzos de Churubusco á san 
Martín, lugar vecinoáPuebla, para disponerse al viaje.

1613. (4) Constaba del archivo de la ciudad, que 
en este año fueron alcaldes de mesta don Cristóbal 
de la Mota ,y el regidor don Pedro Díaz de la Barre
ra: alcaldes corregidores, don Gabriel Rojas y el re
gidor don Juan Orduño: alférez real, don Diego Ore
jón y Osorio: procurador mayor, Leandro Gatica: 
contador, Joan Gatica Contreras. Entrado el año, se 
ausentaron el alcalde corregidor OfdntH· 'j?t"l9wfw;' 
real: por nombramiento deí cabíldoócuparon suspla
zas Alonso de Rivera y el alguacil mayor. Entre tan
to el obispo de Puebla seguia en su visita, y el conde 
de Salvatierra'gobernaba el reino de Méjico: el mar
qués de Villena, que cu medio de su desgracia habia 
mantenido la grandeza da ánimo de que era dotado 
por sí, y por medio de los muchos amigos que tenia, 
cerciorado de los cargos que sus enemigos le habían 
hecho en la corte, sacó atestaciones de las personas 
de cuenta de Méjico de la limpieza de corazón con 
qne habia administrado la Nueva-España, y me per
suado que no solamente aquel ayuntamiento, sino 
también el obispo do Puebla, que habia hecho las pes
quisas, y el actual virey que habia palpado las ca
lumnias que se le imputaban, escribieron al rey en 
su abono (3). Con estos informes hízosc á ia vela. 
Llegado á ia corte, se presentó al rey, seguro de sin
cerar su conducta, como lo consiguió en la primera 
audiencia que tuvo. Felipe IV, que á pesar suyo se 
habiu visto precisado á tomar aquella terrible provi
dencia, quedó tan satisfecho al oirlc sus descargos, 
que mandó reintegrarlo, librándole despachó de vi- 
rey de Méjico; pero el marqués de Villena, contentán
dose con ia gloria de haber recuperado la gracia del 
rey, permutó aquel vireinato por el de Sicilia- Des-

(1) Betancourt, torn, i, Trat. de Méj., cap. 2.
(2) Lib. capitular.
(3) Betancourt, tom. i, Trat. de Méj., cap. 2.
(4) Lib. capitular.
(5) Betancourt, tom. i, Trat. de Méj., cap. 2.

empeñado de este difícil lance, no dejó de promo
ver la dilatación del nombre español en la Noeva-Es- 
paña. Entre otras cosas, aconsejó al rey que seria 
conveniente hacer otra tentativa para poblar las Ca
lifornias, que á mas de sus perlas, ofrecían sus puer
tos un seguro anclaje álos navios que bacian la car
rera de Filipinas, y se reducirían aquellas gentes. 
Este pensamiento del marqués fué sugerido en cir
cunstancias que FelipelV, estimulado de los informes 
que tenia de la apacible índole de aquellos naturales 
(1), pensaba dar órden para que se enviara de aque
lla península una colonia. Efectivamente, en aqnel 
año se envió á Méjico á don Pedro Portel de Casana- 
te, con amplísimas facultades para conquistar y po
blar aquellas provincias (2). En este mismo año con
cedió el rey á la muy noble ciudad de Méjico que 
tomara á su cargo la provision de fiscal de jastieia 
mayor: este empleo se dió á Pedro Navia.

1644. En el incendio acaecido el 29 de este siglo en 
que corre la historia, se quemaron, como hemos di
cho atrás, los libros del archivo de la ciudad, y esta 
es la causa porque uo hay de donde copiar los oficia
les de policia, ni ban bastadpparahaitori^WMIIM^ 
gencias queha pcaetieadOí^i^fiwjK AWdn/o Ro-

/comisionado de aquel ayuntamien
to para recoger estas noticias. Así que, una ù otra 
que so ha hallado en algunos instrumentos públicos, 
se notará en su lugar (3). De Gil Gonzalez Dávila 
consta, que en este mismo año la ciudad de Méjico 
pidió á Felipe IV que no diera mas licencia para 
otras fundaciones de conventos, así de hombres como 
de mujeres, porque al número excesivo se agregaba 
que eran tantas las criadas que las monjas tenían, que 
lo lastaba la ciudad À mas de esto, le suplicaban 
que les prohibiera nuevas adquisiciones de bienes 
raíces, porque de lo contrario llegaria el tiempo en 
que fueran únicos dueños de las posesiones de aque
llos contornos. Al tiempo que esta representación 
se hacia al rev,; llegó á Méjico don Pedro Portel Casa- 
nate, quien recibido del conde de Salvatierra con be
nignidad, mandó que de las cajas reales se le su
ministra

tar soldados y juntar familias para aquellas pobla
ciones, libró mandamiento á los gobernadores de la 
Merra adentro, para que le dieran el auxilio que les 
pidiera- Con estos socorros prontamente se alista
ron ios buques, y cuando todo estaba pronto para 
darse á la vela al fin del año, ciertos malvados ene
migos de aquel jefe quemaron dos barcos. Este con
tratiempo desbandó los soldados, y las familias se re
tiraron á los pueblos vecinos, ínterin se hacían otras 
embarcaciones.

1645. El siguiente año es notable por la inunda
ción que Méjico experimentó; porque aunque ocho 
años antes el marqués de Cadereita, como referimos 
en su lugar, babia mandado que se alzaran nuevos di
ques y que el cauce del desagüe quedara al descu
bierto, no obstante que en aquella obra se trabajaba 
incesantemente, siendo trabajo de un siglo poco se 
habia adelantado. Se agregaba à esto, que estando 
fabricado aquel conducto por espacio de media legua 
en piedra viva, no era dable el descubrirlo, y asi los 
maestros de aquella ohra se habian contentado en 
aquel espacio de abrir en trechos lumbreras. Por 
esta razón, habiendo sido las aguas de aquel estío y 
del principio del otoño muy copiosas, el rio de Acal
huacan salió de madre, y arrastró tantas piedras y 
arena, que atrampándose el conducto, las aguas re-

! O) 
'tfoS.
! (2) 

(3)

Clavijero, Hist. de Calif., tom. i, lib. 2, párra-

Betancourt, torn, i, Tratado de Méj., cap. 5. 
Clavijero, Hist, de Californias, tom. 1, lib. 2,

párraf. 5.
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trffî^Ûtiiron Sobre la laguna de Tzumpango (1), y de 
é<ra’t$s£rón a la de Méjico, que inundó la ciudad. 
íaï?6e que este contratiempo uî duró mucho tiempo, 
fif menos tuvo consecuencias. En el mismo año (2), 
con el servicio de siete mil pesos, consiguió la ciudad 
déi rey tener fiel, mojoneros, pregoneros, porteros de 
cabildo y cárcel, y otros oficiales menores (3). Al 
mismo tiempo el puesto de escribano real de la caja 
y mayor de urnas y registros, se benefició en veinte 
mil pesos.

1646'. (4) Este año la Nueva-España fué afligida 
con terremotos; pero ninguno mas fuerte que el que 
se experimentó en Malinalco el 13 de abril & las nue- 
v& de la noche, pues por testimonio del arzobispo de 
Méjico, que estaba en visita, por largo tiempo las cam
pañas se repicaron.

1647. (3) Por estos tiempos, sesenta y ocho le
guas al Oeste-Norueste de Méjico se fundó una gran 
población en sitio de excelentes pastos, que en ho
nor del actual virey llamaron Salvatierra, y filé con
decorada con los privilegios de villa.

EL EDITOR.

. El padre Oavo, que jamás se separó de los ápices 
de la política, omitió, á lo que entiendo de propósi
to,' referir las escandalosas ocurrencias de este año, 
és' de*cir; tas desazones- tenidas éntrelos padres je
suítas á que pertenecía y el venerable señor Pala- 
fox, obispo de Puebla. Yo no me hallo en el caso 
de aquel escritor, y asi probaré á hablar de estos a- 
contecimientos como públicos, con la imparcialidad y 
exactitud que demanda ia historia.

Guando llegó à la América el señor Palafox, bailó 
ja contestado el pleito que de parte de su iglesia de 
Puebla sé babia puesto al doctor don Hermenegildo 
dé lá Serna, presbítero de la misma, sobre una ha
cienda que habia dado para fundación del colegio de 
Veracruz. Siguióse este pleito con bastante ardor; 
pero sin pasar délos limites de la política por ambas 
partes, basta que de la santa iglesia catedral se pu
blicó un papel con título de Defensa, firmado por el 
señor obispo y dirigido al rey; respondióle el padre 
provincial Francisco Calderon refutando algunas 
proposiciones y aclarando otras de algun sentido e- 
quiVoco, mientras que se formaba otro mas formal y 
jurídico que después se imprimió, y en que pormenor 
se respondió á todos los argumentos que á su favor 
había promovido con bastante elocuencia y energia 
el de la santa iglesia. Esta que pareció justa defen
sa de la Compañía, acabó de agriar el ánimo del se
ñor Palafox, y juntándose de ambas partes algunos 
otros pequeños motivos, vino á parar en los ánimos 
doloridos en una sangrienta contradicción. Dióse por 
agraviado el señor obispo por algunas proposiciones 
de ciertos predicadores jesuítas, singularmente del 
padre Juan de San Miguel, que en aquellas circuns
tancias algunos mal intencionados glosaron como de
nigrativas de la conducta y dignidad de su üustrisima. 
Sintió también (como significa en algunas de sus car
tas) que los jesuítas no le hubiesen visitado en la en
fermedad deque adolecióá principios de este mismo 
año, que no le hubiesen convidado para el jubileo de 
las cuarenta horas en el colegio del Espíritu Santo, y 
que hubiesen sacado de la Puebla al padre Lorenzo 
Lopez, de quien hacia particular estimación como in
signe operario de indios. Tampoco faltaban á algu- 
ñds jesuítas de Puebla motivos de sentimiento, pues

(Ί) Gemelli, p. 6, lib. 2, cap. 9.
(2) 'Betancourt, torn, i, trat. de Méj. cap. 3.
(3) Betancoutt, tom. 1, trat. de Méj. cap. 3.
(4) Gil Gonzalez Dávila, teat. Ecles. de las iglesias 

de Indias, fot; 60.
(5) Villasenor, p. 2, lib.o, cap. 4.

à su parecer discordaban mucho las palabras del se
ñor obispo con lo que hacia y escribía en las ocasio
nes que se presentaban, prohibiendo predicar en su 
obispado al padre Juan de San Miguel y procedien
do à otras demostraciones menos ruidosas, pero no 
menos sensibles contra algunos otros individuos. En 
estas ligeras escaramuzas y privados resentimientos, 
pasaron muchos dias, basta el 6 de marzo de este año 
miércoles de Ceniza en la tarde, en que de parte del 
doctor don Juan de Merlo, provisor y vicario general 
del Sr. Palafox, se notificó á los padres rectores de

; los colegios de aquella ciudad, un edicto que desde 
í luego suspendía las licencias que tuviesen los padres 
I de ellos como contraventores del santo concilio de. 
j Trento, para asegurarse de la suficiencia de dichos 
i religiosos; previniéndoles que dentro de veinticuatro, 
j horas se le presentasen las dichas licencias, pues que

Ide no hacerlo así, se procedería à lo que hubiese la
gar en derecho.

Se entenderá la esencia de esta controversia su
poniéndose que los jesuítas, tanto en España comó en. 

: América, se hallaban en quieta y pacifica posesión, 
; por privilegio del señor Gregorio XlII, Confirma,do^púr 
j sus sucesores Gregorio XIV y Paulo V, dé ejercer 
• ministerio sin necesidad de preño exámen de sütf- 
j ciencia de los señores diocesanos. Con tal motivó

la monición del señor Palafox fué en su concepto un 
despojo de la posesión en que se hallaban de su pti- 

I vilegio, habiendo sido por otra parle protegidos alta- 
I mente por el señor Palafox, siendo visitador ÿ virey.

Cuando se les notificó el decreto, respondieron que 
i respecto à no ser concedido elprivilegio à loscolegios 
? de Puebla, sino átodoelcuerpode la Compañía, la no- 
S tificacioudebía e.ntendersecónstípádreprovincial,que 
i lo era el padre Pedro Veiasco, à quien pasarían luego 
, noticia, y sin cuya licencia nada podían contestaren el 
• asunto. Sin embargo, mientras daban aviso a! préla- 
i lado quese hallaba en Méjico, p->r no parecer desobe

dientes al edipto, se abstuvieron al dia siguiente 7 de 
j marzo y jueves primero de cuaresma, de salir con la 
; procesión de la doctrina cristiana, y de predicar en la 
i plaza los dos sermones que se bacian en castellano y 

mejicano. Instaba el viernes para el cual se habia a- 
■ nunciado ya sermon desde algunos dias antes, en cu- 
; ya atención, después de una deliberación larga y con- 
í sulta, se resolvió que los padres Pedro Valencia y 
; Luis deLegaspi, que habian de predicareldia siguien- 

te, pasasen á ver al señor obispo dentro del término 
; señalado de las veinticuatro horas, y le suplicasen 

que en atención á su privilegio y escándalo que se oca- 
; sionaria de cesar la Compañía en sus ministerios en el 

tiempo de cuaresma en que eran tan públicos, se dig*
: nase sobreseer en el asunto y no actuar jurídicamen- 
} te contra los rectores, que no eran parle legítima, á lo 

menos mientras que venia la resolución del padre 
' provincial, que no podría tardar; que la Compañía no 

ignoraba los derechos de la mitra en esta parte, ni 
quería desobedecerle, sino solo proceder de acuerdo 
y con la dirección de su provincial. El señor Pala- 
fox le respondió con muchas quejas de la Compañía 
y de algunos religiosos de los colegios de Puebla, ne
gándose redondamente á ia súplica de los padres, y 
concluyendo con que ó le demostrasen las licencias 
ó ios privilegios. En vano instaron los enviados, pues 
el señor obispo se mantuvo firme, diciéndoles que si
guiesen su derecho, que él usaria del suyo. Volvién
dose al padre Legaspi, le dijo.... Mucho me .pesa que 
sea vuestra paternidad el predicador de mañana. Re- 

'■ gresados los comisionados, entraron los rectores en 
consulta, oyenoo á personas que reputaban por sa
bias, resultando de esta^esion por acuerdo, que efec
tivamente predicase al dia siguiente el padre Legas- 

1 pi; mas estando á punto de subir al pulpito á las diez 
ί y media de !a mañana, el notario del señor obispo 
i notificó al padre rector Diego Monroy segundo acto
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con inhibición de confesar y predicar antes de mos
trar las-licencias, so pena de excomunión mayor. Es
te auto se notificó solamente al padre rector del Es
píritu Santo, sin noticia alguna del padre Legaspi, 
que entre tanto estaba predicando; asi es que creyen
do el señor obispo ultrajada su didnidad, mandó no
tificar à loe padres rectores tercer auto, amenazando 
cou pena de excomunión mayor y de lijar publica
mente á todos les que déla Compañía se atreviesen 
i confesar y predicar sin previa licencia ó sin de
mostración de ellas. Tornósele á dar ¡a respuesta an
terior, excusándose de contestar sin órden dei padre 
provincial, y se Ies concedió término de veinte dias 
para hacerlo, dentro de los cuaies deberían abstener
se de dichos ministerios.

Aquella misma tarde se publicó un edicto general, 
en que condenando á los jesuítas de desobedientes, 
trasgresores y contraventores de' concilio de Tren
to, bulas pontificias etc., tes manda, so pena de exco
munión, uo confiesen ni prediquen en su obispado, y 
bajo la misma á lodos sus feligreses no oigan sermo
nes ni pláticas de los jesuítas, ni se confiesen coa 
ninguno de ellos, por cuanto temerariamente por fal
ta de jurisdicción se exponen á hacer confesiones in
válidas y sacrilegas. Rióle el señor obispo mayor so
lemnidad á este deçifoo, asifoefoQ^p^aajlnmpfo â 
su promulgación en laigiesiádéfotigíósásaéía Sañ- 
tisima Trinidad ;y aunque en su tenor se mandaba li
jar en ias puertas de las iglesias, no se verificó te
miéndose uu escándalo y descortesías del pueblo, va 
bastante conmovido y dividido en facciones; pero des
pués se imprimió y circuió por todo ei reino. Móta
se que en una de sns cláusulas se daba a entender 
que todas las demás religiones se babian sujetado y 
obedecido al primer auto dei señor Palafox menos la 
Compañía; mas examinándose después este punto, 
convinieron todos los prelados de las demas religio
ses en que á ninguno de ellos se les babia notificado 
$pto semejante.

Llegaban correos con frecuencia al padre provin
cial de lo que ocurría en Puebia, por lo que se 
formó consulta en razón de lo que debia practi
carse; y después de muchas discusiones sé acordó 
que el remedio mas pronto y eficaz que habia eñél 
caso, era procederá ia elección de jueces conserva
dores de los amplísimos privilegios que gozaba la 
Compañía. Crecido número de personas cuyo dic
tamen se oyó, opinaron del mismo modo, sin embar
go de que también se presentaron algunas dudas 
sobre las personas que se elegirían para este caso. 
Se convino en elegir dos reíigiosos de Santo Domin
go, tanto mas cuanto ios de este órden se ofrecieron 
á proteger los derechos de la Compañía y sacrificar 
si fuese necesario en su defensa basta ios vasos sa
grados. Efectivamente, fueron nombrados el dia 20 
de marzo jueces conservadores fray Juan Paredes y 
fray Agustín Godines. El señor Palafox dió sus po
deres at fiscal del rey dou Pedro Mellan y al maes
tre de campo doa Antonio de Vergara. Para justifi
car esta conducta, se publicó é imprimió uu manifies
to cuyo titulo era: Resolución jurídica sobre el derecho 
cierto de la Compañía de Jesús en el nombramiento de 
jueces, conservadores; papel que se dió à reconocer y 
aprobar à muchos sugetos del cabildo eclesiástico, 
claustro de la universidad Apersonas de varias reli
giones, fas cuales opinaron que ei señor Palafox se 
habia excedido en el modo y que los padres jesuí
tas debían ser restituidos à su buena opinion y po
sesión primera en que estaban, de que no debieron 
ser privados, empezándose por la suspension y des
pojo; y que restituidos, dándoseles término compe
tente y ordenándoseles en decente y debida forma, 
deberían mostrar sus privilegios como ofrecían. El 
catálogo de estos doctores aprobantes es bastante di- 
foso y da idea del empeño que se habia tomado en

este asunto: llegó el número á sesenta y cuatro, 
mayor parte frailes.

Ei 30 de marzo, el fiscal Meiian dirigió al virey con
de de Salvatierra una exposición en que hacia pre
sentes repelidas cédulas y órdenes del rey, para que 
los regulares no procediesen à ia elección de conser
vadores, sino en aquellos casos gravísimos eu que lo 
permite el derecho, y previniéndole que los conserva
dores antes de comenzar á usar de su oficio, debe
rían presentarse á la auuiencia con las causas de su 
nombramiento, y siendo conformes á derecho, bas
tantes y dignos de aquel remedio, se les permita el 
uso ó se les prohiba y excuse no io siendo. El virey 
pasó este pedimento á su asesor general, el cual aun
que convino en les principios del fiscal, pero opinó 
que la Compañía se bailaba en el caso de nombrar 
conservadores y usar de aquel extraordinario reme
dio.

Debe suponerse que como el señor Palafox era up 
visitador de la real audiencia, no babia terminado fo 
visita, y de consiguiente los oidores estaban sujetos 

: á su jurisdicción, y por lo mismo impedidos de cono
cer en este asunto, por cuya causa el padre provia- 

' cial se resolvió à recusar a toda la audiencia, fopdfo- 
• dose é.ú el ejemplar ocurrido pocos años antes de don 
j Garcia Valdés Osorio, que habia merecido la apro- 
j Dación del consejo de Indias. El virey por estos mo- 
? tivos dió por buena la recusación, y recayendo en él 

toda la autoridad, pcrmiiió á los conservadores nom
brados por la Compañía el uso libre de su jurisdic
ción en lodo lo que mirase à ias injurias y turba
ción de los privilegios de ia Compañía, sin exten- 

¡ derse al punto de las licencias de predicar y cqfojet- 
ΐ sar, por no ser tocante al conservatorio. "" Aprobó 
i también el nombramiento él arzobispo don Juan de 

Mañosea, dando su licencia para que los jueces con- 
: serradores comenzasen á actuar en la causa desde 
i Méjico, por distar ía Puebia las 1res dietas concedi- 
: das à los conservadores de la Compañía porelpfop

Gregorio XIII.
Establecida y reconocida por primeas perso

nas de Méjico la autoridad de tos''foeefo conserva- 
fofos* i.ñ^ltUó^La^spo de Michóacan don frsjy Mfó» 
éóá ftaíñiréz dé Frailo, se dirigió á este tribunal el 
padre provincial, pidiendo reposición del auto y edic- 

i tos y restitución â los ministerios de que los jesuítas 
í babian sido despojados: otorgóse á esta solicitud por 

auio de 2 de abril de 16-Í7 en que los jueces conser- 
I vadores so declararon antes de lodo por legítimos de 
j esta causa, por concurrir en ellos las cualidades que 
! se requieren, conforme á las bulas, letras apostóli

cas y privilegios presentados y pasádos«por el conse
jo de Indias, y ser á juicio de los jueces este caso de 
los contenidos en ellas, y hallarse dentro de ias tres 

I dietas computadas desde el último coufin de la dió— 
; cesis del obispado de Puebla, en que linda çon ei ar- 
s zobispado de Méjico: mandaron que les jesuítas fue- 
j sen restituidos y amparados en Ja posesión en que 

babian estado de confesar y predicar en Puebla: que 
el señor Palafox no pudo usar, ni su provisor tampo
co, de los medios de la violencia, despojo, injurias y 
agravios inferióos en los autos pasados en 8 de ut$r- 
■io, ni menos de las censuras en ellos fulminadas: 
que se notificase al señor obispo y su provisor, repu
siesen dentro de seis días dichos autos, dejando íios 
jesuítas siu estorbo ni impedimento en el éjercicipde 
su ministerio: que absolviese à precaución ó cautela 
à las personas que debiesen haber incurrido en ia 
excomunión fulminada por el señor obispo; recogién
dose todos ios impresos que se hubiesen publicado, 
ó ios escritos á mano con pretexto de informe en ra
zón de los diezmos, cuyo litigio tenían pendiente el 
señor Palafox y los jesuítas: que esta medida fuese 
extensiva á todos los obispados de América, so pena 
de que si no se cumpliese asi ó se pusiese algun es-
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torbo, fuese multado el señor Palafox en dos mil du
cados de Castilla, incurriendo en la pena deexcomu- 
nfoMAnayor, precediendo la trina monición canónica: 
qü» si el señor obispo ó su provisor tuviesen causa 
para resistir á este decreto, se presentaseu por medio 
de sus procuradores en el tribunal de dichos jueces 
á deducir sus derechos en el breve término de seis 
dias, sin innovar en cosa alguna, con apercibimiento 
de reagravar las penas basta poner entredicho y ce
sación á divinis. Mandaron asimismo que se leye
sen esas providencias públicamente: que se absolvie
sen y alzasen las censuras, y no obrando como va di
cho, se les conminó con ia prosecución de la causa en 
rebeldía, haciéndose saber esta providencia en defec
to del señor Palafox y su provisor, en las puertas de 
su casa ó en otro lugar público para que llegase á su 
noticia. Mandaron asimismo se notificase esta provi
dencia acompañada de las bulas y cédula, por cual
quier notario, escribano público ó real, ó sacristan 
que fuese requerido con este mandamiento por cual
quiera religioso de la Compañía.

,E' señor Palafox desconociendo la autoridad de los 
jueces conservadores, habia prohibido á ios escola
res de las aulas de los jesuítas, que asistiesen á ellas 
so pena de excomunión; y como la mayor parte de la 
juventud de Puebla cursaba dichas aulas, esta medi
da multiplicó la desazón pública á un grado indeci
ble y contribuyó infinito i engrosar la parcialidad de 
fok-jesqitas en mengua y desdoro de la dignidad 
opiscópáí/coñwdespués veremos. ”

Los comisarios destinados para notificar en Puebla 
este decreto, lo fueron el doctor don Cristóbal Gu
tierrez de Medina, cura del sagrario de Méjico, y el 
doctor don Miguel Ibarra. Llegados á Puebla, se alo
jaron en el convento de San Agustín, donde erigieron 
su tribunal y procedieron á la prisión de varias per- 
sonas que remitieron á las cárceles de Méjico. Esta 
providencia se tomó á petición de don Antonio de 
Gavióla, fiscal de la inquisición, y de don Pedro de 
Metían, fiscal del rey. Este se presentó al virey, quien 
consultó con el asesor geuera! don Mateo de Cisne- 
ros, que apoyó las providencias del gobierno vireinal: 
en la historia de estos autos se refieren varios hechos 
dignos de memoria. Dicese que habiendo los jueces 
conservadores declarado incurso en las penas de su 
primer edicto al señor Palafox, este recompensó á los 
conservadores con un golpe mas sensible y al mismo 
tiempo litas ruidoso: que el señor obispo hizo erigir 
en su iglesia catedral un triste túmulo cubierto de 
bayetas: el pueblo lleno de terror desde la noche an
tes con el lúgubre clamor de las campanas, y casi 
siu interruption, pues se habia locado á anatema, 
concurría con tropel iumenso à este espectáculo. El 
señor Palafox acompañado de la mayor parte de su 
cabildo, salió de su palacio, y sin perdonar alguna de 
las pavorosas ceremonias que prescribe el ritual, apa
gó candelas, las arrojó al suelo, las pisoteó, anatema
tizando solamente à los conservadores y i dos religio
sos de la Compañía, el uno procurador del colegio y 
el otro maestro de teología. Predicó después expli
cando y aplicando á los sugetos las tremendas cere
monias de aquel acto, y lamentándose de la desgracia
da suerte de aquellas almas endurecidas sobre quie
nes se habia llegado à descargar gope tan doloroso. 
El vulgo quedó tan encendido contra la Compañía, 
que á uo haber sido porque algunas personas pre
visoras velaron aquella noche en las calles de los 
colegios de los jesuítas, tal vez les habrían prendi
do fuego. El señor Palafox conoció su position pe
ligrosa y en Méjico se temió sobreviniesen mayores 
desgracias, por lo que se dispuso que los conserva
dores, auxiliados del brazo secular, pasasen perso
nalmente ó Puebla, é instruido de esta resolución el 
señor Palafox, escribió una carta en papel sellado pa
ra que en todos tiempos obrase efectos jurídicos al

í fiscal Melian, á efecto de que se revocase esta provi
dencia, previniendo los funestos resultados qne po-

I dia producir. Dí.jole que en los conventos de San 
j Agustín y de jesuítas de Puebla se estaba haciendo 
j prevención de armas, pues el pueblo se habla conmo- 
: vido altamente, habiéndose allí publicado que se es- 
s peraltan hombres facinerosos de Méjico, que mulli- 
i pliearian las desdichas. Por tanto, requirió en uom- 
i bre del rey como visitador general del reino y su con- 
! sejero, como prelado y vasallo del rey, una, dos y 
j tres veces se pusiese en esto remedio, asegurándose 
i su persona y ministros con pública y notoria demos- 
j tracion, protestando que los daños, muertes, albo- 
j rojos y excesos que resultasen, no serian de su cuen- 
í ta. Esta carta está fechada en Puebla á 6 de junio 
í de 1647.
; El señor Melian, à pesar de ser intimo amigo del 
i señor Palafos, le respondió proporcionase un medio 
ξ de conciliación para dar punto á este negocio, pues

to que deseaba la paz, y que esto lo hiciese por tér
minos mas suaves y templados. En cuanto a la pre
vención de amas que se hacia en los conventos di
chos, ie asegura que otro tanto se decía del señor 

í Palafos con publicidad, y que él las habia reunido, y 
i con las expresiones mas enérgicas concluye su car-
? ta, que confiando en su prudencia y grandes obliga

ciones que le debía, le requería admitiese á compo
sición este disturbio, y que el reino le debería su 
quietud, y este importante servicio que aventajarla á 
los otros que babia prestado.

Los males y escándalos habian llegado entonces & 
un punto indecible, y penetrado de ellos el cabildo e- 
clesiáslico de Puebla, pidió al ayuntan>tculo de aque
lla ciudad le ayudase à la súplica que intentaba hacer 
al virey para que dispusiera que cesaran las discor
dias entre el obispo y la Compañía; efectivamente, la 
ciudad nombró por su parte á dos regidores, que fO 
fueron don Gerónimo de Salazar y don Alonso Díaz 
de Herrera. Entre tanto el virey escribió á la ciudad 
y á su alcalde mayor don Agustín Valdés y Portugal, 
culpándolos de que no Je hubiesen dado aviso de los 
peligros que amenazaban i Puebla; mas reunido el 
cabildo en 13 de julio, respondió que la ciudad no te
nia que avisarle, porque los desórdenes que podían 
temerse en el pueblo, solo eran en materia espiritual 
por causa de las excomuniones que se fulminaban por 
ambas partes,y no por ningún motín ó levantamiento, 
en lo cual estaba muy atenta á cumplir con su obliga
ción en lo tocante al reai servicio. En este mismo ca
bildo propuso el alcalde mayor que el virey babia es
crito al señor Palafox una carta quele habia entrega
do por su mano al escribano de cabildo; en la que le 
requiere en nombre del rey elija medios para que ce
sen las controversias, poniéndole el que le parezca 
mas à propósito. También exhibió otro capitulo de 
carta escrita á dicho alcalde mayor, en que le decía 
hiciera que llegase á sus manos antes que hubiesen 
salido de la ciudad los comisarios que iban á la súpli
ca, porque ia controversia la habia pasado à su ma
jestad con términos muy ofensivos á la ciudad de 
Puebla, y diciendo qne estaba en peligro y que no 
tendría fuerzas para apagar el fuego que se encendie
se: concluía el virey previniendo a la ciudad estuviese 
muy unida con el alcalde mayor. El ayuntamiento 
respondió que no habia reconocido en sus vecinos mo
vimiento alguno que diese cnidado, y que si babia 
mandado á sus capitulares á Méjico, era solamente 
por suplicar se terminasen aquellas diferencias; A- 
bundaba en los mismos sentimientos el fiscal Melian, 
pues quería que se oyese á los jesuítas y se propu
siesen medios de conciliación. El virey consolado con 
esta carta, pasó oficio á Melian citándolo para una 
junta que pensaba hacer al dia siguiente, y le supli
caba que en ella depusiese por un rato el carácter de 
fiscal, pues él depondría también el de virey, interpo- .



T C'l IBES SIGLOS DE MEJICO. 9TS

niéndose como medianero por el mejor servicio del 
soberano. Este oficio se dala en 14 de junio de 
1647. Dirigióse otro igual á los demás interesados en 
el asunto, y de hecho se reunieron para consultar el 
modo y término con que debería concluirse expedien
te tan peligroso. Teníase esperanza de concluirlo, 
cuando de repente desapareció esta con la noticia de 
que el señor obispo se habia desaparecido de Puebla 
la noche anterior, ignorándose el rumbo que habia 
tomado, á pesar de las averiguaciones que se habían 
hecho.

Por semejante nueva, el virey dispuso pasase luego à 
Puebla el capitán don Diego Orejón, corregidor inte
rino que era da Méjico, para inquirir los motivos de la 
ausencia del señor obispo y tomase las medidas ne
cesarias para conservar el orden. Pareció buena o- 
casion para que en su compañía fuesen igualmente 
los jueces conservadores, á quienes precedió algunas 
jornadas el padre Pedro Veiasco, provincial de la 
Compañía. Todos estos fueron bien recibidos en 
Puebla: el señor Palafox à su partida dejó encargado 
el gobierno de esta iglesia á tres vicarios generales 
en defecto unos de otros; lo fueron don Juan Merlo 
el doctor Alonso de Varaona, y doctor don Nicolás 
Gomez; mas de estos el prim^h^se kíliikba en Méjico 
de órden del virey, y de los otros dos el uno renun
ció solemnemente en presencia de tres capitulares el 
dia 50 de junio, y el otro «I 4 de julio. En vista de 
estas renuncias, el cabildo decían»/a sede vacante, y 
tomó en si el gobierno de la diócesis. En este interva
lo los conservadores mandaron quitar todas las cédu
las de excomunión fijadas por el señor obispo, é hicie
ron que el cabildo pidiera á los jesuítas las licencias 
de predicar y confesar, los cuales salieron en proce
sión de sus colegios, y las presentaron (1), aunque no 
todos, á tres comisarios nombrados por el cabildo, y lo 
fueron don Miguel Poblete, don Jacinto de Escobar y 
don Lorenzo de Horta. Al signiente dia el cabildo pro
mulgó un edicto por el que consta que los jesuítas 
hicieron presentación de las bulas, privilegios y li
cencias que tenían y habían tenido para ejercer su 
ministerio, y vistos dichos privilegios y licencias ¿on 
informe de los comisarios nombrados, hallaron ser 
bastantes para ejercer y haber ejercido dichos minis
terios en toda clase de personas seculares y religio
sas, sin haber contravenido ai santo concilio de Tremo 
ni al Tercero mejicano, por lo que se dieron en esta 
parte por satisfechos, y á mayor abundamiento los 
autorizaron para continuar en su ejercicio; declaran
do asimismo que los jesuítas habian sido legítimos 
ministros y que con bastante jurisdicción habian ad
ministrado el sacramento de la penitencia y predica
ción en el obispado de Puebla, y por la autoridad de 
que se creían revestidos, les alzaron cualesquier man
dato ó prohibición que se Ies hubiese intimado à los 
feligreses de confesarse y rceibir los sacramentos de 
ellos, y de consiguiente cualesquier pena ó excomu
nión mayor que por trasgresion de lo dicho les hu
biese sido impuesta: amonestaron á los estantes y ha
bitantes de Puebla, seculares y religiosos, continua
sen la enseñanza y ejemplo de la Compañía de Jesús 
con asistencia à sus sermones; y por último, manda
ron se fijase aquel decretó en las puertas de la cate
dral de Puebla, y en todas las iglesias del obispado, 
sin que osase persona alguna quitar, tachar ó borrar 
aquel edicto, pena do excomunión mayor y de qui
nientos ducados. Este decreto dala el 19 de julio de 
1647, y lo suscriben don Juan de la Vega, dean, don 
Jacinto de Escobar, don Miguel de Poblete, chantre, 
don Hernando de la Serna, racionero, idem don 
Lorenzo de Horta, y el secretario don Alonso Ota
ra endi.

(1) Según refiere el padre Francisco Javier Alegre.

Este dia predicó en el colegio de Espíritu Santo 
á presencia de un numeroso concurso, el padre pro
vincial de la Compañía Pedro Veiasco.

A poco de haberse proveído este auto, se tuvo no
ticia de que el conde de Salvatierra pasaba de virey 
al Perú, y que le sucedia el señor don Marcos de 
Rueda, obispo de Yucatan, con título de gobernador, 
y con tal motivo creyó el señor Palafox habérsele mu
dado la fortuna en su favor, por lo que regresó à su 
iglesia á principios de noviembre; mas à su vuelta se 
halló con cédula del rey en que le mandaba cesar en 
la visita de tribunales que habia el monarca fiado à 
su cuidado. En estas circunstancias el señor Pala- 
fox, representa do por el maestre de campo don An
tonio Vergara, presentó escrito protestando contra la 
fuerza que hacían dichos conservadores, como lo ha
bía hecho otra vez; y caso de no declararse este ar
tículo, pedia se alzasen de una y otra parte las cen
suras, remitiendo la decision de la fuerza al consejo. 
El mismo virey mandó dichas censuras, y que el se
ñor Palafox no innovase cosa alguna en la restitu
ción que el cabildo habia hecho á los jesuítas. Les 
conservadores alzaron efectivamente las censaras que 
habían fulminado contra el señor obispo, su provi
sor y otras personas fijadas en tablilla, dando licen
cia à cualesquier sacerdote secular ó regular qne tu
viese licencia de confesar para que los absolviese. 
También mandaron se tildasen, borrasen y quitasen 
los rótulos de ellas, por cuanto habiendo presentado 
por via de fuerza ante el virey, como presidente de la 
audiencia, en quien residia la autoridad y jurisdic
ción del tribunal, la recusación de los demás minis
tros de ella, se despachó real provision remitiendo la 
determinación del articulo de fuerza al rey y al con
sejo de Indias; y para que en el ínterin que se efec
tuase y determinasen fuesen absueltos, sin innovar en 
cosa alguna, en cuya conformidad se habia de hacer 
dicha absolución, y constándoles de ella à los jueces 
se quitarían dichos rotulones. Este auto se proveyó 
el 25 de noviembre de dicho ato de 47.

El señor Palafox dió cumplimiento tanto á la pro
vision real como al edicto de Jos conservadores, y 
don Antonio Vergara presentó certificación de haber 
sido absuelto el señor Palafox adcaulelam de las cen
suras impuestas. Cuántos escándalos, ultrajes y atro- 
pellamientos se hubiesen ejecutado en toda la serie 
de este asunto, fácil es concebirlo, suponiendo que 
ambos contendientes tenían grande influjo, poder y 
prestigio. El señor Palafox pocos años antes, reves
tido de omnímoda autoridad, habia separado del man
do al duque de Escalona, y ya sea por el modo con 
que lo hizo, por la restitución al vireinato de Méjico 
decretada por Felipe IV, que inducían el concepto de 
injusta, ya por las alegaciones del virey desposeído, 
que andaban en manos de muchos, io mismo que las 
del señor Palafox, ya, en fin, por el carácter benévo
lo y popular dei joven duque de Escalona que le ha
bia conciliado el aprecio, y por la compasión que se 
merece todo personaje hundido en la desgracia, el 
señor Palafox se habia concitado gran número de 
enemigos irreconciliables. Nos abstenemos de hacer 
ninguna calificación en este asunto, pues tanto ia Com
pañía de Jesús como el señor Palafox, nos merecen 
consideración y aprecio; aquella por sn celo en la 
propagación del Evangelio, por su enseñanza en nues
tra juventud y porque proporcionó á este pueblo su 
civilización; este, por sus escritos, por ser una de las 
lumbreras y ornamento mas precioso de la Iglesia de 
España, y finalmente, por ei amor entrañable que pro
fesó á ios oprimidos indios mejicanos, de quienes 
fué padre, verdadero amparador de ellos, legislador 
de la universidad de Méjico, y panegirista de esta na
ción en ei supremo consejo de las Indias. Si como 
verdaderos católicos creemos que el juicio de la ca
beza de Iglesia en este asunto es tan severo como im-

14
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parçial.be aquí el que pronunció el papa Inocencio 
Χί, ύ quien llevo sus quejas el señor Palafox.

‘‘Oídas las dos partes contendientes en juicio con
tradictorio y muy escrupuloso en Roma, en una con
gregación particular de cardenales y prelados graves, 
para que examinase las dudas suscitadas por los je
suítas, y resuelto sobre ellas, su beatitud declaró en 
breve de 14 de abril de 1648 que comienza .... Sicut 
accepimtts: Que los padres de la Compañía, por nin
gún caso podían confesar á personas seglares de la 
ciudad y diócesis de Puebla de los Angeles sin apro
bación del obispo diocesano, ni predicar la palabra de 
Dios en la iglesia de su órden sin pedirle subendicion, 
ni en las demás iglesias sin su licencia, aunque sean 
de su órden, contra su voluntad; y que los que contra
viniesen, pudieran ser apremiados y castigados por 
el obispo vice-delegado de la santa sede, auu con 
censuras eclesiásticas, en virtud de la resolución de 
Gregorio XV que comienza Ineæcrutabili Dei Provi- 
denlia, y que según esto, el obispo ó su vicario gene
ral pudieran mandar à los dichos religiosos que no 
mostraron haber alcanzado la dicha aprobación y li
cencia, que dejasen de confesar y predicar la pala
bra de Dios so pena de excomunión latœ senlentiœ; 
ni por esta causa pudieron los dichos religiosos, como 
por manifiestos agravios y violencias, nombrar con
servadores, ni ellos, después de nombrados como es
tá dicho, pudieron fulminar excomunión indebida y 
nulamente contra él obispo y su vicario general.”

Tal es el texto de la sentencia que reparó un tanto 
jos agravios inferidos á la dignidad episcopal y por 
los que protestó el stñcr Palafox que se habia soste
nido vigorosamente en esta ruidosa y escandalosa lid. 
Mandóse ejecutar ei breve por el consejo de Indias; 
pero en el año de 1632 todavía no tenia su cumpli
miento; ae modo que fué necesario sobrecarlar la cé
dula por la oposición de los padres jesuítas. Tam
bién declaró el rey en cédula dé 1684 dirigida á los 
dominicos fray Agitslin (iodines y fray Juan de Pare
des, que los jesuítas se excedieron en nombrarlos 
jueces conservadores, asi eomo estos ea aceptar se
mejante nombramiento.

1648. (1) Hasta este año no se resarcieron los 
daños que el incendio habia causado en lus dos 
barcos, que aprestaba don Pedro Portel de Casanate 
para la expedición de Californias. Con ellos, lle
vando en su compañía dos padres jesuítas que de
bían quedar allí de misioneros, buen número de 
soldados y algunas familias, corrió toda la costa 
oriental, haciendo frecuentes desembarcos para Ha
llar sitio oportuno en donde poner algún presidio; 
pero la esterilidad de aquella costa era tal, que de
sesperado de salir con su intento, se voivió al puer
to, de donde pasó á Méjico á informar a! conde de 
Salvatierra á la sazón que este virey después de un 
gobierno prudente que le ganó los ánimos de los i 
mejicanos, se disponía & partir al Perú, á cuyo vi- ί 
reinato habia sido nombrado; por lo cual, dejando i 
el cuidado de las Californias á su sueesor, salió 
de Méjico acompañado, como es costumbre, de los 
tribunales para ir á Acapulco. En sn lugar, con 
solo título de gobernador del reino (2), entró don 
Marcos Rueda, obispo de Yucatan, que tomó pose
sión el 13 de mayo. Su gobierno nada tuvo de siu- 
gular, se murmuró en Méjico del mandamiento que 
libró (3) de suspender la zanja que se hacia para 
descubriré! desagüe.

1649. El gobierno del obispo de Yucatan duró po
co, pues el 22 de abril del año que eorre falleció. Su 
entierro fué muy pomposo; yace en San Agustín. Por

(1) Clavijero, Hist, de Californias, tom. 1, lib. 2, 
párrafos.

(2) Lib. capitular.
(3) Betancourt, tom. 1, Trat. de Méj., cap, 2.

estar nombrado el sucesor entró ¿ gobernar la au
diencia, presidida de su decano Matías Peralta. Pa
rece que ninguna cosa digna de la historia sucedió 
en estos tiempos. Solamente consta que se revocó el 
mandamiento del obispo difunto y se siguió á descu
brir el desagüe.

1630. Gobernó la audiencia el reino de Nueva-Es
paña ha sta que supo haber llegado á Veracruz el nue
vo virey don Luis Enriquez de Guzman, eonde de Alba- 
deliste, que hizo su entrada en Méjico el 3 de julio. 
La buena manera con que este caballero se hacia o- 
bedecer, lo hizo tan recomendable á los mejieanos 
desde los principios, que pedían á Dios que su go
bierno fuera duradero (1). Este año es uotable por 
la sublevación de los tarahumares, que unidos con 
los conchos y tobosos, dieron la muerte a dos misio
neros franciscanos, un jesuíta y á los soldados que 
presidiaban aquella provincia. Sabido esto por el vi- 
rey, dió órden al gobernador de Durango que se esta
bleciera un presidio en Papigochi, y que de allí en
viara tropas contra aquellos indios.

1631. (2) La recaudación de tributos y alcabalas, 
que hasta este año estuvieron al cuidado de los oficia
les reales, se dividió en dos tribunales, cuyos minis
tros nombrados por el rey comenzaron en el presente 
el ejercicio de sus cargos.

1632. (5) Nuevos mineros se descubrieron en es
los tiempos en la Nueva-España, que conservan el 
nombre de Álbadeliste. En este año (4) el visitador 
don Pedro Galvez entendía en ejecutar su comi
sión (3). El presidio que se habia establecido en Pa
pigochi este año, fué destruido por aquellos indios, 
quienes valiéndose de la ocasión de que los soldados 
babian marchado contra los tarahumares, quemaron 
aquella población, y mataron á los vecinos que se ha
blan refugiado a la iglesia, sin perdonar á sexo ni 
edad. Eutre estos murió gloriosamente su misione
ro ef padre Jacobo Basilio, jesuiii. Para contener á 
estas naciones, el virey dió órden al gobernador de 
que levantara gente y pesara á castigarlos (6). El 3 
de mayo, gobernando el Estado del marqués del Va
lle don Diego Valles, se quemó el gran palaeio que 
tiene en Méjico, en cuya restauración y portada se 
gastaron cuarenta y dos mil pesos.

1633. Al siguiente año, cumplido el trienio, que es 
el término ordinario de la gobernación de los vireyes 
de Nueva-España, el conde de Albadeliste, que se 
habia hecho amar de ios mejicanos, pasó con el mis
mo empleo ai Perú. En su lugar entró á la ciudad el 
dia de la Asuncion de la santísima Virgen María don 
Francisco Fernandez de Cueva, duque de Alburquer
que, de cajos virtudes se prendaron tanto aquellos 
vecinos, que se prometían graudes felicidades bajo 
su gobierno.

1634. (7) Gobernándola Nueva-España el duque 
de Alburquerque, que se babia declarado protector 
de los sabios y de las artes, acaso por su misma be
nignidad los caminos del reino se inundaron de la
drones; y tanto, que ninguno se atrevia à viajar sin ir 
bien acompañado. Para limpiar ta tierra de semejan
te peste, se valió el duque de todos los medios que su 
empleo le proporcionaba, y tuyo la gloria de que mu
chos de estos se prendieron ÿ en un mismo dia fue
ron ajusticiados: con este escarmiento, los que esca
paron de la justicia se retiraron de aquelia vida, y el 
comercio refloreció.

(1) Alegre, Hist, manuscrita de Méjico.
(2Í 'Villasenor, pág. 1, lib. i, cap. 6.
(3) El mismo al cap. 48.
(4; Betancourt, tom. 1, Trat. de Méj, cap. 2.
(5) Alegre, Hist, de la provincia de Méjico manus

crita.
(6) Gama en su carta.
(7) Betancourt, tom. 1, Trat. de Méj, cap 2.
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less. Pasemos ahora al año de 1033, desde don
de se deben comenzar las pérdidas que ei comer
cio de la Nueva-España y de las islas experimnnta- 
ron, que hasta entonces habia sido interrumpido de 
los extranjeros; mal que en su origen vino de un 
inglés que estuvo en Méjico y en Quauhtemalau por 
muchos años, y que se ha continuado por ingleses, 
franceses y holandeses, aumentándose siempre que 
se mueve guerra contra España y las demás nacio
nes. Para aclarar esta verdad, que tanto interesa á 
la historia de Méjico, es necesario lomar las cosas 
de atrás (1). Desde el año pasado, los ingleses sin 
estar en guerra con los españoles, piraleabau en el 
seno mejicano y en las islas: nuestra corte se que
jó al protector de estas hostilidades: pero no consi
guió la satisfacción que pedia. Tratábase á la sazón 
de hacer liga con la Francia contra España, qne no se 
concluyó. En este estado ni de paz ni de guerra con 
los feligreses sehallabala Nueva-España, cuando arri
bó á Londres el célebre Tomás Gage, que largo tiem
po estuvo en Méjico, y muchos años de ministro de 
una de las doctrinas del obispado de Quauhtemalau. 
Este religioso, que según confiesa en su viaje (2), ha
bia juntado cuatro mil pesos en piedras preciosas y 
perlas y tres mil en pesos, se volvía á sn patria con 
pretexto de acudir á los 'catóÍIC(ísr; p ero en la nave
gación su fragata fué apresada de un mulato que lla
maban Dieguillo, que mandaba una division de la 
escuadra del célebre corsario holandés Pié de Palo, ‘ 
Despojado de la mayor parte de sus haberes, volvió ’ 
á la costa, de donde fué á la Habana, de aquí à la i 
España, y después á Inglaterra. Este, pues, religio-1 
so apóstata, con el gran conocimiento que habia ad- ¡ 
quirido de las pocas fuerzas que los españoles tenían | 
en aquellos tiempos, así en las islas como en la tier- i 
ra firme, y acaso también llevado de odio que mues
tra á una nación á quien tantos favores debia, luego 
que llegó á Londres representó á Cromwell que con 
una fuerte escuadra y pocas tropas de tierra era muy ¡ 
fácil desposeer á los españoles de las islas de la A- 
mérica, y que ocupadas estas, debia rendirse el con
tinente ó parte selentrional, {pues ios navios que de 
España iban en socorro de aquellas colonias, debían 
hacer el viaje por en medio de las islas. Para hacer 
mas plausible su proyeeto, no dudo que llevaría el 
plan de las fortificaciones que habia y que á punto 
fijo llevaría anotado también cuánta era la guarnición 
de Cuba y de la Rabana, donde acababa de estar. El 
protector Jo oyó con gusto, y se aprovechó de sus 
informes, no solo por la razón común de que las de
más naciones y mucho mas los ingleses en aquellos 
tiempos se comían de envidia de ver que los españo
les casi solos disfrutaban las riquezas de la Améri
ca, sino mucho mas porque habiendo gastado en per
seguir à los católicos las rentas del erario, temia pe
dir al parlamento nuevos subsidios. Así que, esta 
ocasión la abrazó no de otra manera que si con los 
despojos de los españoles hubiera de afianzar su ti- i 
ranía. Para el logro de esto, mandó aprestar, sin que 
nadie entendiera su destino, una fuerte (3) 'escuadra 
de treinta naves de guerra al comando del almirante 
Penn, en la cual se embarcaron cuatro mil soldados ; 
escogidos, con golpe de aventureros, á cargo del co
ronel Venables, que debía dirigir las operaciones de 
tierra.

Esta escuadra, que era la mayor que salía á surcar 
los mares de la América, asustó mucho á los españo
les de Europa, creyéndose que iba á embestir á Cá
diz; pero cuando supieron que se habia alejado de 
las costas, quedaron temerosos de su paradero. En -

(1) Vida de Cromwell, lom. 2, cap. 3, en la Haya, 
por Jacobo Jongh.

(2) Gaye, tom. 2, p. 4. cap. 3.
(3) Vida de Cromwell.

tre tanto los ingleses aportaron à refrescarse á las 
i Bermudas, en donde se publicó la jornada de la Espa- 
! ñola: esta voz atrajo á la escuadra de Penn gran nú

mero de aventureros que pensaron hacer fortuna con 
los despojos de aquellos isleños. Con estos refuer
zos el almirante dió las velas, y el 13 de abril dió 
fondo en aquella costa. Esta expedición no fué tan 
secreta que los isleños de la Española la ignoraran, y 
así se previnieron formando un cuerpo de soldados 
inferior en el número al de sus enemigos, pero ani
mado del celo de la defensa de la patria (1). Los ingle
ses hicieron su desembarco sin oposición: serian en to
dos siete mil de infantería y algunos escuadrones, con 
víveres para tres días, gran tren de artillería y mu
niciones de guerra; con estas fuerzas, por un país 
muy frondoso, se encaminaron á ia capital, que dis
taba pocas leguas. En este bosque los nuestros car
garon á los ingleses tan felizmente, que con gran pér
dida recularon. Este revés no los acobardó, sino que 
dejado aquel camino, tomaron'otro por campaña abier
ta; pero de nada les valió, porque aquellos isleños (2), 
capitaneados de don Juan Morfa, se aposentaron en 
lugares tan ventajosos, que en el primer ataque queda
ron en el campo de batalla el mayor general Haynes 
y séis mil infantes: esta mortandad infundió en los po
cos enemigos que quedaron tal miedo, que no pasarou 
hasta estar protegidos del cañón de los navios. Es- 
la victoria la saco de la historia de Jamaica, escri
ta en lengua inglesa 13), Goncuerdan en lo mismo 
ios españoles, que solamente añaden que se toma
ron seis banderas. Los ingleses ceban la culpa de 
esta desgracia ai comandante Venables, ora por ha
ber hecho el desembarque en mal paraje Cfttitra las 
informaciones que se le dieron en Inglaterra, ora por 
haberse fiado de unos negros espías que condújeron 
el ejército á uua celada que tenían los enemigos dis
puesta; mas si hemos de dar crédito á los viejos isle
ños, que por relación de sus mayores sabían cómo 
hahia pasado aquella acción, esta supedió dq otra 
manera, y la referiremos como la oyó don José Julian 
Parreño, de quien la recibimos, y dé quien hago men
ción en este lugar en testimonio de gratitud. Desem
barcadas las tropas inglesas y marchando para la ca
pital, les cogió la noche en paraje muy húmedo como 
es toda la costa. Comenzaron á oír un ruido extra
ño, que con la noche se fué aumentando, y se figura
ban que un trope, de caballos con algún ejército se 
acercaba, y no era otra cosa que el ruido de los can
grejos, que en la primavera es en aquella costa into
lerable. Este estruendo en país enemigo, desconcer
tó á los ingleses, que no pensaron sino en salvarse en 
los navios. Entre tanto, los nuestros, que espiaban 
sus movimientos, viéndolos desbandados, viniéronse á 
ellos, y en aquella noche los desbarataron, dejando 
en el campo los seis mil muertos que dijimos y te
niéndose por felices lo que llegaron al embarcadero.

De uno ó de otro modo que haya sucedido esta ac
ción, viendo los ingleses que sus esperanzas se habian 
frustrado, temerosos de volver á Inglaterra, en don
de seguramente el mal éxito de aquella expedición se 
habia de atribuir á los jefes, juntaron consejo de guer
ra y resolvieron compensar aquella desgracia confia 
toma de Jamaica. En efecto, embarcadas las tropas 
y pertrechos, se hicieron á la vela en demanda dé a- 
quella isla, persuadidos á que en la diligencia estaba 
la buena ventura. Llegados allí el 3 de mayo, des
embarcaron sin oposición (4), porque aquellos colo
nos ignoraban no solo los sucesos de la Española, si
no aun que tal escuadra surcara aquellos mares. El

(1) Historia, fol. 123.
(2) Eguiara, Bibliot. Mejicana, fol. 413.
(3) Don Antonio Sanches Valverde, idea del valor 

de la Española, cap. 14.
(4) Historia de Jamaica, fol. 134s
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general Venables, para evitar otra como la pasada, 
publicd en el campo que se dispararia contra el inglés 
qúerea apartase de las banderas. Dada esta ; otras 
procidencias, marchó á Santiago, capital de la isla, 
cdn el fin de sorprenderla si podia, como sucedió, 
pues la primer noticia que tuvieron en aquella ciudad, 
fué tener á sus puertas al enemigo. Éstos isleños 
en aquel tiempo, sin duda por descuido, vivían tan 
desprevenidos, que en nada menos pensaban que en 
su defensa, sin acordarse que en 1899 Antonio Shir
ley babia saqueado aquella plaza, y que en 1698 el 
coronel Jeukson, también inglés, hubiera hecho lo 
mismo é no haberse rescatado con buena suma de 
dinero· En tan repentino lance, el arbitrio que se 
le ofreció al gobernador para salvar la isla, fué pro
poner á los ingleses entregar la plaza con ciertas 
condiciones que de propósito eran equívocas, para 
dar tiempo al tiempo y salir de aquel aprieto. En
tre tanto proveyó abundantemente el campo enemigo 
de víveres, y sobre todo, extremóse en despachar 
continuos regalos al general Venables y á su mujer, 
que hacia también aquella jornada; al mismo tiempo 
é la deshilada fué poniendo en salvo las municiones 
de guerra y boca con cuanto tenían aquellos ciudada
nos, enviando por delante los viejos, mujeres y niños, 
y eu el silencio de la noche el gobernador con los ma
gistrados, soldados y vecinos, abandonaron la ciudad 
y se retiraron é un monte bien defendido por la natu
raleza, con la esperanza de acudir desde allí é lo que 
la suerte ofreciera. Los ingleses al dia siguiente en
viaron sus patrullas como acostumbraban á correr el 
campo: una de estas que se acercó mas á la ciudad, 
observó que no se veia gente, lo que picó la curiosi
dad, y la paseó al rededor, y hallando que ni en las

Imechas habia guardias, ni centinelas apostadas en 
as avenidas de la ciudad, temerosa de alguna estra
tagema, dió la vuelta al campo é referiré su gene

ral lo que habia observado. Este despachó á toda 
diligencia un piquete de soldados que no solo confir
mó la otra relación, sino que añadió que los españoles 
habían desamparado la ciudad y que no se hallaba 
uno de quien tomar lengua. Desengañado el inglés, 
movió su campo y entró en Santiago. Al!i, dejado 
en la plaza de armas un fuerte destacamento, corrie- i 
ron ios soldados al saqueo. Entonces el general en- i 
tendió la astucia del gobernador, quien con capa de Î 
rendir la ciudad habia puesto en salvo los bienes de i 
los vecinos sin dejar cosa en que pudiera saciarse la i 
codicia inglesados cuales airáronse de esta pieza que j 
se Íes babia jugado; pero no hallando en quien des- i 
fogar su cólera y’viéndose en país enemigo, les en- : 
tró un cierto borror y temor de algun repentino ata- * 
que, y asi volviéronse á la plaza de armas, en donde ¡ 
se fortificaron. En este estado de indiferencia pasaron j 
algunos dias, cuando comenzaron á enfermar de ca- ¡ 
lenturas, como regularmente acaece á los forasteros 
en aqtufâos climaâ: agregóse é esto qne se escaseaban 
los matíténimientos, y llegó á tal extremo la necesi
dad, que se trataba de abandonar aquella empresa, 
como hubiera sucedido, á no haber caído una ronda ! 
de españoles en mano de los ingleses, de quienes su- ¡

Sieron la guarida délos suyos. Alentados con aque- !
as noticias, se resolvieron à llevar al cabo aquella i 

expedición. A la historia de Méjico poco conduce el ¡ 
referir io que en aquel intermedio sucedió en Ja
maica; bastaré saber que desde ese tiempo fué en

decadencia el comercio de la Nueva-España. El go
bernador de Jamaica luego que se vió sin fuerzas 
bastantes para echar á los ingleses de la isla, acu
dió á Ja Española, Cuba y reino de Méjico·, el virey 
duque de Alburquerque le respondió luego que pro
curara sostenerse ínterin le despachaba los refuer
zas que habia mandado alistar·

1686. Nombrados los oficiales que debian coman
dar el tercio que el duque de Alburquerque (1) envia
ba al socorro de Jamaica, en el siguiente año en las 
embarcaciones prevenidas de antemano pasaron á 
aquella isla, con tanto consuelo de los vecinos de es
ta, cuanto que sus cosas habían ido de mal en peor, 
pues los ingleses habian cobrado nuevos brios con 
el descubrimiento de las vegas en que pastaba el ga
nado vacuno, y el frecuente hallazgo de los bienes de 
los vecinos de Santiago. No obstante que el valor 
del tercio que de Méjico babia llegado mas de una 
vez hizo temer á ios enemigos que no podrían con
servar lo que con tanta fácilidad habian adquirido. 
La guerra que se hizo fué galana, no pudiéndose jun
tar un ejército que en campo abierto decidiera de la

i suerte de aquella isla. Con este arbitrio sorprendie- 
ΐ ron los españoles varios piquetes enemigos; pero ó 
¡ por una de aquellas fatalidades que son frecuentes en 
Î la guerra, ó mas bien por lus socorros qne los ingle
ses recibieron de las Bermudas, y acaso de la Euro
pa, el tercio de mejicanos fué poco á poco debilitán
dose (2), y por último fué destrozado.

1687. (3) Con la muerte de los españoles que ha
bían venida de Méjico, los isleños de Jamaica perdie
ron la esperanza de mantenerse en su patria, y desde 
entonces no pensaron sino en su seguridad, abando
nando la isla y llevándose cuanto pudieron. Parte 
de estos se refugió en las otras islas, parte en la Nue
va-España. Por amor de la verdad, se debe decir 
que los ingleses tuvieron la humanidad de no perse-

■ guir ά los fugitivos, siéndoles muy fácil impedirles 
¡ el embarco; se dieron por contentos de poseer isla 
i tan fértil é tan poca costa.
i 1638. En este año se divulgó por las islas y por 
i la Nueva-España, que los ingleses habian quedado 
¡ dueños de Jamaica. Esta noticia infundió tal terror 
L¡en aquellas partes, que todos anunciaban que la ocu- 
■pacion de aquella isla, acaso la mas abundante de 
puertos, habia de ser en los tiempos futuros la ma- 
Idriguera de Jos enemigos deí nombre español, de 
donde habian de infestar aquellas costas con grave 
perjuicio del comercio. El duque de Alburquerque 
procuró compensar esta pérdida con nuevos estable
cimientos. En estos años consta qne se fundó en el 
Nuevo-Méjico la villa de Alburquerque, en donde se 
repartieron aquellas tierras á cien familias espa
ñolas (4): de aquí nació que se redujeran muchas 
familias de indios que formaron diversas misiones.

1689. (8) En este año, ó acaso en el anteceden
te, la audiencia condenó á las penas de derecho á 
unos cuantos sodomitas, que fueron ejecutados en la 
plaza mayor, y sus cuerpos quemados. Ejemplar que 
por la névedad atrajo mucha gente á Méjico.

(1) Historia de Jamaica, fol. 137.
(2> Betancourt, tom. 1, Trat. de Méj. cap. 2.
(3) Historia de Jamaica, epist. 5.
(4) Villaseñor, Teal, americano, p. 2, lib. 6, cap. 17.
(3) Betancourt, torn, i, Trat. de Méj, cap. 2.
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SUMARIO.

1.» El duque de Alburquerque regresa ú España con sentimiento de los mejicanos, y fué proleclor de los litera
tos. Entra en su lugar el marqués de Leiba.—2.· Ocurre un levantamiento en Tehuantepec, y dan muerte al 
alcalde mayor. Sosiégase por el influjo del señor Cuevas Olívalos, obispo de Oajaca.—5.° Se sigue con ardor el 
desagüe: aporta d Californias don Bernardo Viñadero: hay un motín en la tripulación de sus bagues, y regresa ά 
Méjico. Regresa el conde de Baños á España: sucédele en el vireinato don Luis Escobar, obispo de Puebla, y 
á este el marqués de Mancera.—A.« El volcan de Popocatepetl tiene una erupción. El inglés Davis sorprende y 
saquea a San Agustín de la Florida.—3.’ Anunciase la muerte de Felipe IV. La reina gobernadora reasume el 
mando. La expedición de Californias al mando de Francisco Lucenilla, tiene el mismo mal suceso que lasante- 
rior.—6.® Por la pérdida de Jamaica se puebla el Seno Mejicano de piratas, que hacen gran daño y sisteman 
sus robos: para contenerlos celebra la reina gobernadora un tratado con Inglaterra: 4 pesar de esto, los piratas 
hicieron un desembarco en Cuba, que castigó ejemplarmente el gobernador de jamaica. Sublévense ios indios 
tarahumares, y el capitán Barraza los obliga á rendir. Fray Manuel Cabrera adelanta el desagüe de Méjico.— 
7.0 Carestía absoluta de víveres en Méjieo. Regresa el marqués de Mancera d España, y en Tepeaca muere su 
esposa: sucédele el duque de Veraguas, y muere al sexto dia de tomar posesión del vireinato, y entra en el go
bierno el arzobispo don fray Payo de Rivera. Elogiase la conducta de este prelado en lodos los ramos de su ad
ministración.· Remueve al padre Cabrera del desagüe, y lo confia á un oidor. El pudre Cabrera se indemniza de 
las inculpaciones que se le hacen, pero es desulendiiic.—ü." Fundan los belemitas en Méjico, viniendo de Guate
mala. Edifícase la iglesia de San .1 gustin de Méjieo, arruinada por un incendio. Sale Curios II de la minori
dad. Renuncia don fray Payo lodos los t argos, y aunque el rey se resiste á su pretension, la lleva d cabo, no 
obstante haberlo nombrado presidente del consejo de Indias y obispo de Cuenca.—9.» Nómbrase por virey al 
marqués de la Laguna, que sabe la subie nación del N. de Méjico, en la que perecen veintiún frailes franciscanos, 
y todos los españoles que andaban por aquellas provincias: sitian la guarnición de la plaza que se defiende con 
vigor; mas al fin se retira al Paso del Norte. El virey manda hacer levas para recobrarlo perdido.—10. Re
nuévase la guerra con escaramuzas de los indios, y los españoles no vuelven ú recobrar todo lo perdido. Retírase 
al fin el arzobispo Rivera para España con scntimienlo de los mejicados: llega tila corle acompañado de un solo 
criado, y se retira al convento de Dolores del Risco. Horrible Ierre-moto ocurrido en esle año.—11. Fúndase u- 
na colonia en Sania Fe de Nuevo-Méjieo, se le da el titulo de ciudad y se aumentan las guarniciones en varios 
puntos diversos. Arriéndanse las alcabalas en todo el reino, y se nombra juez privativo de ellas.

1660. 1. En el siguiente año, el duque de Albur
querque (1), acabado sn gobierno, se volvió á Espa-

NOTA IMPORTASTE A LA HISTOTIA DEL DÜQCE DE ALBCR- 
QÜERQL’E.

En 12 de marzo de 1660, el duque de este nombre^ 
virey de Méjico, habiendo ido á reconocer el estado de 
obra de catedral por encargo de la corte, estando hacien
do oración en la capilla\de la Soledad de dicha catedral, 
un soldado destinado para la expedición de Jamaica, es
pañol, llamado Manuel de Ledezma, acometió al virey 
con una espada, y enel momento fué preso por su guar
dia de alabarderos. Siguióse la causa en aquella mis-

! ña para pasar de allí á servir el vireinato de Siciuti, 
j á que lo babia promovido el rey Felipe IV. En sil

i ma noche, se le sustanció y sentenció el proceso por 
í el real acuerdo de oidores y alcaldes del crimen, y al 
, dia siguiente fué ejeeuludo en la plaza mayor, corta- 
> da la cabeza y fijada en una escarpia, declarando es- 
i te delito de lesa majestad in primo capite. Firma- 
ί ron esta sentencia los señores don Gaspar Fernandez 
i de Castro, don Francisco Calderon y Romero, don An- 
; tonto Alvarez de Castro, doctor don Andrés Sanchez 
¡ de Ocampo, don Juan Francisco de Montemayor de 
i Cuenca, don Juan Manuel y Sstomayor, don Antonio
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partida el. sentimiento de los mejicanos fué universal, 
por perder un padre y un celoso gobernador del rei
no, que supo juntar la piedad y la magnificencia (1). 
Fué el protector de los literatos y promoviólos es
tudios de la universidad (2). En su lugar entró en 
Méjico el 16 de setiembre el marqués de Leiba y de 
la Cerda (5). - En el mismo año se aumentaron las 
poblaciones del Nuevo-Méjico, reduciéndose á vida 
cristiana muchas naciones, de las que se formaron 
veinticuatro pueblos. En esto entendían los padres 
franciscanos, cuando en el desagüe de Méjico en el 
paraje que llaman Verlideros, se hacían (4) dos arcos 
que daban firmeza á aquella obra.

1661. 2- (5) El levantamiento de la fértil pro
vincia de Tehuantepec sucedido en este año, lo hizo 
notable. Este comenzó con haber aquellos indios 
dado la muerte á su alcalde mayor. Acudieron los 
españoles & sujetarlos; pero llevaron la peor parte, 
pues toda la provincia se puso en armas. Esta nue
va, que voló á Méjico, asustó al conde de Baños, 
que temió que aquella sedición se propagara por 
aquellas proviueias tan pobladas: así que, se trata
ba ya de enviar tropa que los redujera á su deber, 
cuando un mensajero le llevó la noticia de quedar 
aquella provincia apaciguada y reconocida de su des- , 
carrío por las diligencias del mejicano don Ildefonso 
Cuevas Dávalos, obispo de Oajaca, quien á la pri- i 
mera noticia de lo sucedido, corrió á aquella pro- í 
vincia y consiguió que los naturales depusieran las ί 
armas. El celo que mostró en esta ocasión aquel ! 
obispo, fué alabado del rey en cédula de 2 de octu- ; 
bre deí siguiente año, y luego que vacó el arzobis- í 
pado de Méjico, le dió ei nombramiento. Es verisí- ; 
mil que esta sublevación nacería de ias estorsiones ί 
que el alcalde mayor haría á aquellos indios, pues 
& veces estos empleos los solicitan hombres que no 
piensan sino en acumular dinero, y así cometen 
mil vilezas con grave perjuicio de los indios. i

1662.. .. 1663.... j
1664. 3. Hallo que en este año era superintenden- ¡ 

te dei desagüe el oidor licenciado don Antonio La- ; 
ra Mogrovejo. Esta obra seguia sin interrupción, 
á la cual (6) el ayuntamiento babia destinado anual- : 
mente cien mil pesos. El tiempo en que mas se : 
adelantaba era el de las aguas, pues las avenidas , 
se llevaban las piedras y tierra que caía en el con- ί 
duelo. Mientras que en Méjico se trabajaba en I 
asegurar ά la ciudad (7), don Bernardo Bernal ί 
Piñaredo con dos pequeños buques aportó ά Cali- i 
fornias á examinar la costa y buscar lugar en don- ; 
do poner un presidio; pero en lugar de cumplir las 
condiciones á que se habia obligado, gastó el tiem
po en la pesca de perlas, haciendo á los naturales : 
tantas vejaciones, que por mucho tiempo les duró : 
el odio contra los españoles. Entendía en esto aquel. 
capitán, cuando en las tripulaciones comenzaron : 
las desavenencias, que remataron en riñas y muer- ; 
tes, y no teniendo este ni fuerzas ni autoridad pa- ' 
ra contenerlas, dió la vuelta á Nueva-España á ni- i 
formar al conde de Baños, que lo recibió con des- ' 
pego, y escribió al rey que el descuido de aquel ■ 
capitán habia sido\causa del mal suceso de aquella 
tentativa. Este virey, recomendable por su piedad

Laramogreso y don Alvaro de Fraes. El escribano de 
la causa fué Pedro del Castillo. (Registro trimestre 
de Méjico, julio de 1832, nmn. 3, tom. i.) !

(1) Eguiar a, Bibliot. Mejicana, fol. 338. i
(2) Lib. capitular.
(3) Villaseñor, p. 2, lib. 6, cap. 40.
(4) Lib. del desagüe. ;
(5) Emma. Lorenzana, concilios mejicanos, fol. 369. ;
(6) Gemelli, p. 6, lib. 1, cap. 9.
(7) Clavijero, Mist, de Calif., lib. 2, párraf. 5. ΐ

y afabilidad, después de cuatro años de gobierno 
se volvió á España. Los mejicanos lo quisieron mu
cho; pero su satisfacción no fué cumplida (t), pues 
las pesadumbres que su hijo le causó le acibararon 
la vida. Le sucedió en el cargo el obispo de Pue
bla don Diego Osorio y Escobar, con quien habia 
tenido competencias sobre puntos de jurisdicción. 
La entrada de este prelado se hizo en Méjico (2) el 
29 de junio. Su gobierno duró muy poco, pues el 
15 de octubre tomó posesión del vireinato ei mar
qués de Mancera don Sebastian de Toledo (3).

1665. 4. (4) Por estos tiempos, sin que los autores 
determinen el año preciso, sucedió que el volcan de 
Popocatepetl vomitó cenizas por cuatro óias, fenóme
no que asustó grandemente á los mejicanos. Consta 
que en (5) este año el corsario inglés Davis sorprendió 
la plaza de San Agustín de la Florida y que la sa
queó.

1666. 5. (6) Hallo en las informaciones que trae 
el padre Florencia del milagro de la aparición de la 
santísima Virgen de Guadalupe, que en este año eran 
alcaldes ordinarios don Alonso Cuevas Dávalos y don 
Diego Cano Moctheuzoma. En este mismo año llegó 
cédula de la reina gobernadora, por ser menor su hijo 
Cárlos, en que participaba al marqués de Mancera y 
al ayuntamiento la muerte del rey Felipe IV su mari
do, sucedida el 13 de setiembre del año pasado, y le 
mandaba que se publicaran los lutos conforme á lo 
establecido, é hicieran los preparativos convenientes 
para alzar por rey al príncipe. En obedecimiento de 
esto, ia ciudad con la pompa acostumbrada publicó 
los lutos á voz de pregonero.

1667. (7) En este tiempo que gobernaba la Nue
va-España el marqués de Mancera, recibió de la rein a 
gobernadora el despacho en que contestaba à los in
formes del conde de Baños sobre el viaje à Californias 
del capitán Bernardo Bernal Piñaredo. En ellos man
daba que se le obligaran cumplir lo que tres años antes 
habia prometido. Efectivamente, aque! capitán salió 
del puerto de Chacala con dos barcos; pero acaso sin 
haber tocado en aquella península, se volvió al puerto.

1668. (8) Igual suerte tuvo otra expedición que en 
este año emprendió ei capitán Francisco Lucenilla, á 
quien faltaron los víveres, y espantó la aridez de las 
costas de Californias, por lo cual regresó á la costa de 
Méjico.

1669. 6. Gobernaba ei reino de Méjico con pru
dencia y acierto el marqués de Mancera cuando se ve
rificaron los anuncios de ios daños que habia de 
causar á la Nueva-España la pérdida de Jamaica. En 
esta isla se aumentaban cada dia mas los corsarios, 
estando ciertos de hallar en ella la protección que de
seaban: de allí salían en convoy, y unos iban á las is
las á piratear y otros á la costa de Méjico; de modo 
que atemorizaron á aquellos vecinos; llegando á tanto 
su insolencia, qne se dejaban ver aun en las aguas 
de Veracruz sin duda espiando ocasión de una sorpresa. 
Avisado de esto el virey, no dudo que pondria por toda 
aquella costa atalayas con buen número de soldados 
que acudirían á donde la necesidad los llamara. Pa
recía que iodos los foragidos de Inglaterra, Francia y 
Holanda habian huido á la Jamaica y à la Tortuga á 
probar fortuna y á enriquecerse de los despojos de 
ios españoles. De esta última isla, que estos ha
llaron desierta y poseyeron por algun tiempo, fúeron 
echados por los franceses: en ella esta nación bailó

(t) Betancourt, tom. i, Trat. de Méjico, cap. 2.
(2) Lib. capitular.
(3) Emmo. Lorenzana.
(4) El mismo, Hist, de N. E., fol. 23.
Í3) Gacetero americano, torn, i, fol. 14.
(6) Florencia, informaciones de Guadalupe.
Í7) Clavijero, Hist, de Calif., lib. -2, párraf. 5.
(8) Clavijero, Hist, de Calif., lib. 2,párraf. 5.
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formado ni» baluarte inaccesible que le sirvió de pun- : 
to de réunion para hacer mal no soto á la Española que ; 
le quedaba ai frente, sino también á las costas del rei
no de Méjico. Ambas naciones, bien que entre sí e- 
nemigas, movidas de envidia se unían' para ruina de 
las colonias españolas. La paz, que en aquellos inter
valos hubo en la Europa, no servia de otra cosa que 
de no venderse las presas ni en Jamaica ni en la Tor
tuga, sino en alguna isla desierta en donde concur
rían los compradores; pero siempre en estos merca
dos se tenia cuidado de apartar las alhajas mas apre
ciables para hacer un presente á los respectivos go
bernadores, que sabedores de lo que pasaba, por má
xima de política se hacian desentendidos. Electiva- : 
mente, franceses é iugleses conocían muy bien que la ■ 
posesión de aquellas dos islas dependía de la volun
tad de los españoles, y que solamente podrían man- ¡ 
tenerse en ellas si estaban á su devoción los corsarios, ; 
gente arriscada y pronta como ninguna à cualquier 
rebato. De los labradores, que tenían por gente pa
cífica, poca cuenta hacian. Esta fué la causa porque 
aquellos gobiernos aun en tiempo de paz protegieron 
á aquella peste de hombres. La máxima, aunque tan : 
contraria á toda buena fe, tuvo todo el efecto que i 
aquellas dos cortes se propusieron, y à ella se deben 
las florecientes colonias que una y otra nación po ; 
seen en las islas de la América.

Para evitar estos males que los corsarios hacian, 
el marqués de Cadercila veintinueve años alrás La
bia puesto en Veracruz, la armada de Barvolenlo; pe
ro esta providencia, la única que se podia tomar, no 
remedió á los inconvenientes, porque fiados los cor
sarios en la pequenez y ligereza de sus buques, fre
cuentemente frustraban la diligencia de ios españo
les, escondiéndose tras de algún cabo ó islote, ó bien 
haciendo fuerz.a de vela para huir de la caza que les ; 
daban; y si acaso perdían una ú otra embarcación, 
esta pérdida la compensaban con muchas presas. A 
mas de esto, por las especulaciones de los corsarios , 
los contrabandos se multiplicaban, y llegaron pores- « 
tos tiempos á términos de que de antemano, por me- ¡ 
dio de otros que tenían interés en aquel tralo, previ- j 
nieran á los mercaderes españoles A la tal feria que ¡ 
se debia hacer en tal lugar y tiempo. Los mercade- ' 
res, llevados de la excesiva ganancia, enviaban perso
nas de satisfacion, y por factorías compraban partidas 
gruesas de géneros, emplazando desde entonces otra : 
feria para otro lugar, por temor de que el gobierno ; 
no lo entendiera. Estos tratos duraron largo tiempo, : 
así en la América setentrional como en la meridio- l 
nal, con tal franqueza de aquellos corsarios, que les ' 
fiaban sus caudales, y tal lealtad de los españoles, que : 
al tiempo determinado satisfacían puntualmente. Es- ; 
tos corsarios tenían sus jefes que dirigían las ex- ; 
pediciones, y á. veces sucedia que uo contentos con 
estas ganancias, despachaban alguna vela al mando \ 
de alguno que no se hubiera bailado en las refriegas ; 
con los españoles, á la misma Veracruz, y ora con ' 
un pretexto, ora con otro, pedían entrar al puerto, lo i 
que aunque una ú otra vez se les negaba, comunmen- : 
te se les concedía, queriendo los gobernadores mas ¡ 
bien ceder del rigor de là ley, que faltar al derecho í 
de gentes. Y aunque es cierto que en aquellos bu- ! 
ques se ponían luego guardias, pero debiendo pa- i 
gar ias provisiones y gastos que hacian, se les permi
tía vender parle de la carga; lo demás lo despacha
ban cohechando á las centinelas.

<670. (1) Consta que en el siguiente año fué pro
curador mayor de la ciudad don Juan Fernandez Man
cilla, y que al marqués de Mancera, en atención á lo } 
bien que gobernaba la Nueva-España, se le prorogó ¡ 
la gobernación por otros tres años. Entre tanto que ¡ 
este virey participaba á la corte de España estos per- !

i
(1) Autos hechos en Méjico. 'ï

juicios que causaban los corsarios de Jamaica y que 
no podia evitar, la reina gobernadora trataba de cor
tar de raíz, el contrabando en aquellas partes, é impe
dir los disgustos que de él nacían entre españoles é 
ingleses, para lo cual manejó un tratado con el rey de 
Inglaterra, que su embajador firmó en Madrid el 8 
de octubre del presente año (I). El artículo octavo 
dice de esta manera: “Los vasallos respectivos de 
las dos potencias, se abstendrán en adelante de co
merciar y navegar por los puertos y lugares que la 
una ó la oirá potencia ocupa en las Indias Occiden
tales .... y los vasallos de S. M. británica,no irán á 
negociar, ni navegarán, ni harán tratos en los puertos 
y lugares que el rey católico posee en las Indias Occi
dentales.” En este tratado procedió el rey de Ingla
terra con toda la sinceridad que la reina goberna
dora deseaba, y para darle una completa satisfacción 
removió del puesto de gobernador (2) de Jamaica á 
Linch, protector declarado de los corsarios, y en su 
lugar puso á lord Waughan, ministro de inlegridad, 
quien luego que ocupó aquel cargo, hizo saber á los 
corsarios que los despachos de la corte que llevaba le 
mandaban mantener buena armonía con las colonias 
españolas: que para que se cumpliera aquel manaa- 
miento revocaba todas las patentes de corsarios dadas 
por sus antecesores, y les declaraba qne seria inexo
rable en castigar á los que volvieran á piratear. Es
ta amenaza no hizo mella en los ánimos de los corsa
rios; ya porque acostumbrados á aquella vida libre 
y arriesgada no podían reducirse á un trato licito, ya 
porque creyeron que no tendrían efecto las bravatas 
del nuevo gobernador, y así á la primera ocasión 
ciertos corsarios de aquella isla hicieron un desem
barco en la de Cuba, de donde sacarou un buen bo
tia. Entre tanto ei gobernador Waughan, que velaba 
sobre sus pasos, luego que supo que habian vuelto de 
su expedición, los hizo ahorcar. Esta ejecución al
borotó á los vecinos de aquella isla; pero Waughan, 
constante en destruir los piratas, no cedió (5), En 
este año los indios larahumares y conchos, que vein
te años habia que bacian guerra a los españoles, fue
ron vencidos por el capitán Nicolás de Barraza, quien 
sabiendo de una cautiva que por mucho tiempo estu
vo entre ellos el lugar en que tenían sus reales, con 
seiscientos hombres ios cercó y puso en tanto aprieto, 
que se vieron obligados á rendir.

«171. (4) En este año ó acaso en el siguiente, el 
marqués de Mancera, en nombre de la reina gober
nadora, dió las gracias al religioso franciscano fray 
Manuel Cabrera de la economía con que manejaba 
e! dinero de la ciudad en el ndelaníamienio del des
agüe. Este religioso, por mandado de los vireyes cor
ria con aquella obra, por ser muy versado en arqni- 
tectura y en la lengua mejicana que hablaban los 
Ira bajadores.

1672* Las heladas scguD congeturo, se anticipa
ron este año y se perdieron los matees y cacao.

1673. (5) 7. Hguese el año de 73, notable en la 
historia de Méjico por la carestía que hubo de maíz y 
cacao, que so puede decir es el todo de los alimentos 
de los mejicanos. Los abastos no se pudieron hacer 
á tiempo como en los demás años, y así estas semi- 
11 as subieron à muy alto precio*, el marqués de Man
ee ra y el ayuntamiento se valieron de todos los arbi
trios que su autoridad 1rs sugeria, y procuraron ha
cer entrar en la ciudad cuantas semillas hallaron en 
las provincias vecina s que no hiciesen falta á aquellas

(1) Alvarez Colmenar, anales de España y de Por
tugal, tom. 1, fol. 559.

(2) Hist, anónima de Jamaica.
(3) Alegre, Hist, de la provincia üe Méjico ma

nuscrita de la Compañía de Jesus.
(4) Betancourt, tom. i, trat. i, ,cp. 2.
(5) El mismo, tom. i, Trat. de Méjico, cap. 2.
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poblaciones. En este estado se hallaba la ciudad, 
cuando acabado su gobierno, en que se mostró el 
marqués de Mancera muy sagáz, volvíase á España. 
En Tepeaca tuvo la pesadumbre de perder á su mu
jer doña Leonor Carreto, á quien hizo celebrar sun
tuosos funerales en la Iglesia de los franciscanos. En 
su lugar entró de virey el 8 de diciembre (1) don 
Pedro Ñuño Colon, duque de Veraguas, caballero del 
toizon, y descendiente del gran Cristóbal. Este ca
ballero era avanzado de edad y enfermizo, pero muy 
caritativo y amante de los indios (2), quien desde 
luego dió providencias para que abarataran el maíz y 
cacao; pero la muerte que le cogió el sesto dia de haber ; 
tomado posesión dei vireinato, cortó las esperanzas 
que se habian concebido de sus partes. Sus fuñera- ; 
Ies se hicieron con grande pompa en catedral (3), : 
quedando su cuerpo depositado en la capilla del San- i 
to Cristo, hasta que sus herederos lo trasladaron, á ; 
lo que congetnro, al sepulcro de sus mayores en la ¡ 
española (4). La reina gobernadora que estaba bien ; 
informada de la poca salud del duque, habia dispues
to que en caso que muriese entrara de virey el arzo
bispo de Méjico don fray Payo Enriquez de Rivera, 
de los duques de Alcalá; y para que Colon no recibie
ra pesadumbre, aquel pliego lo despachó á la inqui- - 
sicien. Efectivamente, el 13 el arzobispo entró en ! 
posesión del vireinato. ¡

1674. Fué universal el contento délos vecinos de 
Méjico por haber la reina nombrado por virey ásu ¡ 
arzobispo. Sabian todos que los npeve años que go- i 
bernó ia Iglesia de Quauhtemolan, habia dado tantas ¡ 
pruebas de su desinterés y santidad, que aun aque- i 
líos pueblos lo lloraban, y que en los cinco años qne : 
llevaba de arzobispo se habia granjeado el aprecia-: 
ble renombre de padre común; asi que todos se per
suadían qne gobernaría el vireinato, no como juez, 
sino como obispo santo. Efectivamente, como se lo . 
imaginaron asi sucedió; pues de tal modo supo tem
plar la justicia eon la mansedumbre, la liberalidad ; 
coa la economía, que su gobierno servirá en los si- i 
glos venideros de ejemplo. Lo primero en que en- ; 
tendió, fué en la reparación de las obras públicas (δ). ; 
El palacio de los vireyes, que no era de la mejor ar- i 
quitectura, y que estaba imperfecto, y por lo mismo ί 
UQ patecia digno de la primera ciudad del Nuevo- 
Mundo, lo renovó y acabó. Hizo de nuevo muchos 
puentes en las acequias, y restauró otros ruinosos (6). i 
En el mismo año el arzobispo quitó la superinten- ? 
dencia del desagüe á fray Manuel Cabrera, y puso en ' 
su lugar al oidor don Lope de Sierra, quien á pocos 
meses que entendía en aquella obra, avisó al virey i 
que estaba terminada. Luego que esta vez se espar- ¡ 
ció por ia ciudad, dió gran materia de murmuració- j 
nes, no podiendo persuadirse los mejicanos á que ! 
una empresa que por lo menos necesitaba nn siglo, : 
y á la cual seis meses antes faltaba mucho, se hubie- j 
ra podido terminar en tan poco tiempo. En re los ί 
demás que hablaban del caso, el principal como mas ; 
inteligente era fray Manuel Cabrera, que pidió á la i 
audiencia ser oido, y habló en estos ó semejantes j 
términos. *

“Temeria ser tachado de vengativo, y que por des- í 
pique afirmaba que era un imposible que el descu- ¡ 
brimieuto del desagüe se hubiera acabado, si no ha- s 
blara delante de un tribunal compuesto de sabios mi- j 
nistros imparciales, que velan en el bien común, y si 
no viera inminente la mina de esta muy noble ciu«

(1) Lib. capitular.
(2) Betancourt, tom. 1, Traí. de Méj. cap. 2.
(3) Emmo. Lorenzana, Hist, de M E. fol. 36.
(4) Betancourt, tom. i, Trat. de Méj. cap. 2. ¡
(8) Betancourt, tom. I, Trat. de Méj., cap. 2. {
^6) El mismo autor, Trat. 1, cap. 2. i

dad. Estas dos razones me mueven á exponer i vues
tra alteza lo que la experiencia en muchos años me 
ha enseñado. Hasta ahora no se ha acabado de des
cubrir el desagüe en toda su extension*, se ha llegado 
á nn puesto en que se precipitan las piedras, leña y 
demás cosas que las avenidas arrastran, y si para 
dar salida á estas el conducto no se ensancha, ven
drá á atramparse. A esto se debe atender ante todas 
cosas, si se logra; entonces se podrá cesar del traba
jo. Ahora ciertamente si se para la obra, se duplica
rán los gastos, y dentro de pocos años ¿qué sumas no 
serán necesarias para desatacar el desagüe? No en 
valde nuestros mayores maestros de esta ciencia no 
bailaron otro medio para dar corriente á aqnel cúmu
lo de aguas, que el descubrimiento del conducto. Lo 
que hasta aquí llevo dicho es una demostración, y me 
persuado á qne vuestra alteza convendrá eonmigo, 
si trae á la memoria qne desde los principios se erró 
¡a obra por no haber seguido el plan propuesto. Ef 
conducto que se llama desagüe, es tan estrecho, que 
no puede abarcar toda la agua que traen las avenidas; 
¿cómo pues abarcará las piedras, arena y maderos 
que estas arrastran? En esto solo, á mi ver, se de
be trabajar; de otra manera ia fatiga y caudales con
sumidos ai» sesenta y siete años será inútil. Siendo 
esto constante ¿para qué son estas prisas? ¿Permi
tirá vuestra alteza que con vergüenza de esta ciudad 
se borre de la memoria la mayor obra y monumento 
de la magnificencia mejicana? Las obras grandes 
necesitan gran tiempo; si esté se acorta, ó quedan 
imperfectas, ó sen inútiles. Cantinúese por treinta 
ó mas años á descubrir el conducto, entonces si que 
sin miedo de ensolverse podremos gloriarnos de ha
ber hecho una obra que si no excede á los monumen
tos de la antigua Roma, ciertamente los iguala de
jando para siempre á Méjico libre de inundaciones.” 
Fueron desatendidas estas razones de aquel religio
so, y el voto de don Lope de Sierra prevaleció. En 
seguida hubo repique general, y en acción de gracias 
se cantó en la Iglesia Catedral el Te Beam laudamus 
can asistencia de los tribunales..

167». (1) En ei siguiente año, á lo que entiendo, 
el arzobispo virey hizo renovar los empedrados de 
la ciudad y los de las calzadas. Por la gran devo
ción que profesaba á la milagrosa imágen de Gua
dalupe, personalmente acudia á los que trabajaban 
en la calzada que de Méjico va á este santuario, y su 
presencia y exhortaciones á los trabajadores, coope
raron á la presteza con que se renovó. Hecho esto, 
condujo el agua por una bella arquería â ía piaza de 
aquel templo, que no duró largo tiempo (2). En es
le año se comenzó á acuñar oro en la casa de mone
da, pues hasta entonces aquel metal en tejos por 
mandamiento de los reyes se llevaba à España.

1676. 8. (3) En este año un furioso incendio 
destruyó el magnífico templo de San Agustín el 11 de 
diciembre, cuando se celebraban las fiestas de la ju
ra del rey Cárlos.

1677. be varios instrumentos consta que en este 
año era corregidor de la ciudad don Alonso Ramirez 
Valdés, y superintendente del desagüe el oidor don 
Andrés Sanchez Ocampo (4) A principios del año, 
llegaron á Méjico los hermanos belemitas, que ha
bian fundado su órden bajo la dirección del venera
ble Pedro Betancourt en Quauhtemalan, cuyo institu
to, ya aprobado de la santa sede, era asistir ¿ los con
valecientes: don fray Payo los recibió con benignidad 
y solicitó de la cofradía de San Francisco Javier que

(1) Betancourt, tom. 1, Trat. de la ciudad, cap. 2,
(2) Betancourt, tom. 1, Trat. de la ciudad de Méj· 

cap. 3.
(3) P. Oviedo en la vida del P. Vidal, lib. 2 cap. 14.
(4) Betancourt, tom. 1, Trat. de Méj., cap. 7.
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les adjudicase para la fundación de su hospital de 
convalecientes ciertas rentas que una mujer piadosa 
habia dejado para el mantenimiento de viudas que 
deseaban vivir en retiro. Concedidas estas y otras 
rentas, el piadoso sacerdote Vidal corrió con la pre
vención de lo necesario para la iglesia, que coa gran 
solemnidad se abrió el 2o de marzo (I). El prolome- 
dicato en este año aconsejó a la ciudad que prohibie
ra la siembra del grano iiamado blanquillo, que aca
so sera la álaga, por pareeerie que era dañoso a ¡a 
salud (2). De aquí colijo que acaso este año faé es
caso de panes en la Nueva-España. Entre tanto que 
to pasaba (5), el virey obligado de uu mandamiento de 
la reina gobernadora, cometió à don Isidro Otondo 
que el puerto deChacaia alistara embarcaciones que 
trasportasen á Californias una colonia.

1678. (4) Carlos II, que el año anterior halda sa
lido de la minoridad, lo participó à la ciudad de Mé
jico y al arzobispo virey, á quien á mas de esto sig
nificó su agradecimiento por los buenos informes 
que habia recibido de su paternal gobierno. Á la 
verdad, el rey tenia razón de estar agradecido á don 
fray Payo, quien no atendiendo sino al bien públi
co, en él gastaba sus cuantiosas rentas, por lo cual 
dejó dentro y fuera de la ciudad muchos monumen
tos de su magnificencia (S). No contento con esto, ve
laba sobre las rentas reales. Para que estas no se 
las apropiaran los que en eilas entendían, ni se gas
taran en otros usos que en los establecidos, por me
dio de diestros contadores liquidó las rentas y gas
tos con tanto aumento del erario, que pudo enviar al 
rey cuantiosas sumas, que en aquellos tiempos cala
mitosos fueron muy bien recibidas.

1679. En este año ttci regidor don José Romero, 
y superintendente dei desagüe ei oidor don Francis
co Montemayor. Al paso que los vecinos de Méjico 
se gloriaban de tener por virey á don fray Payo y 
ofrecían á Dios continuos votos por su conservación, 
solo éi se hallaba disgustado con ei enorme peso deí 
arzobispado y vireinato. Los hombres santos á quie
nes sus virtudes elevan á los primeros cargos, por lo 
común viven en ellos disgustados y no desean otra 
cosa que dejarlos. Conocen los peligros que los ro
dean y la facilidad con que se puede faltar á sus obli
gaciones. Este pensamiento era un torcedor para 
aquel arzobispo, que lo obligó (6) ά escribir al sumo 
pontífice y al rey, pidiéndoles por merced que lo des
cargaran de aquellos puestos. Edificado Carlos II de 
aquel acto de humildad, sintió mucho aquella deman
da, y así procuró que continuara en ambos empleos 
para que sirviera de ejemplo á los demás ministros 
de la Nueva-España. Para esto le respondió a su car
ta con términos respetuosos, poniéndole delante de 
los ojos el gran servicio que hacia á Dios y á ia coro
na en gobernar con tanto acierto, de lo cual se com
placía Dios y sacaba su gloria: que se sacrificara pos
poniendo su quietud y devoción al bien de tan gran 
reino. Esta respucstaaunqueacongdjó á don fray Pa
yo, por considerar que se frustraban sus esperanzas 
por entonces; con todo, volvió á instar, seguro de que 
conseguiría lo que deseaba; á mas de esto interesó al 
mismo rey para que le alcanzara del papa lo que le 
tenia pedido.

1680. 9. No dudo que à la precedente carta del 
'arzobispo, se juntarían otras de personas de cuenta

(1) Egitiara, Bibliot. Mejicana, fol. S.
(2) Es especie de trigo amarillo de inferior cali

dad, del que se consume mucho en Oajaca y llaman 
pan amaritio.

(3) Clavijero, Hist, de Calif., lib. 2, párraf. 6.
(4) Alvarez Colmenar. Anales de España y de Por

tugal, tom. 1, fol. 2Q7.
(3) Betancourt, tom. 1, Trat, de Méj., cap. 2.
(6) Betancourt, tom. i, Trat, de Méj., cap. 2.

j de la ciudad, que aseguraban al rey que si al arzobis- 
; po no concedia su dimisión, peligraba su salud. Esto,
; a mi ver, influyó mucho para que tuviera el consuelo 
í que deseaba. Pero queriendo Cárlos II conservar en 
i el gobierno de las Indias à prelado tan editicativo, de- 
; terminó hacerlo presidente de aquel consejo y nom- 
I brarlo obispo de Cuenca. Acaso se imaginó que don 
; fray Payo estaba disgustado de vivir en Méjico y que 
í deseando volver à su patria, tomaba por medio la di- 
! misión de ambos puestos; pero esta conjetura cuán 
I errada haya sido se conoció después. Entre tanto 
¡ nombró por virey al marqués de la Laguna don To- 
: más Antonio Manrique de la Cerda ( ■), que hizo su 
: entrada en la ciudad el 30 de noviembre. AI nuevo 
: virey pasó el arzobispo la carta que habia recibido 
i del gobernador de Nuevo-Méjico, en que ledabapar- 
; te de la sublevación general de aquel reino, que se 
; ejecutó de esta manera. Los indios ya reducidos, que
• subían á veinticinco mil y estaban avencindados en
■ veinticuatro pueblos, se convinieron con todos los 
¡ gentiles que estaban extendidos por aquellas tierras 
ΐ (2) en dar sobre los españoles. Para ejecutar esto 
i con el secreto que el negocio pedia, hubo en diversas 
j partes varias juntas. Se ignora si los indios ya con- 
I vertidos movieron à los idólatras ó estos á aquellos;
¡ lo que consta es que la trama se urdió tan bien y que
■ sa guardó tal secreto, que aquelia conjuración que
• poco á poco se habia ido disponiendo y que se exten

dió por mas de ciento cincuenta leguas, fué ignorada
; de los españoles hasta que ei diez de agosto impro- 
í vi sámente los asaltaron, dejando muertos veintiún 

padres franciscanos que cuidaban de aquellos pue
blos y trabajaban en la reducción de los infieles, y á 
todos los españoles que andaban por aquellas vastas 
provincias (3).

Desembarazados los indios de estos, tuvieron ia au
dacia de sitiar elfuertede la capital Santa Fe, en don
de residen ios gobernadores. Por medio de algunos 

j naturales fieles, los soldados de aquella guarnición
< fueron avisados de que ios enemigos se acercaban á 
¡ la plaza; asi que, poniendo en son los pocos mortere

tes y fusiles que habia, se aprestaron para detener el
; ímpetu de los conjurados, que luego aparecieron dau- 
I do grandes alaridos á su usanza. Los soldados los 
i dejaron acercar; pero cuando estuvieron á tiro, las 
: descargas hicieron en ellos tanto estrago, que el ter- 
I reno quedó cubierto de cadáveres: no por esto aque- 
; líos bravos indios se acobardaron; soldados frescos 
i entraron á sustituir á los muertos, y disparaban di- 
í iuvios de flechas contra ios españoles. En estas vici-
• situdes pasaron diez dias, sin que aquellos indios se
< movieran de sus puestos, esperanzados de que su 
i constancia baria rendir la plaza. Al cabo de este 
i tiempo consumidas las provisiones de boca y guerra y 
1 no pudiendo los españoles tolerar la hediondez que 
í despedían ios montones de muertos debajo del fuerte,
; determinaron abandonarlo con la población, y á me* 
; dia noche, por caminos secretos y despoblados, salie- 
Î ron de Santa Fe y se retiraron al presidio del Paso 
i del Norte, que distaba doscientas leguas, desde don-
< de dieron aviso ai virey de lo que pasaba. Entre ftu- 
; to aquellos indios al dia siguiente viendo que el fue- 
; go habia cesado, se creyeron que consumida la pólvo- 
í ra se les rendirían los españoles; pero como advir- 
; tieron que no se ola ruido ni habia indicio de gente, 
j contentos de haberles obligado à huir y sin pensar en
< seguirlos, quemaron todos ios edificios. La causa de 
i esta sublevación general, fueron las vejaciones que 
j los naturales sufrían de los españoies y el deseo de 
ΐ recobrar su libertad, la cual ha sido y será el origen

i (1) Lib. capitular. 
i (2) Betancourt, tom. i, tratado 3, cap. 6.
; (3) Existe el expendiente de la reconquisto del Nue-
< vo-Méjico en el archivo general, y lo he visto.—EE.

18
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de los levantamientos en los indios de la Nueva-Espa
ña. El virey, temeroso de que aquella rebelión cun
diera por las provincias confinantes, mandó Lacer le
vas y tomar todas las disposiciones para recobrar en 
el siguiente año lo perdido (1).

1681. (2) 10. A! principio del año que siguió, 
marcharon de Méjico los escuadrones que iban al Ñue- 
vo-Méjico: á estos se les ordenó juntar gente de aque
llos presidios y sentar el real en el Paso del Norte, en 
donde por las diligencias de aquel gobernador halla
ron dispuestas todas Jas cosas para hacer aquella jor
nada, que emprendían con todo el arte militar. De a- 
qdí salieron en busca de ios enemigos; pero sus dili
gencias fueron inútiles, porque estos jamás midie
ron sus fuerzas con los españoles, y bien que tu
vieron diversos campos, estos los habian sentado en 
puestos inaccesibles, desde donde espiaban la coyun
tura de que algunos soldados se desbandasen para dar 
sobre ellos: este modo de guerrear, el mas seguro pa
ra quebrantar las fuerzas de los contrarios, mantuvie
ron aquellos indios en esta campaña, de lo qué abur
ridos los españoles, quemadas sus rancherías y mai
zales, se volvieron al presidio. El odio que estos in
dios mostraren contra los españoles parecía innato: 
ni fué posible reducirlos prometiéndoles un perdón 
general y otras muchas ventajas. Siempre se nega
ron á tratar de asiento, y lo peor es que aun en nues
tra edad nose ha podido recobrar lo perdido. Entre 
tanto el arzobispo don fray Payo de Rivera (5) reci
bió la noticia auténtica de ia aceptación de su renun
cia del arzobispado, nueva que lo colmó de tanto gus
to cuanto experimentan los hombres ambiciosos en la 
posesión de algun gran cargo á que aspiraban; y así 
repartidos ios pocos bienes que tenia en los templos

(t) Compendio de Sinaloa en la historia del Pa
nana de Muratori.

(2) Betancourt, tomo 1.
(3> Betancourt, tomo 1, Trat, de Méjico, cap. 4.

y pobres (1), dada su librería á los padres del orato
rio de San Felipe Neri, con pocos domésticos se fué á 
embarcar á Veracruz. Cuánto haya sido el dolor de 
los mejicanos en este lance, lo conocerán ios que vie
ren salir de su reino un santo obispo padre de los 
pobres. Llegado á España, escribió al rey excusán
dose de noir personaimenteá darle los agradecimien
tos de los puestos à que lo destinaba. Cumplida es
ta obligación, acompañado de un solo criado, con ad
miración de la corte, se fué á encerrar al retiro de 
agustinos.descalzos, que llaman Dolores del Risco, en 
el obispado tie Avila (2). Este año fué memorable por 
un terremoto sucedido el 19 de marzo, que atemori
zó á los vecinos.

1682. 11. La i¡.fructosa expedición del Nuevo-Mé- 
jico en ei año pasado, obligó al marqués de la Lagu
na á pensar en algun medio con que pudieran los es- 

: pañoles mantenerse en la posesión de aquel vasto 
ΐ reino. Entre otros se escogió el de enviar una nu

merosa colonia à la capital Santa Fe. Para esto se 
despacharon trescientas familias deespañoles y mula
tos, á quienes per caballerías se repartieron aque
llas tierras. Y para condecorar la colonia, libró el 
virey despacho en que la hacia ciudad. A mas de esto, 
se aumentaron las guarniciones en todos los fuertes 
que habia esparcidos por diversas paites, lo que fué 
de grande utilidad para contener las provincias veci
nas, que á imitación de los indios de Nuevo-Méjico, 
procuraron después sacudir el yugo de los españoles 
(3), En el mismo año sç puso en Méjico juez privati- 
vo.de alcabalas, á cuyo cargo quedaron los arrenda
mientos en todo el reino. Consta que era regidor ai
mismo tiempo don Diego Pedraza Vivero (4).

(1) Eguiara, Bibliot. Mejicana, anteloqnio 1.
(2J Cemeüi, Ciro del mnudo, p. 6, lib. 3, cap. 1.
(3) Betancourt, lom. i, Trat. de Méjico, cap. 3.
(4) Instrumentos mejicanos.

vo.de
vo.de
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vie uua vela á buscar por el Seno Mejicano el lugar donde los franceses se habian establecido, Se le hacen 
honras en Méjico i don fray Payo de Rivera. 4.» Los corsarios infestan las costas de Nueva-España.—3° A- 
presan la vice-atmiranta de una flota.—6.» Pasan al mar del Sur, é intentan en el puerto de Acapulco robar 
una nave peruana—7.° Se apostan entre el cabo Corrientes y la costa para apresar la nave de Filipinas, 
que se les escapa.—8.° Se encomienda d los padres de la Compañía de Jesús la reducción de los cali
fornios, y se excusan.—9.» Avisa Barroso no haber hallado en el Seno Mejicano colonia francesa. Lle
ga de virey á Veracruz el conde de Monclova, y envia naves d buscar la dicha colonia.—10. Vuelven las 
naves sin hallar rastro de franceses. Se ponen presidios en Coahuila.—ti. Por relación de otro pri
sionero se envia otra nave d buscar la colonia de los franceses. Entra de virey el conde de Golee, y lle
gan franceses di Nuevo-Méjico.—12. El gobernador de Coahuila halla un fuerte comenzado y d mu
chos franceses muertos. Se avisa al rey, que manda echarlos de la isla Española—13. Se levantan los 
tarahumares y el jesuíta Salvatierra los apacigua.—14. Se vuelve d tratar de poner presidio en Californias. 
Se guarnece la bahía de San Bernardo.—lo. Llegan los españoles d la isla de Santo Domingo, y sabido 
dónde tenían su campo ¡os franceses, van d ellos.—16. Vencen los españoles d los franceses de la isla Es
pañola, y queman el Guarico y otras poblaciones.—17. Se pone presidio en Tejas. Hambre en Méjico.—18. Si· 
gue la hambre. Los ricos hacen grandes limosnas.—19. Gran tumulto originado de la hambre. Se incendian 
los archivos. Don Cárlos de Sigüenza y Góngora procura salvar el de la ciudad.—20. Se ajustician los au
tores de los incendios. Se les cortan ά los indios las melenas; se les quita el pulque. Manda el rey forti
ficar d Panzacola.—2!. Se diseña el fuerte y población de Panzacola. Se lleva al cabo el mandamiento 
del virey de echar de los corrales y casas ricas d los indios.—22. Carestía de maíces y epidemia.—23. 
Gran temblor en Méjico. Derrota de los franceses en la isla Española. Muerte de la madre sor Juana Inés. 
—24. Se llevan soldados y familias d Panzacola. Una escuadra francesa espera inútilmente la flota que 
salía de Veracruz.—23. El padre Juan María de Salvatierra emprende la conversion d la fe de los cali
fornios, y para este fin junta limosnas.—26. El provincial de la Compañía de Jesús pide al obispo de Mi- 
choacan virey, que le conceda à su religion convertir d los californios, lo que obtiene con la condición de 
que sea sin gasto del erario.—27. Llega la nave d Filipinas. Gran temblor en Nueva-España. Se atumul- 
la la plebe por la carestía de víveres.—28. Entra en Californias el padre Salvatierra con un capitán, cin
co soldados y tres indios. Al puerto de San Dionisio llama de Loreto.—29. Se celebra en Nueva-España 
la noticia de la paz.—oQ. Muere don Cárlos de Sigüenza y Góngora. Su elogio.

1683. i. (1) Habiendo el noble ayuntamiento vin
dicado su antiguo derecho de patron dei santuario de 
Nuestra Señora de los Remedios con cédula del rey, 
nombró por capellán al sacerdote Urraca. Hasta es
tos tiempos no se ejecutó la expedición de Califor
nias (2), en que se habia trabajado por seis años. En 
el puerto de Chacaia se dió á la vela el capitán don 
Isidro Olondo con dos embarcaciones; á estas debia 
seguir otra carga de vituallas, que por largo tiempo 
fué detenida de los vientos contrarios; pero finalmen-

Íl) Betancourt, tam. 1, Trat. de Méjico, cap. o.
2) Clavijero, Hist, de Californias, lib. 2, púrraf. 6.

te, llegó á salvamento. En estas tres velas, á mas de 
los colonos y soldados que debían quedar en los pre- 

' sidios que se pensaba establecer, iban tres padres 
jesuítas, y entre ellos el famoso matemático natural 
de Trento, padre Eusebio Kino. Al tercero dia ar- 

: ribaron al puerto de la Paz. Al ver los californios 
que á sus puertos llegaban tantos españoles, recibie
ron gran pesadumbre, pues las muchas vejaciones de 

: los pescadores de perlas los habian aburrido. Esta 
expedición, que duró tres años, fué tan infructuosa co- 

' mo las demás, á causa de la esterilidad de la tierra. 
Y asi al cabo de ellos, habiéndose gastado en balde 

' doscientos veinticinco mil pesos, se volvieron los es
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pañoles à la - costa de Nueva-España. Mientras que 
el capitán Otondo de puerto en puerto iba buscando 
un país cómodo para poner presidio, el marqués de 
la Laguna á toda diligencia hacia levas en Méjico 
y formaba un competente ejercito para hacer levantar 
el sitio de Veracruz a! corsario inglés Nicolás Agra- 
roont, á quien babia conducido el mulato Lorenci- 
¡io (1), quien por un homicidio habia huido de dicha 
ciudad á Jamaica. Este ejercito nollegó á Veracruz 
hasta principios de junio, cuando ya el corsario sa
queada la ciudad se habia dado á la vela. La plaza se 
rindió el 17 de mayo, sin que la guarnición y vecin
dario se hubieran defendido como debían, de solos 
ochocientos enemigos. ¡Tanto era el miedo que el 
arrejo de los corsarios infundía en aquellos tiempos 
à las colonias españolas!

2. Ocupada por ios ingleses la ciudad y traspor
tados al castillo de San Juan de Ulúa, como dice (2) 
el padre Betancourt, ó como afirma el padre Espi
nosa (5), á la isla de Sacrificios ciento cincuenta es
pañoles, entre los cuales se contaba el ayuntamien
to y personas de cuenta, con once clérigos, los padres 
franciscanos, dominicanos, agustinos y jesuítas, a ntas 
de estos ciento veinte entre mulatos y negros, que 
eran gente robusta, y encerrados hombres y mujeres 
en la iglesia mayor, se repartieron los enemigos pa
ra saquearla, sin dejar en la ciudad cosa alguna de 
HMffe Apenas estos se habian embarcado, cuando 
se descubrid úna flota español» qne navegaba en de
manda de puerto. Incontinenti ei castellano de San 
Juan de Ulúa despachó una ligera falúa á aquel ge
neral, dándole cuenta de lo que acababa de pasar, y 
prometiéndole cooperar con las fuerzas que tenia en 
la fortaleza para quitare! botín á los fliburstiers. 
Aquel general en lugar, de dar alcance à los ene- 
ntigos, pu$o en consejo de guerra aquel negocio, y 
asi les dio Héthpopara que forzando de vela se ale
jaran de las costas. Este suceso causó en Méjico 
gran pesar, no solo por quedar aquellos vecinos re
ducidos à la miseria, sino también por hallarse allí 
los caudales de los comerciantes prontos á remi
tirse à España en primera ocasión. En el mismo año, 
de Veracruz pasó á Méjico, favorecido de muchos, 
don Antonio Benavides, á quien llamaban el Tapada, 
vendiéndose por marqués de San Vicente, mariscal 
de campo, castellano de Acapulco y otros dictados; 
la audiencia lo mandó prender, y averiguada su im
postura lo condenó á muerte (4).

(1) Alegre, Hist. Ae la provincia de Méjico de la 
Compañía de Jesús.

(2) Betancourt, tomo i, Trat. de Méjico, cap. 2.
Í3) Espinosa, Crón. de Portuganda, lib. 1, cap. 14.
(4) Nota. La relación dei saqueo de Veracruz tie

ne algunas equivocaciones. Los fliburstiers que toma
ron la ciudad jamás tomaron el castillo de Ulúa: si
tuáronse en la isla del Sacrificio, donde no alcanzan 
los fuegos de la fortaleza, fortificándose en dicho pun
to, y allí llevaren toda la riqueza y frutos preciosos, 
eomo granas que encontraron en la ciudad, y que pa
só su valor de siete millones de pesos. Allí habia de
positada esta riqueza, porque estaban aguardando la 
flota de España, que al cabo de siete dias se presentó 
al mando del general Saldivar. Toda la gente de la 
ciudad principal se reunió en la iglesia de la Merced, 
donde se mantuvo encerrada por siete dias con sus no- 
ehes, y alli hacian sus operaciones naturales. Se lleva
ron no pocos clérigos, frailes y mujeres, haciendo car
gar á aquellos todos los efectos que se robaron, y los 
trataron con la mayor inhumanidad. Estando yo en Ve
racruz en el año de 1821. hice copiar la historia de es
te suceso del libro de entierros de negros y mulatos, tí
nica constancia que habia en aquella ciudad, porque los 
papeles originales perecieron en el incendio que sufrió 
aquel archivo del gobierno: me costó la impresión ISO 

pesos en la imprenta de Priani, y la edición la hice para

1C84. 3. (1) Guando se contaban 1684 años del 
nacimiento de Jesucristo, siendo alcaides ordinarios 
don José Mateo Guerrero y don Juan Urrutia Retes, 
corregidor el conde de Santiago: alguacil mayor don 
Bernabé Alvarez íta, y regidores don Alonso Diaz 
de la Barrera, don Cristóbal Loza y don Juan de 
Torrres: el jefe de escuadra que mandaba la arma
da de Barlovento, don Andrés Ochoa y Zarate, apre-

i só una nave francesa, y habiendo sabido de los pri
sioneros que el caballero Roberto (2) de la Sala co
una escuadra habia ido â poblar las costas del Senn 
Mejicano, se lo participó al marqués de la Laguna.

■ Temeroso este de que aquella intrépida nación se 
i arraigara en aquellas partes con grave perjuicio de 
j la Nueva-España, escribió al gobernador de la Haba- 
I na encargándole que aprestara una fragata al man- 
í do del célebre piloto Juan Enriquez Barroso, para que 
registrada la costa del Seno Mejicano, avisara lo que 
los franceses intentaban. Mientras que estas provi
dencias se tomaban (3), ilegó à Méjico ia nueva de la 
muerte de don fray Payo de Rivera, á quien el cabildo 

í de aquella iglesia hizo suntuosas exequias, á que a- 
! sistieron los tribunales. La oración fúnebre la dijo 
; el electo ohispe de Oajaca don Isidro Sariñana. La 
i vida de este prelado la dió á luz en Méjico don José 
i Aviles.

1683. 4. (4) El mariscal de Castilla era el cor-

I
I regidor de Méjico en el siguiente año, en que conju
rados los franceses é ingleses corsarios contra los es
pañoles de la América, les hicieron una cruel guerra. 
Los mayores daños recayeron sobre la porción mas 
noble, que es la Nueva-España, cuyas inagotables ri
quezas aguzaban el insaciable apetito de estas nacio- 

{ nes establecidas en la Tortuga y Jamaica, quienes ó 
I se publicara guerra ó se estuviera en paz, no de otro 
: manera que afanados leones corrían á la presa. Ni 
i á estos detenia la situación de las costas de la Nueva- 
í España, escasa de surgideres y sus mares borrascosos.

La pequenez y ligereza de sus baques los salvaba de 
I todo peligro, hallando siempre abrigo de las tempes- 
■ tades, situándose detrás de un arrecife, ó bien de al- 
; guna punta, desde donde espiaban laocasion deabor- 
s dar alas embarcaciones que navegaban aquellos ma- 
! res. De nada habian servido las providencias del 
I marqués de la Laguna de guarnecer las costas con 
i las milicias, que ya en estos años estaban arregladas, 

porque aunque acudiesen á los fuegos que se eneen- 
I dian en las atalayas, al acercarse los corsarios estos 
! que sabian el tiempo en que aquellos labradores en- 
i tendían en sns haciendas, entraban en las poblaeio- 
; nes con tanta celeridad, que no pocas veces el lugar 
< habia sido saqueado y los ganados embarcados an- 
í tes que los vecinos lo advirtieran. Esta fué la causa 

porque muchos lugares de aquelia costa se despobla
ron. Era máxima de eslos corsarios cargar pocos víve
res para que el hambre los obligara à buscarlos. ¡Gen
te endurecida con el trabajo y á quien ios peiigios ja- 

! más aterraron!
i 3. (ÍSj Cuando se trataba entre ellos de hacer al- 
: guna presa, parecían poseídos de algún furor diabó-

S que no se perdiera la historia de cele ruidoso aconleci- 
’ miento, del qae solo habia alli memoria casi por tradi- 
< cion, no obstante que anualmente se celebraba una fies

ta, aniversario de tal acontecimiento. Y lo digo yo, Cár
los Maria de Bustamante. Esta historia cltá en el perió- 

¡ dico Juguetillo, número 10, que comencé á publicar en 
! Méjico en 1812, cuando hubo libertad de imprenta que 
i suspendió el virey Venegas.
'■ (1) Lib. capitular.
! (2) Cárdenas, Ensayo á la historia de la Florida, a-
■ ño 1684.
I (3) Betancourt, tom. 1, Trat. de Méj., cap. 4. 
i (4) Lib. capitular.
’ (3) Hist, general de los viajes de Mr. de L’Harpe,

torn. 13, lib. 21, cap. 2.
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Jico; y al ver un buque superior al suyo, era incita
miento para apresarlo, lo que ejecutaban en poquí
simo tiempo con este método: el acometimiento 
era por proa, no por la popa ni costados, con gol
pe de fusileros que despojaba el combés y alcázar, 
con lo que conseguían desordenar la gente, y sin pér
dida de tiempo con ios codes aferraban el navio ene
migo, saltando en él armados de puñales; pero esto 
se hacia con tal presteza, que aturdidos los españoles 
sin pensar en su defensa, les recomendaban sus vi
das; y se puede afirmar que raro navio, una vez que 
los corsarios vinieron al abordaje, dejó de ser apre
sado. Este modo de apresar embarcaciones, que ver
daderamente era peligroso, fué el que practicaron 
aquellos piratas con los navios que volvían de la Nue
va-España careados de oro, plata y ricas mercade
rías. Para evitar estos maies, eí marqués de la La
guna libró mandamiento al gobernador de Veracruz 
para que no permitiera salir del puerto vela que no 
fuera en conserva. Este órden en parte remedió el 
mal, pero nodeltodo; porque 'os corsarios en el canal 
de Bahama, que es el paso mas peligroso de los que 
hacen la carrera de las Indias que quedan al Nor
te, por (a abundancia de islotes y bajíos, obser
vaban desde estos si alguna embarcación poco ve
lera quedaba atrás, y entonces la embestían del mo
do dicho. Asi en aquellos tiempos una nave que era 
vlce-almirante de una flota, cayó en manos de un cor
sario que llamaban Pedro el Grande, natural de Diep
pe, á donde en triunfo la condujo. Esta acción se hi
zo con tanta prontitud, que el corsario hallo ai capi
tán y á los oficiales á ia mesa. De esto les entró 
tal miedo á los españoles, que ya no les llamabau Du- 
canares flibustiers como antes, sino demonios. Con 
la voz que se esparció de la fortuna que hacían los 
que se empleaban en tan detestable oficio, el núme
ro de corsarios se aumentó tanto, que no cabiendo, 
por decirlo asi, en el Seno Mejicano, por el istmo de 
Darien, atravesando montañas inaccesibles bajaban 
al mar Pacifico, á donde á fuerza de armas robaban 
las embarcaciones y asolaban aquellas costas.

6. (1) A estos se juntó el inglés Guillermo barn- 
pier, que poco tiempo antes habia pasado y repasado 
el dicho istmo, quien con sus compañeros habia ro
bado cuatro embarcaciones, y después de haber sa
queado las costas del Perú, en este año arribó al mar 
de Nueva-España. Uno de los que mandaban csías 
embarcaciones era Towunlev, que sabiendo de un 
mulato prisionero que pocos dias antes un bello na
vio peruano habla surgido en Acapulco, concibió el 
designo de apresarlo. Para esto escogió entre sus ca
maradas ciento cuarenta buenos fusileros, que embar
cados cu doce canoas entraron al amanecer en Acapul
co. Observado el navio que estaba anclado entre el 
parapeto y el fuerte, conocieron que la empresa era im
posible, y así con el mismo silencio con que entraron, 
salieron y desembarcaron fuera del tiro del cañón de 
la fortaleza, que deseaban observar. Allí hubo una 
ligera escaramuza con una partida de españoles que 
los obligó á embarcarse, pues desde ia noche antes 
los habian visto. Los demás corsarios sintieron mu
cho esta inútil tentativa, que seria causa de alarmar 
á toda la costa, como efectivamente sucedió, pues el 
oficial que mandaba en Acapulco, dada parte al virey 
marqués de Laguna de lo que pasaba, despachó cor
reos por la costa avisando que se guardaran de los 
corsarios, por lo cual aquellos vecinos se armaron, y 
en cuantas entradas hicieron los enemigos perdieron 
gente. En este año por solicitud del arzobispo (2) 
don Francisco Aguiar y Selvas, que habia sucedido 
á don Fray Payo, se edificó la casa de locas que lla
man de Hormigos.

(1) Dampier, tom. i, cap. 9.
(2) Emm. Lorenzana, Concilios mejicanos, fol, 223.

1686. 7. Estos corsarios creyeron compensarlas 
desgracias que habian tenido en ias entradas que hi
cieron por aquella costa con apresar el galeón de Fi
lipinas que anualmente aporta à Acapulco. Este era 
uno de los motivos que los habia traído i aquéllos ma
res, y hallándose en el tiempo en que el galeón ha
cia aquella carrera, para que no se les escaparan apos
taron de distancia en distancia, entre el cabo de Cor
rientes y la costa de Nueva-España, sus cuatro naves 
al mismo tiempo que las falucas se alejaban al des
cubrimiento, y efectivamente, lomaron tan bien sus 
medidas cerrando el paso, que era imposible pasase 
aquel buque sin ser visto; pero Dios, que fácilmente 
desconcierta las cuentas de los mortales, dispuso que 
el galeón en aquel año tardara mas de lo ordinario y 
que los corsarios hubieran consumido las provisiones 
de maíz que habian robado. Así que, precisados de 
ia necesidad, destacaron dos navios que fueran à pro
veerse á la costa, y afortunadamente en aquellos dias 
al Este de dicho cabo pasó ei galeón y entró en Aca
pulco. Entre tanto las dos embarcaciones se prove
yeron de maíz en una granja que hallaron sin gente, 
y continuaron á cruzar en sus puestos; pero viendo 
que corrían semanas y que el p'empo de los mosoneç 
necesarios para el largo viaje de la India Oriental pa
saba, sospechando lo que habia sucedido, endereza
ron las proas á aquellos mares.

8. (1) Ya en este tiempo, precisado de la falla 
de víveres, habia dado la vueita de Californias á Nue
va-España, como dijimos, el capitán don Isidro Olon- 
do, noticia que sinlio mucho el marqués de la Lagu
na, por hallarse con repetidas órdenes del rey para 
que se poblasen. Así que, no ofreciéndosele medio 
eficaz para el cumplimiento de aquellos órdenes, pro
puso á la audiencia que le sugiriera lo que debía ha
cer. Esta, después de varias consultas, le expuso que 
no servia pensar hacer en aquellas provincias pobla
ciones eon aparates de guerra, que el medio Unicode 
reducir aquellos indios, seria encargará los padres 
de la Compañía de Jesús esta comisión, así por ser 
aceptos à aquellos naturales, como también porque 
ea las provincias inmediatas, de Sinaloa y Vaquí ha
bían convertido gran número de infieles: que para fa
cilitarles (a reducción de los californios, de cajas rea
les se les suministraría todo lo uecesario. Aprobado 
del marqués de la Laguna este parecer, se encomen
dó al fiscal de ía audiencia que lo participara al pro
vincial de los jesuítas; pero este, después de maduro 
examen, respondió en estos térmiuos: “La reduc
ción de los californios que el señor virey y audiencia 
ponen á nuestro cuidado, es una prueba evidente de 
la estimación que esta mínima Compañía de Jesús 
constantemente les ha debido; pero considerando 
que es ajeno de nuestro instituto el emplearse en el 
goineruo civil de los pueblos y el atender al mane
jo de las cosas temporales, que son indispensables en 
nuevas reducciones por ocasionar distracción de los 
ministerios apostólicos, nuestra religión no se puede 
encargar de este cuidado si á uno y otro no se pro
vee. Ni por esto se crea que queremos excusarnos 
de la conversion de aquellos infieles, antes bien esta
mos dispuestos à ir à aquellas y otras cualesquiera 
religiones que e! señor marqués y audiencia nos des
tinare.” Con esta respuesta se desvaneció la es
peranza de que los californios se redujeran á vida 
cristiana y civil (2). Conjeturo que oida esta repre
sentación de los jesuítas, se presentó al virey el ca
pitán Lucenilla, ofreciéndose para aquella expedición; 
pero su oferta no fué admitida.

9. (3). Entre tanto que esto pasaba en Méjico, ei
•

(1) Clavijero, Hist, de Calif., tom. I, lil). 2, par. 7
(2) Clavijero, Hist, de Calif., torn, i, lid. 2, párraf. 7·
(5) Cárdenas, ensayo á la hist, de la Florida en es~

te año.
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piloto Juan Enriquez Barroso, que desde el año pasa* í 
do habia zarpado de la Habana, consumidas las pro
visiones, aportó á Veracruz á dar cuenta al virey de s 
su cotñision. Este, habiendo corrido casi todo el Se- ¡ 
ntrMejicano, en ningún puerto ó ensenada halló rastro 
de que los franceses no solo hubieran fundado colo
nia, pero ni aun de que hubieran aportado. Esta in
formación envió á la oorte el marqués de la Laguna. í 
En este estado se hallaban las cosas de Nueva-Espa- > 
ña, cuando surgió en Veracruz la flota: iba el nuevo ! 
virey don Melchor Porto Carrero Lazo de la Vega, { 
conde de Monclova (1), á quien llamaban Brazo de pía- > 
ta, por usar el brazo derecho de aquel metal, que habia \ 
perdido en una batalla. Luego que este desembarcó y j 
supo el informe del piloto Barroso (i), como traía j 
órdenes expresas de averiguar á fondo si los trance- i 
ses habian formado alguna colonia en el Seno Meji
cano, reunió una junta de capitanes de* la flota para 
resolver loque debia hacer: de esta salió que se des- i 
pacharan dos bergantines que corrieran hasta los j 
montes Apalaches; á donde no babia llegado Barroso, i 
y para que aquella determinación se ejecutara luego, 
el conde nombró los capiianes, y dejó órden de que i 
ea seguida salieran del puerto dos fragatas, sin era- i 
bargo de quedar listos dos navios de linea para las ¡ 
ocurrencias. Badas estas providencias, subió á Mé- ¡ 
jico (3), donde entró el 30 de noviembre de 1686.

1687. 10. (4) En el siguiente año fué corregidor 
de la ciudad D. Juan Nuñez da Villavicencio; procu
radores generales, Lie. D. José Arias Maldonado y D. 
Francisco Gatica, y regidor D. José Velez Guevara 
(8). Las cuatro embarcaciones que el conde de Mon
clova dejó listas en Veracruz en este año, corrieron el 
Seno Mejicano mas allá de los montes Apalaches; y 
aunque no hallaron población alguna francesa, con to
do, de los muchos fragmentos de naves de aquella na- 
cionque vieron en las costas, conocieron que habian 
zozobrado en aquellas inmediaciones: con este desen
gaño volvían á Veracruz, cuando una borrasca los 
obligó á refugiarse á la Habana, de donde hicieron 
vela á la Nueva-España, gratificando el virey á cuan
tos habian tenido parteen aquella expedición; y para 
impedir en io sucesivo que los franceses no hicieran 
otra tentativa, habiéndose en aquellos tiempos redu
cido los indios (6) de las provincias de Coahuila, el 
conde de Monclova puso en aquellas partes un fuerte 
presidio, y se fundó una colonia qne llamaron la villa 
de Monclova, con ciento cincuenta familias, en que 
habia doscientos setenta hombres capaces de tomar 
las armas contra los franceses (7). En este tiempo el 
ayuntamiento, temeroso de que el conducto del des
agüese atrampase como lo había anunciado Fr. Manuel 
Cabrera, suplicó al virey que mandara seguir la obra, 
que por trece años habia estado interrumpida. El 
conde de Monclova para proceder con acierto, reunió 
una junta general en la que se resolvió que al mismo 
religioso se le encargara la superintendencia de aque
lla obra, como lo había tenido antes, y que se le au
mentara la autoridad. Ambas cosas quedaron decre
tadas (8). Por este tiempo el conde de Monclova á 
su costa condujo el agua al convento de religiosas de 
San Juan de la Penitencia con grande utilidad de los 
vecinos de aquel cuartel, que quedaron abundante
mente proveídos.

(1) Emmo. Lorcnzana, Hist, tie N. E,, fol. 27.
(2) Cárdenas, id., id,
(3) Lib. capitular.
(4) Instrumentos públicos.
(8) Cárdenas, Ensayo déla historia déla Florida en 

este año.
(6) Villaseiior, Teat. Americ., p. 2 ¿ib. 5, cap. 41.
(7) Betancourt, tom. i, trat. i., cap. 2.
(8) Betancourt, toi». 1, Trat. de Mej. cap 2.

1688. 11. (1) En el próximo año, una embarca
ción salida de la Habana a corsear, apresó una vela 
enemiga, y de uno de los prisioneros llamado Rafael 
Huitz, entendió el capitán que los franceses poco antes 
habian fundado una colonia en el Seno Mejicano, y 
para hacer aquel prisionero mas creíble su relación, 
decía haber estado en ella. El gobernador de aque
lla plaza, que sabia las diligencias que el virey de Mé
jico practicaba por aclarar aquel hecho, le escribió lo 
que pasaba enviándole el prisionero; y habiéndose es
te ratificado en Méjico, el conde comisionó á don An
drés Pez, marinero experimentado, para que con una 
fragata y una barca de catorce remos, corriera el Seno 
Mejicano en compañía de aquel prisionero. Pez 
ejecutó su comisión sin dejar recodo de aquel mar 
que no visitara sin hallar rastro de franceses. Cer
ciorado de esto, volvió ó Veracruz, y la audiencia 
condenó á Rafael Huitz por embustero á galeras. 
En esto trabajaba el conde de Monclova, y la Nueva- 
España, satisfecha de su rectitud y prudencia, se pro
metia grandes aumentos, cuando sin haber cumplido 
dos años fué nombrado por virey del Perú, y en su 
lngardon Gaspar de la Cerda Sandoval Silva y Mendo
za, conde de Galve (2), que entró en Méjico el 17 de 
setiembre. Aun no se ponia en camino el conde de

¡ Monclova, cuando el gobernador (3) del Nuevo-Méji
co avisó al virey que á aquella plaza habian llegado 
tres franceces, qne iban á ia colonia que su nación 
habia poco antes fundado en el Seno Mejicano, cuya 
noticia sorprendió el ánimo de ambos vireyes, quie
nes con todas las diligencias predicadas para cum
plir los mandamientos del rey, no habían podido 
impedir lo que los franceses meditaban. Así que, co- 

; mur.icado el negocio entre los dos, el conde de Gal- 
! ve mandó al gobernador de Coahuila que con un 
i destacamento, un geógrafo y un intérprete, marcha- 
> ra á aquella costa y diera cuenta de las fuerzas que 

los franceses tenían en su colonia.
1689. 12. (4; Don Alonso León, gobernador de

¡ Coahuila, en el año siguiente salió con sus soldados 
i á cumplir el mandamiento del conde de Galve. Ca- 
i minó muchos dias por aquellos desiertos, hasta que 
* habiendo salido á la laguna de -au Bernardo, quedó 
i pasmado con la vista de un fuerte comenzado y mu

chos cadáveres aquí y allí de franceses, que se co
noce que habian muerto, quién á golpes, quién á fle
chazos. El gobernador, deseoso de saber aquella 
tragedia, & cinco naturales que por fortuna se halla
ron, preguntó cuál era la causa de tan extraño acon
tecimiento. Unánimes estos, respondieron que no lo 
sabían; pero que sí quería averiguarlo, le darían no
ticia de aquel suceso cinco extranjeros que eran re
liquias de los que habían desembarcado en la vecina 
bahía, que se bailaban entre ios asinais, nación poco 
distante. DonAlonso Leo» resuelto á no dar H vuel
ta á Coahuila hasta apurar el caso, destacó a'gunos 
soldados que fueran á aquella provincia á buscará 
los franceses, prometiéndoles de parte del virey segu
ridad, y que serian repatriados. Después de muchos 
dias volvieron los mensajeros con des franceses, cu
yos nombres eran Jacobo Grollet y Juan L, Archive- 
que; los otros tres no quisieron fiarse de los españo
les. Estos refirieron que los indios impensadamente 
cuando los suyos estaban ocupados en construir aquel 
fuerte que llamaron de San Luis, les embistieron y ma
taron. y que ellos y sus compañeros debían sus vi
das á la prontitud con que se pusieron en salvo. Rl

? (1) Lib. capitular.
(2) Cárdenas, ensayo d la historia de la Florida en 

este año.
(3) Lib. capitular.

i :4) Cárdenas, ensayo á la hist, de ia Clorida en es- 
¡ te año.
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gobernador vuelto á Moncícva, despachó al virey es
tos franceses, quienes ante él se ratificaion. Pensan
do después el eonde de Galve que aquel negocio era 
de la mayor importancia, cou el espitan clon Andrés 
Pez envió á la corte dos franceses, à la sazón que 
Cárlos II, qne vivia temeroso de los proyectos de aque
lla nación, que no cesaba de poner asechanzas ά las 
posesiones españolas de la América ír'etentiionaf, 
pensaba en darles un buen golpe en la parte mas flo
reciente que tenían en aquellas partes, cual era las 
poblaciones que habian hecho en la isla Española. 
Para esto, conociendo ia solicitud y cuidado que tenia 
en el real servicio el conde de Galve, dejó á su dispo
sición el modo de hacer aquella jornada, encargándo- 
le sobre todo que procurara echarlos de aquella isla, 
pues eran malos vecinos.

13. Al tiempo que esio pasaba en Madrid, fué el 
levantamiento general de los tarahumares y tepehua-: 
nes, unidos eon otras muchas naciones que caen al 
Norueste de Méjico, suceso que hace este año nota
ble en la historia. Esta sublevación fué tanto mas pe- ' 
ligrosa, cuanto que babia gran tiempo que secreta- ¡ 
mente se tramaba, y paree:» (fue aquellas naciones ¡ 
con haber liado ia muerte a los misioneros francisca- j 
nos y tres jesuítas, con todos tos españoles, estaban < 
resueltas à hacer frente à todas las fuerzas de la Nne- ’ 
va-ÉspaBa (i). La cansa de este levantamiento fué , 
la misma que otras veces Ita rebelado á los indios de 
la Nueva-España: es saber, Jes vejaciones que ios ■ 
infelices sufría» <Λ· los españoles, cslahtecidos en las ; 
minas que abundan por aquella sierra-madre. A es- ¡ 
to se juntó (2) que sus antiguos sacerdotes ó hechice- i 
ros les decían haber llegado el tiempo en que reçu- ¡ 
perada su libertad, restaurasen la religion desús ma- ; 
yores. Los gobernadores de los presidios inmedia- : 
tos, oido esto, á toda furia despacharon correos al ¡ 
conde de Galve, quien respondió que en los pueblos j 
fronterizos se hicieran levas, y sin darles tiempo á los ; 
amotinados de unirse, entraran por aquellas provin-: 
cías obligando á ios indios a deponer las armas. Los i 
capitanes y gobernadores cumplieron esta orden; pe
ro sus diligencias fueron inútiles, pues los naturales 
desde los picachos de aquellas sierras espiaban la 
ocasión de embestir á los españoles desbandados, y ¡ 
asi sin recibir mal io hacian. Esta guerra hubiera ; 
durado largo tiempo, y acaso se hubieran perdido to- ' 
das aquellas.provincias, como vemos en nuestra edad ; 
otras muchas, si ios misioneros eon apostólico celo ; 
no hubieran apaciguado aquellos pueblos (3). Entre ■ 
los demas es digna de conservarse ia memoria del j 
padre Juan Mana de Salvadera, noble jesuíta mila- ¡ 
nés, que sabiendo aquel levantamiento, bien que á la ¡ 
sazón estaba lejos de ios tarahumares, luego que en- I 
tendió que se les había pasado el primer Impetu, con ¡ 
la autoridad y amor que se granjeó en tre ellos, pues i 
los habia convertido a la fe, consiguió que se sujeta- i 
ran á ios españoles. Este gran servicio que aquel je- ; 
suita hizo ¿i la corona, se ¡o agradeció el conde de ¡ 
Galve en una carta (f). j

(1) Apéndice al Cristiano feliz del Muratori, reía- j
clon de Sinaloa. í

(2) Hist, manuscrita del padre Jaime Dugé, que se ¡ 
conserva en la misión de Hucihuicie en fa Tarahumara. :

(3) Apéndice al Cristiano feliz del Mnrat., reí. de Si- ;
naloa. í

(4) El editor.—En 18 de mayo de este año de 1689, ¡ 
el señor arzobispo don f rancisco Aguiar y Seixas, arre- 
glándose al proceso à informaciones jurídicas que se ¡ 
practicaron, pronunció sentencia de ser milagrosa la re- j 
novación del Cristo crucificado que se venera en una ¡ 
magnifica capilla de Sania Teresa la Antigua de Méjico. í 
Remitióse el proceso original d Madrid, según Salazar, i 
En esta renovación portentosa, cuya historia está escri- { 
ta difusamente con el proceso y por eso la omito, consta |

1690. 14. Hallo que en este año se volvió á tra
tar de poblar las Californias, en virtud de nuevas ór
denes que habían llegado al virey. Estimulaba á Car
los II insistiren aquella expedición, no solo la ardui- 
dad de la empresa, que-en un siglo no se habia podi
do conseguir, sino también las noticias que corrían 
de los muchos placeres que habia en aquellas costas: 
este nombre dan en la Nueva-España á los fondos 
del mar, criaderos tie perlas, de los cuales se habían 
visto algunas en Enropa de tan bello oriente, que no 
cedían á las orientales. A mas de esto, el ánimo re
ligioso de aquel rey deseaba que en sus dias se con
virtieran aquellas naciones, á quienes no faltaban si
no sacerdotes que las instruyeran en los misterios de 
la fe. Para ejecutar el conde de Galve este manda
miento con parecer de ia audiencia, preguntó al ca
pitán (1) Otondo, que eomo dijimos, cuatro años 
alias habia vuelto de aquella península, cuánto se
ria menester para Levar y mantener un presidio en 
aquellas partes. Este respondió que treinta mil pe
sos anualmente bastarían. El virey mandó que se 
aprontara dicha cantidad; pero desgraciadamente en 
aquellos dias llegó órden de remitir quinientos mil 
pesos à ia corte, dejando para mejor ocasión la expe
dición de Californias y de entender solamente en Ja 
pacificación de los tarahumares (2). Mientras que en 
esto entendía el conde de Galve, proveyó que el go
bernador de Coahuiia formara un presidio en la la
guna de San Bernardo, en el mismo paraje en que 
Jos franceses intentaron establecerse, lo que en este 
año se ejecutó, y se reunieron en tres pueblos varias 
rancherías de indios gentiles, que á lo que conjeturo 
quedaron al cuidado de misioneros franciscanos.

13. Al mismo tiempo que el conde de Galve aten
día á la propagación dei dominio español en aquel 
continente, hacia grandes preparativos para la jorna
da de la isla Española. Me persuado á que dió calor 
á este negocio (5) el haber sabido el conde que el go
bernador de aquella isla habia conseguido con las ar
mas desencastillar á los, franceses de la isla de la 
Tortuga, de donde babian hecho infinitos daños, no 
solo à las islas, sino también á la Nueva-España. He
chos, pues, estos preparativos y embarcados en la 
armada de Barlovento, que constaba de seis naves de 
linea y una fragata, dos mí! seiscientos soldados die
ron ías velas en el puerto de Veracruz en demanda 
de aquelia, en cuya parte que cae al Norte, seis le
guas distante del cabo francés, que nuestros espa
ñoles llaman Guarico, ancló cou facilidad la arma
da. El desembarco se hizo sin oposición de parte 
de los enemigos, y allí se nos unieron setecientos 
isleños, que tenían muy presentes los daños que po
co antes recibieron de ios franceses en la loma de 
la ciudad de Santiago. Ignoro los jefes que coman
daron esta jornada, así en tierra como eD mar, y es
ta ignorancia mia es tanto mas sensible, cuanto que 
la acción fué la mas gloriosa que hubo en aquellos

que en esta imágen sufrió Jesucristo las agonías que en 
el triduo de su crucifixion en el Cólgota. Su infinita mi
sericordia no se contentó con aquella pasión general he
cha por todo el género humano, sino que sufrió otra pa
ra purificar este suelo mejicano de las innumerables a- 
bominaciones é idólatras con que se coinquinó en los mu
chos siglos en que estuvo hundido en crímenes los mas 
detestables. El culto que se le da es magnifico, y à sus 
piés santísimos derraman los mejicanos sus corazones 
diariamente. La vista de este Señor, lleno de dignidad 
y modestia, no puede dejar de conmover al hombre mas 
endurecido, y nadie osa fijaría en su rostro sin contur
barse. En ciertos dias despide una fragancia extraor
dinaria y exquisita, salida de la misma efigie.

(1) Clavijero,Hist, de Calif., tom.i, lib. 2, párraf. 1. 
(2j ViUaseñor, Teat. Americano, p. 2, lib. 8, cap. 45, 
(3) Charlevoix, Hist, de Santo Domingo, lib. 7.
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años ett la América. Entre tanto,.sabido en el Gua- ¡ 
rico el desembarco y fuerzas de nuestros mejicanos, i 
su gobernador Mr. Cussi, viéndose sin tropa bastan- ; 
te para disputarles el paso, juzgó que el único partí- ¡ 
do que se debía abrazar, era el disponer una celada; ; 
á esta se opuso el teniente rey Mr. Tranquesnay, ; 
que á io que parece se preciaba de arriscado, y ere- j 
yó mas glorioso á su nación esperar á los mejicanos i 
en la liauura de la Limonada. Este fué el parecer · 
que prevaleció en el consejo de guerra, adonde se ; 
encaminó con las milicias de- la isla y demás gente ; 
de guerra Mr. Cussi, en cuyo valle con toda como- I 
didad escogió sitio ventajoso para poner su campo, j 
Entre tanto que los franceses entendían en esto, nues- ■ 
tros mejicanos corrían la campaña sin encontrar i 
cuerpo alguno de enemigos que les disputara el pa- í 
so, y sabiendo de algunos prisioneros que los france- 1 
ses se fortificaban en el valle de la Limonada, corrie- j 
ron tras ellos. 5

16. (1) Llegados allí y observado el campo ene- j 
migo, después de haber jugado la fusilería y artille- ' 
ría, cuando vinieron á las armas blancas, los france- ■ 
ses llevados de su fogosidad, arremetieron contra 
nuestros mejicanos con tal furor, que desconcertaron 
nuestras líneas, y este desórden acaso hubiera sido i 
principio de la victoria, si quinientos lanceros que ha- i 
bian venido de Nueva-España y que estaban de reser
va, no hubieran sacado á los suyos con aire de aquel | 
lance; pues habiendo hecho prodigios de valor, die- í 
ron tiempo á que se volvieran á ordenar las líneas. ¡ 
Los franceses entre tanto, perdida aquella ventaja, no \ 
pudieron sostener el ímpetu de nuestras tropas, y así 
su derrota fué completa, no habiendo quedado con vi- i 
da sino solo los que en los vecinos bosques se esca- \ 
paron. Como quinientos quedaron tendidos en el 
campo de batalla: entre ellos Mr. Cussi, gobernador, 
á quien los nuestros hallaron traspasado de una lan
za, el· lugar teniente rey Tranquesnay, su sobrino Mr. i 
Butteval, con mas de treinta oficiales y trescientos fli- > 
burtiers ó piratas, que eran la flor de las fuerzas > 
francesas. Esta batalla decisiva que se dió en el mes 
de enero, hizo á ios españoles dueños de todo el Nor- j 
te de aquella isla; ni volvieron á ver la cara al ene- ' 
migo. El comandante, considerando que cl perse- : 
guir á los fugitivos en un pais embarazado de male- í 
zas era obra mas larga que gloriosa (2), apresados i 
los buques que se bailaron, hechos muchos prisione- I 
ros é incendiada la ciudad del Guarico con las de- ! 
más poblaciones, sin tocar á la costa de Ouest, en :■ 
donde los franceses tenían buenos e*labÍecimienlos, '■ 
que seguramente podían haber destruido, dió la ar
mada la vuelta á Veracruz (5). Ei conde de Gaive dió 
solemnemente las gracias á Dios de aquella victoria, ¡ 
en Catedral, y don Garlos de Sigüenza, célebre litera- j 
to mejicano, poco tiempo después dióá luz la bisto- ; 
ria de esta jornada.

1681. 17. (4) Establecido ya en el año antes el ; 
presidio de la lagaña de San Bernardo, que defendía ; 
la costa de los piratas, quedaba por guarnecer ia ve- i 
ciña provincia de Asinais, ó como llaman ios españo- ¡ 
les, de Tejas. Esta nación, de natural pacífico, acaso I 
sobre todas las de aquel continente, mostraba deseos ί 
de convertirse á ¡a fe y de estar sujeta á los españo- i 
les, razones que movieron al conde de Gaive á man- ? 
dar al gobernador de Goaljuila que pasara á aquelia 
provincia y escogiera sitio oportuno en donde dejara 
un presidio, y para ia conversion de los naturales pro-1 
veyó que catorce padres franciscanos trabajaran en 
aquel ministerio. El presidio y misiones, efectiva- ! 
mente se pusieron en este tiempo; pero habiendo des- ;

(1) Charlevoix, Hist, de Santo Domingo, lib. 9.
(2) Sigüenza, Hist, de la guerra (letya isla Española, ί
(3) Eguiara, Bibliot. Mejicana, fol. 477. j
(4) Villaseñor, Trat. Americano, p. 2, hb. 5, cap. 45.

pués de dos ó tres años sobrevenido una larga seca 
que causó la muerte de los ganados que allí se ha
bían llevado, la pérdida de las sementeras y el ena
jenamiento de ios españoles por las vejaciones que 
hadan á los indios, se abandonaron casi todas las mi
siones (1). Mientras que esto pasaba en Tejas, Méji
co y sus ciudades vecinas se bailaron afligidas con el 
azote de la hambre. Parece que la causa había sido, 
no la escasez de lluvias, sino las tempranas heladas, 
pues por lo común de ahí nacen las perdidas de los 
maizales en la Nueva-España. La falta, pues, de es
ta semilla, que es la que únicamente causa hambre en 
aquel reino, por ser el pan de los indios y de la ma
yor parte de los españoles, hubiera sido mayor si al 
virey y ayuntamiento no se hubieran valido de su au
toridad para el abasto, no solo haciendo acarrear los 
maíces de las provincias vecinas, sino también de las 
lejanas. Pero habiendo sido este año también fatal 
para los naturales, se hicieron plegarias en las igle
sias para que Dios se apiadara de aquel reino, en que 
parece que las estaciones del año se habian invertido. 
A mas de esto, se hicieron rigorosas pesquisas entre 
los cosecheros para averiguar si ocultaban algunas 
partidas, así de trigo como de maíz, y á los que halla
ron los jueces comprendidos en este delito, sus semi
llas se adjudicaron al abasto (2). El presente año no 
fué escaso de aguas, antes bien fué tan abundante, 
que el 8 de junio á la media noche llovió y granizó 
con tai tesón por el Poniente, que cuantas semente
ras de maíz habia por los pueblos de la jurisdicción 
de Tacuba, comenzando desde los Remedios hasta la 
ciudad, amanecieron encharcadas. Esa noche se per- 
dio todo el trigo que habia en aquellos molinos, y con
tinuando con exceso las aguas, lodos los caminos se 
pusieron impracticables, y Méjico en diversas calles 
se inundó; mal que hasta fines del año duró. De aquí 
vino que ia carga de trigo se pagaba á veinticuatro pe
sos (3). En el oficio del ensayador se marcaron en 
este año ochocientos mil marcos de plata.

1682. 18. (4) Al comenzar á correr el año del 
Señor de 1682, el noble ayuntamiento de Méjico se 
componia de estos oficiales. Superintendente del des
agüe, el oidor don Francisco Fernandez Marmolejo: 
corregidor, don Juan Nuñez de Villavicencio: alcal
des ordinarios, don Alonso Morales y don Juan de 
Dios Medina Picazo: alguacil mayor, don Rodrigo 
Juan de Rivera Maroto: regidores don Diego Pedraza 
y Vivero, don Bernabé Alvarez de Ita, don Juan de 
Torres, don Luis Miguel Layando y Beimeo, don 
Juan Manuel de Aguirre y Espinosa: escribano mayor 
interino, don GabrielMendietaRevollo: contador, don 
Francisco Morales: mayordomo, don Francisco Man
rique y Aleman: procurador general, el regidor don 
Diego Pedraza: alférez real, el regidor don Juan Ma
nuel de Aguirre: diputado de casa de moneda, don 
Luis Miguel Luyancto: diputado de albóndiga, el alfé
rez real: escribano de dicha, José del Castillo: cape
llán, bachiller don Francisco de Esquivel, y después 
de tiempo entró de corregidor don Tcobaldo Gorraez 
Beaumont y Navarra. Gobernando estos la ciudad, 
el conde de Gaive que estaba muy cuidadoso de la 
calamidad de la hambre que seguia, y que debía du
rar hasta la mitad del otoño, á persuasion de su ase
sor don Gaspar Sandoval (3), dió licencia para que el 
doctor don Ambrosio de Lima y Escalada diera a luz 
uu libro en que convencia de ignorantes á los médi
cos que habian aconsejado á la ciudad quince años 
atrás, que prohibiera las siembras del grano que lla
maban blanquillo, que acaso es la álaga ó escanda,

(1) Eguiara, Bibliot. Mejicana, fol. ill.
(2) Sigüenza, en sus manuscritos.
(3) Gemelli, Giro del mundo, p. 6, lib. i, cap 8.
(4) Lib. capitular.
(a) Eguiara, Bibliot. Mejicana, fol. lil.
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como perjudicial á la salud. Eu estas providencias 
entendía el conde, cuando ia ciudad habia llegado 
casi al extremo de la necesidad. Y como la gente po
bre se impacienta fácilmente con las calamidades pú
blicas por tocarles mas de cerca, se tenia gran cui
dado en persuadirle que se pensaba en el ¡«basto de 
maíz, que entre tanto los ricos con sus abundantes li
mosnas suplían la falta que habia. En efecto, estos 
mostraron toda la compasión que se podia esperar de 
su cristiandad, y se vieron eu este particular ejem
plos dignos de la primitiva Iglesia. Sobre todos se 
señaló el arzobispo don Francisco de Aguiar y Sei- 
jas, prelado que cuanto excedía á los demás en su 
ministerio, tanto daba las mayores pruebas de herói- 
ca virtud. Por medio de sacerdotes de su aproba
ción (1) consolaba á lodos, y agotadas sus cuantiosas 
rentas se adeudó. No en balde ios mejicanos io ve
neraron como á padre común.

19. (2) En este lamentable estado se bailaba Mé
jico en el mes de junio, cuando la gente maligna que 
no falta en las grandes poblaciones, comenzó á mur
murar del gobierno, que en aquellos dias habia en
viado comisarios á comprar todo el maíz que habia 
en Chaleo, Toluca y Celaya, no deotr» manera que si 
el virey y regidores hubiéran-tomada esta providen
cia para alzar el precio del maíz. Estas murmura
ciones, propagándose de unos en olios,lomaron tan
to cuerpo, que por despique al anochecer del 8 la ple
be se amotinó, y después de haber apedreado las 
ventanas de palacio y cometido otros insultos que 
no pudieron impedir ni los vecinos de mayor autori
dad ni el arzobispo, pegó fuego al palacio del virey, 
á las casas de cabildo y ή los cajones, como allí lla
man ó tiendas de tablas de mercaderes que están al 
rededor y en el medio de la plaza, de donde robaron 
todo el dinero que habia. La audiencia, corregidor 
y alcaldes, corrieron á juntar gente para apagar el in 
cendio; pero sus diligencias fueron inútiles, y el fue
go continuó toda la noche (3). En esto se trabajaba 
cuando la voz de que se quemaban las casas de cabildo 
llegó al retiro de don Cárlos de Sigüenza y Góngora. 
Este literato, honor de Méjico, excitado del amor de 
las letras y de la patria, considerando que en un mo
mento iban á ser consumidos de las llamas los monu
mentos mas preciosos de la historia aut;~ua y moder
na de los mejicanos que se cotise: .«han en aquel 
archivo, con sus amigos y alguna gente moza y deno
dada, áquien dió cantidad de dinero, partió para la 
plaza, y viendo que per las piezas bajas no era dable 
subir al archivo, pues el fuego las habia ocupado, 

uestes escaleras y forzadas las ventanas, aquellos 
ombres intrépidos penetraron en aquellas piezas, y 

aunque el fuego se propagaba por ellas, en medio de 
las llamas asiendo de aquí y allí los códices y libros 
capitulares, los lanzaban á la plaza, en cuyo minis
terio tan arriesgado continuaron basta que no dejaron 
monumento de los que no habían sido devorados por 
el fuego, y se salvaron los edificios vecinos en que 
tuvieron gran parte los presos que se babian escapa- ¡
do por no quemarse, y en premio de su fidelidad 
obtuvieron la libertad. Al mismo tiempo los demás \ 
justicias rondaban por los barrios de la ciudad pa- ¡ 
ra impedir otros incendios, porque ninguno se per- ' 
suadia á que fueran casualidad cuatro incendios en · 
diversas partes á uu mismo tiempo. El conde de '■ 
Galve temeroso de algun insulto, aquella noche se : 
quedó en San Francisco, en donde se hallaba cuan
do el fnego se manifestó.

(11 Gemelli, lib. 2, cap. tí.
(2) Betancourt, tom, 1, Trat. de Méj., cap. ^.íEguia- ¡ 

ra, Bibliot. Mejicana, fol. 473.
(3) Eguiara, Bibliot. Mejicana, fol. 473.

20. (1) Al dia siguiente comenzaron las pesqui
sas de los autores de los incendios, y se prometieron 
premios y aun la impunidad al que los descubriera. 
De uno ó de otro modo se halló que ocho de la plebe 
babian sido ios autores, los que fueron ajusticiados.

s A otros muchos que tuvieron parte, se condenaron i 
i la pena de azotes (2). Se quitó el baratillo. A mas 
: de esto, el conde de Galve quebabia averiguado quede 
: los indios ociosos y bcrrachos provino en parte aquel 
’ atentado, mandó que á estos se Ies cortaran las me

lenas y que trajeran el vestido y cabello á su usan-
, za como lo babian mandado repetidas veces los reyes; 
ί á esto añadió que no vivieian en los corrales de las 
I casas ricas de Méjico, en donde con pretexto de ser- 
, vir se ocultaban de los recaudadores de tributos, y no 
¡ satisfacían á las obligaciones de cristianos. Por úl

timo, para quitar del todo la borrachera, á que los in-
: dios son muy propensos, con dispendio de las rebles 
i rentas, prohibió el pulque (3),bien que de aquella be

bida entraran anualmente en las cajas reales cien mil
; pesos. Si fué ó no prudente este mandamiento, otros 
‘ lo vean. Lo cierto es, que de contado las naciones de 
i la Nueva-España quedaron privadas de una «apéele 
' de vino à que estaban acostumbrados desde su niñez, 
i Tengo por cierto que un libro que aquella universidad 
? publicó (4) en aquel tiempo sobre los daños que cau-
■ sa el abuso del pulque, fué á influjo dei conde de Gal- 

ve; pero aquel cuerpo de literatos no condenó el uso, 
que es mnv sano, como Jo es el del vino, sino el exce
so. El daño causado aquella noche montó à tres mi-

; Hones de pesos. Entre tanto habiendo llovido bastan- 
‘ tómente, y no habiendo los maíces tenido cóntratiém- 
’ po, la cosecha fué abundante, y cesó la hambre (5).
; En aquel mismo año volvió de Madrid con los dos 
i franceses que dijimos don Andrés Perez: este llevó 
! órden al conde de Galve para que poblara à Panzaeo- 
! la y pusiera allí un fuerte presidio. Este, puerto el 

mejor que tiene la Nueva-España en el mar dél Norte, 
aunque queda distante de Méjico, era útilísimo para 

i mantener la comunicación ooni la Florida. En virtud 
¡ de este mandamiento, el conde despachó á Veracruz á 
¡ aquél capitán à aprestar las embarcaciones que de- 
> bian conducir los sugetos que habian de ir á trazar el 
i fuerte y ciudad (6).

1693. (7) 21. El primero del año, el regimiento 
nombró por alcaldes ordinarios á don Miguel de Ubi- 
Ha y al conde de Miravalle; de mesta á don Alonso 
Morales y á don Juan de Dios Medina Picazo; por al- 

i ferez real á don Roque River a Maroto; por procurador 
: mayor á don Juan de Aguirre; por diputados de pro- 
Î pios á don Bernabé Alvarez de Ita, y á don Rodrigo 
; Juan de Rivera Maroto de pasito procurador mayor; 

por escribano mayor á don Francisco Vera: entró de 
ί superintendente del desagüe el oidor don Miguel 
i Calderon, y de regidores por nombramiento del virey,
: don Antonio Ürrutia de Vergara, don Alonso Flores 
i Valdés, don Francisco Ardila, don Pedro Castro y Ca- 
: brera, don Francisco Rodesno, don Luis Moreno de
■ Monroy, don Gonzalo G asaos, don Gerónimo Arteaga 
y don Juan de Ürrutia: fué alguacil mayor don Juan

(11 Betancourt, torn, i, Trat. de Méj., cap. 2.
(2) Autos que paran en la secretaría de gobierno ue 

Méjico.
(3) Gemelli, p. 6, lib. i, cap. 3.
(4) Eguiara, Bibliot. Mejicana, fol. li.
(3) Cárdenas, Ensayo á la ¡listona de la Florida en 

este año.
(6) El editor.—Cuanto dice el padre Cabo es exac

to; otro tanto dijo al rey el conde de Revillegigedo en 
10 de enero de 1792, ensu carta nitm, 332, tom. 164, por 
mano del marqués de Baja-Mar.

(7) Libro capitular.
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Padilla Afhso; procurador de corte en lugar de Ve- ¡ 
qucilllaM Solís, Juan Diego Serrano; regidor, él correo 
mafdt don Pedro Jimenez de los Cobos, y capellán 
délos Remedios don Luis Urrea. Aun año turbu
lento siguió otro quieto en que el conde de Calve 
comenzó (1) á reedificar el palacio de los vireyes, 
destruido en el incendio del año pasado. En esto ; 
entendía cuando avisado (2) que los buques estaban ί 
preparados para conducir la gente que iba á Panza- 
cola, dió órden de que acompañara al capitán don 
Andrés Pez el matemático don Cárlos de Sigüenza, 
lo qué se ejecutó en este año. Llegados estos á 
aquel puerto y puestos nombres á aquellos lugares, 
se diseñó la fortaleza y población, tas que inmediata
mente se comenzaron a edificar con los alarifes y 
peones que llevaron de Veracruz; y para que estos no 
quedaran expuestos á los insultos de los corsarios, 
quedó allí un destacamento. Entre tanto que esto 
sucedía en Panzacola, en Méjico se perdieron las se
menteras de maíz: esto incitó al virey á llevar al cabo 
su mandamiento de que los indios salieran de los Cor- 
Tales de ias casas ricas de la ciudad y se fueran á 
vivir á sus barrios. De la ejecución de esta órden 
(3) se vino en conocimiento que en los seis años pa
sados, mas de setecientos indios ni habian pagado 
el tributo ni cumplido con la iglesia. Los regidores 
al fin del año procuraron acopiar maíces para el a- 
basto, y el que babia se dispendiaba en la albóndiga 
económicamente.

1694. 22. (i) Fueron oficiales de policía en el si- 
goíente año los alcaldes ordinarios don Juan de Azo
ca y don Martin de Usúa: de mesta; el conde de Mira- 
valle, y don Mignel. Ubillt; alférez real don Antonio 
Urrutia Vergara; diputados de propios dou Pedro 
Castro Cabrera y don Francisco Rodesno, que tuvo 
también el empleo de obrero mayor; de posito don 
Juan de Urrutia alcalde de alameda; don Lnis Moreno 
de Monroy: escribano mayor propietario, don Ga
briel Mendoza Revedle,; teniente de corregidor el li
cenciado don Antonio Sesati: procurador general, don 
Antonio Urrutia. Gonzalo Cervantes de posito, don 
Gerónimo Arteaga, y alcaide de alameda don Juan 
de Urmtia (3). En este año la ciudad y provincias 
vecinas experimentaron la calamidad de carestía de 
maíz, por las mismas causas que enlósanos pasados; 
y habiéndose becbo el abasto de esta semilla de leja
nas tierras, su precio era muy alto. Durante esta 
necesidad sobrevino una epidemia que llevó al se
pulcro á millares de personas, no solamente por los : 
malos alimentos con que se nutrían, sino también i 
por lo tocante á los indios, á io qne me parece por i 
faltarles el pulque, pues los hombres somos de tal j 
condición, qne si nos faltan alimentos y bebidas á ! 
qua desde nuestra tierna edad estamos acostumbra- ¡ 
dos, nos debilitamos, y por lo mismo quedamos mas ί 
expuestos á enfermar. A estos dos azotes de ia di- í 
vina justicia con que Méjico era afligido, proveyó Dios ¡ 
el remedio con las limosnas de ios ricos y con el i 
cuidado que tenia de ios enfermos su arzobispo Feijas, 
que aunque á la sazón estaba empleado en la fábrica j 
del Seminario Tridentino y en trazarla casa de niñas : 
honradas y pobres, con todo, personalmente acudia 
como padre común al consuelo de todos. Las aguas > 
fueron en este año abundantes y las cosechas como 
se podian desear, y así la epidemia cesó. ¡

(1) Emmo. Lorenzana, Hist, de N. E, fol. 28.
(2) Cárdenas, Ensayo á la hist, de la Florida en 

este año.
(3) Betancout t, torn. 1, Trat. de Méj, cap. 2.
(4) Lib. capitular.
(3) Emmo. Lorenzana, Hist, de Η. E, fol. 28.

:
1693. 23. (1) Consta que en este año tuvieron 

las alcaldías ordinarias don Gerónimo Lopez de Pe
ralta y don Francisco Gonzalez de Peralta: las de 
mesta don Antonio de Urrutia y don Juan de Azoca: 
el alferazgo real, don Francisco Guerrero y Ardila: 
la produraduría mayor, don Antonio Urrutia de Ver- 

; gara: la diputación de propios, don Luis Monroy y 
: don Gonzalo Cervantes, que sirvió fa alcaldía de la 
: alameda: las plazas de obrero mayor y diputado de 
i posito, don Pedro Jimenez de los Cobos: eí corregi- 
I miento, don Carlos Tristan del Pozo: el rey dió una 
! plaza de regidor á don Diego Reinoso Borja (2). Un 
í gran temblor se sii t;ó en Méjico el 24 de agosto á la 
; media noche, que repitió al siguiente dia á las siete 
! de la mañana, y asustó á los vecinos (3). También 
; me parece digno de no omitirse la expedición que en 
‘ este año hicieron los españoies é ingleses contra los 
i franceses establecidos en ia isla Española, que con-
> jeluro que tuvieron gran parte en ella los socorros 
i que enviaría el conde de Gaive. Esta jornada fué fe- 
ΐ liz: se destruyeron ios fuertes que habían levantado,
. se les cogieron ochenta y un cañones, y dos lugares 
'■ quedaren asolados. Este año perdió Méjico á la poe

tisa sor Juana Inés de la Cruz, monja del convento de
: San Geronimo, mujer de raros talentos, como lo prue- 
í ban sus ( bras. Los poetas mejicanos mostraron su
> sentimiento ton diversas poesías (4).

1696. 24. (3) El primero del año, conforme al 
estatuto, junto el regimiento, nombró por alcaldes 

! ordinarios à don Felipe Cuevas y don Mateo Cofre 
! Morales: de mesla, á don Juan Gerónimo Lopez de 
§ Peralta y don Francisco Gonzalez de Peralta: por al- 
: ferez real y diputado de posito, à don Pedro Castro 
i Cabrera: por obrero mayor y diputado de propios, á 
i don Pedro Jimenez: en este oficio tuvo por compañe- 
; ro al alcaide de alameda don Juan de Urrutia: por 
¡ procurador general, á don Diego Reinoso Borja: por 
segundo alcaide de alameda, à don Simon Fernandez 
Angulo: por procurador de negocios, á Juan Lopez 
Pareja: por escribano de posito, por muerte de Mar- 

! chcna, á José del Castillo: por capellán de los Reme-
> medios por muerte del sacerdote Urraca, al bachiller 
s don Juan de la Peña (6). El fuerte y población de
Panzacola se terminó con gran gloria del marqués de 
Gaive á los 1res años, á donde en ia armada de Barlo
vento se condujeron los soldados que habían de for
mar aquella guarnición, y los colonos bajo el coman
do del jefe de escuadra don Andrés de Arrióla. Ig- 

i noro el nombre del capitán à cuyo cuidado quedó 
aquella plaza, como también el humero de soldados 
y familias que se trasportaron de la Veracruz; sola
mente consta que aquella colonia se comenzó á lla
mar Santa María. Ocupado el puerto de Panzacola 
con un fuerte y una nueva ciudad, e! conde de Gaive, 
después de ocho años de gobierno, en los cuales se 
adquirió un inmortal nombre por su justicia y pru
dencia, se volvió à España. En su lugar entró de vi- 
rey (7) el 27 de febrero, don Juan de Ortega Monta
nez, obispo de Michoacan (8). En aquella primave
ra y parle del estío, cruzó en el mar de la Habana 
una escuadra francesa que esperaba los galeones que 
en aquel tiempo debian salir de Veracruz para Espa-

(1) Lib. capitular.
(2) Emmo. Lorenzana, Hist, de H. E., fol. 28.
(3) Gacetero americano, tom. 2, fol. 123.
(4) Calleja en la aprobación de las obras de la madre 

sor Juana Inés de la Cruz.
(3) Lib. capitular.
(6) Cárdenas, ensayo d la hist, de la Florida en 

este año.
(7) Lib. capitular.
(8) Betancourt, torn, i, Trat. de Méj, cap. 2.
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ña. Sin duda que los franceses creyeron con aquella presa, suministrando el erario cuanto fuere menes- 
presa compensar las pérdidas que en el año anterior ! ter para ella. Al fin, como no se pedían subsidios 
habian tenido en la Española, lo que hubiera sucedí- i de la real hacienda, el pedimento fué otorgado con 
do si Dios no hubiera desconcertado sus proyectos ¡ dos condiciones: la primera, que se' hiciera sin gra- 
salvando los tesoros, por haberse detenido aquellos Î várnen de las rentas reales: la segunda, que se to- 
buques mas de io que se pensaba, pues no salieron | niara posesión de aquellas tierras en nombre del rey 
del puerto hasta entrado el estío. Entre tanto los i Cárlos II. Por lo demas se coneedié al padre Salva- 

i tierra y Kino, que eran los promotores de la empre
sa y á sus sucesores, que nombraran por capitán y

franceses, viendo que tardaban mas délo que se ima
ginaron, creídos de que sus designios habian sido 
descubiertos, ei 3 de agosto embocaron al canal de 
Bahama en demanda de la Europa. En este mismo 
dia, sabido en Méjico el peligro que corrían aquellos 
navios que poco antes se habian dado á la vela, se ha
cian plegarias, y el obispo virey, ciudad y tribunales, 
llevaron en procesión, de su santuario á la ciudad, á 
la milagrosa imágen de Marta santísima bajo la ad
vocación de los Remedios, para que fuera la interce- 
sora con Dios y que salvase aquellos caudales (1). 
El 24 de agosto, al cumplirse un año del gran tem
bló, se experimentó otro semejante.

2a. A pedimento del provincial de los jesuítas, el 
obispo virey Ies encomendó la reducción de los cali
fornios, suceso tan singular, que me ha parecido 
digno de contarlo desde sus principios. Repetidas 
veces en esta historia hemos hecho mención de las 
vejaciones que los naturales ^e aquella pénínsula ha
bian sufrido de los pescaílófés dte perla (2), qne ba
bian sido de tal naturaleza, que la audiencia de Gua
dalajara en cuyo distrito están aquellas provincias, 
se habia visto obligada á prohibir ba jo rigorosas penas 
aquel tráfico. Eu este estado de abandono se hallaban 
aquellos naturales, cuando al padre Juan María de Sal
vatierra, persona condecorada, movido de los informes 
del padre Kino, que por tres años estuvo en Californias 
con el capitán Otondo, como antes dijimos, pidió á ia 
misma adiencia que la reducción de los californios se 
dejara al cuidado de los jesuítas, que ellos la em
prenderían sin gasto de la real hacienda. Esta pro
puesta fué muy bien recibida de aquel fiscal don Jo
sé Miranda, grande amigo del padre Salvatierra, que 
la pasó â la audiencia y esta al obispo virey, exhor
tándolo á uo dejar escapar aquel ventajoso partido, 
que quizá jamás se ofrecería semejante. Entre tan
to el padre Salvatierra, confiado en la divina Provi
dencia, con licencia de los superiores solicitó limos
nas para obra tan pía. Los primeros que concurrie- ! 
ron con dos mil pesos fueron el eonde de Miravalle j 
y el marqués de Buenavista. A ejemplo de estos, : 
otros bienhechores prometieron quince mil pesos, y í 
de contado dieron cinco mil. La congregación de ¡ 
nuestra Señora de los Dolores, establecida en el cale- i 
gio máximo de San Pedro y San Pablo, dió el fondo ί 
de una misión, y el rico y limosnero sacerdote de i 
Querélaro don Juan Caballero y Osio prometió fun- i 
dar dos. Agregóse á esto, qne el tesorero de Aca
pulco don Pedro Gil de la Sierpe, ofreció prestar una 
galeota para el trasporte del presidio, y dar un pe
queño barco para la conducción de vituallas.

26. Con estas prevenciones el provincial de la Com
pañía de Jesús pidió en forma al virey licencia de en
viar sugetos á la reducción de los californios. Este, 
aunque mostraba deseos de que aquel proyecto se 
verificara, con todo,’no quiso otorgar la demanda sin 
el parecer del acuerdo. En aquel tribunal hubo sus 
debates sobre si convendría 6 no encomendar aquel 
negocio à un cuerpo de religiosos: dudas que oca
sionaron la admiración de muchos, que se acorda
ban que años atrás aquellos togados solicitaron que 
la Compañía de Jesús se hiciera cargo de aquella em

soldados para su seguridad los que quisieran, á los 
cuales pudieran despedir ruando lo juzgaran con
veniente, dando de ello aviso á los vireyes. Pocos 
dias después que este negocio se evacuó, aportó á 
Veracruz el nuevo virey don José Sarmiento Vallada
res, de la nobilísima familia de los reyes antiguos de 
Méjieo, conde de Mocteuhzoma y Tula, que entró en 
Méjico el 18 de diciembre.

1697. 27. (11 Junto al ayuntamiento el dia de la 
Circuncisión del Señor, eligió por alcaldes ordinarios 
á don Agustín Flores y á don Antonio de Deza y UHoa: 
de mesta á don Mateo Cofre Morales y á don Felipe 
Cuevas, alcalde: por procurador general al alguacil 
mayor don Juan Padilla Arnao: por diputados de pro
pios, á don Antonio Urrutia, á don Alonso Torres de 
Valdés y â don Diego Reinoso Borja: por óbreró itfa- 
yor al marqués del Villar de Águila: por diputado del 
posito al primer diputado de propios, y por alcaide_de 
alameda, á don Pedro Castro. En el decurso del año, 
en otros cabildos, entraron de obrero mayor don Pe
dro Jimenez: de primer cirujano de cárcel Francisco 
Molino: de procurador de audiencia por muerte de Pa
reja, Sebastian Vazquez: de procurador general, don 
Juan Manuel Aguirre: de diputado de propios don José 
Jimeno: de alférez real don Gonzalo Cervantes, y de 
regidores don Juan Manuel Aguirre, don José Jime
nez de Salinas y don Miguel Cuevas de Dávalos (2). 
Mediado enero aportó con felicidad á Acapulco el ga- 
lcou de Filipinas, cuya carga pagó de almojarifazgo 
ochenta mil pesos, Concurrieron á la feria que allí 
se celebró, no solo los mercaderes de la NueVa-Espa- 
ña, sino también los del Pet ú, que arribaron el 22 del 
mismo mes eú una fragata dé cuarenta y dos caño
nes y un patache que debían conducir al virey conde 
de Cañete, y que desembarcaron dos millones de pe
sos para emplearlos en mercancías cbinesas. Entre 
tanto que la feria se hacia murieron muchos, como re
gularmente sucedo, por lo malo de aquel tempera
mento (o). Apenas se habia terminado la feria, cuan
do el 2-i de febrero á las diez de la noche un furioso 
temblor que duró dos minutos, derribó muchos edifi
cios de aquel puerto; repitió la mañana siguiente con 
gran susto de los forasteros: este se extendió mas allá 
de Méjico, en donde también arruinó algunas fábri
cas (4). Esta calamidad sobrevino á la ciudad al tiem
po en que por una de las causas que hemos dicho, ha
bia escasez de trigo y maíz, repartiéndose el poco que 
habia económicamente. Acabada esta provision, repen
tinamente el i2 de marzo se llenó la plaza mayor de 
gente, y gritaba à las ventanas del palacio del virey 
pidiendo pan. El conde de Moctheuzoma azorado de 

; aquellos gritos y trayendo á la memoria el tumulto 
í cinco años antes sucedido, mandó asestar ios pedre- 
'< ros á las bocas calles, y por medio de personas de 
¡ cuenta que eran aceptas á la plebe, quedó apaeigua- 
' da. Entre tanto expidió órden á los cosecheros que 
; enviaran á la ciudad el trigo y maíz que tuvieran, eo- 
j me efectivamente se hizo, quedando la ciudad abaste- 
j cida para dos meses. Entrado mayo, el trigo nuevo y

(1) Emmo. Lorenzana, Hist, de N. E., fol. 28.
(2) Clavijero, Hist. de Californias, tom. i, lib. 

párrafo 8.

(1) Lib capitular.
(2) fiemeUi, Giro del mundo, p. 6, lib. 1, cap. 2.
(3) El mismo en el cap. 3.
(4) El mismo lib. 2, cap, 3.
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maíz de tierra caliente, en donde se hacén anualmen
te dos desechas de aquella semilla, se distribuían 
en la jHfoóndiga á puerta cerrada á los mas necesi
tado^ estando presente ó ei corregidor, ó alguno 
del ayuntamiento. Al fin del mes hallándose que 
la cosecha del trigo habia sido abundante, libró el 
virey mandamiento para que se aumentara el peso 
del pan (i). Libre el virey de este cuidado, el 23 
del mismo mes pasó á habitar al palacio de los vi- 
reyes, restaurado después del incendio. El 2 de se
tiembre dei mismo año, en Ja catedral con asisten
cia del conde de Moctheuzoma y tribunales, se can
tó una solemne misa (2) en acción de gracias de ha
ber aportado á España la flota que habia partido de 
Veracruz el año antes; bien que los franceses habian 
apresado el navio Cortabrazos, que hacia parte de 
ella. El oro, plata y géneros que condujo esta flo
ta, pagaron de derechos en Cádiz cuatrocientos do
ce mil pesos (3). Ei 23 del mismo mes llovió tan
to, que arruinadas algunas casas se inundó la ciu
dad desdo San Juan de la Penitencia hasta la Ala
meda.

(4) 28. Entre tanto el padre Juan Maria de Sal
vatierra, encomendados en Méjico los negocios de 
Californias á su amigo el padre Juan de Ugarte, mo
zo lleno de prendas naturales y sobrenaturales, ya se 
habia puesto en camino á acopiar provisiones en la 
fértií provincia de Vaqui, seguro de que sus herma
nos los misioneros cooperarían & la nueva expedición 
que iba á emprender. De camino, estimulado este 
varón apostólico del peligro que corrían las jesuítas 
misioneros entre los tarahumares que poco antes se 
habian sublevado y del deseo de apaciguarlos, como 
años atrás lo habia hecho en la Tarabuniara baja, 
pasó pot aquella provincia, en donde tuvo mucho 
que padecer; pero el fin su paciencia y demás virtu
des consiguieron que se aquietaran y sujetaran á los 
españoles. Llegado al puerto de Vaqui, halló ancla- 
das la goleta y barco de su amigo el tesorero que de 
Acapulco le habia despachado. Embarcadas las pro
visiones el 10 de octubre con un capitán, cinco solda
dos y tres indios de diversas provincias, se dió á la 
vela el padre Salvatierra en demanda de las Califor
nias. Con este aparato se emprendió una de las mas 
difíciles reducciones del Nuevo-Mundo. La navega
ción, con todo que al principio fué trabajosa, se pue
de decir que fué feliz. Aportaron primeramente en 
los puertos de la Concepcion y de San Bruno; pero 
hallando la tierra espantosamente estéril, por conse
jo del capitán de ios soldados fueron á anclar al puer
to de San Dionisio, que lo hallaron á propósito para c! 
presidio. Luego que desembarcaron se hizo la cere
monia de tomar posesión de la tierra en nombre de 
Cárlos II, y el padre Salvatierra por la tierna devo
ción que tenia á la santísima Virgen bajo la advoca
ción del Loreto, puso á aquel puerto este nombre. 
Esta fué la capitalde aquellas vastas provincias, de 
donde se esparcieron los jesuítas, que gloriosamente 
trabajaron en la conversion de aquellos infieles hasta 
su extrañamiento de los reinos de España (3). En es
te año se escaseaba en la Nueva-España c! abogue, 
por Jo cual el virey escribió al gobernador de Filipi
nas que comprara en la China porción de aquel metal 
y lo despachara á Acapulco (tí). La escasez de que 
hablamos fué tal, que bien que el precio del quin-

(1) Gemelli, Giro del mundo, p. 6, lib. 2, cap. 3.
(2) El mismo, al cap. 7.
(3) El mismo, cap. 8.
(4Í Clavijero, Hist, de Californias, lib. 2, ptlr. 7.
(3) Gemelli, p. 6, lib. 3, cap. i.
(6) El mismo autor, p. 6, lib. 1, cap. ti.

tal fuera de ochenta y cuatro pesos, los particulares 
llegaron á venderlo á trescientas (t). En este año 
llegó â Méjico cédula real para que se permitiera el 
uso dei pulque, del cual se cobraron los derechos acos
tumbrados (2). El 20 de octubre el volcan de Popo
catepetl vomitó fuego.

1098. 29. (5). En el libro capitular que corres
ponde al año que corre, están escritos de alcaldes or
dinarios, don Juan Salaesa y don José Rivera Valdés: 
de mesta, don Agustín Urrieta, Alonso Flores de Val
dés y don Antonio Deza y Ulloa: de alférez real y 
obrero mayor, don Pedro Jimenez: de procurador ge
neral y alcaide de alameda, don Juan de Aguirre: 
de diputado de propios, don Pedro Castro Cabrera y 
don Francisco Guerrero y Ardila: de posito don Die
go Reinoso de Borja: de mayordomo de propios 
por renuncia de Manrique don Juan Vazquez, y en 
lugar de este, que era cobrador sobre los derechos 
del aguardiente, se puso á don Francisco Manrique (4). 
La noticia de la paz que se habia hecho entre Espa
ña, Francia, Inglaterra y Holanda el 19 de noviem
bre del año pasado, que una balandra inglesa habia 
llevado á ia Habana por órden del gobernador de 
Jamaica, se celebró con fiestas en Méjico, y aquel 
comercio que babia padecido tanto con la guerra, 
rocobró toda su actividad.

1G99. Fueron en el presente año oficiales de po
licía los alcaldes ordinarios don Antonio Carras
co y don Juan Luis Bueno Baeza: de mesta, don 
Agustín Urrieta y Alonso Torres Valdés: alférez 
real, don Diego Reinoso Borja: procurador general, 
don Juan Manuel de Aguirre: diputados de propios, 
don Manuel de Cuevas y don José Jimeno: de pó
sito don Pedro Castro: obrero mayor, don Pedro 
Jimenez: alcaide de alameda, don Juan de Aguirre, 
y alguacil mayor, don Miguel de Cuevas Dávalos.

1709. 30. (3) Siendo alcaldes ordinarios el úl
timo año del siglo presente don José déla Puente y 
don Andrés Berrio: de mesta, don Antonio Carrasco 
y don Juan Luis Bueno Baeza: alférez real, don José 
Jimeno Salinas: procurador general, don Diego Rei
noso Borja: diputados de propios, don Pedro Castro 
Cabrera, y don Pedro Jimenez délos Cobos: de posi
to, don Miguel Cuevas: alcalde de alameda, don Jo
sé Jimeno: escribano de albóndiga, Ginés de Castro, 
y corregidor don Miguel Diaz de la Mora: por diligen
cias de este y los regidores, se limpiaron las ace
quias que cortan la ciudad, providencia que de cuan
do en cuando se toma para evitar los inconvenientes 
que acarrean ά las grandes poblaciones las aguas muer
tas. Acabado este trabajo (6) el 22 de agosto, de cin
cuenta y cinco años de edad, en el hospital del Amor 
de Dios, de que era capellán, falleció el virtuoso y cé
lebre literato mejicano don Carlos de Sigüenza y Gán- 
gora, nacido para las matemáticas y otras ciencias, 
sugeto á quien debemos los monumentos que se han 
conservado da la historia antigua y moderna de los 
mejicanos, particularmente el apreciabiiísimo del via
je de esta nación desde Aztlan en el Norte de la Amé
rica, hasta colocarse en la laguna de Méjico, de que 
hizo un presente al viajero Gemelli (7) para que lo

(1) Gemelli, lib. 2, cap. 10.
(2) Libro capitular.
(3) El mismo, lib. 4, cap. 1.
(4) Gemelli, p. 6, Ub. 3, cap. 8.
(3) Lib. capitular.
(6) Eguiara, Biblot. Mejicana, fol. 483.
(7) Gemelli, Giro del mundo, p. 6, lib. 2, cap. 6.
Èl r»iTOR.—.W«ÿ raro es el documento manuscrito que

existe hoy en Méjico de este sabio de siglo. Apenas se 
ve en la universidad un fragmento que dió al virey so.
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publicara, como le hizo, en su Giro del mundo. Los 
manuscritos de este insigne varón, que se contenían 
en 28 tomos en folio, los dejó en su testamento á los 
padres de ia Compañía de Jesús, entre quienes vivió 
muchos años; pero por condescender con los ruegos 
de,su padre, se vió precisado á dejarlos. Estos ma
nuscritos se conservaban en la librería del colegio

bre la fortaleza de Ulúa en 31 de diciembre de 1693, 
firmado de su puño y letra: ¡tal es el abandono en que 
han estado las letras entre nosotros!

! ' ' - ~ ........-
< máximo de San Pedro y San Pablo de Méjico; pero en 
; nuestra edad, por no sé qué fatalidad, apenas queda- 
i ban nueve ú once tomos. Con estas obras dió á aquel 
! colegio el mismo don Cárlos sus libros, que fueron 
’ cuatrocientos setenta cuerpos. La fama de las letras 
¡ de este eclesiástico, no fué como la de los demás 
s criollos, que queda sepultada en aquel continente; la 
j de don Carlos de Sigüenza voló en España, y el rey 
; Cárlos 11 lo hizo su cosmógrafo; de allí pasó á Fran- 
> cia, de donde Luis el Grande, que deseaba recoger en

Paris los mayores hombres, le escribió convidándolo 
con un buen partido que no quiso admitir.
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1701. 1. (1) En el año del Señor de 1701, el 1.® ■ 
de enero entraron de alcaldes el conde de Peñalva y i 
don Diego Velazquez de la Cadena: de mesla don Jo- i 
sé de la Puente y don Andrés Berrio: de alférez real ¡ 
y alcalde de alameda, don Miguel Cuevas: de procu- ¡ 
rador general, don Diego de Borja: de diputados de ¡ 
propios, don Juan Aguirre y don José Jimeno: de pó- ' 
sito, don Pedro Castro: de obrero mayor, don Pedro 
Jimenez: de escribano de alhóndiga, Diego Ruiz Rive
ra: de secretario de cartas, el escribano mayor don 
Gabriel Mendieta: de regidor, dpn José Medina Pica-

(1) Lib. capitular.

zo. Comenzamos á escribirla historia de un año que 
fué de los mas turbulentos, por haber pasado fa mo
narquía española de la familia de ios austríacos à la 
de los Borbones, por cuya causa se conjuraron contra 
España y Francia casi todos los reinos de la Europa, 
pareciendo que una ú otra, ó acaso ambas, habian de 
quedar arruinadas; pero Dios, que fácilmente descon
cierta las cuentas de los mortales, de las sangrientas 
guerras que siguieron nació la exaltación de una y 
de otra. Bien es verdad, que en aquelos primeros a- 
ños de furor en que las Españas estuvieron divididas 
en bandos, se debilitó la monarquía, y de esta debili
dad de la madre patria resultó en el Muevo-Mundo
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que el gobierno perdiera á los principios parte de su 
actividad; pero con la mejora del buen partido, poco 
á poco no soto recobró su vigor, sino que se adelantó 
tanto, que llegó al esplendor que en nuestra edad go
za. En el reino de Méjico no hubo parcialidades (1); 
todos siguieron ei partido del que nombró por here
dero de la corona su rey Gárlos II, y esta constante 
fidelidad de los mejicanos sirvió de tanto consuelo en 
sus vicisitudes á Felipe V (2), que pensó allí refugiar
se (3). La reina gobernadora Mariana de Neubourg 
participó al conde de Moctheuzoma y al ayuntamien
to el 10 de noviembre, la fatal noticia de la tempra
na muerte de su marido Gárlos, sucedida el 1. ° de 
aquel mes. Este despacho no arribó á Méjico basta 
el 7 de marzo del presente año. Abierto con las for
malidades correspondientes, se halló que la reina 
mandaba que en los lutos de su marido se observaria 
la pragmática que los reformaba, que habia sido pu
blicada en Madrid ocho años antes. En cumplimien
to de este mandamiento, aquel virey comunicó al a- 
cuerdo la real cédula, pidiéndole su parecer sobre el 
ceremonial que se debía guardar en la publicación de 
los lutos. Este, tres dias después, propuso al virey 
el ceremonial de que se hablará después; que diputa
ra dos ministros que entendieras en la pompa de las 
exequias; que librara mandamiento á las ciudades y 
alcaldes mayores para que hicieran los funerales; y 
por cuanto los mercaderes luego que supieron la 
muerte del rey habían estancado todas las bayetas 
de Castilla, que es de lo que se visten en los lutos, 
con el fin de venderlas á precio subido, que mandara 
fijar el precio de estas á veinte reales vara, multando 
á los que las vendieran á mayor precio en quinientos 
pesos y perdimiento de las bayetas, que se aplicarían 
al juez, cámara y denunciador, y para que llegara à 
noticia de lodos se publicara bando. El conde se 
conformó con este parecer; y nombrados por comisa
rios que entendieran en los funerales á los oidores 
don Juan de Escalante y don José de la Luna, añadió 
que incurrieran en la misma pena que contra ios mer
caderes ios que compraran las bayetas mas caras.

2. En el mismo dia libró el virey órden al ayunta
miento de que el 16 publicara los lutos; y para que a- 
quella demostración de sentimiento se hiciera con la 
pompa que se debia, que se guardara el ceremonial 
que le proponía, el que se ejecutó al pié de la letra en 
el dia destinado, saliendo entre diez y once de la 
mañana de las casas de cabildo à caballo, los trom
petas y timbales con casacones de luto, sus instru
mentos enlutados y dispuestos con sordinas; siguie
ron los maceros con ropones negros á su usanza, y 
con las mazas enlutadas: venían después por su órden 
diez y siete ministros de vara de la audiencia ordina
ria: tres tenientes del alguacil mayor: después el cor
regidor, alcaldes, procurador, alguacil mayor y escri
bano de cabildo con lulos largos, faldas caldas, 
sombreros engomados y los cabellos con gualdrapas 
negras. ¡Tal era el uso de aquellos tiempos! Con 
este aparato llegaron al palacio, en donde el conde de 
Moctheuzoma los recibió cortesmente y les dió par
te de la muerte del rey. Habiendo la comitiva vuel
to & tomar los caballos, se ejecutó el primer pregon á 
las puertas de palacio por Diego Velazquez: entonces 
se hizo seña al campanero, y la campana mayor de 
catedral sonó doscientas veces, á que correspondie
ron las campanes de setenta y una iglesias que habia

(1) Méjico siguió entonces la suerte de España sin 
que se notase la menor alteración en los ánimos, porque 
aun no estaba formado el espíritu público. Cotéjese es
ta conduela con la que se observó en 1808, cuando Bona
parte invadió á España, y se conocerá diferencia de 
una época con otra.—El editor.

(2) Ladwcat, art. de Felipe F.
(3) Lib. capitular.

en Méjico y en sus arrabales. Con la misma pompa 
por segunda vez, se pregdnó la muerte de Cárlos Π 
en las casas arzobispales; la tercera en la inquisición 
y la última en ias casas decabildo. Duró el doble des
de aquella hora hasta las ocho de la noche, y hubiera 
continuado varios dias à no estarían próxima la se
mana Santa. Es digno de notarse que siendo en a- 
quel dia el tiempo sereno, como lo es casi siempre en 
ia Nueva-España cuando se acerca la primavera, y aun 
entrada esta, luego que comenzaron a doblar se en
toldó el cielo, y no volvió la serenidad hasta que las 
nubes descargaron copiosos aguaceros.

3. (1) El 22 de marzo fué el dia señalado por el 
virey para recibir los pésames de los tribunales, que 
hicieron su cumplido con este órden: la real audien
cia con el acompañamiento de sus ministros: el tri
bunal de cuentas, oficiales reales, contadores de tri
butos y alcabalas: Ja muy noble, insigue y leal ciu
dad: ia real universidad: el regio consulado: el proto- 
medicalo: las religiones: el ilustrisimo y excelentísi- 

: mo arzobispo don Juan Ortega Montañez, con el ve
nerable dean y cabildo. En el recibimiento de estos 

i se pasó la mañana, quedando la tarde para recibir ai 
í tribunal de cruzada, títulos, nobleza y caballeros.
; Los funerales se hicieron el 26 y 27 de abril; en este 
! intermedio trabajaron los arquitectos y pintores un 

mausoleo que en una de las naves de catedral for
maba un cuadro de catorce varas de frente, en que 
estaban las inscripciones délas acciones heroicas del 
difunto rey; sobre este cuadro se levantaba una so- 

; berbia pirámide ochavada, que tenia cinco cuerpos de 
: fingido mármol, que iba à rematar con el estandarte 
: real. En toda esta máquina estaban bieti repartidas 
: cuarenta arrobas de cera del Norte, que al dia si

guiente se mudaron. Llegado pues el 26 de abril por 
! la tarde, al ruido de todas las campanas de la ciudad 
i se entonaron las vísperas de difuntos, las que termi- 
í nadas, el penitenciario de aquel cabildo don Antonio 

Gama dijo la oración latina en alabanza de.Cárlos II.
; Al siguiente dia al amanecer, todos los órdenes reli

giosos en ias capillas que se les habian destinado, 
cantando el oficio de difiintos, celebraron solemnes 
misas, y á la hora acostumbrada, con asistencia del 

I virey, tribunales y nobleza, hizo el arzobispo el fu-
neral y predicó el canónigo don Rodrigo García.

; Heciios estos oficios al rey difunto y satisfechas las 
; obligaciones del vasallaje, se pensó en señalardiaen 
; que se alzara por rey à Felipe V.
i (2) A los 4 de noviembre, el çonde de Moctbeuzo- 
í ma, después de cuatro años de virey en que se mos- 
: tró muy prudente, se volvió á España, y en su lugar 
: tomó posesión del gobierno en el mismo dia por se-
> gunda vez el arzobispo de Méjico don Juan de Orte- 
j ga Montañéz.
i 1702. (3) El primer dia del siguiente año, el re- 
ί gimiento puso por alcaldes ordinarios á don Tomás
> Teran y á don Felipe Estrada: de mesta, al conde 
¡ Peñalva y á don Diego Velazquez de la Cadena: 
j por alférez real y alcaide de alameda, á don Pe- 
í dro Castro: por procurador general, á don Juan de 
I Aguirre: por diputados de propios, al obrero ma- 
i yor don Miguel de Cuevas y á don Diego Borja: de
> pósito, á don José Jimeno: por secretario de car

tas, ai escribano mayor don Gabriel Mendieta. En
tre tanto la nueva colonia de Californias, como su
cede en las grandes empresas, sufría grandes con
trastes por la esterilidad de las costas. El padre 
Salvatierra, que de su natural era generoso, fiado 
en la divina Providencia mantenia à cuantos indios 
acudían al presidio de Loreto. Ni habia otro ar

il) Exequias celebradas en Méjico d Carlos II im-
i presas.
! (2) Lib. capitular.
I (3) Clavijero, Hist, de Calif., lib. 2, párraf. 13.
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bitrio para aficionarlos à ios españoles que ir po
co à poco inspirando en su ánimo ei amor á la re
ligion tie Jesucristo que se les predicaba. Esta fa- í 
cilidad de este misionero en país escasísimo de ¡ 
mantenimiento, atrajo tantos naturales, que los vive- ; 
res se escasearon. Agregóse á esto que el barco '■ 
que habia ido á cargarlos al puerto de Ahorne en ; 
Yaqui, habia fracasado. Estos contratiempos no hi- ί 
cieron caer de ánimo á aquel jesuíta, que encomen- ¡ 
daba à Dios su establecimiento y esperaba el so- i 
corro de aquella necesidad por medio de sus bien- . 
hechores. Efectivamente, nada hubiera tenido que 
desear sino le hubiera faltado la condesa de Galve, 
pues esta señora le habia prometido su protección \ 
y conseguir del rey Cárlos 11 que cooperara à la i 
reducción de los californios; pero como la muerte i 
cortó en flor la vida de este, se frustraron sus es- ; 
peranzas. Así que, se vid precisado á recurrir al ¡ 
conde de Moctheuzoma exponiéndole la necesidad i 
del presidio y de los misioneros; pero este recurso | 
fué inútil, porque pasada la súplica á la audiencia, > 
esta, inmoble en su máxima de que el erario ex- ; 
bausto no babia de concurrir ni con un maravedí, , 
respondió que no habia lugar à la petición. Aquellos 
togados no se hacian cargo que es muy diverso el es- ! 
tableciiniento de un presidio y su conservación; y si ; 
los padres de la Compañía de Jesús á ambas cosas j 
se hablan obligado, con todo, en una pública ca- i 
lamidad provenida de una desgracia, y cuando era 
evidente que de mantener á los indios que acudían ¡ 
al presidio dependía la conservación de este y ia 
reducción de aquellos, á lo menos por equidad se ¡ 
debia socorrer. Pero esta es la condición de los ¡ 
hombres, que lo que con ansia desean, si io cou- J 
siguen no se cuidan de conservarlo.

5. El padre Juan de Ugarte, que hacia de procu
rador de aquella nueva cristiandad, Juego que enten
dió que nada habia que esperar del virey y audiencia, ¡ 
con las limosnas que juntó en Méjico voló à consolar Î 
á sus hermanos de camino; acopiadas grandes provi- i. 
siones entre los misioneros de Sinaloa y Yaqui, apor- > 
tóá Loreto al tiempo que la necesidad llegaba al ex- [ 
tremo. En este tiempo los enemigos de los jesuítas ¡ 
divulgaron en Méjico que no en balde se confinaban ¡ 
en las Californias; que el fin era apropiarse la pes- ■ 
ca de perlas y juntar grandes tesoros. A esta ca
lumnia se agregó que por enfermedad del capitán 
de aquel presidio, el padre Salvatierra sustituyó á 
don Antonio Mendoza, hombre inquieto, que no pen
só sino en revolver á sus soldados contra el mis- ! 
mo padre, lamentándose con ellos del mi«i-rabie ·; 
estado á que estaban reducidos, pudiendo conque- , 
cerse con la pesca de perlas, pues no eran emplea- j 
dos sino en hacer de peones de las obras públicas, ί 
en abrir caminos y en entender en la labranza de ? 
los campos. Pero el padre Salvatierra, que conocía ¡ 
que la ruina de las Californias seria abrir la puerta a ; 
la codicia de los soldados, sin hacer caso de las mur- > 
muraciones del capital), velaba en que las fabricas 
y demás haciendas fueran adelante. Esta constancia j 
de aquel jesuíta obligó al capitán à escribir al conde | 
de Moellieuzoma y a otras personas; pero como los ? 
informes de este no se acordaban entre si, se des- ί 
atendieron. No obstante, los enemigos de los jesui- i 
tas se valieron de ellos para publicar la grande auto- ? 
ridad que en aquellas tierras querían estos padres a- ’ 
bregarse, no de otra manera que como si allí qui- ¡ 
sieran establecer una especie de monarquía. El des- i 
vanecer estos rumores costó gran tiempo y trabajo, ¡ 
y no es de nuestra historia el decirlo; todo lo que i 
hace al caso es, que la verdad se aclaró y la santi- í 
dad del padre Salvatierra después de esta prueba fué i 
mas notoria. ;

6. (1) Este fué el estado de las Californias en los í

(1) Clavijero, Hist, de Calif., tom. 1, lib. 2, par. 20.

cuatro primeros años. En el presente hubo grande 
escasez de semillas; pero Dios, que cuidaba de aque- 
llasjnisiones, las proveyó abundantemente por medio 
del nuevo rey Fejipe V.: que bien que se hallase em
peñado en una sangrienta guerra contra casi todas 
las potencias de Europa, y aun contra parle de Es
paña, se acordó <le los desvalidos californios que 
estaban en un rincón del muudo nuevo; y habiendo 
dado á los jesuítas los agradecimientos de sus tareas 
apostólicas, libró mandamiento ai arzobispo virey de 
que anualmente se pagaran à los jesuítas empleados 
en aquellas misiones seis mil pesos. A mas de es
to, el marqués de Villapuenle fundó en aquellas pro
vincias tres misiones, y á su ejemplo don Nicolá- 
Arteaga con su mujer doña Josefa Vallejo otra. De 
este modo aquellas misiones fueron cada dia en au
mento (í). Mientras que esto pasaba en Méjico, los 
ingleses de la Carolina, dispuesta una expedición de 
aquellos naturales bajo el comando del coronel Moore 
contra la Florida, sitiaron Ja plaza de San Agustín; 
mas cuando los españoles, que babian recibido res- 
fuerzos déla Nueva-España, se defendían valiente
mente, se avistaron diversas velas que ignoraban si 
iban del reino de Méjico ó de la Habana en socorro 
de aquella plaza. Los ingleses, que no se esperaban 
esta visila, alzaron el sitio con tanta precipitación que 
abandonadas las municiones de guerra y boca, talan
do el pais se volvieron á Charlestown.

7. (2) En esos dias en la catedral se cantó una 
solemne misa con asistencia de ios tribunales, por 
haber llegado á salvamento á la Habana ios galeones 
que en aquella primavera babian dado las velas en 
Veracruz, sin encontrar una escuadra enemiga que 
los esperaba en la sonda de la Tortuguilla (5). Es
tos mismos galeones que babian escapado de este 
peligro, uo pudieron evitar e! ser apresados cerca de 
Vigo de las escuadras combinadas de Inglaterra y Ho
landa, que tiempo habia ios esperaban; en cuyas aguas 
derrotada la escuadra francesa (pie mandaba el con
de de Ghateau-Benand y echadas á pique varías em
barcaciones, los lesoros de Nueva-España pasaron á 
lus enemigos (i). Enlre tanto la escuadra francesa 
del general Dueas habiendo pasado en las costas de 
España á vista de los enemigos, aportó felizmente á 
Veracruz- En ella fué el nuevo virey don Francisco 
Fernandez de la Cueva Enriquez, duque de Albur
querque y marqués de Cuellar, quien luego que saltó 
en tierra supo que desde el 1.- de mayo (¡i) conforme 
al tratado de Madrid del año antes, se babia puesto 
en dicho puerto la factoría francesa del asiento de los 
negros que debit, durar por diez años, en el cual aque
lla nación se obligaba a proveerá ias islas y continen
te de cierto número de esclavos africanos á precio 
moderado. Habiendo pues el duque de Alburquer
que dado las órdenes convenientes para evitar contes
taciones con una nación benemérita de la corona, y 
colmado de honores y regalos al general Dueas, su
bió á Méjico, en donde entró (6) c-1 27 de noviembre.

1703. (7) Don Tomás Tetan y don Felipe Estra
da fueron alcaldes de mesta en el siguiente año: lo- 
oidinarios, don liarlos Samaniego y don Pedro Dávas 
los: el alférez real, obrero mayor y alcaide de ala
meda, don Juan de Aguirre: el procurador general, 
don Miguel de Cuevas: los diputados de propios, dou 
Pedro Castro y don José Jimeno: de pósito, don Die
go de Borja·, el secretario de cartas el escribano don 
Gabriel Mendieta, y el mayordomo de pósito en lu-

(!) Gacetero americano, torn. 1, fol. 14.
(2) Eguiara, Bibliot. Mejicana, fol. 401.
(3) Vosghien, Diccionario geográj.
(4) Cárdenas, Ensayo á la historia de la Florida en 

este año.
(3) Tratado de Utrech, torn. 1, fol. 4C6.
(OÍ Lib. Sapitalar.
(7) Lib. capiMar.
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gar de Angelo» don Francisco Maurique. Lnego qne 
el duque de Alburquerque entró en posesión del vi- 
reinato,procuró gobernarle con aquel tiento y afabi-

Teal y diputado de propios, don Miguel de Cuevas; 
procurador general y alcaide de alameda don Ftdró 
Jimenez; diputado de propios y obrero mayor don

lidad óné convenía en tiempos tan peligrosos, en que ¡ Pedro Castro; secretario decartas el escribano don 
unas provincias de España empuñaban las armas í Gabriel Mendieta. Después de tiempo, por muerte 
contra las otras, De ah. nació el cuidado que puso del conde de Loja, entró de alcalde el obrero mayor, 
en el gobierno militar, y en poner por castellanosde , Fué superintendente del desagüe el oidor dea Juan
las fortalezas á personas de confianza, de cuya fe ha-j Escalante.
bia pruebas, pues conocía muy bien que de otrama- ¡ 1706. (i) En el ano siguiente, el muy noble ayun-
nera la guerra civil podía cundir por la Nueva-Es- ¡ tamiento puso por alcaldes ordinarios á don Juan 
paña. Amas de esto, por haberse multiplicado así ; Leonel Cervantes y á don Pedro Castro y Cabrera; de 
las escuadras enemigas como los corsarios, aumentó ; mesta el marqués de Guardiola; alférez real y di pu
la armada de Barlovento, que corriendo aquellos ma- ! tado de pósito á don Pedro Castro; por procurador ge- 
res hizo alguna piesa; y aunque es verdad que varios ¡ neral y alcaide de alameda á don Juan dé Aguirre; 
navios de comercio así españoles como franceses fue- ' poc diputado de propios y obrero mayor á Pedro Ji
rón apresados, con todo, la costa estuvo limpia de ¡ menez, que tuvo por compauero en la diputación á 

1 don José Jimeno; por secretario de cartas al escriba
no don Gabriel Mendieta. En el mismo año entró da 
corregidor don Ñuño Nuñez de Villavicencio y mu

corsarios.
4704. 9. (1) Junto el cabildo el primer dia de! 

año, salieron nombrados por alcaldes ordinarios el 
conde de Santiago y don Alonso Navias Bolaños; de 
mesta don Cárlos Satnaniago y don Pedro Dávalos: 
por alférez real, diputado de propios y alcaide de ala
meda, don Pedro Jimenez; por procurador general 
don Miguel de Cuevas; por diputado de propios don 
Pedro Castro; de pósito f aMfié’ «*yer don Diego 
Borja; por secretario de cartas el escribano don Ga
briel Mendieta. En el decurso del año por muerte ¡ 
del alcalde ordinario Bolaños. sustituyó el regimien
to al alférez real. En el mismo año el padre Salva- 
tierra (2) desde Californias despachó á Méjico al pa- ¡ 
dre Juan Manuel Baldasua. El fin de este viaje era i 
solicitar bastimentos para aquellas misiones que es- ¡ 
taban afligidas de la calamidad (leí hambre, y del ; 
duque de Alburquerque el cumplimiento de las ór
denes del rey que habian llegado en aquel abril, de dar 
á los misioneros de aquella provincia la misma limos
na que se pagaba de las cajas reales álos demás mi
sioneros de las otras provincias de la Nueva-Espa
ña; sin perjuicio de lo asignado para aceite, vino, 
vasos sagrados y demás utensilios de iglesia que se 
suministraba á las misiones recientes. A mas de es
to, mandó que se edificara un presidio en lo roas 
setentrional de aquella costa, en que hubiera trein
ta soldados que sirvieran de resguardo de las mi
siones que por aquella parte se establecerían y ue 
que refrescaran los que venían en los galeones de 
Filipinas. Por último, que se enviaran á aquellas 
tierras familias que enseñaran á los indios las ar
les. Pero esta solicitud del padre Baldasua no tu
vo efecto, ni tampoco el pagamento de los seis mil 
pesos que dos años antes se habian comenzado á 
dar. El duque de Alburquerque, bien que desease 
cooperar ai aumento de las Californias, se hallaba con 
el erario no solo exhausto, sino también adeudados, 
pues los tesoros de la América no bastaban para sos
tener la guerra, y este fué el motivo de dar largas pa
ra la ejecución. Asi que, aquel jesuíta conociendo 
qué su presencia era inútil, se volvió á Californias á
tiempo que la necesidad era tanta, que ya se pensaba 
en abandonar el presidio de Loreto, lo que acaso se 
hubiera ejecutado si el incomparable Juan Ugarte,
columna de aquella cristiandad, no se hubiera ofre

rió el alcalde ordinaiiode segundo voto; pero nocons- 
í ta quién baya sido sustituido eusulugar,;
¡ 4707. (2) Los oficios Je

aboque corre de este modo: las alcaldías ordinarias 
á don José Elizalde y á don Antonio Teran; la demes- 
ta á don Juan Leonel Cervantes; el alferazgo real, la 

í diputación de p, sito y la alcaidía de alameda á don 
! Juan de Aguirre; la procuraduría general á don Mi- 
; guel de Cuevas; ía diputación de propios á don José 
i Jimeno y á don Pedro Jimenez, que también fué obre- 
: ro mayor: fué secretario de cartas el escribano don 
i Gabriel Mendieta, y superintendente dtí. 
í oidor don Baltasar Tobar y dóff jBÍfr Díaz Braca- 
: monte (3). En la historia de este año no hallo otra 

cosa digna de ser contada, que haberse beneficiado 
los oficios de casa de moneda. El de tesorero se pu
so hasta ciento cincuenta mil pesos, y les otros tres 
de fundidor, ensayador y marcador, en ciento seten
ta mil. Ni esto debe hacer fuerza si se rSWes^ró fá 
renta que gozaban los empleados ea *qóellá real ca
sa; pues en eslos tiempo» (4)· éí tesorero tenia cin
cuenta y cinco mil pesos, ei ensayador yfundidor, 
oficios.qne gozaban los carmelitas descalzo^ dél De
sierto, quince mil; ei de marcador de diez á once mil, 
y así de los demás; «le modo qne los oficios mas vi
les, como de barrer alguna oficina, no bajaba de nn 
peso ai dia.

1708. 14. (3) Gobernaban la ciudad en este año 
los alcaldes ordinarios don Fernando Mier y don An
tonio Urrutia Vergara; de mesta don José Elizalde y 
don Antonio Teran; fué alférez real y alcaide W ata 
meda don Gerónimo Arteaga; procurador general y 
diputado de pósito don Miguel Cuevas; obrero mayor 
y diputado de propios don Pedro Jimenez, que turo 
por compañero en este oficio á don José Jimeno; se
cretario de cartas don Gabriel Mendieta el escriba
no. En este año se hicieron en Méjico grandes fies
tas por el nacimiento del príncipe de Asturias don 
Luis, que habia nacido el año antes á los 28 de 
agosto.

4709. (0) En el dia de la Circoncision del Señor 
entraron de alcaldes ordinarios don José DitoíSear de 
Villavicancio y don Luis Moreno de Monroy; de wes
ts don Fernando Mier y don Antonio Urrutia; dé al
férez real, de alcaide de alameda y de obrero mayor 
don Pedro Jimenez; de procurador general don Mi- 
gael de Cuevas; de diputados de propios don Juan 
de Aguirre y don Gerónimo Arteaga; de pósito, don

cido á sustentar á los misioneros y soldados con raí
ces y frutos de la tierra basta que llegaran las provi
siones de Sinaloa y Sonora. Resolución con que co · 
braron tanto brío los soldados, que protestaron opo
nerse á la marcha de los misioneros.

4703. (3) Consta que en el presente año fueron 
alcaldes ordinarios el marqués de Guardiola y el con
de de Loja; de mesta el conde de Santiago; alférez

(1)
(2
(3

Lib capitular.
Clavijero, Hist, de Calif·, Ub. 2, cap. 23. 
Lib. capitular.

(i)
2)

(3)
(4
(8)
(6)

Idem.
Lib. capitular.
Murillo, Geografia, lib. 9, cap. 2.
Gemelli, Giro del mundo, p. 6, lib. 2, cap. 2. 
Lib. capitular.
Idem.
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jM&Jimeno; de secretorio de cartas el escribano don 
Xpíbriel Mendieta; de escribano de alhóndiga Jacobo 
Gomez Paradela (1). Hácia estos tiempos Felipe V 
hizo merced al duque de Alburquerque, en premio de 
su buen gobierno de la Nueva-España, del toison, 
que con gran solemnidad le puso el decano de los 
inquisidores don Francisco Deza.

1710· (2; Cuando se costaban del nacimiento de 
Jesucristo 1710 años, fueron alcaldes ordinarios don 
Miguel Gonzalez del Pina! y don Marcos Tapia; de 
mesta don José Nuñez de Villavicencio y don Luis Mo
reno de Monroy; alférez real, alcaide de alameda y 
procurador general don Miguel Cuevas; diputados de 
propios don Juan de Aguirre y don Gerónimo Artea
ga, que también lo fué de pósito por muerte de José 
Jimeno; obrero mayor don Pedro Jimenez; secretario 
j]e cartas el escribano don Gabriel Mendieta; escriba
no de alhóndiga Gerónimo Luis Cabal (3).

,(4), .Al fin del año, el duque de Alburquerque, que 
por ocho años continuos había gobernado la Nueva- 
España con la mayor moderación y prudencia, y que 
habia sabido preservarla de turbulencias y partidos, 
se volvió á España, entrando en su lugar el auque de 
Linares don Fernando Aleucaslre Noroña y Silva.

12. (5) En el año que sigue empezaron á 
de regidores todos estos caballe

jos pui iioSlftlMil((bÉAÆÎf®v'0 virev; el conde de 
. Santiago, el marqués wWWÏÍííl'WJWe*· JjSjMq- 
sé Nuñez de Villavicencio, el marqués de Altorowa»pl 
conde de Fresno, el de Miravalle, do» Gerónimo Mon- 
terde y el marqués de Buenavisla; este, por elección 
del regimiento, fué alcalde ordinario con dou Pedio 
da Luna; de mesta don Miguel Gonzalez del Pinal y 

alférez reai don Juan de Aguirre; 
p.rorarSnPpHllMb^ t&arqués de Altamira; diputa
dos de propios los odtám de Santiago y del Fresno;, 
obrero mayor el alcaide de alameda don Gerónimo 
Moaterde; diputado de pósito don José Nuñez de Vi
llavicencio y secretario de cartas el escribano don 
Gabriel Mendieta. Entrado el año, fué diputado in
terino de propios pon Manuel Guazo; juez de aguas 
don Miguel de Cuevas; alguacil mayor por el rey don 
Maleo Morales Chofre; diputado de albóndiga, de pro- 
PÍúS.,y alférez real don José Nuñez de Villavicencio: 
él virey puso por regidores * los marqueses del Vi
llar, dei Aguila yde Villapuente, i don Pedro de Lu
na Gomez, á don Antonio Teran, ádon Diego Urrutia, 
á don Juan del Castillo y ó don Pedro Carrasco de Ma- 
roz. Este año fué singular por dos cosas: la primera 
por una nevasca, fenómeno de que en nuestra edtid 
se acordaban los viejos y que no se vió mas en Méji
co hasta el dia de la Purificación de la santísima Vir

il) £m<»0. Lorenzana, Hist, de N. E., fol. 30.
(2) Lib. capitular.
(3) En este año se erigió el tribunal de la Acordada,

por providencia acordada de la audiencia de Méjico, y 
que le dió el nombre con que ha sido conocido en to
dos tiempos. Aprobólo el rey y se consiguieron los c- 
fectos que se deseaban, haciéndolo independíenle de 
todos los demás tribunales, y únicamente del virey de 
Méjico. Cesados los robos y escándalos que se come- ; 
tían en las ciudades y caminos, volvieron á quedar in- ¡ 
seguros y expuestos cuando dejó de existir dicho tri- ; 
bunal por la constitución de las cartes de Cádiz de ' 
1812. El jefe de este juzgado era conocido con el - 
nombre de capitán ó juez de Acordada, nombraba sus í 
tenientes provisionales, y en todo se conducía bajo la i 
dirección del virey. Si lo viéramos restablecido, altor- ■ 
raria el gobierno los muchos miles de pesos que gas· : 
ta en que los destacamentos de tropas cuiden los ca- i 
minos. i

(4) Idem. i
(5) Lib. capitular.

gen María el año de 1767 (1). La otra, por un ée- 
i pantoso terremoto (2) que se sintió el 16 de agosto, 
ί què duró casi media hora y arruinó muchos edificios 
i de ia ciudad. Dos meses después se experimentó 
j otro que no hizo daño. El duque de Linares, sin 
ί perdonar á sus rentos, reparó las fábricas maltrata

das y socorrió á los pobres cuyas casas se habian dés- 
í plomado.. Este caballero desde que entró de virey 
j se mostró liberal y caritativo. Era á la verdad uno 

de aquellos hombres que por inclinación son propen- 
< sos á hacer bien, y los males comunes los sentía no de
* otra manera que los propios.

1712. 13. (3) Hallo en el libro capitular de esto 
año, que fueron alcaldes ordinarios don Pedro Es- 
corza y don Pedro Jimenez; de mesta el marqués de 
Bueuarista y don Pedro de Luna; alférez real y dipu
tado de propios y del pósito el marqués de Altamira; 
juez de aguas el conde del Fresno; procurador gene-

> ral don Juan del Castillo; diputados de propios el 
j segundo alcalde de mesta don.José Nuñez de Villavi- 
: cencío, y par renuncia del alférez real el juez de aguas;
! de pósito don Diego Urrutia y don Pedro Carrasco, y 
; obrero mayor el alcalde ordinario de segundo voto; 
i escribano de albóndiga Juan Hamo; secretario de car- 
¡ tas el escribano don Gabriel Mendieta; alcaides de 
ί alameda el seguí do diputado de pósito don Adrian 
; Aleman y por decreto del virey don Diego Valdivieso, 
i Al considerar que entre los oficiales de policía se ven 
ën¿ste año-tres alcaides de alameda, cosa nunca su- 

5 cednft^'tñfiJtoqe conjeturar que aquel público paseo 
·■ó se aumentó sé hermoseó. También la prontitud 

de los.ingleses, príhcipafbtéjíle «iUgtidó.se trata de es- 
. tablcceren algun pais casas fie COmqMq, me obliga 
; á creer que el 1. ° de mayo cuando expiraba el tra- 
! tado (4) con la Francia, el gobernador de Veracruz 
Î puso al factor inglés en posesión del comercio de ne- 
í gros esclavos, que debía durar por diez años; tratado 
i que se babia hecho por motivo de la guerra de suce- 
, sion de la monarquia española. A Felipe V, que se 
: hallaba á la sazón dueño de casi toda España, pensan- 
S do en salir con honor de una guerra que parecía in- 
: terminable, se le ofreció el arbitrio de separar de la 
! liga formada contra sí á las potencias combinadas; y 
i como la segunda en este órden era Inglaterra, por 

medio de sus embajadores que asistían al congreso 
ί que entonces se tenia en Utrech, se dirigió á la rei- 

na Ana, proponiéndole que con tal que desistiera de 
: la guerra, concedería á su nación que en las islas de 

la América y puertos de tierra firme pudiera estable
cer casas de comercio que abastecieran de negros es
clavos á aquellas tierras, conforme á lo que diez años 

! atrás se habia ejecutado con los franceses, cuya con- 
i cesión acababa el i. ° de mayo (3). Aquella reina, que 
'· ja estaba cansada de la guerra por el poco fruto que 
ΐ de ella sacaba, aceptó esta proposición, que sirvió de 
! preliminar á la paz. Este tratado es conocido con el 

nombre de Asiento. Efectuado que fué en Veracruz 
y demás puertos de la América, con grandes titilida- 

: des de los ingleses, fué en adelante un manantial de 
j disputas entre ambas naciones, pues los ingleses fal- 
; taban frecuentemente á las condiciones de este trata- 
; do; porque siendo una de las principales la vigésima 
ί tercia, en qae se decía que por ningún caso se permi- 
; liria que los ingleses con el pretexto de llevar escla- 
i vos introdujeran mercaderías con perjuicio del co

mercio de España, jamás esto se cumplía; y para que 
los ministros de la aduana estuvieran bias vigilantes

(1) Otra hubo en diciembre de 1813.
(2) Emmo. Lorenzana, Hist, de N. E., fol. 30.
(5) Libro capitular.
(4) Tratado de Utrech, tom. 4, fol. 4666, impreso en

Utrech en 1712, en francés.
(5) ¡De qué diferente modo piensa hoy y obra la In

glaterra, declarándose enemiga de la esclavitud!

iUgtid%25c3%25b3.se
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en el mismo tratado, se Ies conminaha con la pena de 
muerte si oeeltamente permitían introducirlas.

1713, (1) En el año que sigue tuvieron los cargos 
de alcaides ordinarios don Diego Velazquez de la Cade
na .y don Pedro Escorza; de mesta don Pedro de Luna 
Gómez; de alférez real, juez de aguas y diputado de 
propios el conde del Fresno; de procurador gene
ral don Juan del Castillo; de obrero mayor y dipu
tado de propios don Pedro Jimenez; de pósito el 
marqués de Altamira y don Pedro Carrasco, que tam
bién sirvió la alcaldía de alameda; secretario de car
tas el escribano don Gabriel Mendieta, y de justicia 
mayor el marqués del Villar dei Aguila (2). En 11 
de fberero por mandamiento de Felipe V se cantó en 
catedral con asistencia del virey y tribunales, una so
lemne misa en acción de gracias de haber la reina da
do & luz el 1 de julio del año pasado un infante á 
quien se le pusieron por nombres Felipe Pedro Ga
briel; y estando próxima la cuaresma, se adelantaron 
las fiestas que en semejantes acaecimientos se hacen, 
por lo cual en ios quince dias inmediatos hubo corri
das de toros y los gremios mostraron su regocijo 
con carros triunfales. Publicó estos espectáculos en 
canciones el abogado don Diego Ambrosio de Orco- 
laga. Me inclino á creer que en este año se adelan
taron las heladas y por lo mismo se perdieron las se
menteras del maíz,

1714. 13. (5) El regimiento, á pluralidad de votos 
escogió por alcaldes ordinarios á don Antonio Cervan
tes y por tercera vez á don Pedro Escorza; de mesta 
á don Diego Velazquez de la Cadena; por alférez real 
á don Juan del Castillo; por diputados de propios al 
juez de aguas conde del Fresno y alj obrero mayor 
don Pedro Jimenez; de pósito al marqués de Altami
ra y alcaide de alameda don Pedro Carrasco; por pro 
curador general á don Mateo Morales Chofre; por se
cretario de cartas al escribano don Gabriel Mendieta. 
Fué corregidor interino don Miguel Diaz de la Mo
ra (4). Conjeturo que aun no se habian acabado las 
fiestas que en Méjico se hacian por el nacimiento del 
infante don Fernando cuando llegó la infausta no
ticia de la muerte de su madre la reina Luisa.María 
Gabriela de Saboya, sucedida el 14 de febrero; gran 
pérdida para España, pues era muy amante de la na
ción y tenia lina superioridad de genio poco común á 
su sexo y edad. Las pesadumbres, se puede decir, le 
abreviaron sus dias, y no fué la menor ver a su pa
dre que se habia declarado enemigo de su marido. 
Los lutos se publicaron en Méjico conforme á la cos
tumbre, ai tiempo que la desolación era general en 
la Nueva-España por la hambre que se padecía, que 
fué tanta según nos contaban nuestros mayores, que 
por las calles no se veian sino enjambres de pobres 
pidiendo pan. En esta calamidad el arzobispo don 
fray José Lanciego y el duque de Linares se mostra
ron padres comunes, y sus haberes los gastaron en 
socorrer á los pobres. Aun duraba (3) esto azote de 
la divina justicia, cuando sobrevino una epidemia ori
ginada sin duda de los malos alimentos, que bailan— 
do'á los pobres debilitados, les fué fatal. La caridad 
'de los ricos fué el consuelo de estos infelices. Pare
ce que una y otra cosa no fueron duraderas y que al 
fin del año con la abundante cosecha de maíz, cesó 
también la epidemia (6). Entre tanto que en Méjico 
se padecían estos males en el mes de agosto, de la 
colonia que poco tiempo antes habian fundado los

(1) Lib. capitular.
(2) Las tres gracias manifiestas en Méjico, 1713.

• (31 Lib. capitular.
(4) Alvarez Cohn., Anales de España y de Portugal, 

tom. i, fol. 280.
(3) Emmo. Lorenzana, Hist, de N. E., fol. 30.
(6) ^Villaseñor, p. 2, li¿>. 3, cap. 43.

franceses y que conjeturo que pocos años después 
llamaron Nueva-Orleans, llegaron si presidio del rio 
Grande en Coahuila dos franceses que iban á proveer
se de toros. Estos por mandamiento del duque de 
Linares, pasaron á Méjico y le refirieron los grandes 
deseos quetenianlos indios ansiuaisó tejas.de con
vertirse. Esta embajada llegó á Méjico al tiempo quo 
el duque deseaba guarnecer de nuevo aquella provin
cia, por lo cual nombró por capitán de aquel presidi- 
á don Domingo Ramon, á quien dió facultad Je poner 
veinticinco soldados, y encargó á los padres francis
canos que volvieran á aquellas misiones (1). En el 
mismo año, ó acaso en el antecedente, enel nuevo rei
no de León, cuarenta leguas al Sudeste de Monterey, se 
fundó una nueva colonia, que en honor del virey lla
maron de San Felipe de Linares.

1713. 16. (2) El dia primero del año conforme 
al estatuto, se pusieron por alcaldes á don Diego Car- 
ballido y á don José Cristóbal Avendaño; de mesta á 
don Antonio Cervantes y á don Pedro Escorza; por 

i alférez real á don Pedro Carrasco; por procurador ge-

I
neral y juez de aguas al conde del Fresno; por dipu
tados de propios al alcalde de alameda don Miguel de 
Cuevas y ai obrero mayor don Pedro Jimaqaar d« pó- 
sito al marqués de Altamira y á don Juan deíCiStiilo; 
por secretario de cartas al escribano don Gabriel 
Mendieta; por capellán de ciudad al bachiller don 
Bartolomé de ReviUas y por sustituto al licenciado 
: don Juan Ignacio de Santibañez (3). La pérdida de 
; la rica ilota que en ia primavera había salido de Ve- 

; racruz, Até muy sensible á toda la Nueva-España. Es- 
; ta habiendo embocado en el canal de Bahama con 

tiempo borrascoso, fué combatida de continuas tem- 
í pestades, basta que el 31 de jutiobsltándose (en- 
ί tre los cayos de la Florida (asi llaman á los islotes 
; á la flor ue agua), desgraciadamente casi todas las 
i embarcaciones fracasaron. De tal desgracia apenas 
¡ escaparon, como sucede en semejantes lances, los 

mas atrevidos que se apoderaron de los botes que lle
garon á la costa. Es digna de alabarse la accionberót- 

ί ca de dos procuradores jesuítas qué pasabais dé1 Méjico 
á Madrid y Roma y se nombraban los pedrés Antonio de 
Figueroa Valdés, mejicano, y Pedro deLoyola·. ambos 
fueron rogados de sus amigos á saltar en una laucha y 
evitar la muerte; pero uno y otro pospusieron su vi- 

¡ do á la salud etqrna de tantos naúfragos, que no qui- 
i sieron abandonar en aquel extremo lance.

Al fin del año estaba ya restablecido el presidio de 
j Tejas y los padres franciscanos se empleaban en re- 
i ducir á aquellos gentiles y formar pueblos.
S 1716. 17. Por segunda vez fueron elegidos en el 
siguiente año los mismos alcaldes ordinarios don Die- 

! go Cabardiilo y don José Cristóbal Avendaño, demos- 
! tracion que no se habia antes visto sino en don Pedro 
i Escorza; entró de alférez real y de juez de aguas por 
’ excusa de don Miguel Cuevas y de don Juan de Aguir- 
; re, don Pedro Jimenez; de diputados de propios y de 
: pósito el marqués de Altamira y el obrero mayor con- 
: de del Fresno; de alcaide de alameda don Juan del 

Castillo; de escribano de diputación Antonio Alyarez; 
j de secretario de cartas el escribano don GabrielMen- 

dieta y de alcaide de albóndiga don Miguel de 
? Aramburu.

(4) Este fué el último año del gobierno del duque 
i de Linares, quien por agosto entregó el bastón à don 

Baltasar de Zúñiga Guzman Sotomqjpr' jr Mendoza, 
í duque de Arion y marqués de Valero." Conjeturo que 
; este virey llevó cédula real al inquiSidfór don Francis- 
; co Garccron de visitador de los tribunales y presidios

¡ (i) Villaseñor, p. 2, lib. 3, cap. 40.
I (2) Lib. capitular.

(3) Eguiara, tiiblot. Mejicana, fol. 83.
(4) Lib. capitular-

tejas.de
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de la Nueva-España, de que inmediatamente tomó 
posesión '(i). Apenas el marqués de Valero ha
bía coúí'ehzado á gobernar, cuando recibió un expre- 
sçfttt^Téjas, con quien el capitán don Domingo Ra- 
mfr' Ié participaba el hambre que experimentaba 
aquella provincia, que era tal, que si no era socorrida 
presto, se vería en la necesidad de abandonar aque
lla tierra y retirarse con sus soldados á Coahuiia. El 
marqués de Valero con el nuevo gobernador de Coa
huiia proveyó que se llevaran víveres, soldados y me
nestrales que enseñaran las artes á aquellos indios.

1717. (2) Del libro capitular consta que fueron 
alcaldes ordinarios en el año que corre, don Cristó
bal Avéhdaño y don Pedro Carrasco; de mesta don 
Diego Carballido; alférez real don José Nuñeí de Vi
llavicencio; obrero mayor y juez de aguas el conde 
del Fresno; procurador general el marqués de Altami
ra; diputado de propios don Juan de Aguirre y don 
Miguel de Cuevas; de pósito y alcaide de alameda don 
Juan del Castillo; secretario de cartas el escribano 
don Gabriel Mendieta; alcaide de albóndiga don Ma
nuel Rodriguez de la Rosa; regidor por el rey don 
José Gonzalez Movellan y capellán de ciudad don 
Juan Mancilla. En aquel año por ausencia del alfé
rez real, entró á serviraquel puesto el conde dei Fres
no j por la misma causa se sustituyó este al marqués 
de Altamira (3). En el mismo añoel cacique florida- ; 
lio Tixjana, que à la sazón con grande comitiva se ha- 
llaba en Pauzacola, mostró deseos de ir à Méjico; el 
gobernadordo&qúelta colonia, quedeseaha desemba
razarse de aquellos huéspedes, que le consumían los 
bastimentos necesarios, habiéndole alabado el pensa
miento lo embarcó en primera ocasión. Llegados á 
Méjico, el marqués de Valero lo hizo albergar decen
temente, deque quedó tan prendado aquel indio, que 
pidió el bautismo y recibió por nombres los del virey. 
Al volverse prometió mantener ia paz con los espa
ñoles (4). Et duque-de Linares, que se habia quedado 
en la Nueva-España ó por sus enfermedades ó acaso i 
porque gustaba dei temperamento de Méjico y de la 
vida privada, murió en este año. Su funeral se hizo : 
con gran pompa y con gran llanto en San Sebastian, 
iglesia de los carmelitas descalzos (5). Este caballero

(1) ViUaseñor, p. 2, lib. 8, cap. 43.
(2) Lib. capitular.
(3) Cárdenas, Ensayo á ¡a historií de la Florida en 

este añg,..,
(4) Emmo. Lorenzana, Hist, de N. E., fol. 30.
(3) El retrato de cuerpo entero del duque de Lina

res se halla en la portería de Santa Teresa la Nue
va, pues fué su bienhechor. Dejó á su sucesor una 
instrucción muy sabia para conducirse en el gobierno 
de Méjico, ¡a que pasará por modelo en las de su cla
se. En la obra titulada: Méjico por dentro y fuera 
bajo el gobierno de los vireyes, que publiqué por su
plemento d la Voz de la Patria en 1834, en la pági
na 123, ttpjículo Baratillo, se lee una descripción e·* 
xactíñmaque hace de este mercado el duque de Li
nares, no menos que del carácter de nuestra gente po
pular. «La plebe (dice) es pusilánime pero mal in- 
«clinada y por esto y-por su gran multitud merece 
«alguna atención. Ella se mueve con gran facilidad 
«d los concursos con el fin de robar en todas partes, 
«pues sin escrúpulo diré á vuestra excelencia que 
«el que tiene la infelicidad de ponerlo por obra, 
«siempre está reincidiendo en el pensamiento.... La 
«plebe no es el mayor daño de que robe, sino la re- 
«cíproca protección que hallan los delincuentes para e- 
« ludir el castigo, ya en el parentesco religioso ó ecle- 
«sidstico, ύ ya en la consanguinidad con los que aquí 
«tienen representación, pues sin ser mordaz, es sufi
ciente que haya sido una ama de leche ó de un hijo de 
«pila (que basta llamarse compadres) para tiranizar 
«el auxilio de la justicia y valerse de su casa para

fué uno de los vireyes mas amables que han goberna
do á Méjico y á quien su liberalidad y limosna le gran
jearon el amor de aquellos vecinos (1). En este 
tiempo el arzobispo don fray JosíLanciego entendía 
en Ja fábrica del colegio de niñas pobres de Belen.

1748. 48. (2) Don José Martinez Lejarzar y don 
Juan Manuel Arguelles fueron en este año alcaldes 
ordinarios; de mesta don José Cristóbal Avendaño y 
don Pedro Carrasco; alférez real don Juan del Casti
llo; juez de aguas don Miguel Cuevas; procurador don 
Juan de Aguirre; diputados de propios y obrero mayor 
don Antonio de las Casas y el conde del Valle; de pó
sito y alcalde de alameda don Juan de Baeza; secreta
rio de cartas el escribano don Gabriel Mendieta; es
cribano de alhóndlga Cristóbal Rodriguez; contador 
don Francisco dél Barrio Lorenzot; corregidor don 
Ramon de Espiguel Dávila, y regidores per nombra
miento del virey, el marqués de Guardiola, el conde 
del Valle, don Antonio de las Casas y Orellana, don 
José Crislóbal Avendaño y don Juan de Baeza (5). El 
Tonalinb, cacique de Nayarit, provincia distante de 
Méjico ciento ochenta leguas al Noroeste de Zacatecas, 
pasó á Méjico acompañado por órden de aquel corre
gidor del capita» don Santiago Roja. La venida de 
este indio fué con el pretexto de pedir al virey misio- 

¡ neros que bautizaran a los suyos, y do reconocer al 
rey de España por señor de su provincia; pero en rea
lidad, ei fin era obtener de! marqués de Valero que 
pudiera su nación cargar sal en ias costa s del mar del 
Sur cercanas á sus tierras, pues los vecinos de estas, 
por cierta hostilidad de los nayaritás, no permitían 
que se acercasen à aquellas salinas, y no teniendo esta 
nación otro tráfico que el de sai que llevaban a vender 
á Zacatecas y á otras minas, se les hacia muy duro que
dar para siempre privados do aquella corta utilidad. El 
marqués de Valero, no obstanteque sabia esto, deseo
so de que en sus dias se ampliara el dominio español 
por aquella provincia, trató muy bien al Tonaliuh y se 
valió de aquella ocasión para sus finos, con tanto mas 
gusto cuanto que habia oído decir que aquella pro
vincia era la madriguera de cuantos foragidos huían 
de la justicia de la Nueva-Galicia, que estaban segu
ros de hallar asilo entre aquellos iridios. A mas 
de que era gran mengua del gobierno de la Nueva-Es
paña, que reducidas y bautizadas todas aquellas na
ciones que quedaban al rededor del Nayarit, solo aque
lla provincia se mantuviera en su gentilidad é inde
pendencia; mucho mas que ias diligencias que se ha
bían practicado para esta empresa, hasta entonces ha
bian sido Inútiles, pues cuatro expediciones se conta
ban ya, unas por órden de los vireyes y otras de la 
audiencia de Guadalajara. El mismo efecto habian 
tenido las tentativas de varios varones apostólicos, y 
lodo por instigación de los malhechores, que decían 
aquellos indios que con la libertad perderían sus 
bienes.

19. Es evidente que la reducción de esta provin
cia cuando no fuera libre, era por su situación dificul
tosísima, pues corriendo de Norte á Sur ai pié de cua
renta y cinco leguas, de Oriente á Poniente por mas 
de treinta, toda la provincia se componia de los despe
ñaderos que forma en aquella parte la gran sierra ma
dre que corre déla una á ia otra América, por lo cual 
pocas gentes apostadas en aquellos desfiladeros, con 
las piedras que tienen á mano podían derrotar un 
ejército bien ordenado. Aun en nuestros dias, que 
los misioneros jesuítas teníamos cuidado de la cóm-

«que esté oculto en ella.» ¡Qué bien conociá el duque 
de Linares á los mejicanos del bajo pueblo! Lo peor 
es que los de su época en nada se diferencian de los 
de la presente.

(1) Emmo. Lorenzana, Concilio mejicano, fol. 224.
(2) Libro capitular. ’
(3) Apostólicos afanes.
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posición de caminos, apenas podia it por ellos tíña 
bestia a média carga, y cuando eamihabaitíos por la 
provincia, i Veces era necesario cerrar los ojos pa
ra no desvanecernos. Con todo, la tierra es abun
dante, â lo que parece, de minerales ricos que los 
indios tienen cuidado de ocultar â los españoles, y 
tan fértil, que en las cañadas que forman tres gran
des rios que cortan la provincia y que abundan de 
pescados de exquisito sabor, se dan casi sin culti
vo maíces, frutas y añiles y otras producciones que 
apenas las creeríamos si no las hubiéramos visto. La 
lengua cora, que en !a mayor parte de estos pueblos 
se habla, es tan difícil, que si no se está entre ellos 
muchos años, no se puede aprender, y tiene de par
ticular que no se asemeja á otra de las naciones que 
tiene vecinas; de donde parece que se puede colegir 
que estos indios descienden de alguna raza particular ¡ 
que se refugió en aquel rincón del mundo nuevo. Pe- ·■ 
ro volvamos â la historia. El marqués de Valero pa- i 
ra que aquellos' indios no se arrepintieran de sus 
ofrecimientos, otorgado el comercio de la sal y en
comendados á los jesuítas, que los mismos indios ba- i 
bian pedido por misioneros, nombró por capitán de 
aquella provincia â don Juan de la Torre, à quien dió 
órden qne juntara gente de guerra pata formar presi
dios en ella. i

1719. 20. (1) El primero del año, juntos los ca
pitulares en la sala de cabildo, hicieron alcaldes or
dinarios á don Antonio de ¡as Casas y don Gaspar 
Maderazo; de inesta à don José Martinez Lejarznr y á 
don Juan Manuel Argüelies; alférez real á don Pedro 
Carrasco; juez de aguas á don Miguel de Cuevas; pro
curador general don Juan de Aguirre; diputados de 
propios ai conde del Fresno y á don José Avendaño; 
ue pósito a don Juan Baeza; obrero mayor al marqués 
de Altamira; alcaide de alameda al marqués de Guar
diola; de aibóiidiga á don Juan dei Castillo y al con
de dei Valle; à estos añadió el virey á don José Go
mez Castaño; secretario de castas y escribano don 
Gabriel Mendieta: fué juez superintendente del des
agüe fei marqués de Villabermosa, y teniente del algua
cil mayor don Juan de la Peña. El hallar entre los 
oficiales de policía tres alcaides de alhóndiga, me 
obliga à creer que este año hubo carestía de semi
llas (2). . Mientras que esto sucedía en Méjico, con 
admiración de ia Europa se declaró la guerra entre 
España y Francia, sin otro motivo que el odio que el 
duque de Orleans, regente del reino en la menor edad 
de Luis XV, tenia al ministro de España cardenal ÀI- 
beroni, que habia tramado desposeerlo de la regen
cia. Esta guerra pasó á la Nueva-España y ei 19 de 
mayo los franceses invadieron á Panzacola. El go
bernador que mandaba aquel presidio, á lo que con
jeturo estaba no solo escaso de pertrechos de boca y 
guerra, sino que también habia perdido ias esperan
zas de ser socoriido, por lo cual hecha una decorosa 
capitulación, entregó la plaza (5). En el mes si
guiente el presidio y misioneros de Tejas se retira
ron desde luego á Coabuila, y aquel capitán partici
pó al virey lo que habia sucedido. Este, apesarado 
de aquellos males, mandó hacer levas y dispuso que 
quinientos soldados repartidos en ocho compañías 
partieran inmediatamente i restablecer aquel presi
dio y misiones bajo ei comando de! nuevo goberna
dor de Florida y Tejas, marqués de San Migue] de 
Aguayo.

1720. 21. (4) Los oficiales de policía en el pró
ximo año, fueron los alcaldes ordinarios don Juan 
Antonio Aguirre y el regidor nombrado por ei virey

(1) Lib. capitular.
(2) Alvares Colmenar, Anales de-España y de Por

tugal.
(3) Villaseñor, p. 2, lib. 3, cap. 43.
(4) Lib. capitular.

dón José ilávalos; de mesta don Antonio de las Casas 
y don CasparMaderazo; el alférez real y juez de aguas 
don José. GonzalezjMovellan; el procurador genera- 
don Juan de la Peña; los diputados de propios don 
Juan del Castillo y don Pedro Carrasco; dé pósito el 
marqués de Altamira; ei obrero mayor el regidor 
alcalde ordinario del segundo voto; el alcaide de ala
meda don Juan de Aguirre; el secretario de cartas don 
Gabriel Mendieta, escribano, y el virey dió nna plaza 
vacante en el regimiento á don Juan Antonio Coz y 
Cevalios (1). Según entiendo, al tiempo de estos ma
gistrados, ea Apuala, pueblo que pertenece á ía alcai
día mayor de Teposcolula en el obispado de Oajaca, 
un cazador que iba por el bosque que lleva á la ma
rina, vista una águila rea!, le tiró con tal felicidad, 
que rota la ala cayó. Al estampido alzaron ei vuelo 
otras tres águilas semejantes. Cuando ei cazador re- 
conoció su presa, quedó pasmado al verla boca arriba,

; con dos cabezas y en ademan de defenderse. El mie
do de que era preocupado, le hizo en no pensar en 
conservarla viva, y así á golpes de fusil, muerta ia lle
vó á su pueblo, en donde concurrieron lodosiosveeí- 
nos á ver nna ave tan singular. Aquel juez, conociendo 
que era presa digna del marqués de Valero, se la 
despachó, y dió gran materia à los filósofos mejica
nos de muchos discursos. Entre tanto el marqués 
puesta gran diligencia en desear aquella ave para su 

í conservación, hizo de ella presente á Felipe V, quien 
¡ la mandó poner en el Escorial. Este hecho, bien qne 
í á algunos parecerá increíble por no tener semejante 

en la antigüedad, lo ponemos en esta historia no solo 
porque Villaseñor, autor respetable, con otros muchos 
lo refiera, sino también porque en nuestra edad aun 
existían en Méjico personas de cuenta que habian si
do testigos oculares. Es de advertir que las dos ca
bezas de esta águila no eran como se pintan las ar
mas imperiales, sino que la una miraba á la otra, co
mo lo atestigua el eruditísimo Feijoo (2) por copia qne 
hizo sacar del original. Del mismo lugar sé han lle
vado en diversos tiempos á Méficó otras águilas rea
les, y esto hace desvanecer la opinion del conde de 
Buffon (3), que asegura no haber trasmigrado á la 
América.

1721. 22. (4) A los doscientos años de conquis
tado Méjico, fueron alcaldes ordinarios-don Juan Anto
nio Coz y Cevalios y ol conde del Valle de üpolla; de 

j mesta don Juan Antonio Aguirre y don José Davalos; al
férez real el conde de Santiago; obrero mayor y juez 
de aguas el conde del Fresno; procurador general don 
José Cristóbal Avendaño; diputados de propios el al
caide de alameda don Antonio de las Casas y don 
Juan de Baeza; de pósito el segundo alcalde de mesta; 
secretario de cartas el escribano don Gabriel Mendie
ta; teniente de alguacil mayor don Roque Calderon 
Salgado; entró de regidor don Juan de ia Peña. Pa
sados dias de esta elección, el regimiento quitó á don 
Antonio de las Casas la diputación de propios y pu
so en su lugar á don José Movellan; pero habiendo pa
sado este negocio á la audiencia, por decreto de esta 
fué el mismo repuesto en aquel empleo. Entre tanto 
que esto pasaba, el presidio de Tejas se habia nueva
mente guarnecido de soldados, y por solicitud (3) del 
marqués de San Miguel de Aguayo, se ocupó en éste 
año la bahía del Espíritu Santo, puerto importante qne 
tos franceses habían desamparado después déla guer
ra, pues esta poco habla durado, y acabó sin otra con
dición (6) que despedir al cardenal Alberoni del mi-

(1) Villaseñor, p. 2, lib. 4, cap. 6.
(2) Teat. cnt,. tom. 6, discurso 4,
(3) Buffon, tom. 16, fol. 79.
(4) Lib. capitular.
(5) Villaseñor, p. 2, lib. 5, cap. 43.

¡ (6) Alvarez Colmenar, Anales de España y de Por-
’ tugal, tom. i, fol. 289.
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nistpçiode España. Por este motivo Felipe V escri- 
ty&ltd marqués de Valero que procurara restablecer 
el presidio de Tejas y que á los franceses no hiciera 
hostilidades, porque el negocio de Panzacola presto 
se ajustaria (1). A la mitad de setiembre llegaron à 
Cádiz con felicidad los galeones que de Nueva-Espa- 
fia babian salido en aquella primavera, conduciendo 
en oro, plata y productos de aquella tierra, once mi
llones de pesos (2). Ya en este tiempo en las fronte
ras de Nayarit se hacian los preparativos para aquella i 
jornada, no juzgando los españoles qué era pruden
cia darse de aquellos indios; mucho masque el -To- 
natiuh con su comitiva luego que llegó à Jerez se ba
bia escapado, y se sabia no solo que aquella nación 
desaprobaba cuanto aquel cacique habia ofrecido al 
marqués de Valero, sino que estaba resuelta á no per 
mitir que los españoles entraran en su provincia, por 
lo cual el capitán don Juan de la Torre, convocando 
los pueblos vecinos con un cuerpo de tropa respeta
ble, ocupada la puerta que les quedaba ál Poniente y 
éra la garganta de la provincia, bajó á Peyotan, en don
de asentó ei real. En esto se pasó aquel año. Esta 
tardanza fué la causa porque el marqués de Valero, 
poco satisfecho de la conducta de aquel capitán, lo 
llamó y sustituyó en su lugar á don Juan Flores de 
San Pedro.
ΐ 25· (3) En el siguiente año tuvo Méjico por

José Cristóbal Avendaño y 
à don Juan ft don Juan
Antonio Coz y Cevallos y al conde áélvallede Opo- 
tlaj por alférez real á don Antonio de ias Casas; por 
juez de aguas al primer alcalde de mesta; por procu
rador general al conde del Fresno; por diputados de 
propios á don José Movellan y á don Juan de la Peña; 
de pósito á don Juan de Baeza; por obrero mayor á 
^^tt^buRStCaldoron; por alcaide de alameda à don 
Xtian áeF b«tílio; por superiBteiídente del desagüe 
al oidor don Joaquin Uríhe; por secretario de cartas 
al escribano don Gabriel Mendieta; por corregidor se
gunda vez á don Ramon de Espiguel Dávila. Don Jo
sé Dávalos, que habia renunciado la plaza de regidor, 
acaso arrepentido volvió á su puesto ti). En ei si
guiente año, habiendo entrado de comandante de la 
expedición del Nayárit el capitán Flores, requirió de 
paz aquellos naturales, conforme á las instrucciones 
que habia recibido del marqués de Valero; pero estos 
Ó deseosos de conservar su libertad ó mas bien insti
gados de los facinerosos refugiados en su provincia, 
respondieron que en la Mesa: así llaman los españo
les á una llanura que está sobre picachos en el cora
zón de la provincia, qué los esperaban. Cortada con 
esta respuesta toda esperanza de paz, hubo algunas 
escaramuzas con aquellos indios y siempre en su da
ño. Entre tanto el comandante hizo saber á sus sol
dados que se previnieran para dar el asalto á la Mesa 
el 17 de enero. Para este fin dividió el ejército en 
dos partes: la una puso al cuidado del capitán Esco
bedo, á quien encomendó que en el dia señalado aco
metiese á aquella altura por el Cangrejo que queda 
al Norte, mientras que él de frente atacaría porei Po
niente, con el designio de que al mismo tiempo, si se 
podia, ganarían la cumbre; pero Escobedo, la vigilia 
dei día destinado, habiendo probado á subir por los der
rumbaderos dei Cangrejo, no halló la resistencia que 
se esperaba, porque todas las fuerzas habian cargado 
al Oriente; con lo cual ganó la Mesa, encendiendo 
luminarias para avisar á sus compañeros que la 
sorpresa de aquel baluarte de los enemigos se ha
bia logrado. Éntre tanto estos, viéndose en aquella 
llanura con ias tropas de Escobedo, se desbánda

te Gaceta de Madrid de 29 de setiembre.
(2) Apostólicas afanes.
(31 Ub. capitular.
(A) Afanes apostólicos.

ron por el Sur y Poniente, saltando como cabrás 
de uno en otro precipicio. Esta anticipación de Es
cobedo le fué muy sensible al capitán Flores, por ha
berle quitado el honor de la victoria. Llegado este 
ft la Mesa y enviados varios destacamentos en pos de 
los enemigos, marchó á un monte contiguo que do
mina aquella plaza, en donde hizo pegar fuego á 
dos templos dedicados al so,: hecho esto, los sol
dados formaron una enramada, en que se dijo mi
sar y se dieron gracias á Dios de haber ocupado la 
provincia sin gran derramamiento de sangre (1).

24. Desde este tiempo cayeron de ánimo aque
llos naturales y la provincia toda quedó en aquel 
año sujeta à los españoles; y para que esta no se 
rebelara, se pusieron dos fuertes presidios, ei prin
cipal en la Mesa, que aun dura con el nombre de 
San Francisco Javier de Valero; el otro en Guaina- 
mota. Pacificada la provincia, el capitán Flores en
vió a, virey los pocos despojos de aquella nación, y 
en premio de su diligencia obtuvo el grado y suel
da de coronel (2). El 20 de enero al amanecer se 
manifestó el fuego en el hospital Real, y aunque por 
las diligencias del corregidor, ciudad y hermanos 
de San Hipólito se salvaron los enfermos é iglesia, 
esteno impidió que el fuego no cundiera al nuevo 
coliseo, guardaropa y casas vecinas. Es dignísi
mo de notarse lo que refiere don Francisco de la 
Fuente en su Diario sagrado y profano, impreso en 
el año 1761, que aquella noche se habia de repre
sentar la comedia Aquí fué Troya. En este mismo 
año a, marqúés de Valero después de haber go
bernado por seis años la Nueva-España con singu
lar prudencia, entregó el vireinato á don Juan de 
Acuña, limeño, marqués de Casafuerte y general de 
artilleria, que en el mes (3J dé.oc,U*bc$.entró <fti 
Méjico, en donde fué recibido con singular aplau
so, no solo por la recomendación de que era crio
llo, sino también por ser muy querido de Felipe V, 
que conocía bien los servicios «jue la corona le 
debía.

1723. 23. (4) Se halla en el libro capitular del 
año que corre, que fueron alcaldes ordinarios don 
Juan de Baeza Bueno y don Felipe Cayetano de Me- 

t dina; de mesta el alférez real don José Cristóbal 
Avendaño y don Juan Esteban de Iturbide; juez de 

' aguas y obrero mayor don Antonio de las Casas; 
procurador general el conde del Fresno; diputados 
de propios don Juan Antonio de Coz y Cevallos y 
el conde del Valle, que lo fué también de pósiio; 
alcaide de alameda don Miguel Cuevas; secretario 
de cartas el escribano don Gabriel Meqdiela; alcai
de de aihóndiga don Miguel Morales y corregidor 
don Gaspar Maderazo. Luego que el marqués de 
Casafuerte comenzó á gobernar la Nueva-España, 
se conoció que Dios lo habia dotado de tales prendas, 
que parecía nacido para la felicidad de un gran reino. 
En su tiempo no hubo otros escalones para subir á 
los puestos que los del mérito; por lo cual à ninguno 
promovió que no hubiera dado prupbas de su inte
gridad en los cargos que antes babia ocupado, ó que 
no fuera sugeto adornado de prendas, que promete
ría desempeñar los oficios que se le encomendaban.. 
Y como sea máxima acertada ei comenzar las refor
mas por la propia casa para que en ella como en un

(1) En este año se comenzaron d publicar las Ga
cetas en Méjico', suspendióse su publicación d poco, y 
volvieron á publicarse en enero de F¡28por don Juan 
Francisco Sahagún de Arévalo Ladrón de Guevara, en 
la imprenta de José Bernardo de Hogal, calle de San 
Bernardo.

(2) Castoreña en su primera Gazeta de enero de
1722.

(3) Libro capitular^
(4) El mismo libro.
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espejo se vean los demás, aquel virey arregló su fa
milia de tal modo, que ni recibía dones ni recomen
daba pretendientes. Con estas disposiciones empren
dió la reforma de los abusos que en aquel gran go
bierno se habian introducido, lo que costó gran tra
bajo. En este año (1) en la plazuela de San Diego el 
provisor de indios hizo un auto de fe, y en una ho
guera preparada con gran concurso de la ciudad, se 
quemó el esqueleto de un indio nayarita que deeian 
ser bisabuelo del cacique que lué á Méjico en el go
bierno anterior. En una cueva de aquella provincia, ¡os 
españoles hallaron este esqueleto sentado en una si
lla eon chafarote en la mano, adornado de manto real 
guarnecido de piedras falsas, y con penachos de vis
tosas plumas. En la misma cueva habia un altar en 
que dicen que se sacrificaban hombres.

1724. 26. (2) En el próximo año el ayuntamiento 
puso por alcaldes ordinarios á don Clemente del Cam
po y á don Diego Gorosliaga; de mesla al alférez real 
don Juan de Báeza Bueno y á don Felipe Cayetano de 
Medina; por juez de aguas á don Juan de la Peña; por 
procurador general á dou José Dávalos; por diputa
dos de propios ή don Juan Antonio de Coz Cevalios y 
á don Miguel Cuevas, que también lo filé de pósito con 
el alcaide de alameda don Roque Calderon; por’obre
ro mayor à dón José Avendaño; por secretario de car
tas ai escribano don Gabriel Mendieta, y por capellán 
de los Remedios al bachiller don Francisco Peregri
na. En el decurso del año renunció ei procurador ge
neral, y entró en su lugar el diputado de propios y de 
pósito; fué superintendente del desagüe el marqués 
de Villahermosa, y por muerte del diputado de pro
pios don Antonio Coz Cevalios, se sustituyó al conde 
del Valle (3). Es notable este año por la inesperada 
abdicación del reino de Felipe V. Esta noticia la co
municó al marqués de Casafuerte su hijo Luis 1, quien 
en 40 de enero habia sido proclamado y reconocido, 
por rey de España. En su despacho dalia órden para 
que hechas las prevenciones acostumbradas, se jura
ra por rey en la Nueva-España, lo que se ejecutó, ce
lebrándose este suceso con todas aquellas demostra
ciones con que ios mejicanos acostumbran hacer se
mejantes fiestas.

1723. 27. (4) La3 alcaldías ordinarias en el siguien
te año tocaron á don José Antonio Dávalos y al mar
qués de Buenavisla; las de mesta á don José Clemen
te del Camprn y á don Diego Gorosliaga; el alferazgo 
real y la alcaidía de alameda al‘primer alcalde ordi
nario; el oficio de juez de aguas y diputado de pósito 
á don Juan de Baeza Bueno; la procuraduría general 
al conde dei Fresno; la diputación de propios á don 
Miguel de Cuevas y á don Juan de la Peña, que tam
bién lo fué de pósito; fué secretario de cartas el es
cribano don Gabriel Mendieta; teniente del alguacil 
mayor don José de ia Fuente Ponce; entraron de regi
dores don José Castro, don Felipe Cayetano de Medi
na y don José de la Bela y Eseállar (3). Aun no se ha
bían terminado, â io que entiendo, en ei reino de Mé
jico ias fiestas con que se celebraban las juras de los 
nuevos reyes de España, euando improvisamente apor
tó à Veracruz una embarcación con despacho de Feli
pe V, en que avisaba la temprana muerte de su hijo 
Luis 1, sucedida el 31 de agosto. Eli estos deeia el 
rey al marqués de Casafuerte, que para que los ban
dos que habian dividido el reino no volvieran â rena
cer ni se expusiera la monarquía á los peligros que trae 
la menor edad de los reyes si entraba su hijo Fernan-

(11 Villaseñor, p. 2, lib. 5, cap. 38.
(2) Lib. capitular.
(i) Alvares Colmenar, Anales de España y de Por

tugal, tom. 1, fol. 290.
(4) Lib. capitular.
(3) Alvares Colmenar, Anales de España y de Por

tugal, torn. 1, fol. 290.

do.cn ella, se habia visto precisado â reasumir la co
rona; y por io mismo le ordenaba que publicados los 
lulos y celehrados los funerales de su hijo, conforme 
á la costumbre, nuevamente lo juraran pór rey de Es
paña. Uno y otro ejecutó el marqués de Casafuerte.

1726. 28. (1) En este año tuvieron los cargos de 
alcaldes ordinarios don José de Bela y Escaílar y don 
Tomás Sabalza; de mesla don José Antonio Dávalos y 
el marqués de Buenavista; el alférez real don Juan de 
la Peña; de diputados de propios don Cayetano de Me- 
dinaf de pósito el juez de aguas don José de la Fuen
te Ponce y el conde del Valle; de obrero mayor don 
José Castro; de alcaide de alameda el primer alcalde 
ordinario; de secretario de cartas el escribano don 
Gabriel Mendieta; y tuvo una plaza de regidor don 
Luis de Luyando y Bermeo. En el mismo año murió 
el obrero mayor y el ayuntamiento nombró en su lu
gar ai conde del Valle (2). En aquel año la rica flota 
de Nueva-España aportó á Cádiz, conduciendo en oro, 
piala y efectos, diez y ocho millones de pesos. Debian 
seguirla otros cuatro navios ricamente cargados. Esta 
abundancia de dinero y mercadurías, sirvió notable
mente para avivar el comercio de Cádiz, que estaba 
caído por las guerras pasadas.

1727. (3) Los nuevos alcaldes ordinarios fueron don 
Juan de la Peña y don José Medina; de mesta don José 
Bela y Escaílar, y por enfermedad de Sabalza el obre
ro mayor don Migue! Cuevas; alférez real don Felipe 
Cayetano de Medina; procurador general ei primer al
calde de mesta; diputado de propios el conde dei Fres
no; de pósito el juez de aguas don José Dávalos y don 
Luis Luyando; alcaides de alhóndiga don Miguel Gon
zález, don Diego déla Fuente y don Felipe de Mata; al
guacil mayor don Luis Inocencio de Soria; alcalde de 
la alameda el marqués de Casafuerte, y secretario de 
cartas el escribano don Gabriel Mendieta. El hallar 
nombrado al virey por alcaide de alameda, me obliga 
à creer que este caballero, deseoso de adornar aquel 
público paseo cou hermosas fuentes como se ve, el no
ble ayuntamiento en cuerpo le ofreció aquel puesto, 
que admitió con agrado. También por conjetura saco 
que este año fué escaso de mantenimientos, pues tres 
alcaides de alhóndiga no se nombrarían sino en caso 
de que se requiriera suma vigilancia en los magistra
dos, para suplir con ella la falta que se experimen
taba.

1728. 29. (4) Junto el regimiento el primero del 
año en la sala de cabildo, votó por alcaldes ordinarios 
á don Luis Luyando y á don José de Veitia; de mesta 
al juez de las aguas don Juan de la Peña y á don José 
Diego de Medina; por alférez reai á don José Bela Es- 
callar; por diputado de propios á don José Antonio Dá
valos; de pósito al obrero mayor don Cayetano de Me
dina y á don Luis Inocencio de Soria; por secretario 
de cartas ai escribano don Gabriel Mendieta; por al
calde de alameda á don Francisco Bernabé Nuñez; 
por capellán de los Remedios á don José Ruiz Arago- 
na: entraron de regidores don Juan Rubín de Celis y 
el licenciado don José Francisco de Cuevas Aguirre. 
En el mismo año el alcalde ordinario de segundo vo
to pasó à ser oidor de la audiencia de Méjico; se sus
tituyó en su lugar al conde del Fresno (3). Entre tan
to que el marqués de Casafuerte se ocupaba en el pa
cífico gobierno de la Nueva-España, no se descuidaba 
que en la ciudad los edificios públicos fueran suntuo-

í sos; para esto, consultados los mejores arquitectos, 
ideó dos que en nuestros dias podian ser admirados 
en las mas cuitas ciudades de la Europa: estos fueron

(1) Libro capitular.
(2) Murillo, Geograf., lib. 9, cap. 2.—Gaceta de Ma

drid de 18 de marso.
(3) Lib. capitular.
(4) Lib. capitular.
(3) Emmo. Lwenxana, Sist. de la N. E., fol. 31,
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ί
1% real casa de moneda y la aduana, en que se comen- í ¡ 
zópor estos tiempos á trabajar con empeño. ί :

1729. 30. (1) Entraron en los oficios de policía el i ■
primero del año los alcaldes ordinarios don Juan Ru- j i 
bin y don José Gorraez; de mesta don Luis Luyando y i : 
el conde del Fresno; el alférez real fué el alcalde or
dinario de primer voto; el procurador general don Jo- i 
sé Francisco Aguirre; el diputado de propios el conde I 
del Valle; el mayordomo de los mismos don Juan Vaz- i 
quez; el juez de aguas el primer alcaide de mesta; los í 
diputados de pósito el alférez real y don José Bela y i 
Escallar; el secretario de cartas el escribano don Ga
briel Mendieta; el escribano de diputación José Re
tes; el corregidor interino don José Gorraez, y el pro
pietario marqués de Guardiola. Por estos tiempos el 
inquisidor don Francisco Garcerou entendía en la vi
sita de ios presidios de la Nueva-España, en donde 
para contener la codieia de los capitanes, puso aran
celes que se conservan en nuestros dias, pues no te
niendo otro sueldo los que aquellas remotas partes 
gobernaban que casi el de los simples soldados, su 
utilidad, como testigos de vista, deponemos que era 
excesiva. Recibían estos en las cajas reales de Méji- ¡ 
jico á razón de trescientos pesos por lo menos, por 
soldado, à quienes pagaban cou maíz y géneros, y eos- ¡ 
tardóles la fanega de semilla à dos ó tres reales, la ΐ 
cargahanáqchq. Lo mismo era en las mercadurías, I 
pues si la engaña, una mauo de pa
pel costaba ocho ó diez reales, un manojo de tabaco ' 
un peso (2). j

1730. (3) Los empleos de ciudad se dieron en el I 
próximo año á estos sugetos: las alcaldías ordinarias ; 
a don José Cristóbal Avendaño y a don Fernando Al- 
masau; las de mesta à don Juan Rubio de Gelis y á 
doa.J$sé Gorraez; el alferazgo real á don José de Gue- i 
vas Aguirre; la diputación de propios a don Luis Ino- ; 
cencío de Soria; el de obrero mayor à don José Auto- 
nio_Dávams; la alcaidía de alameda à dou Juan de la 
Peña; la capellanía de ciudad a don Gerónimo Carras
co; la depositaría general a don Manuel de Agesta; la 
mayordomía de propios á don Felipe Mata y la de pó
sito á don Máceos Antonio Baquedana (4). * Con gran 
contento del reino llegaron este año á Veracruz ios a- 
zogues, de que se padecía escasez, con lo cual ias po
blaciones donde habia minas recobraron su antiguo 
comercio.

1731. 31. (3) En el ano del nacimiento de Jesucris
to de 1731, fueron alcaldes ordinarios el conde del 
Valle y don Pedro del Barrio; de mesta don José Cris
tóbal Avendaño y don Fernando Almasan; alférez real 
don Manuel Agesta; procurador general el conde del 
Fresno; diputado de propios don José Movellan; juez 
de aguas don Francisco de Cuevas Aguirre; obrero 
mayor y alcaide de alameda don José Antonio Dáva
los, y secretario de cartas el escribano don Gabriel 
Mendieta; por muerte del procurador general se puso 
en su lugar à don Antonio de las Casas (6). Al fin del 
año que acabó ó á principios de este, aportó con feli
cidad à Acapulco el galeón de Filipinas. Noticia que 
se celebró en Méjico con repique universal, y al dia 
siguiente, como es costumbre, con asistencia de los 
tribunales, en catedral se cantó misa de acción de

(1) Lib. capitular.
(2) En este año fué canonizado san Juan Nepomu- 

ceno, y el dia en que llegó á Méjico la noticia, iba d 
ser penitenciado por la inquisición un clérigo que le 
babia dado culto público, anticipándose al juicio de la 
Iglesia; y así es que fué puesto en libertad con gene
ral admiración de cuantos supieron el hecha. ¡Así pro
tege este defensor del honor d los que lo invocan!

0, Lib. capitutar.
(4) Murillo, Geògraf., lib. 9, cap. 2.
(3) Lib. capitular.
(0) Murillo, Geograf., lib. 9, cap. 2.

gracias. Esos galeones, que, '.regularmente todos los 
años arribaban à la Nueva-España, poco antes de Na
vidad ó poco después, habian sido útilísimos á aquel 
comercio enel presente siglo, que casi se habia pa
sado en continuas guerras, y por lo mismo habia que
dado muchas veces interrumpido el comercio de la 
Europa, no arriesgándose los comerciantes españoles 
á emprender la carrera de las Indias. Por fortuna, en 
los treinta y un años que corrieron del siglo, habia 
sucedido lo contrario en el mar Pacífico, que libre de 
corsarios, los galeones iban y venían sin peligro. Los 
criollos gustaban mas de las manufacturas chinesas 
«jue de ías europeas; y á la verdad en países por lo 
común ó templados ó calientes, no se necesitan tan
to los puños cuanto los tejidos de seda y algodón: á 
mas de que los géneros que van à Méjico del Asia, aun
que no tengan la apariencia que los de Europa, son 
de mas dura, y en nuestros dias costaban aun menos 
de la mitad, ventajas qne siempre harán qne se pre
fieran los unos á los otros. El galeón, pues, de es
te año, como consta de la Gaceta de Méjico de fe
brero, descargó en Aeapuleo dos mil setecientos se
senta y siete fardos, cuarenta y siete mil cajones, 
quinientas cincuenta y cuatro churlas de canela, cien
to cuarenta y siete marquetas de cera, cincuenta y 
una balsas de porcelana de la China, catorce cajo
nes de los órdenes regulares establecidos en Filipi
nas y doscientos noventa picos de pimienta, noven
ta y cuatro dichos de estoraque. Esta era la carga 
principal, à la que se debe agregar las anchetas é 
innumerables mercancías en pequeñas cantidades 
que, no se apunlan, y finalmente, todo lo que habia 
pasado sin registro, que se metía de contrabando,
• 32. Por ios derechos que esta carga pagó, se pue
de calcular el valor de lo registrado. En Manila des
embolsaron les comerciantes siete mil quinientos pe
sos, y eu Acapulco el almojarifazgo subió á ciento 
sesenta mil pesos. De esto se colige el aumento que 
aquel comercio habia adquirido en treinta y cinco 

¡ años, pues los derechos que pagó el galeón de 1697, 
como en su lugar dijimos, solamente fueron ochenta 
mil pesos. A ninguno que sabe cuán lucroso sea 
aquel comercio, parecerán excesivos estos derechos, 
mucho mas si refleja que la corte babia librado man
damiento de que solo un galeón con cierto número 
de toneladas hiciera anualmente aquella carrera, pro
videncia que se tomó asi parala dependencia del reino 
de Méjico de España, como también para evitar la 
ruina del comercio de Cádiz, que seguramente hubie
ra sucedido; pero los mercaderes de Manila, cum
pliendo con este órden, disponían las cosas de modo, 
que en uusolo galeón metían, si no doble, á lo menos 
carga y media, colocando las provisiones y demás co
sas que el ambiente no perjudicaba, en los "costados 
exteriores de la nao. Ni por esto la navegación se 
retardaba; porque desembocadas las últimas islas Fi
lipinas y llegado el-galeon al grande Océano Pacífi
co, encontraba los vientos que una parte del año so-

Ípian del Asia, y la otra de la América, que llaman 
mozones, no perdiendo sus fuerzas sino es cerca de 
las.costas, con lo cual con viento á popa navegaba 
hasta cerca de Californias. Volvamos á la historia. 
Luego que se supo el arribo del galeón, el consulado 
publicó el dia en que la feria se abriría, y de repente 
un país casi desierto como es Acapulco, quedó hecho 
un emporio. Verisímilmente, como sucede casi todos 
los años, en aquellos dias muchos mercaderes y gen
tes de servicio morían de vómito prieto (así llaman 
en el reino de Méjico á cierta enfermedad, que á mi 
ver no es otra cosa que la que hoy los médicos en 
Europa llaman fiebre perniciosa, provenida del uso de 
licores, á que incita el temperamento demasiadamen
te caliente y húmedo, que hace que el aire sea muy 
degso, y por lo mismo malsano). Este es el motivo 
porque aquella feria se abrevia todo lo que se puede.
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53. En el mismo año (1) el marqués de Casafuer
te envió â Tejas una colonia de canarios que se esta
blecieron en la villa que hizo edificar, cuyo diseño: 
formó don Antonio de Villaseñor. Este virey no per
mitió que esta población se llamara Casafuerte como 
querían muchos, sino de San Fernando, en honor del 
heredero de la corona. ¡Moderación digna de ala
banza! (2) Cuando se trabajaba en esto, salieron de 
Veracruz en demanda de Cádiz los azogues; su carga 
pasaba de dos millones setecientos cincuenta mil 
pesos.

1732. (5) Consta del libro capitular del año que 
corre, que tuvieron los oficios de alcaldes ordinarios 
el obrero mayor don .losé Davalos y don Domingo Co
ntendió ürrutia; los de mesta ebconde del Valle y don 
Pedro del Barrio; el de alférez real y juez de aguas el 
alguacil mayor don Luis Inocencio de Soria; el de di
putado de pósito don Juan Ruhin de Gelis; el de alcai
de de alameda don Juan de la Peña; el de secretario de 
cartas el escribano don Gabriel Mendieta, y el de pro
curador general don Manuel de Agesta (í). Por estos 
tiempos se restauró la calzada de San Cristóbal: sus 
compuertas se alzan por Carnestolendas para que sus 
aguas desemboquen en la laguna de Tetzcoco, tiem
po en que se hace gran pesca.

(1) Villaseñor, p. 2, lib. 3, cap. 1.
Î2) Murillo, Geògraf., lib. 9, cap. 2.
(3) Libro capitular.
(4) Villaseñor, p. 1, lib. i, cap. 14.

1733. (1) El primero de este año, conforme al es- 
■ tatnto, se hizo la elección de empleos de policia en 
; que fueron nombrados por alcaldes ordinarios donjuán 
ί de Baeza Bueno y don Francisco Antonio Sanchez de 
I Tagle; Qe mesta el alcaide de alameda don José Anto· 
j nio Dávalos y don Domingo Gomendio ürrutia; por al-
> férez real y juez de aguas don José Movellan; por di

putado de propios y obrero mayor dou Felipe Cayetano
| Medina; por diputado de pósito don Juan Rubin de Ce- 
i lis; por secretario de cartas el escribano don Ga- 
j briei Mendieta. Después de algunos meses tomó po- 
! sesión de una plaza de regidor el alcalde ordinario de 
! segundo voto. Conjeturo que en este tiempo (2), ter- 
! minadas las suntuosas fábricas de la casa de moneda 
i y aduana, pasaron à habitar á la primera el superin- 
; tendente, contador, tesorero, los tres ensayadores, 
j balanzario y fiel de monedas: à la segunda, los mi- 
; nistros de aquella oficina (3). En el mismo tiempo, 
i por órden del marqués de Casafuerte se restauró la
> plaza de Acapulco (4) (5). En la real casa de mone- 
I da se acuñaron en plata diez millones nueve mil sete

cientos noventa y cinco pesos. En oro, ciento ein
cuenta y un rail quinientos sesenta.

(t) Lib. capitular.
(2) Villaseñor, p. i, lib. 1, cap. 6.
(31 Idem en el mismo lib., cap. 40.
(4) Murillo, Geògraf., lib. 9, cap. 2.
(5) Parece quiere decir se repuso y fortificó.
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1734. 1. (1) Siendo alcaldes ordinarios don José 
Francisco de Cuevas Aguirre, y don Caspar de Alvara
do; de mesta el diputado de propios don Juan de Bae
za Bueno y don Francisco Antonio Sanchez de Tagle; 
alférez real el conde del Valle; procurador general 
don José Antonio Dávalos; juez de aguas don Felipe 
Cayetano de Medina; obrero mayor y alcaide de alame
da don Juan de la Peña; diputado de propios el algua
cil mayor don Luis Inocencio de Soria; secretario de 
cartas el escribano don Gabriel Mendieta, y corregidor 
don Juan Rubín de Celis; 1 a Nueva-España tuvo una grave

(1) Lib, capitular.

pesadumbre con la muerte de su virey, marqués de 
Casafuerte, que falleció el 17 de marzo (1) á los 77 
años de edad, habiendo empleado los 12) 59 en ser
vicio de la corona. Gran pérdida que todo Méjico 
lloró, y cuya memoria en nuestra edad aun se conser
va. ¿as partes y dotes naturales y sobrenaturales que 
adornan á este criollo, lo hacían digno de gobernar el

; Nuevo-Mundo. No en valde Felipe V lo continuó en el 
gobierno de la Nueva-España por doce años; demostra-

■ cion que no se habiahechoconotroque con los primeros 

í (1) Idem.
i (2) Emmo. Lorenzana, Hist, de la N. E., fol. 31.
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vireyes de Méjico y con don Martin Enriquez, y es pro
bable que si Dios Je hubiera conservado· la vida hu
biera seguido en aquei cargo por mas años. Se coli
ge esto de lo que oímos contar á nuestros mayores: 
es á saber, que pasado el tiempo regular del gobier
no de los vireyes, los consejeros le trajeron á Felipe V. 
á la memoria que era tiempo de proveer la plaza de 
virey de Méjico; á esta propuesta preguntó el rey: 
¿Vive Casafuerte? Los consejeros respondieron que 
vivia, pero que agobiado con los· años no podia con el 
peso de aquel gobierno. Entonces Feiipe V para 
desembarazarse de semejantes propuestas, Ies dijo: 
“Si vive Casafuerte, sus prendas y virtudes le darán 
aquel vigor que necesita un buen ministro.” Esto 
solo bastó para no pensar en enviarle sucesor. De 
este concepto tan alto que el rey habia formado de 
aquel virey, nació que cuanto hizo en el gobierno (1) 
no solo se tuvo a bien, sino que fué alabado, y ia pos
teridad, juez imparcial, le habrá hecho justicia, lla
mándolo con el nombre de gran gobernador.

2. La religion, caridad y justicia formaron su ca
rácter. De estas virtudes nacía el deseo que mostró 
de la propagación de la fe contrains infieles, en que 
dió acertadas providencias, el aumento del culto di
vino en los templos y la caridad con los pobres. Sus 
bienes los repartió en obras pias: enlre ellas dotó dos 
comidasá los presos. Sumtegridad fué singular; servirá 
de muestra el caso siguiente, cuya memoria es aun fres
ca en la Nueva-España Ln particular acomodado por 
medio de un oidor hizo no sé que regalo al marqués, 
creyendo aquel conducto seguro para que lo recibie.- 
ra. A esta propuesta, que le sobrecogió, se negó el 
virey, y esforzando el oidor las razones de que el su· 
geto que hacia aquel presente no tenia dependencia 
con algun tribunal, y nada mas pretendía que hacerle 
aquel corlo obsequio, cortó el discurso el vjrey li
cenciando al oidor con estas palabras: “Si recibes re
galos, venderás la justicia.” Pasado tiempo, á aquel 
hombre adinerado se le suscitó un pleito, lo que sa
bido por el marqués de Casafuerte, mandó llamar 
oidor, á quien dijo: “Ahora es tiempo de que con to
da libertad se vea la causa de don Fulano.” Este por
te tan desinteresado que mantuvo en doce años este 
virey, le granjeó no. solo la veneración y aprecio de 
todos, sino que se derramaron muchas lágrimas en su 
funeral, que se hizo con gran pompa (2) en la iglesia 
de los recoletos franciscanos deSan Cosme y Damian
(3). Al siguiente dia de su muerte, abierto el pliego 
que llaman'de mortaja, se halló sustituido en su lu
gar el arzobispo don Antonio Vizarron y Eguiarreta, 
que en el mismo dia entró en posesión del vireinato.

173o. 3. (4) Entraron en ios cargos de ciudad 
el primero de año los alcaldes ordinarios don Luis Ino
cencio de Soria, alguacil mayor y juez de aguas, y el 
marqués de Salvatierra; los de mesta don José Fran
cisco de Cuevas Aguirre y don Gaspar Alvarado; dcf 
alférez real, alcaide de alameda y dipuiado de posito 
dou Antonio de las Casas; de procurador general don 
Luis Luyando; de diputado de propios don José Fran
cisco Aguirre; de obrero mayor don Manuel de Ages
ta: de secretario de cartas, don Gabriel Mendieta, es
cribano, y de regidor don Gaspar Hurlado de Mendo
za (5). Habiendo en los años pasados la armada de Bar
lovento apresando muchas embarcaciones inglesas que 
iban á descargar sus mercaderías, ora á las islas,ora á 
las costas de Nueva-España, estuvo en un tris que no 
se declarara una nueva guerra entre España é Ingla
terra. Los comerciantes de Londres, que eran intere-

(1} Emmo. Lorenzana, Hist, de N. E., fol. 31.
(2) Emmo. Lorenzana, Hist, de N. E., fol. 32.
(3) Allí existen sus restos venerables.
(4) Lib. capitular.
(3) Alvarez Colmenar, Anales de España y de Por

tugal, torn. 1, fol. 298.

S sados en aquel comercio de contrabando, alborotaron 
I ia plebe contra los españoles, y obligaron al rey á en- 
¡ viar á Lislioa una fuerte escuadra de veinticinco na

vios de guerra. Este pasó asustó à la corte de Espa
ña, que hacia alistar la flota que iba al reino de Méji
co, quien deseosa de aclarar el fin de tan inesperada 
providencia, representó al mismo inglés Keene que la 
flota se habia aprestado en virtud de la paz que rei
naba entre ambas coronas; y por lo mismo, tratándo
se de intereses comunes, pues muchas casas de In
glaterra eran interesadas en aquellos navios, pedia 
una respuesta satisfactoria para determinar si habian 

1 ó no de partir. La respuesta fué como la deseaba 
¡ el ministro Patino, y asi la flota, añadidos dos na- 
I víos por haber cargado mas géneros y frutós al man- 
j do del general Pintado, salió de Cádiz el 22deno- 
I viembrc. »
I 1736. 4. (1) Fueron alcaldes ordinarios en el 
¡ año en que nos hallamos, don Ambrosio Eugenio Mel- 
I garejo y don Francisco Marcelo Pablo Fernandez; de 
I mesta el alguacil mayor don Luis Inocencio de So

ria y el marqués de Salvatierra; alférez real don Jo
sé Cristóbal Avendaño; juez de aguas don Juan de 
Baeza; obrero mayor don Felipe Cayetanó dé Medi
na; diputado de propios don José Antonio Dá’valós; 
de pósito don Francisco Sanchez de Tagle; alcaide 
de alameda don Juan de la Peña; capellán de los Re- 

; medios don Juan José Medina, y secretario de cartas 
? c! escribano don Gabriel Mendieta. En el mismo año 
’ (2} se aumentaron los presidios de Coahuila, à que 
'· dió ocasión la vecindad de los franceses, que podían 
ί por allí invadir la Nueva-España. El primero se 
í puso á treinta leguas al Norte de Monclova, que cons- 
í taba de cincuenta soldados; el otro con treinta y tres,
! á cincuenta y cinco leguas de distancia. Es memo· 
i rabie (3) en la historia el presente año por los furio- 
! sos aires sures que soplaron en el reino de Méjico, 
j que arraucaron los cedros mas arraigados, las cruces 
i y veletas de las torres (4), y por un cometa à que 
■ atribuyeron los sabios (no sin fundamento.^ la es- 
í panlpsa peste que desoló la Nueva-España, que se 

comenzó á sentir á fines de agosto (3) del presente 
año, y que de la parte occidental de Méjico, esto es, 
de un obraje de Tacuba, se propagó en poco tiempo'

¡ por la ciudad con gravísimo daño de sus vecinos, de 
i modo que á principios de noviembre ni el hospital Real 
; con lodos sus salones, corredores altos y bajos que se 
; cerraron con la iglesia, ni los otros ocho hospitales 
; que la ciudad tiene, podían abarcará los enfermos,
! ni la peste remitió su fuerza aun en el corazón del

invierno, como vamos à ver en ei siguiente ano.
1737. 3. (6) En el siguiente año las alcaldías or

dinarias tocaron à don Francisco Antonio Sanchez de 
Tagle y à don Diego Carballido; la-s de mesta á don 
Ambrosio Melgarejo y á don Francisco Marcelo Pa
blo Fernandez; el alferazgo real á don Juan de Bae
za Rucho; laprocuraduria general al alguacil mayor 
don Luis Inocencio de Soria; ladiputacion de propios 
á don José Movellan y al obrero mayor don Juan de 
la Peña; la depósito y el juzgado de aguas à don José 
de Cuevas Aguirre; la alcaidía de alameda à don Luis 
Luyando; el cargo de secretario de cartas al escriba-

(1) Lib. capitular.
i (2) Villaseñor, p. 2, lib. 5, cap. 4L

(3) Carta de don Antonio de Leon y Gama, escrita en 
Méjico á 23 de marzo de 1802.

(4) Dislocó la veleta de Santo Domingo, y los cami
nos por los montes se hicieron intransitables. P. Alzate,

I tom. 3, pág. 420 de la edición de Puebla.
I (3j Lib. capitular.

(6) El cólera morbus del año de 1833, también se 
desarrolló en Méjico en agosto, en cuya sazón se aguar
daba la aparición del deeantado cometa de Herschell gue 
apareció en 11 de octubre de 1833.
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no don Gabriel Mendieta, y tuvieron dos plazas en el 
regimiento don Antonio de las Casas y don Francis
co Martin Pablo Fernandez. En estos tiempos el 
rinminío español se extendía ya basta ia Pimeria alta. 
Este aumento se debia i la solicitud de los padres de 
la Compañía de Jesús, ios cuales reducidas todas 
aquellas naciones, fuera de los apaches que siempre 
se han negado á sujetarse á los españoles, habian pro
curado enseñarles las artes (1). Esta dilatada provin
cia se nombra, por la mayor distancia de fa línea, pues 
está situada entre los treinta y treinta y tres grados, 
y tiene de extension cien leguas: al Oriente le queda 
la Apacheria, al Sur la Sonora, al Poniente el ma r de 
Californias y costas de los Seris y al Norte los Coco- 
maricopas. En aquella parte de esta provincia que 
llaman Arizona, no sé qué contingencia al haz de la 
tierra se descubrid una grqn bola de plata virgen. Es
ta noticia que luego se esparció entre los mineros de 
Sonora, atrajo à aquel destierro mucha gente, que ha
lló grandes masas del mismo metal y la ley, algunas 
de peso de veintiuna arrobas, y la mayor de ciento 
cuarenta, que no sé si en otra parle del mundo (2), 
ha habido hallazgo semejante. Tengo presente que 
en algunos parajes de la Nueva-España, y particular- i 
mente en el que llaman Real del Oro, en ciertos cír
culos que la naturaleza forma de tepustetes, (así lla
man los inteligentes de minas á ciertas piedras ne
gras que se asemejaná botellas rotas), cavando se han 
enCQbftáde 'granos de oro virgen de diversas grande
zas; pero esto no es comparable con las enormes ma
sas de que tratamos. Sigamos la historia. Divulga
da por el reino tanta abundancia de plata, se suscitó 
la duda si debían tenerse por minas, en que según la 
ley la quinta parte de la plata pertenece al erario; ó 
como tesoros, en que fuera de la parte que toca al 
descubridor, el resto se adjudica al fisco. El caso era 
dudoso para los oidores, que resolvieron consultar al 
consejó de Indias. Entre tanto qne la consulta iba y 
venia su respuesta, tengo por verisímil que la audien
cia de Guadalajara á toda prisa enviaria algun juez 
que impidiere la saca de platas; pero estando aquella 
provincia distante de la capital mas de quinientas le
guas, el año corrió, y de la mayor parte de aquellas 
riquezas se aprovecharon los descubridores, arriman
do forjas á las masas y formando barras cómodas al 
trasporte (3).

6. (4) Al tiempo que esto sucedia en la Primeria, 
en Méjieo todo era llanto por no hallarse calle ni 
barrio en que no muriera mucha gente à mas de la 
que fallecía en los nueve bospitales que en aquella 
edad habia; y no bastando eslos para lodos los enfer
mos que à ellos acudían, el padre Juan Martinez, je-

(1) Alegre, Hist, manuscrita de la provincia de la 
Compañía de Jesús de Méjico.

(2) Sachino, Hist, de la Comp. de Jesús, parte 2, lih. 
4, fol. 153.

(3) Sobre esto hay dos cédulas reales que tengo, la 
una es de Felipe V y la otra de Fernando VI, en que se 
declara que estos fundos metálicos son patrimonio de la 
corona. En 1827 estando yo en la junta de Californias, 
se presentaron ciertos extranjeros solicitando se les per
mitiese bolonizar por aquellos puntos: reconocimos la 
corta geográfica y hallamos que en el terreno que· pedían 
estaba comprendido el punto de Arizona, conocimos la 
superchería y nos opusimos d la pretension. No olvide 
el gobierno esta anécdota, que podrá repetirse, y váyase 
eo» tiento en esto de colonizar con extranjeros. Méjico 
y las principales ciudades de la república abundan de 
gentes que puedan colonizar y sacarse de ellas no poco 
fruto como vivan sujetas á buenos reglamentos y gober
nadores que sepan realizarlos.—El editor.

(4) Informaciones hechas en Méjico sobre esta peste, 
como consta de carta del señor don Antonio Leon y Ga
ma, escrita en 25 de marzo de 1832.

sníta, á mas de dos que levantó y otro que por su so
licitud se formó en la plaza de gailos á expensas del 
célebre médico don Vicente Reveque, tenia varias ca
sas en donde asistía á otros enfermos con las limos
nas qne los ricos mejieanos pusieron à su disposi
ción, recibiendo por premio una muerte gloriosa en 
el mes de marzo. Ei mismo ejemplo siguieron la muy 
noble insigne y leal ciudad, levantando uno con la ad
vocación de la santísima Virgen de Guadalupe en el 
puente de la Teja; otro del arzobispo virey don Jnan 
Antonio Vizarron en San Hipólito; otro el padre Ni
colás de Segura, jesuíta, prefecto de la congregación 
de la Purísima en San Lorenzo, y el último para con
valecientes con el nombre de San Rafael, el cabildo 
eclesiástico bajo ia dirección de su arcediano don Il
defonso Moreno y Castro; pero no siendo estos bas
tantes para abarcar á los apestados, el arzobispo vi- 
rey nombro cuatro médicos con buenos salarios, quie
nes recorriendo la ciudad por los cuatro vientos car
dinales, hacian proveerá los enfermos medicamentos 
de seis boticas, en lo que se gastaron treinta y cinco 
mil trescientos setenta y dos pesos. En lo espiritual 
asistían á los apestados ios padres de la Compañía de 
Jesús, que se sacrificaron à su servicio ayudándolos 
en tan caritativo ministerio las demás religiones con 
muchos clérigos editicativos, de los cuales algunos 
murieron; y aunque sus nontbres no han llegado á 
nuestra noticia, sabemos cotí todo que se hallan escri
tos en el libro de la vida. La malignidad de este conta
gio principalmente se dió áconocer cuando los ciruja
nos que disecaron los cadáveres de los apestados fueron 
victimas de sus observaciones, del cual mal ni los médi
cos con sus antídotos se libraron. Entre los demás 
es digno de hacerse mención dei mejicano don losé 
Escobar Morales, catedrático de matemáticas de ia 
universidad y doctísimo en la lengua griega (1). Con 
el gran número de muertos que asoló los barrios, la 
Quinta, la Laguuilla, Santiago, Jalcopinca, Santa Ana, 
Tezonttali, Coyuya, Jamaica, Candelarita, Tullenco, 
San Nicolás, Acatlan, Tlaxcuaque, San Salvador, Ca
ballete, Atizapan, Tepetitlan, Tlaltelolco, San Lázaro, 
San Gerónimo, San Ciprian, Santa Cruz, Santo To
más, San Antonio, Romita, Ámanalco, Belen, San 
Cosme, el Zapo, Chapultepec, San Juan, Santa María, 
Santa Clara, Espíritu Santo y otros; no siendo bas
tante los templos para enterrarlos, se bendijeron 
cinco campos santos por distintos rumbos fuera de 
la’ ciudad, á donde hechas profundas sepulturas 
se conducían en carros. Esta enfermedad parece que 
se asemejaba á aquella memorable que 161 años atrás 
afligió de tai manera la (Nueva-España, que se llevó 
dos millones de indios, y conjeturo no ser diferente 
de la que en estos últimos años hace tanto estrago 
en las islas y colonias de la America Setentrional 
con el nombre de fiebre amarilla; pues aunque ios sín
tomas no eran en todos los enfermos los mismos, ge
neralmente sentían calofrío, ardor de entrañas, dolor 
de sienes, flujo de sangre à las narices; y sobrevi
niéndoles á todos ictericia, se ponían tan amarillos 
que metían miedo, y al quinto ó al sexto dia morían ó 
sanaban; pero con el peligro de recaer, lo que suce
dia hasta cinco veces, con lo cual los que habían es
capado al primer asalto, que los dejaba muy débiles, 
se rendían á estos últimos; y así como én aquella
edad ni las plegarias al cielo ni los medicamentos 
cortaran aquella peste, así babia sucedido en el año 
pasado y en los cinco meses quecorrian del presente. 
En este estado tan lamentable se bailaba Méjico, 
cuando el virey, la muy noble ciudad y casi todos los 
gremios, por una especie de aclamación determina
ron jurar por patrona á la santísima Virgen de Gua
dalupe, lo que se celebró el mes de mayo con aquella 
pompa que permitía el estado de la ciudad, y con tai

(1) Gaceta del mes de diciembre de 1737.
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felicidad, tjue luégò se comenzó á experimental· ia 
protección detail gran madre; de modo que al prin
cipio del otoño ya ia ciudad estaba libre, til número 
de los muertos en ella, después que el mal se hizo 
reparable, siu contar los que los indios echaban en 
las acequias y los que por si enterraban, í'ué tie cua
renta mil ciento cincuenta; asi consta de ¡os libros 
parroquiales y de los hospitales. De Puebla si asegu
ro que subía á cincuenta y cuatro mil. De ios demás 
del vireinato se hablará en el siguiente año (i). El 
10 de mayo salió de Veracruz cu demanda de la Ha
bana la flota y azogues al mandó del teniente general 
don Manuel Lopez Pintado, conduciendo para el rey 
y particulares catorce millones seiscientos treinta 
y cinco mil quince pesos, fuera de oro acuñado, pla
ta y oro labrado y demas mercaderías.

1738. 7. (2) Al principio de año, conforme á 
la costumbre, el regimiento hizo alcaldes ordinarios 
á don CosmcFlores y á don José Cosío Díaz; de'mes
ta ά don Francisco Sánchez Tagic y á don Diego Car- 
ballido; alférez real y juez de aguüs a don Antonio 
Dávalos; diputado de propios á don José Aguirre; de 
pósito â don Luis Luyando^ obrero mayor a don José ¡ 
Movellan; alcaides de alameda á don Juan de la Pe
ña y á don Antonio Leca; secretario de cartas á don 
Gabriel Mendieta; cobrador de Sisa ά don Juan Ma
nuel Hidalgo. A dos años malos siguió otro peor 
en las provincias vecinas y lejanas á Méjico, en Jas 
cuales se habia propagado ía peste cou una rapidez 
increíble por falta de policía de no cortar con tiempo 
la comunicación con Jos lugares apestados. Oí de
cir en Guanajuato á un testigo ocular, que de una 
frazada con que iba envuelto un lío y con la cual se 
cobijó un mozo, la peste cundió con tanta violencia, 
que dentro .do pocos días casi toda la plebe se conta
gió; y como en Jos países lejanos de las capitales fal
tan los socorros que en aquellas abundan, ¡apeste hi
zo mayores estragos. No sabré decir cuantos fueron 
los muertos en toda la Nueva-España (5i. Cabrera, 
de las matrículas de ciento treinta alcaldías, saca 
ciento noventa y dos mil; pero es de advertir que este 
cálculo es muy defectuoso, así por solo comprender 
los indios tributarios, como por no hablar del resto 
del reino (4). El padre Alegre en su historia de la 
Compañía de Jesús de la provincia de Méjico, asegu- 
gura que murieron las dos tercias partes de habitan
tes, y Villaseñor (.*>), que quedaron desiertos muchos 

uebtos de la gobernación de Méjico. Es digno de 
acer memoria que cuatro pueblos de muchos veci

nos en el obispado de Oajaca, es » saber·. Tcuútltm, 
Ayahulica, Hueyacocotlany Nochixtlan, aunque rodea
dos de pueblos apestados, no se contagiaron. Esta 
peste, como ha sucedido otras veces en la Nueva-Es
paña, no era tan fatal á los españoles como io era 
á los indios, ó sea por razón de los alimentos ó por 
la amplitud de sus viviendas. Los mejicanos llama
ron á esta enfermedad matlazuhuall, que es como si 
dijeran sarna en el redaño, ά lo que acaso dió ocasión 
que disecando algun cadáver hallaron póstulas en 
aquella parte (6).

(1) Gaceta de Méjico del mes de mayo.
(2Í Lib. capitular.
(3) Cabrera.
(i) Alegre, historia manuscrita.
(5) Villaseñor, p. i, Hb. 1, cap. L".
(6) En el año de, i Sí 2 atando había Ueged» la insur

rección ά su mas alio punto, sobrevino la epidemia de fie
bre amarilla, que apareen: cu Puebla y se coniniticó ra- 
pidisimamente á las demás ciudades, muriendo muy 
crecido número de personas; pero se no!,) que hizo po
quísimo estrago entre los llamados insurgentes res
pecto de los realistas. Ñútese igualmente que habién
dose desarrollado en el pueblo de Xoxo, distante me-

8. Mientras que de pueblo en pueblo se iba comu- 
¡ nicando el contagio, el reino de Méjico tenia escasez 
de azogues. Las guerras, que unas á otras se habían 

: sucedido en aquel siglo, impidieron por largo tiempo 
i la conducción de este metal, que aun abundando en 

aquel reino se llevaba de España; y aunque tres años 
antes babia ido porción grande, no bastaba para la 
saca de platas, ni los mineros hallaban modo de be
neficiar sus metales; porque aunque esta operación 

i química la pudieran hacer á fuerza de fuego, mezclan
do el metal con varios ingredientes que saben, no lo 
hacían porque la experiencia les habia enseñado que 
de este' modo la mayor parte de los metales de las 
minas de la Nueva-España perdían acaso un tercio 
de la plata que contenían; lo contrario sucedía cuando 
el metal reducido á polvo é incorporado con agua, sal, 
azogue y magistral, se formaba en montones que 
quedaban expuestos al sol por muchos dias, hallándo
los de cuando en cuando, revolviéndolos de abajo á 
riba, formándolos en conos escalenos y repitiendo 
estas operaciones, hasta que los azogqeros con sus 
repetidas pruebas están seguros de que'el azogue ha 
atraído á sí todas las partículas de plata, que enton- 

í ces se llevan á los lavaderos. En estas angustias se 
i hallaban los mineros, cuando improvisamente apor- 
‘ taron ά Veracruz cinco navios cargados de este metal, 
que luego se condujo ά ias cajas reales del reino pa
ra distribuirlo entre los mineros, que consumían anual
mente de cuatro á cinco mil quintales (1), con la obli
gación de quintar cien mareos de plata porcada quin
tal de azogue que recibían.

1759. 9. (2) Tuvieron en el siguiente año ios
■ empleos de alcaldes ordinarios don Baltasar Mosquei- 
í ra y don Fernando Villar Villamil; de mesta don Cos- 
i me Flores y don José Cosío; de alférez real don Juan 
; ile la Deña; de procurador general don José Aguirre; 
i diputados de propios don José Movellan y el obrero

mayor don Luis Luyando; de juez de aguas don Luis 
Inocencio de Soria; de alcaide de alameda don Juan 
de Baeza Bueno; de secretario de cartas el escribano 

j don Gabriel Mendieta; de corregidor el licenciado don 
í Pedro Manuel Enriquez. Proveída la Nueva-España 
í en el año anterior da azogues, se publicó en Méji- 
í co el despacho ue platas, dando tiempo ά los co-
■ merchantes para que juntaran los caudales que que- 
; cían embarcar. Λ la sazón no se ignoraba en Mé

jico que la Jüginierra estaba para romper la guer
ra con los españoles, sin otro motivo que no haber*

í le restituido las presas que la armada de Barloven- 
; to habia hecho de sus nacionales .que iban á las 
i costas de América á comerciar de contrabando. Se 
; sabia también (3) que á la demanda del ministro 
: ingles respondía la corte de Madrid con el tratado 

de lü;(), en que quedó prohibido á los vasallos de
• la Gran-Dretaña el navegar las costas de las colonias 
; españoias, y siendo constante que en ellas los na- 
\ víós de que se trataba habian sido apresados, que- 
i daban sujetos á la ley de la confiscación. En es- 
; te estado se hallaban aquellos negocios cuando 
ΐ el arzobispo virey precisado de ias órdenes del 
i rev, quiso probar la suerte y mandó que se die- 
í
• din legua de Oajaca, al Sur, en la ciudad no se sin- 
¡ tieron sus estragos. Creyóse que fué por la protec- 
i rion de nuestra Señora de la Soledad, patrona de (La-
jaca, y de san Sebastian, en cuya capilla antigua es
tá fundado su santuario. Para perpetuar la memoria 
de este, beneficio (de que fui testigo), se grabó tina lá
mina en que aparecen estos santos protectores de di
cha ciudad.

i (lj Villasciíor, p. 1, lib. i, cap. S. 
i (2) Cemetli, Ciro del mundo, p. 6, lib. 3, cap. 1.
í (5) Alvarez Colmenar, Anales de España y de Por-
j tugal, torn. 1, pág. 289.
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ran á la vela aquellos navios, en circunstancias que ¡ 
el res Inglatera instado del comercio de Loo- ¡ 
dres, hizo partir sas escuadras á las costas de Es- ¡ 
pina. Entre tanto los azogues navegaban en demau- > 
da de Cádiz; pero llegados á aquella altura, una em- í 
barcacion les dió aviso que la» guerra se habia de- i 
clarado y que una lüerta escuadra inglesa los espe- > 
raba no lejos de allí: con esta noticia forzaron vela ; 
y dieron fondo felizmente el 14 de agosto en San- : 
tandee (1). Los ingleses, que casi estaban seguros ¡ 
de esta presa, sintieron mucho que se les escapara, i 

10. (i) Al tiempo queesto sucedia en la Europa, re- : 
cibió el arzobispo .cédula de Felipe V, fecha de 10 de ; 
febrero, en que le mandaba comisionar algunos pilotos ¡ 
bábl tes que fuerana sondear el puerto del Nuevo-San- : 
tandee para saber si era capaz de abrigar embarcaciones i 
grandes, caso que se limpiara. Estaórden habia nacido 
de los informes que don José Escanden habia envia- ; 
dó á la corte, del viaje que por mandamiento, del rey i 
había hecho à la provincia marítima desierta, que í 
está situada enfrente del nuevo reino de León, la ' 
que halló de temperamento muy sano y á propósi- \ 
to para grandes poblaciones, que á mas de cultivar ! 
aquellas fértiles campiñas, servirían de impedir las 
invasiones de ios enemigos; y hallándose en la dicha 
costa de aquel puerto, pedia la gobernación de la 
provincia, obligándose á habilitar dentro de diez años, ; 
ÍO ψίβ debia ceder en ventaja de ia Nueva-España, ¡ 
pries hó ténia ál mar del Norte otro puerto que Ve- \ 
racruz, que era de mal temperamento y poco seguro, < 
y Pauzacola muy distante (5). Por este tiempo ó acaso ) 
en el año aitíc-s, llegó á Méjico la decision del con- ¡ 
sejo de Indias, que habia juzgado (jue las masas de ■ 
plata de Arizona debían tenerse por tesoros.

1740. 11. (4) En el siguiente año entraron de i 
alcaldes ordinarios el marqués de Uluapa y don i 
Agustín Iglesias; de mesta don Baltasar Mosqueira y 
don Fernando Villar Yillamil; de alférez real don 
Felipe Cayetano de Medina; de obrero mayor y di- ; 
putado de pósito don Luis Inocencio de Soria; de ρό- Ï 
sito y juez de aguas don Francisco Marcelo Pablo ΐ 
Fernandez; de alcaide de alameda don José Movealla; i 
de secretario de eartaá el escribano don Gabriel Men- ΐ 
dieta y de superintendente del desagüe el oidor don i 
Pedro Malo (»). En este año se aumentaron las retí- i 
tas reales. Hasta entonces el derecho de uno por ¡ 
ciento de diezmo y señoreaje de ias platas del reino 
dé Méjieo subía comunmente por lo tocante á la i 
plata á setecientos mil pesos; por el oro á setenta 
mi!; pero en el año que corre, con la abundancia 
do azogues y con el descubrimiento de. nuevos mi- í 
nerales, llegó té ochocientos veintiún mil novecientos ! 
setenta y cuatro pesos siete tomines. A mas de es- { 
to, el estanco de cobres de Michóacan se remató por j 
diez años én mil pesos anuales, y el de los naipes, i 
con jurisdicción por» todo el reino, en siete mil. 
Entre tanto, después de haberse visto á riesgo de caer 
en manos de los ingleses (6), el 17 de agosto en
tró en Méjico el nuevo virey don Pedro Castro Fi
gueroa Salazar (7), duque de la Conquista, título 
que se ganó en la célebre batalla de Bitonto, y mar
qués de Garcia Real, á quien luego participó el go
bernador del (8) Nuevo-Méjieo que los franceses con 
ánimo de fundar colonias habían penetrado en aquel

(1) Alvarez Colmenar, Anales de España y de Por
tugal, lom. 1, fol. 57».

(2) ViUaseñor, p. 2, Ub. », cap. 41.
(3) Alegre, Hist, manuscrita de la provincia de Méji

co de la Compañía de Jesús.
(4) Libro capitular.
(5) ViUaseñor, p. 1, lib. 1, cap. ».
(β) Ub. capitular.
[1} Emmo. Lorenzana, Hist, de N. E., fol. 52.
(8) ViUaseñor, p. 2, lib. 6, cap. 17. ¿¡

reino, pero no habiendo hallado á propósito la tieirra 
para sus designios, babian dado la vuelta á sus pobla
ciones. Al tiempo que esto pasaba (1), los ingleses 
bajo el comando del general Oglethorp, bombar
deaba la población y fuerte de San Agustín de le 
Florida; pero la brava defensa que hicieron los es
pañoles, ios obligó á levantar el sitio. En este mis
mo año, ó acaso en ei antecedente (2), Felipe V, in
formado del arzobispo y ayuntamiento de Méjico de 
los trabajos apostólicos de los padres jesuítas en la 
pasada peste, después de haberle dado las gracias á 
su general, el padre Francisco Retz, escribió una car
ta a la provincia de Méjico, que se leyó en comunidad, 
alabando á sns individuos, y exhortándolos á conti
nuar en sus ministerios, prometiéndoles su pro
tección.

1741. 12. (5) Hallo en el libro capitular que cor
responde al presente año que fueron alcaldes ordina
rios don José Cristóbal Avendaño y don Pedro Esco- 
za; de mesta el marqués de Uluapa y don Agustín 
Iglesias; alférez real don Luis Luyando; procurador 
general don José Francisco Aguirre; diputados de 
propios don José Dávalos; de pósito*don Gaspar Hur
tado: juez de aguas don Juan de Baeza; Obrero mayor 
don José Movellan; alcaide de alameda don Juan de 
ia Peña; escribano de alhóndiga don Juan Manuel Hi
dalgo; secretario de cartas el escribano don Gabriel 
Mendieta y juez superintendente del desagüe el oidor 
don Francisco Lopez Adan. Parece que en el mismo 
año murió el escribano mayor de cabildo y que en su 
lugar se nombró como interino á don José de Rete 
(4). Por decreto de! consejo de Indias el 17 de fe
brero las salinas de las lagunas de Méjico, por diez 
años quedaron por don Tomás Aristorena en veinte y 
seis mil pesos partido para él muy ventajoso; pues 
solo el Peñol Blanco rentaba anualmente veinticin
co y mil. En el mismo año que (») seguia aun la 
guerra con Inglaterra, y en (jue el almirante Vernon 
que habia hecho gran daño al comercio de las Indias 
habia tomado á Porto Belo y tenia ocupados varios 
fuertes de Cart agena, la Nueva-España estaba en con
tinuo susto de un enemigo tan temible, por lo cual el 
duque de la Conquista, temeroso de que pasara á Ve
racruz, hechas levas y enviados pertreches á aquella, 
plaza, determinó pasar á ella y con su presencia y au
toridad apresurar los trabajos que eran necesarios pa
ra poner los fuertes en estado de resistir á los ingle
ses. En efecto, así lo hizo; pero cuando en esto en
tendía, una grave enfermedad provenida de aquel 
mal temperamento io obligó á volverse á Méjico, en 
donde el 22 de agosto falleció. Su cuerpo se enterró 
con gran pompa. Muerto el virey entró la audiencia 
de gobernadora, presidiéndola el oidor decano don Pe
dro Malo. En el año que gobernó la Nueva-España 
el duque de la Conquista, dió muestras de ser un gran 
ministro, y no hay duda que si la muerte no le corta 
los pasos hubiera dado providencias Utilísimas para 
la felicidad de aquel reino. En Méjico atribuyen su 
muerte á una grave reprensión qae tuvo de Felipe 
Y, la que llevó eon paciencia, de haber librado á un 
perrillo faldero y no los pliegos é instrucciones que 
llevaba, cuando por escapar de los ingleses saltó del 
navio á un esquife. ¿Pero qué sirve atribuir su muer
te á otras causas, cuando vemos que el temperamen
to de Veracruz, en pocos dias destruye á los hombres 
mas robustos?

(1) Gacetero americano, torn, i, fol. 14.
(2) Aleyre, Hist, manuscrita de la provincia de la 

Compañía de Jesús de Méjico.
(»} Lib. capitular.
(4) Villaseñor, p.l, lib. i, cap. ».
(») Alvarez Colm., Anales de España y de Portugal, 

tom. i, fol. 224.
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1742. 13. (i) En el siguiente año fueron alcal
des ordinarios don Gaspar Hurtado y dou Luque Ga
listeo; los de mesta ei marqués de Uloapa y don 
Agustín de Iglesias; el alférez real don José Francis
co Aguirre; el diputado de propios don José Antonio 
Dávalos; el de pósito don Francisco Marcelo Pablo 
Fernandez; el juez de aguas don Juan de«la Peña; el 
obrero mayor, el alcaide ordinario de primer veto, el 
alcaide de alameda don José Movellan; el secretario 
de cartas el escribano mayor de cabildo don Baltasar 
García de Mendieta; el capellán de ciudad bachiller 
don Agustín del Castillo; el contador licenciado don 
Francisco del Barrio; teniente de regidor don Diego 
Manuel Carballido; entraron en las plazas vacantes de 
regidores don José Angel Aguirre, don José Luque Ga
listeo y don Miguel Francisco de Lugo (2), Poco des
pués de la elección de ios ministros de la policía, el 
9 de enero aportó á Acapulco el galeón de Filipinas, 
que apenas descargado se dejó ver en aquellas aguas 
el célebre corsario George Anson que venia en pos de 
él; se creia hallar la costa del mar Pacífico de la Nue
va-España tan desguarnecida como la del Perú, en 
donde por sorpresa una noche ^3» con un puñado de 
gente hahia tomado y saquedo á Paita, apresado los 
navios que halló, é incendiada ¡a ciudad, llevado de 
la ira de que aquel gobernador se había negado á to
do partido de rescatar la plaza y presas hechas. No 
sabia que la noticia de estos daños ya era vieja en el 
reino de Méjico, y que ’a audiencia tenia acuartelados 
(4) seiscientos veinte hombres para que acudieran á 
cualquiera parte donde desembarcara· Entre tanto ia 
feria de Acapulco se hizo sin saber que los enemigos 
cruzaban en aquel mar. Estos, deseosos de tomar 
lengua dei estado de aquella costa, apresaron un bar
co de pescadores, de les cuales supieron que el galeón 
de Filipinas habia arribado desde el 9 de enero. Es
ta noticia no causó extrañeza á George Anson, antes 
bien pensando en que si se mantenía acuito podria 
con ventajas compensar aquella pérdida con un ga
león cargado de plata, se dispuso á dar tiempo ή que 
se cargara, y en ei inter dejando varios bancos lige
ros A cierta distancia de Acapulco para espiar io que 
los españoles hacian, fué á hacer aguada ai puerto de 
Ziguatanejo (5).

14. La estada de George Anson y de sus navios en 
aquella costa, no fué tan oculta que desde las atala
yas no se observara, pues habiendo diversas veces 
visto navios que luego desaparecieron, se tuvo por se
ñal evidente de que andaban enemigos en aquel mar, 
y como en él no navegaba sino el galeón de Filipinas 
y tal cual embarcación peruana que iba á cargar gé
neros de China, la audiencia sabiamente determinó 
que la partida del galeón se difiriera hasta el año ve
nidero. Entre tanto·Anson proveído de agua dió la 
vuelta al mar de Acapulco, en cuya altura se mantu
vo hasta que comenzado Mayo, temiendo que los mo
zones le fallaran, se determinó á navegar á la China, 
con la esperanza de que si el galeón iba adelante, 
alcanzarlo, lo que se prometía de la ligereza de sus 
navios. Antes de dejar aquél mar despachó á Aca
pulco todos sus prisioneros, reservándose algunos 
negros mas robustos. Después de ocho meses (6), 
asegurada la audiencia de que los ingleses se liabisn 
ido á la China, licenció á la tropa. El 24 de febrero 
como á las siete de la noche se tnanisfestó el fuego 
en las casas del Estado soplando un fuerte norte; no

(1) Lib. capitular.
(2) Viaje de George A nso n, lib. 2, cap. 9.
(3) El mismo autor en el cap. 0.
(4) Villaseiior, p. i, lib. 1, cap. 40.
(5) Lease Aciguatanejo, puerto mejor que Aca

pulco.
(6) Villaseñor, p. 1, lib. 1, cap. 40.

fué posible apagarlo en toda la noche. El daño que 
¡ causó fué grande y se cuenta por uno de los mayo. 
; res incendios que aquella capital ha sufrido (i) (2). 
i Ei 3 de uoviembre entró en México su nuevo virey don 
; Pedro Cebrian y Agustín, conde de Fuenclara (3). 
; AI fin del año se remató por siete años el estanco de 
í la nieve en quince mil quinientos veintidós pesos, 
i Este estanco rentaba solo en Méjico quince mil. La 
í plaza de gallos por nueve años se pujó en veinte 
í mil. Este divertimiento á que concurre mucha gen- 
i te en la Nueva-España, rae su origen, á io que eu- 
¡ tiendo, de ia China.
! 1743. 13. (4) En el 1743 de la era cristiana, el
; regimiento puso por alcaldes ordinarios á don Miguel 
; de Berrio y A don Juan de Humaran; de mesta al mar- 
i qués de Uluapa y á don Agustín de Iglesias; por alfé- 
I rez real y juez de aguas A don Gaspar Hurtado; por 
J procurador general á don José Movellan; por diputa- 
: dos de propios á don José Francisco Aguirre; de pó- 
¡ silo al obrero mayor don José Luque Galistéo; por 
; alcaide de alameda á don Juan de la Peña; por secre- 
i tario de cartas á don Baltasar García Mendieta; entró 

de superintendente del desagüe don Domingo Tres- 
palacios y Escandon, de alguacil mayor don Fausto 
Alvarez de Ulate y Me su teniente don José Alvarez de 
Ulate. Al fin del pasado año ó á los principios del 

i que corre, dió fondo en Acapulco el galeón de Filipi- 
i ñas nombrado Nuestra Señora de Covadonga. Divul- 
, gada esta noticia y hecha la feria como se acostum

bra, el conde de Fuenclara y el consulado dieron ór- 
; den de que se embarcaran los caudales en el galeón 
j que se babia detenido el año antes y que estuviera 
i pronto para dar ias velas luego que 1a primavera á so- 
i mara, reservando para el tiempo acostumbrado la 
I marcha del navio que acababa de aportar. Así se bi- 
¡ zo y el un navio precedió al otro, à lo que conjeturo 
i como un mes. Entre tanto que estos navios (5) ha- 
( cían la carrera de Filipinas, George Anson, que como 
¡ hemos referido en el pasado año, dejada la Nueva- 

España se habia refugiado à las islas Marianas: allí su
po que no habia salido de la Nueva-España eí galeón, 
y desde entonces temó el designio de retirarse á la 
China á carenar el Centurion y volver en el siguien
te año á esperar en aquel mar y en lugar de un ga- 

Î león apresar dos. Con estos pensamientos consolaba 
i las vicisitudes que en aquel largo viaje había experi- 
! mentado, pues perdidos los demás navios de su es- 
: cuadra, el Glocester, navio de guerra que le quedaba,
¡ se babia visto precisado à incendiar. Efectivamente, 
í aporló á la China, y en el Typa dió á la banda el Cen- 
\ turion, en lo que puso suma vigilancia, pues supo que 
i los comerciantes de Manila por medio de sus amigos 
I que tenían en Canton, trataban de pegarle fuego, 
í Evitado este peligro y carenado el Centurion á satís- 
j facción del comandante, entró en Cantón, en donde 
i para ocultar sus designios publicó que hacia el viaje 
s a Batavia y de allí á Inglaterra; pero luego que se dió 
j à la vela, que fué A principios de mayo, hizo saber á 
i su tripulación que iba en pos de los dos galeones que 
{ debían arribar á Filipinas. Esta nueva fué tan bien 
í recibida, que por tres veces la chusma inglesa gritó 
j viva nuestro générai: tan segura estaba de la felici- 
j dad de aquella jornada.

(1) Refiérese en Méjico que en una de las bodegas 
habia porción de pólvora de contrabando, y que su 
dueño se denunció á ta justicia para que no se cau
sara grande· estrago imcendidndose, per lo que se le 
perdonó la pena en que habia incurrido como contra
bandista.

(4) Mercurio de Méjico de 1742.
(2) Lib. capitular.
(5) Lib. capitular.

‘ (4) Viaje de George Anson, lib. 3, cap. 8.
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16. (1) El 20 de mayo descubrió Anson cl cabo’ 
del Espíritu Santo en la isla deSamal, última de aquel 
archipiélago, y la primera que buscan los galeones 
que vuelven de la Nueva-España, pues allí se ponen 
atalayas desde la primavera para advertir á los galeo
nes si hay ó no corsarios que cruceiT por aquel mar. 
Desde aquei dia se mantuvo en aquella altura sin acer
carse á tierra, y cuando se cumplía un mes de albo
rear, se descubrió el galeón Nuestra Señora de Cova
donga que iba en demanda del Centurion, que antes 
babia observado. Luego que ambas naves estuvieron 
á tiro de cañón, se comenzó la batalla, que fué muy 
reñida por dos horas, siendo las armas iguales de 
ambas partes, y aunque los españoles eran superio- ; 
íes en gente, su navjo como ó propósito para gran 
carga, no jugaba el artillería ni hacia las evoluciones ; 
navales con aquella destreza que el Centurion,que es- j 
taba sin carga. La batalla entre tanto seguía sin de- J 
clararse victoria ni por una ni por otra parte. En 
estas circunstancias el general de! galeón como lla
man, don Gerónimo Montero, hombre, de coraje, fné 
gravemente herido de una bala y obligado á dejar su 
puesto. Viendo George Anson que Ja victoria era muy : 
dudosa, mandó aportar en las gabias y gabieta trein- ; 
ta fusileros los mejores que tenia, que no dejaban i 
parar ó ningún español en el alcázar y combés del í 
galeón. Esto hizo que la acción se decidiese á favor j 
de, tos ingleses, mayormente que babian muerto se- i 
Sefitayswte ; estañas gravemente heridos ochenta y 
cuatro, que era la flor de los españoles. Coa estas 
desgracias, siendo acción temeraria el seguir en la 
pelea, arriaron los nuestros la bandera: al tiempo que ¡ 
Anson se disponía á ocupar su presa, le avisaron que 
se habia pegado fuego á la pólvora que tenían los ar- , 
tilleros y que el incendio se comunicaba á las obras í 
exteriores, del Centurión. Disimuló cuanto pudo su , 
temor y exhortando á la tripulación á hacer su deber, ’ 
tuvo la felicidad de que el incendio se apagara. In- ¡ 
mediatamente'pasó á la ocupación del galeón, en don
de dejados unos cuantos marineros para las manió- : 
bras, mas de trescientas personas de todos estados ΐ 
y calidades fueron trasbordadas al Centurion y enccr- i 
radas en su bodega.

,17. Proveído de este modo á la seguridad del bu- · 
que enemigo, los ingleses,que no veian la hora de sa- i 
ber el importe de su presa, después de haber regis- ¡ 
trado cuantos escondrijos tenia el navio, bailaron en : 
plata acuñada un millón trescientos trece mil ochocien
tos cuarenta y tres pesos, en barras cuatro mil cuatro- ¡ 
cientos sesenta y tres marcos, menos dos onzas; de la- i 
mercaderías preciosas de la Nueva-España tan poco ; 
caso hicieron, que apenas en el viaje de Ansou se í 
habla de la cochinilla. Del capitán español, verisí- ¡ 
milmente supo George Anson que el otro galeón ba- ; 
bia dado las velas para Filipinas mucho tiempo antes ! 
y que lo creia en salvamento. Esta inesperada nue- i 
va acibaró al inglés el gusto de su presa: ¡tan cierto i 
es que jamás los hombres se satisfacen con lo que - 
adquieren! George Anson, disgustado de que sus 
proyectos no le habian salido como se proponía, en- ¡ 
derezó la proa á Canton. Mientras que esto pesaba j 
en el mar asiático, el del Norte estaba inundado de j 
escuadras enemigas, continuándose Ja guerra con fu- i 
ror y no dejando á los españoles hacer (2) la carrera í 
de las Indias. Estefué el motivo porque subió tan- ¡ 
to en la Nueva-España el precio de toáoslos géneros i 
de Europa. Los obispos para contener en parte ia 
codicia de los mercaderes que se valen de las calami- i 
dades públicas para hacer fortuna, prohibieron qu3 ’ 
en los monumentos en que habia gran lujo, pues en í 
el de la catedral de Méjico se ponían cuarenta arro-

(1) Viaje de George Anson, Uh. 3, cap. 8.
(2) Lorenzana, Concilios mejicanos, fol. 279.

ί bas de cera del Norte, que se mudaban, mandaron 
; que solo se pusieran doce velas: lo mismo se debia 
¡ ejecutar en la exposición de las cuarenta horas, pro- 
! videncia muy sabia que se continúa siempre'que hay 
¡ guerra; no obstante esta falla de comercio con la Επ
ί rope, el reino de Méjico, bajo el suave gobierne del 
i conde de Fuenclara, florecía cada dia mas y las ren- 
! tas reales se aumentaban (1). El estanco de la pól- 
í vora, salitre, azufre y agua fuerte se remató por diez 
s años el 14 de agosto en setenta y un mil quinientos 
; cincuenta pesos anuales. Consta de los libros de casa 
: de moneda, qne en este añu se acuñaron en plata ocho 
i millonescientodoce mil pesos, con tanta ganancia del 
í erario (2), que pagados los exorbitantes sueldos de 
í los empleados en aquella oficina, quedaban libres 
anualmente de trescientos cincuenta y cinco á tres
cientos cincuenta y seis mil pesosl

1744. 18. (3) En primero de enero junto el 
ayuntamiento eligió por alcaides ordinarios á don Do
mingo Gazai Bermudez y á don Pedro Larrondo; de 
mesta, por la cuarta vez, al marqués de Uluapa y á don 
Agustín Iglesias; por alférez real al alcaide de alame
da don Luque Galisteo; por-diputado de propios don 
Gaspar Hurtado; de pósiio á don Juan Humaran; por 
juez de aguas á don Juan de Baeza; por obrero mayor 
don Juan de ¡a Peña; por secretario de cartas don Bal
tasar García Mendieta; por teniente de un regidor á 
don Atonasio de Zúñiga y por diputado de arquería á 
don José Antonio Dávalos; entró de corregidor don 
Gregorio Francisco Bermudez Pimentel. La noticia 
de la pérdida del galeón Nuestra Señora de Covadon
ga, que se supo al siguiente año en Méjico del navio 
que aportóá Acapulco de Filipinas, consternó á los in
teresados, quegde tal pérdida acusaban al virey y con
sulado. Los hombres somos de tal condición, que me
dimos las cosas por los sucesos. Si acaece una des
gracia, la atribuimos a talla de prudencia en ios que 
mandan, como si todo lo hubieran de prevenir; al con
trario, si de alguna providencia temeraria resulta al
guna felicidad, se reputa por consumada prudencia.

Los mejicanos discurrían de esta manera: ¿Si un 
solo galeón hizo tanta resistencia, qué hubieran he
dió dos? Sin duda que ó los ingleses no se hubieran 
expuesto al combate, ó hubieran quedado vencidos (4). 
En el mismo año, ei conde de Fuenclara, que estaba 
muy atento al reparo de los edificios públicos, Comi
sionó al regidor diputado de arquerías den José Da
valos, para que hiciera restaurar los arcos que con
ducen el agua á la ciudad, obra en que se consumie
ron grandes caudales y que en pocos años se acabó, 
comenzando desde Chapultepec hasta la caja del agua. 
El gasto se hizo de la sisa del vino, aguardiente y 
vinagre que entra en la ciudad y está distinada á este 
fin. Esta renta es de quince á veinte mil pesos anua
les. De la dicha se deben desfalcar un mil cuatro
cientos pesos que importan las certificaciones de la 
aduana, el seis por ciento del cobrador, los sueldos 
del obrero mayor, escribano mayor y contador de ciu
dad. El sobrante se guarda para estas obras (5). AI 
tiempo que se trabajaba en esto, por segunda vez 
llegó real cédula al conde de Fuenclara para que en
viara pilotos al Nuevo Santander que vieran si el di
cho puerto se podia limpiar y habilitar para recibir 
embarcaciones de alto bordo. A mas de esto, que en
tendiera en la población de aquella fértil costa, y que 
este cuidado lo encomendara al coronel don José Es
candon. Este oficial en el siguiente año pobló la Sier- 
ragorda, provincia no muy distante de Querétaro; en

(1) Villaseñor, p. 1, lih. i, cap. ti.
(2) Villaseñor, p. i, lih. i, cap, 6.
(3) Lih. capitular.
(4) Villaseñor, p. i, lib. 1, cap. 6.
(5) Villaseñor, p. 2, lih. o, cap. 40.
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donde se formaron ocho misiones de padres fran
ciscanos.

1743. 19. (f) Hallo que en el siguiente año eran 
alcaldes ordinarios don Jóse Gonzalez Calderon; don 
José Vidaurre; de mesta por la quinta vez el marqués 
de tilua&a y don Agustín Iglesias; alférez real y dipu
tado dé pósito don Miguel de Lugo; de propios don 
Juan de Baeza Bueno y don José Movellan; por procu
rador general don Gaspar Hurtado; juez de aguas don 
José Antonio Dávalos; obrero mayor y alcaide de ala
meda don Juan de la Peña; secretario de cartas don 
Baltasar Mendieta: entró de regidor don Francisco 
Casuro (2). De una canción que se «untaba en la Nue- 
va-España al son de la vihuela, conjeturo que* en estos 
años se llevaron á la Florida y Panzacola familias de 
Méjico y que ios alcaldes de mesta limpiaron la ciu
dad de malas mujeres (3). Entre tanto que el conde 
de Fuenclara ponía gran cuidado en el aseo de la ciu
dad, hacia restaurar la calzada de san Adfonio, obra 
muy útil á ios que van á Méjico de aquellas partes de 
Chalco. El gasto de estas obras se hace de los pro
pios qué la ciudad (4) tiene, que en estos años eran 
como siguen: diez y nueve mil ochocientos pesos que 
rentaban los cajones de la plaza que está entre las 
casas de cabildo y catedral en forma de aicaieeria, 
compuesta de ciento cuarente y eaatró tfatda» de 
mercaderes: dur su centro eattn to» pwestod pórtólifes 
que llaman baratillo; ocho mil quinientos pesos que 
reditúan las casas y tiendas déla calle de la Monteri- 
11a y San Bernardo; ciento cincuenta pesos que se sa
can de las casas bajas del Rastro y Hornillo; nove
cientos noventa y nueve cuatro tomines que recauda 
la ciudad de censos; dos mil que impertan los arren
damientos del rastro de San Antonio Abad, que antes 
valían de cinco á seis mil pesos; mil ; quinientos que 
paga el arrendatario de la carnicería mayor; novecien
tos que da el remate del fiel contraste, como llaman ' 
en Méjico, de pesos; varas y medidas; na mil que im
porta el del campo: un mil trescientos en que se re
mata la plaza mayor; tin mil que vale la correduría 
mayor de lonja y cincuenta que paga el pregonero. A 
esto se debe añadir lo que importan las mercedes de 
agua. De estos propios se pagan los sueldos Me ios 
regidores y ministros, que montan como á diez mil 
pesos; el rédito de los censos que sube à siete mil 
seiscientos sesenta y cuatro, siete tomines y seis gra
nos; las propinas anuales, que llegan à tres mil cua
trocientos pesos; 1res mil que se dan ai asentista de 
las cañerías por su composición, lo que sobra es des
tinado i las obras públicas y á los gastos del ayunta
miento. Si no me engaño, en estos tiempos en el mar 
de Acapulco se vieron corsarios, lo que obligó al con
de de Fuenclara á despachar à toda prisa un barco al 
cabo de Corrientes de Californias y que avisara al ga
león de Filipinas que entrara en Matanchel. Afortu
nadamente así se ejecutó, y allí se tuvo ia feria con 
gran conçurso de Jos mercaderes de Ja Nueva-Gali- 
cia; pero como aquel lugar se puede decir que es 
de peor temperamento que Acapulco, muchos falle
cieron (8 ). El 30 de diciembre, el padre Cristóbal de 
Escobar, provincial de los jesuítas, hizo ante el virey 
renuncia de las misiones de Topía y de Tepehuanes 
por estar reducidos aquellos pueblos y tener ya al re
dedor poblaciones españolas. El conde de Fuencla
ra respondió que darían cuenta al rey, sin cuyo man
damiento no podia aceptar?

1746. 20. (6) Los oficios de policía en el siguien-

(1) Libro capitular.
(2) Cantío» de Méjico.
(3) Emmo. Loreniana, Hist.de N. E,, fot. 33.
(4) Villaieñor, p. 1, lib. 1, cap. 7.
(8) Alegre, Hist, manuscrita de la provincia de la 

Compañía de Jesús de Méjico.
(6) Lib. capitular.

’ te año se dieron á tos alcaldes ordinarios don Miguel 
i Francisco de Lugo y don Francisco Casuro; los de mes- 
í ta á don José Gómez Calderón y don Simon Vidaurre; 
i de alférez real, diputado de pósito y juez de plaza á 
: don Juan de Humarán; de diputado de propios à don 
: José Aguirre; de pósito y alcaide de alameda á don 
i José Movellan; juez de aguas á don José Antonio Dá- 
! vatos; secretario de cartas á don Baltasar García Men

dieta; eDtró de teniente dei corregidor el licenciado 
don José Osorio. En este año, en la imprenta de 
Hogal, se imprimió el primer tomo de la tttihsíma

; obra del Teatro Americano: el segundo (1) tomo sa- 
i lió á luz dos años después, que dividida en dos par

tes trata de la situación, vecindario y comercio do to
rios los lugares dependientes del vireiftato de Méjico.

I Esta obra se compuso por mandamiento del rey li- 
í brado el 9 de julio del año pasado de 174<,'en'que 
j mandaba á los tres vireyes de fas Indias que sé frtcie- 
; rauna exacta descripción de sus gobiernos. Pór to 
; tocante á Méjico el conde de Fuenclara comisionó á 

don José Antonio de Villaseñor contador de azogues 
y cosmógrafo del reino. En el mismo año el conde 
de Fuenclara, que por súS partidas faé muy querido 
de tos mejicanoR, entregd‘ét !'g*feto»«ftr*<4B,tow,4e«i 
FranciseoGúemesyHoroíKíltas'XSlprlmerceBeeaiél·- 
vilfaglgério, qwe acababa de llegar de la goberna
ción de la Habana y entró en Méjico el 9 de julio por 
el fallecimiento de Felipe V ,que sucedió el 12 del 
mismo mes: el rey don Fernando VI mandó al virey 
y ciudad, que publicados los lulos en la Nueva-Es- 
paña y celebradas las exequias á su padre, se jura
ra por rey y señor del reino de Méjico. Los lutos 
efectivamente se publicaron y la ceremonia de la ju
ra se dejó para el siguiente añó. *Eú>eFpresente, 
por testimonio de Villaseñor consta qúe la población 
de Méjico era de cincuenta mil familias de españo
les, europeos y criollos: de cuarenta mil de mesti
zos, mulatos, negres, etc., y de ocho mil de indios 
que habitaban en sus barrios. Se consumían entre 
ellos anualmente al pié dedos millones de arrobas 
de harina; de ciento cincuenta á cieeíoeeseuwteií 
fanegas de maíz; trescientos mil cameros; quince 
mil qeÍBÍeBtés efttrc »«^eá !y to«w, y de vebttfeM- 
tro á veinticinco'mil puercos. Ett esia cuenta no 
entran muchas casas religiosas én que se mataban 
tos carneros que venían de sus haciendas, ni tampo
co las becerras que servían de regato à los particu
lares, poniéndose solamente lo que en el rastro se 
mataba.

1747. 21. (3). Tuvieron en el siguiente año las 
alcaldías ordinarias-don José Villegas ydonPedro 
Echeverría; las de mesta por segunda* vez don José 
Gonzalez Calderón y don Simon Vidaurre; el alferaz
go real y lá alcaidía de alameda, el diputado de pósi
to dón Francisco Casuro; la procuraduría general don 
José Aguirre; la diputación de propios el juez de pla
za don José Movellan, y el juez de de Aguas den José 
Antonio.Dávatos; el oficio de obrero mayor don Mi
guel de Lugo; el de secretario de cartas don Baltasar 
García Mendieta; por excusa del alcalde ordinario Vi
llegas, entró en su lugar don José Monterde; por la 
misma razón en lugar de don Felipe Mata, mayor
domo de propios, entró don Antonio Leca; fué alcaide 
de alhóndiga don Joaquin Suarez,-y tomó poSfesion 
de una plaza de regidor el correo mayor don Pedro

(3J Villaseñor, p. 1, lib. 1, cap. 2.·^£n el.gobier
no del vireg de Fuenclara, fué preso g remitido d Es
paña en partida dé registro el sabio don Lorenzo Bo- 
turini, historiador de Méjico. Véase esta relación en 
el segundo tomo de las Mañanas de la Alamda de Mé
jico. Este acontecimiento fué una gran desgratía. pu
ra la literatura antigua Mejicana—El Editor.

(2) Lib. capitular.
(3) Lib. capitular.
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Jimenez de los Cobos (I). Preparadas en el siguien
te año las cosas necesarias para la jura dei nuevo rey 
{Fernando Vi), el conde de Revil lagigedo, acompaña- 
dQjUloa tribunales y nobleza, subió al tablado for- 
ataoo en la plaza mayor, donde el ayuntamiento lo 
requirió i enarbolar la bandera de! nuevo rey, lo que 
se hizo con las aclamaciones acostumbradas. Siguie
ron à esto las iluminaciones, corridas de toros y áreos 
triunfales, lo que también se ejecutó por toda la Nue
va-España» Entre tanto que estas fiestas se hacían
(2), el conda de Reviilágigedo entendía en el aumen
to de las rentas reates, y en su tiempo crecieron estas. 
De Jas alcabalas de la ciudad que teuia en arrenda
miento, el consulado (3), se recaudaban anualmente 
trescientos treinta y tres rail trescientos treinta y tres 
pesos y dos tomines y ocho granos, y las del todo el 
reino rentaban setecientos diez y ocho rail trescientos 
sesenta y cinco pesos y dos tomines. La renta del 
pulque subía à ciento sesenta y dos mil pesos; el asien
to de los cordobanes de Méjico, á dos rail quinien
tos; el del alumbre, á seis mil quinientos: la media 
anata rentaba de cuarenta y ocho á cincuenta mil pe
so·; Jos novenos dei arzobispado de Méjieo y de los 
obispados de Puebla, Michóacan y Oajaca qne entraban 
en las cajas reales de Méjico, setenta y ocho mil ocho
cientos pesos; el papel sellado, de cuarenta á cuaren
ta y dos rail pesos.

, (4). En la recaudación de tríbulos babia variedad. 
- ■ - ■ íiqinjsirador general loa arrendaba à
los jeid®riWWíbft9U^ÍK|^W«S*rd*ríden en dos parciali
dades; una de tenÓeMát^^, Uamfa«i«du»Sañ Juan, y, 
otra de tlaltelolcos que llaman de Santiago; ambas 
tienen sus gobernadores y demás oficiales de poli
cía, acusanza de los españoles. La primera cuenta 
bajo su jurísdicion setenta y nueve entre pueblos y 
barrios, y se extiende por el Oriente y Norte: esta fué 

la antigüedad, y aun conserva 
granwmeza: ttebUewep mil novecientas familias. 
La otra, tfue corre porPooiente y Sur, tiene setenta y 
dos pueblos y barrios y eetá redueida á dos mil qui
nientas familias.^ Este órden algo se perturbó con (apes
te del treinta y siete y treinta y ocho. En las demás pro
vincias los tributos se recaudan por medio de los cien
to cuarenta y nueve alcaides mayores que las gobier
nan, y que antes de ir 4 sus alcaldías dan fianzas de 
la suma en que están lasados los tributos de su juris
dicción. Las demis provincias de aquel vasto reino 
qu^ están, en_ !os co«ftne*y?tienen presidios, están 
«aámÜs déísta'éargá (3), El modo de cobrar los tri
butos es el siguiente. En todas ias provincias se hace 
el encabezamiento de los indios de dos en dos; este 
binario llaman tributo entero, de quien cada cuatro 
meses se cobran seis reales, que hacen al año diez y 
ocho, repartidos de este modo: ocho reales por el tri
buto, cuatro por el tostón ó servicio real, cuatro y me
dio por el precio de media fanega de maíz con que 
debían acudir ai granero Je! rey, medio real para el 
bostútal./eaL ^ donde se «dren loe indios enfermos, 
otromedmparit los gastos de sus pleitos, y finalmen
te, el medio restante para los fábricas de catedrales. 
Esta pasa al año de seiscientos cincuenta mil pesos. 
En estos tiempos nna nave holandesa ú obligada de 
la necesidad ó por motivos de comereio, aportó á 
Matanchel. Divulgada esta noticia, el alcalde mayor 
de Huellan don Pedro de la Vaquera, en cuya jurisdic
ción está dicho puerto, voló á él y recibió mil finezas 
de los extranjeros, convidándolo-repetidas veces á 
eomér á bordo. El alcalde mayor, como si quisiera 
corresponder á los agasajos que babia recibido, los

(1) Lib. capitular.
(3) Emmo. Lorenzana, Híst. de N. E., fol. 34.
(3) Villaseñor, p. 1, lib. 1, cap. 3 y 6.
(4) Villaseñor, p. 1, lib. t, cap. 8.
(3) Cap. ».

convidó à comer á su posada. El día señalado vinie
ron á tierra diez y ocho de los mas principales holan
deses, y mientras que estaban á la mesa, ei alcalde 
mayor cometió la vileza de hacerlos prender. ¡Acción 
fea y detestable para todo hombre de bien! Los ho
landeses que quedaron en el navio, luego que supie- 
Λη aquel atentado, abominando la peí-lidia de aquel 
alcalde mayor, se dieron á ia vela. Los presos con 
buena escolta fueron llevados à Guadalajara, y hospe
dados con t3nl3 humanidad y regalo en las casas de 
los magnates, hasta que el virey mandó fueran á Ve
racruz á embarcarse para la Europa (1).

1748. 22. (2k Siendo alcaldes ordinarios el dipu
tado de propios don Gaspar Hurtado y don Francisco 
de la Cotera; de mesta por tercera vez don José Gon
zalez Calderon y don Simon Vidaurre; alférez real y 
diputado de pósito don Pedro Jimenez de los Cobos; 
juez de aguas don José Antonio Dávalos; alcaide de 
alameda don Miguel de Lugo; obrero mayor don José 
Movellan y secretario de cartas don Baltasar García 
Mendieta, el conde de Reviilágigedo extendió por las 
rancherías de indios y torras desiertas vecinas ai mar 
del Norte el dominio español, poniendo en ejecución 
los mandamientos del .rey, liéràdós’hoçve, y .cinco 
años antes; y para que esto se ejecutará confórme 
á la voluntad del rey (31, en los días 8, By 13 de 
mayo hubo junta general de los ministros da diversos 
tribunales, en que quedó determinada la fundación de 
uo» .gran colonia. en aquellas tierras, dejándolo todo 
eLcútdado del,coronel -don José Escanden, nombrado 
gobernador.Esíe,· habiendo hecho publicay, los pri
vilegios y tierras que se concedelian A ids'colonos, 
consiguió que. dentro de pocos años pasaran ó aquella 
parte muchas familias, con Jas cuales desde Altamira 
hasta Camargo fundó once pueblos de eá^añól^y .mu
latos. De los indios que se pudieron juntar se for
maron cuatro misiones, y aunque se reconoció que 
era imposible limpiar ei puerto al Santander y ha
cerle capaz de recibir embarcaciones de alto bordo 
por la mucha arena que dejaba la resaca, este mal se 
compensó eon la fundación de tinas poblaciones flo
recientes que estaban vigilantes para impedir el dcs- 
emllarco de los corsarios (4). El mismo año la armada 
de Barlovento, que hasta entonces habia estado en 
Veracruz, por mandamiento del rey pasó á la Rabana.

1749. 23. (3) En el libro capitular uei presente 
año se Italia que fueron alcaldes ordinarios don Justo 
Trebuestro y. don Francisco Rivas-Cacho; de mesta 
dwi Froncisco de la. Gotera y don José Monterde; al· 
férczreal-y alcaide de alameda don Fausto Alvarez de 
Ufate; procurador genere} tfa»e«parRurtado; diputa
do de propios don José Movellan; de pósitodon Miguel 
de Lugo; juez draguas y obrero mayor don José An 
tonio Dávalos; juez de plaza don José Aguirre secretario 
de cartas don Baltasar Garcia Mendieta, entró de regi
dor don Atanasio de Zúñiga y Prado. En muchas pro-

(t) Hada hay nuevo bajo del sol, ha dicho Dios, y 
esta verdad, la venios demostrada en. nuestra historia. 
Creíamos que la felonía qite cometió ;PicaJuga con el 
general Guerrero en Aeapuleo, era la primera en sn 
línea en este continente. Examinada la criminalidad 
de este hecho, prepondera sin dttdr la dei alcalde ma
yor id Huellan sobre la de Picahtga: 'sele siquiera ha
bia recibido algunos quebrantos en sus comercios por 
Guerrero, pues le habia-embargado su bergantín; pe
ro aquel ninguno. Notable contraste presenta? ia con
ducta de este pérfido juez con la det gobierno de Mé
fiée, que consideró d los holandeses arrestados y los 
trató con la humanidad posible hasta embarcarlos pa
ra Europa.—El editor.

(1) Lib. capitular.
(2) Villaseñor, p. 2, lib. 3, cap. 40.
’3) Guia de forasteros de la Habana de 1781.
¡4) Lib. capitular.
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lindas fto muy distantes de Méjico se perdieron les ! 
çosechas en este nño por causa de las tempranas he-1 
(actos qne quemaron ios maizales. Temeroso el qo^le 
ayuntamiento de que aquella calamidad no trajera < la 
fcápíiál gran concurso de pobres, cún tiempo se bfto el 
acopio dé maíces de las rentas del pósito, quo en aquel 
año (1) recaudaba de las tres cuartillas de harina, maíz 
y cebada que se despachaban en In Albóndiga, ¡y que 
subia & diez mil pesos, ά mas de otros tres úiil qde 
rentaban los cuarenta y tres cuartillas de Tacuba, De 
ésU síínlá se desfalca anualmente el suelcjp de los di
putados de propios dei pósito, del procurador mayor, 
contador, escribano mayor de cabildo, mayordomo, 
escribano de albóndiga, contador déla aduana y demás 
ministros, lo que importa dos mil trescientos pesos, 
á lo que se deben agregar mil doscientos que se dan 
de limosna al colegio de niñas de San Miguel de Bele», 
dos mil que se pagan i los nietos de Baltasar Rodri- j 
guezde los Bios, en satisfacción de réditos atrasados, < 
seiscientos doce y un tomin que se dan al cobrador, i 
del seis por ciento que le toca: lo que sobro se emplea 
én acopiar harinas, maíces,· ele.t’onçstae provides· ¡ 
cías y con haber sido las coseche» atumibwieesWsqee- 
llos valle», Méjico nuoxjietrimbetóni 1
nos la hatnbée qne tanto afligió la tierra adentro. AÍ 
esta calamidad se agregó que la gente andaba eterno· 
rizada por los repetidos temblores que desde el volcan í 
dé Coliman corrían mas allá de Guadalajara, ron ¡ 
muerte de muchas personas y ruina de grandes po- í 
(daciones, enlre las cuales se cuentan Seynla.Zepotfen S 
el Grande. Amacuepan y otros lugares que eran cabe- ■ 
ceras de alcaldías. Coliman no padeció tanto, acaso 
porque el movimiento en su origen suele ser menor, 
ó también porque sus edificios eran* de materia mas 
ligera, como hechos á propósito para resistir á fes 
vaivenes frecuentes de fes temblores, ó acaso pot al
guna otra causa queignornmos.

21. (2) Ea la primavera de este año salió de Ve- ■ 
racruz una flota ,de diez y nueve buques cargada de | 
1res millones de pesos y de toda? las mercaderías qU8, ' 
el fecundo suelo de Nueva-España produce. Este, al ¡ 
mando de don,Antonio Espinóla, llegó con felicidad á ί 
ia Habana, de donde á principios de noviembre dadas ! 
las velas y caminando con toda felicidad, ya pasado ; 
el canal de Bahama en demanda de la aítnra de la ¡ 
Bermuda, una fiera borrasca obligó á los navios á se
pararse con tanto daño, que se creían perdidos. La ca
pitana fué Ja que mas padeció, habiendo cortado el 
palo mayor. En estas circunstancias don Antonio 
Espinóla., no ofreciendo otro arbitrio, destacadas al
gunas ligeras embarcaciones para avisar á las demás, 
puso la proa i la Martinica. Anclado en el Fnrt-Royal, 
¡negotrató de reparar las pérdidas: pero bailó que fes 
mercaderes franceses, vista la necesidad de los espa
ñoles, babian convenido en pedir por el maderaje y 
cordaje cantidades exorbitantes. Io que por algunos 
dias tuvo suspenso á Espinóla*, en esta duda se bailaba 
cuando cuatro buques ingleses cargados de todos los 
pertrechos de marina, anclaron cerca de la capí’ana. El 
oficial que los mandaba luego vino á visitar al general 
español; i quien hizo saber que cuanto había en dichos 
navios estaba ásu disposición, siendo esto un presen
te que el gobernador de las Bermudas le hacia en 
nombre del rey de la Gran-Bretaña. Sabido esto, fes 
comerciantes bajaron mucho del precio; pero Espinóla

(!) Villaseñor, p. i, lib. 1, cap. 7.
(2) Testigo ocular.

enfadado ya de la superchería de los franceses, se va
lió de la liberalidad inglesa y despachó ana vela al 
rey avisándole fe que babia pesado,

Í750. 2'j. (i) Cuando corria el año del nacimien
to de Jesucristo de 1730 y eran oficiales de policía los 
alcaldes ordinarios don Fausto Alvarez de Ulate; di
putado del pósito don Joaquin Trebuestro; de mes
tra don Justo Trebuesiro y don Francisco Rivas-Ga- 
cho; alférez don José Movellan; diputado de propios 
don Miguel Lugo; juez de aguas el alcaide de alame
da don José Antonio Dávalos; secretario de cartas do* 
Baltasar García de Mendieta y capellán de los Reme
dios el licenciado don Manuel Rodriguez? ya concur
rían á Méjico muchos forasteros que de, lejatiUMierrae 
venían á buscar qué comer; pero el acopio de provi
siones que el año antes se hahia hecho, no solo era 
bastante para el abasto de aquella gran pobfeefe», si
no también sobraba para ei socorro de los necesita
dos. No sucedió asi en las ciudades y poblaciones 
que caen al Poniente f Norte» pue» habiéndose perdi
do las coaecbswy· acudiendo· à* la» fer|»lM»*deJae 
campiñas, ae empezó » eaperimwrtar gtoincMaiNfe, 
que acabó en bambee. Desde Guauajuato, ciudad «pu
lenta por sus inagotables minas, comenzaba la necesi
dad; de aqui esta calamidad corria al Oeste Norueste 
á Zacatecas, ciudad grande y rica por sus metales, en 
donde, conjeturo que la hambre fué excesiva, pues lle
gó á pagarse la fanega de maíz á veinticinco pesos. 
Así que, no hallando qué comer ni fes hombres, ni fes 
bestias, se interrumpieron los trabajos de fes minas. 
Es verdad que las cosechas de drfgM dfemmorim) 
abundantes à fe menos regulares, ¿Pero de qué ser
via à una nación que cas» no se mantiene sino de maíz? 
Hallándose en este conflicto fes desdichados, abando
nadas sus casas saltan en (ropas á fes caminos i pe
dir de rodillas á fes pasajeros que fes socorrieran; 
pero estos poco podían ayudarlos, cuande apeeasJos 
bastimentos que llevaban les bastaba» qmrar-is* «ses- 
tento. De aqui.aaefe.que comían bueno·:·γ mato fe 
que ermoiitF3twB; rai«K»i.y 'tartas silvestres eran su 
diario nrantenimtaato; particularmente (as tanas, de 
que abundan aquella» espaciosas llanuras» por mu
cho tiempo saciaron su hambre: esta fruta es· à fe 
verdad saludable si se come con moderado» y se fe 
quita la cáscara que es como cuero, y lleno de es
pinas sutilísimas que fes mejicanos llaman abuatl; 
pero no atendiendo aquellos hambrientos sino á su 
apetito, despreciaban esta precaución y devoraban fe 
fruta con su cáscara por fe cual este alimento, asteo**- 
mo á unos les sustentó fe vida» à otros se fes abrevió 
no pudiendo digerir ni los huesos ni fe cáscara. Cuan- 

! do acabaron con las tunas, fes pencas de aquellas 
! plantas, bien que muy insulsas y babosas, les sirvieron 
¡ de alimento, fe que también les fué muy dañoso, 
ί Los pobres de mas ánimo huían de aquellas tierras 

y se refugiaban ó en los pueblos vecinos á Guada- 
tajara ó en 1a ciudad, en donde estaban seguro» de 
hallar el sustento. Efectivamente, fes comunidades 
y personas ricas de aquella ciudad mostraron entra- 

ί ñas compasivas, y por largo tiempo mantuvieron à 
ί cuantos pobres acudían. Entre tanto sucedió que en 
ί Bolanos, lugar de minas, cuarenta y cinco legra»* «I 
; Norueste, se descubrieron ricas venas de plata, (« que 
: atrajo á aquel lugar tos. bastí mentó» de aquellas pro- 
j viudas, y fes pobres que estaban seguro» de ganar 
' gruesos jornales,dejada Guadaiajara seUmeá Bofeños.
; El fin del año por las abundantes cosechas fué feliz.

; (1) Lib. capitular.
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SUMARIO, (i)

i.» Muerte del señor obispo de Guadalajara don Juan Gomes Parada: su elogio. Deja su librería ál colegio 
mayor de Santos, con calidad de que sea pública.—Los malos alimentos, consecuencia de la escasez del 
anterior, fueron causa de una peste.—Z.» Un eclipse notable observado en Méjico, aterró d sus habitantes. 
—i.° tyncede Femando VI á los jesuítas que dimitan las misiones de Topía para emplearse en otras.— 
S.® Incendio del convento deSanta Clara de Méjico.—$.· El marqués de las Amarillas sucede en el virei- 
nato al primer conde de Revtllagigedo.—7.» Llega d Méjico de Roma el padre jesuíta Lopez, adonde fué 

‘á «Itetfer el patronato de Nuestra Señora de Guadalupe, y se hacen fiestas en Méjico.—#.0 Descúbreúse 
ricas minas en la Iguana, d la entrada del nuevo reino de León. Por causa de pleitos suscitados éntre los 
mineros, desaparece aquella riqueza.- Varias obras magníficas se emprenden pArd él laborío de aquellas 
minas.—9.® Muere la rema María Bárbara de Portugal y se publican los lutos.—10. Muere d poco su esposo 
Fernando VI, y en nombré de su hermano Cdrlos III, que estaba en Ndpotes, se publican los lutos.—il. Enfér
mase el marqués de las Amarillas y pasa á restablecer su salud d Cuernavaca. Muere y se le hacen sus fu- 
msriBet&uMéjtoa, Elogio de este jefe. Entra la audiencia de gobernadora, representándola el oidor decano 
EriMdrrii^L^Matetoi jurer deTidrios III pera el siguiente afio y llega de vireu Meritto el gobernador de 
la Habana Cagigat. Entra en propiedad ielvireinatoel marqués de Cra'llitS.—13. Júrase por rey d Cdrlos 
III, y se describen las solemnidades dé su proclamation.—U. Invasion dé lá Habana y toma fie aquella plaza 
por los ingleses. Descríbese aquella plaza y sus fortificaciones y cuanto se hizo en su sitio y defensa. Sabi
da la toma de la plaza, se toman medidas en Méjico para la defensa de Veracruz y la costa, y pasa el marqués 
de Cruillas d reconocerla y preparar sus aprestos de defensa. Epidemia de viruelas en Méjico, en que murie
ron diez mil personas.—15. Tras de la peste de viruelas sobreviene otra no menos terrible en Méjico. Dis- 
MtgeatttdtMiíj&úHUS por sus actos de caridad en la curación de los enfermos. Sácase en precesión fi tuses- 
trA Señora fié, Loreto, y calma ía epidemia de esta ciudad. Distínguese en esta vez el buen celo y elocuen
cia del padre Parréñe asetpélptío.—ie. Muere mucha déla tropa reunida en Veracruz para defensa de aquella 
plaza.—17. Preséniaseeneltaiina embarcación de Campeche que trae preso aun religioso servila en el con
cepto de ser un espía de los ingleses, que es trasladado d la cárcel. Quéjase el arzobispo de este procedi 
miento y fija excomulgado al secretario de cámara que había intervenido en la causa. Reúnese la audiencia 
en acuerdo y se manda al arzobispo que alce la excomunión, como se hizo. Llega en esta sazón un navio in
glés d Veracruz, por el que se sabe que la Inglaterra y España tenían pendientes tratados de paz.—18. Llega 
una flota ά Veracruz, por la que se sabe lo mismo, y trae la noticia de la muerte de María Amalia, esposa de 
Cdrlos III, cuyos funerales se describen.—19. Informa el marqués de Cruillas d la corte la' necesidad de 
establecer en buen pié la fuerza militar, y pide oficiales que la arreglen.—20. Autoriza el gobierno de Es
paña al Visitador don W Gábéz, concediéndale una autoridad independiente del virey, y por eUa toma po- 
«Wféft'dfe -s# émpteo, lo que comenzó d practicardictando muchas providencias en el ramo de hacienda y 
establecimiento del estanco del tabaco.—2i. Agitaciones populares sobre esto, principalmente en Puebla, que 
se tranquilizan. Llega la noticia de la restitución de la Habana d le carona fié España.—22. Se hacen 
grandes fiestas en Méjico por el casamiento de Cdrlos IV, entonces principe deAsturias,cpnMaria Luisa 
de Parma. Llega d Méjico el teniente general Villalva para arreglar las milicias, con varias oficiales generales 
y soldados gregarios.—23. Lastímase el marqués de Cruillas dé las providencias venidas-de ía corte para ar
reglar tas milicias. El marqués de Rubí va á visitar los presidios de tierra adentro. El provincial de tos 
jesuítas renuncia las misiones por las calumnias de sus enemigos, y dice que estos pasarán d reducir Otras 
naciones bárbaras, sustituyéndose en lugar de los jesuítas, religiosos de otras órdepes. Reúnese sobre es- 
to^et acuerdo dé oidorés, elque opina se oiga sobre esto ά los señores obispos, que se oponen d la separa- 
ewh fié tos jesuítas?—24. Llega de vireg el marqués de Croix. El rey le aumenta el sueldo con cuarenta 
mil pesos. Croix arregla su conducta por la dirección del visitador Galvez. Elogio de este virey, jEl mar
qués de Cruillas se retira á Cholula, donde es residenciado por el fiscal de Manila Aréche, y en Cholula 
sufre aquel el juicio de residencia, dónde se aflige mucho su espíritu.

1751. (2) En este año fueron alcaldes ordina- ejecutor con el juez de plaza don Gaspar Hurlado, 
ríos don Juan Antonio Bustillo y don Manuel Cosue- don José Francisco Aguirre; diputado de pósito don 
ila; de mesta don Francisco Riyps-Cacho y don Joaquin Francisco Casuro; obrero mayor don Atanasió de Zú- 
Trebuestro; alférez real, juez»de aguas y alcaide de ííiga, y secretario de cartas don Baltasar Garçútt.de 
alameda don José Antonio Dávalos; procurador gene- Mendieta. En el discurso delaño entró alguacil 
ral José Movellan; diputado de propios, de pósito y fiel mayor interino don Gaspar Hurtado; de administrador 

' de abasto don José Antonio Dívalos; de corregidor
(1) Γ el último del autor. ;
NOTA. Eñ la obra autógrafa del padre Cavo que debe hacerse por el mismo autor, á quien solo es da

se ha tenido presente para esta impresión, no aparece do seguir el hilo de sus conceptos; cada hombre es se
el sumarió de este libro duodécimo, y he tenido que ñor de sus pensamientos, y solo d él es dado presentarlos 
formarlo siguiendo el contexto y espíritu de su autor, como los concibe y ordena. Espero que si esto sumario 
variando para ello la numeración de párrafos, como lo , estuviere defectuoso, se me disimulará por dicha causa, 
notarán los lectores. Todo índice para sal» perfecto, ■ (2) Libro capitular,

Gar%25c3%25a7%25c3%25batt.de
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interino don Manuel Huidrovo, y de corregidor en 
propiedad don Francisco de Abarca Valdés (f). En 
el miamo aSo à 14 de febrero murió en Guadalajara su 
obispo don Juan Gomez de Pedraza, natural de Com- 
tottsfèiA ed el niismo óbispddo. Éste, fué yaron insig· 
neen virtud y ciencia. Su hermosa librería ia dejó al 
Colegio mayor de Santa Maria de Santos de Méjico, con

Îâ condición d'è qué fuera pública. Los malos alimen
té éoii que se babian mantenido ios pobres de la 
Nueva-España, fueron causa de tina epidemia que 

cundió por todas aquellas partes en donde la hambre 
se habia padecido, lo que hizo este año notable; pero 
las providencias que se tomaron y las que la caridad 
que ios ricos pusieron por obra, cortaron este mal.

1Î52. (2) En el siguiente año el regimiento puso por 
alcaldes ordinarios á jjoii Jacinto Martinez de Aguirre 
y‘á (Ton Vicente Trelmestro; de mesta á D. Juan Anto- 
hio Bustillo y á don Manuel (íosuela* por alférez real 
à do» José Francisco de Cuevas y Aguirre; por jüez 
de agitas y diputado tic propios á don José Antonio 
Dávalos; de pósito y fiéí ejecutor cón don Francisco 
Casuro, á don Francisco de-Zúñiga: por alcaide de 
alameda á don José Angel de Cuevas; por obrero ma
yor á don Gaspar Hurtado, y por, secretárip de caWítS 
À dón Baftásar .GarcS,M®d.igtá- EiáÉdtlé WÁIdoHlftn 
Peító; JT”» éélfpsë dé s«d
qtíe éf Sí’ dé iftayb'se observó én Méjico y que fué de 
mas de «tice dígitos, atemorizó délai manera á aquellos 
vecinos, que corrieron á las iglesias á implorar la mi
sericordia de Dios. Comenzó como á las diez, y cuar
to y el mayor oscurecimiento del sol fué cerca de me
diodía.

1733. (4) Habiendo el rey Fernando Vt concedi
do a jos padres de la Compañía de Jesús desde el 4 
de diciembre dé 1747 que dimitieran las misiones de 
Topia y Tepehuana para emplearse en otras de infie
les conforme á lo que le babia pedido el provincial 
por medio del virey, qpnsigaió que el· obispo de Du
rango eÏiyiàra été^géW aquellas provincias, que re
cibieron vfeîtititiôs pueblos.

1754...:.
1733. (5) El 5 de abril se quemó la iglesia mo

nasterio de Santa Ciara, de donde pasaron ochenta y 
1res monjas y ciento cincuenta entre niñas educandas 
y criadas al de Sabia Isabel, en donde permanecieron 
hasta el mes signiente en que restaurada la iglesia y 
claustro, con gran pompa volvieron à sn monasterio.

En bâte mismo año el conde de RevilUgigedo, des
pués de haber fundado un presidiu en Sonora, quese 
llama Horcacilas por su apellido, para contener á los 
apaches que hacian entradas por aquellas provincias, 
el 10 de noviembre entregó el gobierno de la Nucvg- 
España (6) á don Agustín de Ahumada y Villalón, mar
qués de las Amarillas, gran soldado, que en las guer
ras de Italia se hqbia adquirido mucho nombre, el 
cual ese misino dia entró en Méjico. El conde de He- 
viilagtgedo débase prisa en salir de la Nueva-España 
por haber pedido quese le. enviara un sucesor, no por» 
que la estada en Méjico le fuera de disgusto; sino por
que siendo riquísimo (7), deseaba ponpr en estado á 
sps hijas casaderas.

j^*e^rXôrë»ï2fl»e, Concilios meitcanof, fol. 206.
(2) t,W. cá^fútir.
(3) Carla ael señor don Antonio de Leon y Cuma, es

crita en 23 de marzo de 1802.
(4) Alegre, Hist, manuscrita tie la provincia de lo 

Compañía de Jesús de Méjico. ■
(5) Urga, Manual en la colección de llist. de Indias, 

tom. 14.
(61 Lilt, capitular.
(7) El primer conde de Revillagigedo pasa por el vi- 

reg mas comerciante y expeculador que ha tenido la 
Nueva-España; cuéntase que no iiabia clase de comercio 
en que na tuviese alguna parle. En palacio habia una 
especie de lonja en donde se traficaba escandalosamen-

1736. Entretanto, e) marqués de las Amarillas era 
íntegro. Su autoridad y constancia hizo que se reform 
maran los abusos, que asi en la capital como en las 
provincias se habían Jutró/lucid^. Al tiempo que eu 
eáto Italy jaba .gloriósiiiiieüté, llegó a Méjico de Roiiiá y 
Madrid el padreJnan Francisco López, de la compañía 
de Jesús, que en ambas cortes babia solicitado ei pa
tronato de !a milagrosa imagen de María Santísima de 
Guadalupe, conforme al voto hecho diez y ocho años 
antes por el arzobispo y ciudad en la peste. Se hi
cieron por este motivo fiestas nunca vistas, y los me
jicanos con iluminaciones, tablados con coros de mú
sica y vestidos de gala, mostraron la devoción que te
nían ά aquella santa imégen. En todas las ciudades 
de la Nucua-España se hizo lo mismo.

4737. A la entrada del nuevo reino de Leo», en la 
Iguana, se descubrieron en este año mineros liipmsi-- 
mos, que si la abundancia de platas que al principió 
rendia» hdllieM eónlióúado pñr algunos años, no bij 
duda que eti riqueza. ihíbíera oiteedidii à.ëtlrttitaS ni.i-' 
ñas se habían descubierto en la Nuçva-Espaû 1. De 
sus velas seíacábau 1res suertes de mebM^i j>rime- 
rp era djgnq tic vergé, po'rijué siendo tie íina.jÍ^arii: 
de greta ó lama, como llaman los prácticos de nriuas, 
expúéstá al aire fácilmente se endurecía: por cual
quiera parte»que se rompiese quedaban los trozos pen
dientes de hilos de plata, tan enmarañados entre si, 
que el arte no podia ijniiarlos. Con todo lo vistoso 
de este metal era inferior. Seguia a este otro que se 
asemejaba al plomo, y rendía la mitad de plata. Ve
nia después el último que tiraba à amarillo, el cual 
si se limpiaba de algunas .piedaj^v ^»^,gra ^ty-a 
plata. A‘la fama de esté imihSïthíiTdè riquezas, vo
ló gran gente, partiéubirmenfe dé Zacatecas y Guana
juato; pero habiéndose suscitado pleitos interminables 
entre los descubridores de aquellua tuinas, que ni las 
personas mas autorizadas ni aun el mismo goberna
dor del reino pudieron conseguir que las partes con
vinieran eñ una transacción: el negocio pas^ alyirey. 
Este despaché en diligencia ^1 oidorJíplío, para que 
informado, eomj»n$era jqs^pÿrtés: Entretanto, aque
lla riqueza se déSVhñéctó comó Uña nube qué Ifeva el 
viento, y algunos (fe aquéllos mineros que podían, ha
ber juntado tesoros, quedaron reducidos :i estado tan 
miserable, qne á pié salieron di' aquel lugar (1). E»- 
tretnulo, en todo el siglo presente se habia seguido 
anualmente descubriendo el socabon (jue forma cides- 
agüe de Méjico y haciendo los reparos necesarios; pe
ro en el presente año se edificaron dos arcos como, 
los que se hicieron en venideros nóvenla y 1res años 
atras para formar otras dos compuertas, quedandp 110 
obslaute imperfecta esta obra de romanos, por no ha-

te, y este edificio presentaba una gran casa de barullo 
indecente, sin que faltasen en él mesas de juego. Este 
virey sé supo aprovechar de estas especnlacinnes, cotí Jo 
que hizo tanto caudal que fundi mayorazgos ¡mea sus hi
jos en España, y mereció que en la Gacela de Holanda 
se le nombrase el vasallo mas rico que tenia Fernando 
Vi. Su hijo, el segundo conde de Reviltagigedo, se pro
puso borrar la idea desventajosa de su padre, g fue. el 
modelo-mas acabado del. desinterés, aunque era Jgii eco
nómico, que, de noche tomaba cuentas d su,wagqrdouto 
hasta de là última cebolla que compraba par/t-su cocina. 
Sin embargo de esto, el primer emit se .tuzo respetar 
hasta un grado increíble. Mjose'.que Méjico estaba ά 
punto de sublevarse,, y aunque cqreciajle tropa para ha- 

¡ eerse obedecer, se presentó sotó à caballo por las calles 
de, esta ciudad, y su vista- solo bástipara calmar c impo
ner á los revoltosos. Sit aspecto era avinagrado; pobla
ban sus cejas sendos p<jpsg>iet lo hacia» muy sañudo y 
terrible. Si hubiera existido en estos tiempos, poco par
tido habría sacado de, su caladura; ya los bigotes impe
nen poco al populacho, este solo respeta las bayonetas, y 
la virtud y prestigio que da esta.—El editor.

flj Libro del consulado.
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berâe secció èí tajo abierto dël mismo socabon dés- 
dé bÇUSVeda real hasta las bocas ce San Gregorio, io 

por solicitud del copsuladó, desde el año 
«■«1771 hasta el de 89, se ejecutó eon ¿anta mas glo- 
fia de este tribunal, cuanto que dejando à Méjico li
bre de inundaciones, quedaba á la posteridad un mo 
numento de la grandeza mejicana en que se habian 
gastado cinco millones seiscientos setenta y cuatro 
mil ochocientos sesenta y un pesos siete reales y cua
tro granos.

1758. Este año es notahíb èii la historia por un 
nuevo volcan queen dosótresdias se formó en la 
hacienda de Jorullo, ub tejos dé Pátzcuaro. Las ce
nizas que de cnando en Cuando despedía, atemoriza
ron á Querétaro y aun à otros tugares mas distantes.

1759. En esle año el rey Fernando dió órden al 
marqués de las Amarillas de que en el reino de Méji
co hiciera publicar los lutos y Celebrar exequias con 
toda ia pompa à la difunta reina María Bárbara de 
Portugal (1). Este mandamiento de los lutos se ejé- 
catóteego por el ayuntamiento; para la disposicíoft 
de exequias Comisionó él vireÿ â los oidores don Jo
sé Rodriguez del furo f á don Domingo Trespalacios, 
que encomendaron las poesías que debían adornar el 
túmulo al jesuíta pad re Francisco Ganancia, de ingenio 
singular, y que en la oratoria y poesia era excelente. 
Lá‘":0*S*fesa-'jÉímí^iBí y sermón faetón encomendados 
al preljéhdádú doú C»yetauo Torres y al maestre es
cuela don Jóse Eguiara y EgUten, que habia sido 
cleclo obispo de Yucatan, y satisfacieron completa
mente á la espvejacion del público en los dias 18 y 
19 de mayo. Poco' vivió después de la reina Fernan
da VI: por esta razón, en nombre del rey Cárlos ΙΠ, 
hermano del difunto, que se hallaba en Ñapóles, se le 
ordebóaL *wvq«és'4ú tas Amarillas la publicación 
denuedos lutósy fanerates; lo primero se ejecutó en 
aquel año.

Entre tanto el virey ftié acometido de una apople
jía que Je dejó baldada parte del cuerpo, y los médi
cos le aconsejaron qne pasara à tomar los aires mas 
templados y saludables de Quauhnahuac (hoy Cuer
navaca), de los que tenían esperanza le ayudarían á 
convalecer.

1760. La mudanza de temperamento nada aprove
chó al marqués de las Amarillas, qne habiéndole re
pelido la apoplegia ei 3de enero, falleció en él mis
mo puebla dé Quauhnahuac. Llevado su cuerpo á 
Méjico, se le hicieron los funerales en Santo Domingo 
con (oda la pompa acostumbrada, de donde se trasla
dó conforme á su testamento al templo de María San
tísima de la Piedad. El marqués de las Amarillas fué 
un ministro adornado de virtudes. El desinterés lo 
caracterizó, y esta fué la razón porque después de 
cÍbCO años de virey dejó à ia marquesa pobre; pero la 
liberalidad del arzobispo do» Manuel Rubio.y Salinas 
la sostuvo cou aquel 'decoroqae correspondía á su 
estado hasta que volvió á Europa. Muerto el virey, 
no habiéndose hallado pliego de mortaja, como llaman 
en Méjico, ó de sustitución, entró la,audiencia en ei 
gobierno presidida por su decano don Francisco 
Echávarri, que intimó las honras de Fernando VI; y 
para que las fiestas de la jura del nuevo rey fueran 
con toda la magnificencia correspondiente á la prime
ra ciudad del Nuevo-Mundo, esta función se difirió al 
siguiente año. Mientras que.se hacian estos prepa
rativos, llegó de la Habana su gobernador don Fran
cisco Cagigal, nombrado virey interino, que tomó po
sesión el 28 de abril. Apenas este caballero se ha
bía desembarazado délos cumplidos mas forzosos, 
cuando "habiendo observado que la plaza mayor que 
quedaba enfrente del palacio estaña imperfecta y que 
los puestos que tenia (2) la deformaban, mandó que

(1) Lib. capiluiar.
(2) Emmo. Lorenzana, Hist. de E., fol. 54. .

se despejaba, y 4 la ciudad qué entendiera én perfec
cionaría. En esto trabajaba Cuando le llegó áu sqfcé4 
sor don Joaquin de Monserrat, marqués lié Grilitltej 
que entró (1) en Méjico el 6 de octubre. La partidá 
de aquel reino de don Francisco Cagigal fué muy 
sentida, .piles sd afabilidad esperanzaba á los mejica
nos de que seria un hilen virey.

1761. Hechos los preparativos para ht inaugura
ción del nuevo rey, el marqués de Cruíifaá, abotnfca* 
nado de la ciudad, tribunales y nobieza á Caballo, 
con el estandarte que habia bendito' el arzobispo, sa
lió del palacio para el tablado que ricamente dispues
to se había erigido en la plaza mayor. Allí el ayun
tamiento lo requirió á que levantase ei éstandartepor 
el nuevo rey Cárlos III, lo que ejecutado, llegaron à 
prestar el homenaje por su nación mejicana los go
bernadores de Santiago, Texcoco, Taeuba y Goyoa- 
can. De aquí nuevamente formándose el paseo, lle
garan à los otros tablados, én donde se repitió la mis
ma ceremonia. Hubo aquella y las dos noches si
guienteshermosas iluelinsíSones; enseguida corridas 
de toros y carros triunfales que tos gremios dispusie
ron. Este año fué notable por haber Salido'de nu- 
drg la laguna de Méjico, c inundado los lugares bajos 
de la ciudad hacia la Merced. A esto proveyeron el 
virey y la ciudad con una fuerte álbarrada, la que fué 
útilísima, y dentro de poco tiempo las aguas Volvie
ron à su antiguo nivel. Por estos tiempo» arribó i 
Méjico don José de Gatees, que iba-devisitador de la 
Nueva-España, abogado de nombTO déi embajador de 
Francia en Madrid. Por algunos años su vid* faé de

i particular, lo que dió motivo á creer que habia algu- 
j ñas dificultades en el pase dé sus despachos, que se 
i allanaron después, coartando la júrlttMcoiendei vi- 

rey.
1762. Al principio del año el oidor dou Domingo 

Trespalacios, que era superintendente del desagüe, so 
daba prisa en concluir una presa que se hacia con el 
fie de impedir que el rio de Teotibuacan no desem
bocara en la laguna de San Crislóbal, pues de allí, 
pasando sus aguas á la de Méjico, ocasionaba inun-

í daciones, como se habia experimentado el año antes, 
i En el tiempo de (2) las aguas se bajan las compuer

tas de esta presa con grave daño de los vecinos det 
pueblo de Acolman, cuva iglesia y tierras quedan 

¡ anegadas. En esto se trabajaba cuando el Tridente, 
i nave de linça cargada de los caudales y mercancías 
j del reino, navegaba én demanda de la Habana, á liem- 
! po que este plaza se bailaba invadida de una fuerte 
j escuadra inglesa; nueva que en Méjtqo. ect ignoraba y 
! que no se supo hasta pasados muchos días después 
I de la partida de aquel navio. El marqués (le Crui- 
'< lias, asustado por el riesgo que corrían aquellos can- 
; dales, avisado el arzobispo para que se hicieran ple- 
i garias, mandó que á toda prisa se despachara desde
* Veracruz una ligera embarcación en pos del Triden- 
; te; pero esta diligencia fué inútil, porque aquella ve- 
iría habiendo corrido parte del Seno MejiegnO y la son- 
! da de la Tortuguilla, no dió con aquel navio, que se

guramente hubiera sido apresado de los enemigos si
i don Juan de Prado, gobernador déla Habana, quesa- 
i bia que en aquel tiempo debia arribar á aquél puerto 
; el Tridente, no hubiera despachado de Bahía Honda 
; un barco que lo hiciera sabedor del peligro que cor- 
ΐ ría. Afortunadamente estelo encontró, y forzando
* de vela llegó i salvamento, de lo que se dieron gra- 
; cías áDios en una solemne misa enÇatedral, con 
ΐ asistencia del virey y tribunales. Es digno de saber- 
; se que ia guerra que se babia declarado entre In- 
í giaterra y España se ignoraba en América por ha-
ber sido apresados los avisos que se despacharon 

¡ (i) Lib. capitular.
■ (2) Emmo. Lorenzana, Hist, de N. E., fol. 531, no»
* fe i.®
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à la Habana. Así que, ni el virey de Méjico ni doo 
Juan de Prado se bailaban preparados para soste
nerla. filen es verdad que el almirante francés que 
mandaba tina fuerte escuadra en él Guarico, había 
escrito á este último que tenia órden de su corle 
de unir sus fuerzas con las de la Habana contra di 
comnn enemigo; mai como don Juan dé Prado se 
bailaba sin instrucciones sobre aquella materia, le 
respondió agradeciéndole su favor y prometiendo va
lerse de su ofrecimiento en las ocurrencias. Mien
tras que el tiempo se perdía en estos, he aquí «que 
una escuadra inglesa que había reclutado gente y 
proveidose de víveres en Jamaica, el 6 de junio, dos 
leguas al Oriente del Morro, ejecutó fácilmente el 
desembarco de sus tropas.

será despropósito hablar de la situación de la 
Habana, ni menos de lo sucedido en aquella guer
ra, mayormente por depender la seguridad del con
tinente de la suerte de aquella plaza, que es re
putada su barrera (i). Esta ciudad, cabecera de la 
isla de Cuba, es la primera que se presenta á tos 
que vienen de la Nueva-España; está al Norueste y 
tiene dos cabos; el que queda á la izquierda llaman 
del Morro, por la excelente fortaleza que lo defiende; 
el de la derecha Punt^l^ por otru custitíe. Enlçr es
tos dos va oIummmL de qtiàiieBlóes pááós que cOtida- 
ce A un ¿Reno tan wtirti y; capaz^qué no sabré 
afirmar si en el mar Atlántico que baña la América y 
Europa lo haya mejor. En este canal, ó manderecha, 
mirando al Oriente, esta la ciudad, en cuya extremi
dad queda la Fuerza, pequeña fortaleza; pero bien 
guarnecida con cuatro bastiones y una plataforma, en 
que estaban montados sesenta cañones. A esta se 
deben añadir otros dos castillos llamados Gojimar y 
la Chorrera, con doce cañones cada uno, que miran á 
Oriente y Poniente, defensa que se balita creído bas
tante contra los enemigos. Por esto se decía de aque
lla plaza que era inexpugnable; y ciertanieute'lo hu
biera sido si enfronte, dá Morro, en la allura que Ha
inan la DabaSáj sehubiera edificado una ciudadel» 
como la que sif* hizo después por mandamiento de 
Carlos Ill. Sigamos la historia. * ■■ ■

Desembarcadas las tropasitiglesas bajo el comando 
del conde Albemarle, marcharon en úna columna al 
Mosro. En el camino les disputó el paso un ejérci
to bisoño; pero el enemigo abriéndose en dos alas, 
la artillería que marchaba en el centro hizo íal destro
zo en los soldados españoles, «juc se vieron obligados 
â huirá la ciudad. Los ingleses entre tanto, sin hallar 
oposición, pasado el rio Gojimar, ocuparon el i.» de 
junio ia Cabaña, puesto importante que queda enfren
te del Morro y superior á él. Luego se comenzaron 
los aproches, aun con todo el fuego que hacia el cas
tillo, con tanta actividad, que á pocos dias formados 
los parapetos y baterías comenzaron los enemigos à 
batirlo. Eiitre tanto don Juan de Prado y demás ofi
ciales de la plana mayor juntaron un consejo de guer
ra para resolver el modo con que impedir a la escua
dra enemiga el que forzara el puerto; lo que pareció 
mejor expediente por entonces, fué echar á pique en 
el canal algunas naves de linea, que impidiendo ios 
designios’de los ingleses porto pronto, pudieran 
después aprovecharse los cascos. A esto se opuso 
Goicoched y uno ú Otro capitán «le navio, hombre de 
coraje, éijioniehdo que era mas seguro y glorioso al 
nombre español, con quince naves «le linea que bahía 
en el puerto, salir á combatir la escuadra enemiga; 
que del valor de sus capitanes y oficiales se podia es
perar un feliz suceso, mayormente que las fuerzas 
contrarias no eran tan superiores como et miedo abul
taba; «jtté en las críticas circunstancias en que la pla
za se hallaba, un combate decisivo haría ver á los ingle
ses que los españoles aun conservaban el antiguo valor 

(1) Gacetero americano, torn. 2, fol. 70.

; que los había hecho dueños del mundo 
na de aquella plaza se ácercaíta» y este

Mas la rui-
, . , , r—- solo medio

¡ que podía salvarla fu£ despreciado.. Efectivaincue, 
i luego se puso manó à echar á fondo e,n el canal tre« 

navios de linea.
Los ingleses, que espiaban los procedimientos do 

los españoles, cuando lós vieron empleados en afon
dar aquellos navios, no fieian aun a sus ojos. Tan 
disparatada Ies pareció aquella resolución; pero des
pués que observaron que efectivamente se había lle
vado al cabo, seguros ya de la toma «le la plaza con 

j menos riesgo, ai liempo «jue desde la cabaña bat án 
¡ en brecha el Morro, «tos fragatas por el lado opuesto 

en ciertas horas del día ejecutaban Lo mismo. En · 
Iré tanto la guarnición‘del fuerte, bajo el comando «le 
su jefe don Luis de Vejascó, frustraba las diligencias 
de los contrarios; y á la verdad poco hubieran conse
guido si lós ingleses desmontada ia arlillrría del l'uei- 
te, no hubieran apostado un regimiento de d estíos 
fusileros que fio dejaban parar español alguno ni en 
los adarves ni eir las tronaras. No obstante esto, t:> 
guarnición se.ayq^ábá.co(tiojtódb«'áMHiti^«Hfole atie 
el fuego dérríBabá. ' AáLsigtiió ¿titilo«feídgÜmËfSr 
varios días, basta que ios ¡rigieses entendiendo «¡ue 
la cosa iba a la larga, determinaron minar la muralla. 
Esta operación sé emprendió con cautela, para ocul
tar sus designios, y fué muy trabajosa por haber da- 

• do en peña viva; pero la constancia inglesa lo vem ió 
i lodo. Entre tanto los españoles oían el ruido «le los 
; minadores, que atribuían á alguno de los trabajos 
¡ que se liaren en los reales. Formado c) oruillo Se le 
i pegó fuego después de iBedio«iU^,cim
( que cayó parte de la cortina, por donde tos ingleses 
; dierdn el asalto con grande algazara, al mismo tiem- 

po que lus navios hacían fuego por la otro parte. Al 
ruido acudieron las centinelas, y visto io que pasaba 
avisaron á don Lois de Velasco, quien con la espada 

; en una mano y c o la otra una bandera, exhortando á 
la guarnición á hacer $u deber, tessalióal encuentro. 
A la primera descarga cayó uiortabneine lierido: los 
enemigos lo ratiraroa^congrawde humanidad para 
curarlo; peinad fio murió. Faltando el comandante,y 
conociendo los españoles que era temeridad ségtiir 
en la defensa, rindieron las amias, y ocuparon lós 
enemigos el Morro el 30 «le julio.

Sabido esto por el gobernador de la ciudad, di > ór
den tic que toda la gente inútil pata las armas salie
ra de ella. Entre tanto les ingleses intimaron á esta 
que se rindiera, á lo que respondió don Joan de Prado 
que se defendería conforme á su deber. Oída esta 
respuesta, comenzó ct bombardeo, pero de modo que 
se advertia muy bien que los ingleses niss querían 
aterrorizar á la ciudad que destruirla. Así que, 
no pudiendo defenderse, después de maduro acuerdo 
el 13 de agosto se convino en la capitulación, gozan
do cada uno «le sus bienes y conservando intacta la 
religión. Dados los rehenes de una y otra parte, se 
entregó, la ciudad. Entonces se echó de ver el dis
parate qne los oficiales habían cometido en afondar 
en el canal tres naves de linea, pues el almirante Po- 
cok que mandaba la escuadra, luego que hizo reco
nocer el cani l y poner valizas, entró con todos sus 
navios sin contratiempo al puerto. La presa en esta 
conquista fueron doce naves de línea y todas las 
embarcaciones menores, así del rey como de los 
particulares, qué había en el puerto (Í)L En di
nero, si hemos de dar crédito á ios autores in
gleses, cuatro millones y seiscientos mil pesos se ba
ilaron en la rindad de cuenta del rey; lo que si es·ver
dad, no$e halla razón porqué no se pusieron en sal
vamento. Mientras esto pasaba en la Habana, en Mé
jico se divulgó que los ingleses vista la dificultad del

(1) Gacetero americano, lom 2, fol. 72.
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sitio âél Morro, lo habian levantado, y alejándose de 
nqpdRaisia y como fácilmente creemos loque deseamos, 
t&dét la ciudad se persuadió á que tal nueva era cier
ta. Aun se hablaba de! caso, cuando un barco despa
chado secretamente déla costa de la Habana aportó á 
Veracruz con la noticia auténtica de la toma del 
Morro y ciudad. El marqués de Drailles incontinen
ti mandó pertrechar á Veracruz, y que dé todas'lás 
provincias, bien que distantes de la capital desdien
tas leguas, bajaran á aquel puerto las milicias, sin 
por esto descuidar en que se hicieran levas. Temia, 
no sin fundamento, que ocupada la Habana destaca
ran los enemigos parte de su escuadra para tentar un 
desembarco en aquel puerto.. Así que completado el 
regimiento que a^í está de guarní cion y despacha
das muchas reclutas jara la pronta ejecución de las 
órdenes, á fines del ano, paso él mismo á aqnel puer
to. En este tieíhpo Méjico estaba apestado de virue
las, enfermedad que siempre va de la Europa, y eran 
quiueé ó diez y siete años que no se padecía, con lo 
cuál la niñez y juventud fué contagiada, y por testi
monio se testigos oculares sabemos que en solos diez 
meses que duro csta.calamidad, murieron otros tan
tos mil.

1765. Aun no bien las familias de los mejica- 
hosjtabian enjugado las lágrimas por sus difuntos 
hijos, cuando comenzó á picar entre la gente pobre 
una terrible pesié, que se asemejaba & las que ha
bían experimentado ciento ochenta y siete y vein
tiséis años antes, pues terminaba con la crisis de 
flujo de sangre por las narices. Esta enfermedad 
en poco tiempo contagió á la ciudad, y tanto, que 
no cabiendo los enfermos en los hospitales, fué prc- 
Visó qfio’las personas piadosas concurrieran para 
formar otras. Entre tos demás se señaló el padre 
Agustín Márquez, ministro de la casa profesa de je- 
suílas, varón apostólico, que en pocos dias levantó 
uno tan grande, que abarcó á cuantos enfermos acu
dieron y á cuantos los jesuítas empleados en la 
asistencia de los apestados hallaron que no tenían 
proporción para curarse. Esto se debia à los ricos 
mejieanos, que pusieron en manos de aquel hombre 
ejeriiplareuantiosas limosnas, exhortándolo à queno 
perdonara gastos con tal que los enfermos estu
vieran bien asistidos. El arzobispo de Méjico don 
Manuel Hnbto y Salifias mostró en esta calamidad 
entrañas de padre común, nosolo con los socorros 
qne abundantemente hacia dar á los pobres, sino 
también á losjesoilas que lo ibán á *ver por inolivo 
de alguna confesión, á quienes después de alabar 
su celo, los proveía de dinero para que socorrieran 
áTtts enfermos. Entre tanto que cundía la peste, 
el fervor dé los jesuítas crecía y la calle de la Pro
fesa al amanecer estaba ocupada tlel pueblo, espe
rando que abriera» las puertas para llevarlos á las 
confesiones: Eu este ministerio gastaban lo mas 
def dia, teniendo apenas tiempo de comer y repo
sar. Esta fué la causa porque fuérón vidimus de su 
caridad los padres Lorenzo Sanabria y Juan de Ai- 
va, á mas de otros que estuvieron en peligro sus vi
das. · Parecía el cielo de bronce y las plegarias que 
se hacian no tenían efecto. Ultimamente, se deter
minó hacer un solemne novenario á Dios por inter
cesión de su Madre; para esto se llevó de.Sau Grego
rio á la casa profesa |la milagrosa estatua de ia Vir
gen de Loreto, haciendo las funciones los órdenes 

«religiosos. El último dia, que tocó á los jesuítas, 
predicó el mejor orador de la Nueva-España padre 
Jilfian Parreño, á quien nombro por dejará la pos
teridad un testimonio de mi agradceimienlo, debien
do á sn instrucción el tal cual buen gusto de las le
tras. El dicho como era uno de los que asistían á 
los apestados, sin prevención subió al pulpito, y ape
nas hizo una pequeña exhortación para recurrir cón 
confianza á Jesús por medio de su Madre, por cuya

intercesión comenzó efectivamente à disminuirse la 
peste, y acara careciendo de los socorros que ófee* 
ce la capital: la miseria abreviaba sus dias. ■

Al tiempo que esto pasaba, el marqués de Cruillás 
jd-aba las providencias mas acertadas para sostener 
con honor la guerra; si dé la Rabana pasaba â lá cos
ta de lá Nueva-España; y habiendo llegado los regi
mientos de milicias de las ciudades y villas del rei
no, pasó á Veracruz. Estos, asoleados con el largo 
camino, luego que llegaron á dicha ciudad experimen
taron lo malo de aqnel temperamento y muriérón mu
chos, lo que obligó al virey à repartirlos por Jalapa, 
Perote y otros lugares sanos. Entre tanto él mismo 
encomendaba la defensa de aquellas plazas á oficia
les experimentados, dió la vuelta à Méjico. Eh este 
tiempo arribó al dicho puerto urtá embarcación de 
Campeche que traía preso á un religioso servita que 
decia baber ido á aquella ciudad de órden dei con
de de Albemarle á proveer de calzado à la trepa in
glesa; pera habiéndole bailado entre sus papeles tfo 
sé qué plantas de algunas fortalezas españolas, como 
espía lo remitieron al virey. Luego qúe este religio
so llegó à Méjico, con parecer de la audiencia fué lle
vado á la cárcel, lo que el arzobispo sintió fnúcbo, 
pues se faltaba á la inmunidad debida á los ecle
siásticos. Así que, hizo fijar excomulgado á don Juan 
Francisco Castro, secretario de cámara, que habia in
tervenido en aquel negocio: incontinenti el marqués 
de Cruiilas juntó el acuerdo en que se resolvió li
brar una real provision al arzobispo para que alzara 
la excomunión, lo que luego se hizo; macho mas 
que se trataba de un sugeto cuya rectitud de inten
ción le era bien conocida ál arzobispo.

Al mismo tiempo qué esto siiéediá^dió fondo en Ve· 
ί racruz un navio inglés que maflóalbf^hk espitan Link- 
í sáy. Ai principio bubo sus dificultades Sobré admi- 
ΐ tirio al puerto; pero sabiendo que venia despachado 
: de la Habana á traer la noticia de la paz, se recibió 
Icon todos los honores militares. De este se supo la 
T toma dé la Habana y que se iba á tratar de paz con

Inglaterra.
¡ La misma nave llevó á Nueva-España una flota que 
: llegó en aquellos dias. En esta llegaron despachos del 
j rey en que avisaba al marqués de Cruiilas ia temprana 
i muerte de la reina Maria Amalia de Sajonia, y ie man

daba que en aquel reino se le hicieran las exequias 
acostumbradas, En cumplimiento de esto, dada ia 

j órden al ayuntamiento de publicar los lutos, comisio- 
í nó ei virey á dos oidores conforme á la costumbre, 

para que entendieran eh él aparato fúnebre. Estos 
encomendaron la disposición del féal túmulo ai céle
bre pintor Cabrera, quien bajo la dirección del padte 

í Julián Parreño, que no tenia igual en punto deinscrip-
§ ciones de que habia sido encargado, salió la obra de 
í mejor gusto que cuantas se habian visto en el reino 
í de Méjico.
i 1761. Prevenido en Catedral ei real túmulo, se hi- 
j cieron las exequias por ia difunta reina. Ese mismo 
j año ei marqués de Cruiilas escribió al rey respondién- 
i dole que la Nueva-España estaba sin déféiisa, pues 
! fuera de un regimiento que no estaba completo y que 
ί componia la guarnición de Veracruz, de algunos pocos 
soldados que habia en Acapulco y dos compañías, una 
de infantería y otra de caballería, que servían á la pom- 

í pa de ios vireyes, no habia mas tropas eh aquel vas- 
j tísimo reino. Que bien era verdad que en todas las 

ciudades de la gobernación se habian levantado com- 
j pañías de milicias (1), particularmente en Méjico, en 
j donde á mas de las compañías de los gremios, el co-
! merejo tenia arregladas catorce compañías, doce.de 
i infantes y dos de granaderos, que, hacian el servicio 
ί en las ocurrencias de estar la tropa empleada en al

guna expedición; pero que estos soldados poco ejercí- 
> (1) VittaseMr, p. í, lib. 1, cap, 9.

doce.de
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F ñipas, ferimniiá débil defenso enúb éàSO 
elnufidacion de enernigós; que este ta&i 
Hfácilmento Ai se enviaban deEsflaña 

i y an daba órden é Fós vtrfeyes de ba
is y formar regimientos ήηβ atendieran al 
Hitar. En ia misma floté llegare» les reates 

id favor de dot) José G¿tvet, vi9itader, conce- 
éoóaautorídad independiente delvirey yeasi 

..... iafmSW
él y é! virey; En

virtud W eefSS tomó posesión de só-eWpleo, el gue 
ejecutó eon severidad. Sñs^endiódeistt'plezá de al
calde del crimen, bien que por sentencia superior 
volvió à su puesto, al señor Gamboa, quien volvió eon 
satisfacción y honor i su plaza, pues don Diego Ma
drid jamás fué llamado, y sirvió sin interrupción en 
esta audiencia hasta su muerte, ya de oidor, con ho
nor y desinterés. El señor Gamboa murió de regente 
de la audiencia habiendo sido antes de la audiencia 
de Santo Domingo: fué natural de Guadalajara y co
legial de San Ildefonso.

1769. Esle visitador, dotado de grandes talentos y 
de una aplicación á ios negocios que parece increíble, 
A un mismo tiempo ae empleaba en atender i tantos
las^ar,

Veracruz quitó de la contaduría á los oficiales reales; 
qn Puebla al superintendente de la aduana Pedraza, 
que habia comprado á gran precio aquel empleo; en 
la misma desgracia incurrió don José Alarcon, supe
rintendente de la aduana de Méjico; pero este, fiado 
en la rectitud de su conciencia, hizo sus recursos, que 
le valieron á sus herederos después de sus dias el 
reintegro de sus sueldos. Lo mismo hizo con el con
tador de tributos licenciado don José Gallardo, y con 
don Ignacio Negreiros, que tenia una plaza en el tri
bunal de cuentas; pero ambos después de algunos años 
recobraron sus cargos. Con estos procedimientos del 
visitador, la Ñueva-España se administraba con inte
gridad, pues cuantos tenían empleos públicos civiles 
temían de un dia A otro ser depuestos. Mientras que 
don José Galvez atendía al mas recto cumplimiento de 
los deberes de los ministros, pensaba en el aumento 
de rentas reales. La primera en que puso mano fué 
en el tabaco, que hasta entonces como planta propia 
de la Nueva-España, pues nace de por sí, su comer- 
cío babia sido libre. A semejanza de España, lo hizo 
estancar.. Halló en esto grandes dificultades, por
que comprendía A casi la mayor parte del reino que 
u> usan, no tanto en polvo cuanto en bnmo, en ciertos 
cigarros, como alli llaman, & minera de cañoncitos 
de papel y tabaco. A mas de que la villa de Córdoba 
y otros lugares mantenían con grande aumento de 
riquezas aquel comercio por la buena calidad de 
qué producían aquellas tierras. Si A esto se agrega 
que muchas familias pobres vivían del trabajo de ha
cer los cigarros, se conocerá que aquel proyecto de
bía causar el disgusto de toda la Nueva-España. No 
obstante, ia constancia de don José Galvez, valiéndo
se de la buena índole de los mejicanos, lo venció todo. 
A los vecinos de la villa de Córdoba dejó el cultivo 
dei tabaco con la obligación de venderlo á los alma
cenes del rey A cierto precio, y proveyó que á-las fa
milias pobres se les continuara A ministrar aquella 
yerba para la fábrica de cigarros, con tanta utilidad del 
erario cuanta se puede sacar de un género que casi 
todos consumen. ,

fin el establecimiento del estanco del tabaco no fué 
don José Galvez igualmente feliz en toda la Nueva- 
España; en ios veeinos de Quauhtemalan halló resis
tencia. Para allanar las dificultades que alli nacie
ron, despachó al oidor Calvo, hombre activo, con am-

tilio poderes; pero A su llegada nació un alboroto en 
* ciudad, que lo obligó A retraerse aí convento de los

franciscanos. Ño «beWHWÿqE+mvUsMenfe, audiencia 
y regimiento calmaron «qúetta· VM&dad, y con las 
mes suaves motieráe’cooeiguetrow^^·· (soportara la 
carga que se te imponUr AHlM*»· qw ^sto pasaba, 
senttmerabañ en aquel Ve«fc la» c»s«· dadus titad»- 
des,fcvq»e en Méjico se hUu sin alborotej e»P»eMí 
bubobobre esto algunos tomarte», pue» tequei veoih¿- 
dario; qne es de ios mas arriscado» del reino; téntia 
que átfóeíla novedad no les acarreara nn» oust* JáH 
posición; por esto á los ministros>que «etprendiaKiW* 
merar las casas, los hacían volver á sus posadas â 
pedradas. Sabido esto por el visitadérprneadó qúe 
se sobreseyese. Por este tiempo, restituida de los 
ingleses la Habana A los españoles, para la pronta 
expedición de los negocios de la isla de Cuba y del 
continente de la Nueva-España, mandó el rey del Fer
rol partieran cada mes por correos embarcaciones 
ligeras; providencia de ias mas acertadas que se han 
dado, que acalora cuanto saben los que se emplean eu 
la carrera de las ludias. Poco tiempo después se hi
cieron en Méjico y en todas i» ciudadéa del reino 
iluminaciones, corrida» de toros y otros 
ei casamiento del príncipe de Asturias con MarfaLui
sa de Parma. El 1.» de noviembre, después de una 
BgV£8Scipn I» mas feliz» aportó á Verácruz don Juan 
de Vola Ira,teniente éorenet, comisionado para el ar
reglo de las milicias. Con 6Γ fueron cinco marisca
les de campo, muchos oficiales y soldados grega
rios.

1766. El marqués de Cruiilas, que habia sido el 
autor de que se arreglaran las milicias y setevtnta- 
ran rfegimientos, por su mano se lastimó, pues per
suadido á que aquelia comisión se confiaria al cuida
do de los vireyes y se les aunentaria su autoridad, 
sucedió lo contrario. Su jurisdicción se coartó con la 
llegada de don Juan de Villalva, de quien turo mucho 
que sufrir, y entró en disputas interminables. En
tre tanto el marqués de Rubí, uno de los mariscales 
de campo que el año antes babia venido, luego que 
recibió la comisión de visitar los presidios de la Nue- 
va-Es-paña se encaminó para Sonora,ai mismo tiem
po que el provincial de los jesuítaspadre FranciscqCe- 
valloshabia hecho ante el virey renuncia dé todas las; 
misiones que estaban á cargo de la Compañía de Jesús, 
enqueestabanempleadosmas de ciensugetos. En ella 
el provincial suplicaba al virey dos cosas; la primera, 
que por su renuncia no creyera que la Compañía se 
quería descargar; de atender A la conversion de ios 
infieles, que tenia por instituto; que sus individuos 
estaban pronto» á ir á las partes remotas de la genti
lidad. La segunda, que en ia sustitución de otros mi
sioneros se atendiera á ocupar provincia par provin
cia, no entresacando las misiones mas cómodas, A fio 
de evitar disputas entre individuos de diversos insti
tutos. El marqués de Cruiilas, que se hallaba sin 
instrucciones para aquel caso, pasó ia renuncia al 
acuerdo. Este fué de parecer que se consultara A los 
obispos en cuyas diócesis estaban situadas aquellas 
misiones (1). Efectivamente así se hizo, y ios obis
pos respondieron oponiéndose A que sustituyera otros 
sacerdotes, temerosos de· la ruina de aquella reciente 
cristiandad. No se puede dudar que estos informes 
pasaron á ía corte. El padre Cevallos se movió à dar 
este paso, porque sabia muy bien lo que los enemigos 
de los jesuítas publicaban las grandes riquezas que 
los misioneros de Californias habian acumulado con 
la pesca de perlas, los de Sonora eon sus ricas minas, 
etc. Así que, para dar un público testimonio de es
tas falsedades, determinó que su religión se descar
gara de este peso.

En esto entendía el marqués de Cruiilas cuando 
llegó á Méjico su sucesor don Cárlos de Croix, mar-

(i) Clavijero, ffitt, de Californias, lib. 4, pdr. 6.



1<· tOS TES S16LÔS DE MEJICO.

qqé* ¡jtlÜfttMlJ T*** tomó posesión (1) del vireinatoel 
zWg>|M$osta. Desde luego se echó de ver la integri- 
dgpmoque era adornado, pues atf se pudo conseguir 
qagMtun recibiera aquellos regalos que se hacían d los 
víveres recien llegados. Esie modo de proceder tan 
desinteresado mantuvo por el tiempo de su goberna
ción. Por este motivo suplicó al rey que le aumen
tara la renta,-lo que tuvo efecto librando Cirio» III 
real cédula en que mandaba que de cuarenta mil pe- ; 
sos que sq daban d ios vireyes de Méjico de sueldo, '

(d) tib. capituler.

se les diese en adelante sesenta mil. ¿1 marmadq Ja 
Croix, al desinterés juntaba la afabilidad, recimenM 
d cuantos pedían audiencia. Pqr lo demés, entera^ 
mentesa gobernaba por el parecer <M visitador dos 
José Galvez, conforme é las instrucciones que se le 
hablan dado. Entretanto, el fiscal déla audienciad« 
Manila don José Arcebe, residenciaba al. marqué* de 
Drailles, que se bábia retirado a Cbuíula; y auaqUed 
los dimás virey es se les había permitido hasta enton
ces que su podatario respondiera d los cargosqueut 
les hacían, esta gracia se negó al marqués, qué tuto 
mucho que sufrir en aquel largo juicio.

FIN jQB U PARTE ESCRITA POR EL· PADRE CAVO.



SUPLEMENTO

A LA

FüBLicados ya los dos tomos de la Historiade los tres siglos de MêjiGodwante 
es/?a»o/, efe/padre Andrés Cavo, que se hán recibido fcon aprecio 

èn toda la república mejicana, creí conveniente continuar aquella obra toman* 
dota desde el año de 1767 en que se verificó la expatriación de los padres je
suítas, de cuyo suceso memorable no quiso hacer mención 'el paorb Cavo pór 
ser jesuíta y no presentarse con el carácter de apasionado. Su hombría de 
bien llegó á tal punto, que elogió la integridad del marqués de Croix y l a sabia 
daría del visitadór Galvezenelrámode hacienda, no obstante que ambos fuer 
#Oh ejecutores eficaces de aquel decreto de proscripción que lo redujo á lamí*
serta?.

Confieso que he acometido la empresa de continuar su obra con no poco te* 
mor, porque su pluma es la de un sabio y tiene el temple de la de PLutarCo; su 
etílica es juiciosa, su dicción selecta y pura, su estilo sencillo y su irnparciali- 
<fttí a toda prueba. Yo no poseo estas cualidades en aquel alto girado; y creo 
po* to mismo que mi continuación viene a ser como un remiendo de tosca jer
ga sUfcido en una capa de brillante púrpura. Solo me ha animado el ver que 
mte^onCiud&danos carecían de una historia que les pudiese referir menuda*



EL EDITOR.

mente cómo han sido gobernados en el curso de tres siglos; qué novedades 
han ocurrido de entonces acá: cuál ha sido el carácter de los vireyes y de qué 
modo se ha desenlazado este drama político cuyo comenzamiento ha -tenido 
tantos y*tan variados escritores, ya regnícolas, ya extranjeros, que apenas han 
podido fijar la verdadera idea de cómo se hizo esta conquista. Esto, á fe mia, 
es digno de saberse; seria mengua que los mejicanos careciesen de" semejante 
historia, por cuya falta se cometerían grandes yerros en las reformas políticas 
â que induce el actual sistema de gobierno. Lo que da á conocer las ventajas 
ó inutilidad de estas, es el cotejo de lo que se ha ejecutado én tiempos anterio
res con lo que se intentan reíbrinav ahora; la histeria es la guia mas segura de 
los legisladores y el timon de la nave del gobierno en las tempestades políticas.

El padre Cavo escribió para llenar los deseos del ayuntamiento de Méjico, 
que le ministró de tiempos atrás no pocos documentos pa’ra que refiriese con 
puntualidad las elecciones anuales del cabildo, por lo que «u relación es mo
nótona y empalagosa en esta parte, |>ero mi,y agradable y útil en los demás he
chos históricos; siendo mucho de admirar que hubiese podido reunir en Italia 
tantas y tan diversas relaciones, que hoy no se encontrarían acaso en los archi-

de, Cruillas en que «se planteó la secretaría
que haasta hoy llevo registrados doscientos setenta y cuatro tomos, y aun me fal
ta parte de la correspondencia del conde del Venadito. En ella están consig
nados todos los hechos en el Órden natural y del modo que ocurrieron: he aquí 
la causa porque difiere enteramente mi continuaciondel método que guardó el 
padre Cavo, y por lo que la una debe llamarse con propiedad, mas bien que· 
historia, Anales ó apuntamientos preparados para escribirla; sin que por esto 
se entienda que me creo libre de haber incurrido en algunas equivocaciones, 
que espero me las manifiesten con buéna fe y Urbanidad mis lectores, para en
mendarlas. Ni es posible haya dejado de suceder así, pues las atenciones dia
rias del congreso y otras ocupaciones indispensables para rai sustentación y la
de mi familia (pues el erario no'puede pagar ía lista
apenas rae han dejado el muy preciso tiempo para escribií ÿ
que.algunas veces se ha impreso en el dia lo que se ha escrito el anterior,?
por qué tanta festinación, preguntará alguno? Porque siempre he temidoqvte
alguna ocurrencte-políticaó una enfermedad me quiten* U pluma de la mwé
ybseftidgRBi inútiles -los trabajos; y. apuntes preparadas; porqua .. y ¡etítofát CQ?
soáSMcécfen (dice un adagio: inglés) entre el vaso y el labio! Este èla^e^htrêfe^
jos demanda una profunda quietud de espíritu, que no puede tener quteh
enmarañado em asuntos de diversas especies y que afectan el ánimo haste ÚP
punto indecible. He presentado diversos documentos para comprobar lprgíte
he escrito, así porque los be creído, ¿necesarísimos para el mejor gohjerttod@te
república, como porque nunca he pretendido que se rae crea ¡sobre
ellos son de tal naturaleza,, que si se perdieran no seria taçil
originales existen en las secretarías dedos ministerios d&
chivas del Consejo de Indias, Simancas, y Sevilla, y cleetOiqué-Pó $&! W fraPcr
queariebsi; toe gólicitásemes,, ?No he perdido de viste jqffteeesidnd dtt/que
tánuesteO!.gobierno de seguir ia misma cortducta del espaíwi ^
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tela dirección la da ei tiempofy te expertem?te^,K^||pararse de 
í: en algunas cosas nada hay que Ço^fe

maxima que debe segmrse po nst^ttemgqq
-à» na es œntvario á-lo andgyo; |ee^teífe.&Mbtí d^régeneajacio^ij^i^ 

«MWhdn malea sin euenjtoy principíente en el ramo de hacinada,,
«ttreatasy ein crédito! -Nr;-;’
< Yb bfe hecho justieteal mérito y virtudes de algunos virey^ <jg£ ifeft .${t 
verdades padres de esta América, y te habrían «¡apiado 
gebien^ miflásteriaj, artero*,y suapieaz por esencia y U-.jp,.ayf 
á^íJeta» tte su autoridad) no tes huhteen atada p ianos, 
fetteweiMte fr ttocíoí el término de te (tepain^cion ^anpana^
Qronótegibode loa sucesos, y examinando tes eoneau^t* 
ptirfp^<*xtraoi^anoa--dignos dé la, alta,Pro
qidiplík á<presenteifloeom^u verdbddt’Ó pypt^dg-iM^Mfe <«*,
po»mer»roaj que akque no ie»m§jigmí<W tâtè'&&&&$& &»F|Sfe'

dfetetód^e» ^gateotewgíte teitetewi4^8’^f K ;
apife

IBpMw^WlWdmibnto por dpa años cojrtiéuo^deductépdnse dhaqpí, qápcj^ 
$¡am0» aguares sino agredidos, ó á lo menos ■ yw&owlQto K 
rible, la cual se habría no obstante calmado si los que la suscít 
vuelto sua WPS Y Consultado' áte prçjfjeòefe.·, íAtW? fe 
d$|$ijiça coa s0 dos representaciones atrevida á; fes >; Ç$W> ?$-
máconsedel mismo esphitn el Virey Vanegas; Y^ai 
rOimueete y sin cuartel; tm»ífiWÍP»L manigo madfefeó apresent

lo,

íWI^ Jteháftr^^nts^fmes lmteéndom?, te mayor VÍ°teRSR
e bien supikán por la conteStecioft qyo»;pB^iâ^teiXa

te&dispensarán que en alguna dg ^tefe mqfe$á
^;meipce^nPP^.#^WP^P^’

teOd? Io

ucv-

.üse^!#orte de los tres últimos vireyes esJaJtisfe^ig·, 
fedespués de haber estallado qp ei puebla de fe
¿pe se ocujmuw los- tíos prteíero&j^e^ eq<¡aa la jfel 
for tanto, Vianegaa y. Gatlejg ^pareçíi, áf te-fezS(feldpq«^r'^W W<!W 
¿çlrpgngoote!. Venadito; poffid un. bqmbre de pg^ lleno dje 
(gypqu® vacila servil dei mqnarca» ftWOi te en-vió),'
fflíñtefe exqcraciqft de tepp^eF;id^?y sôbretebYe#a^^.ÿg^içi^qgg: 

pbF^oïFspor, impulsos,; de mMrahipsax «Wh^RíSc#^ 
fe5d? feFddejtcteModplpiepdHlHy .. ù _ 

i WPfeenn wfefe ífemiqa?iou d«
_ fets^!SafcSHPferio4mbe^3uradbtec°WitW^ '*

zo ae 1820, Méjico habría continuado por no poóbs áñoá sor 
poli. ¡Tanto influjo jttepe lq> yp$$ 4* tes. Sífeí^pb^'nagtgj 
cuando posee el arte de conciliar tes ánimos y neutralizar eP 
El conde del Venadito, respecto de Venegas y Calleja, es 
ñor Uequesens respecto del duque de Alvaí ea la guerra 
Cuadro histórico he detallado los hechos de la revol

que el se
es. En ei 

1810 hasta el
<fe Jfëfc&n? U,p9djdQfd%tec de hacer te
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FOntecímieirtos que forman la Basa de esta historia/ Rame sidô 
'reé^üdécer aquellas espeetós doforosas que me causaron nan impresttât 
irída y me recuerdan ahorasu memoria, pues me hallé en el Càôbÿ Vór&< 

_ J revolucionario de qúe' ásíB ñtó ftàfo W» salvo una singular Providencia 
Btóiheéhñirá/ Creóde mi deber elremembrartan tristes sucesosydeshacer 
al mismo tiempo algunas equivocaciones palmarias en que ha mcurH<tóÍ9!**AMt' 

vi nbHlr humorada'de escribir y publicar ea 
¿a ¿ftsayo hfèffîièe’délas revoluciones de Méjico desde 1808 hasta 
náftíndo hasdàiôS nombres de los primeros personajes de ella,
mostrado. Habría excusado esta critica si este buen señor ño &&Nb£ que» 
riñó dar & sñ bBra el carácter de -magistral y clásica, sembrando sentenciad 

ivedosñsá lo Tácito, y presentándonos caricaturas desa^adablesdem^getóS’ 
a. sajterórt £ la arena cuando él estaba auéetóét¿o e» su cas¿i, y formándeq 
tfeas muy cáusticas de varones inmaculaaos- yqttó forman la 'gloria· de la 

nactóñ? Cotí esta advertencia sus lectores le darán la eorrespotKBHM»^wtsg 
d^resg^aMo y ño lá creérán:á ciegas: digo lo mismo respecto de la deafawjElgü 
vÉO WrrínU^/eSCríta Βίφ> los auspicios de Fernando VII, pues deliró -mn tér 

sacrificó la verdad y exactitud de los hecho»< 
làcifoenÇtàyâtM^ defecto gravísimo éimperdouable M
üñ historiador.

AÎ formar este Suplemento creí qiie podríahacerlo eh un sólo volúmen (1); P W 
ί; falta aun mucho é importante que decir hasta la enbiad^enlf#· 
BWgbrante; y así será indispensable formar otro

mé encontré documentos preciosísimos ó inédito#* 
lo» á la letra; por ejemplo, el relativo à Califor

nias. BupongamOs que llega dih’WqUe* se susciste úna cuestión relativa á loé 
liWqué deba haber en los establecimientos rusos y mejicanos; ponqué pró- 
bañfo¿ entonces nuestro dominio y la introducción de aquella nación en ttttófc 
tiB Íérírífeaioí Claro es que con la Memoria del conde de Revitlagigédeqtfé SB 

épcuentra sinoen su correspondencia. Y si esta Se qdentó ó 
extravia, ¡á dona#qué la supla? A buen seguró que nde 
làWàtítíuéen en el consejo de indias de Madrid.·* Vttya otro eiémpló máasen- 
cllto:: Las napiones bárbaras del Norte se aumentan

tóÓfchahdo éhbima los anglo-americanos. ¿Y no será coñvítóBñtó' ótid 
MÓbS'í la vista là Mémôria" ó sea informe que á nombre del viróy ! eon 
rñel SlóréSSü secretario don Antonio Bonilla, y se dirigió á la Cóftd 
,u: ñáéeries la guerra y tenerlos en brida? Sí&lgW

lé carècietós ife toda justicia parà haber nuestral· mgepenttóttóift 
y que obramos cortio homBrt^^eságradecidos á la nación éspaífolà^^brobàM 
rqïÿfos nàeí^jpstrcia.é iñCui^ijlidad entre otras cosas cón las refirc 
titàjld constítú&i$f... Pues ^éd aquí la causa porque Se ha formado este tomo 
tifôÿôlhmmôso, y 'f^ñqüe es necesario trabajar el segundo, para dar cemÿSéU 

i á esta obra.
jíéqfo ÍÓAó febrehó de 1837.—t Oírlos Mariade Bustamante.

«t wtfcaeo. N. Μ ®- «ti» B
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Paredaruncompleta idea de lo ocurrido en los
MéetfiiM doJa doBiinacion española en Méjico, me 

ta» prieta ado i continuar su relación desde ia época 
ue verificó la expulsion de los padres jesuítas, 

do tuyo ingreso á esta América ha hablado ja el pa- 
dSéCavo en el libro 3.» coala modestia que le carpe» 

' t«i«a, j yo be tratado este asunto con bastante ;extéi> 
sien aa el número ¿ de las Efemérides histórico-pojíti- 
c*4iMtarfarqae publiqué en el año pasado de 1833 
en lar oficia* de Valdés. Tuve entonces por guia ia 
blstoria de la Compañía de Jesús que escribía en los 
djae de la expulsión el padre Francisco Javier Alegre; 
y abósame dirigirá la que publicó con cespecto á es
to ruidoso acontecimiento el padre Antonio Lopes 

i de este asante con no menos cla-

i.RjSBdejúme de 176?, poco antes de rayar la 
lut, se íñtiinó á una misma hora el decreto de expnt- 
taon de ios jesuítas, discutida á presencia del rey 
átalos HI con el mayor sigilo. Este monarca anduvo 
tgtta solicito de su ejecución, que dirigió una carta au- 
t&$tt& Si virey de Méjico para que sé verificase del 
mejor modo J que pudiera llenar sus deseos. Para 
qtieéigolpe sedíese simultáneamente, se turo presente 
ehelcunsejopri vado del rey ia carta geográfica de 
attíiaSAtaérieaS:midiéronse las distancias de todos 
loéTugstretCtoede hábia colegios, ei tiempo que gasta»

ban los correos y mil otras circunstancias conducen- - 
tes ál intento. Con achaque de levantar las milicias: 
provinciales déla América, que resistiese» eos toS»*· 
sion Como la pasadaentaIftháUái'haWaarreaidéVá*' 
ríos regimiento* vétotthós de Eípsa·*, y>ka<Wgdl«áá3 
cionsé’hibiàCotifiado á Menos geberalex-comméltept 
ve, el· iriarqités de la fcrUe, el marqués dé RdbP'f1 
Ricardos, por to queenií<Jtaíí había "entonces una* 
gran fuerza capaz de contener eMkptaor.ttaáérden. » 
Era provincial de la Compañía én éta4"pifotaMtaár£h 
padre Salvador de la Gándara; pero á la stxoá Hné· 
en Queréis ro de vuelta del a visita dé» tos cotogtoí;! 
que halló tan arreglados, qué aseguraba nohaberiére* 
uidoqaé reformar-eoda alguna grave émette*» j - :wou

2. La intimación dd decreto principal eri tócétod 
Profesa de Méjico, WfWttlta» «i* atesta «te*
la audiencia don José ftntodio Atoche* ^EoiMteM teto 
ta resolución; el «retad* éter teda lp eewenhWf te»1 
zó el Te-Bewn. El'éOmiStoeadodtapaWqaeaémte* 
sumiese el copon dé las sagrada»ft>rm*»,rpéraîlttwm-Î 
tariar y ocuparlos vasos sagrados;. eifibMtetefMrtb 
ministro Jragori preguntó Si algunoquéfteéoiañtgar, 
y luego todos los padres que"'wfitelk^fmia». 
tes, inclusos tos legos ó COadjute»éa, se wTodittaron y 
recibieron la sagrada EucariettSU-fiáW *«» de reli
gión sublime conmovió ál CWtasfeitodo, y cierto qué 
debía producir este efecto, pteataptame»te ta ibaptov 
venido contra aqueltostofightoés.
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estos desde entonces presos en sus 
, y las avenidas de los edificios tomadas con 

i y cuerpos de guardia. Los jesuítas salieron 
jico para Veracruz en coches el 28 del mismo 

mes, rodeados de soldados; hicieron alto en la villa 
de Guadalupe: ei visitador Galvez, que regentaba ia 
expedición, les permitid que entrasen en el santua- 
rio; allí hicieron los últimos J mas fervientes votos 
por la felicidad de un pueblo que los idolatraba; mul
titud de este los rodeaba derramandtf copiosas lagri
mas, y casi llevaba eu peso los coches. Como el ca
mino de Veracruz aun no estaba eonapuesio para car
ruajes, tuvieron que cabalgar muchas veces ó andar 
à pié largas distancias, trabajos à la verdad insopor* 
tables, sobre todo para los ancianos y enfermos. Su 
llegada à la villa de Jalapa parecía una entrada en 
triunfo, aunque mezclado con amargmr|; ventanas, 
balcones, calles y azoteas todo se veiá lenq d| gen
tes que bien mostraban en sus semblantes lo que pa
saba en sus pechos: necesitdse que ia tropa que es
coltaba aquellos desterrados se abriera paso á culata
zos. Llegados à Veracruz, aquel país insalubre qui
té la vida en pocos dias à treinta y cuatro. Ei 24 de 
octubre se embarcaron para ia Habana, pues basta 
entonces hubo buques que los condujeran. A los cua- 
tMjytiaz de navegación se levanté un temporal tan 

covnoy y estuvieron à punto, 
de perecer. El«denovfombre llegaron à la Haba
na casi todos i una béra, menos un pailebot qué lle
gó i las ochode la nethfe dei ite'aiuo dia. E«a gober
nador dé aquella isla el bailío Bttcáreli, que despees ; 
fué nombrado virey de Méjico, jete lleno de virtudes, 

i toudngd.CM té consideración y humanidad que
.unjBstety*,. Los. expulsos parecían cibia de elUs grttndes 8ϊαΓ|4όί»<ι»ΐ

» feerafc téÿtdtadM ^ueve: á los convale - 
i travladaroa á uóa tasaderempocoetigua 
i. Reembarcáronse para Cádiz 23lde

de iq navegación: hos- 
y.culaigje-

testos - — -
dentes los
á la ciudad. Reembarcáronse para 
diciembre y dieron fondo en aquel puerto.el30.de 
manto; al siguiente dia se trasladó de Santa Maria, 
réfenttodoee «n un hospude boats cuatrocientos jesuí
tas:» padeeproyiaciai Gándara, que navegaba en Ja. 
barca Bisarra, fué impelido por Una tormenta basta 
la cósta de Portugal, y por poco perece en unos arre-

‘ . les
fe<>ara4tíUia,dciand0;eW1 

Rta María quince, y partieron en convoy, 
la i«ia:de Córcega con indecible incomodidad j 
er4razby’4.d«io« buque; y aspergíacon que fueron

bfiíWdoá

temcBBttóad 
«•eefcowoel 
y-gftdfemilHjyoro» les,

"co cota <b^s
íde teda^peoe φ»β admiraron á Ja Europa 

y*BBÚjmeoieroo.uuestra iiteraíora. Muy ¡argo seria 
eMmtáUlgoquc podría presentarse de les que honraron 
á:lB^éa» Amértcaseo esta lí nea;, solo recordaré con 
f^WhMHustm apmbnes «fo fo». Acedes, Alegres, 
Clavijeros, Latulivares, jggimiras, (^mp^Lacunaec, Aítír- 
eaex, etc., cuya idea trae como correlativa la de sa
bios dignos de la inmortalidad.

4. La invasion dolos franceses en los Estados 
Pontificios, como consecuencia de su espantosa re
volución, de que fué victima el señor Pió VI, disper
sé á los jesuítas, que por tal causa regresaron 4 Es
paña y á las Américas; mas poco les duré el plaeer 
de volver á su cara patria, pues aunque abrumados 
de años, miserias y achaques, fueron en breve reco
gidos de órden del valido de Cárlos IV Godoy, y en
cerrados en monasterios, como lo fueron en ios de 
San Cosme y San Diego de Méjico los padres Matuyro 
y Cara, Hacíase punto de honor y contraseña de ça- 
sar por ilustrados entre los mandarines de España, 
ei perseguir á estos tristes 'restos de una gran fa
milia; á unos hombres á quienes las Américas debie
ron en gran parte su saber ÿ servicios de toda espe
cie, Siguióse 4 esta revolución la de España por la 
invasion de los franceses en 1808, contra cuyo po
derío triinfófa constancia y lealtad castellana. Res
tablecido Fernando‘‘Vil al trono, consideré (no sé si 
con acierto), que consolidaria su dominación resta
bleciendo la Compañía de Jesús en sus dominios, y 
por esta providencia reapareció este cuerpo en Méji
co con bastante esplendor en 19 de iliâÿo de 1SM; 
pero las cortes de Madrid de 1820 decretaron la ex
tinción de ia Compañía en 6 de setiembre del mis
mo año, y el virey conde del Venadito lo puso en 
jráwgcion con sentimiento suyo en 23 de cuero de 
1821. Entróse á lanzar á los jesuítas del colegio de 
San Pedro y san Pablo y San Ildefonso uu piquete de 
abpailjeflragí miento expólieléds«imEBmimbétM*m 

:n®á, 'y seíjecuté lo «iemo con las órdenes bqepMaá·- 
rits de Be»ee, Saó :Bip4BtU;| Sanauan de Dies; falta 

dora la r .......... ... *........................qne deplora la porción dut, q«M»st-

Estos golpes dados con tanta ittj 
tica aceleraron ia consumación de la 
y dieron por resultado que el candíHó ttifééttf' 
presa agregase ál titulo de libertador de supáMa 
el dé jwfotectôr de ta VeHgtoñ- y que una resbitírtun 
emprendida ioútilmeate cun derrámamíénte de ¿fa
cha Sangré en el espacio detmtfdé dWw »Sé»,vm Bte- 
minara en uhpém mititár de bebé W»9es^

3. Cotí la expulsión de los jésuites sintió JN$i- 
co útt golpe fatal po*. fofa ht«tWs<-jWto& 
de gratitud hácia esta corporación bienhechora: so
focó sas lágrimas én el fondo del coraza» -de Sue Ji
jas,. porqué la sitiaba juna fuerza tal y tan ûgHsnt·*. 
qi»x»bscrwü»abasta sM«as secret3» ¡subirte»., Cb 
visitudosGahex, «iptti^jiafj
el bando con que la anunciaba, taíé' WSqgftafciJUfafa 
duro é insolente, que no vendriaibheaili aun etcnObon. 
ea de Darío, pues osé decir á lá MfiMU ς tONte 
habia nacido para obedecer. Explicóse voiloamúfbK 
libertad* en con versaciones privadas do»fnanattc^ 
Javier.tif . Esntàsrritar, canónigode Méjico, «I fe, 
le arrestó. enal-castiliodeSaa Jean; tft Eisa; y. Alé 
llevado ú España .él- dodíor d» Aatetfo 4«>ρίζ.!Ρ«Ε- 
tillo, porque .se le supo autor de OùgidmpügaaeitW' 
de. cierta carta pastoral dei arzobispo·: téMNIMafan 
qué como ei de Puebla Fuero, Se mostré enemigo Óft 
ios jesuítas: no se le probó á Portillo la calumnió» j. 
así es que se le destinó á servir una canongia én v‘ 
Inicia, paies su prelado 
quejad convenía qué ep 
tal.támaíío, que habia merecido 
la unisereidad coiqpœsto íeji 
le cóueédiese gratis.. fas cuati»., 
facultades, y que su reifafojie 
ral de esta academia.

HH w. qucuiw·wFv,, 5 varias .medidas (je précaÚcSob y .
é° ?».ríj C0,M je» wandé que s$ áyérYguasé el modo dé opí

poresobispos fó> esta Amériea^e^j' ' 
ejpwleioñJé teft jesuítas y resulté J&Wtf 
sa qué todos nabián mostrado una absoluta 
reneia, menos el de Guadalajara, que indic^seuti-

puerto.el30.de
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miento, por Ιό que se le tachó en la corte. Esta pro- ¡ oes de & 24, 8 de & 16, diez de i 13, doce de à 8, ca- 
hibió que §jehablase en pro ni en contra de este j torce dei 4, tres pedreros, tres morteros dei 13 pul. 
aconteclitííenío, ejecutado por motivos reservados dgadas, tres de á»,ochocientas bombas, veinticua- 
la τ#Λ..eficiencia del soberano, consignándose esta ¡ tro mil granadas de inano, sefó'mOí&s de á Î4, ocho 
detemfaacion con mengua suya entre las leyes de la mil de i 16, diez mil dé i 13, docémll de i 8, cator- 
{¿copilacion de Castilla; pero la misma corte faltó i Ce mil de a 4, avantrenes, cajones y demis útiles que
su palabra, pues á poco liempo apareció un folleto formaban aquel parqué, importó por gastos de con-
poblicado por ia imprenta real, en que por el órden duccion basta aquel raerte, sobre cuarenta mil pegón, 
CTOuáJngico se referían excesos cometidos por la ί por no estar aun allanado el camino de Veracrúz, ala
Compañía casi desde su instalación. En fin, los je- ΐ contar el demás armamento que se colocó en la sala
suítas no Rieron oidos, y cómala presunción fhvora- ¡ de armas. Pareció á muchos inútil esté fuerte por ba
ble á todo reo siempre se toma de. la falta de au- Harsé colocado en medio de Una llanura, y noeó tet 
diencla de este, la de los jesuitas bastó, si no pa- \ paso necesario de Veracruz a Méjico; pero en su cont
ra su apología, à lo menos para que no menguasen; tracción se tuvo por objeto principat bacér allí un 
en el concepto del público, cuyo tribunal es severo i depósito de caudales de los destinados à Brfpafta, p^. 
y suopinhsn .mas terrible que la particular del go- ; ra ei caso de que Veracruz fuese tomada pór lea ene- 
bierno. i migos, y esta riqueza estuviese asegurada, cómo «o

8. La toma de la Habana por los ingleses, ocur-’ la estaria si quedase depositada en Jalapa, pues eu 
rida poco antes, hizo que el gobierno pensase se- ; dos marchas forzadas podia ser tomada y saqueada 
riamente en aumentar las milicias y disciplinarlas, j esta Villa. El marqués de Croix realizó completa^ 

en estado de defensa la costa de Vera- mente las ideas dei gabinete deMadrid, y sobré lía
cruz, y mas que todo e* castillo de ülúa y punto de
Mucambo, por donde se temía una invasion. Esté 
temor era ciertamente muy fundado. Entonces

Re expedición sin ne
cesidad de tráer tropas de la Europa: tenia en sus 
puertos buques y Jo mismo en el apostadero y vice- 
aimiranlazgo de Jamaica, y con tales auxilios po
dia muy fácilmente proyectar ei desembarco y reali
zarlo con el mayor silencio. Con tal motivo à mas 
de las tropas veteranas venidas de España, conti
nuaban viniendo otras; de modo que en 18.de junio 
de 1768, llegaron à Veracruz en Ja fragata Attreàj 
sietp urcas, los regimientos de Saboga, Flandet g Ul- 
tonia. Puede decirse que des^e ^entonces la Améri? 
ea Mejicana. ¿amó JH» aspecto militar que bo ha cam
biado'haUariui^^Çdias. El mariscal marqués dé 
ÉUbi^nténM’>rIneípátmente en el arreglo del ejér- 
sitó, y se procuró de tal manera, la organización de 
estos cuérpos,.que el rey para cxpéditarlós mándó que 
ia dirección de lodos/Iot begótiosde éste ralbó sé 
entendiera , con «el inspector general conde de Or- 
reilií. Aumentaron en estos tiempos las fortifica
ciones de, Uiúa; se recibieron de España cañones de 
batir, con stts respectivas municiones; se mandaron 
de, AcapuFco á Manila los que estaban allí inservi- 
bies para que allá se fundiesen de nuevo, como se 
verificó, trabajándose la mejor artillería que conocía 
la España; se fundieron «demás en Tacubaya ca
ñones de batalla, bajo la dirección del ihgeniero don 
Diego García Panes: los gastos qué erogaban éstos 
aprestos eran tau crecidos, que solo la reposición de 
Hlúa se calculó su presupuesto según ios costos de 
Veracruz, en un milldh quinientos treinta y seis mil 
pesos, y la fortificación de Anta» Ltsardo en un mi
llón doscientos cincuenta mil seiscientos cincuenta 
ycinco pesos. El gobierno no debe perder de vis- 
ta/estas anécdotas, que acaso alguno tendrá por inú- 
tjtes y de mera curiosidad, pero que yo las estimo 
necesarias para hacer uso dé ellas: puedo prede
cir que ilégari dia en que estas luces guien at go
bierno/ y que aprovechándose de ios conocimientos 
de ios mas sabios ingenieros «españoles, sepa ase
gurar aquellos puntos, que debe.mirar como la llave 
de esta república con respecto à las invasiones que 
puedan hacerse del Norte (1).
-L ’ En este mismo tiempo se construyó la fortifica- 

cioíade San Carlos de Perote, inútil, y no menos cos- 
tpsa que la de Ulúa; pues la conduction de seis caño-

. (i)-Correzpondfncia del margado de Croise con el í 
minÿfrfffriaga del año de 1776, toa. 13.

muchas expresioneS"dé ápbeefó qw* 
amo el rey (conto ót Héataba i Ctriós S 

; último ei nombramieníe de capitán gene 
» «r tmebrit áeffoo.

e. Este âùo fuê .nè menos memorable en Méjieó 
que el anterior dé 1767, por la celebración del cuarto 
concilio mejicano, que se anunció para el de 1771, en 
que se celebró. Como este acto fué uno de los mas 
augustos y solemnes que se han visto en esta Améri
ca, sera preciso dar una ligera idea del njodo conque 
se celebró, reservando al que escriba nuestra bistort* 
eclesiástica, referirlasiflátrirMW '
él se controvirtieron. ■ = !’ ’

9. Expulsos ios jesuítas, lós ministros qué tuvie
ron influjo én este negocio, insuflaron eu el animo del 
rey y le hicieron creer que era necesaria la convocó* 
cion de los antiguos concilios provinciales por ta pro
pagation de doctrinas lapsas queseensesúbaujriéláí 
compañía de Jesús y habtaa teijfdó'Wpoeú^tw^tafc' 
don. Los aduladores W«ÿuOmtttMÎI láíreiajacion 
dé las costómbdeí V Wffâfl&ïctetf non taira coloré 
dos, que ún tiértó orador de este concilio no dadó 
asegurar en uó sermon qué predicó en el mismo, gúg 
aquella época solo era comparable con la de la con
quista de esta América. Con tal motivo se expidieron 
dos cédulas reales en 21 de agosto de 1769 y otra en 
la misma fecha: la primera fué circular á todos los 
obispos de esta América é islas Filipinas, para que 
asistieran à la celebration del continu, y la segunda, 
que se llamó el Tomó real, en que se éípétitmabifn 
basta veinte puntos que debían tratarse en esta asam
blea.

10. Dado cumplimiento á estas disposiciones, pa
ra que lo tuvieran en todas sus partes, el arzobispo 
Lorenzano citó á cabildo el 13 de eneró de 1770, y el 
31 del mismo mes se anunció eii esta catedral en la 
misa solemne la apertura del concilio que se celebra
ria ei 13 de eneró dél año siguiente. En este inter
medio tiempo se guardó el mayor silencio sobre eat? 
negocio; mas por octubre de dicho año de 1770, rt W 
bildo metropolitano pidió á su anobispo por ηβόΐΐό^ 
cos d^as las actas délos tres concilios auteriertárque 
le había confiado à eáte pipiado á pediméótótúyo. Se
góse à esto so prétexte de necesitarlas yWlaóntener 
nada de ceremonial, y para cuyo arreglesetépedian.

11. En la semana anterior á la aséribrtt dél con
cilio, supo el cabildo que eíarzobiápq0Mbia determi
nado que los diputados de la colegwHPde Guadalupe 
(citada también para el concilio) concurriesen à las 
funciones públicos de ia iglesia éh et cuerpo del ca
bildo como los de fasiglçsiaa ¡Catedrales, sobre lo que 
representó verbalmente peíríós suyos la metropolita
na ai prelado, y no cwHeadode su determination, te

31
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¡$u-secretario la noche del ií de enero 
_ foJrepresenlacion oponiéndose á elfo y p’ré- 
"jarobieií la situación de tacita colegiata, cp.-

J».fué avisar la manaria siguiente por el Misino 
|Mrió que no asistieran à dichas funçldaéjpúbli- 

Js'fós'de la colegiala, 10 qué su&péndid cllVrso pre- 
pafàâô ¡iárael virey, y lás precaucione^ para'cttáles;

n¿r àizobispq.à los mihistres reÀ*ès lugares énfrjé, los 
áípjitatjQst/ue la. qiete^jbat$¿y.' regggnado por çl

mente, Jleitpidos çn .sesión, el virey se colocó bajo 
ué dqSer.freiJfé ué íós prelados, áéu derecha étf mí 
él éapuafi tó Mábócderós, â su izquierda detrás 8« 
doSei bajé?dé àu tarima y fuera del tronó, los dtóft 
púncióS déT conéiíio. El virey dirigió la palabra « 
^óóciíió, ál qué dijo en voz baja «jue s«; remitía i unq, 
ftlóiíú'clou ‘íjúe'éhlrégó al secretario, que en breve le 
leyó en fatiif ért qüe estaba escrilaj ciiyó asunto era 
exhortai ai concilio á la co,itinipcjòn de sús tareas. 
Respondióle en el mismo idioma el arzobispo én un 
lengqáje verdaderamente macarrónico qne «ó éntén- 
derrai el mismo Cicéton si resucitara y lo nuMeséUd* 
«10; ¡tau ád'últerátfo'éstá y es j copeado el bellísimo 
idioma del Lacio! El asuntó fué elogiar altamente ái 
viréyy prometerse una regeneración cristiáiiá Γ po
lítica como resultado del concilio, El asistente reO 
se disculpó de·tío arengar en latín porque ignoraba 
que en tal idiomq lo hiciese el virey, y así pronuncié 
sóJdlWg|ó WdgSilellanO. ··-*
*:'lb?eTÈb^línW dé octubre, congregado el éóncttí© 
i léijoénó ôéia mcSdiiâ;; salió à recibir al virey,' qoé 
vin^.pqFfa póéiítaí del Ihjqfedratti/lo, ocupó su sobó, 
y á puérla abierta hiiío'éfirzóliís^O ttdh IWéve 4M·- 
cioif anunciando la cónctusiód dé las sesWuneh. ·'·Μ& 
pués preguntó álos padres»... ¿PiecefUé Óeéttb y 
respondieron; Placet., ó que si: leyó en latin ias acia· 
maciones al papa, Iglesia, obispos del concilio, rey, 
virey y'audiencia; gqe tenia escritas en un papel, y 
6brúá!ígóirfé£ téman'tos’obispos dé Puebla y Guada- 
ra|áA,vdSe‘MpóiMári y.IbWbmas eoftéMói, y 4 la· 
ηΜΝρΜ^άι de cátédrai qué‘éstóitta^'Wla' •sdér 
ía.fiuAÍ^^Hni^iués, el Te-bettm, y el arzobispo là 
6ràfciôrf*i^^Bélro!w'gcaéiàS coh que se terminaron 
Tas séhipbW^he<S^fwi?;®FMW'i}*ee*a b Puc,“ 
ta. Ai leva ntarsc totlós,érasSWIé é^^4BAfaA arzo
bispo un papel que dijo ser una «brafeBJftidf’oSílííli^ 
en desempeño del carácter que en él habia téuidOé 
Desdé ia iglesia fueron ios votos á la secretària dél· 
cohciliq A firmarlo, y también algunas copias de él. ' · 
- lá?1·1 Todavía'si^uferón á estos'solemnes actos otros 
afe’nb ttiéóór esplendor; túafe. fttèreo las misas dó 
gracias á la Santísima Trinidad porta conclusion «iét 
conc ilio y su lectura; estos actos se CeiebrarOn colO- 
candóse lili gTah tablado desde el altar de reyee at 
mayor de fa catedral. Estas mociones doraron etneo 
djas; én cada iióa dé ellas cantó In Mit» UÁ oirfspu 
y hiiftó sérriióii. El dia 6 de noviembre lo prédióó 
¡^Óh^tíé^JSíW aé Guadalajara (i), el din 7 el de 
PtfeBSpeXtflA fiOhmàgistrâl de Méjico Omnia, qnn 
tfêspuës' RfâVtfâm ^F^Hfeitr' el dia 9 el eanônîg» 
de Méjico' dcftPÎAïls Aw*
mon, se leian algunos cáñOíiW Aéf^cOnctlie. ^Con
cluidas estas funciones, el arzobispo dijo que ted« 
fó leído se Temitiria al rey para su aprOh»éÍOR{ddÜ 
pitiérensé los éivíàs y aclamaciones del dia 16 dé 
ocluí)rë, béspoftdiéndó Ιό musica eon timbales, qui 
tàrélíïen àc'póèïibó éh'jS'féisà deàqueldia. Cuan- 
dó éh làs ^àffisèiòóè^f-só^firtíéítò ai virey, dijo et 
señóélájiterfzáns^.. tietemé» tit&ili# áHueitro virey: 
éste asistió los Was 5, 7, S. y 9. ’^le iquilla idea 
que.puede presentarse del modo cotí que SUéol·). 
bró esté concilio. Remitido à España y dada vint*, 
con éí rtl setter áón Peúro Piúa u Mazo, fiscal del 
Perú, , hizo :sofiré él muy juiciosas reflexiones, dan- 
do principalmente làga'r para ello las representa- 
cipher tt quejas; qué ré dirigieron al rey «te; pepí- 
senas querellosas del· arzobispo. No se readtferee 
las acias ni aun el exordio ó pAemio dd' concilie,

(t) Parece §«é eft esta hir^.è^ftíeee, según el ca
tálogo ái los obispos gae gtâjtÿ el' señor Loreusuaia; se
ria el señor ÀleàWe^pneftwIií primera iernñ se Vif* 
ftefter fcl/eeá/o eí señor Rivas, d quien sucedió áuran- 
W el a íteilio 'el ie^r Alcalde, qué te Mt di 9ucatí*> 
Esta advertenciit Mlvará toda equivécdcim hMifiéii. ’
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deformidad tnny notable, pues todo poema ú obra 
debe tener pies y cabera, so pena de ser un mons-

este virey está perfectamente retratado en las instruc
ciones que dejó ά su secretario, como se tenia man-

trae. Este fiscal en trescientos sesenta, y. nueve.í «jado 1° hiciesen.todos los vireyes paradraponerles del 
párrafos que emplea en analizar el concilio, des- éstado en quede jabón el reino-para que les sirviesen 
poda de notar ¡as reformas que á si* juicio debe df.guia; régístranse dichas instrucciones en el tomo 
sufrir, pide en el párrafo trescientos sesenta y tres 24 de su correspondencia con la corte, desde la foja 
que se apruebe cari las enmiendas que propone en 408 hasta 436. En ellas discurre por todos los ramos

■ — ------------ ■'“-"-fde su administración, y concluye con estas palabras,
dignas de meditarse por todo gobernante, diciendo i

algunos de los cinco libros, para que se ocurra 
silla apostólica por la confirmación, traduciéndose al 
latin. Después pasa el fiscal á pygmier ^uie^s®. 
bre el todo de las disertaciones· y observáifionés tjfle 
escribió sobre el concilio ei asistente real y oidor 
Rivadeneyra: su opinion es tan poco favorable á es
te ministro, que asegura pediría contra él algunas 
providencias; pero estando muerto en aquella sa- 
zttSFy confváVéinifoÍte á sus dísértaetehee, juzga (soft 
tefe palabras) que el consejo debe jrthndrtr tjue se 
sfrcfiweü tfé ún jnódo tal, que no ocupé aquellos hón- 
i&ARgsHÍntes ch qué se hallan tos irianusefitos de 
ál|áá(«í antiguos ministros que tanto se aprecian y 
estiman, sino en otro cualqiríera lugar .donde rio 
puedan leerse. Cob respecto á ta récnrpéndaferdif’ 
eí virey “ .............

jteeace^. <‘XoavieujMy usar de machos remedió»4 
bu ttonqto, aunque se iéhgák por necesarios al servi
cio del rey y del público, mayormente en asuntos que 
sean odiosos & este, y dejar que se vayan sucediendo 
los unos á los otros, y con ello tiempo à que respire 
el sentimiento, teniendo por el mayor,tríbulo el amor 
ál vasaBo jlhconeervacion deiaEtï:0 Wrenr 
cuyo rubra fes: Çardçterde fos del coíneMoï.,dto'e: 
“¡CúSntoà sbô llevados de <pte .se les ojga y rcçfbfe «ton 
suâvidàd, mânîfèsïi-
cued

Coroplaéé|Íé<y

___  ajena de ghi profesión. En fin,
el tal concilio no habido aprobado por la silla apos
tólica ni aun impreso; de modo que apenas se lee 
manuscrito por uno ú otro literato curioso: recuérda
se su memoria como la de upa farsa solemne hecha 
por un espíritu de partido apoyada por e( rey, ó díga
se mejor, por sus aullaos, para imponer, respeta ál. 
pueblo mejicano élnspiíarle temor, y qué acatare al 
monarca español como, á pna divinidad. En un <Íta-

·* se noto un esñintu de
en’í‘e lós señores

Krenzaba j obispo Fuéro de la Puebla, y 
un deSéo de aparecer cada uno sqhrêsatiènte ” '■Sïeesâ.,.

Sasdeseo que és el (le su* gloria.irtopte/sinanimaAbs

lá al réj del Very iïto que le haced, y. venida la contas· 
tacioñ del ministerio avisarlo por oficio, pues tienen 
por blason conservar estos papeles en su casa.... .. Ça
sus pretensiones (añade) son eficaces y sobtadaeiérúe 
persuasivos: conviene mucho oírles preguntes condu
centes, para ......
V no mánife ...... ....
bastantemente penetrativos, F,P® ptdiendo el caso 
pronta providepeta, suspender la resolución y tomar 
informes dé sujeto» imparciales y de conducta,” ,(4)

.là., Takfué la que observó el marqué» do Croft, 
quien algunas veces recurrió dios eorqercjaqtimeusUs 
apuros y sacó de elfos
corrió con la mqjor sjmop» eeekól’'n»át«l« 6teivez?y 
j^eea^e^tejíg^^gW^We^Oeste.prte· 
jHeebuorUc «n-mMan»» de «raglratte hacienda,» orara

deute», aunque no se realizó áhurbWia ra ano<dw;1f8C. 
Retirado á España, fué atendido por Cirios lU/quisn 
lo destinó para el gobierno de Valencia, habiéndote 
nombrado capitán, general de ejército, aun cnantlo tto 
dejaba de ser virey de Méjico. En él veja el réy en 
soldado'fiel, un bombee sinceró, »n amigode tejea- 
ticia y capaz da inmelwae tw sú aabettHWi.K’gn.aas 
dmaaé temratonvare»,providencias pararíadotíWnada

XLÍiLíS"' «MHyuHicmus Uü Í4 UUCUlUd
erprtrariri en éste pueblo hundido entonces en el fan
go inmundo de la mas vergonzosa idolatría!
aquellos corazones ardía el fuego de tecarldatl; cada —,_____ __ r„___ _________
viran apostólico se PWsqetaha ahí «muíaautoMha/eJ jm¡¡« v’4nwmpoKeía: Crowtawdrt nWIU^évtalt*·

‘ ‘*" guido en el catálogo de los buenos, vireyes de Nrtova-
Bspaña. No obstante, la maledicencia. lo ha inculpad» 
de borraého; pero si tenia estaftaquezos SuS próVi- 
denclas muestran mucha cordura, y sin duda las dic
taba en los momentos de la integridad deljuietot-'tt 
hotiltoWu ha sido l« meiov que tuvo* virey «hrattooii 
Méjico, y su mesa opípara y abundante: pidió que se 
le aumentase, ei a«»Wv pape ramersbie»,&toaeoppl· 
guió, dánd isole veinte ntii PO»»» m»s,graeia<p,o«tev 
putera* hit» eon tes denote vi cejes: auetHrtediMrmteft 
al rey ptf» esta Gn*í¡»,:este.toii expr»3¡ya,íahs»ftte» qae 
le dtrígi » por haberte beoho WPU« «MOW Atte&r 
cite y «hertádaáo de pagar decente « tete

la fe para revoear dèt borde, dél ftbismp à pilitonet 
de infeHeesqeé.èsiatteri 'sentados á la srânhra de la 
muerte. No habia fausto. pi esplendor; no había gran
des arengas en qué'se pretendia desarrollar una eio- 
ctsenèll petnpèsa; habia, si,, un celo ardiente, por- la 
salvación de tos hombres. Tanto el señor Lorenzana 
como el señor Fuero fueron premiados por el rey 
por tos servicios que Je prestaron en este concilio, 
Ebbrsfeara <w * ^(¡purá WtwÓ
drWeriOÿ y el¿^t»<terèoûêi- defyá]enWá; ambos 
euMiflto·» Mb «m MMéhtorfmtbrentóa en Tto- 
ma, « (load*te: desterró « vólfdo de Cáelos IV Gódñy, 
per haber pretendido instrair a» rey del matrimonio

jaique se dieron contra él, habiendo srtMrfo una re 
petateada del consejo. Lamemotfa de hitos p'reía- i 
«tornees muy grata à tos puèbtos qiie Sobornaron ’ 
ponde indiaceedou con que lo Móteton. minqúe riada í 
nato. Bateen» es te petate dé teta cósínmJfrés'. i so*

bayrila
gaste»

WW tarera.

Bhgeteeetiedel mteqoés dé Wi'es áiá Soda ! fruto dó sil cSdrteí; 
*“» «———‘fc-·*—ία» MéjfceFÜrt’ftrteter «fe ! Roíft» «HOh»

Í w ftFrWWf áí ata»·
coft dítrart-
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GOBIERNO DÉL SEÑOR BUCARELI.

SUMARIO.

Desembarca en Veracruz ie la Habana, reconoce la fortaleza ie d&a, y Hete providenciaspara extinguir laepl· 
iemia ia langotta: prevenciones que ge le hacen ie la corte para destruir la langosta, 19.—Apruébente lag 
fcrtificadoneg que aumenta, iO.—Plantéase el nuevo cuña dele moneda en. Méjico y ee ie da mejor forma 
que la antigua, 21.—Loe comerciantes proporcionan al vireytdsaen(otmilpetcs parafondo déla cagada 
moneda: el conde ie Regla cuatrocientas barras ie piafa para eí miento ebfefo» y tnsetentos mtl pesos rara 
fatutos del Monte ie piedad, riendo el fondo ie dicha cata dot p medio milloneé, no.-^La fiota id gene
ral Córdoba llevad España veintiséismillonee ie pesos, muchos frutos preciosos y para el rey Un grano de 
ero purísimo con pego ie veintidós marcos seis onzas, el mayor que ee había conocido, 23.—-Abundancia 
de oro que produce la Cieneguilla ie Sonora·, aumento de productos de la real hacienda: el Apartado de oro se 
SjUMm d la edrbna: ventajas de la agregación d la real hacienda, 'ïl.—Abre Bucareli el Hospicio de pobres

órdenes dgl reu, y se elogia esta conducta benéfica, 23.—El consulado repara d hospital· 
W epéRgiáp per Bbeardk modo tierno y patético con que este virey se _

de.Regla:réÉbmpentqsquepor dlq dió ,
él rey i su familia, negándole éípdtroíti^t^étiftem^ 'óftfl ieabril Ae il7&, Que destruye la cdrcd de 
la Acordada, que la repone el consulado con la cooperación idáguntamiento: entra don José de Galvez en el 
ministerio de Indias, por muerte de Battío Arriaga, 29 .—Cesa d efréñdqmttata de las alcabalas con au
menta de la real hacienda, ±7 .—Disputas ocurridas entre d consulado it MéjM'qd.áe Çddís^e nieíta al 
eemertiétie Guatemala la introduction ie tus efeetos en Méjico para repararse ie los aájiot.qüe bf causó ti 
WVÍiWMimfM) «SMrdpó aquella ciuiai: instálase el tribunal de minería en 1777, y se arregla su aimitti^i- 
dttidb^ÍMtlaqtiPidffldeontulaia: establece con sus fondos un banco de avio para mineros pobfevoque, 
ñr corresponde tit lepriUtiébeP objeto ie su establecimiento: iase idea de la prosperidad de la mina fa. 
Valenciana en Guonajvdté,2ñ.—Beieiibrete el mineral de llostotipaquillo en Jalisco: descúbrese ei mineral 
ie Catorce, i9.—Recontienda Bucarelila explotación de ¡as atinas ie. azogue y vienen mineros prácticos ie 
Espada: Bucareli se vale del padre Alzate parit quo los dirija en la expedición, que na surte tos efectos pro
metidos. Alzate traduce una Memoria francesa para explotar el azogue, por lo que se recomienda su mérito al 
rey; mas no tienen efecto pan su colocación las órdenes del ministerio, 30.—Cirios III muestra deseos de que 
se cultiven las denotas exactas en América, y para ello dirige una instruction por medió del general de flota: 
ten Antonio ie UUoa, 31.—Dispone asimismo ti gobierno que se establezcan fábricas de lapa y algodón en 
Puebla, y que setiembre lino y cáñamo: comisiona d ion Juan Bautista Muñoz para que escriba la Historia deí

le fortaleza de Acapulco destruida por el terremaio.de abril, y la aril· 
Morbttdd>fpedtaan^teiédefuiidlde»rderltiiititit:proyéctàte establecer una fundición general de artillería 
ouGriíava; mas se desiste del proyeeto porque ste pretitpuietóastidtied másiestiscientos mil petos: fúndente 
en Tacubuya doce cañones de d seis, y su costo pasa de vtínlemBpetóríprifyétiátéunatíilieroen Goazacoal- 
eoe, iiem.—Hócete la guerra con los indios en el departamento dé Chihúdhaá, 'V ^pb.jflt^é. fa,fMnea de 
presidios que contuso ¡os progresos de los bárbaros: el gobierno de Bucareli proporcionó a fij América las 
mayares felicidades aun en el comercio, pues el capitán de la Acordada tomó siete embarcaciones control· 
baudttiaei eon ¡o que se corrigió el contrabando, SS.—Incéndiase la fábrica de pólvora fie Santa Fe y te 
Ftbgetitt obra entre Santa Fe y Tacubaya: constrúgese el paseo ie Bucareli y arquería de agua de Cha- 
pottepec sobra las ruines deldantigna: enférmase g muere Bucareli ce» general sentimiento de todo Mé· 
jico: su disposition tesftinentaria piadosa d favor id santuario ie Guadalupe: sus exequias funerales y 
arto ee» quo d ansiar, llamó t» adaption dd auditorio: el rey ditpentó la residencia de Bucareli g se mos
tró pronta i premier esa eervitioe e» tu familia, 34.

■ 19. Bn 23 de «gesto llegó â Veracraz, de t« Reba
na, ion Antonio María ie Bucareli y Ursúa, teniente 
general de los ejércitos de Espada. Habia desempe
ñado cumplidamente el gobierno de la isla de Cabe, y 
en Méjico se tenia de él el mas justo concepto. Re
conocí o personalmente el estado de fortificación de 
Utósy de Veracraz, j sobre él dirigió informe à la 
corte, con le que acreditó sus conocimientos militares. 
Tomó posesión del vireinato en 2 de setiembre de 
1771*.. Socontróse luego con la desagradable nueva 
de goa les costas de Veracruz y Tuestan estaban pla
gadas de langosta, asi como después lo fué la pro
vincia de Nuevo-Méjico, poniéndose i ponto de ser 
desamparada, pietó varias providencias para des
truir ó ó lo monos minorar dicha plaga; una da ellas

fué' destinar cuadrillas de hombres pagados de la 
real hacienda. Cuando dió cuento & ia corte de esta 
medida, dijo que babian matado cinco mil novecientas 
noventa y side arrobas ie langosta: el ministerio se la 
aprobó; mas le previno que en lo sucesivo se echasen 
ó pastar en los campos donde apareciese esta plagó, 
puercos, cuidando de sangrarlos cada qútnee Risa, 
porque los sufocaba la sangre. Yo omttítia’referir 
esta anécdota si no fuese interesante ^ la agricultura, 
de que podia echarse m«po ¿¡ repitiese esta calamidad.

20. Sd antecesor el marqués de Croix, temereeo de 
una nueva declaración de guerra con la nación britá
nica, habia auiueatodeMas milicias comenzadas a o»r 
ganizar por los generales venidos de España y piée 
veteranos. Bucareli no perdió de vista esto objeto;

terremaio.de
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pero vjfndoel peligro remoto (por entonces), retiró 
tr^ bwt^Wésqae guarnecían á Méjico, sin perjuicio 
dó/derlsl,correspondiente instrucción i las milicias, 

trató dignamente el inspector caballero de
Ççraf cuya preciosa obra existe en el aschivo (1) y de 
qfie podrá valerse el actual gobierno para dar la mejor 
Organización y economia á estos cuerpos. La corte 
aprobó el aumento fie fortificaciones deUlúa que pro- ; 
púso Bucareli j la. conclusion del fuerte de Perote, : 
bajo la dirección del ingeniero don Manuel de Santi- 
Esteban.

21. , Durante el gobierno de este virey se plantearon 
los mejores establecimientos de utilidad pública en 
Méjico» y que harán honor á la nación, comenzando

K'M él dé. la pueva .moneda, aunque no fué posible 
e£a;fp entonces i . los ápices de la perfección, por 

falta' de buenos grabadores que vinieron después de 
España çpn Jerónimo Gil: asi que la moneda del 
cjmq.|mç|^apo sé apreció en ambos mundos por su 
eónfiguracion, peso y ley, y pasó sin tropiezo en todos 
ios mercados: no corre igual suerte la del diá de hoy.

22. Al tiempo de establecerla se tropezó con té

WnpmeíSiffo ' y ' ém- 
ratq España; mas los ricos almaceneros de 

ífjíco,excitados ligeramente por Bucareli, le propor
cionaron por préstamo en breves dias hasta dos miíío- 
nés.ochocientos mil pesos; tal era la confianza que Ies 
inspiraba ias virtudes del virey, única garantía de los 
gobernantes que saca á los jefes de sus apuros. En 
aquellos tiempos de, abundancia se tenia á mucho ho
nor-, franquear al rey cuanto necesitaba. El conde de 
Regia presentó cuatrocientas barras de plata en la 
casa, de moneda, y de estas, destinó trescientos mil

KparaelMonte de , Piedad,, de que después ha- 
casa de moneda de dos y 

medio netfoM» de ÿésos, se completó en abril de 
ΙΪΤβ,ό merced de una exacta economia y pureza en el 
manejo de aquellos caudales.. Falta que añadir qne 
circunstancia muy notable, y ea qae Utes suplemeatos 
se realizaron sin premia alguno. .

23. No obstante el agiotaje del comercio de Cádiz, 
eldeMéjieo florecía en estos días. La flota llegada 
al.jMeededel jefe de escuadra don Luis de Córdoba*, 
regraeó paca tiidiz el 30 de noviembre de 1773 y Ilevi 
enmineo buques mayores veintiséis millones doscien- 
tSe cincuenta y cinco pesos, sin incluir el valor de 
cien zurrones de cacao soconusco para el gasto de la 
casa real, ni el de un grano purísimo de oro con peso 
de veintidón mana» seis oasas, acaso el de mayor ta
maño que se babia visto en Madrid. Lo extraído de 
la flota dejalepaen 1771, importó veintiséis millones 
cuatrocientos cincuenta y siete mil pesos cinco reales.

2t,No era menos el cúmulo de riquezas que en
tonces presentaban los placeres de oro de la Ciéne- 
guitfcrde Sonora, pues desde enero de 1773 basta 17 
de noviembre del año siguiente, se quintaron en la 
caparea! de Atamos, cuatro mil ochocientos treinta y 
doevtnarços-'de <m»,ó fiejándo por derechos al rey de 
diezmáyeaferesje, setenta y dos mil trescientos cua
renta y ochopwoscoatro tommes*. seguramente la 
tercera parte se extraería por robo y contrabando. La 
opulencia de la Cieneguilla Ora-contrastada con la su
ma escasez de víveres yjpn de agita, pues un barril de 
es» costaba seis pesos. La aduana de Méjico, arren- 
dáfisal consulado, produjo en 1772 seiscientos Ochen- 
tayétete mil cuarenta y uu pesos siete tomines: el ra
mo de pulques doscientos veinticuatro mil quinientos 
treintapetos*. tal faé'el incremento que tomaron bajo 
aquello sdtniOiUCracton las rentas reales. En el si

ft) Tbfca W /ójáí 73 «* Î®.

guíente año, á pesar del indulto de tributos que se 
concedió á los indios de Campeche y Tabasco, por 
causa de la epidemia de langostas, entraron en la te
sorería real por razón dé tributos, setecientos noventa 
y cuatro mil quinientos cincuenta y tres pesos cinco 
reales. No recibió poco aumento la real hacienda con 
ia prohibición en virtud de la real órden de 21 de julio 
de 1778, y por la cual incorporó el rey á la corana el 
oficio de apartador de oro y plata que poseía el mar
qués del Apartado don Francisco Fagoaga, á quién M 
ie pagaron setenta y seis mil pesos del valor del ofi
cio y servicio ejecutado para su perpetuidad. A la 
sazón que se ejecutó esta órden real, existía en ia ofi
cina del apartado, en labor trece mil y mas mareos 
de plata con oro, y existentes en barras y tejos mas 
de dos mil ochocientos. Al tiempo de dar .cuenta el 
señor Bucareli al rey del modo con que ejecutó sus- 
mandatos, le expone los.gravísimos incohvenientse,y · 
perjuicios que resultarian á ls real bacienda de que el 
apartado ,de oro. séϊ3β 
que perdéis eféráHé-’..J«é'M
ItSHóSf ’péyn sí sr qué lá escribe avisàç.<9M^miítí 
qfiéti&fi· dépuipentar la hacienda pública, que estas 
observaciones las encontrará en la carta número 4102 
de 27 de octubre de 1778, al ministro Galvcz, página 
86, tomo 111; tanto mas, cuanto en mi concepto priva
do, las permisiones que en esta parle se han conce, 
dido por las alegres y erradas teorías de los econo
mistas politicos del dia, que están en boga en-ruing 
de ia república, son demssig^ft, ‘H*·
sion de robos y depredaciones TraíWÚÍénlás ¿que easi 
es imposible puedan calcularse..exactamente.

28. El. virey Bucareli usó dé su autoridad para 
dar impulso á.lodos los establecimientos útiles y de 
que podia recibir provecho la humanidady la nacieu 
mejicana, cooperando á los primeros el señor arzobis
po Nuñez de Hsro, que llegó á Méjieo .Çfl ilSéélfcseç 
Membre de .17?^ habienta xÜíle¿ééW«Bw®·/* *1 
señor Fqéro, qh’wW Wh d M*·
lagre^ flrov^cla dé Tisxoslá. en 13 del mismo, mes. 
Foriqúesté arzobispo el reglamento de la casa ,dele 
Cuna fundada por el señor Lorenzana, y lo aprobó 
piovisionalmenle el señor Bucareli. Este jefe mandó 
abrir en 2 de febrero de 1771 el Hospicio de pobres, 
acelerándole para verificarlo el temor de que se retar
dase su aprobación en la corte. Reuniéronse doscien
tos cincuenta pobres voluntarios de ambos sexos, y 
se estableció ung junta directiva fiel establecimiento: 
contaba para su sqbsis'éneia con diez y nuevé mil 
pesos anuales de limosnas, sin hablar de las aplica
ciones de obras pías que estuvieron á cargo de los 
jesuítas. Esta instalación es uno de los actos mas 
magníficos que ha presenciado Méjico. Bucareli ae 
presentó rodeado de la nobleza de esta ciudad, y mea 
que todo de un numeroso coi tejo de pobres infelices^ 
que tenían fijos en el sus ojos anublados de lágrimas 
de gratitud: este era el centro de aquella alma hermo
sa, nacida para honrar la especie humana y socorre, 
á los menesterosos. , Sesentay dos años ban-tcqspea- 
rido y este .acontecimiento no se recuerda-MUiteaura, 
ni es posible, porque allí existe elretrato ?d*l, señor - 
Bucareli, como en todos los establecimientos piadosos, 
que excita la memoria de sus virtudes. También asig
nó sin esperar la resolución de la corte, mil pesos del 
fondo de bebidas.prohibidas paré la casa de recogidas 
de Méjico (1).

; 26. En el mismo año, el padre.general de San Hi-
i pólito le manifestó la miseria áque estaban reducidos 
¡ los pobres dementes d^fuyto^ltoSpiMl, desnudos, &ip, 
j medicinas, hambrientos y expuestos á perecer bajo los 
i techos, que estaban desplomándose. Bucareli interpeló 

j (1) Tomo tí, de la correspondencia, pAgâî
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’éonsnindc, y esta corporación libró en b 
ptÔ»t*Sels mil pesos del fonde dé «veri», y ofreció 
edltéàr del mismo la obra hasta sirconclrtsion: noqüe- 
dfr’eñ tina simple oferta, pues se llevó «I cabo: constro- 
yóbe no magnifico edificio tan elegante como sólido y 
Wén dispuesto, y el dia 20 dé enero en celebridad del 
cbmpleaños de Cirios Hf, sé hizo la traslación de los 
dementes con asistencia del Nirlf, quien consiguió 
además qué el ayuntamiento CedieSé & beneficio del 
hospital una tabla dé Wrnïèèrfa qtíé redituaba mil 
pesos annales. También sé aplicaron af'mismolos 
capitales y réditos de là èongrégàélòú de la Furísima 
erigida en San Pedro y San Pabló, pot ester destina- ¡ 
dbs al socorro de loa pobres dementes. Ét virey era ' 
agente eficacísimo de éstos desgraciados, y tanto, míe 
al dar roen la al rey de esté suceso, le dice: (1) “Afli
gido mi corazón al considerar la estreñía miseria ÿ 
triste situación de una casa que por única en el reinó 
y Crecida número de enfermos que encierra de Wdás 
esta! provincias, recomienda por sí propia la précision 
de ser sostenida y auxiliada, no encontré mas oportu
no remedio de lograrlo, que pasar la representación 
dél padre general al consulado,” En 25 de febrero

: instaló el Monte de piedad de ánimas en 
¡ de San Pedro y San Pablo de los je- 
féfefedei geñoríacareli. En el acto 

stfeaótó ón*sóle(fiWTW(ligplÍ#dtAteó^n»rrentes.
dieron gracias á Dios pór
tablseimiento al señor don Pedro Terreros, priíh’eébónv 
de de Regla, que con magnanimidad sin par en aque
llos tiempos, cedió en efectivo trescientos mil pesos 
parafondo.de este recurso de la indigencia vergonzosa, 

*WL®S^yïîtfdi© sdstrpjo de las fauces de la ávida 
liÓFtííW Koffib^i’dehplrtiadps á innumerables vícti- 

ides que habrían tendido sus prendas por un precio 
vilísimo. La historia, al fécófda/«$tehgelp» grandio
so, tributa un homenaje de respeto y gírátitdd á la 
sombra augusta de este generoso bienhechor. Es mu
cho de notar que aceptada por el rey esta cuantiosa 
oblación, no le concediese el patronato de este esta
blecimiento eomo le correspondía de justicia: ¡rarezas 
dejos rejes! El gobierno espaüol, constante en sus 
principios de una tímida y astuta política, negó á Co-
lab la gobernación éfiHaé «rtae «M» - babia descubierto 
y 1ÍJerhari' Eortés él gobiérne había
conquistado, sin mas motivo que porqué amlmsrto 
dijesen que se les debía de justicia. Sin embargo, Cáe
los III le dió gracias al conde de Kegla por su funda
ción, y tituló á sus dos hijos, á uno marqués de San 
Francisée J á otro marqués de San Cristóbal; mas Fer- 
ráfodej llamado e, Católico, hizo llevar preso á Colon, 
sé négó ál cumplimiento de lo estipulado y sostuvo 
cha él úna lid en que fuá ténCido en el consejo de In* 
días: grande era la diferencíe entre uno y otro mo- 
newt, eunqueen ciertos caprichos eran iguales. Dijese 
en Méjico que el patronato se te había negado á Ter
reros, porque la fundación del establecimiento la habia 
hecho en cumplimiento de un comunicado secreto de 
cierta testamentaría, y no de su raudal propio. En 21 
de abril de 1778, á las cuatro de la tarde, se sintió un 
fuerte temblor de tierra de trepidación y undulación 
que duró cuatro minutos*, á tas siete y veinte de la lar
dé repitió otro igual ál primero y fué preludio de un 
teteero de mucha duración, y varió en su dirección y 
movimiento (2). ΕΗββ hubo ocho movimientos, de 
modo que en largo rato no estuvo quieta la tierra, y 
dëapfcd s comenzó á llover despejada la atmósfera. 
Nadie- pereció; pero la casa de moneda quedó bien 
maltrataba, y fué necesario repararla para que no cese

fiï Cármde ae de Setiembre de 177*, tomo 58.
(2) Carta airea de 30 de abril de 1776, numero

2229, íomc 78. F

rín sus lábócest páíeftó .ttwftlt» el pafaeto ynb 
pat y H fiel virey: là éomplmtfeb del pueblo iw 
trgordinárfa, y mucho más ,a deióíÏééqes delà 
dada, cuya cárcel éétándo malltíitáda fie'antétpa'KO,ípí‘ 
inutilizó de todo punto, y sé hi^óTtéÓesákaÓ Wésíadár- 
íos á una cárcel prhvisjoHaf. Él^ormMréneádió 
entonces el celo del cünsuíádo W* feàdrertljm- 
pliarlá, como se venfleó á 8Π50χρ«»^·,'α|όΑββΑόΑ 
bella forma y bastante segftMdáa: d ayuntarfrljintd W 
dió treinta vares de Su egido, donde está ubtfcifuáWt 
Oriente á Poniente: acaso nada se habría becbO S be- 
neficio de la humanidad y segtrniigfl pA«6fedBrtéa- 
reM no Hubiera gozado labio asceudíraip séorot 
Ha ehrporacion mercantil, Por mrtcttédéf áehr

rieá. Bfeáde sto ingresó á la Scéretária sé dicttWcM fwv 
efiás mórldóndaS BSWAcaib NM» «msiiáWs de A 
hombre qué fénW WftltáAtólfeMtesAtbdterjM? 
ramos de está arfmítíístráéíopi’y''
gustoso, contribuyendo con sus informes MqAWTilst» 
tasen otras. Examinémoslas rápidamente éb stfs ntmw 
respectivos.

27. El dia 3 de octubre de 1776 cesó el arrenda
miento de las alcabalas hecho al cobsûlgdçt, y óé iRk- 
puso que en todos los asuiííós pënÿfeaA dél fbmp. 
csfed&esejel dfreétór don
e^SWAferFAA, con la apelación1 dï cn^jfV ΕΛί 
sofá infinito fa Teal bàcièno,
pues «mj
tuvo suficientes fóndÓs^t^PrlWBP^Wfi··W^ w^ .. 
obras del desagüe; la fSbéi(^ÁÍa^2W¡b™wWmw’,' 
que es suntuosa, la cárcel de AcórflódaV
hacer préstamos cuantiosos,· y hacerse de wrt'gtífi 
do de caudal, que tuvo tan oculto, que nadie ¡fepOA' 
ét hasta que con el misólo pudo hacer enormes suple
mentos al gobierno durante la guerra de indepeddeft£ 
cia del áSo de 1810 &;1«< condeciendo más de ca
torce mil expedicionarios rteESpaña, qÚéhfts Biefertm 
una.guerra á muerte. .¿Qué empresa grandiosa y iWfc·’ 
nifica, como la del camino de Veracruz, hubo en qué 
no tuviera parte muy activa él oonitifed·?/ f

,28. Proyectábase ya por el ministeri# dPtetfriftr*' 
cío libre de las Americas, y se trabajaba su regtamsti-- 
tempero fes Solistas de Cádiz no perdían Ocasión de fea* 
cervato» stts p«wwegfeáfey«»cae las poelWer ventaja· 
de su antiguas rutina·, y «ΑφΜβΜ!"»*** 
ellos mismos, anuncio ratai de WpPOW*'1sA,í''oe* 
mo lo es de divergencia de opiniones éntre individuo· 
de una misma profesión. El consulado de Méjicose 
quejó de Bucareli de los perjuicios qué fe eawphaf·! 
de Cádiz con sus flotas, y pretendió que por eondttdtá 
del virey se solicitgse de'la corte le permitiese rend* 
tir sus caudales áEspaSav y regresarlos empleados On 
las flotas de su cuenta, para¡expehderfe» con la mis
ma libertad y amplitud que los flotístasi WuJaa li«Wir 
taeiones y calidades que les" estahao peefi®fetae»'Buc 
careli apoyó esta pretension, y puede decirse q»e es
te fué el primer impulso que le dió al comercio libre. 
No tuvo el mismo buen despacho la pretensión dot; 
comercio de Guatemala. Destruida aquelfa ciudad 
con el terremoto de 23 de julio de 1773, se solicitó 
permiso de aquellos comerciantes para introdeefe en 
Méjico artículos de Europa, á fin dopemedlaPA pau
te los estragos dSaquelia calamidad,qpobalda deja
do á muchísimas familias sin tap&aiesA’I»»®» deed· 
morar; so’icitud tan justa fué pe pulsada. P°T el comer
cio de Méjico; el interés está reñido oon i» caridad,, 
y con todas las virtndes morales y sociales. El «o» 
de agcstc.de 1 (77,en virtud de real oédufq de V (|· 
julio del año anterior, se instaló el tribunal general 
de minería á semejanza del d® el consufeóp- En cuan» 
do al uso do su autoridad contenciosa, declaró el Ti-

parafondo.de
agcstc.de
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k;W»WSá MMá que el rey la declara- 
li qssf deia económica como el consu- 
e Mbia manifestado grandes deseos de

AMM®P9$We»l0 á Ia minería, que inspiró ai visi— 
llWíGSwrei Ma Μό««ί» VriçaçizeS de Leon, íntimo 
llí&eilW^ W lo acompaso en la expedición deSo- 
«•¿te.lieyandó enjre varies objetos observar desde 
Müe&tt regiones élpaso de Vénus por el disro del 

çom« tó verificó a «atisíaccion de los mejores as- 
tW»0»oS άό farts, haciendo cçn sus propias manos
UB Ín«iiWWH*9 necesarios para esta observación, 
ierdÿ ep fofiateça» y Terreros en Paehuca, babian 
«mpeen^ido erafldes obras para poner en corriente, 
aqppi la rica niipa do O«rbfedí7Ze, y este las de la ve- 
«$«»«· grandes especulaciones útilísimas
MUtOl «rasip, predispusieron el ánimo dei rey para 
Maeppkr ri rsWK Ï en est# confian?», ep 25 de fe- 
bfefo dM Sw au^riWYdon Lucas de Lazága publicó

«PléWÑietoe efl qnedemuestra toda la eco-
BMntftMrt JBSSP de pweerja. y concluye supUpapdo à 
Qvdoe tíi «ne el, producto anual del real de señorea
je. :«M se Pisaba á la corona, quedase á disposición 
de I* minería como mdat suyo y que pudiera een- 
Wri«Ñ ftiKS»JRBfe

í-M
. _ ... Λ ........ .A&JSdít

ssertos personajes que presi-
«Ñl 4 tribunal general de minería, y ios demas mi- 
Btw pobres se quedaron en su indigencia; en lin, las 
habilitaciones quedaron perdidas, ya sea por malver- 
sgçiefl 4<l MMb ï s· por lo falible que son las esperan- 
^sétel,Wffli»as íí)· Lade Valencia, que floreció en 
yeta época, estuvo emborrascada Siete años; veíase 
con desprecio, χ era conocida cou el nombre dé ia 
minado Aléate»® Uo bi tabaola losmurei pingos y con- 
irgbáft^lálílátltü, So Ippso: ep 1768 comenzó OPÍ'ceer 
paulsdftWPiente, é.mwced.dei teses y efaoes de don

4¡4 iffgmó mas de 
dentó caareatamil pesos. Sus memorias semanarias 
e»ólI%B«Mi»iWPíriP 8“PdÍ«.«ÍHpn <te ÍMQó. al &πο. 
MftAsHfi, M dq dieiPfflMfc rte ,Η/θ. don, Anto
nio Obrsfim ¿MifeMtttíitodg ñM

¿s piafo, que com- 
«MAm- «dsçienlçtSs vrildidcbo mtt tóéwta y nugve roar- 
«a*;mfl«my.WíomitJBS, u# graao; importando 
b» deperiw^rwies, «rirgienlor cuarenta y echo mil no- 
NMte ÑíflStóFdríUríO# tres tomines. Asimismo 
h»«i% preset ado cincuenta y tres mil ochenta y ocho 
eerieílanes de ero, des tomines nueve granos, que paga- 
eos trece mil ochocientos setenta y un pesos once granos. 
Sara el labocío y beneficio de, sus métales, so ■eba- 
bian mioistrade á Gftregon basta Squeda /echa, dés 
mil oetu>cicntoi.tr.einia y meve guÿtttiLe&de azogue, por 
los que bafeieo satisfecho ciento cincuenta y nueve. 
mí d64rigAiQfeeqpré«&; un pesos siete tomines y un 
graso; «ompofliendo todas estas partidas, ochocientos 
VrieWftmil SCleota y cinco pesqs tres tomines, como 
sczedifabá pus certificación. Tai eq la relación que 
ri PíftW Buosreli feüzo a/rey eu carta número 4194, 
fitigiiM (Peto ifcfci ffi-Sue.secomienda, ql mérito de 
rtTwimr^"m’P*eí^ w Wó Címde de

(1) Eu netos entres α%ο* se malgastaron
mas de setecientos mil pewS' Qorla de Reviilágigedo 
número 3&k tomo tfifi, por lo que «fláiM asesor de mi- 
nsriaal «Ador Carhajol.f
<.($) Mónte ascendería lo vendido por rescate? ¿A 

otÉate. el metal. tirado..ai terrero, y aun hoy existe, de 
modo que si abundara el azogue formaria la opulencia 
ie sus dueños el dia de hoy? Estoy segure de gue no 
es necesario gue baje un peon ó barretero ü ninguna la- 

«fiW que sortee ei beneficio del 
metal arrumbada entes ¿eneres; bastapara hacer gue

29. En junio de 177$ se descubrió el mineral de 
Hostotipaquillo ep la provincia de Guadalajara (boy 
Jalisco), y prometí^, grandes. fi«tqPA«?ás de riqueza. 
En el siguiente ano dp 1779 se f[escqb«ó el mineral 
de Catorce, llamado así pqr, estay ubicado en una ca
ñada que servia de madriguera á catorce ladrones. El 
caso fué que un miliciano do $án LuiáDOlósí, ba- 
biendo perdido su caballo cuando pasaba al real de 
Matehuala, volvió en su solicitud, y encaminándose g 
la sierra de la Concepcion de Álarops ó de San ÁpT 
tonio de los Coranodos, en jurisdicción de Ja alcaU 
día mayor de Charcas, distante çíhçuénta iegúa^ dé 
San Luis Potosí, encontró con una abn-jidantc y res 
vela de plata. Ensayado el metal que se sacó á peló 
de tierra, rindió veinte marcos por cayga; pr^Éupdi 
zádo el pozo abordó à cincuenta y no hajóge tz^Sniá 
el metal corriente- À! soldado descubridor Ilaíná; 
ban el Negrillo, hombre pbrio y desarreglado, jipr Iq 
qué el virey Bucareli trató dé que se le nombrase cq? 
ratjo*’· Ea noticia de este descubridor fué la ^r_ 
fausta que comunicó esté jéfé.afíéy trece digs Adiós 
de que fgliéçié^ê (1). ί, ' .........

á,, â fitValenciana, Terreros y pr 
, . éndedòrtes de minas,' liiihiyeodo*ádé: 

«SS en ta protección del ramo, baratura del pierio 
de ios azogues y especulaciones de minas de este in
grediente en esta América. Hubo un tiempo en quç1 
España prohibió ia extracción del azogue de nii0traj| 
minas con gravísimas penas, por lo que llegó i sof 
un problema si las babig ó no en
mas cambiadas las cirqups)^|a*ÑW^^Fl>l^iw 
al frente del gobierno un" añiusiru íluslradó tawf. 
lo fué Gakez, soHcító.inforraeli'der virey para énlr'ar 
el gobierno én está especulación, temeroso de !;» 
próxima guerra cpn Inglaterra, que impediria la re- 
misión de azogoes. Bucareli lo dió múy completó 
en Sí" de marzo de 1777. A consecuencia dp jit éq 
mapdarpn dp España dos exploradores qúe ío 'fflerpíí 
dmi,;R<^el^é^iiT.d^^^^¿ PÓeadá con vanos

jMÜiaÍi

dçe Alzate, dotado por él gobierno . 
diarios, fué encomendado de dirigirtós á lá‘§ 'tfrifi . 
de Talchapa y otras dei rumbo de Ajucbillan én oc
tubre de 1778; mas este reconocimiento por entonces 
les fué inútil, pues no se encontraron vetas formales, 
sino mantos (2). Echóse manqdei padre Alzate, por
que empeñado qn ésta averíguscioú habia lf|dueid0'. 
la memoria vie miïtër. JeàWàpbié sáógué, áM'j^sté 
bablgi traducido oira sobre él cultivó dé la gránA'tpíé 
dedicó ál rey, se apreció en la corte y por real órden 
de 12 de agosto de 1777 se mandó á la cámara de In
dias lo consultase para prebendas; mas fué tan des
graciado, que vivió pobre y murió en la mayor indi
gencia, siendo un sabio de siglo.

31. El gobierno español comenzó en esta época 
a mostrar un verdadero deseo de propagar las lucbií 
en esta América, no obstante que estaba persuadidft 
de que no podia conservar su dómifiacion Siu®jW 
medio de la ignorancia dp sus habitantes. Áp<Hí(W 
un pequeño crepúsculo dé lúz por medio dé eba réat 
órden dada en gO de octubre de 1770,. ep ;ra que. 
mandó Cárlos III se facilitase ál générai dé Boíá uoft 
Antonio de UHoa una instrucción que dqberia repar
tirse à personas eclesiásticas que tuvjmitalguna ins· 
tracción, para queje ministrasen ideas sobre anti
güedades mejicanaá^Hiineralogíá» ^ieíálúrgia, petri
ficación y testáceos. Dirigíase álos eclesiásticos

abunde Ut plata, gue hoy escasea en bd grado indeci
ble.

i i) Correspondencig&nli corle, pág. 39, tom, 11T,
(2) Carta de Sucareli núm. 4094.
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porqueeririi' ta» únicos en quienet te suponían algu- 
nat e&totfanientot de estat cienciat naturales, y al 
ro»t8’’de fos americanos en la mat absurda ignoran- 
riHÏ'ï cierto que tenia razón el soberano, pues en 
aquellos mismos dias la casa de comercio de Pra
do y Freyre pidió licencia à la corte para embarcar 
unas cajones de letra de imprenta que sirviesen para 
imprimir. ... el calendario de Ontiveros (i), soli
citad digna de dirigirse al doctor Francia dei Para
guay, que con su gobierno paternal condenó á aquel 
pueblo i la ignorancia mas degradante y brutal.

32. En el 13 de enero de 1777 sé libró otra real 
órden para que se plantease en Puebla un estable» 
cimiento de lonas de algodón que sirviesen á la ma
rina real, asi como se usan en la marina de Asia. En 
i¡t del mismo mes y año se expidió otra real orden 
para que se planteasen siembras de lino y de cáñamo, 
se remitieron semiHas y mandaron comisionados pa
ra que enseñasen el cultivo de este articulo precioso: 
don Luis Parrilla fué nombrado director de este es
tablecimiento: nuestra feracísima tierra lo produjoen 
abundancia; pero entiendo que se desistió de la em
presa porque no ofrecía cuenta i la real hacienda, 
puesto que los jornales de América son crecidos y las 
tanas deberían destinarse á la marina real. España- 
tolo podría tener utilidad comprando la caballería 
dé la Rusia por precios muy bajos. El rey Cárlos III 
sin duda c’oeocid, mejor que sus antecesores el méri
to de esta Amérfíia, pues mandó »! doctor don Juan 
Bautista Muñoz que escribiese i â historia dei Muero- 
Mundo, obra difícil de realizar si se quería escribir 
con la imparcialidad que demándala historia;sin em- 
bergo, este sabio Acometió la empresa, publicó un 
tomo, iba à dar el segundo á la luz durante eigobier- 
no IV; pero el ministro Caballero tuvo la
osadía de tattatóde propio puño algunas de sus pági
nas, y quedó suprimida lá mejor obra qué pudiera 
leerse de un sabio español contra quien se levanta
ron algunos críticos, y entre ellos el padre jesuíta 
Iturri, que se destempló en su critica ÿ accderd la 
muerte de aquel escritor digno de mejor suerte. Des
conceptuóse también entre tas mejicanos por iiaber 
negado la aparición Guadaiupana, porque á su pene
tración se le ocultó distinguir ios tiempos-en que se 
obró este prodigio, y á cuyas circunstancias harto di-

'RMM^ghtaóópióUóelPta. hubiese publicado este 
flvórdéleíéfoporetÓS^piy^tefñ^^á.yóObre'to 
que tengo hecho algunas observáéíóhes 5 wí 4#«jra·. 
del padre Cavo, página4t)3. Desengañémonos. Dios 
ha querido probar la fe piadosa de la Iglesia mejicana 
en este prodigio, así como ha querido probar la de 
la Iglesia universal sobre la Concepcion inmaculada 
de María, dejando su creencia à la buena fe de tas 
fletas sin un espreso pronunciamiento del Vatica
no; (2). Vo entiendo que el deseo de propagar el buen 
notobre (Jeta América Méjífcaria en el rey Carlos III se 
debió principalmente à la lectura 'dbla historia del 
licenciado Mariana Veylia, singularmente honrado por 
este príncipe, que aunque no la mandóimprimir, em
pero la hizo depositar entre los manuscritos precio
sos de su biblioteca real. Ya después veremos cuán
ta protección dió á las artesen este Nuevo-Mundo du
rante su reinado. Por io respectivo á ia seguridad 
de esta América, el señor Bucareli puso él mayor es- 1 2

(1) Esta solicitud consta en la carta nüm. 1388, 
tom. 60 de Bucareli.

(2) Yo me atrevo d recomendar d los mejicanos ia 
lectura del señor Muñes, siquiera por lo puro de su lén- j 
guaje, por su estilo y dignidad en el modo de referir | 
Iqs hechos. Á él debemos el poseer la obra del padre 
Saltafón que imprimí, porque se la dejó copiar en Ma· 
drid al coronel don Diego Panes, de quien fué grande 
amigó, cómodtl padre Mier, d quien socorrió en su in- 
fortunio.

! mero en fortificar la plaza de Veracraz y cástffta <fc 
j Ulna, no menos qué el de Aeapulco, cuya construe» 
ί cion moderna se debió á la ruino que causó en aqhél 
; lia fortaleza el tembldr dé abril de 1776, de qttef yí 
¡ hemos hablado: éntonees lo mandé reponer con ta 

mayor premura, pues las noticias que se recibiere* 
en Méjico fueron no soto que se bsbia destruido 
aquella fortaleza, sino que los montes inmediatos se 
habian derrumbado sobre ella y la ciudad; portal mo
tivó partió a toda diligencia ei ingeniero don Miguel 
Co asta il zó y con su informe se procedió á iareédW- 
cacion, dándole la forma de un pentágono (1)·- RK 
artilleria la recibió de la fundición de Manila; qde ét 
la mejor que conocemos, y en aquella fábrica sé fun
dieron tas cañones antigaos desiogenadosi'<fMOtÍrtra« 
ron lab naos de Filipinas. La mejora de ésta arma 
se proyectó seriamente por el señor Bucareli con mo
tivo de la necesidad que habia de guarnecer el Caá- 
tillo de Perote, que entonces se construía: ño-pareció 
mal á la corte el que se fundiesen en Onzava los cá- 
ñones, morteros y balerío; pero se desistió de la enw 
presa cuando se remitió él presupuesto de la fabrica 
de artillería que debia ser pura «MMPtt'CMtAÿ-qeà 
ascendió á la enorme suma de seitSitMatveintanfil 
doscientos veintidós pesos (2). Sin ettibárgó, el feft- 
didor don Francisco Horluzar, que formó este pre
supuesto, fundió treinta cañones de campaña en Ta
cubaya bajo ia dirección do don Diego Daréis Panes; 
y después otros;para Us salvas de là plása» de Mé- 
jicoeodiasde años det rey ó avtso de SUsatadL Ape
nas se hace creíble que soló el edasél ; dU-doee caño
nes, calibre de A seis, ascendiese & veinte milseitcien* 
tas neintisiete pestsíretóominatcuatro granos; ello es 
cierto que se fundieron
sujetándose á rigorosa prueba de erítew«iaa>.ftfÍRido- 
se cada pieza por separado. Tanïbiéù-sè1 proyeotó 
formalizar un astillero en el rio de Goazacuatao* (3); 
lugar donde sin duda debe fijarlo la nacioncuañdó-'f* 
necesite, y se mandó tarmarei presupuesto de sugra» 
dería y Utiles.

33; Al tomar el mando el señor Bucareli se encon
tró con que los Indios bárbaros ^»! departamento do 
Chihuahua hacian una guerra alróz à las tropas presi
díales, y que enorgullecidos con una ventaja obtenida 
en la laguna de San Sebastian, sé habian insolentado, 
como jamás lo habian estado. Para-reprimtataudietO 
las mas exquisitas medidas, que supo desempeñar á sa- 
tisfaecton del comandante general dan Muge Oconal·. 
Lá guerrasoptotongóen: esta frontera, y puede d·*' 
cirse queen la máyorpSirte áe la línea fronteriza, con 
diversas tribus; pero la!éO*MMÍMfl|MlM6l4|)^tadHHMMs per
siguió, y mas que todo el modo con que supo fijar ta 
línea de presidios el sucesor de Oconor, eabalierodo 
Croix, si no extinguió à los enemigo$,á towends lo» 
puso en brida, y contuvo sos progresos sobre nues
tras posesiones por mucho tiempo. Si se hubiese He* 
vado adelanto aquél sistema hasta nuestros dias y no 
se hubiese abandonado vergoifltOSMneute parié tie I» 
linea de presidios, hoy seria Chihuahua uno de Jos 
departamentos mas felices de nUéSÍrá repáMi0», pué» 
tiene elementos para ello. El mismo celó ihftitlgaó 
ble mostró Bucareli para arreglar la fuerza activa de 
las milicias de todo ei reino, escarmentado con la in
vasion de la Habana. Puede decirse que durante su 
gobierno todo fué felicidad para la Nüevá-España; 
mas el gusto no dejó de acibarársele con algunos 
acontecimientos desgraciados, como fuéroiríós íuer* 
tes terremotos Œperimentados entosráños de su go
bierno. La hacienda pública tftontentó sus ingresos 
muy considerablemente poret arreglo de las oficina»

(1) · Carta de 27 da mage, nüm. 2229.
(2) Tant. 10, foja i, vuelta.
(3) Tom. 104 de ¡a correspondencia, pág. 31/ capó 

leetsm reeondeado al gobierna capeetoo.
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«ares: “Mrt’-.z

reeaudadhras, debido A la vi.-iî.-i :!e Galvez, que la con
fió â mano» puras y sistemó perfectamente la renta 
del tabaco y loteria, que poco antes sp había plantea
do. El comercio aumentó asimismo por haber sofo
cado el contrabando, lo que se debió à la comisiou 
que confirió Bucareli al capóan de la Acordada kris- 
Itmutlo, el cual secretamente marchó para Tampico y 
en la rada de Pánuco sorprendió siete embarcaciones 
contrabandistas, con sus respectivos comandantes, y 
al alcalde mayor que era el vehículo ó conducto por 
cuya mano se facilitaban estas negociaciones fraudu
lentas. Este terrible ejemplar contuvo por entonces 
el contrabando, como lo contendría hoy si ei gobierno 
adoptase iguales medidas con igual precaución, sigilo 
y energía que no-' tiene.
■ 54. En 31 de diciembre de 1778; se incendiaron 
noventa quintales de pólvora en la fábrica de Santa 
Fe, que habia en el granero para asolearse, y perecie
ron treinta y nueve operarios (I), por lo qne se pro
yectó plantear entre la barranca de Santa Fe y Tacu
baya otra nueva fabrica, que la hizo mas y.mas nece
saria la declaración de guerra eon Inglaterra; verifi
cada en el año siguiente, como después veremos, pa
ra sortir los puntos litorales. El virey BucareH dictó po
cas providencias gubernativas, aeasoporque su multi
tud impide su pronta ejecución, según la instrucción de 
Crate: una deellas fué un reglameuto provisional para 
apagar los incendios, y lo motivó el que ocurrió en 16 de 
abril de 1774. En sus dias se erigió una fuente bellísi
ma en el paseo conocido hoy con el nombre de Paseo 
de Bucareli, calzada bien formada y que da salida á la 
llamada de Belén. Mambien se coueluyó el bello 
acueducto de Chapultepec, que terminaen la plazue
la que llaman del Salto del agua, qne provee gran 
parte de la ciudad de agua gorda, y se formó sobre 
las ruinas del antiguo que usaron los mejicanos y ai*· 
veló el rey Netzahualcóyotl de Tetzcoco. Gloriábase 
Méjico con b posesiou «je u« jefe supremo que era 
modelo de. virtudes: bajo su sombra, veia el rico un 
conservador de sus propiedades, ei huérfano un am
parador en su desolación, el crimittal un juez, el sa
bio un protector, el menesteroso un padie compasivo, 
la religion un apoyo, ei militar rin jefe esforzado y 
prudente. Su nombre era acatado por este inmenso 
continente, y al pronunciarlo se presentaban las ideas 
correlativas é inseparables de sus virtudes. El miér
coles de lasemana mayor fué atacado de pleuresía, 
enfermedad que no pudo vencer la medicina. Méjico 
sé llenó de consternación, y basta la clase popular y 
mas pienfesterosa se interesó en ia conservación de 
$u vida preciosa. Durante su enfermedad mostró la

(1) Carla nüm. 4208, tom. 114.

! serenidad de ¿nimo que siempre le acompaño, otorgó 
; su testamento, previniendo se ie enterrase en la igle- 
s sia de la colegiata de Guadalupe, “escogiendo (son sus 
í palabras) por lugar de mi entierro, el mas inmediato 
1 á Ja puerta por donde acostumbraba yo entrará rezar 
í y encomendarme á tan sagrada imagen, que he vene- 
ΐ rado y venero.” En la cláusula catorce manda se 
í hagan seis estatuas de plata para adorno de la baran- 
í dilla del presbiterio de dicho templo, de las cuales 
J seis ya estaban concluidas. Poc,o antes de morir, 
> mandó que se le vistiese, porque quería morir hincado 
i de rodillas; y ya que esio no se ie concediese por fai- 
* ta de fuerzas, se ie bajare y tendiese en el suelo, pa- 
! ra morir sobre un petate como pobre religioso. Con 
! tales disposiciones cristianas pasó á mejor vida el dia 

9 de abril de 1779. Sus albaceas, que lo fueron don 
José Martin Chavez y el desgraciado don Joaquin Bon
go, cumplieron religiosamente su voluntad: aunque yo 
por la mia no la he cumplido pisando la losa de bron
ce que oculta sris Testos venerables, siempre he res
petado aquél luga! donde se oculta y aguarda la resur
rección Un hombre de bien, que solo usó de su poder 
para hacer feliz á mi nación. Protesto que he regis
trado escrupulosamente toda la historia de su gobier
no en la correspondencia secreta con el rey, y no he 
notado ei menor neto de injusticia. Dióse la mas com
pleta idea de su mérito en el bellísimo sermon de 
honras que predicó el peniteniciario de Méjico don Jo
sé Patricio Uribe; es una de ias piezas mas bellas que 
se registran en sus obras. El texto es sin duda el 
mas apropiado para semejante personaje: Ad Insulas 
legs divulgatum est neme^h&pt, et dilectos es in pa
ce. (Del Eclesiástico.) Predicóse con toda ia dignidad 
oratoria, y el orador presentándose en él púlpito con 
un pañuelo en actitud de mostrarse conmovido y llo
roso, después de un rato de silencio, comenzó apos
trofando á Dios que habia cerrado sus oidos y aparta
do sus ojos para no ver las lágrimas C0B<eft«a»pto«- 
ban los mejicanos su clemencia A favor de ¿queda 
víctima. Tal fué en su gobierno ei tenes don frey An
tonio MariaBucareti■$', Ursúa. Debo añadir<por últi
mo realce de sus prendas, que amó muchos á los in
dios, y no solo éooperó ¿ la fundación de su colegio, 
sino qué habiendo solicitado las monjas de ia Encar
nación quedarse con la imágen de nuestra Señora de 
Loreto, que se trasladó interinamente á su iglesia, 
después de haber sido robadas algunas de sus alhajas 
en la iglesia de los jesuítas cuando fueran expulsos, 
se opuso ¿semejante pretensión, porseMtrowedad de 
la colegiata y colegio de San Gregorio. Eú 12 deocte- 
bre del mismo año de 1779 dispensó el rey de la resi
dencia al señor Bucareli, mostrándose satisfecho de sus 
servicios y pronto ¿ premiarlos en sucasa y familia.

22



ANO DE 1779.

GOBIERNO DE LA REAL AUDIENCIA.

SUMARIO.

Aparece nombrado en el pliega de mortaja sucesor de Bucareli en el mando, el presidente de Guatemala Mayorga, 
35—Interin que llegad Méjico, es nombrado capitán general el regente Romay, 36.—Es nombrado primer obis- 
po del nuevo reino de León don fray Antonio de Sacedon, 37.—Declárase la guerra con Inglaterra, de cuyo su
ceso es instruido Mayorga en Puebla por dos oidores comisionados de la audiencia de Méjico, 39 y 40.

33. Por muerte del señor Bucareli, el real acuerdo , 
de oidores procedió à abrir la cédula llamada de pro-: 
videncia 6 sea de mortaja, que endos últimos dias de : 
aquel virey Había mandado do'ÉSpaba éV ministro ! 
Calves, nombrando por sucesor del vireinal'o en caso ! 
de muerte, al presidente de Guatemala. Hizolo en el ■ 
coneeplo de que llegado el caso de abrirse, obtendría \ 
este empleo don Matías de Galvez, su hermano; en lo 
que se llevó chasco, pues aun no se habia presentado 
enCttatemala y estaba en el ejercicio de la presiden
cia ádta Martin Mayorga; y como el nombramiento de
bía seguir á ia persona m'oral, este recayó justamente 
en este jefé.

36. Ocupábase á la sazón en trasladar la población 
de la ciudad de la antigua Guatemala destruida, al 
lugar donde está ahora la nueva, ocupación molestísi
ma y muy comprometida, que le atraía infinitas desa
zones. Pósesele inmediatamente por la audiencia uu 
correo ά toda diligencia, con ia noticia de su nombra
miento, el cual llegó à Guatemala en siete dias, ven
ciendo cuatrocientaslcguas, muchas asperezas ÿ ríos 
caudalosos (1). Por el nuevo órden de cosas que in
troducía la cédula de mortaja, el gobierno interino re
cayó en la real audiencia, y el de capitán en su regen
te don Francisco Rosay y Romell, el primero en su cla
se que tuvo esta chancitlería.

(I) Este hombre extraordinario en su linea, anda
luz de origen, se llamaba F. Varo. Su rapidez solo es 
comparable con la de los correos Zaragozas de Oajaca 
y que casi hicieron igual viaje en tiempos posteriores.

37. Pocos ó ningunos sucesos de importancia ocur
rieron en Jo interior de la Nueva-España durante es
te periodo; solo se presenta digno de memoria por su 
carácter de novedad el dd señor don fray Antonio 
de Jesús Sacçdon,primer obispo electo del nuevo rei
no de León. Maniflestó este prelado á la audiencia 
gobernadora la buía de erección de su obispado; dic
táronse providencias para su estaírtecïihièfttó, y que 
cumplido el año del fiat de la bula, se le entregasen 
al nuevo obispo siete mil pesos de las cajas de San 
Luis Potosí, à cuenta de su cuarta episcopal, para que 
pudiese viajar y establecerse, à reserva de liquidar la 

: mayor ó menor importancia ó de reintegrar a los in- 
' teresados con los demás diezmos; es decir, à las dió—
■ cesis limítrofes, pues no habia sido auu hecha la de- 
\ marcación del nuevo obispado. Se reservó al señor 
\ Sacedcn ei que eligiese lugar para la fundación de la 
ΐ catedral, y solo se le exigió que diese cuenta al rey 
¡ de cualquiera resolución que sobre esio tomase. ΕΠ
Ι gió por asiento de la mitra á Monterey. Este obispa- 
! do comenzó ó prosperar luego en el gobierno de su 

succesor don Andrés Ambrosio Llanos Valdés, y boy 
seria uno de los primeros de la república si no hu
bieran sobrevenido revoluciones sangrientas, si no se 
hubiera propagado la desmoralización en todas las 
clases del Estado, y si el buen celo de aquel prela
do se hubiera conservado hasta estos tiempos. La 
grey cristiana no prospera cuando los pastores no ha
cen frente á los lobos basta morir batiéndose con 
ellos: la mayor tolerancia, abandono ó disimulo; ar
ruina las ovejas con mengua de sus pastores.
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38. Sobrevino en estos dias una ocurrencia harto ; 
desagradable, y que puso en consternación à la au- ! 
diencia gobernadora; tal fué la dclaracion de la guer
ra con Inglaterra. Este mal ya se tenia previsto por 
el señor Bucareli, que habia procurado poner el reino 
enel mejor pié de defensa en sus costas litorales. En 18 
de mayode este año Carlos III hizo la solemne declara
ción de guerra: su manifestación fué sencilla y llena 
de dignidad. Presenta por razón fundamental... que 
la nación británica habia rehusado en términos im
propios (son sus palabras) aceptar Jas justas proppsi-*' 
ciones que el rey católico habia hecho en calidad ele ' 
mediador, para que terminase la guerra con Francia, : 
y que los esfuerzos de la corte de Londres se diri- i 
gian á ganar tiempo y procurar indemnizarse de la 
pérdida de sus eolonias sobre los dominios españo- ; 
les de Indias, según los insultos y preparativos que í 
se habían experimentado en ellos.” Tai fué la razón · 
suficiente de este fatal decreto, que después se ara- : 
plillcócon otras en el manifiesto de 19 de julio del ; 
mismo año, publicado en Méjico el 16 de diciem- : 
bre.

39 No era de esperar que diese otro resultado el. 
favor y protección que bajo de cuerda habia dado És-’ 
paña á los colonos ingleses, para que· sé emancipasen 
y evitar qdé por medie deèllosfnese invadida la'Nue- 
va-Espeña como lo filé la Habana: paso falso de su · 
política que solo retardó nuestra emancipación por 
cincuenta años, pero que no la evitó, y error grande

en el gabinete francés, que solo sirvió para que esta
llase la revolución de 1798. En fin, esta medida tra
jo males incalculables á españoles, franceses y meji
canos. Tamaño favor dispensado i hombres ingra
tos, bien pronto fué olvidado por ellos, que en nues
tros dias han insultado al gabinete de Versalles; suce
so de pésimo ejemplo para las antiguas monarquías 
de la Europa, y fruto de las atrevidas hipótesis de loa 
llamados reformadores de la especie humana, que no 
pudiendo reformarse á sí fnismos, han cambiado la faz 
de dos mundos galtenádolos de luto y sangre.

4Ó. La publicación de lá guerra se hizo en Méjico 
en 12 de agosto de 1779, antes de la llegada à la ca
pital de! señor Mayorga, que fué instruido de esta 
providencia cuando se hallaba en Puebla de camino, 
por dos oidores comisionados para el efecto. Supo 
también allí las providencias del momento tomadas 
para habilitar de dinero á Yucatan, N'ueva-Orleans, 
ia Habana, Manila y demás puntos que se soste
nían con los situados de Méjico, y que de un instan
te á otro podian ser sorprendidos por los ingleses, 
cuya declaración de guerra suele hacerse principtaq· 
do .por Jas hostilidades, como se hizo anos despgéi, 
sorprendiendo unas fragatas ricamente cargadas dé 
Buenos-Aires para España, y que navegaban en la 
co hilanza de la paz; y el incendio y ruina del arsenal 
de Dinamarca. Tan tristes nuevas aceleraron la lle
gada de Mayorga á Méjico, multiplicándosele las fati
gas de un camino no menos largo que escabroso.



GOBIERNO DEL VIREY MAYORGA.

SUMARIO.

IWfcjMWweá en 23 d? agosto de 1779; aparece una espantosa epidemia de viruelas en teda la Nueva-Espa- 
1* e9"et ôch° mil ochocientas veintiuna personas: horrible descripción de estq epidemia

'& $9Φφτ*1 eohiemo para aliviar d la humanidad doliente, 42.—Se hacen espto-
ractorte/y dixcmmmicntoienelmee ¿el Sar,y modo con que se emposesionó el gobierno de las islas gue se 
descubren, 43 & nS.—RefUrese la loma de Omoa en Guatemala por los ingleses y salida del presidente Galvéz 
para recobrar aquella fortaleza, 46.—Ataca don Roberto Rivas el establecimiento inglés de Wallis ion buen su
ceso; pero al completar el triunfo, los ingleses auxilian dicho establecimiento cap dos fragatas, 37.—El gobier
no español destaca al general Solano con parte de su ¿¿cuadra para la Ámérica, y con ttla se apresta la ex- 
fedteton de ¡a Lwsiana al mando de don Bernardo de Galvcz: después de muchos quebrantos por .el mal tiem
po, toma d Panzacola, 48 y 49.—El virey Moyorga baja d Veracruz y reconoce la fortaleza ae Ulüa: revoto- 
aon insignificante de indios en Izücar, sufocada por el alcalde del crimen Untar: el ministro Galvez desaprue
ba muchas disposiciones de Mayorga, yá su imitación la audiencia de Méjico desazona A este jefe: llega d Ve
racruz don Francisco Saavedra, para fiscalizar la conducta de Mayorga, y en concepto de muchos pasa por »» 
principe oculto, 80.—Manda levantar tropas Mayorga en Jalisco y el regente de la audiencia de Guadalajara 
se titula capitón general; pero Mayorga sostiene su autoridad. Toman los ingleses el establecimiento de la Cri
ba en Guatemala, de donde habian sido expelidos, y su comandante don Tomás Sulia capitula con .ellos: te
me Mayorga una invasion de tos ingleses, y establece un canton de tropas en la intendencia de Veracruz: el 
gobernador de esta plaza osa desobedecer las órdenes de Mayorga, y la corte protege indirectamente la insu
bordinación de aquel jefe: nombrdsele por sucesor en el vireinato d don Matías de Galvez: este exige que se 
le dé el bastón en San Cristóbal, y el acuerdo apoya esta pretension: quéjase Mayorga ala corle de tos des- 
atrtt eligiese la conducta de este jefe: descríbese el carácter del ministro Galvez: Mayor-
ge ae embarca, g 4 te tñstt de Cádiz muere, SI.—¿o espose de Mayorga recibe por indemnización del rey 
vtiHKintlpííot, 52.

iJ. Deseábase su entrada en Méjico porque se te
mia que de un memento á otro apareciese sobre nues
tras costas una escuadra inglesa que desembarcase 
doce 6 mas mil hombres, como babia sucedido en la 
Habana. Los oidores no inspiraban confianza sino 
para fallar pleitos, y lo mismo su regente, aunque se 
titulaba capitán general; mas este temor se calmó el 
dia 23 de agosto en que el nuevo virey tomó posesión 
del mando, cuya entrada fué triste, porqué á la sazón 
se bacian novenarios y rogaciones por ei buen éxito 
de ia guerra; y asi no bubo las funciones de estilo 
que se usaban en tales casos. Bien presto ocurrió 
otro motivo de melancolía que hizo derramar copio
sas lágrimas, porque repentinamente apareció en ei 
mismo mes la peste desoladora de las viruelas, que 
tomó mucho incremento en los meses sucesivos, y en 
el espacio de cincuenta y siete dins en que arreció, 
biso bajar al sepulcro solo dentro de Méjico, ocho mil 
ochocientas veinte y una personas,, según los partee 
de policía que dió al gobierno el ayuntamiento; par
tes que creo no serian muy exactos, pues entonces la po
licía no habia recibido las mejoras que después le í 
dió el virey conde de Reviilagigedo. Ei número de \ 
apestados en ios ciento cincuenta cuarteles en que se ■ 
subdividió esta capital entonces, ascendió á cuarenta y

j cuatro mil doscientas ochenta y seis personas, de 
i las que solo pudieron asistirse por si siete mil qui- 
í nientas sesenta y seis, y fué necesario socorrer en 
j un todo á treinta y seis mil setecientas veinte. El 
; triste cuadro que Méjico presentaba en tan azarosos 
i dias lo trazó con bastante exactitud el virey en carta 
i de 27 de diciembre de 1779, número 278, dirigid.·» ai 
i ministerio español, en la que se explica de este modo:
■ “No se veian en la calle sino cadáveres, ni oían en to

da la ciudad sino clamores y lamentos:‘hacíanse ge
neralmente rogaciones públicas, devotas procesiones 
y solemnes novenarios á las santas imágenes á quie
nes él pueblo tributa mas particularmente venéracion 
y afecto, finalmente, todos los objetos concurrían á 
una imponderable consternación. Llegó mi congoja 
y desconsuelo á un grado muy superior, veíame en ios
principios de mi gobierno, después de una tan dilata
da y penosa caminata, sin toda la práctica y conoci
miento de un reino tan vasto, precioso y lleno de aten
ciones, rodeado de las calamidades y clamores del pú
blico: declarada la guerra, entendiendo en los prepara
tivos de la defensa (que están casi concluidos) con to-, 
da la eficacia y actividad que demanda, en la habili
tación de los importantes socorros de ia Habana, Caro · 
peche, Manila y Nueva-Orleans; en los del reino de
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Guatemala que debía ocupar mis primeros cuidados, · 
oo solo fjórqúe acabo de dejar su mando, sino por los Î 
sucesos aísaecidos en el puerto de Omoa; y últimamen- j 
té, lleno dé las inmensas tareas que ofrece este gobier- j 
né/aun sin las expuestas circunstancias. Debería sin ; 
duda haber tenido mi espíritu un funesto estrago, à no ¡ 
untarme por otro lado tan lleno de auxilios y obser- ¡ 
var en este preladoj(el arzobispo) y todos los demás ; 
éeerpos de tribunales, ministros y sugetos partícula- ! 
res, tan gran piedad y tanta prontitud en la práctica y ; 
observancia de mis disposiciones.” í

it. Este informe está exactísimo, porque todos de \
consuno y gratuitamente contribuyeron en cuanto les 
faé posible al remedio de esta calamidad. El arzo
bispo Nuñez de Haro planteó en la casa del noviciado 
que faé de los jesuitas (San Andrés), cuatrocientas 
camas, y desde entonces se predispuso á restablecer í 
en aquel local un hospital general, para cuya susten
tación gastó enormes sumas de dinero; pero lo mas 
sensible fué que esta calamidad hubiese plagado ge
neralmente sobre esta América, cuando estuvo en ma
ltes de sus habitantes, ya que no extinguirla, á lo me
nos suavizar en gran parle la actividad de su veneno 
por medio de ia inoculación, de cuyos buenos efectos 
ya se tenia entonces noticia mir los que había produ
cido en láEurápá'y én aquélla; misma ■ sazón produ
cidJáre' WWfcí» '.babia 
adoptado la ïóoctiíaciòn en su cuartel general con 
tátCn Suceso (i); tan cierto es esto, como que el virey 
Mayorga, refiriendo al ministerio las providencias que 
habia adoptado, le dice (carta número 151 de noviem
bre). ... que habia dispuesto so destinasen una ó 
mas piezas en el hospital de San Hipólito.... para 
que se inoculen los que quieran entregarse voluntaria
mente á esta Operación, después de calificar si es ó no 
útil su uso en tiempo de epidemia, con acuerdo dél 
tribunal* del protomedtcato. Esto qtuere decir que el 
ativiode nuestra pueblo seso metí ó ala‘calificación de 
cuatro·vejetes qáesábian tanto dé inóculdéion, como d e 
náutica, y vetan* esté preservativo como cosa que olia à 
nigrOmajiciá. Todavía en la epidemia posterior de 1797 
vi suscitarse ésta misma cuestión entre doctores (le 
grandes borlas y polendas, á pesar de qtie ya estaba 
decidida por loserectos favorables que se habían no
tado en Oajaca, donde primero se planteó la inocula
ción, de donde se remitieron á· Méjico por cartas las 
primeras viruelas. ¿Cómo es, decían enfurecidos ar- 
queando el brazo como si estuvieran argumentan
do en la barandilla de la Universidad, cómo es que 
né hombre pueda meterse un mal cierto por el que 
puede perecer, sin cometer un suicidio? ¡Este es un 
pecado mortal gravísimo! La peste de viruelas de que 
vamos hablando, hizo horribles estragos en toda la 
Nueva-EspaKa, y tanto, que era cosa rara ver una mu
jer bonita; es decir, qué no tuviese la cara marcadade 
viruelas. Era yo muy niSo cuando mi padre me llevó á 
ver las profundas fosas abiertas en él cementerio de 
Ja catedral de Oajaca, cuya memori atodavía me espan
ta. Mayorga dispensó á aquella ciudad cuantos favores 
pudo paro alivio de aquel pueblo afligido, y para su 
socórrale destinólos fondo» de los registros de grana: 
bízolotambiénporque en aquella ciudad recibió la hos- 
pitalidadmas espléndida à su tránsito de Guatema
la; emetla formó idéa del gran pueblo que venia á go
bernar, así como nos la formamos de la grandeza de 
un edificio por la belleza de su pórtico.

(i) JBi general don Ignacio Rayón hizo lo mismo con 
lo vacuna en el año de 1811 en Zacatlan. Mandaba allí 
un» división que se halló repentinamente atacada de vi
ruelas, lo mismo que la gente popular; valióse de esta 
medida γ la talvói ¡ófald y hubiera tenido igual suceso 
con la otra plaga, que era peor que las viruelas, quiero 
decir, canle tropa de dm Luis de Aguila, que lo atacó 
elWfrtá&mtire. ' «

43. El órden cronológico de la historia me guia á 
referir un suceso digno délos siglos caballerescos y 
de conquista que nos precedieron. El señor Buca
reli babia mandado en los* dUs de su gobierno ha
cer exploraciones en ei mar del Sur, y en cumpli
miento de sus órdenes selieron del puerto de San 
Blas dos fragatas de exploración, á saber; Nuestra Se
ñora del Rosario (alias la Princesa) y Nuestra Seño
ra de los Remedios, al mando de don Ignacio Artea
ga, teniente de navio de la real armada y comandan
te de la expedición: ambos buques zarpados (le dicho 
puerto en ii de febrero de 1779, arribaron á un pun
to situado sobre los 55 grados i? minutos. Encon
traron allí una hermosa Dársena (i) abundante de ar
royos, montones poblados y que era un lugar delicio
so, al que nombraron Santa Cruz, por haberse des
cubierto en 2 de mayo. Desde allí comisionó Ar
teaga á otros oficiales, con iosquç y alguna tropa 
tripuló unas lanchas y los habilitó de víveres para 
diez y ocho dias, con armas, algunos pedreros, y pro
veyó de frazadas y avalorios, para que rescatasen con 
los indios que eheontrasen y les ganasen su afecto, 
marchando éh demanda de otras lsíáá;f\1í^®tf«- 
mente, se les presentaran varias canoas dé fames y 
algunas de crecido porte en el puerto de la real ma
rina, Refugio y punta de la Arboleda, donde comen
zaron à trocar con ellos sus bugerías por petos, fle
chas y otras ensillas curiosas de su uso.

44. El i.0 de julio siguieron su derrota y fon
dearon en una ensenada á los 60 grados 13 minutos 
de altura: tomaron posesión de aquel lugar á nómbre 
dei rey CárlosIII y hallaron estar equivocadas Tan 
cartas de los rusos, qúe por aquéllo parte-señalaban 
paso para el Norte. Navegaron á vista de la costa há- 
eia el Poniente y él 1.® de agosto arribaron cerca 
de muchas islas, y eu una de ellas, à los 59 grados 
8 minutos, tomaron posesión dándole el nombre de 
Nuestra Señora de Regla (2). El ^comandante don 
Ignacio Arteaga celebró junta fie guerra, téndaéttte 
se acordó regresar al puerto da Sun Fratteiseo y dé 
allí asan Blas, por estar plagada la tripulación de 
escorbuto.

45. Hasta aquí nada singular hay que votan pera 
sí el modo con que tensaron posesión de aquellas islas, 
que es igual poco mas ó menos el que usó Cristóbal 
Colon al descubrir la isla del. Salvador mas ha de tres 
siglos. Salieron dos frailes de San Fernando que iban 
de capellanes de los buques, fray Juan Riboo y fray 
Matias Noriega, y con ellos el comandante; este sacó 
una cruz que se puso en lierre, y todos la adoraron: 
entonaron el himno Te-Deum, y dijo que tomaba po
sesión de aquella tierra por el rey de España, como 
cosa suya propia y que le pertenece...... (son sus
palabras), por razón de la donación y bula de Alejandro 
VI; y eu señal de posesión tiró la espada que traía en 
la cinta, con lo que á guisa de loco, cortó árboles, 
rayó la tierra, tiró piedras, y pidió testimonio de todas 
aquellas morisquetas que hecia, á Antonio Dâvila y 
Samudio, cabo de escuadra que fungia de escribano. 
Hecho esto, tomó una cruz grande á cuestas, y puestos 
lodos los de la tripulación én órden de procesión, en
tonaron tos padres una letanía, y dicho comandante 
plantó la cruz, é hizo un mojen de piedra ¡á su pié, 
quedando allí para memoria de la posesión tomada. 
Luego adoraron todos la cruz, é hicieron oraeion pavo 
que Dios fuese servido que aquel pueblo saliese de la 
idolatría, y después los padres entonaren el himno 
Vacilla Regis. Ai pié de la cruz pusieron: Carolus 
tertius. Esto hicieron los españoles del siglo XVIII 
en el mar Pacífico, mostrándose tan bárbaros como los

(1) Dársena, vos naüticq, le mismo que la parte mat 
resguardada de un puerto.

(2) Estos buques salieron para hacer este descu
brimiento el i2 de febrero de aquel año.



ÍM SUPLEMENTO A LOS THES SIGLOS DE MEÍÍCO.

del éigloXVt, pues fundaren la legitimidad de aquel 
actoetífadonacion del pontífice Alejandro VI. Da 
todódló cuenta el virey Mayorga al rey, como lo ha- 
brtd dado su antecesor Bucardi si hubiera sobrevivi
do ¿este descubrimiento ó tenido noticia de él. Acom
pasaron á estos documentos de posesión que se re
gistraron en ei tomo 125 del archivo general, carta 
nótn. 187 (1). Desengañémonos, los españoles de 
ogaño son los mismos que los de antaño. Refiero esto 
por si algun dia disputasen les tuses el dominio y po
sesión de estas islas ó los angto-americanos, y quiero 
que lio pe olviden estos hechos.

46. Persuadido el virey Mayorga deque los ingle
ses atacarían las principales plazas de esta América, 
hizo los mayores esfuerzos por mandar dinero y pól
vora á ia Rabana, Nueva-Orleans y Campeche, y activó 
cuanto pudo la conclusion del molino nuevo de pólvora 
de Chapultepec. Cuando no hubiera recibido órden* 
de ia corte para obrar con esta actividad, la experien
cia de lo que pasaba en el reino de Guatemala así se 
Ib persuadía. Los ingleses tomaron á Orma por asalto 
ei 20 de octubre de aquel año (1779). El hecho se re
fiere en la correspondencia del virey por las relaciones 
de don Matias de Galvez, del modo siguiente: ‘4El 19 
dé octubre los buques ingleses enemigos que intenta- 
rMuatacar el castillo, no podiendo sufrir el fuego de 
ahtllmaüe este,qne ¿ medio tito les baró una fragata 
que sacaron cou muchas aparoscargándole su artillería 
¿ la'banda, hubieron de relirsrse. Mas al Jia siguiente 
en el acto de estarse tocando la diana en el castillo, lo 
asaltaron, no con escalas propias, sino con unas de 
madera con que se habia bruñido el encalado de la 
casa del comandante y que se habían dejado allí por 
un descuido los del castillo. La guardia que estaba 
ee la muraltanosupo defenderla, pues cuando sintie
ron el estrépito de la sorpresa, ya la babian montado 
mas «te cien ingleses: los negros soldados del castillo 
trataron de ponerse en fuga, rompiendo á hachazos 
las puertas que llaman del Socorro, por las que se 
rgcaparon cuantos pudieron, hasta que ios ingleses, 
enseñoreados de la fortaleza, los contuvieron, tomán
doles el boquete. Sin duda que el castellano de aquel 
fuerte, previendo esta desgracia, hizo sacar el dia an
terior de él cuarenta mil pesos y otros efectos pre
ciosos que hizo trasladar por up camino desconocido 
¿ los eflcnúgóst hobriause satrodo los añiles y otras 
preciosidades que habia allí encerradás’de cuenta de 
particulares, si los maestres y comandantes de buques 
por tener segura la ganancia de sus fletes de conduc
ción, no lo hubiesen impedido. Las mercaderías ba
iladas á bordo de los buques que estaban ¿ la ancla 
beiole,protección de la fortaleza, importaron mas de 
trosj millones de pesos, comprendiéndose en ellas 
crecida cantidad de azogue destinado para beneficio 
de.los metales, que no quisieron dejar los enemigos 
no obstante las grandes cantidades que se les ofre
cieron para su rescate. En el asalto fueron hechos 
prisioneros cuatrocientos soldados que defendían la 
fortaleza, y solo ciento pudieron escaparse. Según 
la relación que don Matías de Galvez dirigió *1 señor 
Mayorga, ios indios moscos y zambos auxiliaron en 
la empresa i los ingleses, y sabida por Galvez esta 
desgracia, salió de Guatemala, comenzó ¿ reunir las 
milicias de Sola, desde donde pidió socorros ¿ Méjico 
da toda especie, que se le mandaron; y cuando se dis
ponía para atacar ¿ los ingleses, estos abandonaron á 
Ormoa por la insalubridad de aquel clima mortífero, 
llevándose la artillería y cuanta pudieron del pueblo 
y del castillo.

(1) Eti bajones se remitieron las flechas, petos y al
gunos muebles de los indios de las islas, para dar idea 
al reg del carácter de estos indios, gue supusieron ser 
guerreros y politicos.

47. Estas desgracias consternaron sobre toda pop. 
deracion al virey Mayorga, pues amaba singularmen
te à Guatemala, cuyo gobierno acababa de dejar; y 
así es que multiplicó sus esfuerzos para socorrerla 
mandando á marchas dobles hasta doscientos mil 
pesos. Galvez le pedia un millón; pero no pudo 
dárselo teniendo otras atencibnes de igual urgencia 
como Yucatan: en diversas partidas ie remitió hasta 
seiscientos mil pesos. El comandante general da 
esta provincia se vió igualmente comprometido qué 
Galvez, aunque este obraba agrediendo á los ingle
ses y no pasivamente como aquel. La córte desea
ba que los británicos fuesen arrojados de Waltis? 
punto que ocupaban y donde sn fijaron paira esta- 

i blecer un corté de madera de palo de tinte; allí ha· 
ί bian extendido sus posesiones, levantado atrinche- 
j ramientos y lijando un punto el mas á propósito pa- 
j ra sostener el comereio det contrabando con Guatea 
¡ mala, Yucatan, y Chiapas, cl cual ha ido en aumen- 
¡ to hasta el dia; por lanío, don Roberto Rivas Be- 
! tancourt atacó ¿quel establecimiCntocon buen su- 
: ceso, haciendo prisioneros. de guerraátodos sua 
: habitantes, mas de trescientos .esclavos y no poeas 
•embarcaciones menores; mas al tiempo de concluir 

i estas hostilidades ó llaménseles represalias, llega- 
í ron en socorro de Jos ingleses dos fragatas y un ma- 
í nual de veintiocho cañones, que le obligó ai comaa- 
í daitte español á abandonar la empresa y retirarse 
i consu Bolilla; sin embargo, Betancourt, lea quemé 
i mas de cuarenta establecimientos, pasándo osle da- 
! ño de mas de.quinientos mil pesos, no contando 
! con el saqueo quehi«o,l»|geote, voluntaria, agrega- 
! da á la husma de él 4 Lea..piragua*
i españoles osaron tomar un IjergantítvlegiK*d|P eu*- 
! renta y cuatro cañones, interesada en. setenta «Η 
! pesos: mas adelantándose á hacer lo mismo con 
í otro de guerra de veintiocho, baró el primero por 
¡ falta de práctico y fué necesario desistir de la em
presa (I). ·

' 48. Estas noticias en que se alternaban las des-
■ gracias con las victorias, aunque á. medias, hicieron 
! à Mayorga que multiplicase sus esfuerzos para so- 
! correr los puntos marítimos, expuestos á invasiones 
; como el de Omoa. El gabinete de España desen- 
i ganado muy à su pesar de que la combinación de sus

fuerzas con las de Francia no le podia dar los fe
lices resultados que se prometia, y que se frustraron 

í por etiquetas entre los jefes de las escuadras reu- 
! nidas, se decidió à obrar por si solo y destacó una 
' buena parte de su armada a t apando,del general So- 
' taño, que debia favorecer las operaciones-militare» 
ί que se preparaban en aquellos dias contra la Florida,
: y en las que Méjico debia tener parte ministrando 
i auxilios de toda especie. Hechos los preparativos 
> necesarios para abrir la campaña, don Bernardo de 
i Galvez, gobernador de la Luislana, comenzó las hos- 
¡ tilidades luego que la corte de España an unció que 
! baria causa común con la Francia. Coa.dps mil bom- 
i bres hizo una irrupción en la Florida óReeideptaL 
¡ que solo contaba para su iQtal defensa con mil ocho- 
í cientos hombres, de los que la mayor parte estaban 

en Panzacola y el restodiseminado en diferentes guar
niciones. Después de haber reconocido la indepen- 

j dencia de los Estados-Unidos de América eu 19 de 
i abril, puso Galvez en movimiento sos tropas, subióel 
! Misisipi, v‘después de nueve dias de sitio, se apode

ró de un fuerte ubicado en la embocadura del Ibe- 
bil, defendido por quinientos hombre^ en 7 de se
tiembre de 1779. Continuó después río arriba hasta
Natchez y. tomó los fuertes y establecimientos que 
formaban la barrera de esta provincia al Oeste, pe-

(1) Comunicaciones de Betancourt al gobierno de 
5 jico g deteste al ministerio. Cart. nám. 167, tom. 124.
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netrando à on pais fértil que tenia lo menos mil dos- ¡ 
ciént» feiiHtft* <fe extensión. Esperé allí la prima- j 
♦era peW tîôntînuar' sus operaciones militares y com- ¡ 
hioóeónel gobernador de la Habana un pian para j 
apoderarse de Panzacola y de lo demás de la provin- ¡ 
eiaí Goneste objeto embarcó, sus tropas en Orleans, 5 
y-UMotladas de algunas fragatas y otros buques me- í 
ueres, se dirigió hácia la bahía de Mobila, donde de- i 
Herían reunirse nuevas fuerzas que esperaba de la Ha- ; 
baña. Allí luchó un mes continuo con ias tempesta- ί 
des demasiado comunes en este clima, que maltra- ί 
taran en gran parte sus buques y lanzaron en la pía- ί 
ya ochocientos hombres que perdieron sus armas, ί 
vestidos y demás útiles, quedando sin ninguna cía- i 
se de recursos. Los españoles sufrieron este azar í 
oea un valor eslóico y que es ordinario en ellos: per- ί 
dtóse la mayor parte de la artillería; pero Galvez hizo j 
construir con los fragmentos de sus buques destro- ; 
zadoseseatasde asaltos y se preparó para tomar la ¡ 
Mobila por medio de esta desesperada tentativa. Lue- ¡ 
go qon tuvo la Satisfacción de ver legar parte de los ί 
socorros que esperaba de la Habana, sin aguardar 
¡os que aun faltaban que llegar, embarcó sus tropas, y 
superados muchos nuevos obstáculos que necesitó 
vencer, desembarcó el M de marzo de 1780 á tres 
leguas dei túeúte qutfeetabv'defradñá» por dosclen- 
UwuetwatvyígBairo^omferes; comprendiéndose allí 
)wbabitante».Eu breve se pusieron à punto de obrar 
loa «proches de ia plaza con tan buen suceso, que 
antes de oscurecer, los sitiados pidieron capitulación 
y por ella quedó prisionera de guerra la guarnición. 
Fué tal la dicha de este general, qne en el momento 
mismo en que las tropas salían de ia plaza, el gene
ral Campbell, comandante de la provincia, se presentó 
sobre sus muros con mil doscientos hombres para so
correrla; pero ei socorro llegó larde, y ya no estaba 
en tiempo de impartirlo. Ocupóse ei fuerte sobre la 
marcha,-y las disposiciones para ello fueron, tan bien 
temadas-pan sudefensa, que el comandante inglés 
nos*atrevió á aventurar un ataque; lo restante de 
la «aueiON sé pasó én algunas operaciones ó arreglos 
parciales, y el tiempo que promedió hasta el verano 
se gastó e» hacer los aprestos necesarios para ganar 
á Panzacola. Calvez reapareció en la Habana para 
acelerar sus disposicioues y tornó á emprender sus 
trabajos poniéndose á ia cabeza de una nueva expe
dición de ochft mil hombres, embarcados en princi
pios. de 1781, los cuales fueron combatidos por hor
ribles tempestades, y por las que perecieron cuatro 
de sus buques principales con dos mil hombres: tal 
contratiempo le obligó á volver á la Habana; pero la 
llegada de le escuadra de Solano le facilitó empren
der otra vez la ejecución de su proyecto, Dióse 
pues nuevamente á ia vela con una fuerza de cinco 
mil hombres, escollados por cinco buques de línea: 
el resto dé la escuadra le siguió con otros quince ba
jeles. Gomo ninguna fuerza marítima podia oponer
se à su desembarco, lo ejecutó sin dificultad, y co
menzó el ataque simultáneamente por mar y tierra. 
La guarnición, aunque compuesta de extranjeros, ne
gros é indios, con pocas tropas regladas, ie opuso una 
resistencia rigorosa; pero por grande que fuese no
podia contrebalancear la conocida superioridad qne 
daba él número de tropas españolas y su ventajosa 
posición. Abriéronse paulatinamente las trincheras; 
pero con regularidad: las baterías bacian fuego sobre 
las obras exteriores que cubrían la ciudad: un obús 
metió una granada dentro de un repuesto de pólvo
ra de una batería enemiga, que produjo gran confu
sion en los enemigos, de que se aprovecharon los si
tiadores y plantearon sobre la muralla sus balerías. 
Este accidente decidió de ia suerte de la plaza; con 
tal motivo, ei gobernador, que ya no podia mantener 
por mas tiempo sus tropas en sus respectivos pues
tos, obtuvo una capitulación honrosa, pues por ella la

guarnición, que se componia de ochocientos hombres, 
salió con Jos honores de guerra ÿ fué tratada con las 
consideraciones debidas à su Valor, por un vencedor 
generoso. La reducción de Panzacola completó la 
de toda la provincia.

49. En ei momento en que Galvez atacó los fuer 
tes sobre'ei Misisipí, ei gobernador de Yucatan co
menzó ias hostilidades contra los colonos ingleses en 
la bahía de Honduras, como ya hemos repelido; la 
fortuna no podia por todas partes mostrar su sem
blante halagüeño, y parece que está en la naturaleza 
de las cosas mezclar los gustos con los pesares; y 
que cuando aquellos no se consigan por completo, 
sobrevenga una desazón que los minore. Esie triun
fo debido en parte al buen tino con que un artillero 
mejicano metió la bomba en el repuesto tde pólvora, 
y parte al valor del conde de Galvez, le "mereció su 
engrandecimiento y aplausos. Es muy digno de notar 
que á un mismo tiempo peleaban padre é hijo, aqiiet 
en Guatemala y este en Panzacola: aquel no llego a 
ver la Cara á los ingleses, pues se retiraron sin 
aguardarlo; este afrontó la muerte en peligros de mar 
y tierra: aquel era.uu anciano que «o pedjg^peçjy 
tar las fatigas de la campaña, y deseaba e, rrH«i y 
reposo de la vejez; este era un jóven brioso, inflama
do de ardor bélico y decidido á morir cubierto de lau
reles: tenia abierta la carrera déla ambición y déla 
gloria, y presto la obtuvo cuanto pudiera desear.,

50. La situación del virey Mayorga en estos dias 
era bastante apurada: por una parte veia los refuer
zos que los enemigos hacian para mantenerse eu el 
Seno Mejicano; sus espías y,conüdente^le ,attu)ie»a- 
ban que en Jamaica se aprestaba ana. espediewu, 
sobre Veracruz; y aunque podia couiiar en las fuerzas 
marítimas dadas al general Solana, no se olvidaba de 
ia desgraciada muerte de su compañero el general 
Langara, que hahia sido balido por el almirante Rod
ney; pedíale frecuentemente retursos de toda especie 
ei gobernador de la Habana; es. decqvpÓl.W’b’MiHíí" 
ro, ÿ aun víveres, pues IzJs&.j^tgfai.a^gjMáila’ dé 
hambre, porque un tepribfe .huracán habia desiruido 
las sementeras, y de igual achaque adolecía laLuicia- 
na. Don Bernardo de Galvez )c pedia asimisiaotro- 
pas para engrosar su ejército, demeritado en gran 
parte con el furioso vendahal que habia arrojado parte, 
de los buques de trasporte, y otros que iban en su 
conserva sobre las costas de Yucaiau; noticia infaus
ta que se habia comunicado á Méjico por el goberna
dor de aquella provincia, invocando el socorro (1). 
Toda la fuerza de linea con que contaba Mayorga es
taba reducida á tres regimientos de infantería,Jt sa
ber: dos incompletos de España (Granada y Asturiasi 
y el de la corona, y dos de dragones (Méjico y Espa
ña), de los cuales babia tenido necesidad de sacar 
cuatrocientos soldados, y trece oiiciales que mandó á 
Manila de órden de la corte (2), y le habia sido preci
so levantar dos batallones,· uno para Sau Blas y otro, 
para la costa. En tal conflicto lomó la providencia 
de marchar para Veracruz eon su secretario, para re
conocer por si mismo la fortificación de la plaza y cas
tillo y arreglar el plan de defensa, que necesitó'caM»- 
biarlo, pues lo halló harto defectuoso, quitar lá mala 
balería puesta en Mocamhoy desengañarse ppr vistade 
ojos de los graves defectos que tenían las barcas ca
ñoneras que se habían construido. El gobernador de 
Veracruz quería que se le reuniese mucha tropa én la 
plaza, lo cual era destinarla al matadero en un país 
insalubre, por lo que determinó acantonarla en Oriza- 
va, Encero, Jalapa y otros puntos de donde pudiera 
marchar à la primer novedad que ocurriese en la pla
za ó en la costa. Este viaje y reconocimiento hasta 
$u regreso á Méjico, lo practicó en diez y nueve dias,

(I) Carta número $0Ó,toma 127.
' (3j) Carta número 420,
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adoptandbldiftedida de que alteraran los regîmién- 
tos de «Slîelas con que completó los cuerpos vetera- 
uos/ytlë éste modo pudo conservar un ejército de 
optftRjfoiies que pudiera servir en un casó apurado. 
Es preciso confesar que en tales momentos de aflic
ción, Mayorga se condujo con la energía y dignidad 
de un buen servidor dei rey y de un sabio jefe. Pa
ra colmo de su desconsuelo sobrevino una revolución 
en ia provincia de Izucar en 21 en enero de 1781, en 
que hubo varios asesinatos, estando à ta cabeza de ella 
ios indios que formaban el ayuntamiento. Para so
focarla mandó al alcalde de corte don José Antonio 
Drizar, y alguna tropa de Puebla (1). La cosa era 
grave, pues roto él freno dé la subordinaçionj despe
dazaron el dosel y retrato del rey; mas por fortuna se 
calmó el desórden, pues se apresaren treinta y dos de 
loa amotinados, y después cuarenta y siete: los mas 
criminales se pusieron á disposición de la real sala 
del crimen, y los otros se aplicaron al servido de là 
marina mandándolos à la Habana. Cuando refiere al 
rey estos hechos, le asegura que su corazón había 
apurado la copa de la amargura en aquellos días. 
Deja entrever en sus exposiciones al ministro Galvez 
cierta especie de repugnancia entre los jefes y algu
nas murmuraciones de sus providencias, efecto nece
sario de la mala disposición que se notaba en el mi
nistró Galvez respecto de Mayorga, pues ofendido de 
que su hesutínib dea Matías no hubiese sido ei virey 
de Méjico: como babia pensado, desaprobaba muchas 
de sus disposiciones aun fas mas jústas; lansolo por 
amargarlo. Mayorga se desentendía de esto„y solo 
cuidaba del mejor desempeño de sus obligaciones; 
basta la audiencia de Méjico procuraba desazonarlo 
queriendo ingerirse en sns atribuciones; pero Mayor
ga se sostenia vigorosamente y mantenía su autori
dad con energía; aaiemio Unicamente lo que convenía 
at estado en que se hadaban tas cosas. Por cstosdias 
llegó á Veracruz don Francise» Saavedra, personaje 
que después fué ministro del reinado de Cáflos IV, y 
que lo removió el príncipe de la Paz muy pronto, co
mo lo hacia con todo el que «o se prestaba á sus 
ideas: este se presentó en Méjico con el carácter de 
autorizado por la corte; entiendo que vino á fiscalizar 
la conducta de Mayorga: en él común del pueblo pasó 
por un príncipe oculto, se hablaba de él con cierto 
misterio y respeto (2), y huia la cara & la animadver
sión pública, éireuustaneia qúetofioia no poco en el 
homenaje que se !e tributaba por los necios.

81. El público llegó al lin á entender el descon
certó en que Mayorga estaba para con el ministerio, 
y asi es que ei regente de la audiencia de Guadalaja
ra don Eusebio Sanchez Pareja, osó titularse capitán 
generalde Hr Nucva-Galicia,- exigiendo qne el comi- 
siimádopara levantar las milicias dei real dcBolaños, 
Colotlan, Fresnillo, Jerez γ otros pueblos del terriio- 
rio de aquella audiencia, le pidieran la correspondien
te vénia para efectuar las comisiones militares de la 
capitania generat de Méjico que mandó suspender: ta
les efectos produce en tos magistrados inferiores el 
desprecio con que los superiores tratan á aquellos que 
debieran respetar y honrar. Mayorga sostuvo en es
ta vez su autoridad y unidad del mando militar, y des
de entonces comenzó á manifestarse el espíritu de in
dependencia que animaba á los de Jalisco respecto de 
Méjico, que en estos últimos años se ha desarrollado· 
y producido infandos males en la república (1). En 
31 de agosto-de 1782 los ingleses tomaron el estable
cimiento de la Criba en ei reino de Guatemala; habían 
sido expelidos de este panto; mas á poco volvieron 
sobre él con dos navios de linea, seis fragatas, dos

fi) Carta número 790, tomo 128.
(2) ¿lepó A Veracruz ea noviembre de 1781, tegua 

carta de Mayorga d Galvez.
(3) Carta 1586 de 26 de marzo de 1782, tomo 130.

bergantines, una goleta y mil indios zambos y quá- 
' nientos negros. Et comandante don Tomás Sulia quel»
: defendía, viéndose con la gente enferma, sin víveres»:
! municiones, capituló en 31 de agosto, y entregó dicho 

establecimiento. Esta noticia poso en cuidado á Ma- 
; yorga, y se lo anmentó la que posteriormente recibió 
: del comandante de marina de la Habana, pues le ase- 
; gura que en York se preparaba una expedición ingle- 
‘ sa de treinta y cinco navios de linea y treinta mil 
: hombres de desembarco para le isla de Cuba. Cre- 
< yóla indiscretamente sin reflexionar que esta combi-· 
• nación de fuerzas se dirigia à batir la escuadra fran- 
: cesa auxiliar de los anglo-americanos en laguerrsd» 
; independencia, y asi es que Mayorga puso én movi-> 
: miento los batallones de milicias qué aun no habia*
I salido de sus hogares, como el de Oajaca, que so 
i acantonó en Orizava y Tiaxcala. Mientras ma» so 

esmeraba el virey Mayorga en servir con la mayor fi
delidad al rey, mas empeño tomaba el ministro Gab. 
vez en desacreditarlo, reprobándole coa escándalo so» 
providencia», y haciéndolo parar per un inepto y uta 

; virey interino y' supletorio: esta condoetsdeepresté- 
} giaba la dignidad vircinál y autorizóte é- lo» «bal·* 
■ temos para que lo imitasen, guiados de tal ejemplos 
El gobernador de Veracruz osó desobedecer sus pre
videncias y reclamárselas: picóse con Mayorga por
que no quiso aprobarle un plan de arreglo de lance
ros que le propuso para colocar des hijos suyos; por. 
que te desaprobó asimismo muchos gastos inútiles ys< 
crecidos, lá» iancbas-csñoneras que balmbeíb» oems- 
trnir de todo panto inútiles; porque no aeeedió í- su» 
pretensiones dé reunir eu Yoreerez cuerpos numero
sos de tropas que habríanpwéeldOOl’eteOr detclima; 
porque mandó quitar la beto(ÍS’<rMHBmAlim^eafém 

! tiros no alcanzaban al punto que debieran ImpédiW** 
i ocupación de la isla del Sacrificio, siendo en esta pao» 
te tan desairado Mayorga, que la corte mandó repo
nerla, no obstante haber demostrado con informes de; 
sabios ingenieros su inutilidad: por fortuna de Mé
jico los enemigos no invadieron' á Veracruz, pue» 
si tal desgracia hubiera sucedido, «r gobernador ha- 

i bria hecho allí el mismo papel qúé hizo don Matías 
ί de Galvez en Omoa. Tai estado guardaban -las cosas^ 

de esta Nueva-España, cuando Mayorga tuvo la notí- 
¡ cia de que el rey habia nombráosle· per sucesor á 
i don Matías de Galvez, por real cédula de 14 de octu- 
I bre de 1782, en el sitio de San Lorenzo, y que este 
J con celeridad extraordinaria se babia puesto en cami- 

no á pesar de sus achaques ydetraer consigo á sil 
( esposa. Mayorga quería hacer Weirtrejgé’deábéstoh 

en la vilta de Guadalupe, por estar muydesteriorada 
la casa del recibimiento délos vireyes en el puebfé 
de San Cristóbal, y amenazaba ruina cargando alttló 
concurrencia; no obstante esto y que por igual moti
vo el mismo Mayorga había sido emposesionado en 
Guadalupe, Galvez insistió en que se practicase ei ac
to en San Cristóbal: levantóse sobré esto un expedien
te, y oido el voto consultivo del. real acuerdo, este se 
pronunció por la opinion de Galvez, y sé mühdóque' 
á gran prisa el consulado, de quien eré aquélla fine», 
la reparase para, la posesión, la cual se verificó en 28 
de abril de 1783, con las solemnidades de estilo. Ma
yorga cuatro dias antes babia dirigido al rey una ex
posición (1), suplicándole le relevase de dar residen
cia, y caso de no eximírsele de ella por te respeçtívÒ 
á su gobierno de Guatemala, pedia se comisionase al 
alcalde de corte de Méjico don Joaquín de la Plaza, 
que habia sido oidor de Guatemala y íéttiáeónorimién- 
to de aquel gobierno. Esta exposición está bastante 
interesante; quéjase del desaire con qne se le hábil 
tratado desaprobando sus providencias; de su escasa 
fortuna debida á las grandes pérdidas que sofrió en 

(1) Carta número 2668.
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Guatemala cuando aquella ciudad fué destruida por ί 
lee temblores, basta quedar privado de sus muebles ¡ 
1 decencia; de que se le habia tenido á medio sueldo, ; 
viéndose precisado á sostener el decoroso empleo de ¡ 
virey como si lo disfrutase integro, y ásu esposa é hi- ¡ 
jos en Madrid. Ignórase qué suerte corrió esta jas- j 
ta reclamación, pues le sobrevino á poco la muerte. ; 
Mayorga sin duda fué la víctima do la odiosidad del 
ministro Galvez, que lo persiguió por los motivos ya 
dichos en esta relación repetidas veces. Es menes
ter notar que don José de Galvez era hombre de pasio
nes fuertes, rencoroso y terrible: olvidaba en un mo
mento les mayores servicios que se le habian hecho 
por muchos tiempos, y abusaba del poder que el so
berano habia puesto en sus manos. Otra vez se ha re
ferido la persecución qne causó al amable y virtuoso 
Aaanaa, porque presumió que hubieseescrito cuando 
eomo visitador lo llevaba en su compañía, que estaba 
loco;y efectivamente, portal lo tuviéronlos quele vie
ron hacer destrozos y oseárseos en tierra dentro. Ma
yorga incuestionablemente ha' sido uno de ios vi- 
reyes mas hombres de bien que ha tenido es
ta América; considéresele bajo, cualquier aspecto 
por donde deba contemplarse up?goberoante,y je. lo 
encontraré recomendables si por elde ja piedad, ha
llaremos que apenas llega á Méjico cuando unido al 
arzobispo Nuñez de Haro solicita la fundación del 
convento de capuchinas de Guadalupe (i). Muestra 
igual celo por socorrer al pueblo afligido con la epi
demia de viruelas y por el establecimiento del hospi
tal general de San Andrés. Si como militar, él pro
porciona cuantos aprestos son necesarios para defensa 
de esta vasta América A islas (inclusas las Filipinas 
y demás establecimientos de ultramar): arregla el 
ejército, baja con una rapidez extraordinaria á Vera- 
cruz, reconoce el puerto y fortaleza de Ulúa y de Pe- 
rote, loa cantones de Órizaya, Córdoba, eí Ensero y 
otro·» y multiplica su existencia despachando en todos 
los ramos: Si comb politico, lo vemos modesto y tem
plado tin dejar por esto de sostener con vigor la dig
nidad del puesto que se le babia confiado; si se exa
mina su conducta con respecto al pueblo mejicano, le 
vamos interesarse en su ilustración y promoverla 
instalación de la Academia de las 1res nobles artes, y 
los progresos de las fábricas de lana y explotación de 
minea de azogue (2); mas también se ve, y con no

(í) Húmero 101. tom. 123 de correspondencia.
(2) El celo del señor Mayorga en esta parte, se eos- 

tendió d solicitar por medio del gobernador de Mani
la gue pidiese este ingrediente á la China y remitiese 
en la nao anual de Aeapuleo libre de derechos de em
barque y desembargue, con la precisa condición de gue ¡ 
solo se vendiese d los mineros para gue no manipula- i 
sen ni lucrasen manos intermedias. Efectivamente, se ,

poco dolor, que una exposición tan honorifica para las 
artes del buen gusto, se desglosa por los enemigos 
de sn gloria (que siu duda tenia en su misma secre
taría del vireinato, pues no apareen la minuta de su 
exposición, y solo se sabe haberla dirigido a! rey por 
el indice y número), constancia que no pudieron bor
rar sus émulos; pero donde mas muestra Mayorga su 
buena fe, toda su lealtad y pureza, es en las cartas de 
la via reservada en que brillan estag bellas prendas; 
cartas que siempre fueron contestadas con desden, re
proches é insultos. En fin, Mayorga parte para España 
abrumado de pesares: logra llegar á fa vista Cádiz, y su. 
corazón se dilata cuando se considera á punto de po
nerse á los piés de Cários 111 para bañarlos con sus 
lágrimas, como Cristóbal Colon á los de la reina ca
tólica para darle sus quejas por la ingrata correspon
dencia con que se retornaron los servicios de una fideli
dad á toda prueba,entonces exclama y dice: |ah! pres
to sabrá el rey el estado en que queda la Amériea..... 
Estas palabras son su sentencia de muerte; se sienta 
á poco á la mesa y se levanta de elle á morir; créese 
que una mano pérfida le ministró en la vianda un ve
neno mortal. |Ab! los malos poderosos tienamumigM 
«a todas partes que venden sus almas al vil precio «
un empleo........... Be aqui lo que he podido averiguar
en cuanto al funesto término del señor don Martin 
Mayorga: casi igual se le esperaba al autor de todas 
sus desgracias (si podemos dar asenso á rumores n» 
infundados).

82. Muerte Mayorga, sU esposa doña Maria Josefa 
Bareárcet elevó sus quejas al trono y recabé de la 
justicia de Cários 111 qne ae le mandasen entregar 
por una vez veinte mil pesos; jdStrcia á medias, pues 
á ios vireyes Croix y Bucareli, que quizá no trabaja
ron tanto como él, pues les cupieron tiempos de paz 
y bonancibles, se les habia acudido con el sueldo anual 
de sesenta mil pesos. He aquí un soberano1 entrega
do á la voluntad de un mal ministro y hecho el ludi
brio de sus caprichos y venganzas^

trató este asuntó etf/unta de comercio de Manila, y se 
acordó queesto medida era por entonces impracticable, 
pues la provincia dél imperio chino que pro'ducMel 
azogue, se hallaba entonces sublevada. Según là cafta 
número 337 déla audiencia gobernadora, gue entonces 
¡o era por la muerte de don Matías de Galvez, esta 
solicitud la hizo Mayorga por sí solo, y no aparece que 
hubiese dado cuenta al ministerio, pues en este concep
to ¡o hizo aquel tribunai en cortó aúmstv SST que se 
registra en el tomo 136 de la correspondencia por la 
via resacada de Indias. Eo perdamos di vista este pro
yecto, ahora que tenemos abierto el comercio con Es-· 
paña y Filipinas y carecemos de este ingrediente tan 
necesario a la minería.
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del viniendo con rapidez de Guatemala: muestra luego su carácter bondadoso:vi&td
m academia provisional dajtelfep .&'tes, y consigue que Cárlos III la dote con nueve mil pesos y enriquezca 
conloe mejores modelos: atiende díade Méjico y designa, sus cuarteles, y también á la nivelación de 
esta ciudad: prohibe los enganches de recluías para Mantle, y solicita del rey la reposición del palacio de Cha
pultepec, g que allí se reciban del mando los vireyes: apoya esta solicitud el fiscal de real Itdcienda, 53 d 557. 
—Descríbese el hermoso sitio de Chapultepec: establécese la Gaceta política en Méjico y sé Concede-privilegio 
exclusivo de publicaría d don Manuel Valdés, con ciertas condiciones, 56.—Retínense fondos de los Sienes, de 
comunidades de indios para establecer en Madrid el banco de San Cárlos, 58.—Enférmase y muere don Matías 
Ac Galvez el dia 3 de noviembre de 1784, y no hallándose el pliego de mortaja en el archivó secreto de la audien
cia, se-declara este tribunal gobernador y el regente Herrera capitán general: dase idea Se tal virtudes dé 

R y humildad: la audiencia renumera los servicios de sus domésticos, ejéSu*
í^oo su^ídtiéoa voluntad, ^.—Rûidossùbtèrrdneos de Guanajuato; incúlcase la causa de ellos, 60.—Veraci
dad de don Matías de Galvez en él informe quedió al rey sobre la práfoga de no pegar alcabala el comercio
de Guatemala, que le estaba concedido por causa de haberse arruinado aquella ciudad, 61.

63. Este jefe se presenté en Méjico haciendo 
nen. marebarápida desde Guatemala con el objeto 
<fcr>ahtic«r 1·· paz que la España acataba de con
cluir con la Inglaterra, y en cuya lid gastó inmensos 
tesoros, sin añadir un nuevo floren ó esmalte de 
honor á su corona. Uon Matías de Galvez recibió en 
Méjico á su llegada las mas retinadas adulaciones por 
el respeto de su hermano el ministro que mandaba á 
su placer la América; el Virey merecía sin duda mu- i 
chas consideraciones, pues de luego á luego se cono- ; 
cia que era un hombre de paz, sencillo, bien intencio
nado, y que no se habia olvidado de su primitivo es
tado de labrador, para lo que le llamaba mas bien la 
naturaleza que para mandar ejércitos y presidir los 
destinos de un gran pueblo. Su antecesor el malhada
do Mayorga habia dado el primer impulso á la plan
tación de la real Academia de bellas artes, estable
ciéndola provisionalmente.en seis salas en la casa de 
moneda, bajo la dirección dei superintendente de ella ; 
don Fernando Mangino. Galvez la visitó personal- ' 
mente, y según manifiesta al rey en sn informe, se ‘ 
compadeció a! ver multitud de pobrecitos aplicados al i 
dibujo, y esto hizo que comprometiese todo su influjo i

para que ebrey la tomase bajo su protección, asignán
dole los mejores maestros y bellos modelos que hubie
se en Madrid y poniéndola al nivel de la de San Fer
nando de aquella corte. Todo lo consiguió como de
seaba, pues el rey la dotó con nueve mil pesos anua
les sobre las cafas reales de Méjico, cuatro mil de 
temporalidades, y en defecto de este fondo, sobre 
varantes mayores y menores. Los grandes modelos 
de estuco se remitieron después á costa de crecidísi
mas sumas de dinero que se dice llegaron á sesenta 
mil pesos, pues algunos de ellos tienen una forma 
colosal, y una belleza que sorprendió al viajero Hum
boldt, qne no esperaba hallar en una colonia tales 
preseas. En su descripción ó ensayo histórico-poliiiro 
de Nueva-España, se ve el aprecio que hizo del grupo 
de Laoconte. Cárlos 111 mostró en esta vez su muni
ficencia que le hará eterno honor. A ia verdad, Méjico 
uo necesitaba entonces mas que de estos bellos mode
los, pues tenia en su seno excelentes profesores, prin
cipalmente de pintura, cómo puede conocerlo el que 
compare las obras del dia con las del siglo pasado. 
Florecía entonces el famoso don .Jerónimo Gil, venido 
años antes de España, y tan sobresaliente en su fa-
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eultad, quedóla corte se le mandaron grabar las me
dallas de 1» academia del derecho público de Madrid, 
f lasquese remitieron á Manila de drden del rey, tra- 
bajadasen nuestra casa de moneda, para aquella so
ciedad de Filipinas. Don Matías de Galvez fijó lnego 
se atención sobre la-policía de Méjico, cuyas útiles 
providencias se registran en los autos compilados 
por Beleña: distribuyó -sta ciudad en ocho cuarteles 
mayores y treinta y dos menores, y dispuso sus orde
nanzas. Fijóla igualmente sobre la nivelación de 
Méjico para dar curso á sus aguas, y levantados sus 
planos los remitió á la corte, diciendo que las aguas 
en aquella época se dilataban por espacio de siete le
guas con una vara y seis pulgadas, y el presupuesto 
de sus costos lo babia formado sobre el de dos millo
nes seiscientos un mil novecientos ochenta y un pesos 
dos tomines, que le parecía necesario gastar en una 
obra eo que se habían impendido seis millones de 
pesos desde que se' emprendió el desagüe (i). Ofendi
do y con razón de los-excesos que se cometían en las 
casos de bandera para reclutar jóvenes que sirviesen 
en el regimiento fijo del rey que guarnecía la plaza de 
Manila y se llevaban anualmente en la nao de Fili
pinas, las prohibió absolutaménte. Eljóven que ib- 
citado dé la miseria ó picado del yieio del· juego en
trabaen aquetfés infames garitos, recibía cierta can
tidad de dinero, y si Ja perdía como era regniar, pues 
en tales lugares se juega con fullerías, quedaba con
denado á servir de soldado, era llevado en cuerda á 
Acapulco, perdia para siempre su patria, y su familia 

ueuaba llena de luto (2). No sé si por un principio 
é amor á las diversiones honestas qué se proporcio

nan en las casas de campo y recreo, ó por corservar 
la memoria del antiguo alcázar de placer de Chapul
tepec, lugar donde se sollozaban los antiguos empera
dores mejicanos, don Matías de Galvez trató de repo
ner aquel edificio y su bosque dé todo puhto íestnii- 
dosteon tal motivo djrigtó ál ministro la carta núm. 
664, tómo ^Sjéh'tà ^ïíe dice: ‘‘Varias veces' be reco
nocido portal· el deplorable estado eh que se halla la 
casa, céreas y bosque de Chapultepec: la primera in
habitable, las segundas en el suelo, y el tercero talado 
y destruido, cuyas ruinas vienen desdé que á los Vértiz 
se les nombró por' alcaides de este coto, que lo han 
hecho común á todos los vecinos y ganados de estos 
contornos, y dehieran pagar sus daños. Para recuperar
los propuse al tribunal del consulado que siempre que 
io hicieran con sús fondos, pediria i su majestad que 
el recibimiento y entrega det bastón de los vireyes fuera 
en Chapultepec en lugar de San Cristóbal como está 
mandado, y me ba respondido que desde luego con
tribuirán á este fin con veinte mil pesos para la obra 
de la casa.

51. “En vista de esto hice buscar en la secretaria 
dei vireinato las véales órdenes que tratan de la reedi
ficación de esteantiguo y memorable edificio, y habien
do hallado dos det señor Baylio frey don Julian de Ar
riaga, contemporáneo de V. E., la primera can fecha 6 
de entro de 1761, en que su majestad declaró deber
se hacer por cuenta de lá real hacienda todos loe re
paros necesarias, y la segunda de 6 de diciembre de 
1763, çú la que á representación del virey marqués de 
Cruiilas, calculado el costo en cuarenta y cinco mil 
pesos en que habian apreciado las obras precisas; se 
contestó que se haría mas adelante por bailarse enton
ces el erario con algunos atrasos. Vo regulo qne con 
los veinte mil pesos que ofrece el consulado y otros 
ocho ó diez mil que su majestad dé de sns reales ca
jú, podrá componerse io que respecta ó las casas, y

(1) Carta numero 579, tomo 134 de la corresponden
cia con el ministro.

(2) Carta numero 978, ¡

para reparo de las cercas? «vitar estalaje da esta 
posesión, he propuesto un mayordomo guarda con «1 
sueldo de quinientos peso» anuales.

55. “Este may or nomo, cwo auaiim de algunos 
hombres, ha de cercar con empalizadas lae lindes, de 
forma que no pueda entrar ningún ganado á paner 
pastos, que se venderán á so tiempo; j eon sus pro
ductos y otros que se deben beneficiar en ka posesión,’ 
darán sobradamente para pagar ei mayordomo, cuyo 
proyecto lo lie hecho con acuerdo det fiscal de h reel 
hacienda don Ramon Posada, el que conmigo opina 
que de no acceder el rey á esta propuesta, se poñgú 
en subasta esta posesión, que puede valer muchos 
pesos.

56. “Espero qúe V. E. lo hará todo presente al 
soberano y me ordenará lo qne debo hacer eff et 
asunto. Nuestro Señor, etc. Tacubaya, 26 de abril 
dé 1781.”

57. La serie de ésta historia haTá ver la oportuni
dad con que se ha trascrito esté documento álafó/nt; 
por ahora me limitaré á decir que este bellísimo lu
gar, uno de los me» pintorescos, que proporcione ve< 
de un gotpé y eon sorpresa et encrotadéV’flMeeé 
Méjico; 4ro sitio de recreo de los antiguó» emparedé·» 
resmejicanos, asi como lo fué Atlacubayan hoy (Tacú- 
baya): que Móctehuzoma II hizo entallar en una peña 
deí cerro la cara imágen de su padre Axaycatl y la 
suya, que borraron á pico tos españoles; qu.e allí se 
puso el meridiano solar mejicano para arreglar el 
tiempo, cuyos fragmentos poco ha que aun se reco
nocían alli. Qne este* sitio además dé las ventajar 
dichas debió y deberá ser sien^re atendñto poFel·go
bierno: ya sea porque es una posïcioirmïïttsr qué pro
tege á Srejico, ya porque alli existe la grande alberca 
qne sorte de agua casi la mitad de la ciudad, necesita 
e! bosque ser exactamente cuidado, pues como ba de
mostrado el sabio padre Alzate, habiéndose Cortado 
un árbol de los muy corpulentos que allí existen, se 
notó una grande diminucion en eTagrorW'éWhlb «ht

: reponiendo á proporción qoebrdtdroñndl^M rainas, 
pues estaslá atraenpórePdx^enoqúedespideo loa 
árboles, y estóobligó á cétcalr aquel bosque. Final- 
mente, tfo debe pferderSe dé viste que íetiempomuy 
atrás algunos vireyes tuvieron allí sus temporadas'de 
residencia, bien sea paro holgar, bien para reparar 
su salud quebrantada, pues se respira un aire purísi
mo. En 22 de noviembre de 1783, se concedió 
privilegio exclusivo al impresor don Manuel Yaldéi 
para que publicase una Gaceta, y en 8 de «ñero del 
siguiente año se nombró revisor de éHa,i A»» José 
Antonio Urizar. Previnosele después al editar uu» 
no insertase noticias que nofuesen del gofiieríw ñi 
relativas á insultos ó agresiones de tos bárbaros apa
ches. Galvez dijo á la corte que tenia por útil la Ga
ceta siempre que se reduzca á noticias independien
tes, como de elecciones, de entradas de buques; y te
meroso quizá de que se le reprobase esta licencia, 
recuerda que en tiempo del Virey marqués de Casa- 
fuerté hubo Gacetas y Mercurios en Méjico..., pee» 
no hay ley (añade) que prohíba el que les hay a.Preeto 
se olvidó el editor de estas prohibiciones* pro» se-la 
Gaceta núm. 16, tomo 2. ®, se insertó u< eoaeprodie 
de la historia del descubrimiento y conquis)* de esta 
América, que no hace mucho honor-á los españoles. 
Apenas sé hace creíble cómo pudo tolerar el gobierne 
de Madrid este recuerdo de sus maldades* cuando ha
bia leyes que prohibien escribir sobré conquist» y 
cuando estaba muy reciente en Méjico la revolución 
de José Casimiro J apae-Aeiaro, proclamado sucesor de. 
los Incas del Perú, contra quien Cárlos 111 babia he
cho una guerra cruel y un espantoso castigo (1), al 

(3) Después de muerto, tu cadáver fué puesto ála
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mjamatiempny en Jos mismos dias en que protegia 
con aaaleaoros las colonias inglesas para que se su
blevasen contra su metrópoli y reconocía Ja indepen- 
^am^iado ellas, poniéndosele al frente de Méjico una 
república democrática qne le sirviese de modelo de 
Imitación dentro de muy pocos años, ; se sublevase.... 
repetia continuamente (dice don Andrés Muriel), hasta 
endos último» momentos de su vida, que jamás babia 
consentido en reconocer la independencia de los Es
tados-Unidos del Norte, ni en celebrar tratados con 
ellos. |Abt qué caro le costó el pacto de familia con 
la Francia, y haber unido la suerte de la España á la 
de aquella nación!

¿8. Durante el gobierno de do» Matías de Galves 
se recibieron las órdeneé en Méjico p^ra establecer el 
famoso banco llamado de San Carlos, proyectado por 
el conde Cabarrus y apoyado por el ministro Jovella
nos. Los pobres indios que á semejanza de los escla
vos formaban en medio de su estrechez un pobre pe
culio para que Íes sirviese en el conflicto de una nece
sidad, habían reunido algunos fondos en las casas de 
comunidad; mas la mano prepotente del gobierno espa
ñol, cuyos golpes no podian parar estos infelices pue
blos, so color de hacerles un gran bien y participan
tes de unas ganancias tan facticias como la que nos 
«ajenia la fábula de la Lechera y los huevos, de un 
&Úipfe i£i quitó ses fondos; no podré presentar el de
tall de ellos, Solicitaré algunos. San Juan y Santia
go de Béjfco' dïeiàb vétate mil pesos, pagando los 
gastos de su conducdeu y otorgando su poder al se
ñor Jovellanos. Sesenta y tres pueblos de Óájaea 
remitieron en ios mismos términos diez y nueve mil 
veinticinco pesos. Los de Tepeji de las Sedas exhi
bieron ocho mil, y así otros muchos. Para ¿levar al 
cabo esta burla, sa presentaron en la Gaceta número 
21 tomo 2.* de Méjico, tres estados en que dizque se

Íirelende manifestar la utilidad que correspondió á 
os accionistas en ei repartimiento.de 1783. Ignora
mos qué beneficios recibieron estos pobres pueblos, 

y solo sabemos que quedaron tan miserables ó mas 
que antes; que el banco quebró, sucediéndole lo 
que hoy pasa con las alegres teorías financieras, por 
las que no tenemos hacienda pública. Los caudales 
de los indios habrían de todo punto desaparecido si 
por fortuna escarmentado con esto el ministerio espa
ñol, no hubiese desaprobádole después al conde de 
Revitlafeigedo «u proyecté de ia Mería auxiliar, de 
qdÜWrse celebrómas queun sorteé eoñ ¿Minero dé 
loé indios. Sucedióles á estos desgraciados lo que á 
los muchachos cuando sus madres les recogen sus me- j 
diecitos que reciben de obsequio, que se los toman ¡ 
para depositárselos en una alcancía, y cuando los re- ; 
claman pan comer golosinas, ya se han gastado en ; 
laé steéMÍádes domésticas, y ellos quedan burlados. 
Lt ftfñeneá era la vaca chichigua que para todo da
ba y para todo se le gravaba: para la órden de Carlos { 
III, para el colegio de nobles de Madrid, para el man- < 
tenimiento dé los dominicanos de aquella corte, etc., ! 
etc.; por eso Fernando Vil llamaba con tanta boca à i 
Méjico.. ..mi finca.

39. El dia 20 de octubre, sintiéndose gravemente en
fermo don Matías de Galvez, sin haber mejorado de sa
lud nTaun con la mudanza de temperamento en Tacu- 
naya, para que no se retrasase el despacho con perjui
cio dei público, determinó que la real audiencia co
menzase á desempeñar sus funciones, como asi se ve- í 
rífteó, y en la noche del -3 de noviembre á las 8 y 9 i 
minptos expiró. Dada fe de muerto por el secretario j 
de cámara del gobierno, el regente de là audiencia i 
don Vicente Herrera, reuniendo á todos los ministros ί 
dd tribunal, mandó que se solicitase en el archivo j

cola de cuatro potros, que lo tiraron por diversas direc
ciones, por disposición del visitador Areche. ¡Qué hor
ror!

secreto el pliego de providencia ó mortaja para decla
rar el que debería suceder en ei mando del vireinato; 
mas no hallándose se declaró gobernadora la audien
cia, y ei regente capitán genera) para entender en lo* 
asuntos del ramo militar. El siguiente dia 4 era del. 
santo del rey, y asi fué preciso interrumpir fas demos
traciones funerales hasta el siguiente. La mañana del 
8 se hizo el entierro por voluntad del difunto en la 
iglesia de San Fernando, y entiendo que esta fué la 
vez primera que se vieron en Méjico unos funerales 
verdaderamente militares con arreglo á Ordenanza, 
presidiéndola procesión cuatro cañones de batalla 
con sus avantrenes. Méjico sintió cordialmente la 
muerte de don Matias de Galvez: el orador en sus exe
quias funerales, que lo fué el misino del señor Buca
reli, nos lo describió exactamente tal cual fué; es de
cir, un virey sincero á quien siempre guió en sus ac
ciones la virtud del candor: Simplicitas justorum di
rigit eos: tal fué el tema de su oración, perfectamente 
desempeñado. Yo nada podré añadir á aquel subli
me discurso; pero sí referiré un hecho público con 
que acreditó el señor Galvez su humildad, candor y 
buena fe, á presencia de un concurso numeroso que 
lo rodeaba. Para activar la obra del empedrado dé la 
calle de la Palma (la primera por donde se arreglaron 
las demás de Méjico), se presentó una tarde acompa
ñado de un gran cortejo de oficiales y caballeros; pa
saba à (à sazón un pobrecito hombre que llevaba en 
las manos para vender unas pieles de gamuza antea
das; el virey ie llamó entrando en gran conversación 
familiar con él sobre el modo de adobarlas; tomóla* 
en sus manos y pareciéndole suaves, se volteé á lo* 
circunstantes y lee dijo.... caballeros, están mucho 
mejores que las que usaba en Macharttbiaya cuando 
cultivaba mis campos. Efectivamente, habia sido un 
honrado labrador y recordaba con ternura sus bello* 
dins pasados en la inocencia de la agricultura, sepa
rado del tumulto de un mundo embaidor y de una 
corte falaz, á que lo habla arrastrado sin pensarlo la 
opulenta fortuna de su hermano el marqués de Sonora. 
Don Matías de Galvez era naturalmente bondadoso, 
compasivo, amigo de hacer el bien, divertido en su* 
conversaciones, que sazonaba como todo andaluz, y 
sobre todo, agradecido al favor de los que le habían 
servido fielmente y acompañado en Guatemala. Así 
es que la audiencia gobernadora habiendo abierto 
su testamento y advertido que en él recomendaba 
á sus criados para que se les atendiese, procuró cum
plir con este encargo. A este jefe le era imposible 
dejar de ejecutar lo que se le prevenía por ia corte, 
principalmente lo que decía relación ή aumentar el 
erario, y asi es que para no excederse en el cumpli
miento de ia exacción de la pension impuesta à la* 
tiendas de pulpería, que era de treinta pesos anuales, 
pidió declaratoria al rey y de este modo hizo compa
tible su clemencia con el alivio de ios pobres comer
ciantes en este género (1).

60. Durante el gobierno de don Matías de Galvez, 
no ocurrió ningún acontecimiento deplorable por el 
que se fije la memoria de su época, i menos que nos* 
reputen por tales las aflicciones del pueblo de Guana
juato tenidas por ciertos ruidos subterráneos qne co
menzaron à oirse en aquella ciudad en 13 de enero 
de 1784, y qne duraron por espacio de ocho dias (2). 
De hecho, aquel pueblo se puso en la mayor conster
nación, pues se oían bajo sus piés horrorosos retumbos 
con estremecimiento, y no le era fácil conocer la ver
dadera causa de este fenómeno; tanto mas tuanto 
que por aquellas cercanías no se veta volcan alguno 
que lo produjese. Salióse gran parte de la población 
abandonando sus hogares: las gentes que quedaban 
dentro, lloraban acongojadas, y pedían misericordia

(1) Carta número 908, tomo 134.
(2) Carta número 760, tomo 134.

repartimiento.de
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i Dio» come pudieran en un naufragio, contribuyen
do no poco algunos imprudentes eclesiásticos que 
predicaban por las calles, como pasó después en Méji
co à vista de una aurora boreal. No faltaron perso
nas que con sangre fría se detuviesen á examinar di
cho ruido, entre elles el primer conde de Valenciana,

3ne con un buen anteojo notó que algunos peñascos ;
esprendidos del cerro de la Bufa, multiplicaban el 

eco por ias cavernas subterráneas y profundidades que ■ 
hay en aquellas montañas de minas antiguas, trabaja
das desde poco años después de la conquista: esta era 
la única causa de aquel ruido horrísono. Tal fué el go
bierno efímero de don Matías de Galvez, de quien pue
de decirse que no dejó un hombre quejoso, ni por su cau
sa se derramó una lágrima dolorida, si no fué por su 
muerte; y sin faltar á la verdad puede asegurarse qué 
eon las disposiciones qpe comenzó á tomar para intro
ducir la policfa y adorno en Méjico, trazó las prime
ras lineas del plan magnifico que continuó y llevó á 
perfección su digno sucesor el conde de Reviltagi
gedo.

61. El deseo de hacer felices á todos que mostró 
el señor Galvez, no impidió el que llegada (a vez de 
hablar y obrar en justició dejase, de hacerlo, pospo
niendo todaS las coukidefáciqnes de compasión á las 
de aquella virtud. El amó mucho á Guatemala; pero

η, ■.ύτ.*τ.-~γςχ*.ζι·τ.·ζ~. · z

consultado por el rev si convendría promgarle la gra
cia de exención de alcabalas por otros diez años, be
nefició grande que habiá disfrutado por la bondad de 
Cárlos III, opinó que en caso de otorgarla deberla 
ser para el establecimiento y población del puerto de 
Trujiilo, declarándolo puerto de comercio libre, y pa
ra fomento de las corporaciones religiosas que habían 
padecido únicamente en las desgracias de Guatemala,* 
puestos particulares por el contrario, habian medra
do con ellas, gozando de la circulación del dinero 
que deberían haber pagado por la alcabala y el re
mitido de Méjico, vendiendo sus tintas i muy buen 
precio; pues los únicos que sufrieron quebranto eon 
los robos de Ips ingleses en Omoa, fueron los comer
ciantes de Cádiz jue las tenían ya compradas y de 
cuya cuenta fué ta pérdida. Dice además, que las 
casas construida^ por ios particulares en la nueva 
fundación, eran casas de un verdadero lujo y no de 
personas miserables. Finalmente, se queja de que 
cuando el reino de Guatemala estaba amenazado de 
enemigos y ias poblaciones inferiores hacían toda 
especie de sacrificios por lanzarlos de su suelo, la 
capital se estaba queda, mirando la tempestad que ve
nia encima con indiferencia. Este informe dado en 
27 de mayo do 1784, forma el mayor elogio de este je
fe honrado y veraz (nüm. 774, tom. 134).



ARO DE 1784.

GOBIERNO BS LA AUDIENCIA GOBERNADORA.

SUMARIO.

tncéndiase la fdbrica it pólvora en Chapultepec y mueren cuarenta g siete operarios: trabaja el paire Alta
te una disertación, en que pretende probar gue la causa de tan repetidos incendios es la mucha marmajifa que 
pisan los operarios de ia fábrica, cugo contacto produce el incendio: aparece en aquella época una epidemia 

•desoladora de dolores de costado, de que es victima en Guanajuato el conde de Valenciana, y otra conocida con 
el nombre de la bola: elógiasela gran caridad de dicto conde: elógiase asimismo el gobierno de la audiencia, 
que fué pacifico y se aplicó al fomento de la policia, 62.

62. A pocos días de haber fellecido don Matías de.
Calvez, es decir el 19 de noviembre í ias dos j cuar
to déla tord·, se incendió ia fabrica de pólvora 
de Chapultepec y se anunció con una horrible detó* 
nación. Conocióse luego la causa, ; el regente de 
la audiencia Herrera mandó al instante hacer un re
conocimiento, dei que resultó haberse incendiado la 
pieza del granero, la cual fué arrancada de cimien
to, se vieron arruinadas otras piezas ; también algu
nas de la vivienda alta y capilla, cuyas puertas caye
ron al suelo, aun distando del granero ciento seten
ta vara* En la pólvora incendiada trescientos y cin- 
eueuta quintóles ya graneada y catorce tareas en pol
vo: de sesenta y tres operarios destinados à trabajar 
en aquella fábrica, doce quedaron sin lesion algu
na, catorce heridos de gravedad y muertos los res
tantes en número de cuarenta y siete. Al informar 
al rey de esta desgracia, ie dijo (1): que en menos 
de seis años se habia incendiado la fabrica cuatro 
veces. Con tal motivo ei sabio padre Alzate trabajó un 
discurso en que manlliesta que la limaya de fierro de 
que abundan las inmediaciones de Chapultepec (ó sea 
marmajita), y por donde transitan indispensablemen
te los indios operarios de la pólvora, pegada á sus

K"sy puesta en contacto con el azufre que no esté 
u purificado y que puede tener algunas partículas 

de caparrosa, puede producir fácilmente un incen
dio; Persuádeselo asi, supuestas las muchas pre- 

(1) Corte (tornero 33.

cauciones que aili se toman don ios operarios para 
que no lleven cosa alguna de fierro capaz de produ
cir su contacto fuego. Apoya sus conjeturas con las 
mq>eriéncias que sobre esto hizo el sabio Lemery. Es
te discurso se lee en ei suplemento à la Gacela de 
Méjico de i. ® de diciembre de 1784. El rey aprobó 
los socorros que la audiencia dió Ala» familias de 
aquellos infelices operarios muertos, cuya memoria 
aun horroriza. Apareció en aquella época una epi
demia terrible de dolores de costado y otra llamada 
la bola, que se propagó por muchas pandes pobla
ciones y quitó la vida á no pocas familias. Era con
tagiosa: ei hálito de un afectado de ella bastaba pa
ra infidonar al que lo recibía: de esta doleneia fué 
víctima en Guanajuato don Antonio de Obregon, primer 
conde de Valenciana, que se sintió herido en el mo
mento de acercársele al coche un miserable para re
cibir una limosna; su muerte llenó de luto aquella 

-ciudad, pues en él perdió un gran limosnero; tanto, 
que los mas dias no bajaba de doscientos pesos la 
limosna que repartia (1). El gobierno de ia real au-

(1) Debo esta noticia al licenciado don Martin Coro
nel, abogado de Guanajuato y de la casa del conde, que 
estaba en todos sus secretos. Antes de tener ¡a bo
nanza de Valenciana, Obregon se presentó en Vallado- 
lid en solicitnd de una dispense matrimonial: concéda
sela el señor obispo Rocha·, yhabiéndole ido d dar las 
gracias, se lo quedó mirando de hito en hito, le puso am
bas manos sobre los hombros, y le dijo can voz firme y
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diencia fué pacifico; dedicóse à tomar muchas provi
dencias relativas al adorno de Méjico ; trabajó no po
co en que la ciudad estuviese bien alumbrada; mas

tono profétieo...... Vaya usted, señor Obregon, usted
será muy rico. Estas palabras llenaron de consuelo á 
Obregon, g cuando disfrutaba de una opulenta fortuna, 
decía: "Para que fuera completa mi suerte, solo me 
falta que el señor Rocha viviese, para que viera cudn 
acertado estuvo en su vaticinio." El conde de Valenciana

< este gran proyeeto que suponía fondos y arreglo de 
I ellos, demandaba mucha meditación y tiempo, que 
'■ se reservó para otro posterior.
i
■ no aguardaba d que le pidieran: apenassabia que un 
• pobre habia muerto, cuándo se informaba de la fami
lia que dejaba g la mandaba socorros abundantes: ¡al
ma grande, vive Dios, g digna de nuestra honrosa g eter· 

, na memoria!!!



ASOS DE 1785 Y 86.

GOBIERNO DEL CONDE DE GALVEZ, HIJO DE DON MATIAS 
DE GALVEZ.

SUMARIO.

El conde do Galvez tome posesión del vireinato en 17 de junio de 1785 y et recibido con lat mayores demos
traciones de aprecio que le concilia tu genio popular y franco, y se da en espectáculos de alegría: fuerte htlu- 
dtdetí7 de agosto, que produce una hambre desoladora: el virey muestra en esta calamidad toda la sensibili
dad dé su hermosa alma:pataje interesante con que la acredita: nombra una junta de conferencias para propor
cionar socorrat al pueblo, compuesta de las personas mas notables de todas las clases de la sociedad: franquean 
mat de cuatrocientos mil pesos los señores.arzobispd yo^ispos de Puebla y Michoacan para dar fomento d la 
agricultura en aquella época y con el objeto de satisfacer las necesidades del bajo pueblo: el virey establece 
obras públicas, y pone mano ala construcción de calzadas y edificio del palacio de Chapuiiepee, 63.—Aprueba 
el rey esta medida, 63.—Insértanse varios documentos sobre la construcción de este palacio, 63 á 70.—Cos
to de este palacio hasta 26 de enero de 1787 de cuenta de la real hacienda, que asciende á ciento veintitrés 
mil setenta y siete pesos (por nota), párrafo 70. -—jReflexiones políticas sobre la conducta del conde de Galves en 
la construcción de este palacio, id.--Impide el conde de Galvez la ejecución de tres reos de la Acordada al tiempo 
de ¡legar al patíbulo, 7Í.~-l)a atenta d la corle de este suceso, que se le aprueba en real órden de 5 de agosto de 
1786, y se le previene que en dias de ejecución se abstenga de salir de palacio mientras se verifica, 71.—Es
ta medida de clemencia no produce su efecto, pues los reos indultados reincidieron en sus crímenes, y mueren 
en el mismo patíbulo de que fueron sustraídos dos de ellos, 72.—Enferma el conde de Galvez: reflexiones so
bre su dolencia: las providencias sobre proveer las necesidades públicas que servirán de modelo al gobierno en 
casos de igual nefiuraleza, id.—Muere el conde de Galvez en el palacio arzobispal de Tacubaya en 13 de octu
bre de 1786, dejando grávida á su esposo, gue dió ú luz una niña en 1 i de diciembre inmediato, 73.—El ayunta
miento de Méjico la apadrina en su bautismo: ceremonias de este acto en que es ministro del.sacramcnto el se
ñar arzobispo Nuñez de Haro; la condesa de Galvez da el último adiós Λ los restos venerables de su esposo, 
sepultado en la iglesia de Son Femando enfrente del sepulcro de don Matías de Galvez: descríbese aquel 
acto lúgubre é interesante ¿ loe corazones sensibles: abraza la lápida, la besa, ht baña con sus lágrimas y 
le acompañan en su senlimiento cuantos presencian aquella terrible escena, 74.—Muerte de don Joaquin Velas
quez de Leon, primer director de minería, fundador de este establecimiento, redactor de sus ordenanzas y sa
bio de siglo: mortandad de gente en lo interior d consecuencia del hambre, y despoblación de mineros do 
Zacatecas por esta causa: empréndense varias obras públicas, y las torres de Catedral, 73.

63. Después de conseguidas las victorias de que 
hemos hablado en la Mobila y Panzacola, este jefe ba
hía obtenido las condecoraciones que eran consiguien
tes á la alta protección que le dispensaba su lio el mar- 

. qués de Sonora. Su nombre era bien conocido, no 
solo en Méjico, sino también en tierra dentro, pues 
además de que aquí habia comenzado su carrera mi
litar concediéndole los primeros grados el marqués 
de Croix, habia obtenidojnando miilitar en Durango 
7 hecho la campaña contra las naciones bárbaras del 
departamento de Chihuahua, donde dió pruebas de 
m valor. Tenia, por tanto, muchos amigos entre los 
mejicanos y que él se habia hecho por su libertad,

i genio popular y festivo, propio de un jóven alegre y 
i disipado. Cuando ocurrió la muerte de su padre don 
í Matías, se hallaba de gobernador de ia Habana, don- 
. de recibió ei nombramiento de virey. Aceleróse á 
: venir á ocupar este puesto, del que lomó posesión en 
ί 17 de junio de 1783. Jamás un virey fué mas bien 
; recibido ni aclamado hasta por el último del pueblo; 
ί recibió de todas las elases del Estado tas mayores 
i demostraciones de aprecio: los grandes se la hacían 
: por las consideraciones de su tio, y los pobres por- 

que él sabia mostrar una aura popular desconocida 
hasta entonees en los vireyes, que ereian propio de 
su dignidad mostrarse circunspectos y sañudos. Sq
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áire galante, festivo y caballeroso, no menos que el 
de su esposa, jóven hermosa à par que amable, le a- 
traían una benevolencia generale ilimitada. AI pre
sentarse al público en un quitrín manejando por sí 
mismo los caballos, llevando à su esposa al lado, se 
poblaba el viento de repetidas y festivas aclamaciones: 
quizá el monarca de las Españas si hubiera recorrido 
la plaza de toros de Méjico no habría recibido igua
les aplausos. jQuién sabe basta que punto habrían 
llegado y cuál habría sido el desenlace de este dra
ma, si Dios no hubiera mandado en aquellos dias uno 
de ciertos pesares que turban la alegría cuando 
nos entregamos inmoderadamente á ellos! En la no
che del dia 27 de agosto y en la siguiente, después de 
haber llovido copiosamente, arrasó el cielo y cayó una 
helada tan fuerte, que perdió todas las sementeras de 
maíz. Muy pronto se anunció una hambre desolado
ra, porque no teniendo los pueblos anonas ó depósi
tos de semillas conque suplirse en semejantes casos, 
los hacendados que conservaban sus semillas en sus 
trojes, naturalmente avaros y crueles en la mayor 
parte, las subieron de precio, y por esta circunstancia 
condenaron á la miseria á millones de infelices, cuyo 
jornal no les alcanzaba para comprar el preciso maíz 
para su sustento. La memoria de este acontecimien
to todavía paca 1&ge$N$ pçngpf«g lloran sus 
estragos sintiéndose sus efectos. Méjico éri aquella 
época era una de las ciudades mas abundantes de ví
veres, y el precio de estos comodisimo; mas desde 
entonces aumentaron de valor, y en estos últimos 
tiempos se han llegado á vender algunos artículos de 
primera necesidad casi por el misino precio que en 
Veracruz, principalmente la carne. Esta desgracia ino
pinada llenó de consternación el ánimo del conde de 
Galvez. Entonces comenzó á desarrollar toda la ener
gía de una alma de fuego y de un ánimo noble que 
desea sinceramente aliviar la miseria. Mostróse co
mo un padre en medio de sushijos, à quienes ye pere
cer de necesidad, yno teniendo con qué satisfacerla 
quisiera sacarse hasta la última gota de sangre que 
circula por sú corazón para prolongarles por lo me
nos su existencia. Hízose instruir del estado en que 
se hallaba la aihóndiga, cuyas puertas se veian rodea
das de infelices que pedían maíz inútilmente, y apre
ciaban hasta el tamo, los olotes y las barreduras: con
vocó à los principales personajes acaudalados, y cor
poraciones de Méjico, para exhortarlos á que coopera
ran con sus tesoros para redimir al "pueblo de la 
hambre, comprando las semillas para vendérselas al 
costo, y aun con rebaja de este. Hallábase nn dia pre
sidiendo una junta de notables y tratando sobre este 
único asunto que le absorbía toda la atención, cuan
do se le presentaron dos comisionados de albóndiga 
á decirle que no había mais absaiotamente para el 
siguiente dia... . Entonces, como si lo hiriese un ra
yo, se aturde, se levanta despavorido de su asiento, 
brotando dos hilos de lágrimas de sus ojos, se olvida 
de su dignidad, y atónito, sin sombrero ni bastón, se 
sale precipitado para reconocer y rectificar por vista 
de ojos aquella noticia que acababa de recibir y que 
destrozaba su corazón: la concurrencia se conmueve, 
se afecta de sus sentimientos y se presenta á Méjico 
el espectáculo mas triste que jamás habia visto en los 
años de conquistado, pero el mas grato á los ojos de 
Dios y de sus ángeles. ... El hombre guerrero que 
babia visto con semblante sereno à la muerte en cien 
batallas y tal vez la habia desafiado, no puede oir la 
relación de esta calamidad. ¿Qué mas habrían hecho 
en iguales circunstancias un Tito, un Trajano, un 
Marco Aurelio, ó cualquiera de esos grandes hombres 
nacidos para hacer las delicias del género humano? 
Las providencias dictadas por el conde de Galvez en 
11 de octubre de 1783 para remediarlas necesidades 
públicas, se hallarán consignadas en el suplemento 
á la Gaceta del martes 18 de octubre del mismo año.

En la misma se ve que este jefe dió ejemplo de li
beralidad, pues no solo ofreció dar doce mil pesos que 
le quedaban de la herencia de su padre, sino sacar á 
réditos otros cien mil, con destino al mismo caritati
vo objeto. Nombró una junta que llamó de conferen
cias, en la cual se representó por medio de diputados 
ei cabildo secular, el consulado, los ganaderos, los mi
litares, los párrocos, el cabildo eclesiástico, la mine
ría, los hacendados y el público por medio del síndi
co del ayuntamiento. Por fortuna de la nación, el vi- 
rey tuvo grandes y eficaces cooperadores para sus 
intentos, comenzando por los señores arzobispo y 
ohispos del reino; estos abrieron sus arcas, y con 
magnanimidad de pastores amorosos, franquearon 
cantidades (1) que hoy nos parecerán inmensas, aten
dida la miseria á que nos han reducido ciertos le
gisladores del nuevo cuño negándoles los diezmos 
y autorizando á los hacenderos para que dejen de 
pagarlos à la Iglesia impunemente. Entonces hi
cieron ver prácticamente los señores obispos, que 
semejantes á las nubes, si recogen ios vapores de 
la tierra, es para convertirlos en lluvias copiosas y 
benéficas, que los devuelven con usura infinita, y to
do lo fecundan y alegran. La agricultura én fáAmé- 
rica estaría hoy en mantillas si los juzgados dé ca
pellanías y obras pias no hubiesen servido de ban
cos de avio para fomentarla. . . . jTrístes verdades 
que no se confiesan sino después de qne una dolo- 
rosa experiencia nos ba hecho sentir incalculables 
males! El conde de Galvcz no dormia de noche, 
ocupado en el modo de proveer á Méjico de semi
llas: veiasele subir al observatorio de palacio con 
frecuencia para notar el aspecto del cielo; si veia 
algunas nubes que anunciaban lluvias, se llenaba de go
zo, y mayor era cuando sabia que las necesidades de 
algún pueblo estaban socorridas y que las semente
ras extraordinarias de tierra caliénte prometían una 
abundante cosecha. Su celo no se limitó á esto 
solamente; entendió que Méjico era el asilo y pa
tria común de las demás poblaciones del?freino, 
que aquejadas de la miseria VferiHñ dt' estí capi
tal ábnsear socorro, ÿ fro-Iiattiúdoíos en lo pron
to, se hacian gravosos y perjudiciales declinando en 
viciosos; por tal motivo trató de darles ocupación ho
nesta, aplicándolos al trabajo de las obras públicas, 
donde pudiera ganar un jornal con que se alimen
tasen: este pensamiento útilísimo fué apoyado por 
el consulado de comercio, magnífico protector de las 
obras públicas y de los establecimientos mas útiles 
de Méjico: entonces so puso mano á la obra del pa
lacio de Chapultepec, iniciada al ministro de Espa
ña por don Matías de Galvez, como ya hemos visto: 
su hijo adoptó el pensamiento; y como ya se hubie
se contestado á su excitación conviniendo el rey en 
ella, menos en cuanto á que en aquel lugar reci
biesen los vireyes el mando, dirigió ,al secretario 
marqués de Sonora la exposición siguiente: “Ece- 
lentísimo señor.—Muy señor mío: en carta de 26 
de abril del año próximo pasado, dió cuenta ¿ V. 
E. el virey don Matías de Galvez del deployable, es- 
do en que se hallaba la casa, cerca y bosque del 
alcázar de Chapultepec, proponiendo los medios pa
ra sus repáhoS y conservación y de que el consula
do ofrecía veinte mil pesos para la obra, eon tal de 
que en aquel sitio se hiciese el recibimiento y entre
ga del bastón á los vireyes, y no en San Cristóbal.

64. Enterado su majestad de todo, se sirvió en 
real órden de 19 de agosto dei mismo año convenir 
en que se comnonga aquel edificio, y que para ello 
se bagan dos fiestas de toros, aplicando su produc-

(I) Pasaron de cuatrocientos mil pesos los que dis
tribuyeron los señores arzobispo, obispo de Puebla y 
Síichoacan para fomentar las siembras y compras de 
maíces, exhortando 4 la caridad con sus pastorales.:

24
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to á este efecto, con seis ú ocho mil pesos de la real 
hacienda y lo que quisiese dar el consulado; pero no 
jtñ qne se ejecutase en aquel paraje la entrega del 
hasten de los vireyes.

65. En su consecuencia mandó la audiencia go
bernadora que la citada real órden con los anteceden
tes pasasen al fiscal de real hacienda. Este ministro 
pidió se tomase razón en el tribunal de cuentas como 
está mandado: que se agregasen al expediente los 
planos presentados por ei comisionado con sus con
sultas, y que todo volviese ά su vista.

68. Asi se resolvió, previniendo informase previa
mente el consulado. Este lo ejecutó exponiendo que 
respectoá hallarse en la necesidad de construir casa 
en San Cristóbal para el recibimiento de ios vireyes, 
no le quedaba arbitrio para concurrir al edificio del 
alcázar de Chapultepec·

67. El fiscal con presencia de todo, tenia pedido 
que respecto á loque exponía aquel tribunal, á que el 
paraje en que estaba situado el que hoy existe no 
era muy á propósito para ei recreo y desahogo de los 
vireyes, por su lobreguez y aires infestados: á que 
cuando el virey don Matías de Galvez dió cuenta á su 
majestad délo expresado, no lo habia ejecutado con 
testimonio del expediente, se sacase inmediatamente 
y remitiese á manos de vuescncia, exponiendo igual
mente qne le parecía mas acertado el que se vendiese 
el sitie ea el estado que actualmente tenia en pública 
subasta, con ahorro de tantos y tan ciertos gastos de 
la real hacienda, poniéndose por condición qne el 
comprador no perjudicase al molino de pólvora con 
edificios contiguos ni obras que cediesen en su daño.

68. Sacándose estaba el testimonio cuando llegué 
y toméjtosesion de este gobierno; pero habiendo pe- 
dideel expediente y enterádome de cnanto prodrj» 
cia,pisé enpersonaá Chapultepec, y después deba 
ber registrado con especial cuidad· y reflexión el si
tio, y advertí en él muy ventajosas posiciones pafa 
que los vireyes logren sin alejarse de esta capital un 
alivio y desahogo en sns tareas y fatigas de gobier
no; consecnente á la real órden de 15 de agosto 
del año próximo pasado, y considerando que por 
la total ruina del palacio era imposible aprovechar 
cosa alguna, resolví seprocediese desde luego á fa
bricar ugtó easa de campo sencilla en el paraje que 
prefirieron tos maestros de arquitectura, por la pure- 
áa del aire y agradable vista que desde él se disfruta
ba de aquel hermoso y dilatado valle, nombrando para 
la formación de planos, dirección y conclusion de la 
obra al teniente coronel de infantería é ingeniero or
dinario don Francisco Bambitcíi, con prevención de 
que sin perder de vista el decoro, solidez y extension 
que correspondía á esta clase, procurara evitar or- 
natoSsojlerfluos y gastos que no. fuesen inexcusa
bles; y considerando ser justo abonar á este oficial 
el costo del carruaje que desde luego diariamente 
necesitaba para reconocer aquel terreno, comenzar 
y seguir la obra, previne al teniente de milicias don 
Marcos Barrio, á quien igualmente nombré por teso
rero pagador de ella, ministrase semanaria ó men- 
sahnente, previo recibo, lo que se invirtiese en esto, 
además de la gratificación que por su grado le to
caba. Para esto mandé á los oficíales reales entre
gasen á dicho Barrio dos mil pesos á cuenta de ios 
ocho mil que permite su majestad se saquen de la . 
real hacienda, reservando gratificar á este con algu
na ayuda de costa moderada sóbrelos quinientos pe- ·

Jos qne goza de sueldo, según viese que desemperia- 
>a esta comisión (1).
69. De lo expuesto se impondrá vuesencia por

(.1). Hasta 26 de enero de 1787 iban ¡/astados de ; 
cuenta de la real hacienda 12.377 pesos. Carta de la ; 
audiencia gobernadora, número 97, tomo 141.

í el adjunto testimonio de todo el expediente, con el 
i que espero se sirva dar cuenta á su majestad, supli- 
; cándele que respecto de no poderse verificar en el 
; presente año las corridas de toros, con cuyos pro- 
í ductos se han de costear estas obras, por ser regular 
¡ que en el próximo noviembre tenga la ciudad ias 
! acostumbradas para indemnizarse de ios gastos de 
j las funciones de mi entrada; tenga á bien permitir 
l que estas cajas reales suplan entre tanto las cantida- 
¡ des qne se necesiten en calidad de reintegro del indi- 
í cado arbitrio, sobre el que estaré muy á la mira; é 
I igualmente qne en el caso de no ser suficientes los 
! caudales qne estas dos corridas produzcan, se sirva 
conceder las demás que sean necesarias para comple
mento de lo que importe esta obra, ó se digne resol
ver lo que sea mas de su soberano agrado. Dios etc. 
Méjico, 27 de julio de 1783. -Excelentísimo señor <lou

i iosé Galvez, (i)
j. 70. He tenido mucho cuidado de insertar esta cla- 
! se de documentos á .la letra, porque la construcción 

de este palacio ha sido glosada de una ma ñera favo
rable al conde de Galvez, y ho sih fundamento. Que 

¡don Matías de Galvez y lo mismo sn hijo hubiesen 
i pretendido tener una casa de campo donde espaeiar 
ί el ánimo después de la continua fatiga que causa el 
ί despacho de multitud de negocios de toda especie, 

ya lo entiendo y está en el órden. Los arzobispos 
con menor motivo porque eran menores sus ocu
paciones que ias de los vireyes, tenían su casa en 
Tacubaya, y nadie se los tema á mal; pero haber 
construido una verdadera fortaleza dominante á Mé
jico, con todas las reglas de la fortificación; haber 
tomado en esto el mayor empeño, activando la obra 
sin pérdida de momentos, avanzándose á tomar las 
crecidas sumas de dinero que importó la obrà, sin 
contar con la voluntad expresa del rey, en tiempos 
en que los vireyesno osaban gastar ni unmarave- 
dl extraordinariamente sin expresa licencia de la 
corte, sin duda da motivos para sospechar de la 
pnreza de intención del conde de Galvez, y muy mas 
fundados que loá que tuvo el señor Palafox para se
parar del mando al duque de Escalona. Al mismo 
tiempo queemprendia esta obra el conde de Galvez 
hacia íosmayores esfuerzos por ganarse una populari
dad hasta entonces desconocida, y que mancillaba, 
por no decir prostituía, la alta dignidadlde virey. ¿Qué 
es esto de dar gusto al populacho en barullo para gi
rar en un quitrín en derredor de la plaza de toros 
como pndieraNeron en la de Roma para ganar aplau
sos? ¿Qué sentarse aL lado .de-una mujerzuela ban
derillera, con agravio de lá decencia pública, y aun 
de sn misma esposa que lo presenciaba? Estos he
chos que no harían honor á un jóven particular y 
casquilucio, degradaban infinito á nn Virey, imágen 
del soberano, modelo de circunspección y decoro. 
¿Qué es esto, en fin, de hacer un convite en la azotea 
de palacio á ios militares del regimiento de Zamora 
para celebrar el acto de sentar plaza de soldado el hi
jo primogénitodél virey, andando de brazo en bra
zo éntrelos soldados y granaderos de aquel famoso 
regimiento? A la verdad, esto induce creer que en 
estas operaciones extravagantes se llevaban n«iras; ó 
cuando mas favorablemente puefie pensárseles me
nester decir que el virey habia perdido el juicio y 
que necesitaba de un freno cual imponen las leyes a 
nn jóven disipado y entregado à francachelas, com
parándolo con nn furioso armado de una-espada. So
bre estas reflexiones pueden añadirse las que el mis
mo Galvez ministra cu su exposición dirigida al mi
nistro bajo el número ÔOO, que se lee inserta en el 
tomo 139 de la correspondencia de los vireyes, en la 
que pide se le apruebe la gran fechoría que cometió

(1) Carta numero 91, tom, 137.
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quitando & Wes reos casi del pié del patíbulo, quo 
iban á ser ejecutados por sus crímenes de órden del 
tribunal de la Acordada. Este documento escrito 
con muchafalsedcd, merece trascribirse á la letra, 
lo mismo que los anteriores. Dice así (1): “Muy señor j 
mió: las enfermedades epidémicas con que Dios ha 
querido hacer mas grave el azote déla hambre que ya ¡ 
afligiaá este infeliz reino, trascendieron también á i 
mi familia. j

71. “Con este motivo la retiré á una casa de cam-j
po llamada aquí el Pensil, distante una legua dees-* 
ta capital, por el corto tiempo de la primera sema- ¡ 
na de pasión. La necesidad de asistir el sábado de ; 
ella á la visita general de Cárceles, me hizo restituir ¡ 
á Méjico aquel mismo dia por la mañana. El cami- j 
no pasa por el Egidode Concha, lugar destinado pa- ¡ 
ra las ejecuciones capitales de! real tribunal de la ¡ 
Acordada. J

72. “Al salir yo de la alameda de San Cosme, me í 
encontré con un pueblo inmenso que acompañaba al 
suplicio tres reos condenados por ladrones y homici
das, cuyos nombres según después me he informado 
son: Antonio Arizmendi, José Venancio Sotelo y Fran
cisco Gutierrez. Quise desde luego detenerme y re- : 
troceder; pero los dós dragones batidores, qite me lie- j 
vahan bastante delantera, habían empezado á separar 
las gentes del concurso para que yo pasase, y con su j 
presencia hicieron advertir la mia. Temí que el vol
verme atrás después de ser descubierto no seria pro- ! 
pió de la dignidad de mi empleo. Saben estos vasa- I 
líos del rey que su majestad es dueño de sus vidas i 
(2); creen que el virey representa aquí su real per- ! 
sona, y juzgan que en él residen todas sus altas fa
cultades. En esta inteligencia empezaron à clamar í 
y pedir el perdón de los delincuentes. Venia yo á j 
caballo; estaba á la vistS de cuantos apellidaban gra
cia, y no tenia con quien consultar en semejante com
promiso*. recelaba por una párte sobrepasar mis fa
cultades condescendiendo á los gritos de la multi- ; 
tud; por otra temia, ó que creyéndome con autoridad i 
suficiente me atribuyesen demasiada dureza de cora
zón en no hacerlo, ó destruir de un golpe toda la 
útil ilusión con que miran la dignidad que ejerzo (1). 
En este contraste de reflexiones é interiormente cons
ternado hasta lo sumo, me hice cargo solo del pia- í 
doso soberano á quieu representaba y de los clamo- S 
res de un pueblo acosado del hambre, de la miseria ? 
y de las enfermedades, y resolví se suspendiese la ; 
ejecución de la sentencia, ínterin daba parte á su i 
majestad de un caso tan inesperado, é interesaba su ΐ 
real ánimo al perdón de aquellos desgraciados reos. í 
Asi lo hago; y por medio de V. E. llego â los piés de í 
un trono que ocupa el mejor de los reyes, el mas pía- |

(1) El membrete de esta carta dice: “El virey de ¡
Nueoa-España da cuenta del extraordinario caso ocur- ¡ 
rido con motivo de haberse encontrado inesperadamen- ; 
te el sábado de Ramos por la mañana, con 1res reos 
de la Acordada gue llevaban al último suplicio." No i 
fué impensado el caso, fué combinado de antemano. La ! 
ejecución se hacia d las once ύ diez y media de.la ma- ΐ 
ñaña, hora en gue el virey debía estar en la au- í 
diencia de etiqueta, para hacer la visita generat de car- ¡ 
celes; sino lo estuvo, como debió, fué por aguardar que \ 
se hiciera hora de salir al encuentro. Sabia que en ¡ 
aquel dia se debía hacer esta ejecución, pues no solo ! 
se le daba parte d los vireyes del dia en que entra- ¡ 
ban los reos en capilla, sino que se les pedia auxilio ¡ 
para las ejecuciones, y asi no fué impensado el lance, ; 
sino muy meditado. i

(2) Apenas creen esta conseja los mas palurdos y >
zafios del campo. í

(1) La ilusión útil se conserva ejercitando las vir
tudes y la circunspección propia de la alta dignidad 
del lugarteniente del rey. ·

doso de todos los soberanos, el benéfico, el genero
so, el grande Cárlos III, justamente llamado padre 
de la patria y de sus pueblos, suplicándole humilde
mente que dignándose aprobar un hecho que ha pro
ducido el mejor efecto en el ánimo consternado de 
estos sus infelices vasallos, conceda ia vida á estos 
reos, cuyo castigo influiría ya poco al escarmiento de 
los malos, al mismo tiempo que este acto de benigni
dad y conmiseración será un nuevo motivo para que 
en estos remotos países no cesen sus habitantes de 
bendecir el nombre de su misericordioso rey y los 
de su augusta familia. Nuestro Señor etc. Méjico, 
abril 28 de 1786.—Excelentísimo señor marqués de 
Sonora.” Esta disposición fué contestada con la real 
órden siguiente: “En vista de la carta de V. E. de 
28 de abril de este año, número 600, ha venido*el rey 
en aprobar la prudente resolución de V. E. en man
dar suspender la ejecución de la pena capital impues
ta á los tres reos que conducían los ministros del tri
bunal de la Acordada, en el dia y ocasión que V. E. 
expresa. Y usando su majestad de su notoria real 
clemencia, ha perdonado la ,vida á los referidos, con
mutándoles dicha pena con la extraordinaria,de que 
trabajen en las obras reales de Acapulco, con grillete 
y cadenas, en calidad de presidarios por el tiempo de 
su reál voluntad.—Asimismo ha resuelto su majes
tad que previniendo V. E. al juez de la Acordada que 
le avise el dia y hora de lasejecuciones de sentencias 
capitales, se abstenga V. E. de salir de palacio mien
tras los llevan al suplicio. Particípelo á V. E. de real 
orden para tu inteligencia y cumplimiento. Dios etc 
San Ildefonso, o de agosto de 1786.—Sonara."

La liberación de los tres reos puso en alarma á to 
do el reino; era un hecho.nuevo, extraordinario y que 
jamás se habia visto desde la conquista; fué un acto 
de la soberanía que solo debe ejercitarse en circuns
tancias muy estrechantes y con la posible sobriedad: 
aquí fué á par de escandaloso inútil; porque dos de 
los reos reincidieron en sus crimeues, y al &n murieron 
en ei mismo patíbulo de donde fueron snçtraidos. re- 
portando en el fuero internó sus crímenes, el que sin 
fundamento les proporcionó la ocasión de volver á de
linquir. Reuniendo este hecho con los anteriores de 
popularidad, hicieron que muchos escribiesen i la 
corte presagiando una sublevación cuyo resultado 
fuese la independencia, ejemplar muy reciente en 
los Estados-Unidos del Norte. Si por estos medios 
se propuso hacerla ei conde de Galvez, se equivocó 
torpemente. La Nueva-España no estaba en estado 
de resistir la invasion de la España antigua; tenia mu
cha fuerza con que subyugar á la América, y fas es
cuadras francesa y española reunidas habrían sojuz- 
gádóla sin la menor dificultad. Para realizarse esta 
grande obra, fueron necesarios todos los sucesos del 
año de 1808, y que la España hubiese sido acefalada; 
sin embargo de esto y reducida á Cádiz y á la isla de 
León, no le fallaron quince mil expedicionarios que 
mandarnos con otras fuerzas enviadas á Caracas y al 
Perú, que se calcularon por todo en mas de cincuen
ta mil españoles. Sea por lo qne se quiera, ios pe
sares que desde entonces comenzó á sentir el conde 
de Galvez y reprensiones secretas que se se cree re
cibió de la corte de Madrid, su ánimo comenzó á 
decaer, yaque! hombre robusto que parecía el Hér
cules de la juventud y que prometia una longevi- 
dod, se marchitó y dejó ver en público triste, aba
tido y sumergido en una melancolía profunda: sur 
vísta en este estado arrancaba lágrimas al pueblo, 
que lo amaba cordialmente, y hacia sinceros vo
tos al cielo por su salud. Todos hablaban del es
mero con que habia procurado librarlo de los ri
gores de la hambre: el conde de Galvez es todavía 
asunto de las conversaciones en todas las reunio
nes, y en las chozas de los mas infelices se re
cuerdan sus hechos con suspiros afectuosos; cierto
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que lo merecía por sus prendas, y que este es un tri
buto Ae justicia que Méjico le paga. ¡Oh! si esta 
csuPA patria llegase un dia à verse en los conflictos 
de 1786, yo conjuro á sus gobernadores á que lean ¡ 
entre varias carias laque dirigió ál ministro bajo ei 
número 262, tomo 138, en que refiere las providen
cias que dictó para librar á ios mejicanos de los ri
gores de la hambre: su lectura me ha conmovido y 
arrancado lágrimas, y las arrancará á todo ser ra
cional dotado de sensibilidad; no tendrá el gobier
no en ese inesperado caso (que pido á.Dios no se 
verifique) mas que seguir las huellas de aquel genio 
bienhechor.

73. En 13 de octubre de 1786, recibió los santos 
sacramentos con una piedad edificante, porque su co
razón no estaba coinquinado con la incredulidad: 
entonces delegó en ia real audiencia sus facultades 
para el despacho de los negocios y que no sufrie
sen retraso, y se reservó el de los asuntos militares, 
suscribiendo sus providencias con media firma ó 
con una rúbrica, según se lo permitían sus escasos 
alivios.... Sonó la hora y á las cuatro y veinte mi
nutos de la mañana del 30 de noviembre, expiró en 
la casa arzobispal de Tacubaya, regando su lecho 
con sus lágrimas sus amigos sinceros, y, deplorando 
su desgracia millares de pobres que incënsantemen- 
j^sjadian á saber de la salud delque llamaban jus-

Sepúltesele en el panteón d* San 
Fernando enfrenté tfm séptdcro del señor don Ma
tías de Galvez, lugar que visitó éoii frecuencia en sa- 
na salud, y donde pedia el descanso de. su alma. Su 
esposa quedó grávida, y el 11 de diciembre del mismo 
año dió á luz una niña á quien se le puso por nom
bre María Guadalupe, Bernarda, Isabel, Felipa de Ju~ 
Wyáteúnu Nepomucena, Felicitas, añadiéndosele en la 
confirmación et nombre de Fernanda.

74. El ayuntamiento de Méjico, para mostrar el ■ 
aprecio que hacia de la suave memoria del conde de i 
Galvez, ofreció ser el padrino de la piña, y diputó ! 
dos capitulares que manifestasen á la señora su vo-¡ 
lunlad; pero no aceptó esta oferta por estar de ante-! 
mano convidado don Fernando Magino. Sin embar- i 
go, cedió este de su derecho, previos algunos pasos i 
dé política, y lo fué en la eonfirmaciou. Efectiva- ¡ 
mente, apadrinaron á la niña á nombre del ayunta- s 
miento, su corregidor coronel don Francisco Antonio í 
Crespo, caballero del órden de Santiago, y la seño- í 
ra doña Marla Josefa de Villanueva, esposa del regi- í 
dor decano don José Angel de Cuevas, y le echó el 
agua el señor 'arzobispo Nuñez de Haro: parte de ! 
la tropa de la guarnición formó para este acto ά fin ¡ 
de evitar desórdenes, y con el mismo objetó entró i 
una compañía de granaderos de Zamora dentro de 
la Iglesia del Sagrario. El ceremonial augusto que 
en esta función se guardó, lo describe la Gaceta 
número 28 de Méjico de 3. de enero de 1787. Con
cluido el gobierno del conde de Galvez, lotomó la 
audiencia gobernadora por no haber encontrado cé
dula de mortaja que designase sucesor en el man
do. Tal fué el memorable gobierno del héroe de la 
Luisiana, de aquel yo solo (1) que se cubrió de lau
reles y ¡c dió tanto honor ά las armas españolas, y 
hoy se recuerda con ternura porque supo ganar el 
corazón de los mejicanos. No puede fijarse ¡a enfer- ¡ 
medad que le quitó la vida hallándose en una edad j 
lozana. El trastorno que se notó rápidamente en su \

\i) Estas dos palabras mandó poner el rey en el 
blason de armas que concedió al conde de Galvez: son ' 
bario significativas.

físico, hizo presumir á muchos que tal vez hubiese 
sido víctima de un veneno que eon dolores obró sus 
estragos. Este misterio no podemos descifrarlo, 
aunque sí presumirlo. El señor arzobispo costeó á 
sus expensas su magnífico funeral: asistió de capa 
magna al entierro, celebró la misa pontifical é hizo 
los oficios de sepultura. La mañana del 23 de ma
yo de 1787 Tegresó para España la condesa viuda de 
Galvez, y queriendo decir él último adiós à los res- 

, tos venerables de su esposo», pasó con su familia ó 
hijos á media noche á la iglesia de San Fernando, que 
estaba iluminada. Conducida al panteón por aque
lla venerable comunidad de religiosos, en cuyos sem
blantes se veia una melancolía profunda, hizo una 
larga oración en sufragio de su muy caro esposo, se 
abrazó con la lápida que lo cubría, veo queriendo 
admitir consuelo aquella jóven hermosa, ¡a dejó ba
ñada con sus lágrimas y suspiros (1), acompañándo
le todos los circunstantes (2).... ¡Genios de Young 
y de Hervey! guiad la pluma de este historiador os
curo, para que trasmita à los mejicanos sensibles 
esta escena de dolor! ... Mas no, retiraos de mí, de
jadme que penetrado de igual angustia invoque con 
Gesnero á la naturaleza y la diga.... Préstame tus 
pinceles.... ¡Oh! si yo pudiera usar de tus colores, 
ahora los desleiría con mi llanto!!! ...

78. Si para el común de los mejicanos fué muy sen
sible ia pérdida del conde de Galvez, no lo fué menos 
para los sabios la del señor don Joaquin Velazquez de 
Leon, primer director de minería, fundador de este es
tablecimiento, redactor de sus ordenanzas, profundo 
matemático, astrónomo, y no inferior en los conoci
mientos de su profeswh del foro: murió asimismo su 
digno compañero don Juan Lucás de Lazaga; á uno y 
otro debió el cuerpo de minería su existencia, arreglo y 
esplendor (3). En esta época se datan las mayores cala
midades que pueden afligir á un pueblo, y todas se halla
ban reunidas en este reino. Los malos alimentos suple
torios del maíz con que se mal nutrieron los pobres, 
los predispusieron para las enfermedades subsecuen
tes, como fiebres, pulmonías, calenturas intermitentes 
y otras· La mortandad de. gente en lo interior fué 
bien grande, y tanto, qne habiendo quedado sin ope
rarios mineros Zacatecas y bailándose sus vetas en 
bonanza, se convocaron.operarios de otros asientos de 
minas por medio de la Gaceta de Méjico para que ocur
riesen á trabajar. Las obras públicas que se empren
dieron en Méjico para alimentar pobres, fueron las si
guientes-. el palacio de Chapultepec, las calzadas de 
Vallejo, de la Piedad, de San Agustín de ias Cuevas y 
las magnificas torres de Catedral, cementerio y otras 
menores, empedrándose además muchas caUes. El 
consulado de comercio sacó cien mil pesos a réditos 
sobre el cuatro al millar que se impuso de su derecho 
de avería (4).

(1) Es muy interesante lo carta de despedida de la 
vireina al ayuntamiento de Méjico, en la que le expre
sa su gratitud, la cual se lee en dicha Gaceta, como 
también la respuesta que dicha corporación dió ά aque
lla desgraciada señora.

(2) Se embarcó en Veracruz el 9 de junio en el 
navio de guerra El Astuto.—Carta del superintenden
te Mangino, número 32, tomo 143.

(3) Los elogios que aquí se dan á Velazquez de León, 
no se harán sospechosos notando los que le dió el ba
ron de Humboldt.

(4) Carta número 612, tomo 139 de la correspon
dencia de aquella época.
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Toma ei mando dei reino eete tribunal» Incindianse siete minas principales del asiento de Bolaños, eon 
muerte de diejt y cíete operarios·, horrible huracán en Aeapuleo, acompañado de fuertes temblores de tier
ra: se sale el mar.de eu centro y causa terribles destrosos en los campos y ganados: temblores en Oaja- 
ea, cuyos habitantes abandonan .la ciudad, 76.—Anécdota de un cury, de aquel Obispado, 'que calculaba 
la aproximación y duración futura de los temblores por el .ruido interior que sentía anticipadamente 
en la cabeza, 78.

76. Te se ba dicho que por fallecimiento de este 
jefe entró en ei gobierno este tribuna!, época en que > 
se continuaron las desgracias que plagaban el reino, 
aunque de otra especie, pues el ¿ia 6 de marzo de 
1787 se incendiaron ias siete principales minas del 
real de Bolaños, y en esta desgracia fueron víctimas 
dei fuego diez y site ó veinte infelices operarios, sin j 
que se Ies pudiera dar socorro (1). En 28 del mismo ¡ 
mes á las aocc del dia se retiró el mar en Aeapuleo y ! 
comenzó á crecer: este movimiento se aumentó ó las ; 
dos de la tarde, pues en cuatro minutos bajaba diez i 
piés, y subía otros tantos en seis, rebosando las aguas i 
por sobre el muelle; todo esto fué acompañado de ¡ 
fuertes temblores de tierra, que cesaron á las veinti- i 
cuatro boras que tardó el mar en recobrar su antigua : 
caja (2). En la playa abierta y en que no encontró 
los obstáculos de montañas que en Aeapuleo, saben- ! 
(jo de caja el mar ahogó multitud de ganado mayor 
que pastaba en tas dehesas: el mayordomo de la ha
cienda de don Francisco Riras, regidor de Oajaca, 
viéndolo venir se trepó en un árbol corpulento donde 
salvó la vida, temerosísimo de que comidas las raíces 
viniese abajo; pero luego que se retiró á su centro, : 
avanzó tierra adentro á pié, pues el caballo que mon- ; 
taba pereció entre los olas. En el mismo dia 28 de ; 
marzo y á ia misma hora, se sintió un espantoso ter-

(1) Certa número 229, tomo 141.
(2) Carta número 202, tomo 141.

remoto en Oajaca; su extraordinario movimiento doró 
cerca de cinco minutos, repitiendo a .uella tarde y 
noche con sacudimientos vanos-, el corregidor hizo 
sacar los presos de la cárcel, ejecutando esta operación 
en persona (yo testigo). El viernes 30, llamado de Do
lores, se sintió otro mas fuerte que el del dia 28 á las 
once de la noche. El3de abril á las nueve de la mañana 
(dia martes Santo), hubo otro temblor mayor que ios 
mas fuertes primeros: yo me bailaba á distancia de una 
cuadradle San Francisco y vi caer ias enormes torres 
de aquel templo; y tal vez habría yo perecido bajo sus 
ruinas, si la guardia que habia puesto el gobierno no 
me hubiese impedido entrar poco antes de que co
menzase el terremoto, pues como niño curioso quería 
ver io qüe sucedia en el convento. Ei movimiento fué 
tal, que no me podia estar en pié, y veia con horror 
saltar las piedras del suelo; lo que roas me espantó 
fué una densa nube de polvo que se levantó del sacu
dimiento de las torres y el horrible estrépito que cau-. 
saban los enormes sillares que se desprendían y caian 
al suelo. La grande esquila no cayó á tierra, sino que 
se quedó trabada con el perno de fierro giratorio en
tre dos grandes piedras. La gente abandonó la ciudad 
enteramente y su fué al llano de Guadalupe: mi fami
lia se acogió á unos jacales en la plaza de San Juan 
de Dios. Eu medio de tanta confusion y aunque aban
donada la ciudad y abiertas las casas, nadie perdió 
cosa alguna: aun se conservaba entonces la moralidad, 
que casi se ha perdido hoy en aquella ciudad malha-

mar.de
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dada, teatro de varias revoluciones en estos tiempos. 
Debióse en gran parte este buen órden á las disposi
ciones del corregidor do» Jasé Mariano de Llano, ori
ginario de Guatemala, el cual, amaestrado en las des
gracias que presenció cuando se arruinó aquella ciu
dad, supo tomar todas las precauciones necesarias

Íiara que sé conservasen las propiedades y no faltasen 
os víveres; así es que jamás hubo mayor abundancia 

que entonces. Los temblores alternaron por espacio 
de cuarenta dias.

77. Debo repetir un hecho digno de la historia, 
que á muchos parecerá increíble; pero es cierto, y yo 
lo presencié,

78. Hallábase en aquella ciudad un cura Yoles,es
pañol, llamado don José Arce, y estaba hospedado en 
la casa de don José Alonso Romero, escribano de ca
bildo, de quien era compadre y padrino de todas sus 
hijas. Poco antes de que comenzase el temblor del' 
28 de marzo, las llamó á todas é hizo que se saliesen 
á la calle porque iba á temblar muy fuerte: las mucha
chas lo obedecieron, y estando fuera de peligro, he 
aquí que comienza à temblar. Este hecho llamó la 
atención del público y constituyó al cura oráculo en 
la materia; fuese à vivir á la plazuela del Cármen, y

¡ allí era consultado à Codas horas, principalmente por 
; las mujeres, á guienes con gran cachaza y tono de se- 
! guridad decia.... Temblará á tal hora.... será fuerte 
i ó suave.... No temblará esta noche. Preguntado que 
1 de dónde le venia aquella prodigiosa predicción, res

pondió francamente.... En esto nada hay de raro; yo 
siento un ruido anticipadamente en mi cabeza, mas ó 
menos fuerte; ya lo tengo medido y regulado interior
mente de una manera que ya no me yerra: esta es la 
causa de que acierte sin que me tenga por adivino ni 
agorero. No ha muchos tiempos que he leído en un 
periódico un artículo relativo á un suizo que por 
igual principio calculaba la hora en que vivia, ya de 
dia ó de noche, sin discrepar ni un minuto del mejor 
reloj. Los frenologistaS ó frenéticos que presumen 
descubrir grandes secretos en las calaveras, quizás 
comprenderán cómo puede hacerse este mecanismo y 
hallar la protuberancia de este órgano. Aunque por 
las providencias tomadas por el conde de Galvez se 

: remedió en mucha parte la necesidad, estos pueblos 
' no gozaron de abundancia sino hasta los años poste- 
■ riores, como lo indicó la audiencia "al ministerio; sien

do lo mas sensible que desde esta época se fijó casi 
en un duplo el precio de víveres y jornales.
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GOBIERNO DEL ARZOBISPO NUÑEZ DE HARO.

SUMARIO.

prelado es nombrado virey por cédula de 23 de febrero de este año: incúlcame los motivos porque se 
le quitó el mando á la real audiencia: celébrame solemnes exequias en Catedral por el conde de Galves, 
para trasladar sus huesos del panteón ael altar de los Reyes ά San Fernando: en las dos funciones hi
lo el arzobispo las de virey en la tarde del 10 de mayo, y en el siguiente las de arzobispo, haciendo ios 
oficios de sepultura: en la noche de este se traslada el cadáver ά la iglesia de San Fernando, 79.—Pre
séntame en Méjico varios intendentes de provincia para realizar el plan que se propuso el marqués de 
Sonora, o sea la ordenanza de 4 de diciembre de 1786, que dió nuevo órden á la administración públi
ca, principalmente en el ramo de hacienda, 80.—El articulo 12 de la ordenanza que prohibe los reparti
mientos de los alcaldes mayores, es muy favorable á los indios de Oajaca, con quienes ejercían muchas 
crueldades para adquirir excesivas ganancias, 81.—Llega de virey don Manuel Antonio Flores: apláu- 
dese ¡a conducta del gobierno español en nombrar alguna vez de vireyes á los arzobispos,para conservar 
la armonía entre ambas potestades, 82.

79. Repentinamente y cuando nadie lo esperaba, 
el correo marítimo trajo la real «Adula en 23 de febre
ro de 1787, en la que el rey nombra interinamente vi- 
rey gobernador y capitán general á este prelado, y 
manda ademásque inmediatamente sea entrado en po
sesión de estos cargos, como se verificó el dia 8 de ma
yo con las ceremonias de estilo. El buen manejo que ¡ 
habia tenido ¡a audiencia no daba lugar á este desaire ¡ 
escandaloso,cuya causa se ignora. Dijose enloncesque \ 
la audiencia por no causar directamente pesadumbre ¡ 
al marqués de Sonora participándole aLrey la muer- j 
te del conde de Galvez, lo hizo por medio del conde ¡ 
de Florida-Blanca, secretarlo de Estado, y que esto in- i 
comodó altamente á don José de Galvez y en desaho- ; 
go de su enojo babia hecho que se nombrase al señor 
arzobispo ó sea porque temiese alguna intriga de cor
te. Yo presumo que lo hizo por darle un testimonio 
de aprecio, por el mucho que hizo del conde de Gal
vez, y está en el órden creerlo asi. A ¡os dos dias de 
tomada posesión del vireinato, se celebraron en Cate
dral unas solemnes exequias por don Bernardo de 
Galvez. A la funcioft en que se dijo la oración latina 
asistió el arzobispo como virey; mas si siguiente,va lo 
hizo como arzobispo, cantando la misa y haciendo los 
oficios de sepultura. En la noche de este dia {11 de 
mayo) se traslado el cadáver del virey de la bóveda 
del altar de Reyes al panteón que se le construyó en 
la iglesia de San Fernando, cuyos religiosos lo car- I 
garon: acompañó este acto fúnebre la tropa con ar- ! 
mas á la funerala y música melancólica; se renova- i 
ro.n entonces en el pueblo las ideas de afecto hacia { 
aquel jefe, y se derramaron muchas lágrimas por su ¡ 
pérdida. Este acto fué muy patético é interesante; la i 
oscuridad de la noche y la mesura de una comitiva si
lenciosa y apesarada, le dieron un realce augusto que I

no puede expresarse con la pluma. Las comunidades 
de juaninos é Hipólitos, salieron de sus conventos al 
tiempo'dc pasar el cadáver, le cantaron un solemne 
responso, y acompañaron hasta la iglesia del colegjo 
deSan Fernando, donde hizo los oficios de sepultura el 
padre guardian.

80. En estos dias se habían presentado en Méjieó 
varios de los intendentes nombrados para las. provin
cias, que venían á cambiar en gran parte el gobierno 
en todos los ramos, de la administración. El marqués 
de Sonora, como hubiese hecho la visita del reino y 
examinádolo con bastante reflexion, se propuso esta
blecer las intendencias para-que se arreglase princi
palmente el sistema de la real hacienda. Es preciso 
confesar en honor de la justicia, que este código es 
obra completa en su linea, y que sin duda alguna es
te ministro logró su objeto. Sin embargo, como la 
experiencia es la guia mas segura que afianza las ins
tituciones, ella enseñó que algunos artículos- debían 
derogarse, otros ampliarse ó modificarse como se eje
cutó; de modo que durante el gobierno de Godoy se 
hizo una nueva redacción, fa cual iba á publicarse 
cuando este valido la mandó suprimir, porque supo 
que alguno delconsejo de Indias se lisonjeó de que 
en esta obra no habia tenido parte; y en dsspique y 
para mostrar su poderío impidió su publicación, cau
sando un mal gravísimo á la hacienda publica.

81. Por el artículo 12 de estas ordenanzas se pro
hibían los repartimientos á los indios por los subde
legados que sucedieron á los alcaldes mayores: creía
se que esto influiría mucho en la decadencia de la 
agricultura, y se dirigieron varias representaciones á 
la coyte: el rey autorizó á ios vireyes por una real or
den reservadísima jque.he visto), para que en esta 
se desentendiesen ó disimulasen, recibiendo las ha-
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bitaciones indispensables para e! comercio inierior y 
las justicias se abstuvieran de vejarlos y oprimirlos 
còpaOfô hacian los antiguos alcaldes mayores, que á 
àfê&ed de estos ultrajes y azotes, sacaban libres dos
cientos ó mas mil pesos de algunas alcaldías mayores 
en Oajaca, como en Villalta, Zimallan, el Marquesado 
y otras que eran muy pretendidas en la corte y com
pradas á mucha costa. Contra esta inhumana con
ducta se quejó altamente al rey el santo obispo don 
José Gregorio Alonso de Ortigosa (á quien llamaba 
el conde de Reviilágigedo el san Pablo de sus diás), 
y lo hizo con tanta vehemencia como pudiera fray 
¡Bartolomé de las Casas á favor de sus amados indios.

82. En 18 de julio de 1787, ancló en Veracruz el 
navio San Julián, trayendo á su bordo al teniente ge
neral de la real armada y virey dou Manuel Antonio 
Fiores, e! cual tomó posesión de sus empleos en 17 
de agosto dei mismo año. El efímero gobierno dei 
arzobispo Nuñez de Maro, fué á plaeer de todos, pues 
se condujo con prudencia como fino cortesano y ca
ballero que era. Estas elecciones que el gobierno de 
Madrid supo hacer en los arzobispos para vireyes des
de la época de la conquista, eran golpes de muy fina 
política, pues de este modo se atraía la benevolencia 
del clero, y unido este con ei gobierno civil, consoli
daban su autoridad en tan remotas regiones. En la 
serie de esta historia veremos que cuando el clero 
entCfed^efueelgobferapse separaba de ciertas máxi
mas, qué lé hejspma WW^tetfbn y· qne extinguía las 
órdenes religiosas, filé ei apoyo de la independencia

j y con sus esfuerzos hizo que se realizase en siete
• meses lo que no se babia podido conseguir en cerca 
í de once años. Es mucho de notar que en estos dias 
i ei rey remitió al señor Nuñez de Haro unos impresos 
í sobre la aparición de un cometa que se esperaba en 
ί el año de 1788, el mismo que se habia aparecido en 
¡ los años de 1533 y 1361, para que lo observasen en 
i Méjico los astrónomos. El señor arzobispo tuvo por 
> tales à los señores Ontiveros, padre Alzate y doctor 
J Bartolache; pero se olvidó de don Antonio LeonyGa- 
ï ma, que era el grande astrónomo por excelencia de 
ί Méjico, dado á conocer por tal en la sabia Europa, por 
: Mr. Γ ¿ande,'.y don Alejandro Malaspina, à quien acom 
i pañó en una expedición marítima, y lo mismo por ei 
i señor Velazquz de Leen; pero el señor Flores, que co- 
i mo buen marino era astrónomo, no solo lo reconoció
í por tal, sino que lo hizo su tertuliano nocturno: de
• noche subia con él al observaterio de palacio, y lo 
i distinguía mucho en su aprecio. El señor Gama era 
j humildísimo, y por esto (y qué sé yo si por ser οπο
ί lio) no-obtuvo lugar,en el catálogo de los sabios pro

fesores de astronomía (1). También en esta misma
; época el rey mandó quese estableciera el jardín ho- 
! tánico de Méjico, á solicitud de don Martin de Se- 
j sé, apoyado porel conde de Galvez, como después di- 
J vemos (2).

(1) Carta 142, tamo 142.
(2) Número 137, tome ΪΆ
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GOBIERNO DEL VIREY DON MANCEL FLOUES.

SUMARIO.

Este jefe toma posesión del mando en 16 de mayo de este año: su autoridad fué menguada en el ramo de hacien
da y conferida d don Fernando Mangino eon et título de superintendente subdelegado de- hacienda: Flores se 
ocupa del ramo militar y en la creación üe 1res regimientos de infantería de leva fañada, y se conocieron con 
los nombres de Puebla, Méjico y Nueva-España, S'á.—Eslablécense estos regimientos por temor de que la t 
milicias no tuviesen el valor necesario en la guerra: benefician las plazas de oficiales los jóvenes mas no
bles y distinguidos de Méjico, M.—Flores trata de dividir la comandancia de Chihuahua, 85—Muere el mi
nistro Galvez, ignorándose tas circunstancias de su fallecimiento: elógiase su talento financiero en América: 
Mangino pasa el consejo de Indias, y se restituye al vireinato la superintendencia de hacienda, 86.—Flores 
da noticia de la division que hilo de la comandancia general de Chihuahua por estar autorizado omnímodamen
te para hacer toda cíase de reformas en la milicia, y remite el informe que se lee desde el párrafo 88 hasta 
113, que es bastante instructivo sobre el modo de hacer la guerra d los apaches y sacar provecho de las nacio
nes amigas bárbaras: reflexiones sobre la necesidad de. aprovecharse de aquellas disposiciones en las actuales 
circunstancias, H3.—Propínese el progecto ele declinar á las misiones y formar una linea de ellas con los 
frailes emiyrados de España, ill.—Et virey Flores premia á los oficiales qne se distinguieron en la campaña, 
y manda un regimiento de aragonés á Duraugo, con lo que introduce la civilizvcion en aquel pais, 118.—Dost 
idea ae la ilustración de este virey y protección que dió d las ciencias, principalmente d la botánica: venida de 
los mineros alemanes pera enseñar el ¡abono de las minas, y mayor extracción de piala y oro: nada adelán
tala minería con ellos, y solo saca provecho de don Luis Lcinticr, ·/■·<' dió ias primeras lecciones de química 
en Méjico, 117.—Muere Cirios III en 14 de dicianvre de 1788.· dase idea -ie este gran monarca, y délo que hi
zo d beneficio de sus reinos; pero su muerte no fué Horada como merecía, porque el pueblo mejicano nunca ol
vidó la memoria de los jesuítas qne expatrió.—Celébrame en Méjico sus funerales, y costo que tuvieron: re
nuncia Fiores el vireinato: llega á Veracruz el segundo conde de Reviilagigedo, láO.

83. Este jefe, que acababa de servir el vireinato 
de Santa Fe, que es el segundo en población de ias 
Américas, al presentarse en Méjico se hallo en un 
teatro desconocido para él por el nuevo órden de co
sas que acababa de introducir >: miiiibliO Galvcz, 
despojando al virey de Méjico de ia subdelegaciou de 
hacienda y colocando con amplias facultades á don 
Fernando Mangino, superintendente üe la casa de 
moneda, en cuya plaza fué colocado don Francisco 
Fernandez de Córdoba, secretario que habia sido de 
los dos vireyes Galvez. Electiva mente, Mangino fué 
nombrado superintendente subdelegado de hacienda, 
intendente de ejército y corregidor de Méjico; toman
do posesión de estos empleos en 7 y 16 de marzo de 
1787: tantos títulos acumuló Galvez sobre su persona

en mengua de la autoridad vireínal, que quedó des- 
i prestigiada y reducida al ramo militar. Parece que 
’ el objeto principal del ministro fué hacer que Man- 
¡ gino crease las intendencias y allanase todos losobs- 
; táculos que podrían presentarse para el estableci

miento de estas magistraturas. E! virey Flores no 
I moslró por lo pronto repugnancia ¿ estacJesmembra- 
' cien de su autoridad, y solo se ocupó dei ramo mili

tar y creación de los tres regimientos que se manda- 
! ron formar de infantería de leva forzada, eon el pié 
i de cabos y sargentos que debían venir de España, io 
i que no se verificó, y al tin se echó mano de los cuer

pos veteranos de la Corona y Zamora.
84. Ya se ha visto alrecorrer ia historia del go«

bierno de Mayorga, que una de ias grandes aflicciones
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que ocupaban su esptriiu durante la guerra con la i debió á él exclusivamente; en América no se había
Gran Bretaña, era el no tener disponibles mas de tres 
batallones veteranos de infantería y dos regimientos 
de caballería. Veía con la mayor desconiianza las 
milicias provinciales, error grande en que no solo éi, 
sino otros vireyes incurrieron, teniendo á estos cuer
pos como imaginarios ó en papeleta, hasta que el vi- 
rey Iturrigaray hizo ver que eran efectivos, suscepti-
bles de una buena enseñanza que él por si mismo le fomentó lo mismo que el pian deintendencia; y as
edó, y por cuyo medio descubrió á la nación mejicana ¡ piraba á tal arreglo, que en los últimos dias de su 

! ministerio pretendió poner la partida doble en tas 
■ oficinas de contabilidad, mandando dos comisionados 
que enseñasen á llevarla; proyecto que no tuvo elec
to porque se creyó complicado é impracticable. En

el gran secreto de sus fuerzas, asi como la invasion 
de Buenos-Aires por los ingleses les enseñó á los ar
gentinos de lodo lo que eran capaces. El reino ver
daderamente necesitaba de estos cuerpos, así para su 
mayor seguridad como para emplear en ellos una 
porción de jóvenes nobles que amaban la profesión 
militar y pedían que se les abriese una carrera bri
llante y de honor. Con la mayor generosidad se vió 
á las familias de pflos beneficiar las plazas de oficia
les, y se puso mano à la creación de dichos cuerpos, 
que fueron conocidos con los nombres de Nueva-Es- 
paña, Méjico y Puebla, asignándoles diversos unifor
mes, en cuanto a las solapas y vueltas; todos veslian 
casaca de paño blanco, mas el de Nueva-España tenia 
vuelta verde, el de Méjico encarnada y el de Puebla 
morada. Pió fué difícil completar estos cuerpos en la 
fuerza que debían tener, pues nuestros soldados y ofi
ciales no habían elide la pólvora sino en los ejercicios 
doctrinales, ni le habían visto la cara al enemigo, por 
lo que fácilmente cayeron en el garlito; sobre lodo 
los léperos, á quienes se ¡es tocaba una guilarriil.'i cu 
el cuartel de bandera, se ¡es cantaba e¡ Jurabe, y catan 
como moscas en la miel.

83. El virey Flores mostró desde su enlrada un

conocido un sistema de rentas hasta que ¿1 lo plan
teé; y lo montó tan bien, que las cortes de Cádiz, 
aunque animadas de un espíritu innovador, no osa
ron tocarlo. Planteó también la cuantiosa renta del 
tabaco, regularizó el comercio libre, que en parte 
quitó el agiotaje de las flotas, y multiplicó los ca
pitales dividiendo los giros: arreglóla mineria, y la

i el largo espacio de su ministerio multiplicó sus cria- 
! turas, las protegió à bandera desplegada, sin «IviJar- 
; se de su patria, donde estableció una fabrica de nai- 
i pes para sacarla de la oscuridad y miseria. En fin, 

fué tan bueno para protector, como terrible é inexo
rable para con sus enemigos. En la visita de Méjico 

s llegó a estar verdaderamente loco, y no se descuidó 
I en castigar a los que lo tuvieron por tal como al sua- 
í ve y modesto don Miguel José de Azanza, y á los que 
i ¡o refirieron asi a sus amigos.
; 87. Eo los dias de gobierno del señor Bucar ell, se
i puso el mayor cuidado en arreglar la línea de prest— 
¡ dios, fortificándola con destacamentos, a merced <ie 
I los cuales y de la exacta disciplina que guardaron 
I los comandantes, principalmente don Hugo Oconor 
s de Chihuahua, se logró tener en brida á los barba- 
. ros. Los monn-ntos >¡e paz, que a estos se les conce- 
• den, siempre sir.vn para darles unos intervalos de 
que se saben aprovechar para tornar á la carga con 
doble furor; y así es que rompen la tregua y declaran

entonces en el sostenimiento de las milicias, las eco 
nomias que deberían introducirse en los cuerpos, y 
remitió á la corte uu buen informe sobre lo necesario 
que era dividir la comandancia de Chihuahua y que 
cada jefe pudiese obrar con energia en su respectivo 
departamento.

86. En esta época se cambió el ministerioXle Tn- 
dias por muerte del marqués de Sonora, sucediéu- 
dnle <1 bailío don Antonio Valdésy don Antonio For- 
lier, pues se dividió la secretaria en departamentos, 
todo lo cual indujo uu nuevo orden de cosás y varia
ción esencial en el giro de los negocies. Ei nombra
miento de don Bafacl Mangino, superintendente sub
delegado de hacienda, fue un disparate de la mayor 
magnitud, por el que se complicaban los negocios, se 
desprestigiaba el virey quedando en la clase de un

! guerra de una manera ilimitada, expuso al ministro 
j sus ideas sobre este asunto, de. que voy á lomar sus 
i principales conceptos, porque escribo para la poste
ridad, y porque impulsadas las naciones de la linea 
por los anglo-amcricanos que nos las eztan echando 
encima, para aprovecharse de sus terrenos feraces, 
nos van a poner en un estado de guerra perpetua; el 
señor Fiores se explica así (l): “Con fecha de 26 de 
octubre y 23 de noviembre, dei año pasado, dirigí á 
V. E. dos representaciones difusas, numeres 11 y 32, 
exponiendo en la primera el concepto que pude’ lor- 
marentonces de las provincias internas deeste reino, 
y en la segunda los poderosos motivos que me obli
gan a disponer la division de aquella comandancia 
general, encargándola a dos distintos jefes.

88. “Después Le guardado sileucio, y aun pensa-

riíicó la division de la comandancia, ni el de poco 
menos de un año que me hice caigo del mando su
perior de las provincias internas.

90. “Se creyó que la Sonora lograba fácilmente 
de la quietud que nunca balda experimentado; pero 
habiendo fallecido de muerte natural el famoso parti
dario don Domingo Vergara, y asesinado los apaches 

I al jefe ó capitancillo de la parcialidad de Chiricaguy, 
i que es de la misma nación, y estaba en paz en Jas 
: inmediaciones del pueblo de Bocoachi cerca de la ca
pital de Arizpe, han vuelto á sentirse las hostilidades,

(1) Núm, 3S0, tom. 146 de correspondencia.

mero jefe militar, y se poniau dos cabezas para un '■ ha conservarlo basta asegurarme de las buenas ó 
cuerpo que quitaban la uniformidad de arción en el ¡ malas resultas de mis primeras disposiciones para no 
obrar tan necesaria en politice; esta teoria afectó al j incurrir en inconsecuencias ni abultar informes que 
marqués de Sonora, y sea por esto ó porque amase i solo dijesen dificultades bien sabidas sin proponer 
singularmente i Mangino y procurase distinguirlo, i posibles medios para vencerías.
Jo cierto es que causé mucha murmuración y descon-¡ 89. “Moleimo motivos para arrepentirme de los
tentó. Al fin deshizo este hecho, nombrando el rey I que hasta ahora he tomado; pero tampoco puedo gra- 
à Mangino ministro de capa y espada, con plaza efee- J duar sus ventajas por ¡as novedades y casos que han 
tiva en el consejo de Indias. Ignoramos la circuns- ; ocurrido en ei corto tiempo de seis meses que se ve- 
tancia déla muerte del marqués de Sonora; pero ge-............................................
neralmcnte se cree que se desgració con Carlos III 
por las quejas que se le dieron contra el conde de 
Gahcz, que debió su clevaeion á su tio y no mas.
Su muerte dicen que la causó una apoplegia pero es
ta enfermedad en la corte entre personages y en 
aquellas tiempos, importa tanto como un garrote ó 
un veneno de los muchos que se dieron en Madrid i 
después del tumulto de Esquiladle. Fea de esto 
Jo que se quiera, Galvez falleció dejando muchos j 
descontentos, y entre ellos los amigos del virtuoso ¡ 
virey Mayorga. Fin embargo, Gslvez fué un gran í 
ministro, y el aumento de la hacienda pública se lo >



SUPLEMENTO A tos TRES SICLOS DÈ MEJICO.
; “•«aüzJkaa&zsa·

tanto mayores, cuanto lo era la nimia confianza do 
nuestras gentes.

91. ‘‘Lo mismo se lia visto en las tres provincias 
de Coahuiia, colonia del Nuevo-Sanlandcr y nuevo 
re’no de Leon. En ia primera se habia congregado 
de paz un número grande de apaches mesealeros, ia 
conservaban los lipanes, y últimamente se habia ce
lebrado con estos; pero cuando menos se discurría, 
la rompieron infamemente los mesealeros, ejecutan

mercio, ó meíor'dïchò, mantener los indios 4 cosía 
de grandes gastos.

S3. “Podrian darse por bien empleados con tal 
de pie hieran fructuosos; pero una multitud de des
engaños de las ingratitudes, perfidia y mala fe de. los 
apaches, nos quitan la esperanza del remoto interés 
y beneficio de su reducción, ó de su amistad.

100. “La tenemos hoy contra mi opinion con los 
apaches, (¡panes y lipiyanes en Coahuiia, con los in

do algunas muertes y robos que no pudieron preca- ¡ cardias en el Nuevo-Mejico, con los chiricaguís en la
Sonora, y aun hay quien pretenda qne la tengamos 
también en Nueva-Vizcaya coa algunas rancharías 
de tos mesealeros, que coma ya he dicho, acaban ds 
romper infamemente la quese les habia cones tide 
en Coahuiia. No he convenido con esto úlliinamen 
te, y 4 mi pesar condesciendo con las demis paces 
hasta que las sucesivas novedades ocurrentes ma 
oungan en el caso de conocer eí acierto ó equivocá-

verse.
03. “De estas desgracias nunca ha estado libre la 

mas importante provincia de la Nueva-Vizcaya, por
que como es la mayor, la mas rica y poblada, cargan 
sobre ella todos los apaches y contribuyen con igual 
sorda tezon 4 destruirla los infidentes indios taran- 
mares, lepeguanes, y algunos hombres foragidos de 
castas infectas. Ventaja es el corto tiempo que han 
respirado de hostilidades ias otras cuatro referidas ! cion de los informes que con algunas discordancias 
provincias; pero ya estan enel mismo caso de sufrir-j mo lian hecho los dos com indultes generales de las 
lasque la de la Nueva-Vizcava, de suerte que solo ■ distantes provincias internas, pues de contado debo 
hay quietud en las Tejas y Nuevo-Méjieo (1). conformarme con ellos, siempre que no advierta in-

9X “Ambas son puntos destacados á largas dis- convenientes graves en su práctica. _4
tandas de ios demás de frontera, y desde luego diña <01. “Estos informes persuaden, enoá lá utilfdsíF 
que su fidelidad consiste en la paz que mantienen en de la máxima prevenida en los artículos 31, 42, 30 y 
ella las naçiOnes'de indios qué llamán genérícamen- 35 de la instrucción del conde de Galvez, que consis
te det Norte pon,ue viven avanzadas á este rumbo; te en empeñar los in {ios de na a misen nación á que 
pero recelo que estas amistades las perturben los as- se ofendan y destruyan recíprocam inte, v otros pre- 
tutos apaches. ; íieran la rafa paz que indica e! articulo 23 à los es-

9í. “M¡ deseo.ifiinza se funda en muchas causas ; fuirzos «lo una buena guerra (<). 
evidentes y só'i las r.izmes, cuya explie icíoa omito ; 13Î. “3itén las provincias como estuvieren, no
por larga, repelida y fastidiosa, y porque ahora na es i be hallada fun lamento que convenza ias ventajas «le 
precisa; estando coma estoy m iv ;á la mira de, preca- ¡ esta segunda máxima, y he dispuesto qué no sé siga; 
ver lo sea contrario a la pacificación da las pro- pero en la primara hallo también causas contrarias 
vincias internas. que quisiera verlas sin efecto.

95. “Na tme la prometerla Usaniean la con espe- 135. “Los apaches abrasan toda la frontera, ή tie- 
ranzas prontas de su importante logro; se ha porfiado nen sus rancherías ambulantes desd; el presidio de 
mucho en sujetar á los apaches, que san los verdade- h bahía del Espíritu Santo en la provincia de Tejas, 
ros enemigos, ya usando de los rigores de la guerra, hista mis alia del le Suita Gertrudis del altaren la 
y ya procurando traerlos cen las d j'z ir is de ¡a paz; Sonora, que son los pintosopuestos de la línea. Aqús- 
pero en ambos casos se han puesto de parte de eilos líos in liofestán repartidos en parcialidades con de
todas las ventajas, nominaciones que é la verdad les damos arbitraria-

93. “El frecuento y amistoso trato con los espa- mente; por ejemplo, en Coahuiia se da el nombra de 
Soies, ha convertido su inocencia ó barbarie en la lipiyaues á los que en la Nueva-Vizcaya ee conocen 
ilustrada ta aliéis; de suerte que segan concibo, han por n itajees, y así da las otras; pero llámense como 
llegado á penetrar nuestros pensamientos, elndién- I quieran, es constante que la apacheria es una misma 
dolos con la política mas fian. Sa miseria, su nece- í n icioa, y que sus congregaciones 5 parcialid »des es- 
sidad, su alevoso y vengativo carácter v la pnrsecu- t tm enlaza las con vínculos de parentesco, amistad ó 
cion de nuestras armas, los han hecho fuertes, guar- I alianza, mas ó menos estrechos conforme es la ¡ame
ren» y astutos, ladrones v sanguinarios, obligindo-i diacion ó distancia Je territorios que ocupan ó va
nos á multiplicar detenías, cuando ha sido mayor y j guean.
mis sensible la desolación de las nrovincias. i lili. “Esto es constante, y por consiguiente com-

97. "Los apaches, pues, que son les agresores, no I prendo que nunca po Iremos sacar mejor partido 
dejarían de cousumirlar valiéndose délos medios · en admitir de p»z 4 unas parcialidades y temer guer- 
que han aprendido con nuestro trato y en nuestras í ra con otras; porque si tal ves contribuyen algunos 
campañas; pero si ya no es posible desnudarlos de ί individuosd¿ aquellas á la ofensa de estas en nues- 
sus calidades guerreras, lo seria privarlos de que ¡ Iro obsequio, muchas veces avisarán los de paz á los 
adquirieran mayores noticias de nuestro territorio, j de guerra los movimientos y operaciones de nuestras 
pensamientos y operaciones, no admitiéndolos de ! tropas, con loque lograrán los primeros disfrutar 
paz hasta que el tesón los obligara 4 rendirse à dis- sin riesgo nuestras copiosas dádivas, los segundos Ij-
crecion, con lo que se evitarían Ia3 mayores desgra
cias que ocasiona en los nuestros la confianza nimia 
que tienen por lo común de los indios amigos, á pe
sar de las tristes experiencias de su mala fe.

93. “Este es el sistema que me he propuesto, sin 
las distinciones contenidas en varios artículos de la 
instrucción formada por el conde de Galvez. El co
mercio cm los miserables apaches es inasequible; 
porque el mezquino cambalache del corto ntámero de 
sus peleterías, no puede alcanzar al remedio de sus 
necesidades, ni trae cuenta á los vasallos del rey; de 
modo que su real erario habría Je sostener este co-

(1) Hay na, ye están alborótalas, gracias á ios 
aventureros ladrones anglo-americanos.

heñirse de los funestos accidentes de la guerra, y 
las provincias acabarán ie perderse 4 eos» de mu
chas vidas de los vasallos del rey y de la suma de 
cerca de un millón de pesos que hoy se gasta en el 
sueldo y haberes y gratificaciones de jefes y milita
res y compañías de presidios volantes.

103. “Discurriéndolo yo asi, debería mandar que 
se hiciese ia guerra átoda la apacheria sin distinción; 
pero como no puedo ponerme á la cabeza de las 
operaciones por razón de las distancias, es menester

(1) Divide y mandarás; máximas que hog observan 
los de la oposición para proporcionar el tiempo <t los 

; lejanos seducidos con el oro de.... Dios me entiende
i y yo me entiendo.
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seguir el dictémen de los que deben ejecutarla, has- las molestias de repetidos oficios impertinentes, pues
taque las primeras resultas aclaren mis dudas y 
pueda tomar aquella terminante resolución con ma
yor fundamento,

163. “En ei ínterin he prevenido que el coman
dante genera! de las provincias de Oriente don Juan 
Ugalde, como mas proporcionado por la situación lo-¡ 
cal «le su residencia, haga la guerra dura á los mes- i convenientes en uso á las amplias y absolutas faculta" 
caleros, hasta reducirlos 6 exterminados, valiéndose 1 ■ ■ · ■ ■ ■ · · - _
del auxilio de las congregaciones lipana y lipiyaua, 
que subsisten de paz en Coahuila: que e! otro coman-
danto general de las provincias de Poniente don Ja- 
cobo (Jgarte v Loyola, ejecute lo mismo contra los 
apaches gileñosde aquel rumbo, y que lo ayude á es
ta empresa desde là Sonora el comandante inspector 
don José Rangel, tomando también por auxiliares á 
los chiriM.Ttis amigos.

107. “Si estos, los lipones y loslipiyanes no pu
dieren como laies, se les declara la guerra , y ningún 
indio d« la generación apache será admitido de paz 
«hora ni después en la provincia «le Nueva-Vizcaya, 
pues ella, que es y ha sido siempre el blaneo de las 
hostilidades de todas b»s indios, ha de ser el blanco 
dí la guerra, como lo he dispuesto coa justas y sali
dísimas razones.

108. “Las hav muy poderosas para conservar las 
a nistades que tieaenlns con «oches y demás uacio- 
Ciuoes del Norte en el Nijvo-M >iico y Teias, á cual
quiera costar porque si estos ind'os nos declarasen la 
it ierra, cuando se experimenta y recélala mayor per-, 
S lia en los apaches, seria preciso tratar «le un au
mento emsMerabip de tropa y ga<tox, que tal vez no 
alcanzarían à im»eBruno formidable inundación (I) 
de barbaros, que pondrían en cuidado à todo el 
reino.

109. “Seria mas cierta si deponiendo las nació- 
nes del Norte y los apaches el o lio eon «pie se miran 
y la crueldad con quese ofenden, llegaran á reconci
liarse haciendo «ansa común la guerra contra nos
otros, cuyo caso funesto es el que ver laderamente pre. 
Cávenlas a iverlen ·■<’ as d1 muchas de los artículos de 
la instrucción del conde de Galvez.

119. “En esta parte seguiré es truoulosamente lo 
que hace relación con las naciones del Norte, porque 
estos indios conservando su am«sta I, no han sido los 
destructores de las provincias internas, conocen so
lamente las de N levo-Méjico v Teias, donde «jomo 
avanzadas à su país, han hostilizado alguna vez, y 
seria faltar á los principios generales de la razón y 
justicia si seles tratase con perfidia, ó se les rom
piera la güera cuando no dan graves motivos para 
ello, cuando los auxilios que constantemente han 
franqueado en nuestro obsequio han puesto machas 
veces 4los much *s en consternación, viéndose meti
dos entre el fuego de sus crueles enemigos y el de 
nuestras armas. Hay quien opine en contra de los 
indios del Norte; peroles favorece el concepto gene
ral fundido en las razones expuestas, y en la que se
gún se ha experimentado son mas formales y conse
cuentes en sus tratos y am'stades que los apaches; 
pero aun cuando los consideremos de igual carácter, 
nos eonv’ene su alianza para divertir las fuerzas de 
los verdaderos enemigos de las provincias internas, 
y juzgo que sin el auxilio de las naciones del Norte 
no llegarán á pacificarse.

111. “Este concepto, que fundaria mas si fuese 
preciso, me ha obligado à prevenir qne no se les dé 
por término alguno el menor motivo para desconfiar 
de nuestra amistad, y que se les eslimu’e à que nos 
ayuden en la guerra contra los apaches.
? 112. “Seharácon ei mayor tesón, y daré cuenta 
à Y. E. délas resultas en sus tiempos oportunos, sia

^(1) He aquí el período fatal y en que not hallamos 
Conózcalo el gobierno.

corno dijo en el número i 1 de 28 de octubre de 1787, 
procuraré reducir los que traten de provincias inter
nas á lo mas sustancia! y breve, acompañándolos en 
caso necesario con documentos que justifiquen mis 
noticias y determinaciones.

115. "Ya puedo tomar to las las que me parezcan

des declaradas en la real órden que V. E. se ha servi
do comunicarme con fecha del! da marzo último. 
Dios ele. Mélico, 21 de junio de 1783."

111. Tai fie ei informe extendido por el secreta
rio del vireinato don Antonio Bonilla, hombre que 
reunia á ur. gran talento el conocimiento practico 
los indios bárbaros, pues habia hedióles la guerra en 
aquellas provincias. Siguió sus máximas el virey, y 
la experiencia hizo ver qgeambos no se equivocaron, 
p tes por un largo erin lo de tiempo se desfrutó de 
una paz que liov ha desaparecido, ya por haberse 
abandonado en la mayor parle la línea de presidios, 
faltándoseles à su haber a aquellas tropas, ya porque 
el tesoro déla nación se ha.consumido en revolucio
nes ó cu pitos y flautas. Hoy por hoy se halla casi 
destruido el «lepartamcnto de G'iihuahua: la guerra 
la hacen los ap ichesc >a mas reguhiridai. están pro- 

i vis’.os ¡le ira»: » m i liciones por los anglo-ammóca- 
' nos, y acaso dirigidos por sus oficiales; su au lacia ha 

llega lo ai e.xice n > de acere irse Λ la capital ponién
dola en esta lo «le ase lio, con lo qm las ornas, los 
ganados y ia mayor parte de las propiedades se han 
perdido. El mal seaum mia de momento en momen
to. y llegara 4 ser irreme liable, puesto «pie a esta na. 
ciño hárbira suban agregad » otras aventadas por has 

¡ norie-a nericanns, si no se toma la doble medida de 
I aumentar cl eiére’to y poner una línea de misioneros,, 
i que bien po Irá fOrnnr.se a lindiendo multitud de frai- 
¡ ¡es exoulsos «le Es taña que gudosos ponJrian allí 

sus sstaiílecimlenlos. Este nriycctulo be presenta
do al congreso general, ha parcel·lo bien, y se lia des
aprobado por la razón política de estar pendientes 
nuestras negociaciones en la corle «le Μ i lrid sobre 
el reconocí aliento «le la in lepen loncia y porque no 
pareciera bien á la reina regente que nosotros.diése
mos asilo i los religiosos «jue ella ha desenc'austra- 
do: [n:scrib'.> riso»! pues nosotros podemos en ius- 
licia y política d tries pitria adoptiva á los indivi
duos que ella descrecía. Desengañémonos, para in
dios frailes, y frailes españoles que los salten tratar,, 
mezclando un agridu’ce que nosotros no tenemos 
por nuestro temperamento dulce y benigno. La con
quista de las Américas y las reducciones de muchas 
naciones, es obra exclusivamente délos frailes es
pinóles; no temo ser desmentido. Convendría ade
más á los indios prisioneros internarlos à los de
pílame utos v hacerles conocer las ventajas de la 
civilización nrácticamante; esta amalgama es la me
jor que pudiera idearse.

115. El virev Flores cumplió lo que ofreció á la 
corte, protegió ias expediciones con larga m ino; as
cendió á los oficiales que sa distinguieron en la cam
paña: premió á los soldados mis valientes, y mandé 
un regimiento de dragones á Durango; medida muy 
política, pues formada su oficialidad de gente fina y 
de principios, echó la semilla de la civilización en 
aquella ciudad, que desde entonces data su amor ála. 
sociedad honesta.

113. El señor Flores ora un merino ilustrado; su 
tertulia nocturna era de sabios, entre quienes tenían 
e! primer lugar el sabio padre Alzate, el grande as
trónomo Gama y tambmn el humildísimo y no menos 
literato don Francisco Dimas Rangel (1). Permítase
me pagarle un tributo de respeto à este hombre tiig-

(4) Fu¿ originario tie Valladolid. Amólo mucho al 
conde de Galvez y le concedió licencia para abrir pufa

fOrnnr.se
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no ríe otra suerte, que vivió pobre y murió pobrísi- 
mo; su memoria me saca lagrimas, y no puedo me
nos ríe compadecerme de los mejicanos, que sabien
do cuáles eran los quilates de su claro entendimien
to, no lo apreciaron como debían ni alargaron su ma
no para socorrerlo en los últimos dias de su vejez, 
en que la indigencia le hizo apurar su amarga copa. 
El virey Flores trabajó cuanto pudo porque se esta
bleciese el jardin botánico promovido por don Mar
tin Sasé: este pidió para establecer la huerta que hoy 
es colegio de San Gregorio; pero no se le pudo dar, 
porque este sitio estaba consignado al Seminario de 
indios que se había mandado fundar en aquel lugar, 
y debía llamarse colegio de San Gregorio; mandó le
vantar un plano á don Miguel Gonslanzó, y no tuvo 
efecto porque se presupuesió en la enorme suma do 
ochenta y tres mil pesos, juntamente con la casa 
donde debían darse las lecciones, y una biblioteca y 
bervario (1), eligiéndose para ei efecto el Egida de 
Allampa que está inmediato á ia Acordada; estaba 
reservado à su sucesor el conde de Keviilag'gedo 
ia realización de este proyecto, como diremos en su 
lugar respectivo.

117- En aquella época vinieron à Méjico once 
mineros alemanes, contratados por el gobierno espa
ñol en Dresde por medio de don Luis Oréis, su envia
do. El carácter con que se presentaron fué el de 
profesores prlctieos facultatiuos de minería, títulos à 
la verda l ponposos y à que no correspon dieron, 
pues no sabían palabra sobre -aumentar ¡a saca de 
las platas, que decía el ministro Gilvezquese per
dia en mucha parte en los lavaderos de las liacien- 
dis, y por cuva causa se nos m nadaron d:zque de 
nuestros; ningunos adelantos les debió li mine· 
ría, ca n » ni à su director dan Fausto Etfrtrar, en
viado contra to la razón desde Viena, postergándo
se con su nombramiento el mérito da algunos mi
neros antiguas que tenían un derecho incontestable 
para servir este envaieo. Conliri áselo el rey faltan
do ala ordenanza da minería que acababa de san
cionar, la cual disponía que el director debía ser 
electo por los mismos mineros; ¿pero có no no se 
había d* violar esta ley si el emoieo estaba cuan
tiosamente dotado y era preciso preferirá cualquier 
esp iñ >1 sobre el mas amerita la criollo (2»? El único 
provecho que sacó la nación de esta inútil reines», 
ftiéqae don Luis Leinitr, uno de los envia los, diese 
las primeras lecciones de química en el seminario 
de minería;era hombre de saber, y tuvo la satisfac
ción de plantear el primer “laboratorio químico; des
pués murió dementado, y su muerte la lloraron los 
sabios.

lid. En 2d de diciembne de 1783 el min’stro 
de Indias participó al virey Flores Insensible muer
te del rey Garlos ΠΙ, ocurrida en ti de diciembre del 
año anterior, á launa menos cuarto déla mañana. 
Publicáronse los lu os por bando en 17 de marzo. 
Este gran monirc# proporcionóá la América un bien
estar que aventajó al de sus predecesores, y será jus
to hagamos de el una honorífica mención. Después 
de haber conquistado su trono de Ñapóles, por muer
te de su hermano Fernando VI sin sucesión, ocupó 
el de España, y bien presto mostró que era un mo
narca despreocupado, pues convencido de las iniqui
dades que cometia la Inquisición, llegó á dar el de-

unes y matrices de letra de imprenta. Véase su bio
grafía en la Biblioteca ¡tí Beritttsin, tom. 5, pdg. 10.

(1) Carta núm. 327, al ministro Palier.
(2) Es notorio que los mejicanos son jardineros por 

excelencia; pues seles neqi esta disposición de la natu
ralesa que admiran los extranjeros, q se pidió d Espa
ña un jardinero europeo, precisamente teniendo d nues
tros indios por incapaces de cuidar tas plantas del jar- 
din botdnico.

cretoen que la suprimia; mas no llegó á publicarlo, 
porque sus ministros le hicieron ver que pasaría pop 
un hereje y proteetnrde los de sn clase en c< ncep- 
to <¡el pueblo español; pal era de bárbaro en aquella 
época y supersticioso! Limitóse por tanto á sujetarlo 
en lo posible, é impedir que privase à los españoles 
sabios de su libertad, que por solo serlo vivían en la 
niavnr inseguridad, expuestos à ser hundidos en sus 
cárceles secretas, ó la! vez ejecutados entre las ti· 
nieblas de la noche.

119. Aficionado à las artes de que fué protector 
y á cuyas expensas se habían hecho las escavacioues 
del Hercutano y Pompevano, no menos que al comer· 
cio y à todo establecimiento de utilidad publico; insti- 
tnvó academias de toda especie, erigió consulados, 
dió libertad al trafico de los mares, creó un ejército y 
marina numerosa, y cual no había visto otra igual 
Esnsih; protegió la religión, aumentó el eulto y la 
piedad, respetó los derechos da la Iglesia, sin con- 
fun lirios con losilel trono, que deslindó exactamente, 
V se condujo para con sus pueblos como un buen nadro 
con sus hijos. No es posible olvidar estas verda les; 
porque cuando no nos las recordara la historia de sti 
reinado, nos ias entrarían por los ojos los monumen
tos de honor y sabiduría que tencmcs * 'r vista; esa 
academia de bel'as artes de Méjico, ese j. . in botáni
co, esa cate Ira de aoaio nia pràctica, eso colcgiu da 
minería, esas expediemnes-pva ling·’ nuevos desen- 
brim’entosen las cosías del Pieideo, esa instilación 
de! Orden de caballeros que lleva si» nombro, consa
gra lo A oceconlzac la pureza de Maria santísima en 
su concepción inmaculada, esa magnífica custodia do 
la real candía valuada en no pocos millones de rea
les: esa magnífica iglesia de San Francisco de Madrid 
erigida á sus exo“nsas; todo, to lo da testimonio de es
tas ver la les, obligan fonos á oagir na tribute de gra
titud 4 la memoria le tan buen rey. Por mi, confieso 
quo tamis olvidaré aquell a real cé lula en que dispo
ne que eu las tornas de los empleos que se le pro
pongan para In lias siempre se le presenten dos ame
ricanas, y da por razón........... porque quiere remu
nerar el afecto que profesan 4 su persona unos hom
bres que viven tan distantes de su trono. Tal es la 
justa i l?a que presenta la historia de Garlos III, dán
dole los epítetos de religioso, sabio y prudente. Sin 
embargo de esto, e! sentimiento por su muerte del 
pueblo mejicano no fui proporciona lo a tnm ‘u » per— 
:Iidi, que solo pu limos calcular cotejando su gobier
no con el de su sucesor. Había en ei corazón da 
cada pudre antiguo de familias, no sé qué resenti
miento secreto, que si no hacia aborrecible á este 
monarca, empero hacia que sus grandes virtudes se 
viesen en un tercer término, y no en su verdadero 
punto de vista; no de otro modo que un esposo re
conciliado con su consorte al estrecharla, en sus bra
zos y ratificar su primer a,ñor, recuerda ''nvohintnria- 
meute la memoria de ciertas infi ielidades que habían 
turbado la paz doméstica .... La expulsión repen
tina y estrepitosa de la Compañía de jesús en los do
minios de ultramar, punzaba el animó de los mejica
nos como una aguda espina, y su memoria se aumen
taba, á nesar del trascurso del tiempo, en razón de la 
inmoralidad que se propagaba rápidamente cual un 
incendio d voratlor, y que solo podían contener_su3 
estragos aquellos hombres consagrados á la enseñan
za de la juventud, sobre quien tenia el ascendiente 
mas eficaz.

128. En los días 23 y 27 de mayo se celebraron en 
esta catedral las solemnes exequias de Cár'as III. 
Hicieron lo mismo las demás catedrales, publican
do algunas sus oraciones fúnebres y poesías coloca
das en las piras, en que campea ei buen gusto de ia 
poesía y oratoria. Los gastos de este funeral ascen
dieron à cuatro mil seiscientos diez y sets pesos tres 
reales, pagados de ia reai hacienda. En 22 do febre-
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ro de 1789 se le admitió la renuncia que hizo del vi- i bajar, y reprendió este acto de inurhanidad, por Id qae 
reinato al señor don Manuel Flores; las gracias quepor i comenzaron á verlo y tratarlo con los acatamientos quo 
este favor dió al rey, bien denotan que Labia renun-' se prestan á un visir. La mañana del 16 de octubre 
ciado sinceramente el empleo y que deseaba retirar- ¡ llegó á la villa Guadalupe, y al siguiente dia recibió el 
se á la vida privada. En 8 de octubre del mismo año ! bastón en aquel lugar de mano del señor Fiores, co
llegó à V.· racruz su sucesor el segundo conde de · mo se había mandado por real órden de S3 de abril, y 
Reviilágigedo en el navio San Ramon, y se mantuvo este jefe marchó para Veracruz á embarcarse en el 
en (lielia plaza para reconocerla prolijamemente, y mismo navio San Ramon, permaneciendo en Jalapa 
también sus oficinas. Pronto manifestó qne era un basta mediados de noviembre, en que pasó I» fuerza 
hombre activo y quisquilloso, y que estaba en los ápi- del cordonazo de san Francisco: dejó la instrucción 
ces de la etiqueta, pues habiéndosele presentado alli ¡ mandada á su sucesor,
una vez un jefe con ci bastón bajo del brazo, se lo hizo :



ANO DE 1789
GOBIERNO DEL SEGUNDO CONDE DE REVILLAGIGEDO.

SCMARIO.

Ba 16 de octubre llegó d Guadalupe, ÿ al siguiente dia entró en Méjico, 120 y-121.—Asesinato horrible de 
don Joaquin Dongo con otras diez personas de su familia, ocurrido la noche del 25 al 24 de esle mismmrhfs: 
dase noticia del modo tan prodigiosa con que se descubrieron los reos, progresos rápidos de su causa, sn sen- 
tencia, .eteeu^on-yocdiuidadcen que se condujo él virey, 122 d 123 —.Aurora boreal ea Méjico manifestada la 
noche del 14 denoviembre: publícase bando para la proclamación y jura de Carlos IV, ssñalaudo el día 27 
de diciembre para esta función: disposiciones que se tomaron: excelentes medallas grabadas por don Geii.nimo 
Gil, 123 y 138.—Convocase al certamen de la Universidad para celebrar la jura de Curtos IV, e.u qne se ven 
apurados los poetas y oradores, pues nada tienen que elogiar tie aquel n>ero rey: preside Reviilágigedo esta 
función como vice-putrono: medidas que toma pura el mejor gobierno en todos los ramos de la administration, 
y que demuestra la instrucción reservada que dejo ά su un ester, 1‘2'Λ—Sus disposiciones para el mejor arreglo 
de ¡a policía; escando toso asesinato de un prelado de cierta religión de Méjico, sucedido en 23 de setiembre de 
1790, y parte circunstanciado que de él da ú la corte Reviilágigedo, 128 d Í44.— Conlésla»se estos partes por el 
ministerio; mas no aparecen dichas contestaciones enel an hwo general. 143.—Este crimen queue impune por 
los respetos y valimiento que tenia en la corte el arzobispo huñez de Haro, mas no pasa lo mismo con tos ecle
siásticos insurgentes, que se castigan severamente por el bando de Venegas de ¿4 de junio de. I<S¡2,146.—Comién
dose tí enseñar la botánica en Méjico: se premian los alumnos de esta profesión: sus actos literarios son brillan
tes y no vistos hasta aquella época: Reviilágigedo extiende su protección ά todos ios conocimientos utiles: reco
mienda d la corte el mérito det sabio P. Alzale: carácter de este eclesiástico irritable, y mala correspondencia 
que dió ά su protector, 117 y 48 (véase la nota).—Reviilágigedo propone d la corte el establecimiento de un 
Montepío de pobres con el fondo de quince á diez y seis mil pesos, consignándolo en las acciones caducas de la 
real loteria; manifiéstalas necesidades del pueblo de Méjico con las expresiones mas tiernas y propias de ía cari
dad de un padre; mas el consejo de Indias, no teniendo iguales sentimienlos, se niega á ello y manda que di
chos fondos se apliquen d la amortización devales reales: promueve la construction de los caminos de Vera- 
cruz, Aeapuleo, Mezlatlan y Toluca, y no condescendiendo la junta superior de hacienda, suple de su bolsillo dos 
mil pesos para reponer el puente det rio Papagayo à beneficio de los caminantes, con calidad de reintegro de los 
peajes, 148 y 49.—Publica el arzobispo añedido qae arregla el toque de ¡as campanas: contradicen esta provi
dencia los dominicos en el consejo de Indias, y son vencidos en juicio contradictorio, t;iQ.~Dicho satírico del vi- 
rey al arzobispo, por el que hace confirmaciones, 131.—Establécense dos correos semanarios de Méjieo ú las ca
pitales de intendencias: trata Reviilágigedo de arreglar el corte de maderas en los montes: necesidad de este 
arreglo por el corte destructor que hoy se hace en el moule de las Cruces, que va á dejar á Méjico si» car
bo»: 132 (véase la nota d este párrafo).—Destruye las milicias provinciales Reviilágigedo, y reúne los piés 
veteranos de que se formaban: desaprueba el rey esta conduela, y su reposición proporciona mucho dinero ά 
su sucesor Branciforte: utilidad de las milicias, 153.—Establece un buzón para que. se le presenten por él los 
memoriales: buen uso que hizo de esta medida peligrosa, que reprobó Méjico cuando lo quiso adoptar Gomes 
Farias: consigue ver establecida una cátedra de anatomía en el hospital de naturales, y vestida una parte de 
la plebe de Méjico: representa oponiéndose á la pension annal de tremía pesos sobre las tiendas de pulpe
ría: preséntase en Aeapuleo el marino don Alejandro Malaspina con sn expedición, en derredor del mundo, y 
Reviilágigedo le franquea los auxilios necesarios para continuarla: (dase idea de dicha expedición en la Ga
ceta de Méjico número 48, tomo 4. °), 184 d 159.—Asesinato de don Lucas de Galvez, capitán general de lu- 
catan, ejecutado ia noche del 22 de junio de 1792 por Manuel Alfonso Lopez: dase idea de este proceso en que 
el perpetrador det crimen estuvo oculto por ocho años, hasta que Castro que fué mandante de él se denunció d
tí mismo, 160 ά 163.—Reviilágigedo manda una expedición á Californias para asegurar las posesiones que 
España tenia en aquel depertamenlo, 163.—Informe literal qus remite d la corte de todo lo ocurrido en la pe
nínsula de Californias desde el ano de 1768, y en el que propone lo que considera conveniente para la conser
vación y prosperidad de dicho establecimiento, en destiento* setenta y nueve párrafos, desde la pagina 112 á 
IQi.—Coucluye el gobierno de Reviilágigedo, y se refiere una anécdota que manifiesta la astada con que sa
bia averiguar los hechos mas enredados, para poner en claro la verdad, 167 y 68.

121. Este jefe entró con el acompañamiento de es
tilo, y muy pronto se presentó ocasión de que desarro
llase toda la energía y vigor de una alma toda activi
dad y fuego, y cual no se habia notado en sus prede
cesores.

122. A las siete y 1res cuartos de la mañana dei

dia 24 de octubre se dió aviso al alcalde de corte don 
Agustín de Empavan qne la casa número 13 dv, la ca
lle de Cordobanes en que habitaba don Joaqinn Don
go, almacenero y labrador rico, se hallaba abierta, y 
este muerto en el patiocon su lacayo y cochero. Tras
ladado á dicha casa, y hecho el reconocimiento judi-
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cial, no solo se enconlrú asesinado á Dongo, sino à 
todos sos familiares, hombres y mujeres, en número 
de once personas, violentadas las puertas de las cajas 
de caudales, y se cebaron (le meuos catorce talegas 
de á mil peso; que se depositaron en una de ellas, á 
mas de oche que existían debajo del mostrador del 
almacén. Tan horroroso suceso obligó al virey á dic
tar fas mas activas providencias para buscar á los reos 
de estos crímenes horrendos, no solo dentro de Méjico, 
sino por todo el reino. Cada ciudadano se impuso 
Toluntarianiente la obligación de inquirir quiénes fue
sen los agresores. Cierto relojero de ia calle de san 
Francisco, ai pasar por la calle de santa Clara notó á 
ja sazón (¡oe don Felipe Aldama hablaba con otro hom
bre, el cual en la cinta del pelo, aunque negra, tenia 
una mancha de sangre,· y no obstante que este era un 
indicio muy despreciable para presumirlo reo de tan 
atroz delito, haciendo escrúpulo de conciencia partió 
ή denunciarlo ai juez de la causa: nose despreciaba 
entonces ningún aviso por leve é insignificante que 
fuese, y asi mandó al punto arrestarlo. Sus declara- 
raciones nada producían, pues él probó que en los 
dias anteriores halda estado en la plaza de gallos, 
habían muerto en ia lid à uno de estos animales, y 
se lo habían pasado por encima desu cabeza destilan
do sangre, y una gola de ella lo hhubia manchado; 
mas como la averiguación se extendió a saber quiénes 
eran sus amigos, j eon quiénes liabia estado en aque
llos dins, se procedió á prenderérlooáosé.Joaquin 
Blanco y don Baltasar Quintero. Notósé étf ^é^é^íí- 
punas c'jitiadicioues en su declaración, y como se 
supiese que se acababa de mudar á una accesoria de 
la calle de la Aguila uumero 23, por miedo que dijo 
tenia de que lo asaltasen ladrones, el juez mandó que 
se reconociese dicha accesoria. Esta diligencia dió 
toda la luz que se buscaba en la averiguación. En 
las puertas se hallaron algunos golpes de sable, en las 
que luibian hecho prueba del filo que tenían unos má
cheles coitos de iiura caliente bien amolados con 
que perpetraron los delitos, y lo que es mas, levan
tando las vigas del pavimento se bailaron veintiún 
mil seiseieQtos (¡esos entalegados y varias alhajas de 
oro y piala que luego se depositaron en ias cajas rea
les. Abrumados con el descubrimiento del cuerpo 
del delito, no pudieron dejar de confesarlo, declaran
do que Aldama lúe el que sedujo á sus compañeros 
para la perpetración del robo: este se mantuvo tenaz
mente negativo y eluiiia los cargos con astucia dia
bólica; de modo que á no verse convicto de lodo pun
ió en los careos de sus compañeros y reconocimien
to de ia sangre con que tenia manchada su ropa y pa
ñuelo polvero, habría puesto al juez en grau conflicto. 
Tan hot retidos crímenes los cometieron fingiéndose 
de ronda y dando la voz de la justicia para que se les 
abriesen las puertas de la casa·, en la que entraron a 
guisa de tigres feroces, asesinaran á cuantas perso
nas encontraron, hombres y mujeres, sin perdonarsu 
saña ni ú un perico que había en la casa. Concluido 
este destrozo a sangre fría, aguardaron que llegase 
don Joaquin Bongo, a quien atacaron en el patio, y 
luego ai cochero, que hizo alguna resistencia con la 
cuarta, sobre quien descargaron rabiosamente; notó
se que todas las heridas las dieron a la cabeza de las 
victimas, pudiendo decirse con propiedad que ni die
ron golpe sin herida ni herida que necesitase de se
gundo golpe. Elevada ¡a causa á plenario, se entregó 
à los reos para que alegasen en su defensa dentro de 
un breve termino; nada dijeron capaz de excepcionar- 
lus, si no es mostrar la mayor criminalidad de alguno 
dé ellos, cargando el colorido del delito sobre Alda
ma, seductor de Quintero y Blanco. Efectivamente, 
era un hombre, avezado con el robo y asesinato; ba
hía ejecutado otros dos de antemano, y su perfidia lle
gó ai extremo de prestarse á servir de auxiliar en la 
Acordada para expedir las cordilleras en persecución

de los reos que se buscaban; mostrábase muy solíci
to y afanoso porque se descubriesen los agresores, y 

í no cesaba de invectivar contra ellos: él hizo decoche- 
¡ ro para conducir el dinero a la accesoria donde fué 
i depositado. Presentáronse estos malvados a! funeral 
; de Bongo, que se celebró en la iglesia de Santo Domin- 
i go, y este hecho echó el sello a su reprobación. En 

la tarde del 4 de noviembre se hizo la relación de la 
causa en la sala del crimen, no obstante de ser día de 
años del rey, y se concluyó ya muy entrada la poche. 
Al mismo tiempo se relató la causa seguida en ia 
Acordada poco tiempo antes contra Aldama, por el 
robo y asesinato que halda ejecutado en la persona 
de un criado de don José Samper, por robarle dos mil 
pesos, como en electo lo verificó: ejecutado este ho
micidio, lo arrastró y eehó el cadaver en una mina 
vieja; y como se le hubiese dado la denuncia de la 
existencia de este cadáver en aquel lugar, fué i reco
nocerlo con el carácter de teniente de justicia, que 
eulonccs era de ia jurisdicción de Cuauliu de Atuil- 
pas.... ¡Tanta serenidad tenia este perverso para ia 
ejecución de los crímenes mas atroces! Apareció tam
bién por la causa que Blanco halda sido igualmente 
procesado en la Acordada por cinco robo» que halda 
ejecutado en 1787, en compañía de Juan Aguirre, pai
sano suyo, en la casa de don N. Azcoyli, extrayéndo
le mas de 1res mil («esos con ganzúa, y tres robos en 
Guan.tjuaio, en la casa de Ahinian. Quintero lué asi
mismo procesado por dicho tribunal de ladrones, por 
queja de un primo suyo que le acusó de haberse ro- 
bado euatro mil pesos. Estos tres hombres eran 1res 
veteranos en la tiMífefdftd. EI tribunal reunido se 

í dejó ver con todo el esplendor «fe la justicia: presi- 
j díalo el regente de la audiencia, rodeábanlo muchas 
i guardias que custodiaban á los reos, y un numeroso 
j concurso que lanzaba sobre ellos miradas de horror 

é iudiguaciou: escuchóse entonces la terrible voz fis
cal que pondero la enormidad de los crímenes y pi
dió su condigno castigo. Los abogados de tos reos 
se ciñeron á pedir que se ejecutasen con la distinción 
de nobles. Al siguiente día 5 se votó la causa, y fue
ron condenados á la pena de garrote, con la circuns
tancia de salir al patíbulo con ropa talar y gorros ne
gros, en muías enlutadas. Firmaron lu sentencia tos 
señores regente Gamboa, el gobernador de la sala, Cha- 
vez, Empatan, Saavedra y Aguirre, hallándose pre
sente el fiscal Hernandez de Alva. E! 7 de noviembre 
se verificó la ejeeucrflh en un tablado entre la puerta 
principal de palacio y la cárcel de corte, el cnai tenia 

’ tres varas de alto, diez de largo y cinco de ancho, Ιο
ί do entapizado y guarnecido de bayetas negras, hasta 
' la escalera, piso y palos: ¡tristes señales de una no

bleza gótica españoa, que recordaba á estos malva
dos la doble obligación que tenían de obrar con hidal
guía en sus acciones! Presentados en horrible espectá
culo y quebrados por el verdugo los machetes y bas
tón con que se presentaron en la casa de Dongo usur
pando la voz de la justicia pública, se mantuvieron 
en el patíbulo hasta las cinco de la tarde, y se llevaron 
a la cúre, 1, donde se les amputaron las manos y- fi
jaron con escarpias de fierro en la puerta de la casa 
de Dongo. El innumerable pueblo que presenció la 
ejecución guardó un silencio pavoroso, mezclado de 
cotnpasion y alegria por haber triunfado la justicia, 
y bendijo al genio tutelar de Méjico, ácuva actividad 
y celo se debía aquel acto que aseguraba la tranquili
dad común de lodo el reino; es decir, áf inmortal 
conde de Reviliagigedo. Jamás habla vislo Méjice 
una ejecución mas pronta» terrible é imponen'e. Si 
no hubiera mostrado enprda en la persecución de es
tos eliminates, tal vez habrían quedado inpunes los 
respetos, el oro y las consideraciones que entonces 
diputaban los ricos comerciantes españoles en Mé
jico, habrían embotello la espada de la justicia; pero 
llegó un día feliz euque gobernando un hombre nió-
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latra de ella, hizo que delante de la ley fuesen igual
mente castigados el griego y e! troyano.

123. Este crimen horrendo hizoconocer á Kevilla- 
gigedo la peligrosa position en quese hallaba; que 
Méjico era una cueva de ladrones, y que para librar 
á la población de ellos, necesitaba adoptar una vigi
lante policía hasta entonces desconocida, y que des
pués logró plantear.

12L Siguióse á este acontecimiento otro bastante 
ruidoso, aunque de muy diferente especie.

125. La noche del 14 de noviembre entre ocho y 
nueve, apareció una bellísima aurora boreal por ei la
do del Norte. Comenzó por unos rayos blanquecinos 
en forma de escoba, que se fueron extendiendo poco 
á poeo y cargando hacia el Norte y Nordeste, hasta 
las ocho y media en que fué su mayor incremento. A 
esta hora se veia en el horizonte la luz que formaba 
la basa de un color entre rojo y amarillo, de cuyos ex
tremos se percibía una porción de circunferencia mas 
iluminada que el resto del segmento del círculo, que 
representaba de color rosado oscuro, por un humo 
denso en que parecía estar mezclada la luz. Las cir
cunstancias de haberse visto esta .figura circular, la 
altura en que se manifestó mas de>·
vadas nubes, después -Ae dos
hoWAtë^eW^:í®fW?W'-tiempo séreno y limpio 
eïeielo; y fa inclinación qne tuvo hácia el Occidente, 
hizo creer al pueblo que aquel era un verdarero fuego 
que bajaba de lo alto para incendiar á esta hermosa 
ciudad, como el que abrasó á Sodoma y otras cuatro 
ciudades. La imaginación de los mejicamos estaba 
teñida con el horrible espectáculo de los asesinos de 
Dongo, y la memoria de esta gran maldad aun se re
cuerda con horror. Predispuestos de este modo á 
creer lo mas funesto, comenzaron á temblar y huir 
despavoridos al santuario de Guadalupe, produciendo 
una consternación general poriiodos los ángulos de 
lft»ciudad. Veiañ-pW'útró parte que en San Agustín 
síqaeóál SátfHslínó Sacramento y se hacian preces 
fervorosas en la Iglesia; esta circunstancia aumenta
ba la pavorosa idea, y he aquí que comenzaron á salir 
despavoridas muchas gentes a implorar auxilio al 
santuario de Guadalupe: dábanse sendos golpes de 
pecho; otros, asidos de un Cristo y sin miramiento 
ni vergüenza, confesaban sus pecados; las mujercillas, 
empeñadas en adornarse seductoramentc, abandona
ban los tafanarios postizos con que procuraban sedu- i 
ciï á la juventd incauta (t). La gente sensata (que 
no era muena) y que conocía la naturaleza de aquel 
fenómeno, se diveriia inas con estos escarseos que 
con la aurora boreal. Luego que entendió el virey 
el movimiento del pueblo, destacó piquetes de solda
dos á la garita que contuviesen los pelotones de gen
te y la instruyesen de aquel fenómeno, haciéndola re
volver; pero esto era querer echar puertas al campo: 
huían como cabras desbandadas y no escuchaban voz 
alguna de consuelo. Calmáronse cuando desapare
ció aquella hermosa luz, y los pecadores penitentes á 
voz en cuello regresaron á sus casas no menos mo
hínos que avergonzados, por haber proclamado fuera ¡ 
de tiempo sus flaquezas; el chasco no era para menos. 
Como ál pésar sucede el gozo, el dia 16 del mes si- ¡ 
guíente se publicó un bando anunciando que para el 
dia 27 de diciembre á las cuatro de la tarde se pro
clamaria solemnemente al rey don Carlos IV. De
tallóse en él la solemnidad conque se verificaria aque
lla función regia y el modo con que debería hacerse i

(i) Esta es la voz propia castellana: vulgarmen- i 
te se llaman cultos postizos, que hoy están en boya i 
formados con lienzos elásticos que abultan demasiado, 
así como las mangas bombas que parecen marmotas de 
retreta. ¡Estos son los caprichos de esta pobre gente 
consagrada toda d la ilusión seductora!

el paseo. Méjico, abundante entonces en riquezas, en 
el seno de la paz y con un Iqjc que podía competir 
con las primeras ciudades de la Europa, se comenzó 
á preparar para esta función, j en breves dies se lle
nó de gente forastera que venia á disfrutar de este 
placer, que cual mas, cual menos, se gozó después 
en las ciudades y pueblos de toda la Nueva-España. 
Los artífices se pusieron en movimiento, principal- 

: mente ios carroceros, pues los hombres acomodados 
; cifraban en gran parte su lujo en rodar los mejores 
i coches, que llevaron á las parroquias_para que antes 

que ellos los ocupase el Divinísimo Señor Sacraraenta- 
• do. Los poetas y oradores cortaron sus plumas para 
i celebrar al nuevo príncipe; sobre todo los que querían 

presentar sus producciones en la justa literaria ó cer- 
¡ támen á que convidó la real Universidad .... ¡Tiem- 
’ po perdídol El asunto era demasiado esléiil, nada 

habia que decir del nuevo rey; solo se sabia de él 
que era un hombre garrudo, que jugaba bien á la bar
ra, que montaba sobre un caballo, le oprimia con 
sus piernas robustas, y lo hacia sucumbir con el peso 
de su cuerpo colosal; nada mas sétebia4qg|ctqg IVs 
iten» que comía como un ganapan; por láu^r^nhi 
tedia, vaticinar su reinado de ventura (l)? Tai era 
la suérte de estos pobres colonos, elogiar á un ente 
ideal que dentro de breve tiempo causaria la ruina 
de la monarquía y la trocaría por una escopeta y un 
soto en que matar conejos en Francial

i 126. Verificóse la proclamación de este rey el dia 
; señaladoen tres puntos de esta ciudad; á saber, επ
ί frente del palacio del virey, en el de la casa arzobis

pal, y en el balcon de las casas del ayuntamiento; El 
primer acto de là proclamación lo hizo el virey, acom
pañado de los tribunales y corporaciones: en segui
da arrojó monedas al pueblo, y lo mismo hizo el ar
zobispo, de fas acuñadas á propósito para este acto. 
En las tres noches siguientes hubo una iluminación 
magnífica en toda la ciudad, distinguiéndose la del 
ayuntamiento por su fachada en perspectiva de ele
gante arquitectura. El laplazamayor se colocó una 
estatua ecuestré de fiarlos IV, provisional de made
ra, á expensas de les plateros, la cual tuvo poquísi
ma duración; después se subrogó con otra mucho ma
yor también de madera, y destruida esta, se fundió 
la magnifica de bronce que existe en la Universidad, 
y es una maravilla del arte, como diremos en su lugar. 
Por supuesto hubo eorridade toros en la plazuela de 
San Lúeas, y Méjico mostró en aquellos dias el grado 
de opulencia y buen gusto á que babia llegado; pero 
lo que masexeitó la admiración de los amantés de Jas 
bellas arles; fueron las monedas que se grabaron por 
don Gerónimo Gil, no soló para esta capital, sino 
para las demás del reino y de varios pueblos. Hoy 
se paga por muy alto precio para llevar á Europa es
ta coleecion de medallas, y ellas mostrarán en todos 
tiempos ei grado de ilustración à que llegó Méjico 
en aquellos dias en este ramo de la numismática.

127. El certamen literario de la Universidad, se 
celebró el 28 de diciembre de 1791, premiándose à 
los autores de piezas presentadas en prosa y verso, 
eon medallas de oro y plata, obra del mismo don Ge
rónimo Gil.. Presidió esta función el virey como vi- 
ee-patrono, y se la dió todo el esplendor que boy no 
vemos en esta clase de funciones, aunque las presida 
el primer majistrado de la república; circunstancia 
ó anomalía propia de estos tiempos, en que se afecta 
honrar la literatura solo con elogios estériles; pero 
sin dar fomento alguno à los sábios, ó acaso tratán
dolos con el desprecio que no recibieron de nues
tros mayores. El conde de Reviilagigedo se dedi
có ά trabajar con el mayor celo; j aunque podríamos 
presentar -muchas pruebas de esta verdad, nos ceñi-

(1) Léanse las piezas premiadas por la Universidad 
de Méjico, y se verá que nada exajero.

26



!94 SUPLEMENTO A LOS TRES SIGLOS DE MEJICO.

remoO^ctr que este virey, el mas activo para el 
mas íntegro, y finalmente, el hombre cu-

-j¿^razon estaba formado para hacer todo el bien 
-’fl»Bginal)ieá beneficio de los mejicanos, no dejó asun
to ó ramo de su inspección que no examinó por sí, 
y mejoró: puede decirse de él con alusión á lo que 
la sagrada Escritura afirma de la ciencia de Salo
mon, que en su gobierno conoció desde el cedro has
ta el hisopo, y nada se ocultó á su penetración. Re- 
villagigedo tenia ciertamente furor de mandar; pe- ; 
ro cuanto mandaba era con acierto, prudencia y me- j 
dilación. Esta proposición parecería boyuna parado- 5 
ja puesto que vemos tantas aberraciones y delirios eje- i 
cutados por las primeras autoridades de nuestra re- : 
pública, si no se presentara en su apoyo la instruc- ¡ 
cion reservada que dejó para su sucesor en el virei- I 
nato el marqués de Branciforte, impresa cu Méjico el : 
año de 1831, en la imprenta de Guiol; remito a ella á i 
mis lectores, cierto deque tendrán mucho que ad- 
mirar. Yo me veo oprimido bajo el peso de tantos ¡ 
hechos gloriosos y de,lautas reformas: para dar idea i 
de ellas, tendría el mismo embarazo que el orador ; 
que pretendiese formar el panegírico de un hombre i 
desnudo de lodo mérito; aqui porel contrario, la ex
cesiva ahundaucia de disposiciones benéficas cu to- :

, 0a clase de ramos, ata mi pluma y no me deja que ; 
decir cuanto quisiera. Recorreré sin embargo algu
nos súcésos pr^jeipalés de su gobierno, y esto bas
tar* para nii désempéSo. Tíó: oliscante? apareeeráu 
ciertos lunares pequeños còn|SBtffò't«pn ;Wi3àres 
de providencias acertadas en ei gobierno d& ’èstò 
hombre singular, que oscurecerán un tanto su es
plendor, asi como las manchas que se presentan y 
afean el diseo del sol... . Reviilágigedo era hom- 

. bré,* y ésto .basta para entender que estaba expues
to á error; tuvo enemigos crueles á quiem-s e.onlun- i 
dió después de una lid terrible en los tribuales, y 
los pesares que le causaron ló llevaron al sepulcro. 
¡Tal es la recompensa de la virtud sobre la tierrat 

128. A la sazón que este virey entró én Méjico, se 
hallaba esta ciudad en el mayor desarreglo y confusion, 
convenida en receptáculo de hombres inmortales, ve
nidos de todas partes del reino, que se ocultaban con 
mas seguridad en esta capital, que ios ladrones en los 
bosques y guaridas; obraban impunemente, seguros 
de que no habia una poUciaque vigilase sobre su con
ducta, Ño era esta la ¿apttál’ilé un imperip florecien- 
te, era st, un muladar inmundo y ape§w88»*18jyo cen
tro estaba en la plaza mayor; las maldades que allí se 
ejecutaban de toda especie, no tenían número, así eo
mo las que se hacian en las tinieblas de la noche. Re- 
villagigedo todo lo muda; la policía es su primer obje
to, 3 bien pronto cambia esta faz horrible en hermosa, 
Oféjieo compite á poco en policía con las primeras 
cîïldades de la culta Europa. Empedrados, embanque- 
tados de calles, una iluminSfiion completa, elegancia, 
aseo, adorno, todo aparece como por encanto; y esto 
proporciona al vecindario la seguridad de que hasta 
entonces no habia disfrutado. Si este gobierno fué mar
cado eon sueesos extraordinarios escandalosos y dignos 
de la historia, también lo fué con otros muy faustos, y 
de que debemos hacer recuerdo, porque la generación 
presente los ignora. De la naturaleza de los primeros 
es el horrible asesinato cometido por fray Ñ. el dia 23 
de setiembre de 1790 en la persona de su prelado; es
te hecho escandaloso se omitió en la gaceta de Méjico, 
pues en la de 3 de octubre número 19, solo se dice, 
que murió dicho prelado, y que lo sepultaron los pa
dres agustinos el 23 de setiembre con gran poní- 

El conde de Reviilágigedo lo refiere al rey por 
medio del secretario del despacho Porlier (1), en los 
término* siguientes. “El dia 23 del-nies que finaliza, 

(1) Gartanüm. 187 tom. 160,

se cometió en esta capital uno de los mayores delitos, 
atendido el carácter y estado del agresor y ofendido, 
y el paraje en que se verificó, cuya relación sencilla 
voy à hacer à V E.

129. “A las dos de la tarde me dió parte el padre 
provincial por el secretario de la provincia, del aten
tado que acababa de ejecutarse en su convento fray N. 
religioso presbítero del mismo instituto, daudo muer
te alevosa ai superior, é hiriendo gravemente al vica
rio del mismo convento, y maestro de novicios.

130. “Poco después tuve el propio aviso por el al
calde del crimen de esta real sala, don Francisco Saa
vedra y Carbajal, á quien se dió noticia de la desgra
cia por uno de los de barrio del cuartel de su cargo, y 
dos religiosos del mismo órden, y en consecuencia 
previne á aquel ministro, que inmediatamente procedie
se à practicar dilijencias informativas sobre el caso 3 
las necesarias á la seguridad del reo, disponiendo 
cuanto estimase conveniente, pues fiaba á su celo y 
notoria prudencia la actuación de un asunto de na
turaleza tan grave, y en que se interesaba el buen 
servicio de Dios, dél rey y la recta, administración 
de justicia.

i 31. “En uso île este órden, y de la jurisdicción 
real ordinaria de la sala del crimen, pasó el comi
sionado con su escribano al convento, doude halló 
muerto al prelado, y herido de gravedad al vicario 
maeslro de novicios, expresándole los religiosos que 
el causante era fray....Ñ. le entregó uno de ellos el 
cuchillo ensangrentado con que habia dado muerte 
ñT'ár’húbró,, y .herido al segundo.

1327^^P!fÍé¿iSR0dfeMnma del provincial, procedió 
el juez á de delito, y al
examen de los testigós'*'refit^lN^SáiMyarea que 
presenciaron el insulto cometido coBlRpW#i^íiA> à 

i tiempo que se hallaba comiendo en su celda, eimfé- 
Censo, y contra el vicario en el de reducir à la re
clusion del noviciado al agresor que la habia quebran
tado sin el permiso de los superiores.

133. “En este estado me dió cuenta el comisio
nado con las diligencias instruidas, y yo mandé pa
sarlas á la real sala, donde oido el fiscal del crimen, 
se aprobaron los procedimientos del alcalde originario 
como fundado en doctrinas de autores eclesiásticos, y 
practica de los tribunales de esos reinos, autorizados 
por repetidas reales órdenes, y singularmente las ex
pedidas en los años de 1774 y 77, eon motivo de cau
sas seguidas contra el religioso carmelita conventual 
en san Lúeas de Barrameda, y un presbítero en la 
corte de Madrid, por ¡á viofenta muerte que dió á 
Diego Ruiz, y aquel en 6 de marzo dé 1774 á una 
hija de don Luis de Yazara (2).

134. “Con presencia de todo determinó la sala en 
27 del corriente, que se devolviese el proceso para su 
continuación y formal sustanciacion, al alcalde del 
crimen don Francisco Saavedra, con asistencia del 
provisor vicario general dé este arzobispado, para el 
examen de los testigos eclesiásticos, tas declaraciones 
y confesión del reo, y que éste se pasase en la noche 
de aquel dia á la cárcel de corte, extrayéndolo de la 
del convento en que existia con centinela de vista.

133. “A fin de que tuviese efecto la resolución en 
todas sus partes, se dirigieron cartas acordadas al re
verendo arzobispo, provisor y padre provincial, auxi
liadas de oficios míos como gefe superior de-estos 
dominios y viee-patrouo real, consiguiéndose median
te ello, la anuencia de la jurisdicción eclesiástica, que 
antes se manifestaba repugnante* éste procedimiento.

136. “Consiguientemente fué extraído el reo en la

I
s noche del 27, y trasladado á la real cárcel de corte

(2) Véase el pormenor de estos procedimientos judi
ciales en la práctica criminal de Gutierres, continuador 
del Febrero.



SUPLEMENTO A LOS TRES SIGLOS DE MEJICO. 198

por el ministro originario y provisor, quedando allana
da la jurisdicción real, y de acuerdo con la eclesiás
tica, para el seguimiento de la causa, hasta el caos de 
que pueda éonseguirse la libre y formal entrega de 
su perspna.

137. “Persuádome á que logre este fin, y el de la 
satiáfáccíon á la vindicta pública, por el celo y activi
dad conque se conduce la real sala del crimen, y el 
referido don Francisco Saavedra, así en este gran asun
to como los demás correspondientes á su ministerio, 
de que tengopruebas nada equívocas; habiendo des
empeñado completamente varias comisiones que he 
puesto á su cargo; pero particularmente lo acredita en 
esta causa, primera en su especie en el reino, y que 
servirá de ejemplar para otros casos de igual natura
leza en lo sucesivo.

138. “Sus resultas deben hacer ver à los sacerdo
tes seculares y regulares, que aunque dignos de la ma
yor atención respeto y aprecio por su alto estado y mi
nistros del altar, no están exentos del condigno casti
go de los delitos en que incurren como hombres en 
ofensa de las leyes, con escándalo de los pueblos, y 
turbando el órden de la sociedad y de la república; 
cuyos excesos se advierten frecuentemente, en espe
cial en las comunidades relig)c^asA^bs|áá ^ééóotas 
provincias..^, '·'

138; :“PóT Jó-tMm^á/líwÉÍiéídiq tpië ejecutó in- 
traclaustra fray N. en su prelado, y graves heridas 
que infirió al vicario, ambos sus inmediatos prelados 
locales, exigen en mi concepto pronto castigo, para 
ejemplo y edificación del público, escandalizado con 
hecbo tan lastimoso.

140. “Como en el caso se procede arreglado á las 
sabias determinaciones de su majestad, dictadas para 
semejantes acaecimientos, y sea nua de ellas que se 
remita la causa à sus reales manos antes de ejecutar
se la sentencia, podrá ocurrir la duda si se difiere por 
el eclesiástico à la libre enj.r^gai'diil Uí^'iegún pare
ce corresponde, de^-'f&rwalsala ha de ceñirse á esta 
soberana diáphnmoíi, Ó deberá llevar á efecto la que 
pronuncie, procediendo solamente el hacerme la con
sulta de estilo, atendida la distancia del trono, con el 
justo fin de no dilatar el castigo de los delitos.

141. “El homicida sacrilego fray N., erá según lo 
que resulta de lo actuado hasta ahora, de relajadas 
costumbres: trataban sus prelados de que las mejora
se por los medios fraternales correctivos que prescri
be la régla; pero la perversion de su ánimo los dejó 
ilusorios siempre y precipitó al alentado enorme que 
be referido á V. E., para que se sirva ponerlo lodo en 
noticia de su majestad, á fin de que se digne mandar
me lo mas conforme á su soberano agrado y aprobar 
lo practicado basta ahora.—Dios etc., Méjico 20 de oc
tubre de 1790.” En carta número 188 de 27 del mis
mo mes, refiere Reviliagigedo ias ulteriores actuacio
nes del proceso basta aquella fecha, y dice: „Des- 
pues de tomarle su declaración inquisitiva al reo, se 
amplió la sumaria con las deposiciones de varios re
ligiosos, y evacuadas las citas, se pidieron al provin
cial las causas formadas por la órden (al procura
dor) en distintos tiempos, procediendo seguidamente 
el juez originario don Francisco Saavedra, y el provi
sor vicario general del arzobispado, á recibir su con
fesión y hacerle los cargos que todos le producen con
forme á resolución de ia propia sala.

142. “Verificóse esta diligencia en los dias 15 y 16 
del corriente, confesando llanamente el reo su delito, 
aunque con circunstancias que se contrarían en cuan
to no haberlo ejecutado premeditadamente y con in
tento deliberado, para dejarlo fuera de la clase de 
alevoso.

143. “Hoy se baila el proceso en el fiscal deí cri
men, y luego que lo despache seguirá eí curso que 
corresponda. Los autos formados al reo por los pre
lados de su órden, acreditan su incorregibilidad, su

relajación escandalosa de costumbres, apostasías re
petidas, y el vicio de ébrio consuetudinario: acreditan 
también su genio in répido, pues dió una bofetada al 
cura de Hacbichilco andando prófugo de su convento: 
exceso que reiteró otras cuatro veceS^ ejecutando lo 
mismo con religiosos de su órden, no habiéndose 
abstenido, siendo apóstata de celebrar los sagrados 
misterios, despreciando las censuras con quese baila
ba ligado; y finalmente, este individuo es natural de 
Veracruz, cuenta 34 años de edad, los treinta y cuatro 
de hábito, en cuyo tiempo ha dado mucho que hacer 
á sus superiores locales con su precipitación, apoeta
sías, desórdenes, y depravación de costumbres, à que 
echó el sello quitando cruelmente la vida con arma 
prohibida á su prelado, é hiriendo al padre vicario, 
que no está fuera de peligro de perderla.

144. “Todo lo aviso á V. E., por consecuencia de
lo que manifesté en la precitada carta número 187, pa
ra que se sirva hacerlo presente d Su majestad, ínterin 
que puesta la causa en estado, como se verificará con 
la prontitud que recomienda su naturaleza grave, pue
do continuar á V. E. la noticia de sus trámites suce
sivos y sentencia que recaiga. Dios, jZ
de .octubre de1790.” Goh esta, relación
decir qúé sé han tergiversado los hechos, y faltado á 
la exactitud de la historia.

145. Estas cartas fueron contestadas en real órdep 
de 31 de diciembre del mismo año (1790); pero habién
dose solicitado por mí este documento en el cédula- 
rio del gobierno del mismo año, no aparece; sin duda 
se halla en el de la audiencia de Méjico que?hoy exis
te en Toluca; salvo que baya sido quemado ó vendido 
por papel viejo à los coheteros, eomO séhizo eón tá 
mayor parte del archivo, de lo cutí responderá don 
Lorenzo Zavala, el licenciado Guido de Guido y otros 
que anduvieron en esta manipulación, y sacaron no 
poco producto de su venta; ¡conducta bárbara y digna 
de los feroces apaches, que en nada aprecian los ar
chivos, cuando las naciones de Europa los miran co
mo un tesoro y una propiedad inestimaWel....;

146. Este delito,bopreododheáéácáháBáos de ha
blar, quedó
despúés Tihréi áúñqúe ciego, y en este estado decía 
misa de ía Virgen: el señor arzobispo Nuñez de Haro 
se empeñó en salvarlo, por sus respetos, relaciones y 
dinero que tenia en la corle; el pretexto fué, que no 
convenia dar á la América el espectáculo de un fraile 
en un suplicio; pocos anos después se dieron à cente
nares en virtud del bando de Venegas de.24 de junio 
de 1812, que mandaba fusilar á todo eclesiástico por 
solo el hecho dé encontrarse entre Ids insurgentes.... 
Ya se ve, se trataba dé no p&der ia tierra, y por con
servarla se violaron escandalosamente las leyes sin 
respeto ni consideración alguna. Aqui se practicó la 
máxima de César.... Si se han de violar las leyes, ha 
de ser por causa de reinar; en todo lo demás, ser cle
mentes....

147. En los primeros dias del gobierno de Revi
liagigedo, se comenzó á enseñar la botánica, cuyo jar- 
din y su establecimiento promovió D. Martin de Sesé, 
y fué su primer director. ' Premiáronse los primeros 
alumnos que se presentaron á examen, con la canti
dad de 30 pesos cada uno, recibiendo además él· di
ploma de socios del jardin, para que dedicándose à 
esta ciencia, la propagasen y descubriesen nuevas 
plantas, sus virtudes y usos. Las primeras ftmeiones 
de esta ciencia hasta entonces ignorada, sorprendie
ron á esta capital, pues el general de la Universidad 
donde se tuvieron, se vió convertido en ún jardin ame
no, en que se veian sobre alfombras de bellas flores, 
multitud de pájaros bien disecados: en aquel Liceo 
alternaba á la vez la música que recreaba el espíritu: 
no se oían en las réplicas aquellos desaforados gritó» 
pulmonares que eran la. contraseña de los peripatéti
cos cuando pretendían descubrir una verdad, quedán-
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doge,s$|Mp?ti en sn error sin darse jamás por conven- 
cidflHprdescripcion de una planta, la familia á que 
péjrtjSÏécIa y el uso que podia hacerse de ella para cu- 
ratf'Tás dolencias de la vida, he aquí á lo que se redu
ela este exámen pacífico que encantaba al auditorio, 
é inspiraba deseos de saber esta ciencia bienhechora. 
Reviilagigedo extendía su protección no solo á ella, si
no á todo lo que decía relación á propagar los conoci
mientos útilesde la geografia y de la historia antigua de 
los mejicanos: con tal objeto recomendó eficacísima- ’ 
mente al padre Álzate à la corte para que se le asigna
se una pension, y lo hizo de una manera no acostumbra
da en él, pues siempre economizaba los elogios aun de 
aquellos en quienes reconocía un mérito sobresaliente. 
“Con todo el empeño é interés que exige la razón y 
la justicia, (comienza su informe al rey) paso á manos 
de V. E. la adjunta instancia que con expresión de 
•us dilatados méritos y servicios patrióticos, hace al 
rey el bachiller don José Antonio Álzate, presbítero 
de este arzobispado, en solicitud del nombramiento 
de su eronista en esta Nueva-España, con la dotación 
qué baste á mantener la decencia respectiva, y dos 
amanuenses que le lleven la pluma (1). i

148. “La genial propension de este eclesiástico á 
las ciencias y artes, especialmente de las de física, bis- ; 
toria natural, química y geografía, han hecho público í 
sttnqmbre, distinguiéndole la real academia de cien- 
cias ffó-Éaipis^cofi et-fKMnqr de sus corresponsales, sin 
ejempláí éfi ,de-méritos, y
obras literarias publiéadási dfetálfeí^ímú^prque jia 
trabajado én utilidad de la nación y dé
en disertaciones dirigidas á la enseñanza y destierro 
de preocupaciones en la agricultura y beneficio de 
metales; ya, con descubrimientos de importancia y de 
mucho ahorro en estos ramos; y ya, con experimentos 
à qué sé ha aplicado con tesón por facilitar ventajas ί 
públicas à costa de sú patrimonio, que según infor
mes no era muy pequeño,... Acaso el reino no tuviera 
una geografia completa, si este aplicado é ingenioso 
presbítero no hubiera dedicado sus desvelos à corre
gir errores de los antiguos, y formar el mapa que hoy 
rige por la adoptación que ie dió la Francia, de donde 
ha copiado el pensionista real don Tomás Lopes. ” 
Mis lectores no tendrán á mal que Ies presente este 
pequeño rasgo de lo que informó, Reviilagigedo á fa
vor de Alzate, porque presto lo verán abanderizado 
con los enemigos de éste Wéÿ? eo. el juicio de su 
residencia, y dispensando elogios enSi*i 2jgaCéte litera
ria al marqués de Branciforte, que distaba mucho de 
merecerlos. El padre Álzate era bilioso, y en un mo
mento de exaltación se olvidaba de una amistad anti
gua; no conocía la tolerancia, y se destemplaba en su ¡ 
critica injustamente, como se vé en sus gacetas lite- 
rárias (2). En 27 de mayo de 1790 propuso el conde

(1) Correspondencia n6mn.i33, tom.160.
(2) Propónese. impugnar étp^yeqtode dar curso d

la acequia grande por el Poniente^ que propuso don Ig
nacio Costera, y dice..... Creo no lo conseguirá. Se
desvanecieron ciertos hados que tanto patrocinaban 
á la novedad.... El cielo nos ba presentado un héroe, 
y muy grande, que aniquilará las pretensiones infun
dadas, los delirios de tantos ignorantes etc., etc., y 
para que sepa el lector á quien dicen relación estas pa
labras enfáticas, hace una llamada y pone...... El mar
qués de Branciforte, ¿Branciforte héroe? ¿Branciforte 
héroe contrapuesto d Reviilagigedo? Esto es darle la 
preferencia al pecado sobre la gracia y al crimen sobre 
la virtud.... A tales desmanes precipitó la cólera al pa
dre Alzate, centra un hombre que se interesó en su for- 
tuna [Gacetas literarias, edición de Puebla de 1831, 
pdg. tí&j tom. 3.°) ¿Y qué.diremos de Ja destemplada é 
injusta Critica que hizo de las noticias que dió el sabio 
don Ánúteiq de Gama, cuando describió las enormes 
piedras tjSfrxícisten en el cementerio de catedral, y mu

de Reviilagigedo á la córte, se estableciese un peque- 
ño montepío de pobres en Méjico, consignando su 
fondo en las acciones caducas de la lotería del rey; 
para fundar esta solicitud le dice al ministro. “Esta 
numerosa capital está inundada de gente pobre y mi
serable, cuyo estado aunque no es el de la mendici
dad, acaso sus necesidades no son menores. El mon
tepío de Animas socorre, pero no admite prendas de 
menor valor que de tres pesos, y sus oficinas se eier- 

; ran en horas regulares que son justamente en las que 
comienzan tas de la gente á quien deseo proporcionar 
socorro; es decir, que al anochecer y en adelante, 
cuando el oficial artesano y menestral acaba su labor, 
porque el dueño de ella no le paga, ó porque no está 
en la ciudad, ó por otros accidentes de suerte A de 
malicia, ó acaso buscados de intento por los muchos 
que no hacen escrúpulo de burlar el sudor de los po
bres, se hallan estos en una grave necesidad.

149. “En la misma se encuentran la doncella que 
no ha acabado su labor: la casada à quien su marido 
no atiende, y cuyos hijos tiernos la piden pan; el car
gador que no ha encontrado en qué emplearse en el 

i dia, y otros semejantes. Son tan frecuentes estas ne
cesidades y tan públicas, que el uso estableció una 

í suerte de empeños en las tiendas de pulperías, cuyo 
í desorden y usuras ha ocupado gravemente mí aten

ción, dictando diversas providencias para contener 
tales males; pero la decisiva seria establecer bajo sus 
peculiares ordenanzas un pequeño montepío de po
bres, á que uo he podido proceder por falta de un 

ί fae$esdéquince ó diez y seis mil pesos; cantidad que 
<mtòlàéró^£^a::suficiente para el intento que desde 
luego se vériíiM^^j^Mpido socorro y beneficio 
de los indigentes, Si láya ha des
tinado las expresadas refe-

i ridos fines piadosos, se dignase dar lugár^wáfeeítes 
á este que no lo os incuos; esperando yo que V. E., 
hecho cargo dei recío lin que me mueve, tendrá la 
bondad de inclinar la benignidad de su majestad, à 
que condescienda con este benéfico pensamiento, ea 
prueba del paternal amor con que se desvela por el 
bien de sus vasallos (1).” Esta exposición no pvede 
leerse sin que el ánimo se sienta penetrado de grati
tud hácia un gefe que muestra en cada una de sus lí
neas la caridad de un padre que se desvela por su fa
milia; ¡con cuánta exactilnd refiere las miserias que 
pasa esta desvalida y vergonzante porción de la ciu
dad de Méjico dentro de los muros de sus casas! no 
parece sino que ha entrado en ias mas humildes cho
zas, y apurado á una con tos que las habitan el amar
go cáliz de la miseria.... No tuvo iguales salimientos 

Î el consejo de Indias, pues aunque en real cédula de 
la de julio de 171)7, dió gracias a este virey por su 
solicitud, sin embargo, la desatendió, y mandó que los 
premios caducos de la lotería, se aplicasen al fondo de 
amortización de vales reales... Ei que esta liarlo no se 
acuerda de que otros están ayunos. No fué esta la única 
acción de magnanimidad y compasión de Reviilagigedo 
hácia este pueblo; mostróla también á beneficio de los 
polires caniinaiiles, promoviendo la construcción de los 
caminos de Veracruz, Aeapulco, Mcz,tillan de la Sierra 
y Toluca, juntamente cou ei de Aeapulco. El subde
legado de esta ciudad pretendió, que de las cajas de 
comunidad de indios, se supliesen dos mil pesos pa
ra reponer el puente del rio del Papagayo, destruido 
por las avenidas; pero esta pretensión se reprobó por 
¡a junta superior de real hacienda, en 18 de noviem
bre de 1792. Compadecido entonces eí virey de lo 
que iban á padecer los caminantes) anticipó el dinero

seo de la Universidad, qitéló obligó á escribir la segun
da parte de dicha descripción?

(1) Entiendo que él actual director del Monte, don 
Francisco Sanchez de Tagle, va á realizar este proyecta. 
¡Pido d Dios no quede en proyecto'.
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de su cuenta, ¿«a órden de que se le reintegrase de los 
productos sdé ifeajes, como se verificó en fines del si- 
guientèâæâk

130. Tantas y tan eficaces-providencias de policía, 
animaron al señor arzobispo para dictar algunas en la 
línea de su jurisdicción; por ejemplo, que los clérigos 
trajesen el pelo corto, só pena de ser pelados, y además 
multados en veinticinco pesos. También por edicto 
de 23 de octubre de 1791, hizo publicar el edicto que 
arregla el loque de las campanas, que hoy seria pre
ciso repetir, imponiendo penas pecuniarias á los cam
paneros que se excediesen en los toques que mortifi
can infinito al vecindario, y sobre todo, á los enfermos 
y letrados que viven cerca de las iglesias que tienen 
anormes campanas, puertas á voluntad de muchachos, 
léperos, y gente valdia. Esta providencia fué contra- 
picha por los padres que ocurrieron al consejo pidien
do se les mantuviese en la posesión en que habían es
tado de llamar el viernes santo con la esquila mayor 
al pueblo, al sermón del descendimiento. Denegóse 
i esta solicitud, y justamente; ¡ojalá que todo el año 
Ibera viérnes santo, pues ya no es sufrible este des
orden.

131. Cuéntase del señor Nuñez «JftRárOi quelé 
causa ba muc ha

pábñói le aíjo .. no hago todo lo que quisiera; si en 
mi mano estuviera, también haría confirmaciones.... 
El arzobispo entendió toda la fuerza de este concep
to, y ai dia siguiente fijó edictos para hacerlas en el 
próximo domingo.

152. Para dar impulso al comercio, que consiste 
prin cpalmente en facilitar las comunicaciones por 
medio de correos, recabó Reviliagigedo del conde de 
Floridablanca, el establecimiento de dos semanarios 
para las capitales de provincia; por lo prqnto fué gra
voso. á la hacienda.re^^mpS;-;âSéfltâ!do éste estableci
miento, íteoS^^ra esta y para el público: en el 
dia no joSÇatmpiàdo el plan de diligencias por el 
que nada aventaja la renta; acaso pierde y está ex
puesta la balíja; ¡ojalá y una dolorosa experiencia no 
confirme esta verdad! No se ocultó» al conde de Revi
liagigedo la necesidad que había de arreglar el corte 
de maderas, y por lo mismo libró órdenes á lós inten
dentes para que informasen el estado de los montes, 
y método que seria mas adaptable para aprovecharse 
de ellos sin destruirlos, teniendo presentes las leyes y 
autos acordados sobre el asunto, y la real cédula de 7 
de diciembre de 17i8. No sé quese remediase el gran 
mal que ya se resienle de la destrucción de los arbo
lados, y que va siendo mayor de dia en dia; pues ai 
paso que marchamos, dentro de breve México valdrá 
mas el carbon que la carne. Un extranjero acaba de 
poner una sierra de agua en ef monte de las Cruces, 
con la que á vuelta de pocos años no quedará un ár
bol en pié; y sobre la escasez del carbón se notara la 
de las aguas que atraen los bosques. Yo he solicita
do del congreso, que autorice al gobierno para for
mar reglamentos sobre esto: el expediente duerme sin 
despacharse, y el mal progresa rápida ni opte; Ιό que 
prueba una de dos cosas, ómúchó áhaúdOhó y despil
farró,. igual al que tienen los indios que talan un ár
bol por el pié para cojerle el fruto, ó que no se cono
cen los verdaderos y sólidos intereses déla nación (2).

(2) fíe dicho que en el Monte de las Cruces se ha 
puesto una sierra de aserrar maderas por unos extran
jeros; diariamente se talan (según sé) doscientos palos 
para otras tantas vigas, y los montes van quedando des
truidos, faltando por tal causa las lluvias, las maderas, 
el carbon.... y la salubridad enMéjico y sus contornos. 
Pasóla mismo en los montes de Rio-frió: el rumbo del Sur 
está casi totalmente pelado; mas el gobierno duerme y no 
atiende á remediar tan gran mal, que procuraron evitar

153. Hasta aquí he presentado, aunque en bosque
jo, una serie de providencias que honran altamente 
al conde de Reviliagigedo, en cujfô gobierno como, he 
dicho, se notan algunas imperféctaOries, así como en 
el disco del sol algunas manchas. Este gefe estaba 
muy mal avenido con las milicias provinciales, à las 
cuales dió un golpe fatal, destruyéndolas ^deshacien
do cuanto habían planteado con el mayor esmero sus 
predecesores, desde el marqués de Cruillas. En los 
meses de abril y mayo de 1790, mandó pasar revista 
de inspección à todo el pió veterano de los cuerpos 
provinciales, cuyos sargentos y cabos agregó á los ve
teranos. En el párrafo 588 de su instrucción al mar
qués de Branciforte, procura disculparse de esta con
ducta, pues dice: “Queen ios alistamientos (són sus 
palabras) de cuerpos provinciales, batallones y-com
pañías, parece que no se tuvo otro fin que el de abul
tar una fuerza aparente, pero de ninguna utilidad para 
el reemplazo y refuerzo dé los cuerpos veteranos y 
efectivos, y para conservar la quietud de los pueblos.” 
Este procedimiento dimanó del error en que habían 
estado los vireyes, acerca del valor de-loa· mejicanos, 
creyéndolos cobardes ó incapaces dé’iÜtfftí®ít^W;; 
pà$«ÿti»àjèras en caso de una invasión; ó tinBrfltt- 
véndriadequé temiesen que si llegase un dia en que 
conociesen 01 secreto de sus fuerzas, podrían aspirar 
á la independencia de España. En el primer error 
pudieron muy bien incurrir los que conocieron á fon
do el carácter americano. Efectivamente, el viajéro 
que trate à nuestros criollos, y los vea tan dulces, 
amables y compasivos, tendrá por cosa imposible que 
estos hombres de paz sean capaces de.hacer agüellas

no conocemos; ¡pero cuánto se han engañado! En las 
invasiones europeas que de tiempos atrás se han he
cho en diferentes puntos de las Americas, los ameri
canos solos las han propulsado con mucha gloria, y 
de qúe dan testimonio las acciones de Cartagena, Ja
maica, Puerto-Rico, la Limonada, y en estos últimos 
tiempos en la Movila, Panzaçoia,Búéòo^Afresy Tam
pico; ellos no han partieo iñ'H^flsS eóff Cuerpos espa-

Aútf á éóitOS mismos y expediciona
rios lós náó bítidó hasta consumar la obra de la inde
pendencia, después de once años dé una lucha tenaz 
y prolongada. El error no solo fué de Reviliagigedo, 
fuélo también de otros gefes castellanos. Creyeron 
estos que los numerosos cuerpos de milicias que se 
registraban en la guia de forasteros, estaban en pape
leta, y no mas; pero Ilurrigaray los acabó de hacer 
efectivos, organizando con ellos tien t ro depocosdias 
un lucido y numeroso ejército, porqué éi mejícano en 
menos dé dfi mes se hace soldado, cuando en Espa
ña un gallego necesita de tres meses, solo para saber 
andar con zapatos, y cuál es la derecha y cuál la iz
quierda. ¿Qué infantería camina como la nuestra, ca
torce y mas leguas diarias, sin mas alimento que dos 
tortillas secas de maiz, cuando en la Europa parà que 
marche es necesario equiparla de todo, principalmen
te de sustanciosos alimentos? Todo esto lo ignoraban 
los españoles, y hoy lo saben muy à su pesar, y lo han

los antiguos indios. Admira él reglamento que para coñ- 
servar los montes, hizo Netzahualcóyotl en Texcocb, y de 
cuya conservación cuidaba él mismo en persona. Toda 
la campiña de México estaba poblada de enormes cedros; 
hoy ya no se ve uno. No es tolerable este abandono en ma
teria tan importante. ¿Y tenemos cara paró ¡ünMr bár
baros d los antiguos mejicanos? ¿Merecerán tal epíteto? 
Sin duda que no. La barbdrie ha llegado ál punto de dar 
barreno como en las minas á troncos griieeos. ¿En qué 
manos ha caído la América! ¡De cuántoi'modos la des
truyen, después de llevarnos el oro y Ja plata, y cuán
to precioso timemos! Sin embar¡gb,ésta proposición tie
ne exceptâmes, pues hay extranjeros benéficos y dignos 
de nuietfa eterna gratitafr,
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conocidoehañdo han perdido la tierra. Sin embargo, 
el goblWSóde Madrid desaprobó esta conducta: man- 
dóJfiWBÍBr los cuerpos de milicias, y cou esto abrió 

mina que supo explotar el marqués de Bran
le, pues benefició las plazas de oficiales como

quiso, exigió cantidades gruesas para el aumento de í estas y el cabo Mendocino, siempre han frustrado el 
estos cuerpos, y sacó grandes aprovechamientos pe- \ fin primitivo del viaje; se empleaba dignamente el
cuniarios. Otra de las razones que dió el conde de 
Reviilágigedo para destruir las milicias, fué aumentar 
la real hacienda en el ramo de tributos, pues como 
estallan libres de él los soldados, dejando de serlo, 
volvían á pagarlo y á ser matriculados; pero á fé mia 
que es cambio muy desventajoso, veinte reales anua- i 
Jes por un hombre que seria útilísimo con el fusil al j 
hombro defendiendo su patria y su hogar. Hoy no ί 
se distingue un batallón activo de un permanente, se- i 
gun lo bien que evolucionan, con la ventaja de que el ? 
soldado activo es padre de familias, tiene vínculos que 
lo ligan en la sociedad, y de que carece un veterano ¡ 
permanente; de consiguiente obra eon doble interés i 
en la guerra.

134. Se le ba tenido muy à mal á Reviilágigedo el i 
que huhipse puesto una caja ó buzón en la sala de : 
alabarderos. Esta práctica ia habian adoptado antes ; 
algunos de sus predecesores. Se ha querido decir \ 
que poreste medio se autorizaba el espionaje: confieso ; 
queers peligroso cuando el gefe no sabe hacer buen j 
ttsfàiïéfïàêtlsy, qtLéseróçjante á un veneno aprovecha ó 
mató En Revilla-
gigedo obró jurado·
en el presidente Gomez Farias,
durante su gobierno, y contra lo que se desátaroh-MS*gobierno, y contra ;
chas plumas por medio de la imprenta, poniéndole en canàîdèlj 
el caso de quitarlo. Sin este auxilio, este virey no ha- ¡ »:emD0
«í 1 a?er° CSíad° en qUe s.e.ha,laba Mé‘ 187. ‘ Contrariados las tnás «W^»esfuer-
»«^^Jm’^B,?dOrT.®h,8,,5n'η0'·; e”·,aS. Pa zos P«™ reconocer la costa, fondearótrWKüR» 

·? «‘®-ÍU,We/e po! donde después de quince dias que ocupannTeTbs
el bienestar de este pueblo, nada omitió para el logro : ¡sas ob‘servacion¡,s y dcmás Ureas, s¡lieron e| 28
de este objeto: él consiguió vér establecida una cále 
dra de anatomía enel hospital de naturales, é hizo I 
que se realizaseu varias disposiciones de lá corte que I 
hasta sus dias se habian dictado inútilmente: también i 
logró ver vestida gran parte de la plebe de Méjico, í 
dictando para esto providencias que solo él pudo ba- ‘ 
cer efectivas por su constancia y prestigio. La dis- > 
posición dictada para exigir la pensión anual de trein- j 
ta pesos de cada tiendadepulpería,, le pareció de- ¡ 
másiadó dufa, pues' gravitóba de 'láfóisihámanera jjo- j 
bre los que giraban un grueso capital, que‘Sóbré las j 
pequeñas: entonces representó contra esta providen- | 
cia con tanta energía, como si fuese interesado per- i 
sonalmente. El rey dispuso que el famoso marino don 
Alejandro Malaspina saliese con una expedición en > 
derredor del mundo á semejanza de la Cok y de i 
otros singulares viajeros: presentóse en el Pacifico j 
para continuarla, y Reviilágigedo les franqueó auxi-: 
líos de toda especie, y ministre además de los gastos ¡ 
comunes la cantidad de veinté fait pesos que recibió j 
en Aeapuleo; tal era el empeño que mostraba para ¡ 
hacer efectivas las grandes empresas de que resulta- ΐ
ria bien á la humanidad, aumento á las ciencias y ho- i de la comisión, se han adelantado, y algun dià se 
nor â la nación. Dáseidea de esta expedición ruido- ¡ presentarán al publico con sus correspondientes ma
sa en la Gaceta de Méjico núm. 48, tom. 4.° Las cor- > Pa® Y aná primorosa colección de exactos dibujos, tra-
betasde Ja marina real, Descubierta^ Atrevida, del man
do del capí tan desavío don Alejandro Malaspina (dice), 
se incorporaron en el puerto de Aeapuleo de donde ba- | 
bian dado la vela el l.° de Mayo de este año de 1791, s 
para la investigación de la existencia del paso al í
Atlántico por el Noroeste en el paralelo de 60 grados, s de Yucatán, en la persona del capitón general, briga· 
según apoy aba una relación del viaje hecho en 1838, j dier don Lucas de Galvez. Retirábase este á las diez 
por el navegante Lorenzo Ferrer de Maidonado, ha-
lladáúltimameiite en el archivo de un particular. 

lSKL^JPor mas que las reiteradas navegaciones in
glesas yfatóionales y los excrupulosos reconocimien
tos del d^^ciado Cok sobre estas costas alejasen

mucho la idea de la posibilidad de este hallazgo, como 
diferentes trozos de ellas careciesen aun de toda la exac
titud hidrográfica, y las navegaciones nacionales del 
dia pidiesen un reconocimiento mas prolijo, así de las 
costas de la California como de las que median entre

tiempo en unos fines de conocida importancia, y con 
una precisa utilidad de los ilimitados auxilios que su 
majestad ha franqueado á estos baques, dispensados 
aquí con la mayor eficacia por el excelentísimo señor 
conde de Reviilágigedo, cuales convenían al glorioso 
objeto á que los destinaba............Fué feliz la navega
ción basta el 24 de junio que avistaron la costa por 
los 87 grados de latitud, y favorecidos desde aqui de 
los mejores tiempos, no solo disiparon cuantas sos
pechas podia haber sobre la bahía de Becring, sino 
que atracaron á las inmediaciones del puerto de Mul- 
grave, Monte de San Elias y una obra considerable 
en la latitud de 89 grados y 43 minutos, que recono
cieron las lanchas armadas á las órdenes del co
mandante de la expedición; y nombraron puerto del 
Desengaño, mientras las corbetas enMulgrave hacian 
las observaciones y trabajos oportunos, y reponían sn 
aguada y leña.

13(1. Muchos incidentes, dimanados en parte de la 
calidad de los tiempos y en parte de la costa, dilata
ron los reconocimientos al Noroeste mucho mas de lo 
que podia esperarse; pero sin embargo el 28 de julio 
ya se podían considerar cumplidas las órdenes del 
réjKqwqstse habia examinado prolijamente que no 
habraWso*ahhtntral Atlántico desde la entrada del 

monte del Buen-
ΐ»·?

de agosto y siguieron reconociendo y situando varios 
pedazos de U costa hasta Monterey, donde fondearon 
el 11 de setiembre, después de haber estado al Sur de 
este puerto en evidente riesgo de un naufragio, qne 
no pudo evitarse sfti la pérdida de tres anclas.

188 Contin »aron luego sus tareas hidrográficas 
hasta el cabo de San Lucas, en donde se dividieron, 
para que la Atrevida, á las órdenes de su capitán de 
navio y comandante don José Bustamante y Guerra (1), 
perfeccionase la costa desde el cabo Corrientes hasta 
Acapulfe'o, mientras la descubierta tocaba en San Blas 
para hacer sus reemplazóse acopios.

189. Las experiencias del pénauló'&iiftple para los 
conocimientos de la figura de la tierra, los geográfi
cos de los canales y parte oriental del archipiélago de 
Ñatea, los de la física, la botánica, la litologia y de
más ramos de la historia natural, el cuidadoso estu
dio, en cnanto pudo conseguirse, de los ritos, leyes, 
costumbres, caractères y grado.de civilización de los 
habitantes de las costas é islas reconocidas, mirado 
cada uno de por sí como el principal· ó Anteó objeto

bajados por don Tomás Suria. Los buques, concluida 
esta expedición, se aprestaron para dar la vela á islas 
Marianas, Cantón y Filipinas.

160. Én 28 de junio de 1792, ocurrió ano de los 
sucesos mas extraordinarios y sangrientos en Mérida

(1) Este es el misant jefe qae estuvo nombrado vir
rey de Méjico en 1810; y por una intriga de corte se le 
dió el vireinato á Venegas y se le nombró presidente de 
Guatemala.

grado.de
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de la noche para so casa en un quitrín, acompañado do el gobernador de que elgolpe babia sido de pie- 
de! oficial tebi don Clemente Trujillo, cuando al des— i dra, se puso la mano sobrelípatte dolorida, se ar- 
embucar por una esquina ya inmediata á su casa, se i rojó de la calesa en seguimiento^! delincuente (1), 
le presentó un hombre tendiéndole un palo en cuya ¡ no pudo alcanzarlo, se retiró á su easily al descubrir 
extremidad estaba enclavado un cuchillo: con la rapi- í la herida arrojó por ella y pot la boea' dos flujos de 
dez con que avanzaba el carruaje, Galvez sintió como : sangre, espirando inmediatamente, sin haber recibi- 
un fuerte golpe de piedra, y aun dijo á Trujillo..... i do otro Sacramento que el de la Extrema-Unción, que
jAh picaro! ¡Qué pedrada me ha dado!......... púsose ; apenas se le pudo ministrar.” " y
luego la mano fuertemente contra ia parte herida, ere- j 164. Practicado el asesinato, Alfonso López fflor- 
yendo que era una contusion fuerte: entróse en sure- ¡ tificaba demasiado á Castro para que le pagase la 
cámara, pidió la vela á su asistente para examinar lo : cantidad ofrecida; y de hecho le dió este algunas pe
que habia sido, y separando la mano de la parte ado- í quenas, temiendo que se la cobrase y exigiese con 
lorida, brotó un torrente de sangre y con ella exhaló ■ violencia, pues era audacísimo y pasaba por maton 
ei último aliento. Dióse cuenta luego al virey conde ’ en Mérida. Ai cabo de ocbo años, sea porque Castro 
de Reviilagigedo de este hecho atroz, y comenzó á ; no pudiera casarse eon la señora dicha, resistiéndose 
dictar las mas activas providencias para averiguar i sus deudos, ó por despecho y deseo de vengarse de 
quién fuese el asesino. Presumióse serio don Toribio ί ellos, calumniándolos de que se habian valido de él 
del Mazo y Pina, sobrino del obispo de Yucatan; y á \ para que hiciese matar al gobernador, una noche se 
pesar de que probó que en esa noche se hallaba dis- 'i presentó e! alcalde don Anastasio Lara, de quien no 
tante de Mérida como treinta leguas, prevenidos los i logró que fuese á urilugarinmédialo á la parroquia 
jueces comisionados contra él por ciertos anteceden ’ J --------- »de asilo, para entrarse luego en ella después de da

da la, denuncia. Oyóló esté jiiei, y 
hlOtfeih i hórráchera,' piles le parecía inîpffsïBîïi *φϊβ

ÍítdíerA’eatregarüe voluntariamente á la muerte; y 
luto más, qne al tiempo de hablarle le echó el tufo 
apestoso de aguardiente. Repitió Castro la delación, 

y como en ella le detallase el suceso, manifestándole 
los sabedores de él, entre los cuales estaba Yanuario 
Salazar y Bernardo Lino Rejón, hombre locuacísimo, 
conocido con el nombre de Loculus, ya se vió precisa
do á arrestarlo temiendo una responsabilidad. Co
menzó á abrir el juicio, y dió cuenta al virey Marqui-

tes de amoríos con una señora hermosa, y por la qúe 
se suponía rivalidad entre éi y el gobernador,, sele 
tuvo por el verdadero ; agr

<6 AS píiélon¿y de esta súerte se evitase el que espi
rase en un patíbulo, por ser, como se ba dicho, so
brino del señor obispo. Vanos comisionados para la 
instrucción del proceso se nombraron de Méjico, y 
entre ellos al oidor don Manuel de la Bodega, que ve
nia de Guatemala; y este jurisconsulto, uno de los
mas sabios y justificados que ha tenido la audiencia ¡ na, que muy luego los mandó conducir presos, comi 
de Méjico, fue uno de los que mas firmemente creye- ¡ sionando para las actuaciones de la causa al alcalde 
ron que Mazo y Pina era el perpetrador dei asesinato. I de corte don Manuel del Castillo Negrete. Convenci- 
Gemia abrumado de pesares este hombre desgraciado, i do este virey de la inocencia de Mazo y Pina, le man- 
hundido en una mazmorra, cüiífttfó él cielo, compade- dó poner en libertad, y previno al gobernador de ye- 
cido de su que se descubriese ¡ racruz que cuando lo sacase del calalsozó áó sè'Myià-
el crímeutïiSWiWBàftérà rara, digna de su adorable j siese repentinamente á la/ía^ bu'ifu^á'qde btríéndo- 
IProviiféncia y de consignarse eu la historiade Mé- | le ésta la retiñí 'ciego; tal fué la
jico. crueldad "y diilWíéófrqué Se le trató á esta víctima,

161. Estiban de Castro, intérprete de la lengua precisamente para que muriese en la prisión y no en 
maya en Mérida, hombre vicioso, estúpido y_dado á ■ el patíbulo, y tales los funestos efectos de la preven
ía embriaguez, pretendió enlazarse con una señora de ξ cion de ios jueces que no buserron con calma al de· 
las principales familias de aquella ciudad: opusiéron- j lincuente sino al delito. López murió el mismo dit
se sus deudos al matrimonio, y ofendido de esto soli- -------- — K:------------ .............. ------- -* .>
citó i Manuel Alfonso Lopez para que asesinase á don

dia
en que se le hizo cargo de su crimen: afectóse tanto 
su ánimo en el acto de la diligencia, que comenzó á 
sudar abundaiuisimamente; ef sudor penetró, sus ves
tidos groseros, goteó en el suelo, ÿ pasó el asiento de 
la silla de paja en que estaba sentado. Como se no
taron contradicciones en las declaraciones de Castro, 
la sala del crimen lo mandó poner á cuestión de tor-

Lúeas de Galvez, y le prometió una buena recompen 
sa de parte de aquella familia, lo que creyó por ser 
rica y haber tenido algunas diferencias con el gober
nador. Trataron antes de ministrarle un venenó en 
leche de cabra, confeccionándola con cierta yerba co
nocida allí con el nombre de la puta de noche; pero \ mentó: diósele ilimitadamente como á testigo, ó co
hecha la experiencia en un pollo, y notando que no le ; mo dicen los bárbaros prácticos: in caput alienum,
y . ' . Λ-1 „Λα!,„Π..ΪΛ ,4 rt S Λ/1 Λ * λ I 1 ___ I   Z . V » «hacia efecto, se convinieron en realizarlo del modo in corpore propio, dislocóselc una vértebra del cere-
que se verificó; esto es, atando un cuchillo de buen i bro, y así es que quedó imposibilitado de dormir ten-
XV fl - I - - — — -V « « — ■ —' λ a i- zv zé za ..-ΛΑΚ,η /Tr, Z. 1 . /» X í Ll. 1 Vfilo en la punta de un palo ó cabo de escoba que ligó ¡ 
Lopez con hilo heniquen. El parte que los ministrus 
de la caja real de Campeche dieron al conde de Revi
ilagigedo de este suceso, y que remitió á lá corte en
carta núm, 680 dé SO de julio de 1792, tomo 167, : ces, y esta sentencia la desaprobó ia corte: esta es
dicea sí:

162. “En la noche del 22 de junio último, fué ase
sinado en Mérida de Yucatan el gobernador, eapitan 
general é intendente, don Lúeas de Galvez.

163. “Hasta abura se sabe con certidumbre, que 
á las diez y media de ia nuche se retiraba el goberna
dor á su casa de la del tesorero don Clemente Rodri
guez Trujillo, acompañándole este en su berlina 6 
calesa; que se acercó un hombre llamando al prime
ro, y que al asomarse para contestarle, recibió un gol
pe sobre el costado derecho, poniéndose el agresor 
en precipitada fuga y dejando tirado en tierra el 
instrumento con que ejecutó el asesinato. Persuadi-

dido á la larga, y pasaba las noches parado como ga
llo. Condenósele á enseñar la doctrina en la-cárcel 
y servir de sacristan en la capilla, después de que en 
el fallo de la causa hubo dos discordias entre los jue-

una de las causas mas célebres de aquella época, en 
que yo informé como abogado nombrado por' él tri
bunal. Su vista se hizo con toda solemnidad y una 
lucida concurrencia, presidiendo la sala el regente de 
la audiencia, que fué ei mismo Castillo Negrete. Las 
primeras actuaciones se formaron inútilmente en cer
ca de catorce mil fojas, y el rey gastó cómo cuareu-

(1) Esta circunstancia no consta én el proceso, y 
es de todo punto inverosímil, pues eon el movimiento 
de correr .por su pié el gobernador, se habría que
dado muerto como se verified después en su casa con 
solo quitarse la mano de la herida,
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s en los comisionados. En él castigo de 
ietíto se interesaba no solo Reviliagigedo, sino 

s los majistrados del reino, que temían correr la 
sma suerte del malhadado GfIver. Al formar esta 

relación puedo decir como san Juan: et qui vidit tes
timonium dat. El trabajo que tuve en esta causa, me
quitó diez años de vida.

165. Creo que es ocasión oportuna de referir la 
expedición que mandó el conde de Reviliagigedo à 
Californias durante su gobierno; para deslindar ; 
asegurar de una manera sólida ypermanente las po
sesiones que la corona de España tenia en aquel de
partamento. Yo preveo que .este va á ser en lo suce
sivo asunto de muchas contestaciones con algunas 
potencias europeas, principalmente con la Rusia que 
avanza rápidamente en aquel territorio, asi como los 
ingleses lo hacen en el departamento de Yucatan, en 
el punto de Wallis, donde comenzaron' por una pe
queña adquisición para cortar palo de tinte, y hoy se 
han extendido, y colocando allí una fortificación res
petable, han hécholo depósito de mercaderías, desde 
donde se fomenta el contrabando para Guatemala, 
Yucatan, las Chiapas, y causa graves daños á nuestro
erario público. Preveo asimismo que puede llegar 
dis eh que por úna fatalidad se pierda el único docu- 

- que idun tenemos para hacer valer
nuegtft) y que si es
te no se
hacerlo valer con las arrtas;
Juta necesidad evitar este mal, insertando litbrhftee- 
te el informe de dicho virey á la corte, en que recopila 
con exactitud los sucesos ocurridos en Californias y 
departamento de San Blas desde el año de 1768, pro- 
pofiiértdble at rey lo que consideraba conveniente. 
Si otro tanto se hubiese hecho con respecto à los lí
mites de la república con los Estados-Unidos del 
Norte-América, hoy no tendríamos dificultades que 
vencer en esta peligrosa euestíon, ni quizás*decidirla 
con las armas: dice asi dicho informe (1).

MEMBRETE.

£1 virey de Nueva-España, conde de Reviliagigedo, reco-
vila en este difuso informe los sucesos ocurridos en la fondos piadosos, el marqués de Villa Puente y la mar-
. . — · - μ. * ..■· —  ,   _ a - J 1, V __ _ xni λ/ί η βIΛ 1 n rv ΠΛsi #1 a n Apenínsula de Califomi asydepartomento de San Blas, 
desde el añade 1768, proponiendo lo^qne considera 
conveniente.

1. “Exelentísimo señor.—El departamento de ma
rina de San Blas, la península de Californias, y las ex- 
ploraclones ejecutadas en sus costas septentrionales, 
han sido objetos de mucha gravedad y de mi primera 
atención desde el dia en que me hice cargo de estos 
vastos dominios. - “

2. «Bien certespondidaibstt· ahora mis oportunas 
activas providencias, las he toñisdó con arregló álas 
órdenes del rey, con los mas vivos deseos del acierto, 
y con presencia de las novedades ocurrentes.

3. “Según sus clases y naturaleza, he dado cuenta 
de todas â su majestad por los conductos respectivos, 
calificándolas con testimonios fidedignos, exponiendo 
mis conceptos, y consultando lo que me ha parecido 
mas importante al real servicio.

4. “Por resultas felices, he tenido la satisfacción 
de haber recibido repetidas soberanas aprobaciones 
del rey, sobre los puntos esenciales relativos â las em
presas de Californias.

o. “Ya se han concluido, faltando solamenteque un 
nuevoamigable convenio entre nuestra corte y la de 
Londres, termine para siempre las diferencias suscita
das poriés sucesos de Nootka, conservándese la paz y

(1) Se Wte en la carta núm. 162 de 12 de abril 
de 1793, tomF Vli^ de la correspondencia con el duque 
de ¡a Alcudia, ó Wrt príncipe de la Pos.

buena armonía interesantes á los súbditos de ababas 
potencias.

6. “Asi lo espero, y esto me empeña con mayor gus
to en la fatiga extraordinaria de recopilar breve y cla
ramente lo que ejecutaron y promovieron los vireyes 
mis antecesores, en Californias y San Blas, lo que so
bre estos asuntos he informado y representado en las 
cartas de mis difusas correspondencias, y lo que por 
último debe hacerse según mis conceptos, para que á 
su vista pueda V. E. imponerse de todo, manifestarlo 
á su majestad, y prevenirme sus reales determinacio
nes.

Situación déla península de Californias, en el año de 
1767.

7. "La península de Californias se reducía en el 
año de 1767, á los territorios que median desde el ca
bote San Lúeas, situado en la latitud de 22 grados 
48 minutos, los 3Ó-J medio grados Norte, en que se ha
lla Ja misión de Santa-Mart» de^todos Santos.

Su estado, sus defensas y gastos que causaban,
8. “Era entonces capital de la península, el débil

presidio de nuestra señora de Loreto: lo guarnecía una 
compañía de soldados de caballería montados y arma
dos á estilo del país: importaban sushaberes anuales, 

"Inclusos los correspondientes á la tripulación de un 
-fesnwiconductor de provisiones, treinta y dos mii qni- 
ifiMSBtBs-veipticlnce .pesos; que se pagaban de real ha- 
ciefidá,jesuítas corrían verdaderamente 
con su cobraiiíS^j^W^at^mfc cuidando también del 
buen gobierno y serví'éíb’iifi^i^tfiaj^ como destina
da a! único fin de defender y mi
siones establecidas y administradas por

Fondo piadoso de las misiones.

9. “Se erigieron y mantenían à costa de los cau
dales que adquirieron el celo y fatigas apostólicas de 
los mencionados padres de la compañía de Jesús, pa
ra la conquista espiritual de los indios californios; 
siendo principales bienhechores y fundadores de estos

quesa de las Torres de Rada.

Ln« costas avanzadas al Norte de la península, se com
prendían y consideraban bajo el dominio español.

10. “Aunque los últimos territorios da la Nue- 
va-España, conocidos por el nombre de exteriores ú 
occidentales de la California, no se habían ocupado 
con otros formales establecimientos que las menciona
das quince misiones y el presidio de Loreto, se com
prendían y consideraban bajo el dominio español to
das las costas avanzadas al Narte del continente, y ya 
se habían descubierto hasta los 43 grados de latitud 
en que se halla el rio que llamaron de IosReyes.

En los dos últimos siglos se hicieron repetidas explo
raciones para ocupar dichas costas.

11. «Pensó siempre nuestra corte en adelantarla 
conquista espiritual de la California hasta los confines 
déla América Septentrional, poblando las costas de 
sus mares del Sur, pues así lo califican .te· repetidas 
costosas expediciones que se bicieron.-enlos dos últi
mos siglos, y especialmente Ja ejeeqtada con el mayor 
acierto y felicidad en el año-de· 1602 por el general 
Sebastian Vizcaino.

El general Sebastian Vizcaino descubrió los puertos dé
Monterey y San Diego y se mandó poblar el segundo.

12. “Descubrió entonces ios puertos de Sad Die-
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go y Montérey; pero aunque por resultas debió ocu
parse y‘$fcblarse inmediatamente el segundo en vir- ; 
tud de real cédula, mandada expedir por el señor! 
donFeiipe HI, no tuvo efecto esta providencia im-¡ 
portantísima hasta el año de 1768. j

No se verificó hasta el año de 1768. ¡

15. “Se ignoran las causas de esta inacción perju
dicial, porque las sabias y bien combinadas prevencio
nes comprendidas en la mencionada real cédula, alla
naron las diíicnitades que pudo ofrecer la empresa, y 
que se vencieron efectivamente cuando se supo que 
los rusos habian ejecutado desde Jíamts Kastska va
rias exploraciones en las costas de Californias y que s 
intentaban establecerse en ellas. í

Pudieron haberse ocupado estos puntos por nation ex- i 
tranjera, pues no habia fuerza en la California pa- ¡ 
ra oponerse,

14. “Acaso lo hubieran conseguido sin oposición 
en nuestros puertos de San.Biegejfi^^e^^MW

ciete W- Westra península de Californias no tenia 
fuerzas para contrarestar á enemigos europeos, ni 
habia otros buques en el mar del Sur que el peque
ño barco conductor de provisiones de que ya se bi
zo referencia.

Se ocuparon por nosotros en el referido año tfc -68, y 
en el mismo se estableció el departamento de San 
Blas.

15. “Por fin, en el mencionado año de 1768 ocu
pamos felizmente los referidos puertos, y se estable
ció el deparfahána^'de San Blas, con la principal mi
ra de auxiliarla expedición militar determinada con
tra los indios bárbaros Seris y Pimas que hostiliza
ban la Sonora, y para establecer después el coméis 
ció con esta provincia y ia de Californias.

Se erigieron misioneros, y se pusieron en administración 
real las salinas del Zapotillo, para sostener con sus 
productos el departamento de San Blas.

16. “Desde luego comenzaron á erigirse misiones 
inmediatas a los nuevos presidios de San Diego y 
Monterey, sufriendo estos gastos los fondos piadosos 
que dejaron tincados los jesuítas al tiempo de su ex
patriación, y se tuvo por posible que ei departamento 
de San Blas se costease con los productos de las sa
linas contiguas (que también empezaron á adminis
trarse por cuenta de la real hacienda), y con otros ar
bitrios de menor entidad.

Estas expediciones y establecimientos causaron grandes 
gastos.

17. “Nunca se ba conseguid® esta ventaja; los gas
tos dé San Blas se han aumentado en todos tiempos,, 
y fueron por precision considerables ios que causaron 
su establecimiento y las empresas Je Sonora y Ca
lifornias al real erario de los años de 1768 hasta el. 
de 71, sin embargo d« que concurrieron à eslos gran
des dispendios, los cuantiosos donativos que se co
lectaron, y los fondos piadosos de misiones.

No pudieron economizarse·

18. “No era posible el hall azgo de prudentes eco- 
nomías, cuando todo se ejec utaba con urgencia en! 
países distantes^ desiertos en la mayor parte de su 
enorme extension, hostilizados cruelmente los de So

nora por los indios enemigos, y para, decirlo en bre
ve, con notable escasez de auxilios de gentes, em
barcaciones, armas, pertrechos, utensilios y víveres.

Se vencieron dificultades que parecían insuperables; se 
retiró á España el virey marqués de Croix, ylo re
levó el Baylio Frey don Antonio Bucareli. ;

19. “Sin embargo, se vencieron estas, dificultades 
que pudieron graduarse de insuperables, y consegui
dos hasta donde alcanzaron los esfuerzos del celo y 
de la constancia, ios fines importantes de las indica
das empresas, concluyó su gobierno el virey marqués 
de Croix, dejando á su sucesor el Baylio Frey don An
tonio Bucareli, la gloria de continuarlas y conducir
las al mejor estado de perfección.

Providencias y novedades ocurridas en tiempo del vi- 
rey sucesor Bucareli. * ’

20. “Como en ellas tuvieran
y apreciable las fatigas mentales y persoualeHim^jk 
sitiar général marqués de Sonora, y este señor mi
nistró permaneció en el reino algunos meses, des
pués de haber emprendido su viaje á España el mar
qués de Croix, pudo imponerse el sucesor don An
tonio Bucareli, de todo lo ocurrido y ejecutado pa
ra entrar con menores dificultades en el preciso y 
urgente arreglo del departamento de San Blas y pe
nínsula de Californias, economizando gastos y des
terrando confusiones.

21. “Habian calmado en la Sonora las hostilida
des de Seris y Pimas; pero las ejecutaban los apa
ches y con mas rigor en la Nueva-Vizcaya, por cu
ya causa cesando los gastos en aquella provincia, sé 
aumentaron en esta con la formación de uo cuerpo 
de cuatro compañías volantes de caballería, y cón 
otros auxilios de tropa y presidios, de que solo ha
go indicación, porque.,ias BOtiCias de éste compendio 
deben coatraeifeei-Mieáná^te 1 providencias y nove» 
dadés reWvas â San Blas y Californias.

Nuevo reglamento de San Blas y Californias,

t 22. “Sç formó un nuevo reglamento de atenciones 
> y gastos en ambos destinos: se erigió en San Bias for- 
j mal comisaria para hacer los pagamentos y llevar su 

cuerna y razón: se estableció un pequeño arsenal pa» 
ra carenas y recorridas de los buques de todo el de» 
parlamento, con una fragata y dos paquebots; y se 
asignó para todos estos objetos, el lijo situado anual 
de sesenta y tres mil novecientos siete pesos.

23. “Aunque el de las tropas presidíales de Cali
fornias se reguló en cincuenta y cinco mil cuatrocien
tos treinta y cinco pesos, inclusos sueldos y haberes 
del gobernador de la peninsula, comisario de Loreto, 
guarda almacenes ó habilitados de ios presidios, y un 
cierto pequeño número de carpinteros, herreros^ ar-

¡ rieros, se pagaban todos con la cantidad de veintiséis 
mil quinientos sesenta y nueve pesos, porque se de
claró que las submiaistiaciones debían hacerse en ro
pas, efectos y víveres, cargándose ó aumentándose à 
los precios de sus compras un ciento por ciento en 
los antiguos establecimientos, y un ciento y cincuen
ta en los nuevos de San Diego y Monterey, exceptuán
dose solamente de esta regla el sueldo de cuatro mil 
pesos, consignado al gobernador, y el de mil y qui
nientos al referido comisario de Loreto.

24. “Por último, se nombró nn factor, dotándolo
I con dos mil pesos para la cobránza de situados en

las cajas reales de esta capital, y para las compras y 
remesas oportunas de géneros y efectos á San Blas y 
Californias; de suerte que unidas todas ias cantidades 
indicadas, importa toda la suma anual de noventa y 
dos mil cuatrocientos setenta y seis pesos tres rea» 

27
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por la real hacienda; siendo de cuenta 
jHnOondos piadosos la Satisfacción de sínodos á 
blEfceHgiosos misioneros franciscanos, y dominicos, 
βϊβιΓsiálicos ó trasportes de tierra y mar, y los gas
tos precisos para los establecimientos de uuevas mi
siones.

Nuevas empresas.

25. “Hecho este arreglo, pensó el virey don Anlo
nio Bucareli en reducir sus providencias á la conser
vación y fomento temporal y espiritual de la Califor
nia aniigua'y moderna, al mejor beneficio de las sa
linas inmediatas a San Blas, y a que floreciese tam
bién en lo posible este departamento, desempeñan
do los puutos principales de su instituto, que con
sistia en proporcionar y remitir las provisiones opor
tunas a los presidios y misiones de aquella península, 
siu empeñarse en nuevas empresas; pero esle sosiego 
no duró mucho tiempo.

26. Se tuvo noticia del puerto excelente de San Fran
cisco: se promovió el antiguo proyecto de descubrir 
el camino por tierra desde Sonora a Moulen-y: se em
pezó a tratarde abrir la comunicación entre este presi
dio y el de San Diego, que cerraba el canal de Santa 
Barbara, poblado de numerosa indiada pacílica y dó- 
CiOb presentó a la vista la copiosa mies de geuti- 
les°lp|^É*^^n.cqngregurse en misiones, y la fera
cidad clamaba por ia
oeupacioú y cuîaVo'WWe^^^B^g^i^^o.les.';

Primera exploración ie altura. ‘

27. “Lisonjeado el virey con el posible logro de 
estos.útiles proyectos, recibió reales órdenes de 11 
de abril y $3 de setiembre del año de 73, que agita
ren site providencias, obligándole a tomar otras mas 
difíciles, costosas ÿ ejecutivas.

28. “El conde de Lascy, ministro plenipotenciario 
en la córte de Rusia, avisó a la nuestra los descubri
mientos ejecutados por los vasallos de aquel imperio 
en nuestras costas septentrionales de Californias, y 
estas noticias se copiaron y remitieron con las citadas 
reales órdenes, y con otras de posteriores fechas.

29. “En todas previno su majestad que se tomasen 
las medidas convenientes para averiguar si los rusos 
continuaban y-adelantaban sus expediciones; que se 
precaviesen los designios de esta nación»:}.que. tam
bién se procurase el desalojo de cualquiera estable
cimiento extranjero que se hallase sobre ias mencio
nadas costas, precediendo los requerimientos nece
sarios, y usando por último de la fuerza,

30. “Aunque el virey conoció los obstáculos que 
se oponían á las ideas de los rusos por la escasez 
de población y auxilios en sus territorios de Kamls i 
Kalska, advirtió sin e»b<&teque cou ei tiempo po
drían vencer se, y que ‘ debiain$s sq^^gcbarlo. para 
impedir vecindades extranjeras-.eo nuestra penín-

*sula de Califoruias. j
31. “Asi lo expuso en carta 1048 de 27 de julio I

del precitado año de 73, manifestando la precision de j 
dar otra forma al departamento de San Bias, prove- i 
yéndole de oiiciales hábiles de ia real armada, pilotos 
prácticos, maestranza, marinería, y mayor numero 
de buques para socorrer las Californias, y empren- | 
der las exploraciones de altura. 5

32. “Dijo también, que los nuevos presidios de 
Monterey y San Diego eran unos débiles establecí- j 
mien tos, que solo senda» para señalar el dominio, i 
y contener con suavidad las innumerables naciones I 
de ludios gentiles de que estaban cercados; pero que } 
no sedetermiuaba á lorlilicarios, en consideración
á losëqipenos que sufría el erario dei rey. !

33. íSfe. halló arbitrios para excusar los mayores 
gravámenes,íqúe habría de causarle el departamen
to de Sah Blas, situado en uno de ios climas inas ¡

enfermos de la costa del Sur; y por último, en la 
misma carta número 1048, y en las que dirigid su
cesivamente fué dando parte de sus bien combina* 
das providencias.

34. “Ya babia tenido efecto la del descubrimien- 
i lo del camino por tierra desde Sonora á Monterey;
; lo tuvo después la ocupación importante del puerto 
; de Sau Francisco, y se continuaron lasque habían de 

Facilitar, como se verificó en sus tiempos oportunos, 
la suave reducción de los indios del canal de Santa 
Barbara, y el establecimiento de nuevas misiones y 

; pueblos de españoles.
■ 5íi. “También se emprendió el reconocimiento del 
: rio de Goazacoalcos en el Seno mejicano, y de todo 
; el terreno que intermedia desdé su barra al puerto 
; de Tehuantepec en el mar del Sur, encontrándose
í la posibilidad de trasportar artillería, como se eje- 
¡ culo, según tradición antigua, para armar ios buques 
í que hizo construir Hernán Cortés en el mismo puer- 
j lo de Tehuantepec, y que descubrieron las costas de 
¡Californias.

36 “Finalmente, para éiáminar si en las mas 
' avanzadas al Norte de nuestras actúales pQS.eSiones se 
: habían establecido los rusos, destacó el viré} lá Μ
ι gata Santiago, !i cargo del alférez graduado de esta 
¡ clase don ,luán Perez, primer pdoto de la real arma- 
¡ da, dándole las instrucciones necesarias para su des- 
j empeño; y esta fué la primera exploración de altura.

37. “Salióla fragata de Sau Blas ei 23 de Enero 
1 de 7^ hizo escalas eu los puertos de San Diego y Mon-

■ «íW^úrá^ntregar los respectivos efectos de provi- 
sioh;'YÓÍl^l^)Mgter,;«B..9 de junio; llegó a los 55

I grados.y 49 ÿqrte; trató con los
í indios de aquella co'sW, ea el puer-
j tu de Nootka, que llamo de Saú“ECTWW^g^gdq fon» 
; deó e! 7 de agosio, y en 3 de noviembre énHOTSfefcé- 
; greso en San Blas.
i 58. “No puede decirse que estos reconocimientos 

fueron exactos, porque verdaderamente se ejecuta
ron en poco mas de dos meses y medio y porqtte

¡ los diarios de esta navegación descubren los temo- 
; res y recelos que pudieron inutilizarla; pero al fin 
'¡ se consiguió saber positivamente que en toda la 
í costa descubierta no babia establecimiento extrauje- 
; ro: se acreditó sin duda alguna que el comandante de 
j la fragata Santiago tomó posesión del puerto de San 

Lorenzo de Nootka, cinco años antes que se verifica
se el arribo del capilañ inglés Cook at mismo puerto, 
donde cárénó sus buques; y por último, se facilitó eí 

¡ mejor éxito de nuestrás sucesivas exploraciones. 

Segunda exploración.

59. “La segunda se emprendió en el año de 75, á 
cargo del teniente de navio don Bruno de Ezeta, con 
la misma fragata Santiago, y pequeña goleta titulada 
la Felicidad (abas ta Sonóte} que se confió ai teniente 
de fragata don Juan Francisco dé tó Bodega y cuadra.

40. “Sa.icron de Sau Blas el oiá ti de febrero de 
79, y siguieron en buena conserva hasla los 47 gra
dos en que se separaron eslos dos buques.

41. “La fragata regresó desde tos 50 grados, por
que el escorbuto empezó á hacer sus extragos en la 
tiipulacion, y la goleta llegó hasta los 58, volviendo 
á reunirse » n el puerto de Monterey, y entrando en 
el de San Blas el uia 25 de noviembre.

42. “En esta exploración se descubrieron y reco
nocieron, tomando ias respectivas fórmales posesio
nes, el departamento de la Triniúad'en los 41 grados 
6 minutos; ia rada de Bucareli en ios 47 y 24; el ar
chipiélago y puerto del misino nombre en los 55 y 
18; y el de ios Remedios en los 57 y 20.

43. “Además, vió Ezeta la boca ó entrada de sn 
nombre, que hamó bahía de la Asuncion, a los 46 gra
dos; pero no pudo examinarla, y Bodega fondeó y to
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puerto también de su apeflido, en 
minutos, inmediato aï de San Fran-

recopilan sus

mû posesioaj 
los 38 g 
cisco.

■>
FdtijStiento del virey Bucareli, y 

,^£ç· providencias.

;"44. “Aunque se dispuso sin demora la tercera 
exploración que debió hacerse en el año de 77 para 
asegurar las respectivas desde la entrada deEzeta 
hasta iogs68 grados, y concluirlas en los 68. no pudo 
reriBcofse hasta el año de 79, en que ya habia falle
cido el virey frey don Antonio Bucareli.

48. “El celo eficaz de este jefe ocurrió felizmen
te á todos los objetos importantes del tiempo de su 
gobierno, viendo bien correspondidas sus providen
cias, y ellas hubieran sido mas fructuosas, si 'as ra
zones de economizar los gastos de un erario cubierto 
de empeños y atenciones le hubiesen permitido en
trar en mayores dispendios.

46. “Aumentó no obstante con precision los de 
San Blas y Californias, porque no pudieron excusar
se las exploraciones de altura, construcción y care
nas de buques, altos sueldos y gratificaciones de 
oficiales

or&pñcioú del
Sn Francisco, y' el fomento de la alts ó 

nueva California; poi que tuvo por conveniente el reco
nocimiento del rio de Guazacoalcos á Tehuantepec, 
para proporcionar con ahorros el auxilio y trasporte 
de artillería desde Veracruz á San Blas, y porque con
sideró indispensables los dobles descubrimientos que 
se ejecutaron por tierra de Sonora á Monterey y 
el que se emprendió y se pquivoeó desde el presidio 
de Santa Fe del Nuevo Méjico ai expresado de Men- 
terey. ■ _.. .. ·

47. “Pidióse y se lecopc^íid íttïàíiÍ'jhtSA faculta
des para hgeer todos los qne ocurrie
sen dejt^ffi^S^Wí’síh. lós acuerdos de las juntas de 
ft ieüfTbicíenda: informó la inutilidad del puerto de 
San Blas: propuso la traslación interina de este depar
tamento al de Aeapuleo, inclinándose á establecerlo 
en otro mas sano y cómodo de los descuh ertns en la 
California septentrional, v todo se le aprobó en la 
real órden de 9 de enero de 77.

Mreèçiónde là, comandancia general independiente de 
provincias internas, y providencias de su primer je
fe el caballero de Croix en Californias.

48. “Por este tiempo se erigió la independiente í 
comandancia general de provincias internas, inelu- 
yendo en ellas lade Californias, v proponiéndolas á ¡ 
cargo del brigadier caballero de Croix, quien estable
ció en los años de 80 y 81 el presidio y misiones del ; 
canal de Santa Bárbara; fundó los pueblos de San ; 
José, de Guadalupe y de Porciúnruia. y expidió el i 
nuevo reglamento particular que actualmente se oh- í 
serva en aquella península, y que aprobó su majes
tad en real órden de 24 de oetubre delaño citado ; 
de 81.

Nuevo reglamento.

49. “Loformó el gohernador don Felipe deNeve, i 
apurando todas las reglas de la economia, pues aun- i 
qne quitó ó extinguió el odioso sensible recargo del ί 
tanto por ciento en las subministracioncs de géneros i 
y efectos que se hacían á oficiales y tropas, también Ϊ 
jes minoró sus sueldos y haberes, de foima que fijé i 
muy corto el gravámen que resultó á la real harien- í 
da; pero como en tiempo del virey frey don Antonio ; 
Bucareli se habian aumentado el pequeño departa- i 
mentó ¿e marina de Loreto, mavor número de árte- < 
sanos, algunas plazas en las compañías presidíales í

de Monterey y San Diego, formándose la de San Fran
cisco y sus nvsiones inmediatas; y después por el 
caba'lero de Croix los establecWñjgntOs del canal de 
Santa Bárbara, ascendió el situaebraaual de la pe
nínsula de Californias.á la eantidatf dévqchenta y cin
co mil seiscientos diez y seis pesos, qóecomparada 
con la de veintiséis mil quinientos setenta y nueve de 
su primer reglamento, resultó el mayor gasto de cin
cuenta y nueve mil cuarenta y siete pesos, si» ipgluir- 
se el de los pobladores de Guadalupe y la Porciî^cu- 
la, que fueron asistidos con sneldos y raciones ó» ios 
tres primeros años de su establecimiento.

Novedades ocurridas en el Colorado.

50. “Tampoco se comprenden en estos gastos los 
que se hicieron en los referidos años de 80 y 81 para 
la adquisición de reclutas, familias pobladoras, com
pras de mulada y caballada y conducciones de todo 
desde Sonora á Monterey; ni los que causaron inútil
mente los establecimientos del rio Colorado que des
truyeron los indios turnas, dando muerte á la mayor 
paite de lós infelices pobladores, al όϊρΙίΐΜΡ^Ηλ^ό- 
riBdù para él acopio y trasporte de los Soï'óWW ’àe 
Californias, á nueve hombres de su escolta, y á cua
tro religiosos del colegio apostólico de ia Santa Cruz 
de Querélaro, que administraban el pasto espiritual 
en los mencionados establecimientos.

81. “Su entera ruina cerró la puerta de comuni
cación entre la Sonora y Californias; y aunque se pen
só en volver á abrirla estableciendo un nuevo respe
table presidio sobre las márgenes dd fio Colorado, 
mandó su majestad que se suspendieses! estos gas
tos hasta tiempo mas oportuno, que ya verdaderamen
te se acerca, porque los religiosos de Santo Domingo 
encargados de las misiones de la antigua California, 
las van extendiendo basta los territorios del mismo 
rio Colorado, como conviene, y se previno é» la Mal 
cédula que sustituyó estos . itíisronetús 'de
los jesuítas.

- fSò^&fíti i^'virey don Martin de Mayorga.

52. “Ocurrierou las novedades qne acabo de re 
ferir, mando gohemaba la Nueva-España él virey 
don Martin de Mayorga, auxiliando con eficaces y 
prontas providencias las que tomó el comandante 
general de provincias internas, caballero de Croix, 
en la península de Celifornias/y en confines de la pro
vincia de Sonora, que son lás márgenes del nomi
nado rio Colorado.

Tercera exploración de altura.

53. “Determinada ya romo está dicho, por el vi-
rey don Antonio Bucareli la tercera exploración que 
debió hacerse hasta los 70 grados de latitud Nor
te, se destinaron á ella la fragata Princesa, cons
truida en can Blas, y h Favorita comprada en el 
Perú bajo las órdenes del teniente de nívío. dan 
Ignacio Árteaga, y de don Juan de la Bode^ Cua
dra, que acababa de ser promovido A igual; gra
duación. , i?.,’. ,

54. “Salieron estos buques de San Blasel dia 
11 de febrero de 79, v recalaron en 28 de mayo al ar
chipiélago de Bucareli en los 85 grados 17 minutos de 
latitud, fondeando en el abrigado y cómodo puerto 
que llamaron de Santa Cruz, donde permanecieron 
basta el 12 de junio para reforzarse del penoso viaje 
de ochenta y un dias, curar los enfermos y reconocer 
prolijamente las ensenadas,· serios, islas, canales, ba
hías, costas y puertos adyacentes.

55. “Después navegaron hasta los 61 grados de al
tura, tomando posesión á los 60 y 15 minutos del puer.
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to de Santiago en la isla de la Magdalena, desde don- 
desfcjjleseub rió à distancia de 10 leguas la gran ha- 
hiaa^aada en et continente que llamó el capitán in- 
jgjfflfeCook, del Principe Guillermo, en su viaje del año 
3^78.

,·· 56. “Reconocida ia isla por los pilotos don José 
Cañiza y don Juan Pantoja, no hallaron el paso que 
por aquella parte señalaban las cartas rusas hacia el 
Norte, y por consecuencia con pérdida de altura go
bernaron al Poniente, volviendo á dar fondo en la en
senada que titularon de Nuestra Señora de Regla, so
bre los §9 grados y 8 minutos de latitud.

57. “Tomaron posesión de este puerto con las for
malidades de estilo, y à pretexto de que el escorbuto 
habia picado en la tripulación de la Princesa, de la 
órden que llevaba la Favorita para guardar escrupu
losa conserva, y del tiempo que Ids precisaba à su re
greso á San Blas, lo determinó inmediatamente el co
mandante Arteaga, concluyendo su viaje el día 25 de 
Noviembre, y la fragata Favorita en el 21 del propio 
mes..

58. “Su majestad recibió con particular compla
cencia las noticias que comunicó el virey don Martin 
de Mayorga, de la felicidad y aciertoc.on que se habia 
desempeñado esta última exploración, y remuneran
do con distintas gracias y ascensos à los oficiales y pi
lotos de las dos fragatas, mandó por real órden de 10 
de Mayo de 1780 que cesasen los viajes de altura, y 
que los tenientes de navio don Juan de la Bodega y

mrjés,tsetrasladasen & continuar su
mérito én el uépartaúientoa 
guerra declarada à ios ingleses.

durante la

Referma del departamento de Son Blas.

59. “Lejos de pensar en nuevas exploraciones, se
empesóátratar desde el precitado año de 80, en re
ducir loo gastos del departamento de San Blas, vol
viendo á constituirle ...fija .lqs. objetos de reconocer y 
auxiliar las Californias. ’ . <

60. “Por consecuencia, se previno en repetidas rea- 
reales órdenes de los años 81 hasta el de 86, la forma
ción de un nuevo económico reglamento; siendo este 
el único punto atendible y relativo á este compendio 
que ocurrió en tiempo del virey don Martin de Mayor
ga, y de sus sucesores don Matías, Conde de Galvez, 
audiencia gobernadora y muy reverendo arzobispo.

Nuevo reglitmeñtt) para San Blas, dispuesto por el 
virey conde de Calces.

61. “Se instruyó expediente para formar el preve
nido reglamento y concluido en el año de 80, redu
ciendo los sueldos, haberes y gratificaciones á las cuo
tas sencillas que señala la ordenanza del mar del Sur, 
mandó ponerlo en práctica el virey conde de Calvez, 
sltrque precediesén lótfíí^çrdos Me la ¿unta de-real 
hacififcdíi

Gobierno del virey don Manvel Antonio Flores.

62. “En este estado halló mi antecesor don Manuel 
Antonio Flores los asuntos de San Blas y Californias; 
pero ellos volvieron à tomar su antiguo semblante, 
ocasionando nuevos motivos de gastos, cuidados y 
atenciones.

Cuarta exploración.

63. “Por el conde de la Peirouse, comandante de 
las fragatas francesas, Brújula y Astrolavio, se tuve 
noticia de que los rusós habían fóhpado cuatro esta- 
Klécimientos en el continente americano ai norte de 
CalMprnias, y en real órden de 23 de enero de 87, re- 
petiQ¿ep2l de julio siguiente, mandó su majestad 
que inasen dos buques à propósito con los me»

■ Λΐκ-·

jores pilotos de San Blas para esa nueva y cuarta ex
ploración.

64. “La dispuso mi antecesor, y se vió en -tf geasó 
preciso de encargarla al alférez de navio grá®®do 
don Esteban José Martínez, porque , despojado áqfiel 
departamento de todos los oficiales de la real armait 
y reducido al numero de pilotos, no tuvo arbitrios pa
ra elegir otro sugeto de su mayor confianza.

65. “Destinado Martínez ai mando de la expedi
ción en la fragata Princesa, y el piloto dofi Gonzalo 
Gabriel de López de Maro, en el paquebot San Cirios, 
recibieron completas instrucciones y todos Jos auxi
lios necesarios, saliendo á navegar el día 8 de marzo 
de 1788.

66. “Subieron ambos buques hasta los 61 grados, 
recalando el dia 16 de Mayo al puerto del Príncipe 
Guillermo en la tierra firme, descendieron à la isla 
Trinidad, y últimamente á la Onalaska, no habiendo 
guardado conserva, pues se separaron dos veces reu
niéndose en los dos últimos puntos.

67. “Sé mantuvieron en Onalaska hasta el 18 de 
agosto y el comandante Martinez previno al piloto 
Haro, que en el caso de volver á perder la conserva se 
dirigiese con el paquebot de su cargo at puer|»?.0. 
Monterey, porque lo avanzado oe la estación no les 
permitiría el reconocimiento del de Nootka.

68. “Con efecto, volvieron a separarse, en el mis
mo dia de su salida de Onalaska, rindiendo por último 
sus navegaciones en San Blas, el paquebot en'22 de 
Setiembre, y la fragata en 5 de diciembre de 88.

69. “Pudo'haberse desgraciado esta expedición
por (gs notables desavenencias de sus comandantes; 
pero al fin se cpnsignió ratificar las noticias sobre los 
esláblecimiento^rúsos, algo diferente de
las comprendidas en la fia ría ^edqiáf det.· conde de la

í Peirouse.
70. “Según las que adquirieron Martinez y Raro, 

i contaban los rusos veinte años de fundación de suis- 
i la de Onalaska, siendo esta la capiial ó cabecera que

reconocen los demás pequeños establecimientos qtto 
! tienen en la tierra firme, islas adyacentes y rio de 
< Cook, para su gobierno militar y político, exacción 

del tributo à los indios, comercio y ventajas súce-
! sivas.
i 71. “Incluso Onalaska.se cree que no pasan de 
! 6 los indicados establecimientos, y que en elfos.exis

te el número de quinientos rusos, extendidos par sa 
radicación y por su comercio con les indios en las 
dilatadas costas del continente, comprendidas desde 

i los 49 grados y 56 ihinafosen que se halla el puerto 
j de Nootka, hasta los 61 norte, donde está situado el 

del principe Guillermo, siendo también dueño de las 
islas que intermedian desde la de vontagú hasta la 
de Onalaska, descendiendo desde los 60 grados en 
que demora la primera, hasta los 54 en que existe la
segunda.

72. ■“Snietfóf PotasfGosmic.hi, que era el gefe ó 
comandante del referido establècimientótle Onalaska, 
aseguró á los nuestros que el capitán ifigfofiOóífltÍW 
habia reconocido con exactitud el rio de SÜ ifofohïfe, 
y que después de la expedición ejecutada en el año 
de 1741 por los tusos Bering y Fschiiikonvv, sobre 
ios 55 grados de latitud norte, no habia pasado súb
dito alguno de aquella potencia al Leste del cabo de 
Sao Elias; pero que esperaba dos fragatas del Kamts 
Katska para poblar á Nootka, impidiendo elcuWéfÏiio 
y radicación de los ingleses, que preteuden pértene- 
cerles por el justo derecho de haberánlo descubri
miento de Cook, como se tó Rabia manifestado; el 
inglés Grec, capitán de un paqúebot que arribó á 
Onalaska en el año de 85, regresando de Nootfia á 
Cantón con cargamento de peletería. /

75. “Estas otras distintas noticias de cortaKconsi- 
deracion, constan en los iufarmes y diarios de don

Onalaska.se
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Estéban ï $el piloto Haro, quienes en
èl discnHHŒBBS exploración tomaron las posesiones 
acostíudMpn de là isla de Montagu en su parte oc- 
cidenWfel frente de la entrada del principe Gui- 
lleg^^iobre 89grados 49 minutos delà ensenada 
qd^MÍoaron de Flores en la misma parte de dicha 
isttf’á los 60 grados 7 minutos de la isla de la Trini- 
,4®tí Sobre los 86 y 44 de la de Codiac, que titularon 
00 Florida Blanca, sobre la misma latitud norte de la 
de Onolaska en su cabeza del Leste, sobre los 34 gra
dos, y en los 83 de un puerto de la misma isla que 
nombraron de la princesa de Asturias.

Ocupación del puerto de Nootka.

li. “De lodo esto d:ó cuenta mi antecesor don 
Mahiiel Antonio Flores, en cartas de 54 de noviem
bre y 23 de diciembre, números 672 y 702, acompa
ñando mapas, diarios y otros documentos, expuso 
Oportunas reflexiones y manifestó por último las cau
sas que lé obligaban ¿ocupar prontamente el puerto 
de Nootka.

78. “En las mismas cartas y en otras anterioras 
y posteriores, hizo presentés jus.tàe;ÿ,^gt»dàd|S;cùusî-

gÓ^íqí^^cln efibiilío de al^nnós oficiales de la 

reál armada, buenos pilotos, cirujanos, capellanes y 
demás individuos necesarios, dotándolos con sueldos 
competentes, aumentándose el número de buques, 
y conduciéndose por la via del Perú la artillería ne
cesaria, siempre que hubieran de continuar, como 
parecía preciso, las exploraciones ó viajes de al
tura.

76. “El de la ocupación de Nootka se empren
dió inmediatamente, confiándolo al mismo coman
dante de la cuarta exploración, dstt Estéban José 
Martinez, porque nó.babis en San Blas quien pu
diera relesart<>5«i;oti*os buques en estado que la fra- 
gabMPtipcésâ* J paquebot San Cárlos.
"■'τί. ‘‘Volvieron pues á salir estas embarcaciones 
á cargo de Martínez Gonzalo.y del. pfi$o-don;Ga
briel López de Haro el dia 19 dé febrero de.M en
trando la fragata en Nootka el 8 de mayo, y el pa
quebot el 12 del siguiente.

78. “Aunque hallaron dentro del puerto la fragata 
Columbia, y la balandra Washington correspondien
tes alas colonias americanas, y un paquebot portu
gués, titulado la Efigenia Nnviana, se tomó solemne 
posesión fortificándole con una bateria de diez ca
ñones sobre la boca ó entrada del mismo puerto,. .

79. “Martinez reconoció los pasaportes de los bu
ques americanos, y no bailando motivos justos que 
le obligasen á detenerlos, requirió á sus capitanes 
para que no volviesen á los mares y costas del do
minio español sin permiso de nuestro soberano.

Aprehensión de buques ingleses.

80. “Lo mismo pensó ejecutar con el paquebot la 
Efigenia que navegaba con bandera portuguesa, pa
saporte del gobernador de Macáo, é instrucciones de 
Juab Caraballo, domo dueño del buque, escritas en 
su idioma portugués; pero pareciéndole que no eran 
sinceros eslos documentos, y que contenían expresio
nes duras é insultantes, lo hizo prisionero.
'81. “Después advirtió Martinez las dificultades de 

tt^sladarlo á San Blas, por la falta de gente que nece- 
¿ft^ba para defender el establecimiento de Nootka, y 
permitió que el paquebot regresase á Macáo, capitu
lando antes con su capitán y maestre, quienes firmá- 
rón la obligacion correspondiente de satisfacer el im
porté ffç su pequeño buque y despreciable carga, siem
pre què Se reclamase tie buena presa. !

82. “En fin, lejos de experimentar perjuicio algu
no el paquebot la Efigenia, sus-<^ciales y tripulación 
refrescaron sus víveres, de que se bailaban bien esca
sos, saliendo libremente á navegafp. socorridas con 
generosidad todas sus necesidades. - ·

83. “No sucedió así con las embarcaciones ingle
sas; el paquebot Argonauta y balandra Princesa:Real 
venían, y también la Efigenia, bajolasórdenes'deJa- 
mes Colnet. para tomar posesión de Nootka, fortificar
se y establecer una factoría de comercio y población, 
trayendo con eslos fines los auxilios necesarios, y vein
tinueve sangleyes de varios oficios mecánicos.

84. “Colnet quería proceder desde luego.á la eje
cución de estos establecimientos, pretendiendo fun
darse en la supuesta yazon deque aquella lierraha- 
bia sido descubierta^por ef capitán CoOk; y á mayor 
abundamiento, en la que los portugueses babian ce
dido á la compañía del comercio librede Londres el 
derecho de primeros descubridores, queriendo que lo 
hubiese sido el almirante Fonte; pero ei comandante 
de nuestra expedición demostró al -de là inglesa sois 
equívocos y mal fqndadoadeeignioSiv . ^ii.Ví :

,88. “Obeiïnàdp en afilas, se resistió; 
nifestarbs patentes que lo distinguían ÿ lásífistretí- 
cbnes qib'b gobernaban, explicándose siempre cea 
mucho orgullo; pero como consideró que no podía 
sostenerlo, tomó el partido de dejar à Nootka, hacién
dose á la vela.

86. “Para esto pidió el auxilio de una lancha que 
le ayudase à llevar sus anclas, y entonces recelando 
Martinez qne el capitán inglés podria establecerse en 
otro puerto de la costa, de donde,acaso seria difioil 
desalojarlo, volvió á prevenirle que le preséntastí su 
pasaporte, patentes é instrucciones.

87. “Continuó Colnet en su porfiada resistencia
acalorándola con acciones y expresiones insultantes, 
de suerte que apurado el poeo sufrimiento de Martí
nez, detuvo el paquebot Argonauta, ejecutó lo mismo 
con la balandra Princesa Real, y despachó inmediata
mente eslos dos buques al dópar|a.njento.de.San Rías, 
con pilotos y "

Llegada de los buques ingleses d San Blas, y provi
dencias del virey.

88. “El paquebot salió de de Nootka el dia 14 de
julio, y la balandra el 27, llegando respectivamente á 
San Blas en 13 y 27 de1 aconto,cuyas noti
cias determinó el virey dolnManuetÁfttÓúío. Flores, 
qué se descargasen las dos embarcaciones à presen
cia y con intervención de sus capitanes, James Col
net y Tomás Udsón, y que estos firmasen tos Forma
les inventarios de todo, dándoles respectivas copias 
autorizadas para su resguardo y satisfacción en todó 
tiempo ó caso de declararse ó no los buques por la 
buena presa. '

89. “También previno que tos efectos y víveres su
jetos á corrupción, averías y mermas, se vendiesen 
por sus justos precios, depositándose tos demás Çón 
separación y seguridad en tos reales almacenes.

90. “Asimismo dispuso, que descargados el pa
quebot y la balandra; Sé les dieran las carenas que 
necesitasen, formando antesel presupuesto decostóá 
llevando cuentas justificadas, y haciéndose todp cOjK 
anuencia, intervención y conocimiento de tos referidés 
capitanes ingleses., .

91. “Por último, mandó y encargó muy partíeu]ar
men te, que á estos y á los individuos'<to s.es4riPula- 
cioités, sé lés dejase en discreta iíbéj^u^óue sé les 
diera buen trató y alojamiento, y ¡Cada uno sé 
asistiera con 18' paga ó sueldo pofte^pdhdiente á sus 
empleos y plgzas, conformeal/eglamento que^óbéjr- 
naba entonces en San Blas. '
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ReAtâfedenes de su majestad aprobando lo ejecuta- 
àb, y previniendo lo que debia hacerse.

:sí fe· “Estas órdenes fueron cumplidas con la ma
yor exactitud, pureza y generosidad, y las soberanas 
del rey expedidas en 14 de abril de 89 y 26 de enero, 
aprobaron con dietámen de la suprema junta de Es
tado, las providencias de mi antecesor don Manuel An
tonio Flores, para la exploración de los establecimien
tos rusos, ocupación del puerto de Nootka, y todo 
lo relativo á los buques ingleses, detenidos todos en 
aquel puerto por don Estéban José Martínez, y trasla
dados al de San Blás.

95. “En la primera real órden se concedió al virey 
la facultad de hacer los gastos que exigiesen estas 
atenciones, sin la precision de acordarles en junta 
superior de real hacienda, y de proceder libremente 
con la reserva que convenia, y expnso mi antecesor en 
carta número 743 de 2 de Enero de 89.

94... “En la misma real órden se avisó la elección 
del capitán de navio don Juan Francisco de la Bode
ga y Cuadra, para comandante del departamento de 
San Blas, y su próximo viajeá estos reinos, con otros i 
seis Oficiales de la real armada y cuatro cirujanos: j 
se determinó la construcción en el Realejo de los bu- : 
gees necesarios, se previno la oportuna remesa para j 
ttAim^M.número competente de cañones de artille- > 
riaty^^*ÿ^tofeee'!-düo 4a=,reconvención que babia 
hecho sa-AajeebttwúfcíÉs^í^^pefálesá la corte 
de Rusia, para qué no
intentasen establecimientos sobre nuestras costâSsèp* 
tentrionales de Californias.

95. “La segunda real órden de 26 de enero de 90 
se contrajo al punto de restitución de los buques in
gleses^ y A prevenirla conservación del puerto Noot
ka y el arreglo del departamento deSan Blas, refirien
do las quejas qúe se· habian dado al ministerio de 
Londres por nuestro embajador el marqnés del campo.

Gobierno del actual virey conde de Reviilágigedo.

96. “Tomada posesión por mí dei mando de es
tos dominios en 18 de octubre de 1789, recibí y me 
impuse de todas las soberanas determinaciones de 
su majestad, ocurriendo para cumplirlas completa
mente, A los puntos de mayor urgencia. .

Sus providencias para volver ά ocupar el puerto de Noot
ka, que se habia abandonado.

97. “Lo era el de asegurar nuestro establecimien i 
fe'tfe Nootka, y como supe que don Estéban José Mar- 
tíneztenia órden terminante demi antecesor para 
desampararlo y retiríree á San Blas, dispuse la pron
ta''bsbitiàètóúAé4’à^
mando de Mhñinez; pêiv>'âswîwBH9e,^ 
dando fondo en San Blas el día 6 de diciembre si
guiente.

98. “Avisé esta novedad sensible en carta número 
194 de 27 del mismo diciembre, acompañando el dia
rio de aqnel comandante, que no contenia asunto 
nuevo ni particular, y en otro de igual fecha número 
193, referí mis ejecutivas providencias para que sin 
demora volviera á ocuparse el abandonado puerto 
de Nootka.

Salida de la expedición de irden de Reviilágigedo.

99. “Con efecto, el dia 3 de febrero de 90, salie
ron de San Blas la fragata Concepcion, el paquebot

Cárlos, y la balandra Princesa Real, bajo las ór- 
deft&del teniente de navio don Francisco Eliza, He- 
ganduHtsu destino en 4 de abril siguiente,

100. uBien tripulados los tres buques, y guárne

cidos con la primera compañía de voluntark^.ivan 
provistos de artillería, armas, municiones,-pwíre- 
cbos, medicinas y víveres para un año.

101. “El comandante Eliza llevó la instrucción 
correspondiente para fortificar elrqSúerto y levantar 
las sencillas necesarias fábricas deWmacenes, habili
taciones y oficinas de maestranza.

102. “Se te previno que procurase la amistad de 
los indios, tratándolos con discresion.anfcr y pru
dencia; que defendiese nuestro establecimiento, de 
todo insulto de los mismos indios, y de vasallos. de 
cualqnicra potencia extranjera; qne no se empeñase 
en reconocer prolijamente sus embarcaciones, inco
modarlas ni apresarlas, ni tampoco en desalojar á 
los rusos de sus radicados establecimientos, sin que 
preeidlesen terminantes órdenes de su majestad; en
cargándole por último, que destacase en tiempos o- 
portunos los buques de su expedición para reconocer 
prolijamente tas costas, islas y puertos, hasta los 60 
grados, el rio Cook y el estrecho de Juan de Fuca.

103, “Con arregloá estas advertencias se fortificó 
el puerto de Nootka: se formó úna población compe
tente, cómoda en lo posible^ agradable; se consiguió 
la buena correspondencia de los indios por lós medios 
del cambalache ó comercio, y de algunas cortas dá
divas, ejecutándose tas exploraciones que referiré au 
su lugar.

104, “Aunque frecuentaban las costas y puertos
inmediatos Varias embarcaciones inglesas y de las 
colonias americanas, entrando algunas eúNootka, Uo 
ocurrió novedad que pudiese causar disgustos ni per
juicios, y nuestronuevo establecimiento fué siempre 
respetado de ellos ÿ 'Se¿4fcdo lo necesario
por los demás buques de San’RW:^j|Á,úO.ducian al 
mismo tiempo los situados y efecto^ úÇ^újisipji 
para los presidios y misiones de la Alta Caluólrnia.”

Nuevo reglamento de San Blas.

los. “No fné menos urgente el punto de arreglar 
el departamento de San Blas, porque así lo mandó el 
rey y perque nada podia hacerse con utilidad y acierto 
sin ponerlo en estado de ventajoso servicio, dirigién
dose por lo mismo á este objeto mis primeras provi
dencias.

406. “Ya se hallaban en aquel destino su coman
dante el capitán de navio don Juan Francisco de la 
Bedéga y los seis oficiales de la real armada nombra
dos porsú majestad; ya s&Rabia reunido y reclutado 
voluntariamente en VeraérUz éïúúrúFro necesario de 
oficiales y gente de mer que caminaban al depósito; 
ya se aprontaba en Guadalajara la primera compañía 
de voluntarios para trasladarse á guarnecer los buques 
destinados á la ocupación de Nootka; y ya era preciso 
señalar á todos los sdéldns, haberes, raciones y gra- 
tlfleacietreS’qMdébíairgo'zaft .

107. “No eran suficientes la®,«aolas del regla
mento que mandó observar el virey condedeQaiyez, 
cuando se redujeron ios objetos al de conducir los si
tuados de California*; fué indispensable y justo au
mentarles con consideración á las clases de emplea
dos, á sus mayores fatigas y á los gastos de un país 
caro y enfermo.

108, “Todo esto tuve presente para formar el re
glamento interino que hoy gobierna en San Bles, de
clarando que los sue dos y gratificaciones Sé pagasen 
al duplo de los que señala el del· mar del Sur, como 
lo determinó el virey frey Antonio Bucareli, en virtud 
de reales órdenes quele previnieron este arreglo y 
que aprobaron sus providencias.

109 “Sin embargo, las mias economizaron en to
do lo posible los haberes de la gente de mar, sin per
juicio de las partes interesadas, y en carta núm. 191 
de 27 de diciembre de 1789 di cuenta á su majestad,
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acompañando copía del nuevo reglamento provisional ; 
con reflexjgm& oportunas. }

—s.·;,;· · ■ 5
. Libertad concedida á los buques ingleses.

110. “Hice muchas cuando llegó á mis noticias la 
detención ó apresamiento del paquebot y balandra 
inglesa, pareciémlotne siempre que el comandante 
accidental de Nootka don Estéban José Martinez, ha
bia procedido con ligereza, y que 110 serian buenas las 
resultas de quejas inaveriguables y abultados perjui
cios, siendo verdaderos los que efectivamente se han ¡ 
causado a la real hacienda en mantener con decoro y 
mano franca á los prisioneros ingleses, conservar
les sos embaiciones y habilitarlas y auxiliarlas con 
cnanto pudieron y necesitaron para su libre regreso á 
Ma cao.

111. “El capitán del Argonauta James Golnet y el 
de la balandra Princesa Tomás Udsón, su dependien
te ó subalterno, me pidieron y les concedí mi permi
so para trasladarse á esta capital: produjeron sus 
quejas contra Martinez y mandé formarle sumaria, la 
que no pudo iOiitinuarse porque el at‘used®yAli|Oñ(íá

ntWffiMHÑ^;déséá'b’an'su pronta libertad y no les tenia 
cuenta esperar á la conclusión de una causa ó pleito 
ordinario é interminable.

It2. “Lo cierto es, que Colnet venia á establecer
se sin justo título en nuestras costas septentrionales 
de Californias, y en un puerto y territorio de que to- : 
mó posesión formal en el año de 1774 su primer des- i 
cubridor el teniente graduado de fragata don Juan 
Perez. í

113. “También es cons’ante que jiara baber^apre
sado ios buques ingleses y, tbdiié-^ÿ'éxiranjêrôs qúè 
se hallaban y entendu puerto de San Lorenzo 
de Nootkttïj»ud«r?í»n3arse Martinez en la real cédula 
demp'd'e noviembre de 1692: en el tratado de paz del 
año precedente de 670, á que se refiereja misma cé
dula, ratificado y confirmado por el artículo, 2.° del. 
que se celebró en el de 1783: en el articulo 11, tratadó 
6.°, título 3.°, parte 1.a de las ordenanzas de la 
real armada y en real órden terminante de 18 de oc
tubre de l7í6, comunicada al virey don Antonio Buca- 
reli,páredétonér, apresar y procesar ά cualquiera bu- 
^te'exiranjero que llegase « nuestros puertos de los 
mares del Sur.

114. “Por último, tampoco hay duda que con todos 
estos riesgos entró Colnet en el puerto de San Loren
zo, y que con los mismos estuvo Juan Mearás en Cía* 
yucat, comerció con los indios, levantó él jacal ó cho
za despreciable y abandonada sobre que se pretende 
fundar un derecho imaginario cuando el legítimo y 
verdadero lo tiene el rey de España sobre un puerto- 
y territorio descubiertos y adquiridos por el coman
dante de una expedición ejecutada en buques de su 
real armada y á costa de su real hacienda.

113. “Todas estas razones desvanecen en mi con
cepto las quejas de los ingleses por la detención de 
sos dos pequeños buques, cuyos lucros en el comer
cio de pieles nunca hubieran sido tan exorbitantes ¡ 
como ha ponderado Meares en sus manifiestos; pero ! 
sobre este punto, que también fué uno de los que pro- i 
curé concluir de preferencia, debo remitirme ά las ¡ 
exposiciones y documentos de mis cartas números ¡ 
$30 y 338 de l.° y 27 de marzo de 90, dirigidos à la i 
secretaria del despacho universal de guerra y hacien- i 
da de lndias, que tuvo á su cargo el señor don fray : 
Antonio Valdés, y números 87, 91, 126 y 132 de 31 ? 
de marzo, 30 de abril y 30 de noviembre del año úl- ; 
tinao dft.92, remitidas al señor conde de Aranda, an- \ 
tecesor de ¥. E. en el ministerio de estado.

Expedición delimites.

116. “Por esta via recibí los ejemplares de la con
vención hecha entre nuestra corte y rir/de Lónd res en 
28 de octubre de 90, y varias reales órdenes de fechas 
anteriores y posteriores relativas á éste importante y 
grave asunto.

117. “Todas sus prevenciones se dirigierótt'í que 
sin faltar á ios puntos transigidos amigablemente so
bre pesca, navegación y comercio en el OcéanoPáet- 
fieó y mares del Sur, se conservasen los justos dere
chos de nuestro soberano.

118. Los tiene sin duda al dominio de las costas 
situadas al N. 0. de la América Septentrional y á sus 
islas adyacentes, porque en el discurso de cerca de 
tres siglos liemos ocupado una parte considerable de 
ellas, se han hecho repelidas costosas expediciones 
para descubrirlas y poblarlas á costa del erario del 
rey y de los caudales de siiSr.vadallos; se han tomado 
formates posesiones en el real nombre de su majes
tad de todo lo descubierto; y siempre se,ban prohibi
do los establecimientos de potencias extranjeras yla 
navegácioti de Sus buques, procédíéudoW 
infractoresde lós tratados de paz que asi lo âéblÏMK 
rotf y dëteémkiarôn^ ■

119. -“Por estas razones manifesté en mis cartas 
números 34 y 44 de 27 de marzo y 1.· de setiembre 
de 9i, como lo hago en esta difusa representación, 
que los subditos de su majestad británica, nunca fue
ron desposeídos de terrenos ni edificios en las costas 
avanzadas al norte de nuestra península de Califor- 
nias; pero que yo estaba dispuesto á cumplir puntual
mente con lo prevenido en el articulo 1.° de la conven
ción de 28 de octubre de 90.

120. “También expuse en las mismas cartas que 
las compensaciones determinadas en el artículo 2.a es
taban hechas según mis conceptos, y creo haberlos 
fundado cón los documentos que acompañé, á mi»in
formaciones números 87, 19 y 126 de.ñldé^úiÉh^^ 
de abril y 30 de noviembre~

121. Nada ' los puntos
convenidos.ettíjoïhiiAícülòs 3.» y 4.», porque compren- 
dO; tjÚO'Wiád costas del Océano Pacifico y mares del 
Suir, donde están comprendidas nuestras actuales ra
dicadas posesiones, había pocos ó ningunos parajes 
desocupados en que puedan establecerse los iugleses 
y comerciar con naturales del pais que no estén suje
tos al dominio español.

122. Sin embargo, asi en estos puntos como en el 
de precaver el comercio ilícito qué pueden hacer ó in
tentar los mismos ingleses en su libre navegación y 
pesca ¿ distancia de 19 leguas marítimas de nuestras 
costas, creo muy bien que su majestad británica toma
rá eficaces providencias, y que se me prevendrán por 
nuestro soberano las a que deban arreglarse las mias 
para observarlas escrupulosamente.

123. Guando me hice cargo de lo determinado en 
el articulo 3.» y en la real órden de 23 de diciembre 
de 90 que me comunicó el señor conde de Florida- 
Blanca, sobre que los ingleses ocupasen en Nootka 
los territorios situados al Norte, y nosotros los de la 
parte del Sur, fijándose en los 48 grados de latitud la 
línea divisoria de los establecimientos de nuestra le
gítima pertenencia y de las comunes para la recipro
cidad, uso y comercio de ambas naciones; estuve per
suadido de que podria ser conveniente la íntegra ce
sión de Nootka à los ingleses, que nosotros trasladá
semos aquel establecimiento á uno de los mejoré pun- 
tos del estrecho de Juan de Fuca, y que esterqïese con 
precisión el punto divisorio, tirándose de^déet mismo 
otra línea dé demarcación ó meridiana Norte Sur 
hasta los 60 grados, que ocurriese -íá ¿evitar la inter
nación de tos ingleses á la Provincia de Nuevo-Meji- 
co, bajo cuyos supuestos dije ;éb las mencionadas 
cartas números 34 y 44, queformaria las instrucció-
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i gobierno del sugeto á quien se encargase la 
lion de espiraciones de las costas selentriona- 
e Californias y señalamiento de límites.

“Yalne había instruido de este asunto el se- 
fior bailío fray don Antonio Valdés, en real órden de 
11 de diciembre de 90, avisándome que el virey del 
Perú tenia la correspondiente para disponer que se 
trasladase del puerto dei Callao al de Acapulco, una 
fragata de guerra con destino à la expresada comi
sión, dejando à mi arbitrio el conferirla al capitán de 
navio don Juan Francisco de la Bodega y Cuadra, co
mandante del puerto de San Blas, si creyese que sus 
experiencias y conocimientos podrían contribuir á 
qué la evacuase con mejor suceso.....

125. “Me lo prometieron el buen daràèler, celo y 
aptitud de Cuadra, A* quien previne desde luego que 
sé trasfiriese à está capital, y no perdí momento en 
anticipar providencias para que estuviesen prontas 
las provisiones y todos los auxilios que pudiese ne
cesitar la fragata en su arribo à Aeapulco. ...

126. “Se verificó el de la Santa Gertrudis el dia 
51 de octubre de 91, al mando de don Alonso de 
Torres, y reparados los daños que recibió el buque 
por resultas de un fuerte temporal, volvió á hacerse

\ i la vela en 19 de diciembre, dando fondo en San 

cond e

años y con el numero 36 de 29 dem^Meíkvafy 

acompañé al primero copia de ia instrucción que pa
sé al comandante de nuestra expedición de límites 
don Juan de la Bodega para su cumplimiento, des- 
e&t&flp, ttttp Ϊ gobierno con el comandante de la 
inglesa', á sú rennionen Nootka.

128. “Está cártáfiré, respuesta, & real órden de 
29 de junio del mismoaíó.'dé-9'tvéá que el conde 
de Florida Blanca acusando el recibo' dé7 ówas· ante
riores, ofreció avisarme io que determinase suf majes
tad sobre lo representado en el numero 54, previnién
dome que en todo evento me condujese en estos asuntos 
como lo habia hecho desde el principio con los respecti
vos d los ingleses, con no menos prudencia que celo.

129. “Manifesté mi gratitud i estas expresiones; y 
dando. despBés^ctpfe^^iBSáiasBU^ previdencias pa
ra etdéspaeiiflf á'Nootkade 1os'ft'úqúes.-d.e;.nne8trp 
expedición, en carta número 61 de 27 dé noviembre 
del referido año de 91, remití con el número 71 de 3 
de enero de 92, copia de segunda instrucción que pa
sé al comandante don Juan de la Bodega, adicionando 
la primera que se le habia dirigido.

ISO. “Aunque en esta se comprendieron los artí
culos necesarios, fundé la segunda sobre los últimos 
pápeles publicados i>Qf tloa,.mgleses con el título de 
apéndfces&SUpUmélit'ó dél'«^-AilfeMM, J forman
do ÚU éXtifacto de éltos con nótíá de algunas de sus 
equivocaciones y de la debilidad de sus argumentos, 
lo remití todo ai comandante comisionado.

131. “Me pidió este varios auxilios precisos que se 
le franquearon prontamente, y el dia primero de mar
zo de 1792 salió de San Blas en (a Santa Gertrudis que 
mandaba su capitán don Alonso de Torres, llevando 
en su conserva ia fragata Princesa y la nueva goleta 
Acüva armada de bergantín, de que iban encargados 
respectivamente el teniente de navio don Salvador 
Fidalgo, y el primer piloto don Salvador Menendez 
Valdés.

132. “Los dos últimos buques volvieron al puerto 
coq.incomodidad el dia primero de marzo, la goleta 
haïfiâiperdido dos masteleros de gavia de que fué pre- 
cisopfoyeei'la, reemplazarla Eos de respeto, disminuir 
la caím^ájas gavias, arreglándolas á la longitud de. 
los nuevosjSptëteleros y perfeccionar otras obras me
nudas. ' 'r

135. “La fragata Princesa hacia mas de cuatro pul
gadas de agua por hora, se puso à plan barrido, se le 
descubrió la quilla, y se le encontró que ias ratas ha
bían roído y penetrado en la banda dé babor por tres 
partes, y en el codaste hasta tocar con la hembra dei 
timon.

134. “Remediados los daños de ambos buques, 
volvió á emprender su viaje la goleta Activa el dia 15 
del referido marzo, y el 23 siguiente la fragata Prin
cesa, llegando esta felizmente al estrecho de Baca 
dondé iba destinado, y aquella á Nootka.

135. “La Santa Gertrudis hizo su navegación al 
mismo puerto en setenta dias, anticipándose mas de 
dos méses al arribo de dos buques de la expedición 
inglesa, y yo recibí real órden comunicada por el se
ñor conde de Aranda, con fecha de 29 de febrero del 
año ultimó, aprobando todas las instrucciones que pa
sé al comandante don Juan de la Bodega, y todas mis 
pfòvitfèncias relativas al desempeño de sus encargos; 
pero previniéndome que no se conformaria su majes
tad con el abandono ó cestón íntegra del estableci
miento de Noolka á los ingleses.

Í56. “Puilo haberse verilieado, porque cómo pÓ 
tuve respuesta à mis cartas números 34 y 44 de 27 de 
marzo y l.° de setiembre de 91, ni recibí otra real 
órden que la precitada de 29 de junio del mismo año, 
en que se confiaron á mi celo y prudencia las deter
minaciones conducentes a) acierto y mejor servicio 
deí rey polos casos que ocurriesen, previne á Bode- 
gaWW&éuto8.9 ■ de la primera instrucción, qne be- 
ctó’Wiewlf^^Nuátku á los ingleses (como habia 
maudadó su m6^estiíe*^)'<otrá-'Veai órden de 12 de ma
yo de 91, que se al
comandante de aquel puertój tráóltt^^Bübásb» esta
blecimiento al que se encontrase de mejoreyíppqpq^. 
ciones en el estrecho de Juan de Fuca, procurándóqtíe 
este punto fuese el de la linea divisoria.

137. “Me fué muy sensible haberme equivocado 
úsicamenleeii estas providencias; deseaba lomar algu* 
na que pudiese impedir sus electos, y aunque las dis
tancias y ta falta de buques en San Blas eran dificul
tades que se oponían a la aplicación del remedio, en 
oportunidad despaché á Nootka sin pérdida de tiem
po la pequeña goleta Saturnina, comunicando-ál co
mandante de la expedición la real órden de29 déde- 
brero de 92, para que la cumpliera si aun fuese posible.*

,138. La goleta arribó al puerto de San Francisco, 
cuaudOudpn Juan de la Bodega liego de regreso al de 
Monte'rey; y edmo suspendia la enirega de Nootka por 
no haberse conformado -el cemtíniMWtfe Inglés Jorge 
Wancover con el recibo condicional del estableci
miento que le propuso Bodega, se estaba en tiempo 
de cumplir lo prevenido en la real órden precitada; 
la trasladó inmediatamente al teniente de navio don 
Salvador Fidalgo, que quedó con el mando de Noolka, 
despachándote la, balandra Horcacitas en lugar de la 
goleta Saturnina, que se restituyó A San Blas.

159. “Aprobadas, pues, por su majestad mis. pro
videncias respectivas al gobierno, apresto y despacho 
de la expedición de límites, y remediada la única 
equivocación á que me condujeron los deseos del ma
yor acierto, referiré las ocurrencias con el comandante 
inglés, sus exploraciones, las que se han ejecutado 
por fps comandantes de nuestros buques, y ias que’ 
deben hacerse; concluyendo con este y los demáa-pun· 
tos precisos de proposición, este jnforme.-oéeesaria- 
mentedtfuso. ; ·.·;»■. >

140. “La fragata inglesa Deda!o,que salió de Por- 
mouth en 18 de agosto de 91 á cargo del capitán don 
Tomas New, entró en Nootka ei 4 de julio de 92 cou 
víveres para los buqpe$ del mando de Wancover, y . 
con las instrucciones dirigidas á este por su majes- ., 
tad británica, para tomar posesión de los edificios 
territorios que se suponían ocupados por los súbditas 
de Inglaterra en abril de 89.
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141. “Ricardo Angosto, teniente de la marina real, 
era el conductor de dichas instrucciones de la real ór
den de28 déAUéyo de 91, dirigida porel señor conde 
de Florida Blanca al comandante de Nootka, para la 
entregante las indicadas posesiones inglesas; pero Au
gusto ftié muerto por los indios de Sandwich, sustitu
yéndole el referido de la Dedalo Tomás New.

142. ' “Aunque pudo este tratar desde luego sobre 
la' mencionada entrega, acordó gustoso con el coman* 
dante de nuestra expedición, que todo se suspendie
se hasta el arribo del principal comisionado Wanco
ver.

143. “Llegó por fin á Nootka, y en consecuencia 
arreglándose Cuadra á sus instrucciones, ofreció al 
comandante inglés ponerle en posesión de los territo
rios que disfrutó Meares, y cederle las casas, huertas, 
almacenes y oficinas de nuestro establecimiento, sin 
perjuicio del legitimo derecho con que lo habíamos 
ocupado, y bajo la inteligencia de que los ingleses 
nunca experimentasen acto alguno de violencia, ni su
friesen el menor daño por parte de los españoles; pe
ro prescindiendo Wancover de toda discusión sobre 
la materia, redujo su respuesta á que se le hiciese for
mal entrega de todo el territorio de Nootka sin res
tricción alguna, arriándose el pabellon espaBol, y dan
do á reconocer à su soberajm·p» stwte&deeaode 
aquel pa;

144. '‘*Guádraestnvo siempre dispuesto á condes
cender en todo lo que fuese regular y justo, retirán
dose á Fuca y manifestando que este punto debia ser 
el de ia línea divisoria; pero Wancover dió á entender 
que el verdadero límite era nuestro puerto ocupado 
de San Francisco.

148. “Sin embargo, insistió Cuadra en sus propo
siciones, haciendo por último ia mas segura, de que 
dividido el territorio de Nootka ocupasen los ingleses 
la parte del Norte, y los españoles la del Sur, quedan-, 
do el puerto común á las dos naciones.

146. “Inflexible Wancover en sus conceptos y so* 
licitndes^.ú’f'Cd'úriñÓ con tes propuestas de Cuadra; 
perú se determinó amigablemente que se suspendie
se la entrega de Nootka, quedando en nuestro poder 
hasta que informadas las dos cortes de todo lo trata
do y controvertido por sus comisionados, con laíat» 
jor armonía y correspondencia acordasen y determina
sen lo que conviniera á sus legítimos derechos.

147. “En consecueneiá, se encargó del mando in- 
terino dï'ïfôotÎSi 'eï iënieBte de navio don Salvador 
Fidálgó, continuando también á sus órdenes la fra
gata Princesa. El comandante Cuadra, que habia des
pachado á San Blas Ja Santa Gertrudis, la Concepcion 
y la Aranzazu, se trasladó en la goleta Activa á Mon
terey, y Wancover se quedó habilitando para hacer 
viaje á este último puerto, reconociendo la costa.

148. “Cuadra entró en Monterey el dia 9 de octu
bre de 92, el 21 de noviembre la fragata inglesa De
dalo, y el 23 el comandante Wancover con los dos bu
ques de su expedición, la Descubierta y el bergantín 
Chatam.

149. La Dedalo se hizo á la vela en 21 de diciem
bre, para cumplir con sus comisiones en Bahía Botá
nica, tocando antes en la isla de Otaeti, y Wancover 
volvióli tfaytígáFén IS de enero dél año corriente.

180. “Sé Watí á tes ingleses cón el mayor aprecio y 
amistad, facilitándoles francamente todos los auxilios 
que pidieron y pudieron desear para la continuación 
de sus viajes.

151. “Persuadido Wancover de que estos socor
ros importasen alguna suma considerable, ofrecióle- 
tras de pago contra su córte; pero no las aceptó Qua
dra, asegurándole que tenia mis órdenes para tratar
lo generosamente, j que deseaba acreditar por su par
te y la mia á los subditos de su majestad británica 
la mas estrecha y sincera amistad.

132. “Agradecido el comandante inglés, manifes
tó que seria indeleble A los suyosja memoria del tra
to amigable y beneficios que habían recibido de los 
españoles; me escribió dando exprimirás gracias, y en 
prueba de su mayor gratitud regate'® valor de dos 
mil pesos, poco mas ó menos, al presidfery misiones 
de Monterey, en herramientas útiles paré « agricul
tura y cortes de madera, avalorios y otras bagatelas.

133. “Por último, Wancover expuso á Cuadré que 
le convenia mucho despachar prontamente à Roberto 
Browgthon, capitán del bergatin Chatam, para qne 
informase á su corte las resultas de su comisión, suplí 
cándole que lo condujese á San Blas y contribuyera 
á la continuación de su viaje por Veracruz y España.»

154. “Cuadra condescendió à esta soliditud, pare
ciéndole regular, y habiendo salido de Monterey un 
dia después que Wancover en la goleta Activa trayen
do en su conserva la fragata Aranzazu y la balandra 
Horeacitas, que acababa de regresar de Nootka con la 
respuesta de Fidalgo, ofreciendo por su parte el cum
plimiento de la real órden dé 29 dé febrero de 92, se 
encontraron con los buques ingleses,

133. “Navegaronen únten voluntaria desde el 14 
hasta el 17 dé enero, en quehatlándoseWaúñWSasáei- 
bre el punto de seguiF Su derrota y tes islas dé San- 
dwích/sé sépardde las Otras con todas las muestras 
y atenciones recíprocas de benevolencia y amistad, 
rindiendo Cuadra su dilatado viaje en San Blas el dia 
1. ° de febrero, concluida su comisión.

156. “Durante ella y en los años anteriores de 90 
y 91, se ejecutaron ías exploraciones que voy á refe
rir brevemente por el órden de sus fechas.

Quinta exploración d la altura de 60 grados, y ribera 
de Coole, por don Salvador Fidalgo.

137. “El teniente de navio don Salvador Fidalgo 
salió de Nootka en ei paquebot San Cárlos el dia 4 de 
mayo de 91, y en 24 del mismo Uegó 
Principe Guillermo, reconwM&aeMéLén^^so^exten
sion por lo y'pór la det

F W&ibfiÓ la isla de Montagú y las
í¡ entró en la ribera de Cook, bajó à la isla de 

Codiac, y volvió á su viaje en demanda de la costa del 
Leste, con el fin de retroceder reconociendo desde 
los 57 grados basta Nootka; pero se lo impidieron las 
nieblas y malos tiempos.

139. “Por estas cansas, por la escasez de víve
res y proximidad d® é$Móc<:tei arribó, en 14 de 
setiembre, á Monterey, donde se mantuvo basta el 
25 déóctttbré, en cuyo dia se hizo á la vela, dándo 
fondo en San Blas á 13 de noviembre.

160. “Estas exploraciones corrigieron algunos pan
tos de las ejecutadas en el año de 88 por el alférez 
graduado de navio don Estéban Martínez y piloto 
Lopez de Haro, ratificando ias noticias de los esta
blecimientos rasos, pues Fidalgo reconoció dos en 
la ribera de Cook, y el de la isla de Codiac en la 
ensenada del cabo de Dos Puentes; tomando además 
posesión, según estilo, de ia bahia y de la enseña^ 
da, que llamó respectivamente de Córdoba j dp Me
nendez, al Leste del Principe Guillermo; del puerto 
que dominó Gravina, á Ja parte de Norte, y dél que ti
tuló Reviilágigedo en te mencionada ribera,de Cook, 
según lo manifesté, todo con planos y copias dé docu
mentos en mis cartes números 19 y 34 de 42 de enero 
de 91, dirigidas ia primera al ministerio dél cargo de 
V. E., y la segunda al de marina. ;

Sexta espioracion del extremé :de Juan de Fuca.
161. "Aunque desde elañó de 89 se empezaron à 

ejecutgf tes reconpcteH^tos del estrecho de Juan de
' 28
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Fuca, à&Adélàntó muy poco en el primero que se hi
zo ^^j^'tpismo año, por disposición de don Estéban 
Ifatfgf)»; algo mas en el segundo por el alférez de 
ana dón Manuel Quimper, con la balandra Princesa 
Φ» en el de 90; y en el tercero practicado el abo de 
&1, se internó la goleta Saturnina, que llevó en su con
serva el teniente de navio don Francisco Eliza, man
dando el paquebot San Carlos hasta el gran canal, que 
llamaron de Nuestra Señora del Rosario.

162. “Ya se tenían estos cortos conocimientos cuan
do recibí real orden de 28 de mayo del referido año 
de 91, previniéndome que á todo riesgo se examinase 
prolijamente el mencionado estrecho, para averiguar 
si alguno de sus canales se internaba á las bahías de 
Hudson ó de Baffins.

163. “Para cumplir esta soberana determinación 
mandé al instante que una délas mejores goletas aca
badas de construir en San Blas, se aprontase y salie
se bien tripulada y pertrechada de jarcias, velamen y 
armamento, buenos víveres, medicinas y antiescorbú
ticos para un año de navegación.

164. “La puse à cargo del teniente de fragata don I 
Francisco Antonio de Morrelle; dándole claras instruc- ’ 
ciones para que empezando sus exploraciones por el 
estrecho de Juan de Fuca, las continuase corriendo 
la costa hácia el Sur, con tal puntualidad que no deja- 
se canal, rio ni seno sin reconocer prolijamente hasta 
éfcjjjjertodeSan Frincisco.ó Monterey, y que después

necesitase, volvie

sus conocimientos, de modo
balada comunicación de los dos mares, ó el desenga-’ 
ño seguro de no haberla por las indicadas costas del 
continente.

163, “Cuando Morrelle se disponía en San Blas á 
salir à su empresa, me propuso el comandante de las 
córbetas Descubierta yAtrevida don Alejandro Ma- 
laspiba, medios segurospàràconseguiria, confiándola 
á los capitanes de fragata don Dlnmsto Galiado y don 
Cayetano Valdés, y ejecutándose en las nuevas gole
tas Mejicana y Sutil. ¿

166. “Me manifestó Malaspina que seria conve
niente trasladarla á Acapulco, donde se les harían al
gunas obras necesarias con la maestranza de las cor
betas,se habilitarían completamente de todo á satisfac
ción de sns comandanteSj^seles pondrían en sus tri-

líos fuesen posibles para el desempeño de suimpóF-' 
tante, prolija y delicada comisión.

467. “Condescendí inmediatamente á estas bien 
fundadas proposiciones; tuvieron suefecto en los tiem
pos oportunos, y salieron del puerto de Acapulco las 
dos goletas para la expedición el dia 9 de marzo de 
92, llevando sus comandantes una circunstanciada 
instrucción del de lasénrbttas, que las remití con otra 
mía previniéndoles loque demande ejecutar en el caso 
de encontrar là comunicación dél mar Pacífico con 
el Atlántico por alguno de los canales de Fuca, ó por 
los que indicaron (as noticias del capitán inglés Mae- 
res, relativas à tos.descubrimientos de Ladi, Washing
ton y de la Princesa Real, encargándose por último 
con particularidad la averiguación de los limites del 
continente y la extension al Leste del Archipiélago, 
que corre desde los 48 hasta tos 36 grados de latitud, i 

168. “Las goletas hicieron su navegación desde 
Acapulco à Nootka en sesenta y tres dias, sin otra no
vedad que la de haber rendido la Mejicana el palo 
mayor à los siete piés de su encapiliadura en la tar
de del dia 14 de abril, hallándose por los 28 grados 
dé latitud y 271 de longitud, cuyo accidente pudo 
malograr la expedición, á no haberlo remediado la 
gran e^ividad, notoria inteligencia marinera, y espí
ritu bizSfwde su comandante don Cayetano Valdés,

169. “Fué necesario reparar este quebranto en Noot
ka, limpiar los fondos de las goletas, varándolas en 
la playa, darles sebo, y hacer algunas obras precisas,

: empleándose en estas maniobras hasta el 2 de julio.
170. “En este dia se hicieron à la vela las dos go- 

; letas para el estrecho de Faca, arribaron en el mismo,
volvieron à salir en el 5 siguiente, el 11 navegaban 
ya por el gran canal de Nuestra Señora del Rosario, el 
13 se encontraron con los buques Ingleses de la ex
pedición de Wancover; pero no se reunieron con la 
nuestra hasta el 21.

171. “Siguieron amigablemente en buena conser
va las dos expediciones, hasta et 13 de julio en que 
habiéndose determinado continuar los reconocimien
tos por distintos canales, se separaron los ingleses, 
saliendo al mar del Sur por los.31 grados, y los nues
tros por 30 grados y 32 minutos el dia 23 de agosto, 
sin haber abandonado el continente.

172. “Un recio temporal les obligó á volver al es
trecho, abrigándose en un puerto excelente que ha
bia descubierto la Sutil, y llamaron Valdés, donde se

! mantuvieron hasta el 29 en que siguiendo sus derrotas,
' lograron determinar la costa intermedia entre los ca

bos Seot y Frondose, entrando en Nootka á las once 
de la mañana del 31 del referido agosto, en que se 

i habían cumplido ochenta y siete dias desde el de su 
salida del mismo puerto.

173. “Esta exploración y la de los ingleses ase
guran verdaderamente que los canales, bocas y senos 
d,ér. estrechó de Juan de Faca, no se dirigen á las ba- 
biàs dë lfiidsûd ydeBaffins; queestápóbladódenúme- 
ròïïç jpifi^iaíFdades dé indios; qué tienen las mejores 
pTópoftíiorfés paTá’ él comercio de peletería; que se 
han corregido aíganos puntoa equivocados en nues
tros primeros descubrimiemml^i^ flo hay necesi
dad de repetirlos en el rèferidó ,

174. “Las goletas einprendieronsu rPgréáÓ en l.« 
de setiembre, se acercaron á la costa por 47 grados 20 
minutos, reconocieron la boca de Ezeta, atravesando 
su canal por cuatro brazas y media de agua, vieron 
tres pequeñas entradas que parecían de ríos; pero no 
pudieron atracarse á tierra porque la mar era muy 
fuerte.

173. “El dia 11 se hallaron sobre Cabo Diligencia; 
la fuerza de los vientos contrarios arrojó las goletas 
de la costa, y aunque avistaren el cabo Méndocino y 
los farallones del puerto de San Francisco, no pudie
ron acercarse, basta que finalmente fondearon el 23 de 
setiembre en el de Monterey, donde se mantuvieron 
bSSÜ»*et^de octubre, rindiendo su viaje en San Blas 
en 23 dé

176. “Con carta núm. 1'21 de SSdel mismo no
viembre, remití al ministerio del cargo de V. E. co
pia del extracto de los reconocimientos ejecutados por 
las goletas en el estrecho de Juan de Faca, hasta su 
regreso á Nootka, acompañándolo con un mapa que 
solo podrá servir ροτ ahora de dar una idea en gran
de, hasta que el espitan de fragata don Dionisio Ga- 
liano concluya el general que está formando prolija
mente, y dirigiré á V. E. luego que aqúel oficiál me 
lo entregue.

Sétima exploración del Archipiélago de Bucareli, de don 
Jacinto Caamaño.

177. “La fragata Aranzazu, que salió de San Blas 
en 20 de marzo de 92, conduciendo provisiones para 
Nootka, llegó á este puerto en 14 dé mayó, y volvió á 
hacerse à la vela en 13 de junio parà repetir los reco
nocimientos de la costa, comprendida desde el mis
mo Nootka hasta 33 grados 15 minutos de latitud 
Norte.

178. “Con efecto, llegó á Bucareli en 12 dias, don
de se mantuvo reconociendo varios puntos, canales 
y senos de aquel. Archipiélago, hasta 31 de agosto én
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que se regtâtô & Nootka, donde dió fondo el dia 7 
de setiembre.

179. *‘ËI diario de esta navegación refiere muchas 
ocurrencias con los indios que se acercaban i tratar 
y comerciar con los nuestros; pero no añade_cosa 
particular á las exploraciones ejecutadas en el año de 
79; y aunque corrigió en la carta algunos puntos, no 
se satisface el de si hay ó no el paso de comunicación 
del mar Pacifico con el Atlántico.

Propuesta del comandante Cuadra para repetir las ex
ploraciones de altura.

180. “Por esta razón y porque las goletas Mejica
na y Sutil no tuvieron tiempo para extender su reco
nocimiento à otra mayor altura, me propuso el coman
dante del departamento de San Blas don Juan Fran
cisco de la Bodega, el despacho de nueva expedición 
formal pata volver à ejecutarlos prolijamente.

181. “He suspendido esta providencia dejándola 
para tiempo mas oportuno; pues creo que ahora con
viene sobre todo que se ejecute el exámen mas aten
to del trozo de costa que media desde toS 48 gradee 
de latitud.N'orWi''d«smg^^OM|^|ÍHílH^ASmi'--’

ta Bô- ’
de^Jirihedteioal primera, y situado en los 38 gra- : 
dos 18 minutos.

Providencias para la ocupación del puerto de la Bodega \ 
y reconocimiento del trozo de costa hasta Fuca.

182. “Para esta ocupación ha salido ya de San 
Blas la goleta Sutil ai mando de] alférez de navio don 
Juan Bautista Matute, y he pasado mis estrechas efi
caces órdenes al gobernador de Californias para que 
se abra el camino por tierra entreSan Francisco y la 
Bodega, facilitándose todos tos auxilios para la segu
ridad de estauuiévb' establecimiento, antes que lo in
tenten los ingleses; pues aunque se dice que ya lo 
han ejecutado, tengo por falsa esta noticia.

183. “El bergantín Activo y la goleta Mejicana, se
están habilitando para salir lo mas larde en el próxi
mo abril, á la exploración desde la hoca SurdeFuca 
hasta el presidio de San Francisco, y en el año pró
ximo se ejecutaron los reconocimientos suspendidos 
do "■ Λ

Exploración del comandante inglés Wancover.

181. “Se sabe que el comandante inglés Wanco
ver salió de Londres en abril de 91, que estuvo en 
Hahety, Nueva-Holanda, yen las islas de Sandwich; que 
en nuestras costas setentrionales de Californias em
pezó sus exploraciones por los 40 grados, continuán
dolas en Fuca y saliendo de este estrecho por los 31 
y medio grados de latitud Norte; que bajó después á 
Nootka, y que siguió reconociendo el trozo de costa 
hasta Monterey.

183. “Es verosímil que en este año se empeñe en 
ratificar sus descubrimientos y en ejecutar los de 
mayor altoi^átagte d^engañárse ■ de si hay ó noel 
paso de cómUnicSiOnéntre (os dos mares, llegando 
si fuese posible, à los verdaderos limites del conti
nente.

186. “Ya tendríamos estos importantes conocí' 
mientas si en nuestras repetidas costosas expedicio
nes ejecutadas desde el año de 1774, se hubiera ob
servado mejor sistema, prefiriendo los exámenes pro
lijos de los puntos ensenados, canales y senos de las 
costas de tierra firme, á las de sus innumerables islas 
adyacentes.

187. .“Lo peor ha sido que (como dije en mi carta 
respectiva, número 44 de 1. ° de setiembre de 91), 
no se dedicaron á reconocer con exactitud los puntos 
mas cercanos k nuestros establecimientos de Califor

nias, desde los 47 grados, ya porque se persuadieron 
de que nunca seria necesario su i^KarÚpuloso exámen, 
ó ya porque cansados nuestros nave$itttes de largos 
viajes de mayor altura, Ies afligían lasddfermedades, 
sentían la escasez de víveres y deseaba!* llegar al 
puerto del descanso.

188. “Sea como fuere, no hay en el dia otros re
medios que el de ocupar el puerto de la Bodega; se
gún se ha dispuesto, y el de emprender la nueva ex
ploración à que he destinado el bergantín Activo y la» 
goleta Mejicana, si en lugar de esta no pudiera habi
litarse con prontitud la balandra Horcacitas, que con
sidero mas á propósito.

i Instrucciones para el prolijo reconocimiento de la entra
da de Ezeta y rio de la Columbia.

189. “Los buques irán bfeñ pertrechados, llevará 
el bergantín los cables mas fiiertes, cuatro anclas à 
lo menos, una buena lancha, dos botellas mejores 
brújulas, coa Ubi porcteb' cdñtpéfeñté WAyaloriesÿ 
cuehiffosj) dimás bujérláá éúrrieátes
lóííffdio’s. ; '

íM "Empezarán sirs reconocimientos desde la 
boca Sur del estrecho de Fuca, navegando tan cerca 
de tierra que no se oculten á la vista de sus ensena
das, bahías, puertos, ríos y calas.

191. “Estos puntos se examinarán en toda su ex
tension, se harán las observaciones necesarias de ca
da uno para determinar su posesión, se sondará y se 
levantará el particular plano correspondiente; de mo
do que por estas reglas pueda asegurarse la forma
ción de una carta muy detallada de toda la costa.

192. “Cuando los vientos no permitan navegar á 
la mas cortá distancia, ó que el cariz amenazando 
una travesía ohligue á que se separen, procurarán 
aguantarse sobre bordos algunos días; decaerte que 
cuando vuelvan á recalar sobrelácóáta>iefi4ltétttd 
fuere posible en el. miSBáOiñññló-dñttucSe retiraron.

493. . ^ajhbWH^^gwS'^táfaii.'bscúras ó ne- 
bliñát^W^^WnMíí ‘tfegttn las circunstancias y 
tiémpOAal ancla, en facha ó sobre bordos

194. “El rio de la Columbia, situado á los 46 gra
dos 12 minutes de latitud, exige un largo y prolijo re
conocimiento, hasta llegar á su origen ó á su desem
boque en el mar opuesto, por si tal vez fuese este rio 
el que atraviese el continente y la puerta de comuni
cación de tos dos mares.

193. “Bajó los indicados puntos y otros relativos 
que conducen mucho à la mayor exactitud y completo 
logro de los fines interesantes de esta nueva explo
ración, be formado las instrucciones que debe obser
var el comandante de ella, cuyo ^nombramiento he 
dejado á elección y libre arbitrio del capitán de navio 
don Juan Francisco de la Bodega y Cuadra, à fiu de que 
recaiga en el oficial ó piloto que sea de su mayor con
fianza; de suerte que por todos términos se asegure 
el buen éxito de la empresa.

Se suspende la exploración á mayor altura para eíaño 
próximo, con el fin de descubrir el paso iecomttnica- 
cion del mar Pacifico con el Atlántico.

196. “Hasta ahora no se ha conseguido por nos
otros ni por los ingleses ia del hallazgo del paso de 
comunicación del mar Pacífico con el Atlántico; pe
ro estamos muy cerca de salir deja duda; y si no se 
lograre en este año por parte de unos ni de otros; 
destacaré en el próximo de 94 á la mayor altura ana 
fragata del departamento dq San Blas, el bergantín 
Activo,;/ algunas embarcaciones menores, si su ma
jestad se dignase aprobar esta nueva expedición, y 
remitirme algunos oficíales de su real armada, bien in
teligentes en la astronomía, con lo que podremos lie-
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¡no del desengaño y poner punto final á 
s costosas exploraciones.

¿flexión sobre la importancia de no entrar en em
presas difíciles, distantes, aventuradas ÿ costosas.

197. “Debe también oponerse desde ahora à todo
proyecto que nos obligue á entrar en grandes gastos, 
aunque se recomienden con las mayores seguridades 
de ventajosas resulta?, pues estas se entienden siem
pre para el tiempo futuro, cuando aquellos, han de sa
lir por decontado de un erario quelleno de atencio
nes urgentes, se va cubriendo de deudas considera
bles. ■?

198. “Agotados sus fondos y los de los prestamis
tas, no podrán sostenerse los proyectos, se desvane
cerán sus ventajas, será difícil el reintegro de los gas
tos hechos, y tal vez precisa la continuación importu
na de otros mayores, con el riesgo casi evidente de 
que sean mas infructuosos.

199. “En el discurso de veinticinco años se han 
consumido muchos millones de pesos en erección y 
sostenimiento de los nuevos establecimientos de la 
alta California, en repetidas exploraciones de sus cos
tas setentrionales en el departamento de San Blas, y 
én la-ocupapion del puerto de Nootka; pero si nos em-

quien
se atreva à calcular su grano
Recopilación de las proposiciones que van d fundarse.

200. “Repito, pues, mi opinion de que prescindien
do de todo proyecto costoso y difícil, nos ciñamos pre
cisamente á precaver la aproximación de estableci
mientos ingleses, ódé otra cualquiera potencia extran
jera, á nuestra peúfnSúla de Çalifornias, ocupando 
prontamente cemo ya se ha deterthínááo;elpuertode 
Ja Bodega, y si fuere necesario el rib lié lá Colòmbia; 
á poner en regular defensa á estos dos puntos inte
resantes, y los presidios de San Francisco, Montefey, 
San Diego y aun el Loreto, que guarnecen la mencio
nada peninsula, i trasladar lo mas pronto que sea po
sible el departamento de San Blas à Aeapuleo, y á 
cuidar P'·-

grovéia'real hacienda con la fifi-
sioneros de Californias, y para que el producto líqui
do de las sales le ayuden á soportar los gastos del 
departamento de marina.

Reflexiones preliminares d los puntos de preposición.

201. “Estos cinco puntos son los que voy à propo- 
iter;y.fùnda^hacieôd<)^M^Wfe9êl’^iles Preeisas 
sobré fós désfgmés de ^ïéneMÍiw&anjéà·as en las 
costas al N. O. de la América,7 véhtajas del tráfico de 
pieles y justa razón de evitar el comercio ilícito que 
puedan hacer los ingleses en los puertos españoles 
del mar del Sur.

Sobre los establecimientos rusos.

202. “Sabemos que los rusos han radicado sus an
tiguos establecimientos en Onalaska, Codiac y ribera 
de Cook; que intentan adelantarlos, ó que ya pueden 
tenerlos sobre el continente; que comercian con los 
indios desde la mayor altura en que se halla el puer
to dei Principe Guillermo; basta Nootka ó sus inme
diaciones; y por último, que aspiran á la empresa de 
ausentar el número de los vasallos de su soberano, 
cortBya lo han conseguido en sus primeros estable- 
cimiems^

205. “»adA de esto ignoran ios ingleses; pero lo 
disimulan, yaftSfltros debemos tolerarlo, porque no

tenemos fuerzas, buques en el mar del Sur ni cauda
les suficientes para desalojar à los rusos*, ocupan con 
proporcionadas fortalezas ias dilatadas costas seten
trionales de Californias y la infinidad de archipiéla
gos inmediatos.

204. “Es posible que los rusos lleguen al fin desús 
empresas; pero necesitan mucho tiempo, y los españo
les pueden tenerlo con sobrada anticipación para po
ner en la mejor defensa y conservar el dominio de los 
grandes y opulentos territorios que ocupamos y ade
lantamos en Nueva-España.

Sobre designios de los ingleses y comercio de peletería.

205. “Sabemos también qué la nación inglesa an
siosa de extender sú cotnerció por todo el globo, oyó 
con gusto las noticias del capitán Cook sobre el tráfi
co de pieles en las costas al N. O. de la América, que 
lo emprendió inmediatamente que cogió sus primicias, 
que lo continúa con actividad, quizá con otras miras 
de mayor interés; pero si las ganancias de aquel trá
fico pueden haberse minorado, también háy razones 
que persuaden à que esta adquisición se vaya hacien
do cada dia mas difícil y costosa.

206. “Frecuentan aquellos mares muchos buques 
de distintas naciones: todos emplean en el comercio 
de pieles, y el continuo trato con diversidad de gentes 
europeas va despertando sensiblemente ia malicia de 
lOSlndiOS.
' 207? “Per cónsetíuencía, estés conocimientos, me

nos inocentes en unos hombres inclinados al robo y á 
las acciones mas pérfidas, obligarán á tomar otras me
didas de mayor precaución y gastos, para que Ies bu 
ques comerciantes puedan acercarse à sus costas y 
auxiliar las pequeñas embarcación es con que se intro
ducen en las calas de menos fondo para hacer el co
mercio.

208. “Además de esto, la copiosa extracción de 
pieles y la multitud de codiciosos compradores, le 
darán cada dia mas valor en las primeras ventas que 
hacen los indios, cuando las segundas (que se ejecu
tan en Cantón), que basta ahora produjeron grandes lu
cros, están prohibidas severamente por el emperador 
de la China.

209. “Podrá decirse, como efectivamente se dice, 
que en este decreto no son comprendidos los ingleses 
y quedueños verdaderos del comercio de peletería en 
Gsmfóji$-á^Aeai?ráú,átm huiros imponiendo à su anto
jo la ley déiou.timmios^bcMdburiiwes á los que 
quieran ó se vean precisáddá áválérse de su eonducto 
para hacer el mismo comercio; pero estos supuestos 
recaen sobre una noticia que no se ba confirmado, co- 
moflo está la de la prohibición.

210. “Siendo absoluta, podrá también decirse que 
ella aumentará la estimación y los precios à las pie
les en su introducción mas ó menos escasa, y de esta 
suerte sí no hay duda en que el comercio será mas 
lucrativo: tampoco ia habrá en los riesgos del deco
miso á que se expone ei contrabando, perdiendo de 
una vez el principal y sus ganancias, y sufriendo las 
penas contra la declaradas persona si tiene la desgra
cia de ser aprehendida.

211. “Sea como fuere, estoy persuadido de que los 
lucros del comercio de peletería no son ios que mueven 
álos ingleses para disputar la pertenencia det puerto de 
Nootka, inclinarse á que ei San Franeiscé sea el límite 
de lás posesiones españolas, establecer, desde este pun
tólas comunesáunay otranacion;yá pescar libremente 
los de la suya à distanciàde diez leguas de nuestras 
costas interiores del mar Pacifico, ya se ve que todo 
esto conspira áproporcionarse el comercio ilícito, des
truyendo el de Nueva-España y el de Filipinas con 
clandestinas introducciones de géneros y efectosde 
Asia y de Europa.

212. “Este comercio, tanto mas perjudicial sisédes-
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eubre la toétendida comunicación del mar Pacifico 
con el Atlántico, puede de cualquier modo fomentar 
el de peletería que hacen los ingleses en Cantón; pe- 
ro: también podemos nosotros disminuir sus lucros 
(siempre que sea incierta la prohibición de este tráfi- 
CO,ó que la levante el emperador de la China), y pre
caver todos los designios perniciosos, sin entrar en 
nuevos disgustos con la Inglaterra.

213. “Para lo primero no es menester que abra
semos proyectos de difícil ó imposible ejecución como 
el que presenta el piloto teniente graduado de fraga
ta don Esteban José Martinez en el año de 90, propo
niendo que en esta capital se formase una compañía 
de libre comercio para hacerlo con Canton desde ias 
Postas de Californias, concediéndole franquicia de de
recho por 50 años, siendo los principales ramos co
merciables las pieles de nutria y maderas, y consti- 
yéndose en la obligación de fundar dentro de aquel 
término cuatro presidios y diez y seis misiones sobre 
la» costas avanzadas al Norte de aquella península.

214. “No me detendré en manifestar las nulidades 
y los grandes obstáculos de este proyecto, porque ya 
expuse lo suficiente en informe quedirigLi aumajes- 
tad por cnnrinrtn dn^dnn Ailla··iWWlii; ¡ptft .nú

eí
eí^firoltepeleteria, que^To hacen ya con frecuencia 

los colonos americanos, los rusos, franceses y portu
gueses, bastará que se permita también á ios españo
les que quieran hacerlo á su corta y riesgo voluntaria
mente, con franquicia de derechos en la extracción de 
pieles, imponiéndolos moderados en la de maderas y 
frutos del país, y los mismos ó mayores que ios que se 
pagan en Acapulco por ia introducción de mercade
rías de la China, bien que para arreglar estas contri
buciones y este uuevo comercÍQ,sgria.protiso oir al 
tribunal del consulado,.álosjefes de rentas y al fiscal 
de real hacienda, determinándose lo mas conveniente 
en la júafa superior de ella.

215. “Con estas calificaciones podría establecerse 
el indicado comercio, sin que los ingleses tuviesen 
causa para formar queja de que ios españoles |ί&^ί- 
ciesen como todos los que quieren hacerio;pero final
mente, dudo que los negociante». <gç'Xuéró-España 
aventuren sus caudgl^-.À^AOÿ^^à tan remotas, 
cuando· tjpii^njt^pé^a para fomentarlos las rique- 
zaSlBagOtablés dé ías innumerables minas y placeres 
de oro y plata, y otros objetos seguros ó menos expues
tos á pérdida y quebrantos.

216. “Por lo demás relativo á precaver designios 
perniciosos de ia Inglaterra, ereo que serán suficien
tes ias providencias que exigen mis puntos de propo
sición.

Primera proposición sobre ocupar el puerto de la Bode
ga, y aun la entrada de Ezeta, si esto último fuere 

de conooida urgencia y precision.

217. “El primero consiste en ocupar los puntos 
principales ó mas interesantes de lá posta que inter
media desde, nuestro. pre$idio de San Francisco has- 
ta ér^tr^no de Juan déTücá; però ya he dicho en 
el párrafo 18Ï mísdispósiciones para nuevo estable
cimiento en el puerto de lá Bodega y en los siguientes 
desde el 188 al 194, las que quedo tomando para que 
se examine con el mayor cuidado todo el trozo dé la 
referida costa, y con la mas escrupulosa exactitud el 
rio dé la Columbia por la entrada de Ezeta, sobre los

grados de latitud Norte.
218. “Si este rio fuese el paso de comunicación 

de ios dos mares, se tendrán todas las necesarias no
ticias del menor y mayor caudal de sus aguas, de la 
rapidez'y de la suavidad de sus corrientes, de los ter
ritorios pór donde dirige su curso, de las naciones de 
los indios que pueblen sus orillas en estables ó am

bulantes rancherías, y del punto mas ó menos accesi
ble de su desemboque en el imtjáAitíátttico, en cuyo 
caso tomaré las providencias pofittfôë y precisas para 
conservar la propiedad y ei dominio de-este admira
ble descubrimiento, hasta que V. E. me 'prévenga las 
que sean del soberano agrado del rey. »

219. “Abandonaré el rio de la Columbia eí se en- 
contrase su oiígeñ inmediato y no hubiere muy fun- 
dado motivo que obligue á formar establecimiento pa
ra mas bien asegurar el del puerto deja Bodega y de
más de ia Alta California, ó para señalar con causa 
mas fundada y justa el limite de nuestras posesiones, 
à mayor distancia de las que deban ser comunes á in
gleses y españoles.

220. “Pero si el mencionado rio se acerca; en su 
ί nacimiento á nuestra provincia de Nuevo-Méjico, se
reúne con alguno de los (¡efluentes inmediatos à la 
misma provincia, pasa por te interior de ella óá sus 
cercanías, también será indispensable ocupar la en
trada de Ezeta en la costado Californias y poner los 
resguardos de presidies y raisiones eelw»!©» parajes 
que exgan. estas providencias, asegurandeswfcetaee 
éxito con expediciones formales de tropa qáte-dtóta- 
eafeéáte los presidios de aquella peninsula, y que des
pachará él comandante general de provincias inter
nas, desde el de Santa Fe de Nuevo-Méjico, bajo las 
órdenes de jefes à propósito, con el auxilio de algunos 
oficiales matemáticos, y con los de las provisiones ne
cesarias, según consulté en carta número 34 de 27 de 
marzo de 91.

Segunda proposición sobre poner en regular defensa los 
puertos de la península de Californias.

221. “En la número 124 de 30 de noviembre de 
92, hice ya mi segunda proposición sobre poner en 
regular defensa los puertos de Montereyy 
y San Francisco, á que debo aBâdiï él wïaÿéuega 
y el de la. ^úfatBbïà,

providencias poeò cos- 
tqmfpero yo quisiera asegurar el acierto de las idas 
importantes, con la presencia y los informes del nue
vo gobernador que ha de nombrar su majestad en 
reemplazo del difunto teniente coronel de dragones 
don José Romeu, y que debe tener las circunstancias 
de buen talento, pericia militar, robustez para las 
mayores fatigas* prudent» conducta, desinterés, ex
pedición y VCidáuéw ceio del gemelo, pues todo 
estoúecesita para recorrer con frecuencia lbs ter
ritorios dilatados de la península, asegurar sus de
fensas y el mejor arreglo de las tropas presidíales, 
desvaneciendo con arte, y si no bastase, con la fuer
za, las ideas, solicitudes ó introducciones perjudi
ciales de ios ingleses y contribuir al fomento de los

Ímeblos y misiones, adelantándolas hasta el rio Ço- 
orado.

223. “Este punto y el de la misión de San Ga
briel forman el círculo de los territorios dop^ 'ïà- 
guean las naciones gentiles, las cuales, atráitfts con 
dulzura á nuestra sagrada religion y álaÚSvé domi- 
nio de nuestro soberano, podrán concurrir ái impor
tante logro de que la peninsula de' Californias sea 
una dé las colonias mas respetables délas fronte
ras de Nneva-;E$páña.

224. “Concluyo esta proposition eon la de que 
en el caso de que los religiosos de Santo Domingo 
erijan su alta misión sobré el mencionado rio Colo
rado, será también precisoélestablecimiento del 
nuevo prendió, que se. consideró necesario en los 
confinçg dp Sonora y Californias; pero situándolo en 
territOTio 'correspondiénte á esta península, bajo las 
órdehé»de su inmediato gobernador y con total in- 
dependencia de la cóínandancia general de proyin-
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cik&liternas; porque el servicio y funciones de la 
Çd£tfpa&ía presidid bao de dirigirse necesariamente 
í'fñantener en quietud á los indios californios y á 
concurrir con las tropas de los demás presidios de la 
peninsula á sus defensas generales y particulares, ya 
empleándose contra los mismos indios ó ya contra 
enemigos europeos.

Proposición tercera sobre trasladar d Acapulco el de
partamento de San Blas.

228. “Poco tengo que añadir en la tercera pro" 
posición & lo que expuse en mis cartas números 193, 
437, 230 y 44, de 27 de diciembre de 89, 27 de 
marzo de 90,18 de enero y i.® de setiembre de 91, 
dirigidas las dos primeras al señor don Antonio Val
dés, la tercera al señor conde de Lerena y la cuarta 
al señor conde de Florida Blanca; pero especialmente 
debo remitirme á la última sobre la importancia y 
la urgencia de trasladar á Acapulco el departamento 
de San Blas.

226. “El virey don Antonio Bucareli tuvo terminan- \ 
te real órden para tomar esta providencia oportuna; 
la fndicó mi antecesor don Manuel Antonio Flores en 
carteKfetK>S7^dn^ .de diciembre de 87,y la suspen- 
dier on cbntrartóídictómemísjqñ^constanenun cu- 
muloso expediente qaeznun«à’É<^^C<^^pïî^.y. 
que descubre claramente en la discordancia de los in- 
formantes, la parcialidad y fines particulares de algu
nos, la ignorancia de otros y el tenaz empeño con 
que todos se contradicen por efecto de voluntarias 
personalidades, que fueron causa de muchos gastos ■ 
infructuosos y de pleitos y procesos interminables, i

22f7¿ “Aun hay algunos sugetos contrarios ή la ! 
traslación del departametitoi bien que son muy pocos 
y menos dignos de fundar Opiniot»; euandp aquella 
providencia tiene á su favor los votos acórdesuelos 
capitanes de navio don Alejandro Malaspina y^don i 
José de Bustamante y Guerra, que estuvieron con las ! 
corbetas del mando del primero en Acapulco y San 
Blas; del comandante de este departamento don Juan 
Francisco de la Bodega; de los capitanes de fragata 
don Dionisio Galianuy don Cayetano Valdés y de to
dita lùajR^biàtiw^ht^s
mas cornetas ÿ que sirven en el reréridd* dÓptótlÍH' 
mento.

228. No necesita de astillero para construcción de ¡ 
buques; puede dotarse con los ocho mayores y me- i 
sores que própuse en la carta número 44, destacán
dolos de los departamentos de España y relevándose 
por otros cada cuatro ó cinco años.

229. “Considero sufieianiespor ahora estas fuer- 

las ‘ éóstóÍA
bando que intenten nacer en nuestros establecimien
tos las embarcaciones de cualquiera potencia extran
jera; conducir los situados anuales á los presidios y ' 
misiones de Californias; auxiliar la penfns da en los 
casos de invasion enemiga y emprender algun viaje 
de altura cuando hubiese justo motivo para ejecutar
lo; ya porque convenga saberse los adelantos de los 
ingleses y rusos en sus avanzadas posesiones y en el 
tráfico de peletería; ó ya porque sea necesario el exá
men particular de ciertos puntos de la costa.

230. “Puede que en lo sucesivo neeesitemos ma
yor número de buques para los fines indicados, según 
las novedades que ocurran; pero auméntense ó no 
nudatras fuerzas navales en el mar Pacftico, siempre 
consqtoemos en todo lo posible resguardar nuestras 
costas/wateger el comercio, reducir los gastos del 
departamimhk y frustrar hasta donde alcancen nues
tros esfuetzwsi»_ mayor parte de las combinaciones 
sobre que han ctiWado los ingleses.

Cuarto proposition sobre él mejor manejo y fomento de
¡os fondos piadosos de las misiones de California.

281. “La cuarta proposición de este papel debe 
mirarse como una incidencia de la segunda, así como 
lo será la quinta de la tercera; porque esta se dirige 
al fomento de las salinas de San Blas, cuyos produc
tos deben invertirse en los gastos del departamento, 
y aquella se contrae al mayor cuidado de que no des
caezcan los fondos piadosos de misioneros de Califor- 

; nias, para que el erario no se constituya en un nuevo 
gravámen.

232. Conservados estos fondos, son suficientes 
paTa sostener las actuales misiones; pero desde la ex
pulsion de los jusuitas que administraban las fincas, 
empezaron á desmerecer sus esquilmos, que invertían 
en los ñftes de su piadoso destino.

233,. “Por . esta causa pareció mas conveniente 
exonerar á la dirección de temporalidades del cuida
do de dichas fincas, encargándolas en virtud de real 
órden al contador que fué de estas cajas' ¡reales don 
Francisco de Sales Carrillo; pero cuando falleció éste 
ministro, se advirtió mayor decadencia en los fondos.

234. Hubo muchos pretendientes para la vacante 
administración, y mi antecesor don Manuel Antonio 
Flores creyó que seria mas segura poniéndola á cargo 
y comuft responsabilidad de los dos ministros de las 
referidas, cajas. / z

238. “Así tó determinó, dando cuenta á su majes- 
tad con testimonio del.expediente en carta núm. 189 
de 27 de enero de 89; pere en otra de 27 de marzo si
guiente, núm. 178, manifestó qúelejosdebaberprodu- 
cido buen efecto su previdencia caminaban fósrondos 
precipitadamente á su ruina, y que Solo podia preca
verla un administrador general activo, inteligente ÿ 
celoso, que visitase con frecuencia las haciendas; que 
supiese fomentar sus esquilmos, vendiéndolos con 
estimación; que vigilase sobre la conducta de los ad
ministradores particulares; que no tuviese otro em
pleo ó destino y que gozase un sueldo competente.

236. “Dirigió estas cartas al señor marqués de 
Bejamar, como yo lo ejecuté con la número 22 de 26 
de noviembre del mismo año de 89, suscribiendo el 
pensamiento de mi antecesor sobre confiar las fincas 
á un administrador general de las Californias; porque 

.advertíentre varias cosas notables de este manejo, 
qtié Sabiéndose calculado las obras de una presa y 
meson dé la hacienda qúe HadWetde Arroyozarco en 
cuatro ó cinco mil pesos, se habia gastado en ellas 
sin haberlas concluido mas de cuarenta mil.

237. “Después, con carta número 202 de 30 de 
noviembre de 90, remití testimonio de expediente for
mado para cumplir la real órden de 20 de mayo de 81, 
que previno ia venta de las fincas rústicas del fondo 
piadoso yque SasprodúétóS Séiihpúsiesen á réditos 
seguros.

238. “No tuvieron efecto estas providetícias;i>qr- 
que el contador don Francisco de Sales Carril Ionizo 
una representación difusa, empeñándose en persuadir 
que el fondo piadoso iría á mayor decadencia si se 
vendían sus fincas rústicas, y que bien habilitadas 
producirían las que llaman de Ibarra cuarenta mil 
pesos anuales, y la de Arroyozarco cuatro ó cinco 
mil.

259. “Con estas lisonjeras esperanzás ^ suspen
dió la venta de las fincas; y habiéndose oído al fiscal 
de real hacienda y el voto consultivo del real acuerdo, 
dió cuenta á su majestad el virey don Matías de Gal- 
vez en carta número 670 de 27 de abril de 84, deter
minándose en consecuencia por reai órden de 14 de 
diciembre de 88, á favor de las disposiciones de Car
rillo, hasta ver sus resultas.

240. “Fueron bien sensibles, porque lejos de ha
berse verificado el producto líquido,anual de los cua-
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renta mil pesos en las haciendas de Ibarra, consistió 
el del quinquenio” de ios años de 84 á 88 en que falle* 
ció Carrillo!f»yi$h treinta mil ciento veintitrés pesos, 
habiéndose perdido en la hacienda de Arroyozarco en 
otros cinto años desde 83 á 89, mil trescientos veinti- 
cuatropesos.

JWl. “Por estas causas pidió el fiscal de real ha
cienda, suscribió el asesor general de este vireinato y 
vo decreté de conformidad, que las fincas rústicas del 
fondo piadoso de misiones de Californias se sacasen á 
pública subasta, rematándolas en el mejor postor ó 
postores, con la calidad expresa de recibirlas á censo 
perpetuo, sin exhibir cantidad alguna del importe de 
sus principales; pero asegurando los réditos con las 
fianzas correspondientes y de) mismo modo el valor 
de todos los ganados y demás hienes semoventes.

242. “Así lo expuse en mi referida carta número 
202, proponiendo también que en el caso de que no 
pudiera conseguirse favorablemente la indicada ena
jenación de las haciendas, se encargasen á un admi
nistrador general de las circunstancias que consultó 
mi antecesor, aunque su sueldo importase triplicada 
cantidad que la que reciben los ministros de estas 
cajas por el manejo y cuidado de los fondos piadosos 
que no podían desempeñar, pornoe laa preferenteé 
atenciones de

ríwSiéaereáya decadencia se hacia cada dia mas sen
sible; como ya lo eran los gastos de noventa y ocho 
mil ochocientos pesos, y el que se necesitaba de mas 
de ciento cuarenta mil que habia calculado el ingenie
ro don Miguel Costanzó, para que se concluyesen la 
presa y meson de Arroyozarco.

243. “Ha sido esta hacienda la que mas ba pade
cido, porque no rindiendo sus esquilmos utilidad al
guna y siendo preciso sostener sns obras con el dis
pendio de grandes cantidades anuales, fué necesaria 
arrendarla, formándose en consecuencia otro expe
diente interminable sobre insuficiencia de los fiado
res del arrendatório ÿa difunto, y sobre grandes que
jas, y desavenencias délos colonos ó subarrendata
rios de la misma hacienda.

244. “De estos últimos sucesos di también cuenta 
al señor marqués de Baxamar en carta número 288-$» 
26 de julio de 91, repitiendo la proposición de qüe se 
vendiesen las fincas, recordándo la representado por 
mi antecesor y. por.iui,;ÿ pidiendo se me avisasen con 
la maypr; psneffitbadjpeSilite las soberanas determina
ciones de sú majestad para precaver que la masa co
mún de caudales de este erario se grave con una par
te considerable de los gastos que causan las misiones 
de Californias, cuando no pueda soportarlos su fondo 
piadoso.

243.. Sus fincas rústicas están valuadas en quinien
tos veinte y siete mil setecientos pesos: sus capitales 
impuestos á depósito irregular, importan ciento ochen
ta y ocho mil quinientos pesos, y lodo asciende á la 
gruesa suma de setecientos once mil quinientos pe
sos, cuyo rédito anual, regulado al cinco por ciento, 
debe consistir en treinta y cinco mil quinientos se
tenta y cinco pesos; de suerte que pagándose cada 
año poco mas de veinte y dos.mil pesos por razón de 
sinpqqs á losjüisionero%,.dehúú también resultar so- 
bnnÍát'4lMMBli^4B..49«e mil ¿trece mil pesos, para 
ir costeando la erogación de nuevas misiones y los 
viáticos ó viajeros de tierra y mar de los misioneros.

246. “Estas dos últimas atenciones, que no son 
frecuentes ni muy costosas, pueden importar un año 
con otro, de dos à tres mil pesos, los cuales deduci
dos de los que se regulan sobrantes, irían estos au
mentando el fondo piadoso, y como caudales de su 
mayor fomento y existencia, se impondrían à réditos 
seguros, con lo que no solo podrían cubrirse los gas
tos actuales, sino también los qne cause en lo sucesi
vo la conquista espiritual ó reducción de los indios

gentiles; pero se desvanecerán todas estas conse
cuencias interesantes si se continúa ei demérito de 
las fincas rústicas. '·>^? ’rj-

247. “Pueden precaverlo lá propuesta enajena
ción ó venta de ellas, y también la providencia de po
nerlas á cargo de un administrador general, inteligen
te, puro y celoso; bien que en mi concepto seria lo 
mejor enajenarlas, bajo las circunstancias que pidió 
el fiscal de real hacienda, cuyas resoluciones están 
y habrán de estar por precision suspendidas;' hasta 
que se me avisen las de su majestad por V. E. ó per 
el conducto que corresponda y sea de su real agrado.

Quinta preposición sobre conservar el sencillo manejo 
de las salinas del Zapotillo,

248. “Las recibí con fecha de 18 de junio de 90, 
aprobando la providencia que acredité con testimonio 
de expediente en carta número 368 de 26 de febrero 
del mismo año, dirigida al señor don Antonio Valdés, 
para restituir las salinas del Zapotillo á su primera 
administración.

249. “Se varió Sú manejó sencillo -vTi 
esperanza de auwwrtar sns productos. betriflfeíiiefóiSe' 
lásWMiaS por cuenta de lá real hacienda; périi stieé- 
did'fódúlóÉüntrsïio, porqué desde el año de 81 en 
qúe tuvo principio la nueva administración, hasta el 
de 88, se minoraron los rendimientos, perdiéndose la 
considerable suma de cerca de setenta y tres mil 
pesos.

250. “Repuestas las salinas en su antiguo manejo,
se han conseguido las ventajas de que vuelvan à pro
ducir la cantidad de veinticinco mil pesos annales, 
sin exponer estos caudales á gastos aventurados ó 
infructuosos, y de que se fomenten los pueblos y ve
cindarios de la jurisdicción; pues arrendados los ran
chos á razón de ocho pesos cada uno, y cosechándo
se mas de treinta mil cargas de sal, las paga el rey al 
precio de seis reales y las vende al de diez y seis; de 
modo que el arrendatario no pierde.rasafanesen él 
beneficio de las salina^ y,e%>^tSúíf*'íÓS justos de
rechos deJój. iiin exponerse á

~ WúfaeldoB de administrador é 
interventor; pórqúe se ha vuelto este manejo á la ins
pección y cuidado del comisario del departamento de 
San Blas, y sin que por ahora haya motivos para va
riar estas providencias.

Reflexiones para satisfacer un reparo que podria po
nerse en punto de nuevas empresaey. gastos.

^1. “Como las que exigen el nuevo estableci
miento del puerto de la Bodega, los exámenes del 
trozo de costa que intermedia basta el estrecho de 
Juan de Fuca, y la ocupación de la entrada de Ezeta 
y rio de la Columbia, de que he hablado en los pár
rafos 180 al 195, y en el 216 basta 219, deben causar 
gastos á la real hacienda, aumentándose con los de 
fortificaciones de los presidios de Californias de que 
tratan los párrafos 220 al 223; parece que estas pro
posiciones se contradieen ó implican con lo que ex
pongo desde el párrafo 196 al 198, declarando mi 
opinion contra todo proyecto, aunque sea may venta
joso, que nos obligue á entrar en grandes dispendios; 
pero sobre estas proposiciones deben hacerse las dis
tinciones siguientes.

232. “Nuestros establecimientos dé Californias 
llegan hasta el presidio de San Francisco, y si él ha 
de ser el punto de la línea divisoria como piensan los 
ingleses, podrán estos situarse en el puerto de la Bo
dega, tan inmediato á aquella península que es lo 
mismo que si estuviesen dentro de ella.

253. “Por consiguiente, debiendo evitarse con pre
cision y Urgencia esta vecindad perniciosa, no pode
mos excusarnos de ocupar sin demora el referido
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Va se ve que este no es nn proyecto de aque- 
tôTrecen ventajas futuras, ni que puede origi- 
tô considerable.
“Tampoco debemos omitir los de la nueva 

pïoiija exploración del trozo de costa hasta el estre
cho de Juan de Fuca, porque no sabemos verdadera
mente ias proporciones que puedan hallar tos ingle
ses para aproximarse à nuestros establecimientos. ; 
también ignoramos si el rio de la Columba, inmedia
to á la entrada de Ezeta, es el pretendido paso de co
municación entre los dos mares, cuya averiguación 
es indispensable, y solo puede causar un gasto ex
traordinario que no será exorbitante, ni obligará al 
forzoso continuado expendio de otros mayores.

255. “Lo serian, si hubiésemos de formar estable
cimiento en la entrada de Ezeta, ya porque el rio de 
la Columbia fuese efectivamente él indicado paso de 
comunicación, ó ya por otro motivo de mucha grave
dad que obligase á tomar esta proxidencia.

236. “También serian muy costosas las de levajn- 
tat 6 construir regulares fortificaciones, y guarnecer
las á proporción con el competente número de tropas 
en los presidios de Californias, como parece que lo 
exigen la proximidad de navios extranjeros y la fa
cilidad de que invadiesen y tomasen en declarada 
guerra dicha peninsula, hallándola absolutamente sin 
densas; pero ni este punto, digno de atención, ni ei 
u¥g^jt ;étwWO}.mtoqto deí puerto de la Bodega, ni 
la condtoitm^ôe^^éîàtftie’li isrtrada fie Ezeta, tie
nen otros remedios :qúé étcfe'.jggMiihse'j^a
de una vez ios gastos qúe exijan,
te erario sobre las atenciones actuales de impórtam
ela que ahora consumen todos sus ingresos, en tos 
nuevos gravámenes de sostener y mantener las forti
ficaciones y tropas necesarias, á que en los tratados 
particulares qué se hayan formado ó hubieren de for
marse con los ingleses y rusos, se añada ó estipule la 
condición precisa de que ni unos ni otros hayan de 
establecerse en los parajes inmediatos á nuestras po
sesiones de Californias, las cuales pueden ponerse 
desde luego en una regular defensa contra pequeñas 
invasiones ó insultos de buques extranjeros, como 
consulté en la carta número 124 de 30 de noviembre 
de 92, y repito en la segunda proposición compren
dida en tos párrafos precitados 220 hasta el 223.

237. “Bien advierto que-estas defensas no son su
ficientes para oponerse i Úna. meditada formal con
quista, y qne será difícil que tos ingleses éntren en 
aquella estipulación ó convenio; pero sea como fuere, 
creo haber desvanecido la contradicción 6 implica
ción que pueda advertirse en los párrafos 196 y si
guientes, con ias distinciones de que las providencias 
qne deben tomarse, y tos gastos que hayan de hacer
separa defender y conservar nuestra península de 
Californias, no son proyectos de tos que ofrecen ven
tajas fútnrasy.pudS4to.4^^m pródMmente à ^tor
se de prudentesiitóxcuSamraiewatóigSÍBfepwitíáunon 
para no perder el dominio de lo conquistado costa 
de grandes esfuerzos, fatigas y gastos.

238. “No así si pretendiésemos la posesión abso
luta de las dilatadas costas setentrionales de Cali
fornias; porque este es el proyecto ó proyectos contra 
tos que se declaró mi opinion, graduándolos de em
presas distantes, aventuradas y costosas.

Se manifiesta que la ocupación Ael puerto de Nootka F y
Ae cualquiera otro en las costas mas distantes al Nor
te de Californias, son inútiles A los españoles.

239. “Lo ha sido mucho la conservación por nues- 
tra parte del puerto de Nootka, que en mi concepto, 
lejoade sernos útil como cualquiera otro estableci- 
miéato-íinas ó menos avanzado, exceptuándose los 
muy iaijMjatos á nuestros establecimientos de Cali
fornias, producirán en todos tiempos mayores cuida

dos, grandes gastos infructuosos, y aun tal vez moti
vos & pretextos para disgustos y desavenencias entre 
nuestra corte y la de Londres.

Se propone la entrega generosa A los ingleses del men
cionado puerto de Nootka.

260. “Soy, pues, dé dictámeú que cedamos á los 
ingleses intégra y generosamente nuestro estableci
miento de Nootka, pues según io que ha podido en
tenderse y descubrirse sobre el modo de pensardel 
comandante inglés Wancover y de su emisario 
Broougthon, pareee que desean y aspiran à tremolar 
en aquel puerto el pabellón británico, sin reconocer 
el dé'Españá, mas bien movidos de la idéa ó vanaglo
ria de sostener un punto qué han hecho de honor por 
lo que se ha controvertido, que por las razones de 
interés ó ventajas que son verdaderamente problemá
ticas en iorespectivo al tráfico de peletería.

261. “Dije en -el párrafo 295 que los ingleses ha
bían cogidoeusprimicias; y con efecto, varios co
merciantes 4e esta neoiohi residentes en la India 
Oriental, armarem dos* buques en el afio de 4786, y 
poniéndolos al cargo del teniente do navio JuanMea- 
res, hicieron aquel comercio en el referido año y en 
el sueesivo de 88.

262. “Cuando Meares ejecutó su segunda expedi
ción, entró ene! puerto deSan Lorenzo de Nootka; 
creyó quede, convenía residir en tierra para facilitar
se mqjbr. fas cambios eon los indios; y para esto y 
regguagftrsejto «itoSiCamh también de las inclemen- 
cias de tos Jiqwpas, eligió un, pedazo de terreno, lo 
cercó, formando en él ugg. oasaóchoza provisional, 
y arboló la baaderá inglesé.:,·,.

263. “Bien puede ser, cómo. áaega?á éste oficial 
en el diario de su viaje, que Macuina, cacique*, jqfe 
ó cabecilla de los naturales del distrito de Nootlá,Je 
vendiese la porción de terreno donde levantó !a dicha 
casilla provisional; pero también es cierto que aquel 
indio, en la declaración que hizo voluntariamente á 
presencia de muchos testigos dignos de fe, sostiene 
que nunca ejecutó semejante venta ni donación.

264. “Sin embargo, supongamos que los ingleses 
tienen un justo derecho sobre el adquirido estableci
miento de Meares, y por consecuencia pareee que no 
hay dificultad en proceder al cumplimiento de la úl
tima convención celebrada entre nuestra corte y la 
de Londres, sobre que se devolviera â tos ingleses 
todh to que poseian en abril de 89.

263. “Para el desempeñode esta comisión, se 
eligió y nombró al capitaú W^úagín don Juan de la 
Bodega y Cuadra, como persona condecorada y de 
conocimientos; se le mandó que pasase prontamente 
á Nootka; que tratase con el comisionado por la cor
te de Londres; que hiciera la entrega de lo que cor
respondiese à tos ingleses, y que venciera amistosa- 
mente cualquiéta di&iqltad que pudiera suscitarse.

266. “Reunidos eú Nootkafdemandante de ia ex
pedición española y el de la inglesa Jorge ¡Wancover, 
juzgó Cuadra acertadamente que el printer pean que 
debería dar, atendiendo al sentido de la convencioit, 
era hacer presente ó manifestar á los ingleses hasta 
dónde se extendía su derecho y el de los españoles; 
pero Wancover, no encontrando quizá alguno para 
tomar posesión de todos los edificios y terrenos que 
le mandaba su corte, dijo que en las órdenes que te
nia de ella se le prevenia que se entregase de todo el 
terreno y puerto de San Lorenzo; pero no que entra
se en contestación sobre legitimidad de derechos.

267. “Estas órdenes como quiera que se dictasen, 
hacen sospechar, ó poco conocimiento por parte de 
los ingleses en tos puntos de sus pertenencias, ó un 
deseo de adquirirlo que no se les debey creen les 
puede ser útil; pero Cuadra, movido desde luego del 
deseo de condescender en lo posible con las preten-



à!7SUPLEMENTO A LOS TRES SIGLOS DE MEJICO.
■.

i-T-.'
siones de Ios.l0ditos británicos, à fin de mantener 
la buena.aSÍronía y acreditar cuán deseosa estaba 
nueslrsijferte de complacer á la de Londres, dió à en- 
teadeepSegun parece, que estaba pronto a acceder & 

»io seiiíutado por Wancover.
“Satisfecho y gustoso de esta condescender* 

cia'iel comaiidante inglés, formó su plan para dejar 
custodiado el establecimiento que se le entregaba y 
seguir su expedición, hizo descargar la urca Dedalo, 
y que se acomodasen en los almacenes los pertrechos 
y demás municiones que conduela; pero cuando ya 
habia ocupado su gente por algunos dias en este tra
bajo, mudó de dictámen el comandante don Juan de 
la Cuadra, creyendo que se excedia de sus facultades, 
ytuvo por mejor manifestarse en algun modo equivo
cado,* que seguir un procedimiento contrario ai ver
dadero sentido de las instrucciones con que se 
bailaba.

269. “Hizo, pues, presente á Wancover, que re
flexionando bien en las órdenes que se le habían pa
sado para el desempeño de su comisión, no creia po
derse extender á entregarle francamente el puerto de 
Nootka y los territorios de su distrito; pero, sí sote,ó 
ponerlo en posesión del terreno
rió. Meares» dopdefoigito.áK-WÓWÍ>M»>l|ia]Oátoeat”

-obstante -que con respecto á 
que Wancover estaba persuadido del derecho que 
tenia la nación inglesa á todo el distrito dei puerto 
de Nootka, y á este exclusivamente; y por último, á 
que consultadas las dos cortes sobre este punto, po
dria resolver que se le entregase el todo, lo recibiese 
desde luego & sus órdenes como en depósito, hasta la 
decision de los dos soberanos.

271. “Bien pudo aceptar el comandante inglés es
ta cesión interina; pero no lo tuvo por. copv 
sin embargo, merece algunt^watqMRYtlff 
festodo ineomo(Wds^(bàO|fcïîé Cuadra su nueva 
determiqa^W^^®^«|[í P^rdida del trabajo y tiempo 
de*se g<nte en la descarga y carga de la urca Dédalo, 
y porque en el caso de decidirse por nuestra corte la 
entrega de todo «1 distrito y puerto de Nootka á aqué
lla nación, tendría que volver Wancover en ¿1 año si
guiente.

272. “No tiene razón este comandante en haber 
exagerado los perjuicios que supone se le han segui- 
do,nieuaecic:q«eiaísór denes que pasé á don Juan 
dé í£Cuadra estaban oscuras, porque todas ellas han 
sido arregladas y conformes á las soberanas del rey; 
pero si estaba firmemente persuadido del legítimo 
derecho que tenían los ingleses al territorio y puerto 
de Nootka y de que había de decidirse á su favor là 
entrega total de este establecimiento, bien pudo ad
mitir el depósito que se le hacia.

273. “Después de todo, si la variedad de deter
minaciones de Cuadra obligaron á Wancover á dila
tarse en Nootka y á molestar su gente en nn trabajo 
inútil; también logró el beneficio de reconocer los 
puertos de San Francisco y Monterey, tomar refrescos 
que no hubiera conseguido en las islas de Sandwich, 
y restablecer su tripulación sih los têmores y pre-

comunicación con

274. “Por último, la demora de un año en su ex
pedición de que se queja Wancover, me parece infun
dada pues no puede saber la que empleará en el exá
men de la costa, ni por dónde verificará su regreso á 
Europa.

278. “Todo esto descubre claramente los verda
deros designios de ios súbditos británicos, y mucho 
mas conociendo, como es evidente, que tas utilida
des que puede producirles la posesión del puerto de 
Nootka aún muy precarias, como que ya no deben es
perar qué éste paraje sea un depósito de pieles de

nutria, en que hallen la facilidad de comerciar con 
los naturales grandes porcioneéde ellas, porque la 
mayor parte procedia del comerWWtéhw, que ape
nas tienen en el dia los notkeños^tofi ifos nucht- 
mases. '

276. “No se conocía el canal de Fuca; jpjpor tsií»- 
to, los buques que venian al tráfico no se internaban 
por la boca Norte hasta las rancherías de los referidos 
nucbimases; de modo que faltando á estos lá extfto- 
cion de su ramo de comercio, se verían obligados! 
hacerlo directamente con los indios de Nootka, quié
nes emprendían sus viajes á las casas dé los otros 
para mantener su tráfico; pero en el dia 1 ara embarca
ciones marchantes frecuentan las rancherías de los 
nuchimases, y logran estos despachar desdé su casa 
por primera mano sus pieles.

277. “He tocado brevemente todos estos puntos 
para manifestar que si ia nación inglesa con la espe
ranza de poder seguir sin pérdidas el comercié de 
peletería, ó con otras miras que ues serian mas sen
sibles y dañosas,si aproximase óstaUedmientos 
á los de Californias, qBierososteneréMmMto^rt te 
dé benos la posesión del dé San Leretós^OOSBC’ 
im^to^éque nosotros nos debemos alegrar fletoieir 
lauMjïaiôa mas oportuna de venderles como un favor 
la condescendencia á sus pretensiones; pues lejos de 
sernos útil, como ya be dicho, la retención de aquel 
puerto, nos causará grandes gastos y perjuicios que 
deben precaverse.

Se ratifican los pantos de proposición y so concluye 
este informe.

278. “En mieoneepto, podrán evitarse los que 
amenazan la península de Californias y las demás po
sesiones dé Nueva-España situadas sobre las costas 
del mar del Sur, si se ponen en prácticalasprovi* 
dencias que abrazan^^^^^^^^^^^^^éaÓn;

Étf celo/amory pro
fondé' reconocimiento á las soberanas piedades de 
rey, aciéndolo todo presente á su majestad, para pre
venirme lo que sea mas conforme à su real agra
do.—Dios, etc. Méjico, 12 dejabril de 1793.—El conde 
de Revillagigedo.—Señor duque de la Alcunia.”—Es 
copia fiel de la carta número 162, de la correspon
dencia con el gobierno de . Madrid- por, la secretaría 
de Estado. Λ Así lo certified.—Gártos' «arfa, dé Bus- 
tamahte-{lj/’

166. Hé aquí un bosquejo de lo que fué Revilla
gigedo; para elogiarlo dignamente seria preciso que 
el orador fuese igual al héroe........ Sin embargo, es
te hombre tuyo enemigos, como manifestaré cuando 
hable de su juicio de residencia: por ahora nos lla
ma la atención su sucesor el marqués de Brancifor- 
te, que puesto en paralelo con él, es tal cual nos 
presenta la historia á Cicerón en Cilicia cm Verres 
en Sicilia. He considerado hasta ahora á Sêvillagi* 
gédo bajo el aspecto de gobernador político; preeféó

(1) Debo advertir que á esta expedición acompañó 
! don Mariano Moziño, como miembro de Ils expedición 

botánica, el cual escribió la historia de ella deuna ma
nera digna de lóérse y de servir de guia al gobierno, 
asi como después escribió la exploración del volcan de 
fuego de Tuxtla, que reventó en marzo de 1793. Es
tos preciosísimos documentos inéditos delito hallarse 
en Oajaca, pues los poseía «;< «posa doña Rita Rive
ro y Melo, lit cual es ya difunta; quizás dará razón 
de ellos Ufeñora doña Mafia Bárbara Lopez de Or
tigosa to amiga, madre def actual gobernador de aquel
departamento.
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de poco tiempo he aquí al ayudante con el banlito. 
El virey hizo salirá la señora, á la que preguntó si 
era aquella la cajita que mandaba... .Sorprendida al 
verla; es la misma, señor, dijo, que entregué á este 
caballero en depósito, nada falta de ella.... Ahora 
bien, dijo Reviilágigedo, dándole una mirada de in
dignación, ¿con que usted ha osado engañarme como 
á caballero y como á virey, después de haberle alla
nado el camino para cubrir su honor y satisfacer & 
esta infeliz viuda?........... Pues bien, usted entende
rá que no debe burlarse impunemente de mí. Que
da usted arrestado y con vigilancia en el cuerpo de 
mi guardia: hizo al punto traer un coche de camino 
con una escolta, y que partiese á un castillo. Otro 
tanto ejecutó con cierto alcalde ordinario de Méjico 
bastante rico. Supo que vivia en mal estado con ana 

: mujer, y le previno que dentro de quince días la 
’ pusiese á veinte leguas de Méjico, acreditándoselo 
; con certificación del,cura del lugar; ofreciósele ha- 
í cer así; mas se címviiiegpBhOlra mujer, la qae po- 
; niéndose el nombre de lámancebase-presentó al ca

ra; pero la verdadera se quedó en Méjico: Revillagi- 
gedo supo á poco el enredo, lo deslindó completa
mente, quitó al alcalde el empleo, y lo mandó en cas
tigo à una fortaleza....

; Este es el hombre que mereció el título justo de 
‘ vengador de la justicia, justitiae vindex. no podré 
j yo, deliren sa elogio.lo que Eneas agradecido dijo £ 
j ■ teutn, louAeiqm
! titórishuiB?
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GOBIERNO DEL MARQUÉS DE BRANCIFORTE.

SUMARIO.

En IS de junio de este año llegó este jefe d Veracruz: entra en Méjico en 11 de julio: Reviilágigedo ge ofen
de de que le acompañe el intendente de Puebla Flon sin haberle pedido licencia, y lo reprende A ^espa
cia de Branciforte, 169.—El rey dispensa d Reviilágigedo la residencia secreta; pero Ptandéi que la 
ca se le tome en el término de cuarenta dias: sale éste jefe para Jalapa y se detiene en la hacienda in
mediata de Lúeas Martin, 169.—Branciforte es conocido á su llegada por su rapacidad: vende por primer 
ensayo de ella la subdelegadon de Villalta en cuarenta mil pesos: nombra d$ apoderado al conde de Con
tramina, en cuya casa se pone laaltnoneda.de ios empleos: supone Branciforte una revolución proyectada 
por. los franceses residgi^tíM^f^^^^d^t'iiersigue y confisca sus bienes, cooperando d sus ideas él 
sÉtdStf ■ ■gét^tÜ;^i^ítBítMíf'ÁÍSmese d estas injusticias la sala del crimen, 170.—Solemne parentaetanAe 
fferúM^i^t^/^iimÜvo'de trasladarse sus huesos A la iglesia de Jesús Nazareno^ .ά. ΛανφΚϊΟ^^»:.ϋ0αήΐ- 
cifemR'TmVéeété que su mujer se adorne con corales suponiendo que...lfiíM^g^ií^^éqt¿jNtíoé,éy:fireoa- 
iido de esta superchería compra muy baratas las mejoras provin
ciales, y de los nombramientos de ofidalessaca■grandeogMBÍfi^M^emréf y además percibe no pocas para 
armamento, de las qué no llegó un fusil d Méjice,Í7i.—Manda erigir una estatua ecuestre provisional d 
Cárlos IV: encárgase el consulado de costear su pedestal: hócense fiestas para colocar la primera piedra 
por mano de Branciforte: colócase la estatua en 9 de diciembre de 1796: inscripciones del pedestal y cere
monias religiosas hechas con tal motivo: coloca el virey la primera piedra del camino de Veracruz; dase 
en eté did libertad al chinguirito, 172 « V73. — Insulto que se hace ó tos mejicanos poniendo bajo el pié 
dél caballo el águila y carcax que formaban su blason antiguo, 176.—Aparece Un. epidemia de viruelas en 
Oajaca: pónese un cordon sanitario de tropa para impedir el comercio de ’íehuantepecbSgs^yg^, ^ üa¡^JJg 
Teutitlandel Valle, que lo contiene la tropa: adóptase ca» é|<e»
Oajaca y Méjieo: erígese en esta capital una junta de c^iátík^ñxéndianse dos retablos del Sagrario délíi- 
jico en id de abril ds t&Mj, 177Declárale la gnerra entre España é Inglaterra: dispúnese con tal motivo 
un canton de tropas en lits costas de Veracruz: sale Branciforte ó establecerlo en Orizava, y se vale de este pre
texto porque entiende lo mucho que se murmura de sus rapiñas: deja el gobierno de Méjico al regente de la au
diencia, 178__ Fuerzas de que se compone el cantón y distribución de ellas: sábese el nombramiento de virey en
la persona de don Mignel José de Azanza, y Branciforte continúa mandando con orgullo: reconviene á la au
dieucia con aspereza por no haberlo felicitado en los dias de años del rey cuando él era sn imagen viva: fomen
tan su orgullo los inciensos y adoraciones que en Orizava se le tributan: en medio de estas satisfacciones 
es atacado Branciforte de mal de orina: petrifícase al saber esta noticia el alma del fiscal Barbón, y esta 
anécdota curiosa es materia de burla hasta del mismo virey: llega Azanza d Orizava el 31 dé*%nayo de 
1798, y reeibe.de Branciforte el mando; embárcase en el navio Monarca, y lleva cinco millones de pesos, 
delOtquejBerie eran dé Branciforte: llega al Ferrol evitando ser tomado por los ingleses en las aguas deCó- 
diz: mmdtí prwwdódes que lleva se cuenta una concha con dos granos de perla de Californias pescada e»\et 
presidio de Loreto: descríbese el carácter de Branciforte, su piedad hipócrita, su adulación d "los reyes g su 
cambio d favor de José Napoleon, 179.—El gobierno español removió á Branciforte por temor de queestátláse 
la revolución que se dise evitó su secretario Bonilla: conduce Azanza dos mil cuatrocientos fusiléis inftttíes·. 
la corte de Branciforte pasa d Córdoba: quita el canton de tropas y viene d Méjico, 180.

169. En 1S de junio de este año desembarcó en previno por la corte qne no se le registrase sn equi-
Veracrnz este jefe, de cuya venida se tenia noticias paje, qne ilegó dentro de poco» 'j . esto dió luego á 
may anticipadas por Reviilágigedo; aunque la formal conocer quetraia una riquísima; factura de géneros 
de snarribo en el navio Europa, solo se tavo cuando preciosos pata venderlos por altos precios, y comen* 
habia saltado en tierra. Con mucha anticipación se zar á hacer su fortuna, objeto principal con qne se

laaltnoneda.de
reeibe.de
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, En 11 de julio se presentó en la villa de 
para recibir el bastón con las ceremonias 

i y después pasó á prestar el jaramente á la 
.. acuerdo. Notó en Guadalupe Reviilagigedo, 

<jue entre los acompañantes de Branciforte se halla
ba don Manuel Flon, intendente de Puebla, á quien 
reconvino porque no le habia pedido licencia para ve
nir, pues él seguramente se la habría dado. Esta 
reconvención hecha en el momento de expirar su 
mando, hizo ver lo celoso que era de su autoridad, y 
tal vez contribuyó á indisponer á Branciforte contra 
su antecesor, de quien supo vengarse en tiempo, sus
citándole enemigos qne le acibararon el resto de sus 
dias por cansa de la residencia, como después vere
mos. Branciforte venia autorizado por el rey, qne 
acababa de dispensarle la residencia secrete, para 
que la pública se la tomare en el preciso término de 
cuarenta dias, dentro de los cnales se debían oir y 
sustanciar las demandas; no lo hizo así, con el acha
que de qne nada podia obrar mientras Reviilagigedo 
no marchase para España; opinion que ie apoyó al 
real acuerdo que no estaba en disposición de contra
decirla. Desde entonces Branciforte comenzó á alen
tar á los regidores de Méjico para qne se constituye
sen sas acusadores; así lo hicieron, cubriéndose de 

ominia, J obraron del modo que después diremos 
. JBMgBMiB*·yélarion de este juicio de iniquidad. 

St^MWWWwÉÜMÍlOjbdtuJa^imnadiaciones de Ja
lapa y Martin,
tanto para descansar tátea^^w^e^p^já^tór-
dar á qne estuviese fisto el navio Europaenqúe· 
bia regresar á España.

170. Ann no habia comenzado á gobernar Bran
ciforte, cuando ya se habia extendido por toda la 
Nueva-España ia i|ea de su rapacidad, así como la 
w la justificación. de Reviilagigedo; contraposición 
bien notable. Dijese qne el primer ensayo de su ra
piña habian sido cuarenta, mil pesosen que habia 
vendido la subdelagacion de Villa-Alta atro dou 
Francisco Ruiz de Consejares! tal fué la voz con que 
dió principio la odiosidad que se contrajo: no me es 
dable presentar las pruebas de esta clase de hechos 
vergonzosos, qne como tales se ejecutan en silencio, 
y por lo qne se admiten pruebas privilegiadas en es- 
te juicioi io que &Le^otoriq^s,que nombró apode·

dédéOetttrtnbin*, én cuya casa se puso la vlmeneda 
de empleos que allí se compraban y pujaban como 
los huevos en el mercado. He aquí en un momento 
desmoralizado á Méjico en nna no pequeña parte, á 
imitación de su jefe, el cual como cuñado de Godoy 
recibía muchos inciensos de adnlacion, pues de la 
córte se le condecoraba cou el toison de oro y otras 
señales de aprecio y brillantez. En aquella época 
estaba en su máyor ftlPWélapuerra con Francia, y 
se habían rfedbido órdéüfes í^ estw^lWs pwa ; que 
se velase1 sobré la conducta ddwg franceses qne hu
biese en Méjico. Eran estos poquísimos en número, 
pues se invigilaba sobre todo extranjero, á quien se 
le negaba la entrada en las Américas easi como pu
diera hacerse en la China. Sin embargo, sobre este 
pequeño número descargó una horrible persecución 
Branciforte cual pudiera Diocleciano sobre les cris
tianos; én momentos fueron arrestados en calabozos 
y.,.. robados sus bienes. Encontró en sn asesor ge
neral don Pedro Jacinto Valenzuela, un oráculo que 
le consultaba providencias de exterminio á sn placer, y 
en don Francisco Javier de BoTbon, fiscal del crimen, 
un acusador inexorable: pedia la pena de muerte con 
la misma facilidad que un médico podía recetar agua 
d’é'atícoria; declamaba con voz estentórea y pufmo- 
naV^IStela sala de audiencia, pidiendo que algunos 
frsn&tâM$éspùés de agarrotados se datasen sus len- i 
guas en trigamias de hierro á las entradas de la cin- 1

dad, porque habian hablado con poco decoro de la 
castidad de la reina María Luisa de Borbon, ÿ enya 
virginidad conyugal puede decirse que se puso en 
contradictorio juicio. Por fortuna de ios desgracia
dos reos, la sala del crimen se componia de magistra
dos íntegros, á excepción de Valenzuela, á quien por 
sus servicios llevó Branciforte al consejo de Indias, y 
á nadie se le quitó la vida; solo perdieron sus bienes, 
de cuyo paradero supieron únicamente los esbirros de 
la causa, Valenzuela y Branciforte: se Ies hizo salir 
del reino, y esta providencia estaba escudada coa las 
leyes de Indias, que no los toleraban.

171. “Esta conducta del marqués dé Branciforte 
lo habia hecho odioso al pueblo de Méjico, y el pare
ce que estaba empeñado en aumentar su aversion, 
pues multiplicaba los motivos de odiosidad. En 8 de 
noviembre de aquel año, se trasladaron los huesos 
del conquistador Hernán Cortés al sepulcro, que el 
apoderado de su casa hizo construir en la iglesia^lel 
hospital dé Jesús Nazareno, de que son patronos sus 
descendiéútes. Primero estuvo, esta osamenta depo
sitada en Texcoco, habiéndose conducido de España: 
después se colocaron en'San Fráhciééo deMejicq: de 
allí á Jesús, y hoy se encuentran en Nápolés;trastor
no reparable en un hombre que en vida destruyó cón 
su espada muchos reinos. Branciforte asistió con 
mucho gusto á esta función solemnísima, con todos 
los. tribunales* y la circunstancia de celebrarse el ani
versario de este capitán en el mismo dia en que eum-

; ρΐ&ίω^ιδ de jiàber entrado en Méjico y recibido en 
'^KM^útlsmó lugar un collar de mano de Moctheuzo- 
tria,cújtrgénirtósáliéspitalidad pagó con destronar
lo, se hito mucho ddbSbPMr lós mejicanos pensa
dores. Sobre hada dé eWpM^^B^tieiforte, pues 
tal vez creia que la dominación ■ eterna.
Notábasele un grande afan por adquirt¥i^^Orapn 
usando de bajas supercherías. Hizo que la vireHlPíw» 
nase su cuello con corales, para que á su imitación 
hiciesen lo mismo las demás mejicanas, cayendo en 
desuso las perlas; todo sucedió como se lo propuso, y 
entonces bajo mano compró por bajo precio los me
jores hilos de perlas, que mandó â España. Otra mi
na riquísima £e propuso explotar, de la cual sacó 
grandes sumas de dinero, y fué el restablecimiento 
de las milicias provinciales que su antecesor había 
destruido. No quedó mozalvete de proporciones ó de 
familia decente en el reino que no quisiese ser mili
tar; por tanto, vendió ágran precio las charreteras de 
qÔ^TO^-y^adértâs 1«» exigió por donativo para com· 
prartamameuttry*alguna cantidad 

I de dinero. No hemos vistó HégOrUe ftiáH de Europa 
i con esta contribución, y únicamente consta en la cor

respondencia ministerial, que solo habia ocho mil fu
siles útiles en Perote, y que los cuerpos levantados 
no tenían armamento. Asombra el crecido número 
de recomendaciones que hizo à la corte de personas 
ineptas, ya para togas, ehÁpteo&de hacienda y hábi- 
tos de las órdenes militares; pàrecequç entonces to
dos querían ser caballeros cruzados. %W;auptnesto 
estas recomendaciones se adquirían con difiero, j*pí»r 
conducto del apoderado Soñanes (1).

172. Para adormecer al pueblo sobre esta conduc
ta y alejar las murmuraciones, que ya eran demasiado 
públicas, Branciforte proyectó darle grandes fiestas, 
presentándole el espectáculo de la estatua ecuestre de 
Cárlos IV. Recabó del rey licencia de erirttsé&i y 
luego puso mano á la obra, encarga ndqwí «re hacerla 
provisionalmente de madera el director de escultura 
don Manuel Toisa. Del pedestal dé lá estatua se en
cargó el consulado de Méjicoicuya primera piedra pu
so el virey saliendo don todo aparato y ceremonia,

(1) Este modo de robar de los vireyes está bien de
tallado en la vida de Gil Blas de Santillana, donde po
drán verlo mis lectores.
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todos los tribunales la mañana del 18 
En el cimiento se colocó un baull-

acompañado 
de julio Wf.
to detgySËu metido en otro de plomo que contenia las 
guiasiSmforasteros de Madrid y Méjico, una serie de 
mqinghá de todos metales de aquel año, y una certi
ficasen de este acto grabada en una lámina de co- 
Bre; El terreno destinado para colocar la estatua, se 
<^evÓ cuatro piés y medio, y se le rodeó con un muro 
ataluzado de igual altura, terminado con un filete y 
una gran faja plana de poco vuelo. Con este cerco 
quedó inutilizada y desfigurada la hermosa plaza ma
yor de Méjico, mereciendo una desaprobación gene
ral. Trabajóse sin intermisión con indecible afan pa
ra dejarlo concluido el dia 8 de diciembre, y que sir
viese el siguiente cumpleaños de la reina María Lui
sa. Solo agradaron al público cuatro fuentes, una 
en cada ángulo de la plaza, que sustituyeron á otros 
tantos pilancones con llaves de agua que habia erigi
do el conde de Revillagigedo. La función de este dia 
fué solemnísima, anunciándose al alba con salvas de 
artilleria: desde entonces se vieron las calles pobla
das de gentes que habían venido de largas distancias. 
À las ocho y cuarto de la mañana, rodeada la plaza 
de crecido número de tropas, no solo de. la guarni
ción, sino de la que infaii-

principal

de ia 'nobleza ÿ tribunales, desde el balcon principal 
de palacio hizo sena con un pañuelo para que se des
cubriese el velo que cubría la estatua: verificóse así 
en un momento, y se dejó ver, resonando mucha gri
ta del pueblo, la artillería, campanas y salvas de ia 
tropa. Yo presencié este suceso, que ha dejado en 
mi ánimo una impresión halagüeña y duradera. Au
mentóse el gozo del pleblo por las muchas monedas 
acuñadas á propósito que se esparcieron por mano 
del virey y de su esposa, con que seperpetuará la me
moria de este acontecimi¡ei*erél’j>rfmeró en su linea 
entre los maicartéy.- ’L·a inscripción de las medallas 
en idioma’láíinó/decia en el anverso, en que estaban 
Ió'S bnstos de los reyes:

CAROLO. IV. ET. ALOVSIAE.
HISPAN. ET. IND. rr.aa.
MARCH. SE BRANCIFORTE.
' «b^SÉfeját.-jiHÓS-RIÍX.

Ci ». MEX. AN. 1796.

173. En el reverso se figuraba la estatua ecuestre 
del rey, con la misma inscripción colocada en las cua
tro lápidas del pedestal, que decía:

CAROLO. IV.
MO. BENEF.

HISPAN. ET. IND. REGE.
MICH. LA. GRUA.

MARCH. DE, BRANCIFORTE.
NOV. HISP. PRO-REX.

SUAE. MEXICANAEQUE. FIDELIT.
H. M. P.

174. En el pedestal de la estatua se leía con letrás 
de bronce dorádúla siguiente inscripción en caste
llano (que se dijo haber compuesto el mismo virey):

A. CARLOS. IV.
EL. BENEFICO. EL. RELIGIOSO.

REY
DE. ESPAÑA. Y. DE. LAS. INDIAS 

ERIGIÓ. Y. DEDICÓ 

ESTA. ESTATUA
Perenne, monumento, de. su. fidelidad 

Y. DE LA. QUE. ANIMA
A. TOBOS. ESTOS. SUS. AMANTES. VASALLOS

MIGUEL» LA,/;.GRUA 

MARQUES, DE. BRAHÇIFORTE 
VIREY. DE. ESTA. 'H. .ESPAÑA

AÑO. DE. 1769.

173. En seguida del descubrimiento, del? estatua, 
se pasó toda la comitiva á la Catedral, en dónde can
tó misa de pontifical el arzobispo, y predicó up largo 
sermon el canónigo Beristain, que corre impreso, y 
se llama por la gente popular el sermon del cabtiftîfo. 
Después la misma comitiva marchó à la garita dé San 
Lázaro, donde fné recibida por el consulado dei co
mercio, y el virey hizo descubrir una lápida en que 
con letras de bronce se dice que en aquel día se co

tí menzaba allí el camino de Veracruz, de que estaba 
encargado el consulado: púsosele por nombre él ca
mino de Luisa; pero muy presto se olvidó. Después 
pasó Branciforte al lugar donde habían de fijarse los 
cimientos, tomó en sus manos varios instrumentos de 
albañileria y los entregó al tribunal del consulado 
en señal déla comisión qué se Ieconferia, para dar 
principio á la empresa. El paseó dé TUtarde y magr 
nificos fiiegós dé la noche e ilnmíhacSó^jl^r/^iwiji 
dñdad, causaron grande gozo á los hlttfilmnimpM-' 
jicó; así se les adormecía para que no conociesen la 
manó que los oprimía y se sorbía sus riquezas. Con 
el mismo objeto se publicó en aquel dia el bando que 
llaman del chinguirito, por el cual se concedía permi
so para elaborar libremente el (aguardiente de caña, 

i prohibido antes hasta con excomuniones, porque per- 
, judícaba al comercio de España; impúsosele de pen- 
: sion seis pesos á cada barril. Branciforte ponderó 
esta gracia como si fuese el don mas grande que pu
diera dar el rey á los mejicanos; y ¡vive Dios! que es 
el mas ftinesto presente con que pudiera obsequiar
los: por él se ha despoblado la América en un déci
mo, y.sus fatales estragos los ha causado eu ta parte 
indígena, como acreditan los cuadrantes ,de Jas par- 

¡ roquias: el indio bebe esta agua de/ jréi^i^ièîlÊàTi- 
cia, se destruye su generapibHKóii'iíHyi^íP/fl^.

176. Xa estato^fi^flMQgtfe^WÍWS'gfentó al pw
ÍTnaésfra de escultura, co

de bronce que se colocó en el 
gobierno de don José Iturrigaray, y que costeó Bran
ciforte, dó que hablaremos en lugar oportuno. Úólo- 

i cóse enfrente del palacio en actitud de entrar mando 
i en él Cárlos IV; mas en esta misma actitud se ofen- 
: dia altamente á la nación mejicana, pues el caballo 
? iba pisando con el pié izquierdo el águila y carcax, 
* blasón de nuestro antiguo itnperio.Esta señal de 

desprecio irritó á los que lo Observaron con re
flexion.... aúnen medio de los regocijos públicos se 
procuraba irritar á una nación digna de otra suerte! 

I Hoy se ha quitado á golpe de cincel en la estatua de 
; bronce aquella águila abatida; pero no se ha podido 
s hacer otro tanto con el carcax, porque sobre él se 

apoya el pié del caballo.
177. En esta época Méjico estaba amenazada de 

la terrible epidemia de viruelas que apareció por la 
villa de Tehuantepec en la provincia de OajaCa, y lle
gó al pueblo de Teutitlan del Valle. El intendente 
trató de evitarla poniendo un cordon sanitófiò'de 
tropa, y que se pusiesen hospitales en dicho pue
blo; pero ofendidos de esto los indios, se lévantarón 
en tumulto en 8 de octubre- de 1796, y á mano ar
mada se sacaron los enfermos y los llevaron á sus ca
sas: no pasó á mas, porque acudieron dós compañías 
de milicias de Oajaca oportunamente, y lo eóntuvieron 
arrestando á los principales cabecillas. En el año 
siguiente se desarrolló la epidemia en Méjico; pero

(i) Es muy digno de notar, guecomo ά consecuen
cia de la libertad del chinguirito se hubiese propa
gado la embriagues, el mismo Branciforte hizo publi
car un bando para corregir sus estragos.
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introducido el preservativo de la inoculación, y to
madas líe mejores medidas por el gobierno y ve- 
cindafjjigíára el socorro de los apestados en los 
cuaaMB^. por medio de una junta general de cari- 
dÿfljpjfte reunió ochenta y ocho mil ochocientos 
Crçfroenta pesos de fondo, se embotó en gran par
teóla acción del contagio y fué corto el número de 
sus víctimas. Se estableció además la cuarentena 
en los lugares infectos. Antes de esto en Méjico 
habia ocurrido una desgracia que pudo tener fata
les consecuencias, pues el 14 de abril del mismo 
año de 1796 á las tres de la tarde, se incendió el 
Sagrario y se quemaron tres colaterales y el ór
gano. Si no se ocurre con tanta oportunidad, el 
fuego se comunica à la Catedral que está contigua 
Y á un andar.

178. En 7 de octubre de dicho año se declaró 
en la corte de Madrid la guerra á la Inglaterra; 
por tal motivo Branciforte dispuso que se acantonase 
un ejército, que no bajó, de ocho mil hombres en Ori
zava, Córdova, Jalapa y Perote, y él salió de Méjico 
á principios del siguiente año á ponerse á su cabeza, 
situando su cuartel general en Orizava. Esta coyun
tura le vino muy bien para salir con aire de triunfo 
de una capital donde sabia que estaba generalmente 
odiado. El pueblo explicaba su enojo, no solo con 
las hablillas, sino también con las caricaturas. Cuau- 
do le vino el toison de oro, pintaron á Branciforte 
CQ^glafflHar puesto, pero en lugar del cordero con

Jp Pg^teton un goto; lo que lo 
indignó 01táíítedif,'f premio al·
que descubriese al autor de tan OpOtSW' 
Cohonestábase su salida con el pretexto dé qué los 
ingleses bloqueaban la Habana, y aun habian intenta
do un desembarco en Puerto-Rico, de donde fueron 
rechazados por el gobernador don Ramon Castro. 
Branciforte dejó el gobierno de la capital en 1. ® de 
marzo al regente dé la audiencia, para lo muy urgen
te en lo civil y de haciénde, y para lo militar aí bri
gadier don Pedro Ruiz Dávalos. Salió pues de Mé
jico con el mismo acompañamiento que entró, y en 
Orizava se condujo con el aire de un monarca. Allí 
sufrió una enfermedad grave de pujo en la orina, que 
curó con las aguas de Tehuacan, que son à propósito 
para esta dolencia.

179. El cantón que se estableció en dichos puntos
se compuso en la mayor parte de milicias provincia* 
les,.4 < Tres-Villas,
Ceteÿir,’?f Valladolid:
la mejor disciplina posible; ninguno de estos cuerpos 
bajó á Veracruz, como ni tampoco los dragones ve- 
teranos de España y Méjico. A poco de establecido 
el canton, se supo que estaba nombrado sucesor de 
Branciforte don Mignel José de Azanza, que se ha
llaba en el ministerio de la guerra, porque el conde 
del Campo Alange habia pasado de embajador é Vie
na. Sin embargo, dé saheweste.nombramiento Bran- 
cifartá,continnó mHndahdó'éoñtetwlsmn’ orgnllo y 
petulancia que en lós primeros días n é su gobierno, 
fiado en el valimiento del príncipe de la Paz su cuña
do. A la audiencia de Méjico le reconvino de verbo 
áspero el que no le hubiera felicitado en los dias de 
años del rey y de los suyos, pues él era la imágen viva 
del soberano (son sus palabras); y la audiencia y tribu
nales á quienes dirigió estarecon vención, tuvieron que 
humillársele de una manera degradante y cual no 
debieron, pues el caso era nuevo y no provenido por 
las leyes de Indias. Atentaban su orgullo algunos 
ministros de la audiencia, cometiendo las mayores 
bajezas y adulaciones, marchando á toda diligencia 
hasta Orizava á rendirle homenajes’(l); de modo que

(i|%Paréceme digna de la historia la anécdota si- 
guteniS^El fiscal don Francisco Javier de Barbón, 
hombre tíifcpetulante como necio adulador, luego que

el camine estaba lleno de coches de aduladores, yan
tes y vinientes. Branciforte vivia en Orizava disfru
tando satisfacciones: música á todas horas de tos 
cuerpos militares, mesa opípara, inciensos sin inter- 
misión por sus cortesanos, dinero en abundancia; 
puede decirse que aquella era una Verdadera orgía de 
placeres; mas como todo tiene sn término en esta vi
da miserable, llegó el dia de que estes satisfacciones 
acabasen. El navio Monarca dió fondo en Veracruz á 
las tres de la tarde del dia 17 de mayo de 1798, y el 
31 del mismo llegó Azanza 1 Orizava, y habiendo re* 
cibido allí el bastón de virey, se marehó luego á Vi
lla de Córdoba. El 6 de julio salió de Orizava Bran
ciforte para Veracruz á embarcarse én el mismo na
vio, y llevó cinco millones de pesos, tres dé cuenta 
del rey, y lo restante de particulares, qne estaban de
positados en Perote; la mayor parte de éstos dos mi
llones por su puesto eran de Branciforte: esta rique
za estuvo á riesgo de caer en manos de los ingleses, 
y así necesitó qne variar de rumbo en la costa de Es
paña, entrándose en el Ferrol.

Este virey regresó á la península cargado de cauda
les y también de maldiciones; jamás fie han mostrado 
los mejicanos mas quejosos que en este vez, princi
palmente Ies hombres de bien, que se veian posterga- 

ί dos en sus ascensos ganados por buenos servicios, 
pues solo obtenían empleos ó adelantos los que los 
compraban con dinero; el pueblo en general murmu
raba de un italiano enviado precisamente para hacer 
caudal y enriquecerse á expensas de este desgraciada 
América; y como esta conducta era seguida inmedia
tamente á Ja de Reyillágigédo; modeló dejnstificacion, 
resaltaba muchísimo en la contraposición que se ha
cia de una con otra. Entre las preciosidades que se 
llevó para España, se cuenta una concha con dosgra- 
nos de perla, uno suelto y otro prendido en 
pescóse en el presidio de Loreto de la Baja Californià, 
De esta producción da parte Branciforte al ministró 

j de hacienda Saavedra en carta número 1249, avisán
dole que él mismo la llevaría para que se colocase en 
el gabinete de historia natural. Probablemente se 
quedaria con ella el conductor, ó se la robarían los 

; franceses en la invasion del año de 1808, si se colocó 
en dicho lugar (que lo dudo). El carácter de Branci
forte era la astucia é hipocresía mas refinada con que 
pretendía inútilmente ocultar su avaricia. Su amor à 
la virgen de Guadalupe y á la real familia jamás se le 
caian de la boca. Todos los sábados y dia doce de ca
da mes, iba al santuario, hacia poner una grande imá- 
<eñ' V0rti»m eú& balcón de palacio: estableció la 
safváeníá màdrngadadeidïâdôpede diciembre: todo 
esto no costabá dïàéwípéihj'ieiWW^iSSa;Wia Pr®“ 
sentalla en la colegiata como Bücáreíiqué dónó doce 
estatuas de plata. Cuando hablaba de los reyes en la 
corte, se enternecía, hacia pucheritos, exhalaba suspi
ros y parecía entrar en tiernos deliquios; sobre todo 
cuando refería las piedades de sus benignas manos y 
de sus católicos pechos; pero este terrón de amores 
supo voltearles casaca y reunirse al partido del rey Jo
sé. Entonces se olvidaron las piedades de Cárlos y 
Luisa, y solo esperó las del nuevo rey. El que lea sus 
cartas á los ministros, se estomaga al ver reunidas en 
ellas tantas expresiones de la adulación mas baja é 
indecente.

supo la enfermedad de orina que atacó ά Branetfgftfi 
pidió licencia para irlo d visitar, como ■ef'teetúfmti 
fué d Orizava. Cuando le escribió maniftófá&fitle el 
sentimiento que tenia por este achaque,Jedíce.... Mi 
alma se ha petrificado al sabeir ja enfermedad de V. E. 
Branciforte riéndose de su necedad, decia en su tertu
lia con risa sardónica yburlond.... ¡Oh, señores! El 
alma del señor Barbón está petrificada; no sé cómo 
pueda vivir con ella este caballero. ,. Burla digna de 
semejante adulación^
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180. Asesar del valimiento que tenia Branciforte ¡ 
eon Gôddÿ, el gobierno español, harto suspicaz, tra- \ 
tó deffemoverlo luego que tuvo noticias de su ma- ¡ 
nejoy de la reunion de tropas que habia hecho en Ori- ; 
zaváf Azanza debió haber venido dos años antes, loque i 
no pudo verificar por la guerra con los ingleses. No i 
obstante esto y de que Cádiz estaba bloqueada por la I 
escuadra británica, una noche salió casi por en medio ¡ 
de ella, aventurando el lance. Trajo consigo tres mil ■ 
quintales de azogue y dos mil cuatrocientos fusiles. ¡ 
No dejó traslucirse que en el ejército del canton de Ori- i 
zava habia ideas de independencia, pues las de la revo- i 
lucion de Francia habian volado hasta este emisferio. í 
Aquel ejército reunido comenzó à descubrirles à los

mejicanos el gran secreto de sus fhjjHas reunidas y 
que todo lo conseguirían por mediodeeflas cuando 
lo emprendiesen. Se cree que iba á estallar una re
volución en Orizava y que la evitó la fidelidad dél se
cretario coronel Bonilla. Azanza, apenas salió Branci
forte, desbarató el canton. La concurrencia qué; in
censaba á este en Orizava, casi toda se pasó á Còrdo
va con el nuevo virey, y solo quedaron con aquel unos 
cuantos de los que aspiraban á grandes empleos por 
su valimiento con Godoy (1).

(1) Por ejemplo, el director del tabaco don Silvestre 
Diaz de la Vega (alias) Bandolón, que lo acompañó has
ta el muelle de Veraeruz.



AÑO DE 1798.

Him nono a wi·i

GOBIERNO DE DON MIGUEL JOSÉ DE AZANZA,

SÜMÂÏUO,

Este jefe fué muy bien recibido, pues se deseaba su llegada: recogíanse en Méjico suspalabraécomodé orá
culo, y lo recomendaban su afabilidad y buena disposición: retiró el cantón por real órden, y é» Méjico 
presenció la reseña de los regimientos de Celaya y Toluca, 181.—Establece un canton en las inmediatio- 
nes de Veracruz, pero la mayor parte de la tropa perece por lo insalubre del clima: completa las lanchas 
cañoneras hasta el número de diez y ocho y pone el puerto en estado de defensa, 182 y 83.—Preséntense 
buques neutrales en Veraeruz: se da idea dél origen de este comercio comenzado en el gobierno de Bran
ciforte: Azanza consulta á la corte si convendría 6 no que se hiciese: manifiesta su opinion de que en caso 
de permitirse fuese extensivo tí toda la América: en 20 de abril de 1799 se derogó la real órden de 18 de 
noviembre de 1797 que lo permitía: el gobierno de Madrid urgido de la necesidad transigió eon los corsa
rios ingleses^ rescatando el azogue que le tomaban: la guerra con Iglaterra era útil á la industria de Amé
rica: preséntase una nota de los telares que habia en ellas á merced de la guerra se pone en movimiento 
y circulación por los comerciantes el dinero de los de Cádiz, y se edifican casas en las principales ciudades 
del reino, iSi d- AS^^e^ dieron actiones de nombradla entre ingleses y españoles: la expedición que 

geúéritrdétítèatahí^·eparó sobre Wallis, no tuvo efecto, 188 y 189.—jFomenta Azan
za la población de Californias, mandando'dtíit PólMiMi de^j&oeda de ambos sexos: establees otra en las 
márgenes del rio Salado en el nuevo reino de Eeon ciM^^SMé^éf ^Üt^dé ^ Candelaria de Azanza: 
establece las brigadas militares, y la décima la confiere i don F&ü¡ í^uéji^í&0¡^f>etribfa terremoto 
ocurrido en 8 de marzo de 1800, y providencias qne dicta Azanza hasta que se rocónozcan ios edificios de 
Méjico, 191 ά 194.—Sufoca una revolution contra los españoles en Méjico llamada de los machetes, porque 
unos jóvenes intentaban asesinar á los españoles eon esta' clase de armas que se les encontraron, Kií.—-Mue
re el cande de Reviilagigedo en 12 de mayo de 1799 en Madrid: celébrase en Méjico un solemne funeral 
por su alma: predica sus honras el doctor Casaus: dase idea de la suerte que corrió su juicio de residencia: 
«ewíencio del eonsejé^ét^^eondenadoenlas costas del proceso él ayuntamiento de Méjico que fué su acusa
dor;éidetir, Tos que formáronla jimia para acusarlo, d quienes se les condena mancbmunadamente: el rey 
aprobó la sentencia del consejo, 196 y 197.—A pesar del juicio de residencia pendiente, Reviilagigedo fué 
nombrado director de artillería, y por sus méritos se declaró la grandeza de España en su familia, 199.—* 
El vireinato de Méjico se pone en venta en Madrid: quédase sin él el general Bonilla, porque no encuentra 
una libranza de ochenta mil pesos contra su suegro que estaba en Méjico: confiérese al gefe de escuadra Mar- 
quina: se embarca en el bergantín correo Cuervo: es hecho prisionero por los ingleses en Jamaica, junto con 
Bonilla: sábese en Méjico el nombramiento de Marquina, y d poco desembarca en Veracruz: Murmurase de 
este hecho: reúnese el acuerdo de oidores, y después de varias sesiones se decide que se le entregue el mando, 
influyendo en ello Azanza, que desea retirarse del gobierno por los insultos que recibe del ministro CébaUéTo, 
y porque estaba comprometido de casar con la condesa viuda de Contramina: celebra su matrimonió^ tacu
baya: se embarca y se le prohibe entrar en la corte: fija su residencia en Granada, donde permtíaece ocho 
años, hasta que es llamado por Femando Vil cuando sube al trono, Biografia de Azanzormuere en Bur
deos en 20 de junio de 1826; elogio debido d sus virtudes, 201 á 20.—(Véase la nota eorrespondiente á este
párrafo).

IS!» La llegada de este jefe à Méjico habia sido 
altaméfitftsuspirada en toda la Nueva-España, pues su 
antccesorwuba odiado por ia cualidad de extranje

ro y por el renombre de avaro que se habia adquirido. 
Este salió de Veracruz el 10 de junio, embarcándose 
en el navio Monarca, llevando la enorme sumadecua*
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tro y medio ssrtlooes de cuenta del rey, y lo restante 
de particttigrés; este tesoro estaba depositado en Pe- 
rote. Azanza tuvo muy buena acogida en Méjico, pues 
se recogían sus palabras y eran la materia de las con- 
ver&aéiones como si salieran de la boca de un orácu- 
loÁBabanle valia su afabilidad y bello comportamien
to y aumer. la bao el aprecio de todos las primeras pro
videncias que dictó, encaminadas á disolver el cantón 
de tropas que sobre causar al reai erario la enorme 
suma de sesenta mil pesos mensuales, perjudicaba es
ta reunion de hombres á la agricultura y al comercio. 
El primer cuerpo que se retiró fué el regimiento de 
Tres Villas, pu virtud de real órden de 10 de abril de 
aquel año (1798): sucesivamente lo hicieron los do
rnas á sus capitales. Toluca y Celaya al pasar por 
Méjico, tuvieron ejercicios generales à que asistió el 
virey, y su destreza en las evoluciones le hizo confe
sar paladinamente que Méjico no podia ser reconquis
tado.

182. No por haber retirado Azanza estas fuerzas
se descuidó en I3 defensa de estas postas, así por 
tierra como por mar. Mandó establecer en ia plazue
la de Buenavista inmediata á Veracruz seiscientos in
fantes y seiscientos caballos, uoahCsmthó ·pOtr-jeíé;,de 
este cuerpo.» don ebrónél de
la Corona,? «flei^e s/ÏJíèsaiiéntè mérito, é hizo que 
campasen én galerones, que costaron al rey ciento 
diez mil pesos. Esta medida prudente se frustró por 
Uno de aquellos accidentes que no puede prever la ; 
sabiduría humana,· aquel año fue muy copioso de ¡ 
aguas; estas relwlzaron cerca del campamento, se es- i 
tancaron y produjeron unas calenturas tan malignas, i 
que acabaron casi con toda ia tropa; bastara decir que 
la que sobrevivió se retiró ó convalecer a la misma 
plaza de Veracruz, que en aquella sazón se creia mas 
sana. Esta pérdida fué sensible así por su «amero 
como porque la tropa se iórinóde los jóvenes mas ro
bustos soltei os que se escogieron de los cuerpos. La 
enfermedad ¿Safe de naturaleza tan maligna, que ha 
hiéndese remitido á Valladolid el vestuario de ¡os sol
dados de aquel cuerpo · ue murieron en Buenavista 
los que se lo pusieron fueron contagiados de la mis», 
ma epidemia, y fué preciso quemar aquellas préndáíó 
Los médicos opinaron que era preciso destruir los 
barracones de m -dera en que habitó dicha tropa, por
que estaba trasminada y&pftnlode repetirse y multi- 
tiplicairseel'coetagi^li}·

183. Por ÍÓ respectivo á la marina, mandó comple
tar Alanza las lauchas cañoneras hasta el número de 
diez y ocho, que confió al mando de don Ignacio Fon- 
negra, y dos mandó colocar en la embocadura del rio 
Alvarado; con esta medida puso al puerto en disposi
ción de resistir un golpe por mar.

18Í. En los primeros dias del gobierno de este 
virey comenzaron á llegar buques neutrales que ani
maron el comercio de Veracruz y dieron motivo para 
murmuraciones injustas con que algunos pretendieron 
mancillar ta reputación y pureza de este jefe. Para 
dar idea de este suceso, es preciso tomar el hilo de 
su historia desde su origen.

183. En 18 de novembre de 1797 se abrió este 
comercio (tiempo en que aun no era virey Azanza), 
por la mucha éscaselfde géneros de Europa. Vinieron 
baques de Norie-América, á quieres no permitió el 
virey descargar por no haber justificado que la pro
piedad fuese española, y porque se guardaba mucho 
de esta nación con preferencia á otras. A los que 
acreditaron la legitimidad de la procedencia Ies per
mitió el desembarco, precediendo audiencia del con
sulado (2) y ministerio de hacienda.

186. Con certa número 366 remitió Azanza expe
diente promovido sobre si convendría al reino este

(1) Carta de Azanza, núm. 349, torn. 197.
(2) Carta núm. 361, tomo 19o.

comercio. Para oír la opinion pública bubo diversi
dad de pareceres: él opinó que etíéÚGóSo de conceder 
ia gracia fuera extensiva y amplia, púestóque se ha
bían franqueado los puertos neutrales £¿$0 él surti
miento de la América; mas todo lo dejó a la resolución 
del rey, particularmente desde que su majestad con
cedió á don Miguel Lopez de Cádiz que la gracia bótese 
extensiva á toda la América, b.,jo el concepto dé ser 
géneros de lícito comercio, introducidos legttimeméD- 
te. Habia registros stmitlados que se debatí á los bu
ques que descargaban en Veracruz para que regresa
sen con frutos á España, afectando que la propiedad 
era española por si fuesen reconocidos por los ingleses. 
Cesó al tin este comercio de buques neutrales, y se 
derogó la real órden de 18 de noviembre de 1797, por 
la de 20 de abril de 1799. La odiosidad en parte de 
este comercio recayó sobre Azanza, porque se aprove
cho mucho de él don Tomás Murphy, que estaba casa
do ron una prima del virey; pero éste jefe era incul
pable en esto; Murphy hizo su diligència como la 
hicieron los de Cádiz para Obtener sus 
para su opcion no intervino «1 influjo wéiísifi*" La 
corte de España como no recibía caudales entonces y 
el lujo de ia corte era inmenso, necesitó entraren 
estas transaciones con los comerciantes, como hoy 
lo hace nuestro gobierno con ios agiotistas, con harto 
daño público y de su honor. La del gobierno de Ma
drid llegó al último extremo del vilipendio, pues ne
cesita tescatar con dinero el azogue y papel que in
terceptaban los ingleses en nuestros mares y de qua 
habia un mercado escandaloso en Jamaica: ni podia 
ser menos, pues estaba á la cabeza de la monarquía 
el ineptísimo principe de la Paz, quien por otra parte 
no se descuidaba en esto de vender privilegios para 
engrosar su tesoro. La guerra no nos era perjudicial 
con respecto a nuestro comercio interior de estofas 
de la tierra, que en aquella época prosperaban Come 
nunca se habían visto. Para deumgtrádóe'deestá 
verdad, que puede ser nMtfJ^éí^iHfté á Buéstiro ac
tual gobierao^qt^^yifflWAwr rlhpulso A la industria

de las relaciones reu- 
nidsáqüÓef señor Azanza remitió al ministerio desde 
San Cristóbal Ecatepec, estando á punto de partir 
para España, y que mandó formar con el objeto de 
averiguar los progresos que habían tenido las manu
facturas de seda, aigodon y lana en el distrito del 
vireinato desde el año de 1796 hasta 26 de abril de 
1800. A la letra dice:

“En Oajaca...... Se consideran en giro antes del
año de 96 quinientos telares, y desde entonces acá se 
han aumentado trescientos mas.

“En Guadalajara. En vatios partidos de esta in
tendencia se ha aumentado el número de telares y 
operarios.

‘•En \alladolid. Ha habido aumento según avisó 
el intendente.

“En Puebla. También, según el oarte del mismo 
magistrado, ha habido mucho aumento (1).

“En CuauMitlan. Lo ha habido en los tejidos de 
bayeta. " '

“En San Juan Teotihnacan. Babia en el abó de 
1796 cuatro ó cinco telares y en el dia hay tréiftta y 
1res, y se empican en b lar mas de cien tnujerès.

“En Queréiaio. El número de obrajes és el mismo 
que habia en el año de 96; pero ahora se trabaja cotí 
mas actividad y hay empleados en ellos tres mil cua
trocientos veinte hombres (2).

“En Zentpaala.' Ha habido poco aumento según 
avisa el subdelegado.

(1) Y tanto, que se caleulaba en ocho millones di
> pesos anuales el giro de este comercio__ El editor.
? (2' Todo el ejército de esta América estaba uni

formado con paño de aquellas fábricas.
30
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tetepec. Se han aumentado los telares y se 
ean doscientas personas.

Sn lxtlatmaca. También ha habido aumento.
“En Tulancingo. También ha habido aumento (i). 
“En la villa de Cadereila. Habiéndose aumentado 

desde el año de 1796 ciento cincuenta telares, bay en 
ei dia como doscientos y en ellos trabajan mas de 
quinientas personas de ambos sesos.

“En Otumba. Estaban en giro doce telares, y ha
biéndose aumentado trece desde ei año de 1796, hay 
en el dia veinticinco.

“En Chalco. Ha habido poco aumento.
“En Tenaacingo. Se han aumentado seis telares 

desde 1796 (2).
“En Ghilapa. Seconsideran en corriente de sesenta 

i ochenta telares. Casi todo el pueblo se emplea en 
trabajar en este ejercicio, y asegura el subdelegado 
que ha habido mucho aumento. San Cristóbal, 26 
de abril de 1800.—Azanza.”

18?. He aquí un ligero bosquejo de nuestra indus
tria en aquel tiempo. Era crecidísima entonces en 
Acámharo, Celaya, Irapuato, y mas que todo en San 
Miguel el Grande (hoy ciudad de Allende). El artículo 
de. colchas, y muchas finísimas, sui lia una buena parte 
dpesta América, y se presentaban en todos los merca- 

estimación. Tejíanse también allí
ObWHHMRwifeléb IBMMftsisó oignons el marqués 
de Eiànàforte/ÿïpà reverso se^
pusiese que se habian hecho en SadíHgtirí^Gríualc·.

188. La guerra de España con Inglaterraérauae 
mina riquísima qne explotábamos. Entonces se apu
raba la industria y se fabricaban casas en todas las 
ciudades, porque reteniendo los comisionistas de Cá- 
dj^.los, eaudales «le aquellos comerciantes por la di- 
fiéUltaq trite había de remitirlos, pues no los querían 
exponer, los ponían en circulación.

189. Esta guerra uo nog frA desastrosa: los in
gleses no nos presentaron escuadras que nos inva
dieran; ciñéronse á hacer el corso sobre el Seno Me
jicano, donde nos tomaron varios buques ricamente 
cargados de los yenles y vinientes-. no hubo mas 
qne un ataque formal entre un buque de aquella 
nación y el bergantín guarda-costas Saeta, que sos
tuvo con gloria su comandante don Juan Jabat, que 
trata, à su ¿grife A Jri¿^qía’βόνΜβ» w» venia de 
IqiragÍ^i^fflDtado gobernados déŸ«feci>az,,él ícaal 
saco una ligera herida en la frente. La expedición que 
se preparó en Campeche por el capitán general de 
Yucatan don Arturo-Oneyll, no tuvo efecto después 
de baber hecho grandes y costosos preparativos, y 
no obstante de haber sido auxiliado de la Habana con ; 
las fragatas Minerva y la O. Proponíase lanzarlos i 
dél punto de Waits; pero lo halló tan fortificado, que 
no osó medir sus fuerzas con ias inglesas y se retiró.

«a el cual acre
ditó' su valoir él teniente coronel don Antonio Vazquez 
Aldana, y los enemigos lp respetaron por su denuedo 
y pericia militar.

190. El virey Azanza no perdia de vista la posteri
dad de la nación, y para fomento de la población de 
Californias mandó veintiún niños de ambos sexos de 
la casa de la Cuna, cuyo viaje hasta el puerto de San 
Blas importó cuatro mil setecientos sesenta y tres pe
sos, pues leg proporcionó la comodidad posible: si 
iguales remisiones se hubieran hecho por sus suceso
res, habría aumentado en su población é ilustración 
aquel país casi abandonado, y del que podria sacar 
nuestra república muchas ventajas. En fas márgenes

(1) En este pueblo hay mucha industria manufac
turan para la Huasteca.

iffî’iifcte lugar contiene los grandes talleres de re
bocería i^eüaman tejidos de otate, que tienen cuatri- 
plicada dtmicioa que los los telares.

del rio Salado, en el nuevo reino de León, se planteó 
una colonia, 4 la que se le dió el nombre de villa de 
la Candelaria de Azanza, y se fijó un destacamento de 
tropa miliciana, por ser aquel punto tránsito de los in
dios bárbaros, desde donde hacian sus excursiones 
sobre nuestros establecimientos. En el ramo militar 
estableció brigadas que se confiaron à jefes acredita
dos: la de San Luis Potosí se confió al coronel don 
Félix Calleja; el tiempo acreditó la utilidad de este es
tablecimiento. Calleja en el año de 1810, apenas su
po que la revolución había estallado en Dolores, cuán
do reunió su brigada en la hacienda de la Pila, inme
diata á San Luis Potosí, estableció su campamento, 
organizó uu ejército, y coa él obtuvo las primeras 
ventajas del gobierno español, etíAcúleo, Guanajua
to, Calderon y Zilácnaro: si n© hubiera comandado 
dicha brigada, nada habría hecho, ó sus triunfos ha
brían sido pequeños y aislados.

191. Dos sucesos encuentro dignos de notar du
rante el gobierno de Azanza, y ambos calamitosos: el 
primero fué un horrible huracán en Acapulco, la noche 
del 17 al 18 de julio de 1799, que duró cuatro horas, 
y casi acabó con la ciudad (1). El segundo fué el 
gran terremoto ocurrido en 8 de marzo de 1800, 
llamado del dia de Sa» Juan de Dios. En la rela
ción que el señor Azanza hizo al ministerio y que 
se registra en la carta núm. 148, tom. 207, dice así: 
“À las nueve de la mañana dei dia 8 dei presente 
mes, se experimentó uno de los mayores temblores 

íqee se han padecido: en fell»,. Su; duración pasó de 
cuatro minutos: comenzó por un movimiento de oscila
ción de Oriente à Poniente; después cambió la di
rección de Norte 4 Sur, y terminó eon movimientos 
encontrados, á manera de círculo. Posteriormente 
se han sentido también algunos otros terremotos; pe
ro muy ligeros y de poca duración.

192. “Fué grande la consternación que causó el 
primero en esta población numerosa, pero por fortu
na no pereció ninguno, ni los perjuicios fueron tan 
grandes como era de temerse. Las tres copias que 
acompaño adjuntas, instruirán à V. E. de los que se 
han advertido en los templos, en ios edificios reales, 
en las casas de comunidad y de particulares, en las 
arquerías y cañerías, y eu este real palacio.

195. “Luego que cesó el movimiento, hice pu
blicar un bando, prohibiendo el tránsito de los co
ches y carros por las caites y plazas de la ciudad, en- 
t#'mut<k Sq«eò»h0çian loa daños que habia originado 
en sus éíbfitíeSjUo^raim·:»: ejecutó «on la mayor exac
titud y brevedad posible, y aÿed&iriaS' ó jdattrihtM 
algunas casas que amenazaban mida, hice cesar la 
prohibición indicada, y tomé ias mas eficaces provi
dencias para que se reparasen los acueductos y los 
edificios reales y públicos.”

194. Este horrible temblor se sintió hasta Irapuato 
aunque levemente; yo me hallaba 4 la sazón en Gua
najuato, donde no se percibió movimiento alguno, 
acaso por los muchos socabones de minas que bay en 
sus montabas; solo sí se notó una grande opacidad 
en ia atmósfera, cosa rara en aquel cielo hermoso y 
en el mes de marzo.

193. En principios de noviembre del año anterior, 
hubo otra gran novedad, aunque de diferente especie, 
que consternó mucho 4 los mejicanos. Cansóla fea* 
cruel y sanguinaria revolución que ibaáestftilárén 
esta ciudad. Unos cuantos jóvenes
abrumados de miseria, proyectaron asesinar 4 los es
pañoles ricos que babia en Méjicoílniilahanse en el 
callejón de los Gachupines, donde conferenciaban el 
modo de ejecutar su desatinada empresa, y al efecto 
habian comprado unos, machetes que tenían prepa
rados. Azanza tuvb la denuncia, y con el alcalde de

(1) Cart. núm. 891.
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corte don Joagnin Mosquera y con una partida de sol
dados fuéetfípérsona á sorprenderlos, y lo logró to ■ 
mándoiHrWarmas, que fueron el cuerpo de su deli
to. PBifestos en arresto y seguida la causa por todos 
susMtmites en la sala del crimen, todo el mundo 
agtjjfófaba el fallo fatal de que se creían dignos. La 
¿gitéá quedó pendiente á la salida del vireinato del 
sefiór Azanza; pero su sucesor afectado por las lágri
mas de una hermana de los reos, tomó empeño en 
salvarlos, interesándose eficazmente, no solo con tos 
alcaldes de corte, sino con los abogados de los reos, 
y asistiendo personalmente al tribunal á la vista y re
lación del proceso. Consiguió su intento, porque los 
oidores, principalmente don Guillermo de Aguirre, 
estaban persuadidos de que el dia en que se viese eje
cutar en un patíbulo al primer delincuente de este 
género, comenzaría una nueva reacción, cuyo resul
tado seria la independencia de la América. El tiem
po hizo ver que no se equivocaron en este concepto.
La macha sangre derramada en la insurrección de 
1810 hasta 1820, en vez de aplacar y extinguir la re
volución, solo sirvió para multiplicar prosélitos qne 
en 1831 consumaron la independencia.

196. El 12 de mayo de 1799 murió el conde de
Reviilagigedoen Madrid: oyósejetí
como
í^òWík^i^i^eè'idsWi^mòs qué se débtán à 
siqpér ilustre jefes sus amigos se reunieron y acorda
ron honrar su memoria con nna solemnísima paren
tación en la iglesia de San Francisco, erigiendo un 
magnifico túmulo adornado de bellas poesías é ins
cripciones. Efectivamente, se celebró el funeral con 
ia pompa que pudiera ei de un monarca ei dia 24 de 
octubre de dicho año. El predicador fué fray Ra
mon Casaus, electo después arzobispo de Guatemala. 
Ei texto de su oración basta para encomiar digna
mente á su béroe, y está tomado, dei libro ! de los 
Reyes, capítulo JXl^veráoW fTfdS idea de su rec
titud, y dq.que j»é?«raTSo agradó á los sátrapas (1). 
Esta es IstóCasion mas oportuna de hablar del juicio 
déÏCsídencia que sufrió este grande hombre, susci
tado á lo que se cree por el marqués de Branciforte, 
con cayo influjo y protección contaron los regidores 
de Méjico, que lo promovieron. De él da bastante 
idea la sentencia absolutoria del consejó· dé Ludías, 
que á la letra dice: “Vista por los señores dél real y 
supremo co,t^ej»/delàcsltMlmsënsala de justicia ios 

íéWrwMhSSSW''ü»tiblica y demanda de capítu-
ItísjWFéstéaí señor conde de Reviilagigedo por el pro
curador general y el síndico del común de la ciudad 
de Méjico acerca de Jas obras que mandó hacer en 
aquella capital durante su vireinato, modo con qne 
se ejecutaron, caudales que se invirtieron en ellas, y 
otras cosas; vista la real órden de 19 de marzo de 
1794, por la que en atención al mérito y servicios del 
expresado señor conde de Reviilagigedo, y à la pure
za, desinterés y justificación con que habia servido 
el vireinato de Nueva-España, se dignó su majestad 
dispensarle la residencia secreta, y mandar que se 
publicase edicto para que si algunas personas tuvie
sen que pedir contra el indicado señor conde, lo eje- 
catasen dentro de cuarenta dfcs, y qué viendo y sus- 
tal^iidult^deuiaUdas qué Se interpusiesen, avisase 
al virey íaá'réSñltSSj Visfó lo resaltante de la indica
da demanda de capítulos, y los documentos y prue
ba deducida porque se remitieron los autos al conse

(1) “Vieit Dominus guia rectas es tu et bonus 
fit conspectu meo: et exitus tuus, et introitus me
ca*» est in castris: et non invent in te quid- 
géqm malt ea¡ die quA venisti ad me, usque in 
dierXkanc: sed eatrapis non places. Revertere, 
ergo,ef vade in pace·'' Este sermon g la ora
ción latina se imprimieron en la Nueva-Guate- 
mala en ía oficina de Arévalo, año de 1800.

jo para que tuviesen en él él debido curso, lo actua
do en su consecuencia en estéjHbunal, y cuanto ver 
convino: oidos en estrados los arbégñdos de las partes, 
y el señor fiscal—Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos por respectivamente voíurttSwfo?, infunda
dos y calumniosos los capítulos de ia réfiéHda deman
da; que las obras de que en ellos se trata y sé fian 
ejecutado durante el gobierno del señor conde de 
Reviilagigedo á impulsos de su particular y singula
rísimo celo y actividad, y amor al bienÿqôniutt

> ha tenido pocos ejemplares en sus antecesores, ÿ tià- 
j rá época en la serie de aquellos vireyes, han sido mú- 
¡ chas de ellas necesarias, otras útiles, y todas condu- 
í centes para la salud, comodidad y seguridad de los 
¡ habitantes de aquella capital, su adorno y hermosa- 
ΐ ra, limpieza y buena policia deseada por aquella ciu- 
: dad y sus vireyes, proyectada y empezada varias ve- 
■ ces, y nunca llevada á perfecta ejecución, como la 
; misma ciudad, su procurador general y el síndico del 
j comnn lo manifestaron repetidas veces en los expe- 
Î dientes rormados sobre algunas, y Jas principales de 
j dichas obras, dando gracias ai:rseftóé;

con stt: eftcaeia, afftor y ñeíft 
éatdeUStòéde aquella capital, facilitando lo qué Ja 
eNiâftid'Wlabiâ podido, sin embargo de haberlo de
seado ingentísimamente y estar obligados á ejecutar
lo; dándole las mas sinceras y expresivas gracias por 
el amor y ardiente celo que tenia por el bien público, 
su provecho y utilidad; proporcionándole las ventajas 
que se advierten en sus providencias, efectos todos 
de su infatigable celo por ia causa coipun, que se ex
tendía hasta solicitar la hermosura de aqnelïàcâpîtaî, 
quitándola los defectos que padecia, y que tanto cóh- 
tribuian á la salud pública y general beneficio de sus 
habitantes, con otras expresiones de esta naturaleza, 
muy contrarias á ias de que se ha usado en la deman
da; qúe pór lo tanto, lejos de ser responsable el se
ñor conde por algunas de las cantidades ; invertidas 
en las enunciadas obras, es eçreed^pqé.Sùj^bîBÈTO^ 
ta infatigable, celo y i
aquella '¡wgjftgWywh «iwiw reSUW delos

y dignos de jos mayo- 
■perpetua gratitud y reconocimiento dé 

aquella ’ciudad y de todo su vecindario; como igual
mente á que sus particulares méritos y servicios sean 
atendidos y premiados por la suprema justificación 
de sil majestad en las personas de sus sucesores, ya 
que no puede serlo en la del señor conde por su fa
llecimiento; condenamos en todas las costas causa
das à la parte del señor conde, con motivo de esta 
demanda, á todos los sugetos mancomunados que 
compusieron y firmaron la junta de 9 de enero de 
1795, en qne se acordó ponerla; á cuyo efecto se ta
sarán por la contaduría general las ocasionadas en 
el consejo, y se verificará en Méjico la misma diligen
cia á consecuencia del despacho que se libre por lo 
respectivo á las causadas en aquella capital. Manda
mos que por los mismos sugetos que compusieron la 
referida junta, se entere mancomnnadamente en Jas 
arcas de la ciudad, cuanto de sus fondos se hubiéré 
extraído para gastos dé esta demanda, rernitiéndéee
testimonio al consejo de haberlo así verificado, ./ fi» 
acordado. Y por está nuestra sentencia que se con* 
sultará á su majestad antes de publicarse, deflfiltiéa- 
mente juzgando, asilo proveemos, mandantos y fir
mamos.”

197. El rey aprobó y mandó se pusiese en eje
cución.

198. A pesar de esta acusación, y pendiente el 
juicio, Reviilagigedo fué nombrado director general 
de artillería, por el buen concepto que én la corte se 
tenia de su inteligencia y bueñas disposiciones; mu
rió abrumádo de pesares, porque era hombre muy 
pundonoroso; tal vez se le habría prolongado la vida 
si hubiese sobrevivido à este justo fallo. Conocí á
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sa>4wB>dores, y entre ellos hombres que no habrían
(«■v.inirarfe la cara, no digo como â virey, pero
|ί|η como á particular.

Por los servicios de este ilustre personaje se
©encedió á su sucesor en el vínculo la dignidad de 
grande de España de primera clase.

300. En los dias en que Méjico se gloriaba de po
seer en el señor Azanza un virey dolado de prendas 
singulares y el mas á propósito para el gobierno, en 
Madrid se hé nombraba sucesor. El vireinato se puso 
en venta en aquella cortp; dicese que se ofreció en 
oebenta mil pesos a! secretarlo Bonilla que residia en 
la corte, y se quedó sin él por no haber encontrado 
un libramiento contra su yerno D. Lorenzo Guarda- 
mino, y se le confinó á don Felix Berenguer de Mar- 
quina, jefe de escuadra y gobernador que acababa 
de ser de Islas Marianas. Ño se sabe à punto fijo el 
modo con que pudo negociar tan alto empleo. Cuén
tase qne necesitando don Diego Godoy unas estofis 
muy ricas de la China, supo que Marquina las tenia, 
y que efectivamente se las proporcionó; y que esto y 
la amistad de Branciforte, con quien había llevado 
correspondencia oficial, le allanaron el camino. Mar- 
quina era nn ofieial oscuro, y tanto, que cuando su
po Carlos IV que era virey de Méjico, a pesar de ser 
Up.hohonazo, preguntó quién era este hombre de 

.fAsiandalia la monarquía! Sea 
de.twrí<^^s%^fe^gjb:ijeiertó-..es que.él y Bonilla 
se embarcarórt etfque era car
reo, el cual fué beebo prisionero dé'tóí ÍS^é^á^á , 
cabo Catoche, y parte de su tripulación, llegó A yé-"” 
racruz, como informó Azanza al gobierno (1). A ios 
pocos dias después, he aquí á Marquina en Veracruz 
en compañía de Bonilla, presentándose con el carác
ter de yirty y dé segundo su secretario. Inmedia
tamente Se esparce el rumor, y todos murmuran de 
este hecho; no es posible (decían) que un jefe de es
cuadra español, destinado ai mánde de Méjico, baya 
dejado de prestar juramento de hó servir contra ía 
Inglaterra durante la actual guerra; este hombre no 
puede se# Virey. Reunióse el real acuerdo de oido- 
ies, donde se discutió el punto en varias sesiones, y 
se decidió que se le debía dar posesión: créese que 
en esto tuvo mucha parle el fiscal Borlmn, que detes
taba à Azanza, el cual escribió i Marquina que se 
presentase^en MgtasSOtMWfréinei rea»iend<i la tropa 
qtté píiiffired W^vprácruz ÿ de iàS’Viifitiqí ycdaijejb dig
no de aquella cabeza de chorlito! Azanza vio’él·eíérol·· 
abierto; deseaba dejar el mando porque el ministro 
don José Antonio Caballero le habia mostrado odio j 
insultándolo en varias órdenes; por otra parte Azan- ; 
za estaba comprometido á casar con su prima doña > 
Josefa la Alegría, condesa, viuda de Contramina; por j 
tanto, aceleró su viaje, sé casó en Tacubaya, dándole 
las manos el arzobispo Nuñez de Haro, y se marchó 
part ^San fíristóbaï Ecaï^n^i; desde, donde datan sus 
últimas contestaciones onciâiésÿ y filé condecorado 
con la plaza de consejero de Estado que no disfrutó, 
porque habiendo llegado á España se le impidió la 
llegada á la corte, y se detuvo en Granada hasta el ¡ 
año de 1808 que lo llamó Fernando VII para hacerlo j 
secretario del despacho, pasado ei levantamiento de i 
Aranjuez.

201. Don Miguel José de Azanza es uno de aque
llos hombres cuya vida merece trasmitirse a ia poste
ridad por sus virtudes. Nació en 1746 en Amz en el 
reino de Navarra; hizo sus primeros estudios en San- 
gneza y Pamplona; salió de España de edad de diez y 
siete años, con el objeto de concluir su educación al 
lado de su tio don Martín José de Alegria, que enton- 
tnljgÿ director general de la compañía del rey, y des- 
pués-l^iinislrador general de ta caja de Veracruz; hi- 
zose á’ pS^tierapo colaborador de este en su empleo í

(1) Carta ftií/nero 701, tom. 100. í

y de las comisiones que se le confiaron cuando la exr 
j pulsión de los jesuítas. En 1768 ya bahía desempé- 
< nado algunas inportantes, con el carácter de seereta- 
; rio del visitador don José de Galvez, de cuya gracia
• cayó por haber escrito confidencialmente á sus ami- 
I gos que este jefe estaba loco, y por lo que lo mandó 
í arrestado con otros de su familia al colegió de Tepot-
• zollan. En 1771 tomó los cordones de cadete en Ca- 
j racas, en el regimiento de Lombardia, en el que ob- 
I tuvo la plaza de a’férez, y en 4 de mayo de 1774 fué 
I promovido á teniente en el regimiento fijo de la Ha- 
í liana, donde fué promovido por sus buenos servicios la 
: grado de capitán en agosto de 1776. En este perio

do de tiempo fué agregado como secretario del mar
qués de la Torre, capitán general de la isla de Cuba, 
y con este jefe regresó á.España en agosto de 1777.

202. Con este grado pasó al regimiente de infan
tería de Cordoba, y se distinguió en el bloque y sitio 
de Gibraltar en los años de 1779 y 80. En estemis- 
mo año se le mandó que acompañase á dicho marqués 

Î déla Torre, nombrado plenipotenciario a la corte de 
ΐ Rusia, y tomó una parte muy distinguida en las nego- 
¡ daciones diplomáticas que en esta época tenia España 

con las corles de Viena y San Petersburgo. En abril 
i de 1783 se le nombró secretario de esta embajada,_y 
i quedó encargado de ella por haber vuelto á España 

dicho embajador. Continuó con este carácter hasta 
diciembre de 1784, que tuvo órden de pasar á Berlin 
eheárgatío de negocios «JéEspaña cerca de la corte de 
Prusia,.

I.'; 203Í!Èo28 de octubre de 1786 se Je confirió la 
\ intendencia de Toro, y después se le promovió à Jade 
I Salamanca, y de corregidor dé ést» ciudad, reuniendo 
I ambos empleos que estaban separades, fiór üwsidèra-. 
; cion a su mérito, ó como el rey dijo.... se sirvió éóqeé- 

derlo por consideración a la persona de Azanza. 
i 204. En 24 de mayo de 1789 se le nombró iiitéñ* 
i dente de ejercito del reino de Valencia, destino que 
i sirvió hasta el año de 1793, en cuyo tiempo paso á 
í serla del ejército del Rosellon. En diciembre de este 
¡ mismo año se le nombró ministro de la guerra, y en 
' octubre de 96 virey de Méjico y presidente de la real 
' audiencia. En 1799 se le hizo consejero de Estado; 
i por tanto, en el periodo de treinta y un años Azanza 

recorrió la escala de los mas altos empleos por su 
probidad. Retirado del vireinato deMéjico por intri
gas y persecuciones secretas de los ministros, se le 
déjpvp^en Granada hasta que Napoleon vino á trastor
nar Tñndóméntós, Ig óyqmtrquía de los Bor-

; bones. Los qué rodeaban4 Gajp^^l„teiñián el as
cendiente que habia lomado sobré'st^KéaÁoñ ÿ el ile 
la familia real por sus ino laies dulcesfÿ por su probi
dad, y se empeñaron en alejarlo de la corte, donde te
nia amigos, y Fernando VII era uno de los apreciado
res de su mérito. Hecha Ja revolución de Aranjuez, 
lo llamó é hizo ministro de hacienda, empleo que ser
via cuando se retiró el rey á' Bayona, dejándolo en la 
corte colocado en la ¡unta del gobierno que creó du
rante su ausencia. Entonces tuvo que reprimir la au
dacia del duque de Berg que la presidia, y aunque fto 
pudo enfrenar de lodo punto ia audacia de este jefe, 
neutralizó en gran parte sus providencias con su pru
dencia y política. Llamósele á poco á Bayona para 
que presidiese una junta de personas notables reu
nida para dar á la España una constitución por Ja φιβ 
se conservase là integridad é independeneiï^âOsta 
monarquía. He aquí á Azanza metida ¿Míil Vórti
ce de una revolución, & cuyas circuítStóüéias y exi
gencias imperiosas era precisó èédèf, habiendo ya 
dado et ejemplo el misirio sóberóno. Una nación 
acefalada, agitada dé révbiueiohes intestinas, rodeada 
de ejércitos franceses,'ocupadas sus fortalezas, hizo 
creer á Azanza que era preciso sucumbir á fuerza 
tan prenótente como insuperable. Ge lió á,este im
pulso como los mas sabios y prudentes españoles,
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pues no estabe,al alcance de la perspicacia mas lince ’ cion hácia ellos; entonces dióun decreto, mandando 
de los hgnre'B, prever el desenlace de este drama qae Sos que babian seguido &|^<Ls,$ hermano, goza» 
descoopj^nfén la historia. Sometióse Azanza al rey . sen en Francia de sus títulos* ÿÿtefcres, como tam- 
José, quien le brindó con el cordon de la legion de bien los emolumentos que se les b«RÁ..asignado en 
honóft pero no oyó de su boca sino una respuesta que las diversas funciones que habian Azanza
no esperaba... “Señor, le dijo, mientras que exista un : quedó en Paris hasta 1820; en eete.tàSnwjhjtgrasó á 
soldado francés en España, no recibiré gracia alguna < Madrid; Fernando Vil le recibió cón singnlat*èâmues- 
de soberano extranjero, ni entraré en mi país con nin- i taas de aprecio, y se mostraba impacientepor su 
guna insignia que pueda hacer creer al vulgo qué ella llegada; mandó que luego luego fuése á palacio, pro
ba sido el precio de mi complacencia.” La justicia puso ai rey que se embarcaria para Méjico, pára
reclama el que yo refiera que habiendo entendido 
después Azanza que la intención de Napoleon era

allanar las diferencias que se habian suscitado en asta 
país con la metrópoli; quién sabe qué suerte ha-

reunir la España al imperio francés, escribió A este ' bria corrido ia América si se le hubiese enviado â 
monarca: “Que él habia prometido servir confiando ! lo menos por entonces.... Puede mucho un horn
eo la promesa imperial de que ni una aldehuela se i bre politico y de Estado cuando obra en un sue- 
desmembraria de la España, sino que se conservaría ί io que tiene 'muy conocido de antemano! Azanza 
y garantizaría la integridad de la monarquía; pero 5 volvió á Francia ó entrar en la vida privada: su co
que no siendo así, baria su dimisión y se retiraria á ' razón se llenó de amargura con las revoluciones 
Cádiz.” ¡ políticas de España en aquélla época, que hicieron

203. El año de 1808, Azanza fué nombrado minis- ί mucha impresión en sú edad avanzada. Murió po
tro de Indias, negocios eclesiásticos y policía, y en- bre (1), porque.no sacrificó sus obligaciones á sú
cargado de diversas negociaciones importantes,tan
to en lo interior como en lo exterior de España, y en
viado á Granada para restablecer la Jti^e»íhBtid áé 
aquelia, provincias

toiFé^ tíSÁmiSiblé A sus hijos ó sucesores; hízolo ade-

interés: su conciencia fué la gúiá acciones;
fio obstante,; poseía el mayor tesórQ.-:eff^áeora«»a-' 
dei^atflqhle esposa, y Kiefi puede decirée^É áíú- 
rió ért éliSenO de su patria, pues le rodearon ami
gúe sinceros. Su probidad, su dulce é insinuante 
trato, no menos que su deseo de servir ó toda cla

més caballero del toison de oro y embajador extraer-j se de personas, aunque no las hubiese conocido
i (y de que yo puedo dar testimonio, pues me dis

pensó finezas que no merecía), bien merece que se 
ponga sobre su sepulcro esta inscripción tan senci
lla eomo el héroe á quien se dedica.....“fle hecho
mucho bien y jamás hice mal á nadie." Dejó mu
chos escritos útilísimos, que ojalá publique su fa
milia. Yo lo proclamo por el virey mas sabio, po~ 
Utico y amable que ha tenido la Nueva-España (2). 

(1) El dia 20 de junio de 1826, en Burdeos,de

dinario para cumplimentar á Napoleon por su matri 
monio con la archiduquesa de Austria; pero reteniendo 
el ministerio de Indias, al que le agregó el de relacio
nes exteriores. La Providencia habia puesto término 
á la grandeza de Napoleon, y con su caída a la de los 
gobiernos establecidos pur su política. Bien sabidos 
son los motivos que obligaron á José á retirarse de 
España; Azanza siguió su suerte, y entró ron él _en 
Francia en 1813 retiróse, áNÁjióTeon
lé hizo salit J mandó trasladarlo t _ __ r______ ,___ , __
á París, étoBÓé^totflíÓ patte en las negociaciones que í edad de ochenta años; Fernando 
teetitityéron ¿Fernando al trono de España, que ab- j una pension dei
solvió del juramento á los españoles que habian ser- ¡ eos.

vtolencia â mi^ccrazon si 
la anécdota siguiente; Cuando IZe- 

gá Azanza á Méjico, emprendió un viaje al cole
gio de Tepotzotlan, donde como he referido^ estú

pido á las órdenes de José. Azanza se hatiabeéfiFaj 
ris cuando reapareció Napoleon de Elba; y á lagtÓq; 
de este, de acuerdo con don Gonzalo O'., Fawiél ético- 
lega, publicó su manifiesto en qUe brillan la verdad
unida á la«Wfirgí^ ys^saJÚeÉ-φβδ atSiente por su pa vo preso de órden del visitador Galvez; se hizo Üe- 

■ de las de su clase, var ά la celda ó aposento de su arresto, y secón-
NWjliíiÍéón fétffiióéfi su palacio á todos los que le ha- turbó suánimo·, mandó buscar á un indio que lo cui- 
fcían servido en España, y Ips propuso que tomasen la daba, y efectivamente lo encontró allí·, en el momento 
cucarda tricolor, asegurándoles que desde aquel mo- se lanzó sobre su cuello, y comenzaron á llorar uno 
mentó serian senador es.... La respuesta de estos fuá y otro, recordando la memoria de sus trabajas; col- 
unanime y corla: “Señor, le d jeron, nosotros qnere- mó de elogios la fidelidad de aquel indio viejo, y le 
mos ser lo que somos; es decir, españoles....” Usté- regaló un bolsillo con onzas de oro. ¿Quién no co- 
tedes, respondió Napoleon, serán desgraciados. Estas nocerá en solo este hecho todo el fondo de virtudes 
pa abras, lejos de incomodado, aumentaron su estima- del señor Azanza?

porque.no


ANO DE 1800.

GOBIERNO DE DON FÉLIX BERENGUER DE MARQUINA,

SUMARIO.

El dia 30 de abril de este afío toma esté jefeposemn delmtmdo. Es un misterio sit venida, y que siendo 
un oficiat general de la marina española, no se hubiese juramentadode na Jomar. las armas contraía na
ción británica, con la queá la sazón estaba en guerra la España, Sube dé pun^ ^étítíia mandándosele 
pagar cuarenta mil pesos por indemnización de gastos·, dícese que se le emposesionáFe* titrfitilde Jf»e real 
-órden, 206 y 207.—Marquina se habia conducido con animosidad en Filipinas, y se présumé* 
mismo modo en Méjico. Para indemnizar al ayuntamiento de los gastos de su recibimiento y qué 
saliesen del público minorando el postor de abastos la carne, exhibe de su haber siete mil pesos, 209.— 
Marquina activa el despacho del gobierno; estrecha al fiscal Hernandez de Alva, que era morosísimo, ÿ 
ofrece pagar de su bolsillo agentes supernumerarios que ayuden al despacho, 210.—Muere el arzobispo 
Nuñez de Haro en 26 de mayo de 1800: dase idea del mérito de este prelado, no obstante que se nota en 
él desafecto á los americanos y predilección á sus paisanos, 211.—Continúa haciéndose la guerra con las 
ingleses, pero de compadres, rescatándose el azogue, papel y otros artículos españoles. Entre estos se res
catan noventa quintales de calamina que remitía Branciforte para la fundición de la estatua ecuestre de 
Cárlos IV. Baja Marquina á Veracruz a reconocer las fortificaciones; reúne una columna de granaderos 
de milicias provinciales de seiscientos hombres que sitúa en Jalapa, y otra de mil cazadores que se queda 
para dar la guarnicioii„,d&MQico, Da libertad ά ios prisioneros ingleses qne habia en Veracruz para que
q^o jer^o 'Ida Jamaca coq españole», y lo consigue, 211 Revolución en Tepic suscitada por
uninaiS'tíamaáó Mariano: prepara fuerzas paga qtoeatlo ^presidente de Guqdalttjara Abascal: sin batirse con 
enemigo alguno don Salvador Fidalgo y don Mariano ÍHntit* am^oésri»epo dos indios, y ambos arrestaron i 
muchos que mandaron presos ά Guadalajara: esta revolución se disipa como humo; ÊHumï^t jfit^meudd el mérito 
de Abascal á la corte, que le vale el vireinato de Buenos-Aires y después el de Lima, 213.—·Εί^^, Mariano, de 
quien se dijo que pretendía coronarse, no es aprehendido; pero aparece el germen de revolución en Guadalajara, 
donde es arrestado nn monaguillo llamado Simon Mendez, á quien se le halla en la bolsa una proclama, 214.— 
Felipe Nolland, aventurero del Norte, con achaque de comerciar en caballos introduce un crecido contrabando; 
construye dos fortines en términos de la nación Vae&hanna: atácalo el teniente Muzquiz, lo desaloja del puesto, 
muere Holland en 'quince ingleses, siete españoles y dos negros: establécese un 
cesMon de tVopdtf ^i SñhííV^M«í^^Mo iÍé Gdlleja, pues se teme qtíe éótMntíed las tiésttiídades de los aven
tureros dél Norte, 213.—Hócese la paz con Inglaterra, que apenas dura dos años: dase noticia de lafundicion de 
la estatua ecuestre verificada el í de agosto: contribuye al buen éxito don Salvador de la Vega, fundidor dé ¿am
ponas gue auxilió a don Manuel Toisa, artifice de esta obra prodigiosa, 216.—Fuerte temporal de aguas en la pro
vincia del Nuevo· Santander, Punta de Lampazos y provincia de Coahuila: por este alluvion pereció la villa de 
la Candelaria de Azanza; llovió once dias, 217 ά 219__ Horrible terremoto en Bajaca que arrumó varios edifi
cas, hubo siete muertos y ochenta heridos en la noche del 3 de octubre de 1801, 220.—Renuncia Marquina el 
vireinato; se le nombra por sucesor d don José Iturrigaray. Dase idea de la tontera de Marquina y de sus ne
cedades. Declara por auto en forma nulos unos toros corridos sin su licencia. Burla que le jijaron unos 
tunantes en cierta noche qae salió disfrazado d rondar. Proyecta una pila en el callejón del Espíritu Santo 
que jamás manó agua; epigrama sobre este juego, 221.—El editor de esta obra hace votos al cielo porque nos dé 
por gobernantes algunos Marquinas, que aunque tontos sean hombres be bien, 222.

206. En 29 de mayo de este año entró este jefe > á todos era muy sensible la retirada de Azanza, y po- 
en la villa de Guadalupe, donde con las solemnida- ¡ eos ignoraban la injusticia que se ie hacia y violenta 
des acostumbradas recibió el bastón de virey dei se- i persecución que se le habia suscitado en la corte. La 
Sor Azanza. El siguiente dia entró en Méjico sin el < venida de Marquina fué obra de la intriga mas yer- 
meuor aplauso popular, pues carecía de prestigio, y ! gonzosa del gobierno español, dirigida por Godoy y
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su compareces Un fenómeno que nadie ha podido 
deslindarpftefla luz, y sobre cuya averiguación exac
ta pocôftÿsn podido acertar; y ciertamente no es po
siblecomprender cómo el vice-almirante de Jamaica 
pudo poner en libertad á un jefe de escuadra españo- 
la que venia á hacerle ia guerra, y lo mismo á su se
cretario el general don Antonio Bonilla. La dificul
tad sube de punto si se reflexiona que en real órden 
de 20 de noviembre de 1800, el rey le mandó pagar 
cuarenta mil pesos por resarcimiento de gastos que 
le habia causado su venida (1), á la sazón misma que 
no habia en la casa reai ni aun para los precisos gas
tos, porque no iba un peso de las Americas.

207. Dijese, y no sin fundamento, que Marquina 
soto habia traído una real órden, y no los despachos 
solemnes que acostumbraban los vireyes, faltándole 
la cualidad de presidente de ia real audiencia; y por 
tanto, se le admitió como tal bajo la protesta de pre
sentarlos á la llegada del primer correo marítimo. De 
nada de esto hay constancia en los libros de corres
pondencia, pues estos asuntos se trataron con el ma
yor sigilo, y solo estaba iniciado en ellos el oficial 
don Juan de Dios Uribe, que manejó este negociado.

208. No contribuyó poco para despreetígiárí«tí* 
quina,. el qe^bgbia^^^^^^eàté’uA'reeûêsé dé '

dondé se decia qufe se habia conducido con animosi
dad cuando fué gobernador de Islas Marianas, y se 
temia que obrase del mismo modo en Méjico. El, ma- ; 
guer de tonto, lo entendió así, y procuró ganarse el Î 
afecto del pueblo con hechos que ciertamente le ha- i 
can honor, sobre todos el que voy á referir.

209. El ayuntamiento de Méjico le manifestó que 
en los gastos de su recibimieno habia consumido de 
quince á diez y seis mil pesos, y para indemnizarse 
de este gasto quería que se hiciesen unas corridas de ! 
toros como habia sido eostueab^Oeqaeee ópúso 
Marquina, diciendo quésénfejantes fiestas contribuían ¡ 
à destBorttliaar m pueblo y arruinar á los padres de | 
familia» aumentando sus gastos en una época en que 
la miseria pública habia llegado á un alto punto. A 
este tiempo se trataba de rematar ei abasto de carnes 
de Méjico: el virey procuró que fincase én el p®|lW 
qne ofreciese mas ventajas ai público, y man asistió 
personalmente à la almoneda. Sapo que úd postor, 
entre las condiciones: que proponía, era la de que se 
rebjqaae aJ-j^^fâe».média onza de carnero en las que 
ofiweiá’ porua * redi, con calidad de que no hubiese 
corridas de toros, reintegrándose la ciudad coA el va
lor ó producto de aquel desfalco, que importaba de 
siete á ocho mil pesos que habían de salir del común. 
Semejante propuesta incomodó mucho á Marquida, 
porque era gravosa al público, y luego mandó de su 
propio peculio al ayuntamiento siete mil pesos para 
que se completase ei exceso de gastos hecho en su 
recibimiento (2).

210. No fué esta la única medida que tomó para 
aliviar al público. Supo que el despacho de los ne
gocios de hacienda estaba escandalosamente atrasa
do por la morosidad voluntaria del fiscal don Lorenzo 
Hernández de Alva. Sus agentes despachaban con 
prontitud, pero él retenialosexpedientes sin firmar 
suS p«diiw®*0»p4algttBUs de estos fué necesario po
nerlos de nuevo én limpio, porque ya era pasado el 
bienio del papel sellado; es decir, habían estado sin 
firmar dos y cuatro años en perjuicio gravísimo de las 
partes. Marquina lo excitó eficazmente à que acele
rase el despacho; pero viendo que eran inútiles sus 
interpelaciones, mandó que se pasasen los expedien
tes rezagados al fiscal de lo civil Borbon, quien en 
once meses despachó mas de dos mil. Fué tal el ce
lo dp Marquina en esta parte, que ofreció pagar de su

(1) Cqrta núm. 324, tom. 203 de correspondencia.
(2) Certontwí. 47; el ministro Caballero, tom. 204.

bolsillo á los nuevos agentes íjliíe éé pusieron para po
ner corriente el despacho. ElfiscalHernandez de 
Alva no tuvo que responder 4 á^jyí^l|maciones, y 
para salir eon honor del paso, sé Tacubaya
con achaque de enfermo. Ni el eotídéqfe; ¡Mevillagi- 
gedo con toda su actividad y energía pudó éobseguir 
lo que Marquina con este galápago togado, pará pacer 
andar el despacho. Igual actividad mostró con élase
sor general del vireinato (yo testigo) (1).

211. A lós pocos dias de haber tomado el mandó 
Marquina, es decir, el 26 de mayo, murió el señor arzo
bispo Nuñez de Haro, á cuyo cadaver se le dió sepul
tura, haciéndosele los honores militares como virey 
que había sido en 1787, asistiendo á su funeral Marquina 
con la real audiencia, y todos los tribunales. Este sa- 
bio prelado gobernó la Iglesia de Méjico el largo es
pacio de veintiocho años: gastó inmensas sumas de 
dinero en obras de piedad, de que dan testimonio el 
hospital general de San Andrés, el colegio de Tepotzo- 
llan, que filé de los jesuítas, y lo hizo de instrucción 
en lo moral, y corrección; el cónventode Capuchinas 
de Guadalupe, cuya obra regentó
casa W la Cuna y el colegio de 'niñas 
nóéidó cod el nombredelasMochas). Casi en los rois- 
mos dias dé su fallecimiento se dedicó la magnifica 
iglesia parroquial de San Pablo, en cuya construcción 
tuvo no poca parte. Arregló el plan de estudios del 
Seminario conciliar de Méjico, á cuya juventud excitó 
por medio de premios y recompenses extraordinarias. 
Sus pastorales y sermones prueban su bella literatu
ra. Habría completado esta ventajosa idea de su. 
gobierno, si los mejicanos no hubiesen notado en él 
una extraordinaria predilección à sus paisanos sobre 
ellos; pasión dísimulable en algun modo, y mengua 
que compensó con grandes serviciosá lareligion y ál 
Estado. Sú memoria será suave à la posteridad, y 
excitará sentimientos de justa gratitud y alabanza. 
Continuaba la guerra en estos dias cou la nacionbrí- 
tánica; era guerra 1,6 &
ríos, pop/'áJasóIftilgifel^WyTÓ^iaÍa'biéflfcúnalran- 

. Mfediir dé ella se rescataba. en
íasífflfeW JBwpmo» el azogue, papel y otros articúlos 
que nés habían tomada los ingleses en el Seno Meji
cano. Por este comercio se rescataron igualmente 
noventa quintales de calamina que venian en la fraga
ta Asturiana en las aguas de Veracruz, que remitía el 
marqués de Branciforte para que se fundiese la esta
tua ecuestre de Carlos IV (2). También apresaron en 
las inmediaciones de la Habana eff‘2Ó dé junio de 
1800, la corbeta ataericana Jauner, én qué navegaba 
paráEspaña el señor Azanza (3). No obstante esto, 
y ó sea por salvar las apariencias, ó porque efectiva
mente temiese Marquina alguna invasion enemiga, ba
jó á Veracruz en marzo de 1801 (4) á reconocer las 
fortificaciones de aquella plaza y castillo de Ulúa. 
Dió por resulta do este reconocimiento, el que man
dase reunir las compañías de granaderos de seis re
gimientos de milicias provinciales en número de ocho
cientos hombres, con las que formó un cantón de tro
pa útil en Jalapa. Este cuerpo permaneció allí has
ta octubre de 1810, y filé el primero de operaciones 
que obró contra los insurgentes, al mando del^ene- 
ral Calleja, como veremos en su lugar. Reunió asi
mismo Marquina una columna de mil hombres de las 
compañías de cazadores de dichos regimientos, que 
se mantuvo en Méjico y sirvió para la guarnición de 
esta ciudad. Deseoso este jefe de s^Jvizar la dura

(1) Estaba yo despachando, en esta oficina con 
seis abogados, y no bajaba et número mensual do 
expedientes de seiscientos, y quedaba aun rezago,

(2) Caria núm. 23, tóm. 2C4.
(3J. Carta núm. 22, tóm, 204.
(4) Garle número 213, tim. 260,



232 SUPLEMENTO A LOS TOES SIGLOS DE MEJICO.

iTos prisioneros españoles que rió en Jamai- 
Consultar con la corte, dió libertad á los que 

^prisioneros eo Veraeruz, prometiéndose una 
recompensa de aquel vice-almirante; no se en- 

Sñó en su juicio, pues al momento hizo poner en 
libertad á los prisioneros españoles que habia en
aquella plaza.

212. La Nueva-España se mantenía tranquila en 
lo interior; pero esta quietud fué turbada por dos 
ocurrencias extraordinarias que es preciso referir.

213. Un indio llamado Mariano, de Tepie en Jalis
co, hijo del gobernador del pueblo de Tlaxcala, en 
aquel departamento, suscitó una revolución entre los 
desu clase por medio de una circular anónima, pre
tendiendo hacerse rey. El presidente dé Guadalaja
ra don José Fernando de Abascal se lo participó á 
Marquina, sin perjuicio de tomar por si algunas pro 
videncias represivas, comisionando al efecto al tenien
te de fragata don Salvador Fidalgo y al capitán don 
Leonardo Pintado: ambos se presentaron en campa
ña; el primero tomó vivos à setenta y un indios, ha
ciéndoles dos muertos y algunos heridos; el segundo 
tomó á treinta y cinco pu el camino como â prisióne- ! 
ros: el justicia de San Blas arrestó á otros por sospe- ,í 
cbosos, y toilos fueron conducidos á Guadalajara, en- i 
cerrándose en el convento de Helen viejo, porque no i 
cabían en la cárcel pública. El miedo siempre fin-

enemigos, y como el que tenia Mar- 
era una ■ grande

revolución qué
ricanos; pero todas estasimprùuerP \ 
disiparon como humo y todo terminó en rnaníaF jjíró 
cesar à los arrestados, sin aplicarles la gracia del 
indulto, por tener la satisfacción de castigarlos du
ramente. En los partes dados al gobierno no apa-j 
rece que se hubiera dado acción alguna de guerra, · 
y asi-'WÿW patá-rtí qúe esta fué una ejecución ó 
batida que se hizo sobre aquellos infelices, desean
do hallar en ellos resistencia p«ra adquirir gloria y 
recomendación para la corte. Las québizo Marqui
na de Abascal fueron tan eficaces como sí hubie
ra tomadle! Peñón de Gibraltar, lo que contribu
yó sin duda para que á poco se Je diese el vireina
to de Buenos-Aires, y después el de Lima, donde 
tituló marqués de la Concordia, aunque jamás había 
habido allí mas discordia; así como después se le 
dió al virey de la Untan,
nó óbW&^^lrjtárécé qué '“¿wóí®l'íát'|Kéj^o.á· 
desunimos. *

214. En setiembre de este mismo año (1801) es
tuve en Guadalajara á la sazón que estaban allí pre
sos dichos indios y se les seguía causa; hablábase 
de este levantamiento con el mayor desprecio; díjo- 
seme que la corona que debió ceñir las sienes de 
Mariano primero, se tomó de una estatua de señor 
san José de Tepie: por aquí se conocía qué cla
se· ;es- pre
ciso coñíeáar qué éú Tfflewwbiádn gérmen de 
revolución que debia estallar tarde ó temprano. En ¡ 
agosto del mismo año, siendo yo relator de aquella : 
audiencia, di cuenta al tribunal con la causa forma- i 
da á Simon Mendez, monaguillo de la catedral, la cual i 
se mandó recibir à prueba. Este fué preso por revo- ¡ 
lucionario, y registrado en el acto de meterlo en la 
cárcel, se le encontró una proclama sediciosa que 
sirvió de cuerpo de delito y agregó al proceso (1), ¡ 
El combustible estaba preparado, solo se necesita-i 
ba una ehispilla que lo hiciese arder; pero esta no ¡ 
apareció sino hasta el año de 1810 en ei pueblo de ’ 
Oolores. ¡

•245. En principios del mismo año de 1801, sede- 
jó Vétun Felipe Holland, aventurero de Norte-Amé- 
rica éñ^provincia del Nuevo-Santander, el cual tra

il) & Uarquina¡ núm. 90, tom· 207.

tó de formar un establecimiento, y comenzó so car
rera como comerciante de caballos, de los que había 
comprado mas de mil á precios muy bajos para in
troducirlos en Norte-América, metiendo además tin 
crecido contrabando. Noticioso de esto Marquina, 
entró en cuidado, y dió órdenes muy estrechas para 
que lo arrestase á don Félix Calleja, comandante de 
la brigada da San Luis Potosí: las medidas que se 
tomarou fueron tan acertadas, que el dia 21 de mar
zo Holland fué atacado bruscamente en los terrenos 
en que habita la nación Tacafmana, por el teniente 
don Miguel Muzquiz; murió Holland en la acción de 
una bala de un pequeño pedrero; mas el resto dé su 
tropa siguió batiéndose con denuedo y con el mismo 
Muzquiz: este les lomó los dos fortines en que hacian 
su defensa, é hizo prisioneros á quince ingleses, sie
te españoles y dos negros._ Marquina no dio por 
esto por concluida la campaña, sino que temiendo que 
reapareciese una nueva revolución eon mayor fuerza, 
situó en San Luis Potosí un cantón de tropas, for
mado de caballería de varios cuerpos al mando de 
Calleja. Temia asimismo al contrabando que se in
troduciría por aquellas partes y que desea,ian.sus ha
bitantes, pues la guerra con la nación británica ha
bía hecho subir mucho el valor de todos los efeetos.

216. El dia 9 de setiembre de. 1802 se publicó 
por bando en Méjico la noticia de haberse firma
do el 27 de marzo el último tratado definitivo de la 
paz de las Américas entre la república francesa, la 
JBatavá, el.rey de Inglaterra y España, lo que influyó 
mUéboenlabaratura de los precios de los primeros 
ar®siâIoà’âïÉÊto®p4, ¿principalmente el papel, que se 
vendía á medíÓTééf ébdP^^p¡yÉ^;garesiia hizo que 
las notas oficiales se pá^ásetiepm^ie^pliégos de á 
cuarto menor. Debe mirarse este pèriòílòjfiOmó el dó 
la quietud que toman dos terribles atletas- fatigados 
de la lucha para tornar á la carga con doble furor. 
Inglaterra no podía ser amiga bajo el régimen de Na
poleon, ni España podia gozar de reposo habiendo 
unido su suerte a esta potencia imprudentemente por 
la paz de Basilea. El año anterior en 6 de junio se ha
bia hecho ia paz con Portugal, firmándose este trata
do por don Manuel Godoy eu Badajoz. De esta paz-no 
resultó provecho alguno á las Americas; así como la 
guerra de burlillas que se hicieron ambas nacio
nes, se vió como una cosa ridicula é insignificante. 
En 4 de agosto de este año se fund ó la famosa 
estatua ecuestre de bronce erigida á Cárlos IV por

Branéifqrte. Se encendieron los dos 
hori^'^W^ió^í^se^in^e^iniataleó de metal 
á las cinco de la tarde del dia,2, en que se logró el 
lance: influyó no poco en su acierto íióti Salvador de 
la Vega; pero la mayor parte de la gloria se la llevó 
justamente el famoso artífice don Miguel Tolsá. El 
mérito de esta obra, prodigio del at le, hace que re
cordemos su memoria en los únales de este tiempo.

217. Dos acontecimientos deplorables y dignos de 
la historia, ocurrieron en el año de 1801. El primero 
en la provincia del nuevo Santander; experimentóse 
un extraordinario y no interrumpido témpora, de 
aguas desde ei 2l de junio hasta 2 de julio siguiente, 
de cuyas resultas se inundaron muchas poblaciones 
y rancherías que experimentaron las ruinas consi
guientes. En la punta de Lampazos cayeron cuaren
ta y ocho casas de la tropa y cuarenta y cuatro de los 
vecinos, y las que no sufrieron igual desgracia, queda
ron amenazando ruina, en cuyo ca?o se bailaron la 
parroquia, cuartel, habilitación y almacén de pólvora. 
Las milpas sembradas eu los ancones y quince mil 
cabezas de ganado menor que fueron llevadas por la 
inundación, y la nueva villa de Azanza situada en las 
inmediaciones del rio Salado, se destruyó totalmente, 
mas con la fortuna de que solo se anegaron dos 
muchachos, porque ios indios lipanes de paz si
tuados en aquellas inmediaciones, sacaran á nado diez
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ó doce person^.«Sendo tantsf la agua, que salió el rio 
de madre çamfo leguas por cada uua de sus márge
nes, lleváíwosií asimismo muchos ganados y todos los 
ran6ho>;^ie habia en ellas, y cuanto tenían sus habi
tantes.

218. En la colonia del Nuevo-Santander se inun- 
defon todas las villas del Norte, y la Reynosa sufrió 
en &nto grado, que tuvieron que salir los vecinos en 
balsas que se formaron con las puertas y maderas de 
las casas, abandonando enteramente aquel terreno y 
formando una población de jacales en la hacienda de 
San Antonio.

219. En la provincia de Coahuila se destruyó la vi
lla de Santa Rosa, y solo qhedaron en pie siete casas,

Íen la de Monclova se arruinaron doscientas con la 
jlesia nueva; (Carta número 698, tomo 211.)
220. En Oajaca la noche del 3 de octubre del mis

mo año (1801) sobrevino un temblor de tierra tan 
fuerte, que arruinó varios edificios, entre ellos el con
vento nuevo de la Concepcion (1), que fué colegio de 
jesuítas: echó abajo el hermoso cimborrio de la igle
sia, que era magnífico por su hermosura y solidez: en
traron en el hospital ochenta heridos, y hubo siete 
muertos: derrumbáronse varios tœrro&stfiwgi^riBffât, 
se muchos camii^,;abBétwt8bJM^wWw^MMÍB»tl·Í.' 
en ■ vairiá¡MMBÍfa^^^ffl¡j|W»ljHIEWBw^wáOMas 
se hi^^wp^Oatíi^üSrémrago;’ Tas monjas necesi
taron mudarse á su antiguo convento. (Carla núme
ro 173, tomo 212.)

221. El virey Marquina creia que sus disposicio
nes en el gobierno eran las mas justas y acertadas y 
que ninguna de ellas seria desaprobada por la corte; 
engañóse en esto, y tuvo gran sentimiento al saberque 
cierta providencia dictada con mucha justicia en la 
causa de cierto empleado fallido en la renta de lote
ria, habia desagradado al ministerio, y que se le mán 
daba que lo restituyese ásu empLeft^áJ,.. 
bia jeesistido porjempr <^^BR®Tqfiiebra (Como se 
verificó).. Et¿^'Ashntentode despecho renunció el 
vireinatoçwlôjdijo à los sordos, pues à vuelta de 
correo admitida la renuncia se le nombró por sucesor 
à don José Iturrigaray, que habia merecido el aprecio 
del príncipe de la Paz, así por su valor acreditado -** 
la guerra con Francia, mandando un cuerpoW^ 
bineros reales, como porque destms^p;l?®Suaaruna 
division en Portugal, Íe JÈjò,.^e.TüOràiïqúeza dé un 
anirtadn . a Sacrr esta guer
rade barias? dicho opor- 
tünoÿpor el que le tomó singular cariño. Sabida 
en Méjico ia noticia de este nombramiento, Marquina 
comenzó á disponer su viaje y se trasladó á Tacuba
ya, de donde partió para embarcarse. Los que cótíp- 
cian el fondo de sinceridad de este jefé».sintierofi sú 
separación dei mando. Ei habia procurado granjear
se el afecto del pueblo; pero no tenia un atractivo 
dulce para conseguirlo. Desde que tomó ei mando 
se aplicó con mucha laboriosidad al despacho, y lo
gró ponerlo en corriente; gustaba mucho de poner dé 
propio puño ios decretos, y aun proveer lo que dicta-

(1) Hoy está repuesto el convento ó ioUgúi, nter- 
eeaá^los afanes ael. señor dan ÍCanwel Isi
dro

ba su magin; de consiguíèntèrpóaià muchos dispara
tes, comenzando por la escrilm^pues con tetra pe- 
queñita y de monja ponia su ndiÉW^Wia; con f chi
ca. En cierta, vez en un expedíéwKwgfte el fiscal 
pedia una cosa y el asesor consultóbáójfíEpuao para 
conciliar ambas opiniones el decreto siguleme..... 
“Como pide el señor fiscal y parece al asesáíégene- 
ral, aunque no me parece à mi,·—AfarçiMna. * "^Noti
ficado este proveído á las partes, no sabían qñé 'ha- 
cerse, porque no lo entendían, y fué necesario qué . 
ocurriesen al oráculo que había dictado semejante; 
providencia para que lo aclarase. Cuando salió á 
reconocer la plaza de Veracruz, el oidor regente de
legado del gobierno permitió que hubiese toros, di
version que no agradaba à Marqui..a. Súpolo á su 
regreso, y se incomodó, en términos de poner de 
propio puño un decreto por el cual declaró solemne
mente gue los toros eran nuloe porque se habian 
hecho sin su licencia. Tenia mucho miedo ai juicio 
de resideneia, y asi es que cuando alguno de sus 
consultores le proponía alguna., pedida, le pregun
taba: ¿y es/este- punte de rilMdtm^^atBOjdré ;yo.,
dfej& jrjíatíff .lzqnierda. ; Ettas anéedot^dsBRwi2 
lanwH>4uë érà nuestro virey.' De noche 
salía « ronda euaf otro Sancho en su Insula, tra
yendo por detrás à cierta distancia una partida de 
la ronda de* capa que lo eseoltaba. Procuraba dis
frazarse poniéndose un parche en el, ojo; de este 
modo se entraba en los lugares mas públicos á ob
servar si habia desórdenes. Quiso una noche escu
char la conversación de dos colegiales en el portal; 
ellos lo conocieron, y amezanarón de darsendaá bofe
tadas, y echó luego ó huir gentilmente. En una no
che de Todos-Santos, un grupo de tunantes que ya 
io conocían, hicieron bola, se le cargaron de recio 
"f tóecharon patas arriba sobre unas mesas en que 
vendían alfeñiques; las vendedoras lo llenaron de. 
improperios, y además lo mudaron ee -;$I

A echar en la tal pila vasos excretorios, petates y 
otras inmundicias, por cuya causa un compilador 
de sus hechos le formó el siguiente epigrama:

Para perpetua memoria 
Nos dejóreí señor Marquina 
Una pila én que se orina,
Y aqui se acaba su historia.

222? He aqui la idea que deberá formar nuestra 
posteridad de un jefe bien intencionado, aunque ton
to y sandio, mas propio para gobernar una aldea de 
cuarenta vecinos, que el vasto vireinato de la llamada 
Nueva-España. Sin embargo, sus manos puras y su 
eorazon recto bien merecen la gratitud de tos meji
canos: {Dios les dé muchos Marquinas que no los sa
queen ni derramen susangre para su engrandecimiento 
personall
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tes felicitaciones con que is recibido, S.—Bendícese la iglesia, y modo con que se emposesionan las monjas de 
aguel convento, 6.-—Pone la primera piedrade la nueva iglesia, y alienta la piedad en aquella ciudad, 8.—Es
tablécese una tienda llamaba de Noticias en Méjico por el licenciado Pàmbert, y se da idea de su regla
mento y manejo: Iturrigaray emprende un viaje rápido d Guanajuato para tomar conocimiento del estado de 
•sus «tinas: recíbesele como á un monarca: obséquíale la diputación de mineria con mil onzas y las minas 
de Rayas y Valenciana con un rescate de sus metales: representa al ministro la necesidad de hacer copio
sas remisiones de azogue,reservándose en los almacenes una octava parte de este ingrediente peesioeur- 
riete^unUj.tti^^^b^^iF^PiRmiitpleses; H.—Nada sé habla de este viaje én la Gaceta, 12.~-Concedé h- 

productos de unas corridas de toros se construya un puen
te: verificase todo; pero el puente’se la Universidad de Méjico la entrada del id-
rey que la visita, y es obsequiado con un ació’JiPérdttí^Mí^bisifieM^itMfmtóe puede servir de modelo al 
macarrónico de Iriarte: igual función se hace en obsequié d% de his
toria eclesiástica que confiere á un familiar suyo, pues los favores d los amémía&esp^iqíceamn. se ha
cían d medias, 14.—Colócase la estatua ecuestre de bronce del rey en 9 de diciembre áte 1803, con las mis
mas solemnidades que la provisional: el canónigo Beristain convoca con tal motivo á un certamen literario: 

ujer del oidor Mier viste doscientos niños pobres, y les regala en loor del rey un tejo deorodequim- 
' ~ ~ - el pormenor, del modp con qué se condujo la estatua y colocó en la plaza (remi-

fmidte^éàqdimi^sù^temmStet-y proporciones, con otras
----------—----------------------------- --------- 'enWéjtewMr^^ á laEu-

ropalo que era la América,-18.—.llurngáray trae el ftütdo vacuno, pero llega de^ÿSsUg,^eeuducen el ver
dadero y buen pus las fragatas Anfitrite y la 0,19.—Llega la expedición de España q ¡a»
providencias necesarias para generalizaría hasta islas Filipinas, y la mitad se destina d Cariagettójfctros 
puntos, 20.—Auto de la Inquisición de Méjico celebrado contra el cura Olavarrieta, á quien se manda pre
so á España, y toma el nombre de Rosa Flor: escandalizase Méjico por sus principios subversivos: síguese 
otro auto contra don José Rojas, 21.—Le Inquisición de Méjico solicita del rey se aumente el sueldo d-sus 
ministros, dando por causa el excesivo recargo de despacho que tenia, pues llegaban d mil causas las que 
tenia pendientes, 22.—Enorme acuñación de la casa de moneda en 1805, que asciende á veintisiete millo
nes ciento sesenta y cinco mil ochocientos ochenta g siete pesos: rico placer de oro descubteriq-^Sonera 
en el puerto llamado de San Francisco: esta prosperidad desaparece, 23.—Declara la jut^%$titdnica la 
guerra d España, apresando unas fragatas cargadas de riquezas sin preceder declaración de guerra: re
pruébase la incivilidad de esta conducta: recibe Iturrigaray órden de la corte de poner el reino en es
tado de defensa, 25.—Manifiesta Iturrigaray d la corle la necesidad qúetenia de oficiales generales, y 
propone acantonar las milicias, como lo verificó en diversos puntos que se detallan: protesta el virey no 
Afogararse del plan de defensa formado en 1775 que aprobó el rey, %&.—Bictanse tan eficaces providen- 
ña,qut i el canton se hace efectivo con tropa que se creían antes imaginarias: instrúyetes por sí mitin· 
Itumgmrag: campamento en Méjico: elogiase la conducta militar de este jefe, 25, 20 y ZI.-—Baja íturri·'
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veces â Veraeruz: reconoce personalmente sus inmediaciones: des 
y distribuye las tropas para gue estén abastecidas y á punto dé aciidir di 

rüu^i^V'rdpidez, 28.—Fíjase el campamento por varios dios en el llano del Encero cetci 
drjáé descubre á los mejicanos el gran secreto de sus fuerzas, Ί&.—Iturrigaray muestra ití i 
&SH)téed de la cual por librar la vida de un soldado expuso la suya: trata con afabilidad ÿ 

esta conducta le concilia el aprecio del capitán don Ignacio Allende, y después de Id

posiciones 
necesa- 

don- 
militar, 

d sus

spi
mo llegó este jefe á Veéacruz y buqáé‘
barco (que fué el navio San Julián); pôtqaê“......
que sus enemigos queriendo borrar hasta su memoria 
han desaparecido estos documentés; se sabé sin em- 
*■ ~ ^é^Ade éneto de 1803 llegó

- -r íjwb- · ■ ·» --·■■ emplmés dé Jáuregui g Aróstegui
& ^ MRa dé Gúádálúp'e, donde recibió el bastón de vi- 
rey dé mano de su antecesor, y las felicitaciones de la 
audiencia, tribunales y nobleza de Méjico. Aquel fué i el 
el lugar donde se le tributaron los mayores :
y por donde á vueltas decincoañosdébfáp 
so, escoltado de Una inmensatrópa inmoral, cubierto 
de ignominia y tratado cómo traidor ai soberano que lo 
enviaba á mandar un reino vasto y opulento.

2.9 Lú concurrencia se retiró complacida con el 
trato afable y popular de la vireina, señora de regular 
figura y de un comportamiento airoso y galan. Todo 
aquel dia permaneció el virey en Guadalupe: at si- 
gpiente tomó posesión del espido rtWó éu ’ei acuer- 

oitkùæs. StjgiÜiéjonsíefeftMtai' de costum- 
túrós'-en lá plazuela del 

Voládóé, qwfWaWíb^úeú gran lujo. La tarde del 
21 de febrero se presentó un fenómeno que aunque co
mún, se hizo singular por las circunstancias qae referi
ré. En el acto de partir la plaza los granaderos dei comer
cio, comenzó á ocultarse el sol, que estaba eclipsando; 
oscurecióse casi de todo punto: multitud de gentes que
no bajaban de doce mil personas, comenzaron ¿chispar 
con sús eslabones desde las lumbreras ÿ demás asien
tos, 16que presentaba un espectáculo sorprendente; ma
yor Áte cuando comenzó á aclarar, semejante al cre
púsculo dé la mañana; entonces reapareció el soljtri- 
ilante, como si saliera victorioso y ufano de un reñido 
combate: esté tránsito dé las tinieblas á la luz causó

y buen celo cen él edicto que publicóenJOde enero: 
en él maQdapara renovar el espíritu disummisterio, 
que todos los eclesiásticos de su diócesis asistan á 
unos ejercicios espirituales entaígiésia qne señalaría, 
Efectivamente, los dió enlade Santa Teresa la Anti
gua por. tarde y mañana. Venia este prelado alta
mente prevenido contra les mejicanos; creíalos idiotas 
y (píe aquélla época de' ignorancia y corrupción era
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ae solo era comparable con la del mondo en los 
del diluvio; presto se desengañó y vió todo lo

'contrario de lo que le babian informado. En igual 
error vino imbuido el señor obispo Fuero de Puebla, 
por lo que trajo en su equipaje algunos cajones de 
catones, cartillas, catecismos y zapatos, como si vi
niera á un pais de hotenlotes. Para celebrar su lle
gada, un jóven le dedicó Un acto literar o en que de
fendió toda la suma Wlógica de santo Tomás. De 
esta casta de favores nos dispensaron á porrillo los 
llamados gachupines; siendo asi que don Joaquín Lo
renzo Villanueva protestaba en la corte que escribía 
el Año cristiano español y traducía el Ordinario de 
la misa en castellano, porque el pueblo de Madrid, y 
mas que todo el de sos inmediaciones, no oia, sino 
que veia la misa; tal era su brutal ignorancia en los 
principios de la religion. Luego que manifestó su 
opinion el señor Lizana, se le impugnó victoriosa
mente por un papel que corrió á sombra de tejado, y 
no se imprimió porque no habia liberted de imprenta; 
leyólo este prelado, y además del desengaño que reci
bió sobre su error, conoció qne habia pundonor entre 
los mejicanos, que apreciaban su honor religioso tan
to como el civil.

de abril del mismo año emprendió

por Qúere§r§¡¡ _ __
persanas principales qúe ti _ 
del convento de Regina Cœli de Méjico, 
de esta ciudad al con ve 4o de Santa Teresa la Antiguó, 
y de aili emprendieron su marcha para fundar el de 
Querétaro, construido á expensas de la señora doña 
María Antonia Rodriguez de Pedroso, marquesa vi da 
de Selvanevadé, la cual fué de novicia fundadora con 
el nombre de María Josefa desanta Teresa. A medias 
jornadas llegó este preládd'cnn dichas religiosas el 
dia 21 de abril á la haciendadélWCsrretas, donde 
permanecieron las monjas ínterin el arzobispo pasó á 
Querétaro, entrando en aquella ciudad en la tarde del 
mismo dia, y fué recibido con un acompañamiento ex
traordinario del clem secular y regular, ayuntamiento, 
personas de distinción y numeroso pueblo. Después 
de hecha oración en. la iglesia parroquial, recibió las 
felicitacioBes.defe6epeÉ^®lf^dé,,létras féralo el licen-

^jBn/aritqbispado, y comenzó 
í, y denO pocas

el órgano del doctor don José Maria en medio de un concurso empeñado en com-
arengas dichas pur ambos sugetos son modelos en táá j ^M^^I^^IShó/rtiflbáíniento fué tal, cual pudiera ha
de su ciase, por lo coman fastidiosas (1); en una y 
otra se habla el idioma del corazón y de la piedad.

6. ® El 22 por la mañana, por comisión del arzo
bispo, bendijo la iglesia de las teresas el canónigo de 
Méjico don Jnan Gamboa; luego llegaron en coche al 
ceBvento de Sante (ÍÍór<,4as fundadoras con sus ma
drinas: mi-sé ,Ιβτάΐό.
las corporaciones v eomnáíuBS^C^t^snldéviiéré- 
taro, llevando las estatuas de sús patriarcas fundado
res y de santa Clara, y á lo último un precioso niño 
Jesús que las fundadoras traían. Entre el clero iban 
estas con vela en mano; finalmente, terminaba la pro
cesión ron el Santísimo Sacramento, que llevó el señor 
arzobispo, y la cerraba el ayuntamiento, bajo de mazas, 
en qúe se incorporaron las personas mas deeentes: de
trás seguia una compañía de granaderos del regimien
to provincial con su música. Depositado el Santísimo 
Sacramento en el sagrario de la iglesia, pasaron las 
monjas al convento provisional, pues el grande se 
continuaba trabajando. Tal es la historia de la fun
dación de este monasterio.

T»:? El arzobispo no soio practicó su visita en 
Quérjkjuro en ei órden común de las visitas ordinarias,

(1) leerse en el suplemento á la Gaceta
de Méjico dtfeviernes 6 de mayo de 1803, núm, 38, 
orno undécimo.

sino qne predicó muchas veces y alentó la piedad 
cuanto mas pudo¿

8.9 En la tarde del 21 de julio bendijo la primera 
piedra de la iglesia de carmelitas, convidando al ayun
tamiento. El dia 2 de mayo de este año se abrió en 
la calle de Monteaiegre la famosa tiendade Noticias, 
proyecto cerebrino ideado por el licenciado don Juan 
Nazarió Peimbert. Estas eran de tres clases: censos, 
cambio de letras, rentas y arrendamientos de casas, 
oficios vendibles y rennnciables, Venta de alhajas, 
ropa, etc., ganados, esclavos, traspaso de tiendas, 
ventas de azúcar, añil, semillas, alquiler de coches y 
carruajes.

9. ° Las de segunda: fletes de recuas, muías, ca
ballos de retorno, etc., etc., arrendamientos, etc.

10. Tercera cióse: porteros, recamareras, amas 
de llaves, etc., etc. Allí se daba noticia de cuanto 
se necesitaba. Pagábase por cada noticia de primera 
clase dos reales, uno por las de segunda y medio real 
por las de tercera. Exceptuáronse de pagar en los 
aos primero» dias por favor del asentista, para conci
llarse la benevolencia del público. Sin duda que el 
buen Peimbert tuvo presente las ganancias que hácia 
el mono de maese Pedro de que habla Cervantes eu 
su Quijote, y á quien contribuyó bonísimamcnte San
cho Panza con sus dos reales en la venta, para qne le 
adivinase lo qne en aquel momento bacía en su al- 
dea Stt esposa Teresa Panza, y se propuso medrar á

talfttbitriojo cual no tuvo efecto; tanto 
ím^>fÉ®^j^j^á^eelÁieó;;el:ljiario de Méjico, en 
qne se daba'tezáttW'48d^5eátae’zerandajas.. .

11. Excitado el Vireyítttélig^óyóíftíttfrvivo deseo 
de ver por sí mismo las minas" déGuSnejÚitej em
prendió un viaje rapidísimo para aqnefíó
el mes de junio, y llegó brevemente á ella. A su 
tránsito fué felicitado por los ayuntamientos de Que
rétaro, Celaya, Salamanca é Irapuato. Aquellos pue
blos jamás habian visto un virey en sus departamen
tos, y esto les cansó gran novedad, por lo que se apre
suraron para conocerlo y tributarle sus respetos. Su 
llegada á Guanajuato fué como de triunfo: ei marqués 
de Rayas vistió un crecido número de operarios, que 
recibiéndolo con multitud de gente popular en la ca
ñada de Mardi, desuncieron las muías de sn coche y 
lo tiraron á brazo. Visitó la mina de Valenciana y

cérsélé éúH íttméí^ 'isftBPílítnesotendidez de ios ban
quetes: las funciones del feafr» fiíeroff lucidísimas, y 
se compusieron loas y canciones alusivas á celebrarlo, 
fliciéronsele varios obsequios que la malignidad ha 
hecho subir á muchas sumas: sulo sabemos que se le 
obsequió con el producto de los rescates de ias minas 
de Rayas y Valenciana, y que la diputación de mine- 
rfóTe regaló mil nnzs^áe:wn«^A'eon,>ecaencia de este 
viaje, Iturrigaray represehtó VÍVÓiúentó ai ministerio 
ia gran necesidad que habia de activóé lSrtnmisiones 
de azogue, reservando una octava parte délMftoMd· 
niese como de refe», por si por una nueva guerra se 
impidiese la remisión de este ingrediente, como se 
verificó. A la mina de Valenciana dijo que se le de
bían repartir cinco mil seiscientos quintales; |á tal 
grado de, riqueza habia llegado en aquella época! 
Gárta núm. 307, tomo 214. < ¿

12. Los obsequios que el virey recibióentonces le
aliviaron en parle y remediaron ia necesidad en que 
estaba, y por la que el rey le concédia una anticipación 
de treinta mil pesos de sn siiéldo. Este viaje fué ge
neralmente censurado, y'l ó hizo sin consultat la vo
luntad del rey; por tal motivo no se habla palabra de 
él en ia Gaceta, ni hay constancia de qne se hiciese 
en la correspondencia con el ministerio. v

13. El único pueblo que sacó provecho de éf, fhé 
Celaya, pues concedió licencia para que se hiciesen
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, con cuyo producto se construyó el 
lo de la Laja, inmediato á dicha ciudad, 

i causaba mucho perjuicio á los pasajeros. 
Sote es mas que regular, obra de don Fran- 

Tres-Guerras; pero está mal situado, y no te
ndeado los arcos bastante capacidad para dar tránsito 
al caudal muy copioso de aguas, las hace retroceder 
Ó inunda varios terrenos.

14. La Universidad de Méjico celebró la entrada 
de Iturrigaray como vice-patrono con la función li- 
teraria que habia sido de costumbre, aunque interrum
pida. Desempeñóla en calidad de actuante el licen
ciado don Miguel Gonzalez de Lastiri, presidiéndola 
•1 doctor don José Nicolás Larragoyti. La arenga de 
actuante puede servir muy bien de modelo al macar
rónico dé Iriarte. El 21 de agosto del mismo año se 
celebró igual_ función en obsequio del nuevo arzobis
po, desempeñándola dignamente don Joaquin de Otey- 
sa y Vértiz(l). A consecuencia de esto, el arzobispo 
fundó una cátedra de historia eclesiástica que se con
firió á un familiar suyo (2): los favores á los ameri
canos por lo común se hacían à medias.

18. En 9 dé dictó “

provisional; pocaS circunstancias fueron de notar en 
esta función sobre la anterior, exceptuando que el ar
zobispo vistió doscientos niños pobres, Ies socorrió 
con un peso á cada uno, sacándose estos de las escue
las de las parroquias de Méjico: el oidor Mier les dió 
un banquete, por la tarde los llevó al paseo en com
pañía de su esposa doña Ana María Iraita (señora de 
notorias virtudes), y esta les regaló un tejo de oro dei 
peso de quince marcos. El canónigo don José Mariano 
fieristain convidó á un certámen literario, en,el aue 
s» presentaron varias, .. . .
áte rarfcs Mf^^^BBKroelíénuél: Toles: sus áuto 
res fueròa^fétniíaos con cincuenta pesos cada uno y 
se formó é'imprimió esta colección de poesías dignas 
de otro héroe.

16. En el suplemento núm. S á la Gaceta de^feé* 
jico, de 7 de enero de 1804, se refiere por menoreO 
función y el modo que se condujo la estátús á íá pla
za mayor y se colocó en elle enetWévé espacio de

■ Presencié
¿eeMK^TOf-jpjeB’wmmre'ae la facilidad con que se eje- 

éúro ésta operación, aunque mucha mayor me causó 
el modo sencillísimo con que después fué colocada 
dicha estatua de fa plaza á ía Universidad, donde hoy 
existe, pues por modo de juguete la llevaron unos 
muchachos sin el aparato que le vez pasadé,' debído 
todo á la sabiduría del iúgebioso francés que se en
comendó de conducirla El plano de la maquina de 
Tolsa se pidió pOr órden del rey. (Carta núm. 79, 
tomo 222.)

17. Catorce meses se gastaron en cortar el nume
roso cúmulo de tubos que sirvieron en la fundición 
de dicha estatua: figuraba en ei momento de descu
brirse, un árbol muy corpulento arrancado de raíz, y 
trastornado fuera de la tieriraporél Impulso de un

Eafecia imposible qne el 
cincel pudteWredúcir aquella enorme masa de metal 
á su debida forma; mas todo lo venció la constancia 
del artífice que hizo las funciones de escultor, vacia
dor, fundidor é ingeniero. Todo esto excitó la admi-

(1) En principios de enero del presente año 
murió este sabio jóven apar que virtuoso·, de ca- 
wónigo magistral de Méjico: llórase su pérdida gene- \ 
raímente, y yo me honro de pagarle ahora un tributo : 
det^peto a su suave memoria.

(2) Don Pedro Ponte, electo después arzobispo 
de Méjicd.de la que hasta ahora no se han visto sus 
buenos frutos.

ración de los que observaronesteprodigio del arte, y 
no fné menos la que excitó elquéCSañiesen holgadamen
te en el vientre del caballo veintiéíBfeBhombres, que 
entraron por la puerta que de propósito·se dejó en la 
parte superior del anca para extraer élberraje y de
más material de que se componia el alma. / La pro
porción que guarda la estatua, es de uno à cinco. Dos 
caballos mejicanos sirvieron de modelo para lacons- 
truccion del de la estatua; para la provisional, uno de 
la raza del marqués del Jaral en San Luis Potosí, y 
para la de bronce uno de Puebla. La raza mejicana 
nada tiene que envidiar á la de Andalucía, de donde 
la trajeron los españoles, y quizás ha mejorado en es
te clima; desearíamos que la cruzasen los ganaderos 
y criadores con la de Chile, y entonces seria igual á 
la árabe. Por estas circunstancias y ser la estatua 
fundida de una pieza y de un lance, es uno de los mas 
preciosos monumentos de las artes.

18. En esta función se halló el famoso baron de
Humboldt, que habia venido á viajar à esta América, 
autorizado por el gobierno español, de cuya órden se 
le franquearon fes Wliivps y caantóbecesitásepara 
formula.relacioüde'su viaje quebapMsetírtéálft 

, En éü reláción tunéron no poca parte algu
nos sabios americanos á quienes honra este sabio y 
modesto escritor, como á Oteyza, del Rio y otros. El 
fné el primero que hizo ver al mundo político lo que 
era la América, cerrada hasta entonces a las obser
vaciones de los extranjeros casi como pudiera estar
lo el imperio de la China. ¡Tal fué la política espa
ñola en esa parte por espacio de cerca de tres siglos!

19. Cuando desembarcó el' Virey Itúrrigaray» tra
jo en su compañía al profesor de medicina don Ale
jandro Arboleya, para que propagase el fluido va- 
cuno; tán. útil pensamiento no tuvo efecto porque 
llegó desvirtuado; pero esta desgracia pronto se re
paró, pues el pus que vino en las fragatas la Anfitrite 
y la 0, se recibió fresco, y prendió felizmente en va
rios niños de Veracruz; de modo quo cuándo se pre-

vacunados, resistiéndose mu
chos a recibir este preservativo, y solo se aplicó à 
diez soldados de la guarnición.

29. En breve llegó el director á Méjico, trayendo 
en su'compañía veintidós niños para implantarla de bra
zo abrazo, Iturrigaray generalizó eon el mayor esmero 
la propagación del fluido, y dió ejemplo haciendo que 
se vacunase un hijo suyo pequeño,-y que se estable
ciese por medio del ayuntamiento y en une sala en 
cddéhospital según las prevenciones déla corte, y 
lo mismo en las demás provincias del vireinato, arre
glándose à la instrucción que formó Balrais, el cual 
en breve se embarcó por Acapulco para Manila, lle
vando unos niños de la casa del hospicio de pobres. 
La mitad de la expedición se destinó á Cartagena des
de fa Guayra, para que se internase ep Santa Fe de 
Nueva-Granada, Buenos-Aires, Perú y Tierra-Firme: 
un individuo marchó para Guatemala (1).

21. En estos dias se celebró un auto de inquisi
ción, concurrido de toda la nobleza, prelados y perso
nas principales de Méjico, en que se leyó la causa 
formada al presbítero don Juan Antonio Olavarrieta, 
cura de Ajuchitlan en el obispado Michoacan, á quien 
se le sorprendió entre sus libros una obra suya intitula
da: El hombre y el bruto, con una estampa ó caricatura 
de un rey tirano. Este eclesiástico habia venido de Es
paña recomendado al inquisidor más antiguo don Ber
nardo de Prado y Obejero, y por sus respetos se le 
habia encáfsgado de dicho curato, donde habia tenido 
un buen porte exterior; y así .es que llevó un gran

(1) Cartas número» 86,218, 217, 227, tomo 221, 
de la correspondencia eon los ministerio».

M%25c3%25a9jicd.de
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do vió que habia dispensado sn protec- 
de los mayores enemigos de la fe ortodoxa, 

felaá España; pero según se asegura* poruña 
.-.JSgencia de mar logró escaparse, y después apa- 
reció el año de 1812 en las cortes de Cádiz escri
biendo varios folletos con el título de Rosa Flor. Es
te suceso llenó de escándalo á Méjico, donde la impie
dad no tenia lugar sino en tal cual jovenete casqui
lucio, que en secreto procuraba hacer prosélitos, y lu
cían su charlatanería entre las damiselas superficia
les. Poco después fué penitenciado con el mismo 
aparato qué Olavarrieta, don José Rojas, catedrático 
de matemáticas en el colegio de Guanajuato, jóven de 
extraordinario talento, y de una memoria tan feliz, 
que aprendió literalmente los principales actuaciones 
de su causa con solo haberlas oido leer; era un hom
bre de muy poco mundo. Entabló una correspondencia 
epistolar novelesca con una señora de Guanajuato so
bre materias de religion, en que manifestaba ciertas 
opiniones atrevidas, y estos documentos sirvieron de 
cuerpo de delito. Esta mujer y otra vieja que la echa
ba de filósofa y culticrítica, lo denunciaron y perdie
ron. Fugóse después de concluida su penitencia en 
el colegio de Pachuca para el Norte-América, don
de murió, y aili se presentaba en los templos como 
WJ”?*?8*0 piedad; tal es la miseria humana y la 
meemsbeuÉneu u» parecer piadoso en
el.
piedad; raí?

22. Es mucho de notar que.......  . ..
carta número 303 al minislro Caballero, ie aeompái» 
la solicitud que los inquisidores de Méjico hacianal 
rey para que se les aumentase el sueldo que enton
ces gozaban de tres mil ciento cuarenta pesos y casa, 
“3b“o,entrevariasrazones la de que por los progre- 
sosdei libertinaje y la impiedad, se les habia multi
plicado el trabajo, ytSnto,que entonces se bailaban 
pendientes en aquel tribunaluiíIeeiBei.iD. Yo no 
me puedo persuadirá que todas estas Chusas fuesen 
de fe; una gran parte de ellas serian de Estado, pues 
este tribunal era el brazo derecho del despotismo en 
aquella malabadada época.

23. Esta era, sin embargo, una de las mas ventu
rosas que habia visto Méjico. Hecha la paz con Ingla
terra, al comercio se habia reanimado, y principal
mente
sa de JtíjKffllÏBgd éb Í803 á lá enorme sutéSidéiétote 
tisiete millones, ciento sesenta y cinco mil ochocien
tos ochenta y siete pesos. El oro acuñado en ei mis
mo, año, excedió a! anterior en cuatrocientos mil se- 
^?“tos ochenta y cuatro pesos, y este aumento fué 
debido al rico placer de este metal hallado en Sono- 
rst;ijàraadò de San Francisco por haberse descubier
to 0beldiade.este:santa..Smiendb.qee el grano de oro 
purísimo, '·"
poder d-êimâÿ^éspM'^sâi^.,
cuando se le separó del vireinato, éra dé aquelmíneiál; 
su peso no bajaba de quince marcos; su basa ó cen
tro era de guija, que los mineros llaman mayar, y su 
figura la de un mango (fruta de la India). En 17 de 
junio de dicho año de 1803, aprobó el virey la contra
ta de conducción de ciento cincuenta mil quintales de 
azogue que babia celebrado el tribunal de minería, de 
Veracruz á Méjico. Este solo hecho mauifiesta la abun
dancia extraordinaria que habia entonces de numera
rio. Mas este cuadro de nuestra opulencia comenzó 
á desaparecer con desgracias que en breve siguieron 
y que aun no han terminado.
■24· Repentinamente se supo en Méjico en marzo 

déüB^S que la nación inglesa había declarado la guer
ra â laRspaña, apresando cuatro fragatas ricamente 
cargadáfcde la otra América qne navegaban para Cá-

diz, sin que hubiese precedido declaración de gufM9» 
y se dirigían á dicho puerto con la plena seguridad-dé- 
ia paz. Ei ministro Cevallos detalló estos procedimien,- · 
tos hostiles en su exposición dirigida de órden del 
rey á todos los consejos de.España el.i2 de diciembre: 
de 1804 (i), y el manifiesto del príncipe dé la Paz de 
20 dei mismo mes. Esta agresión, á lo que parece, se 
fundó por la Inglaterra en que los compromises que 
había contraido con la Francia, no solo era el equiva
lente de tropas, navios y dineros que se estipuláreben 
el tratado de 1798, sino un caudal indefinido é inmen
so que no permitía á la Inglaterra dejar de conside- 
rar & España como parte principal ènib.gpçrra qjsA. 
sosteníala Gran-Bretaña con Bonajwírte. 'Por igual 
principio y circunstancias de pgz e&tá nación tuvo por 
enemiga á ia Dinamarca, y envió á los almirantes 
Gambier y Cathcart con una fuerte expedición qué se 
apodero de laescuadra dinamarquesa de diez y ocho 
navios, para'qtié nq ios tomasen los franceses, y quíft· 
ce fragatas, incendiaftdpelarsenaí(2j; hecho atrocísi
mo que iñdigáó no solp*|~ al
emperador de Rusia, qúe se'qémihR^^fcf^M^lT. 
glaterra. A consecuencia dél rómpiirtíénto ..geegfr* 
paña, Iturrigaray recibió órden de la corte pàfà púber 
esta America en estado de defensa.

23. En carta número 814, tomo 223, manifiesta el 
ministro de la guerra la grande escasez que tenia, de 
twjpás veteranas'f. de oficiales gertérales, pues .Çwa 
baixS^fâi feuíah: ochenta años cada uuo y ÿà éâ- 

hp ezistian mas tropas ve
l’l de NÚCT3-Espáláb^^^^^^mpaaí,asde1’
Fijo de Méjico, qué
cion veterana de aqueHa plaza,
cientos hombres; pero confiando
milicias provinciales, que casi en la mayor parte sen#* 
bian formado en el acantonamiento que dispuso el 
marqués de Branciforte, ordenó que se reuniesen, aun
que en mayor número, y dicto las mas activas provi
dencias. Propuso á la corte reunir un cantón de di
chas milicias y dar à los cuerpos la distribución si
guiente: . ■ '

En Méjico, el provincial de su título, er qnteeo del 
comercio y ei escuadrón de caballerfa Conóddo«Cou 
el nombre de Tocineros, Panaderos j Curtidores;

En Puehla, el batallón urbano de aquel comercio.
4h»,TO{ppte,;el provincial de infanteria de Tlaxcala.
'1®^^^^«W<ÍWteÍSné*aiÉspaña, provincial dé 

íñfantoW«^«hWíiB‘J&flótt«íhi drágenés dé 
España. ■ ■ r ■•-■■^^w^’A·'···.^,

En Veracruz, su batallón Fijo, dos compañías de par
dos y morenos, y los lanceros. .

En el castillo de Ulúa, las tres compañías dér Mjé 
veterano de Méjico venidas de la Habana. >

í^ilfcjsútódóbg Villas. En Ori-
záva.:ejidé-diWgóBé*’deí|^aiii^^fetjAan Andrés Chal- 
cbicomúlá, el decáballériápríáírfíSsfi»^dl|SííPbebla.

Por segundo suyo nombró Iturriga#jy' iáíM|^lr, 
don García Dávila, que al mismo tiempo erágmwr» 
nador intendente de la provincia de Veracruz, y co
nocía por lo mismo sus localidades.

26. Al tiempo de presentar el virey este plan al 
ministerio de la guerra y príncipe de la Paz (que 
fué aprobado en real órden de 20 de octubre de ifiwíg, 
dijo qué no se separaría del formado «éhiJWjiWk 
guerra del añu de 1773, aprobado tamb^MWir fa cor- 
te, y en que se prevenia que lu.ego quaWw enemigos

(1) Léase en.la GaeçtaideÎfUgieô número 30, to~ 
mo Í2, de 9 de obrji de lSOfi.

(2) Verificóse en 10’de agosto de 1807. (Comte** 
dio de la historia esürita en inglés ÿ tradndda al 
castellano per sí. mejicano don Cárlos Landa, tom. 
2 pág. 161.)0)
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_ se volasen con hornillos los ba
is de la plaza, para no tener asilo en

___ ____ _  , . i Montesquieu, ha
¿echo jipíerrerós'á no pocos pueblos pacíficos; apren
dizaje costoso, ¡vive Dios! Iturrigaray sin duda era 
el hombre mas á proposito para excitar el espíritu 
guerrero; reunia á una actividad y energía que ape
nas tendría un jóven de veinticinco años, cierta popu
laridad que lo hacia amable al soldado y de que sa
bia usar sobriamente para que no se le faltase al res
peto. lamas babia visto Méjico eslos espectáculos mi
litares, ni ai frente de ellos un virey oqerecorri^se 
las bias cruzando con
ttmk Wtò- éáé" época hubiesen
ioÿlug^^^^^^ivauirnos, habrían sido derrotados 
g^bpSHltnipesar suyo la enorme d fereneia que ha
bía entre el virey de Buenos-Aires marqués de So
bremonte, que dejó ocupar la capital con.mjl iug^tfes 
ai mando del general Beresford, y el. virÈçyAéfeïf 
co que supo imponerles à los framce^es en lÿgtKiri 
dél ftosellon, à la cabeza. de .lqs^Wíií Méréà ancha, 
como llamaban véales que mandaba

À Veraeruz, reconoció per
sonalmente sus oficinas, y aun llegó á hacerse sos
pechará algunos, pues mandó quitar una batería que 
miraba á ia parte de la marina por ver jsfgsto seyyi», 
de aliciente á los ingleses para queJntéMHléttJÍR&r' 
ja plaza; tal era el deseo ardiente que téma de tener o - 
casion de llegar éoú ellos á las maños. Examinó asimis- 
mo varios puntos dé Ta costa y un cerrillo inmediato á 
Huatusco, ÿ en aquella época se descubrieron varias 
antiguas fortificaciones militares de los indios meji
canos, como la de la Palmilla (que he visto), situadas 
ventajosamente, y también se descubrió un antiguo 
camino de Orizava à Jalapa que economizaba algunas 
leguas, y un puente, sutler rqíitíadé^r lá misma 

’ naturalezajpréftttdo. Iturrigaray 
camll^^^^ôW^yaÉ'ïômuftic'àdo al ministerio en 
cuanto ala rntoácion dé las tropas de caballería, pues 
necesitó colocar algunas de las nuevamente llegadas 
en Acacingo, San Juan de los Lagos, San Agustín del 
Palmar, Huamantla y otros puntos, para proporcionar
les abundantes forrajes. *

29. En él suplemento ála Gaceta de Méjico del 
martes 23 de diciembre de 1806, se inserta un diario 
pj^Utar 'dél'ejército acampado en él Reino del Encero,

(t) Carta ndm. 814, tomo 123,

y por él se ve.que el M¿djWtOviembre de 1806 salió 
de Jalapa para evólucíoi^|||éacticar toda clase de 
maniobras militates én rotirindoa» je
él pgra el cuartel generé! el WftMgfflciènibre. Este 
fué tirio de los espécláculos mas magníficos que se 
ha presentado á la vista de los amerieénns, y que jus* 
tamente los ha sorprendido. Cuando Cários XII de 
Suecia era príncipe y vivia bajo la tuteM'Rééu ma
dre que gobernaba la nación por su minoridad; pasa
ba este principe uu dia revista à unos regimientos; 
notósele cierta tristeza, y como le preguntase ub cor
tesano por qué estaba triste, le respondió.... Me 
entristezco al ver que tan bravas gentes estén gober
nadas por una mujer .... ¡A cuántos hombres pen
sadores de los que presenciaron este espectáculo, les 
ocurriría decir.... ¡Lástima que estos valientes sol
dados estén sacados de sus hogares por conservar 
una colonia que podría convertirse en un pais libre, 
y recobrar su perdida soberanía!.... ¡Lástima que 
sus tesoros y la sangre y sudor de estos pueblos se 
estén consumiendo para engrébdécer á un valido des-' 
títuido de todo mérito y'becbo ébbh^té del capricho 
y amoríos CiegosbO üaa fMM vieiaVed^Bto Tjf^r^ 

¡LágíjlHj qéa qaS partes WasJimO^ÍTft- 
ièpoésu-ôcóirfinente,crin los habitantes qüe 
Man, se estén enajenando y vendiendo como

manadas de bestias y muebles de traspaso! ¡Lástima, 
en fin, que los bienes de la Iglesia y propiedades sa
gradas, sobre quien no puede tener dominio un mo
narca, se estén malbaratando para sostener el lujo de 
una corte desmoralizada, ó para contribuir como un 
feudo vergonzoso á aumentar la fortuna y poderío del 
emperador de la Fransto, de quién nu' piwcibé lé 
América beneficio alguno!.... Si, estas y otras re
flexiones seguramente hacian ios mejicanos pensado
res que presenciaban aquel espectáculo, que Ies da- 
ba idea, tóí de la injusticia con que se les tiranizaba 
como del fácil medio que se les presentaba para re
cobrar su dignidad y su imperio..., Allí se les des
cubrió el gran secreto de,,aae;fimvxaríeiitií<fr;éiriéra- 
mentepor esnacKzMkMMi ̂ w^fîài-^'verdad, ¿qué 

. . s’déla lid que soste-
¡laterra? ¿de que por erigir un tro- 

oscana para la hija dé María Luisa, se com
prase esta dignidad con Ja enajenación de la Luisia- 
na? ¿de que por llenar los compromisos de Godoy 
con ia Francia, ó para hacerse rey de los Algarbes, 
se malbaratasen los bienes eclesiásticos, ó mejor 
dicho, seles robasen, privándolos con esta enorme 
masa de caudal del AbítóéW éfft» Mbé béba 
in»pel^ií%b'agíb;tihbrB, industrisycórnéreipíPer- 

’bRwWseéété digresión qüe fluye con la tinta de mi 
pluma cuando refiero como historiador uno de los su
cesos mas interesantes de aquella época, y déjeseme 
preguntar, ¿cómo es que la audiencia de Méjico y 

¡ demás autoridades osaron poco después sujetar á 
este gran pueblo, en quien veian tantos recursos 
pitra sustraerse de su dominación, recobrar su seño
río y humillar á sus opresores? ¡Oh ceguedad inex
plicable! .... ¡Qué cierto es que cuando Dios quiere 
perder á los hombres, primero los enloquece!

30. Iturrigaray en esta vez mostró su pericia mi
litar, y se hizo el objeto que arrebató la atención, ñé 
solo del ejército, sino de innumerable concurrència 
venida de largas distancias para ver este simulacro 
de la guerra: etítre los espectadores se hailaha el se
ñor don Manuel Gonzalez del Campillo, obispo de la 
Puebla. Marchaban con precipitácian ties; escuadro
nes de España que mandaba el Viréy¿-'«a persona, de 
cuya vanguardia cayó un soldado, | sin embargo de 
ir al eseqn, fué tanta la vivéza Mé éste jefe en hacer 
contener, al todo déla tropa, qué & esta diligencia 
debió Jé vida el dragon cáido, que no fné ofendido 
por él testo de la caballería; siendo mas laudable que
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i'tida á an solo hombre hubiese expuesto 
íàdose ú riesgo de ser arrollado por la pre- 

I con que corrían los caballos. Este hecho, 
abilidad con que trataba á los soldados y ofi- 
s, franqueando á estos su mesa como & unos ca- 

*Biaradas y amigos, cansaron tanta impresión en el
ánimo dei capitán don Ignacio Allende, que cuando 
recordaba la memoria de su genera), manaban ligri
mas sus ojos, y se enfurecía recordando la memo
ria de qne un jefe tan apreciable hubiese sido sor
prendido en su cama y Ultrajado por una chusma de 
picaros que osaron vilipendiarlo hasta un punto inde. 
cible: esto principalmente le obligó á ponerse á la 
cabeza de la revolución y dar el primer grito de li
bertad é independencia en él pueblo-de Dolores. 0- 
fensas de esta naturaleza no era posible que queda
sen sin castigo.

31. No será importuno referir una de las principa
les causas porque el virey Iturrigaray puso tanto es
mero en disciplinar nuestro ejército, porque sus ene
migos tai vez lo atribuirían á principios de infideli
dad. Temia este jefe, y con razón, que los ingleses 
hiciesen una invasion sobre este reino, como ia qne 
acababan de ejecutar en Buenos-Aires. Presentóse 
allí el general Beresford con mas de mil hombres en 
últimos de junio dé 1806, y por la impericia <lel virey 
át^^és de Sobremónte, puede decirse que la ocupó 
é™^^^^|^^gg|«gmi2^^agosto^l mismo 

cion francés al
la ciudad de Buenos-Aires, batiendo briosamente"ji
los ingleses y haciendo prisionera la guarnieion con 
su general. Alentados con la primera noticia del 
triunfo los ingleses en Londres, engrosaron sus fuer
zas'presentando un ejército de linea sobre aquella 
plaza én principios de julio del abo siguiente, en núme
ro de doce mil hombres, délos qne perecieron como una 
tercera parte en el ataque déséS^éfMO^tiO se dió en 
las calles y plazas de la ciudad, teniendo quécapítñ- 
lar el general Witelock. En esta vez las mujeres 
mostraron el mismo valor y generosidad que los hom
bres. A estos triunfos, y como he dicho, á la con
ciencia de sus propias fuerzas, debieron los de Bue
nos-Aires su independencia de España: por serle fiel 
á esta naeion murióelirntsmoLinjers fusilado, olvi-

lebre escritor, ía revolución es corito 
se come ά sus propios hijos.

32. En estos dias se trabajaba con el mayor ardor 
en la construcción del amplio y hermoso camino de 
Veracruz á Méjico, y se concluyó el puente llamado 
del Rey.· díjose que era obra de don Manuel Tolsa; pe
to en realidad lo es del general don José Rincon, así 
cotrio lq fué el mueüé d^Véracrüz, que boy. está des* 
traiádfy^setóM^^Ííítí^^Rl· '■ 
conocimientos arquilectóíiïcósrèú' 
comparable para practicar por sí mismo estas difíci
les operaciones,lanzándose al mar como pudieran los 
mismos albañiles. Complázcome en darle este testi
monio de verdad y aprecio, de que lo creo digno por 
su honradez, sabiduría en su profesión de ingeniero 
y demás prendas qne lo distinguen. Este puente 
sirvió mucho para el tránsito de las tropas, y facilitó 
el comercio; después ha sido teatro de sangrientos 
ataques.

S3. Igual actividad mostró Iturrigaray en los re
paros de la famosa obra del desagüe de Méjico, no 
fiándose en la superintendencia que de ella tenia el 
oidor- don Cosme de Mier; frecuentemente la visitaba, 
activába los trabajos y á la vez tomaba la azada para 
dar éjéÍMpiq, exponiendo su vida como otra vez diré* 
Méjico defifed haberse visto libre de inundaciones à

este virey en él año de 1803 en que llegó á temerse, 
tanto, que no pocas familias se retiraron de esta Ca- 
pital temiendo la inundación que al fin se verificó-en 
el ano de 1819, y qne puso en el mayor conflicto al 
virey Apodaca, pues esta obra se habia abandanadó 
por causa de la revolución del año de 1810.

34; En 1803 el alcalde del crimen don Jacobo de 
Villaurrutia, venido de Guatemala donde habia sido oi
dor de aquella audiencia y fundador de una sociedad 
económica (la primera que se estableció en ésta Améri
ca), solicitó por mi mano que se estableciese un diario 
que comprendiese artículos de literatura, artes y eco
nomía, á semejanza del de Madrid; Iturrigaray se pres
tó à ello, oidos los fiscales, constituyéndome yo edi
tor de este periódico y VillaurrutiaídirectOr, pero 8li& 
jetándolo sin embargo à previa cebSura. Comenzóse 
á publicar en principios dé octubre de dicho año con 
tanta aceptación, queen enero del siguiente se con
taban 307 suscritores. Muy pronto comencé à sufrir 
contradicciones y malos ratos: Villaurrutia se propu
so adóptar una nueva ortografia que trastornaba la 
de la academia de la lengua castellana, é inducía ia 
misma novedad chocante que Voltaire cuando intentó 
que la lengua francesa se escribiese comoeé habla- 
ba. Iturrigaray se opuso á ello, y después demdy 
duras reconvenciones, Villaurrutia desistió de la em
presa, y él no sufrió ningunas porque se le conside
raba por el empleo que tenia. A la misma sazón que 
se publicaba el diario, el editor de la Gaceta celebró 
un convenio con Juan Lopez Cancelada, español irre- 

atrevido y charlatan que había insultado al 
^WWésérUó^en qué defendía al vecindario de 

oira<^'W^M^Oí@fe^^Íri%^'Júgal«yo. Ituari- 
gáray ‘qué nóίίΠΗββΚΙβ£|ΜΜifleconfun- 
dip con él y me tomó énenjfáWW^^'^^feggtga- 
ñado me dió una satisfacción cómo
ballero. Cancelada por su parte nos noleSm1w)(naV 
curando impedirnos que publicásemos noticias dé 
Europa, á pretexto de tener privilegio la Gaceta por 
esto, porque Iturrigaray temió que se le desaprobase 
en la corte la licencia dada para el Diario, y mas que 
lodo por lo que le insuflaba su secretario don José 
Maria Jimenez, hombre astuto y taimado, mandó sus
pender el Diario el dia último de diciembre de 1803; 
mas pulsados los resortes que entonces se tocaban, 
permitió la continuación del periódico; ggWj con taléis 
trabas, que el mismo virey se constituyó su revisor. 
No es explicable el perjuicio que con esto nos causó; 

~uaáfejfeeeslo revisaba muy tarde por sus muchas 
ocup^BeRsj^eeídé réíi'fóbába lo impreso, y era nece
sario hasta dos plántaáVétlOB^Óá'coinpositores dé 
la imprenta; tantos afanes y disgusfospróbamos por 
abrir el camino de la ilustración que hasta entonces 
habia estado cerrado á los mejicanos. No dejó el ar
zobispo, por su parte, de darnos algunos sinsabores, 
reclamando pos algunas poesías que sonaban mal & 
sus oídos, átrniaténebiféjgaéios; este prelado habría 
queiiidirqúé Solé' insiMBlSi^íISlíóms ó villancicos 
de Nochebuena; por tàmo, próWbífi^É^^^onjas la 
lectora del periódico. No obstante estf^'mïiwwBIflSjí''· 
con paso firme; y á merced de nuestros esfuerzos, 
hicimos ver que esta colonia, á pesar de las trabas 
inquisitoriales y del gobierno, tenia en su seno poe
tas, oradores, politicos, historiadores y hombres ver
sados en todo género de ciencias, formados por si 
mismos, y que estaban al nivel del siglo, y abrimos 
la escena para que apareciesen en ella 
Navarreles, Lacwnzas, Barqueras, V otros
ingenios que habían merecido aqepfOm y respeto 
en la culta Europa. Tal es la ffiáíóm flel Diario de 
Méjico, que hoy se lee y ad»iír¿· por algunas de sus 
producciones, y m^que todo por el verdadero celo 
patriótico que eXcí»bíi á sus autores. Si hubiera ha
bido alguna libertad para escribir, se habrían pre-
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sentado produécîones muy exquisitas; pero carecía- ; míenlos cristianos, se há ëffiMÔado en dar por el pié 
mos de ella ffe todo punto, hasta prohibir ei gobier- í á la esclavitud este paeBH^IIjlKeé llama liberal) se 
no que continuasen ios buzones que habíamos pues- i ba constituido protector de elíar&AAsombra de sus 
to en los estanquillos de cigarros, para que por ellos ; leyes, el rico se nutre con fas lágrlttíís de sus abyec

tos esclavos.... Otro tanto puede decirse odn respecto 
á sus miras tftnbiciosas, paliadas con uná política in
sidiosa, bastarda, ruin y desconocida; conducta tan 
hipócrita en esta parte, es como la de los fariseos 
en la observancia de las tejes judaicas: sus obras

se pudiesen remitir los artículos que no quisiesen 
suscribir por modestia sus autores, y que por no dar
se â Conocer no se presentasen en la oficina de la re
dacción.

33. Este era Méjico después de cerca de tres si
glos de conquistado, y aun era mas que su Metrópoli, i distaban tanto de sus palabras, cuanto el cielo dé la
como puede conocerse cotejando nuestro Diario con 
el de Madrid, y examinando las leyes insertas en la 
Novísima recopilación de Castilla, que prohibieron 
que se insertasen poesías en el de la corte.

36. Los preparativos que hacia Iturrigaray con 
tanto esmero y tesón en la costa de Veracruz, no solo 
tenían por objeto defender las provincias del vireina
to de Méjico de las invasiones de los ingleses (1), si
no también de las de los americanos del Norte. Esta 
nación, si puede dársele tal nombre a un enjambre 
espesísimo dé aventureros, emigrados de la Europa 
por lá miseria ó por sus crímenes, presenta la ano
malía mas extraña y ridicula en la historia. Ella pro
clamó la libertad de los pueblos; desarrollé l«s teo- 
rías del pacto social de RuóeseaefeABfflesfiÉgjrÓn segui
das
hizóCTéeíf 4'lós incáutós qué el territorio que ocupa
ba era el asilo sagrado de la libertad de los oprimi
dos que quisieran buscar refugio en él; que su go- i 
bienio era democrático en toda la extension de la í 
palabra, y que ajustándose à los principios de fe po- ¡ 
lítica que dizque profesaba, ni aun soñaría en hacer i 
conquistas ni usurpaciones; mas presto se quitó la 
mascara hipócrita con que osó presentarse á la faz de ¡ 
ia Europa .... flgmenla vana....! omnia nihil! Esta ι 
ha visto con sentimiento que en este pueblo se haya i 
domiciliada la esclavitud mas cruel; qiatiea; eegrós-i 
principalmente son tratadoá léoiMó bésíiás; que con J 
su sudor rieganîSüsvésW«poS, y con sus afanes son 
mantenidos sus orgullosos amos; qne sus plazas de 
comercio son mercados de hombres y muieros infeli
ces, colocados en galeras inmundas, donde se venden ; 
desnudos eomo caballos, y se les reconoce por loe- 
compradores hasta las partes mas secretas y vergon- 
zosas que ha ocultado la naturaleza: Si lamadre ne
gra se queja de que se lé* arrarajue al hijo pequeño í 
con qui^uae mÑ» éh'SttS brazos, y parte las amar- § 
gufáédé^u’W^Stf tirano amo no solo se lo quita ! 
para venderlo, sino que en vez de enjugar sus lagri- ¡ 
mas le da de golpes; y sí por ellos la deja muerta en 
el puesto, nadie reclama la injuria. Los azotes que ¡ 
se dan á los negros por la mas pepueña faltarse pa- j 
gan con dinero a proporción de la mayor dírtezacon- j 
que se infligen á aquellos desgraciados. El orgullo j 
y petulancia de estos bárbaros dueños, se propasa al ¡ 
punto de no permitir que en la mesa sagrada en que j 
comulgan los blancos, lo hagan los negros; como si í 
el pan de los ángeles no fuese el cuerpo mismo de j 
aquel humanísimo Redentor que se inmoló por todo i 
el género humano indistintamente; que tomó la fór- j 
ma de siervo y que tiene su mayor complacencia en
habitar en el pecho de losJjumildes, morando allí con i rificado en los dias en que esto se escribe, por el ge- 
—.--------·----- i.----------------------------------- 1- >' nera¡ Gaynes, á consecuencia de la acción de San Ja

cinto, en que quedó prisionero el general Santa-Anna. 
El gobierno de los Estados-Unidos se ha manifestado 
de un modo explícito y escandaloso, protector de los 
rebeld.es téjanos, y que su intención indicada de tiem
pos muy atrás, es agregar la alta California y pro
vincia de Tejas á la confederación. El ha querido 
aprovecharse de esta ocasión que le parece favorable, 
y quizá no será lo que cree, pues cuando fuera tanta

gusto cuando en tosólcáfcífés de lós reyes solo habita 
en fuerza de su inmensidad. El orgullo de los anti
guos romanos y godos para con sus esclavos desapa
rece como sombra delante del que los grandes propie
tarios del Sur muestran respecto de sus esclavos. 
Cuando la magnánima Ingialerrá^animada de senti-

(1) El marqués de Casa Irujo, que estaba de en
viado de España en Filadèlfia, le dió aviso de que 
la expedición sobre Méjico constaba de veinte mil 
hombres de desembarco. Esto no se creyó difícil, 
pues Λ Euenos-Aircs llevó el general Witelock doce 
mil hombres.

tierra; por lo que Jesucristo dijo de aquella raza-de 
víboras.... Este pueblo me honra mucho con la boca; 
pero su corazón dista mucho de mí. Filantropia.·.· 
humaniJad.... respeto á la propiedad sagrada, odio 
al despotismo y á los tiranos.... buena fe en el comer
cio y en los tratados; he aquí la falsa moneda con que 
han comprado el candor de los incautos: pero los 
mismos mejicanos, que en otra época los creyeron, 
han regresado á su patria diciéndonos avergonzados: 
“Creed, hermanos, todo lo contrario dejo que se os
dice.....  lo vimos, y nos confesadlos engañados.” Voy
á presentar pruebas de estas verdades^ con lo que la 
historia de. fturrigàMÿ ños mimáíra,'

37». El marqués dé Casa IrUjo pttblïeiWW «da 
circular i todos los ministros extranjeros autorizados 
certa de lós Estados-Unidos el 22 de Enero de 1806, 
quejándose de que el presidente de dichos Estados 
no le hubiese contestado por espacio de mas de cua
renta dias á la que le pasó sobre el mensaje que di
cho presidente habia remitido al congreso general de 
la Union, por lo respectivo á lo que en él se ofendía 
al rey de España. Propónese glosar algunas de sus 
cláusulas en que vindica el honor de su soberano. 
El resultado de estas contestaciones fué, que el go
bierno de Washington coíneuzó à destacar algunas 
tropas para invadir las posesiones españolas.

• 38. Queríase cohonestar este procedimiento por 
la esaxcion de derechos que se exigían por España al 
comercio en la Movila, sobre los límites de la Luisia- 
na y otros puntos. . < ¿ >?■...< ·■'*

38. Instruido B^^^bütridéaúdóS estos becfaós 
-li» providén- 

para impedir cualquiera 
invasion, dando cuenta de ellas al príncipe de ía Paz 
como generalísimo de España. El gobernador de 
Tejas pasó el rio Sabinas con cerca de quinientos 
homhres de tropas, hasta cerca de Nachitoches; pero 
enviado á parlamentar con él el mayor Porter para 
preguntarle cual era su intención, su respuesta fué, 
que trataba de ocupar la primera posición que las 
tropas españolas habían tenido, y de no obrae ofen
sivamente (1). La fuerza anglo-americana la man
daba el general Wilkinson, á quien reconocida la 
independencia conocimos en Méjico, donde murió.

40. El convenio que celebró con el comandante de 
Tejas, lo desaprobó su gobierno (2). A Iturrigaray 
le participó dicho convenio con un edecán suyo (3).

41. Esta energía y la bravata que Iturrigaray les 
echó en tina gaceta, poniendo de su propia mano que 
se batirían y se machacarían los cascos, bastó por en
tonces á contener una irrupción que después se ha ve-

(1) Gaceta de Méjico núm. 104, tomo 13.
(2) Carta núm. 1340, tdmo 234.
(3) Carta 13Π, tomo 234.
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bilidad que no pudiçse^nos conservar aqoe- 
fetameníos, se presentaría en ia palestra un 

^Opositor, como interesado en impedir este acre* 
r amiento de poder que arruÎDaria su comerlo. En 
ea, ei ex-vice-presidente coronel Bur, trató de se- 

' parar de los Estados-Unidos las provinces del Oeste, 
tomar la de la Luisiana j hacer una invasion en el se 
no mejicano (1).

42. En estos dias llamaba igualmente ia atención 
de Iturrigaray la expedición proyectada por don Eran* 
cisco Miranda, para hacer independiente á Caracas. 
La empresa se le desgració, aunque protegida secre
tamente por la Inglaterra; pero puso sobre el quién 
vive y altera à toda la América, pues ningüno’de sus hi
jos podia oir con desplacer là voz de libertad, por ia 
que todos suspiraban. Dos años antes Caracas se 
hallaba agitada interiormente, habiendo comenzado 
sus turbulencias en el seno de la misma real audien
cia. Para terminarlas el rey autorizó á iturrigaray 
para que nombrase un oidor visitador de la de Méjico, 
y así que es mandó ácton Joaquin Mosquera, el cual den
tro de poco tiempo formó muchos procesos contra los 
que le parecían sospechosos de insurrección; uno de 
eiios fué ei famoso general Simon Bolivar. Era Mos
quera obstáculo à los caraqueños para sublevarse, y 
para alejarlo de aquel suelo, le nombraron vocal de la 
igOta central. En abril de 1810 estalló (a revolución

term’nar"

43. E°
sitivas en Méjico de las derrotas
nidas eu las aguas de Cádiz; y aunqueesté'súmó'sé' 
procuró cuando no ocultar, á lómenos disminuir, el 
tiempo que todo lo anazca, y descubre hasla las mas 
pequeñas circunstancias de los hechos embrollados, 
nos manifestó que habiendo desaparecido del puerto 
de Tolón unaescuadra francesa mandada por el al
mirante Viilenueve, se reunió con. la española surta 
en la bahía de Cádiz, y desde allí se ,dirigia á las In
dias occidentales; pero habiendo salidóÑelsón en per
secución suya, tuvo que retroceder á toda prisa, y ar
ribó al puerto de Cádiz con pérdida de dos navios 
de línea que los destrozó el comodoro Calder en una 
acción emprendida con fuerzas muy inferiores. Net- 
son volvió inmediatamente ó los mares de Europa y 
bloqueó á Cádiz ca» veintisi^e navíos de línea. Las
clases»» jefëtWtiïadôs¡e^á supeSiiiÜa^/deí^ú- 

mero y en la calidad de los buques, determinaron sa
lir à batir al enemigo, ó en su defecto romper el blo
queo. Esto era io que precisamente deseaba. Nelson: 
provocar y atraer la escuadra fuera de la bahía, y así 
es que ia atacó á tocapenoles sobre el cabo Trafalgar; 
al fin de tres horas de unterible combate, Nelson ganó 
la action, aunque cop pérdida de su vida, pues fné

aunque con
mas el almirante Collingwood completó la derrota, 
destruyendo los buques que no pudieron llevarse por 
un temporal que se levantó. Los restos de la escua
dra batida se refugiaron en la bahía de Cadiz, y cua
tro navios franceses que huyeron con el objeto de ga
nar alguno de los puertos de Francia, fueron alcan
zados y tomados por Ricardo Strachan, que mandaba 
otro igual número de navios. Los españoles se por
taron con bizarría en esta acción, aunque para ellos 
desgraciada, pues salió herido su vice-almirante don 
Federico Gravina. Centribuyó no poco para su des
gracia una densísima niebla4que sobrevino en el acto 
digi combate; pero tan espesa, que no se veian los bn-

(I)Jal es el informe que Iturrigaray dió á Godoy 
en càrfàlt'fô, lomo 234, que se desglosó y está inserto 
en ia correspondencia del generalísimo.

ques, y el fuego enemigo era el que los dirigía para 
acestar las punterías; esta fatal circunstancia hizo que 
se envolviesen los navios de una y otra parte, y todo 
contribuyó para que la carnicería de ambas fuese mas 
espantosa. Concluyó con esta acción la marina espa
ñola que tantos gastos babia causado el conservar 
parte de la que habia quedado del gobierno de Cárlos 
III. Examinada esta catástrofe á buena luz, podemos 
creer que libertó á esta Ámérica de muchas desgracias 
que habría sufrido si la escuadra francesa se hubiese 
bailado en nuestros mares, cuando abdicado él trono 
por Fernando VII en 1808, Napoleon hubiese preten
dido hacer valer entre nosotros con las armas los de
rechos que creia haberle trasmitido las renuncias 
de los reyes en Bayona sobre el imperio dé Méjico.

44. Los españoles que residían en esta capital, mos
traron gran sentimiento por esta pérdida; excitóseies 
á que contribuyesen con algún socorro para las viu
das y huérfanos que quedaron por causa de esta ac
tion, por medio de la Gaceta, y á cuyo donativo dió 
impulso Iturrigaray; reuniéronse treinta y un mil dos
cientos un pesos, qíié cóndñjóA España con este pre
ciso objeto el navio San Justo efi iwKfff J.

En agosto de 1803, publicó Iturrigaray unhando 
en que arregló los obrajes de paños y bayetas de Que
rétaro. Habia un crecido número de ellos que sur
tían de paños á toda la tierra-dentro y al ejército, así 
como Puebla de ropas que llaman de la tierra, ó sea 
tejidos de hilados toscos de algodón. Muchos capi
talist^ ricos daban.impulso á aquella negociación, y 
núg ió mismo trató dó remediar ios perjuicios que aa- 
fria én ios obrajeS la humanidad; era empresa muy 
aridé^àcíà: hueñ. éxito el corregidor
de letras, licenciadU'dÔn Mî|^Èt,^|^dn^ez,; aunque 
por tal causa tuvo muchos siósábo^s{ i^!: ñafió apo
yo en Iturrigaray, y si los males nó sé rémédfarqn de 
todo punto, algo se consiguió. ■ ■ ? --.·

46. En aquellos obrajes se trataba con mucha du
reza á los operarios; el que por curiosidad los visita
ba, sufría mucho en su ánimo, pues no veia sino una 
imágen del infierno: hombres desnudos aplicados al 
trabajo, sobrevigilados por sus mandones y privados 
de su libertad. Un miserable que necesitaba alguna 
cantidad de dinero para salir de una urgencia y satis
facer las necesidades ejecutivas de sú familia, se em
peñaba en ciento ó trescientes pesos, ofreciendo des
quitarlos con su trabajo: como ie urgia la necesidad 
de co/per, aumentaba tal vez la deuda, y se constituía 
péffttiammente esclavo· Por varias providencias de

a^iéqcm, se había pretendi
do enótros tiempos irefrehmhWti dóndúcta de amos 
tan desapiadados; pero ellos hacían ilusorias sus pro
videncias, porque el dinero todo lo allana, y con él se 
violan impunemente las leyes. Esta conducta del vi- 
rey le hará honor en todos tiempos; mas no laque 
observi» con ,el citado corregidor de Querétaro don 
im^eÍ Úimiinguezi síb^^ióló dé su empleo sin cau
sa alguna Legitimà. desde sn
origen. " ■

47. Porrea! cédula de 26 de diciembre de 1804, 
se mandó por el rey que se enajenasen ios bienes de 
obras pias y consolidasen sus capitales, reconocién
dolos el erario. Creyóse por la corte encontrar en es
ta providencia un gran recurso para cubrir las aten
ciones y compromisos hechos con Ja Francia, que cons
tituyeron à esta nación feudataria de la francesa.. Pa
ra que úna providencia de esta calañaltuápra sit cum
plimiento, se intere^ó.á los vireyeí 10® tónto P°r 
ciento de lo que se fecaudase; esto erirpresen taries á 
sn codicia el mas poderoso aliciente y estímulo de 
obrar. Por tanto, las providencias tenían el carácter 
de odiosidad ,qúfeéra consiguiente cuando se reunía 
el de ejecutor cotíWde interesado. La nación conoció

(1) Correspondencia de Garibay, núm. 4, tom. 239,
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todo el mal grafifle que tenia sobre si; ¿mas cómo po
dria evitarjó?·^» por la súplica, porque esta no se oye 
cuando bñWüterés en cerrar ios oidos; no por alza· 
miento ó'derecho de insurrección, porque el ejecutor 
tenia à isas órdenes treinta mil soldados.... Sin em
barcó, varios cuerpos representaron los males que se 
iban á seguir inmediatamente, y que la nación iba A
quedar reducida á la miseria. Hallábase en esta sa- na núm. 124 de 10 de agosto de 1823, la detnostra- 
zon curándose por enfermo en Méjico el licenciado t cion del oro y plata acuñado encasa de moneda de 
Dominguez, y el tribunal de minería le ocupó en que < Méjico, que habiéndose amonedado en 1803 veintisie- 
formase el pedimento de suspension de aquella Mr- i te millones, ciento sesenta y cinco mil ochocientos 
bara medida que iba à hacer que desapareciese la ri- ochenta y ocho pesos tres reales tres granos, en lós 
queza pública, y que sufriese un enorme quebranto la ; años sucesivos fué minorando la acuñación, hasta lie— 
negociación de minas: Dominguez lo hizo de una ma· | gar en el de 1822 á cinco millones quinientos cuaren- 
nera completa, y esto incomodó infinito á Iturrigaray, i ta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro pesos cua- 
pues que al momento lo suspendió del corregimiento tro reales seis granos. Ahora bien: ¿de dónde pudo 
de Querélaro. La injusticia de este procedimiento se ί venir este deffidt tan escandaloso? Las minas no se 
conocerá entendiendo, que á pesar de que en Madrid í han emborrascado: los terreros abundan en metales 
era mas ávida la codicia del dinero que en Méjico, productivos abandonados: descubrimientos de nuevas 
pues era mayor la necesidad, el rey mandó restituir | vetas y placeres ricos de oro en Sonora se han conti- 
el corregimiento à Dominguez en 11 de setiembre de « nuado haciendo hasta el presente año..,. Conque ¿de 
1807. El virey procuró disculparse al tiempo de dar i qué proviene está estangurria deTpro y' pláta, por là 
cumplimiento à dicha,órden, diciepdo: “Que Jo.jia-ppfew&oe
bia hecho porque Dominguez «5*^180»
presentación con unos Cm’

tíempóWí^ít&'poFfóiias partes se preparaban obstá
culos para el éxito de la consolidación.... y pare- 
ciéndome {son sus palabras) que un individuo de es
te modo de pensar debía ser nocivo á la cabeza de un 
pueblo como el de Querétaro, donde habia que reco
ger muchos capitales piadosos, determiné que aun 
sano ya, y en estado de reasumir el corregimiento, 
continuase desempeñándolo Villaseñor (alcalde de 
Querétaro) en virtud de mi primera providencia eco
nómica. (1)

48. No solo fué el corregidor. Domljwer·t'^ee 
demostró cott vivezá quéiá eimííwidacidn destruía la 
Nuev8-Españ*itBWóós tos gÍros de comercio y esta- 
blecimieñtps; ïïéîêronlo también y al mismo tiempo 
don Manuel Abad Queipó, obispo electo después de 
Michoacan, y otros abogados; pero España seguía so 
hado fatal de perdición: su ministerio
un tramposo, que decidido á no pagar lo que'áevlé 
presta, no se para en pedir cuánto puede para salir 
de sus ahogos, La rútna del reióo está ya consuma- 

fué su primer eslabón;
«*S^ar^ho®tan hoyfalsos políticos y econo
mistas pedantes que procuran diseminar especies pa
ra que el gobierno arruine los capitales de Jos monas
terios, pretendiendo probar que son verdaderas ma

il) Carta 
deuda.

uúm. 1494, tom. 256 de la correspon-

nos muertas é improductíV0aíestado. Yo supongo 
graciosamente que asi lo creett de buena fe, y que en 
esto no llevan la mira de arruináf *los monasterios 
(que no es poco concederles); peroyiettüítaseme que 
les haga una sencilla reflexión, fundad* en demos* 
traciones aritméticas é innegables.

49. Tengo á la vista en el periódico AguilaMejica-

.... capitales: ellos daban impulso al la- 
BFadfor/áí artesano, al comerciante, al minero, al 
eclesiástico, y en fin, á toda nuestra sociedad: los es
peculadores, entregando los capitales de las obras pia
dosas, vieron en un momento cortados sus giros: ce
só e! banco de avio que todo lo animaba con la pe
queñísima usura de un cinco ó seis por ciento al año, 
cuando hoy se exige el dos y medio ó tres mensual de 
lo que se presta. ¿V habrá razón para llamarles á 
aquellos bienes de manos muertas, cuando todo lo 
animaban y vivificaban? ¿Y la habrá para querer aca
bar de dar por el pié á lopoco que ha quedado? Fi- 
aáncieros filantrópicos! he aquí vuestra ciencia y fi
lantropía tán decantada; yo la digo anatema; vues
tra perversidad é ignorancia conspire à jqué?W^ágá 
efectivo e! apólogo de j^gaffinaqueBOHia h*§tóS de 
oro, que la ".tesoro

.............. rdh'fWnáda. Nool-
< v ta nación éstos hechos, y tenga 

présentes las cáusás.
30. Constituido Iturrigaray ejecutor de la bárbara 

ley de consolidación, se echó sobre sí el odio de todo 
el que tenia interés en que no se realizase: ¡qué ene
migos tan poderososl comerciantes, labradores, mine
ros, y el clero que boy está hundidoen la miseria! Na
tural cosa era que éste, ^gmtdresó ^^p Bmrtal en 
tantas pé^sóiiias^qà^dààs, y qué se desár)tollá$$'éfii là 
priittéra ócásíón que sé le presentase favorable. To
camos ya este fatal periodo de que no puede hablar
se sin pesadumbre, porque desde él datan nuestras 
cuitas.

cC-Cl· 1. ÇY'O·S'Q
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REVOLUCION CONTRA ITURRIGARAY, Y SU DEPOSICION DEL 
VIREINATO.

SUMARIO.

EZ autor manifiéstala repugnancia can qae refiere este suceso, qae fui el botafuego de larevotuciondelSlQ; 
atrihúyelo á la audiencia de Aléjico agavíllala con trescientos españoles malvados. 51.—Refiérese este 
suceso en varios ‘impresos que ά despecho de sus autores presentan veril tiles que. lo condenan. Sácese 
enumeración de estos documentos, 53.—Das? idea del oidor ¡dataller tj abo gado Alaxtiñena, principales 
agentes ae esta revolución. Gqlleja, desairado por Venegas á su vuelta de Cuantía, iba <í ponerse ιί la 
cabeza te la revolución, y no lo biió porqne el gobierno de Cádiz le notnb'ó virey, y después persiguió á, 
los agentes de quienes se habia. valido para insurreccionarse, 54.—Iturrigaray no publica los decretos da
dos en la causa de Fernando Vil siendo príncipe de Asturias. Llegan después las noticias del levanta
miento de Aranjuez. Expresiones dirigidas á este asunto, dichas por la vireina y mal entendidas, 55.— 
Ei regente Catani reconviene al gobierno porque no se habian hecho demostraciones de gozo en Catedral: 
hácense con asistencia del virey y tribunales, 56.—Recíbense nuevas noticias de España^ y como al co- 
'municorlas estuiitse el virtófilpen semblante festivo, infieren los oidores que se alegraba de la desgracia de 
Is^páÁísá^bfiupádáccaiéñ^i^^dad.por los franceses. Llegan otras malas nuevas con las gacetas 
de abdicación del trono de. Insfimrbones; Se máAdm'fiSsptjmer con acuerda de ios oidores. Suscitase en él 
la duda de si se obedecería al lugar teniente de ríNap^KX^éÍíf<fi6dí->f1ftrtigaráy,·■ epti energía que no. y 
en las ocurrencias posteriores echa en cara â los oidonifla timidezAfirí ehniàmèeSr ÀÚtfSÏrüròn, 57.—Él 
ayuntamiento proyecta hacer ideito homenaje ante el virey de conservar la América para el legítimo rey de 
España, excitado por el regidor Azcárate: preséntase en forma: la guardia, de palacio le hace honores de 
soberano y lo victorea: entrega una exposición al virey. que la. pasa al acuerdo, y esto muleiplica tas mur
muraciones de los oidores que procuran impedir la comunicación de Iturrigaray con los regulares sino es 
por oficios: el vire» mañifiestti auerSitcparrcá^biar, pero muda de resolución & solicitud de los regidores y 
de su secretario Velaiqi^t: de E^ií^m^^^tfi.desatíruéba la conducía délayuúitaiñ^ntü, y este se da por 

- ofendido, y recaba del virey quese le admita representarle bajo de mazas, '58 y 59.-iW«p labafea [Es
peranza la noticia de que (a España se habia levantado en masa: Iturrigaray celebra extraordinariamen
te estanoticia: arroja dinero al puebla: hay 1res dios de regocijo: id virey es seguido en el paseo de innu
merable gente ά caballo: trata familiarmente con algunos chalanes; esta popularidad sr. interpreta á mala 
parte por los oidores: el ayuntamiento insiste en su primera pretensión de que se instale una junta suple
toria de la soberanía por estar acefalada la nación: convoca Iturrigaray una junta de tribunales y perso
nas notables: nótanse animosidades en ella por la audiencia é inquisidores que impugnan la soberanía del 
pueblo, y nada se determina relativo á la pretension del ayuntamiento, 60.—Antes de concurrir el acuerdo
á la junta, protesta secretamente, apoyándose en la ley 36, título 15, libro 2. ® de Indias:: preséntase el 
texto de esta ley, y se descubre la Idl'tquería del acuerdo apoyándose 'en ella, de la que sefifíce una exac
ta interpretación, 64.—Cúmplese con lo único acordado e n la primera junta, que fué jurar por rey á Fer
nando VII, y se. verifica este neto px el virey el 13 de agosto de 1808: el 10 delmismo mes se ' presenta, 
una barca francesa en Veraeruz con correspondencia para el virey de José Ñüpoleon: suscítase por tal ñau
sa un tumulto en aquella plaza, en la que. se. quema toda la correspondencia sin leerse: persíguese de muer
te-td comandante del Apostadero Cevallos, y este se. fuga: su cosa es saqueada; crece el motín, y se hace 
premio sacar al Santísimo Sacramento: termina por un aguacero que disipa la reunion del puebla, 65.—
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PrcsénUtúiéíen Méjico dos comisionados de la junta de Sevilla, exigiendo el reconocimiento de su soberanía: 
para deétefir sobre este punto se reúne otra junta de notables: Aguirre opina por él reconocimiento solo en les 
ramoédé guerra y hacienda: el marqués de Rayas, lo impugna 'mostrándole que la soberaníderu indivisible: es
ta impugnación da motivo al odio y persecución del marqués y oidores, que al fin se vengan dé él. Villaurru- 
tia opina con Rayas. Se acuerda no reconocer la junta de Sevilla, 67.—Convócase otra junta cn l? de setiem- 

"bre para manifestar que la de Oviedo pretendía el mismo reconocimiento que la de Sevilla: se acuerda en estas 
circunstancias no reconocer á ninguna á pedimento de los fiscales de la audiencia: Borbon reconoce en iturri
garay un lugar teniente del rey con amplísimas facultades para gobernar: el virey entonces conmina con pala
bras preñadas á los que turbasen la pública tranquilidad. Los oidores Bataller y Aguirre entienden que se di
rige á ellos, pues eran los perturbadores, y aceleran el golpe de la separación del virey antes que este los sepa
rase á ellos de la audiencia, 88.—Celébrase la última junta en 9 de setiembre con el fin de que se remitan los 
votos por escrito: manda el virey leer los del doctor Palomino y Villaurrutia: exígesele á este que prue
be ciertos supuestos ó principios por él oidor Bataller, y ofrece hacerlo Villaurrutia dentro de dos dias: Iturri
garay procura satisfacer á la junta sobre las expresiones vertidas en la anterior, que habian causado alarma: su
plícale el regidor decano desista de la idea de renunciar el vireinato, y otro tanto hace el síndico licenciado 
Verdad: Iturrigaray se muestra decidido à instalar la junta gubernativa, y los fiscales le niegan la facultad 
de poderlo hacer: esta es la señal del rompimiento entre la audiencia y el virey, 69.—Don Gabriel Yermo es el 
apoyo de él, pues hace venir gente armada de sus haciendas que mantiene Oculta en. sú eaéaééoludidpel coman
dante de artillería Granados con los facciosos,,mete en el parque de páiacio igfiar&ridolq eí víiey, 6¿^^^jfitii- 
Τ’ « para hacer cartuchos: uKSfSpjgr lspresSfite.i^este^^SsgAla esccderude palacio aquella tarde un papel en

. fiérsódas Cree: á media noche es sorprendido en su
,'í^l0^^^pmlÍitÍdpor''éÍ é'sp'íñol Ramon ïùafra, y además insultado: se le hace vestir, y en un coche se le con
duce á la casa del inquisidor Prado, rodeado de facciosos y con dos cañones, uno á vanguardia y otro á reta
guardia, 70.—Es asimismo llevada la vireina al convento de San Bernardo, y son sorprendidos en la misma ho
ra los licenciados Verdad y Azcúraf.e y otras personas. Reúnese el acuerdo en la mañana, al que es llamado el 
arzobispo: capitanea á los conjurados Ramon Roblejo Lozano, que trata á los oidores de la manerapropia de ün 
presidario de Ceuta. Róbase un hermoso hilo de perlas comprado ptfra la reina María Luisa (véase la'ñdta á 
este número); anunciase al público este acontecimiento eon una proclama en que se le supone autor de aquel atenta
do, y se le asesta la artillería enfrente de palacio: mándanse recoger por el acuerdo las llaves de la sala del 
ayuntamiento y de sus archivos, ’ll.—BeteOifceso causa- una eoamócion tan extraordinaria en Méjico, cual él 
autor no acierta á referif ^fi^Lá éélá aúdiencia instruye de este acontecimiento á la junta de Sevilla, cuya 
soberanía f¿^^^e,:y(fál ta á la verdad en varios hechos que enteramente desfigura, 73.—En la iy^peceion dé pa
peles del virey nada se encuentra que pueda tiznar la lealtad de este jefe; antes el-fiontratio fiádíase una ins
cripción puesta de suletraal retrato de Femando VII, en güe, ^^HÍf^ÍÉt^í^údOr de Méjico: él acuerdo for
ma tan mal el proceso del virey, que el señor Cuando lo examina, 75.—Mués
trase la falsedad del informe del acuérde:· jtófféiórdeñésfie sus fdCcíosos llegan al punto de hacer venir & 
Méjico tropas del canton de^Jal^q:¿lfÜégür el regimiento de Celaya á Méjico, se encuentra una division con 
él virey Iturrigaray^y trata fie quitarlo; pero lo impide su comandante don Joaquin Arias: instruyese causa

• Acuña que intenta lo mismo, y se le manda preso ά España: el autor informa cuanto ocurre
á la junta central; mas esta remite su exposición al arzobispo virey, para que le informe sobre ella, y la halla 
exacta é igual á la que le dirigió, arrepintiéndose de haber cooperado al arféstodél virey. "El cMónigo Fonte 
(arzobispo que hoy se dice de Méjico) y familiar del señorLizana, informa contra este: lo sabe ·, y poco antes 
de morir previene que no se le presente: él mismó Fonte extendió el pedimento del fiscal eclesiástico sobre la in
munidad y privilegios del clero, hollados por el virey Venegas, ofensivo al clero mejicano, 77.—Indícanse las 
concausas que influyeron en la deposición dél virey Iturrigaray, 79.—Juicio del autor sobre la conducta de este 
jefe, y concluye asegurando qne la revolución de Méjico fué provocada por el acuerdo de oidores, y que motiván
dola los españoles, no pueden quejarse de las últimas desgracias que por tal causa les han sobrevenido, 80.—Ca
lificase la injusticia con que fue separado del mando Iturrigaray con el pedimento del fiscal del consejo de In
dias dado en Sevilla en 15 de agosto de 1809; 82.

51. Me veo precisado â referir la deposición de 
este jefe desgraciado, haciendo violencia á mi cora
zón, y solo porque así lo exige la ley del historiador. 
Este fué el gran botafuego de la guerra civil comen
zada en 1810, en que se inmolaron doscientas mil 
personas, cuya sangre se habría economizado si hn* 
biera dirigido la prudencia al real acuerdo de oido
res, y si su ambición de mando no hubiera precipita
do à la nación en un número incontable de desgra
cias...., sí, la audiencia de Méjico, agavillada con tres
cientos malvados españoles, responderán á Dios de 
tanta sangre y lágrimas derramadas por su causa, y la

'‘posteridad les fulminará un anatema justo. La pri
mera audiencia de Méjico fué mandada á España ba
jo partida de registro por sns maldades; la de 1808 
debió correr la misma suerte (tratándola con benig
nidad/; ¡ojalá y pudiera desmentirse este concepto, y 
no hubiera tantos testimoniosqne lo confirmase.

52. Diversos impresos se han publicadoen razón de 
este suceso memorable; por fortuna de la justicia aun 
los mismos que se han dado à luz para formar la apo
logía del real acuerdo de oidores, presentan verdades 
que lo condenan.

55. Tengo á la vista él titulado: Verdadero origen,
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cardíWí' éewsíis, resortes, fines y progreses de la revo* 
Iw^^de Nueva-España y defensa de los europeos en 
g^Sid residentes en ella, y especialmente de los auto
tés de la aprehensión y destitución del virey don José 
Iturrigaray, contra los falsos calumniadores que los in
faman, y atribuyen al indicado suceso d opresión, agre
siones y ofensas de su parte contra los americanos, la 
desastrosa revolución que ha asolado este reino. El 
editor del folleto es el licenciado Juan Martin de Juan 
Marliñena, español, abogado de esta audiencia, y pro
motor principalísimo de dicha asonada: hombre tan 
infeliz en cnanto escribe, que la introducción de su 
papel desmiente lo mismo que se propone probar, y 
tan bárbaro é impolítico, que da á luz este impreso en 
los mismos dias en que se proclamó el plan de Iguala 
por el señor Iturbide, para darle el último golpe de gra
cia á los españoles sus paisanos, que con esto se aca
baron de concitar ia odiosidad; influyendo no poco en 
que se diese la ley de expulsión que los ha arruinado 
con multitud de inocentes familias mejicanas.

54. El y el oidor Babiller procuraron eludir el 
golpe que se les preparaba, marchándose para Espa- 
paña à disfrutar el dinero que habian adquirido en es
te pais que tanto deprimieron dejando comprometidos 
à sus paisanos, y así es que se burlaron de todos. Marti- 
nena se propuso para cohonestar su atrevimiento, pu- 
,. t,<TM» Calleja habia formado en 16 

de impugnando
el escrito en'
su revolución; pero no aparece la 
tampoco el nombre de Martiñecacomoautoi dé 
cion; mas sí sus anotaciones, en que campea su carác-Ί 
ter bilioso é insultante. Yo me desentenderé de cuan- ; 
to contra mi s&dice eu el párrafo 39 de este impreso, 
folio 16, en las notas y eu oíros lugares, y desde luego 
el doy las gracias, tanto á él como á Calleja, por las in
jurias que contra mi vierten; mirólas como flores es
parcidas sobre mi sepulcro y qué. manifestarán á la 
posteridad el tal cual mérito y servicios qué yo bayé ; 
hecho á mi nación en defensa de su libertad, con mi 
pluma, con mi voz y con mi espada; pero sí no puedo 
dejar de asegurará mi nación como otra vez lo iiice (f ), 
que ese mismo general Calleja que nos abruma con los 
epítetos de traidores, rebeldes, ladrones, sacrilegos, es el 
mismo número hombre que ofendido de los desaires 
repetidas que recibió de su antecesor -Mgiiegas á su 
vuelta de Cuahutta, iba á ponerse á la cabeza dé nués- í 
tra revolución, cuando por fortuna suya y desgracia ' 
nuestra fué nombrado virey de Méjico: entonces cam
bió de resolución y persiguió de muerte aun á los mis
mos de quienes se habia valido para que le proporcio
nasen colocarse á la cabeza de nuestros ejércitos, á 
pesar de ser rebeldes é indisciplinados. Entremos en i 
materia, lo que haré sin deterneme en muchos porme- : 
nores, porque ya y don San- ·}
turió de Salas en defénsádéitúri4^ÍSyyyÍ^Báfi6Sdaaa( 
y Martiñena en sus diatrivas. ' i !

53. Recibidos los reales decretos sobre la causa : 
formada á Fernando VH como á parricida, Iturrigaray 
se abstuvo de publicarlos; esto pareció muy extraño, 
porque el promotor de la causa era Godoy, á quien . 
debia el virey su empleo y podria caer en su desgra
cia; pero Iturrigaray supo preferir las obligaciones de S 
súbdito á las de protegido. Llegaron después las no- : 
ticias del tumulto de Aranjuez, à cuya sazón se halla- j 
ba el virey en las tiestas que anualmente se celebran i 
en San Agustín de las Cuevas, y se dijo que había mos- ; 
trado tanta indiferencia, que no habia interrumpido ; 

^diversion en la plaza de gallos; mas advertido so- i 
' 5«sto por algunos que le rodeaban, mandó que se ! 

las noticias en el mismo palenque al pueblo. ¡

(1) En la obra que publiqué por apéndice del cua- 
dro histórieode la revolución intitulada: Campañas de 
Calleja, dedicada al congreso de Zatecacas. >

Notóse que durante la lectura de las gacetas en la ca
sa de la vireina, el regidor Azcárate las tiró al soelo 
con indignación con ánimo de pisotearlas, y que dicha 
señora se explicó diciendo:.... Vaya, que nos han 
puestg la ceniza en la frente; de lo que dedujeron los 
circunstantes, que el virey habia recibido con disgusto 
la colocación de Fernando VII en el trono.

56. Iban corridos dos dias del recibo de estas no
ticias, y los llamados gachupines extrañaban que no 
se hubiesen repicado las campanas, pues estaban 
acostumbrados áqne á la menor noticia de la penínsu
la sonasen; el regente de la audiencia, aunque sordo, 
gustaba de que se repicasen (1) y se armase bnlla- 
por lo que previno al secretario del virey que hubies, 
repique á vuelo, y otro tanto exigió' del virey mismo, 
De hecho lo hnbo, y además se cantó una misa soleroe 
ne con Te-üeum en Catedral y asistencia del virey, 
ciudad y tribunales.

57. En 23 de junio se recibieron otras noticias na
da plausibles, como la ocupación casi total de España 
por los franceses, la toma del puente de Córdova y 
otras. Era dia de la octava de Corpus, y así es que 
reunidos los tribunales en palacio, comunicó á todos 
estas nuevas. Los oidores creyeron ver eh estavé'z 
en el semblante del virey pintada la alegria, y qae se 
complacía en decir que el rey no volvería al trono. 
He aquí los grandes fundamentos del proceso de »«- 
fidelidad que después le formaron, en nada diferen
tes de los que sirvieron para acusar por el mismo de- 
Mbqymandar preso á España al virey duque de Esca- 
léwsj&n;IiuéDa lógica tenían Jos españoles de anta- 
ñó^i®WO^lSw^ L¿¡ú .iAZdé julio se recibieron 
gacetas de MhflrfuuirTffi Wj '^(LdfeíM^o^ en que se 
referian las ocurrencias dé la Córte; TáTitfdteaeion de 
Fernando, las contestaciones de los reyèSîèbéi^Nepp- 
leon, y finalmente el trastorno de toda la monarquía 
que epvolvia el de las Americas como partes integran-' 
tes de ella. Por tal motivo las pasó el virey al real 
acuerdo, que opinó se reimprimiesen y publicasen, y 
asistiendo este jefe en persona al tribnnal; suscitóse 
allí la cuestión de si se deberían cumplir las órdenes 
del duque de Berg, lugar teniente de Napoleon en 
Madrid. Al tocar este puntó tos oidores se pusieron 
pálidos; mas el virey con ánimo denodado la decidió, 
diciendo qne no lo obedecería mientras mandase un 
ejército. Posteriormente les echó en cara esta flaque
za,diciéndoles á los pjismos oidores................ Que
pqgq juntos se juramentaron de no
decir ñaaÓfc y édto: aisfiàéé duqhan visto mejorarse 
las cosas era cuando estaban valientes; entonces 
(dijo) tenían las caras tan largas. Este reproche 
hecho barba á barba, lo refiere Martiñena en el núm. 
7, página 36 de sn cuaderno, con lo qne prueba todo 
lo contrario de lo que pretende persuadir en órdea á 
la infidelidad de Iturrigaray.

58. Çómo lóá mejicanos de 1808 no eran lo que 
fueron lós de 1701, que se mostraron indiferentes al 
cambio de la dinastía y nada dijeron sobre la sucesión 
de Felipe V al trono de España por la supina ignoran
cia de sus derechos en que vivían, este gran negocio 
no pudo ser ya asunto insignificante para ellos: era el 
de todas las conversaciones y tertulias públicas y se
cretas. Habiendo asistido el ayuntamiento á la fun
ción anual de San Camilo el dia 15 de julio, el regidg& 
Azcárate propuso á sus compañeros enPeüóa^fídé 
un dia de fiesta se presentasen en la çort^îdeUvirey, 
llevándole una representación escrita que « trabaja
ría, y acabada su lectura, todos los regidores, hinca-

(1) Este vejete fué urt fenómeno; era sordo y te
nia plaia de oidor; sus piernas estaban enormemente 
hinchadas que apenas podia andar, como de elefante, 
y la echaba de bailador. Otro oidor también era sor
do, y gustaba ifiudhó de la música.... \Ánomallast 
por no decir animalias de los hombres.
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da un® ro^O^puesto el sombrero y la mano derecha 
al pnfia^jia espada, hicieran juramento ante el virey 
(que .á^gaiáe parece deberían estar bajo de solio) de 
consertaiMa América y no reconocer la dominación 
françesa. El juramento era caballerezco, nuevo entre 
neáotros y digno de la edad del rey Guisopete: des
echáronlo algunos de sus compañeros, principalmente 
Su compadre el licenciado Verdad, que lo echó á la 
pandorga; no obstante, convinieron en reunirse al dia 
siguiente, en que Azcárate leyó una difusa represen
tación que desaprobó el alcalde ordinario don José 
Juan Fagoaga, y los regidores Urrutia y Villanueva. 
Vueltos A cabildo el dia siguiente, ya se aprobó de 
todo punto la exposición, que llevó el ayuntamiento 
bajo de mazas y eu coches, a ponerla en manos del 
virey» La guardia de palacio batió marcha al ayunta
miento, le presentó las armas é hizo honores de so
berano; el paso gravedoso del cabildo, la hora (eran 
las cuatro de la tarde) y el toque de las campanas, 
llamaron la atención del pueblo, que en gran número 
corrió á enterarse de aquella novedad, y agradado de 
ella (como se agrada de todo lo nuevo), victoreó al 
ayuntamiento, sin qne faltase alguno que excjtaa& el 
entusiasmo de la plebe éto·
docta peso «M» Ae

él.afcalde Fa-
goága fes fèvelaba cuanto se trataba en cabildo. Itur
rigaray pasó la exposición al acuerdo, á quien chocó 
mucho que se propusiese un gobierno provisional, y 
que el ayuntamiento tomase la voz por los demás del 
reino; quiso halagar al de Méjico, elogiando su buen 
celo, en lo que hizo un grande sacrificio de su orgullo, 
y también quiso atraer al virey para que se unifor
mase con sus ideas; con tal motivo Aguirre le dijo
estas precisas palabras............ “Esté V. E. en la
inteligencia segara de que sin elacuerd»nad^vaie, 
y el acuerdo sin V. ... Multiplicábanse
cada tíiá^ km-,^aihHUa»^y^iBúrmuraciones por ambas 
partes, que'prépátaban un rompimiento y desastres, 
y entonces él virey propuso al acuerdo que renuncia
ría el vireinato y marcharía á España á continuar sus 
servicios: admitiósele la propuesta con gusto^péjo 
sabido este hecho por los amigos del virey y porel 
ayuntamiento á quien comunicó esta noticia su secre
tario Velazquez, trataron de HUpádiilO, y el virey

^^’ÿÊMSàiifittWIdh'los--acuerdos de la audiencia al 
ayúntámiento, en que desaprobaba sus pretensiones, 
dirigió otras dos exposiciones con fechas de 3 y δ de 
agosto, que también remitió el virey al acuerdo, es
trechándolo con premura á que respondiese: hfeofe 
así persistiendo en sus opiniones y exigiendo sé di
jese á la ciudad de palabra ó por escrito, que se en
tendiera con el gobierno por medio de diputaciones, 
para evitar el escándalo que causó la tarde del 19 en 
que sé presentó toda la corporación reuuida; mas los 
regidores tuvieron por desaire esta advertencia, y 
mandó una diputación al virey, la cual recabó de este 
que se le presentara bajo de mazas.

60. En 26 de julio la barca Esperanza trajo las pri» 
meras noticias de que España Se-habia levantado ge- 
ñeralment&epntra tos franceses: publicáronse de ór
den de ïttttfngíray' el dia 29 ai amanecer con salvas 
de artillería y repiques generales. En la misma ma
ñana se colocó el retrato del rey en ei balcon de pa
lacio, desde donde esparció Iturrigaray dinero al pue
blo y se hicieron innumerables demostraciones de jú
bilo y fraternidad, mezclándose indistintamente toda 
elase de gentes, asidas de los brazos. Méjico presen
taba á un pnebto en delirio; gritos, vivas repetidos, 
cohétes, algazara, repiques á vuelo, danzas en der
redor dé ia estatua ecuestre, músicas militares, mul
titud débómbres trayendo en los sombreros un retrato 
del rey eb estampa ó listones en que se leía: lYiva

i»
Fernando! He aquí lo que vejamos y oímos con sor
presa desde el centro de lá ciudad hasta la última 
albarrada; todo esto anunciaba diaáj^a ventura y paz. 
Continuaron estos regocijos que semejáfc?ná los jue
gos inocentes de los niños en la tardé del dia de san 
Juan, En la del 31, el virey hizo un solemne paseo 
en cocbe por la Alameda y calzada de Bbcáréli, acom
pañado de nn paisanaje numeroso, que sin duda pa
saba de dos mil caballos, los que se formaron en or
denanza militar, ofreciéndose gustosos á servir en 
defensa del soberano: mostróse Iturrigaray muy fes- 

' tivo y popular; mas la malignidad interpretó esta 
conducta á la peor parte. Comentáronse sus palabras 
dirigidas á algunos chalanes que manejaban buenos 
caballos que montaban con brio: el virey era afectísi- 

: mo á ellos, y sobre esta materia les hizo algunas pre- 
■ guntas inocentes. Entre tanto, ni el ayuntamiento,
: ni el común de los hombres sensatos, perdían de 
ί vista la instalación de la junta, y urgían de mil ma- 
j ñeras al virey para que se verificase. Mostrábanle el 
estado de acefaUa en qué se bailaba Ja monarquía, y 
esto exigia que. hubiese xm euerpo
tadésque proveyese à las solicitudes quesedtrigian 
al tróúo;.tanto mas, cnanto que por las leyes comunes 
recopiladas de Indias, ni la audiencia ni el virey po
dían proveer á ellas. Semejantes reflexiones induje-

• ron al virey á adoptar esia medida, y para decidirse 
; con acierto mandó que el 9 de agosto se celebrase una 
: jnnta en palacio, compuesta de todos los tribunales, 
ayuntamiento y personas mas notables de Méjico. De

; hecho se presentaron en la junta, inelnso el arzobispo: 
el virey excitó al licenciado Verdad como sindicó del 
ayuntamiento á que tomase la palabra; hizolo asi con 
un discurso muy bien trabajado: habló de la sobera-
ranía del pueblo............. y............. aquí fué el escándalo
deaquellos oidores rutineros; este lenguaje los es
pantó, como si blasfemase-. no lo habían oido tal vez

: los mas, formados en las rutinas del falto aattifaé, el 
i escandalizarse del inquisidor geoeral^tao.BarBardo 
i de Prado, Wpiugnó y dijo
aóéteffi^H|||HHRH^Jé'’'$Ué'sd'éspUés condenó por 

mas. peligrosa é inaudita,
iSáfwdawíoar- wrnwíenta nostra............ blasfemavitl
hablaron los oidores, desatinó infinito el fiscal Borbon 

i con aquel garbo y brio que da la ignorancia auxiliada 
í de una voz altisonante y pulmonar: aquel fué un ba

rullo en qne se presentaron adunadas la mas estúpi
da ignorancia del derecho público eon la mas desca-

; rada ambición de mando de parte del acuerdo,. ltur- 
i rigaray se úiostrúmúy desazonado, y aun al erzobis- 
"po, qúè quería que se acabase presto la sesión, le

j dijo..........que si quería hacer alguna necesidad, que
§ tenia donde; y añadió, cl que no esté aquí á gusto, 
: puede salirse por esa puerta por donde entró, 
i 61. Veintiocho aüos lian trascurrido de este suce*· 
ξ so, y no puedo recordarlo sin avergonzarme, conside- 
! raudo la suerte que habia cabido á mi patria, y pro

testo que doy por bien empleados todos los padeci-
! míenlos y trabajos que he sufrido por conseguir su 
S independencia.
j 62. Estrechado el real acuerdo por el virey para 
i que asistiese à la junta, antes de concurrir á ellápro- 
; testó secretamente, que asistiría á la misma con el so- 
i lo fin de evitar las consecuencias de una division en- 
; tre él y el virey, én vista de la disposición de la ley 
í 36, titulo 15, libro II de lá Recopilación de Indias. Es- 

ta protesta fué uú lazo que tendieron arteramente al 
virey en ei equivocado concepto de que por ella no so
lo estaban autorizados para desobedecerlo, sino algo 
mas, hasta para deponerlo de su empleo. Veamos esa 
ley, y por su exámen conoceremos, que el acuerdo 
de Méjico no entendía ni aun el código peculiar suyo 
à que debía ajustarse para fallar los pleitos, única

> atribución que le competía, y no mas.
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eS.'^^Bfque en algunas ocasiones han sucedido 
diftoBeías entre los nireyes ó presidentes y ios oido- 

nuestras reales audiencias de las Indias, sobre 
qfié ios vireyes ó presidentes exceden de lo que por 
ñdestras facaltádes les concedemos, é impiden la ad
ministración y ejecución de justicia.....  Mandamos,
que sucediendo casos en que á los oidores pareciere 
que el virey ó presidente excede y no guarda lo orde
nado, y se embaraza y entromete en aquello que no 
debía, los oidores bagan con el virey ó presidente las 
diligencias, prevenciones, citaciones y requerimien
tos, que según la calidad del caso ó negocio pareciese 
necesario, y esto sin demostración ni publicidad, ni 
de forma que se pueda entender de fuera..... y si 
hechas las diligencias é instancias sobre que el virey 
ó presidente perseverare en lo hacer mandar ejecu
tar, nó siendo la materia de calidad en que notoria
mente se haya de segir de ella movimiento ó inquietud 
en la tierra, se cumpla y guarde lo que el virey ó 
presidente hubiere proveído, sin hacerle impedimento 
ni otra demostración; y ios oidores nos den aviso par
ticular de lo que hubiese pasado, para que nos lo
mandemos remediar como convenga.

64. Nótese en primer lugar que la ley habla de 
entremetimiento que los vireyes pudiesen hacer ó hi
ciesen en asuntos de justicia, excediendo la órbita de 
sus atribuciones; este asunto era absolutamente de 
gobierno, púeSft^leestadmencomendado el de la 
Nueva-España. Las-'t^ili^^.^^a^yireye^^con el 
acuerdo de oidores, son de méta
aíianzar el acierto de sus resoluciones: erân TOfttfttâ- 
rias, podían hacerlas ú omitirlas, y la ley les daba ar
bitrio para conformarse ó no con sus dictámenes; so
lamente estaban obligados à seguir precisamente el 
de sus asesores pagados por el rey, sobre quienes re
caía ia responsabilidad de sus dictámenes. Por otra 
parte, si el grande objeto de esta leyera conservar la 
paz entre el virey y los ministros, y e^tár los escán
dalos, consecuencia de la discordia entre ambos cuer
pos, ¿cómo podria autorizarlos para que cometiesen 
el mayor, que era desobedecerlo y deponerlo? Aque
llas palabras.. . . Λ’ο siendo la materia de calidad en 
que notoriamente se haya de seguir dé ella movimiento ó 
inquietud en la tierra; he aquí lo qué hacia creer á los 
oidores que estaban autorizados para el desobedeci- 
miento y depesjdob^bharàteídtnMtr^ae la misma ley 
daba él remedio para este caso,'ye«^'r'eú'énia o 
aviso de lo que hubiese pasado, para 'qfië' "Bor lo 
mandemos remediar como convenga.” Si á ellos les 
era dado el remediarlo, inútil cosa era el avisarlo al 
rey para que lo remediase. Bataller y Aguirre se li
sonjeaban entre sus amigos y tertulianos de haber 
descubierto este secreto, como pudiera hacerlo. Ar- 
químedes descubriendo un punto para situar su pa
lanca que trastornase al mundo.

65. El resultado de esta primera júñtá fué acor
dar q8ése jurase cuanto antes á Fernando VII, como 
se verificó por Iturrigaray la taftde del 13 de agosto. 
Tres dias antes de que esto sucediese, hubo un tu
multo en la ciudad de Veracruz harto escandaloso (1). 
Fué el caso, que habiéndose presentado sobre la ca
nal la barca Bayllant, que venia de Bayona con ban
dera tricolor, se le hizo fuego por el castillo, que la 
obligó á retirarse; fijó entonces bandera blanca y ya 
se le permitió que entrase quitando la francesa: acer- 
cósele una falúa del puerto à cuyo comandante en
tregó el francés Mr. Chapantíer una numerosísima 
correspondencia que traía del rey José para Iturriga- 
íay, confirmándolo en el·empleo del virey, y dándo- 
>el cordon de la legion de honor: traía también 
pingos para el arzobispo, obispos del reino, real au
diencia» y en fin, para todas las autoridades esta

fi) Dit que dió parte Garibay á la junta central
carta número68, tomo 241.

hlecidas; toda esta correspondencia se llevó & tier- 
; ra, donde se abrió y quemó. Poco antes de que se 
í verificase este auto de inquisición, el comandante 
? del apostadero de marina don Ciríaco Cevallos tu- 
; vo la imprudencia de fijar un cartel en la puerta 
i del muelle, imponiendo pena de la vida al que se 
i acercase á la barca francesa, ó habiendo recibido 
¡ de ella algunas noticias las comunicase. Esta pro- 
í videncia irritó á los marineros, que instigados por 
; algunos díscolos, comenzaron el motín, que pudo ha- 
¡ berse cortado en su origen, si el gobernador don Pe- 
j dro Alonso hubiese mostrado alguna energía; pero 
¡ lo dejó corer, y lomó gran cuerpo, pues la chusma 
¡ marinera se entró en la casa de Cevallos, arrojó sus 
i muebles á la calle, quemó su quitrín, y robó sus 
i planos de la comisión hidrográfica que habia levan

tado, y juntamente uña porción de instrumentos de 
marina. De momento en momento creció ei desór- 
den; y t&pto, que fúé necesario sacar al Santísimo 
Sacramento y llevarlo á la casa de Cevallos. Por 
fin, se calmó en la noche por causa de un fuertí
simo aguacero que cayó. Todo esto lo supo Iturri- 

> garay en el dia de la jura y le hizo conocer la po
sición peligrosa en que se hallaba el reino, nece
sitando por lo mismo un nuevo arreglo en el go
bierno por la naturaleza misma de las cosas. El fo
co de todas estas fechorías estaba en Méjico, como 
acreditaron los sucesos posteriores. En la eferves
cencia del tumulto se proclamó á Fernando VII.
El pueblo creía que venían dos personajes que su
ponía tenja ocultos Ceballos, ÿ los buscaba con en- 
carrti^úniento.

66. Después dé éá®B sncçsó, él di» 30 de agosto ee 
presentaron en Méjico dos comisionados· dé¡ la. junta 
de Sevilla para exigir el reconocimiento de su sobe
ranía y dominio sobre Méjico y sus tesoros;, cual pu
diera pedirlos el mismo Fernando VII. Estos comisio
nados fueron el brigadierde marina don Juan Jabatfque 
se htspedó en la casa de Aguirre), y el coronel don 
Tomás de Jáuregui, hermano de la vireina, quienes 
traían órden de arrestar á Iturrigaray en el caso de 
resistirse al reconocimiento. No es de extrañar que 
un cuñado suyo hubiese traído tal comisión, pues en 
las turbulencias civiles se rompe todo vinculo de amis
tad, sangre y parentesco. Jabatera enemigo capital del 
virey porque este le babia hecho salir mal de sn gra
do dos años antes para España, porque quería percibir

sueldos sin trabajar, y asi es que fué el alma de 
lá .18 al 16 de setiembre, de
modo que se le w estar'Sat^dó eon sns propias 
manos los cañones conqne se fórníidó 'dé artlleria al 
pueblo.

67. Reunida la junta del 31 de agosto, no obstan
te que Iturrigaray ya no quería que las hubiese, ma
nifestó el virey que era obra de un barullo: notó la 
petulancia y desfachatez con que estaba concebido el 
despacho, con cláüsulas TmpéraflVas: que habia man
dado otro igual al gobernador dê* VeFaçruz; y final
mente, advirtió la descortesia de maudárftr aquella 
órden sultánica, sin ofiicio ni carta de remisión. Con
cluyó diciendo que los otros despachos para varios 
jefes de este reino, los retendría y no daria curso. 
Fueron luego llamados los enviados à la jauta para 
que satisfaciesen la curiosidad y preguntas de algu
nos vocales, lo qne concluido se les mandó retirar del 
salon. Sometióse el panto del reconocimiento á dis
ensión: Aguirre opinó porque se le reconociese; pero 
solamente en las materias de guerra y hacieuda y no 
en las de gracia y justicia. El marqués de Rayas le 
dijo que ó no se debia reconocer en nada ó en todo, 
pues la soberanía era indivisible. Mosqueóse mucho 
de una reflexion tan sabia que ofendía su orgullo lite
rario, puesto qne entonces gozaba la reputación de 
omniscio, y levantaba el manípulo en la audiencia;

1 tanto mas, cuanto que don Jacobo de Villaurrutia
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opinó con Ray··. Ambos opositores quedaron desde 
este actobechóa objeto de la persecución de Aguirre 
y los oidotéÁ, que al fin se vengaron de uno y otro á 
su placer, alendándolos presos á España bajo partida 
de registro (1). Acordóse por fin no reconocer á la tal 
junta.

68. EH. ® de setiembre convocó á otra Iturriga
ray, sin indicar los objetos de su reunion; no se su
po sino hasta el momento de leerse los pliegos de la 
junta de Oviedo. Acabada la lectura dijo el virey: 
“Se ba verificado lo que annncié à V. SS. ayer: la Es
paña está en anarquía, todas son juntas supremas, y 
ast á ninguna se debe obedecer,’’ Los fiscales pidie
ron entonces que se suspendiera el reconocimiento de 
la de Sevilla, que habian promovido, hasta recibir 
otras noticias. En seguida hizo leer la minuta del 
oficio que ya habia firmado, para que los comisiona
dos regresasen en el mismo buque en que habian ve
nido, ó esperasen el navio si les acomodaba. Mani
festó también que habia reunido la junta pata ente
rar á los vocales de la pretension de la de Asturias. 
El fiscal Borbon, en una larga arenga, dijo, que Itur
rigaray era lugar teniente del rey, con otras expre
siones de adulación.. .. Bien, bien, dijo el.vireycon 
desenfado.... Pues si yo,lo soy».cada vnt> <fe Vi SS. 
guarde su çuesto,yjnòèxtiàiríè'si6ònalgunbóàigu- 
nè» tóntó providèaeias.Λ 1 ? Estas palabras fueron 
su sentencia de muerte; los oidores Aguirre y Bata- 
11er entendieron que por ellos lo decia, pues no ig
noraba el virey las juntas nocturnas que celebraban 
para prenderlo. Desde entonces se decidieron á ha
cerlo, y procuraron darle el golpe que creyeron me
ditaba contra ellos, separándolos de ia audiencia y 
colocando en su lugar á los licenciados Azcárate y
Verdad.

68. El dia 8 de setiembre se celebró la última jun
ta, â efecto de que los oidores remitiesen sus votos 
por escrito. El virey mandó lèêr el del marqués de 
Rayas y él dél doctor Palomino, á quienes bizo mu
cha expresión. También se leyó el del alcalde del 
crimen, Villaurrutia, no menos que ios pedimentos 
de los fiscales que contrariaban los leídos: Bataller 
dijo que como Villaurrutia era e, promovedor de la, 
junta, á él te tocaba responder á las impugnaciones 
de los fiscales; respondió que si se le daban dos días 
de término, lo baria: Aguirre dijo que á los promo- 
vedores d#. la júnta les tocaba probar primero la au- 
tantijt piar» ereetfà, sú utilidad, las personas que ha- j 
bian de coneùrrir, y si los votos habian de ser con
sultivos ó decisivos. El virey se mostró en esta vez i 
placentero, y quiso dar una satisfacción sobre las í 
expresiones con que había cerrado la sesión anterior, 
diciendo que sabia estaban ofendidos algunos deellos: 
que las babia vertido con respecto á los autores de ί 
ciertos pasquines que baldan aparecido. El regidor } 
Mendez Prieto suplicó á nombre de la ciudad que el 
virey desistiese del pensamiento de renunciar su em
pleo, pues se necesitaba de tal jefe para que la de
fendiera. El licenciado Verdad babló sobre lo mis
mo, manifestando los graves daños que se segui
rían de su separación. Iturrigaray respondió que 
estaba ya cansado y los asuntes del dia eran supe
riores A, sus. fuerzas, y quería reposo; además, que 
parecía qúe la junta de Sevilla trataba de quitar á 
Jos antiguos servidores del rey, y él tenia á mucho 
honor en serlo. Guardóse sobre esto silencio, que 
cada cual interpretó à su modo. En fin, Iturrigaray 
estaba decidió á instalarla junta, y ya babia expedi
do circular á los ayuntamientos en 1. ° de setiembre, 
para que confiriendo su poder á la persona que eli
giesen, esta viniese á la posible brevedad. La villa 
de Jalapa ya tenia nombrados dos apoderados, que

(1) Solo Villaurrutia llegó, Rayas se quedó enfermo 
ea Veraeruz, y regresó el año 1820

desde la primera junta se babian presentado asistien
do á sns sesiones. A este mandato pretendieron opo
nerse los fiscales el dia 3 de aquel mes, incurriendo 
en la contradicción de citar la ley 2, út. 7, lib. 6. ° 
de la Recopilación de Castilla, que manda que en los 
negocios arduos en que se necesita el consejo de los 
vasallos dei rey, se ayunten las cortes y se tenga con
sejo de los tres Estados, según lo hicieron los reyes 
antecesores.... pero le negaron á Iturrigaray esta 
facultad, diciendo que era prerogativa deJ soberano, 
sin reflexionar que entonces no lo habia y estabasin 
cabeza la monarquía; [excelente lógica!

70. Esta resolución del virey fué la señal del rom- 
; pimiento. Don Gabriel de Yermo, unido al partido 
I de los oidores, hizo venir porción de sus criados de 
I sus haciendas de tierra caliente (1), al mismo tiempo 
: que el virey babia mandado venir del canton de Jala- 
; pa al regimiento de infantería de Celaya y de tierra 
: adentro al de caballería de Nueva Galicia, y ambos es

taban en camino, debiendo llegar la primera division 
del de Celaya á Guadalupe el dia que amaneció arres
tado. La tarde antes hubo acuerdo por ser jueves; 
apenas despachó-este un pequeño expedente,-y ¿e 
mantuvo 4 puerta cérrhda combinaodó el modo de 
ejecutar la sorpresa en la noche; los agentes de ella 
estaban diseminados por diferentes puntos, y el de 
la principal reunion era el cuartel de artillería de San 
Pedro y San Pablo, cuyo comandante capitán don 
Luis Granados, estaba vendido á la facción, y en la 
tarde babia mandado al mismo palacio ochenta artille
ros para que hiciesen cartuchos y tuviesen la artille
ría á punto. Iturrigaray tenia, como los troyanos, el 
paladión fatal dentro de su misma casa y no fo sa
bia. ... Al salir al paseo para la alberca de Chapul
tepec, donde estuvo pescando con una caña, se le pre
sentó una mujer con un papel en la escalera de pala
cio suplicándole que lo leyese, en que leavisaba de la 
conspiración (ramada contra su persona, y no falta
ron otros que se lo advirtiesen. Yo tuve con él una 
larga sesión sobre esto mismo el 16 de agosto, es de
cir, un mes antes de queABverificaséet suceso: me 
dió graciaB.y^i^fetBtfáfe^éer» no obstante que le 
hiceWf^^s^rWepà que guarnecía á Méjico enton
ces y que no debía confiar de ios cuartillitas (así lla
maban al regimiento deí Comercio), formado de al
quilones que no tenían órden ni disciplina; mas él se 
obstinó en no creer nada, despreció á sus enemigos y 
su confianza lo perdió. Los facciosos, en número de 
mas de trescientos hombres, que habian tomado el 
nombre de voluntarios de Fernando VII, creados por 
sí y por ante si, llamados Chaquetas, porque este era 
el uniforme que habian adoptado, se distribuyeron 
por varios puntos, y un grueso de ellos ocupó el por
tal de las Flores y Diputación; componíase de polizo
nes del comercio. Los oidores estaban avisados. A 
prima noche estuvo de visita el fiscal Robledo con el 
virey, despidióse de él dándole la mano y.......... de
seándole una feliz noche. Antes de asaltar el pala
cio, un buen número de los conjurados se presentó 
al arzobispo á recibir su bendición, les deseó buen su
ceso y exhortó como si fuesen á guerra de moros. El

(1) Protesto que al referir este hecho no es ml did· 
mo ofender en nada á la virtuosa familia de aquel 
ciudadano, justamente apreciada hoy ea Méjico; ias im
perfecciones de los padres no son trascendentales d los 
hijos, porque son personalísimas; omitiría gustoso refe
rir esta circunstancia si don Gabriel de Yermo no hubie
se tenido una parte muy activa en este acontecimien
to, contando los oidores con su apoyo. Dios sabe la 
violencia que me hago al referirlo, por el respeto que 
de justicia me merece esta virtuosa é inculpable fa
milia. Cónstame que sus hijos difieren é todo coelo 
de las opiniones políticas do su padre: son buenos me
jicanos, vel gobierno nadaba tenido que sentir de ellos.

33
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primer grupo atacó al centinela Miguel Garrido, gra- 
n^déro del Comercio, que ocupaba la garita de la es
pina de Provincia; pero se defendió vigorosamente 
haciendo fuego, y atacándolos á la bayoneta huyeron 
como tímidas palomas; pero luego lo atacaron por 
la espalda rehaciéndose, lo hirieron y desarmaron; la 
centinela de palacio habría hecho lo mismo; pero el 
capitán de la guardia del dia, Santiago García, pues
to de acuerdo con ios conjurados, los dejó entrar. 
Subieron temblando, y oscilaban si entrarían ó no á 
las habitaciones del virey... por fin penetraron has
ta su alcoba donde dormia; el que osó darle la voz 
despertándolo, fué el español Ramon lnarra. El hijo 
mayor dei virey quiso hacerles fuego con dos pisto
las, y se lo impidió el vireÿ. Entre los conjurados es
tuvo Bataller; pero semantuvo oculto embozado en su 
capa en la garita de dicha esquina de Provincia. Apo
derados de este modo de la persona del virey, lo hi
cieron entrar en un coche con el alcalde dé corte don 
Juan Collado y el canónigo de Méjico don Francisco 
Xarabo, y aquella turba lo condujo preso á ía Inqui
sición, marchando un cañón á vanguardia y otro á 
retaguardia, que situaron en la puerta principal del 
odilicio y casa del inquisidor Prado, que le sirvió de 
prisión; allí permaneció hasta la mañana del 18, en 
que con igual aparato é insolencia, que aumentaban 
de dia en dia los conjurados, fué trasladaeo al con
vento de. belemitas, donde lo insultó Juan Cancela- 
dé;voz alta, colocado en un 
altó asiento pata varios papeles
en que se le trataba de' traidor," Ύ ven-·
gativo! "

71. Al mismo tiempo que fué preso el virey, íó fué 
su esposa, conduciéndola al convento de San Bernar
do, con un niño pequeño y una niña; fuéronlo asimis
mo el licenciado Verdad,,Azcárate, el abad de Gua
dalupe don Francisco Cisneros, el mercedario fray 
Melchor Talamantes, el licenciado Cristo y el canóni
go Beristain, ocupándoseles á todos sus papeles. Ver
dad murió en la cárcel del arzobispado el 4 de octu
bre, envenenado á lo que se creyó: Azcárate sufrió 
una epilepsia, pues el veneno se emboló con la grasa 
de los intestinos, pues era muy gordo; Talamantes 
fué conducido á Veracruz, murió en Ulúa, y no se le 
quitaron los grillos para sepultarlo en fa puntilla has
ta el momento de enterrarlo: Azcárate logró indem
nizarse en la causa y ei virey Venegas lo puso en li
bertad. .Eí acuerdo Se reunid bien temprano como 
el sanhedrin de los fariseos, al que asistió él señor 
arzobispo; díjose que con un Crucifijo en la ílahb, 
como si fuese á hacer actos de contrición; cxcitósele 
por los conjurados á esta sesión, en la que haciendo 
de corifeo el presidario de Ceuta, español Ramon 
Roblejo Lozano, después de haberse robado un her
moso hilo de perlas que se habia comprado para la 
reina. María Luisa (1), y otras alhajas y piedras pre-
ióó256 dé'^^orOpó^^^mf^^^^fe^^ doscien

tos cuarenta y cuatro pesos, comenzó á hacer su pa
pel de representante del pueplo: este órgano de la ca
nalla dirigia la palabra a! acuerdo y decía......  ¡Alte
za! El pueblo quiere esto ó lo otro.......... No nos
admiremos de que el orgulloso cuerpo de oidores lo 
tolerase, en justa pena de que lo habia hecho el ins-

(1) Mandáronse reunir las mejores alhajas y pre
ciosidades para esta reina por real órden de 2 de-agos
to de 1800, carta núm. 71, tom. 207: una buena porción 
de perlas encontró. el sucesor de Iturrigaray en un ça- 
joncito secreto de la mesa de su despacito, que devolvió 
religiosamente d los ministros de la tesorería general 
de real hacienda; no sé cómo se escaparon déla rapa
cidad del tal Ramon Lozano. El primero que lo des
abrió fué don Ignacio Cubas, ú presencia del fiscal Za- 
gafsarieta, que reconoció sus papeles.

frumento de sus maniobras; admirémonos si de que 
el gobierno de Cádiz lo h.nbiese premiado cuando se 
le presentó, haciéndolo caballero de la órden distin
guida de Cárlos IIÍ. Luego que esclareció él dia, ama
neció fijada una proclama que habia formado de ante
mano el licenciado Martiñena, é impreso muy secre
tamente el editor de la Caceta, Cancelada. ... Co
menzaba diciendo: "La necesidad no está sujeta á las 
leyes comunes .... El pueblo ha pedido la separa
ción del señor Iturrigaray....” Esto decía al mis
mo tiempo que á este buen pueblo á quien se supo
nía autor de tamaña fechoría, se le asestaba la arti
llería. Entre varias órdenes escandalosas que dictó 
el acuerdo, una de ellas fué mandar recoger las lla
ves de la sala del ayuntamiento y de sus archivos, 
que hizo registrar escrupulosamente, lo mismo qúe 
todos los papeles de Iturrigaray y de su secretario 
don Rafael Ortega, que también fué arrestado en 
Belen.

72. No es dado á mi pluma referir la conmoción 
que causó este suceso, principalmente en la gente sen
sata; vimos abierto un abismo bajo nuestros piés y 
creimos que se cerrarla .con cadáveres; asi se ha veri
ficado, y la memoria de tal suceso que nos amarga, 
tal vez no nos permite entrar en pormenores qué de
mandan tranquilidad de ánimo y que es imposible 
tenga el que escribe esta historia; semejante sangre 
fría se reserva à nuestros nietos, pues aun nuestros 
hijos electrizados con nuestras relaciones, se conmue
ven y agitan, porque hoy sufren sus resultados. En 
diferentes lugares de esta historia hablaremos de he
chos qué tienen relación con este suceso; por ahora 
Ups limitaremos á presentar la relación que hizo la 
audiencia de Üéjfcoféw¡}amiateutaen borrador poseo) 
á la junta de Sevilla, qne a ísrléti»-diéé:

75. Membrete.--La real audiencia de Mijico instruye 
ά vuestra majestad de las graves ocurrencias de la no
che del dia 15 del corriente, en que quedó separado 
del mando el virey don José Iturrigaray, y entró en 
su lugar el mariscal de campo don Pedro Garibay. 
—“Muy poderoso señor:—El suceso de la noche del 
15 del corriente ha sido tan grande y extraordina
rio, que merece le atención de vuestra majestad. 
Desde la una en adelante se fueron allanando las 
casas de todos los ministros de este tribunal por 
gente armada; se les hizo saber que sé habian apo
derado de la persona del excelentísimo virey don 
José Iturrigaray y de toda su familia; que debía 
atfuel ser separado del mando, nombrarse otro que 
desempeñara todas las funciones del vireinato, y que 
al éfectosetrasládaran inmediatamente al real 
acuerdo. Así lo ejecutaren sucesivamente todos los 
ministros conducidos por la misma gente armada; 
pero antes de resolver cosa alguna, se llamó al· mu- 
reverendo arzobispo y á otros personas eclesiásti
cas y seculares condecoradas que en aquella hora 
« pudieron congregar.

Las bocascaîles ÿ él real palacio, por fuera y 
dentro estaban ocupados por úrttisma gente^arma- ' 
da del paisanaje, que asi en la escalera Cómo en los 
corredores yen la sala de la audiencia, reiteraban la 
separación del virey y nombramiento en su lugar 
del mariscal de campo" don Pedro Garibay. Así se 
acordó, y llamado este jefe, quedó encargado del 
mando, habiendo precedido el juramento que consta 
en el testimonio número 1.

En seguida se convocaron todos les jefes milita
res y políticos, prelados y cuerpos, para instruirles 
te tan extraordinario suceso y de que á las once 
del mismo dia 16 se había de ocurrir en el salon 
del real palacio à tributar al nuevo superior jefe el 
reconocimiento y obediencia debidos, lo que en efec
to se ejecutó por todos, y también por las repúbli
cas de los indios en la forma acostumbrada.

Entré tanto se imprimió y publicó 1 aproclama que
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va adjunta, eottfel número 2, se dictaron y despacha
ron aviegfr ÿ órdenes por correos extraordinarios á 
los puertos mas principales del reino, en particular 
á los parajes en que están acantonadas las tropas: 
se (fió órden para que retrocediera el regimiento 
de milicias provinciales de Celaya que estaban en 
camino para esta capital: se comunicó ia misma ór
den al regimiento de dragones provinciales de Nue- 
va-Galicia si se hallaba en marcha; se destinó al 
brigadier don García Dávila, comandante de las tro
pas acantonadas, á su gobierno y plaza de Vera- 
cruz, quedando dicha comandancia al cargo del bri
gadier conde de Alcaraz: se mandó venir con la 
brevedad posible al regimiento veterano de drago
nes de Méjico; se dió comisión á los coroneles don 
Félix María Calleja (que habia sido llamado por el 
virey Iturrigaray), y don Joaquin Gutierrez de los 
Ríos, para que entendiera en el órden y arreglo de 
la multitud armada de paisanos, combinándolos y 
mezclándolos con las tropas, como lo ejecutaron en 
aquel dia y los siguientes, sin perjuicio de las fun
ciones del sargento mayor de la plaza don Juan No- 
riega; y finalmente, se atendió al ór^qri y tranquiii: 
dad pública en el modo que veri yuésfro alfeza por 
(lab Gaq^tgjM^toM núiiníere'S, coopferando esté real 
aeüerde con· latS raéis benéficas'de su huevo presi
dente, qué para todos los pasos y medidas le pedia su 
parecer.

Bn la mañana del dia 17, una hora después de ha- i 
liarse congregados los ministros para el despacho or
dinario, avisó el pueblo que quería entrar en la sala 
de audiencia; así se verificó, y tomando uno la voz, 
pidió y repitió después la multitud, que no se abrie
ra el pliego de providencia, sino que continuara el 
nuevo jefe mariscal de campo don Pedro Garibay. 
Se hallaban presentes algunos jefesjmHifti«8¿·;y'S«¿ 
cesiváaenté entraron otros, (jiáéúés instruidos de ia 
solicitud del ft aboyaron, en cuya virtud se
acordó suspender por ahora dicha abertura, y que 
continuara el referido jefe en los términos que verá 
vuestra alteza por el documento número 4.

Una de las cosas que en la referida noche del dis 
15 ocuparon con preferencia la atención del nuevo su
perior jefe y el real acuerdo, fué lá de proveer á la 
seguridad de las personas déíanterior virey y de to
da su: fámilia>,' nhcajipuérlás á salvo de cualquiera 
violencia (1). Précáaidos los avisos y oficios de esti
le, se trasladó el virey ya separado con sus dos hijos 
mayores, á la casa del inquisidor decano don Bernar
do Prado y Obejero, donde permanecieron con la 
guardia correspondiente de paisanos armados, hasta 
la madrugada del 18, en que por razón de la descon
fianza, inquietud y reiteradas instancias de los mismos 
paisanos, fué preciso trasladarlos al convento de re
ligiosos belemitas, donde estuvieron hasta la madru
gada del dia 20 (2), en que fué forzoso para el mayor 
sosiego de esta capital, sacarlos para Veracruz, con 
el fin de colocarlos en el castillo de San Juan de Ulúa, 
consultando también con esta paso á su propia segu
ridad personal, y á la mayor proporción de pasar á 
esa península en ocasión oportuna. A la vireina con 
sus dos hijos pequeños, se colocó, precedida órden 
del muy reverendo arzobispo, en el convento de San 
Bernardo, donde permanecen hasta que sean condu
cidos cómodamente á reunirse con su marido, padre 
y familia (3).

Algunos de la familia del virey y otros de fuera que

({) Por ejemplo, en prisión con centinela de vis
ta, como á su secretario de cartas don Rafael Ortega.

(2) Es equívoco; fué el 21, dia de San Mateo.
(3) Esta señora fué conducida por una turba de 

bribones (excepto algunos muy pocos hombres de bien 
que eran mal vistos y observados por aquellos), y tra
tada como era de esperar de gente sosa y levantisca.

el pueblo tenia por sospechosos y contra quienes ^e" 
dia, se fueron destinando en cuarteles, conventos y 
casa arzobispal, franqueándose al tftuÿ reverendo ar
zobispo, así para esta como para poner las órdenes 
convenientes por lo respectivo á los eclesiásticos se
culares y regulares (1). En estas providencias econó
micas se llevaron tres objetos: el uno fué calmar la 
inquietud del pueblo; el otro atender á la seguridad 
personal de dichos sugetos, y el tercero precaver, 
cualquiera inquietud ó movimiento que acaso pudie
ran suscitar los reclusos.

Hoy todo existe tranquilo en esta ciudad, y según 
ias noticias que se han podido recibir, sucede lo mis
mo en las provincias inmediatas, siendo de creer 
fundadamente que corresponderán las noticias de to
do el reino á las esperanzas que se tienen.

El comisionado de esa suprema junta, coronel don 
Manuel de Jáuregui, sin embargo de su parentesco, ha 

; procedido con honor; de manera queá nadie se ha 
hecho sospechoso; y asi es que á ninguno de la mul
titud se ha oido.hablar ni pedir éontra .ék., Su com- 
papero çapitah de féa¿ata dipn Juan Jábatj que fio‘éa<·

‘ ta^.eómvvójúétido cou aquei vínculo, ha tomado una 
parte activa,'facilitándose oficiosamente á todo lo que 
podía contribuir al buen éxito de las providencias y
medidas para el sosiego público.

“Se petsuade el real acuerdo que esta idea sucin
ta de cosas será suficiente para calmar la inquietud 
y desconfianza en que tal vez podría estar esa junta 
suprema y la nación, con respecto á esas distantes po
sesiones, y sucesivamente con el mismo fin, irá comu
nicando todo lo que ocurra; asegurando por ahora 
qúe todo este reino no respira mas que fidelidad y 
adhesion á nuestro rey y señor don Fernando VII, y 
union con qsa metrópoli, como lo prueba respecto de 

f Méjico el entusiasmo con que todas las personas, asi 
eclesiásticas como seculares, usan de la escarapela ú 
otro distintivo que los caracteriza de vasallos fieles dé 
nuestro amado rey, á. consecuencia del bando que 
acompaña .copey&^0*:<;

‘^teOœW»^za muchos años. Méjico, 
y aé'tíemiWz4 de 1808. Firmaron esta exposición: 
Catani, regente.—Oidores: Carbajal.—Aguirre.—Cal
deron.—Mesia.—Bataller.— Villafañe.—Mendieta; y 
los fiscales Borbcn.—Zagarzurieta.—Robledo."

74. Después dieron cuenta en oficio de 25 del mis
mo mes con testimonio de la conducta que observó el 
acuerdo en las consultas dei virey sobre Ja .instala
ción de la junta,, y ei otro cón las représéñtácionés de 
la ciudad y causa dél padre Talamantes.

75. La inspección de papeles en que se creia ha
llar mucho contra Iturrigaray, nada le produjo al a- 
cuerdo favorable á su intención de probarle infideli
dad: sorprendióse mucho cuando en el reconocimien
to de su cuarto, se halló una estam pita del rev, cuyo 
rubro era......Fernando Vil rey de España....... y de le
tra de Iturrigaray leyeron puestas estas palabras........
y de las Indias. Comisionaron para el reconocimien
to de papeles al oidor Villafañe; pero luego le quita
ron la comisión, dándosela al oidor Carbajal: Viilafa- 
ñe reclamó esté desaire, y se armó con este motivo tal 
pelotera en el acuerdo, como pudiera en una pul
quería, diciéndose mutuamente palabrotas tan obsce
nas cuales jamás se babian proferido en aquel san
tuario de la justicia. .Instruido el proceso se remi
tió á la junta central, examinólo el señor Jovellanos 
y 'prorumpió estas memorables palabras.... Vaya, 
que el acuerdo de oidores de Méjico no sabe formar 
una sumaria.

76. Es falso de todo punto cuanto el acuerdo in-, 
forma en órden á la tranquilidad en que quedaba 
Méjico cuando dió cuenta de sus procedimientos. 
Esta cuidad era la mas viva imágen del infierno; todo

(1) Talamantes fui d un socucho de la inquisición.
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er*,déSórden y confusion; los chaquetas disparados 
COiBO furias del averno, cometían por todas partes : 
desafueros y crímenes; en el patio del mismo palacio 
pusieron ia tienda de campaña de Iturrigaray, donde 
sé jugaba, bebia, y cometían los mismos excesos que 
en el lupanar mas apestoso. Los paisanos armados 
se portaron con el mayor orgullo y petulancia; de mo
do que fué necesario hacer venir a marchas dobles 
el regimiento de dragones de Méjico al mando del 
coronel Empáran, que era todo del oidor Aguirre, y 
vivia en su casa, y con igual rapidez vino la colum
na de granaderos, con lo que se logró alguna tran
quilidad; sin embargo, los oidores vivían llenos de 
sobresaltos, y lo mismo el virey Garibay, el cual tuvo 
que bajar en persona una noche á colocar la arti
llería en las puertas del palacio, pues temia ser sor
prendido y tener la suerte que su antecesor.

77. Muy poco faltó para que en aquellos dias 
estallase la revolución del año 1810, porque vinien
do para Méjico el regimiento de Celaya, una division 
que comandaba el capitán don Joaquin Arias intentó 
quitar al señor Iturrigaray de las manos de los cha
quetas que lo llevaban preso, y hubo mil trabajos para 
quitarles de la cabeza este pensamiento álos oficiales. 
Tampoco el paisanaje estaba tranquilo, pues no falta
ron muchos que seducidos por don Vicente Acuña in
tentaron sacar de la prisión i dicho virey. Tengo à la 
vista et üégaBS^que fcaMné en defffnsa de Acuna, el 
cual fué remitido presó4EspaSa^»bsttelto.;alli: en 
Perote fué arrestado très años dé'BpS^?y¿«ti0ádo 
por sentencia del consejo de guerra permanérité que 
existe en aquel castillo, presidido por el general 
Olazabal. Yo informé circunstanciadamente de todos 
estos hechos à la junta central por mano del secre
tario don Martin Garay; mi exposición se remitió ori
ginal al arzobispo, que ya era entonces virey, el cual 
se asombró al leerla, y exclamé diciendo.... “Pa
rece que este hombre se ha metido eu mi interior; lo
mismo que él ha dicho he representado yó......... su
vida está insegura;" y así mandó á su primo el inqui
sidor Aifaio que la ocultase en el archivo secreto de 
la inquisición, para que nadie la viese. A pesar de 
esto y del sigilo que en ello se guardé, llegó á en
tenderlo Aguirre, y me puso espías continuas para 
perderme. El arzobispo creyó cuanto se le dijo al 
principio contra Iturrigaray; .pero muy en breve co- 

áfeocit su error é informó á la éortér, arrepintiéndose 
de haber tenido parte con su aprobación eh la prisión 
de Iturrigaray. Se asegura que el señor Fonte, que 
era de su familia, informó á la corte contra lo que 
habia dicho su protector, que este recibió su exposi
ción original del ministro Sierra, y por lo que formó 
tan justo sentimiento el señor Lizana, que poco an
tes de morir dió órden de que uo se le presentase el 
señor Faste. En lo que no cabe duda es, en que este 
señor siempre fué de tos IfamríoS^eiatwtáéj ^ñes 
extendió secretamente el pedimento fiscal cuando se 
promovió en 1811 el expediente sobre la inmunidad 
eclesiástica, que no fué favorable á los privilegios 
del clero.

78. Esta relación quedaria imperfecta si no indi
cara yo una de las principales concausas del odio 
que los oidores profesaron al virey Iturrigaray, y fué 
esta:

79. Este jefe trató con un esmero inexplicable, de 
impedir las inundaciones de Méjico; activó por sí mis
mo las obras del desagüe; alguna vez se le vió tomar 
la azada en la mano para animar á los trabajadores, 
y en una ocasión se atascó en un fangal, siendo pre
ciso sacarlo con no poco trabajo. Méjico le debió el 
HO’ser inundado en 1806. Como faltaba dinero pa
ra continuar ias obras proyectadas y urgentes del 
desalé, aumentó la contribución que pagaban los 
ganadosque se mataban en Méjico para el abasto. 
Ofendido de esta providencia el fiscal de lo civil Za-

garzurieta, reclamó esta medida y pidió al viréy que 
se le oyese por el público; respondió Iturrigaray ne
gándose á esta pretensión, y dijo...... El fiscal no
es parte en este asunto, poique su bija está casada 
con el primogénito del marqués de San Miguel de 
Aguayo, que es el primer ganadero y de los princi
pales abastecedores de Méjico; por lo que su voz no 
puede ser imparcial en este asunto, sino la voz de su
familia......... Ofendióse altamente de esto Zagarzu-
rieta, y por concomitancia de paisano vizcaíno y co
lega en la audiencia, Aguirre, y desde entonces to
mó ojeriza á Iturrigaray, y los oidores todos se hicie
ron á una para perderlo. Vínoseles de rodada la. oca
sión y ló consiguieron, porque no hay enemigó chico. 
Pocos meses antes de esta déágracia, habia dado uu 
informe al rey, que se lo pidió sobre ia conducta de 
todos los oidores, y lo dió muy favorable á estos, que 
tan mal le correspondieron (1).

80. Yo no apruebo en todo ia conducta de Iturri
garay; conozco los graves defectos de su administra
ción; uno de ellos es la venta escandalosa de los em
pleos que hizo, en la que acaso apenas tomó el 
décimo y lo demás los que traficaron á su nombre: es
ta pésima conducta está comprobada enjuicio contra
dictorio de residencia, y por la cual se le condenó en 
el consejo de Indias, por sentencia de i7 de octubre 
de 1819, en trescientos ochenta y cuatro mil doscien
tos cuarenta y un pesos; pero tampoco apruebo el que 
por un efecto de venganza se le haya residenciado de 
éste modo, ya que no se le pudo sacar reo de infiden
cia; Cóbozcoque sin su escandalosa separación, la 
independencia se habría hecho, como se hizo en Bue
nos-Aires, Caracas, Chilë ÿ.Liina: ááí estaba efórito 

? en el libro de los destinos de las Amériéas; pero se 
habría hecho de una manera menos estrepitosa y cruel 

í y se habrían economizado torrentes de sangre mejica- 
i na. Concluyo, pues, esta empalagosa relación, afir- 
I mándome en la proposición que asenté ai principio....

Que la revolución de Méjico fué provocada por el 
i acuerdo de oidores: no faltarán nuevas pruebas de es- 
j ta verdad en el curso de lo quefalta de esta historia.... 
¡ Conozcan por lo mismo los españoles que en ía jus- 
ΐ ticia eminente de Dios (que nada deja sin castigo) ha 

estado el que ellos sufran las desgracias ulteriores, 
que yo be procurado evitarles comprometiendo mi 

i existencia, y en las que no he. tenido la mas mínima 
parte.... ¡Ahí el que siembra lágrimas, cosecha llan-

¡ 81. Corné á pesar,de que .han trascurrido veintio-
■¡ cho años de haberse verificado la separación escan- 
ΐ dalosa del virey Iturrigaray, todavía existen muchos 
j partidarios del real acuerdo que podrían tachar de 

parcial esta historia, para alejar esta nota, les presen
to el pedimento dei fiscal del consejo, á quien no po
drán recusar, por .ser su voz la de la ley, en que se 
demuestra que los oidores dé Méjieo se desentendie
ron absolutamente del punto principal qpe podría jus
tificar sus procedimientos, y es la tráícton ó inftden- 

j cia de que lo supusieron reo, lo qne confirma el con
cepto del señor Jovellanos.....esto es, que la audien
cia de Méjico no sabia instruir una sumaria. He aquí
á la letra dicho pedimento:

82. “El fiscal ha v sto esta sumaria remitida de
real órden al consejo, para que la continúe y determi
ne consultando la sentencia, y dice: Que la primera

(1) Carta número 364, timo 238, de la correspon
dencia secreta.

(2) Iturrigaray fué embarcado en el navio san Jus
to, al mando del marqués del real tesoro, que llevó de 
Méjico el dinero qne existia en las cajas reales, y na
da bien traté d aquel jefe durante la navegación, por
que del árbol caído todos hacen leña.



SUPLEMENTO A LOS TRES SIGLOS DE MEJICO. 283

actuación judicial que se encuentra en ella, es la de- 
claraciOttfecibida al virey que fué de Méjico don Jo
sé Iturfcigaray, reduciéndose todo lo que se ha prac
ticado ¿Informes cuya sola circunstancia basta para 
qné ie conozca la imposibilidad de poderla continuar 
legalmente en el estado de informidad en que se 
halla.

“Esta causa, de las mas graves que pueden presen
tarse en las circunstancias actuales, debió haber teni
do la instrucción que correspondía, por cuyo medio 
se evitarían los perjuicios que han de seguirse para 
darla el órden que la falta ÿ excusarían reclamacio
nes del que ha sido objeto de su formación.

“Al fiscal le parece indispensable manifestar, aun
que ligeramente, lo que se ha hecho, para que el con
sejo pueda con este antecedente resolver acerca de lo 
que se expondré y que se puede y debe ejecutar. El 
virey don José Iturrigaray habia perdido su opinion 
en la capital, y los mejicanos le tenían notado de po
co imparcial y puro. Las noticias de los sucesos de 
España y la conducta que observó después que se hi
cieron públicos, contribuyeron á degradarle mas y 
mas; tauto que las providencias que tomó en circuns
tancias tan críticas, lejos de. reputarlas dictadas p.ór 
un celo justo; ue creypróAMdptadás para atender ;á 
éuté)jew»s^ariíéwarési Esto dió motivo en con
ceptofiscàl â que algunas gentes, seguras de que ni 
el pueblo habia de llevar á mal que se detuviese la 
persona del primer representante del soberano, ni la 
fuerza militar que tenia para su custodia impedirlo, 
determinasen arrestarlo en su palacio y su familia la 
noche del 15 de setiembre del año pasado. Verificó
se así, sacando á todos de sus camas y conduciéndo
los á paraje seguro con la debida separación. Dado 
este primer paso, se avisó á los ministros del acuerdo, 
al arzobispo y otras personas, obligándolys,égu£X»n- 
currieran al tribunal, ádonde coUgregádos tóaos, fúé- 
ron, instruidos de lo quese habia hecho, y se determinó 
nombrar por su sucesor interino al mariscal decampo 
don Pedro Garibay, con arreglo á una real órden expe
dida para semejantes casos, suspendiendo abrir el plie
go de mortaja ó providencia como había resUéltp el a- 
cuerdo, porque el pueblo solicitó y lo |ipoyaft»u ala
nos militares y otros sugetos, que se Omitiese esté .dili
gencia, de la cual podría resultar un grave perjuicio; 
atendiendo á que el sucesor que se le nombraría se- 
ría adictó idotiMenuel Godoy, de qnien es hechura 
el yïréÿ, y otras consideraciones que al fiscal no le 
parecen de poco momento en el estado en que se en
contraba la capital. Posteriormente se le condujo 
al castillo de Ulúa en Veracruz, después de haberle 
embargado sus bienes y recogido todos loá papeles, 
de que parece se apoderaron las gentes que lo pren
dieron, aunque de esos extremos nada resulta en las 
diligencias.

“Este suceso tan importante debió excitar la atención 
del real acuerdo, no para proceder directamente con
tra sus autores, sino para averiguar su origen y las 
causas que babian tenido para tomar una determina
ción, que mirada aisladamente parecía escandalosa. 
A este paso debieron excitarlo unas consideraciones 
muy poderosas: primera, ia del mismo suceso en los 
términos quietos y pacíficos en que se verificó: segun
da, la de la conducta observada por el virey en las pro
videncias que adoptó para mantener el sosiego, tran
quilidad y dependencia de la Nueva-España, provi
dencias que el mismo tribunal graduó de impolíticas 
é ilegales cuando se las consultó: tercera, la de qne 
el virey habia manifestado su resolución de dejar el 
mundo, continuando en él á pesar de que el acuerdo le 
inclinó é que lo verificase; cuarta y última, ia impor
tantísima de que este era un deber de cuyo exacto y 
pronto cumplimiento no podia desentenderse el tri
bunal, que ya en cierto modo tenia procesado al 
virey.

“En 6 de octubre del mismo aSo mandó que el re
gente y los oidores Aguirre,.Cáideron y Bataller, se 

j encargasen de la instrucción de ios hechos mas no- 
I tables, con el objeto de informar cotí justificación é 
: su majestad. A su consecuencia pasaron oficios á 
; veinticuatro ó veintiséis sugetos, para que infor- 
; masen sobre la conducta del virey, sucesos posteriores 
1 á las noticias de los acontecimientos de España, cele

bración de juntas y otros particulares; pero nada se 
les preguntó sobre el importantísimo de la prisión de 
Iturrigaray; y con estos informes y la union de varios 

§ testimonios, certificaciones y algunos papeles públicos, 
i creyó ei acuerdo desempeñaba sus obligaciones en 
í una materia tan delicada y de tanta trascendencia, 
j “En aquellos hay citas que no se han evacuado, y en 
ί relaciones rubricadas por el acuerdo mismo, donde 

se refiere la historia de todos los sucesos, como igual
mente en otros papeles, se anuncia que en la misma 

I noche que se prendió al virey, fueron también rete- 
1 nidos el procurador el sindico Verdad, el regidor Az-
■ cúrate, el auditor de guerra Cristo, un canónigo, el 
í abad deCuadalupe,y elpadreifiercedariofrayMelChor 
i Talamantes, sin que sé sepá-sí estos eran có-reosdé 
i lÚTttlsraa cáusa de Iturigarayi o se les seguía con se

paración, i excepción de este último, ú quien sin du
da se le há procesado, como aparece del testimonio

I que ha remitido la audiencia, en el que se halla el ex-
■ tracto de lo actuado, y papeles que se le aprehendie- 
1 ron, que forma la pieza segunda.

“Por esta breve exposición conocerá el consejo qúe 
! la audiencia debió proceder inmediatamente á.já for- 
¡ macion de la sumaria en términos legales, técffiíén- 
; do declaraciones, evacuando citas y reuniendo á ella 
í cuantos documentos juzgase podían ser conducentes 
á acreditar la conducta del pueblo y la del virey en 
elpúnto de infidencia, comprendiendo é los sugetos 
que aquél comprendió ó que á solicitud suya se de
tuvieron, ó siguéndole á cada uno la suya con separa- 

S cion, si se creia que no tenían conexión entras!: 
ί evacuado el sniga0$»g0çeié$· risjuiàr'-qilófc hubiese 
recibhtenarsHroe ! su nu- 

pasos, hubiese podido resol- 
Î ver lá continuación de la causa en la real audiencia, ó 
í su remisión con ios reos á este supremo tribunal.
I “Por esta omisión se toca la imposibilidad de conti- 
¡ nuarla legalmente, y ya que el señor comisionado le 
: ha recibido la declaración y confesión con cargos, en 
: cumplimiento de la soberana resolución que asi lo or

denó, ie parece al fiscal que sedehé ordenar se libre 
real provision cometidai la refl audióÜcia de Méjico, 
para,que loé ministros que nombró en el auto de β de 
octubre de 1808, para la práctica de diligencias, ha
gan ratificar en forma legal á todos los sugetos que 
dieron sus informes á excepción de los qne gocen de 

‘ la prerogativa de poder declarar por este medio, eva- 
i cuando las citas que resultan de ellas, y las que ha 
¡ hecho el virey, buscando y agregando á las diligen- 
í cias los expedientes, reales órdenes y demás papeles 

de que hace mérito y á que se refiere en su declara
ción y confesión, de las cuales se deberá remitir una 

5 copia certificada con la misma real provision, pues ha
llándose la causa en sumario, este y no otro es él pe
ríodo legal para evacuar diligencias, que dejadas al 
arbitrio del reo/pueden perjudicar à su inocencia, ó 
al interés de la vindicta pública, si se reserva para el 

; término de prueba.
; Aunque hay algunas indicaciones de qne á los su- 
; getos que fueron presos con el virey se les ha forma- 
j do causa, el fiscal con arreglo á lo que tiene manifes- 
í lado, no puede menos de pedir que se mande á ta 

audiencia las continúe ó separadamente ó en union 
con la de aquel, según la conexión que entre si ten
gan, dejando é su prudente arbitrio el concluirlas, ó 
el decretar su remisión con los reos que existan, pues 
algunos han muerto.
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“RutôM ocioso hacer ana solicitad formal para que 
las dfSgencias de embargo de bienes y recogimiento 
«Sympeles del virey, se remitan con las demás, y se 
intenta el que responde con insinuarlo, á fin de qne 
este extremo sea uno de los qae comprenda la deter
minación de su majestad.

“El fiscal hubiera deseado que en esta causa solo se 
hubiera tratado del punto de infidereucia, sin mesclar 
otros que deban servir para el juicio de residencia del 
virey. La ley mira con tanto respeto este asunto, que 
solo quiere reservar al soberano el nombramiento del 
sugeto que haya de verificar el exámen de las quejas 
contra un lugar teniente suyo, conminando á los qué 
contravengan á esta disposición con multas y otras 
demostraciones.

*‘Por esta razón, por lo que tiene representado aquel

á sumajestad con fecha Ï3 de mayo próximo, y póf éyí- 
tarquellegado elcasodehacersudefensa pueda valer
se de reclamaciones que debiliten el mérito de fa¿ 
pruebas que contra él resulten; le ocurre al fiscal el 
pensamiento, de que supuesto que el tratarse en está 
causa de algunos extremos que deben ser el objeto de 
la residencia de Iturrigaray, no puede impedir el que 
esta se verifique con arreglo á la ley, seria muy con
veniente el que el sugeto á quieh se nombré para to
marla se te encarge igualmente la práctica dé todas 
las diligencias que deja pedidas: el consejo lo resolve
rá asi ó acordará lo mas justo. Sevilla, 15 de agos
to de 1809.—Sigue la rúbrica del fiscal, y luego se
ñores del consejo pleno de éste dia, y después—Dése 
cuenta por el relator.—Al relator."



OBIEBIO DEL MARISCAL ©E CAMPO DOY PEDRO GARIBAY

¡KWABMJ,

par su antigua vecindad en Méjico: ppr la .estreches,en que vivió muchos años, vió en 
' 'et'mSnao ítn gfari Veneficio que se le dispensaba, y en los oidores unos protectores, 85.—Ocúpase de remitir d 

España te mayor cantidad posible de dinero, y lo recaudado de consolidación, que importó, pagados los gastos 
dé recaudación, diez millones seiscientos cincuenta y seis mil pesos {véase la nota), 84.—Teme Garibay upa 
reacción que lo deponga del mando, y toma sus precauciones de defensa personalmente: elógúpteel vigor 4élas
granaderos de las milicias de Guanajuato: hácese la paz con Inglaterra: viene el inalés Cochrahé. 
órden de la junta de Sevilla: sube á Méjico: Garibay solicita armamento de Jamaica, y se je enósarTsui inte
rés cerca de ocho mil f usiles: pone à disposición de los ingleses tres mil quintales de cóbre, y su gobierno no 
quiere aceptarlos, 85—Para formular al pueblo de Méjico, el gacetero Gpnceladafinge entre muchas palra- 
has Jjtlibertad de Fernando y prisión defNápoteohtía el P.tnMf fà,Sé#$tà: Garibay persigue d los extranjel· 
ros, que sé quejan á la shla dél eriÁ^.^tíÉ^t^mfd¿óMeieriai'm persona á defender sus procedimbmtos:

Sî»iHæ3'e» zí de setiembre de 1809 se instala la i&Sgggjgfc* 
dtttpliái, hasta flejrtbunal de apelaciou: hace algunas victimas, y pnfeeéBjA '<0© 

mosoptíie^óVá^JoSé Luis Alconedo, acusado calumniosamente por un título deCas^ód^^^éf^bájadote 
f áfona qúe debia ceñir las sienes de Iturrigaray, y por lo qite sel# jjffhésMjmasmeji
canos: el sargento manor del comercio donAnaeiMicha^^MfiUlflmiWm^ze&^sei © füèfteüé Perote 
por haber nprendídó al capitáñffló -tít'ptíiion fle Ituffigafay confia
do á su cuidado, 86.—fcuereeíliccnMpdó Vcjjaafn Id jdtcétdel Afzóbispadò al rigor de un vfiñiño (según 
se aseguró): descríbesela posición en que éótÓÜd su cadáver, y sus bellas cualidades: elegia del padre «apár
rete deplorando esta desgracia para la patria, 88.—Instálase ia junta central en Madrid, presidida por eícon
de de.Plóridablanca: entrada déNapoleón en aquella corte, donde poco antes se habia jurado por reg d Fer- 
npfifió FÏÎ: siteéh flige la junta de Madrid para Sevilla; en el camino muere Floridablanca: celos indisctetos 
déi consejo de Castilla que pretende ser soberano, 90.—Júrase obediencia énMéjicÓ^fljajímtd^enirdl· sus pla
nes alegres para reorganizar ia monarquía: desvanécense por la jM'ntífiri
cia: disuélvese por la entrada dejos franceses én8é^á,y{4e.léMé^ÓáÍ!ntíq^BÍéfñóÓ^comar^Mfles.rÍcÓéj9i. 
—Generalízanse laz ideas.de ini^genflcnctei mmMmxtFitffl^PMttcniapbrque se multiplican las juntas de se
guridad: entra el gobUruó^tí^^sf if tístefimójciviéosmiófldsparles llamados chaquetas, gente abomina
ble i inmoral: auménfaseeliósp^ajecon achaque de velar sobre los emiiarios de Napoleon: aparece el gene
ral Octaviano D’Alvimar, enviado suyo, 92.—Dase noticia exacta de D’Alvimar, á quien se le embarca en un 
buque inglés, y después se recibe orden de la regencia de juzgarlo en consejo de gtierra: en el año de 1822 se 
presenta en Méjico este general, pretendiendo que se le nombre por Iturbide teniente general: muéstrase tan ser
vil que escribe contra la libertad de la imprenta, g pretende que sé le restituya su equipaje que suponía muy 
valioso, y de que hacia responsable al general Calleja, 95 á ^fl.—ÍHvúlgase en Méjico qùe habia llegado el ge
neral Moreau, y arresten á yn pobre sastre francés que es reconocido en la cárcel y sometido á te cali
ficación de los curiosos, dé lasque unos hallaban en él jas facciones de Moreau y otros no, 97.—La infante 
(terfótá Joaquina deíNrasil póelemté en Méjico qué se le nombre d su hijo don Pedro regenté de este América, y 
diripé jótePárta á Garibayddndole gracias porque habia mantenido d Méjico en paz, y exhortándolo d 
que continúe eú el mismo Orden, 99.—La junta de Sevilla anunciaá Garibay que Cárlos IV iba d venir,á 
Méjico enviado por Napoleon, y le previene que si se verificaba sñ arribo se le arrestase. Garibay sepreb* 
te gustoso â ello oyendo el voto del acuerdo: ¡tácense varias observaciones sobre lo inútil que habriasido 
este providencia si se hubiera verificado, pues Cárlos IV háVria sido recibido como rey, 101.—La juntapén- 
tral recibe representaciones é informes exactos sobre el estado de Méjico en aquellos dias. Nombrdbírey
al arzobispo Lizana.

83. Este jefe mas que octogenario, despqés de , costumbres y recomendable por la moderación con 
haher pasado la mayor parte de su larga vida en Mé~ i que siempre se habia conducido, feícónsiderado por 
jico, sirviendo desdé teniente de las milicias provin·* ’ el bajó pqéblo, y esta circunstancié · lo hizo mas tole- 
ciales de esta capital,, familiarizado con nuestras ί rabié, que no lo habría sido otro colocado en aquella

ideas.de
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VOlucionaria. Atenido siempre & su sueldo y 
recurso para pasar una vida estrecha y pobre, 

rexaltacion como un gran beneficio y en los 
ríes unos protectores, cuyo título no les negaba

■etr Sus contestaciones secretas: era lodo de ellos y 
"hacia precisamente lo que le mandaba Aguirre, ca
pataz de la audiencia.

Sí. De lo que mas cuidó desde sus primeras pro 
videncias fué de remitir todo el dinero posible á la 
península: mandó por principio de cuentas cuanto se 
hallaba rezagado en la tesorería general, y además 
dos millones de pesos de la consolidación de obras 
pias, ochenta y ocho mil pesos pertenecientes á la 
consolidación de Filipinas y quinientos ochenta y 
nueve mil novecientos ocho de Guatemala, sin contar 
crecidísimos donativos hechos por muchos particula
res y corporaciones, entre las cuales se distinguió la 
inquisición de Méjico, donando treintañal pesos: ¡tan 
ricos así habian sido los judaizantes, cuyos bienes 
confiscado» dieron para eso y mucho mas (1)1

88. Garibay temió ifiuy pronto una reacción por el 
atentado cometido en ser antecesor; de modo que en 
'el mes siguiente de octubre llegó á sospechar que se 
le depusiese del mando, no obstante que habia un 
crecido número de buena tropa de guarnición, inelusa 
la columna de granaderos que le daba la guardia. 
Vfóéáleuna.noriie bajar en persona al parque de ar- 

peñones para
avocarlos en esta
operación se hiciese con 
ruido; cosa imposible, pues eí pesoué 
no lo permitía: entonces los granaderos dé Guana·2 
juato, á quienes babia tocado la guardia de aquel 
dia, *in pararse en barras, desmontaron á brazo las 
piezas y las eOlocaron en las cureñas: este hecho llenó 
de asombrA á una porción de gachupines que lo pre
senciaron y estaban al lado del virey, y desde en
tonces comenzaron á formidar á,una tropa tan vigo
rosa y decidida. En estos días se sipo que la Gran - 
Bretaña habia tomado cartas en la revolución déla 
península española, luego que se ie interpeló por 
medio de la junta de Sevilla, que al efecto mandó á 
don Juan Ruiz de Apodaca: que en Londres se habian 
hecho cuantiosas suscriciones á favor de la España, 
y qúesé babian prometido un buen suceso en la lucha 
cuando la fortunAÓió eljriunfilpor casualidad á los

; < Eyqna-
tural que esto sucediese así en el Órden pelHifceipóy- 
que como dijo el sabio Blanco Withe: Inglaterra ué· 
fendia sus intereses en las llanuras de Castilla. Todo 
cambió de aspecto con la paz de esta nación y la 
española; -nuestros puertos vieron reanimado su co- 
Baercio. ~'£on Andrés Cochrane, inglés de nación, 
se présenta i poco én Veracruz para cobrar tres mi
llones de pesüs queTngt^M* habia suplido á Espa
ña: mandólo con - éAtO' JíM8bfe.é».^evilla, y
con el de llevar caudales m po
sible á la península. Garibay celebró mucho su lle
gada y aun le ofreció alojamiento en palacio. Este

(i) El total de lo remitido á España del ramo de 
consolidación, deducidos todos los gastos de recauda
ción según las cuentas de la tesorería general de Mé
jico, ascendió á.., .. diez millones seiscientos cin
cuenta mil y pico de pesos; sangría terrible que todo 
lo paralizó, porque era riqueza circulante y condenó 
al clero ά la suma miseria en que hoy yace; todo se 
volvió sal y agua. Todavía después de esto vino Ne
negue con la órden de sacarnos vointe millones mas.... 
¡Qtte gobierno tan dulce, tan próvido, tan paternal! 
¡váya.....!! En lugar oportuno presentaremos ladeuda 
ded&pafta para que la tengan presente los ministros 
delgubinete de Madrid que no quieren reconocer nues
tra infàféndencia si no precede una indemnización de 
lo que najóte* debe.

enviado gastó macho de Méjico, le hizo justicia ad
mirando sns producciones, y ano se llevó varbMipre- 
ciosas pinturas que para el vulgo eran despreciables. 
Garibay, sabiéndose aprovechar de la buena dispo
sición de los iúgléSes, pidió al vice-almirante de Ja
maica le proporciónase en venta armas blancas y de 
fuego, comisionando para conducirlas al capitán de 
artillería don Julian Bustamante, quien muy pronto 
regresó con cerca de ochó mil fusiles que condujo 
la fragata Franchise: el virey puso entonces á dispo
sición de los ingleses tres mil quintales de cobre 
que supo necesitaba su gobierno; pero esta oblación 
no la quisieron admitir, portándose en esto con mu
cha magnanimidad (1).

86. El gobierno habia expuesto un extraordinario 
empeñó en hacer creer á los mejicanos que la causa 
de Fernando estaba en boga y triunfaba; que los ejér
citos nacionales habían salido victoriosos en cuantas 
acciones babian dado ó recibido; que Napoleon y su 
estado mayor habia sido prisionero en el Paular de 
Segovia: patrañas semejantes se esparcieron por el 
gacetero Gancelada, español mentiroso é impudente: 
llevábase también por objeto aterrorizar á los mejica
nos y que ni soñasen en su independència, de la que 
ya se trataba en los corrillos y tertulias domésticas, 
á pesar de las espías que estaban diseminadas por 
todas partes. Mostrábase asimismo esta opinion en 
pasquines y caricaturas; pero nadie atinaba con sus 
autores, aunque se habian ofrecido dos mil pesos al 
qpe ios descubriese (2). Con este objeto se creó la 
pártidá Ó ronda de capa, qué no era mas que una reu- 
nióB de^orqoçfones harto duchos en la tunancia. En 
los primeróSdiáAdesu góbierno, Garibay comenzó à 
conocer por sí dé las causas' dé wji^irafijeros} que
járonse estos- de sus procedimientwa lé saló^el cri
men, que pidió sus causas; resistióse á entregfcrlas y 
he aquí una competencia en la que el que debia deci
dirla que era el virey, era parte: los fiscales apoyaban 
su pretension; pero se resistía á ella la sata, comba
tiéndola de frente el sabio Villaurrutia, que detestaba 
la arbitrariedad y despotismo. En estas circunstan
cias, Garibay, aquel anciano qne parecía una momia 
ambulante y temblorosa, se presentó en la sala á sos- 
toner su autoridad, que por desgracia apoyaron dichos 
fiscales, por lo que la sala se vió obligada á entrar en 
transacion con ei despotismo; tanto mas, que en aque
llos dias el virey habia recibido órden de Sevilla de 
persegujr a los extranjeros y emisarios de Napoleon.

1609 se instaló por fin esta jun
tó, que poï'WRhfieO^pereçió tan terrible como lo 
fué después y compatible contas de Francia en sn 
revolución durante el nombramiento dé Bataller. Com
pusiéronla en su principio el regente Catani, el oidor 
don Tomás Calderón, el alcalde de corte don Juan 
Coltado y el fiscal Robledo de lo criminal; personas 
regularmente conceptuadas, menos por su literatura 
que pór ñu moralidad; Sús atribuciones fueron muy 
amplias, pasando á ser tribuóM dp-apelación de las
sentencias de las juntas de las próvíÚWS; ;

He aqui la suerte de los mejicanos puéstá ¿ñ fas 
manos de cuatro golillas: he aquí un tribunal revolu
cionario con la cuchilla preparada para cortar las 
mas ilustres cabezas cuando les pluguiese. No es es
to lomas sensible, sino que algunos fueron victima, 
aun antes de la completa organización de este cuer
po, como eí padre Sugazti, franciscano, frayMelchor 
Talamantes, mercedario, el licenciado don Julián Cas
tillejo, y el grande artífice don José Luis Alconedo, 
honor de las artes, que aunque regresó de Cádiz ab- 
suelto, al fin fué fusilado en Apan por órden del virey 
Calleja. En sn primera causa fné delator cierto tí
tulo de Castilla, á quien no nombro porque esperó

(1) Carta núm. 69, tomo 240.
(2) Páginas 422 y 818, tomo 16 de Gaceta»,
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que al leer estas líneas (si tiene pundonor y religion) 
sufrirá-mucho su espíritu recordando estos hechos y 
qu$_«i¡^3jo pequeño que dejó huérfano Aleonedo hoy 
se halla paralítico y en la suma indigencia por su 
cansa. Este personaje acusó a aquel hombre honra’ 
disimo de que en su platería sé estaba haciendo por 
su mano la corona quo debió ceñir las sienes de Itur
rigaray; patraña despreciable que apenas padia caber 
en la cabeza de un chorlito, pero que tuvo acogida en 
tan inicuo gobierno. Acuérdeme que fueron remiti
dos á España bajo la partida de registro y sin au
diencia^ además de los referidos, don Antonio Calleja 
(alias) Zambrano, el licenciado don Vicente Acuña, 
don N. Paredes y otros. Don Martin Angel Michaus 
fué condenado A seis meses en el castillo de Perote 
y suspenso del empleo de sargento mayor del regí 
mtaUto del Comercio porque desaprobó ía prisión de 
Iturrigaray y echó en cara á don Santiago García, 
Capitan de la guardia del virey, que hubiese tenido la 
bajeza de entregar la persona de su general que se 
habia encomendado A su fiel custodia. Garibay al dar 
cuenta á Sevilla de esta sentencia, le dice que lo de
nunciaron mas de ciento ochenta vecinos del comer
cio. . . . Conózcase por aquí cuál sería el barullo en 
que entonces estábamos, cuáles los jueces y cuáles 
los vecinos; todos remedaban á la canalla de Jerusa
lem gritando. ... Crucifícalo (l).

87. El dia 4 de octubre (1808) murió en un cala
bozo de la cárcel del arzobispado el licenciado don 
Francisco Primo Verdad y Ramos, de quien ya he
mos hecho mención. Luego que lo supe pasé a aquel 
lugal de horror, cuyo alcaide me permitió por favor 
que entrase á verlo. . . . Entré en un cuarto en que 
vi un biombo y una luz muy apenada en ei suelo: a- 
cerquéme al lecho, cuyo colchón colgaba del banco 
dé la cama y arrastraba mas de una cuarta, porque 
los bancos eran muy estrechos,. .. Mis ojos brota
reu lágrimas copiosas, mi corazón no cabia en el pe- 
clwj'y por.un movimiento indeliberado, sin reflexio
nar dónde rirehallaba, me abracé con aquel cadaver.... 
{Ahí era de un amigo fiel, de un protector mió gene
roso, de un maestro consumado! ... no sé qué le di
je; acuérdome que invoqué al cielo y le pedí a gritos 
justicia contra sus verdugos. El hombre de bien, el 
que tantas veces habia hecho resonar la voz de la ley 
en los tribunales defendiendo à centenares de huér
fanos y viudas, el que por última vez habia defendido 
la santa causa de la libertad del pueblo mejicano, ya
cía yerto y victima de un veneno, dejando una hon
rada familia en la desolación y desamparo. . .. el que 
el dia anterior, ya casi luchando con la muerte, fué 
insultado y llamado traidor pjr la guardia de bandi
dos relevada para entregarse de su persona. .. . ¡Es
pañoles! no os quejéis ni Culpéis al cielo de baberos 
quitado la posesión de esta tierra de ventura, á cuyos 
hijos habéis atropellado de tantos modos,' Dios es 
justo y se ofende mucho de que así se ultraje a quien 
representa á un pueblo inocente, sin otro objeto que 
hacerlo libre y feliz! El alcaide, al oir mi llanto, se 
entra, y me toma blandamente de la mano; yo creí 
que era para mantenerme allí preso por este hecho.... 
Ño, aquel hombre compasivo aguardaba á ios carga
dores que debían sacar el cadáver, no quiso (¡ue pre
senciase yo esta escena dolorosa, y me nejo salir 
cuando había pasado un largo rato. Al dia siguien
te fui á verlo enterrar eo la capilla del Sagrario de 
la villa de Guadalupe: tendiéronlo en la sala prin
cipal de arriba, y en derredor de él daba vueltas un 
hombre muy pobre, que derramando lágrimas le be
saba muchas veces las manos, , . . Sorprendiónos á 
todos este espectáculo, y también le acompañamos 
e& su Lauto: filialmente, con otros 1res ahogados Ió

(1) Carla ntb». 90, tom. 243, â la que me remito.

conduje en la ceremonia de etiqueta hasta el sepul- 
ero.

88. Este dia fué de llanto para Méjico: Verdad 
estaba muy apreciado, era letrado insigne, elocuente, 
dulce, fiel amigo, caritativo, y para qué nada le fal
tase, hombre de interesante figura. Ved aquí la pri
mera victima de nuestra independencia; su familia 
muy pronto quedo arruinada; su hija casó con un 
pasante de abogado suyo, que hoy no puede obte
ner un destino y apura con eüa y sus hijos el cá
liz de la miseria (1). ¡Tal suerte cabe ¿ ios que mé- 
jor sirven á su patria! mas ya que no ha sido re
compensada la virtud de tan ilustre varón y que mi 
humilde pluma no puede formar de él un elogio pro
porcionado á su mérito, supla lo que me falta la 
bella poesia que en loor suyo hizo el mayoral de la 
Arcadia mejicana fray Manuel Navarrete, á ruegos 
míos en la siguiente.

ELEGIA.

Transivimut-per ignem et agua»... . 
et adduxis#nos in refrigerant.

Psalm. 63, v. 12.

¿Cómo es que á un tiempo los siniestros hados
Derriben so la tierra, con asombro
De la América sabia, un > columna
Que el templo sustento de nuestra gloria?
¿Por qué da en el sepulcro el varón graudo
A cuya anteicha de divinos fuegos
Las ciencias como estrellas relumbraron
En lo alto de la esfera mejicana?
¡Qué! ¿no defienden las virtudes almas
La vida inmaculada de los justos.
Cuando fiera la muerte los invade
Cercándo os de moles espantosos?
¡Ay amado de mi aima! si eu la cas*&
De los muerto» se oyen los gemidos
De la santa amistad, mi v«z te muera,

. Mi voz escucha, y i la vida toruifc
Torna del gra ve sueño que ?ntorpece
Tus miembros venerables, y este lloro
Resuene allá en la cania de la tumba
Cual triste ofrenda de tu tierno amigo.
Yo te viera.... ¡ay de mil nunca le viera
Con la carga de infandas pesadumbres
Hundido en lu mansion de los culpados,
Y gimiendo en el Jecho de dolores!
¡Antes cegara que el haberte vislft
Do la justicia fuerte aprisionando
Con cadenas de fieiro los delitos,
Castiga los desórdenes del mun o!
¡Purgatorio de infainest ¿cómo ha sido
Que á ti vaya la cándida inocencia,
Y que allá se confunda entre la negra
Caterva de los crímenes mas feos?
Alia se le arrebata en su impetuosa
Corriente ia calumnia en breve vida,
Como río soberbio que al mar Corre,
Y que se lleva lobos y corderos.
Allá fuiste arrojado, caro amigo;
Ese monstruo infernal que hoy se desata,

(i) Todo esto se ha hecho presente al señor presi
dente de la república don José Justo Corro: inlet tiiin- 
dome yo por esta familia, d/jome: que en su concepto 
los méritos del licenciado Verdad no pasabau de la es
fera común de los que debía prestar por su oficio de 
sindico. Vo los tengo por retenantes, como tos tendría 
S. E. si hubiera presenciado aquellos sucesos cuya me
moria nos horroriza á los que estuvimos en la escena: 
hay gran distancia entre referir un suceso lastimoso ά 
presenciarlo, XA
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Que forzada razón, y que se vale
Bql. braso de las leyes prepotente;
Rtfíjin^lstruo te arrastra, tú lo sufres,
TScSúfres sus violencias) y animado
Por tu mismo valor el cáliz bebes
Que te ofrece ia suerte mas ingrata.
Entonces..... yo me acuerdo, parecióme
Que una deidad de lo alto descendia
A mantener inmoble tu cabeza,
Depósito de luces celestiales.
Tres veces levantó la parca horrenda
Su guadaña, temblando, y otras tantas
£1 golpe suspendió...... que á tauto obliga
El mérito en los hombres respetables.
Hasta que al fin un sueño, parecido
Al en que posa e! triste caminante,
Después de una jornada traba josa,
Cierra tus ojos, y tu aliento acaba,....
¿Con que acaba tu vida?..... ¿Y enmudece
Aquella lengua que en el ancho foro
Defendió la verdad y sus derechos
Con rayos de elocuencia abrasadores?
¿Con que ya para siempre se corlaron
Los raudales de dones que salían
De tu mano benéfica en socorro
De las vírgenes, huérfanas y viudas?
Finaste.,... ;ah! cierto. ¡Lamentable caso!....
La patria gemebunda té echa menos,
Y (a'àmisW^s^Mw4gÿani^,.:, ~
Con tu mémórfá’tó ehwÿfBTëïséÿùldk».
Entre tanto mil genios del empíreo
Se apoderan de tu alma venturosa,
Y en sus alas de luz resplandeciente
La suben al palacio de los cielos.
Recábenla ios ángeles y santos,
Y cantándola el himno de la gloria
La ciñen suco roña de luceros.
Esto hará en ios trabajos mi consuelo,
Mientras acá en la tierra suspirando
Por tu amable presencia, lá esperanza
Me propone el juutaime allá contigo.
Allá libres de males estaremos.....
¿Quién lo duda? ¿Pasamos por las llamas?
Pues aliento en las penas, alma mía,
Que el Señor ya nos lleva al refrigerio.

89. En 28 de setiembre se instólo la junta central 
en Madrid, peoiéodtteé íífesú cabeza el anciano conde 
de Florida-blanca; los ejércitos franceses se retira
ron de aquella capital u consecuencia de la batalla de 
Bailén; en este intermedio se proclamó allí á Fernan
do VII con un aparato no menos pomposo que ridí
culo, haciendo gala de vestirse una parte de la gran
deza á la española antigua, como si por este medio se 
pudiese hacer que reviviesen las costumbres y mora
lidad de aquellos antiguos españoles que cuatro si
glos antes habian dominado iaEuropa. Poco Ies du
ró este gusto verdaderamente pueril y ridículo, pues 
Napoleon á guisa de nn torrente desbordado de tas 
montañas de los Pirineos, se desprendió de Francia 
con ciento cincuenta mil guerreros, arrolló las fuer
zas que osaron oponérsele en ios desfiladeros, y se 
presentó sobre Madrid, ocupando la capital en â de 
diciembre de 1808. Sus habitantes quisieron opo
nerle alguna resistencia á (a entrada de aquella villa, 
y dieron un espectáculo de burla á su ejército vence
dor eu lena y Austerlitz, pues los qne mas gritaban.... 
la victoria ó la muerte, ponían piés en polvorosa. 
Fueron tan desgraciados los españoles en estos dias, 
tgfe los franceses se proveyeron abundantemente de 
cuántos útiles habian acopiado allí para municionar 
suâéjércitos, y Napoleon se los tomó á mansalva, 
juntàmèpte con algunos millones depositados, perte
necientes al fondo de amortización, y cuya recauda
ción arruinó la América. La junta central marchó

para Sevilla afectando aquella mesura y gravedad que 
un león euando huye del cazador que lo persigue y se 
avergüenza de ponerse en una Riga deshecha. En 
su tránsito á Sevilla murió el conde de Florida-blan
ca, con el desconsuelo de ver arruinada una monar
quía que él á merced de un ímprobo trabajo habia 
elevado durante su ministerio ai apogeo de Su gloria.

90. La instalación de -esta junta causó zelos ai 
consejo de Castilla, que se creyó despojado de ia po
sesión en que habia estado de mandar la monarquía, 
sin ceñirse á las peculiares funciones de su instituto, 
que eran ia administración de justicia; olvidándose de 
que si habia tenido parte en el gobierno habia sido 
por una delegación del rey, y de que la junta central 
tenia un origen mucho mas noble, pues recibía inme
diatamente su autoridad del pueblo, fuente única y 
pura de la soberanía. De este achaque habian ado
lecido las audiencias de las Americas, convirtiéndose 
de tribunales de justicia en legisladores de estos pue
blos. ¡Qué trastornes no produjo esta equivocación 
de ideasl

91. En 29 de marzo de 1809 prestaron todas las 
autoridades solemne juramento á la junta central, de 
la que muehos se prometieron grandes ventajas para 
ia España (si lograba esta, auxiliada con la Inglaterra, 
lanzar á los franceses); pero muy pocas ó ningunas 
para la América, pues solo podrían conseguirse ha
ciéndose independientes de la España. El plan de 
trabajos que en ella se propuso indicaba que podría 
levantarse un edificio magnífico, y ejecutarse la rege
neración política tan suspirada; mas presto pasó es- 
ta ilusion, porque Jas demás juntas comenzaron á dis
putarle sus prerogatives, á verla con ceño y á dividir
se entre si, principalmente lá da Valencia; y esto, y 
mas que todo la irrupción de las trepas franceses so
bre Sevilla, venciendo los obstáculos*de Somotóerra, 
que hizo salir á la junta mas que de paso para Cadiz, 
y disolución ignominiosa, subrogándosele un gobierno 
de comerciantes ricos, hizo ver que todo habia sido 
una quimera ó sueño alegre de felicidad.

92. De momento en momento crecían entonces los 
temores del gobierno, tanto porque ya estaban gene
ralizadas las ideas de independencia, como porque 
era imposible formidar á los mejicanos con el gigan
te de España, cuyo estado de nulidad era á todos no
torio: por tal motivo se multiplicaba el espionaje, así 
en la capita! como en las demás ciudades; las juntas 
de seguridad aumentaban el descontento con sus ar
restee, y el pueblo se veia insultado por los cuerpos 
de soldades llamador· voluntarios de Fernando Vil, 
que se creaban bfiStieft’íeij pueblos mas pequeños, y 
se llamaban por mal nombre chagüetas; gente toda 
inmoral, atrevida y en nada diferente de los que des
pués se llamaron cívicos que tantas lágrimas han he
cho llorar á nuestra nación. Un gobierno, pues, esta
blecido sobre una revolución inicua, jamás puede vi
vir sin sobresaltos* y esta era la posición del anciano 
Garibay y de los oidores. En todos toa baques lle
gados de España se hacían prevenciones sobae ios emi
sarios de Napoleon; alguno fué aprehendido y ahor
cado en la Habana; no se hizo otro tanto en Méjico; 
pero se temió mucho al general francés Octaviano 
jj'Alvimar, de quien es preciso dar una idea tomán
dola de la comunicación oficial de Garibay á la junta 
central (1), por conducto del secretario del despacho 
Gevallos

93. Este individuo se presentó el dia 3 de agosto 
de 1808 en el pueblo de Nacodoches; detúvole el ofi
cial dei destacamento que se hallaba allí, depen
diente de la comandancia de Tejas; conforme á las 
órdenes del comandante general le exigió pasapor
te, y lo remitió al gobernador de la provincia, lo 
que extrañó mucho D’Alvimar, porque según dijo,

(1) Carla nttm, 7, temo 20.
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las órdenes de sil amo Napoleon recibidas en 1st ΐ publicar un papelucho por la prensa en francés con 
coloniaa americanas, erau de que pasase & Méjico pa- i voces castellanas (como no pocos se publican hoy, 
ra obrareonforme con las del marqués de San Simon, i pues se va perdiendo el idioma lastimosamente) ini
que suponía hallarse de virey. Traducido el pasa- ; pugnando la libertad de la imprenta. Como diputa- 
porte, se dedujo; que fué expedido en Burdeos en ■ do que yo era entonces al congreso general, me hizo 
25 de noviembre de 1807 por Mr. Fouchete, para que ; varias visitas en mi casa, y pude conocer qne era el 
D’Alvimar pasase á los Estados-Unidos del Norte, i hombre mas propio para llevar à efecto un gobierno 
pero sin expresará qué fin; y habiendo avisado el co- ! militar y bárbaro, y que Napoleon no se equivocó en 
mandante general de provincias internas ai virey í elegirlo por satélite suyo. Él canónigo Beristain pre- 
Iturrigaray de este acontecimiento, le pidió que la · tendió persuadir que al pasar por el pueblo de Dolo- 
resolucion que se tomase fuese oyendo el voto con- ; res preso, habló con el cura Hidalgo y le sugirió que 
sultivo del acuerdo. Según las fechas, á la llegada de , se pusiese á la cabeza de la revolución; esta me pare- 
este parte ya Iturrigaray estaba separado del man- ce una patraña propia para lisonjear bajamente ál go
do; sea como fuere, el acuerdo opinó que este oficial ¡ bierno español, como lo tenia de costumbre aquel 
francés fuese encerrado en el castillo de Perote como ‘ canónigo. He aquí la historia del yeneral D’Alvimar, 
prisionero de guerra, á menos que los papeles que i que tanto ruido hizo en Méjico y que se glosó de 
se hallasen en su poder demandasen otra providencia. ’ muchos modos, en razón del grande y misterioso se- 
Beconocidos esto», apareció que D’Alvimar vino en ; creto que procuraron guardar sobre ella Garibay y 
la expedición l’Clerc á Santo Domingo; que este je- j los oidores. Veamos la del pretendido general Victor 
fe lo comisionó en junio de 1802 para que pasase á ; Moreau. Corrió en esta ciudad la voz de que-en ella 
Caracas, Cartagena y Santa Fe en solicitud de auxi- ! estaba oculto este famoso militar, y ios esbirros del 
líos de toda especie para su ejército; que trató con ; gobierno le eharon el guante á un pobre sastre del 
los magistrados de aquellas provincias, y finalmente, Empedradillo, pusiéronlo en la cárcel, ytambieU lo pu- 
que estuvo en la Habana y era pariente de Ñapo- sieron en espectáculo, donde todo el qué iba á verlo 
león. , , _ ¡ examinaba sus facciones, cotejándolas con las del retra

só·- -Guando este no fuese positivo, decía el virey ¡ to de Moreau: unos decían, es el mismo.... yo dije, se 
á la junta, sí lo era que D’Alvimar era un confiden- I le parece como un huevo á una castaña. Vi en él un 
te y espía de Bonaparte, viniendo comisionado para ! hombre pobre, abatido hundido justamente en la me- 
preparar los ánimos de los mejicanos. Apoyaba es- ¡ (ancolia por el maltrato y vilipendio que los curiosos 
ta conjetura en el despotismo con que babia con- observadores le prodigaban.. . ¡Infeliz! dije para mi, 
testado á las preguntas que se le habian hecho, y \ valia mas que estuvieras entre apaches que no en 
los conceptos de valor, talento y otras prendas qué . medio de esta canalla revolucionaria: no séqe&Mrèrte 
recomendaban los generales franceses en sus pape- ; correría este desgraciado; iría probablementeSBs- 
les. ; paña con un par de gr líos, sin mas delito que haber

93. Cuando se detuvo en Monclova como prisio- ; nacido francés, 
ñero, se obligó bajo palabra de honor dada por es- ■ 97. En 13 de marzo de 1809 llegó á Veracruz el
crito^ á mantenerse como tal; mas se fugó repenti- ¡ bergantín Sapho, de la marina inglesa, conduciendo 
ñámele del arresto á media noche; salieron en su ! pliegos de oficio del Rio-Janeiro para las reales au- 
alcance un sáffeento, un cabo y ocho hombres, que ; dieneias de esta América, gobernadores y ayutfta- 
légiaron sorprenderlo á distancia de una legua; hizo ' míenlos de sus capitales, de, la infanta doña María 
armas contra ellos, las que se le quitaron, hallándo- j Carlota Joaquina, pretendiendo $e admitiera en este 
se entre estas algunas preciosas y particulares,, que > reino en calidad de regente y lugar teniente del rey 
se remitieron al comandante general de provincias i á su hijo el infante don Pedro. La tal princesa hizo 
internas, y algunas otras cosas que igualmente se ie ; la misma gestion en las cortes de Cádiz, y aun escri- 
embargaron. 1 bíó en lo particular á varios de sus diputados. El vi-

96. D’Alvimar escibió al virey encargándole diri- rey y acuerdo de oidores hicieron de esta pretension 
gieseásus títulos cuatro cartas, que traducidas ma- mucho misterio, ocultaron la exposición déla infanta 
nifestaron ser la primera para Napoleon, avisándole hasta de los mismos subalternos del tribunal, y la de
de su existencia, la segunda para Juan Waughan de Fi- i posilaron en el secreto (1); sin embargo, se supo lue- 
ladelfia, pidiéndole I» remitiese su baúl; la tercera di- ; go, como también todo cuanto habla enel asunto, 
rígida al gobernador deBe/ftoîi-jRouÿe, también pidién-98. Para que mis lectores no crean que me he éX- 
dole un baúl de libros, á algun puerto de los Estados j cedido en esta relación, les presento copia de la car- 
Unidos, de donde fácilmente se podrían dirigir áEnro- < ta ya citada, que á la letra dice:
pa,y la cuarta encargando ÜLuisBrichi la remisión de i 99. “Yo no puedo dudar de tu buena fidelidad y 
otros baules. Trasladado á Veracruz, el gobernador '■ patriotismo, viendo que por esto mereciste en iS de se
de aquella plaza le ocupó doscientos noventa y cua- ¡ tiembre del año pasado que las autoridades y habi- 
tro luises dobles, ó sean dos mil novecientos cuarenta j tantes de esa distinguida y fidelísima capital, deposi- 
pesos, y un cofrecillo de alhajas. No me parece con- > tasen en ti toda !a autoridad y mando que con sobra- 
ducente á la historia detallar en lo general los trámi-1 do fundamento juzgaron poco seguro en manos de 
tes que corrió el proceso de este reo, lo que consultó ¡ tu antecesor.
el consejo de generales y el acuerdo de oidores sobre i “Estoy cierto dejarás realizados mis deseos, y las 
la conducta que debería usarse con él; bastará decir i esperanzas de esos verdaderos españoles y vasallos 
que se le trató con bastante dureza en el castillo de ; del mas amante y justo de los soberanos, mi predilec- 
Uiúa, á donde llegó en 27 de enero de 1809. La re- ¡ to hermano Fernando VII.
gencia mandó que se le juzgase; pero esta órden vi- ! “En su nombre y de miparte, te ruego encarecida- 
no cuando ya se le habia embarcado para Europa en i mente vigiles por el mayor conato sobre la quietud y 
un buque inglés, porque corría riesgo su vida si mar- I seguridad de ia patria, sobre la defensa y conserva- 
chaba en un navio español. Reapareció en Méjico el i cion de sus dominios, y mires igualmente por la pros- 
año de 1822, pretendiendo que se le devolviese su - perídad y bienestar de todos mis dignos y amados 
equipaje robado, que hacia subir á una gran suma de ¡ compatriotas.
dinero, y hacia responsable de él al ex-virey Calleja; i “Igualmente te’pidohagas presentemis sentimientos 
que procuró insinuarse mucho en el ánimo del gene- ¡ gratitud y de reconocimiento á los dignos ministros de 
ral Iturbide, exigiendo de él que lo hiciese teniente 1 esarealaudiencia,por el celoy vigilancia que tuvieron 
general de los ejércitos mejicanos; que era un hombra i
muy servil en sus opiniones, políticas, y tanto que osó : (i) Carla nitm. 12 de 12de mayo de 1809, tom. 248.
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en salvar la patria, viéiidohi tan cerca del naufragio 
en la nociie del expresado 13 de setiembre: no es me
nor la consideración que se dehe a ese muy reveren
do arzobispo, digno de mi estimación por el exacto 
desempeño con que ostentó ser un verdadero padre 
de la patria, y digno vasallo de nuestro desgraciado 
Fernando.

“Deseo tomar una exacta monde las noticias mas 
notables ocurrentes en esa capital y reino, y si posible 
es de toda esa América Seteolrioual, y espero deja
ras realizados mis deseos, remitiendo tus cartas por 
la via del P» ru (1).

“Dios te guarde, como lo desea tu infanta—Carlota 
Joaquina de Borbon.—Rin de Janeiro, Í1 de mayo de 
1800.—Don Pedro Garibay.”

100. La ¡unta de Sevilla tenia tan anchas tragade
ras para engullir las mentiras mas absurdas, como las 
tenia Garibay y su consejo de oidores. Aquella en
1.’ de marzo «lijo al virey que sabia que Napoleon ¡ba 
Î mandar à Méjico a Garlos IV y su familia para que 
introdujese la division, es decir, para que reinase en 
Méjico hecho el mairqiil de Napoleon i2). El objeto 
detesta advertencia fue prevenirle qu · si se presenta- 
tasen los reyes padres sobre las costas ó puertos de 
l» Nueva-Esp iña, les pr'dvhiesen desembarcar, y si 
de hecho lo verifica-en. se les arrestase. A lodo se 
preslj gustoso Garibay, oyendo el voto del acuerdo: 
circuló sus Ó*d»ne»Á l°* comandantes de las rostas y 
puerto de Veracruz,’ ÿ«w»iA*el· gobernador de esta 
plaza hubiere propuesto alguna» dificultades que le 
oriini.ii Sobre la ejecución de setilrjante órden, dicho 
acuerdo las resolvió.

Yo est 'y seguro que s¡ tal hubiera sucedido, Cár
los IV habría entiado iriuof .-ite en Méjico, y los go
lillas habrían quedado hurtado* y pagado con la vi
da e-ta demasía. El monarca habría en semejante 
hip uesi venido con tropa, como fu ■ á Rin-JaiiPiro el 
de Portugal. Lo- americano» se habrían aprovecha
do tie esta ocas un para declarar su independencia, 
como se aprovecharon de la tal cual libertad que les 
proporcionaba la eonsiihicior de Cádiz para obtener
la; fuera de que las ideas republicanas no estaban 
entoures radicadas enlre nosotros, y si muy vivas v 
peí maneóles las de la monarquía; ora sea porque se 
ignorasen los derechos del pueblo, ota por el hábito 
de obedecer á no rey. El de España, ciertamente ba- 
biándo, nn estaba oiti idif; ia execración había recaí
do en el valido G"d»«)'i teníase de aquel principe una 
idea sobresaliente de su bondad, manifestada á toda

(1) Esta carta (d lo que parece) et autôgarfa de di
cha princesa. el arzobispo mandó copia de ella al minis
terio de Estado en 10 de marzo de 1810, núm. 44, t.íi»- 
244, ÿ dijo que la habia contestado, ciñéadose solo ά de
cirle, que este reino se conservaba en tranquilidad. Su 
alteza sin duda estaba muy ociosa enandoeseribiti dicha, 
carta, y al tenor de ella otras muchas; pudo haber ocu- ! 
pado el tiempo en hacer calzeta para sus hijos.

(2) Carta númt 24, de 30 ds junio, tóm. 243.

luz cuando se hicieron rogativas á nuestra Señora de 
los Rnncdios por la grave enlcrmedad de pecho que 
le habia atacado pocos años antes: los vireyes habían 
también procurado entrañar este ab eto de mil mine
ras, y sobre, todo, ruando se ro'ocó la estatua ecues
tre. Por tanto, no era tan fácil hallar en nuestras 
tropas y paisanaje quienes osasen resistir á un mo
narca a quien sus mismas desgracias hacían un obje
to de caiiño para un pueblo ruturalinenle sensible y 
compasivo. Sabíase en Méjico muy pormenor que 
la abdicación del trono había sido obra de la violen
cia de un pueblo feroz, excitado por la guardia del 
rey, y esta por Fernando VII, el cual al pasar de un 
cuarto á otio de palacio, les dijo con disimulo á unos 
guardias de eo: ps estas prerisas palabras. . . Esta 
noche nos vamos; tas cuales les hicieron entender to
do lo que quería decirles; esto es. . , impedid nues
tra marcha. Las afecciones del pueblo de Madrid no 
eran las de los mejicanos co'ocados á mas de dos mil 
leguas. Ultimamente, confirmo mi opinion con el 
pasaje posteriormente ri^uirido al entrar Bonaparte 
en Francia emigrado del Elba; present -se solo á SUS 
antiguos soldados y les diia. ■ ■ . Aquí está Vuestro 
empeiador: estas sidas palabras bastaron para que 
olvidasen luego que entonces lo eran de Luis XV11Î y 
se le uniesen Ni de otro modo calmó el misino Fer
nando al uiieblo catalan cuando desprendiéndose de 
las filas le nn ejército que conducía, les dijo. . . . 
Aquí está vuestro rey; deridme qué es lo que que
réis. . . . Admiremos en esto la mano de la Provi
dencia, que ha impreso en la frente de los soberanos 
el sello de! respeto que la filosofia del siglo no puede 
horrar, poique su imperio no se extiende sobre la 
multitud.que siempre obra por impresiones é ilusio
ne»! brillantes. Esla* verda les no se ocultaron al 
liiienn Fernand»», luar.dn entendió que en el año de 
1818 su padre estaba decidido á jurar la constitución 
de Cádiz, y tembló pm· su vuelta. . . . ¡Dios sabe lo 
que en esto hubo! I.) cierto es que Cárlos IV y Maria 
Luisa murieron el uno en Roma y la otra en Nápoles, 
con diferencia de quince »lias. . . .

101. La junta central recibió en estos dias repre
sentar-iones secretas del verdadero estado en que se 
bailaba Méjico, y yo contribuí, como ya he dicho, á 
darle esta instrucción, clamando por. el justo castigo 
de unos oidores revoltosos qup nos iban orillando á 
la revolución, que al fio abortó á los dos años justos 
de la prisión de llurrigarav. Conoció la posición pe
ligrosa en que. estaban' estos dominios, y confió su 
mando á un hombro de bien y á un varón tan cando
roso romo un niño, qne podia reunir las voluntades 
y ser el iris de paz n aquella tormenta; tal fué el 
arzobispo don Francisco Jaoier de Cizaña y Beau
mont. Alegróse Méji»’o con la noticia de esta elec
ción. El oidor Aguirre temió por io que habia he
cho. y pidió su jubilación en 14 de julio; es decir, 
cinco dia* antes de que tomase posesión el arzo
bispo did vireinato. A Garibay se le agració con 
la cruz grande dé Cárlos ΙΠ y se retiró á hacer una 
vida privada, con diez mil pesos anuales de renta.
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SUMARIO.

Este prelado toma posesión del vireinato en 19 de julio de 1809. Dícese gue debió el vireinato A la since· 
ridad con que confesó su error en lo que hizo cuando la prisión de Iturrigaray. Recíbese muy bien sunom- 
bramiento: confia el gobierno de la mitra d su primo el inquisidor Alfaro, A quien habia antes nombrado 
visitador del arzobispado, 102.—El año de 1809 es escaso de aguas y abundante de hielos. Constérnase el 
arzobispo por la carestía de víveres que amenaza, y dicta sabias providencias para remediarla: convoca á 
un empréstito de tres millones de pesos que condujo el navio San Justo, sin perjuicio de otros dos millones 
doscientos mil pesos. Recibe órden de la junta central para embargar los bienes del marqués de Bran- 
rífortg y duque de Terranova por adictos d Josi Napoleon. Del primero nada se encuentra, ni exhiben sus 
apoderados mas. que un cajón de conchas y unos penachos viejos de los caballos de su coche; del segundo 
se mandan extraer de la tesorería del Estado setecientos mil pesos: no se confiscan loe bienes porque se 
opone A ello el fiscal Zagarzurrieta, 103.—Recibense órdenes para exigir por préstamo forzoso veinte millones 
de pesos: el arzobispo informa lo imposible que era extraer esta suma por la paralización del comercio y conso
lidación; sin embargo, ofrece hacer por su parte cuanto pudiese para realizar el préstamo, 104.—Revolución de 
Quito ocurrida en 10 de agosto de 1809, comprimida por las fuerzas de Lima violando ¡a fe prometida á los su
blevados y causándoles horribles estragos. El arzobispo aumenta la fuerza del ejército creando un batallón Hu
mado de Santo Domingo y un tercero del fijo de Veracruz: el de Santo Domingo se destinaba A la parte de la is
la reconquistada; después se pensó mandarlo A Caracas, sublevado en mayo de aquel mismo año. Amenaza una 
revolución en Morelia, y la sofoca el gobierno arrestando á los autores principales de ella; se comienza á instruir 
proceso contra ellos, mas el licenciado Bustamante, nombrado abogado de los reos, recaba del arzobispo que se 
corte la causa; renuévala Venegas, y fray Vicente de Santa María se escapa de la prisión y mucre en Acapul
co al lado del general Morelos, IOS.—-Destierro el arzobispo virey A Cancelada, y por su malignidçfl hos
tiliza d los americanos en CAdiz, 107.—Destierra el arzobispo al oidor Aguirre, d quien se le hace regre
sar desde Puebla: la facción de que era corifeo lo recibe en tono de triunfo: su destierro lo causa uñase- 
ñora principal de Méjico; mas ella sufre igual pena en Querétaro, donde mejoró de fortuna casándose con 
un rico que la dejó heredera de cuantiosos bienes, 108.—Detállase el modo con que salió la junta central de 
Sevilla' fué disuella en Cádiz, donde se salvan sus miembros por el ejército del duque de Alburquerque que 
ocupó aquella plaza nn dia antes que entrasen en ella los franceses: A esta contingencia, no menos que 
d la batalla de Bailén, se debió el que desde aquella época no se hubiese hecho independiente la América, 
110.—El consejo de regencia procura captarse la benevolencia de la América, declarándola parte integrante 
de la monarquia, y ordenando que mandase sus diputados nombrados por los ayuntamientos. Exacciones 
cuantiosas que se hacen de la América de toda especie. Desgracias ocurridas en España. Los ingleses, 
aunque tenidos por auxiliares, destruyen las fábricas de la península española, U2.—Repentinamente es 
removido el arzobispo del vireinato por nna real órden del marqués de las Hormazas, por influjo de los co
merciantes de Méjico. Se le manda entregar el gobierno A la audiencia. Sufre con serenidad el desaire. 
Su buen comportamiento y desinterés, pues cede el sueldo de virey al gobierno. A sus expensas socorre 
mensualmente A Garibay hasta que se le asignan diez mil pesos anuales. En sus informes A la corte cam
pea su veracidad y honradez, y lo hace sin acepción de personas. Hace quemar en la plaza por mano 
de verdugo una proclama de José Bonaparte, dándole d este acto el carActer de auto de inquisición, 113.

102. Este prelado tomó posesión del vireinato en I ceridad y noble franqueza eon que confesó á la junta
19 de julio de 1809. Ignórase qué resortes ee pulsa- ¡ central que babia sido engañado en la separación de 
ron en !a corte para su nombramiento de virey; dijo- ΐ Iturrigaray, y que estaba arrepentido de haber coope- 
se que ei ministro Sierra fué ei que influyó directa- ; rado a la ejecución de tan horrenda maldad. Sea de 
mente en él, y que coadyuvó mucho para ello la sin- ! esto lo que se quiera, su nombramiento fué bien reci-
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bido; meaos del oidor Aguirre y otros de su calaña: ; 
viósele como á un ángel tutelar de esta América y co- J 
mo á un pramediador en todas las desazones que nos í 
agitaban. Para dedicarse al despacho del vireinato, : 
contirió el de la mitra á su primo don Isidoro Saenz ; 
de Alfaro, que era inquisidor, y á quien habia nom- j 
brado en mayo de 1808 visitador del arzobispado; ¡ 
nombramiento que desagradó con generalidad, por- ; 
que no estaba bien recibido, y positivamente detes- j 
fado.

103. El año de 1809 fué bastante malo, así por la ; 
escasez de aguas como por haberse helado tas amil- 
pas en gran parte la noche del 26 de julio. Esta des
gracia consternó al arzobispo, y con bastante activi- ; 
dad dictó muy buenas providencias para remediar tan j 
gran calamidad,· per fortuna se evitó el mal en la ma- ’¡ 
yor parte, aunque las semillas se pusieron en alto í 
precio. Ño le llamaron menos la atención las nece- i 
sidades de España, y para socorrerlas provocó unem- í 
prestito de tres millones de pesos, que condujo el na- : 
vio San Justo (1), sin perjuicio del donativo de dos mi- < 
Dones doscientos siete mil cuatrocientos setenta y s 
ocho pesos (2). Recibió órdenes de la junta central : 
para embargar los bienes que suponía existiesen del ? 
marqués de Branciforte y del duque de Terranova, : 
por haberse adherido al partido de José Napoleon; i 
mMe^^nvenidos por la exhibición los apoderados 
del ptWeeo» priBCjpalmente el director del tabaco 
don Silvestre Díaz de taVega,-con quien llevó la mas 
estrecha amistad, solo entregó un Cajón de couchas 
que tenia en su poder, y varios penachos de los ca
ballos de su coche, inservibles (3): ¡valiente chascoá 
fe mia! no era aquel italiano el que dejase en Méjico í 
ni un maravedí. En cuanto á las órdenes relativas al ' 
duque de Terranova, se cometió una injusticia, pues ’ 
se mandaron extraer de la tesorería del Estado sete
cientos mil pesos que tenia allí buenos de sus fincas, , 
queriendo que el gobernador los entregase á fuer de 
buen patriota: respondió que él lo era; pero en el ca
so solo se tenia corno un depositario de aquel dine
ro, y no podia disponer de él; que si se le exigia por 
la fuerza, él cedería á ella. De hecho, se exigió el di- ; 
ñero, que aun lo debe el rey de España, con mas cua- 
renta mil pesos pertenecientes al hospital de Jesús. í 
Por lo respectivo à la confiscación de bienes, se opu- : 
so el fiscal Zagarzúrieta, porque consideró que era ! 
preciso oir á ta parte del duque, el cual aunque esta
ba al servicio de Napoleon, se consideraba súbdito su
yo, pues residia en la corle de Nápoles, cuyo trono 
habia ocupado Murat y antes que el José Napoleon. 
Esta resistencia del fiscal contuvo ios efectos de lan 
bárbaro decreto. Así eran los que se daban por el 
gobierno de Cádiz con el fin de hacerse de dinero, · 
sin detenerse en los medios aunque fuesen inicuos.

104. Además de las órdenes recibidas para el ein- ¡ 
bargp de los bienes de las personas mencionadas, re- j 
cibió otra del gobierno español, bsirtd difícil de eje- ! 
cutarse; tal fué la de exigir por préstamo la enorme ■ 
suma de veinte millones de pesos fuertes para la conti- ' 
nuacion de la guerra en España: los que la dictaron ó 
estaban locos ó ignoraban nuestra verdadera posi- i 
cion. Méjico estaba saqueado por la consolidación ¡ 
como se ha dicho; los capitales se habian disminuido j 
á un gardo indecible; faltaba la circulación en todos j 
los ramos, y la guerra que acababa de concluirse con \ 
la Gran-Bretaña, habia casi arruinado al comercio. í 
Todo, esto lo manifestó el arzobispo; sin embargo, j 
ofreció hacer cuanto pudiese de su parte para realizar ¡ 
dicho préstamo (4). Esta órden bárbara dictada por i

B
 Carta núm. 33, tom. 242.

Carta núm. 27, tom. id.

Carta núm. 1803, tom. 242.
(4) Orden de a de enero de 1810. Carta número t 

193, tom. 242.

hombres que en punto de gobierno de Indias no sa
bían cuál era su mano derecha, jamás tuvo efecto, 
aunque el virey Venegas se empeñó en darle cumpli
miento, como luego veremos; solo sirvió para aumen
tar la desazón de los americanos y que viesen en la 
llamada madre patria una verdadera madrastra que 
trataba de destruirlos. Subia el fermento por instan
tes, y solo se esperaba que el gran combustible ya 
preparado recibiese una pequeña chispilla que lo a- 
brasasc todo.

103. Presentóse un ejemplar que aumentó los de
seos de realizar el rompimiento, pues por la via da 
Guayaquil se supo que en Quito habia estallado una 
revolución en 10 de agosto de aquel año, que habia 
dado por el pié al gobierno español, y aun el gober
nador de Guayaquil remitió un pliego al arzobispo 
para que lo mandase á España por la primera via. 
Aquella revolución se sofocó por las fuerzas enviadas 
de Lima, y el modo de comprimirla fué causar horri
bles estragos en aquel pueblo, violándola fe prome
tida. Este doloroso acontecimiento hizo ver que los 
españoles por conservarse asolarían todos los pue
blos que obrasen del modo que el de Quito (1). Sea 
por esto ó porque el arzobispo temiese una invasión 
extranjera, él dictó varias providencias para aumentar 
el ejército del reino; una de ellas fué crear un tercer 
batallón para el regimiento fijo de Veracruz, cuyo 
mando confió al teniente coronel Arredondo, agrega
do al regimiento de la Corona, y otro que denominó 
fijo de Santo Domingo, á consecuencia de haberse re
conquistado en aquella isla la antigua parte que po
seían los españoles. Súpose también en Méjico la 
sublevación de Caracas, ocurrida en mayo de aquel 
año, con mejor suceso que la de Quito; j este cuerpo 
de tropas estaba destinado á mandarse á aquel pun
to con oíros auxilios militares, á consecuencia de los 
informes que dio el mariscal de artillería don Judas 
Tadeo Tornos, que acababa de llegar de Caracas; su 
salida la impidió la revolución del pueblo de Dolores, 
ocurrida eu 16 de setiembre del mismo año, de que 
hablaré en su respectivo lugar. El arzobispo tuvo 
aviso de que en Valladolid (hoy Morelia) estaba á 
punto deestallaruna revolución en diciembre de 1809, 
la cual se sofocó oportunamente, mandando arrestar 
á los jefes de ella, lo cual se verificó con grande es
trépito; estaban á su cabeza el padre Santa Maria, 
franciscano, que acabando de predicar en la iglesia 
de su convento el dia 21 del mes citado, fué condu
cido á una prisión, ei licenciado Michelena, el licen
ciado Soto y el capitán García Obesa. Díjose que el 
denunciante de ella faé don Agustín de Itúrbide, ofen
dido de que eu las juntas tenidas para realizarla y á 
que concurrió, no se le quiso nombrar mariscal de 
campo. Comenzóse á instruir el proceso, y nombra
do yo por García Obeso su abogado, recabé del arzo
bispo que se cortase la eausa. Efectivamente, se hi 
zo asi; pero habiendo venido Venegas sin nuevo mo
tivo en octubre de 1810, mandó arrestar á los reos, y 
el padre Santa María logró escaparse de la prisión de 
San Diego, y marchó para Acapulco, donde murió con 
harto sentimiento del general Morelos, que á la sazón 
asediaba al castillo. Santa María era un fraile sabio, 
maduro y de provecho.

106. El comisionado para actuar en las causas de 
estos reos, fué el teniente letrado de Valladolid, Te
ran, quien se condujo cou la severidad que resistía 
su corazón, pero que era indispensable pó'r la res
ponsabilidad; esto le atrajo el odio público, por lo 
que en la revolución de 1810 fué cruelmente asesi
nado.

107. Aunque la conducta del arzobispo en esta 
parte era prudeute, tenia sin embargo entre los mis
mos españoles muchos enemigos; uno de ellos era

(1) Carta núm. 16, última foliatura, tom. 244.
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Juan Lopez Cancelada, uno de los mayores chismosos 
y atizadores de la revolución, pues vertía el veneno 
de su odio contra tos mejicanos en la Gacela, de que 
para,ignominia de la nación era editor. Su insolen
cia habia llegado al extremo, confiado en el favor del 
oidor Aguirre; así es que habiéndosele notificado una 
providencia de órden del arzobispo y oidos los fisca
les, respondió con la mayor altanería que los vireyes 
eran déspotas y debían mandar subordinados á la au
diencia. Súpolo el arzobispo y al momento lo man
dó arrestar y remitió ó España en el navio Algeciras 
(1). Todavía desde allá nos hizo mucha guerra, pues 
en las cortes de Cádiz insultó al diputado Alcocer por 
la imprenta; por la misma publicó su Telégrafo, y tu
vo por premio de su insolencia que Fernando Vil lo 
mandase encerrar en la cárcel, y después en un con
vento para que aprendiese la doctrina cristiana: acaso 
este fué el único acto de justicia que hizo este rey á 
ios americanos.

108. Supo también el arzobispo que el oidor A- 
guirre era uno de los que si no conspiraban contra su 
gobierno, à lo menos lo detraía escandalosamente, 
y por tanto lo hizo salir de Méjico para embarcarlo; 
ma s fué tal la zambra que armaron los llamados Cha
quetas, de que era corifeo, que se vió precisado á man
darle volver desde Púébla. Saliéronlo á recibir al cami
no, y sú entrada se hizo en tono de triunfo. Díjose 
que en la formación secreta de su proceso, tuvo mu
cha parte cierta señora mejicana, viuda, que por su 
hermosura ha obtenido nombjadia enlre nuestras 
beldades: cosióle caro por entonces; pero desterrada 
á cincuenta leguas de Méjico, se casó con un hombre 
rico que la dejó heredera de no pocos bienes. Aguir
re es constante que hablaba con desprecio del arzo
bispo, llamándole el Colegial; pero este cologial era 
hombre de bien, y tanto, que estando para morir di
cho oidor, fué á visitarlo á su casa para darle una 
muestra de su reconciliación. No aparece en la cor
respondencia con la corte la noticia del destierro de 
Aguirre, & io menos en la que yo he registrado; pero 
el hecho es cierto y yo lo vi.

109. Demos ya una mirada sobre lo que entonces 
pasaba en España, cuyas desgracias tenían relación 
con nuestros sucesos y preparaban las nuestras.

110. Rompieron los franceses los obstáculos que 
Ies oponían las gargantas fortificadas de Somosierra 
y otros puntos, y sucesivamente se apoderaron de to
da la linea de defensa de Andalucía; entonces s'e vió 
el odio que se babia atraído la junta central, hubo en 
Sevilla un tumulto popular en que fué insultada, y lo 
fueron igualmente varios de sus miembros en el ca
mino para la isla de León, en donde habian resuelto 
que nuevamente se reuniera. En efecto, veintiuno de 
sus vocales se juntaron, y aunque bien á pesar suyo, 
se vieron obligados á dejar el mando. Para remediar 
los males de la anarquía, decidió ia junta central crear 
un consejo de regencia, compuesto de cinco indivi
duos, como se verificó el 29 de enero por el último de
creto de su disolución. No se mostró menos indigna
do el pueblo de Cádiz que el de Sevilla, moviéndose 
en tumulto y obligando á algunos diputados á asilar
se en los buquetglingleses que estaban en había. 
El consejo de regencia se compuso entonces de don 
Pedro Quevedo, obispo de Orense, don Francisco 
Saavedra, el general Castaños, don Antonio Escaño, 
y por América el ministro del consejo de Indias don 
Estévan Fernandez de León; mas como este hubiese 
renunciado por sus enfermedades, se nombró á don 
Miguel Lardizábai y Uribe, que de antemano estaba 
nombrado diputado por Méjico para la junta central. 
En el mismo dia (29 de enero de 1810), esta ordenó 
que eligieran para las futuras corles veintiséis dipu-

(1) Certa numero 4 ni ministra Saavedra, teme 
243.

lados suplentes que representaras las provincias de 
América. La salvación de la junta central en Cádiz 
se debió al duque de Alburquerque, pues hizo un rá
pido movimiento con sus tropas, que ocuparon la isla 
de Leon v Cádiz precisamente un dia antes del que 
pudieron haberlo hecho los franceses. Si los america
nos reflexionan atentamente sobre esta contingencia, 
y también sobre el triunfo casual de los españoles 
en la batalla de Bailén, conocerán que estos fueron 
ios dos únicos obstáculos que se opusieron á su eman
cipación desde ei año de 1810, y que á no haber sido 
por ellos se habría evitado la funesta revolución abor
tada en el mismo año, que tantos torrentes de sangre 
ha causado en ambas Américas. Ocupada la Penín
sula de todo punió por los enemigos, se habrían con
formado con su suerte y atomodádose con nosotros; 
pero ellos llevaron la maxima de que mientras bubie- 

; ra un punto, por pequeño que fuese, en la península, 
i desde allí se mandaría á las Américas. El oidor Ba- 
: taller decía con insolencia estas expresiones insultan- 
: tantes·.... Mientras exista una muía tuerta manchega
í en España, esta deberá dominar á los mejicanos.......
j ¡Tau cierto es que la suerte de un imperio pende' al

guna vez de una pequeña circunstancia, que no pue
de evitar la mas astuta y previsora política de los 
hombres!

111. El consejo de regencia procuró captarse la 
i benevolencia de los americanos, circulando una elo- 
; cuente proclama y decreto, en (jue prevenía eligieran 
■ diputados para la cortes, uno por cada capital cabeza 
: de partido de las diferentes provincias que componían 

los cuatro vireinatos y las ocho capitanías generales, 
inclusa la de Filipinas. Sin embargo de que la jun
ta central tenia convocadas cortes para el 1.» de mar
zo..... no habia pedido diputados para las Américas:
esto se dejaba (dice don José Manuel Restrepo) para 
el último momento, y parece que las circunstancias ar
rancaron como por fuerza esta concesión. En la pro
clama se anunciaban á ios americanos las saludables 
reformas que los pueblos debían esperar de las cor
tes futuras, y repetia la declaratoria de que los domi
nios españoles de ambas Américas babian sido reco
nocidos según los principios de eterna equidad y jus
ticia, como partes integrantes y esenciales de la mo
narquía, llamando á sus naturales à tomar parte en e t 
gobierno representativo, pues debían elegir y enviar 

\ sus diputados á las cortes. Hablando de esta elección, 
i que se había de hacer por los ayuntamientos de las 
ί capitales de las provincias, añadió ia regencia: “Des

de este momento, españoles americanos, os veis ele
vados á ia dignidad de hombres libres (1): no sois ya 
los mismos que antes, encorbados bajo un yugo mu
cho mas duro, mientras mas distantes estábais del cen» 
tro del poder; mirados con indiferencia, vejados por 
la codicia y destruidos por la ignorancia. Tened pre
sente que al pronunciar ó al escribir el nombre del

I
que ha de venir á representaros en el congreso nacio
nal, vuestros destinos ya no dependen ni de los minis
tros, ni de los vireyes, ni de los gobernadores; están 
en vuestras manos.”

112. Asimismo recibió órden el arzobispo por me
dio del marqués de las Hormazas para reunir el prés
tamo indicado de veinte millones; la América era la 
vaca chichigua que se procuraba ordeñar hasta expri
mir la ubre; no parece sino que aquellos mandarines 
no tenían la menor idea de las cuantiosas exacciones 
que habia sufrido la nación, á la que tiraban como á 
real de enemigos. Exacción por consolidación de bie
nes eclesiásticos; exacción para armamentos, para za-

(1) Agradecemos esta confesión; ya veremos gue las 
obras no correspondieron d las palabras.... La regen
cia queriar lo que el viejo con la muerte cuando la in
vocaba; esto es,,., que le ayudase á llevar la leña, y no 
ñas,
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pates, vestuarios y armas para el ejército; por heren
cias trasversales; préstamos imprevistos; todo, todo 
gravitaba casi simultáneamente sobre ia infeliz Amé
rica; tal era nuestra situación; sin embargo, á todo se 
abastaba de una manera franca y generosa. En aque
llos dias se remitieron muchos vestuarios para el ejér
cito, y de la provincia de Michóacan salieron muchos 
millares de zapatos; mas todo fué tirado á la calle, y 
la correspondencia tratarnos como á esclavos, al mis
mo tiempo que se nos paladeaba con la bella teoría 
de que éramos libres. Pesaba entonces la mano de 
Dios sobre España; sus ejércitos auxiliares le hacian 
mas daño que los de los franceses; no quedó fábrica 
ni establecimiento que no destruyesen los ingleses, 
como la fábrica de la China, la de San Fernando de 
Guadalajara y otras; hasta la naturaleza se habia con
jurado contra aquella nación, pues un cruel venda· 
bal causó la pérdida en la bahía de Cádiz de los 
navios Concepcion, Montañez, San Ramon, fragata 
Paz, y veintitrés buques mercantes. Nada se diga 
de las acciones militares, perdidas todas, como las 
de Rio-Seco, Ocaña, Talavera, Medellin, Zaragoza, 
gargantas de Sierra-Morena, etc. Sus partidas de 
guerrilleros eran una plaga mayor que todas: los 
famosos don Julian el Médico, Chaleco, el Empecina
do, Rovira, Velasco, Franeisquete y otros muchos, 
«n* cuadrillas de bandoleros y ladrones; no obstan- 
te. Tos españoles se lisonjean de que eilos hicieron 
caer á Napoleon de"entrono, no de otro modo que 
una mosca felicitaba áun toro de baberle quitado un 
enorme peso de su yugo cuando se echó á volar.

113. Repentinamente y cuando nadie lo pensaba,

, el arzobispo fué relevado del vireinato por órden de 
i la regencia de 22 de febrero de 1810, suscrita por el 
; marqués de las Hormazas; atribuyóse al grande influ- 
; go que tenia en aquel gobierno el comercio de Cádiz, 
i de quien fué obra, y estaba conexionada con el de 
í Méjico por sus intereses; pues cuando el virey Vene- 

gas tomó el mando, traia órden de dirigirse precisa
mente por los consejos del oidor Aguirre, que era el 
capataz de todos los mercaderes de esta capital, y su 
óraculo. El arzobispo recibió con serenidad este de
saire, y con mucho placer entregó el bastón el martes 
8 de mayo á la real audiencia, como se le previno. 
Al salir de palacio mandó á su cochero que io pasea
se por la Alameda de Méjico (lugar que jamás babia 
visto), y dada una vuelta en derredor de ella, se reti
ró à la casa arzobispal con la mayor complacencia, 
para dedicarse á su ministerio pastoral: su ánimo es
taba tranquilo, habia servido con fidelidad, celo y 
desinterés; y tanto, que habia cedido los sueldos 
de virey: este empleo le habia quitado mucho, pues 
aun á su antecesor Garibay lo habia socorrido con 
doscientos pesos mensuales, hasta que se bizo te
niente general, asignándosele diez mil duros anua
les. Un gobernante adornado de tantas virtudes, 
habló siempre la verdad al gobierno español, co
mo acreditan sus informes, aun cuando trataba con 
perdonas condecoradas que pretendían empleos, des
tituidos de todo mérijo, descansando eu sus rique
zas. Poco antes de retirarse del gobierno, bizo que
mar en la plaza una proclama de José Bonaparte, á
la qué se le dió el aire de auto de inquisición.



ANO DE 1810.

GOBIERNO DE LA REAL AUDIENCIA.

SUMARIO.

Es muy ¡nal recibido este nombramiento en Méjico, y se mira como obra de la intriga de los chaquetas. Ace
lera la revolución comprimida por el buen concepto det arzobispo, M.—Arregla y simplifica la audieucia 
el despacho del gobierno: separa al oidor Blaya del conocimiento de las causas de infidencia: carácter feroz 
de este mtnislro, 113.—Manda la audiencia que se proceda á la elección de diputados á cortes y se nombra al 
doctor don José Belle de Cisneros: esta elección es aplaudida: dicta providencias para hacer efectivo el préstamo 
de veinte millones, 117.—Huracán terrible en Acapulco y Veraeruz la noche del 8 de agosto de 1810 que ha
ce los mayores estragos, tanto en la bahía como en las casas, principalmente en Acá Mico, en que al dia si
guiente se presentaron montones de ruinas, 119. — Ea 20 de mayo cayó un rayo en el santuario de los 
Remedios que destruyó una parte de la iglesia: traen con tal motivo la imágen de nuestra Señora á Méjico: 
visita los conventos de monjas: se enciende la piedad en el mas alto y desconocido grado: extrañan mu
tuamente los mejicanos la causa de aquella exaltación piadosa: hácense procesiones solemnísimas, y el 10 
de agosto es trasladada la imágen á su santuario con extraordinario sentimiento del puevlo y como si 
quedase abundonado ύ la mas deplorable orfandad, til.—En 23 de agosto fondea en Veraeruz la fraga
ta Atocha, que conduce al virey Venegas, de cuyo valor militar se lenta concepto por haver mandado una 
division en España contra los franceses y halládose en la batalla de Bailen, i 21.—A su llegada á Gua
dalupe lo feticila un pobre hombre recordándole en un papel sus hazañas militares: impide la circulación 
de este papel, lo que se atribuye á modestia", mas el tiempo descubre la verdadera causa de la supresión, 
122.

114. El pueblo mejicano repugnó con generalidad 
este nombramiento y conoció que era obra de la intri
ga de ios que M iniaba chaquetas, en Gadiz, habiéndose 
propuesto por objeto conliuuar la opresión, separando ; 
al arzobispo; tanto inas, cuanto que eslabau á la ca- , 
beza de ia audiencia los dos hombres que se habian 
manifestado enemigos de ios americanos, Aguirre y 
Bataller. Creció con tal motivo el deseo del rompi
miento que habia contenido el buen concepto del ar
zobispo, y se aumentó á un grado indecible luego que 
se tuvo la primera noticia de hallarse nombrado virey

Venegns: quince ó pocos mas días antes de que esta
llase la revolución en el pueblo de Dolores, recibí 
carta de don Ignacio Allende convidándome para ella; 
exigídseme respuesta y devolví el sobre, quemando al 
momento dicha carta, pues conocí que era inmaturo 
el rompimiento, y el jefe que se iba á poner á su ca
beza muy fogoso ó iu. xpeno, y por lo mismo poco i 
propósito para llevar al cabo tamaña empresa.

113. Eu 9 de mayo la audieucia proveyó el auto (1) 

(1) Léase en la Gaceta de Méj. de 18 de mayo de 1810.
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en que arregla y simplifica el despacho del gobierno. 
Esto disposición estuvo muy acertada, y lo mejor que 
eti ella se advierte es haber separado del conocimien
to de las causas de infidencia al oidor Blaya, subro
gando en lugar de este y del oidor Calderon, á dos al
caldes mas antiguos del crimen. Blaya era nna fiera 
con aspecto humano; atrevido, insufrible, y no sé 
cómo el arzobispo pudo reputarlo por muy sabio, y 
en concepto de tal nombrarlo asesor del tribunal ge
neral de minería en lagar de Carbajal, promovido 
para el consejo, el cual se hallaba á la sazón en Cádiz 
y disfrutó por algunos dias la confianza de la regencia, 
qne lo oyó como á un oráculo. Méjico se alegró infi
nito de la separación de Blaya. Fué cosa extraña en 
el orgullo de los oidores que alguno de ellos no se 
hubiese nombrado capitán general, como en otros 
tiempos lo pretendió el regente de Guadalajara San
chez Pareja: si hubiera estado en esta corporación el 
oidor Recacho, siu duda lo pretende como lo hizo des-

Ítués durante la revolución, aunque tenia para el caso 
as mismas disposiciones que un zapatero para ser 
astrónomo.

116. Cuidó asimismo la audiencia de circular la 
órden de la regencia de Cádiz de que ya hemos habla
do, y mandó en auto de 16 de mayo se publicase por 
bando, y en su virtud se procediese sin la menor de
mon; á las elecciones de diputados por el ayunta
miento de esto, capital y demás de las provincias, re
cayendo la de Mejiéo-en el doctor don José Belle de 
Cisneros; elección que fné muy aplaudida, porque era 
notoria la sabiduría y probidad de este respetable 
eclesiástico, que después acreditó en las discusiones 
de las cortes de Gád z.

117. En 29 del mismo mes dictó la audiencia pro
videncias para hacer efectivo el préstamo de veinte 
millones de pesos, insertando en su auto los términos 
y modo en que se debía realizar esta exacción opresiva, 
escandalosa é impracticable.

118. Dos sucesos dignos de la historia ocurrieron 
en esta época, y de que debo hacer memoria. A las 
ocho de la noche del dia 9 de agosto comenzó á soplar 
un viento Norte tan fuerte en Veracruz y Acapulco, 
que á la media hora ya no habia hombre que pudiera 
resistir su furia, ni cerrojos ni aldabas que pudiesen 
sujetar las puertas y ventanas de las casas. Tau fu- 
ruioso vendábal continuó mezclado con algunos agua
ceros hasta las diez y media que se cambió del Sur, 
corriendo con mucha mas fuerza hasta las doce y media 
de la noche que empezó á ceder, calmando entera* 
mente con una lluvia tan copiosa que apenas cabia 
por las calles.

119. Este huracán terrible echó por tierra en Aca
pulco ciento veinticuatro casas. Los edificios de fá
brica regular sufrieron algunas averías, especialmen
te sus techos. Las dos filas. de^árbede»; situadas en 
ambos lados de la calzada que suBe STelía ciudad...al 
castillo y toda la del campo de Marte, los tamarindos, 
platanares y demás árboles, fueron hechos pedazos ó 
arrancados enteramente, con cuyas ruinas quedaron 
los caminos intransitables. Ál amanecer, los campos 
inmediatos á la ciudad presentaban montones de es
combros y minas, y casi todas las familias se veían 
en las calles sacando de entre las palizadas de sus 
casas sus muebles y utensilios, para ponerlos á cu
bierto en las casas que no habian padecido tan consi
derable daño. En Veracrnz sopló el viento con igual 
furia. Las casas de esta ciudad no sufrieron el des
trozo que las de Acapulco por ser de una construcción 
muy sólida; pero sí los barcos, pues chocando unos 
con otros y siendo la marejada muy impetuosa, pere
cieron muchos y otros quedaron desarbolados. La 
audiencia mandó que se publicase la relación de esta 
desgracia, y se lee inserta en la Gaceta núm. 92 de 
Méjico del martes 28 de agosto de 1840.

! 120. En la tarde del 20 de mayo cayó un rayo en
í la iglesia de nuestra Señora de los Remedios, que des- 
: trozó mucha parte de ella: hlzose necesario conducir 
¡ la imágen á Méjico: celebróse su novenario en la igíe- 
. sia Catedral; y como concluido este pidiesen algunas 
i preladas de los conventos que las visitase por tres 
; dias para darla solemnes cultos, accedió áesta solici- 
: tud ei arzobispo. La primera visita qne hizo á la igle- 
¡ sia de la Enseñanza fuá secreta; pero las demás ya 
i fueron públicas. Encendióse la devoción á tal grado, 
i que de dia en dia se aumentaban las demostraciones 
I de la piedad; veíanse las calles adornadas á maravilla 

con colgaduras, espejos, cuadros, relojes de sala, ilu- 
i minaciones nocturnas, músicas, poesías y toda espe- 
' cíe de demostraciones de júbilo; pero mezcladas con 
: cierta ternura dolorosa que presagiaba qué sé yo que 
; porvenir funesto, y excitaba á orar y pedir fervorosa- 
: mente el consuelo. Habiendo acabado todas las v¡- 
1 sitas en los conventos, se condujo la santa imágen en 
J procesión á su santuario (que ya estaba reparado) el 
1 10 de agosto, y el siguiente partió de la Veracruz acom- 
: panada de un pueblo numerosísimo que se esparció 

por la llanura de Popotla, cantando salves y vertiendo
■ lágrimas. Jamás se habia visto un espectáculo mas 
; interesante de la piedad: la despedida de la Señora

fué tan tierna y dolorosa, cual pudiera darla la madre 
mas amante á un hijo muy querido temiendo no voi- 

; verlo á ver mas. Todos sé preguntaban mutuamente 
i la causa de aquel extraordinario cariño y efusión del 
; corazón. .... ¡Ahí presto se desengañaron, pero
I con uri desengaño costosísimo...........tenían encima el
I azote de la divina justicia que iba á descargar sobre 
i esta nación: iba á derramarse la sangre de mas de 

doscientas mil víctimas; y el cielo, que cuándo manda 
el mal también proporciona el remedio, quería con
fortar aquellos corazones de antemano con sus auxi
lios para prepararlos á tolerar la infanda desgracia,

: no de otro modo que un sahio médico prepara de an- 
i temano y conforta á nn enfermo para que reciba una 

medicina fuerte que al hacer crisis extenuará sus fuer
zas y lo pondrá en el borde del sepulcro. Yo fui tes- 

- tigo presencial de este memorable acontecimiento, yo 
: escribí su historia en dos partes, y confieso que al 
, recordar ahora su memoria me estremezco, como si 
; aun no hnbiese aparado también á una par con mis 
; conciudadanos la copa de aquella tribulación (1).
; 121. En 25 de agosto avisó el gobernador de Vera-
: cruz á la audiencia gobernadora, haber fondeado en 

aquel puerto la fragata Atocha, procedente de Cádiz 
con cuarenta y cuatro dias de navegación, conducien
do á don Francisco Javier de Venegas, electo virey de 
Méjico. Como este jefe habia figurado en la batalla 
de Bailén y después se habia hecho mención de él en 
los papeles públicos como general de un ejército sobre 

i las inmediaciones de Madrid, se tenia una idea ven- 
j tajosa dé su valor, qué procuraron aumentar los espa- 
¡ ñoles para intimidarnos; esperábanlo por lo mismo
■ con ansia: llegó á Guadalupe, donde recibió los pri
meros homenajes de sus aduladores, y allí pasó la 
anécdota que voy á referir.

122. Un pobre hombre, deseoso de medrar á su 
sombra, reunió varios datos délas campanas de Vene- 

: gas, escritas en las Gacetas, y se propuso formar su 
• elogio. Oyó hablar de las acciones que habia tenido 
; con los franceses en Uclés y Tarancón; hizo una edi

ción cuantiosa de su papel, y para ganar albricias an- 
‘ tes de publicarla en Méjico, remitió gran número de 

ejemplares á su héero, que estaba en Guadalupe. En

(i) Esta memoria se imprimió en la oficina de 0n~ 
i Uveros, cuyo titulo es: Memoria piadosa que recordará 
' d la posteridad la piedad de los mejicanos manifesta- 
i da en la venida de nuestra Señora de los Remedios, y 
: contiene dos partes.
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el momento en que los recibió Venegas mandó eficaz
mente qne no corriese aquel impreso. El autor que
dó confundido, é ignorando la causa, la atribuyó á 
suma moderación del nuevo jefe. Mantúvose en este 
concepto, hasta que el tiempo, que todo lo anazca y 
descubre, nos manifestó que en aquella acción habia 
sido derrotado Venegas por los franceses; pero sin que 
supiese cómo ni por dónde lo atacaron y que sobre 
esta desgracia chocó con el duque del Infantado, in

culpándose mutuamente en sus manifiestos, en que se 
pusieron como de perlas. Venegas no babia hecho 
una carrera militar rigorosa; era teniente coronel de 
milicias de Ezija, retirado,cuando ocurrió la invasion 
de 1803; hallóse en la acción de Bailén, que la gana
ron los españoles como sonó el burro flautista la flau
ta, por casualidad, y mediante la protección de su pa
riente el minislro Saavedra, hizo una carrera rápida.



ANO DE 1810.

GOBIERNO DE DON FRANCISCO JAVIER VENEGAS,

SUMARIO.

Pretexta ti enter la dificultad que le ha costado escribir esta histeria, que ex un rexftmen de la revelation, 
por ter el único asunte de que trató este jefe y les des que le siguieron, p por haberse llenada A España cuanto 
decía relation á ella. 123.— Veneqas fiare su entrada d Méjico en 14 de setiembre: es ttwtj mal recibida par el 
pueblo: descríbese sn carácter altanero y petulante: sabia ya les amagos de la próxima revelación per le ocur
rido en Querétaro, donde babia sido preso como Iturrigaray y el corregidor T!om;ngnez, 124 —Venegas cita d 
junta do notables, i; en ella lee nna larqa lista de premios qne el gobierno de, Cádiz concedia d los princinales 
revolucionarios y autores de la nris!on de Iturrigaray: relábrase esta junta d la sazan que. acababa de estallar 
la revolución de Hidalgo en Dolores: en fajunt' se propone fa exacción de veinte millones. Descríbese el teatro
politico y horroroso en que se presenta Venenas para gobernar, 123__ Publica el primer bando en que pne
talla de diez mil pesos ri lus cabezas de los primeros caudillos de la revolution, sin ajustar sn conducta d la ley 
fl. Ht. 4. lib. 4 de ¡a Recopilación de Indias. A impulsos de Veneqas el obispo electo de Michoacan excomulga 
ά Hidalgo y d cuantos lo sigan, y el arzobispo Lizana y la inquisition hacen otro tanto. Trastorno espantoso 
de las familias por las opiniones políticas, 127.—Trastorno en tas conciencias por los frailes españoles, 128,—· 
A pesar de esto, marcha adelante la revolution, 129.— Veneqas excita á qne. se escriba contra ella, y se destapa 
un torrente apestoso de papeluchos, presentándose en esta farsa él doctor Casaus. el canónigo Retistain y otros 
de i qua! calaña, ISO.—Anécdota curiosa del diputado Relie, de Cisneros con el Arzobispo. Unico papti qne 
mereció aprecio, el del licenciado Azcárale, ISO. —Venegas para calmar la revolution publica el indnl tode tri
buto conced:do d los ind'os por la regencia en 26 de mayo que se habia tenido oculto; mas esta dispensa no 
obra los efectos que se propuso el virey, por haberse otorgado fuera de tiempo: pasó io mismo eon respecto d 
prohibir el pasco anual de San Hipólita, qne recordaba la memoria de la conquista, 131.—Mándase crear ba
tallones de infantería y demás armas con el titulo de soldados distinguidos de Fernando Vfl: eligen por coro
nel d Ventgas; realízate este proyecto parque anda en él la mano y dinero del consulado: estos cuerpos son 
inútiles por su desmoralización: de ellos heredan su espíritu los llamados fieles realistas, y después los cívicos; 
acuartélense en la universidad y causan notable daño aledifieio. 132. —Sábese en Méjico la entrada de Hidalgo 
en Guanajuato y destrozos hechos en Granaditas. Proclama amenazante del conde de la Cadena á los quete- 
tanos: mucre d poco desgraciadamente este jefe en Calderón, 133.—Derrota que sufre en las Cruces la fuerza 
de Trujillo nor Hidalgo. Alarma en Méjico. Campamento que pone el virey y en que muestra su impericia 
militar. Llénase de espanto esta fuerza cuando sabe la derrota de Trujillo: preséntase este en Méjico derro
tado. Superchería de Veneqas en dar por suyo el triunfo, cuya memoria procura perpetuar por medio de una 
medalla. Espántase la fuerza de Méjico d vista de, una polvareda que la causaba nn rebaño de carneros del 
abasto. 134.—Preséntense des parlamentarios de Hidalgo d Veneqas con unos pliegos, y no los recibe, antes 
los insulta con palabrotas soeces. El oidor Aguirre tiene nna parte muy activa en esta conducta, pues era el di
sector de la de Veneqas por disposition del gobierno de Cádiz. Por consejo de, Aguirre, sale, de Méjico el al
calde de corte Collado á procesar en Querétaro al corregidor Dominguez. Por consejo del mismo Aguirre se 
marcha en oportuno tiempo el coronel Emparan con su regimiento d sofocar la revolution naciente en Dolo
res, 133—Monrfo Veneqas qne Calleja se, aproxime á Querétaro con parte de su brigada para que después 
se le reúna el resto y quede cubierto Méjico por el Norte; pero este renne de nna manera prodigiosa toda su 
baignda, la sitia junto d San Luis Potosí, levanta nuevos cuerpos de tropas, funde, cañones, deja guarnición 
en aquella ciudad, y entra en Querétaro el primero de noviembre; dirígese para Méjico y en Arroyozarco se 
encontéáren una partida de Hidalgo, por la que sabe su position en Acu/co, para donde marcha d atacarlo, 136,
—Descríbese la position de los americanos. El ejército real se presenta hermosamente en cinco columnas:
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el ataque no dura mas de una hora: triunfa completamente de los americanos, recobra los cañones tomados en 
la acción de las Cruces y los coroneles prisioneros Rui y García Cofide; en esta batalla solo mueren ochenta y 
cinco hombres y son heridos cincuenta y tres: es falsa la relación de Calleja, que hace subir el número de muertos 
á mas de diez mil, 137.—Entre los prisioneros americanos hay varios eclesiásticos: de los seculares sufrieron la 
muerte aquellos á quienes cayó el dado fatal, 138.—Hidalgo y Allende se acibaran por esta desgracia y se se
paran, el primero para Morelia y el segundo para Guanajuato.—Recórrese la historia de Zacatecas en esta épo
ca y la de Guanajuato, 140.—El intendente de Zacatecas Rendon toma medidas de defensa: llegan alli algu
nas compañías de Colotlan,pero casi desarmadas, y parte ds ellas conduce unas barras de plata para Durango, 
141.—Zacatecas se considera insegura, teme correr la suerte de Guanajuato. El intendente acuerda en junta 
abandonar la ciudad, y de noche se escapan los vecinos ricos llevándose sus propiedades. El gobernador de Co- 
latían marcha á cubrir su frontera. Entra el conde de Santiago de la Laguna con doscientos hombres, é impide 
muchos desastres por el influjo que tiene sobre el pueblo, 142.—Amotinanse los operarios de las minas pidiendo 
el jornal que se les debia: quieren matar á don Angel Avella; se le conserva la vida y correspomde después 
tamaña fineza haciendo de fiscal en la causa de Hidalgo y Allende; sube de punto el motín. Rendon sale de 
Zacatecas con una escolta que le proporciona el conde para Guadalajara: cae prisionero en manos de Camarena, 
que lo trata vilmente y después lo entrega à Hidalgo en Guadalajara, 143.—No queda sin castigo este ultraje, 
pues dentro de breve este salteador es fusilado por Calleja. Fórmase una junta en Zacatecas que preside el 
conde de Santiago; acuérdase en ella que el doctor Cos pase al campamento de Iriarte que amenazaba & 
Zacatecas, para que se informe de ai la guerra salvaba los derechos de la religion, rey y patria, y si ci- 
ñéndose su objeto á expulsar los españoles admitía excepciones y cuáles eran estas: pidióse asimismo una 
explicación que sirviese de gobierno à las provinciae para unirse todas á un mismo objeto de paz ó guerra: 
tópiase á la letra la comunicacian que se hizo de este acuerdo al intendente de San Luis, 144 y 145.— 
Juicio del autor sobre la importancia de este documento: glósalo malignamente Calleja cuando se lo manda 
A Venegas, y hace este lo mismo, y concluye con amenazas al conde de Santiago, que hizo después efecti-. 
vas: muestran ambos jefes un deseo de venganza y un orgullo insoportable, 149.—Ocurrencias de Guadalaja
ra: el presidente Abarca para justificar su conducta política en la revolución, refiere á Calleja cuanto lepa- 
so en sn. gobierno desde la deposición de Iturrigaray hasta la entrada de Hidalgo, 150.—Modo con que 
se verificó el alzamiento de San Luis Potosí- cuando se retiró Calleja, trazado y ejecutado por dos legos 
juaninos, Herrera y Villerías; en él perece después de un reñido ataque el comandante don Toribio de la 
Cortina. Pide Iriarte á los cabecillas que le permitan entrar en la ciudad·, se le concede, se apodera de 
eUos, saquea la ciudad y después los ^restituye à los empleos en que se habian colocado por la asonada:'1re
tírase Iriarte con achaque de que iba á socorrer á Allende á Guanajuato, y no lo verifica, por cuya}fe- 
lonia es castigado después con la^muerte, 151.—La junta ds gobierno erigida tú Guadalajara dispone de 
la fuerza armada cuando ee sabe el alzamiento de Dolores: levántanse*alli''varias compañías de jóvenes 
escolares y cajeros, como también de personas eclesiásticas y devotas. Destíñanse dos divisiones para ata
car á los insurgentes, de los que quinientos marchan á las órdenes del oidor Recacho y quinientos á las 
de don Tomás Villaseñor; pero ambas son derrotadas, una en Zacoaleo y otra en la Barca. El obispo se retira 
dejando' á sus diocesanos una tierna despedida, 153,—Nómbr&nse comisionados que ajusten unas capitulacio
nes con los insurgentes y entran al mando de don José Antonio Torres él 11 de noviembre en que fué la der
rota de Acúleo: comunicase ά Hidalgo aquella noticia, y con las reuniones que hizo en Valladolid marcha à 
Guadalaiara: entra en Guadalajara el 20 de noviembre, 154.—Expedición dd puerto de San Blas confiada 
al cura Mercado: entra en Tepie en 29 de noviembre, toma la plaza sin disparar un tiro; embárcase para Aca
pulco con varios españoles el señor* obispo Cabañez, 155.—Expedición para Sonora confiada á don José Her
mosillo: esta fué tan feliz al principio como desgraciada al fin: derrota Hermosillo al comandante español Vi- 
ilaescusa en el real del Rosario: entrégase á discreción, y solo le exige juramento de no tomar las armas, 157.— 
Corresponde Villaescnsa con perfidia, se rehace de fuerza, invoca en su auxilio al intendente García Conde y 
queda completamente derrotado Hermosillo en San Ignacio Piaxtla, 157 à 160: véase la nota importante.—Calle
ja organiza y aumenta su ' ejército, marcha para Guanajuato, toma varias baterías y se sitúa sobre la ciudad, 
160.—Sabida la noticia de sus triunfos, se irrita el pueblo y comete horribles asesinatos en la alhóndiga de Gra- 
naditas: un cañón de los insurgentes situado en el cerro del Cuarto, detiene la mar cha del ejército real; mas 
desmontado, entra al fin en la ciudad: retírase Allende con su tropa, y nadie osa perseguirlo, 161.—Manda 
Calleja tocar á degüello sobre el pueblo y él conde de la Cadena; mas á este le contiene el padre Belaunzarán: 
el capitán Guizarnotegui comienza á ejecutar la órden de degüello, y es el órgano por donde Calleja manda la ma
tanza, 162.—Ocupada la ciudad campa el ejército real en Jalapita: ee recogen las armas de toda especie, se ar
restan muchas personas, se levantan once horcas en varios parajes de la ciudad y en las principales minas; re
cógese porción de infelices que se diezman y condenan á la muerte: toda la noche duran las ejecuciones, que se 
hacen «lío luz de los ocotes: los cadáveres semivivos se echan sobre borricos, y también se entierran semivivos: 
ejemplo de un hombre que se hace ermitaño en la mina de Cata, que queda liciado: diézmanse el dia 27 ciento 
ochenta hombres: el 2$ sufren la pena de horca otros ocho individuos, entre quienes ^sé^comprende él .sabio 
don Casimiro Chovell, 163.—E129 se repiten las ejecuciones: enuméranse los eclesiásticos que fueron arres
tados: Guanajuato no fué defendido: carencia total de armamento: descríbese la ferocidad de Calleja que se com-
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para con la del Duque Alva: excédele en ferocidad Venegas: pruebas da ello, 164.—Sale Allende con milhom
bres en solicitud de Iriarte, lo encuentra en Zacatecas y no lo auxilia, por lo que toma el camino de Guadala
jara: dedicase cou Hidalgo á levantar un ejército: saca recursos de San Blas, de donde se trasladan porción 
de cañones gruesos, atravesando montañas y caminos de pájaros, á brazo: comienzan en Guadalajara agita
ciones intestinas: tiene noticia Hidalgo de una reacción de europeos de los que son ejecutados mas de setecien
tos en tas barrancas del Salto; 163.—En Aguascalientes se incendia un repuesto de pólvora que hace horri
bles estragos, y perecen como ochenta personas: supórtese que aquella desgracia es resultado de una reacción 
de españoles, por lo que se enfurecen los indios de Iriarte, y necesita sacar su division de aquella villa: 
se cree io mismo en Guadalajara, 166.—Súplese la falta de fusilería con diversas armas: siete mil indios 
de Colollan se adiestran en el manejo de la flecha, 167.—jNueva alarma en en 2o de diciembre: descúbrese 
fácilmente la causa por Allende que salió de descubierta: retiñese la audiencia de Guadalajara con Hi
dalgo y Allende, y otorgan poder á don Pascasio Letona para que pase d los Estados-Unidos de Norte- 
América á solicitar auxilios de toda especie para continuar la guerra: es aprehendido en Molango con el 
diploma·, suicidase: su cadáver es sepultado en la villa de Guadalupe, lt®.~Sublevaeion de Baya Sarah en 
la Florida occidental: en liatón Rouge se apoderan los facciosos del fuerte, y arrestan al gobernador y eri
gen una junta que apoyan los simpáticos del Noríe-América, i70.—Sale Calleja de Guanajuato para villa de 
Leon y de Guanajuato para Méjico se conducen unas barras de plata: preséntase en esta ciudad en espectá
culo un cañón desmuñonado, y todos los útiles fabricados en Guanajuato para una easa de moneda, 171.—Des
críbese la marcha de Calleja: ahorca en León dos infelices: plantea horca por los lugares de su tránsito: ca
lifica de alto crimen el que en la villa de Lagos se hubiese arrancado el edicto de la inquisición y protesta á 
Venegas no economizar castigos para los que cometiesen taninfanda maldad: Calleja exigia adoraciones de los 
pueblos, 172.—Sabe que se murmura su conducta en el ejército, y cuida de ganar el afecto de los oficiales con oro
peles, 172.—Consulta sobre esto á Venegas, 174.—Resístese- el virey áesta pretension, 173.—Presenta CaUfja 
un plan de operaciones para atacar á Guadalajara, 178.—Cruz liega á Méjico; se le da una divtsioh ion 
que marcha d Huichapa ά recobrar el convoy quitado por Vinagran: gloriase de haber incendiado varios 
pueblos: Venegas lo alienta á ejecutar estas horribles atrocidades; cúpianse varias palabras espantosas que 
■^Yfijfitís^Hace Cruz quitar el pueblo de Zapotiltic en Jalisco, 179.—Marcha para Valladolid delhùeha- 

cpn que se le sirvió en la casa de una señora d quien manda presa à Méji
co porque entra en Valladolid el 23 de diciembre: ú su aproxi
mación hay un mofin enia^nfifíB^t^bM¡fiE^Íñt'elérigos:entra un refuerzo en Valladolid al mando de
Jrujillo, lnd.—Sale Cruz para auxiiiardCm^f^àcêîo^jiÿéiad loe insurgentes en Urepetiro: débese 
el tr.unfo de Cruz c don Pedro Celestino Negrete, 181. ' ~ v - - .. ,¿

123. Antes de comenzar la historia de esta malha- i 
dad? época, debo hacer una advertencia que parece- ‘ 
fá paradoja: Ninguna relación me ha costado ma-i 
yor trabajo que esta; es propiamente hablando lahis- ’ 
torta de la revolución ocurrida en este año. Este su- ¡ 
ceso fué el qu<> absorbió de todo punto la atención ! 
del gobierno hasta e¡ año de 1821, pues no se ocupó i 
de otra cosa que de sofocarla, y muy poco ó nada hi- ; 
zo en los demás ra.mos de la administración. Heme, ' 
pues, aquí en el caso de recorrer aquella serie de he-1 
r.bos per summa capita, sin entrar en el pormenor de ; 
muchísimos de ellos porque ya los he referido en mi í 
cuadro histórico, y en la obra intitulada Campañas del ■ 
general Callejo; asunto pesado á fe mia, y de) que no ί 
tenemos los datos oficiales que recorrí al formar la re· ! 
lacion de los anteriores vireyes desde Croix. Sépa- s 
se, pues, que Venegas puso el mayor esmero en im
pedir que sus informes á España sobre la revolución 
se viesen en su secretaria; juzgo que con el fin deque 
nada supiesen los oficiales y amanuenses de ella, que i 
eran americanos, á todos los cuales veia con suma i 
desconfianza y desprecio, y después en el gobierno de í 
Calleja se les separó con escándate»pasjmdeiegá j 
otras oficinas. Entonces formó su camarilla secreta ; 
de puros españoles, de quienes únicamente se confia
ba. Registrados los índices de la correspondencia 
con la corte, se ven en el índice varias cartas, se bus
can y no seencuentran, ysolo se ve una nota del ac
tual archivero don Ignacio Cubas, que dice... Las ■ 
cartas de que hablan estos números las retuvo el virey í 
consigo (1). Venegas se encerraba con un N. Perez, , 
qne se decía doctor, que trajo consigo de España de 
secretario de confianza, y este le formaba sus papasa
les. Por lo mismo entiendo queá no haberme yo ha- 
Hado en el vórtice de la revolución, é instruidome por :

(1). ¿o dicho es tan cierto, que las campañas de 
Callejo las encontré arrumbadas en el archivo: qué : 
sé yo pOr-qtté casualidad quedaron allí, y conociendo 
su muckitffevportancia las publiqué. El ofiéial ma- ¡ 
yor don Aniónio Moran, antes de salir para España i 
quemó por tres dias en su casa, calle de Montéale- 
gre, multitud de papeles.

experiencia harto costosa de sus principale* hechos 
notándolos reflexivamente no podria hablar en esta 
materia, con alguna exactitud, y cual pocos podrán 
tenerla si no estuvieron en el mismo caso.

121. Venegas, pues, hizo su entrada pública, y 
prestó el juramento acostumbrado en el acuerdo el dia 
14 de setiembre. Los mejicanos penetrativos conci
bieron luego peor idea de su persona, sin necesidad 
de recurrir á las doctrinas del doctor Gall ni exami
nar su cráneo; su misma catadura indicaba io que se 
podia esperarde él. Era alto, fornido, avinagrado, labios 
gruesos, mirar ceñudo y amenazante, cabeza enorme 
é inclinada sobre el hombro izquierdo... sœvuislle vul
tos, como describe la historia á Domiciano. Presen
tóse con una. enorme patilla y furia alborotada: la pa
tilla solo ia usaban entonces en Méjico los pachones ó 
esbirros del tribunal déla Acordada, los matones y to
reros: el andarera de un sargentonó cabo furriel atu
fado y dispuesto á dar muchos palos. Por desgracia 
esta pésima idea que los reflexivos babian formado 
de su persona, se extendió á la gente plebeya, que de
cía. . .Be patilla y botas y pantalon, hechura de Napo
león- Respondió ó las felicitaciones con tan pocas pala
bras y voz tan estentórea, petulante y coma do bóve
da, cual pudiera un espartano que economizaba basta 
la saliva. Traía ya su excelencia la píldora de la revo
lución en el cuerpo, pues en el camino recibió algunas 
cartas en que se le decía ia mala disposición en que 
estaba la tierra adentro, principalmente Querétaro, 
cuyo corregidor licenciado Dominguez habia sido ar
restado, obrando ios llamados gachupines de aquella 
ciudad por los mismos principios que Jos de Méjico 
con Iturrigaray. El gobierno de España tenia aquí 
dos comisionados, don José Luyando y don Juan An
tonio Yandiola, que marcharon basta Perote á infor
marle de las noticias qne se tenian de tierra adentro.

123. El primer acto público de autoridad que ejer
ció Venegas, fué citar á junta de notables en palacio, 
aunque de muy diferente especie de las que habia 
convocado Iturrigaray, pues en las de este jefe se te
nia por objeto romper nuestras cadenas y en la de 
Venegas aferrarías para siempie. Verificóse en la 
mañana de 18 de setiembre, y se presentaron en lo*
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primeros àsiétotós y con cojín los ex-vireyes Garibay, 
el arzobispo; él teniente general efe marina don José : 
Buslamatife, nombrado capitán general y presidente 
de Gttátetbala (quien no asistiría de buena gana, pues ; 
là préteccion del ministro Saavedra á Venegas le ha· - 
bia burlado el vireinato de Méjico á que estuvo nom- í 
brido), y el regente Catani. Venegas leyó una larga : 
lista, como factura, de premios concedidos por la re- ¡ 
geneia á varios sugetos, que no habian contraido mas ¡ 
mérito que e) de revolvernos, separando á Iturrigaray 
del mando. Tenia lugar entre los premiados don Juan ; 
Martiñena, y se extrañó mucho no ver remunerado ; 
con la cruz de Cárlos III á Samen Roblejo Lozano, que > 
pretendía entonces la colecturía de la loteria de Pue- i 
bTa. Leyóse allí una alocución á los americanos del s 
consejo de regencia, en que con palabras dulces y al- ■ 
miharadas se íes pedia dinero en la enorme suma de : 
veinte milldites de pesos por razón de préstamo. Es
te füé un verdadero insulto 6 los mejicanos, á quienes 
por el hecho de premiar á sus enemigos se les supo
nía traidores, puftssi Iturrigaray lo habia sido y por 
éso se premiaba' à los que lo babian dispuesto, seme
jante crimen no podia cometerlo sin la cooperación 
nuestra. Tal fué esta absurda é impolítica rçfenWfi; 
de que no se puede haeer mérteria sm indignarse aiJn 
elamericano thaS bojO ó apático; pero ¡ah! que én 
aquella mlémesaíén ÿa por las montañas deGuanajua- 
to y sns cavernas se multiplicaba en repetidos ecos el 
terrible grito de libertad dado tres noches antes en 
el pueblo de Dolores; ya una hueste numerosa se ha
llaba reunida en la villa de San Miguel el Grande: la 
tierra brotaba por todas partes gentes que venían á 
colocarse bajo el pendón de la libertad é independen
cia. A la verdad, dos años de sufrimientos é insultos 
¿qué podrían producir? Destapóse un torrente de que
jas comprimido, pues la medida estaba colmada; hu
yó la paz de nuestros bogares; el averno brotó sus ra
biosas fürias: rompióse todo vinculo ’social: el hijo 
aborreció á supádre, l’a esposa á su marido, y todos 
se armariü'n con puñales para destrozarse las entrañas 
si deférian en sus opiniones políticas: hasta en los asi
los déla piedad,conventos y colegios de niñas édu- 
candas asomó la discordia su horrible Cabeza y lanzó 
su tea desoladora. A rista de esto, yo no pude me
nos de llamar á los españoles y decirles... ¡Mirad vues
tra obra; es vuestra exclusivamente! Pasamos el Ru
bicon; la suerte está echada, lo demás corre de cuen
ta de ia Providencia. Tal es el teatro en que Venegas 
se presenta á gobernar y en que hace de primer actor. 
Será preciso por lo mismo recordar especies muy do- 
lorosas, indicar ligeramente la serie de ia revolución 
durante el tiempo de su mando hasta 1821, demostrar 
cuál fué el espíritu de que estuvo animado el gobier
no español para hacernos una guerra á muerte y sin 
cuartel; el resultad» de este plan será también de
mostrar hasta la evidencia la inculpabilidad de los 
americanos en esta lid terrible; consecuencia que flui
rá naturalmente de los hechos probados que se refie
ren; de otro modo no puede escribirse esta relación 
de desastres y desolación. Yo protesto delante de 
Dios que amo á la nación españolafaunque detesto su 
gobierno, de que fui victima; la sangre que circula por 
mis venas es de un español virtuoso; es notorio que 
en la persecución de los castellanos (que tengo por 
inicua y bárbara) los defendí cuanto pude y compro
metí mi existencia; pero es llegado ei caso de hablar 
la verdad, presentándola con los testimonios de ellos 
mismos: jamás confundiré los buenos con los malos, 
; menas hablaré como mejicano que como hombre 
veraz é historiador imparcial. Juzgaré sin acepción 
de personas al lirio que al troyauo. En ct tribunal 
de la historia todos son iguales.

126. Sabida la revolución de Dolores, se publicó el 
primer bando que daba noticia de ella (como si en 
Méjico se ignorase): Venegas dice en él quese halla en

la necesidad de mandar tropas que la sofoquen, y con
cluye poniendo talla á las cabezas de los primeras 
caudillos por precio de diez mil pesos al que los pren
diese ó matase. He aquí un decreto terrible de pros
cripción, qne no puede imponerse ni aun en el siste
ma absoluto del gobierno español, pues la ley 6.·, tit. 
4,°, lib. 4,» de la Recopilación de Indias, cuyo rubro 
es De la guerra, aunque permite à lós vireyes que 
puedan hacerla á los que se subleven contra el gobier
no, es después de que por buenos medios procuren 
atraerlos d la obediencia; y cierto que no fué bueno 
el que de luego ά luego se usó, declarando á los pri
meros caudillos proscritos: bajo tales auspicios se 

: comenzó esta guerra.
127. A ejemplo del virey comenzaron sus hostili- 

: dades ias autoridades eclesiásticas. Don Manuel 
: Abad y Queipo, obispo electo de Michóacan, en el 

mismo dia declaró excomulgados vitandos al cura Hi
dalgo y sus compañeros por haber arrestado al cura 
de Ghamacuero y sacristan de Dolores, según ei ca
non si quis suadente diabolo ..... entiendo que el 
diablo fué el que le aconsejó al tal obispo electo ¿ esta 
providencia tan impolítica comoinopórtaéa. Eíarzo- 
híspo hizo «tro tanto, y la inquisición imitando á en- 
treámbos,Te imputó á Hidalgo crímenes que no habia 
cometido; los tres parece que se empeñaron en mos
trar á todo el mundo su ignorancia, sandez y liolrería. 
¡Excomulgar á una nación tan solo porque reclama su 

< libertad y usa del justo é inmanente derecho de in- 
; surrección, cuando sus opresores han apurado su su- 
: frimiento! Estas excomuniones no produjeron su 
; efecto sino en algunas viejas y santurrones y pusie

ron en combustion ó cisma á todo el reino, comen
zando por las familias mas distinguidas (1). Notába
se en ellas que á proporción que los españoles sus 
padres pretendían la dependencia de la América, los 
hijos deseaban su emancipación: la mesa, este lugar 
sagrado y de delicias inocentes, en que el corazón 
se espacia y dilata hallándose la familia reunida, y 
cuyo padre, á semejanza deluniversal que existe en 
los cielos, se gq^a Wí Veí alimentar á sus hijos á 
expensas vé íüf Trabajo y afanes, era por lo común 
uu lugar de tormento; suscitábanse en ella conversa
ción sobre la revolución, declamaban los padres es
pañoles contra los habitantes de este suelo; los hijos 
con su madre criolla respondían á sus invectivas; al-

• toreaban, reñían, y concluía la comida con lágrima;·.
: y mutuas increpaciones.... Sé, á no dudarlo, de una 
. señora muy distinguida que levantándose en cierta 
i vez de su asiento bañada en lágrimas y arrebatada

de despecho, tomó á dos tiernos hijos y se los pre-
s sentó á su esposo, diciéndole............. “¡Toma, bár-
: baro! toma estos hijos que son (uyos, y (¡ue yo por 

■ mi desgracia concebí cu mi seno; mátalos, sacia en 
: ellos tu enojo, bebdes la sangre aunque no han co- 
; metido mas delito que haber nacido mejicanos!!”.... 
i Esta clase de desazones domésticas y esle cruciatu
• diario no puede contemplarse en su verdadero punto 
¡ de vista sino por el que las ha presenciado como 
: yo; ¡allí son desazones muy mas crueles las de una 
i familia que las publicas, y pueden colocarse entre las 
í que han motivado millares de suicidios, pues de es- 
¡ tas habia casi en todas las casas cuyo señor eracs- 
i pañol.
; 128. No era menor el trastorno que se introdujo

; (1) Si hubiéramos estado en el reinado de Cárlos
i II, nadie dude que en Méjico se repiten las mismas esce- 
f na horrorosas que en Cartagena de Indias en el año de 
j 1681, entre el obispe don Miguel Antonio de Benavides 
Î y Píedraola, en que aquella ciudad se convirtió en 
; campo de batalla sangrienta; pero han mudado los tiem

pos, y en fuerza de su ilustraciondo, titilados tos pite ■ 
blos se ha marcado la linea divisoria de ambas pa- 

; testades. ■
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en las conciencias por algunos frailes imprudentes y 
perversos que convirtieron el confesonario en garita 
de espionaje. Sé de cierta comunidad de españoles

Sué se sentaba en ios confesonarios; no pocos de ellos 
evaban papel y lápiz: llegaba el penitente, se le pre

guntaba cómo se llamaba, dónde vivia, cómo pensaba 
en materia de insurrección, si tenia correspondencia 
con los insurgentes ó sabia que algunos la tuviesen; 
tal era ei interrogatorio previo á la confesión. Si el 
penitente era bobitonto y respondía á todo manifes
tando su afecto á la insurrección, he aqui. un al
calde que á media noche y cuando reposaba tran
quilo, le arrancaba de los brazos de su consorte y le 
hundía en un calabozo, sin mas testigo ni acusador 
que el fraile que habia abusado de su candor y bue
na fe. De este modo se llenaron las prisiones, comen
zando por las de la inquisición, y se perdieron algu
nas familias. Algo mas: se inquiría si el penitente ha
bía sido antes absuelto por algun confesor y si este 
le habia mandado que ίο denunciase; entonces el an
terior confesor era también denunciado y perseguido. 
El resultado de esto fué, que ios confesores adictos à 
Ja independencia se abstenían de confesar, y que los 
penitentes viesen con tedio y horror la frecuencia de 
los santos sacramentos, único freno que contiene à los 
hombres y los aparta de los vicios. He aqui dado ya 
el primer paso para la desmoralización; he aqui los 
males que inmediatamente produjeron las excomunio
nes, cayendo ademàs on despititío esta terrible arma 
de la Iglesia. '

129. A pesar de ello, la revolución marchó adelan
te y cundió por todo el reino como pudiera una pes- 
te atmosférica. Esto es horroroso pero exacto; el que 
quiera desmentirme salga al frente; añado que aun 
al mismo Bataller lo llenó de confusion esta conducta 
y echó á noramala áun fraile que por tan inicuo me
dio llevó una delación á la junta de seguridad (i).

130. Venegas no podia contener este torrente y 
excitó á los sabios y corporaciones literarias para 
que escribiesen contra la independencia; obedecieron 
servilmente esta órden y se desbordó un pestilente ca
ño de papeluchos que serán el padrón eterno de ig- 
nomia de sus autores; tanto mas que no pocos de 
ellos me consta que hicieron traición á los sentimien
tos de su corazón. Entre estos obtendrán el primer 
lugar (porque también fué el primero en publicarse) 
vi Diálogo. de Mariquita y «». toldado; otro en estilo 
chocarrería, de un doctor viejo, tan safio y grosero, 
que el virey, que era el revisor de estas producciones, 
no permitió en obsequio de la decencia pública que 
viese la luz su segunda parte: intitulábase El coronel 
Miehil Juillasy Juana la Jorobadita. Esta se suponia 
afecta al gobierno español y su marido insurgente; su
blevóse contra él, y en castigo de haberse insurreccio
nado, le echó iqué puerilidadl una lavativa de chile 
pasilla; jpensamiento felizl No salió mas hermosa Ve
nus de la cabeza de Júpiter. ¿El tomen apeüamini 
doctores? Presentóse también én la palestra de es
tos tontazos el ilustrísimo señor obispo de Rosen don 
fray Ramon Casaus, con su antí-Hidalgo, diatriva cruel 
y la mayor que pudiera escribirse contra el hombre 
mas depravado; y como no hay Corpus sin tarasca, 
también se nos dejó ver en ia farsa el canónigo Beris-

(1) Contra el sabio y justo padre don José Manuel 
Sartorio se presentaron muchas delaciones en la inqui
sición: aili se formó un abultado proceso, cuyo curso 
contúvola difunta condesa de Regla, interesándose con 
su compadre el inquisidor Prado. Confesaba d una se
ñora muy rica en el oratorio de su casa, por enferma: 
su esposo, español, lo echó fuera de su casa un dia que 
entraba en ella. No merecía tal destare un hombre que 
era el honor de Méjico. Estaba reservado á aquellos 
bátbarSS; insultar de este modoá la virtud personifi
cada. f

tain con sus Diálogos patrióticos, en los cuales lo cáus
tico de su critica subia ó bajaba á proporción que Hi
dalgo triunfaba ó era derrotado: porque siempre con
viene de,ar abierto un portillo para salvarse en una 
desgracia, que es la grau máxima de los gatos maro
meros. Valióse finalmente Venegas de las plumas de 
nuestros diputados á cortes, que se hallaban á pun
to de embarcar, y no faltó alguno que se prestase 
á servirlo, haciendo también traición á sus senlimien- 
tos. Viéneme á cuento el referir lo que pasó con el 
diputado de Méjico don José Belle de Cisneros, á 
quien dijo el arzobispo á presencia del oidor Aguirre 
y de otros varios personajes, que los insurgentes eran 
herejes y la causa del gobierno era la de la reli
gion....... No hay nada de eso, le respondió: los in
surgentes y lo que Hidalgo quiere es, que ni V. E. 
I. ni ningún gachupín los mande; por esto es por 
lo que pelean, y no mas. Valióle el carácter de di
putado, que á no tenerlo, la franqueza le habría cos
tado ir al patio de los Naranjos de la inquisición. 
El único papel que mereció aprecio entre aquel en
jambre de disparates, fué la proclama que trabajó 
el licenciado Azcárate, qué nos recreó la imagina
ción pintándonos la administración colonial como 
las leyes de Indias querían que fuese; esto es, no 
como era, sino como debia ser. Mi pluma pasa so
bre estos hechos con pena, y yo querría que no hu
bieran ocurrido en la serie de los tiempos.

131. Desengañado Venegas de que estas medidas 
eran ineficaces para cortar la revolución, adoptó otras 
que tampoco le produjeron efecto; tai fué publicar 
por-bando el 3 de octubre, cuando Hidalgo habia ya 
tomado por fuerza dé «(mas á Guanajtrato, la órden 
de ia regencia de 26 tfémayo, que maliciosamente 
se babia mantenido oculta, que libertaba à los in
dios de pagar tributo. Esta dispensa, que se habría 
celebrado hasta los cielos en una época de paz, no 
produjo el efecto de la gratitud, porque hasta los 
favores tienen su época preciosa en que deben dis
pensarse; fuera de ella si no se miran como bene
ficios, llénense á lo menos como un tribuLo à que 
obligan las circunstancias. Vióse, pues, por los agra
ciados no como acto de benevolencia, sino de ne
cesidad. Pasó otro tanto con la prohibición de sa
car anualmente el paseo de Sau Hipólito en el dia 
aniversario de la conquista de Méjico, que prohibie
ron las eortes y recordaba la memoria de la usur
pación del imperio de Moctheuzoma. Todo deman
daba disposiciones de diversa especie para sofocar 
el alzamiento.

132. Por acuerdo de una junta tenida en la sala 
del ayuntamiento de órden de Venegas el dia i de oc
tubre, se mandaron levantar batallones de infantería 
y cuerpos de caballería y artillería con el titulo de 
soldados distinguidos de Fernando Vil, eligiendo por 
coronel de ellos al virey. Como'habia dinero á ma- 
uo é intervenia en esto ei consulado, presto se hicie
ron efectivos estos cuerpos: no se reservó de alistar 
en ellos persona alguna, y fueron tan inútiles estos 
soldados como después los llamados cívicos; esta go
mia consumió desde entonces á la patria, comenzó á 
desmoralizarla y no sirvió mas que para ser su terri
ble azote. Heredaron su espíritu Ins llamados des
pués fieles realistas, yen nuestros dias los cívicos; to
dos fueron unos con diversos nombres, y en buen cas
tellano una colluvie de zánganos; su carácter fué la in
solencia unida con la cobardía. Emposesionados del 
edificio de la Universidad donde se acuartelaron, co
metieron allí toda clase de desafueros, destruyeron 
los muebles y arrojaron por los barandales ias cáte
dras de sus aulas.

133. Supiéronse dentro de poco tiempo en Méjico 
l.os triunfos de Hidalgo en Guanajuato, la toma y sa
queo de la Albóndiga (ó sea Granaditas), su marcha 
para Valladolid y entrada en aquella ciudad, y su a-
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proxiraacion á Méjico ocupando sin resistencia á To
luca. Estas victorias alegraron mucho á los mejica
nos, cuyo odio se habia aumentado contra el gobier
no cuando leyeron la proclama que eí conde tie la Ca
dena dirigió á los querelanos el dia 21 de octubre, y 
salió ó unir sus fuerzas con las de Calleja, que venia 
de San Luis Potosí: bien merece insertarse uno de 
sus trozos por su insolencia, en que les dice: “Vos
otros habéis de ser defensores de esta ciudad; pero si 
contra mi modo de pensar sucediese lo contrario. . .. 
volveré como un rayo sobre ella. . . . quintaré á sus 
individuos y haré correr arroyos de sangre por las 
calles (1).” Tan terrible amenaza cayó sobre su ca
beza álos dos meses y medio de hecha; Flon murió 
en la batalla de Calderón al frente de la columna de 
ataque que comandaba, pero sin saberse con qué ar
ma fué muerto, pues en su cuerpo se cebo la saña de 
sus enemigos, encontrándosele heridas de lanza, de 
machete y de balas: algo mas, se hallaron tajadillas 
hechas como con corla-plumas, y parece que su cuer
po sirvió de entretenimiento á sus asesinos. Este es 
el hombre que mandó tocar ά degüello á su entrada 
á Guanajuato, sobre un pueblo que solo era curioso 
espectador de la entrada del ejército real y que por 
lo mismo se debia, reputar inocente; (desgraciado 
Flon*. - .

134. El dia 29 de octubre fué tristísimo para Ve
negas, pues fué derrotada completamente en el mon
te de las Cruces toda la fuerza que mandaba el coro
ne! don Torcuato Trujillo, compuesta de todo el regi 
mtento completo de Tres-villas, y piquetes de otros 
cuerpos de todas armas: Hidalgo obtuvo el triunfo, pe
ro no se supo aprovechar de él; se le aguardaba cou 
impaciencia en la capital, que habría tomado con so
lo presentarse. Venegas moslró entonces su imperi
cia militar, pues campó la guarnición de Méjico pre
cisamente en la calzada del paseo de Bucareli, donde 
estaba encarrilada, circumbalada de fosos por uno y 
otro lado, ÿ lo que es mas, dominada por las alturas 
de las arquerías de agua de Chapultepec y Santa Fe. 
A. las dos de la tarde de aquel dia se, loe > generala 
en el campo, viendo venir unos tras otros los correos 
que anunciaban la derrota de Trujillo: se mandó for
mar la tropa, y era tanta la pavura de que estaba afec
tada, que temblaban los soldados y oiiciales sin ati
nar ά cargar los fusiles; todos temimos que el campo 
se pronunciase por Hidalgo. Al siguiente dia se pre
sentó Trujillo cor un rezago de hombres, unos des
calzos, otros sin sombrero, al son de un ronco y des
templado tambor, montado en un mal caballo á guisa 
de azotado: eran eslos los restos de su fuerza de mil 
quinientos hombres; ¡tal fué su impudericial Mayor 
fué la de Venegas, que se atribuyó el triunfo, é hizo 
grabar una medalla que recordara á las edades futu
ras su desfachatez y superchería. El dia de Todos 
Santos se tocó otra vez generala en el campo, porque 
se descubrió á Jo lejos una columna de polvo: dcsta- ¡ 
cose una gruesa partida de descubierta y vieron. · · . j 
¡risa tenealis amici! que la causaba un rebano de car- ¡ 
ñeros que venían para el abasto de Méjico: por poco i 
se repite aquí la escena de don Quijote con otra ma- j 
nada de borregos. I

133. En la tarde de este dia pudo terminarse la 
revolución. Hallábase Venegas en la garita de Belen ¡ 
cuando se le presentaron con bandera parlamentaria ¡ 
dos oficiales enviados de Hidalgo; mas no quiso reci- ! 
birles el pliego que traían, sino que se los devolvió : 
vertiendo palabrotas indignas de salir aun de la boca ! 
de un carromatero desollado. Es menester confesar, i

(1) Gaceta de Méjico nám. 124 de 6 de octubre de : 
1810. No sé cuál fué mayor atrevimiento, si el de 
Flon en formar esta proclama ó el de Venegas en publi- ¡ 
caria; el mismo orgullo animaba al uno que di otro. ?

, en obsequio de la verdad, que en todas estas opera- 
: ciones tenia una parte muy activa el oidor Aguirre, á 
: quien consultaba por órdenes de la regencia. Este
■ golilla tenia una idea muy baja y despreciativa de los 
; americanos; y tanto, que cuando se trató de examinar

la conducta del corregidor Dominguez, de Querétaro, 
! y Venegas quería mandar un cuerpo de tropas, lo di- 
i euadió de ello diçiéndole que mandase un alcalde de 
: corle con un escribano, dos alguaciles y una resma 
i de papel sellado.. .. “No hay qué temer (le decía):

■ estos criollos son una canalla tan cobarde, que bas- 
I ta sonarles un palo con una salen para que huyan des- 
; pavoridos como los borricos al ruido de ella.” En- 
; tiendo que por igual principio Venegas no permitió 
; que el coronel Emparan marchara con los dragones 
; de Méjico á marchas forzadas para sofocar en su orí- 
í gen el grito de Dolores: pudo mandarlo asi desde Pe- 
: rote seguro de ser obedecido, aunque no habia loma-
■ do el mando, pues los gachupines le dieron el aviso 
i por medio de los dos comisionados del gobierno de 
. España.

136. Pasó el susto del dia 1.® de noviembre; Hi- 
í dalgo se retiró para , marchar á Querétaro à despecho

de Allende, que desde entonees se desavino coï él.
El générai Rayon (don Ignacio) me dijo muchás veces 
que lo habia hecho porque solo habió treinta tiros de 
cañón en el parque: sea por esto ó por lo que se quie- 

í ra, la revolución comenzó á desprestigiarse, y mucho 
i mas se habría desconceptuado si hubiese entrado el 
ί ejército en Méjico, pues aquellas hordas indisciplina- 
'· das habrían saqucáüolo y cometido desmanes sin 
; cuento. Este para mí no es un problema; cuando co

menzó la revolución mandó Venegas á Calleja que se 
; viniese á Querétaro con algunas compañías de la dé- 
i cima brigada que comandaba, y que después el resto 
j de este cuerpo se le fuese allí reuniendo; pero como 
j militar activo y que tenia conocimientos prálicos de 
i la tierra, reunió con la mayor facilidad su brigada 
; completa, la campó en la hacienda de Ja Pila, inme- 
i diata á San Luis Potosí, la disciplinó, la entusiasmó y 
: juramentó: fundió algunos cañones, levantó seiscien- 
j los infantes, y coa.estos ytres mil caballos y cuatro 

piezas, salió én 24 de octubre en demanda de Hidal
go. Este prodigio de actividad lo obró en un mes y 
seis dias. Para hacer todo esto y dejar en San Luis 
una guarnición de setecientos hombres, aunque mal 

; armados y corriente la fundición de artillería, dispu- 
' so del dinero que babia en aquellas cajas y de uua ri

ca conducta de plata y oro que venia para Méjico que 
i mandó detener (1). El día 28 de octubre se reunió 

en el pueblo de Dolores con la fuerza que mandaba el 
conde de la Cadena, y ambas reunidas pasaban de sie
te mil hombres. Dirigióse para Querétaro con direc- 

• cion ¿ Méjico, y entró en aquella ciudad el 1. ® de no- 
S viembre: de allí salió el 3; mas en Arroyozarco su van- 
¡ guardia tuvo una escaramuza cen una partida de Hi- 
: dalgo, y por algunos prisioneros supo que este se ha

llaba en San Gerónimo Acúleo, y partió sin demora í 
atacarlo.

137. Amaneció el dia 7 de noviembre funesto y 
memorable para los americanos, pues muy luego vie
ron presentarse sobre su campo el ejército de Calleja, 
que la noche antes habia campado á distancia de dos 
leguas; mostróse en rigorosa formación, cuyo espec
táculo, harto sorprendente, hizo una impresión pavo
rosa en sus ánimos, y no menos la produjo en la de 
sus enemigos, pues formaba en batalla en dos líneas 
y entre ellas una figura oblonga llena de gente, todos 
sobre la loma, y su artillería á los bordes de esta: te
nia otra línea de batalla á su espalda; mas su artille
ría estaba mal colocada, pues sus tiros eran fijantes. 
El ejército de Calleja marchabp hermosamente en

(i) Véanse las Campañas de Calleja, pág. 19.
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cinco columnas: las del centro las formaban dos ba
tallones, ó sea la de granaderos, y el regimiento de ia 
Gerona. Apoyada de esta suerte la infanteria con la 
caftfameria y protegida además con un cuerpo de rc- 

. serva de seiscientos caballos, avanzó el ejército des
plegando parte de la caballería para cortarles la reti
rada. Este ataque no duró mas de una hora, los 
granaderos ocuparon la loma principal, y luego co
menzó la dispersión por todo el campo, siendo presa
de ¡os enemigos los equipajes, coches, y dos cañones · coger, ofreciéndoles que sériait pagados de cuenta de 
quitados en el monte de las Cruces al coronel Truji- ? la real hacienda. El gobernadór de Colotlan man
ilo. Recobráronse los prisioneros coronel Rui y Gar- ; dó dos compañías de dragones que se destinaron 
cía Conde, que lo habian sido hechos por el torero i para Aguascalientes. ' ino después ei mismo go- 
Luna, cuando en el mes anterior iban á Valladolid á ! bernador con otras cuatro compañías para encargar- 
defender aquella ciudad. Calleja se lisonjea en el ! se del mando de Zacatecas; pero todas estaban casi 
parte en que detalla esta acción, que la pérdida de ξ desarmadas; un piquete de esta fuerza salió para Ru
los americanos excedia ciertamente de diez mil tiatn- ; rango á poner en seguridad cincuenta barras de 
bree, entre muertos, heridos y prisioneros. Esta es ; plata del rey.
una de aquellas solemnes y garrafales mentiras que ¡ 142. Posteriormente entró en Zacatecas el pon
en tales casos dan los generales para recomendar su I de de Santiago de Laguna con doscientos hombres, 
mérito; mas el justicia de Acúleo den Manuel Perfecto í quien ofreció éste auxilio por el Influjo que tenia so- 
Chavez, encargado de recogerlos heridos y sepultar ; bre el pueblo. Tuvo luego él intendente noticia 
los muertos, en oficio de 15 de aquel mes, dice á Ca- ; que le comunicó Calleja, de que aquella ciudad iba 
lleja entre otras cosas: “El número de muerios que ¡< ser saqueada como Guanajuato, reunió otra vez la 
hubo en Ja batalla de este campo de Acúleo, inclusive junta, v declarándose en ella que Zacatecas no era 
los de Arroyozarco, son ochenta y cinco, y nada mas: : defeudible por su localidad, se fugaron de ella pre- 
Iqp heridos fueron cincuenta y tres, de estos lian : cipitadamente en aquella tarde y noche todos los eu- 
ftttiéftodiex: entre ellos no parece el comandante de i ropeos ricos, llevándose cuanto pudieron de sus cau- 
ártíflértá V> S,;eei^^ittcarga, y solo uno de ; dales; otro tanto hicieron los regidores y empleados
los heridos dice qtté dibhdMI^fbedartte artillero se i en rentas, y el último fué el de correos: presumíase 
pasó al regimiento de V. S. ' , I nqe Jos insurgentes entrarían el dia 10 de octubre.

"Remito al señor lenientc coronel cuatro fusiles, j También hizo Jo mismo el gobernador de Colollan
cuatro pedreros juna bandera, todo lo cual se halló j 
en el monte por la gente que á mis expensas deter- : 
miné saliese á registrarlo.” He aquí ή lo que se re
dujeron los diez mil entre muertos y heridos de que 
Se habla tan pomposamente en la Gacela de 2d de 
de noviembre de 4810; Esto es mentir sin embozo.

138. Entre los eclesiásticos que se hicieron pri
sioneros en el campo de Hidalgo, uno de ello» fné el ■
doctor don José María Castañeda y Escalada, hoy cura ; exigían de aquel magistrado órdenes ejecutivas pa-
de Santa María ia Redonda de Méjico, el cua! fué muy 
maltratado, como todos los demás, y entrado en Qne- 
rétaro con la mayor ignominia, después se le mandó 
á España; su mérito y literatura no se le han premia
do dignamente. Entre los soldados prisioneros de 
varios cuerpos dei ejército real que fueron sorteados,
sufrieron la muerte aquellos à quienes cayó el dado í conde de Santiago para quitarle la vida; mas este
■fntvxl* Ιλο rlumóc fnonnn ·* rxtwoírltn /linr* *£?««« ? i- i*t. —_____ ______ _ — ~___ ,.x____________________________________________fatal; los demás fueron á presidio por diez años.

139. Esta desgracia acalló de acibarar á
y Allende. Estos dos hombres eran de caracteres 
enteramente opuestos; ei primero muy calmado, re
flexivo y de sangre fría; el segundo era un Orlaudo 
atinente, furioso y atrevido. Hidalgo marchó para 
Valladolid y Allende para Guanajuato, cada uno dé

Hidalgo

cidido a soplar el fuego de la revolución y animar su ¡ ciudad y los vecinos, y aun el conde, que ofreció sa- 
partido que acababa dé recibir uó goRtembrtal. Ara- ‘ '
bospodian decir en estas circunstancias lo que Pe
dro el grande decidia de los suecos. . . . ¡Ah! ellos 
nos enseñan ά vencerlos._ Llegó este día, y teniendo 
por maestros á los españoles en la guerra, al Un he
mos sabido derrotarlos.

140. Dejemos por un momento á Hidalgo en Va
lladolid y Allende en Guanajuato fortificándose para 
resistirá.Cal leja, y á este en Querétaro preparándose 
para atacarlo ínterin recibía socorros pecuniarios de 
Méjico, pues no le fueron suficientes ios que sacó de 
San Luis y préstamos que le hicieron de crecidas 
cantidades varios españoles y corporaciones, como 
él convento de Santa Clara de Querélaro. Calleja 
filé fa gran tarasca que todo se !o tragó y jamás 
dió cuenta de lo qne habia recibido. Es ya ocasión 
de dar una mirada sobre lo que pasaba en Zacaté
ese y én otros puntos de lo interior.

141. Llegó á esta ciudad la noLicia del levanta
miento de Dolores el dia 21 de setiembre. ÈI inten
dente Rendon citó á la junta de notables, mandó 
que los españoles rondasen la ciudad y que se alis
tase de soldado todo hombre capaz de tomar las ar
mas; mas luego se conoció que habia muy pocas y 
se mandaron construir lanzas, previniéndose á los 
subdelegados de la intendencia mandasen á la capi
tal cuanta fuerza de hombres y armas pudiesen re

para ir a cubrir su frontera.
143. El dia 7 de octubre el pueblo sé amotinó, y

algunos miles de hombres se oponían á que ios de
pendientes de las casas de comercio que habian que
dado sacasen sus efectos; los cabecillas que los di
rigían pedían al intendente comisiones por escritos 
para que no saliese ni un tercio de ropa ni un pe
so del* ciudad; partidas de operarios de las minas

ra que se les pagase la raya de la semana ante
rior que no les habian satisfecho sns amos fugados, 
amenazando con que pasarían á saquear sus casas; 
pedían la cabeza de Apecechea y de don Angel Avella: 
á este detuvieron en su coche en la plaza, mientras 
una diputación de la plebe fué á pedir licencia al

lo libertó, y por sus respetos lo dejaron salir con 
su mujer é hijos: este gran beneficio lo recompen
só pasándose á Chihuahua, donde instruyó por co
misión del general Salcedo las causas de Hidalgo y 
Allende. Subiendo por momentos la efervescencia 
de la plebe, ya se hizo preciso que el intendente sa
liese de Zacatecas, suplicándoselo así el cura de la

cario, pues no podia contener los excesos del pueblo. 
Así se hizo, y él intendente le delegó el mando mar
chándose para Guadalajara. En aquella noche se 
instaló un ayuntamiento, el cual nombró de inten
dente al conde, \ ya con esta investidura no pudo 
acompañar á Rendon como quisiera. Diósele en 
tin á este una escolta de veinte hombres; mas como 
supiese que se aumentaban las dificultades de lle
gar á Guadalajara, porque los pueblos de su trán
sito se insurgentaban, dirigió una carta al inten
dente Abarca, pidiéndole una escolta que lo con- 

: (lújese con seguridad: de hecho se la mandj pe- 
: ro en 29 de octubre cayó en manos de un guerri- 
: Hero llamado Daniel Camarena que lo aprisionó con 
! toda su familia, dejando á todos encueros; condujo 
í á Rendon amarrado el primer dia, y después treinta 
î y dos ¡suelto hasta que io entregó al cura Hidalgo 
; en Guadalajara.
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144. Este ultraje no quedó impune, pues en 22 : 
de febrero de 1811 fué este salteador ajusticiado ; 
de órden de Calleja en el camino de Guadalajara ■ 
para San Luis. Amenazaba á Zacatecas Rafael 
Iriarte, levantado, como millares de bribones, para ro
bar y asesinar invocando la libertad de la patria; 
hombre sin duda mas picaro que el Camarena y que 
ejecutó en grande mayores maldades con tal pre
texto. En este estado de cosas, el conde de Santiago, á 
quien debió Zacatecas no ser presa de la anarquía, 
presidió una junta í la que concurrieron los vecinos 
que habian quedado, acordándose en ella que el doc
tor don José María Cos, cura del Burgo de San Cosme, 
inmediato i Zacatecas, pasase al campamento de 
Iriarte, del que ya se hablan dejado ver grandes reu
niones, para averiguar si la guerra que hacia salva
ba los derechos de la religion, rey y patria, y si en 
el caso de ceñirse su objeto á >a expulsión de los espa
ñoles, admitía excepciones, y cuáles eran estas. Pidió 
también una explicación circunstanciada que sirviese 
de gobierno á les provincias para unirse todas á un 
mismo objeto de paz ó guerra, según la naturaleza 
de sus pretensiones. Tal fué el objeto de este aeuer- > 
do, que el mismo conde comunicó aL intendente de t 
Potosí don Manuel Acevedo en carta de 26 de octubre 
de lítlO. Bien merece trascribirse á la letra la comu
nicación del conde Acevedo, pues le hará honor eter
no y mostrará á la posteridad que en este caos re
volucionario, cuando todos habian perdido la cabeza, 
solo alli brilló un destello de la filosofía y dolos prin
cipios del órden.

143. “Careciendo (le dice) la provincia de Zacate
cas para ministrar auxilio alguno en las presentes cir
cunstancias (1), ha pasado el ilustre ayuntamiento de 
esta capital en junta del vecindario, con su cura pár
roco y prelados (le las religiones, que aunque inerme 
é indefensa, manifiesta en la actualidad ó la faz del 
mundo la sinceridad de sus intenciones y la regulari- ■ 
dad de sus procedimientos y hacer un servicio muy 
útil y de la mayor importancia á todo el reino, apli- ; 
cándose á examinar y sacar de raíz y por documentos j 
auténticos, la naturaleza y origen de esta guerra ex- : 
traña entre hermanos. ;

“Todas las provincias se han puesto en estado de 
defensa y en disposición de repeler al enemigo; pe
ro sin tener una nocion cierta del objeto de estos 
movimientos; de quien indispensablemente proviene 
que empeñada la acción se hallan á la hora de esta, 
por una y por otra parte, muchos miles de hombres 
expuestos Λ perecer y á renovar la horrorosa ca
tástrofe de Guanajuato, recibiendo un golpe á cíe- 
gas sin conocimiento de la causa; á que se agrega 
el temor de que fermentada la gente y divididos los 
ánimos en bandos» proporción del concepto que ca
da uno se forme, se debilite por instantes el reino, 
quedando dentro de muv pocos dias en disposición 
de ser invadido por una meno extranjera.

“Para ocurrir á estos males, á los que actualmen
te están haciendo gemir á la humanidad y á los in
calculables de que se ve amenazada toda la nación, 
hemos resuelto autorizar al doctor don José Maria 
Cos, cura vicario y juez eclesiástico del Burgo de San . 
Cosme y sugeto en quien concurren las circunstancias 
de talento, integridad y patriotismo, para que se tras-.

(1) Calleja habia pedido auxilios á Zacatecas ; 
cuando ya estaba abandonada de los españoles y ■ 
comenzaba el desorden de la plebe, que solo pudo 
evitar el conde de Santiago por su popularidad. 
Esta manifestación lo fué- de la causa porque no se 
los habia dado, y por esto interpretó malignamen- ; 
ti> lo que aquí se dice, y calificó de traición una . 
conducta noble y heroica ά toda lus. ¡Dura cosa es i 
tratar con hombres malignos!

lade depo¿ á los mismos reales del enemigo, á exigir 
todas las formalidades necesarias con una completa 
instrucción de si esta guerra salva los derechos 
de la religion, de nuestro augusto y legítimo sobera
no y de la patria, y si en caso de ceñirse su objeto 
á la expulsion de los europeos admite excepciones, 
y cuáles sean estas; y últimamente, un detalle circuns
tanciado y pormenor que sirva de gobierno á las 
provincias para unirse todas á un mismo fin do paz 
ó de guerra, según sea la naturaleza de las preten
siones, siempre con la grande utilidad que se deja 
entender.

“Nos hemos propuesto tomar este sesgo para evi
tar las hostilidades, en obsequio de la humanidad, 
y por lo mismo lo comunico á V. S. para lo que pue
da importar, ofreciendo con oportunidad darle aviso.

“Dios, etc. Zacatecas, octubre 26 de 1810.—El 
conde de Santiago dé Ja Laguna.—Señor intendente do 
San Luis Potosí don Manuel Acevedo.”

146. Yo tengo para mí que este es uno de los do
cumentos mas importantes de nuestra historia, y por 
lo mismo remitido de Aceyedoá Calleja pra^tjo^e 
esto una sensación profunda. El desconecia todarázon 
de justicia en la revolución, nó quería ver en ella mas 
que una sedición de rebeldes ó quienes pretendía so
juzgar por la fuerza, teniéndolos por proscritos, y á 
quienes pudiera matar y saquear impunemente; cer
raba los ojos á toda luz que manifestase la razón do 
obrar contra el gobierno español ó que pudiese siste
mar este alzamiento. Ofendido por esto Calleja y por
que no lo habían auxiliado los zaeatecanos, respondió 
á Acevedo desde Querétaro en 2 de noviembre en estos 
pomposos términos; “Es notable la duda que se ofre
ce al conde de Santiago de la Lagaña acerca del objeto 
de los movimientos de los insurgentes; sus hechos 
son públicos, sus principios están manifiestos en las 
absurdas proclamas que han derramado por todo el 
reino (1); y aunque la razón por sí sola no las repug» 
nase después, y de las atrocidades que han cometido 
y de las declaraciones qyejban hecho,.... el supremo 
gobierno, el santo tribunal de la fe y los prelados dioce
sanos (2), parece nó queda lugar á la duda ni á entrar
en otras-explicaciones con los rebeldes.............. No
tengo conocimiento personal de este eonde; pero le 
opinion pública, y mas que todo la misión que sia 
autoridad iba á despachar por medio del doctor Cos ó 
los insurgentes, lo hacen sospechoso, por lo que creo 
que usía debe proceder con mucha cordura en la con
testación que le dé, sin manifestarle nna desconfianza 
que lo aleje de- nosotros y le obligue á arrojarse abso
lutamente én el mal partido......... ni indicarle que se
adoptan sus ideas; que es cuanto puedo decir á usía, 
á quien devuelvo las cartas que me remitió con su ofi
cio reservado de 20 del mes último.”

147. Hablando sobre el mismo asunto, dijo Calleja
al virey lo siguiente; “Considero digna de la atención 
de V. E. la adjunta copia de carta que ha escrito el 
conde de la Laguna al señor intendente de San Luis 
Potosí, quien me la dirige para que le manifieste mi. 
sentir.............La opinion ha vacilado hasta ahora en
el concepto-que debia formar do dicho conde; pero 
como la misión que dice el doctor Cos á los insurgen
tes y el lenguaje de qne nsa empieza á descubrirlo, 
he creído oportuno imponer á Y. E. de todo.”

(1) Hasta aquella fecha no habian esparcido ninguna; 
lo hicieron después cuando ocuparon á Guadalajara, 
donde había imprenta. Las proclamas era el odto ge
neral que toda la Astéries respiraba portos agravios 
pasados y por el último resto de opresión que echó el 
gobierno desde 16 de setiembre de 1808 hasta igual fecha 
de 4810.-

(2) Eran jueces muy legítimos é impartíales; mas 
solo para Calleja.
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lWk Venegas respondió...........“Qne et papel dei “En una de las primeras sesiones acusó un magîe-
conde debia mirarse como nn preludio de sus proce- j trado á don Manuel del Rio, asegurando que era trai- 
dtn&ientos posteriores en auxiliar á los insurgentes i dnr y que lo sabia pesitivameute, aunque no le era
qne habian invadido á Zacatecas............. pero no está
muy lejos el dia en que experimente el castigo de su de
testable crimen..............” Así se verificó, como des
pués veremos, con escándalo de la razón; estos hom
bres respiraban crueldad y eran puntuales en el cum
plimiento de sus amenazas.

149. No creo que puede llamarse delito el haber 
contenido los desmanes del pueblo, el haber conser
vado el órden, y ei deseo de saber la causa de aqnel 
levantamiento. Por otra parte, el acuerdo fué dictado 
por el ayuntamiento, que tenia derecho á hacer estas 
investigaciones, para no entrar en una lid civil y de
hermanos y muy desastrosa, sin previo conocimiento i esta capital, y mnv poco tardó en confirmarse, porque 
de causa. i se desertó también á las órdenes de un oficial europeo,

ISO. ¿Quién no ve en estos jefes españoles un de
seo de derramar la sangre mejicana sin tasa, y un 
orgullo refinado que quería que todo hombre cediese 
al eco de su voz, como Jerjes cuando mandó al Eles- 
ponto que se estuviese quieto, y después le mandó 
azotar porque destruyó el puente por donde pasó su 
ejército? Hemos visto la historia de los primeros
movimientos de Zacatecas; tiempo es ya de presentar ; tener seguras sus tiendas en la ciudad y las muchas
la-do Guadalajara: en una y otra hemos tenido por 
antofwLdéellas A eñe respectivos jefes, y esto no nos 
dalugárp8l%1R^^jWteMetitnd. En carta parti
cular á Calle a le dícé Añacea»presidente
de aquella audiencia: “No mándd'WrfteeVe-GaliCÍa 
desde que fué depuesto el señor Iturrigaray. Se em
peñaron sus enemigos en que lo declarase traidor sin 
declararlo ellos; pero me mantuve firme en mi silen
cio, aunque subordína lo á la autoridad que se esta
bleció en Méjico: fueron tan débiles é incautos los 
émulos de aquel jefe, que me escribieron varias cartas 
desde aquella capital, amenazándome si no me decla
raba por acosador de mi capitán general, y felizmente 
conservo estos escritos que he presentado.

“No sé qué agentes hubo tan poderosos para con
mover á los comerciantes europeos de esla ciudad 
contra Iturrigaray. todos los que no se mantuvieron
indiferentes como yo, me declararon una guerra encar- i trató de que huyesen los europeos, como lo verifica 
nizada y quisieron deponerme, lo que dejó de hacerse i ron la noche signiente (1).
por no poderse avenir en el modo de sorprenderme. 
Tengo entendido que lo ha justificado el caballero 
Cruz (t). Él partido formado contra ñáfera podero- 
sisimo, y aunque hubiera sido mucho menor no ha
bría podido conírarestarlo por no tener mas tropa 
que la precisa para cubrir escasamente los puntos, 
quedándose muchos soldados de planton; y lo peor de 
todo era estar satisfecho de que dominando el mismo 
partido en Méjico, nada tenia que esperar sino des
aires; y para que tome usted una idea de lo que sufrí, ; 
baste decirle que el comandante de la division del i 
Snr don Francisco Palacios dó VllchdS,-8e fué cuatro ¡ 
veces á Méjico sin licencia mia, y no solo se desaten- i 
dió mi justo reclamo, sino que habiéndose desertado i 
desertado un hijo suyo que servia de teniente de mi- ; 
licias con nombre supuesto, di porte de sus delitos y fa ; 
respuesta fué hacerlo cap!tan vele-ano. 1

“Para salir de tan Lriste situación, repetí mis soli- i un oficial veterano y cinco del país, quise hacer fren- 
citudes de irme á España, y ames de conseguirlo se t te á la multitud. Por último, caí en cama, y están— 
declaró la revolución del cura de Dolores. En los i dome en ella encomendando el alma, capituló la cia- 

j. .n ... i._ y.j , y dueños ya de ella los insurgentes, me propu
sieron el empleo de capitán general: no solo ofrecí 
el cuello antes de admitirlo^ sino qne Ies dije que 
me degollasen primero que volverme á hacer ta pro-

principios de ella puse un destacamento á las órdenes 
del capitán de granaderos don Manuel del Rio, y se 
me precisó á permitir que se formase una junta que 
se llamase auxiliar del gobierno y que fuese déspota. (i)

(i) ¡Cuántas consecuencias pueden sacarse de esta 
aserción tan recomendable! Sea la principal: luego la 
insurrección fu¿ obra de los españoles, comenzando 
por el virey, y abriendo la puerta á todas las demás. 
¡Fatal ejemplo, viveJDios!

posible revelar el conducto. Venció ά los vocales, 
pero no al doctor Veiasco ni á mí; y aunque logramos 
que no sufriese un atropellamiento tan benemérito 
oficial, ya no pude emplearlo, privándome de los ser
vicios que hubiera hecho, como los está haciendo en 
el dia y sabrá usted por Cruz y los papeles públicos.

“Tuve que nombrar comandante al oidor Recacho, 
y le di A usted aviso de que marchaba á Lagos; pero 
llegó ájalos, y volvió á Guadalajara sin darle á usted 
aviso ni á nadie: entonces se me desertaron los tres 
escuadrones de dia de Nueva-Galicia, y tuve aviso 
también de que estaba contagiado el que guarnecía

que fué de segundo comandante del ejército de Gomez 
Portugal, con el que reunieron los cuatro escuadrones, 
las compañías de las fronteras de Colollan y los in
dios de la misma.

“Mientras experimentaba tantas desgracias, me 
oprimían los europeos con sus pretensiones, que no 
podrían creerse si no constasen por escrito. Querían

que habilitaban en puntos muy distantes: á lodo aten
dí, y armé mas de doce mil hombres; pero lodos se 
me desertaron, ó por mejor decir, se fueron á los ene
migos: tal era el modo de pensar de casi todos los 
habitantes de la Nueva-Gaiicial

“Avisaba de estas deserciones á los europeos para 
hacerles ver la-necesidad y precision de que tomasen 

> las armas, manifestándoles ía falta de dinero, y di el 
: ejemplo de aprontar cinco mil pesos. Todo fué en 

vano, se negaron á servir y á las contribuciones. Salí 
de Tmialá con trescientos criollos, v entonces se dis
pusieron las desatinadas expediciones de la Barca y 

Î Zacoalco, mandadas y ejecutadas por paisanos que 
; no habian tomado un fusil; jasi fueron las resultas! 
í Perdió Guadalajara la flor de su juventud, y el deeta- 
i camento de la Barca volvió lleno de temor, manifes

tando que era imposible la defensa, con lo cual se

“La causa formada al comandante del puerto de 
San Blas horrorizará á cuantos la vean. Fué depuesto 
este jefe por los qne huyeron de Cuadalajara, hacién
dose general el desórden ó insubordinación, se em
barcaron subrepticiamente los principales (2), deján
dose en tierra ά sus compañeros.

“Aquí (esto es, en Guadalajara) quedaron algunos 
europeos, ά los que junté para animarlos á la defen
sa, y levantando uno de ellos la voz dijo: . . . Que no 
eran soldados, y no debían cuidar sino del número 
uno y de sus intereses. Quisimos hablar el doctor 
Veiasco y yo; pero nos dejaron con la palabra en la 
boca y se fueron á esconder, do.nde no los volví á ver 
mas. Me rodeaban entonces cincuenta mil hombres 
y no tenia en la ciudad mas maíz que para once 
dias. Mis fuerzas consistían en ciento diez zaraga
tes que acababa de vestir de soldados; y eon ellos,

i
i (fl Entiéndase qne ά embarcarse en el puerto de 

San Blas, donde hicieron bastante daño, y con sn co
bardía influyeron en la entrega de la plaza.

(2) Entre ellos el señor obispo Cabañez, que pro- 
i movió e» Guadalajara nna cruzarla contra Hidalgo.
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posición." ¡Qué bien ha cantado este canario! .... J 
Las relaciones de Calleja á Venegas están conformes 
en entinto á no querer servir los llamados gachupi- ; 
nes én el ejército: eran unas damiselas mimadas, 
querían que todo se les diese, comenzando por la o- ; 
bediencia, el dinero y los respetos: querían hacer ias 
révolueiones, pero no defenderse en ellas, sino que los '< 
defendieran los criollos (1); querían, en fin, mandar ; 
y ser obedecidos sin réplica por los americanos.

;181. El levantamiento de San Luis Potosí, hecho 
en la ausencia de Calleja, puede decirse obra de la as- : 
tucia excitada por la necesidad y temor de perder la 
vida. Este jefe, aunque había dejado en aquella ein- . 
dad una fuerte guarnición, también habia dejado en 
ella una crecida cantidad de presos, ya en la cárcel, 
ya en el convento de los carmelitas, donde eran muy 
maltratados y esperaban la muerte por instantes; ha - 
briáselas dado Calleja, ó la junta que allí creó re
volucionaria, si hubiera permanecido mas tiempo y 
el gobierno lo hubiese autorizado para castigarlos 
con tan dura pena, como lo pretendió. Esta revolu
ción fué obra de dos legos de San Juan de Dios, fray 
Luir, Herrera, fray Juan Villérfcs y don Joaquin Sevi
lla y Olmedo, oficial de lanceros de San Cárlos, que 
franqueó al primero las armas y municiones que te
nia en su casa: reunidos pasaron al convento del Car
men, pidieron confesión, tocando la campana, para 
don José Pablo de la Serna: abierta la puerta, sorpren
dieron al lego que ia abria, a quien aseguraron con 
los demás frailes, y luego á la guardia: sacó los pre
sos, los armó, y con ellos hicieron lo mismo en la 
cárcel, y reunidos con dichos presos, atacaron el cuar
tel de artillería, de donde se sacaron diez piezas de 
batalla que asestaron por las embocaduras de la pla
za- No fueron tan felices con el comandante don To
ribio Cortina, pues desde su casa hizo mucho fuego, 
por el que murieron diez y siete insurgentes; mes 
Cortina fué herido en un cachete y aprisionado. A 
la segunda noche inmediata, como hiciesen fuego á 
una patrulla de la casa del español fterdiez, se armó 
otra gran zambra que costó á este la vida. A esta 
sazón pidió Iriarte que se le permitiese venir para que 
se reuniesen todas las fuerzas concediósele; mas es
tando en la ciudad al siguiente dia de su llegada, des
pués de haber sido obsequiado de los legos, hizo una 
asonada, gritando mueran los traidores: conmovida la 
tropa y la chusma que habia traído, saqueó la ciudad. 
Para celebrar este triunfo hizo un banquete en el que 
prendió á los legos facciosos quitándoles la artillería 
y armas; después los restableció en sus empleos di
ciendo, que los habia arrestado por evitar una des
gracia en sus personas, y se marchó de Sen Luis con 
achaque de ir á socorrer á Guanajuato, lo que. no ve
rificó, ni jamás impartió auxilio alguno á Hidalgo. 
Al fin pagó esta y otras muchas felonías, pues el li
cenciado Rayon lo mandó ejecutar, como después ve
remos (2).

152. La invasion de Guadalajara es uno de los 
hechos que merecen nos detengamos en referirlo, pues 
puede asegurarse que puso en el mayor conflicto al 
gobierno, y que si la fortuna no hubiera desampara-

(1) Aungue esta relación no está de todo punto 
conforme eon la carta 8.a tom. 2." demi Cuadro his
tórico, la he pues/ο literal por lo gue conduce á pro
bar algunos hechos referidos con respecto al señor 
Iturrigaray, y ha sido preciso oir ά un hombre ir
recusable en aguel acontecimiento. Cuando se dice 
gue los españoles no quisieron tomar las armas, en
tiéndase los ricos propietarios; sus dependientes y 
cajeros lo hicieron en poco número, violentados.

(2) Carta 7.a del Cuadro histórico, donde se re
fieren por menor estos hechos.

do á Hidalgo en aquellos dias, la independencia se 
habría hecho desde entonces.

153. Se ha visto que coartadas las facultades del 
presidente Abarca por la audiencia, imitadora del 
acuerdo de Méjico, y dividida su autoridad con la 
junta de gobierno que allí se estableció, esta comen
zó á disponer de la fuerza armada, cuando se tuvo 
allí la noticia del grito de Dolores. Hiciéronsc venir 

; las divisiones de Tepie y Colima; se armó el batallón 
i rovincial de Guadalajara, se levantaron dos compa- 

: ¡i ias del comercio de jóvenes escolares, cajeros y 
mozos de las tiendas, se formó nn cuerpo de ecle
siásticos y personas devotas con el nombre de cruza
da, protegida por el obispo, se colocaron trescientos 
hombres en el puente de Tolototan, ó sea de Guada- 

, lajara, y sabiéndose que dou .losó Antonio Torres y 
otros que ecupaban la barca y Zacoaleo, mostraban 

. intenciones de avanzar sobre el valle de Tlemaxaque 
(donde está situada Guadalajara), se destinaron dos 
divisiones á atacarlos, quinientos se confiaron al oidor 

i Recaeho, é igual número á don Tomás Ignacio Villa- 
í señor, ambos jefes iueptos; tal vez el segundo tendría 

disposiciones para algo, Recacho era para' nada; es 
! decir, ni para la milicia togada ni para la armada: 
i ¡quién sabe si seria después bueno en Madrid para
■ juez de policía, pues Fernando Vil le confirió este era- 
: pleot Estos dos generales del nuevo cuño, fueron des- 
: trozados; pero Recacho tuvo la fortuna de acompañar

al santísimo Sacramento hasta Guadalajara, pues que 
: le sirvió de asilo franqueándole su coche el cura de la

Barca; jamás se ha visto que tina procesión de Corpus 
hubiese andado tanto trecho. Este oidor general dijo 

; que lo habia hecho así por no dejar expuesto al Señor 
sacramentado á irreverencias. ¿Quién no admira tan- 

i to respeto al santísimo Sacramento? Nada, dice, hizo 
j por su seguridad. No tuvo esta fortuna Villaseñor,
’ que fué batido en Zacoaleo y destrozada la flor de la 
i juventud de Guadalajara, y además prisionero con su 
i segundo don Salvador Batres y don Leonardo Pinta- 
Î do. Desde entonces yá no sonó la campana mayor 

de Catedral para Rimar á ejercicio á los cruzados, si- 
i no para hacer rogativas, ni el señor obispo los bendi- 
i jo. Su ilustrísima pasó à San Blas á embarcarse pa- 
j ra Aeapuleo y otro tanto hizo el oidor general. El 
; presidente Abarca, abrumado de pesares y enfermo,
: buscó un asilo en el pueblo de San Pedro, inmediato 

á Guadalajara. El señor obispo se contentó con dejar 
> una tierna despedida á sus diocesanos, vaticinándoles 
! que dentro de pocó tiempo no quedaría alli como en 
i Jerusaleu piedra sobre piedra, y por poco lo saca buen 

préfêta el general español Cruz, que fué el azote mas 
i terrible que pudo mandar el cielo sobre aquella mal-
■ hadada ciudad.
: 154. El resultado de estas victorias de los insur-
; gentes, fué mandarles las corporaciones de Guadala

jara comisionados para que entrasen de paz. Así lo 
i hicieron el dia 11 de noviembre, al mando de don Ιο
ί sé Antonio Torres, que cumplió religiosamente las ca- 
i ¡ululaciones, pues aunque payo labrador de San Pe- 
í dro Piedra Gorda, era hombre de bien, de tretas, de 
• extraordinario valor, y bajo su traje humilde ocultaba 
: la magnanimidad de un príncipe y los tamaños de un 
; general. Participóse luego esta importante noticia é 
ΐ Hidalgo, qne sin duda le suavizó) la pesadumbre cau- 
¡ sada por la derrota de Acúleo, ocurrida cinco dias an- 
i tes; celebróse con misa de gracias en Valladolid este 
í triunfo, de donde partió el 17 de noviembre para Gua- 
j dalajara, sin haber descansado ni un momento, por- 
j que puesto de acuerdo con el intendente Anzorena, 
j hizo á la mayor brevedad reuniones de gente, sin en- 
i contrar tropiezo alguno, pues el obispo Abad y Quei- 
; pó, que pudiera oponerse, se habia venido á Méjieo à 
I pedir auxilios. En Valladolid se le reunió el licencia- 
¡ do Rayon, á quien hizo su secretario de todos los ra- 
1 mos de la administración. El dia 17 salió para Gua-;·
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dalajara, seguido de siete mil homhres de caballería 
y solo doscientos cuarenta infantes: marchó por Za-, 
inora, donde entro en triunfo, obsequiándole el vecin
dario con un donativo de siete mil pesos. En 26 de 
dicho mes entró en Guadala jara entre las mayores de
mostraciones lie jubilo, formando valla la tropa, y re- , 
cibió las felicitaciones de todos los cuerpos bajo de: 
dosel. Agradóse mucho de las enhorabuenas de los 
colegios, pues como sabio que era, apreciaba de pre- : 
hu’cncia los establecimientos útiles para la juventud.

188- El general Torres entendió lo importante que 
‘.eria tomar el puerto de San Blas, y esta comisión la 
confió al cura del Agualulco (/<>« jasé Muría Mercado, 
quien con seiscientos hombres, tomados los de pueblos ¡ 
de su tránsito, entró sin contradicción en Tepic: allí 
se les reunió la compañía veterana del pueblo y mar
chó á sitiar la plaza, qne, tomó el dia 29 de noviembre, 
filmando un convenio de cinco artículos con el alférez 
de fragata don Agustín Bocalán, comisionado al efecto 
por el comandante de! puerto don doné l.avayen. Para 
la toma de San Blas no se disparó un fusil. Los pri
meros que se embarcaron en el bergantín San Garlos 
fueron el señor obispo Gabañez, y Recacho, y á su 
imitación porción de españoles en los buques que es
taban en franquía. Admira cómo una plaza regular 
y bien fortificada pudiera entregarse á una chusma 
de indios sin armas; mas el miedo hace parecer gi
gantes 4 los fantasmas, y de este estaban poseídos 
los cruzados españoles. , . . .·

156. El dia 1." de diciembre marchó par» Sonora 
daw José Gonzalez Hermosillo, dirigido por el doctor ; 
fray Francisco de la Parra, dominico. Esta persona 
fué muy grata á Hidalgo porque dirigía ¡a única im
prenta que habia en Guadalajara, la que puso ά su 
disposición, y por cuyo medio se publicaron manifies
tos, proclamas y órdenes, que dieron el mayor impulso 
á la revolución, y todo lo costeó de su bolsillo este 
eclesiástico, que no quiso figurar como jefe militar, 
sino como director de la expedición. Esta tuvo buen 
suceso en su principio; pero luego se desgració por 
la inexperiencia de los americanos, eomo vamos ά 
ver.

187. El 17 de diciembre se presentó la division 
ά las orillas del real del Rosaaio, donde la esperaba 
el corone^, español don Pedro Villaescusa, con seis 
piezas y mil fusiles, parapetado â lïs ®til|gs|A^no, 
que al dia siguiente pasaron ios ¡nsurgenmFíiijÍt ¿ ; 
nado: el coronel Quintero y capitán Flores procura- í 
ron flanquear al enemigo con mil hombres cada uno 
por derecha é izquierda, cargando reciamente, y se 
entraron basta la población, metiéndose en las casas: 
entonces el alcabalero del pueblo con un grupo de , 
soldados y paisanos les asestó un cañón á metralla, 
euyo estrago burlaron arrastrándose por el suelo; . 
pero lanzándose sobre los artilleros los mataron á ; 
puñaladas, y al director de la empresa lo níutilaron ¡ 
bárbaramente. Siguió alternado el tiroteo; pero te
merosa la guarnición de correr la suerte que el mu
tilado, ó sea su comandante Villqescusa, quiso ca
pitular con Hermosillo, quien le dijo que se rindiese
a discreción, como se verificó, tratándolo con toda 
consideración y dándole pasaporte para restituirse á i 
su casa; dióle ademas una escolta de los soldados 
vencidos para que lo custodiasen: movióse por las 
muchas lágrimas que este comandante derramó á su ¡ 
presencia, cual pudiera un niño: la única garantía 
que le pidió fué el juramento de no volver a tomar : 
las armas contra la nación.

188. Esta conducta generosa de Hermosillo fué 
recompensada con la felonía mas vil. Al retirarse i 
Villaescusa arrastró consigo mas de sesenta de los i 
suyos; llegó al pueblo de San Ignacio Piarl/a, donde \ 
ejecutó lo mismo, y so hizo fuerte en aquel lugar, I 
que era á propósito, desde donde avisó cuanto le i

habia ocurrido al intendente don Alejo García Conde, 
que estaba on Arizpe, y venia con un repuesto de 
indios ópatas, armados de fusil y lanza, exhortándolo 
â que llegase pronto, pues temía que Hermosillo lo 
batiese. Sabido todo por este, pasó luego á atacarlo: 
en la revista que hizo de su tropa halló cuatro mil 
ciento veinticinco infantes, cuatrocientos setenta y 
seis caballos, novecientos fusiles, doscientos pares de 
pistolas y muchas lanzas. Entró cou este armamento 
en San Sebastian con grande aplauso: se situó en un 
cerrillo que dominaba por el rumbo del Sural pueblo 
de s.in ignacio, a tiro de cañón; divide el pueblo del 
cerro un rio de bastante caudal.

159. El 51 de diciembre unos soldados de Mazatlan 
con un sargenlo llamado Hernandez, bajaron del cer
rillo á las señas que les hacían otros dos que eran 
enemigos, situados en la banda opuesta. Efectiva
mente, bajó, contestó con aquellos que babian sido 
antes sus camaradas, y quedaron de acuerdo en que 
al otro dia vendria mucha gente de la enemiga, que 
seducirían para reunirse á los americanos. Diéronse 
mutuos abrazos; mas al repasar el rio Hernandez, le 
dispararon un fusil y cayó muerto. Formalizóse ya 
con esto un tiroteo por ambas partes. Continuó el 
1." de enero de 1811, pero sin fruto, pues el enemigo 
estaba parapetado. Ál siguiente dia el padre Parra 
salió á buscar vado para atacar al enemigo, en com
pañía de Diego Somalia, hombre de valor; pero ambos 
fueron sorprendidos por una partida de guerrilla, So
malia muerto y Parra conducido después hasta Du- 
raugo con un par de grillos. Enlre doce y una de la 
noche del 4 al 5de enero entró García Conde en San 
Ignacio, encontrándolo Villaescusa: ignoráronlo los 
americanos, pues creían que era muy poca la tropa 
que hubiese parapetada en ei pueblo. García Conde 
mandó el dia 6 reunir de las poblaciones inmediatas 
el qv>yor numero posible de gente armada para em
boscarla y sorprender a Hermosillo, el cual creyó que 
obtendría el mismo triunfo que la primera vez. El 
dia 8 salió con toda su fuerza, pasó el vado que habia 
descubierto el padre Parra, y la tropa enemiga sin 
órden de sus jefes colocada á los lados del camino, 
(¡ue estaban cubiertos de breñales, arrastrándose de 
barriga por el suelo en numero de cuatrocientos hom
bres, y teniendo la division de Hermosillo en medio, 
comenzó á hacer un fuego voraz, que en diez minutos 
acabó cqn mas de trescientos americanos. Tal suerte 

.tuvo está expedición, comenzada con los mas felices 
auspicios. Villaescusa se cubrió de ignominia con su 
pérfida conducta, y aunque déstrozado Hermosillo y 
aquel victorioso, el uno pasará en todós tiempos por 
un héroe y el otro por un infame villano. .Son muy 
dignos de lástima los hombres candorosos, porque son 
el juguete ,de los perversos. En este acontecimiento 
tuvo la mayor parte la inexperiencia de la guerra, en 
la que eran niños los americanos. ¡Qué desgracia que 
boy se hayan formado maestros à expensas de la san
gre de sus hermanos (1)!

16(1. Entre tanto que esto pasaba en Sonora, Ca
lleja organizaba su ejército y se preparaba para inva
dir á Guanajuato. El 15 de noviembre salió de Que
rélaro: su marcha era lenta pero segura; precedíanle

(1) Debo hacer justicia á la virtud y al mérito. El 
señor don Alejo García Conde hizo prisioneros en esta 
acción ochocientos hombres, y á ninguno pasó por las 
armas. Algo mas; entre los prisioneros se encontraron 
varios curas del obispado de Guadalajara, ά quienes 
trató de quitar sus curatos el señor obispo Cabañez; pe
ro él se opuso fuertemente à esta medida, y lo impidió, 
til resultado de esta conducta fué que allí no hubo mas 
revolución; si la hubieran observado Calleja y Venegas 
¡cuántosjnnertos existieran hoy que sacrificaron inútil
mente! ¡Prez eterno ά la buena memoria del señor 
García Conde!
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el terror y ïa desconfianza: su campo era el teatro del i lenciana, hácia donde avistaron el cañón, y comen- 
espionaje: observábanse hasta los gestos y miradas de ¡ zaron á tirarle con tanto acierto, que la primeva ba
so tropa, y la menor expresión dicha indiscretamente : la mató à dos de los que lo manejaban y la segunda 
por el soldado se tenia por cuerpo de delito y castiga- ί lo desmontó. El ejército real comenzó á entrar por 
da hasta con la meterte. Aguardábalo tranquilo Alien- ί las Carreras ya sin obstáculo, capitaneado por el con
de en Guanajuato y disponía sus fortificaciones en las i de de la Cadena; Allende se retiró con su tropa y na- 
alturas, supliendo con la artillería la falta de fusiles, i die osó perseguirlo.
sin olvidarse del cielo,que da y quita las victorias, ; 162. Luego que supo Calleja la catástrofe de Gra-
pues en la festividad del Patrocinio de nuestra Señora, ¡ naditas, mandó tocar á degüello, como se verificó con 
en que se celebra á nuestra Señora de Guauajuato, ¡ algunas gentes inermes que por su curiosidad pre
salió en su solemne procesión para implorar su auxi
lio. Hizo barrenar distintos puntos de la Cañada ce 
Marfil para dispararlos como minas al tiempo de pasar 
el ejército: hizo exhortar al pueblo por medio de los 
eclesiásticos á tomar las armas, como efectivamente 
lo hicieron. Calleja atacó con buen éxito la primera 
batería de Rancho Seco, noticia que alarmó al pueblo, 
y se hizo tócar la generala con la campana de la par
roquia: ia plebe ocurrió á las cumbres de los cerros, 
las familias se ocultaron en sus casas, y aquel dia lo 
ftaé de confusion. El enemigo dividió en dos trozos 
su ejército, el de la derecha confió al conde de la Ca
dena y Calleja lomó la izquierda: et ptimeró avaiízó 
por el punto de la Yerbabuena hastalle'gar á las Car
reras, el segupdo por el ciioino nuevo de santa Ana 
hasta eV.ïèàl de Valenciana, después de haber forzado 
las Raterías situadas en las alturas de ambos caminos 
y tomado los cañones. Luego que llegaron á los puntos 
ya citados, hicieron alto, asi para dar descanso á sus 
tropas como porque ya se ocultaba el sol.

161. A las tres y media de la tarde de este dia 
(24 de noviembre) un mulato llamado Lino, natural 
del pueblo de Dolores, cierto de que la acción estaba 
ganada por Calleja, salió por las calles y plazas se-
duciendo al pueblo á que fuese ála albóndiga de i todos eran cadáveres, cogiendo a seis ó siete hombres 
Granaditas á matar á los españoles que estaban allí que los hallaron allí, los cuales entraron á ver si ha- 
presos: dijole para conmoverlo á tal maldad, que iba ! bia algún despojo que rapiñar, ó quizás á ver la ca- 
á entrar á des&ello. Asuena plebe, quejosa de tiem- ¡ lástrofe en que fueron cómplices, por lo que bien ase- 
pos atrás dél gobierno español por el tributo que le i gurados (son sus palabras) se tos presenté al señor 
exigia desde ei tiempo del visitador Galvez, y de la ' ' * * ' ‘ ’
violencia que se usaba echando leva, que allí llama
ban lazo, para desaguar algunas veces las laboree de 
las minas, abrazó ia proposición de aquel hombre 
despechado. Entró, pues, en gran número en la al
bóndiga, hiriendo á la guardia que les oponía resis
tencia, y al comandante de ella don Mariano Liceaga, 
y por poco corren igual suerte el capitán don Maria
no Utero y don Francisco Tovar, ^que apenas pudie
ron huir: ocurrió fuego el cura párroco a impedir es
te estrago con varios clérigos y frailes; pero todo fué 
inútil, la plebe forzó las puertas y dió muerte á la 
mayor parte de los presos, haciendo tal carnicería, 
que de doscientos cuarenta y siete que allí estaban 
y dos Señoras que acompañaban à sus maridos, solo 
escaparon poco mas de treinta, y una de ellas quedó 
mal herida. Robaron después cuanto habia en el 
edificio, dejando eneueros los cadáveres. Los pocos 
que pudieron salvarse se refugiaron al convento in
mediato de Belen. Divulgóse luego este hecho de 
atrocidad y todos temieron sus consecuencias; ocul
táronse donde pudierop. El pavor ocupó todos los 
corazones y reinó en la rinche aquel silencio que 
siempre se pasea acompañado de los horribles es
pectros; pero este fué interrumpido á las tres y me
dia de la mañana con el horrísono estallido de un
cañon de á 16 que desde el dia anterior habia situado i tería Vera. Hizo juntar los carpinteros de Guanajua 
Allende en el cerro del Cuarto, desde donde hizo fue- ¡ to para que construyesen horcas, á mas déla que es 
go sin interrupción la tarde del dia anterior para im !
pedir al conde de la Cadena su entrada por el punto 
de las Carreras, y sus fuegos eran respondidos por 
otro que dicho conde habia tomado de las baterías 
ocupadas. Hizo una pausa hasta ias siete de la ma
ñana en que se repitió el fuego con la misma pieza, 
y continuó muy vivo hasta las ocho y media que co
menzó à bajar la division de Calleja camino de Va-

senciabau su entrada desde Valenciana hasta el barrio 
de San Roque. El conde de la Cadena iba á hacer lo 
mismo y tenia á punto su tropa; pero en este momen
to una voz de trueno le hizo reflexionar y volver so
bre sns pasos; era la del padre fray José María de Je
sús Relaunzarán (1), minislro de terceros de San Die
go, que llevando un Crucifijo en la mano, á grito heri
do le dijo. . . . “Señor, esa gente que V. S. tiene á la 
vista es inocente, ni ha causado el menor daño; si lo 
hubiera hecho, andaría fugitiva por esos montes... . 
Suspéndase, señor, la orden que V. S. ha dado, y yo 
se í» pido por esto Señor qué lo ha de júzgár y le ba 
de pedir cuenta de la sangre que quiete derramar." 
Fórmidó el conde al oir estas terribles palabras, que 
quedó confuso, y ya no hizo mal alguno. ¡Tantees 
el poderío de la voz de la religion empleada oportu
namente! Ei capitán de dragones de Pnebladoii Fran
cisco Guiznrnotegui, en su parle a Calleja, fecho en 
Guanajuato en 25 de noviembre, le dice: “Que al pa
sar por Granaditas oy.ó decir que allí estaban muer
tos á lanzadas todos los gachupines; expresión que lo 
irritó bastante y por lo que mandó echar pié á tierra 
á doce dragones para cerciorarse de la verdad y auxi
liar á los que estuviesen vivos; mas solo oyó decir que

general en jefe, qujen artoirmi indicado razonamien
to mandó enel-momento matarlos. . . . camo se ejecu
tó. .. ordenándome volviese á la ciudad locando de
güello, como lo verifiqué hasla llegar á la plaza ó par
roquia, donde me retiñí con la tropa que parada ha
llé allí.” Así disponía Calleja de la vida y de lamuer- 

jcanos como [ludiera de la de los per- 
los pasos á este tigre; está metido en 

de sed rabiosa de sangre humana; 
molesta, pero indispensable^én la

_____ lá lá ciudad, mandó que la mayor par
te desulropa y artillería campase en el punto de Ja- 
lapita, á ia salida de la Cañada de Marfil, quedándose 
con alguna parte de ella en dicha ciudad. No se ocu
pó en tomar algún descanso de la fatiga del dia ante
rior, sino en mandar prender á varias personas dis
tinguidas, que por lo pronto se mandaron al campo, 
y ai dia siguiente encerraron en Granaditas. Entre 
estas fué alado con un porta-fusil y vilipendiado el 
coronel de dragones de la reina don Narciso María de 
la Canal; mandó recoger todas las armas, inclusos los 
espadines de los regidores, que por ser sus empuña
duras de oro fueron doblemente solicitados, pues es
tos se machacaron y en Méjico se cambiaron para su 
esposa por piochas de diamantes al maestro de pla-

¡ (1) Λ este hecho principalmente debe el señor Be-
> launzarán el haber sido nombrado obispo de Nuevo rei- 
! no de León. ¡Conceda lijos ά su grey tener ii su frente 
¡ tan denodado pastor! Los lobos que hoy la cercan, no 
i son menos temibles que aquellos, sus bramidos no son 
i tan estrepitosos; pero sus astucias y asechanzas son mas 
j certeras.
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taba eifiaplazuela mayor, enfrente de Granadïtas, 
plazOás de Sa» remando, de la Compañía, San Die- 
gO,San Juan, Mexiamora, y una en cada plaza de las 
minas principales. Las calles de Guanajuto sou muy 
estrechas, sus plazas no merecen tal nombre, y así es 
que no se andaba allí sino entre horcas. ¡Lástima que 
este Aman no hubiese encontrado un Asuero que hi
ciera colgar su cuerpo en una de treinta codos! Nom
bró un oficial comisionado, que acompañado del es* 
cribano de cabildo pasase á Granadïtas, y examinan
do á los * e la plebe que babian prendido sus soldados 
el dia anterior de los que no perecieron en el degüe
llo y estaban encerrados allí, calificasen á los que eran 
reputados hombres de bien y queno habian tenido 
participio en los asesinatos, y á los restantes los diez
masen para ahorcarlo».... He aquí planteado un 
tribunal militar Robesperriauo; he aquí desaladas

teria de Rancho Seco, sin apoyo de fusilería ni caba
llería: ¿y para esto tanta bulla? Fusilería no la habia 
absolutamente; los frascos de azogue de fierro, que 
se cargaban como cañones pequeños ó pedreros, ser
vían solo para dañar á los que los disparaban, porque 
al reventar hacian un embique ó retroceso que lastimó 
á varios indios y les quebró las piernas. He aquí ó 
Calleja en su verdadero punto de vista; no es un gene
ral que se venga de los enemigos ú quienes vence, es 
uií leopardo sediento de sangre que se entra en un 
redil de ovejas: si yo creyera en la trasmigración, 
diria que el alma del duque de Alva habia ocupado 
el cuerpo de esta mala bestia; aquel ahorcó en la pla
za de Arlem mil hombres, este habría quedado mas 
ufano que aquel si hubiese podido arrasar eon Gua
najuato y no dejar vivo á ninguno de sus habitantes; 
pues aun hay otro monstruo mas formidable que este,

las furias infernales protegidas por la egide de lajus- ’ y por tal tengo á Venegas, pues en oficio de 28 de no
viembre, inserto en la Gaceta extraordinaria numero 
43, le dice à Galleja: ‘‘Fué justísima determinación la 
que V. S. tomó de que nuestras tropas entrasen á san
gre y fuego en una ciudad que habia cometido tan de
testable delito... merece toda mi aprobación la eje
cución que V. S. íuct/ila. Si hacemos paralelo entre 
este par de monstruos, nos será mas fácil perdonar á 
Calleja que à Venegas: aquel en un momento de in

ticia. Aquí fué ei robar y tomar la ocasión por los 
cabellos: los que tuvieron dinero que ofrecer y garan- í 
tizaron sus ofertas, fueron puestos en libertad; los \ 
que no, perecieron. No se crea que los ajusticiados i 
se tomaron con las armas en la mano ni haciendo 
resistencia; se salió á buscar hombres para quintar 
ó diezmar: algunos hubo que habian tenido parte di
recta en la revolución; pero estos ó se huyeron ó se ; 
supieron redimir con dinero. >

Toda uña noche ae estuvo ahorcando enfrente de

¡ tra un espíritu de demonio. Tai fué el que lo guió 
: durante su gobierno, como tendremos muchas oca

siones de. demostrarlo en esta historia.
Iti.'i. Viendo el general Allende la pérdida de Gua

najuato, salió con mil hombres mal armados, ó dí
gase. mejor destituidos de todo punto de armas, en 
demanda de Iriarte, a quien cneonlró en Zacatecas 
con una buena division: no estaba en estado de cas
tigar la indolencia con que habia obrado dejando de 
auxiliarlo en Gxanajuato; y viéndose destituido del 
prestigio que no puede tener un jefe derrotado, tornó 
ei camino de Guadalajara, donde fué recibido por 
Hidalgo con magnificencia y apariencias de amistad. 
Dédie; ironsc ambos jefes ú dar forma de ejército ú 
una gran masa de hombres que tenían a su disposi
tion. Aprovecháronse de los recursos que les pro
porcionaba el puerto de San Rías, sacando de sus 
almacenes municiones y artillería hasta dei calibre 
de á veinticuatro. Esta fué una empresa que parece 
ha marcado la Providencia con nna señal Indeleble 
para que la crea y admire la posteridad, permitiendo 
que existan todavía algunos cañones hundido» cu las 
barrancas de Mochiltic, para que el viajero curioso 
los admire, y compadeciendo los inútiles esfuerzos 
que hicimos por recobrar nuestra libertad, exclame y 
diga. . .. ¡Oíd los americanos se tornaron en gi
gantes y multiplicaron aquí sus esfuerzos! dignos 
erais de elevaros a laclase de un pueblo libre. . . . 
Mas r.o plugo así al cielo pur entoures*, aderemos sus 
decretos pecho por tierra! Efectivamente, por vola
deros de pájaros y sendas donde quizas por la prime
ra vez se estampó la huella humana, sin máquinas, 
aparejos ni cabrias, sino brazo ú brazo, se traslado 
una gran batería de gruesos cañones; tránsito solo 
comparable con el de Napoleon por el famoso monte 
de San Rcrnardo. ¿Habéis notado cuántos millares 
de hormigas se pegan á un gusano muerto y de enor
me magnitud, y aplicando cada una parte de su fuer
za, lo trasportan á su agujero para que las sirva a 
todas de común alimento? pues no de otro modo se 
arrimaron centenares de indios á aquellas enormes 
piezas y las condujeron basta el campo de Calde
ron, regando con su sudor el largo espacio de no-

dignación y á vista de sus paisanos muertos en Gra- 
_r___ _________ _________ naditas, por un movimiento primo pudo mandar lo

de Granadïtas, sirviéndose íes verdugos de la luz de ί cará degüello; pero Venegas á distancia dé mas de 
los ocotes para tan cruentas ejecuciones, Alpié de ochenta leguas, en calma y serenidad, no solo aprobó 
la horca había una porción de burros, sobre los cua- el degüello, sino que á mas de esto lo que meditaba 
les echaban los cadáveres y llevaban â enterrar; ¡ hacer... Es cosaca la verdad muy dura, y que mues- 
puede creerse que algunos fueron sepultados vi- ' ‘ _
vos, pues uno de eslos logró salvarse por una rara 
contingencia, el cual lleno de confusion vistió una jer
ga grosera (que allí llaman hábito de nuestra Señora 
de Guanajuato) y á guisa de penitente y ermitaño se 
fué á la mina de Cata á servir al Señor de Villaseca, 
á quien atribuía ¡a milagrosa conservación desu vida.
Este hombre excitaba la compasión, pues aunque lo
gró sobrevivir á tamaña desgracia, quedó sin embar
go con el pezcuezo chueco; su presencia excitaba re
cuerdos tristes y odio al autor de su desventura. Ne
cesito hacerme violencia para referir estos hechos y 
decir que en las once horcas puestas en diversos pun- : 
tos, de los infelices hombres reunidos
doscientos; aquellos á quienes cayó 
pasados por las armas porque no ha 
mero de verdugos que los ahorcasen, 
diezmaron ciento ochenta; los diez y ocho que resul
taron para la muerte, fueron ahorcados^çn la ¡daza 
mayor esa misma tarde. El 28 sufrieríB ra misma 
pena (dice el Cuadro histórico) en Granadïtas, ocho 
individuos en cuyo número se comprendieron el hijo 
querido de las ciencias exactas don Casimiro Chovell, 
don Ramon Favié y don Ignacio . Ayala. Antes que , 
estos, habian sido ejecutados don José Antonio Gomez, i 
nombrado intendente por Hidalgo, don Rafael Dáva
los y don José Ordóñez.

164. El jueves 29 por la larde se mandaron eje
cutar á cuatro individuos, y cuando ya dos habian si
do ahorcados en Granadïtas, hizo Calleja publicar el 
indulto, con cuyo motivo se salvaron los dos restan
tes. Los que fueron fusilados por el piquete de gra- . 
naderos, estuvieron al mando de José Maria Monter. ·
Los presos que se encargaron al capitán don Manuel i 
Solórzano fueron, ei coronel de dragones de la reina ; 
don Narciso Maria déla Canal, el presbíterodonPablo í 
García Villa, id., don Juan Nepomuceno Pacheco, id., i 
don Francisco Zúñiga, id., don José Apolínario Azpei- i 
tia, id., el doctor José María Oñate, cura de Santa Ana ¡ 
de Guanajuato, id., don Manuel Fernandez, y fray José 
Escalante, laico de San Diego. En suma, en Guana- ! 
juato no hubo acción de guerra formal; un solo cañón > 
situado en el cerro del Cuarto y la mal formada ba- !
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venta leguas. . . . ¡Regar con su sudori expresión 
no hiperbólica, sino natural y efectiva; expresión, en 
fin, que sabrá avalorar el que aprecie dignamente I 
nuestra noble especie. Cuando en Guadalajara se ; 
hacían estos aprestos y se disciplinaba en sus cam- j 
pos la tropa reunida, comenzaron las agitaciones in- i 
testinas que son el preludio de una reacción; empeza
ron Jas hablillas y murmuraciones contra Hidalgo, y 
se esparcieron por la ciudad papelillos que asegura- ; 
ban la próxima venida de Calleja. En 11 de diciem
bre se avisóá Hidalgo que los europeos presos en el 
Seminario y colegio de San Juan, combinados con un 
lego carmelita y un fraile dieguino, iban á asaltarlo; 
teníase por Inconcuso que en la huerta del Carmen 
se habían fundido de tiempos atrás cañones de arti
llería, y asi creyó á los españoles «apaces de una in
tentona, habiéndote sido ingratos algunos con quie
nes se babia mostrado clemente; y sin descenderá un 
exámen legal, decretó deshacerse de sus enemigos, 
eomo lo habia ejecutado mi Valladolid, haciendo de
capitar en el cerro de la Batea mas de ochenta. Se
gún informes, los que ejecutaron cerca délas barran
cas de'. Salto y otras inmediatas à .Guadalajara, fue
ron mas de setecientos.

Estosinfelrces eran sacados entre las tinieblas déla 
noche y entregados en manos del torero Marroquin, 
que regentaba su ejecución. Jamás, jamás aprobaré 
esta medida bárbara, atroz, é inhumana, y solamente 
la tendría por justa probado el crimen en un proceso 
judicial; pirro si aseguraré por lo que he visto en un le
gajo en ei archivo general, que los españoles de Gua
dalajara daban informes á Calleja de cuanto entonces 
pasaba, acriminando á los que mostraban ser adictos 
á Hidalgo: ¡cosa rara! que hombres puestos en tales 
circunstancias pudiesen tener tanta audacia. Presu
mo que eutouces no se. escucharía mas voz que la de 
la venganza, por las ejecuciones que hizo Calleja eo 
Guanajuato; aquella -voz terrible que tan exactamen
te nos ha hecho entender un poeta francés, que 
dice...

Su furor imitemos:
De esta suerte sus crímenes injustos, 
Castigados serán, tanto por tanto,
Sangre con sangre,
Llanto, en fin, con llanto.

166. Sobrevino ademán otra desgracia el dia 13 
de diciembre. Iriarte se bailaba en Aguascalientes 
con su division; ocupábanse sus artilleros en hacer 
cartuchos en una casa de la calle de Tacuba, y como 
tenian la pólvora á granel sin las correspondientes 
precanciones, repentinamente prendió fuego: el es
tallido fué horrísimo, y con su estrago desaparecie
ron cerca de ochenta personas, estampándose sus 
cuerpos en las paredes, y desapareciendo otros sin 
que se supiese mas de ellos: la casa casi se arrancóde 
cimientos; volóse como la quinta parte déla manzana, 
y lo mismo sucedió con ia acera de enfrente: oyóse 
entonces una voz que decía que aquello era una trai
ción de los gachupines^ y he aquí la tropa que enfu
recida sale por las calles matando á cuanto blanco en
cuentra L iarle tuvo qne retirarse luego para Zaca- 
catecas, situándose aquel dia en la hacienda de Piñue
la. Esta noticia 9e supo á poco en Guadalajara; cre
yóse lo mismo que eu Aguascalientes, y dió mas va
lía á los que estaban en el concepto de ser cierta la 
reacción de aquella ciudad.

167. Continuándose los aprestos militares con 
infatigable esmero, -se montaron cuarenta cañones 
calibre de cuatro á doce; los restantes hasta noven
ta y seis, se llevaron al campo de Calderón, y dos 
carros de municiones. Construyéronse cohetes enor
mes con puntas de hierro agudas para desconcertar

la caballería enemiga: trabajóse mucho parque fue
ra del que se trajo de San Blas; faltaba fusilería, pues 
apenas habia mil doscientos fusiles, todo armamento 
viejo quitado al enemigo; y para suplir esta falta se 
construyeron granadilas chicas, que despedidas con 
hondas, dándose fuego á una espoleta, pudieran su
plir la falta de mosquetes. Todo el ejército, y con 
él siete mil indios bravos de flecha que llevó de Cc- 
lotlan don José María Calvillo, se ejercitaron per vein
te dias continuos en ejercicios militares en las llanu
ras de Guadalajara.

168. En la noche del 23 de diciembre hubo, una 
alarma en la ciudad, diciendo que á una legua de 
distancia del pueblo deSan Pedro se hallaba Calleja. 
Iluminóse en un momento Guadalajara, y Allende 
con algunos amigos voló á hacer un reconocimiento, 
y dijo que eran unos veinte indios que venian de Za
mora, enviados del general Maclas, que traían unos 
pliegos. Tates fueron tas medidas de defensa que 
por entonces tomaron Hidalgo y Allende; veamoso- 
tias de diversa especie, inútiles, como acreditó ei 
tiempo, y que entonces se creyeron necesaria^.

169. En 13 de aquel mismo mes se otorgó poder 
á don Pascasio Ortiz de Letona por los señores Hi
dalgo y Allende, reunidos con los oidores y fiscal de 
aquella audiencia, para que pasase á tos Estados-U-

í nidos del Norte, y conforme á las instrucciones que 
¡ se le dieron, pudiese tratar, ajustar y arreglar una 
; alianza ofensiva y defensiva y tratados de comercio, 
t Este enviado pasó sin demora á realizar su comisión; 

mas por desgracia fué sorprendido en ei pueblo de 
Molango en la costa de Veracruz, pues se hizo sospe
choso al justicia viéndolo caminar solo, y que nece
sitando dinero en plata procuró allí cambiar una ons 
za dé oro. Encontróselc este poder oculto en los 
lomillos de la silla de montar, y se agregó á la causa 
que se le comenzó á instruir y está á fojas 11. El 
proceso se remitió á la junta de seguridad juntaraen- 

i le con el cadáver dei reo» que (según se aseguró) fue 
¡ sepultado en la villirde Guadalupe, habiéndose sui

cidado con un veneno que traía consigo, luego que 
I entendió que su delito estaba descubierto. Conocí 
i á este jóven guatemalteco; era muy apreciable é íus- 
■ truido en las ciencias naturales, principalmente en lu 
í botánica. El otorgamiento de este poder fué resul- 
; tado de las magnificas ideas novelescas que teníamos 
: del gobierno de Norte-América: si Hidalgo se hnbie- 
' ra hallado entonces con ios conocimientos práegeep 

que hm^HBesMKlgltohria preferido invocar en sum> 
xillo áieiíjMHKlor de Marruecos antes que á esta 
gente.

170. En aquellos mismos dias, es decir, diez des
pués del levantamiento de Dolores, dieron estos mal
vados vecinos una prueba bastante clara de lo mu
cho malo que debíamos esperar de ellos, pues los ha
bitantes de Baya Sarah en la Florida occidental, en 
número de doscientos hombres, entraron en Bato» 
Rouge, se apoderaron del fuerte y arrestaron al go
bernador don Cárlos Rehaut Delaffus, hiriendo grave
mente al oficial don Luis Grandpré γ ó otras 1res ó 
mas personas, erigiendo una junta; todo lo cual turo 
su apoyo por ío que llaman simpatías en (os Estados- 
Unidos; principio nuevo, como el de la legitimidad de 
los príncipes de Europa, para usurpar lo ajeno, y que

, ha guiado en estos dias su conducta para soplarse 
ΐ la provincia de Tejas. Esto no pudo saber Hidalgo, 
’ pues ni aun Venegas lo supo hasta junio de 1811, 

por la comunicación qne ie dirigió don Manual Sal
cedo, comandante de Tejas (1). Por dicho princi
pio el salteador hace suyo el bolsillo del caminante, 
porque le tiene tal simpatía, que lo devora y excita à

(1) Véanse las Campañas de Calleja, donde consta 
ti pormenor de esta invasion, páginas 42 á 44.

27
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tomarse -lo ajeno contra la voluntad de su dueño.
¡Cuánto ba adelantado la filosofía de la rapiña en el 
pais 3e Guillermo Penn y de Washington! ]No per
mita Dios que progrese entre nosotros!

171. En 13 de diciembre salió Calleja de Guana
juato para la villa de Leon, al mismo tiempo que sa
lieron para Méjico sesenta soldados llamados patrio
tas, conduciendo las barras de plata rescatadas, un 
cañón de á doce desmuñonado que condujeron en el 
juego de un coche, que fué dado en espectáculo de 
curiosidad en el patio de palacio de esta capital, á 
donde bajaron los oidores á verlo, y quién sabe las 
ideas que excitaria la vista de este objeto con respec
to á su suerte futura: admiráronlo, no menos que las 
máquinas formadas en brevísimos dias para el esta
blecimiento de una casa de monéda, que estaba casi 
concluida, de órden de Hidalgo; todo lo cual se remi
tió á España, para que también allí fuese materia de 
algunas tristes reflexiones. Guanajuato quedó sin 
tropas delinea, supliéndose con patriotas mal armados.

172. La marcha de Calleja para Guadalajara, fué 
la de uu Leopardo que sale por el bosque y recorre 
la campiña para carnear, y marca sus huellas con la 
sangre inocente de los animales que devora, y de que 
siempre está sediento. Al pasar por dicha villa en 
los dias 21 y 22, ahorcó dos infelices. Luego que en
traba en un lugar, el primer objeto que buscaba era 
la horca y si no la había la mandaba plantear. Su
po al entrar en la villa de Lagos, que sus habitantes 
habian arrancado de los lugares públicos el edicto de 
la inquisición que excomulgaba á Hidalgo; este tua 
como en otro tiempo el oriflama de los franceses: 
montó luego en cólera, y en el exceso de ella escribió
à Venegas.........“No economizaré (son sus palabras)
los castigos contra los que resulten reos de tan grave 
delito........... Este es uno de los pueblos que mere
cían incendiarse por su obstinación.” Consistia esta 
en el silencio con que se le recibió: quería Calleja que 
todos se alborozasen con su presencia, que los edi
ficios se arrancasen de cimientos para recibirlo, que 
esparciesen flores por los caminos y que su entra
da fuese saludada con aquel hosanna de paz cou que 4e~ 
rusalen victoreó al verdadero príncipe de ella, y que
la dignificaba con su augusta presencia.

171. En medio de esto, llegó á entender que en el
ejército se murmuraban (aunque en secreto) siusye- 
cuciones; temió por si, porque a! fin eran ameríoános 
los soldados, y les dolía ver derramarla sangre de sus 
hermanos, y que alguna voz seductora les hiciese en
tender la degradación é ignominia de que se cubrían 
sosteniendo á tal tirano. Entonces procuró ganar el 
afecto de los oficiales, remunerándolos con oropeles 
que estimaban en mucho, porque el gobierno los ha
bia tenido á diente en esto de gracias y empleos; mas 
cora» no podia en esta parte determinar cosa alguna 
por si, dirigió á Venegas un oficio reservado en que 
le dice:

174. “El ejército que V. E. se lia servido confiar
me, se compone de hijos del país, que siempre lian 
tenido la queja de que los servicios hechos en la Amé
rica han sido desatendidos. Ha tenido dos acciones, 
que han hecho cambiar de aspecto la insurrección mas 
bárbara que jamás ha intentado nación alguna (1), y se 
creen con derecho á alguna próxima distinción, ya que 
porque la distancia del trono no puede ser recompensa
da su fidelidad. Por esto y porque observo algún dis
gusto ó llámese sentimiento, podría convenir, si V. E. 
lo tuviese à bien, que sin otra distinción que la conve
niente entre el oficial y el soldado, se acordase indistin
tamente á todos una medalla con ia iuscripcion de las

fij \Qué poco sabe este hombre de historia. En 
la sublevación de Síitridates contra los romanos, en 
un solo dia perecieron cuarenta mil ciudadanos.

i acciones. Nada desean ni nada pretenden los jefes 
; y oficiales europeos, mas que la gloria de servir á la 

patria (1), tanto mas pura, cuanto menos son sus as
piraciones,—Dios, ate.”

175. Venegas se resistió á esta pretension, reser-
■ vándosc para la conclusion de la guerra, que creia

muy próxima (fallaban once años); y concluye su res
puesta diciendo .... Conozco el mérito de los hijos

: de Nueva-España: cuento con el generoso y desin
teresado desempeño de los europeos, y espero llenar 
la parte que á mí me toca en la manifestación de la 
gratitud del supremo gobierno y de la patria, á ios 
unos y á los otros. Me lisonjeo de que V. S. con su 
natural discreción les persuadirá de aquellas disposi
ciones.—Venegas.

176. Por entonces se puso punto á esta pretension 
de Calleja; después se renovó é hizo efectiva, como je- 
remos.

17”. No ignoraba este las dificultades que se le 
presentarían en Guadalajara, y para asegurar el triun
fo formó un plan muy exacto, que aprobó Venegas, 
concebido en estos términos:

';78. “El ejército del señor Cruz, que en este dia 
(16 de diciembre) se halla en Querétaro, debe mar
char desde esle punto á Valladolid por el camino mas 
corto, reduciendo los pueblos de su tránsito (2), lle
gando á aquella ciudad, que dista cuarenta leguas, 
el dia 26, deteniéndose en su marcha hasta el SI, 
y salir para Guadalajara el dial.® de enero; de
biendo estar en el puente de esta ciudad, que dista 
sesenta y seis leguas, el dia 15.

“Ei ejército de operaciones que se halla en León, 
debe marchar por el camino de Lagos al puente de 
Guadalajara, que dista sesenta y cuatro leguas, pro
porcionando sus jornadas de modo que llegue al 
pílenle el 15 de enero.”

170. En virtud de este plan, el generaldon José de 
la Cruz, que acababa de llegar de España con el nom
bramiento de ayudante de brigada de Méjico, debia 
cooperar con la fuerza qúe se le confió, á esta expedi
ción. Diéronsele mil ciento veintiséis infantes y dos
cientos treinta y cinco caballos, con los que decía gas
conamente que era capaz de batir al ejército de Jer
jes, y se le destinó á Huichapa para que recobrase ei 
convoy tomado por Julian Villagran. Según sus car
tas (que hemos visto originales) á Venegas y Calleja, 
se gloriaba de haber incendiado varios pueblos y ha
ciendas, diezmado á ios insurgentes que pudo haber 
á las manos, y tomádose cuanto pudo robar, hasta las 
tijeras, cuchillos é instrumentos de herrero (5). Alen
tábalo á ejecutar estas horrendas maldades el virey, 
pues en sus órdenes le decía estas terribles palabras:

“Si ia infame plebe intentase de nuevo quitar la vi
da á los europeos, entre usted en la ciudad (de Va
lladolid), pase á cuchillo á todos sus habitantes, ex
ceptuando solo á las mujeres y niños, y pegándole 
fuego por todas partes. ...” En carta privada de 18 
de abril de 1811 á Calleja, de propio puno le dice de 
este modo: “Vamos á esparcir el terror y la muerte 
por todas partes y á que no quede ningún perverso 
sobre la tierra. ... He hecho quintar el pueblo de 
ZapoUltic, que asesinó á dos soldados; á otra ejecu
ción que haga de esta naturaleza, serán todos cuan
tos halle.......... Sepan estos bandidos qué quiere de
cir guerra á muerte (4).”

(1 ) Creo que también deseaban conservar la tier
ra, disfrutar sus riquezas y mandar como sobera
nos .......... ¡Qué moderación!... ¡Vaya!

(2) Entiéndase esta palabra reduciendo por in
cendiándolos.

(5) Carta á Calleja desde Huiehapan, fecha 23 de 
noviembre.

(4) Y yo digo á mis lectores.,... Sabed que este
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180. Marchó Ciuz de Huichapa para Valladolid, 
robándole la plata con que se le había servido á la 
señora viada de Chavez, y denunciándola por insur
gente porque se le cobró al partir de su casa: jtanta ■ 
fué su villanía, y quién sabe á qué mayor exceso lo
arrastraría su inmoralidad!............. Llegó por íln á I
Valladolid el primer dia de Pascua de Navidad, don- ί 
de ála noticia de su aproximación hubo un motín j 
contra los españoles que estaban presos, pero que 
pronto sofocaron los eclesiásticos; y como Cruz debía 
continuar su marcha para Guadalajara, Venegas le 
mandó un repuesto de tropas al mando de! teniente 
coronel Trujillo, y lo asoció con el anciano brigadier 
don García Dávila para que contuviera su juvenil ar
dor; de estas palabras usa Venegas cuando le avisa ’ 
de esta disposición...........¡Qué tal tendría de alqui
tranada la cabeza este mançebol Ya lo veremos cons
tituido después el verdugo risas cruel v detestable que 
ha tenido Morelia.

mónstruo gue obraba asi, era tan cruel como cobarde; ¡ 
jamds te presentaba en las filas en, campaña; era solo 
oficial de bufete y pendolista, secretario del general ¡ 
Cuesta en España.

181. Salió al fin Cruz de Valladolid, según las ór
denes del gobierno, y el dia 14 de Tlasasalca: halló 
situados á los americanos mandados por don Ruper
to Mier, en un cerro rodeado de quiebras y bosques, 
sobre cuya eminencia tenia una batería de diez y sie
te cañones, para suplir la falta de fusiles. Las tropas 
destinadas para hacer la descubierta, fueron recha
zadas; pero no las otras destacadas por diferentes di
recciones, que flanquearon las de los americanos. El 
pormenor de esta acción se lee en la carta décima del 
Cuadro histórico, torn. 1.; ® fué la única en que se 
halló Cruz, el cual pagó un tributo de justicia al valor 
de Mier, pues insultado este después en Guadalajara 
y tratado de cobarde, lo supo Cruz y le vindicó por 
experiencia propia. Esta es la famosa acción de Ure- 
petiro, que costó caro á los españoles, porque des
pués de haber sido rechazados por dos veces, se lea 
voló un repuesto de pólvora que les causó estrago. 
Este triunfo se debió á don Pedro Celestino Negrete, 
que con su batallón de marina atacó á la bayoneta, 
dada la primera descarga. Hidalgo, previendo qáe 
el refuerzo de Cruz á Calleja le dañaría mucho, trató 
de impedirle su reunion; de hecho lo consiguió, pero 
después de haher perdido la famosa batalla de Cal
deron de que nos vamos á ocupar.



BATALLA DEL PUENTE DE CALDERON.

SUMARIO.

Desde el número 182 hasta 198: nota sobre los equívocos que padeció don Lorenzo ünvala en su historio, refirien
do esta acción.· entra Calleja en Guadalajara y fusila once prisioneros: tres horas después entra Cruz: cuida 
Calleja de restablecer lux autoridades, A quienes no cree de buena fe: dice ά Venegas la necesidad que hay de 
premiar el ejército y conoce que la América se ha de emancipar de la metrópoli: conoce que si no se habia veri
ficado habia sido por la atrocidad del plan de Hidalgo, 191.—Insiste en que se conceda á la tropa un escudo 
de honor, 192.—Accede á su pretension Venegas: quéjase Calleja de qr:c un lo auxilian los gachupines, ni se 
prestan al servicio del ejército: primer granadero del ejercito un gallego, iniégen de don Quijote: teme Calle
ja que por falta del auxilio de los gachupines la América se emancipe, 193.—Descríbese el carácter i; inmora
lidad de los gachupines que sirvieron en el ejército y atrocidades que. hizo Concha, 194.—Jímprende Cruz la 
expedición de San Blas, donde entra á merced de una intriga del cura de Agualulco: muerte del padre Merca
do, que. se atribuye Cruz por ganarse Hombradía: erige Calleja una junta de seguridad en Guadalajara y otra 
de requisición de los bienes de los europeos asesinados, por quienes hace unas honras funerales: hace, fusilar cin
co infelices, 195.—Sale Calleja para San Luis Potosí con notable diminución de su fuerza: recibe algunos pe
sares por el saqueo de sus bienes durante su ausencia y derrota del licenciado Reyes que iba en. su auxilio: de 
este suceso nada se cuenta en la historia de Torrente: juicio crítico de esta obra. García Conde derrota al lega 
Vïllerias en el cerro del Flechero: trabajos de Calleja para llegar ά San Luis por falta de forrajes: la marcha 
de su ejército rriíicuda en la tertulia de Venegas, 196.—Se apresta CaUeja para ir á Zacatecas: fusila A cin
co hombres, y entre ellos el licenciado Trellcs: persigue á los literatos porque conocían sus derechos, 197.—Mar
cha el ejército de Hidalgo en desorden para Aguascalientes, ?/ es tratado malamente por Allende, 198.— Reúne 
el licenciado Rayon las reliquias del ejército y trescientos mil pesos y la division de Iriarte: junta de genera
les en la hacienda del Pabellón, en que Allende es nombrado generalísimo é Hidalgo jefe político: Allende va 
en auxilio de Jimenez que triunfa de Cordero y Ochoa, 199.—Elizondo se adhiere & la causa de la independen
cia: pretende ser teniente general: es instigado por el obispo de Monterey y cambia departido, comprometiéndo
se á entregar á Hidalgo y Allende, 200.—Determinan e,stos pasar à Norte-América y que parte del ejército que
de á las órdenes de Abasóla: recae el mando por falta de este en Rayón: los generales son sorprendidos en Aco
lita de Bajan, 201.—Modo !■:>;: que se verificó este suceso, 202.—Los-rcos son conducidos ó Chihuahua; es fiscal 
en su proceso don Λ tj.isel Aví-IIíU degradado el cura Hidalgo, es consignado « la jurisdicción militar: Allende 
es fusilado antes que Hidutg·:, y este el 31 de julio de 1811: poesías que se encontraron escritas con carbon en 
el calabozo de Hidalgo, en que muestra su gratitud á sue carceleros, 204.—Refie.xion.es sobre la muerte, de Hi
dalgo: elogio del autor á e:te hombre extraordinario: oda sobre el mismo asunto de. don Francisco Taglc, 206.— 
Nota sobre el tiempo en que fueron fusilados Allende é Hidalgo, 207.

182. El triunfo de Urepetiro por los españoles, que 
eo to esperaba Hidalgo, .adormeció á lo que parece ; 
a éste caudillo, confiándose en la posición ventajosa , 
en que se hallaba don Ruperto Mier; y es creíble que 
si dos dias antes de e3ta desgracia hubiera ocupado 
el punto de la Laja, sus medidas de 'efensa habrían 
Sido mas acertadas. El 14 de enero supo ia aproxi

mación del ejército real, y á las doce dei dia comen
zó á salir el ejército americano de Guadalajara, divi
dido en tres trozos: á la cabeza del primero marcha
ron Hidalgo y Allende con la mejor infantería y arti
llería montada: campó en las llanuras inmediatas al 
puente de Calderon, donde se mantuvo hasta las cua
tro de la tarde, en que se supo ciertamente la derro-

204.%25e2%2580%2594Refie.xion.es


SUPLEMENTO A LOS TfiES SÏGLOS DE MEJICO. 288

ta de Mier; por esla cansa se movió hasta la Laja: en 
aquella noche hubo junta de guerra en que se discu* 
tió si se daria ó no la acción; Hidalgo estuvo por la 
afirmativa y Allende por la negativa: ¡discordancia fa
tal que dió los peores resultados!

183. Un oficial de grandes conocimientos y testi
go presencial, me hizo la relación siguiente: “En la 
tarde del 16 de enero llegó Calleja al paraje llamado 
la Joya, sobre el camino de Guadalajara, y como ya 
se avistaba la fuerza de Hidalgo, que se suponía muy 
numerosa por la polvareda de sus columnas, se cam
pó tomando posesión á la falda del cerro que se ba
ila á la izquierda de la Joya. Una partida suya de 
reconocimiento se encontró con ias avanzadas ame
ricanas, tuvo uu corto tiroteo, g regresó diciendo que 
el ejército era muy numeroso: redoblóse la precau
ción en ambos campos y se pasó la noche al vivac: los 
americanos multiplicaron sus lumbradas, y no hubo 
novedad por ninguna de ambas partes.

184. A la mañana siguiente, Calleja dividió su 
ejército en dos trozos; dió la izquierda al conde de la 
Cadena con cuatro piezas, y ia derecha la tomó en 
persona con lo restante del ejército. Se le mandó al 
eonde que contuviese los movimientos de lós america
nos por la derecha, mas sinr comprometer acción, 
mientras Catieja atacando decididamente las posicio
nes izquierdas contrarias, iba ganando terreno para 
obrar después las dos divisiones de consuno sobre 
la loma de Calderón, donde por las espías se sabia 
que estaba la mayor fuerza. De facto, se pusieron 
en marcha ambas divisiones, y se comenzó ú reali
zar con buen suceso. Eran muy gruesas las ameri
canas, que se vencían quizá por los muchos puntos 
de apoyo que tenían á su retaguardia, sin considerar 
que toda retirada es siempre un movimiento de de
bilidad para ei que la hace y de aliento para el que 
la causa.

1815. En estos choaues hubo pocos muertos y he
ridos: entre estos últimos io fué el corone! Emparan, 
y muchos de los americanos por la diversidad de ar
mas, y sobre todo, por su desigualdad. En este esta
do se realizaba el plan de la division de la derecha 
fielmente; pero fué preciso variarlo porque el conti
nuo fuego de la division de la izquierda indicaba ha
llarse en apuros, como así fué; tomóse entonces la 
resolución de retrogradar y volver á tomar el camino 
real para auxiliar la division del conde de la Cade
na comprometida. Encontrábanse en esta marcha mu
chos soldados dispersos de la izquierda, dragones y 
caballos muertos; solo el ascendiente de Calleja so
bre. la tropa pudo reunir á muchos y que volviesen 
á la carga.

186. A ia subida de la loma, después de pasado 
el puente, supo este general que la division del con
de habia intentado tres ataques y que en otros tan
tos habia sido rechazada: al reunirse ambas fuerzas, 
se le dijo que en el parque ya no habia cartuchos de 
bala rasa. El comandante de la artillería, Ortega, dió 
órden estrecha de que se reunieran las diez piezas 
de artillería que llevaba y que no hiciese fuego con 
ellas sino hasta no haliarseátiro de pistola de la gran 
batería americana.

187. Mientras se efectuaba la reunion de estos ca
ñones, se reanimó un tanto la division del conde con 
la vista de Calleja y el resto del ejército. Una y otra 
fuerza formaron en linea de batalla con la artillería 
de frente; mas como los americanos querían impedir 
estos movimientos con su continuado fuego, exigióes- 
to alguna contestación; y he aqui que una granada 
de á 4, tirada contra ¡a órden de que no se hiciese 
fuego, pegó en uno de los carros de municiones de 
los americanos y lo voló, notándose luego su horri
ble explosion y estrago. Calleja emprendió la mar
cha de frente para romper ei fuego á tiro de pistola. 
La explosion del carro no solo produjo un gran da-

: ño en los americanos, sino que además incendió una 
grande área de terreno de un pajón alto y muy se
co, cuyo humo excitado poruña horrible ventisca que 
hubo aquel dia, hería de cara al ejército de Hidai- 

: go: ¡tal fué su desgracia, pues hasta los elementos
; pelearon contra él!
’ 188. Esta notable circunstancia (ocurrida en 18
! de junio de 1809, con dos mil españoles mandados
• por el general Blake en Belchite), harto común en la 
guerra, y el movimiento firme de Calleja, introdujo

: gran desórden en los americanos: su artillería llegó 
a mezclarse con la de Calleja, al mismo tiempo que 
los dragones de Emparan cargaron por Ja izquier- 

í da; así es que en un momento el campo quedó por 
í el ejército real sin tirarse ya un tiro: sorprendióse 
I este al verse dueño de noventa y dos piezas de todos 
' calibres: ¡tantos se hallaron en su gran batería! solo 
: restaba tomar una de seis cañones situada en ia cí- 
r ma de una loma, último punto fortificado de los ame- 
; ricanos. Para esta operación se destinó una division 
í competente, quedando ei resto del ejército sobre Cat-
i deron á la espectativa, como se verificó. * · 5 < 
i 189. A las cuatro de la tardé salieron varios cuer

pos dé caballería al alcance de los americanes dis
persos; nada particular hicieron, y regresaron entra- 

! da la noche. Salió también otra partida en demanda 
¡ del conde de la Cadena; regresó al dia siguiente y 
! presentó su cadáver Heno de heridas y contusiones 
i de toda clase de instrumentos, en que se cebó la saña 
de sns enemigos, como otra vez se ha dicho. Pudo 
averiguarse que cayó en una emboscada donde le 
echaron lazo, y lo arrastraron y saciaron en él aquella 
misma furia de que manifestó estar poseído cuando 
insultó á ios de Querétaro. Súposo que un mulato 
llamado Lino fué el (¡ue te dió la muerte, y á mi jui
cio fué el de igual nombre que excitó el tumulto de 
Granadïtas, pues no se le pudo encontrar en Guana- 

; juato.
; 190. Durante la acción, el fuego fué vivísimo, pu-
diendq^ecirse que^ep- todgau duración no faltó una 
bala ep ej aïW,(Si "venados, tobos y coyotes tropeza
ban despavoridos por toda aqaella comarca y selvas, 
con el horrísono estruendo de la artillería, saliendo 
de sus madrigueras, y lo aumentaba el estrépito de 

’ algunos miles de caballos qne en grandes masas cor
rían por diferentes direcciones; parecía que la natu
raleza moribunda daba el último gemido. No es po- 

, sible que un escritor mejicano deje de afectarse de es- 
! los sentimientos sin derramar hiloAhito muchas lágri- 
j mas que se mezclen con la tinta; no, esa serenidad es

tá reservada ál escritor sagrado que al referir el hor
rendo deicidio de Jesucristo, se muestra calmado, cual 

i un sencillo y pasivo espectador, limitándose á decir 
‘ con sangre fría.... Allí lo crucificaron, porque su plu- 
' ma era guiada por un espíritu divino, que escribe pa- 
í ra que lodo el mundo le crea y no se le tache de par- 
i cial. Los generales americanos hicieron cuanto es- 
; tuvo de su parte: nadie podrá inculpar en esta desgra- 
i cia á Hidalgo; antes por el contrario, la posteridad 
j justa, llena de estupor preguntará atónita: ¿qué hom- 
í bre es este que en brevísimos dias trastorna un impe- 
¡ rio cimentado por tres siglos con la fuerza, apoyado 
; con inmensos tesoros y sostenido por el fanatismo y 
j superstición mas grosera? ¿quién es este hombre que 
j conduce como por los aires cañones de enorme peso, 
i allana ias montañas y parece que juguetea con la na- 
! turaleza burlando su resistencia? ¿quién es este, en 
! fin, que convierte en un momento en leones los cor- 
I deros y que ab horrísono eco de una trompeta hace 
\ salir de las chozas humildes, morada de la paz, á los
* pacíficos labradores, trocando la esteva y el arado por 
j el fusil y la lanza, y al sacerdote la estola y el incen- 
i sario por la cota y la espada? Fuiste tú, Hidalgo mag- 
; nánimo, genio de libertad, insigne defensor de un
’ pueblo esclavizadol á tí se te debe esta inexplicable



236 SUPLEMENTO À LOS TRES SIGLOS DE MEJICO.

metaraórfosis: ¡sombra augusta y generosa, reposa 
tranquila en ei seno de la pazl..<. Si hoy necesitaras 
de consuelo, yo te diria con Lucano lo que Pompeyo 
vencido en los campos de Farsalia por César: Victrix 
causa (Ms placuit, sed vida Catani: si los dioses pro
tegieron la causa de la tiranía de César, el virtuoso 
Caton sufragó contra ella; vale mas el voto de este ro
mano justo que el de todas las maléficas divinida
des........ ¡Orgulloso Calleja! no te envanezcas con el
pomposo titulo de conde de Calderon con que te ha 
condecorado tu petulante amo; humíllate, acordándo
te que es título ganado sobre la ruina y sangre de 
las preciosas víctimas que inmolaste; sangre inocen
te, sangre pura: triunfaste? pero sobre virtuosos y 
desgraciados. ¿Qué hombre de bien envidiará tu 
triunfo?.... (1).

(1) No opina de este modo don Lorenzo Zavala en 
eu Ensayo histórico de la revolución, tomo 1.*, pdg. 
61. pues dice que los caudillos principales se descui
daron de los medios de defensa: gran falsedad. Dice 
que esta batalla nos costó.,., mas de diez y ocho mil 
muertos y doble número de heridos: apenas podria 
decir otro tanto Calleja para ensalzar su gloria, aunque 
je hubiese echado un azumbre de catalan refino á pe
chos. Dice que esta batalla nos costó mas descrédito 
que la de Acúleo: nótese que la una no pasó de una 
escaramuza que duró una hora, y la otra una batalla 
terrible. Dice, en fin: huyendo los caudillos derrota
dos por un jefe español llamado Salcedo en la villa de 
Chihuahua el dia 21 de marzo y hechos prisioneros, 
fueron fusilados inmediatamente. Creo que mereeia 
serlo el que escribió tanto y tan qarrafal desatino, por 
molerse á cosas que no sabe ni entiende y por engaña
dor. Salcedo era comandante general y residia en Chi
huahua, punto muy distante de los Norias de Bajan, 
donde fué prisionero Hidalgo por Elizondo, como des
pués veremos. Salcedo no supo de esta acción hasta 
que se le dió parte y remitieron los presos, que fusiló 
parte en Chihuahua y parte en Durango: tampoco hu
bo acción en Bajan, sino una sorpresa y prodición cri
minal de Elizondo. Sténos hubo ninguna acción brillan
te, como dice Zavala, pág. 63, en Acatita de Bajan, da
da por el licenciado don Ignacio Rayon. La que dió fué 
en Piñones, punto bien distante de Bajan, cuando sa
bida la prisión de los primeros jefes, se dirigia para 
Zacatecas. ¡Lectores míos! guardaos de creer ese orá
culo que miente desolladamente. Prestadme vuestra 
atención para pillarle al aire algunos garrafales deli
rios, sin entrarme detenidamente en el exdmen de las 
innumerables que contiene ese zurcido de embustes. Co
mencemos por pequeneces. Al padre Talamantes lo 
llama carmelita, no era sino mercedario: le da la cuna 
en Guayaquil, y no nació sino ¿n Lima^ Pág. 41 y 44, 
tomo 1. ' ’

En la página 43 dice que en las Gacetas de Méjico Je 
trataban principios dél derecho social: puntualmente 
eso era ¡o que prohibían los españoles y sus revisores 
los oidores Aguirre y Bataller. En la página 32 dice... 
que el corregidor Dominguez de Querétaro habia reci
bido órdenes de la audiencia para prender d Hidalgo. 
Quien las recibó (si se dieron) fué el intendente Riaño 
de Guana juato f en cugo territorio estaba ubicado el pue
blo de Dolores. Riaño las dió á don Francisco Iriarte, 
administrador de la mina de Rayas, y no pudo ejecutar
las porque Hidalgo estaba ga levantado, por aviso que 
dió á Allende la esposa del señor Dominguez por medio 
del alcaide de la cárcel de Querétaro Ignacio Perez, 
cuyo viaje d toda diligencia y el de otros dos correos 
costeó dicha señora.

Zavala llama d Allende coronel del regimiento de la 
reina, no era sino capitón; el coronel era don Narciso 
María de la Canal. Lo bautiza llamándolo Miguel, era 
Ignacio por la gracia de Dios. Llama á Trujillo briga-

191. Aunque el triunfo de Calderón io obtuvo Ca
lleja en la tarde del jueves 17 de enero, se mantuvo 
en su campo y entró en Guadalajara el 21, llevando 

: mas de doscientos hombres tomados, casi de la mis-

: dier del ejército español, y apenas era un simple le- 
; niente coronel.

Dice en la página 36 que Venegas usó de propuestas 
!- astutas y dilatorias con Hidalgo para dar tiempo y for

mar un nuevo ejército, que dentro de breve derrotó las 
masas de Hidalgo. Puntualmente hizo todo lo eontra- 

. rio; no quiso ni aun recibir los pliegos que le trajeron 
' los dos comisionados Camargo y Arias, d quienes echó 
I un ajo mayor que los de Corella, fallando d la política 
i y ά la decencia.... Si se hubieran oido sus proposicio- 
' nes, je habría evitado la guerra <> hecho sobre otros 
. principies.
’ En lapdg. S3 dice que Galeana sucumbió.... Jamás; 
: murió atacando á los españoles el 13 de junio de 1814 

en la costa del Sur, junto d Coyuca.
En la pág. 86 dice que don Ramon Rayon, obligado 

por ios sentimientos de padre y esposo, capituló y en
tregó la fortaleza de Góporo. Es falso, capituló por- 

: que se le sublevó la oficialidad del fuerte, d la que 
: hizo firmar la capitulación, como tengo demostrado.
; Véase la carta 33, tomo 3 del Cuadro histórico.

En la pág. 88 dice que don Manuel Taran vino d Mé- 
i jico después de la capitulación de Cerro-Colorado. Es 
¡ falso, porque no se le permitió; se quedó en Puebla, y ni 
j aun se le quiso dar pasaporte para Europa. A nieta de 
' esto yo disculpo á don Mariano Torrente, escritor de 

Fernando VII respecto de Zavala, porque á lo menos 
aquel escribió sobre las relaciones que remitieron d su 

' amo el rey Venegas y Calleja, asi como el cronista 
Herrera sobre las de los conquistadores; y por otra par- 

; te no se halló en él teatro de los sucesos como Zavala, 
j u que pudo averiguarlos con crítica hasta de las viejas 

de Méjico.
Este buen señor la forma de todos los personajes de 

: quienes habla, tratándolos d algunos como d unos peta- 
i tes: no se descuida con respecto á su persona, y procura 
< ponerse en buen lugar; pero es bien conocido y su nom-
> bre causa pavura al pronunciarse, como cuando se ha

bla del labardiiio en Oajaca, que las viejas dicen: Ave
; Maria purísima. He hecho estas indicaciones, porque 
i como Zavala ha escrito en París dándose gran tono y 
! procurando explicarse alguna vez á lo Tácito, grave y 
ί sentenciosamente, podria algun pobre hombre deslum

brarse y jurar en las palabras de su historia como si 
fuese texto de lo de nuestra revolución. Yo podria es- 

Î camondarla y presentar multitud de errores; me he con- 
i tentado con indicar algunos de hechos notorios d todos los 
! mejicanos, sin obligación de entrar en mayor exdmen.

Juzgo que debo hacer lo que el famoso doctor Gonza- 
¡ liios, tenido por el Epiteeto de los mejicanos. Co- 
i misionólo el tribunal del protomedièato para gue le hi- 
; cíese cargos d un curandero que habia matado impu- 
i nemente d muchos infelices, sin titulo (como lo tie- 
i nen para hacer otro tanto los examinados). Presen- 
i fado en juicio el reo, le hizo el interrogatorio siguiente: 
i —¿Cómo te llamas!

—Señor, Leonicio fpor decir Dionisio), 
í —¿Qué oficio tienes?

—Señor, zurujano (per decir cirujano), 
i —¿Dónde lo has aprendido?
> —Señor, en el espital (per decir el hospital).
¡ Gonzalitos entonces se lo quedó mirando g le dijo:
j —Ahora bien.... hombre que no sabe ni cómo sella·
! ma, ni qué oficio tiene, ni dónde lo ha aprendido, no 

merece la pena de la ley.... Vete con Dios, Leonicio; 
eres una bestia y á pocos has de engañar. Escribir 
una historia sin saber n« aun los nombres de los prime
ros personajes que figuraron en ella, solo ha sido dado

> á un Zavala.
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ma manera que en Guanajuato, como prisioneros de 
guerra, para diezmarlos y fusilarlos, como lo hizo 
cononce de ellos, enlre estos al comandante de la ar
tilleria de Hidalgo Mr. Flechier, extranjero que tuvo 
la desgracia de ser herido en el principio de la ac
ción, por lo que hizo mucha falta á la dirección de 
esta arma. Tres horas después entró Cruz; saludá
ronse estos dos tigres congratulándose con sus ma
tanzas. El virey dispuso qne este continuase con su 
expedición para San Blas, con lo que evitó la disputa 
del mando que ie correspondía como mas antiguo 
eo el grado de general que Calleja. Cuidó este en 
el momento de restablecer las autoridades, y á nin
guno juzgó de buena intención, como lo dice en car
ta á Venegas con estas expresiones.... “Y aun
que no estoy seguro de effa, he’creído usar del len
guaje de la benignidad para inspirar confianza.” Cui
dó asimismo de establecer el tribunal revolucionario 
y la junta de seguridad, en el que se colocaron algu
nos de ios que tributaron mas adulaciones á Hidalgo, 
é hicieron mas daño que el ejército, pues segaron 
muchas cabezas. Para apoyar la pretension que te
nia de dar premios á su ejército, informó al gobierno 
con mas espacio de lo ocurrido en la batalla de Cal
deron. “No puedo menos de manifestar á V. E. (le 
dice) que solo en fuerza dé la impericia, cobardía y 
desórden de los rebeldes, lia podido esta tropa biso- 
ña presentarse en batalla del modo que lo ha hecho 
en las acciones anteriores. . . . pero ahora que el 
enemigo eon mayores fuerzas y mas experiencia ha 
opuesto mayor resistencia, la he visto titubear, y á 
muchos cuerpos emprender una fuga precipitada que 
habría comprometido el honor de las armas si no hu
biese yo ocurrido con tanta prontitud al paraje en 
que se habia introducido el desaliento y desórden.” 
En carta de 29 de enero dice: “Este vasto reino pe
sa demasiado sobre una metrópoli cuya subsistencia 
vacila; sus naturales y aun los mismos europeos, es
tán convencidos de las ventajas qué les resultarían de 
un gobierno independiente; y si la insurrección ab
surda de Hidalgo se hubiera apoyado sobre esta ba
sa,me parece, según observo, que hubiera sufrido muy 
poca Oposición.”

192. Estas verdades son importantísimas, y es pre
ciso confesar que en esta parte Calleja discurrió eomo 
un profundo político. La voz de mueran los gachu
pines, el matarlos, tomarles sus bienes y ejecutar en 
ellos toda clase de atropellamientos, no podia dejar 
de dar los resultados que vimos; obróse sin plan, ó si 
se tenia formado sin duda que abortó; solo puede 
disculparse esta conducta por los dos años de ultra
jes que precedieron á la revolución, y porque en lo 
político es imposible cambiar del odio al amor. Ca
lleja insistió en su pretension, contrayéndose por en
tonces á que á los soldados se les concediese un es
cudo en cuya orla se expresasen las tres acciones en 
qne se hnbiesen hallado, exceptuándose únicamente 
de esta gracia el que se hubiese conducido mal, ora 
fuese soldado ú oficial, á quien se lo colocaría al lado 
izquierdo del pecho.

193. Convencido Venegas de la exactitud de estas 
y de otras muchas reflexiones, otorgó por fin à la so
licitud de Calleja; y como siempre es bueno dar ba
rato de lo que poco cuesta, mandó grabar en la casa 
del valenciano don Vicente Felpeilo mas de seis mil 
escudos para soldados y trescientos para oficiales, 
qne se remitieron luego à Calleja. Eran una cascari
lla de cobre plateado en que se veian dos leones sos
teniendo una tarjeta en que estaba escrito en abre
viatura el odioso nombre de^ Fernando VII, y arriba 
por la orla se lela esta inscripción. . . . Venció en 
Acúleo, Guanajuato y Calderon. He aqui con lo que 
se engalanaban aquellos menguados, he aqui por lo 
que se batían como fieras y derramaban la sangre

de sús hermanos.. . ¡O miseri hominesl O ¡quantum 
enim est rebus inanií Hasta que'eonsiguieron los es
pañoles el fruto de su sistema mezquino en materia 
de empleos con ios americanos. . . . economizáron
los á un grado indecible, se los hicieron desear, por
que eran hijos suyos infatuados con la brillantez v 
fatuidad; vinoseles la ocasión de ornarse con esta 
bagatela; y esta señal que debieron tener como un 
Sambenito y como la marca dei parricidio, la esti
maron como los romanos una corona de laurel en 
los dias en que cultivaban las virtudes cívicas. ¡Cou 
razón llamó Calleja á esta distinción de pura imagi
nación! No se contentó con este escudo, pues pro
digó caprichosamente varios titulajos. A un galle
go alto, flaco, narigón, viva imágen de don Quijote 
en cuerpo y obras, y tanto que pudo ser el tipo del 
ideal de Cervantes, lo hizo primer granadero del 
ejército del centro. Jamás se desnudaba este autó
mata, dormia con botas y espuelas, y estaba á pun
to de combatir con endriagos y demonios: fué ve
cino de Colima, donde hizo capital, que entregó à 
CaUeja para que armase soldados. Ei ejemplo de 
este triste figura no fué seguido por sus paisanos, 
aunque él los exhortaba diciéndoles: Uñémonos, uñé
monos (por decir unámonos}. Esto desesperaba á 
Calleja como habia desesperado á Abarca, y así es 
que en carta de 28 de enero decía desde Guada
lajara á Venegas enlre otras cosas: “¿No debe cau - 
sar la míyor admiración que siendo esta una guer
ra cuya divisa es el exterminio de ios europeos, se 
hayan mantenido estos en la inacción á vista del 
peligro, huyendo cobardemente en vez de reunirse, 
tratando solo de sus intereses, y se mantengan 
ahora pacíficos espectadores de una lucha en la que 
les toca la mayor parte, dejando que los america
nos, esta ponton noble y generosa que con tanta fi
delidad ha abrazado la buena causa, lome á su car
go la defensa de sus vidas, propiedades é intereses 
(1)? Este perjudicial egoísmo cunde por todas par ■ 
tes....” Como este jefe habia levantado cuerpos de 
españoles para engrosar su ejército, y ellos se re
sistían á servir, representaron al virey, y principal
mente los de Celaya, que al fin consiguieron su in
tento. El empeño de Calleja en hacerlos soldados 
era porque temia llegase dia en que los americanos 
se tornasen contra ellos. “Me hace fuerza (dice en 
dicha carta) que no exista ya ni aun forma de un 
cuerpo de europeos capaz de pacificar por si solo el 
reino, y de restablecer el órden.... cuya fuerza nos 
daría al propio tiempo mayor seguridad de las tropas 
del reino (1).

1M. Concluye Calleja diciendo: “Que los pocos 
que se habían prestado á servir exigian toda clase de 
miramientos y distinciones contra la disciplina mili
tar, creían que hr.cian mucho favor en alistarse y es
piaban el primer momento para retirarse á sus casas.” 
Venegas se quejaba de lo mismo, añadiendo que las 
partidas de guerrilla levantadas en Méjico al mando 
del capitán Bringas, habian causado talesdesórdenes, 
que fué necesario disolverlas. Efectivamente eran unos 
hombres inmorales,que cebaron su saña en ios infelices 
é inermes pueblos y pasajeros: muestra de esta tela fué 
el asesino Concha, que perteneció á aquella reunion 
de tigres: incendió la Tilla del Carbon y otros seis 
pueblos de aquella comarca: era borracho de solemni
dad, y en el exceso de su crápula llegó á condenar á 
muerte à un hijo suyo en Texcoco, que impidieion sus 
paisanos, aguardando á que se ic quitase la tranca; 
en fin, los gachupines, estos señoritos mimados, esta
ban acostumbrados á que los criollos los defendiesen

(1) Agradecemos los elogios, pero los renunciamos.., 
si el docto no aplaude, malo; si el necio aplaude, peor.

(2j Esta predicción tuvo su cumplimiento en 1821.
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desde la conquista, en que los tlaxcaltecas destruye
ron & los mejicanos y los españoles percibieron el 
fruto.

198. Destinado Cruz por Calleja á recobrar el 
puerto de San Blas, emprendió su marcha con rapi
dez, excitado por el (leseo rabioso de hacerse de un 
cofrecito de alhajas de<gran valor de que tuvo aviso 
oportuno y supo proporcionarse e, lance de pillarlo. 
Tepie y San Blas estaban gobernados por el padre 
don José María Mercado, cura del pueblo del Agua- 
lulco; mas la intriga, en que nos llevaban muchos 
palmos de venteja los españoles, estaba manejada 
diestramente para recobrar aquellos puntos impor
tantes, y era instrumento de ella don Nicolás Sanios 
Verdin, cura de San Blas, como él mismo refiere sin 
pudor en la Gaceta de Méjico (1). Mercado abandonó 
la artillería situada en un punto qne creia inaccesi
ble; se retiré á San Blas; mas alli fué víctima de una 
contrarevolncion suscitada por dicho cura, y tuvo la 
desgracia de morir despeñado en una barranca, donde* 
se encontró su cadáver: Cruz ahorcó á Zea, compañe
ro de Mercado, y en San Blas al anciano padre de este. 
Es cosa digna de notar que este jefe asegure que tam
bién ahorcó al padre Mercado, como se lee cu la Ga
cela de Méjico: hay hombres que tienen á mucho ho
nor el mostrarse crueles y sanguinarios, y este es uno 
de ellos. Regresó pronto á Guadalajara, nombrado 
ya presidente de la audiencia por Venegas. Calleja 
estaba impaciente por regresar A San Luis, donde te· 
nia su casa é intereses. Antes de partir erigió otra 
junta además de la de seguridad, que denominó de 
caridad y requisición de. bienes de europeos, al modo 
del tribunal de intestados de la audiencia real de Mé
jieo; esta corrió con la exhumación de los cadáveres 
de los europeos asesinados para hacerlesrtinas solem
nes exequias: verificáronse incluyéndose en la osa- 
mente ia del conde de la Cadena, é hizo de orador 
el famoso fray Diego Bringas Encinas; por supuesto 
algun texto de los Macabeos seria el tema de su Ora
ción. Mientras Calleja plañía por aquellos difuntos, 
otros hacian lo mismo por las once víctimas que hizo 
inmolar á sus manes el dia 11 de febrero, y cuya eje
cución mandó el capitán español don Ramon Soto.

193. Luego que llegó á Guadalajara don Manuel 
Pastor con una regular fuerza, compuesta la artillería 
y otros útiles de campaña, partió Calleja para San 
Luis Potosí, teniendo el dolor de que le faltasen tres
cientos granaderos de la columna y de que hubiese 
muchas bajas en otros cuerpos, porque quedaron ma
chos en el hospital; pues como decía en carta parti
cular á Cruz: Las pulas y el calor le acababan su 
tropa. Aumentósele la pena de estas pérdidas con 
la noticia del saqueo y ruina de sus intereses, causa
da por la revolución de San Luis, y sin duda que aca
bó de acibararle la derrota que h&ífitr sufrido un 
licenciado Reyes, unido con do» N. Ilag¿frit mnertos 
en la acción de Santa María del Rio, qne dió á estos 
dos caudillos el lego Herrera cuando caminaba con un 
refuerzo de tropas para engrosar su ejército en Guada· 
lajara. Esta acción fué ruidosa, pues en ella perecieron 
setecientos hombres y se Ies tomaron once cañones: 
murieron sus jefes, y excediéndose en crueldad los 
insurgentes, mataron á los prisioneros. Es mucho de 
extra&ar que de este suceso no hayan hablado las Ga
cetas de Méjico ni hecho mención don Mariano Tor
rente en sn Historia de la reoolucion hispano-ameri- 
cana, escrita bajo los auspicios de Fernando VII, en 
que campea la acrimonia contra los americanos, con 
la falta de exactitud. Esta obra es en su línea lo que 
la de Solis en la de la Conquista de Méjico; el uno 
consagra su pluma en loor de Venegas y el otro en

(f) Núm. 22, pág. 142, de 12 de febrero de 1811.

i alabanzas de Cortés (1). Presto pagó esta maldad el
> lego Herrera, pues tomó el rumbo del Valle del IMaiz,
: y en 25 de marzo de 1811 lo atacó don Diego Garda 
; Conde en el cerro de ia Cruz y del Flechero, lo puso 
i en dispersión, le tomó cuanto llevaba (que no era poco 
; en dinero): Herrera y su compañero Blancas huyeron 
: ála villa de San Cárlos, cuyo comandante los halagó 
; y les dió un baile; mas en él los apresó, y dentro de 
’ poco fueron pasados ambos por las armas. Calleja 
: tuvo muchos trabajos para llegar á San Luis, porque 
Ï los campos y las raccherías esta ban agostados de todo 
; punto, sin pasturas ni alimentos: marchaban con Ca- 
; lie ja tres ejércitos á un tiempo, uno de soldados, otro 
! de rameras y perros de estos y otro de vivanderos,

mendigos y gentes holgazanas que andan á la mero- 
i dea, y porción de coches para las familias de los ofi- 
í ciales. Armábanse bailes nocturnos, y las músicas de 
§ los cuerpos divertían á su esposa y á sus áulicos.
¡ Este era el asunto de las conversaciones de sobremesa 
j de Venegas, en cuya tertulia se le daban buenas den- 
, telladas á Calleja, y él á su vez seSas daba á Venegas 
: en las suyas y en las cartas privadas que dirigia á 
; Cruz. Esta es la época en que se manifestó la rivali- 
i dad entre estos jefes, y que no terminó sino cuando 
; Calleja logró sobreponerse á Venegas relevándolo en 
) el vireinato.
’ 197. El órclnn de los sucesos pide dejemos á este
; ¡efe en San Luis, aprestándose para la expedición de 
í Zacatecas y saboreándose cuaítigre sediento de san

gre, con la que hizo derramar de cinco infelices, y en
tire ellos, un licenciado Trettes: los que tenían este
! tituló eran gustosísimamente sacrificados por los es- 
I pañoles, pues ios reputaban por los principales auto- 
¡ res de la revolución; y cierto que no se engañaban,
' amábanla los americauos en razón de que conocían su 
¡ justicia y necesidad; conocimiento reservado enton- 
¡ ces á los letrados.
; 198. El ejército de Hidalgo marchó en desórden
í para Aguascaliemes, cometiendo desmanes por los

■ lugares de su tránsito: daba motivo entre varias cau- 
; sas el alto desprecio con que este jefe se veia tratado
> por Allende y su oficialidad, como si él hubiese sido 
; la causa de tamaña desgracia, y Allende siendo de 
' profesión militamo hubiese sufrido otra igual en Gua- 
:· najuato dos meses antes.

199. El licenciado Rayon pudo recoger después de 
la batalla los caudales del ejército, que bien ascendían 
á trescientos mil pesos. Reuniéronse las reliquias del 
ejército en Agnascalientes con la division de Iriar- 
tp, fuerte de dos mil quinientos hombres, y habilíta- 

: da cou medio millón de pesos en caja. Celebróse 
j una junta de oíiciales en la hacienda del Pabellón, y 
; en ella se acordó confiar el mando político á Hidal- 
• go, y el de las armas á Allende, con el pomposo ti- 
j tulo de generalísimo. Poco después se acordó en 
i Zacatecas que el ejército marchase en varias divisio

nes á la villa del Saltillo. Hidalgo sequedó en Mate- 
; luíala y Allende partió en socorro de Jimenez, qne es- 
; taba amenazado por el jefe español Cordero; mas ya 

tres (lias antes de la acción de Calderon/ Jimenezha- 
! Iiia obtenido uu triunfo completo sobre el coniandan-
■ le Ochoa en el pueblo del Carnero; agregóse á este 
! triunfo el que consiguió contra Cordero en el punto de 
; Agua-Nueva, à quien sus mismos soldados pusieron 
< en manos de Jimenez.
; 200. Por estos mismos dias se adhirió á la inde-
i pendencia el teniente coronel Elizondo, y levantó á

? (1) Si alguno dijese que mi pluma hace lo mismo
■. con respecto ά los insurgentes, le podré decir que 
i desapruebo la conducta de estos en lo que lo me- 
; recen, y cuando censuro la del gobierno español,
■ presento los documentos que la comprueban para 
; no ser creído bajo mi palabra.
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favor de esta cansa las cuatro provincias del Oriente; 
mas como pretendiese ser teniente general y no se lo 
otorgase, y además le instigase el obispo de Monte- 
rey don Primo Feliciano Marin que se indultase, 
cambió casaca y se comprometió á cntregai las per
sonas de los generales de fa insurrección.

201. Llegado Allende del Saltillo é incorporado 
con Hidalgo con el resto de fts fuerzas de cuatro mil 
hombres, determinaron pasar á Noríe-América, con 
el dinero y tropa útil, quedando dos mil quinientos 
hombres con Alíaselo, que no llego á tomar el mando; 
y así es que este recayó en don Ignacio Rayon, y de 
sus segundos Arrieta y Ponce. De hecho se realizó 
lo acordado, y marchaban seguros de efectuar su em
presa; pero los seguia desde aquel punto la traidora 
vigilancia de Elizondo, de acuerdo con la junta de se 
guridad de Monclovn, fermada de gachupines ricos. 
Necesitaban pasar los generales precisamente por las 
norias de Bajan y proveerse alií de agua; por tanto, 
era el lugar mas á propósito para apañarlos, viniendo 
además fatigados de sed y en desarden. He aquí có 
mo se refiere este hecho en el Fanal de Chihuahua, 
número SI, tomo 1.,» de 22 de setiembre de 183S, don
de se tenia y tendrá presente este suceso para siempre.

202. “La acción (dice) fué el 21 de marzo en el 
citado lugar. Los .insurgentes estaban creídos que 
nuestras tropas saltan á recibirlos y escoltarlos hasta 
Monclova. El capitán don Ignacio Elizondo que las 
mandaba, había colocado cincuenta hombres en la re
taguardia, para que apresasen y amarrasen á los que 
dejaba pasar libremente porque no hacían resisten
cia: su division constaba de trescientos cuarenta y un 
hombres; pues aunque después se le mandaron suce
sivamente dos refuerzos eon cuatrocientos veinticinco 
hombres, estos no punieron llegar al tiempo que se 
travó la refriega, aunque sirvieron mucho para otras 
atenciones. Los insurgentes, caminaban en la forma 
siguiente. Iban un fraile y un teniente general con 
cuatro soldados, que. habiendo saludado al cuerpo de 
Elizondo sin demostración hostil, pasaron sin oposi
ción, y cayeron en manos de los cincuenta hombres 
referidos: sucedió lo misino cou otros sesenta que les 
seguían inmediatamente: iba después un coche con 
mujeres, que pasaron sin novedad, al que seguia otro 
en que iban Allende, Arias y Jimenez, y habiéndose
les intimado rendición, Allende los maltrato tratán
dolos de traidores, y disparó una pistola á Elizondo, 
que retirando el cuerpo no sufrió daño alguno, y man
dó hacer fuego sobre el coche, de que resultó herido 
mortaimeule Arias, que min ió después, y también el 
hijo de Allende. Visio esto por Jimenez, saltó del 
coche y se entrego prisionero, suplicando que cesase 
el fuego, como se ejecutó. Pasaron sucesivamente 
como catorce coches con los demás gefes y sus fami
lias, escoltados por unos doce soldados que se rindie
ron. Cerraba esta proc.· sion el coche de Hidalgo, á 
quien escoltaban veinte hombres presentadas las ar
mas, que también se rindieron. Presos ya estos ge- 
fes, y bien asegurados con tropa suficiente, se dirigió 
Elizondo con ciento y cincuenta soldados contra unos 
quinientos que venían atrás, formando la retaguardia, 
y después de haber hecho fuego por una y otra parte, 
se pasaron á Elizondó muchos soldados de los que ha
bían desamparado en Agua-Nueva á Cordero: otros 
se rindieron, y los demás se dispersaron, sigu éndo- 
les en el alcance la tropa de Elizondo unida con trein
ta y nueve comanches, mezcaicros y algunos otros 
indios de la misión de Pellotes, que hicieron bastante 
destrozo en los fugitivos. Ultimamente, se dirigió 
Elizondo contra la artillería;- primero contra tres ca
ñones, qne en lugar de entregarse los artilleros pu
sieron mano à las medias paia hacer fuego; mas no 
les dió tiempo, cayendo sobre ellos con prontitud y 
extraordinario denuedo, matando un artillero por su 
propia mano: los restantes fueron muertos por los in

dios, y así es que atemorizados los que conducían la 
j restante artillería, se rindieron y se concluyó la em- 
I presa. Presúmese serian Cuarenta ó cincuenta los 
! artilleros: los prisioneros fueron ochocientos noteo- 
; ta y tres. El dinero tomado, acuñado y en barras* 

se cree pasase de medio millón de pesos: los cañones 
i apresados fueron veinticuatro, calibre de 4 á 8, con 

mas tres pedreros y muchas municiones de guerra 
El capitán Bustamante derrotó asimismo eu Laredo 
un cuerpo de doscientos y mas americanos que con
ducían treinta y dos mil pesos del obispo de Monte- 
rey, represó el dinero é hizo prisionera á toda la ea
colla.

203. Los reos principales se condujeron á Chihua
hua, y parte á Durango: formóseles causa, y en la de 
los principales como Hidalgo y Allende, hizo de fis
cal aquel doit Angel Avella, que debió su libertad al 
conde de Santiago de la Laguna en Zacatecas: muy 
pocos españoles se mostraron agradecidos á esta cla
se de favores, pues por lo común los pagaban con la 
perfidia y traición. El cura Hida'go fué degradado y 
consignado á la jurisdicción ordinaria p^r delegación 
que para este acto hizo el señor Olivares, obispo de 
Duyango, muy á pesar suyo. Consultó ia sentencie 
de muerte el licenciado Brocho, letra dó de Durango 
En el Cuadro histórico he impugnado los fundamen
tos de su sentencia. Hidalga fué puesto en el cala
bozo número 1 del colegio de jesuítas de Chihuahua 

¡ y Allende en el númeio 2 del mismo. El primero fué 
i fusilado en 30 de julio de 1811. En 26 del mes an- 
i terior lo fue Allende, pues como la formación de su 
j causa militar fué mas sencilla, fué también mas pron- 
5 tamente sentenciada. r
: 20Í. He presentado en el Cuadro histórico algunas

circunstancias que manifiestan la hero.cidad de áni
mo con que Hidalgo recibió la muerte; ahora debo 
añadir otras que indican la grandeza de su alma y 

I sobre todo aquella gratitud, virtud desconocida ó á 
i lo menos poco cultivada de sus enemigos. Cuidá- 
S ban'o en su prisión un cabo llamado Ortega y un don 

Melchor Guaspe, mayorquin, alcaide dp aquellas cár
celes. La vísperá antes de morir escribió con un 
carbón algunas poesías que cuidaron de borrar pron
tamente los españoles, y solo se pudieron copiar aun- 

j que con mucho trabajo estas: r

'[ Ortega, tu crianza fina
i Tu índole y estilo amable,

Siempre te harán apreciable 
L Aun con gente peregrina;

Tiene protección divina 
La piedad que has ejercido 

| Con un pobre desvalido
¡ Que mañana va à morir,
1 Y no puede retribuir
j Ningún favor recibido.
; Melchor, lu burn corazón
í Ha adunado eon pericia
f Lo que pide la juslicia
í Y exige la compasión;
f
í Das consuelo al desvalido,
; En cuanto te es permitido:

Partes el postre con él,
Y agradecido Miguel 
Te da las gracias rendido.

203. He aquí el teslamento de Hidalgo, marçado 
con el sello de la gratitud á sus bienhechores: he aquí 
la contraseña de un hombre virtuoso. Agradecido y 
virtuoso son sinónimos, decía Cicerón...

206. Dispénsenme mis lectores les diga con la 
franqueza que me caracteriza, que no fie podido co
piar estas poesías sin estampar sobre et papel mis lá
grimas. Me he revestido de todos ios afectos de aquel 

38
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hombre, á quien traté y con quien comí muchas veces 
en Guauajuato en casa del cura Laharrieta, cuando 
era -párroco de Ja villa de San Felipe. Su índole sua
vísima, su conversación amena y erudita, su popula
ridad y maneras caballerosas, le granjearon allí mu
chos amigos, comenzando por el intendente ltiaño, 
que lo creía capaz de escribir la bistoria eclesiástica 
cuando se perdiesen lodos los volúmenes en que está 
consignada. Ahora le comteinplo marchando al patí
bulo, cubierto de humillación y vilipendio.... Sin¡em- 
bargo, no puedo menos de decirles álos españoles lo 
que Veleyo Paterculo dice á Marco Anlonio, cuando le 
recuerda el asesinato de Cicerón.... Nada pudiste 
cortando aquel cuello divino, órgano por donde reso
naron los clamores de la inocencia oprimida y de la 
libertad encadenada. ... La honrosa memoria de 
aquel hombre será tan duradera como la del imperio 
romano en que .figuró con gloria suya. Y bien, espa
ñoles: ¿con ia muerte de este caudillo habéis extin
guido la revolución? ¿Habéis asegurado para siem
pre la dominación de esta tierra que usurpasteis?..., 
Ciertamente no; ue las cenizas mismas de ese cadáver 
que con grita insana, salvas, rolletes y repiques, ce
lebráis, vau á salir vengadores de su sangre y ultra
jes: ella será semilla fecunda que multiplicará los de
fensores de la independencia. Cortasteis una cabe
za á la hidra de Lerna; pero no solo le han brotado 
siete, sino setenta veces siete; verdad que espero de
mostrar en los libros siguientes. Permítaseme que 
esparza sobré el sepulcrs de Hidalgo las bellas flores 
de la poesía, que un hijo predilecto de las:musas y 
mayoral de nuestra Arcadia, consagró á su memo
ria (i).

ODA.

Eternidad sin playas, Oceano 
A cuyo seno en rápida corrien le,
Camina el criado ser; del mejicano 
La fama, honor y gloria juntamente

Serviste despiadada:
Ya son oscuridad, silencio, nada.

¡También, también los seres sobrehumanos 
Cuyo divino aliento y noble empeño 
Temblar hizo en el sólio à los tiranos
Y sacudir el pavoroso sueño,

Bajo eternos candados 
Han de ser en tus senos ocultados!

Verdugos detestables, ¿tantos signos·
De divina grandeza en esas frentes,
Que erais vosotros de mirar indignos,
Como inmobles no tornan é impotentes

Los brazos homicidas 
Robustos solo á crímenes y heridas?

Parten los golpes retemblando el suelo:
Vuela en ellos la muerte; ¡fiera pena 
Para el Anáhuac, sempiterno duelo!
Ruedan los cuerpos so abrasada arena:

La vida un tanto lucha;
Cede al fin, y do quier un ¡ay! se escuche.

¡Almas ilustres, generosas almas;
Sombras ya yertas, venerandos manes.’
¿Do huís dejando victoriosas palmas
Y á vuestra patria enlre rabiosos canes?

Parad, parad un lanío;.,..
Quizá pudiera nuestro triste llanto.....

Quizá abrazados de los cuerpos caros,
Y boca á boca nuestro mismo aliento 
Procurando infundir..... quizá tornaros 
A la vida.... tal vez el almo intento

Al cielo conmoviera,
Y el averno sus presas devolviera.

Hidalgo, Hidalgo, valeroso Allende.... 
¡Demente imaginar, ilusión vana!
Nadie de ellos responde, nadie entiende; 
Echó sobre sus labios parca ufana,

Con mano detestable 
El sello del silencio imperturbable.

Jamas ¡oh! nunca el pecho mejicano 
Treguas dará al dolor. El caso horrendo 
La memoria olvidar quisiera en vano;
Fija siempre estará, pdr siempre viendo

De la sangre hervidora 
El lago que á la tierra descolora.

Aquel vago tornar trémulos ojos:
De los troncos ruina estrepitosa; 
Convulsiones de míseros despojos;
"ncha cnl re vida y muerte congojosa;

Razones comenzadas,
Y aun en la boca la mitad, heladas.

Imágenes de horror! que eternamente 
Grabadas se verán en la memoria 
De la angustiada mejicana gente, 
Amargando las boras de su gloria,

Y en medio á sus contentos 
Sollozos arrancándole y lamentos.

¿Contra infernales golpes, qué valieron, 
Claros varones las hazañas vuestras? 
Después que el globo de fulgor hincharon 
De patriótico celo puras muestras,

¡Ay! ¡Ay! la saña impía 
Bárbara os manda á la region umbría.

¿Dó están los triunfos siempre repetidos? 
¿Los laureles y palmas, qué se han hecho? 
¿Dónde el esfuerzo que én terror sumidos 
Tuvo á nuestros contrarios largo trecho;

Tantas virtudes puras 
Asombro de esta raza y las futuras?

Nuda del golpe guareceros pudo,
Ni del Anáhuac los llorosos ruegos,
Ni de alma libertad el gemir mudo 
Bastaron à templar ímpetus ciegos;

Y ya entre heridas fieras. 
Sois à la patria víctimas primeras.

Oscura soledad, silencio eterno,
Sucede de proëzas al ruido,
Llanto á los ojos, para el pecho tierno 
Solo quedan pavor, triste gemido;

Y el labio en loco celo, 
Culpa los hombres y se queja al cielo.

O ya la lumbre matinal destierre 
Las pardas sombras de la noche fría,
O el negro ocaso presuroso encierre 
El postrimero resplandor del dia;

Ora retumbe el rayo,
O aura tranquila nos deleite en mayo;

(1) El señor don Francisco Manuel Sanchez de Ta- ' 
yle, representante al congreso general por et depar- ; 
lamento de MieAoacán. i

Ora feliz y libre el mejicano 
Se dicte leyes y su hogar posea; 
Ora le oprima despiadada mano,
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Y de miserias víctima se vea;
Serán ios vuestros hechos

La grata ocupación de nuestros pechos.

De la alma libertad entre los dones.
Nuestros nietos dirán á sas hijuelos:
‘‘Esta dicha os legaron los varones 
Padres de vuestros claros bisabuelos,

Que con su muerte y penas, 
Rompieron de la patria las cadenas. ”

Luego después en pláticas sabrosas 
Les contarán las lides desiguales,
Las victorias y guerras hazañosas,
La prudencia y esfuerzos inmortales

De ios claros caudillos,
Que con sangre limaron nuestros grillos.

De siglo en siglos, y de gente en gentes 
Irán en loor perpetuo vuestros nombres,
Hidalgo...... Allende.... gefes eminentes,
Hijos del cielo, gloria de los hombres;

Y vuestra mortal vida 
Eterna hará la patria agradecida.

CANTÉ.

207. El cura Hidalgo fué degradado en 29 de julio 
de 1811, encapillado el 50 y ejecutado el 51. Estas 
circunstancias conducen mucho á la historia, aunque 
el que la escribe uo puede menos de decir con el sabio 
padre Mariana.... '‘Pesada cosa es relatar sus ultrajes, 
nuestras miserias y peligros, y cosa muy vana enea- 
recellas con palabras, derramar lágrimas, exhalar

i sospiros.”



ANO DE 1811.

CONTINUA L A HISTORIA DE VENENAS.

SUMARIO.

Expídense órdenes de la corte para que se escriba la historia de. la revolución, y se copia la de 31 de ju
lio de 1814, párrafo 1 —Calleja nombra cuatro comisionados, dos criollos y das gachupines: (véase la nota 
puesta A este párrafo): preséntense documentos irrecusables de los mismos españole·: que dan idea de las 
verdaderas causas de la revolución, y prueban que ellos la fomentaron, d saber; la primera representación 
del consulado solicitando de las cortes se te concedan diputados especialmente elegidos por ios de Méji
co, Veracruz y Guadalajara, desde el número 1 al 13.— Segunda representación del consulado de Méjico (1) 
desde el número 1 al 39. (Véanse las notas).—Manifiéstase por estos documentos el orgullo del consula
do de Méjico: se lee esta representación en las cortes, y aunque produce nna fuerte sensación su lectura 
en la asamblea, el iusulto ü la nación mejicana queda impune. Venegas penetrado del espíritu del consulado 
hace la guerra & muerte y solo desea la total desolación del país. Aparece en el teatro de ta revolución el cura 
Morelos, que hace temblar A Venegas y Calleja, 3.—Disposiciones pacificas del cura Morelos aules de entrar 
en la revolución: modo con que lo hace y causas que lo impulsan: marcha para el rumbo de Aeapulco co
misionado por Hidalgo sin ningún armamento: modo con que toma alguno 9en su viaje: lo ataca el comán
dame Parts y lo rechaza: sorprende á París en los Tres Palos y lo derrota completamente, haciéndose de 
todo su armamento: Venegas no se atreve á publicar esta noticia; al fin la publica en mengua del pabellón 
español, 4.—Accionas heroicas de Morelos: vende su ropa de uso pena mantener su tropa: muda su cam
po del Veladero: queda vencedor en cuantas acciones da ó recite, 3.—Sofoca una contrarevolucinn quese 
hace en su mismo campo: averigua el estado decadente de la revolución por la mnerle de los generales, y 
A pesar de esto continúa la revolución: le auxilian los bravos con víveres y toman partido: alaca y toma a 
Tixtta: se defiende Galeana en este pueblo del comandante Fuentes: lo socorre Morelos y destroza com
pletamente A Fuentes y al oidor "Recocho: ocupa á Chitapa, donde se repone el ejército: castiga allí ά los 
que lo habian sido traidores, 6—Sale de Chitapa, donde se le incorpora el padre. Tapia y el indio Maído- 
nado: ataca en Chaulla á Muxitu: se le incorpora allí el doctor Herrera: entra en Jzúcar Morelos, lo ataca 
en aqnel punto Solo Maceda, á quien denota, y lo persigne en ¡Mirada: en la hacienda de la Galana está A 
punto Morelos de ser hecho prisionero. Muere Solo Maceda en Chalala de las heridas qne recibió en lin
ear, 8.—La gente de Izucnr se une ά Morelos, y manifiesta las majores disposiciones en la revolución: 
Galeana marcha con una division para Tasco, y lo loma después de un recio combate: otorga parlamento A unos 
clérigos que se lo piden, y reserva fas capitulaciones para la aprobación de Morelos: llega este á Tasco y 
fusila d varios prisioneros entre ellos d García Rios, comandante realista. Ventajas que obtiene Morelos 
eon este triunfo, 9.

1. ° Entre las reales ordenes recibidas en enero

(1) Estas representaciones las formi el español í 
don Francisco Javier Lambarri, pluma diestra pero ; 
maligna, apasionada, y que desconoce la buena fe, ! 
Omitiría decir su nombre si no temiese que alguno po- ■ 
dria imputarla A algún americano de los conocidos con ' 
el nombre da chaquetas, y que aun hoy existen.

<(n 181o, se registra la <la<la en 31 de julio de 1814, 
firmada por el ministro don Miguel Lardizábai, que 
á la lelra dice:

“Exmo, señor.— Siendo conveniente por muchos 
respertos saber ei verdadero origen do los alborotos 
y sediciones que se lian experimentado y todavía se 
experimentan en algunas de esas provincias, y que 
consten en lo venidero de un modo auténtico los fines»
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agentes y rttedWcon que se sostuvieron y generali
zaron, y también aquellos que contribuyeron á mi
norarlos 6 extinguirlos, de manera que el todo do su ; 
narración sirva en lo sucesivo de una útil adverten- , 
cia para evitar la renovación dé tan terribles matos: ' 
quiere el rey que V. E. encargue inmediatamente á 
uno ó mas sujetos de conocida literatura, sagacidad, ! 
madurez y ciiterio, el escribir en estilo sencillo y i 
correcto unas memorias en que se describan impar- ; 
cialmente y con toda verdad, bajo el método, órden y 
division que mejor les pareciere, cuantos sucesos de , 
esta especie han sobrevenido en esos países deT*Uis- < 
trito de su mando desde la ausencia y cautivi lad de < 
S. M.; las causas que los han ocasionado; carácter é ‘ 
instrucción de las personas que sugirieron y figura- ¡ 
ron en los mismos alborotos; objetos que sè propu- : 
sieron en ellos; medidas que se adoptaron para soste- ! 
ner sus ideas; las que se les contrapusieron con la 
mira de frustrar sus designios; qué ayuda recibieron 
exterior é interiormente; qué ligas ó pacto formaron ! 
4intentaron formar en otras provincias de la monar- Î 
quia, ó de reinos extraños, con todo lo demás que fue- i 
re del caso y conviniere para ilustrar la materia, y 
dar una completa y exacta noticia de las ocurrencias 
militares y políticas qúe ha habido en el largo curso 
delà#desgraciados acontecimientos; procurando tam
bién acompañar los planes y documentos originales' 
que spa posible adquirir á costa de la mayor solicitud ! 
y diligencia, para comprobar los hechos y conven- ¡ 
cer plenamente de su realidad y desvanecer de du
das y falsedades que por la diversidad de opiniones 
é intereses particulares se suscitarán probablemente ¡ 
en otros escritos en que se tratará tal vez con sinles- : 
tro empeño de desfigurar en todo ó parte lo que se j 
dijere sobre estos asuntos. Lo participo á V. E. de ■ 
’eal órden para su puntual cumplimiento; en ia inte- j 
ligencia de que es la voluntad de S. M. que V. E. pro- ’ 
porcione cuantos medios y auxilios esíén á sus alean- ! 
ces à lás personas que se ocupen en este trabajo, y 
cuidando de remitirme tas memorias y documentos 
originales luego que se concluyan y hayan terminado j 
los disturbios, y después un duplicado en que estén 
testimoniados en debida forma estos mismos docu
mentos; quedando además un triplicado de todos es- j 
tos papeles, también testimoniados, en la secretaría ' 
de ese gobierno para la debida constancia.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 31 de julio de ¡ 
1814.—-Lardizabnl—Señor virey de Nm-va-España fl), ¡

2." Yo uno mi intención á la del rey Fernando VII, ¡ 
y deseoso de que la posteridad vea comprobada en la í 
parte posible la verdad de los hechos que refiero, por ! 
testimonio irrecusable de los mismos españoles; y para '

fl) Calleja ofreció el cumplimiento ds esta real í 
órden en carta número 1, tom. 261, y nombró paru ¡ 
escribir lo historia á dos gachupines y dos crio· I 
Uos. De estos fueron Beristain y el P. Bringas: ί 
de aquellos el brigadier Espinosa (alias Hipotenusa, : 
porque tenia unas narices tan deformes y largas ¡ 
como las de Tomé Cecial, compadre de Sancho Pan- j 
za) y al poeta Bamon de la Boca. Sin duda que j 
este querido de las musas emprendería sn obra ba- i 
jo sus auspicios, haría algunas jácaras ó román- ¡ 
ces para los ciegos, como los del caballero del Ave j 
Maria ó el de Badulaques, ó se propondría imi- j 
tar al cansadísimo autor de Méjico conquistado, i 
muy propio para llamar el sueño. Ninguno de es· i 
tos escritos hemos visto; tal ves los habrá poseído ί 
D. Marianh Torrente para surcir su fabulosa kisto- ¡ 
rio; lo que si podemos asegurar es, que confiarles 
semejante empresa d dichos hombres, fué lo mismo 
que encargarle d Pelagio que escribiese un tratado 
de la gracia y á Arrio otro de. la divinidad de Jesu
cristo.

que no se diga que injustamente los tengo por fomen
tadores de una revolución que por su mano agitaron, 
voy á presentar dos documentos que ellos han procu
rado ocultar; documentos de que todos hablan y muy 
pocos han leído.

“Núm. 1.—Membrete.—El real consulado de Mé
jico expone á vuestra majestad muy poderosas razones 
en demostración de la legalidad, justicia y convenien
cia de representarse los españoles europeos de Amé
rica en las cortes extraordinarias de la nación, por 
personas de su propia ciase y nombramiento, cuyas 
fu tetones no pueden recaer en los diputados ameri
canos sin agravio ni peligro; y pide la gracia de que 
se concedan á los europeos americanos de Nueva- 
España sus diputados en el congreso nacional sobera
no, elegidos por los consulados de Méjico, Veraeruz y 
Guadalajara, habilitándose en ei ínterin á los diputa
dos don Evaristo Perez de Castro, don Manuel Antonio 
García Herreros y don Agustín Arguelles, de defenso
res suyos ante el poder legislativo y ante el ejecutivo, 
por convenir asi & la conservación y paz del Nuevo- 
Muudo.

1. “Señor.—El dia 19 de diciembre del año próxi
mo pasado se publicó en esta capital con las formali
dades acostumbradas el real decreto de 20 de agosto 
anterior, que nos tomamos la libertad de trascribir 
literalmente.

2. “Para evitar toda equivocación en ia inteligen
cia del real decreto de 11 de febrero de este año, 
convocando diputados de los dominios españoles de 
América y Asia para las próximas cortes, seha ser
vido declarar el consejó de regencia de España ú In
dias, en nombre del rey nuestro señor don Fernando 
VII, que no debe entenderse ia convocatoria como 
suena, de tos españoles nacidos en América y Asia, 
sino también de los domiciliados y avecindados en 
aquellos países, y asimismo de los indios, y de los 
hijos de españoles é indios; en cuya virtud, si á unos 
6 á otros no se les hubiese tenido presentes para 
la3 elecciones, declara su majestad no haber sido su 
real ánimo excluir tan beneméritos vasallas, acreedo
res á las consideraciones q:;e les profesa y dignos de 
la representación que deben gozar en el congreso na
cional como verdaderos españoles americanos; asegu
rándoles con toda la sinceridad que anima á este justo 
gobierno, que su intención es conservarles el goce y 
posesión de sus legítimos derechos; pero si eo alguna 
provincia sé hubiesen hecho las elecciones contra el 
tenor de esta declaración, no es la voluntad de su 
majestad inhabilitarlas, á fin de evitar demoras y per
juicios; reservándose nombrar ó remitir á las cortes 
cuando se hallen congregadas, el nombramiento de 
defensores que representen en ellas á los indios, ín
terin que se arregla el método con que deberán ellos 
mismos elegir sus representantes,”

3. “¡Tener derecho à la representación nacional y 
hacerle ilusorio é ineficaz con un sonido simplemente 
erróneo! ¡conocer el error carnal de la palabra y no 
enmendarlo por adiciones ó expedientes suplemento- 
ríos! ¡confesar el agravio y dejarle subsistir repre
sentación nacional á los indios, á tos mestizos! ¡defen
sores provisionales à los indios y no para los europeos 
americanos ni para los mestizos! Estos trasportes 
de admiración y de dolor se ahogaban en el corazón 
generoso de los españoles europeos de América, por 
sus respetos indelebles á la majestad, por su confian
za ciega en la circunspección nacional, por su firme 
adhesión á la union pública, por sn aversion invenci
ble al espíritu de partido y por el noble orgullo de 
ser superiores á la reclamación de unos derechos, que 
aunque inviolables y sagrados, se miraban por la me
trópoli en aquel tiempo como privilegios de honor ó
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estima, insignificantes para el órden político, según 
se puedo inferir del real decreto antecedente. Pero 
señor, ei aspecto de las cesas ha variádo; vuestra ma
jestad emprendió ia grande obra de la reorganización 
del cuerpo español: vuestra majestad dedica ya sus 
cuidados paternales ¿ la felicidad indiana: vuestra 
majestad ansia entrañablemente el bien relativo de 
estas regiones venturosas: vuestra majestad acoge y 
solicita con magnanimidad todos los pensamientos 
que puedan conducir á este objeto digno de sns des
velos: vuestra majestad encuentra sin embargo pro
ducciones que no son muy sinceras, ideas que no na
cen de un patriotismo muy acendrado, y mociones que 
deben al paralogismo, á principios innatos, á lecturas 
indigestas; y los españoles europeos de América se 
considerarían ellos mismos como verdaderos traidores 
á la patria, si no rompieran esta vez su silencio mo
desto para elevar reverentemente á las cortes sobera
nas la voz de la experiencia, de la razón y de la im
parcialidad.

4. “Estos vasallos fieles, á quienes la distancia 
de su cuna imprime el amor patriótico hasta el entu
siasmo, han seguido atentamente y con inquietad 
exaltada los pasos de la opinion pública de la matriz 
sobre las nociones de la constitución colonial, y la re
conocen extraviada, vacilante y envuelta en teorías 
seductoras y siniestras que la deben pervertir sin 
mucha tardants, privando al poder legislativo y aun 
ai ejecutivo del consejo de le opinion pública, norte 
de sns mas importantes deliberaciones: had codaOl- 
tado con la agitación propia á tan grande asunto las 
discusiones públicas y las resoluciones venerables de 
la autoridad suprema, y creen ver embarazados é in
decisos á los padres de la patria; á unos con la pesa
dumbre de hallar en defecto su ciencia por falta de 
conocimientos prácticos y á otros luchando con las 
preocupaciones connaturales ó de una larga habitud 
que resisten á la reflexion: han rastreado diligente
mente varias instrucciones cometidas por los ayunta
mientos á los diputados americanos, y advierten en 
ellas las manos indignas que las han escrito: exami
nan las noticias generales, y no recogen sino tristes 
presagios en las gestiones prematuras, procedimien
tos extemporáneos y providencias discordes con la 
legislación juiciosa de los antiguos sensatos españo
les que debieron, á su madurez característica el repo
so y la paz de tres siglos.

8. “Una perspectiva tan terrible, exagerada sin 
duda por los espantosos infortunios en que nos ba 
abismado la bárbara é insultante revolución de las 
Américas, ha alarmado, señor, á este comercio real, 
que olvidando sus desgracias amargas, tiembla hoy 
por la suerte de los países en qne vive y por la de la 
cara patria, si ellos le faltan en la ocasión. El primer 
deseo de estos hombres calosos v senpiblea», era diri
girse en diputación álos piés de vuestra majestad 
para asistirle con sn experiencia en la oscura y difícil 
carrera de las reformas ultramarinas, donde las inten
ciones mas santas no salvan del error; pero ann este 
propósito loable han debido sacrificar al don precioso 
de la concordia, abandonándolo á la discreción de 
este tribunal, que en ley y en conciencia no puede 
prescindir de adoptar la causa de sus representados, 
para hablar propiamente, la causa de la nación, del 
bien y de la verdad. La institución del real consulado 
de Méjico nos excita á consagrar nuestros desvelos al 
servicio de Dios y del rey, y bien de la universidad, y 
á solicitar todo provecho, evitando el daño según la 
expresa ley 12, titulo 46, libro 9 de la Recopilación 
de estos dominios, por una obligación legal fundada 
por un aeuerdo con los sentimientos unánimes de la 
universidad, y por una consideración justa al voto ge
neral de los europeos amèricanos. Este consulado 
recibe pues sobro sí el·cargo d» representante dolos

de su distrito, que forman hoy la mayoría absoluta de 
los del reino, y no pueden hacerse representar de otro 
manera sin comprometer la armonía entro las diver
sas clases de la sociedad, demasiado agitadas ya con 
los horrores de la sedición.

“En los casos necesarios, dice la ley 25 del libro y 
lítalo citados, podrán el prior y cónsules nombrar 
personas que vayan ¡i hacer y solicitar los negocios 
qne convengan fuera de la ciudad, y enviarlos á esta 
nuestra corle con salario competente, con qne sea 
ron licencia <le los vireyes.” Y como la ley an
terior daba al tribunal, letrado y solicitador perma
nentes para tos asuntos ordinarios, es conocido qtié 
la actual habia de casos extraordinarios como el pre
sente, y qne atribuye al consulado lá facultad dé des
pachar los comisionados de su agrado ante la real per
sona; faeultad confirmada por la posesión. No obs
tante, una premeditad· atención á las críticas circuns
tancias del dip, nos hace diferir el ejercicio de unos 
derechos queiamás han podido tener motivo ni uso 
tan urgente, alto y útil. Si, señor, el real consulado 
de Méjico suspende hoy la acción de esta prerogati
va eminente y lisonjera, por obsequio á la confrater
nidad; pero por obsequio también á los intereses de 
sus representados, y á los de la nación entera, debe 
exponerá vuestra mejestad sincera y humildemente que 
la concurrencia de los españoles europeos de- la Améri
ca á las cortes extraordinarias de la nación española, es 
legal, justa y conveniente, y en que no puede ser suplida 
sin agravio por los diputados americanos,

7. “Aquella concurrencia es legal, porque está 
mandada en real decreto emanado de la misma auto
ridad suprema que convocó é instaló las cortes sobe
ranas, y expedido expontáneamente según resulta de 
su tenor en el exordio de este respetuoso memorial. 
Los ciudadanos ac'.ivos jamás pueden carecer de la 
representación nacional relativa, cualquiera que sea 
su residencia en la nación; y aquella concurrencia se
ria siempre legal, aun sin ia autoridad que la ha le
gitimado por los principios mismos déla convocatoria 
j por los principios universales de toda representa
ción nacional. Los españoles europeos de estos paí
ses, no han sido contados en los lugares de su naci- 
cimiento, y no han optado á los nombramientos, ni 
participado de la elección en su patria, y en este con
cepto es legal nuestra concurrencia desde las Indias; 
pues que el ciudadano activo tiene el derecho de pre
sencia en alguna parle, y le tiene por regla común 
en sa domicilio. En la provincias de clases ó castas 
diferentes, úna clase dé ciudadanos activos preemi
nente ó determinada clase, sin acuerdo preliminar, sin 
usurpación ó sin previa destrucción de la clase; y 
como la clase de que se trata no es una clase de ins
titución civil ahrogable, sino una diversidad inheren
te dé la naturaleza, no hay duda en que aquella con
currencia era: legal. En vano se quería aparentar qué 
los europeo-americanos atraqué formalmente exclui
dos del nombramiento habian intarvéifldo^d partici
pado en la elección: no intervinieron, señor; ni parti
ciparon en la acción, ni en la influencia en las elec
ciones; porque ellas íueron obra pura de los ayunta
mientos, compuestos de criollos, por un vicio radical 
de su constitución.

8. “Si la importancia de un cuerpo por su estado 
privilegiado, por su fidelidad, por sus servicios y por 
sus conocimientos, puede dar y da en efecto dere
chos incontestables á la representación nacional, es 
justa la concurrencia de estos españoles europeos 
al augusto congreso español. Su condición de con
quistadores sobre un suelo conquistado, hace de 
ellos los habitantes primeros, los predilectos y los 
privilegiados de toda la América; y desdichados de 
nosotros, desdichada la península, y desdichadas las 
Indias el dia que perdamos este ascendiente, resorte 
y escudo único de la obediencia y de la subordina-
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eion. Su fidelidad parece de instinto, mas bien que i 
un resultado del cálculo ó de ia reflexion, según la 
vehemencia y extremosdesuamorpatrioucocuyocom
probante está en los campos americanos, sembrados : 
todavía de cadáveres europeos, que han sido víctimas 
de su obstinada propension á !a madre patria: vasa- 
líos leales, ciudadanos benéficos, padres tiernos, es- ' 
posos ejemplares, verdaderos amigos; su delito es la 
afición á la tierra natal; y esta es una culpa que jamás 
se Ies perdonará en el Nuevo-Mundo. Dedicados al 
comercio, á la agricultura, ála minería y álas manufac
turas, ellos son los autores perpetuos j únicos de la ! 
opulencia indiana, que refluye inmediatamente en la i 
matriz; pero sus servicios no se circunscriben á estas ί 
grandiosas operaciones donativos incesantes, prés- ; 
tamos continuos, y contribuciones variadas, son el . 
placer del europeo, cuya bolsa siempre está abierta 
para los menesteres y urgencias del Estado; mientras , 
que los socorros de los criollos no alcanzan nunca ni ! 
aun dos por ciento de los suyos, á pesar de que se apo- | 
deran en cada generación por ía vía de las herencias, i 
de toda la riqueza, de todos los tesoros americanos 
(1). Sin antipatia contra los indígenas, y sin preven
ciones contra ti pais, los europeo-americanos obser
van y saben cabalmente el genio, las inclinaciones y ; 
los güitos de este emisferio singular, así como el * 
valor de su adhesion á la metrópoli, y los grados de ‘ 
ia recíproca utilidad en las relaciones; conocimientos ; 
que se buscan y que no parecen por desgreia en los : 
momentos críticos de ia necesidad. Vuestra majestad 
ve pues que la concurrencia de los españoles euro- : 
peos de la América á las cortes actuales, es justa por ΐ 
el lado del mérito. ¡
' 9. “Los dominios españoles del Nuevo-Mundo, di- i 
Aeren esencialmente del resto del globo ep Índole, 
costumbaes y vida, y en los principios característicos ! 
del gobierno: el que se vanaglorie de entender sn po- í 
lítica peculiar sin haber pisado estas tierras, es por : 
io menos un hombre presuntuoso y superficial, fasci- ¡ 
nado con la lectura de economistas extranjeros, que : 
manejarán bellísimamente sus colonias ó factorías; 
pero que deliran al tratar sobre nuestras posesiones 
ultramarinas, porque ellos se desentienden de las exi
gencias de estos vastos imperios y aun de la situa- · 
cion de la matriz. Los diputados españoles del con- ' 
greso nacional, deben desconsolarse de no encontrar ? 
en sus miras profundas, en su sabiduría consumada, 
en sos asiduas meditaciones, las ideas exactas, los j 
conocimientos locales y los avisos de la experiencia, ! 
que piden esencialmente los grandes acontecimientos i 
sujetos á su decision y ann á su dirección: privados ¡ 
del recurso de los antiguos archivos, sin poseer un j 
buen libro regnícola, sin confianza en la opinion ρύ- ί 
blica, que se ha descarriado, y expuestos á la seduc- ' 
cion de máximas agradables, deseuráu ansiosamente < 
ei auxilio de los hombres prácticos, cuyo juicio recto i 
é imparcial, cuya instrucción acreditada ilustraría sus > 
teorías, disiparía muchas impresiones siniestras y li- > 
jaría de una vez la perpiegidad angustiosa en que tro- ί 
pieza á cada paso su celo patriótico y su conciencia. | 
Sajo cuyo punto de vista la concurrencia de estos es- : 
pañoles europeos á la majestad nacional, es conve- 
niente por todos respectos.

10. ¡Ojalá que esta concurrencia pudiese ser reem
plazada perfectamente por los diputados america
nos! pero señor, hay cosas en que no es disimulable 
la equivocación, y en que el silencio equivale á la fe
lonía. “No está en el órden natural ni aun en el órden 
social, que el hijo de una grande provincia, capaz í

(1) La donación del pobre no puede ser igual ά ¡ 
¡a dót rico; y ¿quiénes lo tra» entre los mejicanos, i 
ostos 6 los españole# Bario hemos dado para guanos ¡ 
esclavicen... ¡

de ser nación, adopte iaóausá de la dependencia, ni 
que preste su corazón á los intereses de la metrópo
li en contraposición con los de su patria imagina
da (i), de que nos darán testimonio Holanda y Portu
gal, y de que la España misma es quizá hoy el ejem
plo mas eficaz, y de aquí nacerá un contraste penoso 
para los diputados americanos entre sus afectos con
naturales y su probidad reconocida. Tras de este pe
ligro, superior á las fuerzas comunes del hombre, 
asoma otro de consecuencias poeo desemejantes, y 
consiste en que el provinciano, próximo á nacional, 
estudia afectadamente los derechos de su país, sin 
combinarlos con los de la madre patria, y aun pro
curando ensalzar los unos para envilecer los otros; 
de qne procedo uu refinamiento de saber sobre aque
llos, y uua ignorancia absoluta sobre eslos; y de que 
procederá también el conflicio de los diputados ame
ricanos, entre sus aprensiones envejecidas y su no
toria buena fe. Aun hay otro peligro de la misma es
pecie: el provinciano que aspira á nacional, se habi
túa desde la niñez á aborrecer con mas ó menos in
tención las personas y pe cosas dé la metrópoli, ÿ à 
no juzgar nunca bien de ellas, cuya preocupación in
veterada, que no puede desarraigarse de improviso 
sin grandes esfuerzos, ofrecerá á los diputados ameri
canos el combate aflictivo de las impresiones innatas 
contra los empeños de su honradez genial. Tribu
tando pues por un deber.á la justicia nuestros res
petos y consideraciones al reelevaute mérito de los 
diputados americanos, séanos permitido repetir á V. 
M. sumisamente, que ellos no pueden suplfr sin agra
vio ni peligro la concurrencia de ios españoles euro
peos de América á las cortes extraordinarias de la 
nación española.

11. “Esta concurrencia era á todas luces legal, 
justa, conveniente é intrasmisible: como que reunia 
en sí la salud de la patria y los mas altos derechos 
del vasallo; y eon todó, se han frustrado hasta ahora 
por una locución impropia, por la inoportunidad del 
rescripto, y por incohyeiiientes quiméricos, como lo 
testifléá et real decreto preinserto. Pa rece señor, que 
los derechos de esta naturaleza, derechos tan sagra
dos, imprescriptibles y trascendentales, jamás debe
rían depender de las ocurrencias del error y del des
cuido, ni de obstáculos minuciosos que muestran la 
pequenez en lugar de encubrirla. En esta virtud, y 
remitiendo el éxito de nuestros deseos á la entidad 
de las razones expuestas, á las circunstancias del 
tiempo, y sobre todo, á la justicia de V. M., el real 
consulado de Méjico como intérprete de las volunta
des de los españoles europeos de este reino, cuya 
mayoría habita boy en su capital, suplica á V. M. 
rendidamente se digne concederles la gracia de ha
cerse repiesentar en ias cortes extraordinarias de la 
nación, por seis diputados suyos, autorizando para el 
nombramiento y demás efectos consiguientes á los 
priores y cónsules de Méjico, Veracruz y Guadalaja
ra, al respecto de dos diputados por cada consulado 
con la facultad de escoger en todos los destinos y cla
ses indistintamente, de obligar los elegidos á lá acep
tación de preferir los solteros y de extraer sus dietas 
y asignaciones de las rentas de los ayuntamientos de 
las tres ciudades expresadas, qne como fruto de la 
contribución pública sirven para el beneficio común.

12. Esta gracia implorada con la mayor sencillez y 
buena fe, á impulsos del inas acrisolado patriotismo, 
sin ninguna intervención de miras ambiciosas ni de 
preeminencias corporales, es señor, una disposición

(1) Aceptamos la confesión. Consecuencia.... lue
go está en el órden y en la naturalesa, la guerra por 
causa de la independencia.... Luego no está en su na
turalesa degollamos g tratarnos como fieras porque la 
eostenemos.
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que se recomienda por si misma, una vez que està j 
conforme con el espíritu de la constitución presente ¡ 
española, con el estado actual de los negocios ultra- '· 
marinos, con la conveniencia recíproca de ambos i 
mundos, con las intenciones del poder ejecutivo, con 
los sublinn s principios del poder legislativo, con las . 
ingenuas indicaciones de sus mas distinguidos miein- : 
bros y eon el voto unánime, con las istancias fervoro- · 
sas tie los hijos legitimes, que rodeados por todas i 
partes de muerte y desolación, acuden a! amparo de ■ 
la madre patria.

El aumento de seis diputados á ia población de i 
Nueva España que cuenta cinco millones de almas, le : 
dejará todavía muy inferior á su número material y í 
aun á su número formal relativo. SI la designación I 
de seis diputados para la familia europea es superior ’ 
á la suma de sus individuo!·, está aun muy lejos de la j 
entidad y valor de este cuerpo, que significa mas de i 
la mitad del reino, porque si significase menos, el 
equilibrio y la obediencia desaparecerían á la par. La j 
refundición del nombramiento de diputados europeos 
en los;eoiisuiados regidos por ios europeos, es una 
necesidad de las circunstancias que se oponen á to
da reunion pública y secreta de las grandes ciases de . 
la sociedad, y cuya medida es una perfecta imitación 
del método prudente de los ayuntamientos criollos en 
su elección de diputados criollos.

"Pero mientras que los leales europeo-americanos ; 
prodigan su sangre, sus tesoros, sus esperanzas en · 
favor de la causa de la metrópoli en estas remotas 
posesiones; mientras que su generosa mano derrama 
francamente los auxilios sobre la península infeliz ¡ 
arrastrada al precipicio; mientras que desde una in-' 
mensa distancia de tiempo y lugar dirigen los mas 
ardientes votos por la prosperidad de la patria co
mún y por el acierto en las deliberaciones del sobera
no congreso nacional, sus adversarios hipócritas, en cu- ; 
ya alma dominan sentimientos opuestos diametral- i 
mente, sus enemigos disfrazados en hermanos, y cuyo i 
carácter es la disimoiaciou, avanzan prodigiosamente ; 
en el camino de la perdición y ruina de este afortu- ■ 
nado país, con la fatalidad de halter asegurado en el j 
primer paso su segregación absoluta, inevitable pa- ; 
ra la época próxima de la renovación de las cortes i 
como manifestaremos amplia y demostrativamente > 
por otro correo, bajo el número 2, si contásemos i 
con la confianza de vuestra magestaden nuestro can
dor y pureza y sani■·!:<;; de intenciones. Si vuestra | 
majestad creyese por dicha nuestra en nuestra recti- f 
tud y buena fe, nosotros nos atreveríamos a pedir ' 
la detención de las discusiones sobre toda novedad 
en ei sistema órégimen indiano, hasta que nuestros j 
diputados se hallasen en el augusto congreso, y has- ! 
ta que se hubiese consultado al supremo consejo, ί 
oido á los gobiernos y acopiado datos en ios archivos 
de estas regiones, donde existen ía cuna y raíz, las 
nociones antecedentes y pruebas de cada una (fe las ? 
leyes inimitables de nuestra célebre Kecopilacion. ’ 
Pero dejando obrar en esta parte á la sabiduría y ‘ 
circunspecion de fas cortes, imploramos la urgente : 
y poderosa protección de vuestra majestad, rogando · 
á sus reales piés bumiide y encarecidamente que se i 
digne nombrar por defensores provisionales de ios i 
europeo-americanos de Nueva-España ante el poder 
legislativo y ante el ejeeuLivo á los diputados dou ¡ 
Evaristo Perez tie Castro, don Manuel Antonio Garría- ¡ 
Herreros y don Agustín Argüelles que cesarán en el ¡ 
cargo cuando sean reemplazados por nuestros diputa
dos. Esta providencia interina no altera, señor, el órden ; 
y numero de la asamblea, ni túrbala marcha ó curso ; 
de los negocios, y nos nivelaría siquiera con los in- { 
dios: nos pondria á cubierto de las medidas contrarias i 
à ia conservación de la América, y nos fortalecería en 
la triste carrera que debemos recorrer en este suelo

de persecución, antes de abandonarle á los rivales 
natos de la patria.

“Dios guarde á vuestra mejestad muchos años— 
Méjico 1“ de abril do 18H—Señor.

“Número 2.—Membrete.—El real consultado de Mé
jico manifiesta á vuestra majpstad con mucha proli- 
gidad y juicio (1), el estado de las diversas castas de 
habitantes de la Nueva-España, en razón de su canti
dad, civilización, índole, costumbres, pasiones, deseos 
y patriotismo, de cuya combinación analítica deduce 
naturalmente la verdad amarga de que aquellas re
motas provincias no están aun en sazón de ser igua
ladas á la metrópoli sobre el órden, forma y número 
de la representación nacional; y después de discurrir 
en la injusticia, agravio, peligros é inutilidad de se
mejante proyecto, indica el plan mas fácil, sencillo y 
propio, quiza el único seguro para conciliar la repre
sentación americana con la conservación de las Amé- 
ricas.”

1. “Señor.—Sí la historia antigua de los pueblos 
cultos es impenetrable por sus fábulas, ficciones y 
vacíos, y si la moderna padece por las pasiones, er
ror y negligencia de los escritores; la historia anti
gua de ía América es un caos de confusion y un abis
mo de tinieblas donde los autores han caminado sin 
el auxilio siquiera de la oscura tradición, por la rude* 
za singular de sus habitadores y donde cada uno ha 
forjado patrañas ó embustes á su fantasía y placer; y 
la historia moderna no es en realidad otra cosa que 
un compuesto informe de inexactitudes é ignorancia, 
de noticias falaces, de hechos exagerados, de supo
siciones arbitrarias y de cuentos adoptados siú dis
cernimiento ni crítica (2). Los conquistadores del 
Nuevo-Mundo preciando mas de su espada que de su 
pluma, pero sin olvidar nunca el interés propio, des
figuraban esencialmente todas las cosas, casos y su
cesos, según convenia al embellecimiento de su mé
rito, el lustre de sus proezas y al valor de sns traba
jos. Los historiadores regnícolas acudieron ή estas 
relaciones pomposas como á una fuente pura, y es
parcieron la falsedad y el engaño poniendo algo de 
su parle por obsequio y ensalzamiento del héroe que 
prohijaban, mientras que ios extranjeros ejercían su 
envid a y mordacidad en nuestra parcialidad grosera; 
asistidos de un ilustrisimo declamador español que 
quiso hacerse memorable ¿ expensas de la verdadera 
gloria nacional, y que si lo consiguió por algun tiem
po ganó al fin el justo odio de su posteridad y el des
precio de los extranjeros sensatos y de buena fe.

2. Las pinturas que tenemos del antiguo Perú, 
nos ponderan con el esfuerzo de la imaginación mas 
ardiente, el gobierno patriarcal de sus incas, capaz 
de dar celos à Abraham mismo; su legislación admi
rable y observada; su larga sucesión de soberanos 
todos sabios y benéficos; su población inmensa é in
numerable; su cantidad prodigiosa de ciudades mag
nificas; sus palacios majestuosos y de sublime arqui
tectura; sus templos soberbios en honor del sol;-sus 
espaciosos y fuertes caminos por todas las direcció-

il) lis el que le falta, y parece que lo pidió pres
tado en la jaula número 1 de San Hipólito, como ve
tan mis lectores.

(2) Ninguna nación del universo puede lisonjearse 
de que al relatar su procedencia no se hayan mez
clado algunas fábulas y ficciones; solo la del pueblo 
de Dios está libre de eslos defectos, pues su escritor 
faé insuflado por el Espirita Santo, porqae asi con
venía á sus designios, para indicar al hombre delin
cuente su caída, la necesidad de un reparador, sin 
el que no podia salvarse, y el cumplimiento exacto de 
las promesas de Dios hechas por los profetas.
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nés del reino; sus acueductos y receptáculos superio
res al genio europeo, etc. Y consideradas todas estas 
grandezas á la luz de la experiencia y del desengaños 
desaparecen tantas maravillas para dar lugar á ideas 
justas y probables. Los incas eran pues unos dés
potas que dominaban con mucha dureza, y sin razón 
sobre muchas tribus errantes, y su poder mal afir
mado se obedecía con disgusto ó se repugnaba á vo
luntad. Su legislación vaga y tradicional llevaba to
das las impresiones de la barbarie, de la idolatría 
mas torpe y atroz, de la ausencia de los principios 
morales, del abandono de las costumbres honestas y 
de la profunda estupidez de un imperio nuevo, ó de 
la reunion reciente de gentes brutales é indómi
tas que habían pervertido ya las nociones mas obvias 
de la vida natural. Sus famosos principes venian á 
ser unos entes sumergidos en el deleite, en los vicios, 
en el egoísmo y en la indolencia, extendiendo los pla
ceres y el lujo hasta donde alcanzaba el gusto salva
je à costa del reposo del vasallo esclavizado. Su de
cantada población se reducía á hordas esparcidas y 

'ambulantes con muy poca y limitada agricultura y sin 
ninguna industria, sin medios de adelantar la una ni 
de adquirir la otra, pasando los dias en perpetua em
briaguez y en una dulce ociosidad, que es el mayor 
contento del hombre perezoso é inerte. Su muche
dumbre asombrosa de pueblos florecientes, es la in
vención mas irrisible y ridicula, pues que los españoles 
solo encontraron la tosca y deforme ciudad del Cuzco, 
después de atravesar grandes desiertos sin una tris
te ranchecía, sin un asiento de sepulcros y sin otros 
vestigios de mansion humaría. Sus palacios y ado
ratorios, eran una acumulación ó amontonamiento de 
piedras brutas en seco, sin órden arquitectónico y sin 
reglas ni medidas de proporción ni de gusto. Sus 
caminos célebres, se circunscribían al de Quito, que 
carecía de grandeza, arte y solidez, como mostraron 
las débiles ruinas escapadas à la conquista. En lu
gar de sus acueductos inimitables, parecieron á las 
inmediaciones del Cuzco unas regueras ó canaletas 
abiertas en piedra blanda ó fabricadas con parape
tos frágiles que detenían la tierra. Sus obras maes
tras del arte y del primor, nada tenían de artístico ni 
de precioso, sino la materia de oro ó de plata sobre 
que labran mucho los cuzqueños.
’ “El imperio mejicano andaba sin duda algo mas 
avanzado en la carrera de la civilización, aunque la 
ventaja no fuese muy notable. Es muy curioso y li
sonjero el prospecto que trazó un proyectista de la 
historia general de esta parte de la América: la pobló 
por siete tultecas fabricantes de la torre de Babel, que 
no entendiéndose con los demás, se apartaron con sus 
mujeres é hijos y peregrinaron por Asia hasta des
cansar en Nueva-España; y trajo también sus tiempos 
divinos y heroicos, y sus gigantes, sin querer ahorrar 
después el viaje ni al apóstol santo Tomás; luego 
asoman los ulmecas y xicnlancos, que desamparáronla 
tierra pasando quizá á los reinos del Peru y á las islas 
de Barlovento: la familia original ó los habitantes pri
meros se mudaron por accidentes de hambres y guer
ras no se sabe á dónde ni cuándo; pero se infiere 
que esta trasmigración fué posterior al año 6G0 de la 
Encarnacion, época en que la congregación de los sa
bios tultecas compuso su Biblia Sagrada ó libro divi
no, ó enciclopedia universal. Al instante llenó otra 
vez esta vasta region con la numerosa y muy política 
nación chichimeca, que plantó su corte en Tezcuco, 
donde floreció en tiempos gentiles uua famosa univer
sidad de ludas las ciencias y letras humanas, para 
enseñar á tos uobles lo mas pulido de la lengua na
huatl, la poesía, filosofía moral, teología gentílica, as
tronomia, medicina, historia y diplomacia. Se acer
có poco después una colonia de tecpanecos que no fi
guraron mucha por las alevosías de sus monarcas; por 
último, llegaron los mejicanos, tlaltiluIcos y teochi-

! chimecas, naciones belicosas y deseosas de gloria,
; aunque la mejicana ostentaba mas el heroísmo.... 
i Pero dejemos las sandeces de este autor alucinado 
' é insustancial, para ocuparnos del historiador de Cor- 
; tés, que se mira como modelo de los buenos escrito- 
; res (1).
' 4. “Describiendo el imperio mejicano, supone que
i se hallaba en el mayor aumento, como que mandaba 
: por sí y por sus régulos y caciques mas de quinien- 
\ tas leguas de longitud y doscientas de latitud; tierra 
: poblada, rica y abundante: contaba treinta vasallos 
> tan poderosos, que podia cada uno poner en campaña 
¡ cien mil hombres; después de sustentar los gastos y 
i delicias de la corte y de mantener continuamente en 
i acción dos ó tres ejércitos, le sobraba caudal opulen- 
j to para formar tesoros; tenia justicias ordinarias, di-
< ferenles audiencias ambulantes, un tribunal de ha- 
! cienda, consejo de justicia con tribunales inferiores, 
; consejo de guerra, consejo de Estado ó de los electo- 
: res, jueces dei comercio y del abasto, cuyos cuerpos 
? constaban de personas experimentadas en la paz y en

la guerra, y componían y organizaban su gobierno 
con notable concierto y armonía, y cuidaban del pre-

(1) Las sandeces son del autor de esta represen
tación. Los escritores que han dado la mejor idea 
de estos pueblos no han sido indios, sino españoles, 

’ por ejemplo, el conquistador anónimo, í> sea Francisco 
i de Terrazas, mayordomo de Cortés que llevaba el dia- 
' rio de sus operaciones: el mismo Cortis en sus car
tas, que están lan exactas, que los extranjeros ilus-

• Irados que han venido á Méjico aseguran que sin ellas 
j no puede reconocerse ni viajar per esta América, bien
asi como no puede viajarse por la Grecia sin llevar 
las obras de Homero: el padre Sahagun que vino & 

Leste América à los ocho años de conquistada, y ocu
pó toda su vida en observar y escribir para damos 

? su preciosa obra qne he publicado: don Alonso de Zu- 
¡ rita, oidor de Méjico, comisionado por Felipe U para 
\ instruirle científicamente de cuanto observaba. Fran- 
; cisco Lopez de Gomara, capellán de Cortés, que aun

que escribió en Sevilla, tomó sus noticias de cuantos 
españoles llegaban á aquel puerto, de donde zarpaban 

j tas expediciones para las Américas, pues allí estaba 
I la casa ds contratación. Antonio de Herrera, el mas 
: respetable de los historiadores, y que escribía, según
• él protesta.... como el que tiene de morir y debe ser
• exacto en lo que dice, que revisó cuantas relaciones 

■: se presentaron al rey y al consejo.,., últimamente mu- 
; dios misioneros sabios y justificados. Estos son los
textos de nuestra historia, textos de nuestros rivales 6 

J enemigos, textos irrecusables; y lo que es nías, textos 
: comprobados con las ruinas que hoy presenta esta na- 
‘ cion de su antigua grandeza, y que hoy llaman la aten

ción de toda la Europa, como las antigüedades del Pa- 
; lenque, que no cesan de examinarse y copiarse, repitién- 
i dose lo mismo con la ciudad cubierta de lavas volcdni- 
s cas en (as inmediaciones de Jalapa. Alenas, Tebas, Co-
• rinto, Men fis, Ptrsépolis, Susa, no presentan hoy masque 
J ruinas y escombros, y sus habitantes son unos seres de- 
: gradados y estúpidos: ¿y por eso negaremos su antigua
< grandeza y su sabiduría, cuando su historia se nos en-
• ira por los ojos en sus pirámides, obeliscos, murallas,
! vasos, estatuas, monedas y relieves? En ese pirronis-
< mo vergonzoso ha caído el escritor de este informe, di- 
! rígido para derramar en cada una de sus lineas todo 
; el veneno y odio que abrigaba su negra'alma, ya que 
« no podia destruir con un soplo ó con al arqusamien- 
i to de sus cejas, como Júpiter en el Olimpo, d ios me- 
, jicanos que disputaban en aquellos dias su libertad y 
j empapaban los campos con su sangre. Remito ά 
í «its lectores á la obra intitulada: Mañanas de la Ala> 
í meda de Méjico, que acabo de publicar en dos lomos, 
i donde verán demostradas todas asas relaciones que aquí 
' se tienen por fabulosas.

39
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mió y deleMtigo cou igual atención por juicios su- 
marios»Áeatencianflo por las costumbres ó estilo de sus 
mafMtt, como que no tenían leyes escritas; habia es* 
cuetes públicas y seminarios de educación marcial, 
«elegios de enseñanza para señoritas, y cuatro órde
nes militares. Méjico contenía sesenta mil familias 
¡de vecindad, repartida en dos barrios, con mas de 
cincuenta mil canoas en caites bien niveladas y es
paciosas; sus edificios públicos y casas de los nobles, 
de que se componia la mayor parte de la ciudad, eran 
de piedra y bien fabricadas; se contaban mas de dos 
mil templos menores. En su feria se presentaban 
obras de platería labradas con tanta destreza, que hi
cieron discurrir á los artífices españoles; pinturas en 
cuyo género se hallaron varios aciertos de la pa
ciencia y prolijidad; tejidos de algodón y de conejo 
hilados delicadamente; alfarería de hechuras exqui
sitas y primor extraordinario. El gran Moctheuzoma 
vivia en un palacio desmesurado que se mandaba por : 
treinta puertas á diferentes calles, con la . fachada 
principal y cuatro patíos de jaspe de varios colores 
de no mal entendida colocación y pulimento; techum
bres de ciprés y cedro de diversos follajes y relieves, 
é infinitos salones donde eran de igual admiración 
te grandeza y el adorno. Esta fábrica soberbia y be
llísima era uno de sus siete palacios cu la capital, y 
con ellos competían en suntuosidad y opulencia ocho 
adoratorias, principales, de extraña magnitud y her
mosura, dentro de su reciato.

o. “El juicioso Solis se dejó arrastrar ea esta vez ; 
por algún motivo ajeno de su recta razón; bien sea ’ 
enamorándose apasionadamente de ios talentos, tino i 
y hazañas de su insigne Cortés, bien sea que se 
exaltase con enojo por las torpes imposturas de los 
declamadores extranjeros; ά bien que afligido de ver 
señorearse de todo el Nuevo-Mundo a la mas brulal 
barbarie, le previno el entusiasmo en favor de las re
giones de la Nueva-España, reducidas ya ύ socie
dad. Pero analizando su obra artificiosa y elocuen
te, se desvanecen las añadiduras de la exageración, 
los disfraces de la parcialidad y las ocultaciones 
propias del espíritu de sistema.

6, “La tierra poblada de muchísimas bíeu orde
nadas y magníficas ciudades, y Moctheuzoma dueño de 
tres millones de guerreros, a cien mil cada uno de 
sus treinta príncipes feudatarios, agregando la mi
licia de las provincias independientes y de las nacio
nes indómitas, nos encontramos con cuatro millones ; 
de soldados, que suponen en el cálculo mas exlricto 
veinte millones de. habitâmes; :que delirio! i!l país 
uo ofrecía mas mantenimiento que maíz y alubia, al
gunas frutas silvestres, bastante caza y muy poca 
pesca, sin ninguna especie de carnes ni aves domés
ticas, de legumbres ni de otros granos, signos carac
terísticos de un suelo exhausto de víveres y recur- 
sos, y tan nuevo es el arte de vivir 4 de procurar- 
se subsistencias, que sus gentes no habías alcas- ' 
zado el uso del fuego ni el de la luz artificial, cuyo 
invento no se habia negado casi á ninguna socieda>i, 
como que es un elemento tan útil à su existencia 
y menesteres. Si toda ia superficie de este reino 
se cubriera de maíz, alubia y frutas cuyas cose
chas son muy contingentes aun con el cultivo eu
ropeo, no hay verosimiliiud de que bastasen como 
único alimento ni para la mitad de la población 
que conceden gratuitamente á la Nueva-España: 
¿dónde estaban, pues, estas sementeras intermina
bles, estos campos feraces, estos almacenes prodi
giosos? No los halló Cortés, supuesto que pisó mas 
desiertos que poblados y mas eriales que labrados, 
supuesto que padeció mucho por la hambre y sed 
aun en el tránsito de las tribus amigas, y con an
ticipación diligente de ios proveedores, y supuesto . 
que no vieron sus ojos sino una agricultura tan ; 
triste y limitada como debia ser donde fallaban las

bestias, instrumentos y ciencia auxiliares del hom
bre, y donde la guerra perpetua de muerte hacia 
odioso el campo. Los escritores serian menos pro
fusos en tales enumeraciones si se encargasen do 
dar de comer á los abultamientos de su pluma li
gera; pero la naturaleza en todas partes es avara 
y aun cruel para los brazos desidiosos que lo rehú
san su sudor, industria y asiduidad.

7. “El portentoso poder de los emperadores me
jicanos no pudo abatir el orgullo de los tlaxcaltecas, 
enclavados en los dominios ce ellos, que con todas 
las fuerzas de su confederación juntaron cincueiita 
mil combatientes; no pudo sojuzgar el reino delfi- 
choacan, circunvalado por otras posesianestte la de
pendencia del imperio; no pudo conquistar, amansar 
ni reducir á muchas naciones salvajes que le morti
ficaban: ¿dónde estaba el poderío tan cacareado? ¿dón
de estaban los tres millones de valientes? ¿dónde es
taba la intrepidez célebre de los mejicanos? ¿dónde 
estaba la superioridad de su táctica? ¿dónde estaba el 
genio guerrero y sublime de estos monarcas, la sa
biduría de tantos consejos y sn dou de gobierno? El 
mismo Solís nos responderá (1) que en ei valle de 
Otumba acometieron á ios españoles doscientos mil 
indios, ultimo esfuerzo del poder mejicano, que se 
componia de varias naciones, como lo denotaban te 
diversidad y separación de insignias y colores, y que 
el ostentoso poder de los famosos emperadores que
dó en un instante vencido y deshecho por un puña
do de extranjeros, por aquellos mismos á quienes la 
noche penúltima habian destrozado, estropeado y a- 
prisionado, quitándoles ios bagajes y la artillería. En 
dias pasados y después de 1res siglos de quietud y 
de paz que consumieron el humor belicoso de SO 
constitución, vimos levantarse de 1a mitad sola del 
reino mas de trescientos mil revolucionarios, ínfima 
plebe, cuya inuditud real prueba hasta la evidencia 
la despoblación antigua y los crecimientos posteriores.

8. “El ramo de hacienda andaba aun muy atrasado, 
una vez que su ministerio se empleaba por caravanas 
en el saqueo periódico de los bienes de los súbditos, 
pues que uo puede expresarse con otra denominación 
la contribución espantosa del tercio en frutos, gran
jerias y manufactura, después de haberles usurpado 
y apropiádosc sus minas, sus salinas y aun las aguas, 
conducta digna de un infame ladrón público y de un 
furioso conquistador, no de una soberanía metódica y 
racional (2). La justicia, abandonada á la memoria 
de ios jueces y al capricho de unos monarcas árbitros 
supremos de la costumbre y de tes vidas, es el cua
dro mas doloroso para el hombre de bien, penetrado 
de ias dificultades de esta administración, causa del 
bien ó del mai público. El consejo de guerra no ha
bia hecho ningún progreso en sus funciones, respec
to á que el arle estaba en paralelo igual y en exacto 
nivel,con las armas, prácticas y defensas de ias hor
das mas rudas del universo. El comercio, sin mone
das ni peso, sin guarismos, escrituras ni papel, sin 
objetos de permutación, sin comunicaciones interio
res, hot.raba poro á la policía mejicana y á las aten
ciones de los magistrados del mas importante articu
lo <lc !a prosperidad general (5). El consejo de Es-

(1) Jo responderé.....  Estaban en el mismo impe
rio mejicano. En pueblo que reducido á vivir ea la 
laguna, en brevísimos tiempos se enseñorea de casi 
iodo este continente hasta Nicaragua y somete ά tan
tos reyes y pueblos, ¿pudo hacerlo sin mucha sabiduría 
y valor, peleando no como los españoles con artilleria, 
mosquetes y caballos, sino con armas iguales? Para 
hacer esto ¿qué se necesita? lo que d este escritor falta, 
sabiduría, prudencia y juicio.

(2) ¿Y cuál otra usaron ¡os conquistadores etpa- 
notes? La misma.

(3) Todo esto lo habia y estaba arreglado exacta-



SUPLEMENTO A LOS TRES SIGLOS DE MEJICO. SS9

lado, superior á los demás, se uos ofrece como con
ducto y órgano de los antojos de un amo terrible y 
despótico, movido á la voluntid do su serrallo, de 
Sus favoritos cortesanos; tan Icios estaba de tener 
estimación de virtud la iuwstidad en una r^ü'ííon 
donde no solo se permitían, pero se mau laban las 
violencias de la razón natural, y la sensualidad era 
tan desenfrenada entre estos bárbaros, que les eran 
tiritas las mayores bestialidades, las mayores iuia- 
rías déla naturaleza. La embriaguez u otra lo;ira 
menos ordenada daba fin á sus fiestas auto los d os es. 
/,Y se atreve Solis á definir este desórden anárquico, 
gobierno compuesto v organizado con notable con
cierto v armonía? E-ü.aria de buen humor cuando 
ee empeñó en despintar tan afectadamente el carácter 
y la situación de los antiguos v estúpidos mejicanos, 

θ. ’‘LaNueva-España era seguramente una grande 
region recien habitada, y habitada por bárbaros; la 
nación tulteca terminó en ella en ι·ί siglo sétimo da 
la era cristiana sus largos viajes desde <d Ssle-itrion; 
pero disfrutando poco la .posesión absoluta, fné em
pujada por los chichimecas. une sufrieron á su vez 
la misma suerte por la irrupción dé los nahuatlatos
y demás tribus sobrevenidas sucesivamente desde 
el siglo nono al undécimo. A mediados del duodé
cimo aparecieron los mejicanos y tlaltilulcos, que con 
el tiempo llegaron á predominar, v edificaron el pue
blo de Tenochtitlan, Méjico, en -1337, fundando en esta 
capital el imperio mejicano, hiela el año de que 
absorbió en sí el reino de los ttaltiliiícos. Esta serie 
progresiva y rápida de emigraciones y tránsitos de 
las familias hiperbóreas, no podia permitir mucho 
desahogo y sosiego, no oodia favorecer la procrea
ción. no podia extender la cultura ni podía perfeccio
nar ia sociedad; asi, no debe extrañarse que las eu- ■ 
ropeos encontrasen á su arribo en este hemisferio tan ; 
pocos habitantes, tan escasa labranza, tanta abundan - 
cia'déhambre,desnudez,borrachera, sensualidad, em
brutecimiento é indolencia; tanta inhumanidad atroz, 
tantas bestialidades de la superstición, tantos usos 
impíos, tantos idiomas inconexos entre si, tantas tri- , 
bus esparcidas y salvajes, tan pocas y tan rudas aso- ‘ 
ciaciones; no es de admirar, por ultimo, que hallasen i 
á los americanos en la primitiva infancia de las nació- ; 
nes originales, demasiado inmediatas al estado ani
mal.

lft. “La preciosa, la suntuosa, la incomparable c-t- 
•pital de Méjico, con sus casas de niedro, con sus dos 
mil templos, con sus siete nabeios ¡ie iasoe, con sus ; 
ocho adoratorios de sillería, ¿qué se hizo ó dónde es j 
té? Se sabe por el historiador que escapó de lacón- ; 
quista sin lesion ó derribamiento sensible; y el histo- I 
riador sabia muy bien que su héroe Cortés le deshizo 
en el primer momento de descanso, para plantear, 
construir y reedificar el Méjico nuevo, -verdaderamen- ' 
te hermoso, en cuya fábrica no se ingirió ni aorove- : 
cbó ninguno de aquellos edificios asombrosos, ni sus : 
ricos materiales, porque al fin, á pesar de todas las ; 
exageraciones, no eran mas que masas enormes de 
barro, levantadas sin la intervención de la inteligen- i 
cia, del gusto ni de la comodidad; a! octavo año de ¡ 
la dominación española, el nuevo Méjico habia su- , 
plantado hasta la memoria del viejo, y convendría I 
borrarla de los libros, en ahorro de las mentiras.

ál. “Sea cual fuere el resultado total de los mora- i 
dores que adquirió este reino por fruto de tan nume- j 
rosas trasmigraciones, es indubitable que ellos no pu- j 
dieron dar la ingente suma de población indicada, i 
iMLas razones de esta imposibilidad son muchas pero ’ 
claras: primera, toda colonia nacida de las redundan- | 
cias ó de las menguas de un país, demora su repro- > 
duecion por la inopia de hembras que resienten los ;

manta: este hombre <í |ao /u leilo la h'sloria <í se i 
afronta A ella faltando á la bunio. Αφτ·; profrafa·.

principios: segunda, el barómetro de la población es 
la suma de los alimentos y no el tamaño del local; y 
como los comestibles indígenas eran solo maíz y fri
jol. caza mediocre y mezquina pesca, á que se agre
gaban frutas en tierra caliente, la propagación mar
charía á pasos lentos por falta de la subsistencia y 
por ias hambres desoladoras qne menudeaban nece
sariamente; 1.a mucha caza arguye muchos desiertos, 
y ni la caza sobrevive à las grandes esterilidrdes; la 
o^sca no nra recurso sino regalo: tercera, lá agricul
tura andaba en mantillas, v sobre la escasez de los 
géneros ella debia ser sin duda precaria, superficial 
y miserable por la carencia absoluta de bestias que la 
ayudasen, por el desuso de los metales útiles y de las 
herramientas mas esenciales, por el desconocimien
to de abonos v mezclas, por la continuidad de la 
guerra devastadora y por la ausencia de las artes é 
industria que dan valor y consumo á las cosechas: 
cuarta, las madres atetaban tres ó cuatro años à las 
'■riatnras para suplir ias leches animales y demás ali
mentos análogos de que el país estaba totalmente des 
tituido: quinta, las guerras habituales de destrucción 
y muerte ’ eran otro obstáculo cruel de los progreso·; 
ei cacique de Zocotblan informó á Cortés que se sa
crificaban todos los anos mas de veinte mil enemigos 
en las aras de los dioses del imperio, donde se inmo
laban también niños de ambos sexos en las ceremo
nias preliminares de -alguna empresa mil’tar, y donde 
ren Han la vida muchos vasallos tranquilos, por los 
ímn Mus sanguinarios del monarca, y donde los em- 
baja Imcs mismos pagaban la confianza en su carác
ter inviolable: sexta, la tiranía del gobierno, el des
potismo feudal, la fiereza militar, el fiiror religioso, 
esclavizaban, exprimían y aniquilaban los pueblos, 
disfrutándolas con igual desprecio que inhumanidad, 
y en tan horroroso infeliz estado de opresión, de pe
na vde miserias, nunca prevalece la generación, cu
yos frutos se reservan siempre para el bienestar, pa
ra la abundancia y para un cierto grado de felicidad 
nública: sétimo, la embriaguez, la insensibilidad, la 
torpeza y el abandono connatural à estas gentes de
gradadas, despojaban de la existencia á miles de se
res tiernos, y su impasibilidad insensata los habia 
llevado al extremo inaudito de deshacer por sus pro
pias manos todas las criaturas imperfectas, defectuo
sas r débiles (11: octava, los emperadores, principes, 
señores y caciques arrastraban en su muerte al se
pulcro à todas sus mujeres, siervos y criados, y estas 
exequias frecuentes consumían en las Hamas uua par
te de la población: novena, el mal venéreo debió ser 
uno carcoma que royese lentamente el vigor prolífico, 
desvirtuado va por la disolución y por la languidez de 
11 frugalidad mas exótica.

12. “¿Qué eran, pues, entonces el Nuevo-Mundo, 
sus iranerios y sns habitantes? El Nuevo-Mundo, es
ta mitad del globo terráqueo, era un desierto espanto
so, ó un país mal ocupado, desaprovechado é inculto, 
en manos de diversas tribus errantes y bárbaras, em
pleadas en la caza y en la guerra, sin quietad, sosiego, 
comunicación, comercio ni caminos; sin agricultura, 
ganadería, industria ni artes, y preocupadas con la mas 
rabiosa superstición de ritos y ceremonias insaltantes 
á la razón y á la naturaleza, de mandamientos malva
dos, absurdos y locos, y de prácticas cuyo conjunto 
hacia un compuesto abominable de todos los erreras 
y atrocidades que consagró la gentilidad en diferen
tes partes y tiempos. Los imperios del Perú y Méji
co, únicos de la América, no eran otra coso que la 
reconcentración de una tribu mas briosa, mas nume
rosa, mas previsiva ó mas afortunada, rodeada y afli
gida siempre por enemigos irreconciliables, cuya re

ft) Sucedía todo lo contrario. Los enanos y con
trahecho* se conservabanpera servir de pajes por lu
jo A Jos grandes señores, Esto es no saber ia historia"
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concentración llamó á los principios del órden social, 
atrajofjfcvída sedentaria, y dió el ser á las toscas po- 
hlsWÉ ■fes: entre tanto la ambición del jefe emprende- 
d^,’isociado ó la codicia de los amigos auxiliares, al 
Mg&ismo sacerdotal y à las pretensiones de ios soldá

baos, produjo el sistema mas monstruoso de adminis
tración, donde reinaban á un mismo tiempo la mas 
inicua tiranía del trono, el mas desenfrenado despo- 
tismo feudal, la mas sanguinaria y terrible supersti
ción, y la mas desoladora licencia militar. El desdi
chado indio, presa de todas estas calamidades, era . 
el juguete de tantas y tan brutales instituciones, es- 
claro del gobierno, sierro de los señores, víctima de
la cuchilla sacerdotal y blanco de los excesos milita- poala à Tlaxcala, donde se les despidió reemplazados
res: sr,i propiedad en sus bienes ni en su familia, sin 
mantenimientos, ropa ni abrigo, sin fuerza física ni 
moral, sin esperanzas ni deseos, sin amor ni afectos 
paternales, sin compasión ni ternura para el prójimo, 
sin apego á la vida, destituido de todos los sentimien
tos de la naturaleza, y semejante, en Sn, á un animal 
inmundo, revolcándose en el cieno de la inas impúdi
ca sensualidad, de la borrachera continua y de la de
jadez mas apática; divirtiendo su sombría desespera
ción en espectáculos horrendos y sangrientos, y sa
boreándose rabiosamente en la carne humana, y algu
na vez en la de sus parientes mismos. La historia 
antigua ni la tradición ban trasmitido á nuestra edad 
el recuerdo de un pueblo tan degenerado, indigente c 
infeliz.

15. “Tales eran, señor, las Indias, sus imperios, 
y los miserables entes que las ocupaban, sumergidos 
en una eterna infancia con todas las apariencias del 
vil autómata, hasta d grado de persuadir á teólogos 
muy respetables que estos seres no poseían la racio
nalidad en todos sus atributos y que el Omnipotente 
les habia nfigado calidades esenciales en el hombre, 
cuya oninion corrió muy valida en el siglo diez y seis 
(1). Tales eran precisamente el suelo, el gobierno 
y los naturales de las Américas en el seatir del artifi
cioso Solís y de otros escritores apasionados, cuan
do la Providencia divina las puso bajo la protección 
de los magoánimos españoles, nación entonces la 
mas poderosa é ilustrada del mundo culto. En vano 
algunos extranjeros infatuados por el fanático é hipó
crita Casas, nos acusan amargamente y con una villa- 
na emulación, de la mortandad en la conquista y de 
los estragos en el establecimiento, confesando que la 
extrema despoblación del Nuevo-Mundo permitía 
acomodarnos anchamente en su dominación, sin ofen
sa de los indígenas, y aun con el mayo·· beneficio de 
ellos, compensándoles las tierras de nuestra conve
niencia con la inestimable retribución de animales 
domésticos, nuevas semillas, utensilios de labor y 
prácticos en el campo, qne hubiesen adelantado su 
agricultura, derramando la abundancia y la reproduc
ción sobre este inmenso país, fecundey erial.

14. “Abúltese como se quiera las efusiones de 
sangre humana en las operaciones militares de la pa
cificación; es menester tener presente que los ejérci
tos opuestos á Cortés en toda la Nueva-España y en · 
todos sus diversos encuentros, no alcanzaban positi- . 
vamente al número de medio milton de hombres, que . 
á los primeros ataques escondían en la fuga su sobre
salto, y que jamás se trató de hostilizarlos, sino de 
atraerlos, excepto en el valle de Otumba, donde se les 
persiguió: ¿qué mortandad admite esta suma deter
minada en un sistema tan benigno? Se añade que 
la esclavitud introducida con la conquista misma de
voró millones de personas: este rigor cruel recala en 
la gente de guerra traidora y alevosa; los españoles

P'(l) Tal faé la opinion del obispo del Darien, que 
rebatió victoriosamente el señor Casas, d presencia de 
Cárlos V ÿ de toda su corte, si» dejarle nada por decir.

i no eran tan despiadados ni desinteresados que no 
' amasen la duración de sus prójimos y de su riqueza; 

y se proscribió tan pronto la servidumbre, que faltó 
aun el tiempo para percibir algun efecto sensible de 
la esclavitud, cuyas marcas cupieron á muy pocos in
dividuos, y esos de la clase militar. Dicen además 
que se exterminaron miles de miles bajo el peso in
soportable de las cargas con que la avaricia abruma
ba á los naturales. En los primeros años, sin trán
ce, materias de trasporte ni objeto de conducciones, 
los conquista lores no destinaban los tamenes ó in
dios cargueros sino para alivio del ejército, y en tan 
corta porción, que bastaron cuatrocientos de Zem-

con quinientos de esta república: antes que se mo
viese el comercio, se habia abolido este uso repren
sible, y la acusación queda fuera de toda verosimili
tud. La explotación de las minas se produce con los 
coloridos mas criminosos y con el abismo que engu 
lió la triste generación indiana; pero el sahio viajador 
baron de Humboldt nos aseguró que el trabajo inme
diato de las minas no se opone en este reino á la po
blación, segon sus cálculos hechos en Guanajuato y 
Zacatecas. Que el encono de los adversarios ¿el nom
bre español se recree con sus ficciones necias, con 
sus embusteras relaciones y con sus cuentos pueri
les, tan injuriosos á la filosofía que ostentan como á 
la hum anidad entera; entre tanto nosotros daremos 
una ojeada rápida y consoladora sobre la historia mo
derna de este hemisferio, que ofrece un cuadro en- 
encántador, admirable y singular por su naturaleza, 
por sus efectos y por su influencia, aunque notan 
acabado como seria si la aviesa condición de los in
dígenas no hubiera atravesado los esmeros de la na
ción madre.

Γ». “Gomo el testamento de la reina doña Isabel 
feciio en id de octubre de 130i era una ley funda
mental de la pacificación de las Indias, Hernán Cortés 
correspondió á esta voluntad bienhechora desterran
do de esta bella porción del orbe al mortífero mons
truo de la idolatría y á las furiosas tiranías imperial, 
feudal y marcial: en pos de este héroe benéfico cami
naba la religion santa, extendiendo su divina luz y 
los tesoros de la dicha temporal y eterna, y marchaba 
también al mismo compás el gobierno paternal de 
una monarquía moderna, erigiendo la mas favorable, 
generosa y dulce protección, bajo ios accidentes de 
la autoridad. En un momento la cesación de los sa
crificios dió nueva vida á treinta mil inocentes, que 
cada año expiraban por la homicida mano sacerdotal, 
descorazonados por el pecho, y hechos piezas sus 
troncos humeantes para regalo de ios fieros asisten
tes, que los devoraban con la mas desalmada alegria 
y regocijo; y los ídolos terríficos que dominaban el 
corazón por el miedo, por ia cólera, por la venganza, 
y por la obscenidad y superstición mas detestables, 
abandonaron la conciencia indígena á las impresiones 
consoladoras de una doctrina celestial, que manda 
las virtudes sociales para recompensarlas en una y 
otra vida, y que condena los vicios, enemigos de la 
dicha común, para castigarlos en ambas vidas. Eu 
otro momento la disipación del imperio de la cegue
dad y barbarie y de su genio malévolo, opresor y 
sanguinario, arrancó de la potestad mas inicua 6 in
sultante á los cuitados moradores del Medio-Mundo, 
y los acogió como á hermanos bajo los auspicios de 
la mas poderosa, culta y noble nación que existiese 
sobre la tierra. Por la mas maravillosa metamorfosis 
que hayan conocido los siglos, se tran formaron, se
ñor, súbitamente en hombres domésticos, sujetos á 
nna policía blanda los orang-utangs pobladores de
las Américas (1).

(1) ¿El que tal escribe no merecerá clasificarse de tal?
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16. “Reducidos ya al método sedentario del es- ί
tado civil, se Ies proveyó de todos los géneros de 
grano, hortaliza y frutas ultramarinas, de aves case
ras, de ganado menor, de bestias de labranza y car- ■. 
ga, de todos los aperos y procedimientos de la agri- ; 
cultura; y al punto la nodriza universal franqueó su ΐ 
seno inagotable al primer impulso de esta familia 1er- i 
da, que tocando ya en la hartura, exenta de guerras, i 
libre de los asesinatos rituales y redimida del pavor i 
habitual por sns fatales templos y por su trono im- ; 
pro, se aplicó anchamente á la reproducción de la pro- í 
le y al goce de tantas posesiones y agrados como le i 
deparaba su nueva situación. Vinieron en seguida i 
ios oficios, las artes, la industria y la comodidad, que ? 
siempre andan al derredor de la abundancia, y son ¡ 
los estímulos mas eficaces del bienestar común, del 
vuelo de la labranza y de la solicitud en adquirir y ί 
disfrutar; de cuya revolución memorable debe nacer ! 
por fuerza la repoblación del país mas desierto al ca- i 
bo de tres siglos de paz imperturbable, de sanidad i 
perfecta, de sostenida fecundidad, y de un órden pú- ¡ 
bíico y prudente. Los europeos entregados á la bar
barie con la caída del imperio romano por lasirrup. 
ciones del Norte, acababan de consumir diez siglos 
de esfuerzo y de paciencia para obtener la verdadera 
ciyilizacioó, que al fin debieron â muchos descubrí- ’ 
mientes dél ingenio y de la fortuna; y la América se ? 
acercó repentinamente al nivel de la Europa, en virtud ; 
de nuestras conquistas, ahorrándose el inmenso es- ! 
pació que el salvaje brutal debe recorrer para elevar
te á ia altura del hombre común, y consiguiendo por 
colmo de la felicidad la ausencia de la guerra, bam- ; 
bre y peste que atormentan y afligen el resto del uní- i 
verso. ¿Hay mudanza tan venturosa y completa en i 
los anales del mundo? j

17. “No se diga, señor, ante vuestra majestad que i 
los indios trocaron la tiranía bárbara con la tiranía : 
refinada; esta es una de las aprensiones mas tenaces 
y mentecatas de muchos que precian de filósofos, sin 
el cuidado de pensar ni aun de leer. Para defender- ; 
se de semejantes fantasías maniáticas, este real con
sulado solo les recomendaría el estudio imparcial del j 
libro sexto de la Recopilación de estos dominios, á 1 
cuyo exámen circunspecto de fechas, motivos y cir
cunstancias, infaliblemente se convertirían las almas i 
sinceras, confesando con ingenuidad que este trozo : 
de la legislación, realza macho la sabiduría, juicio y 
moderación de nuestros antepagados, y que la suerte 
del indio merece la envidia de todos los mortales (1). i 
Con todo, hay hombres tercos y de mala fe, que for- Ï 
zados á respetar la convicción, convienen en la bon- ; 
dad y tino de las leyes, y se atrincheran con la inob- 
servancia de ellas; imezquino subterfugio! Estos es- ; 
píritus caprichosos en quienes ia voluntad obra mas j 
qne el entendimiento, son demasiado delicados ó des- í 
contentadizos sobre las pruebas enemigas de su pre- í 
vención y sentir, y no les persuadiríamos con la tra- j 
dicion histórica, con la presencia de la libertad inal- ¡ 
terable qne rodea á los indígenas, ni con los adelan- ; 
tamientos de esta nación enervada y holgazana. Ocur
ramos, pues, i nn caso reciente de nuestros dias. El 
abominable y aborrecible Godoy esprimia, empobrecía 
y aniquilaba en todos sentidos la antigua España, y 
los indios no padecieron ni resistieron ningnn desafue
ro, ninguna demasía en la exacción, ningún vejámen, 
ninguna tropelía, ni ningún insulto à las leyes, y fué 
para ellos ten justo monarca Cárlos IV como su padre; 
ni la Nueva-España misma sufrió males directos, y 
quizá no habría maldecido de Godoy si no nos hu
biese mandado por vireyes á Branciforte y á Iturri
garay, cuya rapacidad nos desconcertó bastante (2). 1 2

(1) No por cierto, dígase la compasión,
(2) ¿F dieu millones seiscientos mil pesas, pagados los

Es menester advertir de paso que la avaricia de los 
gobernantes de América hace estragos sobre ia ha
cienda real y sobre el arlícnto, provisiones y gracias, 
cuyas intrigas y manejos circulan enlre la gente 
blanca pudiente, sin descender á la clase de indios y 
castas.

1S. “Inventen el rencor y la maledicencia cuan
tas calumaiassc les antojen contra la conducta noble 
de los castellanos en la reducción de esta América, y 
contra el sistema liberal adoptado sobre su conserva
ción; para nosotros no puede dejar de verdad notoria 
siempre presenta á nuestros ojos, que el indio es el 
súbdito mas favorecido de la soberanía entre todos 
los vasallos del orbe. Las leyes han depuesto su ri
gor áspero en obsequio de la imbecilidad indiana: la 
Iglesia les rebajó en abstinencia y feslividades, con
templando su flaqueza; todas las potestades, autori
dades, jaeces y magistrados se obliguen á amparar sus 
derechos y razón, por suplemento à su debilidad; la 
milicia, terror y osario de los europeos pobres, los 
excepcionó de su servicio, de sus alojamientos yde 
sns relaciones onerosas; el fisco mismó, éefa petíHa 
de los pueblos ilustrados, tiene el desinterés peregri- 
node renunciar á lasalcabalasen lo que vendieren, 
negociaren y contrataren de la propiedad, cosecha ó 
manufacturas suyas, y tienen además la generosidad 
increíble de pagar cerca de noventa mil pesos anua
les por conmutación de diezmos que adeudan los in
dios, de edificarles iglesias y dotar sus párrocos, con
tentándose de la única contribución de sets á ocho 
reales al año por cada soltero, y del duplo por cada 
casado, con exclusion de hembras, achacosos, jóve
nes, viejos y privilegiados.

“Si la consideración de estos beneficios inestima
bles del gobierno se unen los dones que la naturale
za les prodíga en la posesión de tierras fértiles, en la 
facilidad de adquirir otras, en la permanencia de jor
nales para los ocios del labrador, en la estimación de 
cualquier especie de industria, habrá de concluirse 
que todo conspira i hacer de indio ei ser mas dicho
so y Felir; ÿ si no ftiere asi que se nos muestre algu
na provincia, cuya plebe pueda entrar en paralelo de 
protección y ventajas con nuestros indios, tan com
padecidos ÿ tan poco dignos de compasión.

19. “Si ia ventura estribase en vivir según las exi
gencias de ia índole y de las inclinaciones, nada ha
bría comparable con los gustos y delicias del indio: 
él está dotado de una pereza y languidez que no pue
den explicarse por ejemplos, y su mayor regaló es la 
inanición absoluta; frugal sobre las necesidades físi
cas y sustraído do las superfluidades, sacrifica unos 
días pocos ai descanso de todo el año, y jamás se 
mueve si el hambre ó el vicio so le arrastran: estú
pido por constitución, sin talento inventor ni fuerza 
de pensamiento, aborrece las artes y oficios, y no ha
cen falta á su modo de existir: borracho por instinto, 
satisface esta pasión á poca costa con brevajes muy 
baratos, y la privación recibe un tercio de su vida: 
cernai por vicio de la imajinacion y desnudo de ideas 
puras sobre la continencia, pudor ó incesto, provee 
á sns deseos fugaces con la mujer que encuentra mas 
á mano: tan descuidado en la virtud cristiana como 
insensible á las verdades religiosas, el remordimien
to no turba su alma ni detiene sus apetitos pecami-

gastos de la recaudación, qne se nos extrajeron de or
den de la eorte de amortization, que redujeron al clero 
d la miseria, que paralizaron los giros del comercio y 
minería, y para cuya exacción se hicieron tropelías sin 
cuento y se llenó de lágrimas esta América, le parecen 
grano de anís al consulado de Méjico? ¿Y hay valor 
para desmentir estos hechos, cuya relación horroriza 
y cuyas heridas aun chorrean sangre? ¿Y es esto re
presentar de buena fe como se protesta?



503 SUPLEMENTO A LOS TRES SIGLOS DE MÉJICO.

nosos: sin discernimiento sobre los deberes de la so
ciedad con desamor para todos tos prójimos, no 
economiza sino los crímenes qne puedan traerle un 
castigo inmediato.

. 30 ‘‘Este es, señor, el verdadero retrato del indio 
de boy, tai como nosotros le vemos, aunque no tal co
mo se h i product lo en el supremo congreso por per
sonajes (|ue querían engañará vuestra majestad des
pués de haberse engañado á sí mismos inadvertida
mente, Si este ente endeble por la organi.'/’c'oe, pe·· 
los desórdenes, por la inapetencia ó por el din t. no 
ba robustecido aun su físico; si este ente corrompido 
por la febledad de las potencias, por la inercia dei 
corazón, por el apego á las costumbres ó por la pro
pension violenta a! placer, no ba perfeccionado aun 
su mora!, seria muy injusto deducir una acusación di
recta contra la legislación ó contra el gobierno. Aun
que el gobierno y la legislación influyen ú operan muy , 
desnacio sobre lo mors!, y aun mas lentamente sobre ■ 
lo físico, y cuentan siempre eon el tiempo y las cir- ■ 
eunslancias, los españoles han hecho en tres siglos 
mejoras de tres mil años, coi embargo que no hayan 
podido superar todavía to las las contradicciones de 
la naturaleza ni todos los resabios déla habitud: ¿por 
qué las otras potencias fui dadoras no han grabado el 
buen sentido, la vergüenza y i i actividad en los in
dios,Ta ilustración, las costumbres y el pundonor en 
las castas, la virtud, «i patriotismo y la economía en : 
los criollos? Pero dejando discurrir ó delirará los ¡ 
políticos en este punto, nuestro temaba que él indio ¡ 
no propasa a dn <1 u ·οί · sus i l-ms, pensamientos, in- í 
tereses y voluntad mis allá leí alcance ó término de ; 
sus ojos, ó que lespreudi i » de ios sentimientos pa- . 
trióticos y de toda mira social, solo pide de la auto
ridad pública un cura indulgente y un subdelegado 
haragan, sin atender á las sucesiones del intendente, 
virey, monarca, y auñ de naeion, que son en su con
cepto una mudanza simple de nombres.

21. “Tres millón >s .te indios de esta condición ha- ; 
bitan presentemente !·> Xu tva-iViañi, y el cálculo 
es poco falible porque est ío mat i ul ríos por el tri
buto real setecientos ochenta y cuatro mil quinientos 
diez y seis varones de diez y ocho á cincuenta años, : 
sanos y sin impedimento, excepción, privilegio ni ocul
taciones, cuya porción neta de naturales puros con
tiene por regia general una cuarta parte de la familia ’ 
toda. Sabran datos para creer que Cortés no encon- ; 
tró mayor sum i, y en n í a. os·,» número se estima i 
en la mitad de la pohhcio.i i d reino, pues que de la 1 
comunicación recíproc i y forzosa en:.'r e , reliónos, 
indios y negros, y de las mezclas de su prole, pr ve- 
dió la diversidad extraordinaria de nombres que dife
rencian la muchedumbre de especies significa las por : 
ia denominación genérica de castas, y que bajo los i 
matices ligeros é imperceptibles.del color, son perfec- ; 
tamente idénticos enlre sí y en nada desemejantes â i 
los indios legítimos. El enlace de los europeos caen- j 
ta en el dia millón y medio de descendientes y medio i 
millón el de ios africanos, á pesar de que la introduc
ción de ellos bu si lo sumamente limitada por la ca- ; 
rencia de los frutos que hacen utiles sus fuerzas y : 
tesón. ‘

82. “Dos millones de ca»t as cuyos brazos tardos ! 
se emplean en el peonaje, servicio doméstico, oficios, \ 
artefactos y tropa, son de la misma condición, del * 
mismo car.íeter, del mismo temperamento y de la mis- · 
ma negligencia del indio, sin embargo de criarse y j 
existirá ia sombra de las ciudades, en donde forman ‘ 
la clase ruin del populacho. Con mas proporción pa- ; 
ra adquirir dinero, con mas dinero para saciar los vi· í 
óios, con mas vicios para destruirse, no es de admirar ·; 
que sean mas perdidos y miserables. Ebrios, ineón- i 
tinentes, flojos, siu pundonor, agradecimiento ni fi- ' 
delidatl; sin nociones de la religion y la moral, sin lu- j 
jo, aseo ni decencia, parecen aun mas maquinales y ;

i desarreglados que el indio mismo; comprendidos en 
' la ley coman del país, no Ies graba ninguna imposi

ción directa, y entran en las indirectas en razón de lo 
que beben, porque sus comestibles andan francos y 
su ropa son ios andrajos y el sol; sometidos por imi
tación a! curso de la policía, ni ellos hacen caso del 
gobierno y sus vicisitudes, ni ei gobierno cuenta con 
ellos para ningún provecho inmediato del Estado, ni 
aun pan sus rapiñas. Si ia vigilancia de la autoridad 
y la evaecio·» ,|e| tributo estorban ia prosperidad y ci- 
víhzari.oii ¡.i ' i.»s in.líos, ¿cómo es que la emancipación 
de esta autoridad opr, sora y el indulto de las contri
buciones causan el propio efecto en las castas? Sea 
por defecto de la constitución orgánica, del clima, de 
los alimentos, de la relajación general, de la educa
ción, ó por alguna causa incógnita, el resultado final 
de todos modos es, que las Astas no poseen ninguna 
de las calidades características de la dignidad de ciu
dadano, ninguna de las propiedades que califican al 
vasallo, ninguna de l i; virtudes que demanda la ciase 
de morador, ni ninguno de los atributos que honran 
al hombre civil y religioso.

23. “Un milion de blancos que se llaman espafio- 
les-ameriranos. nriestr.au la superioridad sobre lós 
otros cinco millones de indígenas, mas por sus rique
zas heredadas, por su carrera, por su lujo, por sus 
modales y por su refinamiento en los vicios, que por 
diferencias sustanciales de índole, sentimientos de 
propension, según !o acredita la multitud de blancos 
sumidos en la plebe por sus dilapidaciones. Los es
pañoles-americanos se ocupan de arruinar la casa pa
terna, de estudiar en ia juventud por la dirección de 
sus mayores, de colocarse en to los los destinos, ofi
cios v rentas del Estado, de profesar las facultades y 
artes, v de consolarse ra la ausencia de sus riquezas 
con sueños y tr.iz κ d e lo i i dependencia que ha de 
conducirles á la domina i < i 'ie las Américas. Desti
tuidos de la economía y prévision, cou mucho ingenio, 
sin reflexion n: juicio, coa mas pereza que habilidad, 
con mas apego íi la hipocresía que á ia religion, con 
extremado ardor para todos los deleites, y 9in freno 
que los detenga, los bl.anc >x in dígenas enamoran, jue
gan, b’ben y visten ei poc ,s dias las herencias, do
tes y adquisiciones que debían regalarlos toda su vi
da, para maldecir luego á la fortuna, para envidiar á 
los guardosos, para irritarse «lela negación ásus pre
tensiones, y para suspirar tras un nuevo órden de co
sas que les haga justicia. Durante estos clamores, la 
mitad de los españoles americanos se hunde y abisma 
en e! populacho, donde agencia su subsistencia cou 
agravio de la v'rtud, de las costumbres y del reposo 
público, en cuya instabilidad ó inconstancia de bienes 
nunca tenemos en pié entre ios blancos mas >e qui
nientas mil personas de la esfera de! ciudadano acti
vo, y aun muy pocas de ellas en la de verdadero ciu
dadano.

2d. “En estos seis millones dé habitantes no abui- 
tan casi nada los esoañoles europeos, que se hacen 
subir siu razón i setenta y cinco mil hombres, y que 
tam'oien degeneran h-as’aute por la fuerza del ejem
plo, por el sistema de vida ó por la desgracia del país; 
no obstante, esta pequeña y resabiada familia es el 
alma de la prosperidad y de la opulencia del reino, por 
sus empresas en ía minería, agricultura, fábricas y co
mercio, cuyos manejos gozan casi exclusivamente, no 
tanto por su energia ó actividad codiciosa, como por 
la desaplicación é inconducta de los criollos. El hom
bre es un ser viviente incomprensible: los europeos, 
sabedores de que trabajan para hijos ingratos, disi
padores y enemigos suyos, no se retraen de la mas 
afanosa avaricia ni de privaciones severas, y se sacri
fican por las creces de un patrimonio que cuesta me
dio siglo para acabarse en pocos dias; pero al fin esta 
ceguedad ó intención de los aféalos paternales no po
dría reprobarse, ni por el origen ni por las consecuen-

nriestr.au
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cissqae siempre ceden en beneficio del Estado, y qae 
eleven al español europeo á la reputación de vasallo 
leal, inseparablemente unido â la metrópoli por los 
vínculos de la naturaleza, del reconocimiento y aun 
del egoísmo: sí, señor, entra también el egoísmo en 
la composición de esta fidelidad memorable, pues que 
la existencia del europeo corre riesgo de ser desde el 
primer grito víctima de ia insubordinación america
na. En el Nuevo-Mundo se entiende por patriotismo 
el amor dei país en que se ha nacitlo, y esta definición 
trunca ó equivocada, vierte zelos y resentimientos en
tre ultramarinos é indígenas, como que es la raíz de 
la adhesion de los unos y de la aversion de los otros 
á ia madre patria.

25. “La Nueva-España es, pues, tina grande re
gion donde priva el humor ó el genio indolente y sen
sual; donde se vive para los placeres y en la disipa- 
cian; donde los sustos sobre lo futuro ceden á la con
fianza de lo necesario permanente; donde la religion 
santa recibe muchos obsequios exteriores y poco res
peto interior; donde la ley no se introduce en el uso 
ni en el abuso de las pasiones nías groseras; donde 
el mando precario é instable deja correr las cosas en 
la marcha que llevan, y en donde la riqueza, la abun
dancia y el temperamento destierran á la avaricia 
sombría, al temor Saludable de ia Divinidad y á las 
delicadezas sociales. Esta grande region, centro de 
tolerancia religiosa (1), política y civil, babia llegado 
á una prosperidad muy notable en la posesión espa
ñola, que es menester describir para co fusion de la 
ignorancia orgullosa ó maligna. Su población estaba 
en mas que el doble; la agricultura valia cada año 
treinta millones Je pesos, veinticinco la minería, el 
comercio exterior cincuenta en importación y expor
tación, treinta el ingreso de las rentas reales y muni
cipales, las manufactureras seis, y doce los proven- 
los.eelesiásticos; mas esta brillante prosperidad era 
bija de ia moderación de las instilucionos, de la pru
dencia del gobierno y de 1 > sensatez española; pero 
esta misma opulencia pingüe, asociada á la torpeza y 
perversidad del pueblo, al desafecto de los criollos, â 
la incapacidad de las autoridades y el decaimiento de 
los europeo-americanos, atraía por un órden natural 
sobre este dichoso suelo los proyectos de la ambición 
y de la perfidia, que habian de destruir de un solo 
golpe la obra de tres siglos en el primer descuido de 
la nación fundadora.

26. “ Y este descuido se halló donde menos se 
esperaba: se halló en la junta central, que establecida 
para reparar los extravíos de Godoy, se descarrió mu
cho mas funestamente que este indigno valido, sobre el 
sistema y situación de las Indias. Proclamó ia soltura 
donde se sufría mal ia sujeción; exageró la libertad 
donde esta voz suena independencia; habló á los rui
nes y estólidos indígenas el mismo lenguaje qre á los 
castellanos generosos; para halagarlos les ponderó 
los rigores de la tiranía insoportable en que gemían, 
les anuncio la reforma, les hizo creer que podían as
pirar á mejor estado, y exaltó el odio á la matriz, al 
gobierno y á la sumisión: mostró timidez donde solo 
prevalece la entereza, rogó cuando debía mandar, 
pidió la amistad cuando debió exigir la obediencia 
cia, imploró la confraternidad cuando regían los dere- 
chos paternales, convidó con la soberanía cuando no 
querían ser vasallos, les dió representación nacional 
cuando no sabían ser ciudadanos, les ensalzó como ; 
hombres provectos cuando entraban en la puericia, ’ 
les trató como á sanos y fuertes cuando estaban ente
cos y dolientes. La junta central, tan profunda en su 
política, no podía desconocer que las leyes para pro* 
vinciss lejanas deben acomodarse absolutamente ¿ I
la naturaleza y principios del gobierno, á la influencia ■¡

(1) Nétese que habia cuando esto se escribía una ' 
inquisición que invigilaba mucho sobre la tolerancia, '

del clima, â la calidad y situación del terreno, al gé
nero de vida de los pueblos, al grado de libertad que 
su constitución puede sufrir, à las inclinaciones e ín
dole de los habitantes, á sus costumbres y maneras, 
al estado de la civilización, al enlace de tas relaciones 
reciprocas, al volumen de la población, de las rique
zas, del comercio y de la industria; porque en fin, na· 
die ignora que las leyes mas exquisitas son vanase 
impertinentes cuando discorilan con las circunstan
cias predominantes; que las buenas son aquellas que 
sin estrépito ni convulsiones mejoran la condición 
presente de la multitud, y que son las mejores lasque 
eon menos inconvenientes conducen á la perfección 
posible ó relativa de la sociedad.

27. “La junta central, depósito de la sabiduría es
pañola, detestó y proscribió con sobrada razón el in
sulso y miserable fruto de la congregación escanda'o- 
su de Bayona; y sin embargo, renunció á sus luces, 
conciencia y propósitos para mendingar en una cons
titución tan indecente y bastarda, las reglas funda
mentales del sistema americano. Si, señor, en aque
lla asamblea reunida por la violencia y mandada im
periosamente por las bayonetas, nacieron la participa- 

! cion en el poder supremo y la asistencia á las cortes 
: de los diputados de Indias, su elección por los ayun

tamientos y la calidad previa de natives del país, la 
igualdad de derechos entre las colonias y la metrópo
li, la libertad d<* toda especie de cultivo y de indus
tria, el comercio recíproco tie ias pioviucias de Amé
rica y Asia entre si, v el solemne disparate de que 
las Españas y las ludias se gobernaran por un solo có
digo de leyes civiles, criminales, mercantiles y fisca
les. Solamente el espíritu frenético y desorganiza
dor del tirano Corzo pudo haber exigido y obtenido 
de los angustiados presos de Bayona el asentimiento 

: y aceptación de tantos y tan singulares absurdos que 
nunca habian leído en sus códigos incomparables, ni 
en las máximas universales dei i.rdcn colonial. Ellos 
tenían la coacción pura su disculpa; pero la junta cen
tral ¿quedará absueila con la cónfesion de haberse 
engañado sobre.el carácter, humor y deseos de estos

. moradores? ‘
I 28. “Remitiendo á otra oportunidad la discusión 
' de tan varios puntes, el consulado se contraerá hoy à 

la representación nacional de ios americanos Es in
dudable rd refinamiento de las ícpublicas de Grecia, 
Cartago y Roma sobre el régimen de las colonias ul
tramarinas habidas por conquista, ó por ia habilita
ción de las_emigiaciones: nada ha igualado á la saga
cidad y maña de los genoveses, hoiandesesé ingleses 

I en la dirección y aprovecliamii-ulo de sus establecí-' 
' mientos; la legislaeeíon mas noble mantenia la gran

deza de las posesiones españolas, pero ninguna de 
estas naciones famosas en la historia antigua y mo
derna se acordó de prodigar la soberanía ni la repre
sentación á los colonos, á pesar de los apuros y de 
las críticas circunstancias en que se hubiesen halla
do. La insustauciatidad francesa nos dió el primer 
ejemplo en ios arrebatos de una furiosa revolución, y 
las calamidades horrorosas de sus colonias desenga
ñaron al mundo entero de que ios dominios ultrama
rinos del dia no son capaces de soportar semejantes 
novedades: si la autoridad de lodos los siglos obraba 
contra la representación colonial, si la experiencia 
fresca de nuestros frívolos vecinos la condenaba tan 
decididamente, ¿en qué se apoyó la junta central? 
¿acaso en ios estatutos de Bayona? ¿en alguna razón 
de Estado? ¿en pretensiones amenazantes de las lu
dias? Se guió, señor, por la ignorancia relativa y por 
el temor momentáneo, y el temor y la ignorancia nun
ca son buenos consejeros.

29. “La aprensión de que estas engrandecidas re
giones se su slraerian de la obediencia, prevaliéndo
se de los embarazos de la Península si no eran rete
nidas por algun nuevo estimulo, iu teres ó lazo, empe-
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ñó á los asustados padres de la patria en un plan 
monstruoso de favor, liberalidad y persuasión, que 
en vez de comprometer la gratitud y devoción de los 
indígenas, sirvió solo para fomentar su desprecio, su 
osSdía y sus maquinaciones. Una provincia remota 
seducida por la suma de su población y de sus rique
zas, enorgullecida por él abatimiento de la matriz, 
empujada á la anarquía por su corrupción, estupidez 
é imbecilidad, desnuda de todos los sentimientos de
centes, de todas las pasiones generosas, de todas las 
combinaciones políticas, de toda prevision racional; 
una provincia mansion de cinco millones de autómatas, 
de un millón de vasallos díscolos y de cien mil ciu
dadanos adictos al órden, no podia ganarse por la via 
del reconocimiento, que si es una virtud propia para 
obligar al hombre honrado, carece de eficacia para im
poner á una nación 0)- El tiempo que debia emplear
se en equilibrar la opinion, fuerzas y resistencias, se 
desperdició en embellecer proclamas, en desconcep
tuar la subordinación, en pervertir el espíritu públi
co, en derramar gracias sobre la infidelidad, y en 
reemplazar los mandos con la inepcia. Entre tanto, 
ia participación de la soberanía por los colonos, solo 
se ha hecho ver en las gestiones insultantes de un di
putado que se introdujo en el solio con las amenazas 
y con la audacia, y que no supo esconder en el secre
to los antecedentes de sus triunfos y de nuestra de- 

• bilidad: entre tanto, la representación nacional de los 
americanos solo se hace sentir por sus empresas te
merarias en pro· de muchosartículos de la infame 
constitución de Bayona, y contranuestro^código cé
lebre, elogiado por ellos mismas y por todos tos es
critores ingenuos, y adoptado por las potencias eu
ropeas en cuanto es análogo á su diversa situación é 
intereses.

30. “Aunque la conducta de todas las naciones 
fundadoras repruebe ia representación colonial, aun
que las tentativas de la Francia la hagan abominable, 
aunque nuestra propia experiencia muestre su inuti
lidad y aun sus perjuicios el ánimo del real consula
do de Méjico no es insistir en la abrogación de un 
vínculo de la confraternidad, una vez que en su con
sulta núm. i de 17 de abril próximo, expuso á vues
tra majestad sincera y respetuosamente el medio de 
hacer fructificar esta disposición suprema, neutrali
zando los impulsos de la prepot ncia provincial; pero 
desde entonces ha sobrevenido, señor, un suceso tan 
singular y admirable, que hay repugnancia para creer
lo, no ofreciéndose ninguna razón para dudarlo. Se 
propuso en ei soberano congreso que se otorgase â 
las colonias de la conquista una representación tan

(1) Se dan gracias par estos epítetos.... Terra dedit < 
fructum suum. ¿Qué podrá dar el encino sino bellotas? j 
¿Qué honor, qjté gratitud, qué cortesía podría esperar- I 
se de unos poltsMiüíeüevedieMflaniados por la mise
ria de su paí»i oculto» h&rbanu y tos·
eos, que de hombres apenas tenían la figura, ÿ que re
pentinamente vinieron á disfrutar todos los goces de 
la vida social en un país de ventura? ¿Qué podríamos 
esperar de esta raza dañina sino la misma correspon
dencia que dieren ¡os galeotes al cabañero de la tris
te figura cuando rompió sus cadenas y los puso en li
bertad?.... pelos y pedradas. Por fortuna esta clase de 
hiderruines, â quienes muy propiamente conviene el 
eptíeto de autómatas, ni da honor ni quita honor; ellos 
proceden á lo apache, que desconociendo los beneficios 
de los misioneros, el dia menos pensado se quitan el ta- 
parabo y les dicen.,.. Toma tu cristiano, y se largan 
al monte.... Dominación, honores, riquezas, abundan
cia, satisfacciones de iodo género.... nada basta para 
mostrarse agradecidos al pueblo donde reciben tan ine
fables beneficios. Sensible es explicarme de este modo, 
pero no es posible mostrarse templado á oisla de tantos 
ultrajes.

amplia como á la nación conquistadora, igual eu el 
órden y forma y proporcional en el número; y esta 
mocion, parto del ingenio y patriotismo de los crio
llos, fué sostenida ardientemente por su partido, y 
por su influencia. ¿Qué ceguedad arroja en tal deses
peración á los blancos americanos? ¿es su priesa pa* 
ra morir, su necedad imprudente, su ojeriza á la es
pecie humana, ó sus ilusiones de dominación?

31. “Queda, pues, el Nuevo-Mundo español desti
nado por una ley fundamental á sufrir y padecer sin 
remedio las convulsiones de la agonia en cada reno
vación de las cortes, aunque lo mas probable seria 
no sobrevivir al primer ataque. Cinco millones de 
entes borrachos (1) y negados amigos del robo, de la 
sangre y de la maldad, susceptibles á todas las im
presiones del odio, del libertinaje y de ia holgura, 
arrastrados por el furor y la venganza, sin idea del 
deber, de la vergüenza ni de la religion; cinco millo
nes de estos bárbaros, reunidos parcial y simultánea
mente sobre la superficie de Nueva-España, con los 
aires y aparato de pueblo soberano, presididos por 
jefes mas pérfidos, aun acalorados y astutos so
bre la independencia, mas encarnizados sobre las pa
siones, mas enemigos de la madre patria, y asisti
dos,instigados y mandados por un millón de blancos 
perdidos, viciosísimos, superficiales, artificiosos, te
jados de la piedad cristiana y de las nociones políti
cas, morales y naturales del bien social: iqué perspec
tiva tan cruel! ¡qué pretension tan simulada é infernal! 
¡qué camino tan breve, llano y fácil para las insurrec
ciones! ¿Y es esto lo que buscan los diputados crio
llos? Ño, señor; tan lejos de desearlo, es seguro que 
no se atreverían á subsistir en la capital del vin ina- 
to, aguardando dias tan aciagos, tales escenas de 
muerte, horror y llanto, cuyas víctimas serian por su 
color y esfera.

32. “Ningún establecimiento poderoso y distante 
puede ser conservado en la sumisión, sin evitarle con 
la escropulosidad mas nimia todas las prerogativas, 
accidentes é indicios de la majestad popular, todas 
las asambleas y convocaciones de la plebe y aun de 
las clases y cuerpos; y la voluntad de este hemisferio 
ha declinado hasta un punto tau zeloso, que no será 
ya compatible la asociación mas pequeña con el so
ciego público ni con la permanencia dei órden actual. 
Muy discretos anduvieron Felipe IHy su hijo, al prohi
bir en las Indias las cofradías, juntas, colegios ó ca
bildos de españoles, indios, negros, mulatos ú otras 
personas de cualquier estado ó calidad, aunque fuese 
para cosas y fines pios y espirituales, sin presidente, 
real permiso, y la concurrencia de algun ministro real. 
Nuestra ligereza hace el contraste mas extraño con la 
gravedad de nuestros mayores, y sus glorias, así como 
nuestros infortunios, nos afrentarán eternamente: ellos 
mantuvieron inmobles las posesiones ultramarinas en 
los disturbios mas terribles de la matriz, y nosotros 
encontramos à cada paso las acecfaajMws, la traición y 
la resistencia armadas por todos íadwí loa pecados 
contra la política no se expían en el púrgatorio, sino 
en la vida temporal (2).

33. “El que no se une á la patria con un corazón 
sano, el que está privado de ia capacidad y de la in
tención de asistirla con votos sinceros, el que la ofen
de con malas contumbres, el que carece de plena li
bertad, el que no tiene bienes ni fortuna que prote

ct) No estaría muy en sus cabales el que hizo se
mejante calificación.... Os loquitur ex abundantia cor
dis;

Í2) Eslo es cierto y consta ά los españoles por expe
riencia, con la expulsión han pagado estos desafueros; 
lo sensible es, que semejante á un torrente arrebató al 
infortunio ά malos y ú buenos, y se llevó de paso mu
chas familia» mejicanas que perecieren en el destierro
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ger: el qne no contribuye directamente al estado: el ? 
queno es un verdadero ciudadano, un vecino honrado, ; 
un hombre de bien, está excluido de toda intervención, 
de toda influencia mediata ó inmediata sobre el orden 
público, aun en las repúblicas puramente democrá
ticas. En los gobiernos mixtos no participan del de
recho de elección los que no gozan la calidad de ciu
dadano activo padre de familia, ni los menores de 2o 
años, ni los aprendices, ni los asalariados en la servi
dumbre doméstica,ni los mercenarios é indigentes, ni 
los quebrados insolventésy deudores al erario ni los de
mentes ni los escandalosos, ni los que han sufrido pena 
corporal aflictiva ó infamatoria, ni los que porprns pro
piedades ó profesiones no rinden al fisco provechos 
determinados. Bajo estas disposiciones generales, 
la población de las Américas no merece lá represen
tación proporcional solicitada por sus diputados, y la 
Nueva-España no, contaría cien mil individuos reves
tidos de las condiciones requeridas. Tres millones 
de indios tratados por la iglesia como neófitos, y por 
la ley cómo menores, rayando en lá demencia, impa
sibles al amor patriótico y á todos los respetos socia
les, y ofuscados aun por los vestigios de las precau
ciones, maneras é ignorancia de lá primera edad: dos 
millones de çàStàs, títeSOttfe?y miserable, sin sen
timientos, edqCaWóniíVcbátunifiíes, olvidados de Dios, 
de la Ieÿ, de la patria ÿ aún de sí mismos; entregados 
á la pereza, á las bebidas y à la osbcenidid, con muy 
pocas realidades de civilización, y sin ninguna apa
riencia de virtud; y un millón de" blaneos, gente de 
razón, la mitad sepultada en el populacho, y la otra 
mitad marchando al mismo paradero, todos ellos ne
gligentes, dominados por el deleite, sin prevision ni 
cuidados, con mas hipocresía que religion, con mas 
imaginación que juicio, con mas apego á su pais que 
á la patria, con mucha ambición y poca política. De 
esta clasificación sencilla resultarían pues en el rei
no, quinientas mil almas del carácter electoral, y cien 
mil electores (i). j

i
(i) ¿Yqué tal es la plebe de España? ¿qué tal la de 

Madrid? ¿qué tales sus mayorazgos? ¿hasta dónde llega 
su ilustración popular, cuando el párroco está obliga
do á leer en los domingos en el pulpito la Gaceta, por
que solo él sabe leer en el pueblo? ¿F qué diremos de 
su desmoralización? Hablen en esta parte tos regla
mentos de policia dictados para refrenar la holga
zanería: las leyes persecutorias contra tos gitanos, 
rufianes, malandrines y gente valdía: las hermandades 
para perseguir ladrones: los reglamentos de población 
para la Sierra Morena donde tenían sus madriguera*·.,· 
¡Ah! todas estas medidas se dtotarotFfiffv gente so
bria, morigerada, ilustrada g santa... ¡dichoso país 
donde no se conocen cinco millones de canalla! Acuer
dóme que Filangieri dice......  Que en España mas se í
necesita una inquisición que castigue las supersticiones 
groseras, que la impiedad. No nos olvidemos de los 
dias de San Juan en la península; y mas que todo 
eu la Andalucía, en que se pela la pava, ni de los 
dias aciagos que se creen tales (aun por gente ilustra
da), ni del. dia 21 de enero que es de abstinencia car
nal, aun para las mas desolladas rameras, porque te
men concebir y parir monstruos; ni de los agoreros ! 
y adivinos que venden d peso de oro sus·oráculos con
sultados sobre la buena ventura. Esta gente sí mere- < 
ce tener diputados en las cortes, no los estúpidos y 
canalla americana. ¡Cuánta diferencia no se nota en
tre nuestros infelices indios y los estúpidos gallegos, 
destinados en las capitales á servir de mozos de cor
del y cargadores; y lo que es mas apestoso, de pri- 
vaderos ÿ avaluadores del mayor ó menor precio de 
ta cuitla, al que precede la calificación y exámen de 
la prueba! Preciso es hablar de este modo, porque 
el que mal habla, peor oye. La ignorancia habia in

's Si. ífLa casualidad ó el orgullo conspira también 
? al abatimiento de los indios y castas: como los que 

medran algo de fortuna se elevan en el instante al 
honor de españoles, no permanece entre aquellos nin
gún hombre de provecho ni de caudal; ÿ de este prin
cipio viene ia combinación ingeniosa de criollos. La 
masa del pueblo, compuesta de indios y castas, no 
tiene ninguna aptitud para hacerse representar por 
personas de su especie propia: los justí ¡as y n li» 
siásticos de las parroquias son Indígenas, los ■ lecto
res lo serán también forzosamente, y el nombrami. uto 
no puede escapar de manera alguna de las titanos del 
blanco americano, y he aquí una estratagema agudí
sima y sagaz, al parecer inocente, que adjudica a ios 
criollos los poderes de los cuatro órdenes del Nucvo- 
Mundo. Sin esta espectativa solapada, ¿cómo habían 
de resolverse á hermanar con el indio asqueroso, á 
igualarse con el indecente mestizo, á niveláis? <on 
el zafio mulato ni á alternar con ellos? ¿Cómo se ha
bian de aventurar al desaire rabioso de enmudecer y 
de humillarse ante el número superior de tan vil 
CANALLA? Está visto, señorg que los diputados 
americanos llevaron consigo las mañas (1), el egoís
mo y la predilección do su cuerpo, y que desamparan 
la causa y las necesidades de ia multitud atrasad.■ de 
esta porción preciosa del orbe, cuyo físico y moral 
admiten muchas mejoras análogas al espírit u de nues
tra legislación venerable. En efecto, ninguna d.· sus 
once proposiciones, inconstitucionales todas, hace 
relación á la enseñanza, á la aplicacian, á la corrección 
ni al aseo y bienestar de cinco millones de habitantes 
dignos de la compasión suprema; ni se habrían acor
dado de clamorear en las cortes soÏrelos fingidos ♦ra 
tamientos, sobre las soñadas tropelías, sobre 'a opre
sión quimérica que padece la gente baja, si no estu
vieran devorados por la ansia de zaherir el moderado 
proceder de los europeos, por el empeño de disfrazar 
las culpas de los blancos y por la precision de mover-

> se hácia sus fines.
35. “La Europa por la complicación de sus insti

tuciones y usos, por los embarazos de su erario y pe
sadez de Tos tributos, por la inconstancia de la paz y 
trastornos de la guerra; sobre todo, por la temeridad 
del poder ejecutivo, tiene sólidas razones de conve
niencia y de interés para ser numerosa y fuerte la 
representación nacional, mucho mas cuando la pi <<xt- 
midad de sus provincias y la habitud de las convo
caciones convida á la reunion sin los graváun-ties, 
disturbios y alareis de l a distancia. Pero la situa- 
çionjteJeà'dÓminios ultramarinas es diametralmante 
opuesta: conquistados por una potencia despreocupa-

troducido en el reino de Galicia (dice el marqués del 
la Regalia en su discurso histúrico-politico sobre las 

í vacantes mayores y menores de las Indias, p ,<¡. 34,
? párrafo 90) vanos abusos, y entre ellos el que los 

sacerdotes celebraran con leche ó con mosto estruja
do, el dar la sagrada comunión mojada en vino y el 
comer en vasos sagrados ¿Pnsde darse mayor bru
talidad? Algo mas: poco antes dé la cofónatíffu- tle 

j los reyes católicos, en un concilio provincial qué con
vocó el arzobispo dé Toledo en la villa de A-anda el 
año de 1475, entre otros decretos se promulgaron dos; 
el uno para que cada, sacerdote dijese misa por lo me-

> nos tres ó cuatro veces al año; y el otro para que no 
fuesen proveídos los beneficios curados ni las dignida
des, en quien no supiese gramática (padre Mari una 
tom. 2, lib. 23, cap. 20 cerca del fin). Ahora b en: 
estos españoles, aunque rústicos, tenían entonces re
presentantes en sus cortes, y los americanos, indios, 
mulatos, gente soez y canalla, que no están en este 
grado de rusticidad, ¿serán indignos de tenerlos? Res
ponda el consulado de Méjico....

(1) Tiénenlas los caballos,
40
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da é ilustre, disipó los errores, las costumbres, las 
contradicciones y las exttavagancias indicas, sin car
garnos de las acejas fundaciones de godos ni moros: 
regidos por un código sencillo, prudente y justo, des
conocemos la variedad de fueros y usos y la redun
dancia de ias instituciones: abrigados por la lejanía, 
nuestro fisco está exento de apuros; las contribucio
nes son ya indirectas y tan suaves, que permitiendo 
pocos adelantamientos en su organización, no deman
dan sino la integridad y pureza en el manejo: la san
gre y los tesoros de la metrópoli nos afianzan una 
paz inalterable, sin ningún recelo de la guerra devas
tadora que descompone el aspecto público; y la sobe
ranía en su degradación, solo dirige algunos golpes 
parciales de la arbitrariedad sin atreverse á estable
cer el despotismo ni á alterar la constitución. iEn 
qué consiste, pues, la urgencia y la utilidad de la 
representación inmensa de la América? ¿consiste en 
la ley primordial ó natural de las sociedades? Esta 
ley cede á las leyes positivas que forman, adoptan ó 
reciben los pueblos consultando su propio bien. ¿Con
siste en el dereebo de igualdad? El derecho de igual
dad se anonada ante el derecho de conquista (i) y ante 
la desigualdad absoluta de las circunstancias. ¿Con
siste en el gusto ó en la vanidad de la imitación? La ¡ 
imitación es un título aéreo que se desvanece en la 
presencia majestuosa del bien real del Estado, de la 
conveniencia común y del interés general.

36. “Corríéeda los riesgos inminentes é inevi
tables de las asambfiseSpCOnvocBCiones y atropella- 
mientos en un país remoto, mal intetWiúeaduytosco, 
que no obedaee sino por la privación de las reu
niones y por la ausencia de la soberanía popular: los 
doscientos cincuenta diputados y ochenta suplentes 
americanos, ¿qué fruto nos ofrecen? El dispendio de ; 
un millón y trescientos mil pesos al año, que emplea- ί 
dos discretamente por una policía sagaz y benéfica, > 
enmendaría los descuidos de la educación doméstica 
tan negligente, desterrarían la suciedad, la desnudez y 
la pobreza, vivificarían al corazón marehito y disipado 
del vulgo y desaparecería al cabo esta ociosidad vo
luntaria y perniciosa que es tan dulce y connatural al 
ser indígena y que hace un obstáculo tenaz al comple
mento de su dicha y á los progrosos del Nuevo-Mundo. 
Para los mas avisados, instruidos y hábiles eríollos, 
son un aecreto los negocios, exigencias, dependencias 
y relaciones de la península, y sus votos vagarán al 
impulso de las ocurrencias, de los afectos personales, 
ó de la mas servil condescendencia. Se anunció que 
semejantes elecciones lejos de producir la libertad é 
independencia de España, su futura y permanente I 
prosperidad y gloria serian origen y principio de la 
ruina y desolación: la representación ingente de las 
colonias es pues nula y nociva á la felicidad de la me
trópoli. Lo peer es que una representación tan volu
tas y sti^^^^^^^^^^^A^^^MnUntes^ervoro- 

sos las aglomeran y precipitan, á riesgo de trastor
narlo todo y de empeorar lo que se salve: estes dipu
tados entienden la mitad de la política indiana porque 
ni nn sus estudios ni en su alma entran los derechos 
de la matriz, y no deparan sino opiniones y acuerdos 
parciales: si son buenos ciudadanos no estarán demás 
en esle mundo para preservarlo de las modernas agi-

(1) Este derecho es desconocido hoy y mucho mas 
respecto de un piteólo inocente y agredido por bando
leros, á quienes devoraba la sed rabiosa del oro, y 
que hicieron una guerra á muerte á unas naciones, 
que no solamente no les habian dañado, pero que ni 
aun las conocían, y cuando las conocieron fué reci
biendo da ellas una hospitalidad cordial y generosa.

taciones; y si son malos, irán á sacrificar á la madre 
patria: sean malos ó buenos, su número exorbitante 
consumirá tesoros aplicables al remedio positivo; y 
sean cuates fueren, el desamparo de las casas y la 
molestia y peligros de largas navegaciones, derrama
rán sin cesar la aflicción sobre centenares de fami
lias de la primera gerarquia.

37. “En los dos siglos y medio primeros de la 
conquista, el consejo de Indias gobernó en paz y jus
ticia todo el hemisferio americano, y le colmó de la 
seguridad, quietud y dichas inseparables de una ad
ministración vigilante y paternal. Abora injuriando 
este sistema magistral y saludable, fascinado quizá 
por la sofistería de los novadores y quizá por abatir y 
ultrajar á la patria en su mismo seno, la representa
ción ultramarina le pide de refuerzo hada menos que 
trescientos treinta individuos de sn facción, sin re
flexionar en las importancias del gasto, sin pararse 
en la impropiedad de exceder á la nación fundadora, 
sin hacer atención en la inopia de sugetos benemé
ritos y sin embarazarse por la discordancia respec
tiva de sns instrucciones. Bien puede no haber en 
esta y en otras solicitudes ún abuso escandaloso del 
poder; pero señor, hay una falta evidente de la anuen
cia y de la voluntad general: si los ayuntamientos 
criollos hubiesen dado tal comisión á los diputades 
criollos, vendria entonces á ser un deseo particular 
de los blaucos indígenas, muy distantes de la mayo
ría absoluta en que snperan por todos respectos los 
indios, castas y europeo-amei ¡canos: aunque fuese la 
voluntad general mas expresamente insinuada, ella 
debería ser nula, inválida é ineficaz por su carácter 
indeleble de la rolniitad malvada, de preliminar de la 
insumisión rebetde, de conato de la independencia 
traidora y de la preparación á là mas enconosa rivali
dad. Haya enhorabuena representación colonial en 
las cortes soberanas de España, ά pesar de los dere
chos que la repugnan y hacen odiosa; pero háyala en 
el órden, forma y número que prescriben las conve
niencias recíprocas y los deberes mutuos nivelados 
por las rectas nociones de la sana política y no por 
el dictámen de la pusilanimidad ni de la arrogancia.

58. “El real consulado de Méjico, pesando atenta 
é imparcialmente todas las circunstancias de un cas· 
tan grave y original, y después de discurrir de mu
chas maneras sobre diversas especulaciones, trazas 
y proyectos, cree deber manifestar á V. M. ingenua
mente según su conciencia, celo patriótico y conoci
mientos locales, que el órden, forma y número aná
logo á la situación del paus en todos sentidos, mas 
sencillo y cómodo en la ejecÚciOB^ mal·eeguro y cier
to en tas consecuencias, mas libre ÿ exento de incon
venientes, y inas útil y practicable para estas provin
cias, es el que dispuso y adoptó eí supremo consejo 

: de regencia en su real decreto de 14 de febrero de 
1810, cuya combinación inimitable quedará perfectí- 
sWt-eeftloe seis diputados egw^peo^Mpericanos indi
cados en nuestra citada consuIta ÚÏraBftWi.*,y que 
son de la mayor urgencia para templar el ardor de 
los puros americanos, y morigerar su predominio. 
En ei evento de la agregación presupuesta se diferí— 

í rían á la Nueva-España veintiún representantes, y con 
i este número sobrepuja á los objetos de su verdadera 

necesidad, y aun á su vecindario razonable; habría, 
señor, justicia y generosidad en extraer de ellos ante 
el augusto cong eso nacional por la via del escrutinio 
ó de la suerte, cinco diputados criollos y dos euro
peos, para que sirviesen de defensores á los indios y 
castas con toda la caridad, dedicación y esmero que 
recomienda tan oscura condición, satisfactoria y li
sonjera á su dejadez genial, aunque infeliz y deplora
ble eú la estimación déla filantropía, aunque adversa 
à las miras del legislador, aunque incompatible con 
los adelantamientos preciosos de la sociedad. Estos
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defensores podrían ser indios, mestizos, mulatos (1); 
pero es cierto que los protegerían mas diestra y efi 
cazmente los ciudadanos de calidad, entusiasmados y i 
obligados por la vanidad y por el honor de ia confian
za: el hombre sacrifica mucho á estos incentivos que 
en cierto grado de fortuna hacen su embeleso y su 
pasión.

39. “No hay arbitrio: para que el hombre se vaya 
aviniendo progresivamente con la excelencia de las 
leyes positivas, ellas han de acomodarse primero á 
la rustiquez y flaqueza del ser que pretende reformar: 
al compás que este ser se robustece y rectifica por 
las costumbres públicas y por la educación domésti
ca, deben sublimarse las '.eyes, de manera que siem
pre marchen al paso del hombre: la civilización de los 
pueblos, así como la naturaleza humana, tiene sus 
edades y épocas que no podrían violentarse sin ofen
der la salud física 6 pólftica, y es el punto mas espino
so de la ciencia del gobierno. Las leyes mas brillan
tes de una region, rara vez hermanan exactamente, 
ni son aplicables en toda su amplitud á ninguna otra 
region del mundo; y tanto menos oportunas serán, 
cuanto difieran mas, ó mas desemejantes sean las re
giones parangonadas. ¿Qué hay Meeomun, qué equi
paración sabe ó xpié analogía puede encontrarse en 
los derechos, situación, espíritu, finura, exigencias, 
intereses, instituciones, hábitos y localidades de la 
España conquistadora y de las colonias conquistadas? 
El paralelo entre el español y el indio ¿no seria la 
comparación de una manada de monos gihones con 
una asociación ó república de hombres urbanos? Es 
preciso confesar que las leyes propias para la madre 
patria no son las mejores para sus Americas; que ni 
aun buenas son, supuesto que las de Castilla solo va
len como suplemento á los casos no prevenidos en 
nuestra recopilación. Varíese cuanto V. M.guste en 
este código que hará siempre ia gloria de nuestros 
ascendientes, manténgase ia representación indiana 
(2) si es del agrado de V. M.; pero, señor, que t«do 
vaya acorde con los principios eternos de la recta ra
zón, con la utilidad mutua y con las obligaciones re
cíprocas. Aun los herejes" extranjeros aplauden ta 
conducta de los jesuítas en sus misiones de Américe 
sobre el órden discreto con que conducían la conver
sion de los salvajes: empezaban por civilizarlos para 
instruirlos en la religion, y los hacían hombres antes 
de hacerlos cristianos.

Dios guarde á vuestra majestad muehos años. Mé
jico, 27 de mayo de de 1811. (Siguen las firmas).

3. ® He aquí manifiesta á toda luz la^baMa y 
atrevimiento que caracterizabe^WtS^ïWpDracion. 
La lectura de la segunda exposición produjo en las 
cortes una conmoción extraordinaria tanto en los di
putados como en las galerías.* aun los mas modera
dos americanos, como ios señores Gordoa (don Mi
guel) y don Florencio del Castillo, tomaron la pala
bra eon un calor que tocaba en despeche. Mejía opi
nó que se imprimiese, porque ó era cierto ó era falso

(1) '¿Cómo, si todos son zafios y canalla? ¿Cómo 
se habian de sentar al lado de los repulidos españo
leo?.... ¡disparate!

(2) Es decir, que haya muy pocos diputados que no
excedan en número ά los de la peninsula, para que 
jamás ganen una votación, y todo se haga á placer de 
los diputados de España.... hé aqui el hito de la difi
cultad; he aquí por lo que se ha traído á cento la 
historia del imperio ie Moctheuzoma, y toda esa ba~ 
rahunda de cosas qne se han dicho; este es el blanco á 
que se han asestado tantos tiros en ofensa de la reli
gion, del buen juicio, de la buena crianza y sana ra
zón..... hablara yo para hasta que dimos
con el busilis.

lo que se decía de los americanos: si cierto, deberían 
conformarse con su desgracia, pues no podían des
mentirlo; y si falso, no faltarían plumas que lo im
pugnasen victoriosamente. El señor García Herreros 
pidió que aquella refftsentacion se guardase enel se
creto, se sellase y ocultase bajo una losa sepulcral. 
Díjose allí que á vanguardia de ella babian llegado 
ochenta mil pesos para sostenerla en las cortes. Sea 
de esto lo que se quiera, tamaño insulto á los ameri
canos quedó impune y fomentó la revolución (i), pues 
en Méjico no se ignoraba nada de lo que habia pasa
do en Cádiz, y la voz corrió por todos los países in
surreccionados. El modo cruel con que Venegas con
tinuó haciéndonos la guerra, mostró que este gefe es 
taha poseído del mismo espíritu diabólico que el con
sulado, Cuando tenia noticia de alguna victoria, pre
guntaba cuántos habían muerto de una y otra pai te,
y es voz común que decia con calma........... Todo es
ganancia·, es decir, tenemos menos gente y esto es lo 
que deseamos; asolar al país. El triunfo de la per
fidia obtenido en Acatita de Bajan, en vez de desani
mar á ios mejicanos, les dió un nuevo impulso para 
continuar con doble vigor la empresa comenzada. En 
el Sur apareció un gigante que causó terror á Vene- 
gas y Calleja, y áuno y otro los hizo temblar: al pri
mero bajo del artezón dorado, desde donde dictaba 
proscripciones, y al segundo en las llanuras de C.uahu- 
lla: este nombre trae como correlativo el de Morelos, 
que des le esta época comenzó á brillaren nuestra es
cena. Este es uno de aqnellos fenómenos en el órden 
político que aparecen de cuando en cuando para He
nar de estupor á la tierra y consolar á la humanidad 
esclavizada; tal se presentará este caudillo de quien 
daré una ligera idea, remitiendo á mis lectores el 
cuadro (2), y Elogio Bisólrico, donde lo he presenta
do bajo el punto de vista en que lo contemplará y ad
mirará la posteridad.

-i. Dije allí, y ahora repito, que el cura Morelos es
taba muy apartado de las ocurrencias del siglo y de
dicado á"la administración de los Sacramentos en su 
curato de Nucnpéïâro y Carácuaro. Oyó casualmen
te hablar de la prisión de Iturrigaray y de las demás 
ejecutadas en Valladolid (donde á la sazón se halla
ba), en las personas del padre fray Vicente de Santa 
María, capitán García Obeso, Miehelenas y otros, la 
mañana del dia 21 de diciembre de 1809, y se propu
so vengar el honor de su nación ultrajado. Marchóse 
para su curato, de donde regresó á Valladolid cuando 
Hidalgo saliade;«flienrCÍBdad p»a Méjico, á quien 
cnp^^aetfffvfiárelia en Charo, y donue le expidió jnii- 
ïoeon Allende él despacho de coronel del departa
mento del Sur, encargándole que tomase el puerto de 
Acapulco. Una escopeta de dos cañones, un par de 
trabucos y dos criados; he aquí el armamento y equi
po con que marcha á ejecutar tan atrevida empresa: 
al paso por su curato mandó hacer veinticinco lanzas 
que después recibió: reuniósele en el pueblo de Gua- 
buayutladon Rafael Valdobinos con algunos hom
bres: en Petatlán encontró cincuenta fusiles moho
sos, é igual número de lanzas, ÿlsrte Rtfi et’^iñiér 
cuadro de su fuerza: en el Zanjón se le unió don Juan 
José Galeana con setecientos hombres, y entonces se 
poesentó sobre las fronteras de Acapulco y tomó el 
famoso punto del Veladero. Allí aguardó que lo ata
case el comandante Paris como lo verificó el 8 de di-

(1) La fomentó áun grado tal, que en aquellos dias 
se repetia generalmente la siguiente cuarteta, harto ex
presiva:

Francisco, Lorenzo y Diego,
Sin salir del eonsái&do,
Hiñeron mas insurgentes 
Que Allende yytcura Hidalgo.

(i) Tomo S.», carta i.»
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cimbre; mas fné rechazado, lo mismo que otra co- 
Iniiina salida de Acapulco que atacó simultáneamen
te pur el punto de las Cruces. Aunque se retiró Pa
ris, fué para repetir el ataque; itíSs Morelos tomó ya 
enti nces la ofensiva sobre él: estiba situado en To- 
naltepec y ¡unió á los tres Palos, donde Morelos con 
sesenta hombres lo asaltó una noche tan completamen
te en su campo, que le hizo ochocientos prisioneros, 
le tomó setecientos fusiles (sin contar los que escon
dieron ios negros), cinco cañones, nueve cargas de 
parque de fusil, el correspondiente á la dotación de 
art Hería, muchos víveres y no poco dinero. Morelos 
trat ya de situarse en el punto de la Sabana para es
perar, ó dígase mejor, para abrir de nuevo la campa
ña. Soy testigo de la sensación que causó á Vene- 
gas esta nueva inesperada, y lo soy igualmente deque 
hasta tres veces hizo poner en la imprentad parle de 
esta acción en la Gaceta para cnbrir el honor del pa
bellón español; io hizo tan mal que mejor le habría 
Bstauo ocultar este hecho. Repitiéronse los ataques 
por los españoles en aquel punto en que tenían sitia
do á Morelos, á quien el hambre hizo romper el sitio; 
saliósi· él triunfante, y desde entonces don Hermene
gildo Galeana moslró por su valor que era digno de 
servir de segundo de Morelos.

S.3 No es fácil seguir todos los pasos de este ge
neral en esta campaña: bastará decir que obtuvo el 
triunfo en cuantas acciones dió ó recibió, y que des- 
le entonces fijó fa esperanza de la nación en suva- 
or y prudencia. Por ettese concilié el
aprecio de aquellos feroces eosteñóstsb'váitentes 
orno Versailles; respetábanlo como ájefe y lo ama- 

jan como á padre: sabia conducirlos diestramente 
f les daba lecciones de un desinterés que ganaba sus 
-•orazones. Estrechado una vez á socorrerlos y no 
‘eniendo dinero, Morelos vendió su ropa de uso y 
presentó á la América el mismo espectáculo gran
dioso que la reina católica Maria Isabel empeñando 
sus alhajas, con la diferencia que esta princesa lo 
hizo para encadenar c! mundo de Colon á su cerona, 
y Morelos para darle libertad: si yo fuera pintor !e 
dedicaría un cuadro que lo representase en esta no
ble actitud.

6. ° Tuvo además este jefe que luchar con otra 
clase de enemigos muy mas terribles que los que o- 
saban combatirlo cara á cara; es decir, tuvo qaedi- 
sipar uuai conjuración que ue-formaba contra él en 
su campó, y castigar con la muerte à sús autores 
Tobares y David Tato; esta ocurrencia sobrevino ca
si á la sazón que acababa de interceptar un correo, en 
el que se refería en muchas cartas contestes la des
gracia de los caudillos principales en Bajan. Acuér
deme que el señor Morelos me dijo estas palabras 
refiriéndome este suceso: “Lei toda la corresponden
cia y su lectura mp costó una fuerte flucción de ojos, 
tuve q^*gs|S^B|^ella el mas pro
fundo silencío; tó^^IraiW’WSfáe m£e&m-
po se hubiese penetrado tan extraña y triste nueva.” 
Morelos poseía la prudencia y el secreto en alto gra
do, y así pudo disimular aquella honda pesadum
bre; consideróse entonces aislado y expuesto á que 
sobre él cargase toda la fuerza enemiga; sin em
bargo, comprometido en la empresa, la llevó ade
lante v con buen suceso. Por este triunfo se decidie
ron los bravos por la causa de la libertad, y como 
el gobierno los hubiese solicitado eficazmente para 
que se adhiriesen á la del rey, ellos se ocultaron sie
te meses en la cueva de Micha pa para no verse com
prometidos. Morelos les interpeló por medio de un 
papeUto pidiéndoles víveres para su ejército; no solo 
se los franquearou, sino que tomaron parte activa en 
Ja revolución, y sus nombres se registran en el catá
logo de los beneméritos de la patria. Entiendo que 
la primera prueba óensayo que hicieron, fué derro
tar al comandante español Garrote, que iba á pren

derlos con un destacamento de tropas. Morelos mar
chó para Tixtla reforzado con las tropas que reunieron 
los biavos: este pueblo alentado por su cura párro
co se moslró tenazmente afecto à la causa del rey, y 
en razón del entusiasmo con que se defendía, fué el 
ataque que lo puso en el mayor conflicto: el cura 
se presentó en la puerta de la iglesia cou el Santísimo 
Sacramento: Morelos le mandó retirarse y se apo
deró de las armas, y atrincheró lo mejor que pudo, 
previendo que allí seria atacado con doble fuerza, y 
no se equivocó, pues en breve se presentó allí el co
mándame Fuentes con mil quinientos soldados de 
buena tropa.

Era este un militar viejo y traía de segando al oidor 
Recacho: hallábase en el campo una hija de Fuentes á 
quien procuraba agradar este oidor general: acaso le 
ofrecería presentar las orejar Morelos para mere
cer de esta señora una mirada halagüeña como en los 
tiempos de los cruzadas, y que por obtenerla hacian 
aquellos caballeros los grandes fechos de armas qne 
nos cuentan las leyendas. Efectivamente, atacó Fuen
tes á Tixtla con dennendo e* 18 de agosto, dia en que 
se corrían toros en Ghilpancingo, y cuya función pre
sidia Morelos, como si nada sucediese en un pneblo 
que distaba cuatro leguas. Sin embargo, no le era 
indiferente la suerte que pudiera correr su tropa em
peñada en la defensa de Tixtla. Enmedio de aquella 
serenidad é indiferencia aparente, no se descuidaba
en tomar medidas de socorro..............se estaba á la
sazón laborando la pólvora con que debia socorrerse 
su tropa sitiada, la cual se secó en comales aquella
nacha, se encartuchó y se reunieron..................quince
paradas de cartuchos. Morelos avisó á Galeana que 
iba á socorrerlo, prévíniéndóre á'éste yá los Bravos 
que se presentaría por el punto de Quanhtlapa para 
flanquear al enemigo, à cuya sazón hiciese la guarni
ción una salida al machete. Cumpliéronse las órde
nes de Morelos exactamente; Galeana hizo repicar ias 
campanas, y los de Fuentes se preguntaban si aquellos 

■ hombres estaban locos; mas presto conocieron que 
\ obraban con cordura, pues oyeron à su espalda el es- 
; tailido del cañón que asestó y disparó el mismo Mo- 
i reíos, y desconcertó la banda de músicos de Fuentes 
* que tocaban alegremente. Procuró este reunir sn 
; tropa y formar cuadro, á lo que no le dió lugar Ga
leana atacándola al machete: en este momento todo 
fué confusion en el campo enemigo. Fuentes procuró 
ponerse en cobro, y dándole un patatús se hizo pre
ciso llevarlo en una camilla: el oidor general Recacho 
puso piés en polvorosa. l^rfbrWnade Morelos cayó 
en aquel momento uua lluvia qüe acabó de inutilizar 
el armamento que por igual causa ya casi lo estaba 
desde la noche anterior: entonces cargaron sobre los 
fugitivos los lanceros por el llano de Amula, y obra
ron como lobos sobre un.aprisco de ovejas, entér- 
miuos de que el arroyito llanaado^Jp Joxtecoapam se 
tiñó de sangre: solo allí paserou ^jfe^iafltos^umr- 
tos; dichos lanceros llegaron hasta eérca de Cülllpa, 
é hicioron como ochocientos prisioneros, de los que 
escaparon algunos dragones de Querétaro. Pasaron 
de trescientos los heridos que quedaron en Tilla: to
móles cuatro cañones y no mucho parque: destináron
se indios á recoger fusiles, y si no se tomaron todos 
los que correspondían á la fuerza vencida, fué porque 
se robaron algnna parte los colectadores. Esta no
ticia cansó grande alarma en Chitapa: don Nicolás 
Bravo y Galeana impidieron la emigración de las fa
milies. En aquella villa encontró Morelos al galegos 
Pepe Gago, qne le ofreció entregar á Aeapulco,el cual, 
por premio de su prodición pagó con la vida, y la 
misma suerte corrió un don José Navarro, quien para 
reclutar gente habla recibido doscientos pesos, y con 
ellos se pasó á loa enemigos.

7». Tres meses permaneció Morelos en Chilapas
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donde repuso considerablemente su ejército, y lo vis
tió con las ropas groseras que allí se fabricaban. Es
ta victoria fijó por entonces su fortuna, y le aumentó 
la nombradia; Venegas no acertaba á creer la rela
ción que le hicieron algunos dragones de Querétaro 
que se le presentaron dispersos, y los mandó arres
tar; habría hecho lo mismo con el oidor Reeacho, 
cuando no solo le detalló la acción, y le ponderó la 
fuerza de Morelos, su astucia y valor, sinoque le mos
tró lo difícil que seria sojuzgarlo; pero le valió su ca
rácter y representación. ; Desde entonces se retiró do 
la carrera de la milicia armada, y volvió á la audien
cia de Guadalajara, asaz, mohíno y desengañado de 
que no habría nacido para militar. Sin embargo, Ve
negas intentó entonces valerse de los mismos que ro
deaban á Morelos para sorprenderlo, como lo fueron 
Hidalgo y Allende; pero inútilmente.

8® A mediados de noviembre salió este caudillo 
para Tlalpa: el vicario de este pueblo (P. Tapia) se le 
incorporó, reunió gente y le hizo coronel de un regi
miento; pero no tenia dispociones para la milicia, 
aunque después murió en la campaña de bala de ca
ñón; no así Victoriano Maldonado, indio que tenia 
virtudes militares, y fué hombre de provecho. Pre- 
sentáronsele obstáculos en esta marcha que superó 
Galeana con la fuerza que se le franqueó. Morelos 
siguió para Chautla de la Sal, donde estaba situado 
el europeo y rico hacendado don Mateo Musitu con 
bastante fuerza reunida á sus expensas, y habilitado 
con municiones de Puebla. Ocupaba el que habia 
sido convento de Agustinos en los dias de la conquis
ta, que era una fortaleza; entre sus cañones tenia uno 
llamado el mata Morelos. Musitu hizo una salida y 
fué derrotado: replegóse al convento; mas á pesar del 
horrible fuego que se hacia desde allí, y de las azo
teas inmediatas, la fortaleza fué tomada, y hecho 
prisionero Musitu con algunos españoles que fueron 
fusilados. Allí se encontró detrás de unos colaterales 
el doctor don José Manuel de Herrera, cura de Hua- 
muxtitlan que servia de capellán de aquella tropa, el 
cual abrazó el partido de la insurrección: este es el 
famoso ministro de relaciones de Itúrbide, que tanto 
daño hizo á la nación. La toma de Chautla y muer
te de Musitu se oyó con horror en Puebla, cuyo go
bierno destacó á cierto coronel Saavedra con trescien
tos hombres para atacar á Morelos: pero no osó ha
cerlo, ni aun dirigir la vista hácia el campo de su 
enemigo; sus soldados al salir de Puebla, fueron aton
tados al combate por el señor obispo Campillo, y so
corridos con un peso en mano; pero tales exhortacio
nes nada valen cuando se hacen á hombres afectados 
de temor. Morelos confiado en su buena0rtuna, 
distribuyó sus fuerzas para diferente!puntos, y con 
su escolta entró en Izucar el 10 de diciembre, donde 
se le recibió con entusiasmo, como á vencedor, y 
porque aquel pueblo siempre fué tan insurgente, co
mo realista Ghilapa. El dia 12 (da nuestra señora de 
Guadalupe) predicó Morelos en la parroquia; mas un 
desertor de su comitiva se pasó á Puebla y avisó de 
la poca fuerza que traia; entonces se destinó al capi
tán de marina don Miguel Soto Maceda con seiscien
tos hombres escogidos, dos cañones y un obus, y á 
don Pedro Micheo para que lo atacasen. Morelos se 
atrincheró en la plaza con parapetos de vigas, y en

' las bocas calles, situando en sus inmediaciones por 
las azoteas á muchos indios armados de honda, y 
Sguardó imperturbable à su enemigo: este formó en 
dos columnas, y Soto se situó en el punto dominante 
del Calvario, atacando Micheo por otras calles; y aun
que se lanzaron muchas granadas sobre la población

; y se echó abajo un parapeto, este fácilmente se repu
so. Duró el ataque todo el dia, Soto salió herido en 

: la cabeza y en el vientre, y se retiró, siguiéndolo 
Morelos en el alcance basta la hacienda de la Galar- 

■ za, donde se batió cuerpo á cuerpo con el tnemigo, y 
i estuvo á punto de ser prisionero: libertólo el que en- 
i tre los dragones se dijo que allí venia Morelos, y es- 
‘ ta voz los llenó de pavor y puso en fuga. Allí quitó 

un excelente cañón y el obus: al quitarlo murió cabe 
de sí un buen oficial español, á quien socorrió ab- 

: solviéndolo al espirar. Entre los muertos españoles 
quedó tendido en transfuga que dió aviso á Puebla de 
la poca tropa que traia. Pereció igualmente Soto

• Maceda á los dos dias en Cholula, y lo sepultaron con 
i gran pompa en la catedral de Puebla, con asistencia

del obispo. Tal fué ia gloriosa acción de Izucar, re
cibida imprudentemente por Morelos, que aumentó su 
fama, y multiplicó el terror de sus enemigos.

9.° Después de esta acción permanecí ó Morelos 
I ocho dias en Izucar, donde hallo la mejor disposición 
I en sus habitantes para abrazar su causa, y aquel lu-
• gar fué el mejor plantel de soldados. Su gente era 
. robusta y fiel, y sus poblaciones inmediatas le pro- 
’ porcionaban auxilios de toda especie. El segundo

de Morelos, Galeana, marchó para Tasco, y lo tomó el 
24 de diciembre, á pesar de lo fortificado qne estaba 

¡ este asiento de minas con diversas baterías de caño- 
; nes situados ventajosamente. En el acto del ataque 
i que fué muy reñido, pues duró seitejhoras, se presen- 
i taron unos clérigos con cruz, ciriales y unas banderi- 

tas blancas á pedir parlamento, que tos otorgó Galea- 
‘ na, reservando su aprobación al señor Morelos que 
! debía llegar en breve, como se verificó: este no 

perdonó la vida á catorce europeos» como ni al capi
tán García Ríos que habia sostenido el ataque, el cual 
fué herido en un brazo. Este era hombre valiente, 
aunque de muy pequeña estatura, y contra los insur
gentes habia sido cruelísimo; tampoco perdonó Mo
relos á cuatro americanos de Tixtla que fueron toma- 
dos con las armas en la mano: á ninguno de estos osó 
fusilar Galeana, pues era un gefe tan clemente en los 
momentos de serenidad, como terrible en la acción 
de campaña. Este triunfo proporcionó á Morelos mas 
de trescietos fusiles y muchos útiles de^uerra; habría 

i tomado mayor número de armamento si los vecinos 
ί no lo hubiesen ocultado en las minas para hacer una 

reacción, como después se verificó. Preciso es dejar 
à Morelos en Tasco arreglando el gobierno de aquel 
asiento, haciendo el reconocimiento é inventario de 
aquellas minas, y disponiéndose para auxiliar á la vi
lla de Zitácnaro amenazada por Calleja: mas el órden

• de la historia exige que retrocedamos á Zacatecas, 
ί refiriendo los acontecimientos ocurridos al general 
; don Ignacio Rayon, hasta verse en el¿casode instalar 
i la primera junta gubernativa, dar órden & la revolu

ción y defender dicha villa; pero esto lo haremos mas
i adelante.
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con la profundidad de Tácito) he tenido â ía vista su Ensayo Histórico de las 
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no Torente, porque lo he encontrado exacto, solo en cuanto al orden de los su
cesos, y no mas.

Este escritor se hallaba en Liorna á la llegada del señor Iturbide, con quien 
procuró llevar una íntima amistad, pues le proporcionó habitación y muebles, 
y valiéndose dé esta ocasión procuró también descubrir todas sus poridades y 
secretos. Da por supuesto éfí SU obra, que este general trataba de entablar 
negociaciones en Liorna con el gobierno español, estando odiado por el de Tos- 
cana, que no veia con gusto su permanencia en aquella ciudad, y sin enpacho 
confiesa que á este fin (son sus palabras) contrajo en aquella época con Itur
bide relaciones, esperando que este servicio pudiera ser grato á su majestad 
el rey Fernando. Creí (añade) que aquel era el único medio de rescatar á la 
Nueva-España de su exterminio, y de salvar los intereses de la monarquía 
española.” Esto es lo mismo que confesarse espion del gobierno de Fernan
do en Liorna, y para aclararnos mas este concepto vergonzoso, añade con des
fachatez en una nota(l): „Sepan en el entretanto, que no solo he tenido relacio
nes íntimas con Iturbide, sino también can Riva Agüero, con el que fué su mi
nistro en la guerra, con el que lo fué de Estado, de san Martin, y con otros va
rios jefes de la insurrección de América, ú quienes he tratado en Liorna y en 
París; pero sepan asimismo, que ei noble embajador, bajo cuya dirección se
guia yo estas políticas comunicaciones, tiene bien informado al gobierno de su 
majestad de ia purezade mis fines y de lo interesante de mis servicios, y que 
existen además otraspruebas bien positivas para acreditar que he sido siempre 
unfiél vasáíln'de S. buen españolé Permítame el señor Torrente le di
ga: que un buen español jamás hace traición á la amistad y confianza: que un 
buen espoñol jamás obra con perfidia: que un buen español jamás invectiva con
tra su rey, como lo hacia el señor Torrente sin intermisión, pintando á Fernan
do como ei mostruo mas horrendo de la especie humana, para sacarle como con 
un emético al señor Iturbide sus secretos. Un buen español, si se vé en el ca
so de trabajar por ios intereses de su rey, lo hace con decoro; y sí prefiriendo 
el amor pátrio á la amistad privada toma la carrera de espion siempre oculta 
cuanto puede al mundo civilizado la relación de tan baja é indecente conduc
ta. En los momentos en que el hombre se llama al inexorable tribunal de su 
propia conciencia, se asergüenza de sí mismo, se corre, y quisiera que ciertos

(1) Tomo 3, págiaas 365 y 66.
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hechos de pura fragilidad humana) no hubieran strie de los
tiempos.. El señor Torrente no solo no se ruboriza de fiabééj&fe^giflñejado con 
esa doble perfidia, sino que además colma de epítetos, ssrça^nÿ^^jijsultos al 
señor Itúrbide; es decir, á un hombre que ni por la amistad qu^J _ 
ni por las confianzas que de él pudo haber tenido, ni por la liberali^<f^n,que 
lo trató, ni por-sus maneras decentes y caballerosas lo merecía. Oüál&fe el 
conde del Venadito leyó cierta proclama de una corporación brillante’ dS^^- 
jico en que se le trataba con dureza, pidiéndole su' aprobación para imprialgl#, 
tachó con su mano ciertas expresiones y asomaron las lágrimas á sus ojos to
mo las que vertió el rey don Alfonso el sabio cuando de lejos columbró á su 
hijo, don Sancho que pretendía arrancar de sus sienes la corona de Castilla; así 
obra un buen español, un caballero.,...

Bien persuadidos estamos de que al señor Itúrbide se le ofrecieron tropas, 
condecoraciones y auxilios de toda especie para que viniera á Méjico á hacqr 
efectiva el plan de Iguala, para jen

tráicibá^» píatná; tuvo "debilidades 

de otra especie que jamás aprobaré y por las que compadeceré su suerte; 
pero estoy seguro de que no incurrió en este crimen: su comisión se ha reser
vado á uno que otro monstruo de estos dias, que por vengarse de ,1qs que han 
contenido sus demasías quisieran vernos entregados á una dominacionéxtrah- 
jera, por cantar su.triunfo sobre los escombros dg su

Al referir ciertos hechos en guardar una actitud
‘ ~ dada á un hombre que

____  en no pocas escenas dolçros^jy
nido-dhnW pequeña parte en ellas. Esta c.alma únicamg| 
á los evangelistas sagrados, porque
espíritu de dulcedumbre y^de W^éllos la con
ducta de Judas, que desaprobó' qué ía ^Magdalena ungiese los piés dekjSalya- 
dor, sintiendo la pérdida de aquel bálhamo precioso que vendido valdría tres
cientos denarios, Je llama y clasifica diciendo que era ladrón ratero, quia erat

De la nota de acalorado me ha Ipado yg 
en su Resúmen diciendo: “121

dotado de una imaginaciónviypz, 
de un decir afluente y de un modo de sentir delicado* y enérgico, habiendo si
da adéinás testigo de lo que refiere por haberlo presenciado ó por haberlo 
oido de ios que como él mismo tuvieron gran parte en la revolución, no podía 
menos de escribir e9h aquella fuerza .y exaltación. que estoy ¿uqy lejos» de re
probar, porque además de ser este un efecto· de generosos señtiftáéfelS^^ed^ 
asegurarse (por mas que esta proposición se presente con cierto aire de para
doja) que es mas frecuente hallarse la verdad en los historiadores movidos 
por un ardiente amor á su patria, que en los que se precian de ser enteramen-

. (l) . Ponemos por testigo de esta verdad id mismo Torrente, que desde Paris escribió al señor Iturbidejqoe se ha
llaba en Londres, ofreciéndole á nombre del duqne de San Cárlos, embajador de España ceroa de S.M. B., cuanto 
necesítase para haoer una expedición á Méjico oon el título de virey; proposición qne desechó el señor. Itúrbide. Ηε- 
zosela porque creía que irritado contra loe mejicanos por.lo qne le habia pasado, la aceptaría: esto es muy fácil de pro
bar (si gusta don Mañano Torrente), oon algunas otras eosillas que deberían avergonzarlo.

41.
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îionados y que lo son en efecto. Cierto es que deben leerse los pri
meo n precaución y criterio; pero también lo es que poseen una eminente 

!JPTT~ia que no se encuentra en los segundos, cual es el calor de los afectos, 
¿finías interesante y provechoso cuando está templado por*la buena fe y veraci
dad, que la impasible indiferencia, aun cuando esté ilustrada por là crítica y 
guiada por la exactitud.” Cuéntase de un ciudadano de Atenas, que habien
do recurrido á Demóstenes para qus acusase á un hombre que le habia dado 
una cruel bofetada, al acabar de relacionarle el hecho le dijo: Me parece una 
tabula lo que me decís.... ¡Viven lós dioses, respondió indignado, que es 
cierto lo que os refiero! Basta, dijo Demóstenes; ahora sí lo creo:- dudaba dé 
vuestra verdad, porque un suceso de esta naturaleza no puede contarse con 
calma. Yo no he podido teflerla al ver á mi patria despedazada, los patíbulos 
poblados de víctimas, las cárceles rehenchidas de presos miserables y los cam
pos sembrados de cadáveres.

Creo, sin embargo, haber escrito con la posible imparcialidad, y aumelogia- 
do el mérito y virtudes hasta de los que me han perseguido, como el conde 
del Venadito; confesado la pericia militar de Calleja, los conocimientos legales 
de Bataller y alabado la pureza de manos de Venegas. He confesado nues- 
ti^j^uchos desaciertos y referido nuestros triunfos y multiplicadas derrotas, 
sin ave^bî^a«0tt^^çmemis conciudadanos fuesen vencidos en centenares 
de encuentros, ni tenían jefes que los condu
jesen á la victoria. Mi objeto haengañarla, 
presentarle lecciones seguras y deseng^m3^^^|miÍBi^já^áes^Éi^ÍB9* 
mis lectores dirán si lo he desempeñado.

Como tòdas:las ocurrencias de la Nueva-España en la época de los tres úl
timos vireyes, han sido relativas á la insurrección y á la guerra civil, esta ha 
sido la única materia de que me he debido ocupar; empero sin omtir los pocos 
sucesos políticos que entonces ocurrieron (1).

Al tratar de la expedición del general Mina he presentado la redacción que 
tlel Cuadro hizo en esta parte el señor Mendívil, porque sin duda es lo mas 
completo que en clase de compendio podría escribirse, al mismo tiempo que lo 

fácilmente á una parte de lo que escribió un 
oficial expedicionario, testigo presencial deloshçchos, con lo que aparece de las 
constancias de la mesa de guerra del vireinato y cartas reservadas que el ge
neral Liñan escribió al conde del Venadio; de modo que puede decirse que es 
un jpicio rigoroso formado con audiencia de ambas partes contendientes. Don 
Mariano Torrente solo tuvo á la vista las relaciones fabulosas de las Gacetas 

.. ... lÿ^sjgyadabâ deei^ já. los vireyes,
audqtíe en lo Tesèrcaî/iWîæràë otro íñbaó ál
(C<uántas*veces el virey mismo formaba los artículos de ia Gaceta, y alguna vez 
so vió fundir hasta tres veces una redacción, como la que puso de la sorpresa 
<¡ue el señor Morelos dió á don Francisco Pariz y que yo vi componer en la 
imprenta de dicha Gaceta!

Confieso que algunas veces he .tenido mucha pena ai referir hechos que ha
cían muypoco'honor á ciertas personas con quienes he llevado amistad, pues qui
siera que en todo hubieran obrado con decoro y prudencia; lo que me ha obli
gado á confesar que hasta cierto punto es exacta la opinion de un filósofo célebre

(2 Esta Historia comienza en la pág. 278, tom. 9.
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de nuestro»tiempos, que dice: Que uu historiador no debe tener â la vez pa
tria, amigos ni relaciones en la sociedad, sino que debe ser W ente indepen
diente y puro para hablar la verdad sin acepción de. personas, oféndase quien 
se ofendiere. No por lo dicho se crea que vivo engreído de haber escrito cum
plidamente la historia de nuestra revolución, sino unas memorias que deberán 
servir para que la forme una pluma maestra, y en otra época en que sofocadas, 
las voces de las pasiones y partidos, pueda hablarse con absoluta imparcialidad; 
mas esto demanda el trascurso de algunos años y aquella calma que hoy iio 
puede haber, cnan<B la nación se ve combatida de agitaciones, de facciones 
parricidas, y cuando una criminal masonería, sobreponiéndose a las leyes que 
la proscriben, se ha constituido árbitra de sus destinos.—Carlos María de 
Bustamanbe.
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CONTINUA LA HISTORIA DEL VIREY VENEGAS-

SUMARIO.

Vence el general don Ignacio Rayon grandes dificultades para llegar y tomar ά Zacatecas, y se halla en un 
motín militar: sorprende el campo del Grillo y entra en Zacatecas: se apodera de quinientas barras de 
plata: explota la mina de Quebradillo: reúne una junta de vecinos que agrada generalmente: dirige una 
exposición al general Calleja que manda con su hermano, el cual es arrestado y puesto en libertad por 
el conde de Casa Rui, párrafo i.—.Proporciona Rayon víveres á Zacatecas, derrotando al comandante de 

Caliente, 1.—Rescuis se indulta con Calleja, para entretenerlo: sale Rayon de Zacatecas y lo derrota
Empáranen el rancho del Maguey, 5.—Parte Rayon para Michoacan: ejecuta muchos destrozos e» los 
pueblos inermes el comandante don Juan Bautista Torre, y es derrotado cercada ZiiácuaroparJta» Be
nedicto Lopes: cruetdáddela'TérréyCastíllo Bustamante: es derrotado Empáran por Rayon en Zitdcua- 
ro: el virey comitiOttUqf- éOfffl&Mê'AIcaràz para que se infórme de las causas de esta derrota, 9.—Mar- 
cjMGéstüja'EtíMdiittfítíedVaUadQlid: acciones de Acuicho y Zipimeo: ejecuciones que hace en los pri- 
SÍódefÓg, y' elógios q’ue tributa d las acciones mas crueles, 7.—Rayon instala la primera junta en Zttá- 
cudro con consentimiento de Morelos, y estado de fuerza con que este contaba en el Sur, 8—Refiérense 
las acciones que habia ganado hasta aquella época, y providencias que habia tomado para conservar lo conquis
tado, IR y 11.—Establece Morelos la moneda de cobre, i%.—Distribuyese el mando de los departamentos 
entre los diputados de la junta, y carácter de eslos, 14.—Decídese Rayon d defender á Zitácuaro, aun
que eon repugnancia, y causas que lo obligan á ello, 15.—-Revolución en Méjico contra Venegas: arresto 
del licenciado Ferrer, su ejecución y la de otros, 16.—Se intenta. la muerte del licenciado Rayon. Se 
proyecta la expedición de Zitácuaro y se comisiona d Calleja. Marcha de Guanajuato, lo toma, y Rayon 
le arma una revolución disimuladamente entre sus oficiales, 17—Mienfras^s ataca d Zitácuaro, Portier 
es derrotado en Tenango, 18—Acciones de Portier u Gjdeama en Tecualoya, y de Tenancingo en queMo- 
relos derrota d’Portíer,fS.—Venegas hice vetar'd CaKSja de Toluca y le informa del estado de la re- 
vólútím/t,'3¡Í' ^^^MfffhJhrit''Venegas at general Irizarri para qae suceda en el mando d Galleja, y se 
opvná'sa^fióíMitímt; éiítrd Calleja en Méjico y se describe su ejército, 14.—Marcha PfiTU. Cuaulla Amil- 
pas y ¿s^fferroíado, 26.—Le pone sitio, salida de Morelos de Quautla^ TL—J&ésíajm foffr de Morelos. 28. 
Pórte Morelos pára Chitapa y derrota á las divisiones españotM,mt-Qme^^.—Entra Calleja en Méjico 
y se. nombra para obrar sobre Rayon en Tenango á Casti^óEuslamdnte: toma el cerro: horribles ejecu
ciones que hace en los prisioneros, 29 y 36.—Salida de Rayon para Sultepec: muerte de los prisioneros de 
Pachuca y la causa de ella: divídese la junta para los departamentos, 51 y 52.—Sitúa Rayon su campe en 
el cerro del Gallo, donde establece una maestranza é imprenta, 55 y 34.—Sigue la historia de Morelos: sitio 
de Huqjuapan y defensa dé Trujano: Atórelos lo socorre y triunfa de los sitiadores, 53 y 56.—Sitúase Alo-
rélosenTehuacdn paráarreglar el ejército: dase idea del general Matamoros, 58__ Derrota de Labaquipor
las tropas de Morelos en el Palmar, 59.—Muerte de Trujano en el rancho de la Virgen, A0.=^Accion de Osum- 
ba éntre Morelos y Aguila; ambos jefes salvan sus respectivos co^uesi-m^ffSez^^fS^aerMelTapia. 40 
y Al.—Sucesos politicos de Méjico por haberse publicadqJ^MKKKM^nde Cádiz: suprimesetaaPeitad de 
imprenta: se hace la elección popular de electoreada ntnsnmd. u renace la esperanza en los mejicanos, 42 á 
44.—Expedición de JBloretoa.pafg Jf^’WmS^rdsspt^s te dispersado en Aculcingo por Aguila, 45 y
49.—Eàspedieijrh'étë 'StSfelÔSsÿme Oajaca: toma esta ciudad y hace algunas ejecuciones militares, y honra las 
cenizas dé LóféZTfA^Iflérita,' comisionados por el cura Hidalgo el año de 1810 para fomentar la insurrección, 
hTyARg^GoridUétii qué observó Morelos en Oajaca, 49.—Rayan se acantona en el campo del Gallo: expedi- 
çtàfmfflVé^míqtiitpan: se subleva contra él Villagran el chico, y se retira para tener una conferencia con un 
éhidádo del gobierno, 49 ÿ 50.—Ataca Verduzco ά Valladolid, y es derrotado; suscitanse diferencias sobre es
te ataque entre Verduzco y Rayon, que dan por resultado una desavenencia entre los miembros de la junta: 
caracteres de Verduzeo y Liceaga·. fortificase este en ta laguna de Yurira, 51 y 52.—Sublevación de la costa

Vefocf uz: ataqué dé Jalapa perdido: campañas de Bravo en aquella costa: se sitúa en Coscomdt^pec górga- 
msd'Uuâ^divJsiônt-5TlyS5j—Aspècto político de Méjico: Calleja pretende pasarse á los insurgentes, cuando 
uejptsu fMhWimtilo iíé víréyi recibe los despachos, toma posecion del vireinato y se retira Venegas á Vera- 
cruz, sS y 84.

El órden de los sucesos que ños hemos propuesto 
seguir, nos conduce naturalmente al punto de Zaca- 
teeasj que llamaba en aquellos dias la atención del go
bierno español, prometiéndose triunfar de la révolu
tion si lograba destruirlas fuerzas que allí manda
ba don Ignacio Rayon. Para llegar á esta ciudad, ne* 
cesitó esté'caudillo vencer grandes dificultades; su 
ejército estaba muy acobardado con la prisión de Hi
dalgo j Allende; en su seno se propagaban muchas 
noticias subversivas, que obligaron â reunir una jun

ta de guerra, en la que por mayoría de votos se acor
dó recibir el indulto que soles ofrecía, so pena do 
ser fusilados ti so resistían á ello. Vióse entonces 
Rayon casi en medio de un motín militar, y compro
metido de este modo ofreció ejecutar loaeordado; pe
ro dándole largas al negocio, se prometía eludir esta 
medida vergonzosa, pués si en lo pronto sobrevenía 
algún suceso favorable, la tropa, más fiel que ia ofi
cialidad, mudaría de opinion. Penetró sus intencio
nes don Luciano Ponce, que hacia de cuartel maestre,
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y se propasó á, «convenirle porque no ejecutaba lo 
acordado. JSSyon le reprendió suavemente su cobar
día; crealÉRsonvencítlo con sus razones, y en este 
conceIMPfe abstuvo de separarlo de su empleo; pero 
Ponw^ahusando de su confianza, en la jornada inme- 
dftBáfcomeiió la vileza de pasarse al enemigo con dos- 
Cfentos hombres que mandaba de descubierta. Ra
yon habia obtenido un triunfo muy señalado en dita 
retirada en Piñones, sobre el comandante español 
Ochoa, y esto lo alentaba à marchar á Zacatecas, pro
metiéndose descansar alli y engtosar y vestir su di
vision; esperanza que no le salió fallida, pues su se
gundo don José Antonio Torres sorprendió de noche 
el campo del Grillo, donde tenia reunida toda su fuer- 
zadon Juan Zambrano y donde tomó mas de quinien- 

JrfSnarras de plata, por io que al dia siguiente ocu
pó & Zacatecas. En esta ciudad se condujo Rayon 
con una generosidad h&Ua entonces desconocida, pues 
reunió á todas las corporaciones de la ciudad y ma
nifestó los deseos que tenia de instalar una junta de 
gobierno representante de la nación mejicana, y ofre
ció además mantener á los empleados en sus puestos 
y conservar sus propiedades; solo exigió por condi
ción que los españoles no mandasen las armas. Agra- í 
dó generalmente este plan, y entonces despachó una 
comisión al general Calleja, compuesta de tres espa
ñoles y de su hermano don José María Rayon. Entre 

que an-

que le parecía bien el
pusiese á disposición de Venegas. En io particular 
dijo á Rayon que se quedase con ias barras que ha
bia tomado en el campo del Grillo. Sin embargo de í 
esto mandó arrestar al hermanóle Rayon, que secre- ¡ 
tamente fué puesto en libertad por ei Conde de casa : 
Rui, qne sin duda se acordó de ios favores que debía â i 
este enviado cuando fué preso-ymaltratado en Acám
baro por el torero Luna. En estas circunstancies Ra
yon se veia amenazado de un sitio de hambre ert Za
catecas, porqae impedía la introducción de víveres el 
comandante Bringas, situado en Ojo Caliente con dos
cientos hombres; pero el campo quedó despejado y li
bre la comunicación, porque el oficial Solo Mayor, en
viado por Rayon, lo desalojó del punto, precediendo 
una acción bien reñida¡enque. murió el comandante 
enewigo,-y^tt*fiftH&i'fiii&?H§jifet‘sada. Restablecida 
por estola abundancia, quedó Zacatecas en tanta paz, 
que Rayon se dedicó á explotar Ja rica mina de Que
bradla que estaba en frutos, y con sus productos 
pudo acuñar moneda, fundir cañones, proveer à ios 
soldados de todo equipo y ponerse en el estad» de 
una regular defensa.

2. No ignoraba Calleja estas disposiciones, cuyas 
consecuencias-temió, y poniéndoje espuelas al deseo

órdenes de don Diego García Conde· La fuerza que 
mandaba Calleja era sin duda ia mejor de su ejército, 
ya sea por su número, ya por su calidad, á la que no 
podía oponer la suya Rayon: en tal conflicto trató de 
eludir el golpe que le amenazaba, y dispuso que su 
segundo don Víctor Rosales afectara mantenerse en 
la ciudad para resistir al ejército realista, y teniéndo
lo á sus inmediaciones se escapase por ei camino de 
la Villa de Jerez. Esta combinación habría surtido to
do su efecto si Calleja, no menos sagaz que Rayon, no : 
hubiera prevenido que la fuerza que mandaba el cu
ra Alvarez le saliera & cortar aquella retirada. . Sabi
da por Rosales esta medida, no tuvo mas arbitrio que 
indultarse, entregar las armas que mandaba y una 
parte del cargamento de plata. Rayon procuró ent; e- 
tener los movimientos de Calleja, no solo con su sali
da de Zacatecas, sino por medio del siguiente oficio:

3. “El 16 del pasado marzo, momentos antes de 
partir ios señores Hidalgo y Allende para tierraden- 
tro, celebraron junta general con objeto de determi
nar j i*fes y comandantes de la division y parte del 
ejército operante destinado en tierrafuera, en la que 
fuimos electos los que suscribimos con uniformidad 
de votos.

4. “Entre las resoluciones que hemos tomado co
mo conducentes al feliz éxito de la justa causa que 
defendemos y en obsequio de la justicia, natural equi
dad y común utilidad de la patria, ba sido la prime
ra manifestar sencillamente el objeto de nuestra so
licitud, causas que la promevieron y utilidades por
que todo habitante de la América debe exhalar basta 
el último aliento antes que desistir í tan gloriosa em
presa. ♦

3. “Por ‘práctica experiencia conocemos que no 
solo los pueblos y personas indiferentes, sino muchos 
que militan en nuestras banderas americanas, care
ciendo de estos esenciales conocimientos, se hallan 
embarazados para explicar el sistema adoptado, y ra
zones porque debe sostenerse. En cuya virtud debe
rá V. E. estar en la inteligencia que la empresa que
da circunscrita bajo estas sencillas proposicioira:

6. “Que siendo notorio y habiéndose publicarlo por 
disposición del gobierno la prisión que iraidoramente 
se ejecutó en las personas de nuestros reyes y su di
nastía, no tuvo embarazo la peninsula de España, á 
pesar de ios consejos, gobiernos, intendencias y demás 
legítimas autoridades establecidas, de instalar una 
/unta central gubernativa, ni tampoco lo tuviéronlas 
previffftiSSde ella para celebrar las particulares que á 
cada pno<M» rteertwHbs papeles públicos, á cuyo 
ejemplo, y con ffoticia cígTtrqngfirfi^páña fagda V Pgr 
partes se ha ido vilmente enffégÎlieeiifRbfBÎÎifôJœiBo· 
ñaparte con proscripción de los derechos dé lá Wona 
y prostitución de la santa religión; la piadosa América 
intenta erigir un congreso ó junta nacional, bajo cuyos 
auspicios, conservando nuestra legislación eclesiástica 
cristiana y disciplina, permanezcan ilesos los derechos 
del muy amado señor don Fernando Vil, se suspenda ei 
saqueo y desolación que bajo el pretexto de consolida
ción, donativos, préstamos patrióticos y otros emble
mas» se estaban verificando en todo el reino, y lo liberte, 
por último, de la entrega que según alguna fundada opi
nion, estaba ya tratada y à verificar por algunos euro
peos miserablemente fascinados de la astuta sagacidad 
bonapartina (1).

7. “La notoria utilidad de este eongresonos excusa 
exponerla: su trascendencia á todo habitante de esta 
América,
facultades, á nadie se oculta: el quéseWeSláwasií ejecu
ción no depende de otra cosa ciertamente sino de la an
tigua posesión en quese hallaba el europeo de obtener 
toda clase de empleos, de la que es muy sensible des
prenderse con los mayores sacrificios. El fermento 
es universal, la nacionestá comprometida, los estragos 
han sido muchos y se preparatf nidCfeSí^lgas; los go
biernos en tales circunstancias deben ItfmipélMbfé- 
mente tomar el partido mas obvio y acomodado á ia 
tranquilidad del reino: nuestras proposiciones nos pa
recen las mas sensatas, justas y convenientes. Tene
mos noticia de baber llegado al Saltillo papeles del 
gobierno; pero ignoramos * su contenido, porque fué 
un misterio que se reveló à pocos. Sospechamos que 
franquearán alguna puerta á la pacificación del conti
nente, y hemos suspendido todo procedimiento sobre

(1) El oidor Bataller, que levantaba el manipulo en 
el acuerdo de oidores y cuya vot ere oida aun por el 
virey como la de un oráculo, detía vox en cuello: Que 
si arruinada la España por los franceses sobrevivia á 
su devastación una muía manchega ó un zapatero de 
viejo, este y no otro debia gobernar las Américas.... 
¡Epigrama gracioso!.
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las personas de los europeos, habiendo dejado en el 
Saltillo los que existían, inctuso el señor Cordero, y 
remitiendo á usia los que se encontraron en esta ciu
dad, para que en su compañía estén á cubierto de los 
insultos de la tropa.

8. “Quisiéramos á la verdad, sin que se entienda 
que lo hacemos por pusilanimidad, que usía tuviera la 
bondad de exponer con franqueza lo que hay en el 
particular, en la inteligencia de que nos hallamos á la 
cabeza del primer cuerpo de las tropas americana* y 
victoriosas, y de que garantimos la conducta de las 
demás sobre la observancia de nuestras resoluciones 
en la consolidación de un gobierno permanente, justo 
y equitativo.

“Dios, etc. Cuartel general en Zacatecas, abril 22 
de 1811.—-Lie. Ignacio Rayo».—José María Lieeoga.’’

9. Rayon.creyó oportunos estos momentos para
retirarse hácia Pátzcuaro, y aunque emprendió su 
marcha con rapidez, con la misma fué seguido por 
tres mil hombres, al mando del coronel Empáran, que 
lo alcanzó el 5 de mayo (1811) en el rancho del Ma
guey. La acción que se dió fué momentánea, é irre
sistible el ataque en una llanura con fuerzas des
iguales: la defensa de Rayon consistió'éa una descarga 
de artillería para entretener álénemigo, á fin de dar 
lugar à que su gétife se pusiese en cobro. No fué tau 
sensible esta desgracia para Rayon como la pérdida 
de los caudales que marchaban por delante de su di
vision, jrnes fueron robados indignamente por los 
mismo* oficia les que ios escoltaban, quedando solo 
treinta mil pesos de aquella gran masa de riqueza, con 
los que emprendió continuar ia revolución, levantando 
partidas en la provincia de Michoacan. Empáran solo 
confesó que habia tomado dos mil trescientos veintidós 
pesos siete reales tres granos; estos sin duda entra
rían en la caja militar; lo demás fué presa de su 
tropa. *

ID. El páis de Michoá^B éstaha totalmente insur- 
recciortadtfj pero WttbMffrabia diseminadas en él no 
pocas ftierzaa del gobierno con quien era preciso me
dírselas. Este habia mandado sobre el valle de To
luca al teniente coronel español de artillería don Juan 
Sánchez, militar honrado, que por lo mismo de serlo, 
à par que butn||áo, no mereció su aprobación: Vene- 
gas bascaba hombres terribles, sanguinarios é inexo
rables, que sembrasen por do qujer la desolación y la 
muerte, y por este principió confirió el mando al capi
tán don Juan Bautista Torre, capitán del regimiento 
de milicias provinciales de Tres Villas, español viejo 
de cuatro zuelas, enemigo terrible de la independen
cia y con sus puntas de fanático. Esta fiera comenzó 
su correría asaltando el pueblo dé,CühritíéBáSfettft," na- 
bitado de indios miserables ëlWmeS, y reduciendo á 
cenizas parte del dejectttftlan: díjose que para destruir 
insurgentes confeccionó unos barribles de aguardiente 
que nrtHdó’Vender á unos indios; que en sus correrías 
ó batidas incendió varias trojes ilenas de semillas que 
ardieron inútilmente por varios dias. Marchó después 
para Zitácuaro á atacar á don Benedicto Lopez y allí 
comenzó la fortuna á tratarlo con ia dureza que mere
cía, pues habiendo dado Sq segundo. Mora, y ei espitan 
Piñeá*»eU'«Mpffi^ÍWMS'«h ét'él primero y el otro se 
retiró con gran pérdida. Al dia siguiente* como lo 
guiase la fatalidad, Torre se encontró en dicho punto 
de San Miguel, donde le cargó rabiosa la indiada de 
Lopez, y al entrar en el pueblo de Tuxpan fué muerto á 
palos y además cubierto de piedras. Todavía queda
ban útiles trescientos hombres de esta fuerza, ios cua- 
leyeron hechos prisioneros en la villa de Zitácuaro. 
TáMuertecupo à un hombre que fusiló centenares de 
insurgentes; pero sin largar el rosario de la mano du
rante tas ejecuciones, ni interrumpir la cuenta de sus 
dieces, creyendo hacer eon esto el mas grato sacrificio 
expiatorio ante los ojos de aquel Dios qúe abomina al 
hombre'sanguinario,

U. Este feroz montañés tuve por compañero en 
sus crueldades y fanatismo á Stt paisano don Joaquin 
del Castillo y Bustamante, como después veremos, el 
que sin duda le excedió en crueldad^

12. Para reparar este descalabro él coronel Empá
ran, que desobedeciendo las órdenes que· Calleja le 
había dado en Zacatecas, se habia acercado á las in
mediaciones de Valladolid, recibió órden del virey de 
reunir su fuerza con la del teniente coronel D, José 
Castro, que se hallaba en Tultenango, para que ata
case á D. Benedicto Lopez, el cual había también reu
nido la suya á D. Ignacio Rayon. Empáran tomó me
didas militares de precaución y prudencia para dar el 
golpe sobre seguro; pero Venegas las calificó de co
bardía, pues estaba prevenido contra él altamente 
por Calleja. En fin, en los dias 21 y 22 de mayo (1811) 
atacó á Zitácuaro, y fué derrotado completamente en 
los términos que otra vez he referido (1), y fué ade
más mal herido en la cabeza, y se vió á punto de mo
rir en Toluca. Sin embargo de esto, el virey mandó 
recibir una información sobre ei modelen que se ha
bía dado este ataque tau desastroso para 
del-rey, comisionando át efecto ai conde de Alcaraz. 
Hizolo este de un modo favorable á Empáran, demos
trando vque la fragosidad del terreno de Zitácuaro, la 
mucha lluvia y medidas militares de defensa toma
das por Rayon, era imposible dejasen de car aquel 
resultado. A pesar de esto, todavía Venegas escribió 
á Calleja que el mal éxito de esta acción era a» pro
blema, Empáran curó por entonces de la herida, ia 
que después reapareció, y considerando su posición 
peligrosa en el servicio militar entré tfbs jefes pode
rosos y desafectos á Stt persona, hubo de retirarse del 
servicio. Oon la tropa qué llevó el conde de Alcaraz 
á Toluea, y ia qué alií estaba de la derrotada en Zitá- 
cnaro# marchó D. Joaquin deJ Castillo y Bustamante á 
las inmediaciones de Valladolid, por las que hacían 
continuas excursiones los insurgentes, y con esta mis
ma division dió las acción^ & AGeácM ÿ Zipimeo, 
memorables n»eoM^SíW&?*^éntft americana muerta 
en el comlMtW’tttSiiio por la crueldad con que Busta- 
mante trátó á los prisioneros, pues en número de tres
cientos los hizo fusilar. El dia qúe ej cu ta lia estas 
atrocidades, comulgaba sacramentalmente para apla
car la ira de Dios, que suponía muy enojado. ¿Qué 
mas podían hacer los antiguos mejicanos que ofre
cía» en las aras de Huilz-ilopuchtli todos sus prisione
ros de guerra? esta acción
recomendó á un sôfdâao HSifrádó Luciano
OçfMmppttflÇueen el alcance se le presentó un hombre

"índole que era su hermano y lo babia hecho pri
sionero; pero que desoyendo este titulo por el que re
clamaba su natural compasión, le había quitado inme
diatamente la vida.... Esta era la acción loable que 
recomendaba un tigre fundido en el mismo molde que 
su paisano la Torre: de esta calaña eran casi todos ios 
comandantes realistas, de los que apenas puede ex
ceptuarse á D. Martin Matías de Aguirre, y uno que 
otro, aunque muy raro.

13. El triunfo de Rayon en Zitácuaro tfió un aliento 
de vida á la revolución, que estaba para expirar por el 
nimbo del Norte y Occidente, donde eran derrotados 
frecuentemente los insurgentes. No es posible des
cribir los desórdenes que se cometían por todas par
les. Diseminados muchos cabecillas que se llamean 
jefes, y ellos mismos á su placer se habian conde
corado titulándose alguno coronel de coroneles, oíros 
brigavabiei, pues ni aun pronunciar sabiáo esta pala
bra, saqueaban, mataban y robaban impunemente los 
pueblos por donde pasaban, invocando á María santí
sima de euádalupe, á quien habían nombrado por pa
trona, así como en las épocas posteriores (y cuando^

(1) Carta núm. 13, torn. 1 del Cuadro Histórico de 
la revelación.
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dizque jaj&jBtaban las cosas en órden) se ba hecho otro 
tant^bMpCando la libertad de la patriadla federación 
y títulos aéreos cón que se ba procurado enea· 
BtirTa rapiña. Estaba, por tanto, entonces la nación 
entregada á la anarquía y sin esperanza de remedio; 
pero en este conflicto apareció un genio bienhechor 
en la persona de D. Ignacio Rayon, que trató de insta* 
lar una junta soberana que pusiese término á tanto 
mal, como lo verificó en fines de julio de 1811, con
tando para ello con el voto del general Morelos, que 
desde esta época cómenzó á brillar en el teatro de la 
guerra y rumbo del Sur. Para dar una idea del esta
do en que entonces se hallaba este caudillo, órden 
que habia puesto entre aquellos feroces é indomables 
costeños, y fuerzas que tenia en la costa de Aeapuleo, 
trascribiré una exposición suya que original tengo 
á la vista, dirigida algeneral Rayon.

It. “En oficio" de 15 de julio me dice V. E. que 
desea saber el estado en que me hallo, para realizar 
la idea de que formemos una junta, á la que se sujeten 
todos los comisionados y jefes de nuestro partido, 
para embarazar los trastornos que la conducta de mu
chos de ellos origina à la nación, y la anarquía que 
se deja ver y será irreparable entre nosotros mismos, 
y aguarda exponga mi dictamen mandándole un hom
bre de sobresalientes luces, para instalar dicha junta 
dg^lsasJi Sjnco sugetos en quienes se deposite núes* 
tra' fmra8|^Íj|jáLwJaconvenÍente á nuestra causa 
y que recojantatSt^ra^H^âfUJUgB^ales que por 
sí propios se han nombra
trar jamás en acción, hostilizar los pueblos, 
nerse del robo indistintamente. Y respondiendo á 
todo por parles, digo: que tengo cuatro batallones so
bre las armas, uno guardando los puertos déla Costa, 
otro en el Veladero Jaliás) eí fuerte de Morelos, soste- 
niendó éi sitió dë Àcapulpo, y dos acantonados en los 
pueblos de Chiípa’rifcWó ^Tixtla, aguardando provi
sion de pólvora para seguiría m^ha. Con. estos 
cuénto seguros por escogidos á mí satisfacción, pues 
aunque hay otras divisiones creadas por mis comisio
nados, estas se bambolean á la anarquía de tanto ge
neral como de dia en dia se van descubriendo. Cuento 
también con los naturales de cincuenta pueblos, que 
hacen algunos miles, pnes aunque no están discipli
nados, sirven de mucho en un ejército estando subor-
el 'sut^nto^e^B^^y^^^e^os soire tásarmas/aon 
las correspondientes á su numero, y cuento también 
uon mas de cincuenta cañones de varios calibres.

15. “Tengo hecha mi acendrada en las Amilpas, 
Puebla y Oajaca, y los pueblos prontos al grito que se 
tes dé, concluidas que sean sus escardas, por lo que 
no dudo de los progresos que me prometo en dichas

que nada hemos progresado, y por ellos he padecido 
hambres y desnudeces, hasta llegar el caso de ven
der mi ropa, quedándome con lo encapillado, por socor
rer las tropas (1).

(1) Esla confesión sincera, hecha por la pluma de 
nn hombre d quien podemos llamar por excelencia ei 
hijo de la naturaleza, un verdadero israelita, pues 
siempre habló y escribió con el corazón, es el mayor 
elogio que puede hacerse de su mérito. Mucho antes 
de leer esta carta habia yo oido referir el hecho de ha
bar vendido en el Veladero, á presencia de sus soldados 
para mantenerlos, su ropa de uso. Isabel la Católica 
antojó sus arracadas y joyas para descubrir <el mundo 
de (¡fijepjpero Morelos vendió sus vestidos para liber
tarlo. τα americano sensible que lea estas líneas, no 
podrá dejar de pagar un tributo de respeto y lágrimas 
à .este hombre digno de memoria eterna Por lo que á

17. “No hay duda que á los principios nos fué. pre
ciso extender muchas comisionas parr aumentarel 
fermento; pero ya es tiempo de amasar el pan. Yo di 
algunas por mi rumbo; mas á poco tiempo las reduje 
con modo á corto número de personas útiles, pues los 
demás solo eran devorantes, resultando algunos de 
estos con nombramientos otorgados por sí mismos y 
de mucha jerarquía.

18. “Por este rumbo no hay letrado que poderço- 
misionar de mi parte; y aunque yo no lo soy, pudiera

1 asistiendo á la junta, allanar algunas dificultades por 
lo que la experiencia me ha enseñado; pero uo pn
diendo separarme ni por un instante sin jriesgode 
perder todo cuanto he adelantado, nombro én mi lu
gar al doctor don José Sixto Verdugo», cura de Tuzan- 
tía, para que representando mi persona concurra á 
dicha junta, à fin deeorter el desórden y anarquía que 
nos amenaza; no haciéndolo en la persona de Y. È. 
porque debiendo ser uno de ios miembros de la cor
poración, no se diga qne lo ha querido ser todo, y 
aunque presumo que dicho doctor pueda ser de los 
tres que compongan la junta, podrá delegar mi comi
sión en la persona que le parezca, con tal qne sea de
clarada por nuestra causa, cimentándose en ios prin
cipios y fines que nos hemos propuesto, y sostenien
do mis disposiciones tomadas que digo en el adjunto 
papel, y se contienen en ios dos bandos, para no cau
sar trastorno y confusion.

19. “Que no pasen de tres individuos los com
pongan la junta es conveniente, pups non potest bane 
gerertrempublicam imperio multorum. Importa ensn- 
nióf^ado extingúiwento devorador ó ladrones gene
rales. Cofi^èosigeneMee-eiempré seponen á trein
ta leguas del enemigo, piét^daWre-^uesepefdléréi'γ 
pudiera señalar á algunos; pero ya son todos per se 
notos. Esta junta es legitima, por lo menos respecto 
de este rumbo de mi cargo, por ser con consentimien
to de todos estos pueblos y oficiales y por dirigirse 
á su objeto esencial y primario; solo nos resta que nos 
demos prisa en ejecutarlo todo, porque el tiempo se 
nos pasa y los desórdenes siguen; pues queriendo re
mediarlo deolro modo, seria mejor pelear con ias sie
te naciones. Previendo esto, lo acordadnos con el se
ñor Hidalgo en Indaparapeo, y que y#pudiera reco
ger las comisiones dadas de sn puño à los que abu
sasen de ellas; pero como por una parte el enemigo 
no se me ha quitado del frente y por otra los culpa
dos han sabido acogerse al asilo de tanto general co- 
mo Mú&fó» han quedado sin efecto mis providencias 
en esta parte. Queda victoreada ia batalla de Zitá- 
cuaro y publicado el manifiesto de VrE.«*Bios reguar
de muchos años. Cuartel general en Tixtla, agosto 
•13 de 1811.—José Maria Morelos.—Exmo. señor licen
ciado don Ignacio Rayon.”

SO. Por lo respectivo à los progresos de ias armas 
<reK<rep*riameat«“del Sur, en oficio del dia anterior 
baW drehó-if wtéBtd siguiente:
“Hasta esta fecha llevo veintiséisó 
pasivas (dadas ó recibidas), y aunque en ninguna he 
sido derrotado ni disperso, sin embargo, he tomado 
una honrosa retirada en cuatro en la de Tetepango, 
San Mai eos y los Coyotes, en que no estuve en perso
na, y la del castillo de Aeapuleo, en que me hallé, j 
duró por espacio de diez dias continuados desde el V 
(de 1811) hasta 17 dei mismo. En las veintidós res
tantes accioned*he salido con felicidad, á Dios gracias, 
consiguiendo derrotar completamente al enemigo en 
varias de ellas, aunque no he salido hasta ahora ¿gl 
sitio de Acapnlco, por ser punto en que todos los j||· 
entran y salen buques con víveres y gente; pero allí 
mismo han venido las fuerzas enemigas con tropas

mí toca, mi pluma, mi corazón y mis ojos no pueden 
dejar'dé cumplir con este deber, aumentando mi pesat 
el amorque me tuvo y yo le correspondí.
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disciplinadas, ya de Méjico al mando de don Nicolás 
Cosío, ya dél ftjo de Veracrnz al del comandante Gar
rote, Guevára y otros; ya de Puebla, como al de Ve
lez, Calatayud, Rodriguez, Fuentes, Doria y otros que 
solian repetir hasta que perdían la esperanza de re
conquistarme una pulgada de tierra.

21. “De aquí resulta que las acciones que habian de 
ganarse en Puebla, San Gabriel, Oajaca, Jamiltepec, 
están ya vencidas en el Paso de la Sabana y cumbre 
del Veladero con las de Acapulco, siendo las anlepe- 
núlíimas en dicho Paso dadas ei 4 deabril, en la Agua 
Sarca el SO del mismo, yen el Veladeroel l.°dema- 
vo, donde dejé un fuerte; y para mandar socorros a 
este y los que van á los puertos de Acapulco, Pali
zada y Escondido, fui a dar las penúltimas acciones 
de Chichibualco el 20 de mayo, y a Tixtla el 26 del 
mismo, en las que con pérdida dt ocho soldados der
roté á los enemigos quitándoles nueve cañones, mas 
de cien fusiles, y matándole' mas de cien so'dados, 
con mas de setecientos prisioneros. Trescientos de 
ellos ios mandé á los naturales de los pin Idos y otros 
tantos despaché á poblar la Sierra-Madre, que res
guardasen los puntos de Petalalco (lj, Ixtapa y Ci 
huatanejo, por estar lie ando allí algunos barcos, ÿ 
para impedirlo tengan allí aígonastílWpáSl· Con estas 
tra^jBúgrMfflMésVgj^áais^lWetfló qtffe lascases va
cié» itesWiWt dé tieri'das'ae campaña, que los pue
blos estén resguardados y que estos pueblos engaña
dos no vuelvan á levantarse. Lo mismo hice con los 
prisioneros de Jnnaltepec y otros, poblando los otros 
puertos de Papanoa, el llaiiaehal y la Salada. Solo res
tan las últimas aeci-nes de Ghilapa y las Amilpas, te
niendo la primera a ocho leguas d · distancia. Ven
cidas estas, tenemos las provincias de Puebla y O.ija- 
ca en la bolsa (cálculo que salió exactísimo), pues to
da su fuerza va acabando en estas batallas.

22. “Para caminar con toda seguridad y firmeza, 
he íotnadéeíSnS providencian ^eporteaasy sin que á-na
die áé 1«ha¡£tngfwVósas, cómo vera V. E en el ad
junto bando qúe máiidé publicar en ía provincia de 
T cpan, á la que añadí pueblos de Méjico, Puebla y 
Oajaca, á fin de que esteu asistidos les piterl ‘S y di
cha provincia segura del enemigo marítimo y terres
tre, pues tanta'guerra me baxiado el unu como el Otro.

23. “Su demarcación se hace indispensable soste
nerla, pues lleva por objeto no solo la guarda del rei
noy loí ' productos del tabaco, que ya comienzan á 
servir <1 intento^ sí no también el de conservar un se
guro asilo á nuestros caudillos y tropas cuando todo 
turbio corra, porque tiene por muralla por el Oriente 
una serranía, por el Poniente el rio de las Balsas sin 
vado, por el Sur * mar y por el Norte
con señalados pasos wbal»»»y’^méft:sWfinisnio 
modo sem necesario pornhóra demarcar las provin
cias siguientes-en corto número, de los mejores pun
tos dé" fdrtitifcaeion, para caminar con lodo género de 
seguridad, pues el enemigo tiene aun el mando y las 
armas, es astuto, y contraaslncia solercia.

24. “IIaliando.tne sin socorro y adeudada la caja
en algunos miles por causa de tanto comisionado de- 
vnfatlte, be reéúeíto sellar cobre - n calidad de libran- 
aa, íno» presta el pobre y ei rico,
lo qúé hice Jittbircirpor báúdo én el comercio del ejér
cito y en lá provincia de Tecpan, para que nadie la 
repugnase y tenga su debido valor en ei mercado, cu
yo bando también remito a V. E para que si lo tuvie
re á bien lo mande publicar en los lugtres convenien
tes, pues es regular que esta moneda se extienda en

(1) Esta fué una medida muy política. Los prisio
neros, cuidados por los indios d buen seguro que se 
huyesen, y además trabajaban en las labores del cam
po, ahorrándose la nación de mantenerlos. ¡Dueño ha
bría sido hacer lo mismo con los de Tejas, entregándo
los en las grandes haciendas de aquel deparlamentoi

el comercio de otras provincias (como también su
cedió).

23. “Esta provincia quise iomafia de acuerdofifen 
el Sr. Hidalgo, y solo me responde con fecha 16 de di
ciembre proximo pasado desde Guadalajara, que pida 
prestado y libre contra la caja nacional' cualquiera 
cantidad; pero no habiendo basta ahora encontrado 
personas pudientes que hagan préstamos bastantes al 
socorro de las ti opas, he librado en cobro de*medio 
real para arriba hasta un peso, menos tostones Me mo
neda útil, à favor del pobre y el rico, con lo que pare
ce estamos bien socorridos.—Dios guarde á V. E¿ ma
chos años. Cuartel general en Tixtla, agosto 12 de 
1811.—José María Morelos.—Señor licenciado dou Ig
nacio Rayon.

26. Estos documentos muestran á toda luz que Mo
relos no perdió un momento de tiempo para trabajar 
en la grande obra de la independencia; qne se apro
vechaban basta de las mas pequcñascircustancias para 
realizarla; que supo hallar gecursos en un país casi 
de lodo punto destituido de eitos; que tuvo arte para 
cautivar los corazoues de lodos los pueblos; que su 
política profúnda y penetran te supo trazar Jos mejo
rfe» pUties, asi para la conL¡iiuaciendétagúerr»éée¡úf" 
pnra dárie.órden y seguirla éon.éiihénor gravámen 
posible, sacándolo todo de sí misino, pues allí se veia 
solo, sin amigos, ni oráculos con quienes consultar 
sus planes. El que hubiese examinado aquellas loca
lidades, no podrá menos de confesar que el gi-ueial 
mas sabio y d político mas suspicaz y astuto, no ha
bría he ho oms que io que este jefe ejecuto en 
aqueilas difíciles circunstancias. Restablecida hoy la 
paz y en posesión tranquila de nuesira jndepéBden- 
cia, con todos los recursos el gobierno, apenas puede 
sostener un ejército de opéracioúee sobre Tej.is, cuau- 
do Morelos, arrinconado en la costa dei Sur pudo dis
ciplinar y.conducir otro de mayor numero, sin gravar 
ó los pueblos cou las pensiones que boy sufren. ¿Qué 
no habría hecho este lamoso caudillo si se le hubiese 
colocado en aquel teatro» La guerra estarte conclui
da y ei honor de .tij|jyjS|g^S^to?-cofoCa8o' én ei lugar 
de que çSt.^^g ^eeMra iiàCfón. No son por cierto 
mas ráiíeiiies oí aguerridos los anglo-americanos, 
que lo fueruit los españole» expedicionarios, reunidos 
con nuestras tropas, á quienes hizo la guerra Moró
los: ¿y cuántas veces, ya por sí mandando en persona, 
ya por medio de sus tenientes, los humillo en campa
ña y les hizo morder, mal de su grado, el polvo? Es
tas reflexiones tluyennatoczlBaentéde los sucesos que 
i)rseucianiosKyJjiirtM^^.fllWWi88afc4sh0 cam- 
ji^^ùgijjgàl^æiiï'iaiior, yq no.pdeuO^Wwá^oféfe· 
ÍWHiedeelias y deplorar ía desgracià de ún hombre 
a quien traté y à quien siempre admiré aun en sus 
acciones mas indiferentes.

27. Prestado su consentimiento por Morelos, se 
instaló fa junta en Zitácuaro. No podré fijar et dia de 
sú instalación, porque su acta original la perdimos en 
el ataque que nos dió en Zacatlan el coronel don Luis 
de ia Aguila el 23 de setiembre de 1814, quedándonos 
soto con la ropa que teníamos en él cnerpo, pues nues
tros equipajes y archivó
guiar que este documento, precioso para núeáíra his
toria, exista en el archivo delconsejo de Indias, pues 
todo io remitían losWireyes MFcorle: hasta elretrato, 
bastón, sombrero y uniforme dei general Moretes se 
mandó registrado, dando certificación de entrega al 
capitán del buque el escribano don Manuel Vidai y 
Alarcon. Don Ramon Rayon presume qué ia instala
ción se verificó ei dia 10 de setiembre de 1811, resal
iendo electos Rayon de presidente, y socios don José 
María Liceaga, el doctor don José Sixto Verduzco y el 
general Morelos. Pareció por entonces acertada la 
elección en estos sugetos, aunque no eran ambos los 
mas propios para el desempeño de tan altos puestos; 
pero esta era la fruta que daba e) tiempo. Los gran-

42



322 SUPLEMENTO A LOS TRES SÏGLOS DE MEJICO.

des talentos inoraban en las espítales, estaban aco
bardados eon las desgracias pasadas, eran egoístas, y 
si sn patria era platónicamente, sin querer
as*fK|Wel pellejo. Rayón trató de completar un quin

pensó en el señor don Jacobo Villaurrutia; pe
rdiste anciano respetabilísimo, alcalde de la audien
cia de Méjico, no podia abandonar sn familia, ni su sa
lud permit ia que tomase esta ocupación», pues los 
miembros de la junta so veian en el caso de vagar por 
los campos como en otro tiempo don Juan el segundo 
de Castilla que montado en su trotero recorria su rei
no agitado de revoluciones, y lo mismo su corte, y 
aun su cronista ei bachiller de Cibd-Rael. Este simu
lacro de autoridad reunió sin embargo el voto gene
ral de la nación, se atrajo sus bendiciones, fué un rayo 
consolador de esperanza, y puede decirse que dió un 
impulso ó aliento de vida á la nación agonizante! des
pertó los celes del gobierno español, y lo decidió á 
sisearlo hasta destruirlo, ¡Gobierno insensato que 
desconocía, el mal en s* esencia, y no presumia 
que, semejante á la hidra de Lerna, si fe corta
ba nna cabeza le brotan an siete. Rayon dispuso 
que el territorio se distribuyese en varios departa
mentos; ya sea para que reanimasen los diputados el 
espíritu público; ya, para que investidos de mucha au
toridad y prestigio pudieran formar gruesas divisio
nes que obrando todas de acuerdo y organizadas las 
fuerzas, pudiesen ocupar la capital de Méjico; así es- 

le asignó el del Sur y el departa
mento défWwWjB^IB^M^M^ftj'ennido Osorno una 
gran fuerza, aunqúéñtira^nfMHH|l9^IM^^btfduz-
co el de Michoacan; á Liceaga el de Ñi
Guanajuato y Jalisco; y Rayon quedó con el de Méjico' 
como en punto central, desde donde pudiera invigilar 
sobre todo y observar mas de cerca la capital, para j 
sacar de ella recursos de toda especie. El plan esla- ! 
baMettcem Mecate atentas tas circunstancias de la épo- : 
ca; pero era ímprectttSblenor parle de los dos dipu- i 
tadosya dichos, que érao wepptós aûnqne bien inten- ! 
donados. Verduzeo era un doctor teólogo escolásli- : 
co, y nada sabia de milicia; es cierto que levantó una ¡ 
fuerza bastante respetable, pues Michoacan abundaba 
en recursos; pero de su fuerza podria decirse que era 
un ejército sin general. Liceaga era un jóven que ha
bia servido en un cuerpo del ejército español; pero no 
tenia ios conocimientos necesarios para obrar en gran
de y come generat, /jEta jtjtçmàs rispido, quisquillo- 
soy ase® ee»^W^t^*fhn?í¿rad'el*éqó«llaafab)lidad 
tan necesaria en. estas épocas revolucionarias para 
atraerse los corazones de los pueblos. Rayon, aun
que abogado de profesión, tenia aquellas ideas subli
mes que inspira la lectura, y además su carácter era 
amable, cortés é insinuante; era, en fin, hombre á 
quien no podia hablérsele una vez sin dejar de amar
lo Siempre; daba ή todas estas gran valía sn bello per- 

de podría 'éijiíffit eus
los elementos necesarios de ínstrnccion al ejército 
que comenzaba á crear. No creyó que Zitácuaro fue
se á propósito para ello, porque podría ser atacado 
.por vanos puntos, y asi trató «ie buscar otro para el 
efecto; pero apenas fo^ttendierçjÿ los indios de las 
inmediaciones y los ve^ffos de la villa, cuando mos
traron una oposición tenaz à que esta fuese abando
nada, y aun indicaron que so separarían de la causa 
que con tanta gloria babian sostenido: entonces Ra
yon se prestó A sus deseos, y mal de su grado convi
no en fortificarse en aquel punto, para cuya defensa 
se necesitaba mucha infantería: emprendiéronse obras 
de fortificación de toda especie, y cooperó à ello con 
lamatvqr eficacia su hermano don Ramon. Acopiáron
se vtvefcteen abundancia, fundiéronse cañones de di- 
vérsós cambres, y en poco tiempo se puso aquella vi

lla en estado de regular defensa: todas estas providen
cias sobresaltaron infinito al virey Venegas, y mucho 
mas el atrevido golpe que proyectó Rayon de aprehen
derlo en el paseo de la Viga cuando se presentaba* de 
parte de tarde: la combinación estaba hecha, y según 
todas las probabilidades, debia surtir su efecto la tar
de del 2 de agosto de 1812; pero este proyecto necesi
taba para su ejecución de muchos agentes intermedios, 
y io que es mas, de personas de un profundo sigilo, 
cualidad muy difícil de hallar entre los mejicanos: 
descubrióse el secreto à tiempo, y un proyecto tan 
grandioso,1 ue realizado habría cambiado la faz de la 
nación, vino á tierra. Una mujercilla lo delató á Ve
negas. ¡Abl yo que estaba en el secreto y que con 
frecuencia trataba á esta nueva Marina, me horroriza
ba al verla y contemplar el grave daño que habia he
cho á mi patria, teniendo que disimular que lo sabia 
todo. Amaneció el dia 3"de agosto, cuya memoria me 
horroriza aun, yla plaza mayor presentaba un aspec
to triste é imponente: la artillería á punto qne custo
diaba A esfe nuevo Pigmalion, el comercio cerrado, 
patrullas diseminadas por todas partes, los esbirros 
de la policía hechos argos; los españoles despavoridos, 
fijando la vista sobre los que les éramos sospechosos, 
é insultándonos. ... Λ pocas horas de salido á la 
calle veo al licenciado don francisco Ferrer, y muy lue
go sé que se le ha aprehendido, y á otros que se te
nían por cómplices en el crimen. Aparece luego una 
proclama de Venegas gloriándose de haber escapado 
del lazo, felicitaciones de los cuerpos civiles y milita
res, arengas, poesías chavacanas, y lodo cnanto puede 
lisonjear à un tirano, todo lo oímos y presenciamos; 
en fin, Ferrer y los reos en breves dias son llevados 
aí paHbtí¡o,^ttpque A.^éreer. no se ie prueba el delito; 
por tanto, la sala dei crimepj»qt»»«e eoeservubSFál- 
gunos restos de pudor, oidosn fiscal le condenad des
tierro; se le da cuenta á Venegas con acuerdo del tri
bunal, lo oye é irritado dice: Si la sala no le condena, 
yo le haré ahorcar: vuélvase d ver esa causa, es preci
so que muera un abogado. De hecho, se revisa la cau
sa ilegaimente y Ferrer es condenado a muerte. Ha
llábase este desgraciado comiendo cuando el escriba
no no solo ie notifica la sentencia, sino que se la ha
ce besar en señal de obedecimiento; entonces cae sú
bito á tierra, y con la frente rompe aquel fatal docu
mento (f). El denunciante de Ferrer, filé un don Ma
nuel Teran, oficial de la secretaria del vireinato, á 
quien o por remunerarlo ó por no tenerlo cerca de sí, 
Venegas lo destina con un empleo á Zacatecas; pero á 
su regreso A Méjico para ver á su familia, se embarca 
en Tampico para VeraGruz, y«l cielo justo lo castiga 
ahogándose en el mar. O

28. Desde este dia ya no se habla ni se piensa en
otra cosa que en deshacerse de la persona del gene
ral Rayon ó por puñal ó por veneno. Para Ib segun
do se le presenta un jóven que es descubierto y pa- 
gtt,ean la tida, y. paca lo primero se invita á Calleja á 
qué pase A Zitáeüarucén su: eyArc^teMulitandosefe 
de cuanto necesita, principalmente dé in
cendiar aquella villa, y los que se mandan son- los 
primeros que se funden en el taller de don Manuel 
Tolsa.

29. Calleja se bailaba entonces en Guanajuato, á 
donde bahía regresado entre aclamaciones exteriores 
de aquel mismo pueblo que lo detestaba. Dirigióse á 
aquella ciudad, asi para recobrar su salud como para 
reponer el ejército y cuidar de aquella capital de pro
vincia constantemente amenazada por las correrías é 
incursiones de Albino García, llamado el Manco, que 
era una fiera y mandaba un cuerpo terrible de ban
doleros del Bajío. Desde allí comienza á trabajar pa-

(1) Existe en el archivo general, lo he tenido en mis 
manos, y se me ha hecho notar la rotura.
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ra so expedición; uüiid.i es; ías á Zilácuaro que tomen 
idea de la fortificación, 'os <¡ue no solo cumplieron 
exactamente con su encargo, sino que en un trapo de 
bretaña (que existe en la secretaría del vireinato y he 
visto) le presenta el croquis de la plaza, y todo se lo 
manda á Venegas; de modo que este jefe aunque es
taba mas inmediato á Zilácuaro, ignoraba loque sabia 
Calleja: ¡tanta era la diferencia de militar á militari 
Venegas charlaba desde su gabinete, y aun en el mis
mo temblaba al oir hablar de los insurgentes; pero 
Calleja sabia obrar en la campaña y tomar en tiempo 
todas las precauciones de un experto general.

30. Publicó, pues, su jornada y puso talla á ,a ca
beza de Rayon, ofreciendo por ella diez mil pesos y 
entera seguridad á la persona que lo entregase. Sa
lió en il de noviembre; la expedición, que fué tardía 
pero segura, ocupando todo el resto del mes y todo 
diciemhre en hacer acopios de escalas en Acámbaro y 
otros puntos, y esperando á que Venegas le comuni
case el plan de ataque, queni hizo ni pudo hacer, por
que nada tenia de general sino el uniforme y la ban
da. Calleja trazó todo, y concluido lo mandó i la apro
bación del virey, y esto lo autorizó conpíenitttd de fa
cultades para que_obrara como le parecióse. El in
vierno de oquet añófué muy erado, pues en cinco dias 
no cesó de llover y nevar, foé necesario haeer gran
des talas de enormes árboles, tardándose el ejército 
cinco dias en andar dos leguas que tendrán las dos 
cañadas de San Mateo y Olla de la Virgen, allanando 
zaDjas y removiendo troncos muy gruesos, puestos 
para atajar el paso por los insurgentes. La deserción 
de Calleja era mucha y se aumentaba mientras mas 
conocían sus soldados ei peligro. En 14 de diciem
bre, sin contar cou los desertados y tropa repartida 
en varios puntos y hospitales, llegaba á un mil.qui- 
nientos cuarenta y tres hambres la. baja, y diariamen
te caian muchos enfermos por lo penoso de las mar
chas, desnudez y excesivo frió (1).

51. En fin, Zitácuaro fué tomado como dije en la 
carta 20, torn. 1 del Cuadro; nada dejó por hacer para 
su defensa el general Rayon; obró como buen gene
ral, tomando cuantas medidas le permitían ei estado 
de sus fuerzas, que no podían medírselas con las in
finitamente superiores de Calleja. Como astuto po
lítico, pues de intento dejó en su habitación multitud 
de papeles y representaciones hechas por el consula
do de Méjico á las cortes en 27 de mayo de 1811, ar
mó una contrarevolucion al gobierno: alampáronse los 
oficiales á leer estos y otros documentos de Rayon, 
de tos que no (enún la menor idea, pues todo seles 
ocultaba y los t<mian embaucados; conocierorf estira
ces el estado que guardaba la revolución, todo lo que 
se habia generalizado su espíritu, y sobre todo, vie
ron la mala correspondencia que daban á sus servicios 
aquellos españoles, por quienes derramaban su san
gre por conservarles su dominación y propiedades y 
se desanimaron. Entonces se escuchó la voz de la 
naturaleza en el fondo de sus corazones; esta voz ter
rible Que na puede desoírse sin ultrajarla: quedáron
se algunos pasm idos y no pocos convencidos de que 
no debían continuar por mas tiempo sirviendo á hom
bres tan ingratos y enemigos de su patria, y resolvie
ron algunos de los principales separarse del servicio. 
Desde este instante puede decirse que comenzó la can
sa de los mejicanos á mejorar: siguieron á esta lectu
ra los corrillos, las murmuraciones, y aparecieron en 
el ejército síntomas de desobediencia al jefe princi
pal. Examinada la derrota de Rayon à buena luz en

(i) Véanselos partes reservados de Calleja enla\
Historia de sus campañas, suplemento al Cuadro his- i (i) Otro tanto se ha querido dtar que sucedió en el 
torteo que publiqué·en 1828, imprenta de la Aguila, . acto de morir el presidente don Miguel Barragan, la 
y está sacado del manuscrito que se quedó olvidado \ noche dg£29 de febrero de 1836. Nada de esto necesi~ 
en la secretaría del vireinato. · tamos MsTptelo conocimos para creer que voló al cielo:

Zitácuaro, puede decirse que nofué sino una victori·,
¡ tanto mas importante, cqaBtequeteniarpor fundamen- 
: to un desengaño saludable., Los migmos soldados,
¡ aunque vencedores, conocieron también que sus triun- 
j fos iban à tener un pronto término: en ceda acción 
í qae daban notaron en los americanos mas valor, mas 
ΐ disciplina y mas firmeza en jn an tener sus puestos: 
ί predicíalcs su corazón que llegaría un dia en qu$ «dios 
j los venciesen; no de otro modo que cuando Podre el 
! Grande agradecía á Cárlos XII de Sueeia las 1errólas 

que re daba con estas precisas palabras; El nos ente*
S ña á qne le venzamos algún dia como se verificó, 
i Este triunfo costó caro al enemigo, puea tuvo una pér- 
i dida que jamás habia sufrido: como atacó á pecho des- 
\ cubierto, solo eu el foso de la villa se sepultaron mas 
: de ochenta hombres; ignórase cuántos se enterrarían 
i en los demás fosos. La pérdida de Rayon no llegó á 
S cincuenta soldados. El ejáteito americano se retiró 
ί en dispersion á Tuzantla, í^pués pasó á Tlalcbapa y

Sultepec, donde comenzó á rehacerse de sus pérdi
das. Zitácuaro fué entregado al saqueo, ydesdcGua- 
najujto habia dicho Calleja 4
propuesto arrisar aqucUa 'y5Kla» donde 450 habia visto 
representar.por prímera vez lasoberanía del pueblo 
mejicano. Para consumar este proyecto de devasta
ción, publicó un bando en once artículos en 5 de enc
uero (que se leen en la Historia de sus campañas, 

ί págs. 143 á i47), y además redujo á cenizas á once 
• pueblos auxiliares de Zilácuaro (pág. 131). Entre tan

to obraba de este modo Calleja en dicha villa, Por- 
, lier, comandante de una .sección de Toluca, para en- 
¡ (retener á los americanos atacó un destacamento que 
estos tenían en el cerro dg Tepango; pero fué derro
tado á pedradas y regreso harto avergonzado y con 
alguna gente muerta y oficiales muy mal heridos, que 
de resultas de tas contusiones murieron después, co
mo el coronel Iberri, del regimiento de la Corona-

32. El general Morelos, desembarazado ya de los 
i enemigos que habiaj^mt^?gB.I«wc»r al mando de 
> Soto MaeedjUjfcíítywubmBiMr á. Zitácuaro; pero 
! no pudó ü^ra jRémpopór haberse detenido en Tas

co para asegurar aquelia conquista; ni era posible que 
llegase con oportunidad, pues Zitácuaro-estaba ja ιο

ί mado el dia 2 de enero. En el Cuadro histórico (csr- 
¡ ta 20, torn. 1) no pude omitir una circunstancia de la 
¡ mas baja superchería, usada por Calleja, cuando ha- 

cia el reconocimiento de la Villa,, y es haber hecho 
I creerá sus.sqldjjteí^Oi^W^MW ^Iíma,es 

se m*esgg|£hg #ή .el cielo por estar ia atmósfera se- 
í;réM*fcomo por lo común está en tiempo de Invierno 
j en América), le anunciaban la victoria, lo que hizo 
; notar á sus sojdados'y lo comenzaron á victorear. Po- 
[ dría ttlerarseesta superchería en los dias de Syla que 
; afectaba consultar á una estatuit? de Minerva; en los 
; de Scrtorio que se dejaba lamer de una cerbatilla 
¡ blanca que le dictaba oráculos; ó en los de Mahoma, 
; en cuya oreja se veia una paloma;.mas esto no puede 
: tolerarse en los dias presentes. Lo mas sensible es, 
I que hubiese dado boga á esta supercheria,qonaignáB- 
; dose para ignominia de los mejicanos en una obra de 
: grueso volúmen, escrita por ei padre don Juan Bau- 
? tista Calvillo, de ia*rofesa ^Méjico, y que costeó la 
: insensata piedad de una señora viuda, y eD la que sin 
i duda gastó cuatro mil pesos. Si nos fuera lícito in- 
ί lerpretar estas señales dei cielo, yo seria el primero 
ί que diría que aquella fué ia Palma del degüello yra. 
; pina que se anunciaba á los infortunados vecinos de 
i Zitácuaro, y cuyo anuncio bien presto vtóirón efecti- 
i vo (i), pues quedaron hasta sin camisa j echados de
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irt El objeto de Morelos a) presentarse en las
jggHÜiaciones de Méjico, parece fué examinar la dis- 
ÿeïieion de los pueblo^ para recibirlo y proporcionar
le ocasión favorable de atacar la capital. En aque
llos dias faé derrotado el comandante Oviedo, que ha
bía sido victorioso en Tenango de Polirer, y á la vez 
fué dispersado por este: semejante novedad hizo que 
Galeana ocurriese á su socorro y empeñase acciones 
en Tecualoya con Portier, en la que alternativamen
te se quitaron el uno al otro dos cañonea de arti
llería «ue ál fin recobró Gateana. Portier en seguida 
marchó á situarse eu el pueblo de Tenancingo. Es 
este uno de los mas hermosos de aquel rumbo por su 
feracidad, población y comercio, y entonces fn'é’tea· 
tro de una guerra muy sangrienta que causó su rui
na, aunque. boy se halla repoblado y conuncomer- 
eio activo de rebocería, que no envidia la suerte de 
ningún otro de la repúbjjca. Sea por el honor del pa
bellón mejicano ó por socorrer á Galeana, persona 
muy estimada del general Morelos, este se presentó 
eon una buena fuerza á medírselas con un marino ar
rogante que estaba en posesiou de ser temido por aque
lla comarca, y que con oficiales de la esi'uadra españo
la, de loa cuales habia llegado una pacotilla, de la Ha
bana (entre ellos don Ciríaco del Llauo), se prometia 

«•otnzgar la Nueva-España. Efectivamente, se empe
lt» WlMHnvBi.au las-calles y plaza de Tenancingo, que- 
dando siguiente dia llegó
á Tenancingo, desdé se
renidad, sentado en un tambor, pii^iSIWWï^É·’ 
impedían montará caballo. Las tropas realistas apó- 
yaban su fuerza con los negros de. las haciendas de 
tierra caliente, y se mostraban mas terrible-; que los 
mismonmarinos; sin embargo de esto, fueron derro
tados en las calles y plazas: ei fuego continuó ha-ta 
cerca de las once -rte la noche, incendiándose varios 
edificios del pueblo; Portier -necesitó retirarse pera 
Toluca extraviando camino, abandunando dos caño 
nes grandes, un pedrero y una famosa culebrina de la 
fábrica de Manila. Entró por fin en Toluca harto escar
mentado y sintiendo la muerte de su segundo Mi'-he- 
lena. Esta desgracia le hizo sec va mas económico en 
el derramaiiiiento'de sangre americana, y tai vez le 
decidió á marcharse á España.

33. Pe· muehos dias no se habló en Méjico sino 
de date HrWB^ lítfBmtíe -pavor en el cora
zón de los españoles, y masque en lodos en el del 
virey Venegas. Tenemos una constancia de esta ver
dad que él mismo nos la demuestra vn ia órden que. 
pasó a Calleja en 8 de febrero de 1812, en que ie di
ce il): “La capital de Méjico se halla rodeada de ga- 
villas de bandidos que tienen interceptadas to as las 
comunicaciones por lodos rumbos, tauto de correos 
«omo4epK»vae»eo«i;.Si»utto-poiable la actual esca-
lleguen á obs*trui?compbiamen^^^^^^^m»les 

en Texcoco y Toluca, que verdaderamente no han es
tado ni están en completa franquía.

54. La gran reunion compuesta de las gavillas de 
los Villagranes y cura de Nopala Correa, después de 
haber tomado por un Jargo bloqueo en que se han 
portado heróicameiitw(quellos!1noradnres el real de 
Zimapán, amenaza á Ixmiquilpan, se extiende por to
das las ramificaciones deaquel rumbo hasta comuni
carse y unir sus operaciones de robos y demás exce
sos con las gavillas de Cañas y otros cabecillas si
tuados ó residentes en las inmediaciones dei camino

murió en el seno de la Iglesia católica, con todos lossa- 
cramiéntos y auxilios de cristiano; fué nn hombre de 
bien, fttiadie dañó.... este es el mayor motivo de nues
tra creencia piadosa.

(1) Véanselas campañas de Calleja, pág. 139.

de Querétaro, pin cuya ocupación tienen aniquilado 
el comercio deTienad-ntio, con absoluta imposibi
lidad de remitir azogues, polvera y demás efectos in
dispensables para la elaboración de minas y platas, 
como otros géneros de comercio, asi de particulares 
como de re.. I hacienda de que carecen absolutamente 
y con sensibilísima privación las provincias de Gua
najuato, San Luis Potosi, Zacatecas, la Nueva Galicia 
y las internas. La encadenación de aquellos rebel
des con los de la villa del Carbón, Tepeji, Cha- a de 
Mota, liíolepec, Santa Maria Tixmadéxe y demás pue
blos y ranchos, hace extensiva sus correrías por el 
Monte Alto, Cuauhtiilán, cuesta de Barrientos, Tia!— 
iiepaiitia, Atzcapolzalco, los Remedios, Tacuba y ha
sta las garitas de esta ciudad.

33. “Los de Santa María Tixmadexe y algunos 
•otros pueblos de la dirección de. Valladolid, intercep
tan la correspondencia y giro de aquella con esta ca
pital, y después que el ejército se lia retirado de To
luca vuelven a aparecer gavillas de Tenancingo y de 
aquel rumbo; permaneciendo siempre en rebelión los 
ranchos ó sierras inmediatas á aquella ciudad, el reai 
de Temaecalteppe, Su’fepec y países confinantes.

56. “Peor aspecto j'l i'scota todavía el camino viejo 
de Puebla y toda aquella provincia. Los rebeldes 
nenparnn con fuerzas considerables los pueblos de 
Teolihuscán. Otumha. Calpulalpan, Apan y todas las 
haciendas del territorio, talándola y destruyéndolo 
todo é insultando incesantemente á los infelices mo
radores adictos á la buena causa, que viven en la in- 

. (psMtad doméstica.
3?. “TtexeaUbnsido invadida repetidas veces, 

viéndose obligados sekltafcítSMftirtr-á-'«vtftr amjntf» la 
inquietud, sobresalto y vigilancia que'se tendría en 
una plaza sóiada. 1.a provincia de Tepeaca está 
perseguida y dominada en general. Todos los pue
blos y haciendas padecen eslorciones y desafueros, 
cuyos males amenazan con el hambre en el año ve
nidero; pues privados sns 'labradores del ganado va
cuno hasta en el número de dos mil bueyes, es im
posible que puedan preparar y sembrar sus tierras, 
faltos deaquellos indispensables animales.

58. “De este estado de trastorno público, se sigue 
la dificultad ó absoluta imposibilidad de la precisa 
correspondencia con Oajaca y su provincia, y lo que 
es mas, con la plaza y pueitode Veracrnz, último gol-
peque puede darse al comercio de este reino y causa 
qué hS de motivar un sensible desaliento en la penín
sula, y una opinion en toda la Europa de nuestro es
taco de decadencia; juzgando pnrtfn falta de noticias 
que los rebeldes hayan conseguido triunfar de las tro
pas reales, sufriéndose desde luego el estanco de ca
pitales, habiendo en esta ciudad mas de dos millones 
de pesos en poder de! conductor para trasladarse á 

HqUell’a jptaza, sin que lo baya podido verificaren el 
espacio’ «fiËalg&itftï que ofre
cen los caminos, y la faltà de tropas pai&Stfpérarla. 

; 59. “Todos estos males, el perjuicio de estar in-
j lerceplado el comercio de Acapulco, imposibilitada 
i la descarga de la nao {de Filipinas) y ia traslación de 
¡ sus efectos á fo interior del reino, privándose el real 
; erario en medio de su penuria de un milion de pesos 
1 que debería percibir de los derechos de aquel carga- 
I mentó, y la inminei cia de aquella plaza y su puerto 
i puedan sucumbir á las fuerzas de la insurrección, es

tán apoyados en el cuerpo ño'Morelos, principal cori- 
í feo de la insurrección en la actualidad; y podemos de- 
I cir que ha sido en ella el genio de mayor firmeza, re- 
! eursos y astucias, habiendo ciertas circunstancias fa- 
i vorables á sos designios prestándole mayor osodía y 
i confianza en llevarlos á cabo; principalmente el ata- 
í que de Tixtla en que derrotó aquella division, que 
i aunque debiera haber sido respetable por su número,
! perdió todas las ventajas en la indisciplina, en ia re-

WlMHnvBi.au
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lajacion y el desórden,y sobretodo en la incapacidad 
de sucoinandante para conducirla (i).

40. “Es pues indispensable combinar un plan 
que asegure dar á Morelos y á su gavilla un golpe de 
escarmiento que lo? aterrorice, hasta el grado que 
abandonen á su infame caudillo si no se logra apre
henderlo. Sus principales puntos ocupados son lau
car, Cuauhtla y Tasco, habiendo destacado en estos 
últimos dias una vanguardia que ocupó sucesivamen
te los puehtos de Totoiapa, Buenavista, Júchi, Tlalma- 
nalco y Chalco, la cual se ha replegado posteriormen
te i Totolean y á Caauhtla, teniendo avanzadas en 
Buenavi«ta, . . .

•íl. Hé aquí el verdadero estado de la rjvolucion 
en estos días y progresos que habian hecho las armas 
de Morelos. Continúa Venegas detallando ai gene
ral Calleja el plan de ataque que debería dársele, en 
el supuesto de que reuniese Morelos todas sus fuer
zas pn Izücar ó Cuauhtla, y por esta idea formidable 
que concibió de este caudillo, mandó á Calleja que 
viniese á Méjico; pues cuando se le ordenó que mar
chase á Tasco á atacarlo, representó que no podía 
porque hahia una diferencia de mas de setenta le
guas, que era menestar bajar áCúernsvaea, lo qne 
destruiria al ejército desu jnando; y además, consul - 
tó <jne.fig formase úW htfevo ejército á las inmediacio- 
nes de Puebla con las tropas de aquella ciudad, las de 
Toluca, Méjico y los tres mil expedicionarios que 
acababan de llegar, y que e! ejército del centro se si
tuara en Celaya.

42. La venida de las tropas de España era un gran 
consuelo para el gobierno y ios españoles, que funda
ban en ellas las mas lisonjeras esperanzas. Habíanse 
destinado en el puerro de Vigo el batallón de Casti
lla, y en Cádiz, el batallón americano. En 14 de ene
ro de 1812 desembarcó el primero de Asturias; y asi 
sucesivamente fnéron llegando los demás?. Estas no
ticias lisonjeras para Venegas se le comunicaron por 
real órden mu// reservada, que consta en carta núme
ro 400 de la correspondencia reservada con la corte, 
tomo 2')7 (2).

43. Esta manifestación del virey á Calleja, hecha 
sin duda en el seno de la confianza y del secreto, 
(porque de otra manpra el orgullo español no permi
tía manifestar tan pálidamente las pérdidas sufridas 
por el gobierno); hizo á Callej^ decidirse á volver á 
Méjico, sofocando los resentimientos que tenia de 
Venegas, en cuyii tertulia prî.vâda era acaso el único 
objeto de detracción. En ella no se hablaba sino del 
gran tono que se daba, recorriendo los pueblos con 
una numerosa escolta y manteniéndose en todos,elíos 
con el despotismo y arrogancia de Un TíWré'rlan, y 
exigiendo los inciensos y adoraciones de una divini
dad. Todo esto hería vivamente el orgullo de Calle
ja, quien por otra parte tenia conciencia de su saber 
en.la milicia, y entendía que era muy superior en lu
ces al virey. Las contestaciones amargas que en lo 
secreto babian tenido ambos jefes, llegaron al punto 
de decidirse Venegas á separarlo del mando, prome- 
tiémU se.sustituirle alguno de losgeneraies venidos de 
España, como Olgzabal y Moreno Daoix; asi es que 
valiéndose dél pretestb de la renuncia que Calleja ba
bia hecho del mando desde la villa df> León, nombró 
á do» Santiago Irizarri, brigadier de marina y perso
na desconocida en Méjico, á io menos en cuanto á su 
mérito militar. Trascendida esla disposición del go
bierno por varios jefes del estado mayor del ejérci
to de Calleja, dirigieron á Venegas uña representa
ción en 30 de enero de 1812 desde Toiuca, en que le

(1) Estas expresiones en la pluma de Venegas im
portan un elogio ά Morelos.

(2) En aquellos dias compró Venegas cuatro mil 
fusiles ά don Juan Marcó Perez Pon; mas este arma- j 
mento era viejo y recompuesto.

decían que no querían militar sino bajo las órdenes 
de este jefe. Esta carteó near viva sensación en el 
ánimo del virey y justamente»'· Parque ¿qué se po
dria prometer de unos hombres ^Ue tenian semejante 
audacia; de unos hombres cuya fidelidad estaba ya 
oscilante por el desengaño que baldan adquirido en 
Zitácuaro con la lectura de papeles hallados en el ga
binete de Rayon; en fin, de anos hombres que eran 
americanos y en quienes debia suponer come innato 
el deseo de la independencia de su patria, sino que 
en un momento cambiasen de casaca y tornasen sus 
armas contra un gobierno opresor? Este fué siu du
da el período mas crítico y comprometido en que 

halló Venegas, y así mandó que inmediatamente 
'el ejército se presentase en Méjico, y ya Calleja hi
zo punto de honor el continuar en el mando. Efec
tivamente, entró en esta capital el dia S de febrero 
con la fuerza total de dos mil ciento cincuenta infan
tes y mil ochocientos treinta y dos caballos, un mil 
quinientas cargas de víveres, y mas de cuatrocien
tas de pertrechos. ¡Tal era la baja de esta fuerza, 
qu% poco antes llegaba á ocho mil hombres de¡.tro- 
pa granada y excelente; y que ahnravse«pv«««íaba 
eh eaadrosmiserables j descarnados! Esto espectá
culo nuevo para los mejicanos los llenó de horror 
á par que de indignación. En vano son aban por to
das partes las campanas A vuelo y la artillería hacia 
sus descargas; en vano pasaba este ejército por la 
hermosa calle de San Francisco cuyos balcones es- 

¡ taban adornados con ricas colgaduras, por haber pa
sado una hora antes la solemne procesión del.beato 
mejicano Felipe de Jesús (1), En v»no»aen> fin, se 
abrían las puertas de la Catedral y se convidaba al 
pueblo á celebrar esté acto con un solemne Te Deum. 
Todos veíamos en los semblantes pintado el despe
chó y rábía contra aquellas hordes de asesinos y 
parricidas, que venían teñidos con la sangre de sus 
hprmanos, cargados con sus despojos, y también 
abrumados de crímenes. Callejo se da este día 
en espectáculo, rodeadn^eana numerosa y muy brí- 
llante.esgafilé^ií’drálrones," montados toaos como él, 
erfeámaeé prietos (2).

El paso gravedoso con que marchaba y aquel aspec
to cetrino y melancólico, bien daban á entender, aun 
al menos fisonomista, el temple de aquella alma de 
tigre por cuyos ojos turbios y vagarosos parecía que 
giraban las sombras de millares de vidimus que ba
bia inmolado; él, sin embargo, $e creia digno de los 
elogios dede PemPa 
coflLjBto^fidñáa antigua celebraba á sus cés#flM¿*;' Mas 
SfiTegar cerca de un altar dedicado en honor del santo 
mejicano del dia, el caballo del comandante de arti
lleria Torntfs, alborotado se para de manos, se ias es
tampa sobre la cara, lo derriba del caballo, lo humilla 
y le hace entender.su miseria y su nada; le alzan luego 
como de faena, lo acuestan en la mala cama de un pla
tero (Rodallega), y en este estado de abyección des
aparecen de sus ojos el fausto y esplendor con qué 
creia entrar en el palacio del virey, después, en la 
iglesia á rendir homenajes al Señor de Jes qjéréitos. 
No es esto ¡vive Dios! una relación exagerada y suge
rida por un espíritu de mordacidad; es la verdad pura 
que presenció todo Méjico,¿testigo de este suceso no
table. Tampoco podrán olvidar los mejicanos el hor
rible espectáculo de una gran turba de rama|M soeces 
que preeedia á aquel ejército ú borda de su^Pés: sus

(1) El gobierno usó de la superchería de hacer que 
entrase el ejército en este sazón, para dar & entender 
que el pueblo celebraba con regocijo este acto.

(2) El que montaba Calleja era robado en Ία mi
na de Rayas y propio de doña Gertrudis Bustos, que 
lo conoció luego, asi como Sench^ Panza su asno que le 
habia robado Ginés Ae PaiSamonte... ¿Y si esto ha
cia el guardian qué hartan los frailes?

entender.su
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íibles recordaban la idea de las fieras 
5s poetas. Estas malignas mujercillas se 

Ï, cual auras ύ quebrantahuesos en los cam- 
pespojar los cadáveres y servir de pávulo à 

^¿moralización de los soldados, de los cuales al
gunos de ellos traían hasta tres á su disposición, 
venían plagadas de gálico é infectas hasta la médula 
de los huesos, por lo que muy luego vimos plagados 
los hospitales de cirujía, donde diariamente se hacían 
crueles amputaciones en las fuentes de.l placer impu
ro, Finalmente, Méjico nunca olvidará la famosa lista 
de promociones de oficiales, hecha para contentarlos, 
y qne abrió ia puerta para que después se hiciesen 
otras, con que la nación se gravó en su drario man
teniendo multitud de haraganes y vnldíos que pudie
ran ser útiles en el campo con nna azada, y después
Latí aÍjIa n ziIL.mi, λ Λ « d * — *. I _ _.. ___ - — __ ! -,

catada 
h;

dos de la mañana, de donde se deduce que á las cuatro 
ignoraba la salida de Morelos, También be dicho en 
otra vez que la primera noticia que tuvo Calleja de la 
salida de Morelos se la dió un don J. Jimenez, á quien 
desfallecido de hambre le hizo darla esposa de Calle
ja un pocilio de chocolate, diciéndola que venia del 
campo de Morelos, el que dos horas antes babia eva
cuado la plaza; y nótese que habia un buen cuerpo de 
caballería que de noche estaba con brida en mano vi
gilando la salida de Morelos. Habría este burlado de 
todo punto el cuidado de sus enemigos, si por desgra
cia no se hubiese hecho ruido al atravesad un puente 
de vigas que los indios zapadores llevaron á preven
ción; el centinela dió el quién vive, Galeana le respon
dió dándole muerte, y ya entonces la alarma se hizo 
general. Dispersa la tropa sitiada por varias direc-

han sido peligrosísimos, ocupándoso solo en maquinar j ciones, cargó al alcance lá caballería, que hizo grande
revoluciones.

44. Un ejército, pues formado de estos elementos,
no podía mantenerse por mucho tiempo sin compro
meter la tranquilidad pública. Venegns procuró echar
lo fuera cuanto antes. Algunos oficiales pidieran su 
retiro, convencidos de la injusticia de la causa porque 
habian peleado, yen sus conquistas no tuvo una pe
queña parte el bello sexo, que amaba la independen
cia ytenia ptír indignos d<· poseer sus corazones á los
ei ,
encan 

45. A lá
plan para el levantamiento Re 
pueblos y conducción de convoyes con qúe'sé 
el comerció, entonces paralizado. No se hizo en loproñ- |"éR«íj?<£j 
to caso de él, sino de combinar ei plan de ataquen Mo- ! ficada éi 
reíos, que estaba en Guautln y causaba grandes sustos 
al gobierno, y se le procuró hacer salir de Méjico, 
como lo verificó el ejército la f arde dei 12 de febrero 
de 1812, campando éti el inmundo muladar de San 
Lázaro. Presto se tuvieron ñblidas del éxito dé esta 
expedición, hartodesgraciada para Calleja, pues él 19 
de dicho mes en que atacó á Morelos, fué derrotado 
como no lo esperaba: hahrfalo sido de todo pnut si 
Morelos hubiera condescendido con que Galeana sa
liera con su caballería á dar alcance á ias tropas azo
radas con la derrota, oponiéndose j ello el general don 
Leonardo Bravo. Morelos no esperaba ser atacado en 
Cuantía, por lo que ftMuqÍp supo la salida de Calleja 
parUáqWpÚhéoWfbrtTtW'prov-isronálíriente, y no lo 
abasteció Como lo habría h'eeho, de víveres, si hubiera 
previsto que tendría qué sufrir un largo sitio; no obs
tante, á Calleja le pareció que Cuaulla estaba fictifi- 
cada con inteligencia. Morelos lo recibió no solo con 
serenidad, sino que el reconocimiento á la llegada del

Lella,|Que imposibles «o vence este sexo

estrado en los fugitivos; Morelos cayó con su caballo 
en una barranca, con cuyo golpe se le hundieron dos 
costillas. Extraviado también don Leonardo Bravo, 
fué preso en Ja hacienda de San Gabriel de Yermo y 
conducido á Méjico por Calleja, que hizo su entrada 
en esta ciudad, harto caído de ánimo, el 16 de dicho 
mes de mayo, pues su reputación militar habiá men
guado infinito aun en el ánimo de sus amigos los es
pañoles, que poco ante3 lo comparaban con el Cid 
Campeador.

46. La memoria de este sitio será tan eterna en 
nuestros fastos militares, como honróse al general 
Morelos: fué el primero que hemos visto en esta Amé-

Æ de la conquista; fué sostenido por uu 
iáej^mibyh^bla visto ni aun una plaza forti- 

con a prestémímb
defensa, sin que hubiese ehstrêjeroito
ingenieros capaz de dirigir esta clase dé otras; peleó 
con un ejército tres tantos mas numeroso que el su
yo, pues no pasaba de mil hombres, perfectamente 
equipado y con el prestigio de vencedor donde se ha
bia presentado. Calleja llamaba á Cuaulla fortificación 
de carrizo; pero no pudo tomarla, y ya clamaba vigo
rosamente por levantar su sitio: el agua que bebieron 
algunas veces sus veteranos fué enrojecida con la 
sangre de ambos contendientes. Los gastos de este 
sitio importaron al gobierno español dos milloaes de 
pesos fuertes (pues entonces no se conocía la moneda 
de cobre) según la sazón de la mesa dé liquidaciones 
de la contaduría mayor de cuentas (carta 7, tom. 2 
del Cuadro histórico.)

47. Eh la revista que bizo Morelos á su salida de 
Cuantía, solo faltaron 3ie¿ y siete soldados, pues el 
alcance que dió el enemigo fué sobre los paisanos y 
vivanderos que lo seguían, y demás gente que se a

ejércilo lo hizo en persona, exponiéndose como el ul- ? grega á las divisiones, y se encontraron treinta fusi-a*· iMAja't*, I —3 -, — -3 —— .— λ —it* . r _ _i-_* _a — — fl- *_ - _ _  .. i . — él —. i _* —. _* * _* _* _ * _ . _ a —. a —. — ** av — .s — —* .a —timó soldado de una guerrilla descubridora. La misrtia 
serenidad' mosfró durante él sitio, divirtiéndose con 
loe atáqúés
que fe mandaban, que pagába á iffs mttebácireS^ywit 
las que no habría podido mantenerse en el sitio. La 
relación de él la tengo detallada en las cartas 4, y 
6 del 2.» tomo del Cuadro, y remito á ellasá mis lecto- ; 
res. Solo podré añadir la reliexion que en otro lugar ¡ 
hice (1), y es, que Morelos se salió de Cuautla cuando i 
quiso, y lo verificó el 2 de mayo, ignorándolo Calleja i 
y á la sazort misma en que deíla al virey: “Conviene ; 
mucitfflkuc el ejército salga de este infernal país lo l 
mas jarato posible, y por lo que respecta á mi salud, · 
se halla en tal estado de decadencia, que si no la acu- j 
do en el corto término que ella pueda darme, llegarán 
tañle todos los auxilios. V. E, se servirá decirme en í 
contestación lo que deba hacer. Oamposobre Cuautla, ¡
mayo2 de <811.........« las cuatro y media de la ma~ i
ñu»».**'- Bebe notarse que el parte de la entrada de su ‘ 
tropa envuelta villa lo data en la misma fecha á las i

(1) Campaña» de Calleja, pág. 173, ’

les mas de los que entraron en la plaza Nada se di
ga del órden con que dispuso Morelos su salida, ha- 
lláedose quebrantado degslttdy habiéndose echado 
à sudá'FáqhénVmíSiWhóén^^
á los mismos que presenciaron este sucës& ÿ tòdos 
conocen la justicia con que el mayoral de nuestra Ar
cadia ba celebrado en una oda la salida de Morelos 
de Cuautla (1), y en sus últimas estrofas dice:

..... Con órden marchan, y Mavorte mismo
Al héroe lleva de la diestra mano,
Y guia á los suyos con potente auxilio,
¿Dó las trincheras en que tanto fiabas
Y los aprestos del porfiado sitio?
¿Qué te valieron las espesas bandas 
De fanáticos crueles y malignos,
Que una vez y otras derrotadas, antes 
Aun te eran compañeros en delirio.’
Ni posible siquiera imaginaron
Tan beróico valor y alto designio.
Por donde mas el enemigo astuto

(1) Se lee en la carta ., lom, 2 del Cuadro.
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Había agregado estorbos exquisitos,
Al arte fatigando y á los suyos,
Y puesto de sus tropas lo escogido:
Por allí rompe el héroe valeroso,
Y da á sus gentes cómodo camino;
En vano, en vano perseguirle quieren,
0 perturbar la marcha que ha emprendido.
Por buscar solo á su querida gente 
Contra el hambre y ia peste grato asilo. 
lAy del que osado se acercare un tanto!
¡Ay de los mas resueltos y atrevidos!
Todos se encuentran, aunque honrosamenl·,
De nuestros héroes en los duros filos;
Y cual los gozques que al mastín persiguen.
Si A ellos torna una vez, despavoridos 
Toman la huid >, y aun á gran distancia 
¡bel can robusto temen los colmillos;
Así medrosos, tras de intentos caros.
Se tornan los realistas confundidos.
¡Salve mil veces, noche venturosa,
Que al héroe disteis amigable abrigo!
Gózate ¡óh patrial de los héroes cuna,
Viendo ya salvos á los mas queridos;
Hoy tu sien orna su mayor hazas».
En su loor suenen iniHOrtalerhifBUosf

^^:&^adO éi^Bbtert^de Veuega^ con la salida 
de ftereWi dé Cuantía, se prometia vengarse de él, 
tanto mas, que durante su estancia en este pueblo, 
Chilapa y Tasco habian vuelto a la obediencia de! 
gobierno. Añorve y Ccrr·', reunidos en Cítala, se 
prometían batir las fuerzaas de Galeana suponiéndo
lo destruido; pero se llevaron chasco, porque este los 
derrotó completamente el dia 4 de junio, y les hizo 
mas de trescientos prisioneros y les tomó mas dedos- 
cientos fusiles. Reapareció entonces dou Francisco 
Paris, que quiso tomar inútilmente el pueblo de 'fla
ps, que defendieron los coroneles Tapra- y Maldona- 

se presentó etrChttapa A coger el fruto 
de esta victoria ya convalecido de una apostema que 
le causó la calda que sufrió á l.t salida del sitio y que 
arrojó casualmente por la boca; y aunque perdonó la 
perfidia de los chilapanecos, hizo diezmar á los pri
sioneros y perdonó al gigante Martin Salmerón qne 
babia reincidido en tomar Sas armas. Este^fconrtíre 
no tenia mas mérito para merecer la clemencia de 
Morelos, que su extraordinaria corporatura. Perma
neció e&tejefe en Chilapa pára reparar de todo pun- 
te sirsalftu y hacerse de parque, como lo consiguió, 
pues en Tlapa tenia una regular fábrica de pólvora. 
Dejémoslo por ahora en este lugar y dirijamos la vis
ta sobre las ocurrencias de Méjico en estos dias. 

OCURRENCIAS DE LA CAPITAL.

49. Murmuraban en ella de la conducta del go
bierno^ y.Bt primero que la detraía era Calleja en su 
tertttHa privada. Desapropiaba que Venegas no hu
biese destinado un ejército para que siguiendo á Mo
relos en su marcha hubiese consumado su ruina; reía· 
se de que Venegas proclamase que quedaba destrui
do y que á semejanza de una fiera herida psr ei caza
dor, solo bu8cese”ana cueva que fe sirviese de asilo 
para exhalar el último suspiro. Estas alegorías di
vertían Il imaginación de Venegas, no menos que la 
del cabildo metropolitano, que creyéndolas como ver
dades incuestionables, publicaba y circulaba un edic
to por medio de los curas del arzobispado, para que 
lo distribuyesen á los insurgentes arrepentidos. Na
die usó de-esta gracia porque todos estaban conven
cidos de que la ruina de Morelos era una quimera 
harto ridicula. Ni era posible que dejase de suceder 
así, pues por todas partes se presentaban partidas de 
insurgentes, y Rayón estaba fortificado en el cerro de 
Tenango y hostilizaba las inmediaciones de Tolucá 
ocupando á Lerma. Temíanse mutuamente Galleja y

Veuí gas: este conocía el prestigio y ascendiente que 
1 tenia sobre el ejército, y ásí jífoéuró desarmarlo des- 
i tinando algún: s cuerpos á la expetfioion que confió á 
i Castillo Bustamante sobre donlgfiaidO Rayon, que 
! causaba no pocas hostilidades en elvaile de Toluca 
: y Lerma, puntos que debían tnantenerse en franquía, 
i porque Toluca es el granero de Méjico. Esta previ- 
, dencia puso de veneno á Calleja, porque sin duda en-

tendió su espíritu, y así es que so destemplaba,con
tra el virey terriblemente entre sus amigos y atin en 

: el público, porque Bustamante hahia dado pruebas 
: de crueldad con los prisioneros en otras ocasiones,
: como ya se ha dicho, y además, pasaba por nn mer- 
í cader de mantas de Relava, incapaz de dirigir un ejér- 
¡ cito ni de borregos. A despecho de estas murmura- 
i ciones salió con una fuerte division de mil quinientos 
§ hombres, parte de los cuales fueron extraídos de las 
¡ cárceles dos días antes, y atacada ? en el puente de 
i Lerrna por el capitán Alcántara, sufrió un fuerte des- 

crlabro que no pudo ocultarse en Méjico, pues vimos 
: entrar crecida porción de heridos en los hospitales, 
i Su ruina habría sido total si Alcántara hubiese tenido 
i mejores disposiciones y mas armagj
i tatttfcen-unas malas escopétas y ¿tgÚtteS?^fliérilé8 

con quermateu patos fus iridios, ÿ realmente son del 
j armamento que Cortés trajo cuando la conquista. Sa- 
í bida esta desgracia en Méjico, el gobierno volvió pun- 
! tu de honor la venganza: envió A Castillo Bustamante 
i tropa del batallón de Lobera, y te mandó siguiese 

adelante. Bayou .<■ h d)ia hecho de alguna fuerza, 
pues en i lah liapa ie fundió cañones don Manuel Mier 
y Teran, y tag to en este punto como en Sultepec,ar
regló uua corta division, con la que hostilizó dura
mente á Toluca, montando algunas partidas que man
daba de aquella plaza Portier; habría tomado la ciu
dad-si no le hubiese fallado el parque en el acto de 
concluir el ataque, por omisión de los que debieron 

i mandársele de hi hacienda ile la Huerta, donde tenia 
su cuartel general.

ÎS0. Con la salida de Bg^amante sovió^ayon en
tre dos fuerzai^AfjM^lf^bttW. mando de este y ias 
quaifwadtte^S^Srti^es Por lier en Toluca, y así to
mó por bttèàa providencia hacerse fuerte en en el 
cerrode Tenango. Esta posición es sin duda verda* 

ί deramente mililar, y para qne nada le faite no esca- 
; sea el agua en su cumbre; pero por sn grande exteu- 
í sion necesitaba mucha infanteria para estar bien cu- 
; bieri.n, y que la que la guardase tuviese una vigorosa 
; disciplina militar, de'afaeeareeiauaagente colecticia 
: y mal arpda»’v<Tácercaráe BustamaffltéTttÓ recibido 
I pogdu^ffiHéria dé Rayon, que tenia mas al comer 

que la suya, y obligado á retirarse dejando el rancho 
; de su tropa. Sin embargo, no desistió de dar un asal- 
j to variando de rumbo, y lo consiguió ásu placer, pues 
i las partidas de Alilano García y Epitacio Sanchez 
; que tenían órden de cruzar sobre el campo enemi- 
; go para observarlo,no la obedecieron, sino que se 
ΐ fueron á dormir A.un pueblillo inmediato. También 
; varias cuadrillas de indios que podrían haber dado 
i aviso, habían abandonado sus puato&'de$d4fe.£L>dt* 
j anterior. Aprovechóse de este momentóCastillo Bus- 
i tomante, apoderóse de una balería que tenia sobre su 
i campo, y con ella misma rompió el fuego la mañana 
í del 5 de junio de 1812 por diferentes puntos simul- 
j táneamente, asi sobre el cerro como sobre el pueblo 
‘ de Tenango. Dado el asalto de este modo, de ma- 
! dragada, contribuyó A hacerlo mas terrible el sonido 
: horrísono de las cornetas, que no estaban en uso eu 
: nuestra milicia y habian traído las tropas expedido- 
¡ naeias. Rayon descendió por un voladero con algu- 
¡ nos de ios suyos, ios demás escaparon como pudie- 
¡ ron ó fueron prisioneros, entre ellos los licenciados 
j Reyes, Jimenez, el doctor CaFhallo, Cuellar, donjuán 
¡ Jirón, excelente carpintero, y don Juan dÿlaJPuente, 
’ sorprendido en el acto mismo de pegar mego al par-
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qndkgàiilifâft cara de Nopala don Manuel Correa se 
B^ggMrme en la bateria que ocupaba ; protegió 
coqSw&io heróico la retirada de la tropa, que pudo 
ssiiÿirse sin perder un hombre. Este eclesiástico es 
uno de los primeros personajes de la revolución, pues 
tôunia al valor la serenidad, mucha moralidad y fir
meza de carácter; no será esta la primera vez que ha
blemos de su mérito. En esta, para hacer su honro
sa retirada, rechazó hasta cinco veces al enemigo, ca
liendo la tropa dispersa bajo los fuegos de su batería 
situada en el punto del Veladero (1). La sorpresa de 
Tenango es uno de ios sucesos mas lastimosos de 
nuestra revolución: ia muerte de aquellos jóvenes es
tudiantes, principalmente la dei doctor Carballo, ex
celente jurista, y Cuellar, hijo querido de las musas, 
debe deplorarse como los anglo-americanos deplora
ron la del doctor Warren. Varias veces oí referir es
te lamentable suceso al general don ignacio Rayon, y 
siempre io vi conturbado basta el extremo, principal
mente euando recordaba las atrocidades que hizo con 
los prisioneros la dañina bestia de Castillo Busta
mante. Bastará decir para dar idea de esta carnice
ría, que fué fusilado el padre Tirado, vicario de Te- 
nangq, tan solo porque se le encontró una escopeta 
con que se divertia en la caza de conejos; acababa 
dea|k>etonisa y estaba tan distante de creerse mere- 
cedór se estaba solazando con una
pequeña ardwâtqMOteBawâhjbBOr el cuello, ia que 
entregó á sus verduRFT^^^BfejMiáuite can la se
renidad de ia inocencia: esto a
muerte y exterminio. Quéjense losespapoíeS uena- 
ber perdido la tierra; mas pregunto: ¿hubo razón pa-
rsL Oltoí..... que lo digan los que fueren hombres de
bien...

51. No. debe omitirse un hecho escandaloso ocur
rido á la salida de Rayon de Sullepec, y fué la muerte 
de los prisioneros hechos en I» lonja de Pachuca, que 
se verificó el 25 de abril de aquel mismo año, por las 
partidas de.Miguel Serrano y otras de Zacatlan. Esta
ba ya hecha la capitulación con ia guarnición de aquel 
asiento de minas, y convenidos?. en que se les daria 
pasaporte, y que quedasen en verdadera libertad; mas 
como el comandante español Madera hubiese pedido 
auxilio á k fuerza que estaba en la hacienda, y llegase 
esta,jgnoraudp_ftue estaban en convenio, su avanzada 
hism fuego ^nrKW«»«EÍeamps». f tó^yendo ser una 
traición, se irritaron, y entonces ño soló Bo concedie
ron el pasaporte dicho, sino que ios arrestaron y re
mitieron a D. Ignacio Rayon: seguían su suerte, y los 
trataba bien, tanto que el conde de Casa-Alta, que 
er^uno de los prisioneros, era su comensal y aun le 
mêïsçiala mayor confianza. Cuando salió la divi- 
slpñ d^.Mi^pec, Rayón se adelantó, y había avan- 
zadftjJ8%^aM^eJjctap.a de ja Sal, cuando oyó un ti-

pero
quedó éorprenatdOwM^S^|^||HH|^^^^¿ 
han fusilando á los prisioneros, pórgueTélFdífó φίβ 
nojsolo intentaron escaparse, sino que además se ha
bian apoderado de las armas de algunos soldados, 
lo que los acabó de irritar: continuaron fusilando 
los que quedaban vivos, 6 hicieron lo mismo con 
los que prendieron después que habian lograd· sal
varse: el total de todos fueron veintiocho, y los que 
Rieron prisioneros en Pachuca eran en número de 
treinta y cinco.

52. Los desastres de Tenango obligaron à la junta 
à dividirse, para lo cual se celebró una acta ó acuer
do, y cada uno dé sus miembros pensó seriamente 
en levantar tropas en el. número posible; Rayon fijó 
sttcuartel general en Tlalpujahua, lugar de su na-

(i) Hgpmo hombre de pundonor publicó un manifies
to en IvS&^que se lee en las cartas 9 ÿ 10 del tom. 2 
del Cuadiv, nnadie se atrevió d contradecírselo. El 
coronel Brochólo tuvo en capilla.

cimiento, cerca del cual hay un cerro llamado, del 
Gallo, muy defendible, donde situó su campo; allí 
desarrolló toda su energía este caudillo ilustrado, 
pues al paso que procuró levantar cuerpos milita
res que defendiesen la causa de la independencia, 
trató de convencer el entendimiento y baldar al co
razón de muchos mejicanos alucinados á favor del 
partido del gobierno, y estableció dos periódicos, 
Semanario patriótico y el Ilustrador, en que se leían 
muy buenos .discursos, remitidos algunos de Méji
co, como el Anti-Raigadas, y se daba idea del ver
dadero estado de la insuBreecion, que tanto procu
raba ocultar el gobierno de Venegas. No puedefér- 
marse idea sino por los que preseúcianHfceSfeís su
cesos de las dificultades que. lué preciso superar 
para realizar esta loable empresa. Por fortuna ha
bia en Méjico una peqiíéBa imprenta nueva, que se 
compró en secreto á un valenciano que ignoraba 
su cféstiiKUey la sacó con sumo peligro en coche 
una señorito d^Mejico, burlando la vigilancia de 
las garitas custodiadas por tropa; estuvo á punto 
de ser descubierta, pues ios guardas se acercaron 
á reconocer el coche, yendo cubiertos, ios cajones 
con cebollas v recaudo, con achaque de que iban 
á tener aquellas mujeres uu dia de campo, y á gui
sar un almuerzo; de este modo pasaron haciéndose 
sendas caravanas y cumplidos. Esta imprenta se 
confió ai jóven D. José María Rebelo, nombre que de
be recordar la posteridad agradecida, y tanto mas,

; cuanto que este fué después hecho prisionero cuando 
CimÎrtaffa «Je correo de ia junta en 1814, y fusilado, 

i flñ gobfifenñyáApq élñéého cuando la impreuta estaba 
fuera; pér^'ftíFpSaMqaá^^y'fewtor·de su vigilancia, 
quiénes interviniermFeff^ra^W^ltrWHwM jdWBBr 
gracioso que el vendedor fué, como Sé
español quo no supo á quién vendía.

53. Antes del establecimiento de esta imprenta ya
se habían hecho en Sullepec los mas prodigiosos es
fuerzos por el Dr, D. José María Cus para establecer 
uua de palo, cuyos-caracteres trabajó con sus propias 
manos, como pudiera el mismo Juan de Witemberg, 
inventor de este arte prodigioso; con sus caracteres 
imprimí* algunos papeles tintándolos ue azul; boy se 
buscan ansiosamente por los extranjeros, que admi
ran este esfuerzo del mas exaltado palritftismo, y no 
se encuentran ni á peso de oro. El general D. Ramón 
Rayón, hermano de D. Ignacio, hombre nacido para 
lúe artes, industria y milicia, y de una honradez á to- 
dà pïuéttíí no solo fortificó el campo del Gallo coa 
sus propias mátaos, sirte qúe funidó cañones de todos 
calibres, obuces y balería, con ej'dSfW^ÈÏ^aîrort poJ* 
si ble; inventó asimismo un torno de cañones chicos 
que él llamaba chuza, con el que su artillería hacia 
un fuego terrible y sin intermisión, ¿ajando y su
biendo la punteria según necesitaba; invento terrible,

to, como en su lugar diré. EstáVwfflÍlFWSSÍHH®k y 
fabrica de fusiles barrenados sobre sólido, y éntíada 
diferentes de los ingleses, para lo cual contribuyó en 
gran parte la Sra. Doña Maria Leona < icario de Quin
tana, costeando á sus expensas el viaje y sueldos de 
varios oficiales vizcaínos de la maestranza de Méjico, 
de modo que en breve tiempo el campo del Galio era 
ia escuela de la disciplina military dei órden, saliendo 
D. Ramon Rayou cou partidas de tropa disciplinadas 
allí, á ¡hacer fructuosas excursiones sobre Jerécua- 
ro, San Juan del Rio, hacienda dé la Sabanilla y 
otros puntos que se expresan en ef Cuadro Histó
rico prolijamente, y Ror to qué logró tener eu bri
da al gobierno de Méjico y qúe por tercera mano 
soiieitase dé él pefmiso para la introducción de 
earnes, y aun para la de ios efectos detenidos en 
Acapulco de Guayaquil y Filipinas. Mas todos los 
buenos resultados de este establecimiento vinieron
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i tierra ó se disiparon por la pugna en que entra
ron Liceaga y Verduzco, pretendiendo la presiden
cia de la junta, pudiendo decirse sin exageración 
que estos dos vocales causaron tantos ó niayotes ma
les á la nación, como pudieron iulvrirla Venenas y 
Calb-jq ya los detallaré en su lugar respectivo y se 
Vera esta verdad demostrada basta la evidencia.

54.. El general don Ignacio Rayon se aprovechó de! 
sopor en que entró el gonierno para atac ó lo cou la 
eonlinuaciug|que habría querido, y destruirlo de todo 
punto; pero esto lo causó la di ver.· ion de sus tuerzas, 
motivada por el general Morelos, cuyos pasos es pre. 
ciso que sigamos, porque asi lo reclama vi Orden de 
la historia y la época de eslos acontecimientos.

Sigue la historia del general Moreiot.

55. Este caudillo se presentaba entonces como un 
gigante formidable: su idea espantaba al gobierno de 
Venegas; conocíase ya por su |nesencia de animo su 
prudencia y astucia. Su fama había volad» por todas 
parles, y le había concillado amigos y gtiel'ieros que 
se creían seguros del triunfo militando bajo sus ban
deras: la revolución se hania ya prbjiSga io en la pro
vincia de Oa,aca, y obligado al gobierno a qu«- levan
tase allí no pocas tuerzas, comiéndolas al mando de 
don José Regules, eli quien ci a mas la ferocidad que 
el valor Llamado por Morelos el general don Miguel 
Bravo para que lo auxiliase en ei sitio de Cuaulia, 
tuvo que levantar el de Yuiihuillau en la Mixtee:* ait», 
cuando estalla a punto de sucumbir. Su reinada, por 
esta circunstancia, dio nomina.ii.i a líegu.es, y ¡ue 
nombrado g. iieial en jete para obrar contra don Va
lerio Trujami, situado en ia vida de Huajuapau, lie* 
valido por socios o segundos ai doctor don José de San 
Martin, canonigo lectora I de Oajaca, a don Francisco 
Caldelas, ofteiak valiente de Otiielepec en la co»ta de 
Jicayan, y don Gabriel Esperón. Extraña cosa pare- 
cera ver colocado de general a uu cauoiiign que d. be· 
ria estar salmeando en su coro ύ todo gañote; pero 
esta reflexión desaparecerá cuando se entienda qUe 
este eclesiástico, tenido muy justamente p**r amigo 
de la independencia, para alejar de si la persecución 
que se le preparaba en 0n;aca por el obispo dou An
tonio Verguía, se comprometió a mandar un ridiculo 
cuerpo que pur iutlujo de aquei beudii» prelado se 
levantó eu Oajaca, compuesto de clérigos, irai les y ar
tesanos, ge te inútil para la guerra, á quien se le *ie- 
nuniinO por burla el buialton ae la ¿h/ntelud i. Estos 
cuerpos con sus respectivos jetes, iii iicliaron á sitiar 
à Trujano, que uo atreviéndose a batir en campo raso 
por la cortedad de sus fuerzas, se metió en Üuajua- 
pan, punto abierto y muy lácil de atacar por uua lo
ma que lo douiiua por el rumbo del Oriente. En 
el espacio de ciento g onto atas que duró el sitio, 
se sostuvo Trujano cou un valor que parecería fabu
loso, á uo haberlo visto; resistió quince ataques y el 
tiroteo era diario y muchos dias continuo: mantúvose 
Con carne de chivo y las semillas que encontró allí 
reunidas pertenecientes at diezmalono de la iglesia de 
Oajaca: sus turtilicaciunes eran unas malas trincheras 
apoyadas en muy malos cañoues de artillería, tundi
dos algunos en la misma plaza y que casi teniau la 
figura de canales de azotea: escas.anaseie el parque; 
pero SU tropa lo ignoraba, porque el tenia las llaves 
del almacén y lo distribuía por su mano. Los auxilios 
que le traia de Tehuacan el padre dou José Mana 
Sánchez fueron interceptados en Cliiiapilla por Re
gules, los pidió después ai general Mor*-los que a la 
sazuu estaba en Cmiapa, y vino á dárselos en per
sona, lográndose aloriuuadauienle que penetrase el 
correo pur eu medio de la tropa enemiga que rodea lia 
ia villa, y pur en medio de centinelas que cruzaban 
de vuelta encontrada. El dia 23 de julio de 18i2 por

la tarde se presentó Morelos, y Galeana obró los pro
digios de valor que tengo detallado en la carta 3, 
lomo 2.* det Cuadro historien. La acción fué reñida, 
y en ella murió el br,.vo Caldelas, que Cou rua'ro- 
c.entos negros de la costa se defendió cou mucho 
brio: Morelos simio esta desgracia, porque amaba a 
ios vállenles aunque tui-seu sus enemigos, Ei botiu 
que se lomo al em-nngo, en armam.nlo principal
mente, fue grande, paso de mil fusiles, calurcv caño
nes, mucuo parque, y se aumento lu< go con el que 
se lomo en Yauhuillau. Pasaron tí*· cu.ilioelcnlis ios 
ca.lavi-n-í que se sepultaron vu Hua uapan, y ue tn-s- 
cieutos ios prisioneros que se ni.uidaiou a Zacatilla, 
A ninguno de los tomados en el .realice s>- le oió 
cuartel ;que no tuerou pocos), y solo saivar-m los que 
sabían las encrucijadas y caminos. Morelos pudo ha
ber segu.Jo à Oajaca y ñañería tomado sin disparar 
un fusil, cuno se lo decía Truj uo; peí o ñoquis» Sino 
mai char p ira Tehuacan de las Granudas, donde entró 
el Id de agosto después de liaher estado culo rce dias 
en lluaíuaj·.·ii· La villa quedó in-cua uu ameró, y 
todavía sus paredes dan testimonio del valor de sus 
habitantes. Y<> visite estos lugares cuando auu esta
llan abiertas las paredes por d»u»e los luceros (asi 
llamaban a ios que las nor.idabanj se banian pasado 
de manzana a manzana de las ca-ns, eucou:raudose 
muchas veCes UiiOs Cou otros, siliauos y s Inu.uies, * n 
lo interior de los enlucios y ba.ieuo- Se cuerpo a cuer
po. Lleíespeiabase Ki goies ai ver que Trujano sania 
todas Sus >ii pnS.Ciuiies see lelas, de mudo que si dis
ponía un alnazo a las dos o mas de la mañana por 
ciertos puntos, en los misinos encontraba p;evenido á 
Trujano para recibirlo, y bajo al sepulcro sui saber 
qu.en le descubría sus disposiciones; n*> era otro sino 
UII lUdiO de hfÿOO, que Se pasan;, ue lioClie á su cam
po, contundido Con ¡os demás nidios oe su servicio; 
ocubáoase Li'as de b* entrada de su cnoza, y oia de 
Sobremesa todas lá- diSpoiiC.Ui.es que Regules daba 
a sus ayudantes para el sigü»ei»¡e día, y luego las co
municaba a Trujano; PaYó uciedit.ine ¡a verdad de 
sus i elaciones solía traerse cuites ó tomates, o alguna 
Cusa que se pillaba de la cocina de tieguies.

58. Al dia siguiente oe tomada la villa, Morelos 
levantó uu regimiento con la gente de Trujano y le 
nominó coronel de est. cuerpo, que llamo de Sun ¿o- 
reuzo; porque a usted, le <i>J->, lo han al.icauO por linios 
lados y ie nao quemado ias cosidas como a Sa** Lo
renz»; de estas pruou<CloneSÍgi‘aóióSU& léala uine..as 
Morelos, porque era discreto y léstivoen medio de su 
CirCUnspéÍ'fcluii uuluiai. Guando trataba á úu nombre 
por primera V*z le soltaba algun diciiilu u proponía 
alguna duda (tara oírlo discurrir, y por lo que le res
pondía conocía su la.entuy io nvsllnalia a la »cupaciml 
para que ei’.i api»; pocas veces e engañaba, y era un 
verdadero conocedor de los tiuuihres. Jaulas trataba 
con persona que no le lijase sus ojos penetrantes y lo 
estudiase de arriba abajo.

57. La llegada de More losé Tehuacan con uo ejér
cito respetable, multiplicó los temores del gobierno 
de Venegas, que no sama que o.e..vise en aquellás 
circunstancias, pues mientras mus se esioizaha en so- 
lot'ar ia revolución esta se consolidaba ma- y mas por 
ludas liarles. Extrañóse mucho en Méjico qln Múrelos 
uo marchase a Oajaca teniendo en tranquia todo el 
camino y la ciudad con muy poca guarnición; pero 
Morelos, quo veia las Cosas en su veidaderu punto de 
vista, tomo en esto la resolución mas acertada que pu
diera en aquellas circunstancias. Tehu.icau era uu 
punto centrai respecto de Veraeruz, Puebla y Oajaca, 
provisto de víveres, y desde donde podia dirigirse á 
donde le conviniera obrar, no perdiendo de vista-á 
Méjico. Tuda aquella comarca, principalmente la de 
Atlixco, Izúcar, Tepeaca y Orizava, estaba decidida por 
ia independencia y era preciso dar una dirección acer-
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tada á Un buena predisposición, la cual podria cam- ί 
biarse ál menor revés de ia fortuna* En Tlacotepec i 
se babia levantado el vicario de arguella parroquia don ; 
JoSé Maria Sanchez; en Zacatlan, Osorno; en À pan. Mi- i 
guel Serrano y Montaño; en Huamaiilla, Bocardo; en ; 
San Andrés Chalcbicomula, Arroyo y Luna; en Orizava . 
el cura de Alarcon, y Montiel; pero este era un eujain- ; 
bre de hombres, no todos de buena moralidad, qne 
causaban infinitos males a la patria y que no compon- ; 
saban con uno u otro servicio que la hacian. Quitado j 
un riquísimo convoy al comercio de los españoles en { 
Nopaluca gior las gavillas de Osorno, muy pronto se ¡ 
disipó entre ellvs mismas, y puede deciise que ni aun 
las mismas sacaron fruto: muy poco loco á la nación · 
del tesoro en barras de plata tomado en Pachuca. La i 
toma de Tehuacan, verificada por el padre Sanchez en i 
mayo de 1812, soto sirvió para presentar el horrible j 
y sangriento especlácu'o de porciuti de prisioneros es | 
pañoles decapitados á sengre t'tia en las barrancas de 
Tecamachalco; en Iin, todas estas gavillas pesaban so
bre el pais, Ια desolaban, desacreditaban la causa, y 
que los que los sufrían no se ocupasen de pxaminar ■ 
si los asesinaba el gobierno de Méjico ó un ladrón > 
caudillo de aquellas hordas Esto llamó ¡a atención ; 
de Morelos, esto lo detuvo en Tehuacan y desde altí I 
procuró contener tales desmanes y poner en brida á 
lo$ capataces que los causaban. La empresa e-a tan 
dificil eórrftrtá «Sití^uÍsta detodo este continente; co- 
noceránlo toS queboy^ii'et trabajo que el actual go- 
beirno tiene para arreglar el éjèrêfïrrÿvlemàs ramos 
de la administración, aunque ya se haya centralizado: · 
Algo pudo conseguir Mor* los; pero no todo lo que 
quería: la fuerza de Eugenio Montano se puso á sus 
Órdenes y le aconqiañó á la expedición de Oaj ο·η: pero 
lá tie Osorno, que era la principal del Norte y que 
bia hecho sus eheursiones hasta Pap.*nt a, jamas pudo 
someterla. Afectaba Obedecer á Rayon y Morelos y 
les mandó algunas barras dé las tomadas en Paclm- 
ca; pero nunca se presentó-én el cuartel generala 
recibir sus órdenes. Yo hice cuanto pude por arre
glar las fuerzas de Zacatlan; al tin hub.· de re’irarnte 
de alii porque supe que s·? trataba de, escsinarme. y 
aun el mismo Osorno disipó una gavilla que estaba 
apostada enlre la haciendá de Atlamajac y San Jsan 
Aquixtla por donde solia. pasar parà verificarlo (1). 
El único que dió ejemplo de sumisión al órden fué 
fií famoso don Mariano Matamoros, cura de Jatetelco, 
y que ha rivalizado ia gloria militar de Morelos, no 
porque le igualase en disposiciones políticas y milita
res, sino porque la fortuna de la guerra I*· mimó en 
dos acciones ruidosas, de que hablaré donde con- 
venga. Decidióse á entrar en la revolución por |»rin— 
cipios religiosos, pues vió que las tropas-expediciona
rias se burlaban de nuestra Señora de Guadalupe y 
qué uná imágen de esta Virgen les habia servido paó 
pulidor; cosíqfte ft«8étíoWyíJWí: dedicóse 
á levantar gente para introducirán socorro de víveres 
que se desgració en Guarnía; pasó luego á Izúcar, 
donde levantó y equipó perfectamente nías de dos mil 
hombres, contándose enlre estos cueqios el regimien
to de infantería del Cármen y el de dragones de San 
Pedro, cuya empresa era defender la Iglesia y sus

(i) Va padre agustino que fué al pueblo de Chin- 
nahuapan, inmediata á Zacatlan á hacer Semana Santa, 
pasó á informarme de que habia sabido por el confeso
nario que se me preparaba la muerte, y esto me hizo 
salir de Zacatlan para Oajaca. Mi delito era procurar 
que todo anduviese en órden: tuve en mis manos la re
presentación que Osorno dirigió al general Rayon, que-
jdMose de que procuraba el arreglo en todo.........De
este 'crimen me acusaba: muy cerca de Méjico esta el 
que la escribió; quizá leerá estas líneas.# se avergon
zará.

inmunidades. Ocho cañones y un obús de á siete pul
gadas, fundidos por su pariente don Manuel dé Mier 
y Teran, lué la artilleria en que se apoyaba esta fuer
za. Presentóse con ella en Tehuacan, y este cuerpo 
fné el modelo de la dis iplina á que procuró reducir 
M»re(os lodo su ejército; consiguiólo en parte, y en 
ello no tuvo poca dou Antonio Sesma, que despren
diéndose de todas las comodidades de la vida, sueldo 
y prestigio que le prestaba la plaza de oficial real de 
las cajas de Puebla, por impulsos de su ánimo gene
roso se incorporo cu el ejercito mejicaiiA

58. Murcio, llamaba la atención del gobierno en
Tehftacan. tanto nías cuanto que aquella ciudad es 
•le todo punto abierta y aun no se habia descubierto 
eí inexpugnable cerro Colorado que está inmediato. 
Creíase su ruina inevitable en aquel punto, principal
mente por las excursiones que sus tropas hacían so
bre las inmediaciones de Pueb'a. Un don Juan La
bo qui, oficial de reputación gior haber servido en la 
guerra de Francia, salí. de Veracruz con una buena 
division de infantería del batallón Camp* chano de 
Castilla,· con tres cañones y sesenta caballos, para ha
cer un pasco militar, conducir un correo y á su re
greso lle\, r un convoy de harinas, de que habia mu
cha necesidad en aqm-lia plaza. Simóse en San Agus
tín dei Palmar: Morelos vio este acto como un insulto 
hecho á su cuartel general, y dé· tacó con el mayor si
gilo una fuerza competente para batirlo, forzando ía 
marcha (¡ara no ser sentido del enemigo. Confió el 
mando á don Nicolás Bravo, sugeto que por ser en
tonces muy jóven, pareció muy ilesg«reciable a Laba
qui, cuyas fuerzas estaban distribuidas en varias casas 
apocándose mutuamente, Comenzó el ataque, qué

i duró dos dias por la tenaz resistí Odia dé un enemigo 
; 'parapetado, y hallándose les americanos ya faltos de 
í pnrdne, star.-,mu las posiciones al sable. En este 
i ataque bresco y denodado murió Lubuqni, trozándole 
1 la cabeza un capitán negro: pero murió inanifestaude 
I un brío extraordinario: en estas circunst-ncias su tro- 
Î pa pidió capitulación, y por ella quedó toda prisione- 
í ra de Bravo. Encontráronse cuarcita y ochocadáve- 
: i es, algunos heridos, trescientos fusiles, sesenta ca- 
I hallos, y una gran balija de correspondencia de Espa- 
; ña y tres cañones violentos; el demás despojo y d¡- 
I nevo se repartió á la tropa. El socorro que le venia á 
? Labaqui de Puebla le llegó tarde. Sin embargo 
j la capitulación, fueron diez y nueve fusilados, tal vez 
! porque se hallarían culpados é indignos de la eapi- 
} túlacion. Bravo mereció el mayor elogio por la con- 
! duela qne en esta vezmostró eon ios prisioneros, por- 
; qu- pudo vengar en ellos la muerte qué iba á sufrir 
j en Méjico su padre don Leonardo Bravo, aprehendido 
I a su salida de Cuautla en la hacienda de San Gabriel 
5 de Vermo,
j 59. El coronel .Trujano se habia situado en el 
i rancho déla Virgen, cerca de Tepeâca, para inter

ceptar los auxilios de Puebla,'’Mabtfese· sobré ¿I
< una fuerza mucho mayor de la que tenia à sus órde- 
1 nes, v la mandaba el comandante Samaniego; el ge- 
í neral Mondos, - u el parle qne dirigió al general Ra- 
í yon (que tengo el original á la vista), se explica en 

estos términos, sin datar el lugar desde donde lo 
manda, pues esta precaución solia tener por si fuesen 
interceptados sus correos para que el gobierno no su-

; píese dónde se hallaba: “Campeando (dice) el coro- 
í nel don Valerio Trujano para retirar los víveres y ga

nados de los Conlornos de Puebla con mas de doscien
tos hombres el dia S de la fecha (octubre 10 de 1812) 
en el rancho de la Virgen cerca de Tepeaca, amane- 

í ció cercado por mas de setecientos realistas al man
do de don Saturnino Samaniego, habiendo muerto dos 
oficiales de ellos, muchos soldados y heridos^áros que 
se retiraron á las once del dia con tanto miedo, que ni 

i sus fusiles alzaron, dejando á los nuestros sitiados li-
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bres. De nuestra parte murió el coronel Trujano, que 
tenia mas de doscientos soldados, que eran la mitad 
de quinientos, con los que quiso romper la línea pira 
escapar á su hijo. . . . “De propia letra añade: “Los 
enemigos tuvieron como doscientos heridos, lo dice 
el alférez Ramirez en su parte á Puebla (1). Los rea
listas prendieron fuego á la casa de Trujano, donde 
liabia mochos combustibles, y lo obligó á s»I¡r entre 
dos fuegos sin que le acompañase la tropa que quedó 
dentro. En la salida ie mataron catorce ó veinte hom
bres que le* acortipañaban; estaba fuera de. peligro 
cuando supo que en el incendio perecía su hijo, entró 
á sacarlo, ambos salían ¡untos cuando le lastimaron 
el caballo, echó pié á tierra defendiéndose mucho; pe
ro quedó muerto á balazos; á su lado pereció un capi
tán Gil sn amigo y otro oficial, cuvo cadáver se enter
ró en Tlacotepec. A pesar de esto el enemigo huyó, 
porque venia de socorro á Trujano el ge eral Galea
na. Los cadáveres de Gil y Trujano se traieron á Te- 
hnacan, donde se les enterró con pompa.” Los ga
nados recogidos se devolvieron á sus dueños, pues 
Morelos solo quería que no cayesen en manos de los i 
enemigos. Trujano llevaba órdenes de Morelos, qne i 
se le encontraron en la bolsa, en qne le prevenía qne ¡ 
fusilase al.syoldado qüe robase el valor de un peso, y i 
al de cuatro reales lo mandas·1 para despacharlo á > 
presidio; tanto así aborrecía el robo. Esta órden la 
recibió Venegas original.

60. Tal suerte cupo á don Valerio Trujano: dí-
cenmequeera arriero de Tepecoacuilco, y vn puedo 
asegurar que el cnprpo de este arr:ero abrigaba la al
ma de un excelente general en quien competían el 
valor y la prudencia: ia historia le llamará c/ héroe tie : 
Ήναριαραη, renombre digno de su esforzado áni- j 
mo fl). - i

61. De las barras de plata tomadas en Pachuca ¡
se destinaron ciento para Morelos, y temeroso de que 
cayesen en poder del enemigo, se decidió á sal·, 
recibirlas en persona. A esla misma sazón salía un 
convoy de Puebla para Veracrnz, mandado por (>| co
ronel español Aguila, ρπ el que se retiraba para Es- ; 
paña Portier, escarmentado para no servir con la der- ¡ 
rota que sufrió en Tenancingo. Propúsose Morelos ; 
¿.tacar este convoy, destinando cuatro .-olumnas que ! 
habrían envuelto seguramente á Aguila v tomádole ; 
cuanto carguío llevaba: pero mudó de plan. Aguila ί 
hizo alto enfrente de Ozumba, que le prono-cb'.-ió 
Una posición ventajosa; avíslárons ' ambos ejercí- , 
tos y en la primera descarga murió de bala de ca- 
ñon el padre coronel don Mariano Tap a, por cuya j 
desgracia la caballería de la izquierda de Morelos'se i 
paso en fuga, y entonces la cargó reclámenle la ene- í 
miga; pero rehaciéndose la rechazó dos» "ec.ps. More ■ ; 
los avanzó con su reserva dp caballería y escolla á ; 
sostener la infantería que estaba situada entre dos 
zanjas en el camino real, pues ni podía ,parse en :
otro, por ser el terreno poroso y lleno de rozas y por í 
lo que los americanos abandonaron dos cañones, ann j 
mas que por el avance que sobre ellos dió una guer- ! 
rilla enemiga, Morelos se hizo firme en nn nimpar ! 
inmediato de paja con la infanteria, y este sirvió de i 
punto de reunion á los dispersos. Aguila se retiró á Î 
su campo y al siguiente dia continuó su marcha; dn- ■ 
rant, la acción situó su convoy pn un mal país que Ï 
lo hacia inaccesible por esta circunstanci i y la de j 
estar escoltado por alguna fuprza. Mientras se da- j 
ba la acción pasó el convoy de Morelos sin nove- J 
dad para Tehuacan, tuvo de pérdida veinte hombres, \ 1 2

(1) Habiasele hecho creer á Morelos que Samante- ;
go habia muerto en la acción, lo que se dice en la fía- > 
ceta de 13 de octubre es que salió herido. >

(2) Léase su elogio é inscriocion en la carta na- j
mero lo, tomo 2 del Cuadro histórico. ‘

aunque mayor fué la de Aguila, pues José Maria Pi
neda, soldado de Galeana, mató'por su mano seis 
■ iragones realistas y él murió al ai· siguiente; pér
dida que se compensó en parte con algunos solda
dos de Zamora expedicionarios que se lomaron y 
algunas cargas del convoy, como dice un parte fir
mado de Morelos á la junta. El cadáver de Tapia 
fué sepultado en Ozumba. Aguila á so regreso de
bía conducir con los batallones de Castilia y Zamora 
de Perote unos cañones de batir para atacar á More
los en Tehuacan. Esta acción es conocida con el 
nombre de la acción de Chapa de Mota: he visitado el 
campo dos años después de dada, y aun se recogían 
en él fragmentos de granadas y balas de cañón. Mo
rolos quedó muy disgustado por la cobardía que mos
traron algunos oficiales, de los que algunos fueron 
degradados al dia siguiente; entonces conoció la 
necesidad de dar organización á su ejército para 
que obrase en grande.

SUCESOS POLITICOS Y OCURRENCIAS EN MEJICO.

62. Entre las anomalías políticas ó sean contra- 
cliccionís que nos presenta la historia de Méjico, una 
de pilas es la ocurrida en esta época. Rennidas las 
cortes de Cádiz v animados en una mayoría sus di
putados de las soñadas ideas filantrónicas que procla
maron años antes los legisladores de Francia, se re
ferían como consejas en nuestras Gacetas, y se nos 
anunciaba >»l dia nróx;mo de nuestra libertad; espe
rábanla ansiosos muchos américains irreflexivos, sin 
conocer qne mientras no hubiese independencia no 
podía haber lihertad en Méjico y siempre seria regido 
como una colonia. Cuando lodo esto se preconizaba, 
Venegas nos hacia la guerra á muerte y publicaba ej 
hando de de junio contra los ec.lesíást’cos que fue- 
■■'n hallados en las filas d > los insurgentes aun sin 
eximim, las ¡'■iras porque estaban en ellas: esta 
grita de libertad era com0 Ja que daban los fenicios 
para que las madres no oyesen los heridos «ritos 
de sus tiernos hijos colocados en los brazos de un 
(dolo hecho fuego. Por fin apareció-la deseada cons
titución, publicóla ó rechina dientes el gohiernq con 
la sc’emnidad posible, por temor de que se le hi
ciesen reclames per las cortes. Dijese en el pulpito 
per el canónigo ’terietain. que era un libre divino, 
aunque después lo calificó de diabólico, comparable 
«na cl Alcoran, y, de consiguiente se, publicó la li
bertad ,de4g imprenta, en virtud de la cirai el Pensa
dor Mejicano con varios discursos y vo con el perió
dico Juque,tillo, comenzamos á atacar de frpnte los des
manes escandalosos del gobierno. VenPgas tembló, 
lo mismo que la audiencia, cuyo poder rebajaba la 
constitución, y nrinc'palmente porque el clero co
menzó á reclamar sns inmunidades bolladas:*demos
tramos con el texto de la constitución qne no debía 
subsistir la junta de seguridad. Sin embargo, esta 
corporación se atrevió á exigir de los eclesiásticos 
que firmaron antes una representación, que Ta retrac
tasen............He aquí nna revolución peor que la qué
causaban los insurgentes exteriores: yo puse en ri
dículo á fia'lcia, impugnando el elogio de un bendito 
fraile dominico que nos lo presentó como el primer 
canilan del mnndo. y viéndose harto mal parado con 
mis ataques, solicitó escritores qne me combatiesen. 
En fin, no pudiendo contener Venegas e, torrente de 
males que se le venia encima, con acuerdo délos oi
dores (menos uno) prohibió la libertad de imprenta; 
y queriendo sofocar la revolución á despechWuyo, la 
atizó é hizo que subiese á un punto que él no se pro
metia: entonces toda la América se hizo insurgente, 
unos porque ( taban njetidos en la revolución y otros 
porque el gobierno hollaba la constitución, que era 
la única tabla en que creían salvarse del uaufragio.



332 SUPLEMENTO A LOS TRES SÏGLOS DE MEJICO.

Formóse luego ana sociedad llamada de los Guada
lupes, cujáblijelo era comunicar avisos á Morelos y 
Rayón jfb" ruant > nadaba en el gobierno, proporcio- 
náñ^Blés además auxilios de toda especie. Ocurrió 
.^^Pj’úella sazo i elegir ayuntamiento constitucional, 
,yto dos los electores <|e parroquia se convinieron en 
no nombrar regidor ni alcalde á ningún español; he
cho con «I que se acabó de correr el velo, y se Je. 
mosiró el odio que <¡e 'es tenia A ios de esta nación. 
No se contenió el pñb'ico oiedcano con obrar de es
te modo explicito, sino que en la tvic'*e del día de 
las primaras elecciones victoreó con hachas de vien
to á los electores de parroquia en sus casas, v á la 
mañana siguiente los recib'ó en el Sigrario para oir 
una misa de gr.«*ías oor la acertada elección. Con 
cintilo un solemne Te Ds'tm, se pronas Sel oti'h'o ά 
tirar d d c >c e a! elector don Jacobo de ViHaurni- 
ti i, gr’tan io algunas v >c»s viva Morelos; entonces el 
gobierno nrobibió p >r band > estas reuniones, amena
zan lo con qti’» Ro.réin fusilados 'os que se reuniesen 
en gnioos. como lo había h >cho en Midrld el nrín- 
eíoe Mural en 1838, Ta mbién suscito escritores de 
sn parcialidad que imougo ts«*n la rev btrion. y v'ó 
la luz id Ιά’μ de t«z οϊί«·;«ι, en que birla de redactor 
el nieta Ra-a; oero Fu 1 tan desaten li lo co no aore- 
c>a lo e\ Juv-dVIo. Porú’l'mo, no oía !i -ndo el go ¡ 
h'eeno por osle y oíros medios ronl'nierel torrente, ; 
eebó por el ataio, y ennao he dicho, prohibió la li- ! 
hertad de imprenta.. Esta prnvídaneia. nunqne fuá 
Censurada nor mn^hoiif^fyhtbd’vsen Bt« no fu·1
dos ioco‘iad i m tndí idose repón*^’ pbéqttedvaíalemos 
con sa-ita iugeouida I, aüi sedeseab- nn si.Vqfia I'- 
b<*r-il tari España, g no otas qu<» para Espiñi. y que 
las A néricas s» g ■ b·’r·iase·i portas leves de indas 
y á voluntad I-· los v:rev«s, como «no» le boy en la 
Hihana; pues d-> otro mo lo no era nosib’e gobernar
las. ni sacarles el higo. Pasa hnv otro tanlc, pues la 
comisión esnec’al nombrada en tas cortes para en
tender en la preposición que hizo el señor Sancho 
en la sesión serr-da de 13 de febrero del presente 
año de 1837 sob'e el modo de gobernarse las nro- 
vipcias de u'tramar, en qti'* conc'uvó c ciendo; ,u)ne 
no siendo nosdileaplioar lo cooslitii uon que sp adop
te en las provincias ultramarinas de América y Asm, 
serán gobernadas por leyes especiales y análogas á 
SO résped iva sduacion y circunstancias propias pa
ra hacer su felicidad y que ep su ronsectienria uo 
lomarán asiento en las cortes actuales diputados por 
las expresadas provincias.” Esio de gohernar una 
inmensa mo'inrqu·’ · oor leyes g-omra'cs solo está re
servado á D’os, v ron lodo, su majestad para ha^er 
felices á t t|o« los hombres, siendo todas sus cria 
Inras suyas, los llama por «('versos m<*d:os. Siempre 
he teni lo por una teoría alegre la que España se pro
puso pa a hacer la di"ha de la monarquia por medio 
de la roo^itucion de Cádiz ó. malquiera otra, dedu
ciendo de aquí la indispensable írtfcepMád dé fa in
dependíela d·· estos pueblos (11, s'n la que no pue
den ser libres y felices. El gobierno no perdió ni

(1) Â ungu1’ n'trezc ’ extraño para reta historia, per
mítaseme hacer nna obsernaciaa respecto de la ida de 
Cuba. Yo considero ά exte. puebla imposibilíta la hac
ía de tener canatos de sn emancinacion. Par una par
te neo que fe guarne en dia g ocha mil saldados espa
ñoles capaces de sofocarla; veo que. está asechada por 
dos ofítencias para anrapi,írsela almenar descuido que 
tenga, porque es la Ha«e det Sena Mejicano; g veo, en 
fin, que. sns mismas hijos son esclavos de sus esclavos, 
porque les temen por su gran número y despecho, en
una revolución....... Los dueños de esclavos temen à
sus esclavos...... ¡Oh! Eda es tina reflexión no menos
triste que verdadera ¡Asi castiga el cielo á los que 
afligen á la humanidad! Esta observación valdria mu
cho en le pluma de Tácito. *'

por nn momento de vista la necesidad de quitar la 
constitución y volver al antiguo método colonial; es
taba en sus intereses hacerlo así, tomismo que en 
los de la anli ncia real, la cual en representación 
muy reservada il gobierno de Madrid pidió este tras
torno, como el único medio de conservar sn antigua 
dominaeion.su prestigio, y loque es mas, reunir uno 
ó varios oidores, ocho ó mas mil pes"S anuales por 
comisiones especiales. Dicha exposición es un pa
pel muy trabajado v que muestra cuántos avan
ces había hecho la policía secreta dd gobierno pa
ra sabe· lo que pisaba a tn en lo interior de lasfa- 
m Vas adidas á la independencia. En él está for
mada mi caricatura, y yo me lisonjeo de no baber 
parecido objeto de indiferencia á un gobierno que 
llegó-a tener mi pin ni; señal ineq fvoca deque no 
era yo inútil á mi patria, y que pu los momentos de 
mavor cntgo'a sabia servirh, comprometiendo mi 
existencia y sacrificando mi fot tuna.

63. Estos conatos Ί » las autoridades de Mélico 
eran por entonces inút'les y aun ridículos: á un pue
blo á quien sel·* ha paladeado con la libertad, no es 
faed tornarlo á la servidumbre. El dm en que el de 
Mélico se vió re.ii'ñdo para elegir á los electores de 
parroquia, fué un dbi de gozo purjsi.no que se nota
ba en «Ί semillante de todos; su reunion en inmensas 
masas no solo le aient :bï, sino que le h mia entender 
la dignóla I de hombres libres, al misino tiempo que 
l'*s descubría el secreto de sus fuerzas; todos litaban 
11 vista y el corazón en Morelos y procuraban propor
cionarle auxilio, con que consumase su grande obra; 
él no se descuidaba y hacia labor.

64. Destinés de la acción (le Chana de Mota mar
chó Morelos con sil eiéreitfl para San Andrés (Jhál- 
cliicnmuh, donde arregló una tesorería recaudadora, 
qne proveyese ·!«* víveres al eiército de Tehuacan; de 
allí salió sin dee.¡r á nadie el rumbo que ildila tomar: 
el comandante de la descubierta le diio: ¿Para dónde 
hemos de dirigirnos, señor? Para donde quiera el 
caballo de V., respondió. Señor, paréeeme que gus
ta de ir á Orizava. Pn»s hien, le respondió con do
naire, por ahora déjelo uited que haga su voluntad. 
Efectivamente, marchó-el etérrito para aquella villa, 
v «leseatisando en la hacienda del Ingenio, al dia si- 
snrente la atacó pn el modo y términos que he deta
llado en la Carta 16. tom 2 del Cuadro histórico. 
Muy luego qp supo en Puebla su triunfo en esta villa, y 
con la rapidez qui* demandaba su conquista, por los 
copiosos almacenes de tabaco que allí tenia el gobier
no, y que era el gran reçu so con que contaba para 
continuar la guerra, se apresta una expedición, que 
no habría saliilo si el señor obispo Campillo no hubie
ra aprontado en momentos una crecida cantidad de 
pesos, echando mano «Je cuantos fundos disponibles 
teni « á su disposición, confiándosela al coronel Aguila.

-Este ocupó sm demora las cumbres de Acu’cingo, de 
modo que Morelos casi supo de su renida cuando es
taba situa’do en aquel lugar, dónde con- una pequeña 
fuerza al manilo de Galeana, que estuvo á punto de 
perecer, y necesitó ocultarse en la cavidad de un ár
bol fque he visto), pudo proporcionarse el paso para 
Chapulen, puehlo inmediato á Tehuacan ï*ara este 
lance, Morelos no contó con su infanier»; pues casi 
en dispersion marchó, yendo todos los soldados car
gados del tabaco que pudieron recoger en Orizaya, 
Quemáronse mas de cinco mil tercios de los almace
nes «leí rey según unos, y menor cantidad según otros. 
Al pueblo se le permitió tomar el que quisiese. Esta 
hostilidad dió motivo para que se cometiesen muchos 
fraudes, pues habiendo conservado algunos propieta
rios el tabaco que debían haber entregado en la fac
toría por los precios anticipados que. habian recibido 
de la habilitación del gobierno, se llamaron á robados. 
Desde entonces el tabaco turo una libre circulación»

dominaeion.su
purjsi.no
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y se le dió an golpe funesto al estanco. Morelos per
dió en Acalcingo toda la artillería qne habia tomado 
en Orizava, que era muy buena, y bien pudo evitar 
este ataque yéndose por la Sierra de Zengoiica á Te
huacan. A no haber ocurrido Aguila con tanta opor
tunidad, se toma á la villa de Córdoba, y habría obra
do ya libremente sobre la costa de Veracruz. Esta 
villa siempre se mantuvo por el rey, y la mengua de 
esta tenaz adhesión solo pudo horrarla proclamando 
la independencia en 1821, donde fué el gran teatro de 
la guerra, en qne murió el coronel Hevia cuando la 
atacaba.

Expedición de Morelos sobre Oajaca.

68. Este general tpmia que le cargase toda la fuer
za del gobierno en T'bmcan, punto que conoció no 
podia defender, faltanJ-de el aguí, que era muy fácil 
quitársela, y se desengañó cuando mandó abrir inú
tilmente uu pozo en la plaza (euros vestigios vi), y 
aupé que bahía sido infructuosa esta providencia. Re
solvió, pues, marchar para Oajara, bien que esto le 
preparaba graves dificultades por la fragosidad de los 
caminos en tiempo de aguas, por lós rios, por tí falta 
de víveres, y porque aquella plaza tenia repuesta su 
guarnición de la pérdida que habia sufrido en la ac
ción de Huainapan, y se contaba con dos mil hombres, 
mucha artilleria, parque, dinero, y el obispe Bergosa 
que daba un vigoroso impulso á la defensa.

66. Tmia ademas aquella gmrn'cion por jefe prin - 
cipal al teniente general español don Antonio Gonza
lez Sarabia, presidente qne acababa de ser de Gua
temala, y que nombrado por la regencia de Cádiz sp- 
gundo d<-l virey Venegas, est·' lo detuvo allí porque 
su orgullo no le permitía tener par. Era Gonzalez un 
militar honrado, dotado de dulzura, compasivo é in
capaz de causar daño á nadie, y merecía, por tanto, 
el aprecio general: no era de igual temple el tenie te 
letrado asesor ordinario don Antonio María Izquierdo, 
pues tenia reenchida la cárcel de infí'lees indios to
mados prisioneros, y ni aun habia permití Jo que se 
les diese libertad à ios que habian traído los heridos 
de Huajuapan, habiéndoseles así ofrecido expresa
mente.

67, Resolvióse Morelos à marchar, y salió de Te
huacan el 10 de noviembre, sin todos los acopios ne
cesarios p? víveres para tan penosa expedición, para 
no darle un carácter de publicidad; solo el intendente 
Sesma estaba en el secreto, y de su propio bolsillo 
habia acopiado algunas provisiones para la marcha. 
Comenzóse a sentir el hambre en el pueblo de Cuica- 
tlan, y a hacerse penosísima la empresa, porquelós Hos 
Salado de Quiolepec y otros, como el de las Vueltas, 
estallan bastante crecidos, y en muchas partes fué 
preciso llevar á brazo la artillería. Era de esperar 
que la guarnición de Oajaca hiciera alguna salida pa-' 
ra ocupar los verdaderos puntos militares que impe
dían su entrada; pero en nada de esto pensaron sus 
jefes, sino en defenderse dentro de la ciudad, contan
do con treinta y seis cañones de varios calibres, gra
nadas, mucha parque venido de Guatemala, cuarenta 
y dos parapetos, puentes levadizos y el fortin del cer
ro de ¡a Soledad, que domina la ciudad y entila el ca
mino real de preciso tránsito. Cuando Morelos vió 
abandonado el punto de Cuicntlan, c! rio Blanco y 
cuesta de San Juan del Rey, no acertaba á creer lo 
qne miraban sus ojos, ni que Pegase á tai punto la su
pina ignorancia de los comandantes de Oajaca; no sé 
qué le. excitó mas el gozo, si esto ó la vista del bellísi
mo Valle de Etla desde la cumbre del monte, donde 
la naturaleza generosa derramó la alegría y la abun
dancia. Todo arrebata allí la atención del viajero cu
rioso; un cielo hermoso; unas mordañas majestuosas; 
uu aire puro y embalsam lo; unos campos sembrados

con todos los esmeros de la agricultura; una multitud 
de pueblos, ranchos y haciendas,-diseminadas por to
da la comarca; unos arroyos de agua pura que sur
gen, pasando por olorosos bosques de chirimoyos......
Todo esto se presentó á la vista y de un golpe al ge
neral Morelos, cual pudiera la abundante tierra de 
promisión á la de Moisés; y para hacerle mas percep
tible el gozo, se dejaron ver multitud de indios carga
dos con tlaxcallis de tortillas, pan de Etla, hueros, 
frutas y carnes, para saciar á aquella tropa hambrien
ta, y de ia cual acababan de expirar cinco hambres 
en la misma montaña, cuyo lugar se me hizo notar 
con horror. Sobre estos motivos de gozo notó More
los la sinceridad de afectos con que aqnellos natu
rales le auxiliaban sin pedirle paga ninguna, por
que veian en él un amigo, un padre y un libertador. 
Susp:rahan ansiosos por él, harto fatigados por las 
crueldades ejercidas «por los Regules, Rianchos y 
otras bestias dañinas que esparcían la desolación y 
la muerte por donde ponían sus plantas ominosas; 
mas ¡ah! ¡cuánto se engañaron! Todavía necesitaba 
el sol recorrer nueve veces la esfera celeste para 
que apareciese el que habia de consumar la inde
pendencia deseada, y por desgracia entonces era el 
mas terrible enemigo de ella.

Entra Morelos en Oajaca (i).

68. A la aproximación de Morelos Regules se 
presenta con doscientos caballos; pero la descubierta 
de D Eugenio Montano le hace replegar à Oajaca, 
matándole dos hombres cerca de la hacienda de Vi- 
g itera. Morelos traza su plan de ataque en Eüa, 
dando por órden del dia A acuartelarse á Oajaca; 
pero antes iutima rendición à ta plaza, que no re
cibe el general Gonzalez Sarabia sino mucho des
pués de pasado el término que en ella se le pre
fijó para rendirse, y cuando y? estaba empeñado el 
ataque, ¡desgracia grandel y por la que aquella 
hermosa ciudad fué tr tada con ef ligor de la guerra. 
A pocos cañonazos fué lomado el fortin de la Soledad 
y empeñada la acción en diferentes calles y plazas de 
la ci dad. Sus jefes manifestaron entonces su impe
ricia, y aquellos ricos comerciantes que pocas horas 
antes insultaban al vecindario, se acogieron á las ca
sas de lostpohres mas humildes para librarse, ó loma
ron consigo algunas de sus riquezas y escaparon cou 
ellas á Guatemala. Siguióseles por una partida de 
tropa, pero iuútitmente en la mayor parte, porque lle
vaban- burns caballos y de refresco; sin embargo, 
cayó uno que otro. El padre Cano fué en demanda del 
obispo Bergosa, mas no pudo cogerlo, aunque estuvo 
su fortuna en unas cuantas horas de ventaja. Este 
peregrino apostólico no viajó c n báculo y sandalias, 
ni con las bolsas vacias, como los verdaderos apósto- 

I les; llevó algunos miles, según se me informó en Oaja- 
i ca, y procuró enterrarlos en Tonalá, y no lo hizo tau 

en secreto (¡ue no fuesen exhumadas las talegas, que 
! después buscó inútilmente. Marchó á Tabasco, ydes- 
j pues apareció en Méjico con el carácter de arzobispo, 

que no a<robó Fernando Vil cuando regresó á Espa
ña por haber adunádose ai coro de los qu^^clebra- 
ron la constitución de Cádiz, é bizó grabar una me
dalla. Entre los prisioneros principa Ids de Oajaca 
cayeron Bonavia y Zapata, jefe de aquella brigada, el 
general Gonzalez Sarabia y el sanguinario Regules, 
hallado entre unos alahudes en el convento del Car
men; los tres fueron fusilados. Gonzalez lo fué en ta
blado enlutado, el cual murió con dignidad; Regules

(1) El dia 23 de noviembre de 1812, en ene se hacia 
aniversario de la entrada de los españoles en aqaoUa 
ciudad.
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sin ella y Bonavía. La muerte del primero fué injusta 
y la de Régulés merecida. Corrieron igual suerte el 
capitaei Ansti y un criado de Sarabia; este por halier 
quitado un bando de Morelos. Estaban entre los pri- 
sioeeros de Oajaca el padre Talavera, que habia ser
vido á las órdenes de Morelos, O. Cárlos Enriquez del 
Castillo, y el sulxliácono Ordoño; los dos primeros 
cuando se presentaron al público en el estado de la 
mayor miseria, movieron á compasión. Morelos honró 
las cenizas de Lopez y Armenta, enviados por el cura 
Hidalgo á propagar ia insurrección en el año de 1810, 
y por lo que allí fueron ajusticiados.

60. Ocupado Oajaca, se dedicó Morelos á la orga
nización del gobieruo. Instalóse el ayuntamiento de 
una manera popular, nombró una junta de confianza 
pública, y de presidente de ella mí hermano el licen
ciado don Manuel Nicolás Bustamante, hombre justi
ficado y sabio de un siglo. Ilizs prestar con toda so
lemnidad juramento á la junta nacional; con la mis
ma celebró la festividad Je nuestra Señora de Guada
lupe. Condujese en O Jaca de una manera que le con
citó el amor y el respeto; procuró arreglar todos los 
ramos de la ad iníslraeion; trabajaba de la mañana á 
la noche sin darse punto de reposo: levantó dos re
gimientos, uno de infant ria y otro de caballería, pe
ro ambos le fueron iuútiles, porque el gran secreto de 
hacer soldados á los oajaqueños y sacarlos á lejanas 
tierras, solo estaba reservado al general don Valentin 
Canalizo, comó lo vlnyjsertel·aSo de 1833.

70. El gobierno no pudo iÓípWit Í¿á»rí^* de Mo
relos para Oajaca. A los diez dias de Su salMa de 
Tehuaca i salió de Puebla el coronel D. Luis Aguda 
en demanda suya; pero conociendo la dificultad de 
la empresa, se regresó del pueblo de Q'iioiepec: en
tonces el gobierno le suscitó nuevos enemigos por 
lacostadel Sur y los comandantes españoles Rion~ 
da, Añoroe, Reguera y krmenqol, se presentaron con 
no pocas fuerzas; mas en fines de diciembre salie
ron de Oajaca ,i balidos don Victor y don Miguel 
Bravo, como lo consiguieron, aunque con no poco tra
bajo en las acciones que se detallan e; las cartas 
16 y 20, torn. 2. ° del Cua Iro histórico. Dejemos 
al general Morelos en Oajaca, y demos un vistazo so
bre los hechos de don Ignacio y don Ramón Rayon 
por sus respectivos rumbos.

71. El acantonan» ento de las tropas del general
Rayon pn e{ cerro del Gallo.Sa buen órden y disci
plina le baldan conciliario el aprecio de sus conciu
dadanos y •inmentado su prestigio. Las partidas suel
tas que desolaban el pais hablan tomado una for
ma regu'ar y acataban sus órdenes; pero los Villa- 
granes, acostumbrados á gobernarse por sí solos y 
& ejercer un despotismo y rapiña brutal sobre los 
pueblos, se resistían de una manera escandalosa á 
obedecer á la junta; y si algunos actos de sumisión 
prestaban, solo «raen U apariencia,. ya po
sible sufrirlos, y como por otra parte era preciso 
desembarazar el paso por Ixmiquilpan, donde estaba 
situado el comandante realista Casasola, le intimó 
á este jefe evacuase este punto evitando la efusión 
de sangre: su respuesta fue allanera y no dió lugar 
á otra cosa , mas que ,á batirlo. Consiguiólo al fin 
Rayon, y aunque no lo desalojó del único punto don
de estaba hecho fuerte, que era la iglesia, porque no 
tenia artilleria de batir y no se ia proporcionó Vi- 
llagran que la tenia, porque veia de mal ojo el triun
fo de Rayón, hubo de retirarse para tratar con un 
comisionado secreto del gobierno un convenio que 
se le proponía, y en cuya operación era agente don 
Juan Bautista Lobo', así lo exigían las circunstancias 
y el aproximarse ya el dia emplazado para la se
sión.

72. Al llegar Rayon con su escolta a) pueblo de 
Huiehapan, guarnecido por la tropa de Villagran el
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llamado Chito, advirtió por el toque de generala, , y 
por haber levantado los puentes, que se trataba de 
asesinarlo y causar un motín militar; entonces se 
presentó en lofcusíteles, y con su presencia y amo
nestaciones calmó aquella sedición, desarmó á la tro
pa, y aunque buscó á Villagran para castigarlo, no le 
ehcontró porque se babia fugado. El convenio so
licitado por el virey Venegas no tuvo efecto, pues 
se exigían condiciones gravosas, que aceptadas ha
brían dado mas pávulo á la guerra, fomentando el 
comercio de tos realistas, y habrían sido muy inde
corosas á la nación, cuyo honor no perdia de vista 
este jefe americano. El vocal don José Sixto Ver
dezco habia entonces formado una division respeta
ble en la provincia de Michoacan; pero no sabién
dola mandar, habia sido derrotado puede decirse que 
en tantos pontos en cuantos habia presentado ó re
cibido alguna acción,*|)or los comandan*ec Linares y 
Negrete. Sin embargo, desarrollando su actividad 
propia únicamente para las operaciones mecánicas 
de maestranzas, logró reunir á las fuerzas de su in
mediato mando y las de las partidas en Zitácuaro, 
hasta dos mil y quinientos hombres, y con ellos mar
chó á atacar á Valladolid, y campó cerca de la ciu
dad el 30 de enero de 1813, Rayon, que lo supo y 
con quien no habia contado para h empresa, le man
dó decir que suspendiese sus operaciones hasta su 
llegada; pero desentendiéndose de este aviso y tra
tando de reportar toda la gloria si el suceso le era 
favorable, dió un ataque brusco y fué derrotado com- 
pletámetite, perdiendo toda su artillería, doscientos 
maèrïôsÿcïentô'treinta jocho prisioneros, á quie
nes el cómáúdañtó dé là pRtiá perdonó la vida (1).

73. Lastimado Ravon de eSta'Wgraclii»pasó í 
Pátzcuaro en demanda de Verduzeo para ¿ir las ex
culpaciones qne debería dar ;i los siguientes cargos:

Primero, Haber dado la acción sin preceder un 
piando ataque, consultando con la junta de guerra.

Segundo. Haberla emprendido sin consultar igual
mente á la junta nacional, que le habia protegido cou 
fuerzas para no comprometer el honor de la uaciou 
y el de sus armas.

Tercero. Holier expuesto temerariamente toda la 
tropa, a; ..ando à pecho descubierto una plaza forti
ficada por principios militares, favorecida de un local 
ventajoso y guarnecida con mas de mil hombres.

Cuarto. Haber exigido grandes sacrificios " de los 
pueblos para los gastos de esta expedición tan dis
pendiosa, sin consultar para ello en nada con la junta.

74. Cuando se purificaban estos puntos, Linares 
mandó una expedición sobre Pátzcuaro que hizo sepa
rar á los vocales y atacó al padre Navarrete fortifica
do en Jaujilla. Para reforzar á este, mandó Rayon 
una partida de tropas de la balsa al mando de Sciór- 
zano; Verduzeo avisó de esta providencia á Liceaga 
haciéndole creer que se dirigía á aprehenderlo y en
tonces Licéága dió un albazo á Solórzano en la hacien
da de santa Efigenia y le mató veinte hombres. He 
aquí un rompimiento escandaloso entre los mismos 
vocales, y cual no habría i eadolo mejor Veuegas 
para dividirlos y triunfar á placer de todo^^llo?. 
Rayón -o retiró á Tlalpujahua para disponer que sus 
colegas fuesen desarmados ó entrasen en sus debe
res. He aquí también la gran causa de la ruina de la 
nación. La historia reconoce en ella el origen de sus 
males pasados, y mira en Liceaga y Verduzeo los au
tores de sus desgracias. Veremos sus consecuencias 
que comprobarán esta verdad.

73. Si fueron inútiles los esfuerzos de Verduzeo 
para lanzar á los realistas de los puntos que ocupaban

9

(1 j Leáse esta acción detallada en la caria 20, tom. 
2, del Cuadro histórico, en qae se refieren circunstan- 
tstas muy jtolables y dignas de memoria.

Gallo.Sa
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no lo fuerqp menos los de Liceaga: nótase esta dife
rencia éntre éstos dos hombres, que Verduzco era te
naz y caprichoso y jamás se prestaba á los consejos 
de nadie; Liceaga se dejaba dominar del doctor don 
José María Gos, coyas luces respetaba, y siempre que 
adoptó sus consejos salió bien y era visto de los pue
blos de su comarca con menos odiosidad.

76. Liceaga procuró fortificarse en la laguna de 
Ynrirapúndaro, y el fuerte que allí formó fué cono
cido con el nombre de fuerte Liceagu; pero cuando 
don Agustín de Iiurbide lo atacó se encontró sin este 
jefe y sin su tropa, pues no quiso esperar el ataque, 
solamente halló á los prisioneros que alií tenia, Jos 
que sin duda por recobrar su libertad le facilitaron la' 
entrada; mas no por eso dejaron de ser fusilados mu
chos de ellos. En toda la serie de la historia no se 
présenta un hecho que acredite que Liceaga se batie
se con brio en ninguna acción mandándola en perso
na: la única brillante que se dió con las armas, perte
neciente á la division de este jefe, fué el ataque de 
Guanajuato dado por la sierra de Santa Rosa, que pu
so á aquella ciudad en gran conflicto; pero esta fué 
mandada por el doctor Cos y por su socio don Fer
nando Rosas, que arregló una buena division en el 
pueblo de los Dolores.

77. Cuando se hallaha Morelos en Tehuacan, des
tinó al generad don Nicolas Bravo al departamento de 
Veracrnz, asi Como el gobierno de Méjico nombró por 
comandante general al general Olazabal. La revolu
ción aparecía entonces en Jalapa, y necesitaba apo
yarse en un caudillo de nombradia y de valor acredi
tado; tal era Bravo, por el buen suceso qu·· tuvo en 
San Agustín d-l Palmar con Labaqui. Uu coronel 
Rincon (i) din impulso a h juventud jalapéSa para 
que se levantara; marcharon á reunirse en Naulingo, 
dond formaron una junta; pero esta se disipo por los 
ataques dados por los comandantes españoles Llano 
j Fajardo. No obstante este descalabro. Rincón per
sistió en sus planes de ataque sobre Jalapa. Toda la 
costa de Veracruz se sublev·), y la revolución fermen
taba allí de un modo muy estragóse, pues al mal de 
la guerra se reunió ei de la epidemia, eo términos de 
que habiendo llegado el batallón de Castilla al man
do del coronel Hevia, solo le quedaron ochocientos 
hombres, resto de dos mil seiscientos. Ohligólo á sa
lir la epidemia de Veracruz á Jalapa, y en su trán
sito fué atacado. Las fuerzas de Rincon, que se ha
bían retirado à Misanila para volverá la carga sobre 
Jalapa, atacaron á Hevia qne se puso en defensa de 
la villa, y e-tuvo á punto de perecer en las manos 
del capitán Zuzunaga; la guarnición triunfó desmon
tando un canon de grueso calibre á los americanos, 
por lo que se tirotearon, y Bravo se situó en San 
Juan Coscomatepec, y se dedicó á fermar una lucida 
division con que defendió con gloria aquella plaza, 
como después veremos. Habíase conceptuado entre 
sus soldados, no menos que entre los expedicionarios 
que se le pasaban, por su buen nombre, y por haber 
hecho retroceder al general Olazabal en el puente del 
Rey, precisándolo á desistir de su tránsito por aquel 
punto cuando conducta un rico convoy á Veracruz. 
Bravo roç ha asegurado que se vió en gran conflicto 
y que entonces conocio todo el valor de los mejicanos 
que formaban los batallones guardacostas de Vera- 
cruz reclutados en Méjico de gente perdida, pues 
afrontaban la muerte con una intrepidez asombrosa.

Aspecto político de Méjico.

78. CaUeja y Venegas estaban tan mal avenidos

(4) Diverso del actual general don José, del mismo 
nombre g apellido, que sirvió junto con su hermano den 
Manuel al gobierno español.

entre sí, como Herodes y Ptlatos (1); sin embargo, se 
temían mutuamente. El primero procuraba informar
se con la mayor exactitud del estado de ia revolución, 
y á no habérsele nombrado virey de Méiico, hace lo 
que Itúrbide; algo de ello llegó á entender Venegas 
en los últimos dias de su gobierno, y comisionó â uu 
oficial de toda su confianza para ¿¡ue invigilara su 
conducta y probada su traición se echase sobré él. 
Pero sea porque no lo pudo averiguar de un diodo 
que justificase sus procedimientos, ó porque llegase 
h convencerse de que presto seria nombrado virey de 
Méjico y este empleo lo retiraría de ya intento, no 
llpgii á hacer cosa alguna, sino que lo dejo obrai. En 
ti de enero se supo por la via de Altamira su promo
ción al vireinato. Pocos dias antes (es decir el 29 de 
diciembre de 1812) Venegas le habia nombrado go
bernador militar de Méjico: díjose que lo hizo, y es de 
creer, por humillarlo y darle antesala cuando le iba 
á tomar el santo y contraseña de la plaza. Aceptó Ca
lleja, y su nombramiento no fué nominal ni ad hono
rem, sino efectivo, y asi es que inmediatamente pasó 
revista á‘la guarnición: se presentaba diariamente en 
la parada y sujetaba las operaciones militares á un 
minucioso exámen de" ordenanza. El dia de Pascua 
de Reyes reunió á toda la oficialidad que habia en Mé
jico, que. pasaba de cuatrocientos hombres, y ac.ontpa- 
do del conde de Castro Terreno se presentó en pala
cio á felicitar á Venegas; esta satisfacción le indemni
zaba de las mniiilicicinnes que recibía en su antesala 
¿le planton. Al siguiente dia estableció el virey una 
junta puramente militar que juzgase las causas de in
fidencia, nombrando presidente de la misma à Calleja, 
y otra de igual calaña mandó plantear en cada capital 
de provincia: esta medida bárbara atacaba los prin
cipios constitucionales; no era extraño que lo hiciese 
quien acababa de proscribir la libertad de la imprenta.

79. El 28 de enr-o recibió Calleja los despachos 
de virey que le trajo con el convoy de Veracruz Agui
la, aunque va antes tenia fa noticia que un fraile á 
tas doce fuéá.recibir ei santo del virey, como si nada 
supiese; pero este le salió á recibir basta el primer 
salon, donde le dió un abrazo de panhien, y á poco 
rato le acusó el recibo de sus despachos. A las dos.de 
la tarde pasó á cumplimentarlo á su casa (2). En la no
che Calleja comenzó a ocupar el palacio, y VenPgas 
fué á posar á la casa del vomie de Perez Galvez, en la 
ribera de San Cosme, de donde salió para Veracruz el 
13 de marzo: no tenia oon que hacer ei viaje, pues fué 
hombre puro de manes, y el conde de casa de Ante
date prestó veinticinco nul pesos. En este mismo 
dia de su salida entró a gobernar en Méjico el arzo
bispo don Antonio Bergosa, deplorando los trabajos 
de su peregrinación (que llamaba apostólica). Hos
pedóse á su tránsito por Puebla en el palacio del se
ñor Campillo, á quien refirió menudamente el estado 
de la revolución y la entrada de Morelos en Oaja- 
ca que ignoraba aquel prelado, aunque ocurrida tres 
meses antes, pues vivia encastillado: semejantes nue
vas produjeron un horrible trastorno en su quebran
tada salud, y le aceleró rapidisimamente la muerte 
obstruyéndole la orina un gran cálculo de que ado- 
lecia:'el señor Bergosa le administró el sagrado viá
tico. Con su muerte desapareció un terrible enemi
go de la insurrección; pero también uno de los obis
pos mas sabios que ha te.iido esta América y que 
supo gobernar en juslicia su diócesis.

80. Venegas no babia conocido á Méjico duran
te su gobierno, pues todo el tiempo lo pasó en el 
despacho; apenas tenia idea de la ciudad, pues so

fá) El erant inimici ad invicem.
(2) Vivía en la calle de San Francisco, en la her

mosa casa del marqués del Jaral, que despuis ocupi 
Itúrbide y donde se felicitó como d emperador,

dos.de
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Io la paseaba nna ú otra noche en que hacia emboza» j 
do sus excursiones por ella. A nadie robó nada y en* ; 
tre los poquísimos actos de justicia seca que hizo, se ί 
cuenta la separación de un magistrado de Caracas, i 
que habiendo venido á Méjico íue agregado á la jun- ¡ 
ta de seguridad, por habérsele probado à toda luz el ; 
delito de soborno. Veuegas tenia un genio áspero, i 
un semblante hosco y avinagrado; trataba i lo depen- í 
dientes del gobierno con suma al lanería y en tanto Ï 
grado, que para recibir las plumas que un pobre > 
oficial le cortaba, extendía la mano por detrás poróo ; 
verle la cara^Un hombre tal y en circunstancias tan > 
difíciles', no podia granjearse el afecto de los ameri- ¡ 
canes que io odiaban infinito: los íusurgentes le lla
maban el mocho, pues decían que tenia corlada una ï 
oreja. Súpose su salida, y algunas partidas se.de- i 
cidieron á pillarlo en el camino; pero él marchó > 
con suma desconfianza. En sus manos estuvo hacer j

la felicidad de Méjico, ó á lo menos economizar mu
cha sangre de la que se derramó inútilmente por sus 
decretos musulmánicos; pero temió que se les echase 
encinta, como a Iturrigaray, el partido español que 
dominaba. Pudo haber entrado en una transacion 
decorosa con los americanos, y sacar de > líos todo el 
partido que su sucesor Apodaca, pues la docilidad y 
dulzura forma nuestro carácter. Contribuyó en gran 
parte á desconceptuarlo el manifiesto que contra él 
publicó en España el duque del Infantado, deque ha
blé en otra vez. Creo que si le hubieran cabido tiem
pos pacíficos, habría gobernado bien, pues amaba las 
ciencias. El tiiulo de conde de la union que le dió el 
rey es tan burlesco é insultante, como el que le expi
dió á don J. Fernando Abascal llamándole marqués 
de la Concordia; ambos vireyes no hicieron mas que 
fomentar las,desavenencias de los indianas.
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Este jefe tomó posesión del mando el dia 4 de mar
zo. Sacólo el ayuntamiento de su casa y le condujo 
& palacio para que prestase el juramento de estilo-, la 
guarnición se formó en la carrera. Debió el vireina
to ai influjo que Veracruz tenia en ei gobierno de Es
paña. La primera providencia que tomó fué perse
guir de muerte A los mismos que le proporcionaban

papeles y noticias de los insurgentes cuando estaba 
decidido á pasarse á ellos.

2. Este nuevo califa tuvo en muy poco el boato con 
que se presentaban sus antecesores, y deseoso de 
aumentarlo y de tener mayor seguridad en su perso
na, creó un cuerpo de caballería que llamó Dragones 
del virey, formándolo de su antigua escolta y de los
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soldados mas selectos de los otros cuerpos. Hizolo 
acuartelar en palacio el dia 7 de agosto, y vestir con 

tojo CÚaudo los batallones que se batían en cam- 
jtaña vestia» el uniforme de Adan. La cotte desapro
bó esta denominación y se le mandó llamar á este
cuerpo de Dragones del virey; los tiranos no admiten ¡ reíos habia encumbrado la cuesta de San Juan del
rivales y todo aparato de sus súbditos les causa celos.

3. En el principio de su gobierno afectó mucho 
amor y respeto a la constitución de Cadiz que enton
ces gobernaba, porque halagaba al pueblo: puede de
cirse que ella fué la egide que por la mit¡ad del tiem
po de su gobierno cubrió un tanto á ios desgraciados 
americanos, y emboló la actividad del veneno que 
abrigaba este áspid en sus entrañas. La ley de arre
glo de tribunales que se practicaba entonces, rebajó 
muchísimo el despotismo judicial y motivó las quejas 
de la audiencia, pues solo le dejaba uu simulacro de
SU antigua autoridad, sin gajes ni adbealas. Uua de 
sus primeras providencias fué limpiar su set retaría 
de todo oficial americano olúdaudo sus buenos ser-
vicios: formó sn camarilla secreta de puros españoles I no por su fragosidad. Este rio es una cañada seme
y puso á su cabeza a su secretario dun Bernardo Vi 
llamil. Era este un muñeco que llamaba la atención 
de cuantos le veian por sus dudes meneos, mas resa
lados que los de una gitana de playa, su juego de ojos 
negros, requiebros y mam-vas mujeriles; pero este 
dominaba de tal modo á Calleja, como los eunucos 
de Persia á sus reyes, pues su corle, era mas lucida ... 
y frecuentada queiï’jÿéL.yiié.^, y.ajos pretendientes ¡ la < 
les importaba un pito t-uerío aé ctrotrármeomo di%- i ble
frutasen el favor d<· Vi ¡aiiiil. Cuando Calleja ocupó 
á Cuaulla, aquel punido estaba plagado d 
desoladora que en cuatro dias íniirii-njn ni 
trocieutas personas: atribuyóse a la hambre y n-ccsi· i 
dad qne cansó el sitio en aquel ¡jais caliente c ínsalu-1 
bre En diciembre uel mismo año reapareció en Pue- > 
bia, conociéndose con el dombre de fiebre amarilla, 
y se propago en tales términos que en aquella provin- ! 
cia murieron diez y sirte mil personas y en Méjico < 
veinte mii: díjose que la habia comunicado un solda- ? 
do expedicionario de Zamora. Es oilicil referir exac- ·; 
lamente lo mucho que sufrió Méjico en aquel los dias , 
aciagos con los dos azotes terribles de guerra y peste, ¡ 
y lo qur mas se padeció con la casi total falta de car- i 
bon, porque los indios enfermos no lo podían quemar ¡ 
en los moutes iamediatqs; vendíase en la diputación, i 
y el ayuútañiíéuMntstaba encargado de distribuirlo, i 
Al entrar Calleja en el mando, estaba cs'a calamidad i 
en su mayor efervescencia. Con talcs suspiring tomó ¡ 
el mando. Nótese con admiración, que esta epidemia 
no hizo mayores estragos en los países insurrecciona- ‘ 
dos, y sí en las capitales que gemían bajo el duro ce
tro del gobierno; este solo mandaba en las ciudad^ 
populosas, lo demás estaba fuera de su jurisdicción, 
y ñor nec^ócosuBe^es el vine»¿ftala-Biido llamarse de 
Méjico, ttábtando ,

Expedición del general Morelos sobre Acapulco.

i. Tengo en mí poder original el itinerario que el 
secretario del general Morelos licenciado Rosaius for
mó de esta espedicion: parécenos muy importante pu
blicarlo, ora sea porque da idea de sus proezas mili
tares, ora porque fija la localidad de los puntos por 
donde transitó el ejército, lo que podria servir miiy 
bien al que forme el diccionario geográfico de la Amé
rica, de que tenemos mucha necesidad, pues ei de Al
cedo esta muy diminuto (1). Este diario divertido 
maestra la constancia de Morelos.

(y Es preciso advertir qae en la caria 21, tom. 2 
del Cuadro, remitiéndome d las relaciones de don Pa
blo Galeana, dije: qae el érden de marcha del ejército 
fué el siguiente. En 5 de febrero de 1813 salió de Oa-

5. Dia 10 de febrero,—Marchó el señor Morelos á 
San Francisco Huízo, pueblo de mediano vecindario, 
cabecera de la doctrina de San Pablo Huízo, donde 
tuvo su campamento el comandante español Regules 
y de donde salió luego en fuga cuando supo que Mo-

Rey. Esta jornada lité de tres leguas, por buen ca
mino. Huizo esta al Poniente de Oajaca.

6. Dia 11 de febrero.—La trabajosa subida que hay 
de Huizo al pueblo de las Sedas y el inmenso traba' 
jo que costó conducir la artillería por entre muchos 
peñascos y fragosidades, hizo que no se caminase mas 
que legua y media que basta hay aquel pueblo mise
rable, de cortísima población y ningunos víveres ni 
pa stuias. El ejército sufrió mucho, porque los atajos 
que los conducían se habian extraviado por diverso 
camino.

7. Dia 12 de febrero.—Poco menos penosas son’ 
las cuatro y media leguas que hay á la venta de, rio 
oe San Antoni?: la arldlnia tuvo que extraviar cami-

jaute al que llaman de las Vueltas, y solo trae agua 
en ia estación de lluvias.

8. Dia 13 de febrero.—Partió el ejército á Huaucli» 
Ha, jornada de 1res leguas algo ásperas: abundan los 
víveres y las pasturas.

9. Dia 14 de febrero.—Menos qne ayer se fatigaron 
los caballos en las cuatro leguas que anduvieron has-

pueblo de Nocliisllan, por ser el camino razona- 
El pueblo está bien avecindado: es cabecera de

curato y no está sujeto á ninguna subdelegaciou, sino 
e una peste | inméUiatart'ente á Oajaca, y como esta circunstancia 
nas de cua- i retardaba la adiûinîsl'raeitiedè j ostrera, el señor- Mo

rdes lo agrego á la subdelegaciou de Tepóscoiúía.
Aon existen en aquel pueblo de Tenoslitlán tristes re
cuerdos del genio incivil y duro del comandante Re
gules, no menos que de sn opresora codicia, pues tu
vo allí muchos años su domicilio y comercio de tienda.

10. bia la de febrero.—Andadas cuatro leguas 
llegó el scigpr Morelos al pueblo de Yanbuitlan, cura
to de dominicos de Oajaca, con buena población y con 
algunas casas decentes. Será este lugar un monu- 
maiito eterno del genio cruel y sanguinai io.de los rea
listas, pues en é! pasaron por las armas, mandado por 
Regules, á mas de ochenta vecinos de las inmediacio
nes, de los cuales arrojaron á una barranca como se
senta (1).

11. La iglesia de Yrnhuitlan era la fortaleza favo
rita de Regules, y con razón, porque el- convento y 
ella éstait situados en un alto terrado: sas paredes de 
piedra sen no menos altas que fornidas: tiene buenas 
citarillas y cu ei atrio un ancho foso con puentes le
vadizos y no malas trincheras de cal'y canto de que 
es compuesta br cerca. A pesar de esto, Regules no 
se atrevió á detenerse allí mas que uua noche, des-

jaca id división Se Matamoros. - le its Ge&iuna 
{don Hermenegildo}. En la qae comandaba eh per
sona Mínelos. El licenciado Rosaius data su diario 
desde el dia 9, y dice en él que llego ά la hacienda lla
mada de Alemán, cómoda y distante cuatro leguas de 
bajaca, y asi lo tomaremos desde el dia 10.

Este documento fué hallado en el archivo de Moreios 
cuandfi tu interceptó el general realista Armijo en Tla- 
ectepec, después déla desgraciada expedición de Valla
dolid, El r.h rito de este diario lo conocerá la posteri
dad, siempre curiosa y ansiosa de saber lo que paso en 
los siglos anteriores. Así gustamos hoy de saber aun 

ί las mas insignificantes anécdotas de Hernán Cortés. 
i (1) Se me enseñó el lugar de la horca donde colgó 

Regules muchos cadáveres, en derredor de la cual se co
locaron portion de indios, ά quienes mando cortar las 
orejas, y estuvieron en esta actitud al rayo del sol una 
mañana manando sangre—EE.

io.de
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pués de la derrota que sufrió en Huajuapan con Cal
delas, cuando el señor Morelos fué á levantar el sitio 
de Trujano. El señor general se detuvo allí ocho (lias 
para arreglar varias cosas de importancia. Después 
salid dejando allí de guarnición á Matamoros. Esta í 
providencia fué útilísima, porque habiendo llegado á j 
la raya de Guatemala y Oajaca una division de aquel ¡ 
gobierno al mando del comandante Dambriui para re- j 
cobrar á Oajaca, Matamoros salió á atacarla y la der- ί 
rotó completamente.

.12.. Dia 23 de febrero.—Marchamos ή Tepozeolula, 
que dista cuatro leguas. En su medianía está el pue
blo de San Juauico, que es triste espectáculo de la re
volución. Sus casas están incendiadas, su templo sin 
ornamentos ni utensilios, pnes todos fueron robados, 
lastimadas sus pareces, vde su pavimento pare^fe que 
exhalan suspiros sus miserables victimas; todo esto 
conmovió ef ánimo del señor Morelos en aquel lugar j 
pavoroso, Tepozeolula es cabecera de partido y antes í 
fué subdelegaeion, apreciable por su vasto comercio ; 
de algodón, grana y matanzas de ganado cabrío y por ¡ 
comprender mas de cien pueblos, en los que hacian í 
lucrosos repartimientos los alcaldes mayores, y los co
braban por sus manos, abusando de sur autoridad y 
cometiendo muchas . vejaciones-‘éiMdá pobres indios. 
Tiene seis diversas aguas, y de estas la mas aprecia-1 
ble es la de Tonda. Aunque la iglesia que llaman i 
Cepilla Vieja está arruinada, sus fragmentos y hermo- ί 
sas columnas manifiestan que de tiempo atrás se co
nocieron en América las bellezas de la arquitectura. '

13. Dia 24 de febrero.—Hay de Tepozeolula a i i.. -, 
jiaco ocho leguas, y tantas anduvimos en este dia.' El ; 
lugar es hermoso, la iglesia buena, sus casas muchas 
y cómodas á proporción de las famiiias, y riqueza 
procedente del cultivo de la grana y azúcares que se 
elaboran en buenos trapiches. Toca por lo civil á 
Tepozeolula y ppr lo eclesiástico â los dominión*' de 
Oajaca. Sú convento está construido como todos ios 
de la antigüedad, en forma de castillo, ó dígase mejor, i 
son unas fortalezas disimuladas para asegurar i.« do- j 
mmacion española. Construíanse á expensas de los 
indios y sin paga alguna, de modo que por sus manes 
se forjaban sus cadenas. Aquí se detuvo el señor Mo
relos un dia.

14. Dia 26 de febrero.—Tomamos el derrotero por ■ 
juquila, pueblo de poca importancia, al de Chicahuax- ¡ 
tia: I. jornada fué de cuatro leguas; su curato es de 
po’eo rendimiento; sujeto al de Tepezcoln'a, y tendrá 
como doscientas familias: es el granero ., las inme
diaciones, por levantarse alli al año basta tres cose
chas de maíz; ¡tal es la feracidad de aquella tierral

13. Dia 27 de febrero.—Con ingentísimo trabajo 
anduvimos hoy cinco leguas, todas de una bajada tan 1 
pendiente, pedregosa y estrecha, que es difícil des- i 
cribirla; bastará decir que ni aun á pié pu irnos andar ϊ 
muchos pedazos, por io que cuando llegamos al trapi
ché de San Vicente nos pareció el paraíso. Hay aquí ¡ 
muchas suertes de caña y buenas habitaciones. El ¡ 
señor Morelos mandó componer aquella penosa cuesta | 
para facilitar ei comercio y lodos los caminos de el < 
tránsito. í

16. Did 28 di febrero.—Llegamos á Pulla después; 
de caminar cuatro leguas. Es pueblo corto y perte- ; 
nece á la subdelegaeion de Juxtlabuaca y en él co- i 
mienza la Costa Cuica.

17. Dia 2 de marzo.—Este dia salió el ejército con ■
gran deseo de ver la cuesta de Santa Rosa, punto fuer- ¡ 
te de los realistas, y donde nuestras armas acababan ί 
de dar una acción, gloriosa. No fué poca nuestra ad- < 
miración al observar aquel baluarte puesto por la na- ; 
turaleza y en que la industria excusó sus precau- ; 
ciones. ί

18. Situados los jacalones del caálpamento en la 
eminencia de un cerro cuyo tránsito es inevitable, es '■

preciso encumbrar por una áspera y prolongada cues
ta, en la que solo caite un caballo. Alli están bien 
tiradas las líneas de la puntería hácia los pasos del 
tránsito forzos i, y es inaccesible por sus costados. 
La retaguardia esiá cubierta por montanas encumbra
das y barra neos profundos, de modo que custodiado 
aquel punto por seiscientos hombres, no cabe en la 
imaginación que un puñado de los nuestros pudieran 
haberlos derrotado. Encumbrada la cuesta, anduvi
mos dtspués una difícil bajada hasta llegar al río tlg* 
mado de las Desgracias, donde terminó la jomad», 
que fué de seis ieguas. Dicho rio es medianamente 
caudaloso, produce camarones muy carnudos, peró 
gratos al paladar, y les llaman chacales. A su orilla 
durmió el señor Morelos bajo unas enramadas que ya 
le tenían dispu stas los indios, y dió por nombre à 
este rio ei rio de la Fortuna, por la victoria consegui
da alií, y por tai causa se dijo una misa de gracias ee 
su ribera; ¡espectáculo religioso no visto en aquella 
comarca (1)1

19. Dia 3 de marzo.—Este dia fué de ceniza, y 
después de tomarla nos encaminamos á Zacatepec, 
que dista cinco leguas y consta como de tresci&ntágjfáj» 
nttlias; pertenece al curato de Amuzgos y por lodflw 
á Jamiltepec (2). Cerca de él estaba uu buen campa
mento enemigo, que abandonó à solo la noticia de 
nuestra aproximación. Aquella campiña produce mu
cha grana y abunda en plátanos y palmas de cocos.'

29. Dia 4 de marzo.—Anduvimos seis teguas y 
llegamos à Amuzgos, cabecera de-curato de la juris
dicción tic Jmoiliepee. Tendrá doscientas familias: 
su temperamento es benigno respecto del de la costá, 
que es muy ca ¡ente. En la antigüedad fué' s!n duda 
de importancia, pues dió nombré á la lengua muzga, 
diversa de las de América y nó muy ingrata al oido.

21. Día 3 de marzo — Salimos de Amuzgos, y an
dadas dos leguas llegamos á un planecito donde está 
un trapiche llamado Bfcntalvan. Presentósenos alií 
una agraciada visoi que forman unos cuadros de no
paleras, hechos á propósito con simetría para cultivar 
la cochin lla: naranjas dulces, y arboleda qne riega 
un arroyuelo-inmediato, y todo uos brindó al desean 
so.- Almorzamos y tomamos el camino para Cacahua- 
tepec, que dista como media legua y es lugar comodé 
cincuenta familias: toca à la jurisdi’eton de Ometepec 
y'doctr na de Amuzgos. Completamos la jornada de 
seis leguas en Huaxintepec, and mío porca . ino que 
orado y pedregoso, aunque cubierto de arboledas que 
templan los ardientes rayos del set.· Su población e# 
igual á la anterior y taca á la doátrihá y jtftlsdiisáon 
de Ometepec.

22. Dia 6 de marzo.—Continuamos el camino por 
entre arboledas, aunque bien quebrado y molesto, 
basta Huixtepee, que dista cuatro leguas y media. 
Desde la cumbre se divisa el mar, cuya vista alegró 
mucho á los valerosos costeños, recordándoles sus 
primeros triunfos, y con festivos gritos y algazara 
presagiaron la próxima y total ruina del comandante 
Pariz. Este Ingar tendrá sesenta familias; produce 
las frutas de tierra caliénte; toca, lo civjj y
co á Ometepec, lo cual tiene muy disgustada a está pó-

(1) La cuenta de Santa Rosa ha sido teatro de va
ríes acciones durante la revolución de 1810. Γο en
tiendo que la ¡tllima de que aqui se hace mención et 
la que se dió en febrero de 1813 por et padre Talavera, 
que mandaron los oficiales realistas don José Aleman, 
don Juan Diego Bejarano, don Antonio Reguera y don 
Bernardo Coyantes. Véase la caria 20, (orno 2 del 
Cuadro histórico.

(2) En este pueblo de Zacatepec me expidió, sin 
pretenderlo, el señor Morelos el despacho de inspector 
general de la caballería del Sur y brigadier, y lo 
recibí en Zacatlan, donde me hallaba,—EE.
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blaçion así como ή l.i anterior, porque en todo el ano 
solo » dicen cinco misas por lo muy crecido del rio. 
'Ί|5. Dia 7 de mano (domingo).—Celebradas cuatro 

nilsas que regocijaron á aquel pueblo deseosos de 
ellas, y vestid· la tropa de uniforme, tomamos el ca
mino de Qmeteuec. Andadas cuatro leguas de baja
da pedregosa e incómoda, llegamos al caudaloso rio 
de Santa Catalina, que uniéndose á otros, desembo
ca en el mar por Tecuanapa. Es abundante Λ tru
chas y mojarras y en ios bajos de robalo y lisa; pero 
los naturales son tan indolentes que jamás echan la 
red ni el anzuelo para pescar, siendo este un renglón 
que podría surtirlos y formar un artículo de comer
cio. Tiene anchas y vastas vegas en las que se ha
llan el plátano, algodón, melon y sandía? Pasado el 
rio sigue legua y media de subida, en cuyo· término 
se halla la población, cabecera de subdelegaron y 
curato. Por el gobierno civil pertenece á Puebla y
por el eclesiástico á Qajaca; tendrá como mil almas í moso llano para llegar al rio: en su pl®ya hicimos
r ’ .. 1 Λ_ ·_________ __ moMjÍnn λλπ mioH ría trnrvi niiofi ΟΡ nallA hllATtft Vÿ algunas casas razonables, entreellas la de Pariz que 
le edificaron los que aprehendía. Su nombre es allí 
odioso y detestable, pues en diez años que estuvo de 
juez no dejó vecino con principal; á unos por las fian
zas que en su favor otorgaron, á otros por las creci
das costas que les exigia en los pleitos, y à otros por 

4M$$|Í0 de las inicuas tramas de que usaba esta clase 
dé<^¡S|eSe^iúes, Este pueblo solo produce tamarin
dos, su y dista tres cuartos de le- i
gua; su temperamento ’moyoáthi&sxolo abundante ceibas enlazadas en las copas de ios demás árboles y 
de alacranes. Los españoles habÍaft'Wtó*»^.ocu- retorcidos bejucos, que se dilatan háeta todas direc- 
pados los brazos de aquella gente y hecho tantas ex- emites, sdáre alegrar la vista alivian al caminante del 
tracciones de víveres, que no se encontró ni un hue- excesivo. Pocos lagares hay á propósito pera
vo, maíz ni cosa alguna; habiendo sido necesario traer ; fundar una Ciudaóoo«j$ejMte,y.quenUeda hacer n- 
toda provision de afuera para la tropa. El señor Mo- : cos Ï felices á sus moradores, pueítodo aquel nano 
reíos agregó esta subdelegacion con ia de Jamilte- ' es un® continuada primavera. La inmediación el mar, 
pee y Juxtlabuaca á la inteafencia de Guadalupe de . 'os muchos y gratos peces que produce, las cosechas 
Tecpan que estableció. LrtMKkderos de esta son por \ de algodón, tabaco y toda clase de frutas y plantas, 
el Sur el mar, por el Poniente y Norte el rio de las i T mojarras de que es susceptible aquel terreno fera- 
Balsas ó sea el de Mexcftta, Que tiene sa origen en ! císimo, con la fácil navegación del Quezala, forman 
Tlajiaco; toma después el nombre de rio Mixteco, y s un todo, á qne nada falta ni para el regalo ni para 
uniéndose al Poblano circunda Zacatepec hasta entrar i 1® codicia (1). _
en el mar. Por el Poniente el rio Verde, que nace en j .-9. Dia 16 de marzo (martes).—Después, de añadir 
los montes de Putla y dejando en su seno la provin- j cinco leguas de loma, aunque de buen camino y som- 
cia de Jimailepec, corre hinchado basta el mar; de mo-1 breado., llegamos á la Palizada, último campamento 
do que por donde estos grandes rios no sirven de bar- c'e Pariz. Este panto está situado en la playa, y el 
fera 4 la provincia, está!» alta motaba de los enea- ? mejor es nna roca que forma como cerrillo, en cuyos 
denados cerros de Putla. cuyo cordillera es largnísi- i crestones amarraban tas lanchas que servían á dicho 
ma y tiene excelentes puntos de fortificación. campamento para defenderse por mar; no es defendi-

24. Esta nueva provincia, creada por el señor More- Me por tierra; las rancherías están distantes, hay muy 
los desde el principio de sus triunfos, ha prosperado, ! poca agua dulce, y para encontrar pastara es menes- 
anmentándose su comercio por haber destinado á ella i ter andar una legua; mas por agua esta Kien defendi- 
loe prisioneros que hacia, que impulsados de la nece- 1 do, porque el punto mas cómodo para un desembarco— I!-»-. ___ _ __ J.J‘ ____ X ■ _ __ *___t i aa at r\iÁ rial πλΪλλ^λλ rvtia nracfa αν«αηα«ΛΜ η··>« rn··sidad de alimentarse, se dedicaron á la agricui- 
túra. i
.«de marzo («tenutj^a^üaa salva de arti
llaría y vísperas cantadas annnciaroW’iyér ta júra de 
la junta soberana nacional instalada en Zitácuaro, y ¡ 
se efectuó con la pompa posible. La trop¿. ; oficia- i 
lidad se vistió con el aseo que pudo en una marcha 
tan penosa y larga. . Formó valla desde el cuartel ge
neral hasta la iglesia, donde se presentó el señor Mo
relos de grande uniforme: marchaba á su vanguardia 
en columna la division de Galeana, y á su retaguardia 
la escolta. Colocóse en la iglesia najo de dosel. Él 
cura don Miguel Gómez exigió el juramento sobre ico 
santos Evangelios á la oficialialidad en el airar ma
yor y después lo prestaron las repúblicas de indios. 
En seguida comenzó ia misa y predicó don Joaquin 
Gutierrez, capellán de honor del señor Morelos.

26. Concluida esta función, formada la tropa en el 
atrio de la iglesia, hizo el juramento el regimiento de 
Tlapa con su comandante indio don Victoriano Mal- 
donado, al frente de sus banderas. Terminada esta 
ceremonia, se retiró el señor Morelos á su posada en

el mismo orden que habia venido. Todo contribuyó 
á dar esplendor á dicha función: el aseo de la tropa, 
sn número, su brillante armamento, obró con entu
siasmo en aquella gente popular, no acostumbrada á 
presenciar estas escenas, y la desengañó de que aquel 
ejército no era formado de centauros ó alimañas, co
mo se les babia hecho creer á las viejas por los espa
ñoles, principalmente por las pastorales del señor 
Bergosa, obispo de Oajaca.

27. Dia 14 de marzo (domingo).—El deseo de avis
tarnos con el enemigo, que se hallaba en la Palizada, 
hizo que saliésemos hoy, á pesar de la solemnidad del 
dia. A las diez y media se puso en marcha el ejérci
to en el órden siguiente. Ocupaba la vanguardia el re
gimiento del padre Cano, el señor Morelos el centro 
y Galeana la retaguardia. El camino como de tres le
guas para ilegar al rio Quezala, en ia mayor parte es 
de bajada pero cómoda; después se entra en un her-

mansion con gusto de la tropa, pues se halló buena y 
verde pastura para la caballada. En aquellos terre
nos inmediatos se produce un tabaco muy oloroso, pe
ro tan fuerte, que excede al supremo de las villas, no 
obstante su poco cultivo.

28. Dia 15 de marzo (lunes).—Salimos muy de ιήβ’ 
dragada para un potrero que llaman del Reparo, dis
tante ciuco leguas de un camino llano y muy agra
dable, compuesto todo de callejones, en que las altas

es ei pié del peñasco, qne presta extension para mas 
de dos mil hombres, qne atrincherados serian inex
pugnables y podrían cómodamente emplear su arti
llería, Tiene además lá gran ventaja de que por allí 
se hace la provision parà él puérto qe^A^lPHlgo.

50. Pariz abandonó este panto cáahdó, sapo nues
tra aprox' ación, aun antes de que llegásemos á Ome- 
tepec. Después volvió el comandante Rábido, y aun
que escribió al señor Morelos varias cartas llenas de 
arrogancia, parece que soto vino á dar testimonio de 
su cobardía, pues la víspera de que nuestras tropas 
se batieran con él, se arrojó precipitado á una lancha,

< (1) Entiendo que el nombre de este rio lo toma de
j los mnehos Quetzales que hay en aquella costa, ave la 
í mas hermosa y de rica pluma que se tía conocido, y so· 
í lo comparable con la ave del paraíso de la india, Abun- 
Î da extraordinariamente en Vera-Paz de Guatemala, 
i Anualmente seVemitian d España cantidad de sus pln- 
í mas para los peinados de la reina Maria Luisa de

Borbon.
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besando antes el suelo gue quería bañar con su sangre, 
y llorando tristemente su tierna despedida (i).

31. Dia 17 de maree (miércoles). Dispuestas las 
trincheras en este punto y confiada su defensa á nn 
comandante de la satisfacción del señor Morelos, man
dó se celebrase una misa de gracias por la expedición 
comenzada, y marchamos para Rancho Nuevo, que 
dista como cinco leguas, camine todo de loma, pero 
cómodo y con buenos pastos.

32, Dio 18 Ae marzo (jueces).—La jornada de hoy 
de siete leguas, es la mas penosa que ha hecho el ejér
cito hasta el paraje de la Cruz Alta, la mayor parte 
de loma y con algunos pedazos de bosque muy à pro
pósito para que se ocultase el enemigo. Aunque es
te paraje tiene porción de jacales, los encontramos a* 
bandonados de sus dueños. Absolutamente no' hay
pastos sino ó larga distancie, como ni tampoco agua. graciados á vivir en un cerro inmediato incómodo, y 
Reuniéronse alli muchas circunstancias para probar ’ aun á mudar el va o del gran rio Papagayo. Su cu- 
la constancia y valor con que nuestro ejército arros- ; ra J°s abandonó pasándose á los enemigos. La tropa
a A A Λ I . ..---- Λ _ a a Μ t_.i · * I·. m A A — M. . t í ____  _ — Ω,. ϊ ,Λ ί· Λ Mr. A a. .4 A S A A ♦ «... t. A « A A .4 S A A A ·traba ios mayores contratiempos y peligros

33. Dia 49 de marzo (viernes}.—Dia de regocijo 
por ser cumpleaños del señor Morolos. Cuando otro lo 
hubiera empleado en banquetes ; regocijos,el general 
suspendió su marcha y se detuvo en éste páramo solo 
porque se quedaron à pié muehos soldados y cansadas 
sesenta muías de carga. Su trabajo en el despacho 
fué igual al de los otros dias. No permitió que se hi
ciesen salvas ni saludos, ni recibió otro obsequio que 
ei sincerq afecto de cuantos le rodeábamos (2). Su 
vida es una serie continuada de trabajos de toda es
pecie; su comida un pedazo de carne iris, sentado en 
el suelo, y casi no descansa.

34. Dia 21 de marzo (sábado).—Después de cuatro 
leguas de camino, llegamos al rancho del Palomar, 
que se encontró de todo punto desierto. Sus dueños 
que eran unos negros mal prevenidos'eontra nosotros, 
no solo abandonaron aquellos lugares, sino que en
contrando diez de ellos á akunos de nuestros sold
dos dispersos, mataron á dos que no se precauciona- ; !l!a ’"finita mayor parte, con mas dos mil fusiles y el 
ron porque los creyeron amigos. Este rancho es i rest° repartido en diversos .pantos ventajosos. Sin 
abundante en pastos; pero su agua que es Je una ia- embargo, Morelos los afrontó con tan poca fuerza, re- 
guna, es matísima y lodosa. sistió treinta y tres ataques y un sitio de mas de un

35. Dia 22 de marzo (domingo).—Llegamos á la Jnes en e' punto llamada el Paso (t); y últimamente, 
hacienda de San Marcos, después de caminar seis le asaltó en su mismo campo (de los Tres Palos) al co
gitas de loma con algunas barranquillas de paso di- mandante Pariz tomándole mas de mil,fusiles, su_»r-
fícil. No hay media vara de pared en que nó se vea 
un balazo; las tejas y puertas todas están hechas pe
dazos, pues aquel lugar ba sido el teatro de la guer- 

en repetidos combates. Mas de mil enemigos con 
, tres cañones encerraron aquí al valiente capitán Mon
toro, quien con solo veintiocho fusiles y dos .peque
ños cañoncitos les resistió tres días y cuatro noches, 
basta que acosado por el hambre y sed rabiosa, y 
con solos cuatro cariuchos por plaza, se salió con pre
cipitación arrollando á los enemigos y abriéndose ca- , cbo sobre que cabalgaba se paraba á cada instante 
mino entre sus bayonetas, sin embargo de haber re- ; sacudiendo las orejas; por fin e· te hombre mata á 

uno de un tajo de revés, y lejos de acobardarse, cuan-cibido un balazo en I.·» cabeza; los '’nemigos dejaron 
insepultos los cadáveres (ayer) de los nuestros, y boy 
hemos cumplido con este deber religioso. Hay en 

^búbecitoeáa poreien.de jacales cómodos; pero ningu
no habitado) tiene aguó ett abundancia, y cerca.

36. Dia 23 de marzo (lunes),—Hoy después de ba
ber andado tres leguas de camino barrancoso y áspe 
ro, nos quedamos en el paraje del Tamarindo, y co
mo los aposentadores no nos esperaban en él y es I
un desierto, todos nos quedamos sin comer, incluso s en su defensa varios soldados, cierran contra él y 
el señor Morelos; no hubo pan ni tortillas, un añejo S fon sus golpes muere, asombrándolos con su velo’·,anejo
chicharrón de chivato fué su único manjar, y. ,. · 
gracias. Sin embaído, todos estuvimos alegres. En

(1) liste concepto está algo gongorino.
(2) No lo pasó así en Zacatla'- don José Osorno, ' 

todo fué bulla, salvas y juegos de gallos gue yo pre- j (i) Llamábale con gracia el Paso á la eternidad, 
sencté.... ¡Qué diferencia de hombre ó, hombre'. ... j porgue alli ó triunfaba ó moría. Consijuio lo primero.

aquel punto hay buenos pastos y un fresco arroyo in
mediato.

37. Dia 24 Ae marzo (martes).—Salimos por ias mo
jadas arenas de dos arroyos, y después comenzamos 
á encumbrar unas lomas cuyas cimas presentan la 
perspectiva mas grata y pintoresca. Rodéalas el mar 
como â distancia de una legua por el Poniente y el 
Sur y se oyen sus bramidos. Por los otros vientos 
se ven unas largas cordilleras de cerros poblados de 
arboledas; sus bajqs son en la mayor parte unas bar
rancas tupidísimas de los mismos. Sigue después 
una barranca suave para llegar al pueblo de CaceAad- 
tepee, cuya vista excitó la compasión á par que la có
lera de todo el ejército, pues los enemigos arruinaron 
basta los cimientos de las casas, dejando solo su igle
sia y curato, obligando con esto á sus habitantes des

se. indemnizó hoy de los trabajos de ios dias anterio
res, pues tuvo tortillas, maíz y carne fresca y gorda 
en abundancia, y además ricas sandias que vendieron 
los indios, quienes á pesar de tanto infortunio se han 
mantenido fieles á la causa de la nación. .61éjéfeito 
descansó-aquí un dia.

38. Dia 28 de marzo(jueves).—Pasamos el bellísi
mo y majestuoso rio del Papagayo: anduvimos tres 
leguas, la mayor parte de ladera y algunos pedazos 
incómodos hasta llegar á Cnauhlote: hubo abundante 
pastura y mucha vaca: el camino está lleno de chiri
moyos que la tierra produce naturalmente..

39. Dia 27 de marzo (viernes).—En la histeria de 
nuestra revolución se pronunciarán, eon respetó fos 
nombres del Veladero, Aguacdtílló y Tonaltepec que 
están á nuestra vista, pues á ellos llegó el general 
Morolos cuando no contaba en su hueste mas de cua
trocientos hombres, ochenta armas de fuego y el res
to con machetes, hondas y garrotes; y <d enemigo te-

tillería, caja militar y equipajes; todo esto es admira
ble y casi excede los términos de la creencia. Efec
tivamente, veinte honderos rechazaron tras de sus 
trincheras á quinientos enemigos; nuevj hicieron fren
te en una tema á setecientos y les quitaron nna cule
brina; Un espía á quien sorprendieron en una Vereda 

I estrechísima á tres fuegos, se abrió paso con los es- 
¿ tribos de su silla de montar por entre los fusiles, y 

eran tantos losbídazes que fe cruzaban, que el ma-

dn ya se ve libre de peligro, acude encorelizado al 
campo de Morelos pidiéndole una escopeta para ven
garse de sus enemigos. Este hombre famwq.^^ço- 
nocido con ei nombre de Pedro elPetatanS:^aete 
en ei campo enemigo con su salde, pregunta por el 
comandante, y no dándosele noticia por los soldados, 
encuentra al fin à un hombre decente que cree que es 
el jefe, descarga sobre él un polpe mortal, y acudien-

intrepidez y prodigalidad de su vida.
40. Pero aun es mas admirable el easo ocurrido en

uno de los ataques habidos en aquellos, lugares. Em
peñóse un tiroteo con nuestras tropas durante ei sitio,

poreien.de
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hallábase an iWô en la cima de ana ceiba, en las ori
llas del rio llamado del Marqués: este animalito, sin 
asuslaVsAcOmo era natural con el tiroteo, comenzó á 
griUHfcífeíego, fuegoj a tales voces se reaniman los 
nuésHtes, creyendo ser aquella la voz de su coman
dante; entonces vuelven á la carga, y creyendo los 
enemigos que desde io alto se les disparaba, se po
nen en fuga (1). En estos lugares tuvieron sus pri
meros ensayos las tropas de Morelos, que le dieron 
tanto prestigio entre los suyos, y caysó tanto terror á 
sas enemigos. En fin, hoy hemos andado cosa de 
tres leguas. Este paraje es escaso de pastos, aunque 
no de aguas, por cruzar inmediato el rio del Marqués: 
en él, aunque muy abajo, se cogen muchas mojarras: 
sus casas están destruidas por los enemigos.

41. Por la tarde quiso el señor Morelos vergel 
puerto desde un lugar acomodado, y á este fin tomó 
el camino de las Cruces, que es asperísimo y todo de 
pena viva. Como á la legua y media de distancia se 
encuentran vestigios de un campamento en que ei ene
migo tuvo cerca de tres mil hombres, y á poco trecho, 
en el niismo camino, está una trinchera, desde la cual 
veinte hombres (honderos) hicieron retroceder á cer
ca de quinientos que comandaba don Pedro Velez, boy 
castellano de Aeapulco, logrando dar tan fuerte pe
drada á uno de ios principales jefes, que intimidó ai 
restó (le la tropa. También se descubre desde allí 

castillo de Aeapulco. 
¿¡«MJMlte&ÉfaÚ^Éíabiendo quedado 

en la Saloma la el se
ñor Morelos al Veladero, desdé uOntwHmBg 
y media leguas de camino áspero y estrecho, esp' 
me'te en ios Cajones, en que no cabe mas que un 
hombre, y á la derecha queda un profundo desbarran
cadero, y cerro impenetrable por la izquierda. Aquí 
fué dónde el bizarro brigadier Avila hizo frente con 
nueve hombres á setecientos, restauró una culebrina 
que ya nos habían quitado: atkestá un fortincito con 
su buena trinchera, y un cañón situado en tal disposi
ción, que irremediablemente ha de obrar sohreeleue- 
migo luego que se presente, ya por lo cerca que le 
coje al descubierto, ya por el ningún escape que tiene 
hacia los costados. A poca distancia siguen uua por
clon de casitas, dpjando en medio una como plaza, bas
tante amplia; de suerte que siendo antes unas serra
nías desiertas hasta para las bestias, boy ya es un pue
blo don su iglesia der«ma$,en qqe.hay escuela y.ca- 
pellan,éstabfecido perpetuamente por el señor More
los. A la plazuela, ó llámese mesa, la circundan va
rios picos, donde hay un destacamento lijo, y dos for
tines que cubren y resguardan todos los caminos y 
veredas por donde pudiera penetrar el enemigo: el 
primero hácia la izquierda, que se llama Carabali, el 
segando Síorelos y el tercero San Cristóbal. Tomó el 
segundo el nombre del general porque al mismo tiem
po qoe atacaron los.setecientos btyniifg^, ^feridos ai 
brigadier Avila, lo hicierón trescientos al señor More
los por aquel punto, sobre los que disparó tres caño
nazos con tan buena dirección y oportunidad, que 
bastaron á ponerlos en fuga. Desde entonces hasla 
hoy, que van corridos tnas de dos años, ha sido el Ve
ladero el terror de Acapuico; casi lo han tenido ase
diado por tierra, y su corta guarnición, que nunca ha 
llegado á doscientos hombres armados, les ha toma
do dos veces ia casa Mala y hostilizado de todas ma
neras hasta las goteras de la ciudad. La estrechez 
de sus veredas y su fragosidad, los fortines bien situa
dos y la facilidad desagua, quitan toda esperanza al

(i) Este hecho me lo ha referido también del modo 
dicho el señor licenciado don Josi Solero Castañeda, 
hoy ministro de la alta corle de justicia, secretario que 
fue del seftor Morelos, quien ha registrado este árbol 
memorable, que allí se enseña, zampado de balas.

que quiera batirlo. Con el ohjeto de reparar los ca
minos y de tomar todas las medidas para las ateelo- 
nes militares que se preparan, se ha detenido el sé- 
ñor Morelos hasta este día en este punto.

43. Dia 4 de abril (viernes).—Tomamos el punto 
hácia el pié de la cuesta, y llegamos después de bajar 
un suelo pedregoso y estrecho. Aquí se ha manteni
do un corlo campamento, desde la primera campaña 
en que se halló cl Sr. Morelos. Tiene varios jacales, 
uu gran corral de piedra que sirve de trinchera, y otro 
pequeño en otro altito. La playa, que es de una di
latadísima extension, queda á pocas varas distante de 
la t inchera; y aunque por esta razón podia conside
rarse expuesto el pu rto, no lo está, porque no pue
den surgir las embarcaciones sino (terca de. urea peña 
que está al pié del espinazo de un cerro que con cin
co |)oml»res está bien defendido. A mas de esto, ia 
orilla del campamento hácia la playa es tan cenagosa» 
que aun en fines de la seca no puede andarse á pié.

44. Dia 3 de abril (sábado).—En la jornada ue hay 
como de tres leguas para llegar al punto de los Dra
gos, hay dos cosas notables. La una es el árbol en 
cuyo pié se acostó el Sr. Morelos un dia en que dis
persos todos sus soldados y fatigado inútilmente de 
poderlos contener, desesperado de conseguirlo S· 
acostó junio á un cañón atravesado en el camino, don
de durmió largo tiempo sin que le sobresaltara la in
mediación del enemigo ni afligiera el abandono de 
los suyos. La otra es el paraje llamado de Bejueo, 
donde acaecí í una cosa igual, pues acometidos los 
nqesUos por Carreña, gobernador de Acapulco, muer-

^Áo fcfte hUyeron tanto los americanos como los rea
listas (Î), ' . *

4o. Dia 6 dé ePM^daM^S^-eechosctos aprestos 
para el ataque de la ciudad de Acapulco y conmovió* 
la trop·’ con la música militar, se dió principio á. ló 
acción, ocupando ι-J costado derecho el brigadier 
Avila, el izquierdo Galeana, y el centro la escolla de 
Morelos, al mando del coronel D. Felipe Gonzalez. 
La tropa de Galeana desalojó al enemigo del cerro 
de las Iguanas; Gonzalez se entró hasla las prime
ras casas de la ciudad, despreciando los fuegos cru
zados del castillo, lanchas y baluarte del hospital. 

“Avila ganó la casa Mala y cerro de su situación, 
persiguiendo á los que la defendían hasta las ori
llas del poblado: el cerro, sobre la gran dificultad 
que habia para subirlo, colocado el enemigo sobre 
su eminencia, quedaba protegido y cubierto con an
chas peñas, no solo de las tiros de fusil, sino aun de 
la artilleria gruesa. ■ Hemos tenido tres muertos, é 
ignoramos los de los enemigos; uno de estos cayó pri- 

j sionero; tratólo el Sr. Moreios con mucha benigni- 
I dad, y le puso en las manos la tercera intimación de 
I rendirse para el comandante de la fortaleza, no obs-

I tante el modo iucivil y bárbaro'con que taabiau si
do tratados los que llevaron las anteriores intima-

! (i) De igual suceso se habla en el Cuadro Histórico
S [Carta i tom. 2], ocurrido en el Ojo de agua. El hecho 
i fué, que engañado Morelos por un artillero del castillo, 
í llamado Pepe Gago, quese comprometió ά entregárselo 
I recibeendo con anticipación una suma de dinero, al 

j entrar la tropa americana se le hizo fuego y puso en 
dispersion. Morelos se acostó en aquel punto de pre
ciso tránsito por ser muy estrecho, pero ningún sol
dado osó pasar por enetma de él. ¡Tanto le respeta
ba aquella gente semi-bárbara! Entonces les dijo blan
damente......... Si ya estamos fuera de peligro, ¿per
qué huyen ustedes? El que ha estado en campaña y 
visto lo difícil que es contener á la tropa en fuga, 
conocerá todo el mérito de esta acción, así con res
pecto d la sangre fria del general, como con respecto 
al amor de sus soldados. ‘Morelos sin duda mandaba 
sobre sus corazones.
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clones, pees fueron aporreados, y ann las mujeres
Jes cebaron encima zacate ardiendo...... ¡no fué mal
refresco!

46. Dia Ί de abril (limes).dió órden para 
qúe solo hiciese fuego la artillería, y no la fusile
ría; no obstante, los infantes anduvieron acercándose 
á las casas ansiosos de batirse. El Sr. Morelos se 
mantuvo en el cerro de las Iguanas, junto adonde

' el enemigo dirigia su artillería. Dos cañonazos die
ron tan cerca del .general, que por sobre su cabeza 
jtasarÓh tos guijarros. Nuestra culebrina acertó á 
Pn bote dos ¡(alazos, y tres al fortin del hospital.

47. Dia 8 de abril (martes).—Repitió ei señor ge
neral la órden de que se mantuviesen los puestos sin 
atacar, y él con desprecio de la artillería enemiga re
corrió toda ia playa, dejándoles á los enemigos por 
irrisión un mono con su bandera encarnada, al que 
se fingia que iban á relevarlo, y de esle modo les 
distraía la atención. Ei fuego por la mañana fué 
may remiso, y como á las once del dia to suspen
dieron, intimando de palabra á los nuestros el ren
dimiento á las armas españolas, pues decían que 
era el último dia que nos quedaba. Semejante bra
vata nos echaban cuStido apenas" se atrevían á dar

. tres pagas fuera7 de sus baluartes.
48. Dia 9 de abril (m:ércoles).— Hoy no se ha he

cho fuego ninguno. Llegó eu este dia á nuestro 
campo doña Manuela Medina, india natural de Tas
co, mujer extraordinaria á quien la junta le dió el 
título de capitana porque la hecho varios servicios 
à lá nación y aereditádnse por ellos, pues ha levan 
tado una compañía y se ha bailado en siete acciones 
d grterra. Hizo un viaje de mas de cien leguas por 
conocer ai general Morelos. Después de haberlo visto, 
dijo que ya moria con ese gusto aunque la despeda
zase una bomba de Acapulco.

"49. Poír la tarde salió el señor general á observar 
la Casa Mata y la -ereda por donde debe atacarse á 
la ciudad. La casa es ampia, por den.ro e>tá forra
da hasta cosa de dos varas (ie maderg durísima; en lo 
interior tiene una barda de cal y canto, y haciendo en 
ellas troneras pira fusil, pbdria oponerse en ia tffls- 
ma en caso necesario una vigorosa resistencia.

50. Dia 10 de abril {jueves.)—Dió <ftden el señor 
Morelos de que se tomase la Caleta. El hacerlo no 
tardó mas tiempo que el que tardaron nuestras tropas 
en andar el camino, marchando con serenidad en me
dio de peligros, especialmente en la quebrada de don
de hacen puntería fija bis baluartes del castillo. La 
avanzada enemiga huyó á nuestra aproximación y no. 
hizo ni dos descargas.

51. Dia 1 i de abril (viernes').—Salió el señor Mo
relos á recorrer su campo, poniéndose en puntos ar
riesgados para enseñar á ia oficialidad, á pesar de 
que se ie oponían los que estaban cerca de su perso
na. Cinco balas de & veinticuatro cruzaron á distan
cia de menos de tres varas, de donde ei general se co- 
locp para observar lo? movimientos del enemigó.

52. Dia 12 de abril (sábado).—Despreciando el cas- 
teHano Vefeá las tres intimaciones quese le babian 
hecho,rompió elfuego sobre nuestras lineas: eía hor
rísono el estruendo de su artillería gruesa. El cas
tillo se levantaba en medio de ios edificios como un 
gigante soberbio: cubría sus lados el krtin del Pa
drastro, ei del hospital, y dos bergantines por la pla
ya: sin embargo, nue^ra tropa alacab^ con furor. 
Avanzaron las dos compañías de I« escolta con el 
brigadier Avila, que se retiró herido de una bala en un 
muslo hasta la casa contigua ai hospital. Levantabas: 
una polvareda inmensa que nos cegaba é impedia que 
diésemos un paso adelante hasta la oración de la noche. 
A esta hora nos hallamos en las circunstancias mas 
apuradas. El teniente coronel Gonzalez habia man
dado repetidos recados para que se le auxiliase, pues

se hallaba con menos de/esentaJaombres. El señor 
Merejos repetia sus órdenes para el ataque, pero la 
tropa estaba incapaz de obrar, porqúe toda ella se ha
bia embriagado. En estos momentos se oye un es
pantoso estallido por el fortin del hospital, la llama
rada alumbra los montes inmediatos, y el humo y 
polvo se levantan hasta las nlibes.... Todos titu
beantes y atónitos nos preguntábamos là causa; y à 
esta sazón se oye la grita de la tropa y vivas a Marta 
santísima de Guadalupe. Causólo todo el haberse 
incendiado casualmente un cajón de pólvora de per
trecho que voto las paredes, é hizo que huyeran des
pavoridos los enemigos, dejándonos en las salassus 
muertos y enfermos. Estas circunstancias eran À la 
verdad muy aflictivas, y lo fueron mucho mas por
que en esta misma sazón se interceptó una balija de 
cartas de Méjico, todas contextes en que se decía 
que habian acabado todas nuestras divisiones de 
tierradentro por el ataque que itúrbide habia dado en 
el puente de Salvatierra á las tropas de don Ramón Ra
yon, Ls diferencias tenidas enlre los iudiyi.duos.de I* 
junta y la aproximación de una fuerza resjpe^lS¿.<ie 
Guatemala sobre Oajaca. Este cúmuiode desgr cías 
sacó fuera de sí al señor Morelos, que en un rato de 
furor y despecho se iba á precipitar por un cerro (1).

53. Dia 13 de abril (domingo).—Restaba todavía que 
vencer el fortín del Padrastro, sostenido por dos 
bergantines con vigoroso fuego; mas á pocos caño
nazos se oyó la voz de ¡fuego ti las casas! No pasó 
ni un minuto sin que se oyeran las tronadas í^ád- 
virtieran Jas llamas de los jacales situados deRfós- 
pital al castillo, que es ia parte más corta y menos 
interesante de la cuidad.

54. Dia 14 ÿ 15 de abril (lunes y martes}.—No hu
bo oír» ocurrencia que haber ido á reconocer el señor 
Morelos el Padrastro para disponer una trinchera y 
desclavar cuatro cañones que dejó el enemigo en el 
hospital, colocándose algunos de los nuestros én Va
rios puntos.

55. Dia 16 de abril (ttâércoles}.—E\ señor Morólos 
se decidió à "pááar á vivir en la cuidad, siendo inú
tiles- las reflexiones que se le hicieron de que en 
un dia podia derribar el castillo todas los techosde 
las casas, que son de teja, y sus débiles paredes.

56. Dia 17 de abril (jueves).—S,e ocupó en tomar 
varias medidas para estrechar el sitio del castillo.

57. Dia 18 de abril (viernes.)—Hoy desplególa tro
pa toda su energía-y vaTórT'A pesiyr^e Jjys muchas 
paredesjRpróftindos fosos, se arrojaron ñtfesiroSIjol- 

.dadWltabre las casas que estaban m derredor del cas- 
tillo y distaban meno s de cincuenta varas. No es po
sible explicar lo que el ánimo sufeia en estos momen
tos; el i- pendió (klas casas, la detonación horrísona 
de la artillería gruesa, y por la que las fieras dé los 
montes inmediatos saltan «tespavoridasde los bosques 
vecinos, el furor de los soldados avezatios ya con to
das estas escenas de muerte y familiarizados cón es
tos peligros, todo hace helar la sangre del córazon 
y entorpece la pluma dél que pretende escribirían 
dolorosa historia habiéndola presenciado. Abrasadas 
las casas, la vista de sus cenizas y escombros abatió 
el ánimo de los enemigos, y terminó ios fuegos has-

»
(1) Estos desastres que sufría la patria, no hacían 

la misma impresión en tos que los causaban, prin
cipalmente en el doctor Verduzco; pues derrotado en 
Uruapam por el general Negrete, se fui & la hacien
da de Tareta, donde hizo que le locarán in aquella no
che nna guitarra y le cantasen units boleras.... Al 
dia siguiente se ocupó este general en torear un bor
rego mocho. ¡Pobre patria! Este era uno de tus prin
cipalis caudillos en quien confiabas tu salvación!!.... 
De hombre tenia la figura g de doctor la borla, (Car
ta 20, lomo 2 del Cuadró histórico.)

iudiyi.duos.de
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ta latorde, que habiéndose advertido an poCito in- 
medâto que por ei lado de los hornos proveía de 
agttà á ios enemigos, se destacaron cien hombres pa- 
raque estándose en observación ocuparan tos hornos 
por la noche. Mo pudieron ocultarse de todo punto, 
y siendo observados,, se empeñó de nuevo la acción 
hasta defenderse les nuestros eon piedras por habér
seles acabado los cartuchos, A poco llegó el refuer
zo y el enemigo desapareció, dejándonos cuatro muer
tos sobre ei campo; por nuestra parte hubo tres y 
dos heridos.

38. Hasta aquí el diario del secretario Rosains, 
que he copiado: ignoro si lo continuó, como es proba
ble. Este precioso'documento fué hallado en el ar
chivo de Morelos cuando Jo tomó el general realista 
Armijo en Tiacotepec el año de 1814, después de la 
desgraciada expedición de Valladolid, en que la for
tuna cansada de favorecerlo, le tornó su semblante 
festivo en hosco y desagradable. Desde entonces to
das fueron desgracias basta su muerte.

59. Los ulteriores acontecimientos de la guerra
de Aeapuleo basta su reconquista y también la ocupa
ción del castillo, están referidos por mí en el Cuadro 
histórico. En la carta 22, tomo 2, se lee la capitula
ción de diez artículos, celebrada con el castellano 
Aeeijgiggjfelez, y de que daremos aqui alguna idea 
segtiii iros óéasiyt la historia.

60. Una de Iw'th^^WflHtadnmbres qne Morelos 
tuvo durante esta cam0Cfga<WÍÍfrintestin5 
quç hubo entre los miembros de láytT<RÍnl)WteMM,la 
cual no podía dejar de caer en desprecio de ti sftjtori- 
dad soberana, tanto mas cuanto que era la única que 
se conocía y acataba en la nación. Como este es uno 
de los sucesos mas desastrosos de la revolución, no es

ÍtoSible dejar de referirlo con alguna extension en este 
ugar. Sea por temor de los justos cargos que don Ig
nacio Rayon iba á hacer à Verduzco por la acción de 

Valladolid, ó por alternar con él en la presidencia de 
la junta á que aspira))» su pequeña alma, Verduzco se 
declaró enemigo de Rayon, y se preparó junto con 
Liceaga à hostilizarlo; ambos circularon órdenes en 
sus respectivos departamentos para que no se recono
ciese por presidente de la junta, y aun las extendie
ron al departamento de Méjico, donde fueron no solo 
obedecidas, sino apechugadas por los facciosos Villa- 
granes, á quienes Rafoníènift en brida por sus des
órdenes. Procuraron estos seducir etí él Norte á Osor
no, J yo que io dirigia, me opuse á ello con la mayor 
energía, recibiendo al mismo tiempo noticias circuns
tanciadas del mismo Rayon de todo lo ocurrido. Don 
Ramon Rayon recabó de su hermano el que diese una 
fuerte division que sacó del campo del Gallo, prome
tiéndose qae reduciría de gradéÇó por fuerza á Licea
ga áque se lométiese, pues creia tener nn ascendien
te poderosotsobre sn córaíotf.”’esil^Btóiente, desde 
Acámbaro procuró reducirlo, desdéaoftdélndlrigió 
una carta verdaderamente enérgica y persuasiva en 
que le decia: '‘Traigo conmigo bandos, proclamas 
y manifiestos que desengañen á todos los incau
tos y les hagan ver mas claro que la luz aun á los 
mismos perversos, que mi hermano es justo y que to
dos nosotros solo aspiramos al objeto que todo buen 
americano debe proponerse, esto es, el sacudimiento 
del tirano yug» y la completa y verdadera felicidad 
de naestra patria, ¿V se conseguirá todo esto vol
viendo nuestras armas contra nuestros compatriotas 
desacreditando á los legítimos jefes y formando par
tidos facciosos que aniquilen y destruyan el sistema 
4&e nos habíamos formado tan justo, tan útil y nece
sario? Señor Liceaga, nuestra antigua amistad, el 
amor á la patria y el sincero deseo de la felicidad de 
nstéd rae estrechan á que le ponga esta carta familiar, 
suplicándole prescinda de anos proyectos cuyas con
secuencias deben ser demasiados tristes: al menos es

el derramamiento de sangre (1) de tanto noble ameri
cano .... el reino dividido se desolará, y loseñéini- 
gos se reirán: ya se ha dicho en Valladolid y en oten 
partes la desavenencia entre los vocales del supremo 
congreso americano: están pendientes de nuestros 
mutuos combates para no perder el mas mínimo mo
mento, y aprovecharse de nuestra guerra doméstica 
para entre tanto fortalecerse y pertrecharse y hacer 
brillar su espada sobre nuestras cabezas.

“Los apasionados á nuestra justa causa conmueven 
sus entrañas, y respiran sus ánimos dejándolos en nn 
equilibrio que debe sernos muy dañoso: los sabios

< nos juzgan ignorantes, los virtuosos mal intencíona- 
; dos, y los malos peores.» Guando estaba don Ramón 
i Rayon en estas contestaciones, he aquí que aparece

don Agustín Iturbide con una fuerte division, condu
ciendo un rico convoy de barras de plata de Guanajua
to. Liceaga no habia dado respuesta á esta carta, y 
habia dejado burlado á Rayon, marchándose con una 
regular fuerza que mandaba, y entonces creyó que no 
debia excusarse de atacar al enemigo, no solo porque 

í tenia fuerza para hacerlo, sino porque Verduzco y ü- 
: ceaga calumniaban á su hermano, diciendo qne esta- 
5 ba de acuerdo con el gobierno de Méjico, por la en- 
I trevista emplazada en la hacienda de Tultenango; dis- 
I puso por lo mismo atacar á Iturbide, y lo hizo en los 

mismos términos que se refiere eti la carta 23, tom. 2 
del Cuadro, con la circunstancia de que habiendo re- 
chazádolo varias veces, el comandante Oviedo por ga
nar fama en el combate atacó al enemigo, desobede- 
eientio las órdenes de Rayon que se lo prohibían; fué 
derrotado,-ÿ sa fuga causó la dispersion de sn tropa 
que ya estaba vicwiosi. /.Liceaga se: mantuvo pasivo 

> espectador del combate á ño rñudha distaheia, ptíes 
■ veia con el -.nteojo los fuegos, y ni aün pórtomarse 
; el convoy de Iturbide quiso auxiliar á Rayon, no obs- 
ï tante que sus mismos soldados se lo pedían. Esta 

es la acción mas vil que puede referirse en esta histo
ria. Rayon sufrió la pérdida de ciento setenta hom- 

’ bres entre muertos, heridos, prisioneros y dispersos.
5 Iturbide solo fusiló diez y ocho hombres, y no trescien

tos como dijo al gobierno en su parte, porque cono-
< cia que agradaba al virey Calleja que se hiciesen gran

des matanzas. La circunstancia de haberlo ejecutado 
en el sagrado dia de viernes Santo, ha realzado esta 
atrocidad en los ánimos católicos, y echado una man
cha sobre un hombre que protestaba respetar la reli
gión cristiana. Los españoles se aprovecharon de es
ta desgracia, y sobre ella cimentaron la ruina de cuan
to se habia construido hasta entonces en obsequio de 
la independencia. Castillo Bustamante que se halla
ba en Toluca haciendo fechorías, marchó á atacar con 
dos mil hombres al campo del Gallo; este tenia fuer
zas sobradas para resistir à seis mil, pero carecia de 
la agua necesaria para la vida; logró quitarle à Rayon 
la gue llamaban denlos Remedios de que se surtía, y 
quedó reducido á bebería dé bn<nnsúpaMpjn,.hundída 
pero esta también se inutilizó porque ms éspánoles 
arrojaron en la misma unos cadáveres: un indio ie hi
zo saber á Rayon que aquella agua estaba mezclada 
con sangre; entonces ya,trató de abandonar el campo 
porque ie faltaba el primer alimento de la vida.

En cuantos ataques dió Bustainante al campo del 
Gallo fué derrotado; la chuza de cañones inventada

(1) Esta caria fué una verdadera profecia política 
que tuvo su cumplimiento; todo se perdió por causa de 
esta desunión. En 1821 ya habia muerto fusilado el 

i señor Morelos como adelante veremos: don Ignacio Ra- 
I yon estaba en la cárcel de corte de Méjico con una pe- 
i sada barra de grillos: Verduzco gemía en un calabozo 

de la Inquisición, y Liceaga habia sido asesinado cerca 
j de su hacienda de la Gavia por ci ladrón Juan Ríos·. 

A todos los perdió la desunión.



SUPLEMENTO À LOS TRES SÎGLOS DE MEJICO. 548.

por don Ramon Rayon le hizo un fuego sostenido y 
surtió completamente. Se salió del campo cuando qui* 
so en verdadera formación militar; pero esta la per
dió la tropa al llegar al primer arroyo, pues cada sol
dado se tiró de bruzasá beber cuanta agua pudo: cla
vo los cañones, dió fuego ai parque, que hizo su ex
plosion cuando ya habian andado una legua, y llegó 
à Zitácuaro, donde no aguardó al enemigo por falta 
de fuerzas para resistirle; he aquí perdidos en una so
la noche todos los trabajos y afanes de muchos meses. 
En Puebla también se aprestó una fuerte expedición 
para Zacatlan, que mandó el conde de Castro Terreno; 

ero este se encontró sin enemigos porque Osorno ya 
abia abandonado el pueblo y acababa de recibir un 

descalabro de consideración al tomar el pueblo de Za- 
capuaxlla, que siempre se mantuvo fiel á los españo
les. En estos dias la fiebre amarilla hacia grandes 
estragos, y se poblaban de cadáveres los cementerios; 
peiueña niñería para Calleja, pues deseaba que no 
quedase ni uu americano con vida. En seguida de 
estas derrotas, ios Villagranes fueron atacados; el lla
mado Chito por el español Monsalve, y el Viejo por el 
coronel Ordóñez, ambos fueron hechos prisioneros y 
á su turno fusilados, mereciéndolo uno y otro por sus 
desórdenes. Ordóñez que quedó dé comandante por 
el gobierno, reemplazó à entrambos, pues durante su 
mando en aquel departamento fusiló mas de ochocien
tas personas, uo bajaban de diez y ocho á veinte se
manarias las que morían cu el dia de tianguis ó mer
cado; servíale de auxiliar para hacer estas matanzas 
un capitán Velazquez, nombre tan odioso como el del 
primer jefe de la Acordada, que tenia igual apelativo. 
Ordoñez la pagó también ccmo todos estos malvados 
en el ataque que quiso dar á Mina en el rincón de 
Zenteno en 1817, pues Dios hace justicia á todos.

61. El general don Ignacio Rayon trató de repa
rar los males que abrumaban ia patria en estos 
dias, invocando el auxilio de los Estados-Unidos 
del Norte. Ignoraba este jefe con quiéne- preten
día mezclarse, así como todos los mejicanos á quie
nes uua trist - y dolorosa experiencia les ha desen
gañado y mostrado lo que es aquel gabinete que 
ha protegido y protege hoy con escándalo del mun
do civilizado ia rebelión de Tejas, propasándose 
á reconocer su gobierno y su independencia al mis 
mo tiempo que protestaba guardar con el nnestro 
la mejor armonía, vivia en paz y recibía todos los 
aprovechamientos de nuestro comercio. Por fortuna 
de la nación, el enviado con poderes, que lo fue un den 
Francisco Peredo, hombre insustancial y locuaz que 
fué rebelando el secreto de su comisión porteño el ca
mino, demorándose en Zacatlan, Huamaolla y otros 
puntos, no logró embarcarse en la costa de Misanlla 
como pretendía, y erfliendo que el gobierno llegó ή 
saber su comisión. Mandó además Rayón á su se
cretario don Ignacio Oyarzabal basta Aeapulco con 
el objeto de que el señor Morelos le sostuviese ea la 
dignidad de su empleo, y también Liceaga y Verduz
co ocurrieron á dicho jete implorando su auxilio, prin
cipalmente el primero, que suponía hallarse sin liber
tad. En este condicto de circunstancias, y conti
nuando aun el sitio del castillo, dispuso el general Mo
relos reunir un congreso en Chilpantzinco para el dia 
8 de setiembre, formado de ios mismos vocales de la 
antigua junta nacional, agregándoles los diputados 
propietarios de Oajaca {.Tecpan, capitales libres ya 
ocupadas por sus armaf, y suplentes de las demás 
qtíe no lo estaban. Esta medida fué la mas prudente; 
pero no agradó al señor Rayon, y motivó algunas con
testaciones bien desagradables entre ambos, y por ha· 
berse mezclado en ellas el secretario-Rosaiiis, que te
nia influjo sobre el corazón de Morelos, desabrieron 
à Rayon con él, y en el año de 1814 dieron muy nu
los resultados á la patria. El cálculo de Morelos so
bre la' rendición de Acapulco y su castillo salió exac

to: tomada la isla Roqueta de donde se surtía de leña 
la fortaleza, se rindió por capitulación el 19 de agos
to de 1813, firmándose las capitulaciones en diez ar
tículos por el señor Morelos y por el castellano don Pe
dro Antonio Yelez (1).

62. El dia 20 se entregaron las llaves del castillo 
al mariscal Galeana, y el 21 después de aseada un 
tanto la fortaleza, la ocupó el vencedur. Su gober
nador puso en sus manos el bastón, diçiéndole (2): 
“Tengo el honor de poner en manos de V. E. este bas· 
ton con que he gobernado esta fortaleza, sintiendo 
en mi corazón que para su conquista haya sido pre
ciso derramar tanta sangre. . . Morelos lo recibió 
con dignidad, y le dijo: Por mí no se ha derramado 
ui tina gota. Difícil es pintar la consternación que 
se hallaba como de asiento en los semblantes de ios 
capitulados: allí estaban como reunidas la palidez di
manada de ia enfermedad y contagio de que muchos 
estaban plagados, la vergüenza y confusion propia 
de unos hombres vencidos, el orgullo castellano hu-. 
inillado, fresca la memoria de sus antiguas glorias y 
desvanecida como humo: el recuerdo del desprecio y 
vilipendio del vencedor puesto á punto de perecer dos 
años antes por la perfidia del artillero Gago; todo esto 
parecía salirles á la cara y ciertamente les bacía pror
rumpir en’suspiros que.todos oian claramente. Mo
relos todo lo disimuló, se sentó á la mesa, brindó por 
España. ... sí, repitió con una entereza igual á la 
magnanimidad de su corazón. . . . por España, seño
res; pero España hermana, y no dominadora de la 
América. Habíase estipulado por el artículo 3 que 
los españoles sacasen sus respectivos equipajes, y con 
este achaque ellos y las mujeres que los acompaña
ron sacaron muchas preciosidades y dinero; todo lo 
supo Morelos, pero se desentendió porque era tan ge
neroso como compasivo. . . . Este es el hombre de 
quien se dice en el párrafo 33 del maniliesto del go
bierno hecho por Calleja á ias naciones (3): ‘'Este 
clérigo estúpido, de sangre oscura y costumbres cer
riles, fué vaquero, y á la edad de treinta y dos años 
aprendió la gramática y un poco de moral. Era cura 
de Garácuaro cuando se rebeló. ... y »« asta bestia, 
(4), autor del mas absurdo, mas bárbaro y mas necio 
plan que se ha escrito en el universo, es en quien II- 
!ι>·πι· le? fanáticos la felicidad de su patria.” La pos
tergad, que no juzgará por caricaturas sino por he
chos, dirá si merece esta buena mano de coces uu 
hombre que se conducía del modo que hemos referi
do y es público.

63. Durante el sitio de Aeapulco sobrevinieron di
versas oéúrrencias militares en el departamento de 
Morelos, de que daremos una ligera idea. El pueblo 
de Acallan fué invadido (en la Mixteca) por Domingo 
Ortega, que comandaba trescientos realistas; habia eu 
aquel punto un destacamento americano, del que fue
ron sorprendidos cuatro soldados que salían de des
cubierta y fusilados sin pérdida de tiempo: corrieron 
igual suerte trescientas diez personas de ambos sexos 
que inermes fueron sorprendidas en aquel desgracia
do pueblo y robadas además: rapiñáronse asimismo 
los paramentos sagrados, y estrecharon al cura a que 
se los comprase. El general don Vicente Guerrero, 
situado en Guauhtepec para contener ias fuerzas que

(t) Cartas 23 y 22, tomo 2 del Cuadro: léanse por 
muy importantes.

(2) Lo he tenido en mis manos; hoy lo posee el se
ñor den Andrés Quintana Roo, que lo recibió por re
galo del señor Morelos.

(3) Está inserto en el folleto que publicó el licencia
do Juan Martin de Juan Marliñena en 1820 intitulado: 
Verdadero origen, carácter, causas, resortes, fines y 
progresos de la revolución de Nueva-España.

(4) No extrañemos este lenguaje, es de Martiñena, 
el español mas zafio y orgulloso que hemos conocido.
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podrían mwfébar en auxilio de los realistas de Aca- 
pulcmjgjHfô fuertemente estrechado por Reguero, y 
nafcoHftcunibido si no hace sobre este una fuerte sa- 
IMRRfcepués de seis horas de fuego. Don Manuel y 
dfcn Juan Teran salieron de Oajaca en lines de agos
to á contener al bandolero Arrazola, conocido con el 
nombre de Zapotillo, que en San Pedro Míslepec ha
bia derrotado al intendente don Antonio Sesma, el 
cual conducía trescientos oajaqueños para hacer un 
reconocimiento de la costa y puerto Escondido. Es
te anciano muy respetable quiso hacer de general en 
el reencuentro de San Pedro Mixtepec, y por poco 
muere de la cólera que hizo al verse tan mal parado 
por el mulatillo Armengol; mas á este le duró poco el 
gusto de su triunfo, porque los Teranes salieron en 
su demanda, lo derrotaron en el trapiche de Santa 
Ana, y después en Juchatengo, y últimamente fué 
muerto en uu islote de la laguna de Cha agua. Es
tos fueron los primeros ensayos de la carrera militar 
de don Manuel Teran, jóven entonces y que después 
hizo honor a nuestra milicia (1). Los españoles ricos 
emigrados de Oajaca para Guatemala, costearon una 
expedición de aquel gobierno para reconquistarla, en 
la cual estaba interesada la familia del general Gon
zalez Sarabia, y deseaba vengar su sangre don Beni
to Rocha, comandante de Oajaca, hizo marchar sobre 
ella ai general Matamoros, que se hallaba situado en 
la Mixteca; marchó con suma rapidez, y en la raya de 
los dos reinos de Méjico y Guatemala, atacó y derro
tó completamente, al comandante-DambciaB esta ac
ción l'ué muy gloriosa y de gran provecho, porqueadé- 
más de haber dispersado à aquel jefe, se le tomaron 
todas sus armas, municiones, caja militar v un rico 
convoy que conducía de efectos para venderlos á alio 
precio,'dando por hecha la reconquista de Oajaca (2). 
Por esta victoria fúé hecho Matamoros teniente gene
ral y yo le di posesión de este empleo, dándolo á re
conocer en la plaza mayor de Oajaca formada la guar
nición.

64. Con no menos brio y honor se portaba en 
aquellos dias el general don Nicolás Bravo en el sitio 
de Coscomatepec. Antes de situarse en aquel pueblo, 
babia resistido los ataques de Conti, coronel del re
gimiento expedicionario de America, quien le puso si
tio; pero no considerándolo Calleja sugeto para to
mar la plaza, nombró al coronel don Leis déla Aguila, 
reputado (como decía Veuegas) por verdadera áyui- 
la militar, quien tampoco hizo cosa de provecho des
pués de que la plaza fué atacada a viva fuerza, prin
cipalmente en la acción de 8 de setiembre. Falto de 
víveres y de parque, se decidió Bravo á evacuar aquel 
punto y se salió impunemente de éi la noche del 4 al 
5 de octubre en rigorosa formación, llevando en el 
centro todas las familias del pueblo y hasta los peri
cos que las mujeres amantes de eslos animales no 
quisieron dejar. Para que no se sintiese en ei cam
po sitiador su salida, hizo amarrar un perro dei mece- 
te de cada campana de los baluartes, y así es que por 
soltarse no cesaban de jalar y hacer un continuado 
sonido: eslo hizo creer á los sitiadores que habia al
guna novedad en la plaza, los tuvo en vigilancia, pero 
no acertaron á saber la causa de aquellos repiques, ni 
soñaron que Bravo quisiera escaparse. Al dia siguien
te se vieron burlados y cometieron cuantos excesos 
pudieron en venganza de aquel chasco; fusilaron á un 
moribundo que encontraron, y se solazaron aquellos 
bárbaros con una imagen de María Santísima de Gua
dalupe, á la que dispararon varios balazos, como á pa
traña de los insurgentes; mas no tardaron en pagar 
esta fechoría, como vamos á ver.

fl) Cuadro histórico, caria 30, tom. 2.
(2) Carta 22, tom. 2 del Cuadro. Vi entrar triun

fante en Oajaca á Matamoros y algo me tocó del despo
jo el 28 de mayo de 1815.

65. Sabida en Oajaca la escasez de parque (pie te
nia Bravo, se le mandó un regular repuesto, y á Mata
moros se le dijo que fuese á socorrerlo: emprendió su 
marcha; pero llegó cuando ya el sitio se habia levan
tado. Sin embargo, supo que con ias tropas expedi
cionarias que lo habían formado venia un gran convoy 
de tabaco para Puebla, y se propuso atacarlo. El mo
do y términos con que se dió esta acción brillante en 
campo raso, cu ei punto Hartado la Agua de Quicbula 
(conocida por otros con el nombre de la acción del Pal
mar), está detallado circunstanciadamente en las car
tas 50 y 51 del tomo 2 del Cuadro histórico, copián
dose el parte que dió Matamoros al señor Morelos. 
El número de muertos y prisioneros en la acción, se
gún el papelito que remitió desde Tepeaca el coman
dante don José Manuel Martínez, fué de quinientos 
hombres de tropa y sesenta y cinco cargas tomadas. 
Matamoros podo haberse tomado todo el convoy; pero 
no quiso para probarle, dijo á Calleja: que éi no se batía 
porroáorsinoporel honor de las armas mejicanas. Fué 
hecho prisionero en la acción el comandante Cándano* 
que lo era del convoy, y pasudo por las armas en San 
Andrés Chalehicomula cou un alférez. Se le aconsejó 
á aquel por órden secreta de Matamoros, que al tiempo 
de recibir el sagrado viático invocase indulto á nom
bre de la Iglesia, pues quería perdonarlo; mas no qui
so aceptar esta oferta, y murió quijotescamente. A 
su segundo don José Manuel Martínez se le formó 
consejo de guerra por órden de Calleja: era teniente 
coronel y se le condenó y declaró en-consejo de gene
rales incapaz de obtener empleo militar, y que se re- 
comendasen sus méritos anteriores para que se le 
confiriese un empleo en la real hacienda: se declaró 
asimismo que debian ser procesiados elmayor don 
Francisco Avila y el teniente coronel don Rafael Ra
miro, por haber abandonado el convoy durante la 
acción ( I).

66. Causó esta noticia una impresión tan profunda 
en el ánimo de Calleja, queen olicio de 19 de octubre 
dijo á Castro Terreno, quedaba impuesto con tanta 
sorpresa como disgusto de la desgraciada acción de 
Martinez, sin ejemplo en toda ¡a insurrección; y que si 
ausentándose de Méjico no corriera riesgo la capital 
de perderse, se*babria puesto en marcha en ei momen
to en que recibió la noticia.

67. Ttuvo razón Calleja, pues la batalla fué terri
ble; los insurgentes decían que se les habia calentado 
el hueso, es decir, el brazo, pues hizo ia caballería de 
dragones de San Pedro tan horrenda matanza, qpe 
Matamoreÿae arrodilló delante de sus mismos solda
dos suplicándoles que cesasen de matar. En Puebla 
estuvo á puulo de salirse Castro Terreno, encargando 
el gobierno al ayuntamiento: no entró en la ciudad 
Matamoros porque no quiso y porque calculó con pru
dencia el estado de sus fuerzas y ias que podrían ve
nirlo á batir. Habia en Jalapa el batallón íntegro de 
Saboya con toda su fuerza, qne se habría puesto en 
marcha á la primera órden, asi como se puso el bata
llón de San Luis, dragones de Puehla, el escuadrón 
de Zarzosa, doscientos cincuenta caballos de remonta, 
todo al mando de don Rainon Oitega, que era exce
lente general, y llevaba órden de reforzarse con el 
batallón de Castilla; con mas, llevó treinta mil pesos 
pra obrar activamente. Estos datos no han tenido 
presentes los que han calificado de negligente á Ma
tamoros por no haber tomado á Puebla. A este ge
neral sirvió de mucho un grueso de caballería del 
Norte del mando de Osorno, é hizo ver que si la tropa 
de este hubiese estado siempre mandada por él y ar-

(i) Consta en el expediente número 1008. Legajo 
general 32, número 994 fojas. La carta reservada con 
que se dió cuenta al rey es número 44, remitida en 30 
de setiembre de 1815 (que he visto).
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reglada, habría sido ntilisima; no lo fué por falta de ’ 
órden y de buenos jefes. ;
jJ68. La division de Matamoras quedó perfectamente í 
equipada con los despojos del enemigo; aumentó su ar- i 
mamen to en mas de dosmil quinientos fusiles,y sin du- ¡ 
da era ia mas decente y mejor organizada del ejército ; 
de Moreios. En Méjico activó Calleja con todo su poder í 
la multiplicación de la milicia cívica, y llevó á tal ex- > 
tremo de ejecución sus providencias en esta parte, § 
que ni aun los nobles hijos de los títulos de Castilla ! 
se escaparon de ser soldados; y aunque no puso en ! 
estado de defensa â Méjico, mandó sin embargo quitar ; 
de la Alameda la grande palizada gruesa que la ro- ¡ 
deaba, que teniendo abajo una acequia, bien podia ¡ 
servir de foso á sus enemigos y de trinchera. Los ! 
gustos y los pesares siempre se alternan, y no pernal· í 
ten que los qae disfrutan los primeros vivan ni aun ; 
por un momento en completa satisfacción. Morelos 
en aqaella época habia llegado al apogeo de sn gloria; ; 
su nombre se pronunciaba con respeto, y traia en pos ; 
de sí y como correlativa la idea de salvador de la pa- j 
tría; hacíanse votos por su prosperidad, no solo secre- i 
tos, sino públicos y solemnes en los templos de las 1 
capitales, á pesar del espionaje vigilanlisimo; no obs- j 
tante, algunas acetones desgraciadas punzaban su co- ¡ 
razón, y daban alguna esperanza de triunfar á sus : 
enemigos: tales fueron la de Piaxtla en la Mixteca y ' 
la muerte del coronel don Eugenio Montano en los ; 
llanos de Clamapa, junto á Calpuialpa.
3Ê69. Morelos habia mandado que el coronel del regí- : 
miento de San Lorenzo don Ramón Sesma, se situase 
en Huajuapan y recorriese los puntos próximos álzú- 
car, sobre cuya plaza habia puesto la mira. Sesma 
habia conliado el mando de su fuerza al teniente co
ronel Ojeda, qne no tenia acreditada su pericia mili
tar; yióse atacado por elcapitap realista Miota, el cual ; 
dándole una carga brusca lo derrotó completamente; ¡ 
le tomó uos cañones chicos, ciento trece fusiles y no 
poco parque. Apenas creían los enemigos esie triunfo, 
que fué precursor del salteo que ¡tizo en seguida en 
Acatlan, viéndose dueño de tan buen armamento y 
con unos prisioneros perfectamente equipados. Esta 
acción desgraciada empeñó á Matamoros á situarse en 
Tehuicingo y obrar sobre Izúcar. El capitán de dra
gones de San huís Potosí. Salceda, en el ataque que i 
dió 4 Montano dispersó la partida de este, porque ¡ 
viópdolo pié á tierra porque se le armó el caballo, lo- ¡ 
gró darle muerte, aunque vendió cara su vida, pues 
murió matando. Mandó descuartizar su cadáver, co- ί 
locando su cabeza en Otumba y su brazo derecho.en ¡ 
San Juan Teotibuacan. Esta circunstancia de átroci- ! 
dad irritó á Osorno: paso al mando de don Miguel i 
Inclan una sección que encontrándole con la de Sal- ■ 
ceda cerca de la hacienda de Tepetates, se trabó un i 
combate reñidísimo al si:,: > y lanza: de toda la divi- i 
sion de Salce;la no quedó mas que el padre capellau ¡ 
Azcárate y un tainborcillo. Salceda expiró igualmente ¡ 
y su vencedor mostraba su reloj eu señal de tan com- ¡ 
píelo triunfo.

79. A mi llegada á Oajaca del departamento de Ï 
Zacatlan, que fué el 24 de mayo de 1813, solicité del î 
gobernador de la ciudad que convocase una junta de. ¡ 
todas ias autoridades civiles, militares y eclesiásticas, ' 
con el lin de que representasen al señor Morelos la ί 
urgente necesidad qnehabia deque se instalase cuan- ■ 
lo antes un congreso general. Venia yo de un de- i 
partameuto donde reinaba el desórden y cuyos je· ¡ 
fes se resistían á entrar por el sendero de la justicia ¡ 
y daban lugar á que el enemigo triunfase á sn pin- ¡ 
eer: esto era tan cierto como que en el mismo dia de ; 
mi llegada á Oaj ¡ct entró en Zacatlan el conde de i 
Castro Terreno con una fuerte division sin tirar un ' 
fusilazo. Efectivamente, se reunió la ¡unta eo la ca
tedral (i), y advertí muy caído el espíritu público, iu- i

(1) El 31 de maya de 1813.

fluyendo en ello el que pocos dias antes habia man
dado en cuerda á Zacatula el gobernador don Benita 
Rocha á una porción dé españoles notados de sospe
chosos de una contrarevolucion, y á solicitud mia se 
les hizo revolver del pueblo de Yanhuitlsn, pues no 
se les había formado causa. Mis deseos de la ins
talación del congreso eran tales, que tuve la audacia 
de remitir al señ ;r Morelos un proyecte de consti
tución á Aeapuleo; Rimóle audacia, porque es cierto 
que no tenia los conocimientos necesarios para lama- 
ña empresa. Accedió á mis súplicas el señor More
los, expidió la convocatoria por la que se tornaron á 
reunir las corporaciones en el mismo lugar el S de 
agosto, juntamente eon los electores de parLido: pre
sidió entonces la junta el señor Matamoros, v salió 
electo representante por Oajaca don José María Mur- 
guía en primer lugar, en segundo e, licenciado den 
Manuel Sabino Crespo y yo en tercero. El señor don 
Ignacio Rayon habia expedido también su convocato
ria, como que aun era presidente de la junta, y en 
ella se leen a’gunas cláusulas que le harán eterno 
honor, y remitió á los departamentos su proyecto 
constitucional. “Leedla, les decia, detenidamente, 
repasadla y empapaos en el sistema que se adopte 
en ella. Es uu reglamento provisional que sirva de 
barrera impenetrable á la estúpida ignorancia y gro
sero despotismo eu la serie de los acontecimientos 
públicos, a! mismo liemno que afiance en lo posible 
la prosperidad, libertad y abundancia de los ciudada
nos. Esla emanación de nn estudio y conocimien
tos nada comunes sobre el derecho social, y qne de 
acuerdo con el dietámen déla razón y det ejemplo 
que presentan los pueblos antiguos y modernos, con
trapesa los tres poderes, obstruye las intrigas y redu
ce á justos límites la sublime autoridad de que tanto 
abusan los hombres. . . . Reponed el fanatismo, ma
la fe, rivalidad y demás pasiones ruines que degra
dan al género hum mo, y abriendo el oido á las insi
nuaciones de las virtudes sociales, exponed cor sin
ceridad vuestro dietámen: haced uso de vuestra 
ilustración, significad vuestros deneos; ningún o- 
tro interés es preferente al común: vuestra felicidad 
es el único objeto que merece mis sacrificios, y solo 
el voto general de ios ciudadanos es medio legítimo 
para consolidar la independencia v la suprema auto
ridad que sea depositaría de vuestras confianzas y de
rechos. El conducto por donde podéis dirigir vues
tras reflexiones de modo que tenga yo.la. indeçiblesa- 
tisfacçton de verlas y encargarme de su sustancia, ea 
el comandante de armas que tuviéreis mas inmediato. 
Rein'tidlas con cuanta extension sea necesaria, y en 
el preciso intervalo que hay desde la fecha hasta el 
último mes del presente año. A consecuencia se pu
blicarán impresas, y si la mayoría de votos recae en 
favor de este sistema, se procederá á las elecciones 
en los términos que prescribe para la instalación del 
congreso; .< no se creerá este en los términos qne re
clame la voz universal, y este dia suspirado será el 
mas venturoso de mi existencia y el que recordará 
con ternura y gratitud la mas remota posteridad. Li
cenciada Ignavia Rayón." ¡Tales eran los sinceros 
votos de este buen jefe por la felicidad pública!

71. No eran menos los que oprimían el corazón de 
Morelos cuando entendió la division de los vocales de 
la junta entre sí; entonces decía áRayon en 29 de 
marzo entre otras cosas.....  El rumor (de las desazo
nes) ha volado à estas provincias, en todas se ha ob
servado un general disgusto: ¡quiera DIOS que no si
ga ei cáncer adelante, y es la que desea el enemigo! 
Me sacrificaré en hacer obedecer á la suprema junta, 
jamás admitiré el tirano gobierno, esto es, el mondr- 
quico, aunque se me eligiera á mí por primero (1). Es

(I) Todas las gobiernos son bueno,·,· como lo sean los 
que ios presiden. El gran mérito de las constitueiones 
consiste en que el que está á la cabeza de ellas las haga
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indispensable gire nus arreglemos á la constitución 
publicada, y en la que están entendidas todas las pro- 
viseas; todo lo demás es desacierto; me parece que 
Si lió lo he dicho todo, poco falta. En posdata di
ce.... “Vo siento sobremanera nuestros acontecimien
to^ por los incalculables daños que pueden acarrear 
en un tiempo tan critico en que no debemos pensar 
en otra cosa sino en hostilizar al enemigo privándo
le de todo comercio, como que no hay esperanza de 
sacar de su despotismo partido alguno: lo siento tam
bién por el especial afecto que profeso á cada uno de 
los señores vocales, y lo siento por no poderlo reme
diar.”—Morelos.

Instalación del congreso do Chilpantzinco.

72. Verificóse el dia i3 de setiembre de 1813, y no 
el dia 8 eomo se habia deterninado, por varias ocur
rencias que lo impidieron; la relación de este suceso 
eslá consignada en la carta 32, tom. 2 del Cuadro 
histórico.

73. En la segunda carpeta de los documentos reu
nidos para formar la causa del general don Ignacio 
Revon. he visto dos piezis originales interesantes pa
ra-formarle cargos; la primera es la proclama que 
desde Zacatlan dirigió al comandante de Méjico en 
19 de agosto de efecto de que se uniesen los
españoles á los americanos páéat Mené i* indepen
dencia después del regreso de Fernando VII á Es
paña, y ei discurso del señor Morelos al congreso 
cuando se instaló en tíhilpantzinco, que á la letra 
dice: “Señor: Nuestros enemigos se han empeñado 
en manifestarnos hasta el grado de evidencia ciertas 
verdades importantes que nosotros no ignoramos, pe
ro que procuró ocultarnos cuidadosamente el despo
tismo del gobierno bajo cuyo yugo hemos vivido o- 
primidos: tales son..... que la soberanía reside esen
cialmente en los pueblos: que trasmitida i los mo
narcas por ausencia, muerte ó cautividad de estos, 
refluye hácia aquelhs: que son libres para reformar 
sus institución-s políticas siempre que les conven
ga; que ningún pueblo tiene derecho para sojuzgar 
si no precede una agresión injusta.... ¿Y podrá la 
Europa, principalmente la España, echar en cara á la 
América, como una rebeldía, este sacudimiento gene
roso que ha hecho para lanzar de su seno á los que 
al mismo tiempo q e decautau y proclaman la justi
cia de estos principios liberales intentan sojuzgarla, 
tornándola á una esclavitud muy mas ominosa que la 
pasada de tres siglos? ¿Podrán nuestros enemigos po
nerse en contradicción consigo mismos y calificar de 
Injustos los principios con que canoniza de santa, 
justa y necesaria su actual revolución-contra el em
perador de lós fránc *ses? ¡AhtpóaF’MvftígrtKSbtobran 
de este modo escandaloso, y á una serié dé atrepe- 
llamientos, injusticias y atrocidades, añaden esta in
consecuencia para poner el colmo á su inmoralidad y 
audacia.

74. “Gracias á Dios que el torrente de indignación 
que ha corrido por el corazón de los americanos los 
ba arrebatado impetuosamente, y todos han volado á 
defender sus derechos entregándose en las manos de 
una Providencia bienhechora, que da y quita, erige y 
destruye los imperios según sus designios. Este pue
blo oprimido, semejante con mucho al de Israel tra
bajado por Faraón, cansado ya de sufrir, elevó sus 
manos al cielo, hizo oir sus clamores ante el solio del 
Eterno, y este compadecido de sus desgracias abrió 
su boca, y en presencia de los serafines decretó que 
el Anáhttac fuese libre. Aquel espíritu que animó la

'enorme masa que vagaba en el antiguo caos, que le

observar; entonces gobernará bien aunque sea un es
túpido.

¡ dió vida con un soplo é hizo nacer este mundo mara
villoso, semejante ahora á un golpe de electricidad, 
sacudió fuertemente nuestros corazones, quitó el ven
daje á n estros ojos y convirtió la apatía vergonzosa 
en que yacíamos, ea firor belicoso y terrible.

73. En el pueblo de Dolores se hizo oir esta voz 
muy semejante á la del trueno, y propagándose con 
la rapidez del crepúsculo de la aurora y del estallido 
del cañón, he aquí irasformada en un mom *nto la ge
neración presente en briosa y denodada, comparable 
con la leona que atruena las selvas y buscando sus 
queridos cachorrillos se lanza sobre sus enemigos, 
los confuude, los persigue y despedaza. A este mo
do, señor, la América irritada y arriada solo con los 
fragmentos de las opresoras cadenas que acaba de 
romper, forma escuadones, levanta ejércitos, erige tri
bunales y lleva sobre sus enemigos la confusion, la 
vergüenza y la muerte.

76. “Tal es la idea que me presenta V. M. cuando 
le contempló en la noble pero horrorosa actitud de 
batir á sus enemigos, arrojándolos mas allá de los 
mares de la Bélica; pero ¡ahí .¡ue la libertad, este don 
del cielo, este patrimonio cuya adquisición y onser- 
vacion no se consigue sino á precio de sa «gre y de 
los costosos sacrificios, cuya valia está en razón 
del trabajo que cuesta su recobro, ha vestido à nues
tros hijos, hermanos y amigos de luto. Porque ¿quién 
hay de nosotros que nn haya sacrificado alguna dé 
las prendas mas caras de su eorazon? ¿Quién no re
gistra en el polvo de nuestros campos de batalla el 
restó venerable de algun amigo, hermano ó deudo? 
¿Quién en ia soledad de la noche no ve su cara ímá-

■ gen y oye sus acentos lúgubres con que clama vén- 
! ganza contra sus asesinos? ¡Manes de las Cruces, de
' Guanajuato v Calderón, de Zitácuaro y de Cuautla!......
i ¡Manes de Hidalgo y Allende, qne apenas acierto áift- 
í vocar y que jamás pronunciaré sin respetar! Vos- 
j otros habéis sido testigos de nuestro llanto! vosotros,
! que sin duda presidís esta augusta asamblea, me- 
j ciéndoos plácidos en derredor de ella, pues que vues- 
i tros votos se han cumplido, recibid á par que nues- 
' tras lágrima’ ia mas solemne protesta que á vuestra 
I presencia hacemos en este dia fausto, de morir ó sal-
! var la patria.... déjeseme repetirlo... . morir 6
■ salvar la patria (1). Estamos metidos, señor, en la 
Ï lid mas terrible que han visto nuestras edades en este

continente: pende de nuestro valor y de vuestra sabi- 
duria la suerte de siete millones de americanos, cora·

■ prometidos en nuestra honradez y valentía, y hoy se 
: ven colocados entre la libertad y la servidumbre: de- 
i cid ya si es empresa ardua la que acometimos y tene

mos entre manos. Por todas partes se nos suscitan
¡ enemigos que no se detienen en los medios de hosti

lizarnos, aun los mas reprobados por el derecho de 
gentes, como consigan nuestra esclavitud; el veneno, 
ei faego, el hierro, la perfidia, lo cábala, la éáftrmnia, 

i tales son las baterías qne nos asestan y Con qne nos 
i hacen la guerra mas cruda y ominosa.... Pero aun 

tenemos .in enemigo mas atroz é implacable, y ese
: habita en medio de nosotros. . . . Las pasiones que 
¡ despedazan y corroen nuestras entrañas, y se llevan 
¡ al abismo dé la perdición innumerables victimas. . , .
; los pueblos, hechos el vil juguete de ellas. ¡Buen DiosI
■ tiemblo al figurarme ios horrores de la guerra civil; 
! pero mas me estremezco al considerar los de la anar- 
’ quia. No permita el cielo que emprenda ahora des- 
i cribirlos; esto seria llenar á V. M. de la consternación
■ que debo alejar en tan venturoso día; s do diré que
■ sus autores son reos, ante Dios y la patria, de la san- 
: gre de sus hermanos, y muy mas culpables que nues- 
! tres descubiertos enemigos. Tiemblen los motores 
i y atizadores de, esta llama infernal, al contemplar por

Vi) Cumplió con lo primero, selló eo» su sangre o» 
el suplicio do Ecatepec esta solemne protesta.
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sa cansa ά los pueblos inocentes envueltos en tamaña i 
desgracia, por haber fomentado sus caprichos: tiem· : 
bien al figurarse la espada entrada en el pecho de su j 
hemano; tiemblen, en fin, ai ver aunque de lejos & ; 
esos cruelísimos europeos riéndose y celebrando eon ' 
el regocijo de unos caribes sus desdichas y desunión . 
como el mayor de sns triunfos. Este cúmulo de des- ; 
gracias, unidas á las que personalmente han padecido j 
los heróicos caudillos del Anáhuac, oprimidos, ya en i 
las fugas, ya en los bosques y países calidísimos é in- i 
salubres, ya careciendo hasta dei alimento mas pre- ΐ 
ciso para conservar una vida congojosa, lejos de arre- ; 
drarlos solo han servido para mantener la hermosa I 
y sagrada llama del patriotismo y exaltar su pntu- ; 
siastno. Permítaseme repetirlo, todo les ha faltado ; 
alguna vez, pero jamás el deseo de salvar à su patria: ' 
jrecuerdo tiernisiino para mi eorazon!.... Sí, ellos; 
han mendigado el pan de, las chozas humildes de los , 
pastores, y enjugando sas labios sedñ *os con la 
agua inmunda de las cisternas; pero todo ha pasado ; 
como pasan las tormentas borrascosas, tas pérdidas ί 
se han repuesto con creces, á las derrotas y disper- j 
siones se han seguido las reuniones y victorias, y los i 
mejicanos jamás se han hecho mas formidables ái sus í 
enemigos que cuando han vagado por las montañas, ; 
ratificando à cada paso y en cada peligro el voto de 
salvar á su patria y vengar la sangre de sus hermanos, : 
V. 9f. por medio del infortunio ha recobrado su ί 
esplendor, ha consolado à los pueblos, ha destruido ’ 
en gran parte á sus enemigos y logrado la dicha > 
de asegurar á sus amados hijos que no está muy ’ 
lejos el suspirado dia de su índep'-odeoeia, de su ¡ 
libertad y de «u gloria (i), V. M, ha sido como 
una águila generosa que ha salvado á sus pollue- ; 
los, y colocándose sobre un elevado cedro, les ha ί 
mostrado desde su cima la astucia y vigor con que los ¡ 
ha preservado. Tan majestuosa como ícrrible abre’ 
en este momento sus alas paternales p¿;a abrigarnos 
bajo de ellas y desafiar desde este asilo sagrado á la : 
rapacidad de ese león orgulloso que hoy vemos entre ■ 
el cazador y ei venablo. Sean pues las plumas que ; 
nos cobijen las leyes protectoras de nuestra seguri- ¡ 
dad, sus garras terribles los ejércitos ordenados y en ; 
buepa disciplina, sas ojos perspicaces vuestra gran 
sabiduría, que lodo lo penetra y anticipa, Dia grande, 
fausto y venturoso es éste en que el sol nos alumbra 
con luz mas pura, y aun parece que en su esplendor ■ 
muestra el regocijo de alegrarnos. ¡Genios de Moc- ' 

•theuzoma,1 de Gacamatzin, de Cuaniuiinoc, de Xico- i 
tencatl y del malhadado Catzojcú! aplaudid y cele- ¡ 
brad como el motete en que fuisteis acometidos por 
fa pérfida espada de Alvarado, esle dichoso ínstame 
en que vuestros hijos se han reunido para vengar 
vuestros desafueros y uitrajes y ührarse de las gar
ras de ja tiranía y fanatismo que. iban ñ sorberlos pa
ra siempre, Al 12 de agosto de 1¿>2I sucedió el li 
de setiembre de 1813: en aquel se apretarou las cade
nas de nuestra servidumbre en Méjico Tenochtillan; 
en este se rompen para siempre en el venturoso pue
blo de Chilpantzinco (2).

77. “Loado sea para siempre el Dios de nuestros 
padres, y cada momento de nuestra vida ceiébrese 
con un himno de gracias por tan grandes benefi
cios! Pero, señor, nada emprendamos ni ejecutemos 
para nuestro bienestar si antes no nos decidimos á 
proteger la religio» que profesamos y sus institucio
nes; á conservar las propiedades, á respetar los dere
chos de los pueblos, á olvidar nuestros mutuos resen

tí) Faltábanle ocho años y quince dias completos 
pera que se cumpliese este vaticinio: durante este tiem
po aun se mantuvo la lid de la libertad mejicana.

(2) Chilpantzinco en mejicano quiere decir lugar de 
obispas ó abispero: no fué malo el que allí se reunió 
contra los españoles.

tin· entos y trabajar incéfantemente por llenar estos 
objetos sagrados. Desaparezca antes el que pospo
niendo la salvación de la América à un egoísmo vil, 
se maestre indolente en servirla y dar ejemplo de un 
acrisolado patriotismo.... Vamos á darnos en es
pectáculo de las naciones cultas que ya nos observan; 
en fin, vamos á ser libres é independientes. Temamos 
el inexorable juicio de la posteridad que nos espera, 
temamos al tribunal de la historia, que ha de pre
sentar ai mundo el cuadro y fallo de nuestras ac
ciones; por tanto, ajustemos escrupulosamente nues
tra conducta á los principios de religion, de honor 
y de política. Señor, yo me congratuto con vuestra 
instalación. Dije.” Consecuente con los votos del 
general Morelos, expresados en la anterior felicita
ción, el congreso acordó la siguiente

Acta de independencia.

73. El congreso Je Anáhuac, legítimamente insta
lado en la ciudad de Ghilpancingo de la América 
Setentrional por las provincias de ella: declara so
lemnemente, á presencia del Señor Dios, árbitro 
moderador de ios imperios y autor de la sociedad 
que los da y los quita según los designios inescru
tables de la Providencia, que por las presentes cir
cunstancias de la Europa ha recobrado el ejercicio 
de su soberanía usurpado; que en tal concepto que
da rota para siempre_ jamás y disuelta la depen
dencia del (¡rano espauol; que es árbitra para esta
blecer ias leyes que le convengan para el mejor ar
reglo y felicidad interior; para hacer la guerra y 
paz, y establecer alianza con los monarcas y repú
blicas del antiguo continente, no líenos que para 
celebrar concordatos con el sumo pontifico romano 
para el régimen de la Iglesia católica, apostólica, ro
mana, y mandar embajadores y cónsules; que na 
profesa ni reconoce otra religion mas que ia cató
lica, apostólica, romana, ni permitirá ni tolerará el 
uso público ni secretó de otra alguna; que protege
rá con todo su poder y velará sobre la pureza de la 
fe y de sus dogmas y conservación de, sus cuerpos 
regulares. Declara por reo de alta traición à todo 
el que se oponga directa ó indirectamente á su in
dependencia, ya protegiendo á los europeos opre
sores de obra, palabra ó por escrito, ya negándo
se á contribuir con los gastos, subsidios y pensio
nes para continuar ia guerra hasta que su indepen
dencia searecunocida por las naciones extranjeras; 
reservándose el congreso presentará ellas por me
dio de una nota ministerial, que circulará por todos 
los gabinetes, el manifiesto de sus quejas y justicia 
<ie esta resolución, reconocida ya por la Europa 
misma. Dado en el palacio nacional de Chilpant
zinco, á seis dias dei mes de noviembre de 1813. 

i —Licenciado Ant’és Quintana Roo__ Licenciado Jo
sé Manuel de Herrera.—Licenciado Cários María de 

; Bustamante.—Doctor José Sixto Verduzeo.—José Ma*
; ría Liceaga.—Licenciado Cornelio Ortiz de Zárate, 

secretario,—En la misma fecha se publicó el mani- 
: Best o del congreso, en que presento é la nación y 

á todo el mundo civilizado la justicia y necesidad
de declarar su independencia.

79. El general don Ignacio Rayon, aunque firmó di
cha acta como se ha visto, pretendió que se continua
se obrando en nombre de Fernando Vil, á que el con
greso y el señor Morelos se opusieron, por creer este 
arbitrio una especie de superchería muy ajeno de la 
franqueza y sinceridad dei primer cuerpo de la na- 

í cion. El guante estaba echado y estábamos en el ca
so de decir como César al pasar el Rubicon.......La
suerte está echada, lo demás corre de cuenta de la for
tuna. Lus españoles no se dejaban alucinar con apa
riencias, buscaban la realidad, es decir, ia domi
nación absoluta sobre este país, aunque fuese sobre
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los escombros y rainas detodos los mejicanos, pe
recieren todos ellos y solo quedase la área de. este 
OOntídñnte qne repoblarían con otros españoles (1)

80. Reunidas ias divisiones que juzgaron á Aca
pulco, y dadas órdenes por el general Morelos nom
brado por el congreso, á pesar suyo, generalísimo de 
las armas, y expedidas disposiciones para que sereu* 
niesen otras fuerzas auxiliares para emprenderla con
quista de Valladolid de Miehoaean, acometió esta des
graciada empresa, de qne daremos idea cuando la há- 
yamos dado de la derrota que tuvieron los cuadros 
venidos de Tejas en agosto de 1813 por el general Ar- 
redondo; suceso importante y que no debemos omitir 
como episodio principal de esta historia. Para ha
cerlo con la posible exactitud, lomaremos el hilo des
de una época anterior, ajustándonos á ias relaciones 
del coronel don Bernardini tiutterrez de Laru, actor 
principal en esta escena. Este individuo publicó por 
la imprenta en Monterey en 1827, en la oficina de Pe
dro Gonzalez y socios, un manifiesto en que sustan- 
cialmente dice: Que cuando caminaban los señores 
Hidalgo y Allende para Béjar, toro con ellos una en
trevista en la hacienda de Santa María, en las inme
diaciones del Saltillo, donde recibió de mano de es
tos jefes el título de teniente coronel, que después le 
confirmó el congreso de Apatzingan: diéronle asimis
mo «1 de enviado cerca de los Estados-Unidos del 
Norte, y»0 padodesempeñar esta comisión por el 
arresto que ambos jefes las ^norias de
Baján. No obstante esta des^él·lb ΙαφίΜΒβΙίÜhH 
celo por la independencia de Méjico, reunió cátenme: 
patriotas esforzados, y abandonando su casa y fami
lia marchó por desiertos inmensos, senderos descono
cidos y naciones bárbaras, basta llegará Washington 
después de cuatro meses de penas y de baber cami
nado mas de mil cuatrocientas ieguas. Expuso su 
comisión pero sin efecto, porqae ne se reputó legíti
ma su autorización, y cuando se hubiese tenido por 
tai habría desistido de ella, porque entendió que di
chos Estados se interesaban en adquirir para sí parte 
de ios terrenos que ocuparon con su ayuda en el caso 
de impartirla, y por lo que no quiso compvomoter á 
su patria sino conservar la integridad de todo el ter
ritorio que poseía pacíficamente (2).

81. Pasóse á N. Orleans, y cou las buenas disposi
ciones que encontró en aquellos vecinos y auxilios 
que estos en lo particular Ic franquearon, logró reu
nir cuatrocientos cincuenta soldados aventureros, to
dos aguerridos y tiradores certeros, aleccionándolos 
enel modode emplear todos lostiros y evitar el des
perdicio de la pólvora y balas que le escaseaban. Con 
este puñado de hombres emprendió suexpedicion, tomó 
posesión de Nacogdoches que halló abandonada, y des
pués por sorpresa la bahía det-Espíritu Santo con to
das -eos municiones de boca y guerra. Para recobrar 
este punto se presentaron mas de dos mil raabeta» al 
mando de los gobernadores de Nuevo-Leon y Tejas. 
Sitiáronlo por espacio de cuatro meses, en el que sos
tuvo varios ataques; sus soldados hicieron sobre los 
sitiadores tales estragos, que después de las matan
zas hechas con las guerrillas que dispuso, y veinti
siete acciones generales que le dieron, los obligó á le
vantar el sitio retirándose para Tejas con pérdida de 
mas de una cuarta parte de sus tropas, y solo catorce

(1) Estos preciosos documentos se leen diseminados 
en el Cuadro histórico, y reunidos en el resúmen quese 
publicó en Londres por don Pablo Mendívil, desde la 
juta, 374 á 423.

(2) Espero que iodos estos datos y circunstancias se 
tengan d ía vista por el gobierno e.n la sazón presente, 
en que reclaman los Estados—Unidos indemnizaciones 
por gastos y auxilios que dizque nos dieron en aquella 
época para que hiciésemos nuestra independencia, como 
después se demostrará á toda luz.

i de los sitiados. íïsbiendc salido Gutierrez de Lara 
en su persecución, ?.;:<ïk>ro.»üado ne algunos iudliÑt 

ί coJaies, alear:.ó á los , >'■ campados en el paraje 
llamado el Rosillo, dona·. .... presentó acción. De he» 

j cbo ios derrotó, salvándose con la fuga los goberna-
I dores y varios trozos de soldados dispersos; tomóles 
j además toda la artillería, parque, caballada y equipa

jes que conducían. Continuó la persecución de los po» 
i eos que quedaban, los cuales se entraron en la ciudad 
i de Béjar y se fortificaron en ella; pero estrechados 
i allí por un sitio rigoroso, se rindieron á discreción y 
í se le presentaron de rodillas ambos gobernadores im- 

piorando su »demencia y la gracia de la vida. Ase
guradas las personas de estos dos mandarines, ambos 
españoles, nombró una junta gubernativa y general 
en ..· mitre de la nación, compuesta de personas bien 
reputadas elegidas popularmente, para que á usanza 
militar juzgara á los prisioneros, ejecutándose las sen
tencias con previa audiencia judicial de los reos.

82, Estábase entendiendo en estas causas cuando
supo Gutierrez de Lara que ei comandante Elizondo 
venia sobre Béjar con mas de dos mil hombres, y con 
ellos ia fuerza de Chihuahua; salió à ahorrarles «l ea- 
mino, y los encontró campados y prevenidos en el Ala· 
zan, y aunque el lugar ero ventajoso paraana defen
sa, le presentó batalla como en el Rosillo. Sostúvose 
con tesón el luego por ambas partes por cuatro horas; 
mas al fin la victoria se declaró por Gutierrez,'tenien
do este la pérdida de veintidós muertos y cuaren
ta y dos heridos, y Elizondo mas de cuatrocientos, 
necesitando nbaadonar parque y una riqueza que en 
sus monturasóy «juares, traia aquella galana diat-

! sion (1). ν'- -^· ■· ■’· -··-■■
; 83. Regrosó f-'dierrez de tara eon estes despóje·
: á Béjar, y aili su·’·» ¡ue el coronel Arredondo se ba- 
; ilaba en Laredo c.j.i mas de mil quinientos hombres.

Formó luego sus planes de defensa y se preparó á ba
tirlo como á Elizondo. La tropa entusiasmada con 

ί sus anteriores triunfos se preparaba para obtener es- 
I te nuevo, cuando por una de aquellas desgracias que 
i no es dado a los hombres prevenir ni evitar, vino á 
• quitárselo de las manos don José Alvarez de Toledo, 
ί hombre de fama por sus intrigas oscuras y qne Un 
i dejado en dos mundos la pestilente memoria de sus 
j bajezas.
í 84. Era este un americano de las Antillas que ha- 
1 bia sido nombrado suplente de ellas en las cortes de 
j Cádiz, donde marcó la memoria de su existencia por 
: uña fechoría cuya exculpación se creería boy sincera 

si por su posterior y criminal conducta no hubiera da- 
, do él mismo el triunfo á sus perseguidores.
; 83. Residia este bellaco en Norte-América,.desde

donde procuró ganar el afecto del congreso de Apat-
; ziugau haciéndolo creer que era persona muy intere- 
i santé y capaz de representar á la nación mejicana cer- 
j ca del gobierno de los Estadae-Unsdofc SÚsezpesi- 
> ciones dirigidas á que con el diploma dé-enabw se 
! lo ministras,, uua crecida sama de dinero, Rieron 

por '..rS'ir;'' ¿ : atendidas á pesar de los informes que 
i couu-« .cieron el general don Juan Pablo Anaya,
■ el doctor don Juan Robinson y otras personas dignas 
i de ser creí las por su veracidad y patriotismo.
i 86.. Este hombre, pues, en ia corte de Washington 
¡ afectaba ser rival del enviado de España; mas obra-
■ ba en secreto de acuerdo con él, le daba aviso de

(1) Era preciso que se le pegase algo, eomo la miel, 
i de lo tomado ά Hidalgo en Baján. No poco se le pegó á 
¡ Salcedo don Nemesio, pues cuando se marchó para Es- 
; paña, en el camino de Veraeruz atacó al convoy Victo- 
; ria, y se encontraron preciosidades. El gran tesoro 
5 de Hidalgo, los fidelísimos españoles lo volvieron agua 
I de borraja. Estg era el juego de dar que vienen dan· 

do. . Esta es la guerra civil.
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cuanto entre los insurgentes pasaba (1), y no dejaba 
piedra por mover para frustrar las operaciones de Gu
tierrez do tara. Puso en acción los resortes de la 
calumnia desconceptuándolo con su tropa, para cuyo 
efecto habia colocado entre ella varios individuos tan 
astutos, pérfidos y reservados como él, que espiasen 
todas sus operaciones y le desacreditasen por su 
parte.

87. Luego que Gutierrez de Lara arrestó á los go
bernadores, se presentó con cuatro de estos agentes, y 
cíhri la máscara de un celo patriótico le pidieron con ins
tancia que entregase las personas de los arrestados 
y prisioneros al pueblo-para que los despedazase, pues 
se hallaba conmovido y ansiaba tumultuoriamente to
mar venganza de las atrocidades que los tales gober
nadores habian hecho en las personas de Hidalgo y 
Alftlnde y demás de su comitiva prisionera. Gutierrez 
se resiste á esta entrega aunque ignoraba el espíritu de 
malignidad que contenia tal pretensión; por el contra
rio, dispuso que los reos se mantuviesen en prisión 
segura basta la terminación legal del proceso; repi
tieron sus pretensiones y lograron seducir á unos se
tenta patricios que estaban mas quejosos de la prisión 
de Hidalgo y Atiende. Sedujeron también à la ma
yor parte de ia junta, de la que recabaron una órden 
en que se mandaba que la guardia de los gobernado
res arrestados lós entregase en el acto sin excusa ni 
pretexto á la gavilla de ios exaltados, que se presentó 
en forma de tropa. Gutier^pz no pudo menos de obe
decer y cumplir, sin esperar (como debía) la órden 
del’jefe principal; asi es que apoderados de dichos 
prisioneros, los condujeron al suplicio y degollaron. 
Cuando supo Gutierrez este atentado, no pudiendo 
cortarlo porque era un motín militar, mandó que vola
se en su socorro un sacerdote, á quien no solo no per
mitieron que los auxiliase en su última hora, sino que 
lo denostaron y dijeron muchas injurias contra el que 
1σ mandaba, y.A todo escape tuvo que volverse.

88; Comunicados estos hechos á Toledo por sns 
agentes, hizo à Gutierrez autor de estas ejecuciones. 
Tóíédo marchó luego para la fronte a confiado en el 
partido que creyó ya tener; comunico de oficio sn lle
gada á Gutierrez ofreciéndose servir de su segundo; 
mas advertido de sus depravadas intenciones rehusó 
sus servicios y le apercibió que se retirase. En efec
to, marchó à la villa de Natchitoches, donde por me
dió dé una peqúena imprenta qne traia consigo pu
blicó* no pocos impresos dirigidos á desconceptuar á 
Gutierrez y á recomendar su mérito personal. Pro
ponía en ellos que si se le confiaba el mando de la 
expedición, pagaría inmediatamente los sueldos de 
la tropa que había servido á las órdenes de Gutierrez 
de Lara; que continuaría en lo sucesivo acudiéndola 
con el prest y con otras gratificaciones; y sobre todo, 
qúe se comprometía no solo á obtener lá victoria, si
no á poner en la misma conformidad á disposición 
de la nación mejicana todas sus demás provincias en 
su deseada independencia y libertad.

89. Estas lisonjeras ofertas obraron todo su efec
to en aquella gente inexperta y venal, y logró sus de- 
prtriaÓós intentos’. Sedujo asimismo à la parte prin
cipal «fe los'vocales de la junta«y obtuvo de ella el 
nombramiento de comandante gener»’ eemo el mila
no elde rey de las incautas palomas. Ma..d¿s-;ie a 
Gutierrez de Lara que entregase las municiones de 
boca y guerra, armamento aun planes que babia dis
puesto para batir á Arredondo, lo que ejecutó á la sa 
zon misma que iba á marchará la campaña: obedeció 
al fin esta órden; pero penetrado de amargura al ver 
desalentadas las tropas, ora sea porque se hubiesen 
desengañado de lo quimérico de sus promesas, ó ya 
poique no tuviesen de él iodo aquel concepto y pres

té Pedo ser esta ei á·; víase el prólogo
do estaobra.

tigio que se granjea un general acostumbrado á triun
far. Dióse al fin la acción conocida con el nombre de 
Rio de Medina el. 18 de agosto de 1813 (1), Dióse 
también el último fatal golpe á nuestras fuerzas, y 
terminaron para siempre nuestras glorias por aquel 
rumbo. Aun después de hecha la independencia, 
nuestras armas han sido desgraciadas en aquel país.

90. El manifiesto de Gutierrez de Lara está bas-
I tante exacto é imparcial, circunstancia que no se ha

lla por lo común en los de su clase, porque formándo
los los mismos interesados, procuran dar un barniz 
de justicia á sus propios hechos aunque sean los mes 
criminales.

91. En apoyo de esta verdad, se presenta como 
texto un párrafo del parte ya citado de Arredondo á 
Calleja que dice: “La sagacidad del infame Toledo 
trabajó de tal suerte, que por ella y sus enredos se 
atrajo la estimación y mejor concepto del enemigo 
que ocupaba esta ciudad (de San Antonio de Béjar), 
por lo que hizo desmerecer al picaro Bernardo Gutier
rez en tal extremo, que tuvo que renunciar su gene
ralato y largarse anticipadamente á los Estados-Uni
dos, recayendo el mando en Toledo, por Ió que so au
mentó el auxilio del pafs neutro.”

92. Todas estas expresiones fueron agua de rosa 
y perfumes para Tbledo: cometida esta perfidia se mar
chó á España; obtuvo indulto de Fernando VII, y ade
más una pension sobre la renta de correos: protegió
lo altamente la condesa viuda de Villafranca; se le

I mandó á Rusia y después a Nápoles, de ministro de 
' la legación de España. Tales fueron sus recompen- 
ï sas y tal la perfidia con que obró con los americanos, 
i Don Mariano Torrente también mereció del mismo 

monarca que le comisionase para escribir la historia 
de nuestra revolución, quien para ganar su afecto se 
constituyó servidor del señor Iiurbide á su llegada á 
Liorna, recibiendo quinientos pesos por sus servicios; 

¡ procuró estrecharse con él para averiguar sus secre- 
i tos y comunicarlos á la corie de Madrid, de quien era 
. espion, y por último, llegó á tauto su impudencia y 
J desfachatez, que no dudó deçirlo así én su historia 

(2). Hoy se,halla en la Habana, y tal vez llegará á tal 
punto su descaro que cuando menos lo pensemos se 

I nos deje ver ert Méjico. Finalmente, el coronel Gu- 
! lierrez de Lara aparecerá en la historia como un hom

bre extraordinario, siendo estos los menores servi- 
cios que hizo á la nación mejicana.

1 Aspecto político de la ttdctoñ' stt estos dias, principal- 
I mente de Querétaro, Episodio curioso é inerte, 

sante.

ΐ 95. A pesar de las precauciones que el gobierno 
deMéjico habia tomado para que no se supiesen los 
triunfos del general Morelos en Oajaca y Acapulco, é 
instalación del congreso, nada se ignoraba en las ciu
dades y poblaciones de lo interior, que estaban en 
contacto con ios insurgentes. Aplaudíase basta en las 
concurrencias mas públicas-, y esto despechaba á los 
españoles; entonces tornaron á pulsar el gran*resor- 
te de Ir religion, y en la plazuela de Santo Domingo 
de Méjico y portal de Mercaderes, un frailç merceda
rio conocid o con el nombre del Padre Debe-leche, pre
dicaba á gañote tendido contra la insurrección, imi- 

. tándofe un doctor (don Pedro Mendizábal) que los 
anatematizaba con frecuencia. El cabildo eclesiás
tico que gobernaba la mitra de Méjico, habia manda
do que precisamente en todos los sermones se exhor
tase al pueblo à que obedeciese á las autoridádes le
gítimas; pero faltaba que probar si las españolas lo 
eran. Sea por esto ó porque quisiesen ganar nom-

(1) Gaceta de Méjico núm. 578, tom. 4, de 3 de no
viembre de 1813.

(2) Véase el prólogo de este tomo.
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bradia ú obtener beneficios, atgunos eclesiásticos se 
pmpr.afariM^en Querétaro hacer unas misiones, no

!
padre felipense dan Dimas de Lara, persona qae go- 

.. . zaba de la mejor reputación, del ‘cual decían qae en
solo efi S^ue''a ciudad, sino en las de lo interior. Don í su aposento del oratorio se reunía diariamente una 
Hsntfft Toral, cura de Acúleo, propuso establecer una j junta,· compuesta de las principales personas de aque- 
aMüñnen Querétaro. El ayuntamiento de esta ciudad , lia ciudad, pidiendo su separación. Guando se diri- 
üpoyó el plan y lo propuso á varios curas de las in- ; gieron parle de estos misioneros para tierradeutro 
mediaciones para que lo auxiliasen; pero estos se re- í desde'Irapuato remitieron otro informe, ajustándose
sistieron a adoptarlo. Igual proyecto tuvo el padre 
fray Manuel de Estrada, agregándose á estos don Jo
sé Albino Lopez y fray Isidro Carranza, franciscano 
europeo, cura de Rio Verde. En la reunion que di
chos eclesiásticos tuvieron, nombraron por presiden
te á Toral; pero hallando resistencia en los curas pa
ra franquearles sus parroquias* predicaron siu em
bargo en las iglesias de Santa Clara, San Francisco, 
y alguna que otra de las parroquias auxiliares, co
mo el Espíritu Santo de aquella ciudad. Cuando se 
prometían recoger una mies copiosa de su predica
ción, solo vieron que el pueblo manifestaba su opi
nion muy contraria ásus ideas, por medio do diver
sos pasquines en prosa y verso, de los cuales copia
ré algunos de los que constan en el expediente de 
donde extracté esta relación:

i á las relaciones que recibían del alcalde don Tomás de 
: las Cavados. . El padre presidente Toral le refiere á 

Calleja la resistencia que los penitentes le mostraban 
. en el confesonario para ir á delatar ante los jueces I 
¡ los que eran insurgentes, porque careados los denun- 
• ciados .'on los denunciantes, negaban aquellos, que- 
i Jaban enemigos unos de otros, y después se asecba- 
' ban alas vidas; concluía por tomismo diciendo que es

peraba se dictase ana providencia para que estos de
litos no quedasen impunes: ¡á tanto se extendía la ca
ridad y celo de este predicador, desconocida en el 
Evangelio, y por lo que se conocía el espíritu que lo 
animaba!

99. Reunidos dichos informes, Calleja los pasó o- 
riginnles al arzobispo electo Bergosa, consultándole 

i lo que mi aquel caso debería hacerse. Este en oficio ’ 
j de 50 <ie mayo de 1813 respondió qu.e no ha liaba en 
i aquellos documentos (de que ya tenia noticia por ha- 
; berle informado ei padre Toral) méritos para proce-

94. Fojas núm. 1. ¿Con que la constitución 
nos libra de esclavitud, 
y tenemos aptitud 
para cualesquier función? 
Siendo así, la insurrección 
luegó debe terminar, 
pues vamos â disfrutar 
sus miras y sus deséóá: : 
¿gobiernan los europeos? 
pues nada se ba de efectuar.

98. Fojas 
mos ocurran

96. Fojas núm. 3. Los antipredicadores 
de doctrina pelagiana 
nos han quitado la gana 
de escuchar tantos errores.
¡Ota Gil! Cha veil Paezl Osoresl (J) 
desterrad tanto cóeijo, 
asios de un Crucifijo, 
no temáis las bayonetas; 
mueran los falsos profetas 
que Jesucristo predijo.

4. Me cago en la obstinación $) 
de todos los gachupines, 
me cago en los criollos ruines 
que obrair contri su nación.
Me cago en todo sermón’ 
que no inspira caridad, 
me cago en la autoridad 
que contra el clero se extiende, 
y me cago en quien ofende 
nuestra patria y libertad.

98. Los predicadores ofendidos de estos pasquines, 
remitieron copia de ellosá Calleja, diciendoque en des
cargo de sus conciencias lo hacían, y también en des
cargo de las mismas acusaron á todo el clero de Que
rétaro.

¡ der á la prisión de ninguno de los curas indicados, si- 
I uo para instruir información sumaria,y y a habia' dado 
j comisión al padre Bríngas, de la Cruz de Querétaro, 
i para que la instruyese coulía el cura de Santiago de 

dicha ciudad; medida que habia adoptado por no te
ner plena confianza de ningún eclesiástico de aquella 
corrompida ciudad (son sus palabras).

100. No pararon en lo dicho los excesos del padre 
„ , , ; Toral, sino que constituyéndose jiiéi pesquisidor de de-

núm. 2. Todos los que tengan enfer- pitos de infidencia, erigió por sf y por ante sí un tribu- 
á las plazas y calles donde fuere la : nul en Querétai'i.·, en ei cual admitía las denuncias que 

misión,' que de allí saldrán sanos en prueba de ser se le duiiuu, i••>t>mi¡¡aud« c-on las penas eternas i las 
justa la causa qúe defienden los gachupines, y que personas demudantes y les exigia juramento en for
ks misioneros extraordinarios no ahman de la cá- ma: firmaha estas actuaciones juntamente con él un 
tedra del Espíritu Santo. fray Alejandro Gueirero y la parte declaradle. No

consta que Calleja le hubiese conferido semejante in- 
ve.-.tidura inquisitorial; pero tampoco corsta que se la 
hubiese desaprobado, pues estas actuaciones las re
mitió originales al gobierno, y este les dió el trámite 
de remitirlas al arzobispo electo y á la junta de segu
ridad, sin que ni uno ni otra hubiese, dicho palabra 
sobre unos procedimientos tan absurdos, ejecutados 
á la sazón misma que se acababa de publicar la cons
titución oe Cádiz, que prohibía proceder por comisiones 
de tribunales particulares. Los desórdenes en esta 
parte licuaron al mas alto puntó. . Querétaro vió el 
espectáculo ridículo y escandoloso que voy á referir. 

.101.. Una mañana se reunió una colluvie de viejas 
hipócritas conocidas allí por hijas de confesión de los 
padres de la Cruz, jior el modo exótico de cubrirse 
las caras con los panos de rebozo, haciendo cucamo
nas. Dirigiéronse procesiónalmenté á la sala del ayun
tamiento, y preguntándoselas qué querida, respondie
ron: Que sabiendo que :> piel cabildo habia ofrecido 
dar nna gratificación á todos los qne denunciasen in
surgentes, ellas venían á hacerlo estimuladas de sus 
conciencias. Como eran muchas y no habia dinero 
para gratificarlas á todas, las echaron á noramala, y 
ya. en lo sucesivo sus delicadas conciencias no les per
mitieron volver á presentarse. Esto parecerá increíble 

: á la posteridad, y da idea del estado de fanatismo en 
- í 9ue se hallo esta pobre nación en aquellos oscuros

Acusaron también tímida <g piadosamente al ■ días, asi como del criminal abuso que hizo el gobierno
, Λ i de la religion para conservar la dominación de esta

. (1) Acude a los curas de Querétaro que se opusieron ¡ tierra.
ά «toa misiones. ¡ 102. No ¡e causará menor admiración el ver l9 in-

(2) La exactitud histórica no nos permite omitir es- ! diferencia y desprecio con que este mismo gobierno 
te texto sucio é indecente: disimúlennos nuestros léelo- veia perpetrar los mas horrendos crímenes que se co- 
rw· metían contra los llamados insurgentes, pues llegaron

97. Fojas núm.
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í tenerse en el mismo concepto que los romanos á los 
esclavos; qne no eran hombres sino cosas, es decir, 
entes despreciables que no pertenecían i la especie 
humana, y à quienes impunemente se podia matar. 
Paca, demostrar esta verdad, me franquea sobrada 
materia el mismo expediente dei padre Toral y com-

Çarsa apostólica, donde se lialbsiu proveer ni averiguar 
a siguiente constancia.
103. (Jn hombre que seguramente conocía el carác

ter de Calleja para interesarlo en que tomase las 
providencias necesarias y que castigase los crimqpes 
que se cometían eu Querétaro, le felicita por su nom
bramiento de virey, le lisonjea con el título dé padre 
de estos pueblos, y sin duda para no hacerse objeto 
dei odio publico excusa su nombre y se Arma el Que- 
retano sensato; sin duda lo era, pues asi lo comprueba 
el contexto de su exposición y la precaución de ocultar 
su verdadero nombre: en seguida le refiere tres casos 
recientes en aquella ciudad, altamente conmovida por 
los desmanís de los españoles vecinos de ella.

104. Primero. Ei alcalde don Ramon Martinez, 
á queja de una persona, citó áun gachupín cajero à 
su tribunal, llamado N. Cosío; resistióse este á com
parecer, y por su contumacia lo mandó i la cárcei; 
pero los españoles don Juan Antonio Pollatos y don 
Àngel Ruiz, sedujeron otros de su misma nación, ; 
armades con sables io sacaron de Ja cárcel y¡ pusie
ron en libertad.·

105. Segundo. Prendieron á una mujer por ha 
berle encontrado unas cajillas de cigarros que iba á 
vender, y cuando se le formaba proceso por esta pe
queña cosa, el adminiatrailor de tabacos de Querétaro, 
que se hallaba en una tienda, vió pasar por la calle 
unos cajones de cigarros; preguntó de quién eran, dí- 
josele.que de don Fernando Martínez Romero: regis
trados se encuentra ei sello falseado, pide las guias y 
Ve su firma contrahecha, pero original la del contador 
de la renta; le reconviene á este por aquella maldad, 
la respuesta que le da son muchas injurias, y el hecho 
quedó impune porque el contador tenia dinero y Mir 
tinez era comandante de un batallan de Querélaro.

106. Tercero. Don José Líala, hijo de don Manuel 
Llata Saenz, teniente de draganes de Sierra-Gorda y 
comandante de la tropa que estaba en su hacienda de 
Ixtla, mandó desde esta al mayordomo de la hacienda 
del padre don José María Verástegui, un papel firmado 
de su pu ño en que le decia;., “Si no me ma ida usted 
para tal uia cierto número de I bras de pescado para 
la cuelga de mi madre, pasaré á usted por tas armas 
siu remedio.'’ El mayordomo, que sabia por expe
riencia que cumplía estas palabras, vino á Querétaro* 
presentó la ó-den originabal comandante de la ciudad 
y quedó siu castigo.

107. Este mismo oficial (Líala) habiendo sabido 
que 1 gobierno de Méjico habia mandado que no se 
fusilase á ningún insurgente sino en caso de acción 
de guerra, dijo: “Antes que llegue aqui ese bando he 
de mandar malar á cuantos pueda.*’ Fué á su hacien
da de Ixtla, de allí à la que llaman del Picacho, donde 
hizo fusilar á cuatro hombres y dós mujeres. Al ex
pediente (como he dicho) se. agregaron estas constan
cias, y noaparece que Calleja pidiese informe, ni dic
tase providencia alguna para su averiguación y cas
tigo. Este papel no debió mirarse como auonimo, 
pues se designaban los hechos, tas personas y los lu
gares donde se habian pypetrado tan horrendas mal 
dades. Los anónimos ni deben apechugarse ni des
preciarse de todo punto; esto dicta la prudencia y la 
historia (1). He aquí la tiranía en toda su deformidad. 
En las revoluciones ocurridas en Querétaro después 
de hecha la independencia, el pueblo ha mostrado

(1) El rubro del expediente de donde se han ex
tractado estos es·. Insidencia del expediente marcado 
Infidencia, núm. 407. Cuaderno 2.

toda la odiosidad que tenia á los españoles por estas 
demasías, que aun conserva en su memoria. El que 
siembra odio cosecha odio. Allí se reunieron muchí
simos españoles venidos de tierradentro cuando sonó 
el grito de Dolores; allí se formó el primer proceso 
contra Epigmenio Gonzalez, y abusaron mas que en 
otra parte de sus riquezas y dominación.

108. Resultó por Uu de los informes dados á Calle
ja sobre la misión dei padre Toral, que puesto de a- 
cuerdo con ei señor Bergosa se nombrase un comisio
nado, no para que averiguase tas crueldades cometi
das contra los prisioneros insurgentes, sino para que 
persiguiese de muerte à los curas de Querétaro, prin
cipalmente á los doctores Gil de Leon y Osores, por
que estos causaban grandes temores al gobierno, y 
para esto se nombró con amplísimas facultades al ar
cediano de Méjico don José Beristain de Sousa, perso
na la mas 4 propósito para intervenir en todas estas 
farsas y desarrollar aquel espíritu de vilísima adula
ción que era el elemento principal de su alma, y de 
que nos multiplicó las pruebas mas innegables y cons
tantes en naestra historia. Llevóse además por obje
to el que interviniese en las próximas elecciones popu
lares del .ayuntamiento constitucional de Querétaro, 
influyendo de tai modo en ellas que recayesen en 
los llamados gachupines, pues las anteriores las ha
bían perdido. Prestóse á ello de bonísima gana el 
señor arcediano, ni podia dársele ocupación que mas 
le agradase, y muy pronto comenzó a maniobrar. En 
18 de diciembre circuló unoli.ioá los provinciales 
de San Francisco, San Agusíia, guardian del colegio 
de la Cruz, priores de Santo Domingo, Carmen é fii- 
pólitos, en que entre otras cosas les dice: “Mañana 
se comienzan en esta ciudad las elecciones popula
res (1) para la formación dei nuevo ayuntamiento cons
titucional, y no es temeridad presumir que la volun
tad é intenciones del cristiano, honrado y fiel pueblo 
queretano, se extravien por mala dirección y conse
jos Creo, pues, de mi obligación suplicar a V. R. 
pn· con su autoridad, prudencia ó influjo* haga coo
perar á sus religiosos Súbditos para que sin intriga, 
violencia, fraude ni otro medio ilícito, instruyan, di
rijan y guien al acierto de las insiuuadas elecciones 
á los ciudadanos que se les proporcione tratar, ya por 
amistad, ya por parentesco ó por otras i elaciones; 
pues en ello harán un obsequio á Dios y un notable 
servicio á su patria.’’ (2) Fojas 52, cuaderno 2, núme
ro 407.

109. El resultado de está maniobra indecente lo 
refiere de κι misma letra Beristain á Calleja en oficio 
de 23 de diciembre desde Querétaro, en que le di
ce: “Aprovecho la ocasión dei extraordinario que des* 
pacha el señor comandante de esta brigada, para de
cir á V. E. el resultado de las nuevas elecciones de 
regidores en esta ciudad, y los oficios que yo practi
qué con anticipación para evitar lo que. ba sucedido.

110. “Los electores parroquiales fueron todos a- 
mericanos, á excepción de ios 1res de la parroquia 
dei Espíritu Santo, que fueron europeos. Erau todos 
en número de veinticinco, y fueron y salieron elec*

(1) Olvidóse el tal arcediano de que siendo popu
lares en nada debían meterse los frailes, según aquello
del apóstol..... Nemo militans deo, implicat se ne-
gotiis saecuiaribus. De todo se olvidaba cuando adu
laba.

(2) Confieso que no puedo entender cómo estas ma
niobras pudieron ejecutarse sin intriga..... ni medios 
ilícitos, ni menos cómo pudiera en ello hacerse obsequio 
ά Dios, cuando d los religiosos les prohibe mezclarse en 
asuntos temporales. Esta metafísica no entra en mi 
cabeza. La abnegación es el carácter monacal. Véase 
sobre esto lo que el señor D. Pradt dice en las Memo
rias históricas de la revolución de España, páginas 
151 y 52.

46
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21 los mismos individuos anteriores, 
don fué anulada por V. E., todos america- 

¡ todos partidarios de la insurrección, como 
Wrírfectores.

•=*411. “Por la copia adjunta verá V. E. el Oficio que 
pasé á los prelados religiosos, los cuales á excepción 
del lego Hipólito, todos me contestaron como podia 
apetecerse.

112. “Además, convoqué á mi casa á los cinco cu
ras, les hablé muy claramente y les rogné cooperasen 
á que no se hiciese una exclusiva escandalosa de ios 
beneméritos ciudadanos europeos, ofreciéndoles ele
vará la superioridad sus csftfí'río.s d iíí/í«jos (l). To
dos los curas me ló ofrecieron; pero el de Santiago 
doctor Gii de León, se descubrió demasiado en la jun
ta, asegurando positivamente lo primero, que él no 
hshia de salir de eleclorcomo la vez pasada: lo segun
do, que en su parroquia no babia de salir de elector 
ningún europeo: tercero, que dudaba muy mucho que
saliese ningún europeo de alcalde ni de regidor......
Pér» sin embargo, añadió: Yo haré lo que pueda, y 
después del suceso no lia puesto los pies en mi casa. 
Es un hipócrita; creyó que podia engañarme, y jo lo 
he sobrellevado para convenirlo ó para mejor cono
cerlo.

113. “Señor excelentísimo: repito á V. E. que la 
«frrejpttajra es una Ana Bolcna, y añado hoy que Gil 
es su WÓftert. EsÚidesa^ad^bles ocurrencias se nos 
han endulzado boy éóírW wteÁ^nqtJé.ias de la der
rota de Rafael Rayon. Ñáestr$'^|^|tt^gágs) 
de estas, y à V. E. me lo guarde muchos anos 
rétaró, 23 de diciembre de 1815.—Excelentísimo se- 
señor.--José Mariano Beristain.''

114. Estos documentos dan una <:nb.>l idea de lo
que fué el, señor arcediano y desu carácter bajo y 
adttlador.de! gobierno español; dejólo además con
signado en el sermon de domingo de Ramos que co
menzó á predicar y no acabó en la catedral à presen
cia de Calleja el año de. 1813 (2). En él se propuso 
parodiar á Fernando Vil con Jesucristo y al cura Hi
dalgo y & Allende con ia caterva de escribas que gri
taban Cruciflxe. “Nuestros escribas y fariseos, dijo, 
los aprendices de políticos y de filósofos ilustrados, 
sedujeron y pervirtieron á los pueblos.... Concitave- 
rtínt■ turban, clamaverunt,... crucifijce, cruciflxe eum... 
No debereconocerse AFernaudo por rey, sino al após
tata Hidalgo, al Judas dé la Nueva-España, al Barra
bás de la América..... Son ltunrf sed Barrabam..;.,.
Al decir estas palabras comenzó á titubear y á baJ- 
butir; trastornóse todo, y ya el insulto se mañib sló y 
fué necesario bajarlo como de faena del púlpito; no 
volvió mas á predicar: sin embargo, en el tiempo que 
sobrevivió á esta desgracia seguia constantemente la 
corte de Calleja y se hacia llevar á eila en silla de 
manos. .....

115. Sus informes produjeron perse
cución contra la corregidora de Querétaro doña Sfá- 
ría Ortiz de Domínguez, á la cual se le intimó arresto 
en el acto mismo de salir nn gran convoy de aquelia 
ci miad escoltándola una numerosa guardia: se le con
dujo al convento de Santa Teresa ia antigua de Méji
co, de donde salió para parir, y después fué trasla 
dada al convento de Santa Catalina por mucho favor. 
Nada se omitió para perder á esta señora, hasta acu
mularse en su proceso parte de la declaración hon
rosa que dió Aliente en Chihuahua, en ia que dijo 
que Ignacio Perez, alcaide de la cárcel de Querélaro, 
fné. el que le llevó la noticia de qne Epigmenio Gon
zalez,y otros habian sido presos, precipitando esta

(f) ¿V esto no es intrigar por medios ilícitos? ¿Falta- 
hanentonces prebendas, canon gias, etc., conque alentar 
á los caídos?

(2) Se imprimió en la oficina de Benavente en Mé
jico y lo tengo ά la vista.

noticia la explosion de Dolores en la noche delW de 
setiembre; y cree Allende que Perez fuese enviado 
por la mnjer del corregidor Dominguez, por ue lo es
timaba mucho. De manera que á nó haberse recibido 
esta noticia, la revolución queda sofocada con la pri
sión de sus principales autores. Todos los enemigos 
del corregidor se desataron entonces en sus informes 
contra este magistrado, y á no ser por la fina política 
que guardó en aquel compromiso de su autoridad-re
cibida del gobierno español, y su natural amor eomo 
americano á la independencia, Dominguez habriasido 
víctima. El celo apostólico del padre Total no quedó 
sin recompensa, pues se lé dió el título de caracoj»- 
tan del pueblo de Ameca. Tales fueran las intrigas 
deque el gobierno españot se valló para seducir & los 
americanos por medio d#b clero.para que abandona
sen la causa de la nación, mostrándose en esta parto 
tan ciego y obstinado, q«e no bastó á desengañarlo* 
el ver que las excomuniones de la inquisición, del ar
zobispo Lizana y du otros prelados, haiii;ñi sido in
útiles en el principio del alzamiento, y que lo serian 
mucho mas en lo sucesivo cuando ya estaban ios 
pueblos familiarizados con esta clase de anatemas, 
los cuales producían todos los efectos contrarios, 
pues desmoralizaban á los pueblos huyendo de con
fesarse por temor de. ser denunciados. Sin embargo, 
desde la época de la ruina del ejército de Morelosen 
VaPadolid, cambiado el aspecto de los negocios y 
creyendo muchos clérigos que todo estaba concluido, 
aunque afectos anles a la revolución, se tornaron en 
espías del gobierno y conductores de sus órdenes, 
así Wjne déBpoés- eo el año de 1821 se sublevaron 
contra el goMewe españoi y apoyaron el plan- óe^ 

; Iguala, como despuée’veroWleec DeeBBgsmémones: en¡
; esta vida todos buscan su conveniencia, unos Alo di- 
; vino y otros á lo humano. ¡Qué raro es el hombre que
* separa el bien público de su comodidad personal!
ΐ 116. La desgracia del ejército de Morelos fué el 
I primer eslabón de la gran cadena de males que fueron 
i consiguientes á ella; pendían entonces los destinos 
i del pueblo mejicano de este hombre singular, no 
í menos que del congreso que habia instalado; y aun- 
s que la ruina de aquel puede decirse que estaba con- 
¡ sumada, el gobierno sin embargo temía á esta cor- 
j pornqion y era el grande objeto de su atención y 
I persecuciones. Cuando se temia la expedición de

Morelos ignorándose el rumbo que tomaria, el go
bierno de Calleja se apresuraba á organizar fuer
tes divisiones que lo atacasen do quier que se pre-

* sentase: la que lo hizo; en Valladolid se aprestó en 
Méjico, y si el virey la confirió A D« Ciríaco del

ΐ Llano, fué para que pereciese en ella; no le amaba 
! porque era marino y habia merecido el aprecio 
í de su antecesor, que en las Gacetas le habia hon- 
I rado llamándole el modelo de la amovilidad, elogio 
i dispensado cuando acababa de derrotarlo Osorno 

en la bÓvérfá de HttfMíchínaeg^'«r ía» inmediacie- 
I nes de Tétela de Jonotla, y cuando en* torn llanos 
¡ de Apan habian tomado las mas severas provides- 
: cias y las mas propias paro aumentar la revolución,
? como fué la de quemar las rancherías y prohibir 
í que aquellos campesinos anduviesen á caballo. Llano,

hablando en puridad, era una bestia, y ño tomaba 
por sí mismo en campaña resolución ninguna. E®.

1 esta vez se le dió por segundo á D. Agustín de 
Iturbide, que lo hizo todo, pues como originario de 

j Valladolid, conocía á maravilla todas sus localida-
j des y era militar.
ΐ Marcha del general Morelos para Valladolid·

; 117. Emprendióla de Chilpantzinco el 8 de no-
j viembre con el mayor secretory tanto, que el gobiet- 
! no de Calleja ignoraba hácia qué rumbo se dirigiria; 

sin embargo, entiendo que algo barruntó, pues separó

adttlador.de
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del mando de aquella plaza al brigadier Sota Riva, 
excelente militar, de índole dulce, pero quese reputa
ba amigo de la independencia; nota que también se 
dahaá todo jefe que no era ladrón, sanguinario é in
solente. Yo desaprobé esta jornada, y aunque no me 
habia comunicado cosa alguna Morelos, al despedir
me de él la víspera de sn marcha le dije estas expre
siones enfáticas, que é! bien entendió: Augusto decía 
que Alejandro habia sido un loco deseando conquistar 
muchos reinos, cuando él no podia conservar el im
perio romano. Conservemos lo adquirido, que no es 
poco; lo demás se ganará haciendo buen uso de lo que 
ja poseemos.... Mas ya no hahia remedio, las ór-

mando por texto una exposición de Cruz, se dió idea 
del estado de la guerra en aquel tiempo, es decir, en 
9 de abril de 1812, y por ella se ve que aunque habia 
muchas partidas diseminadas en h provincia y á las 
que se les perseguia por el gobierno, estas no causa
ban la mayor inquietud, y lo prueba el que Venegas 
le habia confiado e! mando al general Cruz de las pro
vincias de Guauajuato y Michoacan, sin perjuicio de 
que gobernase la de Jalisco: basta 21 de abril de 1815 
no se le confirió á Iturbide el mando de la de Guana
juato. Cruz se desempeñó por medio de Ríos, juez 
que hnbia sido de la Acordada, de Quintanar, y prin
cipalmente de Negrete cuando tomó el mando; y tara- 

denes estaban dadas y Morelos corría la senda de su j bien se sirvió de Linares, los cuales bastaron no solo 
destino; dióme el último abrazo para no volverlo á ver j para sofocar la revolución en aquella pj
más.. Quedamos en el congreso llenos de temores por 
su suerte desgraciada, y ligados de manos, porque el 
gobierno lo tenia Morelos, y la ejecución de nuestros 
decretos era demasiado tardía por las muchas distan
cias y atenciones de la guerra. Las desgracias de es
ta expedición pneden referirá'», aunque en sentido con
trario, del mismo modo que César refirió al senado la 
que-hizo contra Anobatzanes,-,.. Llegué.. .. vi y ¡ 
vencí. .. . Llegó Morelos, vió á Vaíláúolid, se cam- ; 
pó en sus inmediaciones, su ejército fué en una bue- : 
na parte derrotado, y en muy breves días se consumó i 
su ruina en Purnaran. Está trágica relaeion, estas ; 
infandas desgracias se han referido prolijamente en i 
las cartas 54 y 55 del Cuadro histórico, tom. 2, y en ; 
el resumen del mismo cap. 10, lib. 2. La posteridad i 
leerá aquellas páginas con horror, y este se le aumen
tará cuando medite sobre la desgraciaba suerte que 
cupo á los infelices prisioneros sacados en centenares ¡ 
de las prisiones, obligados á abrir con sus manos una 
zanja en cuyo borde fueron fusilados; circunstancia 
notable de atrocidad y barbartsmo..... ; Hacer qué 
aquellos infelices abriesen sus sepulcros! . . . ¡Qué ¡ 
mengua para sus antoresl... (i) i Ahí El cielo justo 
supo castigar este crimen horrendo, que puede decir
se conturbó aun á los espíritus angélicos, y les hizo ¡ 
suspender por un instante ei himno eterno con que j 
alaban áun Dios esencialmente benigno y elemente. ¡
Eclipsóse la gloria militar de Moreios.... Hasta aquí j 
llegarás, dijo el Eterno.... no pasó á mas. Hecho j 
prisionero Matamoros en Puruaran por causa de su . 
hermano don Nicolás, que pudo escaparlo en la gru- i 
pa de su caballo, mirándolo á pié, fué conducido á i 
Valladolid y procesado, y el dia 3 de febrero murió, : 
generalmente llorado de todos. No la ambición ni 
pasiones innobles le decidieron á seguir la causa de 
fa independencia, sino principios y convencimientos 
religiosos, cuales pudieron animar á los piadosos ma- 
cabeos; eopiosa y feliz habrá sido su recompensa. Na
ció soldado,, y las circunstancias políticas hicieron de
sarrollar su espíritu marcial, sn amor á la disicplina, 
su sangre fria en los combates y su estrategia para 
disponerlos. Si la expedición de Valladolid hubiera 
surtido su efecto, toda la América habría sucumbido 
sin qae hubiera podido impedirlo la fuerza de Gua- 
datajarar que se hallaba bastante debilitada entonces, 
y de la que és preciso dar ahora alguna idea porque 
así lo exige el órden de la historia. Calleja decía: Si 
ahora triunfa Moreios, me será preciso tratarlo como 
d un principe.

Ü9. Al comenzar la revolución se creyó por mu
chos, y no sin fundamento, que Jalisco por su exten-

provmcia, sino 
también en Guanajuato otros puntos. Con la muer
te de don José Antonio Torres, aprehendido por Ne
grete y fusilado indigna y cruelmente en Guadalaja
ra por Cruz, puede decirse que quedó esta sin un cau
dillo temible y emprendedor; no obstante, él obró con 
la misma ferocidad que en ei principio de su mando; 
era como todo cobarde, sanguinario, y se complacía 
en oprimir y formidar á los pueblos, creyendo que 
solo de éste modo podia dominarlos. Sus subalternos 
siguieron este mismo plan. Linares entró en e! pue
blo de Tizapan con el objeto de incendiarlo, no lo 
calmaron las expresinnes.de sencillez con que lo re
cibieron aquellos indios, y por las que en lo pronto 
nada se atrevió á ejecutar; pero repentinamente re
trocede. y como si entrase en un suelo enemigo, todo 
lo arrasa y reduce á pavesas: à la destornillada cabe
za de Cruz le ocurre el restablecimiento dei antiguo 
tributo quitado por las cortes, pa raen n gratularse con 
los americanos, porque era la contribución mas odio
sa que recordaba su conquista; los indios io resisten, 
Cruz insiste, y los amenaza con una proclama de las 
muy fanfarronas que salían de su mano, en que con
cluía conminándolos con que haría correr la sangre 
de los inobedientes. .. , Después de leida se les pre
gunta á los indiga¿qué es lo que pensaban hacer? y 
todos responden á una voz y como si saliese de una 
sola boca. .. . ¡Que corra el sangre!. .. voz terrible, 
voz de despecho y contraseña ó guante que se arroje 
y que no se levantará sin qne se verifique este terrible 
desafío. La laguna ib* Chapala va á ser el teatro de 
esta lid: veamos cómo la describe el mismo Cruz á 
Cali ja en oficio de 9 de octubre de 1813 muy la
cónicamente. “Tiene (dice! Cbapala ochenta leguas 
de eirciiirfereficia: dista de Guadalajara catorce á diez 
y «efe. ' La isla de Mescala, que está en la laguna, es 
nn peñasen casi escarpado y sin fondo para atracar 
los botes, distante seis millas de tierra Jo menos por 
!a línea mas corta.1’ He aquí el punto donde va à ser 
abatido el orgullo castellano (I), como vamos á ver 
con admiración.

120. Para formar con exactitud una idea de estos 
sucesos, pedí un informe circunstanciado de ellos ai 
congreso de Jalisco, el cual, accediendo á mí preten
sion, me remitió porniedio del general don Luis Quin- 
tanar la memoria que formó el presbítero don Mareos 
Castellanos, caudillo de los indios de Chapala, y en 
el informe de este dice á Quintanar: “Exmo. señor. 
Fueron tan repetidas las acciones heroicas que se tu
vieron eii la laguna de Chapala y otros puntos de tier
ra por los indios que estuvieron à mis órdenes, las de
Encarnacion Rosas y José Santa Ana, gobernador se

sión y recursos, no menos que por su posición geo- ¡ tual del pueblo de Mescala, que es imposible especi- 
gráfica, seria teatro de las mayores acciones militares; Picarlas, pues aunque de todas babia constancia al
pero la experiencia hizo ver que este era un engaño, 
pues allí falló una cabeza que supiera reunir todos 
ios elementos y dar órden á la revolución.

119. En la carta 53 del Cuadro, época segunda, to

il) Pregúntese quién fué inventor de tal atrocidad, 
y nos avergonzaremos.

tiempo de la capitulación de la isla, me pareció con-

(1) Véase el plano de esta laguna formado por el 
cuarto departamento del estado mayor general, qué to
ca á la carta 8 de la primera parte de la tercera época 
del Cuadro histórico.—Hoy es presidio de Jalisco for
tificado.

expresinnes.de
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veniente quemar todos ios papeles que hacían reía* 
cion de ellas, temiendo que el antiguo gobierno qui
siera imponerse de los beneméritos patriotas que nos 
auxiliaban y que de esto les resultase algun perjui
cio; pero si daré noticia de aquellos que con acuerdo 
de los pueblos que las sostuvieron, hemos podido 
traer á la memoria, que manifestaré sencillamente, y 
son las siguientes:

121. En i. ® de noviembre de 1812 José Antonio 
Serrato atacó, siendo comandante de la Barca en san 
Pedro Ixican, á Encarnación Rosas que tenia doscien
tos hombres; este no solo logró rechazarlo y destro
zarlo auxiliado de las fuerzas de Santa Ana, sino que 
le quitó trescientos fusiles; debiéndose notar que 
cuando los indi"? entraron en la acción no llevaban 
mas de seis armas de fuego, algunas lanzas, mache
tes y piedras.

122. El dia 3 del mismo mes y año se pasaron Ro* 
sas y Santa Ana con toda su fuerza al pueblo de Pun
tillan, en donde estaban reunidos todos los dispersos 
de Serrato, á las órdenes del comandante de aquel 
pueblo don Rafael Hernandez, quien con mayor nú
mero que tenia de aquel vecindario, el de Atotonilco, 
Ocotlan, Tomatlan, Zapotlan del Rey, Arandas, Jamay, 
Ototlan y mas refuerzo que le vino de la Barca, se 
puso en defensa para resistir á Rosas y Santa Ana. 
La acción duró todo el dia, la ganaron los indios, to· 
níaronjlostieutos fusiles y.otras armas; las tropas 
realistas se echárqe ál,ííp*» donde pereció ia mayor 
parte de ellos con el armameBtó.agmdandQen el cam
po muchos cadáveres. Los indios
tiraron al cerro, donde se mantuvieron tres semafláe,. 
y bajaron á atacar al cura Alvarez, que estaba de 
guarnición en Poncittan; entrando en acción hi'»· 
ron una falsa retirada al cerro, siguiólos Alvarez i■ is
la este punto y allí formalizaron el ataque; en él per
dió el cura Alvarez dos cañones, varias armas, como 
sables y pistolas, con mas eieñ fusiles, y además es
capo I erido en el pescuezo, dejando muchos muer
tos; los indios solo tuvieron cuatro. ■

123. Pocos dias después vinieron á atacar á estos 
de Poncitlan al cerro de San Miguel; pero salieron á 
recibir al enemigo al camino, lo rechazaron y se fue
ron los indios é situar a su isla de Mescala en la b- 
guna; fuélos allí à atacar el comandante español don 
Angel Linares con una canoa grande y siete chicas; 
no rehusaron si combáte los indios, pues saliendo 
con las suyas, en el momento los destruyeron, y solo se 
escapó una con dos soldados y dos remadores. Li
nares murió en la acción y Cruz deploró esta pérdi
da en su oficio de 27 de fehçero de 1813 al virey, y 
dice que obró contra sus órdenes, pues debió haber 
dado la acción con siete canoas que tenia preparadas 
en Ocotlan luego que llegasen la lancha y botes que 
se habían mandado construir en d puerto de San 
Blas. Pasado un mes de esta action,A lper.»edios sa
biendo que se les venia.á atacar, salieron w'bamiño 
en el puerto de la Peña, derrotaron la fuerza enemi
ga tan completamente, que solo se les escaparon dos 
individuos, muriendo de la isla un indio y otro que 
salió herido. También en el puerto de la Vigia á 
un lado de Tlalcbichilco se concluyó otra action co· 
menzada en el puerto de la Angostura, que también 
fué sangrienta, pues en la retirada mataron los indios 
la mayor parte de la tr.opa realista, tomaron muchos 
fusiles, un cajón de parque, y solo murieron tres in
dios que venían dispersos.

124. No es'fácil detallar todas ias acciones parcia
les que los indios tuvieron en aquellos puntos, en to
das las cuales siempre salieron victoriosos, ya fuesen 
ellos los agresores ó ya los agredidos. Acostum
brados à vencer, estaban impacientes cuando no se 
hallaban en alguiia acción militar, pues la guerra lle
gó á hacerse su ocupación favorita, lo que empeñó al 
general Cruz en hacerles la guerra marítima y poner

en la laguna una escuadrilla que bloquease sus 'ca
noas y les impidiese entrar víveres en ¡a isla de Mes- 
cala, punto principal en que estaban fortificados. En 
una de estas acciones marítimas en que atacó el ge 
nerat Negrete, car^ó sobre él una pedrea tan espesa, 
que salió lastimado en dcA dedos de una mano: era 
asombrosa !a agilidad con que volcaban con sus ca
noas los indios los botes enemigos, aunque construi
dos á la europea, y por io mismo mas difícil de ser 
echados á pique. Tomados por los españoles del 
campo de Tlacbichilco todos ios puntos por donde pu
diesen entrarles víveres, quedaron reducidos á un 
rigoroso sitio de hambre, y de esta coyuntura se va
lieron los sitiadores para hacerlos rendir en el año de 
1817 (1), lo que verificaron con condiciones honrosas, 
que no se refirieron en las Gaeetas porque ofendían 
el orgullo del gobierno; siendo una de ellas el que se
rian inmediatamente socorridos con víver s, y así se 
verificó según me ha informado el general Negrete. 
Cuánto dinero, hombres, fatigas y gastos costaría at 
gobierno de Jalisco conquistar la isla de Mescala, ne
cesitando traer lodos los útiles de marina desde el 
puerto y apostadero de San Blas, estableciendo ade
más un astillero, es á la verdad asunto digno de Me
ditarse, y mucho mas si se reflexiona las muchas vi
das que costó esta conquista, pues los soldados 
derrotados por los indios siempre morían, ó bien 
en los campos ó cuando estaban allí prisioneros: 
desaparecíanse estos á centenares, y cuando se tes 
preguntaba por ellos á los indios, respondían son- 
riéndose: Quién sabe, señor. . . . si julio, es decir, se 
buyero«; no podían ciertamente huirse, y su des- 
ap.tritioneraporque bahian muerto. Be este modo fué 
c,silgado y hnmiltaifó'ét&ifMteÿpetulancia del (fé- 
ueral Cruz, que consumió en la mayor parte et ejér
cito de su mando en tan desgraciados combates, no 
podia auxiliar al gobierno de Méjico en Valladolid, 
sino con muy cortas fuerzas para contener las de* 
general Morelos en el caso de que hubiera ocupado 
aquella ciudad; por eso Calleja repito que decía 
con énfasis: Si Morelos triunfa en esta vez, ya me ve
ré precisado á tratarlo como á un príncipe. . . . 
Dedúcese de aquí que la conquista de Valladolid ha
bría sido la de todo el reino. Sigamos los pasos 
de este desgraciado caudillo en toda la serie de los 
ulteriores acontecimientos.

Derrota de Puntaran, pérdida del Sur y demás puntos 
ocupados por los americanos.

12». A consecuencia de la derrota dé Morelos, bro
taron por todas partes cuerpos numerosos de tropas 
que comenzaron á obrar activamente en todas direc
ciones: la que se confió al general Armiio creada en 
lzúcar, se destinó al rumbo del Sur, pasó el Mexcala 
por el pasode Jotolzintla, su inmediación á Chilpant- 
zieco hizo que el eoogreso se reiirase á Tlacotepec, 
después de haber acordado'su traslación à Bajaca, 
nombrando espitan general de aquella provincia á don 
Ignacio Rayon, á quien acompañamos el diputado por 
la misma don Manuel Sabino Crespo y yo para dis
ponerle alejammnto. Morelos regreso para Acapul
co, creyendo que allí hallaría el apnvo que en los años 
anteriores; pero se engañó: aquellos costeños estaban 
ó cansados ó nimiamente acobardados por (as des
gracias de su jefe; trató de demoler el castillo, ó á lo 
menos inutilizarlo al enemigo; pero ni tuvo tiempo ni 
brazos, ni aquella fortaleza podía ser destruida muy 
fácilmente; dió fuego á los almacenes del cacao, y 
además usó allí del funesto derecho de represalia en 
varios prisioneros españoles en los puntos de la Que
brada, los Dragos, Teypan y otros lugares donde fue
ron hallados, para vengar la muerte de Matamoros, fu ·

(1) Es decir, cinco años después.
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silado en Valladolid.... La pluma se retrae y el eora
zon palpita al recordar tales atrocidades, propias de 
una guerra civil y sin cuartel, en que se rompieron los 
mas sagrados vínculos de la naturaleza y de la socie
dad. Yo tuve la satisfacción de sustraer algunas de 
estas víctimas destinadas al sacrificio, y las agregué 
á mi familia con no poco riesgo, pues el odio que se 
tenia en aquella época al nombré español por el co 
mun del pueblo, había llegado al mas alto punto. Des
engañado Moreios de que no podia sostener la plaza 
de Acapuleo, se retiró de ella: en fin, Armijo se apo
deró del campo del Veladero por falta de víveres, y re
corrió toda la costa, teniendo varios reencuentros par
ciales con las partidas de los españoles en que acre
ditaba Galeana su valor, hasta que en Coyuca fué vic
tima de él; dióse un terrible golpe en la cabeza con
tra un árbol que lo derritió del caballo; rodearónlo 
catorce dragones, y uno de ellos lé atravesó el pecho 
de un carabinazo; moribundo y con las últimas ansias 
se esforzó en vano para desenvainar la espada, pues 
con la misma el dragon le cortó la cabeza, la puso en 
una lanza, la llevó en triunfo á Coyuca, y la expuso 
á ser objeto de irrisión de dos mujercillas á quienes 
el comandante español Avilés reprendió diciéndolas: 
Etta es la cabexa de un lumbre honrado y valiente: 
colocóse de su órden en la puerta de la iglesia, donde 
fué enterrada. Galeana, nombre que no puede pro
nunciarse hoy sin recordar la memoria de su valor en 
la guerra, de su intrepidez en el combate y de su cál
culo asombroso para emprender una acción; Galea- 
na, la clemencia personificadá para con los vencidos, 
con cuya sangre jamás tiñó su espada, fué respetado 
y admirado del mismo virey Calleja, cuya carta autó
grafa he visto llamándolo al partido realista y ofre
ciéndole hacer coronel de ejército, jamás ni por pen
samiento hizo traición á ia causa de la independen
cia. En el pueblo de Teypan vió la primera luz este 
hombre extraordinario, crióse en la hacienda del Zan
jón; su fortuna era mediana, su educación im fué cul
tivada, pues no sabia leer ni escribir; mas esta imper
fección la suplía con mil cualidades extraordinarias. 
Al saber la infausta noticia de su muerte, exclamó 
Moreios diciendo: Ya no soy nada, me falta el brazo : 
derecho. Su eorazon se afectó de una tristeza pro
funda que le acompañó hasta el sepulcro (1). La ex
periencia acredità la exactitud de este juicio, pues 
como Galeana era el único hombre á quien amaban ios 
costeños de Acapulco y obedecían ciegamente, ya no 
se pudo contar con ellos para cosa de provecho.

126. En estos dias, cuya memoria no podemos re
cordar los que ios presenciamos, puede decirse que 
se comenzó de nuevo la revolución, aunque por muy 
diferente camino que d año de 1810; entonces uo se 
oia mas que el terriblefpito de alarma en los pueblos, 
hacíaseles levantar en grandes masas; mas abora sus 
principales caudillos solo'se ocupaban de darles orga
nización para que obrasen con acierti..: sucede en los 
cuerpos políticos lo que en el de cada individuo; en 
el «primer arranque el hombre no escucha otra voz 
qu* la de venganza ó interés cuando acomete una em
presa de cuy* reaikacion cree que depende su for

tuna; mas pasado este momento de vértigo, llama á 
su razón en su auxilio y ya se propone seguir con cal
ma uu piau que al fin le produce el efecto, deseado.

(1) Véate el elogio de este personaje en el Cuadro 
histórico, y principalmente en el Resumen histórico de 
don Pablo Álendivil, pág, 213. Cuando el señor More
los sufrió una dispersion en noviembre de 1812 en tas 
cumbres de Aculcingo, y en la que se halló Galeana, 
se le tuvo por muerto; mas entonces salvó ocultándo
se en la hoquedad de un encino muy viejo: yo lo he. 
reconocido y saludddole eon respeto por haber abri
gado en aquellas circunstancias á un hombre digno de 
vivir por largos años.

Desengañado el congreso de Chilpantzinco por una 
dolorosa experiencia de que era ya indispensable ga
nar á la nación, presentándole una constitución qne 
la hich ra feliz si no en lo pronto, i lo menos con el 
trascurso del tiempo, se decidió á formarla teniendo á 
la vista no solo la de Cádiz, sino la de Caracas y otras 
provincias que trabajaban como los mejicanos por su 
independencia, líabi » leído la de los Estados-Uni
dos del Norte; pero mas sesudos nuestros legislado
res que los del año de 1824, que la proponían como 
modelo de imitación, uo quisieron ni aun pensar en 
ia federación de las provincias, porque estaban bien 
convencidos de que lo que convenia á estas para triun
far de sus enemigos era unirse, concentrarse y no di

vidirse. Esta importantísima verdad se las habia pues
to á la vista lo ocurrido» en España en 1808, en que 
cada provincia erigió su gobierno, cada junta tenia 
miras de superioridad sobre las Américas ó sobre otras 
provincias de la Península, y el resultado que esto dió 
iué proporcionar ventajas á los franceses, hasta que 
desengañados á gran costa erigieron ia junta llama
da central, que fué el centro de unidad de acción y 
que evitó los estragos de la demagogia, que ya ame
nazaba por muchas partes su deforme cabeza. «Quién 
lo creyera! los mismos españoleónos procuraron per
suadir esta verdad, reimprimiendo en Méjico el plan 
propuesto á todas ias juntas de España por la de Va
lencia en 16 de julio de 1808 y reproducido por la de 
Sevilla en 3 de agosto del mismo año. La concentra
ción fué la basa de la constitución de Apatzingan, y 
¡ojalá que jamás la perdamos de vista á despecho de 
los que hoy trabajan por reponer la federacionl 

127. Después de las-desgraciadas acciones de Chi- 
chihualco, Tlacotepec, el-Limon y Veladero, y retira
da de Acapuico, én que perdió Moreios todo el presti
gio adquirido en las anteriores campañas, trató de si
tuarse en el campo de Alijo, que él mismo fortificó 
con sus manos; pretendía hacerse fuerte en aquel 
punto, prometiéndose que el órden de ios sucesos lo 
sacarían de allí conao l*habían sacado del Veladero; 
pero las cieeuaStaHéias efan totalmente diversas, sus 
desgracias le habian concitado enemigos, y eslos es
taban empeñados en perderlo y procuraron introdu
cir ia desunión entre él y ios vocales dei congreso; 
mas al fin el buen sentido dé este cuerpo hizo que 
desoyendo la voz de la calumnia se le llamase para 
ponerlo al frente del gobierno y oir su dictámen en 
ia formación de la constitución proyectada; destinóse 
una diputaci.oa-pára que lo recibiese^ y esta acción 
urbanadigna de aquel cuerpo ÿ del ilustre persona
je á quien se dirigía, bastó para borrar toda impre
sión siniestra que hubiera entre uno y otros. More
los fué recibido, obsequiado y acatado por todos y 
puesto à la cabeza del poder ejecutivo en compañía 
del doctor Gos y Liceaga: los tres comenzaron á tra
bajar con tanta actividad y acierto, que puede decir
se que infundieron un nuevo aliento de vida y reani
maron à la nación moribunda. Trabajóse con la ma
yor cori&tancia en la formación de la constitución, ha
ciendo estancias el congreso en los campos: muchas ve
ces bajo los árboles se tenían las discusiones, no po
cos dias carecieron de la agua muy precisa para beber 
y tuvieron que apagar la sed devoradora con algunas 
naranjas dulces que chupaban: faltos de víveres se 
alimentaban con parota, esquite ó sea maíz tostado; 
eslo hicieron aquellos ilustres mejicanos por salvar á 
su patria y de los cuales algunos pocos, que hoy exis
ten son mirados con eeño y desprecio por muchos de 
sus compatriotas, y aun se les disputa su ihórito por 
los que no tienen otro que haber ido á formar la cor
te à Tacubaya al señor Iturbide para obtener un em
pleo brillante y lucroso y de hacerse pasar por exce
lentes patriotas, sin contar algunos de los que sir
vieron en el ejército de lo* españoles, y haciendo de 
esbirros suyos derramáron la sangre de los llamados
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insurgeutgjjplrttándolos como á traidores, herejes y 
exconmafiimos·

■yffigOtete decreto constitucional se firmo en 22 de 
-'de 1814 en el pueblo de A· atzingan, de don

4j^ifió el nombre, y fué recibido por toda la nación 
■ftpcana con un regocijo tal, que solo puede compa
sarse con la irritación que produjo en el ánimo de los 
españoles y de su gobierno. Calleja lo remitió al 
acuerdo de oidores, y conformándose con su fallo lo 
mandó quemar por mano de verdugo, como se veri
ficó en la plaza mayor de Méjico la mañana del día 
24 de mayo de ISIS. Dentro del circo de la estatua 
ecuestre de Carlos IV, que boy está colocada en el 
patio de la Universidad, se colocó un dosel con el re
trato del rey Fernando, custodiado por un piquete de 
la compañía de policía, y háoia el ángulo izquierdo 
se levantó un tablado sobre el que se incendió dicho 
decreto y algunas proclamas por mano del verdugo. 
En el articulo 3 de las providencias que mandó ob
servar Calleja para suprimir la circulación de este 
decreto y de otros varios papeles de la misma espe
cie, se imponía peca de la vida al que los retuviera y 
no entregara dentro de tercero dia, con mas la con
fiscación de todos sus bienes al que por. escrito ó de 
palabra los defendiese ó apoyase. Un don Pedro 
Gonzalez, canónigo de Méjico, impugnó dicho decre-

- _ ~ °ί° herético: hay ciertos teólogos de
tierno, que tienen su 

cartabón dondewiB^BMBMÍÍ^Shfe.¿]>roillo à las
proposiciones ó doctrinas
doles mil conversiones aunque sean
moral mas pura, las sacan heréticas, y tal vez coñP
prendidas entre las proposiciones condenadas por al
gun papa, y tal suerte cupo á la inocente constitución i 
de Apatzingan. Este calificador no quedó sin recnm- ! 
pensa, pues Fernando VU le premió su trabajo agra
ciándolo con la gran cruz de Maria Isabel la Católica, 
ó sea la órden de motar indine, Recibió el diploma 
el mismo día que entró el ejército trigarante en Mé
jico, Iturbide le excitó á que ornase su cuello con 
aquella insignia (que tal vez la habria-pretendido pa
ra si porque todos eran harina de un costal) v tan 
liberal uno como otro, y entrambos como Fernando 
VII; mas se abstuvo de hacerlo porque ya en aquella 
época habría sido un Sambenito de afrenta.

En seguida expidió su edicto la Inquisición de Mé
jico, excomulgando á tos votales del congreso, cuyos 
nombres se nos permitirá poner aquí; y ojalá' pudié
ramos colocar sus retratos como se hahec ho en Norte- 
Améríca, para honrar la memoria de los que firmaron 
dicho decreto de independencia de Inglaterra, y fue
ron los siguientes:—José Marta Liceaga, por Guana
juato.·—José Sixto Verduzco, por Michoacan.—José 
Marta Morolos, por Nuevo Reino de León.—José Ma
nuel Herrera, por Tecpan.--^>«éMarta Cas, pórZaca- 
teeWé-Jtwá Sateee CanoMst '
lio Ortiz de Zdrate, por Tlaxcala.—Manáfftdélwá^i? 
y Soría, por Querétaro.—Antonio José Moctezumq, por 
Coahuila.—José María Ponce de León, por Sonora.— 
Francisco Argandar, porSan Luis Potosí.—Don Igna
cio Rayón, por Guadalajara.—Den ManuelSabino Cres
po, por Oajaca.—Don Andrés Quintana Roo, por Yu
catan.—Don Antonio Sesma, por Puebla.—Don (tir
ios Maria Bustamante por Méjico, aunque Rayon y Bus
tamante no firmaron esta constitución por hallarse 
ausentes en comisión; pero contribuyeron con sus lu
ces á su formación. He aquí los que con mano intré
pida y corazón' magnánimo dieron j su patria la pri
mera constitución, que mejorada después afianzaría 
para siempre su libertad. Muy poco faltó para que 
el congreso hubiese sido arrestado en un momento, 
y fusilado por Iturbide en Ario cuando expedicionó aí 
efecto, haciendo marchas forzadas con el mayor sigi
lo para sorprender esta corporación, caminando de 
noche por entré las mayores asperezas y bosques im

penetrables. El congreso en medio de la miseria y 
calamidades que lo abrumaban, y falto de tallera*, 
erigió áin embargo una medalla de plata para perpe
tuar la memoria de este acontecimiento venturoso. 
Celebrólo romo pudo con demostraciones de júblilo, 
á que concurrieron muchos pueblos; dióse un sarao, 
y en la noche del festin se le vió a, señor Morelos en
loquecerse de júbilo, y danzar en él á pesar de su 
gravedad y circunspección como pudiera un jóveu 
festivo: aquella asamblea olvidó en este dia todos sus 
trabajos, y se dió por recompensada de ellos al con
signar su nombre en aquella carta de libertad. ¿Quién 
creerá que en 1821 cuando Iturbide era proclamado 
libertador del pueblo mejicano y marchaba de Puebla 
para Méjico, hubiese impedido qué eu aquella ciudad 
se reimprimiese esta misma constitución, como á poco 
se verificó en Méjico en lá oficina de Ontiveros?... .. 
Quod semel imbuía de recens servabil odorem festa din 
(dijo Horacio), y esta sentencia se cumplió al pié de 
la letra. El que amó en su tierna edad el servilismo, 
jamás puede ser un verdadero liberal. Las conver
siones sinceras son tan raras en Jo politico cómo en 
lo moral. La Iglesia católica solo celebra dos de este 
género; la de san Pablo y la de san Agustín.

129. Ei virey Calleja no se contentó con decir ana
tema á la constitución de Apatzingan y condenarla á 
la pena de los judaizantes, que era !a de fuego, sino 
que exigió de todos los ayuntamientos que hiciesen 
su protesta solemne de fidelidad al rey y de no haber 
Unido parte alguna en su formación; algo mas, de- 
^■fiwfehjfejMaâadas. que él habla mandado levan- 
tw^i^PPg||^P^^teraa..vppJ»uén.eastóliáúp se. lia-... 
litaban póresÍas^^raraeWáÓe^jBii^eoeréí, ®» .".Uéa--' 
■nasen desde entonces Fieles realistas, así comédon 
Quijote hizo llamar á las doncellas del partido Tolo
sa y Molinera, que lo habían armado caballero en la 
venta, doña Tolosa y doña Molinera: (tan mentecato 
era este virey como el andaníe manchego! Las Gace
tas se llenaron de estas protestas de fidelidad, cuyas 
actas originales ó testimoniadas se mandaron á Espa
ña, las que en 1821 fueron desmentidas por las mismas 
corporaciones que las formaron: {con cuántas pueri-- 
lidades se engañan los homhres! En esta época se 
multiplicaron los esfuerzos del gobierno español para 
dar ei último golpe á la revolución que ya daba por 
concluida, no de otro modo que el asesino que ve á su 
víctima titubeante con la muerte, multiplicar con fu
ror sus puñaladas para rematarla y cantar ufano el 
triunfo sobre su cadáver. Elcomandante Ctavarino 
hacia sus correrías en la provincia de Michoacan, Or- 
rantia soi pteúaia al famoso Pachón en Dolores, Itur
bide en el camino de Celaya á Chamacuero no solo 
atacaba con despecho á los ambicanos, sino que ha
cia fusilar á sus mismos soldados qee hablan niostra- 

de
los Altos de Ibarra; no obstante, este cumuló de des
gracias, el valor americano triuufa del general Lian* 
enCóporo, é Iturbide que dirige el asalto de aquella

Claza, bace ver á las columnas que capitanea que tam- 
ien sabe huir cuando encuentra resistencia, orden y 
valor en sus contrarios; .don Ramon Rayon y su her

mano don Ignacio, encargado de defender aquel asilo 
sagrado de la libertad perseguida, dan honor á su 
patria y reaniman el resto de una esperanza ya casi 
muerta.

Las satisfacciones del congreso, causadas por dos 
de sus miembros, llenan después á aquella corpo
ración de amargura, aunque por diversas causas, 
porque muere el diputado Soria, en quien tenia .uti 
jó ven no menos sabio que religioso, pues muere hu
mildemente. en una estera; y el doctor Cos olvidado 
de sus principios, de la lenidad de su estado y de la* 
obligaciones que había contraido con la patria y con
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aquella corporación de qae era miembro, se subleva 
contra 1st misma, conspira acaso por adquirirse una 
nombradla que no necesitaba, y precisa á Morelos á 
que vaya á prenderlo. ¡Quién pudiera correr un velo 
sobra· estos atentados que mancillaron para siempre 
la gloria del autor del plan de paz y guerra, de un 
plan el mas justo y filantrópico que en aquellos dias 
de crueldad pudiera presentarse!· Pero la exactitud 
de la historia nos compromete á decir con dolor que 
Coa desobedeció al congreso, lo pintó como vendido 
à los españoles, é bizo armas contra Ja s berania na
cional. Era este un hombre de fibra, poseía la con
ciencia de sn saber, y era orgulloso; tan mala predis
posición lo hizo hundirse en la cima del desórden: 
iba ya áser condenado á la muerte; pero el clero y 
pueblo de Uruapan que imploraron del congreso; R 
gracia de la vida, lo libertaron de la muerte; habríala 
recibido con la firme^p de un estoico; tal era su ca
rácter y resolución.. .. aun presentado después ante 
el general Negrete por baber sido hecho prisionero, 
le confesó que lá gracia del indulto no la recibía de 
grado. Murió por fin victima de su intrepidez en Píte- 
cnaro, pues no pediendo sufrir la loirtUnddenircFia- 
do suyo, á quien llamaba yacía
enfermo, se levantó despechado*? descalzo à tomar 
qoé-sé yo qnecosa sin arroparse, y la impresión det 
aire le causó luego lá muerte.

130. Estos golpes reiteradós habrían producido la 
total ruina de la revolución, si un accidente inopina
do no la hubiese retardado por algún mas tiempo, y 
que fueron debidos al mismo que ocasionó el gritó 
de independencia, es decir, á Napoleon Bonaparte^ 
Este hombre de siglos, de quien apenas puede formáF 
una idea exacta la misma generación que presenció 
sns grandiosos hechos, y que por mucho tiempo cual 
otra Alejandro hizo enmudecer ta tierra à sagraran- 
cíá£· hubiáémígradodelElha y prasentádose en los 
confinés de su imperio para recobrarlo: la vista sola 
de este famoso guerrero desconcertó á los soldados 
mandados para batirlo.... Aquí tenéis, les dijo, á 
vuestro emperador.... tiradle.... estas mágicas pa
labras los desconciertan, reconocen luego en él al: 
hijo querido de la victoria, al genio mas extraordina
rio que habia visto la Francia: todos lo victorean, se 
ponen á sus órdenes, y el que apenas babia salido de 
una isla q¡ue ocupa un triste lugar en el mapaj se pre
sentafen Páris con nn ejército tan brillante como el 
que pudiera preceder al carro de Sesostris; la Europa 
se conmueve, los reyes se aturden, Fernando VII se 
sobresalta, y temeroso-fie verse conducido segunda 
vez á la fortaleza de Valanzay, reüngun gijÉreiJBá ytó" 
coloca en las fronteras. Muchas de esas tropas esta
ban déstinadás para Subyugar ambas Américas. Por 
tan inopinado trastorno se conciben grandes esperan
zas de que ya no veríamos sobre nuestras playas 
aquellas . miñosas huestes que nos habian cansado 
tantas pesadumbres; pero el cielo lo dispone de otro 
modo: el héroe de la Francia solo tenia señalado en 
el libro de los decretos eternos un reinado de cien
diai, concluido ef cuál seria trasladado á la roca de 
SantáíSléna, páMÉhórír állíacOtnpaíiado de la filosofía 
y dél desengaño, con mas gloria y honor en el seno de 
unos cuantos amigos fieles, y virtie do oráculos de sa
biduría, que cuando brillaba con la púrpura en el tro
no de San Luis. Permítaseme este desahogo y que pa
gue á la vez un tributo de admiración y respeto á un ’ 
personaje robre quien la posteridad multiplicará· les 
elogios que le ba negado una gran parte de la genera 
cien presente (1). Pasó la gloria de este hombre sin

(IV ¿o admiro en la carrera de sta triunfos; pero 
noenda. conducta pérfida que guardó con España, mas 
propia de un salteador de tronos que de nn monarca·

par, Fernando quedó recobrada del susto sabiendo 
su desgracia, y volvió su aspecto rainaz sobre este 
pueblo para consumar su esclavitud. Ocupóse de 
aprestar una grande expedición sobra el, y como 
después veremos: esta misma fuerza que disponía 
para sojuzgarnos, solo rirvió para quitarle el cetro 
de hierro con que oprimia y pesaba sobre dos 
mundos.

t3i. Alejado este temor de su digno lugarteniente 
Calleja, este por sü parte nos multiplicó las desgracias 
creyéndose ya mas y mas seguro en su dominación. 
El congresfi entendió que debia trasladarse á Tehuacan 
para recibir auxilios de Norte-América con que se le 
habia engañado, y que debia ponerse en contacto con 
las principales poblaciones para ocupar las ciudades 
de Puebla y Oajaca, teniendo pnnt. s de apoyo en los 
campamentos de Guerrero en la Mixteca, de Rosains 
en Tehuacan, de Victoria en el fuerte de Palmillas, en 
la provincia de Veraeruz y de Osorno en Zacatlan. 
Unos cuantos aventureros, asilados en Boquilla de 
Piedra, babian entonces planteado alli un comercio 
de que sacaron no poco provecho, y nos hicieron eon- 
ceÍHt“Iás ntas lisonjeras esperanzas de qué en breíe 
abundáriataos de* todo, principalmente de armamento 
con qué podíamos terminar nuestra lucha; aumentó 
esta ilusión lisonjera ef enviado á Norte-América de 
nuestro congreso (el licenciado dou José Manuel de 
Herrera), qne solo llegó á Nueva-Orleans y nada hizo 
de provecho; mas todo desapareció como un sueño en 
brevísimos días; Boquilla de Piedra fué tomada por el 
general dou José Rincón, y Rosains fué arrestado por 
e general Teran con general contento desús mismos 
soldados, queveianen él noun jefe, sino nn tigre qne 
habiá fijado sn eaverttá jento á fa llamada Palma del 
Terror, en -1» fertaleza del cerro Colorado, y desde 
donde entre algunas víctimas habia volado al cielo la 
virtuosa alma del corono! don Francisco Arroyave, 
para pedir venganza ante el trono del Eterno contra 
un hombre que deshonraba la especie humana; ven
ganza justa que le Fep-mWrgeda. Efectivamente, Ro
sainsmnrM^ilSfSfiw ftisiFado én Puebla, confesando 
eoft-SágrtiftáS’dé-'arrepentimienlo que esiaba inocente 
del crimen qne se le imputaba, pero que merecía aqnel 
castigo por los que éi habia dado á hombres inculpa
bles. Había además otros motivos poderosos que es
trechaban la traslación del congreso á estos puntos, y 
eran las desazones tenidas entre Rosains y Victoria; 
negábase este á partieceeraFIWdespojos que adqui
ria en los (¡raMKMtés ataques que dabá'á tós cónvoyes 
wMMrtMeSân de Veraciuz á Méjico y de’ esta ciudad 
& aquella plaza: los desmanes escandalosos de Rosains 
llegaron al punto de salir á batir las fuerzas subalter
nas de Veraeruz, y de hecho se dió un ataque feroz en 
la barranca de Jamapa á Félix Luna, que babria hu
millado á Ros ins si su soberbia no hubiese sido su
perior á su desgracia: todo esto bizo créerai congreso 
que ya tocaba el término de una disolución que solo 
podría evitar con su presencia. Para proporcionarse 
una marcha segua, se mandaron poner entóovimien- 
to las divisiones americanas de Guerrero, de Sesma, 
de Tehuacan y de Osorno, que llamasen la atención 
del gobierno por diferentes puntes; y si hemos de creer 
á Torrente (escritor español y poco exacto en mucho 
de lo que cuenta), Galleja bizo lo mismo para sorpren
der en el tránsito al congreso. Salió este de Uruapan 
el 29 de setiembre bajo la dirección del señor More
los; mas por ei extravío de una muía que conducía 
parte del archivo del ramo de hacienda, hizo alto la 
divison en Tesmaiaca, á pesar de las instancias que 
ios diputados Sesma y Ponce hicieron áMóreios para 
que no se'detuviese basta incorporarse? con las tropa»

Léanselas Memorias del señor V Pradt, testigo presen· 
cial de este hecho indecente ^escandaloso.



3@θ SUPLEMENTO ÁLOS TRES SIGLOS DE MEJICO.

de Guerrero,á qnien se le tenia avisado de antemano.
En la noche del 3 de noviembre pasó ei comandante 
español Concita el rio de Alenango, y aun se ie moja
ron sos municiones: Moreios se descuidó en poner allí 
una avanzada para que le diese aviso de cualquiera 
novedad, pues ya se creia fuera de peligro; Concha 
babia penetrado el rumbo que llevaba el congreso, y 
el capitán (que dicen fué don Manuel Gomez} le excitó 
eficazmente ó que forzase la marcha para seguir á Mo
relos, pues trataba de demorarse, asunto que se trató 
en junta de guerra y se acordó: asi es que el dia 6 de 
noviembre Concha ocupó ia iglesia de Tesmataca, des
tacó guerrill s que alcanzasen la division mejicana, 
que á poco engrosó con mayor fuerza, y atacándola 
en un estrecho, embarazado además con el convoy 
que (^minaba con el congreso, fácilmente pudo der
rotar aquella masa ó grupo de gente desordenada: 
Moreios necesitó arrimarse á un cerro inmediato que 
en vano intentó trepar, à cuya sazón se le presentó 
Matías Carranca con unos soldados, y á quien conoció, 
pues se habia desertado de su ejército, y lo pren
dió (1). Los diputados avanzaron cuanto mas pudie
ron hasta el rio de Mescala, que encontraron bien cre
cido, y^asaron desnudándose de la ropa. Al dia si- 
guie te se presentó Guerrero á auxiliarlos, ei que 
sabida 1$ desgracia del señor-Moroloajcemenzó á llo
rar como un niño: ios diputados descansaron en su 
campámoaío.y.de&goés. pasasen a Tehuacan, escolta 
dos por el

132. Conducido MoreWáFfiH^|j^|^^mM(eala, 
sus enemigos á guisa de canes rabiosos 
triunfo con grita y dianas y lo llenaron de ultraje*^ 
sobre lo que reconvino á Concha recordándole la hu
manidad con que él á su vez habia tratado á ios pri
sioneros españoles. Anuncióse su venida y llegada á 
San Agustín de las Cuevas, y esto ocasionó el que mu
chos curiosos saliesen á conocer á aquel hombre cu
yas proezas ningún mejicano igkoraha. Por desgra
cia de la patria estaba ya repuesto el tribunal de la 
inquisición de Méjico, pues erigido Fernando Vil en 
tirano, no era posible que desarrollase su ferocidad 
sino auxiliándose con esta corporación de verdugos 
que eran su brazo derecho. Moreios 'fué por tanto 
hnndido en un calabozo dei sanio oficio, y entregado 
en ias manos de su fiscal el doctor doo José María Ti
rado y Priego, como pudiera serlo , un* cordera en 
'las fauces de un lóbObtfitibriento. Macelos tenia fla
quezas de hombre, pero jamás se apartó do los prin- 
cipios del dogma religioso: su gran crimen fue ha
ber cooperado á la independencia de su nación; pero 
este era imperdonable para los españoles, y procura
ban mezclarlo con el de impiedad y herejía para ha
cer odiosos á los que acusaban de insurgentes. La 
apología de Moreios la forman los veintiún cargos 
de acusación qpe contra ét-4»izoel fiscal Tirado, en 
loa que se ve que faltando Ímm
fe de su oficio fiscal, y haciendo traición aro senti
do común le acusó, no por hechos sino por meras 
conjeturas, «y dándolas por hechos probados dedujo 
deun crimen otro crimen, y he aqui la basa de una 
sentencia definitiva en que sus jueces lo declararon 
hereje formal, cismático, apóstata, lascivo, hipócrita, 
enemigo irreconciliable del cristianismo, y como á tal 
lo condenaron à la pena de deposición, y á que asis-

(1) Este hecho está referido eon bastante extensión 
en la carta 1,7, lomo 3, época tercera del Cuadro histó- 
rico. Excuso por lo mismo defallarlo, y por la pena 
que me causa recordar la desgrdeta do uno de los hom
bres que mas he amado en mi vida; sin embargo, no 
puéda menos de quejarme de que-el gobierno indepen
diente deMéjico hubiese colocado en las filas del ejér
cito ti un'éhte tan vil como el tal Carranco. ¡Cuántos 
de estos viven hoy i expensas del erario y gomen so
brado pan d mantelos!

liera á su auto en traje de penitente con sotaniila y 
vela verde: á que hiciera confesión general y tomara 
ejercicios, y para el inesperado y remotísimo caso de 
que se le perdonara la vida, à una reclusion para to
do el resto de ella en Africa, à disposición del inqui
sidor general, con obligación de rezar todos los vier
nes del año los salmos penitenciales y el rosario de 
la virgen, fijándose en la Iglesia catedral nn Sambe
nito como á hereje formal reconcili&do.

133. Tal fué la famosa sentencia de este inicuo y 
bárbaro tribunal dada.en noviembre de 1813, después 
de que en las eortes de Cádiz se había mostrado á la 
faz del mundo lo monstruoso de este establecimientó, 
y de que así lo habian probado con escritos muy la
minosos (reimpresos en Méjico) lós Padrones y Me
jias. ¡Qué espectáculo mas vergonzoso que ver lo 
mas florido de nuestro clero y nobleza asistir á este 
acto de iniquidad copiés brazos cruzados, ios ojos 
bajos, guardando un silencio reSjteluoso de novicios, 
oyendo rebuznar á aquellos estúpidos jueces con sn 
fiscal, rodeados de guardias y con todos los aparatos 
dei tefror, sin osar pronunciar ni nna sola palabra, y 
escuchando esta relación como pudieran loa persa* 
los oráculos de sus Bracmanesl ... ¡O miseri homi· 
nos! ¡O homines ad servitum nati! podría yo decir co
mo un emperador romano cuando veia arrastrarse 
á sns piés á los mismos abyectos que se los besaban. 
Sube de punto esta reflexion cuando se considera 
que los mismos jueces que condenaban esta victima 
estaban convencidos en el fondo de sus corazones de 
rojnecencta religiosa, y que se hacian traición ásí mis-

.i^i —d¡torio necesitaron reprimir sus 
ftáóutok ÿ pudiera ase

gurarse que îtonuro»*
emancipación, movido de sús sÜfSnew -ffcWf "βηΜΜΪ» 
de las garras de tamaña tiranía. ¡Españoles! si está
bais quejosos de que este hombre os quitase de las 
manos ese mismo imperio que vosotros arrancásteis 
de ias de Moctheuzoma, vengaos de él, miradlo como 
á un enemigo que pretende recobrar lo que habíais 
salteado; en la lid de ias armas vence el derecho del 
mas fuerte, no en la de ja razón; pero de ninguna ma
nera confundáis esta causa, que es la de los ladrones 
contra sus legítimos dueños, con la de Dios; ni ten
gáis por ateísta á quien con sus propias manos zanjó 
los cimientos de sn parroquia para erigirle un templo 
á Jesucristo crucificado: no mezcléis à la Divinidad en
vuestras querellas, oo la insultéis........Sabed qne en
esta vez habéis representado el mismo pap 1 que Pi
zarro cuando intimó à aquelinca que preguntó quién 
le bahía dado al papa el dominio de su imperio para 
que se lo quitase, y porque despreció al ministro que 
le hizo semejante intimación y arrojó su Breviario, lo 
hizo morir en las llamas como hereje...... Correos
y avergonzaos de aparecer en el siglo diez y nueve tan 
bárliariasé, idiotas, tan feroces, crueles é hipócritas

quemada. - ■··..-
134. Moreios presenció esta escena ridiculamente 

vestido; oyóla con serenidad de ánimo; pero su sen
sibilidad se alteró cuando en la ceremonia de la de
gradación se procedió á raerle las manos, figurando 
que quedaba despojado del carácter sacerdotal·. ¡Vi
ve Dios que cuando no hubiera manifestado su fe or
todoxa con innumerables pruebas, esta sola bastaria 
para confutar ias imputaciones fiscales; con aquéllas 
manos ungidas con ei óleo santo, éi babia abierto las 
juertas eternales de la gloria á muchos pecadores y 
es babia desatado las ligaduras del demonio; con 

ellas (sirviéndole como de remos)' habia atravesado 
ios rios mas caudalosos para administrar él sacramen
to de la penitencia á cualquier hora de la noebe en 
medio de la tempestad y de la mas copiosa lluvia, á 
sns feligreses; con ellas habia tomado el incensario 
para elevar coipe ángel de. paz el tributó de adora-
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cienes ai que preside en las alturas: con ellas tam- * 
bien, cual esforzado macabeo, había empuñado la es* i 
pada para defender como ciudadano los sacrosantos Î 
derechos de su nación oprimida. . . . jAh! En vano ; 
os cansareis, monstruos de la ignorancia y de la hi- i 
pocresia, en deturpar y envilecer á este varón malha* ; 
dado, porque Morelos se presentará á los ojos de la ’ 
posteridad como uno de los héroes mejicanos, y á su ; 
nombre ilustre, que se’pronunciará con respeto, siéra- i 
pre se le darán los epítetos de inocente, religioso, per- í 
seguido, libertador heróieo de su patria, y obtendrá un ; 
lugar muy marcado en el martirologio de las víctimas i 
de la inquisición de Méjico. - ;

15a. Hemos descrito fa primera escena de horror j 
y es preciso referir ia segunda, aunque con mano ¡ 
trémula, porque la amargura ocupa nuestro corazón, i 
á pesar de que han trascurrido veintitrés años de su- i 
cedida. La jurisdicción militar comenzó á instruirle ’ 
su segundo proceso, y el auditor Dataller regentó las 
actuaciones, y después extendió su poder condenáis- : 
dolo á muerte; Morelos respondió á los cargos con i 
dignidad y desembarazo: era tal (he dicho en si Cua
dro histórico, y ahora lo repito) su continente, cue : 
aterraba á sus mismos guardianes»^ aun netfbe que ¡ 
estos tenían empeño en tributarle wSpetosr$anÍában- ¡ 
le con el mismo_comedimiento que pudieratrsus sol- ; 
dados en campaña, y todos se esmeraban en aHviar su | 
suerte: todo está dicho con asegurar que Calleja llegó 
á considerarlo, y entre los que fueron á conocerlo se ’ 
presentó disfrazado una noche: su esposa de rodillas ; 
le estrechó fuertemente para que lo mandase á Es- : 
paña...· ¿Quieres, le respondió, que mañana ama
nezca yo preso como mi antecesor Iturrigaray? Te- : 
ni i a justamente á esta raza de víboras, que contaban ; 
hasta por momentos la existencia de Morelos. Teme- i 
roso el virey de que se supiese el dia de la ejecución, 
procuró ocultarla al público; sacósele temprano de | 
la Cindadela, y conduciéndosele à San Cristóbal Eca- >. 
tepec, se le preparó de comer en el cuerpo de guar- ; 
dia de aquel destacamento; sentóse á la mesa, y lo i 
hizo con mas serenidad que Leónidas en el último i 
banquete que dió à sus trescientos espartanos para ¡ 
sorprender el campo de Jerges en que fué inmolado. 
La conversación en aquel acto rodó sobre el mérito : 
de la fábrica material de la iglesia del pueblo y sobre 
cosas indiferentes. Concluida la comida, le dijo su 
conductor el comandante Concha.... ¿Sabe usted á 
qué ha venido aquí9 No lo sé, respondió Morelos, 
pero io presumo.... A morir.... Sí, pues tómese 
usted el tiempo necesario. .. Dentro de breve des
pacho (díj'o Morelos); pero permítame usted que fume 
un puro, pues lo tengo de costmpbjEB despaé»--4e có
rner. Encendiólo con tratlquiiidara, trajéronle un 
fraile para que lo confesase.... Que venga el cura 
(dijo), pues no he gustado de confesarme con frai
les; de hecho, vino el vicario^y encerrándose con 
él en una pieza recibió la última absolución. Oyó
tocar las cajas, vió desfilar la tropa, y dijo..................
Esta llamada es para formar, no mortifiquemos mas.... 
Deme usted un abrazo, señor Concha, y será el últi
mo que bps demi»} metió los brazos en la turra, se la 
ajustó bien y dijo.... Esta será mi mortaja, pues 
aquí no hay otra. Quisiéronle vendar los ojos, y se 
resistió diciendo: No hay aquí otro objeto que me dis
traíga. Sacó el reloj, vió la hora, pidió un Crucifijo 
y le dijo éstas formales palabras: ‘‘Señor, si he obrado 
bien, tíi lo sabes; y si mal, yo me acojo á tu infinita mi
sericordia.” Persistieron en que se vendara Iqsojcs, 
y sacando su pañuelo, lo hizo él mismo, dándole vuel
tas por las puntas encontradas, y se lo amarró*.. ¿Aquí 
es el lugar? (preguntó). Mas adelante; respondieron, 
dió unos cuantos pasos, y habiéndole dicho que se 
hincase, lo hizo, y por detrás lo fusilaron, duplicándole 
las descargas por no haberse empleado bien los tiros: 
al caer dió dos botes contra el suelo, y un horrendo

y herido grito, cual pudiera.dar un tigre puesto entre 
el cazador y el venablo. Su Mam voló à colocarse en 
aquel lugar que, según decía Cfl&ron, tienen los dio
ses preparado á los que amaron á s4 patria y dieron 
la vida por ella.... Así murió el gran Morolos. ¡Me
jicanos! ¡Mirad cómo muere un hombre de bien.... 
un buen patriotail!.......................................................

136. La pluma cansada de referir desgracias, sus
pende por un momento su curso y.... no puede me
nos de escribir con el sabio padr.: Mariana: “¡Qué pe
sada cosa es relatar sus ultrajes, nuestras miserias y 
peligros, y cosa muy vana encareceílas con palabras, 
derramar lágrimas, despedir suspiros.” ¡Ahí cuántas 
no han derramado después de esta desgracia muchos 
de los que nos las causaron en los destierros y coníi 
naciones en países insalubres; en los mares, siendo 
juguete de sus olas, en tierras inhospitalarias, víeti 
mas de la miseria, y viendo morir sin remedio á sus 
hijas y esposas! El délo es justo, tarde ó temprano 
descarga su brazo prepotente contra el que provoca 
su venganza!!.... La relación de los hechos del ge
neral Morelos forman su poema, y para representarlo 
fio ha sido necesario recurrir á las ficciones poéticas, 
ni aguardar el trascurso de un siglo, como aconse
jan los preceptores del arte. Yo me lisonjeo de ha 
ber prestado mérito á la generación presente y á las 
futuras, para que reconozcan en él al hombré extraor 
dinario de su época y ai ornamento mas brillante de 
su gloria: Morelos á la cabeza de un ejército recogien
do laureles, Márelos hundido en un calabozo, presen
tado al pueblo en ignominia y muriendo en un patí
bulo, siempre será grande, heróieo y magnánimo, y 
se atraerá irresistiblemente los respetos de las edades 
venideras..... Al decide .este adiós con toda la sensi
bilidad de mialma y al trazar estas líneas que he re
gado con mis lágrimas, pues me recuerdan ia mente 
ria d0 mejor de mis amigos, no puedo dejar de tribu
tar un homenaje de justicia á sus virtudes; mas ha
llándome embargado por el dolor, tomaré las pala- 
liras de Eneas á Dñto pata mostrarle su gratitud, di
ciendo:- lObMorelos! no está en mi mano ni en la de 
ningún americano satisfacer nuestro reconorimi en lo 
á tus servicios. ¡Quieran los dioses, si son sensibles 
à la humanidad y justicia, colmaros de sus dones, y 
que en el placer que está reunido á las acciones vir 
tuosas, encontréis la digna recompensa de vuestros 
servicios! {Dichosos los padres-que os dieron la exis
tencial ¡Dichosos los que te conocimos, te admira 
mos y servimos bajo tus órdenes! ¡Ahí Mientras que 
fue ríos dirijan su curso hacia el mar; mientras que 
las sombras y nubes giren en derredor de las monta
ñas: mientras los astros brillen en el firmamento, y 
en cualquiera lugar en que me coloquen los destinos, 
tu nombre siempre me será caro, tus beneficios siem
pre estarán presentes en mi memoria, y este pueblo 
mejicano siempre los jecordará con honor, admira
ción, ternura y entusiasmo..... Por última efusión de
mi corazón agradecido à tus servicios, déjeseme de
cir las mismas palabras con que Tulio ponderó el mé
rito de Milon......  ¡O terrain Mam beatam, quae hunc
virum exceperii; turno ingratam si ejecerit; miseront 
si amiserit! Sed finis sit. Ñeque enim prae lacrimis 
jam loqui possum.....

137. La llegada de Morelos á Tehuacan se espera
ba ansiosamente por aquel vecindario y por cuantos 
le habían visto llegar en 10 de agosto de 1812 triun 
fante de Regules en Huajuapan, y con un ejército nu 
meroso: probablemente solo don Manuel Mier y Teran 
sentia su venida, témeroso dé que le hiciera fuerte» 
cargos por haber separado del mando à Rosains, á 
quien amaba Morelos con extraordinaria predilección: 
este se había presentado á indulto al gobierno y pro 
curado indemnizarse tomando ejercicio» cu la casa 
Profesa de Méjico, y haciendo todas aquellas aparien -
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cías de. hipocresía de que eran muy llevados los es- ¡ 
pañoles; había además presentado al gobierno un ! 
informe sobre el modo con que podia ser atacada y ■ 
tomada la fortaleza del cerro Colorado en Tehuacan. ; 
Este punto no lo perdia de vista el gobierno, y se pro- , 
metía tomarlo ocupando previamente ά Tehuacan con ' 
una buena división de expedicionarios y milicias pro- ‘ 
víneiales de Oajaca, al mando del general don Mel- ¡
■ mor Alvarez, quien al efecto se puso en marcha; pe- '■ 
i'o antes necesitó tomar el punto de Tcotitian del Ca- i 
mino, que cabria á Tehuacan por el rumbo dei Orien- j 
te. Era este un reducto pequeño defendido por don ¡ 
Joaquin Teran, hermano del general, con corta fuer- i 
za, el cual se apoyaba en la iglesia, y estuvo sitiado i 
en los dias 10 y 12 de octubre de 1815; mas apenas ; 
tuvo aviso ei general Teran, cuando voló en su socor- i 
ro con menos de doscientos hombres, los cuales como ¡

¡¡minaban a pié, Terán les dió el calzado de sus dra- ! 
genes, y aun se quitó el suyo para aliviarlos en el ca- 5 
mino. Este hecho noble y héróico animó mucho á j 
sus soldados; así es que atacaron con vigor á los rea- j 
listas, y no solo ios dispersaron, sino que se tomaron í 
ia caja militar y hasta ei equipaje de Alvarez. El triun- Î 
fo habría sido mayor si no se hubiesen ocupado ios ; 
sopiados victoriosos en saquear el campo enemigo, > 
y por lo que alguna tropa de Oajaca que logró reunir- 
Ww^j-ecobrar dos cañones que habían perdido, i 
fióntaWFOTÍRMM¡^i^g¿Meforia los realistas, y tanto, > 
¿¡ue ilevaban^uúnonMRM^^M^to^^^^^mios^ en í

¡¡os; auxilio grande que les vino bien, puexIqlwSiiBÓg i: 
cubrían unos andrajos. ‘ |

158. Con este triunfo aumentó Terán su prestigio í 
lauto cuanto lo perdió Alvarez en Oajaca, que conlia- ! 
ba en los valientes expedicionarios de Saboya, qne i 
fueron â reunirse hasta ïa/ihullan en la Mixteca: no Î 
era nuevo en Teran triunfar de esta tropa, pues el 
año anterior la obligó á levantar el sitio de Cilhcayoa- 
pan. Es preciso confesar que Teraii tenia todos los 
tamaños de un excelente genera!; mas el esplendor 
de este, triunfo en breve lo oscureció con la disolución
■ leí congreso de que vamos á hablar.

Disolución del congreso.

139. Llegó esta corporación á Tehuacan escoltada 
por don Vicente Guerrero la noche del 16 de noviem
bre en un estado muy deplorable por la derrota y pri
sión dei señor Moreios; casi todos habian perdido sus 
equipajes, y apenas tenían la ropa qne ios cubría, yno 
podia oirse la relación de su desgracia sin conmover
se; sin embargo, no perdían la esperanza de salvar la 
nación, y luego trataron de completar el número de 
vocales que faltaban con suplentes. Previendo que 
el término’Sel ala- 
muerte, para impedirla interpelaron á Calleja conmi
nándolo inútilmente con la represalia. Este caifa 
estaba muy enorgullecido con el regreso de Fernando 
al trono. Ei congreso se desentendió de todo punto 
¡le la deposición de Rosaius, y estuvo tan distante de 
amargar á Teran, que por el contrario, lo trató con la 
mayor c-onsideracion y confianza, como si nada hubie
ra sucedido. Esta prudente conducta fué deadmirar, 
pues en el seno de ia representación tenia Rosains 
amigos que podrían defender su causa con la misma 
energía que pudiera hacerlo él en persona. En la fes
tividad de nuestra Señora de Guadalupe recibió el con
greso todas ias atenciones qua merecía su alta digni
dad, aun el mismo Teran; pero esto fué incensar la 
víctima para después inmolarla, colocar el ídolo para 
después ensuciarse en ia ara. El encargado de la 
hacienda pública, ó llámese el ministro de ella don 
Ignacio Martínez, quiso imponerse de su estado como 
era regular; esto incomodó á Teran, no acostumbrado

á que se le tomasen cuentas, sino í obrar por sí solo 
con absoluta independencia. Yo estoy segure de que 
si se hubiera entrado en una liquidación, se habría mos
trado su pureza, pues era notorio que cuanto adqui
ria io empleaba económicamente en el equipo y arma
mento de la tropa; pero también estoy cierto de que 
su amor propio se resentía de esta medida, ejecutada 
por otra parte por un hombre hosco, duro y exaltado 
en sus maneras: be aquí el primer chispazo del rom
pimiento. Desde la llegada del congreso eran fre
cuentes las alarmas en Tehuacan, y toques de generala 
anunciando la aproximación de la tropa de Puebla; 
creíanse ciertos tales anuncios, porque era muy natu
ral cosa persuadirse que tratarían ios enemigos de 
sorprender aquella corporación; pero esto era innece
sario, pues el mayor y verdadero enemigo estaba en 
casa. El congreso habjgt mandado salir ά los padres 
carmelitas, porque se hWian quitado la máscara co
mo en todas partes, y seducían á la tropa para la de
serción, y Ja corte de oficialejos indecentes que tenia 
Teran lo insuflaba para que disolviese el congreso. 
Teran presidió una junta de estos pillos donde se tra
tó el asunto, ponderando lo excesivo del gasto por Jas 
dotaciones meramente nominales que se habian seña
lado á los diputados. Hizosele salir de noche al con
greso á una hacienda llamada de San Francisco eu las 
inmediaciones de Tehuacan, dizque para su mayor se
guridad, y hallándose en ella reunida, he aquí que se 
presenta un capitán Pizarro de la confianza de Teran, 
con doscientos hombres y dos cañones, é intima pri - 

soldadesca se apodera de 
fffrrtjmWHBMhjBfljlÀ11 in .rf-n Jrrn fnlrbonn se roba, 
y coDduc?plO»óí ít>e;dipHtad<» al convento del fir
men, donde se les pone incomunicados con .centinelas 
de vista, doblándosele la guardia á Martínez y á don 
Ramon Sesma, que se miraban destinados ά la muerte 
como enemigos personales de Teran, y aun se les ha
ce creer quese dispongan para morir. Ni aun el be
nemérito general don Nicolás Bravo se libra de la 
prisión, pues también estaba de presidente en el tri
bunal de justicia. Ciertamente que ni Calleja ni Itur
bide habrían tratado ai congreso de una manera mas 
infame y vilipendiosa, A la sazón que se verificaba 
el arreste, Teran aparentaba con su semblante y sus 
palabras en una junta á que se me citó en la casa de 
su tio don Juan Otal, que aquel era un complot de los 
oficiales en que él no tenia parte: rodeábanlo muchos 
de ellos, y yo me vi á punto de perecer allí, porque 
proponiéndose la cuestión de reformar el congreso, 
dije que lo únieo que eó mi opinion debería hacerse, 
sería establecer un departamento ó mesa de guerra, 
en la que se colocase de oficial mayor don Manuel 
Teran, que facilitase el despacho del ramo, como la 
que habia en el vireinato. Asistieron á la misma jun
ta los .señorea don Antonio Cumplido y licenciado don 
lgn80t»,-JHs^nsabqSnioihraroas';UM. grani, firmeza de 
oposi :ion al Cahime, prinéipalmeúte fite^gúudo; una 
y otro eran hombres de bien, y quizá en fnerza de su 
notoria probidad no fueron comprendidos en el arres
to, aunque en ellos estaba depositado el poder ejecu
tivo. Terminó aquella escena de iniquidad con salir
se á dar gracias en solemne procesión á la parroquia, 
anunciándose este acto y un Té Deum que se cantó, 
con repiques y salvas de artillería; el cura de Zongo- 
Jica don Juan Moctezuma Cortés, para dar mas esplen
dor á este acto de ignominia, subió al pulpito y en 
tono de sermonico dijo solemnes disparates, ponien
do por palabras del texto las primeras del cántico Be
nedicts Dominus guia visilabit et fecit redemptionem 
plebis'suce, pintando al congreso con las expresiones 
mas denigrativas, cuando mas de cuatro dias antes 
lo babia presentado como la corporación tnas virtuosa. 
Este fué el hombre atrevido de quien se valió Te
ran para esta intentona, y que se colocó á la vanguar
dia de la facción. Teran se cubría con este y otros
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de la gavilla para que se alejase la odiosidad que so- i 
bre él deberla recaer. Casi en este mismo momento \ 
supo que los facciosos habian hundido en un calabozo á ¡ 
don Joan Robinson, benemérito anglo-americano, por- î 
que luego que supo este atentado comenzó á llorar ; 
por la desgracia de la nación, y voz en cuello malde- ' 
cia à su autor; mas luego lo hizo poner en libertad, y 
procuró ganarse sn afee o y confianza.

140. Concluida esta farsa, vi á Teran lleno de con- 
fusion y abrumado de pesadumbre por lo que acaba- ; 
ba de pasar, pues preveia sus resultados. Esto ya : 
está hecho (me dijo), es preciso llevarlo adelante; ex- í 
tienda usted la acta de cuanto ha ocurrido, y forme el ¡ 
reglamento del nuevo gobierno: resistíme á ello; pe* ¡ 
ro tanto me dijo é instó, que extendí algunos artícu- ; 
los para dar órden á las cosas, porque se temia una í 
reacción espantosa. Firme en mis principios libera- s 
les, presenté algunas medidas que no aprobó, y siguió ! 
el desatinado plan que les propuso Moctezuma, el cual ! 
hizo circular â los departamentos de Guerrero, Osor- ; 
no y Victoria para que lo adoptasen; pero todos uni- : 
formes lo reprobaron y se quedó aislado. Sin embar- ; 
go, procuró llevar adelante su sistema, hizo que se < 
reunieran los pueblos (si por tales se entiende* algu- ; 
nos indios miserables que se presentaron en Tehuacan ¡ 
tocando sus tambores y chirimías), y esta reunion de í 
pobres hombres nombraron sin duda por su influjo, i 
un individuo de la comisión ejecutiva, que asi se llamó 
á su nuevo establecimiento, y cuya denominación ya ¡ 
habia hecho efectiva procediendo: aí aVreatode los di- 
pulados, como podrió haberse practicado en Francia ' 
en los oscuros dias de Robespierre, y recayó en el 
P. Moctezuma Cortés. Esta farsa so celebró con cor- . 
ridas de bueyes viejos de arado en la plaza de Tehua- ¡ 
can, en un corralón de vigas que llamaban plaza de ! 
toros; y para man.festar una munificencia de prínci
pes, que marcaba sus primeros actos de gobierno con 
actos dé beneficencia, publicó Teran un indulto por 
el que se libró de ser fusilado el licenciado don Juan 
Nepomuceno Zelaeta (i). Por auto de Nochebuena 
puso á los diputados presos en libertad, y cada uno , 
«le estos pobres vilipendiados salió de alií á buscar i 
asilo donde Dios se lo deparase, y otro tanto hizo el 
general don Nicolás Bravo, llevándose algunos encue* ¡ 
rados que lo quisieron seguir, y algunas escopetas · 
viejas que á duras penas le dió por indemnización de ■ 
los fusiles que le habia qnitàdo y que pudosalvar de í 
la acción desgraciada en que fué preso e! señor More- ¡ 
los. En honor de este jefe á quien debia su carrera i 
Teran, nada hizo; yo solieité inútilmente que se le hi- i 
ciesen unos funerales cuando supe que babia sido eje- i 
cutado; pero en vano. En los dias ‘
talia con una barra de grillos en laCiudadela de Méji- ¡ 
co, se hizo un baile en Tehuacan, á que me convidó Te- ■ 
ran, y aunque se me convidó con instancia y á mi espo- i 
sa, non negamos á asistir, porque aquel era tiempo de i 
llorar tan infanda desgracia, escandalizándonos tama
ña ingratitud. Siguióse à la disolución del congreso \ 
la de la junta subalterna que habia erigido este al par- í, 
tir para Tehuacan previendo esta desgracia, y don ί 
Juan Pablo Anaya reuniendo una porción de zánganos ; 
que lomaron lá denominación de iguales, la sorpren- ¡ 
dió y disolvió en la hacienda de Santa Efigenia à los 
dos meses de disuelto el congreso; poco después unos | 
buenos patriotas reunidos de Uruapan con otros co- i 
mandantes que obraban en buen sentido, desaproban
do aquei criminal procedimiento, erigieron otra junta 
gubernativa que terminó por la fatalidad de la guerra |

(1) Su vida pendía de mi dietámen en la causa, que 
no quise darlo, pues era necesario condenar tanto al 
juez eomo al reo; este era revolucionario en pequeño y 
aquel en grande. Renovóse el ceso del pirata y Alejan
dro; el uno robaba barcos y el otro reinos·

en el sitio de Jaujilla, como después veremos. Tal 
fué el resultado escandaloso qúe|ÍUó la conducta de 
don Manuel de Mier y Teran, yW& la fuerza de su 
ejemplo. Procuró después indemnizarse á los ojos 
de ia nación, publicando un manifiesto én que ocultó 
su nombre; pero tan débil é inexacto, como acredite 
en las cartas 2-5y 2tí, tom. 5 del Cuadro histórico,) 
io hiceá presencia suya sin temor de ser desmentido, 
y ni él ni sus parciales lo hicieron como lo habrían 
verificado, si no hubiera sido cierto cuanto en el Cua
dro dije. Pronto conoció, ó dígase mejor, recogió 
Teran los amargos frutos de esta conducta, y puede 
asegurarse que desde entonces data la historia de sus 
desgracias hasta terminar su vida suicidándose en 11 
de julio de 1852 en la villa de Padilla. No puso mano 
en cosa alguna que no le saliese mal; dió después va
rios ataques á las fuerzas españolas, y sus triunfos 
fueron muy pequeños (cuando los obtuvo). Empren 
dió una expedición á Goazacoalcos para recibir ¿«lis 
una cantidad de fusiles ajustados al inglés don Gui 
Hermo Robinson, y después de una marcha penosísi
ma estuvo á punto de morir ahogado en Playa Vicen
te, de donde regresó muy disminuida su fuerza sin 
haber logrado su objeto. Expedicionó después so
bre San Andrés Chalchieomuta, y en el pueblo de 
Santa María inmediato fué derrotado por una sección 
del-marqués de Vivanco, cuando casi contaba el triun
fo. Sitió Hevla el fuerte de Tepeji de las Sedas, don
de estaba situado su hermano don Juan, y fué toma
do; capituló por último la entrega del cerro Colorad » 
en Tehu can, sin disparar un tiro en defensa de aquel 
punto, que se tenia por inexpugnable, y aun mandó á 
su bermano que lo entregase, como lo hizo, á despe
cho de la guarnición, y se entregó. ... pero ¿á quién? 
al coronel de Zamora Rracho, el militar mas nulo é 
insignificante del ejército realista; se vió en fin, des
preciado de Victoria y Guerrero y aunque todo el mun - 
do conocía el mérito militar del general Teran y lo 
apreciaba, al mentarlo ocurría luego la idea de a di
solución del congreso, y este recuerdo excitaba con
tra él mil especies desfavorables, que inspiraban una 
justa desconfianza. ¡Tan cierto es que las acciones 
de tos hambres públicos están enlazadas enire si, que 
una sota que mancille su reputación basta para rebu
jar y oscurecer el mérito de las otras! Sin embar
go, es preciso confesar que procuró reparar este delec
to con hechos posteriores y gloriosos. G<>n<l»· jns«* 
muy bien en el congreso générai eomo di¡>uí.ad■>, ea 
el gobierno como ministro de la guerra, como íüós<>- 
fo en su vi^fe-para reconocer la provincia de Tejas, 
comérpffiitico en la fundación de Matamoros, y < «im i 
gran capitán en el Pánuco contra Barradas proporcio
nando su rendición con las medidas mas prndenies y 
acertadas, que le cortaron los pasos y obligaron á en
tregarse á Santa-Anna. (Con cuánto sentimiento he 
trazado este cuadro! Amé á Teran como amigo y lo 
detesté como destructor del cuerpo soberano de mi 
nación. ¡Ah! si éi no hubiera dado este fatal ejemplo 
ai señor Iturbide, quizá no hubiéramos presenciado el 
espectáculo de 50 de octubre de 1322. Ambos come
tieron igual atentado, y ambos fueron enterrados en
uu mismo sepulcro en Padilla...... mucho debe llamar
la atención de la posteridad esta circunstancia ha rio 
remarcable! Algo mas, el uno fué fusilado y el otro 
suicidado, ocurriendo ambas desgracias en un mismo 
punto, donde parece que ei sol no alumbra de buena 
gana.... {Dios mió! ¡Qué terrible eres enjtus cas
tigos, pero ai mismo tiempo qué justo! 1....

141. Acefalada la nación por la disolución del con
greso y junta subalterna de Taretan, cada coman
dante comenzó à obrar á su placer, es decir, sin or
den ni sistema, pues si antes no lo tenían cuando 
se presentaba un simulacro dé autoridad soberana, 
menos pudieran guardarlo cuando este habia des-
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aparecido di todc punto. Lanzado Osorno de Zaca- para que consumase su independencia el general Itur- 
tian . piar el comandante Concha, que lo perseguía de ? bide. Don Guadalupe Victoria se había enclavado en 
muerte, necesitó asilarse en Tehuacan para obrar á ? la provincia de Verâcruz, y después de haber perdido 
las árdenos de Teran con una corta fuerza que lo si- ; á Boquilla de Piedra, por donde hacia algun comercio 
^βό; pero poco hizo de provecho, ni aquellos liara- j con los anglo-americanos, la barra de NauMia y el 
ganes acostumbrados â la holganza y rapacidad, eran cerro de Monte Blanco en las inmediaciones de Cór- 
ca paces de someterse á disciplina: sin embargo, eje- <; dova, se había hundido en el fuerte de Palmilla, situa- 
cucaron mas de lo que era de esperar de ellos cuan-í do en la hacienda de Acazonica, donde realmente no 
do se propusieron atacar en la hacienda de Vireyes á Ï bacia labor, pues sistemado el camino militar de Ve- 
ιίαη Juan liuiz de Apodaca, nombrado sucesor de G a- racruz á Jalapa por el brigadier don Fernando Milla— 
Üeja, como después veremos. Nuestras fuerzas del í res, los convoyes pasaban sin el menor tropiezo. Un 
Sur estaban diseminadas en partidas y gravitaban so- $ buen batallón de infantería llamado de la Libertad 
bre los pueblos sin tener un caudillo que las reunie- i que había organizado, estaba dividido entre Palmilla 
se é inspirase confianza. Armijo había triunfado ¡ y Huatusco, imitando al loco de Sevilla que cargando 
constantemente en todas partes y arreglado sus des- í una pieza de paño para vestir su desnudez, jamás lle- 
tacamentos desde Acapulco hasta las inmediaciones j gá á hacerse un sayo, porque aguardaba que llegase 
de Méjico, y no reconocia mas enemigo capaz de im- ί la última moda y no llegó; vino Hevia en febrero de 
ponerle que don Vicente Guerrero. Este hombre, ver- j 1817, lo echó de allí ÿ se concentró en el fuerte, para 
dadero fenómeno de la revolución y mimado de la ! ser después de tomado hecha prisionera una buena 
fortuna hasta 1831 en que lo desamparó después de parte de su fuerza y fusilada en Córdoba. Por esta di
haberlo elevado á la presidencia de la república me- solncion de sus fuerzas y encapricbamiento de no 
jicana, era el único que mantenia el fuego sagrado de querer ceder un jefe á otro y convenirse todos en la 
la revolución é inspiraba alguna confianza. Por sí ! instalación de un gobierno, todos fueron batidos en 
mismo se elevó á un punto de poder y prestigio que í detal, se amortiguó el espíritu patriótico y se pre
apenas acertamos á creer los mismos que lo presen- í paró al conde del Venadito la consumación de nues- 
ciamos. ¡Ojalá y hubiese tenido una educación ilus- tra esclavitud, para lo que contribuyó bastante la 
trada y acostumbrado por los buenos principios á re- buena disposición de su ánimo esencialmente pacífi- 
gnlariíat supiera escoger fieles amigos j co, y tan diverso del de Calleja, como lo fué en los
y directores, germinar sus < Países Bajes el del general Bequesens, de su antece
días en un suplicio! Es preoisó'1«Mt||e^u®»,'-«Wó á < sor el duque de Alva; sin embargo, Apodaca tuvo que 
la patria cuando estuve mas afligida y úeéeiB$ÍgÍ^s j veBCt&jtftÁocas dificultades, como vamos á ver en la 
brazos, y que supo proporcionarla un grande apoyó i ·
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Teníanse ideas muy ventajosas en Méjico de la ad- ! 
hesion de este jefe á la causa del rey, y menos por í 
este principio que por haber solicitado eficazmente y j 
conseguido de la nación británica los socorros que í 
necesitaba España cuando Fernando fué conducido á \ 
Bayona, se le dió por la corte el gobierno de la isla de 
Cuba, que desempeño con honor y desinterés. ■

2. El gobierno de Madrid entendió que en el es‘a- ! 
do de revolución de la Nueva-España necesitaba esta , 
de ser gobernada por un jefe de prudencia que con- ’ 
sumase la obra de la pacificación. Aunque ya se da- 
ba por obtenida por la muerte de Morelos y Matamo- ; 
ros, no menos que por la disolución del congreso de 
Tehuacan, era sin embargo mucho de temer que apa- ? 
redera un nuevo caudillo, que aprovechándose de 1 
las lecciones de la experiencia, obrase con mas cor- j 
dura y realizara la obra de la independencia, que 
tarde ó temprano habia de verificarse, y que se te
nia por un dogma político, aun por los mismos que 1 
se esforzaban en contrariarla. Acaso el nombramien

to de Apodaca es uno de los rarísimos actos de pru
dencia del gobierno de Fernando. Es muy semejan
te á aquel hombre astuto, marrullero, de capa larga, 
de prudencia y destreza que el consejo de las India, 
propuso á Felipe II para que sofocase las revueltas 
del Perú, suscitadas por los Pizarros y Almagras (co 
mo dice el cronista Herrera hablando de la persona 
del inquisidor Pedro déla Gazca), que aunque ne sa
bia conducir personalmente los ejércitos á las bata
llas, no ignoraba empero el arte de llevarlos á ia vic
toria desde su gabinete, y obrando con una táctica 
suspicaz, supo presentarse en Panamá sin mas solda
dos qne unos sendos pergaminos en que se leia su 
nombramiento de pacificador; sin un soldado, porque 
los tercios españoles que se empleaban en la guerra 
de Flandes, llamaban de preferencia lá atención de 
Felipe, y sin un real de que disponér; mas en breve 
tiempo abundó de todo, se bizo de una escuadra y de 
un ejército; ahorcó en Lima á los revoltosos, vengó 
el honor de la corona, y llevó para el erario crecidas
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sumas dedinero........... Ue aquí el tipo sobre que fué
formado don Juan Huía de Apodaca, aunque por cir
cunstancias muy extraordinarias no pudo imitar en to
do al modelo de su imitación. El ministro Cevallos, 
acaso el mas cuerdo y honrado que tuvo Fernando en 
sugobierno, influyó notablemente en su nombramien
to!·, y por poco este recae en el general Abadia, de 
quien se cree que habría excedido en crueldad á Ca
lleja.

5. Efectivamente, Apodaca tenia un corazón recto, 
un estilo afable y propio para conciliar los ánimos ene
mistados; era además laborioso y exacto, en tal grado 
que puede decirse que trabajaba tanto como su secre
tario, poniendo muchas veces de su mano las minutas 
aun de órdenes insignificantes, ó reformándolas. Su 
familia y casa estaba tan arreglada cual pudiera un 
monasterio; echaba sus ajos como buen marino (aun 
cuando rezaba á todo gañote el rosario); pero los echa
ba como partículas exhornativas del idioma, y su 
enojo no pasaba del esófago al eorazon; he aquí al 
hombre que necesitaba una nación teocrática, y en una 
época en que se derramaba la sangre á raudales y 
todos vivían sobresaltados y circuidos de satélites; en 
fin, bajo un gobierno militar que no reconocía mas ley 
que la espada, la rapiña y la venganza. Apodaca ja
más creyó que Méjico estaba de todo punto pacificado, 
como procuró persuadirlo Calleja, y así es que obran
do sobré ti d^óOB^Uu.jaxtrajo de la Habana ios tris
tes cuadros á que' reducidos los regi
mientos de Puebla y Méjico).B«, : KaMan 
mandado á la inútil y costosa cxpedicioi 
bre las colonias francesas, y que en vano habti 
vireyes sucesores de Reviilagigedo reclamado su re
greso á Méjico. Apodaca fué muy mal recibido de los 
insurgentes que mandaba Osorno en Zacatlan, pues en 
la hacienda llamada de Vireyes lo atacó con su caballe
ría con bastante tenacidad, hasta ponerse ambas tropas 
muy inmediatas. La habanera, no acostumbrada á 
estas niñerías, habría sucumbido si tio acorre con 
oportunidad en su auxilio la division de Márquez Do- 
nayo. Apodaca sin duda fué la primera vez que en 
su vida se habia hallado en combate de tierra, y pre
cisado á montar á caballo, nada hizo como general, 
siéndole desconocida la táctica de estos nuevos árabes, 

de caballería, que estuvieron cerca de su coche, 
librándolo un atascadero donde no pudieron obrar los 
insurgentes; sin embargo, le causaron np poco destro
zo, principalmente en la compañía de cáZidores de
Fernando VII de Puebla. Apodaca pudo desde este 
dia lamentarse de que este país era inhospitalario, y 
ofenderse de él como César de los bretones, que le hi
cieron igual recibimiento y por la misma causa; pero 
se condujo con la magnanimidad de un príncipe, pues 
trató á los insurgentes prisioneros con la mayor con
sideración, y su esposa con nuA caridad cristiana, 
pues á ios heridos - los aaistid y -
te en la venta de Ojo de agua, que estaba inmediata, 
preguntándoles con una sencillez angelical por qué 
habian obrado de aquel modo, pues su marido ni 
su familia venían á hacerles mal ninguno, sino á mi
rarlos como á hijos. La noticia de esta conducta ge
nerosa voló por todas partes, y este acto de política 
hizo presagiar que venia un genio de paz á gobernar 
la América que contrastaba á los anteriores dos cali
fas que la habian oprimido. Aumentóse este buen 
concepto en Puebla por medio de un trato popular, 
y visitando las monjas y establecimientos piadosos; de 
manera que cuando llegó á Méjico contaba con un 
gran partido de que se supo aprovechar, y la pacifica
ción marchó en boga lagar, como después veremos. 
Entregóse Apodaca del mando en 20 de setiembre de
1816,.y en 16 de octubre del mismo año salió Galleja 
à embarcarse en Veracruz llevando en convoy tres mi
llonee quinientos veinte mil trescientos noventa y

seis pesos, cuya cantidad se aumentó muy considera
blemente en Puebla y Veracruz (1).

4. Galleja no fué bien visto en esta plaza; mirá
banle cou horror, pues aunque habia trabajado en fa
vor de la dependencia de España, el ayuntamiento que 
era liberal, aunque casi de españoles, tenia grandes 
quejas de su despotismo brutal.

5. Apodaca se halló muy embarazado para mani
festar su generosidad á los insurgentes, pues por real 
órden de 7 de mayo de 1816 se habia mandado al vi- 
rey de Méjico que todos los reos de infidencia fuesen 
trasladados á las islas Marianas ó á la isla de Juan 
Fernandez (2), y en julio de 1817 se declararon las 
Américas en estado de sitio, y de consiguiente que to
dos los reos de infidencia fuesen juzgados por conse
jos de guerra permanentes. Cuéntase que Fernando 
VII cuando se hacia leer los periódicos de Méjico y 
veia que en ellos se lé trataba mal, preguntaba lleno 
de cólera: ¿qué habré hecho de malo contra estos hom
bres para que así me ultrajen? Si hubiera reflexiona
do en estas dos providencias (sin contar otras muchas 
muy injustas), habria conocido que ellas bastaban pa
ra hacer odiosa su dominación. Jamás nos preguntó 
por qué peleáis, ni nos mandó un jefe que oyese nues
tras querellas, ni nos dió la menor garantía; nos tuvo 
en ei concepto de rebeldes, y como á tales nos trató; 
después del consejo de Indias, por indujo del señor 
don Manuel Bodega, se modificaron muchas de sus 
bárbaras resoluciones, y se mandó, contra la ley de In
dias, que ningún americano pudiese ser embarcado
ceçosinqueel comandante del buque que lo em- 

(MéMMes&iaualmente con la persona del dcs- 
leiWdn/da’^aàîérâp^tftte 'se fe-coníinaba, so graves
penas. ·

6. Apenas llegó el virey á Méjlco;ltenjó «I. general 
Cruz, que se hallaba en en el campo de Tlacbichilco 
sobre el fuerte de Mescala. Ofreció venir á esta ciu
dad Juego que se rindiese dicho fuerte, que como ya 
se ha dicho, se entregó por capitulación con los in
dios en 2S de noviembre de 1816,. eon diez y siete ca
ñones de artillería y municiones, que entregaron los 
sitiados á los realistas, y acaso este llamamiento in
fluyó en la capitulación. Yo ignoro el objeto con que 
se hizo, y solo sé que tanto el ayunlamiento como el 
consulado de Guadalajara, se interesaron eficazmente 
en que no se removiese ά aquel jefe, porque temiau 
que á su separatacion se siguiera luego una invasion. 
Ya entonces se habia hecho allí necesario, porque ha
bía abierto el comercio de Panamá, y con él propor
cionado A aquella provincia la abundancia de que otras 
carecían, y además arreglado sñ póliciá éual jamás se 
había visto. No opinó a i la real audiencia de aquel 
reino, ála que tuvo arrestada Cruz tan solo porque re
presentó al virey sobre su venida rápida à Méjico, 
sin darle parte á aquel cuerpo, que por esta calavera-

Cruz era presidente, y por 
lo que la auoTeneisjKimbroÜtërinametitç presidente 
al decano don J. N. Hernandez dè ÀTtïi ' Errey des-

(1) Carta al ministerio de Espaíía de Apodaca, nú
mero 58, tom. 269.

(2) Esta órden presentaba graves dificultades, y pre
vio dictamen del acuerdo de oidores, á les gue estaban 
presos se les puse en libertad bajo de fianza, siendo 
de menor gravedad y á los de mayor; se mandaron 
confinados á España, como al doctor don José Maria 
Gastañeda y d don Guillermo Robinson, inglés. El mé 
rito de dicho doctor es muy relevante por su saber y 
patriotismo; hoy es cura de Santa Maria de Méjico, es 
decir, está condenado & perecer por la pobreza de es
te beneficio. El gobierno debe de justicia atenderlo. 
Guando regresó de España vino de canónigo de Chia
pas, canongia miserable que solo por burla pudo dár
sele.
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aprobó este atentado y se limitó á encargar la ar- i justos méritos en que se fundarla este ado de piedad; 
monía con esta corporación y dicho jefe, dejando des- ’ solo he visto la relación que Apodácahizo á la corte en
prestigiado a! tribunal, cosa que siempre habían evi
tado los reyes de España y convenia en política; mas 
de estas consideraciones se desentendió la corte, 
porque sobre ellas pesaron mas catorce mil pesos 
que se remitieron por conducto del señor obispo 
don Juan Cruz Ruiz Cabañas (i), que ias razones de 
justicia y conveniencia pública que estaban de parte 
de dicha audiencia.

7. Con este triunfo el general Cruz se creyó conso
lidado en su gobierno, y comenzó á obrar casi con 
independencia de Méjico y á tomar medidas que se la 
asegurasen; tal fué la de hacer ¡legar á Guadalajara 
por San Bias de Calcuta, por mano de don Pedro Pas
cual Ibargoyen, cuatro mil fusiles, quinientos pares de 
pistolas, cuatro carroñadas, veintiséis mil piedras de 
chispa, plomo, azogue y otros efectos de la India euro
pea, los euales llegaron á abundar tanto, que se remi
tían cuantiosas facturas de ellos á Veracruz, donde 
escaseaban. Pretendió también que la comandancia 
de Jalisco fuese independiente de la capitanía gene
ral; mas á esta pretension se negó el rey, y ei la hu
biera otorgado, probablemente Iturbide ó no habría 
consumado la independencia, ó habría encontrado 
muchas dificultades que superar. Por tales medios 
desconocidosá los hombres, allanaba el cielo la eman
cipación de esta América y que no estaban en el cál
culo aun de los mas previsores y políticos. Elórden 
de los sucesos nos comprobará después esta verdad.

8. Méjico se gozaba con la presencia del virey Apo 
daca, en quien todos reconocían un jefe bien intencio
nado y popular, hasta donde lo permitían las ideas de 
aristocracia inseparables de sus principios y de la dig
nidad de que estaba revestido, y sobre todo, religioso

deseaba eficazmentecurar las betfdaá qué te
nían abiertas los pueblos por lá bárbara dominación 
de sus inmediatos antecesores. Empeñábase en ga
nar su afecto, y tenia dados no pocos pasos para con
seguir ia pacificación. El dia 20 de abril de 1817, es 
decir, cinco dias después de ia ¡legada de Mina, ocur
rió el siguiente suceso, por el cual ganó mucho este 
jefe en el aprecio de ios mejicanos. El doetor don Pe
dro García Jove se presentó ante él como defensor de 
Luis Montalvo, reo insurgente, puesto en capilla para 
set fusilado en aquella mañana, suplicándole manda
se suspenderla ejecución, porque aquel hombre esta
ba inocente. Tomó empeño el virey en suspender di
cha ejecución, y según se dijo, tuvo en esto mucha par
te el padre fray Juan de Santa Teresa, catmeUtegs- 
pañol, que habiendo despuÉspasádoseab-óve^ff^e 
Santo Domingo, fué conocido con el nombre de fray 
Juan Arzismigaray, varón apostólico de acreditada vir
tud y buen celo. Comunicó Apodaca al acuerdo de 
oidores la suspension de la ejecución; mas la sala del 
crimen llegada la hora de que se verificase, dirigió 
oficio ai virey pava que se cumpliese la sentencia, y 
como lo hubiese pasado al real acuerdo, este contes
tó haher epuvenido óe qqe se alzase 4 la sentencia la 
calidad deejeeutíváá y/VgJvièse lá causa á la sala del 
crimen; verificóse asi, el reo fué sâèado de la capilla, 
y ¡a tropa, que toda la mañana había estado formada 
para la ejecución, se retiró à sus cuarteles. El pue- 
hlo de Méjico, que desde la época dei conde de Galvez 
no había visto suspender una ejecución, se llenó de 
gozo, aplaudit» la clemencia del virey ejercitada prin
cipalmente en un insurgente, que por la cualidad de 
tal jamás habría obtenido semejante favor en el go
bierno de Calleja. Yo no he visto la causa ni sé los

(1) Véase por menor esta historia en el tomo 3 del 
Cuadro, carta cuarta. La audiencia formó la apología 
de los indios de Chapola, y detalló las iniquidades de 
Cruz que motivaron la resistencia.

la carta número 20 de 50 de abril de 1817, tomo 273.
9. Desde entonces se dió una nueva garantía á la 

libertad, pues se mandó por el virey (previo voto con
sultivo del acuerdo de oidores) que ninguna senten
cia, ya fuese de muerte ó corporis aflictiva, se ejecu
tara sin revisarse y aprobarse primero por ei oidor se
manero, que fué lo mismo que poner un freno al anti
guo despotismo de la sala del crimen, que muchas ve
ces mandaba ejecutar sus sentencias con la terrible 
fórmula con calidad de sin embargo, es decir, impi
diéndole al reo todo recurso. Esta medida se estimó 
en el Foro como una especie de suplicación. Yirey 
que obraba de esta suerte, bien merecía de justicia el 
general aprecio de los mejicanos.

Llegada del general don Francisco Javier Mina.

10. Esta era una perspectiva muy consoladora; pe
ro desapareció como un ensueño alegre, y como todo 
lo que podría inspirarnos quietud y alegría. La noti
cia del desembarco de Mina en Soto la Marina llega á 
Méjico y todo lo conmueve (1). Los españoles libera
les creen hallar en él unproteetor de sus libertades 
desteñidas poí Fernando YII, y los americanos el apo
yo mas firme de su independencia; pero unos y otros 
sé engañan; no era Mina el destinado para hacer la 
ventura de la América; su venida traía por objeto sor
berse sus riquezas y hacer que por medio de eilas se 
fomentase la revolución en España y obtuviese el> 
partido liberal; si tal hubiera sucedido, hoy se batiría 
Méjico por Cristina, y Puebla por don Cirios, nos
otros sufriríamos lósameles consiguientes á la exalta
ción de lés partidos,^y atizados por hombres inmora
les, se derramaría la sangre americana sin tasa en ob
sequio de unos entes ideales, que tales serian dos 
competidores distantes de nosotros mas de dos mil 
leguas. Pero sea de esto io que se quiera, la esperan
zan del reposo tan suspirado después de una lid san
grienta de siete años, desaparece; se abre una nueva 
escena de horror, todo se agita, todo se conmueve, el 
grito de la guerra suena por todas partes, su trompeta 
horrísona se hace escuchar desde el palacio de Apo
daca hasta 1a choza mas humilde dei Nuevo-Leon; 
trescientos aventureros sin patria saltan en tierra, y 
con una intrepidez hija de la desesperación ó excitada 
por la ávida codiçia, éffiprënden‘ una marcha por tier
ras desde Soto la Marina hasta Gaanajua-

Jft^ewffnoemprendióel mismo Fernando Cortés y cual 
nosotros no creeríamos á no haberla presenciado, 
jVive Dios que no es esta una descripción de novela; es 
una relación exacta, y cual vamos á ver realizada!

11. Hecho el desembarco, trató Mina de levantar 
una fortaleza en que apoyarse para el caso de una re
tirada; trabajó como cualquier ganapan en ella con 
toda su gente y oficialidad, encargó su defensa al 
mayor don José Sardá, y se paso en marcha para lo 
interior el 24 de mayo con trescientos ocho hombres. 
Luego que se supo su salida de Soto la Marina en el 
Valle del Maíz, y creyendo que traía menos fuerza de 
la que conducía, lo salió á batir don Cristóbal Villa- 
señor, comandante de un escuadrón de Sierragorda; 
tomó posición ventajosa; mas ai dia siguiente comen
zó la acción en el punto de los Lobos, y fné puesto en

(1) Desembarcó el la de abril de 1817 es Soto la 
Marina. No podemos dejar de referir aunque con ra 
pidez este importante episodio de nuestra historia, 
remitendonos al pormenor de el que referimos desde la 
Carta 16 hasta la 51, tomo 4 del Cuadro histórico, en 
que corregimos las equivocaciones en que incurrió el 
autor de las Memorias de larevolucion, que tradujo del 
ingl&é» LóáSWS·don Jot&Jóaquin Mora.
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reno para, ta hacienda tíel Jaral, á veinte leguas de 
GuacafhátP, perteneciente al marqués del mismo tí- 
tulo don Juan Moneada. Luego que este fue sabedor 
de senicjante movimiento, salió en retirada con su fa- 
ioóí'ia, sin atreverse á resistir A Mina, A pesar de que 
podia disponer de trescientos hombres. Apodaca lle
vó muy á mal esta retirada, y destacó una columna de 
cabañería qne escaramucease sobre Mina, por si este se 
proponía con aquella marcha hacer nna llamada falsa 
pare caer sobre Guanajuato. En poco estuvo que el 
marqués con toda su gente cayese en poder de Mi
na, en fuerza del secreto y rapidez con que hizo su 
marcha, pues apenas tuvo aquel tiempo para huir 
precipitadamente. Al entrar fué recibido por el cura, 
encargado de cumplimentarlo en nombre del marqués, 
y de suplicarle no hiciera daño en ¡os edificios. Ofre
ciólo así Mina y mandó además á sus tropas ¡ue res
petasen las propiedades y Cas personas; pero sabedor 
de que el marqués habia ocultado cuantiosas rique
zas, se puso A investigar su paradero, y habiendo da
do con ellas por la revelación demi criado, se hicieron 
escavaciones y se sacaron mas de ciento cuarenta 
mil pesos. Se despojó también un copioso almacén 
lleno de géneros de vestuario y consumo, y todo lo 
demás se dejó intacto, excepto algunos caballos y bue
yes que tomaron para conducir el dinero. Con esto 
sfr; tedr&JMina^dejando un recado al marqués para 
cumpiimimNWW^WMii^Biaidole con amarga ironía que 
tendría el honot ue^^MlifHMNH£&^a^diendo asi 
?l insulto á la depredacion ^iO^BIÎIil)(|||h|jjtt»ggr, 
jouira ins promesas que habia becho en varSP^i||fe. 
damas de respetar las propiedades particulares. Muy ~ 
tensible es que la severidad de ia historia tenga que 
rotar semejante tacha en la conducta, por otra parte 
tan heróica y recomendable, de aquei jóven guerrero.

22. La conducción dél dinero tomado en ia ha
cienda del J^ral se hizo en carretas y en algunas 
caballerías con una escolta.que la custodió hasta la 
fortaleza del Sombrero. Pusiéronse las talegas en 
la caja militar; pero ai hacer el recuento se halló 
un desfalco de mas de treinta mil pesos que des
aparecieron en el camino, sin que t«s sepa que hubie
se sido nadie reconvenido por tan considerable sus
tracción, aunque parece lo mas verosímil que la hi
cieron algunos de los de la esaaslta. Antes que Mina 
llegase al Sombrerp^yaTóiíftguaraínjan en aquel pun
to el padre Torres," él doctor San Martin y don An
tonio Cumplido, para cumplimentarle en nombre de 
la junta de Jaujilla como miembros de ella. A ía 
mañana siguiente se verificó la entrevista con aquellos 
huéspedes, y se guardó todo el decoro propio de tal 
coyuntura en las arengas que mutuamente se dijeron, 
mostrándose Mina muy sumiso i la autoridad de la 
junta. Tratóse de los planes y método que deberían 
seguirse pára sW^rfe:.t^jjjmwne se tenia entre 
manos; el padre
reconocer "á Mina por jefe; pero el tiempo hizo Ver 
que aquellas expresiones eran de mera fórmula. La 
¡unta lo deseaba sinceramente; pero subyugada por 
la voluntad del padre Torres, ni aun pude conseguir 
que á aquel jóven guerrero se le diese el mando de 
una sola provincia, como por ejemplo la de Vallado
lid, lo cual hubiera bastado para poner al gobierno. 
y aun á la capital de Méjico en el último apuro.

25. El punto de los Remedios, situado en el cerro 
de la hacienda de San Gregorio, servia à Torres de 
cuartel general en medio deun país abundante en gra
nos y habitado por gente del todo adicta á la causa 
déla independencia. La comarca del fuerte del Som
brero, donde Mina quería establecerse para levantar 
y eqtfipar un considerable cuerpo de tropas, era de 
menos recursos y se hallaba mas exhausta, por lo 
cual tenia que depender del padre Torres, para pro
veerse de lo. necesario. Ofrecióle este suministrar 
vivetes y enviarle crecido número de gente y arma

mento, en cuya virtud pasó à los Remedios el coronel 
Noboa, segundo de Mina, para organizar á vista de 
Torres los cuerpos que debían formarse, y á tos pocos 
dias se dirigieron al mismo punto Torres, Moreno y 
el mismo Mina, con ocho mil pesos que desde luego 
puso este á la disposición dei primero. Los prisio
neros de Ordoñez y Castañon, A excepción de unos 
pocos que quisieron retirarse, después de haber sido 
muy bien tratados y auxiliados con dinero para ei 
viaje, se alistaron gustosos á la3 órdenes de Mina y 
fueron muy buenos soldados. Con ellos se comenzó 
á organizar un regimiento de infantería bajo la ins
pección del coronel Young. Se pagó la tropa, se 
contrataron utensilios, se planteó una maestranza, y 
las áridas roea3 de Comanja presentaron el aspecto 
de la actividad ÿ de la abundancia.

24. Ai mismo tiempo llevaba Mina corresponden
cia con algunos oficiales realistas, cuya voluntad se 
babia ganado por su prestigio, y todo anunciaba una 
perspectiva muy lisonjera, qué sin duda se habría 
realizado Si el gobierno de Méjico se hubiera mante
nido en inacción solo por algunas semanas. Pero 
redobló las órdenes mas estreches para poner en mo
vimiento todos los departamentos militares, A fin de 
ejecutar de consuno ios planes que tenia meditados. 
El brigadier Negrete entró en Villa de León el 7 de 
julio, y el 20 del mismo mes salió Liñan de Queréta
ro para unirse con su division y otras varías, en vir
tud del proyecto propuesto al virey y aceptado por 
este, de ponerse á la cabeza de todas las tropas dis-

ir directamente en persecución de Mi-

viadas de quitará
Mina todo asilo donde guarecerse de ia persecución. 
En virtud de este plan, se apoderaron los españoles 
de Cóporo, donde según hemos visto, habia empeza
do á fortificarse don Nicolás Bravo. Existían por 
aquel tiempo graves desavenencias y animosidades 
entre los jefes realistas; eran muy notorias las que 
dividían á ios generales Cruz y Negrete, y no menos 
la implacable aversion con qne el primero miraba á 
la audiencia de Guadalajara, á cuyos miembros ar
restó una mañana hallándose reunidos en sesión; pe
ro llegadc el caso de moverse contra los americanos, 
iodos obraban con concierto y se hacian formidables.

25. Salió pues Liñan de Querétaro con mas de mil 
setecientos hombres de buena tropa, y habiéndosele 
unido los destacamentos de Orrantia, Rafols y otros 
varios, llegó á Guanajuato pócu antes de haberse pues
to Mina en movimiento contra la villa de León. Ha
blando sabido este que la guarnición de dicha villa á 
las órdenes del brigadier Negrete habia salido para 
Silao á incorporarse con Liñan, dejando un pequeño 
destacamento de sesenta hombres, se puso en marcha
blo. Estando^^^^^Ú^^^^^i^ííéezadores de 

Mina que iban A la vanguardia, avanzaron bruscamen
te y se introdujeron por las azoteas, faltandoá las ór
denes y disposiciones del ataque. Mina, previendo 
las consecuencias de este arrojo, entra A pié con el 
resto de su gente y toma tan buenas disposiciones, 
que consigue salir de ¡a plaza haciendo fuego y sa
cando la mayor parte de sus cazadores, aunque mu
chos de ellos quedaron muertos, siendo de este nú
mero el mayor Marqués. Todo el resto del dia 28 se 
mantuvo A la vista del pueblo en el punto llamado 
Ibarrilia, recogiendo sus heridos y dispersos, y de 
alli se retiró para el fuerte de donde habia salido, ha
biendo perdido mas de cien hombres entre muertos, 
heridos y prisioneros. Estos últimos, en número de 
veintiuno, murieron fusilados; pero los que hizo Mi
na fueron puestos inmediatamente en libertad.

26. El mal éxito de esta tentativa emprendida in
tempestivamente y casi & la vista del ejército de Li-
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Borja, quedando la guarnición y, la defensa de! fuerte 
al cuidado dei coronel Ycung;?

29. Al mismo tiempo condngí® aáfols de-ule tina 
najnato un gran convoy de niuniciópPspara Liñas, 
y al llegar á la hacienda dei Sauz se· rió acome’viv 
por los recien salidos del fuerte; mas per des gracia 
de estos, los realistas caminaban bien ordenrdes y 
prevenidos; y así desconcertando el primer Impetu 
de los asaltantes, ai fin se vieron estos obligados á 
retirarse desairadamente. No tuvo mejor éxito el 
ataque dado al dia siguiente por el Pachón á Valen
ciana de Guanajuato, mientras Mine, aproximándose 
al fiierte de los Remedios, recibía dei padre Torres, á 
pesar de la secreta ojeriza con que le miraba, un con
voy de víveres para socorrer á los del Sombrero. Lle
gó á conducirlo con trescientos hombres hasta la mis
ma línea sitiadora; pero descubierto por el enemigo 
le hizo fuego y tuvo que abandonar la empresa, con
tentándose Mina con llegar solo al pié del muro, y ha
blar con el repitan Mauro, que hacia de mayor, á quien 
comunicó sus ó-di nes, retirándose prontamente á unir 
secón el Padre Torres.

30. Preparábase entre tanto Liñan para el asalto, 
continuando las obras con calor y colocardo el re
fuerzo de artillería que acababa de llegar de Queré
taro cuando salió de la plaza un nuevo parlamento, 
diciendo que querían proponer una capitalacion ho
norífica. Respondióseles que no se les liaría otro 
partido que el de ee’-regarse á discreción. Sin em
bargo, uno de los jefes, con el objeto, según lo expli
có Liñan en su oficio al virey, de introducir descon-

que

ñan, que habría podido neutralizarla aunque no hu- 
¿¡ese sido tan desgraciada, aumentó los bríos de los 
es peñoles, y aceleró la llegada de Liñan & la vista del 
fuerte del Sombrero en la mañana del 51 de julio. 
Pasaba su gente, según el cálculo mas verosímil, de 
cuatro mil hombres de ambas armas con doce piezas 
de artillería. Los del fuerte se alegraron creyendo 
que iban á asaltarlo; pero Liñan se contentó con ha
cer un reconocimiento á caballo, y se retiró luego ' 
que los cazadores de Mina comenzaron á hacer fuego. 
ÀI dia inmediato los españoles lograron desmontar 
tres piezas del fuerte, y los siguientes se emplearon 
en hacer varios preparativos para adelantar el sitio. 
El S se dió el ataque por tres puntos que parecían los 
menos susceptibles de defensa; pero los asaltantes tu
vieron que retirarse con pérdida, habiendo, mandado 
la acción el mismo Mina en persona y Recibiendo en 
ella una pequeña herida. El mayor daño que en es
te lance sufrieron los sitiados, estuvo en habérseles 
cortado la comunicación con un barranco donde se 
proveían de agua, habiéndose atrincherado una divi
sion enemiga en una posición inexpugnable, desde la 
cual todas las noches colocaban una larga cadena de 
centinelas en todos los puntos accesibles i las ori
llas del barranco. Bien pronto empezaron à aquejar
los las ansias de la sed, y sufrieron por muchos días 
este Suplicio, hasta que habiendo caído una fuerte 
lluvia, se satisfizo tan urgente necesidad, pooler.4 ·» 
alguna agua en reserva. .

27. Al tercero dia de puesto el sitio, un oficial del 
regimiento de Zaragoza llamado Pazos, hizo señas al
fuerte narâ ábe se le oyese. Pidió hablar con Mina, : ftnnza entre los rebeldes y los extranjeros, dyo 
salió este v le dijo que se acercase; pero Pazos no ¡ con respecto á los del país, tal vez no habría dificultad 
«niso hacerlo Dor temor y se quedó á mas de un tiro ! en indultarlos. A la hora y media, término señalado 
,L fn„i» DOl. io cual la conversación entre los des fué ! para la resolución definitiva, he presentó un trompeta 
Ï „rito’ abierto y oida de ambos ejércitos. Pazos con un pliego para el general, firmado por don Pedro 
afeaba â Mina elude sé hallase entre loa insurgentes t MoflfiW, insistiendo en preguntar si se pensaba en 
rirfehdMndo lá cáttsa dé estar, WaríspábdíÓ; rítjhh ¡ admitir fa capitularíop para proponerla. No se sabe 
su intención era Cortar los recursos que el gobierno i cuál hubiese side ia respuesta á esta segunda prono- 
desnótico de España recibía de Méjico, para cstre- siciou. „· ... . , ..
Charle v nrecisarle á jurar la constitución y á convo- i 31. En aquellos mismos dias publicaba el gobierno 
car cortes senun se habia prometido y no cumplí- de Jaujilla Wédio de su Gaceta una órden para 
do· une siendo esta su idea, no había pasadoá Amé- qué Itis americanos estuviesen alerta cpitra los emi- 
rica ó favorecer directamente la revolución, pues i serios realistas encargados de seducirías tropas con 

él no amaba á los americanos ni mucho ñipo- j promesas y dinero, y de sembrar zizaaa entre los je- 
C„·’’ Estas últimas palabras hicieron en los oyen- i fes. Al mismo tiempo denunciaba el medio criminal 
res ima imoresion poco favorable, y fueron causa de i de que se habían valiuo les enemigos para extormi- 
one los americanosse mostrasen después meaos acti- nar á los americanos, envenenando gran pore >n fie 
vos en suministrar á Mina los recursos que necesita- aguardiente y hs
ha cues se persuadieron que sus miras se dirigían à í plazas yenío^jercitos; y para apoyar este terrible 
conservarlos unidos á España, aunque bajo nn sis· ic¿gflr«rtefrria el gobierno de Jaujilla a cartas mter- 
tema liberal. Se concluyó aquella extmûâ ninf^rrrheptedas y otros informes fidedignos. No obstante, 
·. iwríSndft Pazos «rn affiraWá v* rechazando Mina Linan que halló en su campo uno de estos impresos, 

con desprecio la propuesta de que se rindiese con los j reraríUÓ á Apodaca, calificándolo de libelo infa-

SUlftS M^noches después de la tentativa practica- ; 32. La situación ¿e los sifiados en el fuerte del
da ñor Liñan para apoderarse del fuerte, hizo Mina i Sombrero, era de las mas deplorables. Se aumentó 
i,na salida con doscientos cuarenta hombres hacia el entre ellos la desesperación hasta el punto de no que- 

de Neurete. Fné sentido antes de llegar á dar ΐ dar ya mas que ciento cincuenta hombres útiles de 
îi «¿toe w» lo cual y por no haberse adelantado su i guarnición, pero resueltos á defenderse hasta morir 
trota unté como debiera, quedó muy expuesto en {per’..na especie de noble rivalidad, que se declaró 
nnnuSderíW. Y al fin tuve que retirarse el fuer- entre el coronel Young y don Pedro Moreno con sus 

J“tïÏÏSoTunWégoviyiMiDO, que le mató é hirió {respuetho» soboruinados. La sed quitó la vida á 
«U «.vu M Varios de estos que cayeren en ; muchos ñiños, y les anultos estaban como en conti- 

tïniea. fnr.rnn ‘iisUados ¿ vista de ¡ nuo defirió para aliviar aqoe
nes exhaustas, los muroc casi destruidos, los fosos se
gados y el acceso al interior de la plaza casi expedi
to á los sitiadores.

53. Eu tal estado llegó el 13 de agosto, en que se 
notaron los preparativos mas inmediatos y formida
bles para el asalto, á los cuales correspondieron ios 
de la plaza con extraordinaria resolución y firmeza. 
Atacaron los españoles denodadamente por todos los 
puntos y en toaos fueron rechazados, toi lando aun 
las mujeres una parte muy vigorosa en la defensa.

^deTde^os* españoles,' fucron”‘üsRadñs"¿' visto de i nuo defirió para aliviar aquel tormento; las municio- 
sus compañeros. El objeto de Mina eu esta salida 
era dividir la tropa de Negrete de la del regimiento 
de Navarra, para que entre tanto pasasen cinco solda
dos á dar fuego a’ pertrecho de los sitiadores, situado 
en una loma inmediata. Frustrado este plan, ennecio 
Mina que la rendición, del fuerte era inevitable si no 
se recibían prontos auxilios; por lo cual formó el atre- 
vido'provecto de salir del campo, come lo verificó sin 
ser sentido ni perseguido de nadie, en compañía oe 
Ortiz el Pachón, de don Pedro Moreno y don Miguel
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Volvieron à embestir aprovechándose de un recio 
aguaceroqde debía inutilizar la fusilería de la plaza, 
pero3$BÔ bástanlo a tiempo para que esta hiciese su 
ofició; Murieron ios que llevaban las-escalas para el 
asalto, y aunque los demás avanzaban á fuerza de ame- 
liazas y golpes de los jefes, tuvieron qne retroceder 
después de haber llegado mny cerca de la brecha, 
acogiéndose al abrigo de los peñascos para evitar eí 
estrago de la metralla, hasta que, entrada la noche, 
pndieron reunirse á sus cuerpos. En esta sangrienta 
función muñó el valiente coronel Young, á quien una : 
bala de cañón llevó la cabeza, cuando ya casi se ha
hia decidido el triunfo de aquel dia á favor de la pla
za. Sucedióle en el mando el teniente coronel Brad- 
hurn. Los realistas tuvieron mas de cuatrocientos 
«merlos, y entre ellos treinta y cinco oficíales.

34. Esta desgracia enfureció ó Liñan, v resolvió · 
apoderarse del fuerte á tod« costa. Entendiéronlo 
los sitiados, y por su parte sa resolvieron también á 
evacuarlo para evitar la última ruina. Tomáronse tos 
ocho mil pesos, único fondo de la caja militar, se en
terraron algunas armas y pertrechos, se quemaron los ' 
utensilios, se inutilizó la artillería, y haciendo el últi
mo y el mas doloroso sacrificio, se abandonaron los 
heridos en medio de los ayes mas lastimeros y de los 
ruegos que muchos hacian de que se Ies quitase la 
v¡da paro evitar las crueldades de los realistas. A las 

,.el comandante con la guar
nición ai pdtno^qiSB0io^^.gcsignado para la salida; 
nías para entonces hamfTflwKSBtóOaimprttden- 
cîa de permitir qne ¡as mujeres'ΎιοπΜ8|Μ|·£β|& 
«cu á la guarnición. En pocos instantes tráó’TOÍWfe 
órden, alaridos y dispersion. Murieron muchos en’ 
aquel acto y otros destituidos de fuerzas, se echaron ' 
al suelo y cayeron prisioneros. Los penetrantes gri- ! 
tos de las mujeres, el estampido de las descargas, los 
clamores de los qué caían, las agudas quejas de los : 
heridos y la densá oscuridad que por todas partes j 
reinaba, ofrecía una escena'dfe las mas horrorosas ! 
y nunca vistas. Muchas mujeres (y entre ellas la· 
esposa de Moreno) se sentían tan desmayadas, que :¡ 
se volvieron ó la fortaleza, resignándose á todas (as ; 
contingencias de la suerte. Ai rayar el dia, una gran j 
parte de los fugitivos habia llegado á la orilla opues- ¡ 
ta del barranco, y cuando se creían salvos del pe- - 
ligro, se renovaron los horrÓTOs^e la escena, vién- : 
dose perseguidóM»i««’|ws Y desatentados por las : 
partidas de caballería, que b>s acochinaron y alan- · 
ccaron sin piedad, no dando oidos ύ las súplicas coñ 
que de rodillas pedían la vida. Los poco ·, qne se 
libraron lo debieron á lo denso de la niebla, sien- 
do de este número clon Pedro Moreno. j

33. Liñan se apoderó del fuerte, cuyos enfermos y i 
heridos fueron inexorablemente fusilados. Los muy ¡ 
pocos que .quédaygBPtisiobgrQg, trabajaron tres dias j 
en demoler ía TorfmeaOBt^Y^^te^^ésta.^nosa 
tarea, murieron del mismo mouK^SpMHraPWiSr 
mandado á Liñan con fecha 23 de agesto, que no'ad- i 
ñutiese de los sitiados otra propuesta que la de rendir
se á discreción, y que fuesen pasados á cuchillo si 
se lomaba la plaza á viva fuerza. Cón !a de 24 le i 
previno que de cualquier modo que se rindiesen, á Î 
discreción ó por viva fuerza, se les perdónase la vida 
enviándolos al presidio de Mescala, con excepción de ¡ 
Mina y de cuantos desembarcaron con él, extranjeros j 
ó españoles, quienes irremisiblemente debían ser i 
ejecutados; pero estas órdenes no llegaron á tiem- ! 
po, habiéndose verificado cuatro dias antes la entra- ¡ 
da do tiñan en Sombrero y la sangrienta catástrofe ¡ 
de sus defensores. ¡

36. Después de la ocupación y ruina del fuerte de I 
ComSnja, aun quedaba á los americanos el de los Re
medios, dónde el padre Torres esperaba á lo menos 
contribuirá que se debilitasen en gran parte las fuer- j 
sas de los españoles. Esta fortaleza, llamada también

; de San Gregorio por hallarse situada en la hacienda 
j del mismo nombre, se extendía por una corta y esca- 
; brosa línea de alturas, que se alzan prependieúlar- 
; mente en las deliciosas llanuras de Pénjamo y Siláo,
! á unas doce leguas de Guanajuato. De la llanura 
■ sube el camino, á veces muy pendiente, hasta lo mas 
i elevado del fortin de Tepeyac en un espacio de dos 
: millas, y allí se inclina el monte, formando una pro- 
¡ fund idad en su falda hasta el otro extremo, donde se 
; hallaba el fortin de Panzacola. La subida no estaba 

de ningún modo fortificada hasta ei punto llamado la 
Cueva, á la izquierda del cual hay grandes precipi
cios hasla nna pequeña obra llamada Santa Rosalia. 
Desde aqui hasta Tepeyac habia un muro de tres piés 
de ancho, y la subida hasta Panzacola estaba defen
dida por una serie de colinas altas y escabrosas. En 
este último punto habia un paso estrecho y rodeado 
de precipicios que condecía ai fuerte principal. Final 
mente, todo él, menos la entrada de Panzacola y la 
derecha de la subida á Tepeyac, estaba rodeado «e 
profundos despeñaderos y barrancas de was de tres
cientas varas de ancho, y solo por eslos puntos y el 
de la cueva se podia entrar en el fuerte. Enfrente 
de Panzacola habia una altura domínate, y otra supe
rior enfrente de Tepeyac; mas el padre Torres y el 
corone! Noboa les pareció imposible que se condujese 

' artillería hasta aquellas alturas, por ser muy aspéro 
' el camino. Dentro del fuerte y cerca de Panzacola 
S hahia un pozo, en el cual nunca faltó agua, aun en las 
estaciones mas secas, y además corría un copioso 
arroyo bañando la base de los precipicios por la íz- 

La provision de viveras y de mu-

fuerte parecía inexpugnable por la fueza, y para redu
cirlo por hambre, era necesario mas tiempo que el que 
el enemigo podía destinar á esta operación, pues se 
creía que podia mantenerse mas de un año.

37. Cuando Mina llegó, la fortificación estaba muy 
defectuosa; pero en breve se puso en un estado muy 
respetable con la ayuda de sus tropas y de un creci
do número de trabajadores. Los habitantes, inclu
sas las mujeres y los niños, no bajaban de ocho mil. 
Torres y Mina acordaron que el primero mandaría 
en la fortaleza, y que el segundo, con un cuerpo de 
caballería selecta incomodaria al enemigo, intercep
tándole las comunicaciones y los auxilios. Mina des- 
déel Valle de Santiago publicó el 14 de setiembre una 
proclama que Seimprimió en Jaujilla, dando cuenta 
de sus operaciones hástfl 'dqoeHK* y exhortando a 
los comandantes y tropas del Bajío A cooperar resuel
tamente en los planes indicados.

38. Liñan por su parte, pudiendo ya disponer de 
un gran número de tropas, se puso en marcha rapi-

dios. Dispuso su la
subida que terminaba en la entrada dé! ftierte. Co· 
locó diestramente sus baterías, se atrincheró en todas 
ellas, quedando su retaguardia sin temor alguno de 
Mina, resguardada por las altaras en que no podía 
obrar la cabellaría, y á fuerza de infinito trabajo lo
gró poner una batería en la cima enfrente de Te
peyac, con no poco asombro de los americanos, que 
tenían aquel punto por inaccesible para los cañones. 
En fin, habiendo completado su línea de ataque con 
tanta habilidad como firmeza, pensó seriamente en 
llevar adelante la empresa.

38. Entre tanto Mina, según lo «cordado, salió del 
fuerte con novecientos de á caballo, pero sin ninguno 
de sus oficiales, que en mala hora para él dejó en el 
fuerte á Instancias de Torres. Haciendo jornadas do
bles, se encaminé para la hacienda de la Tlachiquera, 
cerca de la cual encontró á Ortiz el Pachón con unos
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cuantos soldados y oficiales que pudieron salvarse de 
Comanja. «¿Dónde están ios demás compañeros?» 
preguntó después de abrazarlos cordialmente. “¡Han 
perecido!” fué la respuesta. Mina bajó la cabeza, y 
apoyándola con sus manos en el arzón de la silla, der
ramó algunas lágrimas. Pero muy pronta se repone, 
recobra su natural serenidad, y haciendo rostro á la 
fortuna que ya le mostraba su ceño, reduplica su ar
dor cual si acabase de desembarcar en la playa de 
Soto la Marina.

40. El plan que Mina se propuso en esta salida, era 
en realidad el mas propio para hacer que Liñan pere
ciese al pié de la fortaleza de los Remedios; pero las 
tropas con que se proponía realizarlo eran de caba
llería, y no acostumbradas á formar columnas de á 
pié, para lo cual tampoco tenían fusiles, ni bayoneta 
en algunos que llevaban. Sin embargo de tantos in
convenientes, triunfó Mina en la hacienda que llaman 
del Bizcocho, donde á pesar de la ventaja del terreno, 
rindió á viva fuerza un destacamento de realistas, á 
quienes mandó fusilar en la irritación con que aun le 
agitaba la desgracia de Comanja, correspondiendo 
aquella vez al cruel desafío de la bandera negra con 
que militaban los realistas.- No contento con esto, 
dió fuego á la hacienda y marchó para San Luis de 
ia Paz..

41. Era entonces aquel pueblo, aunque casi des
truido por las fonestas alternativas de ia guerra, una 
especie de frontera de Guanajuato y Querétaro, y te
nia una guarnición de den infantes eon varias escua
dras de paisanos agregados. No pudo Mina triunfar 
alli tan. fácilmente como en el Bizcocho. Hízosele 
mas resistencia, tuvo que repetir varios ataques, y le 
costó mucho trabajo el destruir un puente levadizo. 
Al fin lo logró, y la guarnición pidió cuartel, que le 
fué concedido, tomando servicio con Mínate, mayor 
parle dé los prisioneros y siendo los demás puestos 
eñ libertad. Por este tiempo el general Negrete, que 
siempre se había mostrado amante de la constitución 
y quejjor lo mismo no servia gastoso á las órdenes 
de Liñan, se retiró, y le sucedió en el mando de su 
division el coronel Ándrade. Este jefe, que miraba 
con gran respeto á Mina desde el ataque de villa de 
León donde estaba de comandante, anduvo muy re
miso en ejecutar la órden que recibió de salir á per
seguirle, con lo cual dió lugar à que le reemplazase 
Orrantia, tomando á su cargo la division desde fines 
de setiembre.

42. Mina se detuvo en San Luis de la Paz mas 
tiempo del que debiera, con lo cu^l y los inútiles ata
ques que dió el 10 contra San Mig?**1 el firnnilin j~£ 
16 contra la hacienda.4» te Zmtfa; cert'll de salvatierra, 
tuvo que retroceder al, Valle de Santiago, donde no 
podia sacar grandes utilidades, à cansa de bailarse 
muy.abatido y exhausto el país con las feroces ven
ganzas que españoles y americanos habian ejercido 
en él, distinguiéndose entre los primeros el coronel 
Iturbide, que dejó larga memoria de sus crueldades 
y depredaciones en aquellos escombros (1). Tuvo, 
pues, Mina cerca de aquel pueblo una escaramuza con 
el coronel Oaantia, y desengañado por sus resulta
dos y por los de lós encuentros anteriores qne hemos 
mencionado, de la inutilidad de sus esfuerzos, á cau
sa de la indisciplina de ias tropas que mandaba, los 
hizo muy particularmente para arreglarlas; pero los 
vicios eran radicales é incorregibles. Habia muy fre
cuentes deserciones, y para cortarlas fué preciso pe
sar por las armas á dos desertores. Sin embargo, hi
zo lo posible para disciplinar aquella gente, y llegó á 
creer que podia aventurar una acción contra Orrantia, 
constantemente empeñado en perseguirlo. (i)

(i) Puede verse lo gue acerca de esio refiere el 
opúteuteacbre Ια raaolacto» de Méjico desde el ¡frito de 
/guala basta la proclamación imperial de Iturbide.

45. Con el objeto indicad® de medir sus fuerzas 
con Orrantia, salió Mina el 9 dó octubre del campo 
de San Gregorio con doscientos intentés y seiscientos 
caballos, y habiendo descubierto que su enemigo se 
hallaba en la hacienda de la Caja, á tre» leguas de Ira
puato, le aguardó en ella, procurando aprovecharse 
de las ventajas del edificio, bastante sólido y mura- 
llado. Tomadas sus disposiciones y confiando la 
principal avenida por la retaguardia al comandante 
don Andrés Delgado,· conocido por su valor con el 
nombre del Giro, recibió denodado el ataque de Or · 
rantia, quien al principio arrolló un piquete avanzado. 
Después de puesta en confusion por un rato la infan
tería española, logró esta rehacerse, mientras que Mi
na que la atacaba en los puntos avanzados, se vió em
peñado casi con toda la fuerza enemiga; y desmandán
dose al mismo tiempo un piquete de dragones hácia 
las casas donde estaban las mujeres, los gritos de es
tas esparcieron el terror en ia fuerza principal de Mi
na, y comenzó â esparcirse y desordenarse, y vinien
do ¿parar en una completa derrota en el espacio de 
mas de dos leguas. Mina con doscientos cincuenta 
soldados se abrió paso briosamente por medio del 
enemigo, y logró evadirse con alguna pérdida; pasó 
la noche poco distante del campo, sin que el enemi
go osóse atacarle, y al dia siguiente II de octubre 
entró en Pueblo Nuevo. Orrantia abusó de la victo
ria mandando fusilar algunos paisanos y saqueando 
varias casas de la hacienda.

44. Para remediar esta desgracia, la cual aun no 
bastaba á desalentar la constancia y el valor de Mi
na, resolvió este pasar al fuerte de Jaujilla, residen
cia del gobierno americano, á donde llegó à mediados 
de oetubre- con solos veinte hombres escogidos, ha
biendo despedido á los demás para que se le reu
niesen en cierto dia en la hacienda da la Caja. Pro
puso al gobierno el plan que tenia de marchar so
bre Guanajuato, y aunque trataron de disaduirle, ha
ciéndole presentes ios obstáculos que se oponían á 
sus deseos por te situación-particular de aquella ciu
dad. y por ^ indisciplina de ia tropa que mandaba, 
Mina persistió en su proyecto, animándose con la es
peranza de que tomado aquei punto corlaría à Li
ñan los víveres y socorros, obligándole así à levan
tar el sitio de los Remedios. Tampoco quiso pasar 
antes, como se lo propusieron, á disciplinar un cuer
po regular en la costa, donde los realistas no tenían 
mucha fuerza y er>4ácHTm>po»eion^rse auxilios, sa
cando ademá<flel fuerte de los Remè'dîôâ los ofi-

Sfoldados pertenecientes á su primitiva expe- 
llcion. Nada de esto le bizo fuerza, y emprendió 

su marcha para Guanajuato tomando cincuenta hom
bres de la guarnición de Jaujilla, igual número de 
ios qne se le agregaron en San Luis de ia Paz y 
una partida considerable de caballería que á la sa
zón organizaba Orliz el Pachón.

45. Fué recibido en Puruándiro con grandes aplau
sos, y apenas habia reunido algun dinero é incorpo
rado con su tropa una partida del departamento de 
Jalpa, que le estaba aguardando, cuando á los dos 
dias avisaron las avanzadas que se descubría un nu
meroso cuerpo de enemigos. Era ia division de Or
rantia, y como conocía Mina la inferioridad de sns 
fuerzas para combatir de frente, se decidió á reti
rarse disponiendo algunas emboscadas por si ca
yendo en ellas los realistas, podia por este medio 
causarles daño, especialmente en la caballería. Or
rantia sin embargo entró en Puruándiro, donde hi
zo alto al saber que Mina no estaba muy lejos. Es
te jefe, marchando por ia retaguardia de su enemi
go, hizo un largo rodeo por las colinas, llegó á la 
hacienda de la Caja, y pasó á Pueblo Nuevo, donde 
se le presentaron un sargento y dos soldados de
sertores y le informaron dei gran descontento en 
qne por falta de víveres estaban las tropas sitiado-
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ras de los Remedios. Eo la hacienda de la Caja, 
punto señiíMdo para la reunion de su tropa, halló Mi
na que^wdi'a cootar con unos mil cien nombres, en 
cuyaJiHrta se puso en marcha, y alejándose en lo 
poséele de! camino real, pasó el 23 de octubre por 
las alturas inmediatas de Guenajuato. Detúvose en 
la mina de la Luz, y allí se le unieron el día si
guiente algunos refuerzos remitidos por Ortiz, con ¡ 
los cuales se aumentó su columna hasta el número 1 
de mil cuatrocientos hombres.

46. En Guanajuato se ignoraba de todo punto, la < 
aproximación de Mina, pues habia marchado con el : 
mayor secreto. A las nueve de la noche llegó ó la ¡ 
hacienda de San Matías, y subida la cuesta de San i 
Clemente, se internaba ya la division americana por J 
la calle de los Pocitos á sorprender el 'cuerpo de ¡ 
guardia, cuando fué descubierta por el oficial rea- ’ 
lista Baranda; rompió el tiroteo, se alarmó la tropa 
que habia en Granaditas, tocóse generala y todo se j 
puso en movimiento. No por eso dejó de avanzar > 
Mina con un trozo hácia la plaza mayor, mientras 
otros dos se dirigían al mismo punto por la calle ¡ 
del Ensaye y por la plazuela de San Diego. Tra- ■ 
bóse el combate en estos varios puntos, sostenién- ¡ 
dose vigorosamente la tropa de Mina, hasta que co- ■ 
locándose un piquete de realistas en la azotea de ! 
una casa que dominaba el espacio donde se halla
ba el graeae.de los americanos, hicieron fuego so
bre ellos y lós dhWllte»aa.,ptontamente poniéndo
los en precipitada fuga, l&eÍHsfife¡|igdAen decía- i 
rarse en todo el resto de la tropa.aSnRI¡®líjjft¿í^l 
canee la guarnición, y á las tres de la mañanFW# 
concluyó la retirada de Mina por el real de Santa i 
Ana Guanajuato. Al pasar un trozo de su tropa por : 
el tiro general de Valenciana, un tal don Francisco i 
Ortiz, obrando por su propio capricho, puso fuego < 
á las obras y tiro de aquella mina, causando un in
cendio general. Los soldados americanos, que ha
llaron una vigorosa resistencia en lós realistas de 
Valenciana, tuvieron mucho trabajo en pasar los des
filaderos; por fin, después de amanecer, se reunie
ron en la mina de la Luz, donde el general, despe
chado por aquel'a derrota, Ies hizo ver qne habia 
consistido en la falta de subordinación, por lo cual ¡ 
trató de disolver aquel cuerpo, haciendo que cada 
partida marchase á su respectiVs^anjandancia hasta 
nueva órden, pero encargándo á lo» jefes que es
trechasen el asedio de Guanajuato para repetir el 
ataque.

47. En el intermedio sehallaba Orrantia, ignoran- í 
do lo que pasaba, situado en la hacienda de la Caja, < 
hasta que advertido por las llamas del tiro de Valen- i 
ciana, apresuró su marcha para Guanajuato, á donde 
llegó en la tarde de aquel dia, mientras Mina se diri
gia al rancho delVenadito con Solos cuarenta infan
tes y treinta caballos, háM«íé^i^|^|3í^te^» cer- ¡ 
ca de la mina de la Luz. Estaba mbtadó w Yehadftoj 
en la hacienda de la Tlachiquera, á una lengua de es
ta y ocho de Silao. Habitaba en ella don Mr.nuJ 
Herrera, vecino de Guancjnaío, hombre do posibles. ¡ 
amigo íntimo de Mina y de principios muy liberales, ‘ 
por los que llamó sobre sí una cruel persecuc¡on ce ; 
ltr.rb’ds, de cuyas manos pudo librarse á fuerza de ! 
dinero. Aquel retire era muy κ propósito para evitar ¡ 
el encuenlro de los españoles; en él fué hospedado i 
Mina con sincera amistad, y después de una cena so
bria, pero bastante animada con los desahogos de la 
franqueza para dulcificar por uo momento los cuida- ¡ 
uos que oprimían su corazón, se entregó a> sueño 
por aquella noche, que fué la única en qne no durmió 
entresus soldados. Estos siguieron el ejemplo del 
jefe, Contentándose con poner algunas centinelas 
avanzadas, en ia persuasion de que Orrantia se halla
ba en Irápttato, como también lo creyó don Pedro 
Moreno, que campó en las inmediaciones del rancho,

y que aquella noche se quedó á dormir con Mina. 
Hallábase también con este don José María Liceaga, 
que se le habia unido en Comanja, saliendo de la 
vida privada que llevaba en lo interior del bajío, des
de que fué disuelto el congreso en Tehuacan. Cuan
do advirtió que Mina iba á entregarse al sueño tan 
descuidado, le instó á que no lo hiciese, manifestán- 
do la posibilidad de una sorpresa, y en esta creencia 
no permitió que sus criados desensillasen los caballos; 
precaución cuya prudencia fué acreditada por el re
sultado.

48. Orrantia habia despachado emisarios por di
versos puntos para averiguar el paradero de Mina. 
Llegó á Silao solicitando noticias, á tiempo que aca
baba de llegar un parte del rumbo de la flachiquera, 
en el cual le participaba un tal Chagoya que Mina 
dormia aquella noche en eí Venadito. Pocas horas 
después se repitió este mismo aviso, y á las diez de 
la noche aun llegó él tercero de la misma persona. 
En su vista tuvo Orrantia una conferencia con Negre
te, que estaba en Silao, y de resultas salió á media no
che para el Venadito, á donde llegó en la madrugada 
del inmediato dia 27, sin ser avistado por las centine
las avanzadas hasta que ya se hallaba á un cuarto de 
legua de distancia. Los del rancho no tuvieron tiem
po de ponerse en defensa; Mina despertó al rumor, 
bajó precipitadamente y despreciando el riesgo per
sonal, procuró en vano reunir sus soldados. Viéndo- 
dose solo, sin arma ninguna, y en el traje con que 
habia salido del dormitorio, quiso huir; pero le detu
vo un dragon de los de Orrantia, á quien se manifes-

le conocía. El dragon le presentó 
iniíWiataatóhfia á ílúí.flóniandapte, quien le recibió 
con denuestos y''â!ttnj«w^^œ^àS».WaÔiirie;.alÿa-' 
nos cintarazos. Mina le lamió’una mirada ÿ le di
jo con entereza: “Siento haber caído prisionero; pe
ro este infortunio me es mucho mas amargo por 
estar en manos de quien no respeta el nombre es
pañol ni el carácter de soldado.” En esta sorpre
sa logró salvarse Liceaga á merced de su prudente 
precaución; pero don Pedro Moreno murió en ella, 
vendiendo bien cara su vida con heróica audacia.

49. La prisión de Mina fué celebrada por elvi- 
rey como un triunfo decisivo después de ios mayo
res peligros, y la mandó celebrar en el territorio de 
su mando con un aparato proporcionado á la sensa
ción que hizo en éi tan importante noticia. El sol
dado raso que arrestó á Mina fué hecho cabo; Li
ñan ganó con este motivo la gran cruz de Isabel la 
católica, y Apodaca fué. condecorado con el título 
de conde del Venadito. DéSrétúsft’Sfn tardanza la 
muerte del preso, sin mas formación de causa que 
recibirle una declaración indagatoria sobre sus pla
nes y personas que le auxiliaban; pero esta diligen
cia no produjo resultado, porque Mina nada quiso 
desqtór^^^^^de^ortubre fué este conducido al

neral. Al ponerle los grillos, nó ptfdb'fiSeeóS dh pre- 
rurapir en estas exprosmues: “Mas horror me causa
el verlos que .largarlos.......  esta tosiumhre bárbara
solo ha qnedede enire ’os «apañóles.” Ea -«¿e trán- 

recibió muy oíslos tratamientos: pero llegado al 
cuartel genere!, se ie trató con otra cousideraciou, 
principalmente por la tropa y oficialidad española. 
Próximo á morir dirigió á Liñan una carta sin fecha, 
insinuando deseos fie decirle lo que le parecía conve
niente para la pacificación del país (1); mas no por 
eso revocó Apodaca el decreto de muerte, antes bien 
aceleró su ejecución con notable premura (2).

(1) Apéndice núm. XVI.
(2) Decia Apodaca qae esas et an francesadas: no 

podia ver ά ‘estos prójimos. ¿Cuánto mas\lo amara si 
presenciara lo que hog pasamos con eilos?

graeae.de
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50. Conducido ai cerro del Bellaco por una escol- '¡ rarse al enemigo, cansándole gravé pérdida, y muñen* 
ta de cazadores, en medio de la compasión y del pavor ; do de parte de los sitiados el coropOÍZárate, que era
de entrambos campamentos, Mina se presentó tran 
quilo, marchó con paso firme, y con tono enérgico 
dijo á los del piquete: No me hagais sufrir. Hízo
se la descarga y cayó exánime el dia il de noviem
bre de 1817 á los veintinueve años de su edad. Ba
bia nacido con las mejores disposiciones para la car
rera militar. Poseía ei valor en alto grado. E:a se
reno, activo, frugal, infatigable y desinteresado. Su
fría con gusto y como último soldado las mayores 
privaciones de la campaña. Hacíase amar de !a tro
pa por el bello realce ae su educación y finu>a, que 
mostraba aun en las acciones mas indiferentes. En 
su semblante se notaba superioridad, y aquella fuer
za secreta é irresistible que la sabio naturaleza pene 
en las palabras y en ei gertc de los que destina para 
mandar, caracterizándolos de genios superiores. Su 
estatura era de einCo p’és y siete pulgadas, no corpu
lento, pero sí bien formado. Sus reliquias están de
positadas en una bóveda sepulcral en la capital de 
Méjico, bajo el altar de los Reyes, juntamente con las 
de Hidalgo, Allende, Moreios, Matamoros y otros va
rios jefes de venerable memoria para los americanos.

til, Mientras el malogrado Mina (2) ejecutaba su 
plan de hostilidades en el Bajío, Liñan estrechaba con 
vigor el sitio de ios Remedios, habiendo puesto sus 
líneas en un estado formidable para precaverse de los
ataques exteriores. La guarnición por sn parte tra- ’¡ abiertas cerca del punto de Santa Rosalía. Avanza-
bajaba con igual ardor, y á fuerza de constantes afa
nes se pusieron en estado de resistir tenazmente á ios 
sitiadores, que tanto los aventajaban en número, en 
artillería y en disciplina. El 16 de setiembre fué asal
tado el fuerte por los puntos de Panzacola y Tepeyac, 
y después de haber , avanzado ios asaltantes en tres 
columnas cota admirable órden y combatido bizíUTa- 
métaté· pèl espació dé fres horas, se retiraron con pér
dida considerable. En vista de esto resolvió Liñan 
abrir uaa trinchera para ponerse al pié del baluarte 
de Tepeyac y colocarlo y abrirse paso, colocando al 
mismo tiempo una fuerte bateria por la parte del cer
ro del Tigre. El 23 logró ejecutar la explosion; pero 
su efecto se redujo á abrir una gran cueva en la casa 
del baluarte, por lo cual mandó continuar la mina, sin 
que este segundo ensayo le proporcionase tampoco 
mas ventaja que la de arruinar algunos paredones de!, 
frente, quedando el terraplén del baluarte sostenido l suspender todo at: 
en las peñas que le servían de base. El 23 se empe- ¡ obras de los. 
zó áabrir brecha por el fuerte de Santa Rosalía, y lue
go que esta estuvo practicable, se encargó dejf 
por ella el coronel Ruiz, sps^jii.ilií,ulule «mi 1111 VlTT> me
go por todos los demás puntos; pero los sitiados re
sistieron caft extraordinario tesón y obligaron á reti-

(1) Su nombre se registra en el catálogo de los 
beneméritos de la patria, inscrito con letras de oro 
en el magnifico salon del congreso de Méjico.—-Su. re
trato se ve en las Memorias de la revolución de Mr. 
William Robinson; no puede verse sin un noble interés 
y compasión.-, Echase meños en el catálogo del congre
so el respetable hombre de don Ignacio Rayon, prime
ro y únieo ministro de Hidalgo, y antiguo patriarca de 
la insurrección: /injusticia notable! Porque ¿cuándo se 
hablará de la primera junta nacional de Zitácuaro 
que puso orden ai caos de la revolution, sin que se 
recuerde el nombre de su fundador Rayon? El expe
diento está concluido desde 1832 en la cámara de di
putados; ignoro por qué no se ha votado, y disculpo ά í pie de ciento siete mil pesos. Seguíase de aquí la

...ά,,ι,., ------ ! desercion, el robo y el desórden â que se entregaban
los soldados con enorme perjuicio de los infelices pue
blos sujetos á su dominación. En todo este tiempo 
ios sitiados habian ya consumido la mayor parte de

Cristóbal Colon cuando viéndose enviar preso con una 
barra de grillos á Fernando el católico, después de ha
berle descubierto un nuevo mundo, dijo.... El que 
sirve al común, sirve á ningún. ¿F querrá el con
greso tener buenos servidores y héroes cuando así 
corresponde á los servicios de un hombre tan benemé
rito"! ¡Bahü!....

de ios llegados con Mina (1). Desdé entonces Liñan, 
obligados abandonar las obras que lehábian facili
tado aquella embestida y que habian sido destruidas 
por los sitiados, limitó provisionalrreiite sús opera
ciones al cañoneo y bloqueo; mas á pesar de sús es
fuerzos y vigilancia, todas las noches entraban en el 
fuerte muchos paisanos diestros y valientes con pólvo
ra y otros efectos de los mas necesarios. Las pro
visiones abundaban todavía, mientras que los realis
tas, reducidos por Mina á una completa incomunica
ción con los pueblos circunvecinos, se veian reduci
dos á comer el trigc verde.

52. Dilatábanse asi los resultados del sitio, hasta 
que Ubre Liñan por la prisión de Mina dei cuidado 
y estrechez en que !e tenia este caudillo, pensó se
camente en combinar un asalto ;on todo empeño, 
aprob i.p.üo el nián que a) efecto le presenté el coro
nel Ruiz. nieláronse pues todas las disposiciones 
necesarias con el mayoi detenimiento y previsión, y 
el mismo Ruiz, especialmente encargado de aquella 
arrojada empresa, la anunció á sus soldados el 15 de 
noviembre en una órden genergl, que en tono de pro
clama prescribía las operaciones que debian desem
peñar sus subordinados. Al amanecer del dia inme
diato se rompió el fuego con furor, y las columnas 
empezaron á moverse hacia la cueva y brecha recien

ron los realistas con paso firme, enarbolando bande
ra negra en señal de exterminio; hizo altó la columna 
cerrada á veinte pasos de la brecha, expuesta á ua di
luvio de piedras, mosquetería y metralla; algunos de 
los mas determinados subieron á la brecha y murie- 
renenella. Los que la defendían salieron entonces 
denodadamente, y en pocos momentos pusieron á los 
enemigos en desordenada fuga, quedando la orilla 
del barranco cubierta de muertos y heridos. Fué 
muy considerable la pérdida que por ambas partes se 
sufrió en estafúhcion, y el mismo Liñan confesó ha
ber cónsiSfidó la suya en ciento setenta y siete muer
tos y contusos, y que solo del batallón de Navarra se 
perdieron quince oficiales, quedando en esqueleto sus 
compañías de granaderos y cazadores. Fué tal la im
presión que los partes de esta jornada hicieron en 
Apodaca, que respondió á ellos mandando á Liñan 

¿gneá viva,4aerza hasta que las 
os fuesen destruíÜWy'permitiesen 

e frente un número de tropa bastantequgj_
perar los obstáculos que pudieran oponerse, pa

ra ocupar así la fortificación con mas daño de los si
tiados que de los sitiadores.

53. Luego que los del fuerte supieron la prisión 
de Mina, el guerrillero Borja, que se hallaba en él, 
se resolvió á salir para continuar el plan de hosti
lidades emprendido por aquel jefe. La noticia que 
de esto tuvo Liñan, le determinó â emprender el 
asalto del dia 16, que tan caro le había de costar, 
y que le redujo de nuevo à emprender los traba
jos de minas y voladuras, en los cuales estuvo ocu 
pado el resto de noviembre y diciembre á costa de 
un vivo cañoneo y sin conseguir, á pesar de tantos 
afanes, nada de lo que se habla propuesto. A este 
disgusto se le agregaba el no pequeño inconveniente 
de hallarse muy escaso de recursos pecuniarios, para 
cubrir el presupuesto mensual de las tropas de su 
mando y guarniciones del distrito, que ascendía al

(i) Este jóven valiente fué diputado al congreso de 
Chilpantzinco.
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los viveresuÿ los pocos que se les remitían de Jaujilla 
eran porSw común interceptados por Liñan, que ya 
tenia/Ütoocimiento exacto de los lugares y aveni- 
das-Mpara la fortaleza. También se bacía sentirla 
falta de municiones, pues aunque abundaban el sali
tre y azufre, no habia la quietud necesaria para la ela
boración de la pólvora. En tal estrechez, resolvieron 
hacer una salida, destinando trescientos hombres al 
mando de los capitanes Croker y Ramsay. Ejecutá
ronla en la noche del 28 de diciembre, atacando im
petuosamente la posición del Tigre al arma blanca 
por eepacio de ma de una hora. Tomaron la primera y 
segunda batería; peroretrincherados ios realistas en la 
tercera, los obligaron á retirarse matándoles veinti
siete hombres, no habiendo podido impedir sin em
bargo que los americanos se apoderasen de algunas 
municiones, barrenasen algunas piezas y derrumba
sen otras por el barranco.

54. À1 mismo tiempo que ocurría esto por el punto 
del Tigre, intentaron los del fuerte introducir un con
voy de víveres y municiones; pero cayó todo en poder : 
de los realistas, y huyeron los que Jo llevaban, dejan- \ 
do tres muertos ÿ dos prisioneros. A fines de diciem
bre llegaron ά faltar del todo las municiones y ni de 
Jaujilla se podían esperar auxilios por estar aquel 
punto igualmente rodeado de tropas que se apresta- ; 
ban à sñtiarlo. Vióse pues la guarnición en la for- : 
zosa altgffttftivfct de-evacuarel fuerte ó de sufrir un i 
ataque de impósflmAHitíiapfey J^scidiéronse por lo 
primero, y para efectuar lá émting!MiMÍMjb|mpto 
de Panzacola, como menos expuesto que^^m^fe 
va, á pesar de la extraordinaria aspereza del caminó^ 
de rodeos y escabrosidades y circuido de precipicios. 
Señalada la noche de 1. ° de enero para ejecutar aque
lla extremada resolución, se suspendió en las inme
diaciones por disposición del coronel ¡SOvoa la cos
tumbre de dar la voz alerta, con lo cuellos sitiadores 
presumieron el intento de la guarnición, y tomaron 
todas las precauciones necesarias paracot tar la reti
rada.

53. Llegada la hora de salir, se renovó la misma 
escena que en el fuerte dei Sombrero, al abandonar 
los heridos, cuyo trasporte era de todo punto impo
sible. Rompió la marcha un trozo en que iba el pa
dre Torres, y aun no habia salidqla mitad de la guar
nición, cuando se empefiújd Urow-eoa tos primeros 
puestos realistas. " SiTálarmo todó éFtampo; una eo 
lumna penetró desde luego al fuerte, se encéndi^on 
grandes hogueras, á cuyo lúgubre resplandor se des
cubría la profundidad de los barrancos y el rumbo 
que llevaba la guarnición. La parte de esta que aun ; 
estaba en el fuerte, se vió furiosamente acometida, ί 
Los gritos de los hombres, los llantos de las mujeres i 
y niños, tas amenazas de los realistas, las descargas 
de fúsiteria, todo^^semtabahortgojaeSAy confusion. 
Muchos por huir,
migas, se precipitaban en los barrancos;y ras éfflÏB 
vidades repetían los quejidos dolorosos de aquello· 
desventurados. Parr·! de ellos, sin embargo, se abrió- ¡ 
ron paso á la cima de ios montes y otros quedaron ; 
ocultos en las quiebras de los barrancos; pero llegó j 
la luz del dia, y cuantos eran descubiertos por el ene
migo, recibíanla muerte sin distinción de sexo, como 
sucedió al comandante Cruz Arroyo. La caballería ¡ 
recorrió los llanos y tomó ó mató á cuantos habian J 
escapado ia noche anterior. Entre los pocos que se ¡ 
salvaron de esta horrible catástrofe estaban el padre ¡ 
Torres y diez y siete hombres de la division de Mina; 
los demás individuos de la expedición, ó murieron 
durante el sitio ó cayeron en los barrancos. Asi pe
recieron el capitán Croker y el doctor Hennesey. Ca
yeron prisioneras las hermanas de Torres y otras 
muchas mujeres, que fueron atrozmente insultadas 
por la bárbara soldadesca.

56. Los .enfermos y heridos de la [fortaleza re

cibieron una muerte cruelísima. Incendiado por di
versos puntos el edificio donde se hallaban, eran re
cibidos á bayonetazos los que tenían bastantes fuer
zas para huir de las llamas; en breve á los alaridos 
del dolor sucedió el silencio de la muerte, y solo 
quedaron cenizas. La mayor parle de los prisio
neros fueron fusilados después dé trabajar en la de
molición del fuerte. Esta suerte cupo al coronel No- 
voa, quien exhaló el último suspiro gritando viva la 
república, y el general Muñiz, conocido, según diji
mos al principio de este resúmen, con el nombre 
de el Cañonero. De las tristes mujeres, las que per
tenecían á las familias de algunos jefes fueron en
viadas á varias ciudades ocupadas por los réalistes, 
y las de la clase inferior recobraron ía HBértad des
pués de raparles la cabeza â navaja.

57. Así cayó el fuérte de los Remedios, después 
de haber burlado por espacio de cuatro meses los 
esfuerzos de un enemigo muy superior en número^ 
en artilleria, én municiones y en la experiencia y dis
ciplina de tos soldados. El valor de sus defensores 
y los de! fuerte del Sombrero, está honrosamente 
consignado en las siguientes cláusulas de un oficio 
de Liñan reservado al virey con feefia 12 de diciem
bre: “Si por un error de cálculo (dice) hemos con ■ 
cebido qne el enemigo que tenemos al frente no 
merece la consideración de unas tropas agueri- 
das, propaguemos enhorabuena estas especies pa
ra con el público; mas yo que en el dia tengo que 
responder al soberano de mis pequeñas empresas 
militares, puedo asegurar á V. E. que la defensa que

fuertes de Comanda ^San Gre_

migo atrincherado en una posición qué retiné lás "ven
tajas del arte y de la naturaleza.”

58. Dejamos dicho que la guarnición de los Re
medios no pódia recibir en la última época del si
tio socorro alguno de Jaujilla, por hallarse también 
aquel punto próximo à sufrir un rigoroso asedio. En 
efecto, esta empresa fué confiada por el virey Apoda
ca al coronel don Matías Aguirre, uno de los jefes 
realistas de mas mérito por sus prendas militares y 
recomendable moderación. El 15 de diciembre sa
lió de Valladolid con mas de ochocientos hombres, 
y después de reconocido el fuerte, intimó la rendi
ción á sus defensores, que no estaban dispuestos à 
prestarse á ella. Circuíalo un gran pantano cau
sado por. uñ rio de poca corriente, pero aprovecha
do por los americanos para maitt§$$rintransitable la 
circunferencia por medio de varias presas y cortadu
ras. Aguirre procuró superar esta dificultad cortan-, 
do el rio por veintinueve zanjas con estacadas y tra
bajos en que empleó muchos brazos y tiempo. Ei 30 
de dicho mes fué reforzado con cuatrocientos infan-

nes de don Vicente Lara y don Juan Amador, con lo 
cuui y con babel cubierto el embarcadero y entrada, 
ouedó puesto un estrecho sitio, siu perjuicio de con
tinuar las obras sobre el rio para atacar en ocasión 
oportuna.

Sitio y ¡orna de JaiijiUa.

59. El dia 4 de enero sus baterías rompieron el 
fuego contra la fortaleza; pero convencido de que esto 
era insuficiente, abrió nuevas trincheras casi á tiro de 
fusil, á costa de no pocas pérdidas por el fuego de los 
sitiados. Estos, usando de rigor oportuno, lograron 
cortar la deserción que dió en manifestarse, y empe
zaron á dar cuidado á Aguirre, por haberle desmon
tado la batería mas próxima, y porque además sabia 
que esperaban auxilios del padre Torres, el cual babia
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reunido mas de quinientos hombres del Bajío. Por 
lo mismo se dicidió Aguirre á dar el asalto, y para 
facilitarlo, hizo construir otra trinchera á tiro de pis
tola,-£ pesar del empeño que pusieron los sitiados en 
destruirla, haciendo ei ia de Febrero una salida, en la 
cual se peleó con gran valor por ambas partes. Con 
esto se vió expedito para dar el asalto el dia 15? pero 
su tentativa quedó frustrada, porque su tropa fué tan 
briosamente recibida por los americanos, que le fué 
forzoso retirarse con grave pérdida de muertos y he
ridos. Atribuyó Aguirre este descalabro á dos ofi
ciales extranjeros de los de la expedición de Mina lla
mados Christie y Dewers que estaban en el fuerte y 
dirigían ia defensa; por io mismo puso todo su esme
raren que le fuesen entregados vivos por los que man
tenían con él inteligencias secretas dentro de la plaza, 
según luego veremos.

60. Empeñado no obstante en salir con la empre
sa, pidió refuerzo al general Cruz, y el 1. ® de mar
zo lo recibió en trescientos infantes, doscientos caba
llos, seis piezas de artillería y doce mil pesos en di
nero, que le facilitron los medios de renovar ia deser
ción y de seducir mas gente entre lo-: sitiados^ sin de
jar por eso de hacer un continuo fuego con sus ba
terías. En poco tiempo tos medios de la seducción fue- 
rota tan eficaces, que el mismo comandante del fuerte 
don Antonio Lopez de Lara, en quien recayó el man
do por la casual ausencia del propietario Mr. Nichol
son, oficial déla expedición de Mina, concibió, con 
intervención del cura- deTacámbaro Asaya, á la sa
zón preso enelfflèertè, el proyecto de entregarlo á los 
extranjeros, después de seducir fa mayor parte de la 
guarnición compuesta de doscientos cincuenta hom
bres. Aquellos oficiales noticiosos de io que se tra
maba, se vieron precisados á defenderse haciendo 
fuego desde una habitación donde quiso.sorprendre·

\ cargatado sobró eRóAdü marawdÿ là 
guarniéion, fueron amarrados y entregados á Aguirre, 
cuyo pundonor le obligó á recabardel virey que se 
Ies perdonase la vida, eludiendo las repetidas órdenes 
que se le dieron para fusilarlos. Trató también con 
mucha humanidad á toda la guarnición, poniéndolos 
al <ftn á todos en libertad. Así cayó ea su poder el 
fuerte de Jaujilla el dia 6 de marzo de l8Í8, habién
dose podido sostener por tres mesé! mas, según el 
estado de municiones, pertrechos y defensa en que se 
hallaba, yWriâçàéà bohria venido à levantarse, si los 
camindáé islotes donde se situaron las baterías se 
hubieran llegado á inundar en la estación de las 
aguas, que estaba próxima.

61. A los ocho dias de haberse _ 
fuerte de Jaujilla, los vecaféíSéTFjunfa Cumplido y 
San Martin sepusieron én salvo, saliendo en una ca
noa con tdiïoS los útiles de la imprenta, y después de 
pasaétnuchós peligros y dificultades, llegaron al dia 
Inmediato al pueblo de Taresero, que solo distaba 
poco mas de cuatro horas de marcha. A los quince 
dias salió también con el archivo el diputado Ayala, 
y se estableció ia junta en las rancherías de Zarate, 
jurisdicción deTuricatoal Sur de Valladolid. El 21 de 
febrèPotuŸeSan-lifàrtinladesgracia de ser sorpren
dido por un medió que uda ocurrencia inesperada pro 
porcionó á los realistas. Pensó el gobierno america- 
en atacar la villa de Pátzcuaro para llamar la atención 
del coronel Aguirre, y con este objeto ofició á varios 
comandantes á fin de que se reuniesen con sus divisio
nes. Uno de tosoficios que iba dirigido al comandante 
Gonzalez Hermosillo, cayó en manos de un don Fran
cisco Murillo, vecino de Apatzingan, el cual lo pasó á 
manos dél jefe realista Quintanar, y este comisionó 
à Vargas el indultado, para que con cuarenta hombres 
escogidos sorprendiese á los déla junta en las ran
cherías de Zárate. Logró penetrar hasta ellas sin obs
táculo, haciendo creer á los rudos habitantes de aque
lla comarca que era el mismo Hermosillo, á quien el

gobierno de los americanos!, 
les ponia de manifiesto. Ll ~ 
to, cayó súbitamente de noche 
gando á retirarse al comandante i 
después de una vigorosa defensa, 
Martin y de once prisioneros, casi

por el oficio que 
unto de suobje- 

¡uartel, y obli- 
Kuelas 
de San 

euntes,
á quienes fusiló después de mandar £ San martin que 
los confesase. Caminó toda la noche con ààtO ecle- 
slástico, y al amanecer hizo alto, distribuyendoparte 
del botín entre los soldados, y dando tres onzas al 
cabo Castañeda, premio ofrecido por el general Cruz 
al que prendiese vivo ó muerto á San Martin. Este 
fué entregado á dicho general en el campo de Tta- 
chichilco, y desde alif cargado de grillos, fué condu* 
cido á Guadalajara, donde permaneció encarcelado y 
sostenido en medio de las mas duras privaciones por 
la caridad dei obispo, basta que fué puesto en liber
tad en virtud de la amistad de 1820, con cuyo moti
vo el obispo le dió un banquete, sentándolo en él al 
lado del mismo general Cruz.

62. El golpe dado al gobierno de Jaujilla con la
prisión del canónigo San Martin, y las dimisiones que 
ά continuación hicieron los vocales Lojero, Ayala, 
Cumplido y Tercero, casi lo redujeron á ana completa 
disolución; pero no tardó en formarse una especie de 
autoridad civil, compuesta de. Bon José Pagóla, don 
Mariano .Sánchez Arrióla, y don Pedro Bermeo, bajo 
lá presidencia de Villaseñor. El primer objeto que ocu
pó á la nueva asamblea fué la contienda existente en
tre el padre Torres y dos comandante de gruesas par-? 
tifias, don Andrés Delgado (ei Giro), y el brigadier 
Huerta. La conducta de Torres había sido tan ioso- 
portable y tirano, que Delgado yHuerta, naneados de 
obedecerle, convocaron -por ef más de abril en Pu- 
ruándiro .una junta de jefes, en la cual, £ presen
ciadelmismo Torres, recayó el nombramiento para 
la comandancia general en el coronel don Juan Arango. 
Torres se retiró descontento con algunos pocos de su 
partido, á quienes indujo à solicitar en cuerpo del 
gobierno que se le devolviese el mando eo jefe; pero 
solo se le contædjàeirotiro con Sus sueldos y ho- 
nores/locual despecharle.

63. Á fines de abril aun tenia à sus órdenes una 
fuerza de mil quinientos hombres, y noticioso de qúe 
en el rancho de los Frijoles se hallaba elcúrónél Bus
tamante con cuatrocientos realistas, marchó contra él, 
jactándose anticipadamente de alcanzar un triuufo 
completo; pero el resuitadoie fué dei todo contrario, porque si^pd^eá^wdó'áoograúdéúenttedo nor Bus-

Avio muy pronto en la mas compléta dis- 
y tuvo que retirarse perdiendo mas de tres

cientos hombres. Su infantería, que estaba á las ór
denes de Mr. Wolf, obligada £ luchar con fuerzas muy 
desiguales, se formó debajo de unos árboles, y con 
admirable valor se defendió hasta que murieron casi 
todos los que la componían, que eran unos doscientos 
hombres, mientras que Torres huis á uña de caballo. 
Para entonces habia desconocido la autoridad de Ara- 
go calificándola de ilegal; porto cual este jefe, des
pués de apurar todos fós médros conciltátorios, por
que se sabia que aquel turbulento caudillo estaba ayu
dado por el expresidente Ayala y en secreto por 
Borja y Ortiz, tuvo que echar mano del violento recur
so de las armas. Torres acudió á sus sostenedores, pu
blicó una proclama arrogante y absurda, apeldando al 
favor de Ayala, y con una fuerza de trescientos hom
bres salió para Pénjamo, donde se hallaba Arango 
desde ei mes de julio. Por mediación de Borja y Or
tiz se avino este à tener una conferencia con Torres 
en Surumnato; pero pasados dos dias en inútiles tenta
tivas de conciliación, rompió las negociaciones, y se
ñaló £ sus enemigos un corto númerode horas para 
resolver sobre la obediencia ai gobierno. Expirado 
esté término sin resultado, envió contra Torres y los
suyos al intrépido Delgado, notoriamente desafecto 
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contra el fflffiwèTO. No lardó en derrotarle comple- 
dragones, obligándola á retirarse á

Iqs/riísBRIuePéojamOf donde se reunió con algunos
■ Turo después varias escaramuzas con las

¡de Arango; pero siempre se salvó de ellas, y al 
íbro que esconderse en los montes, habiéndosele 

jSrtado la retirada por el coronel Márquez Donado,
que sobrevino con una fuerte division.

64, Prófugo TÓrrés por mucho tiempo y reducido
á vivir en la inclemencia por aquellas fragosidades, 
acreditó que por su criminal conducta tanto tenia que 
temer de los americanos como de los mismos realis
tas. En este abatimiento y desastrosa vida, aun se 
presentaba mas despótico y caprichoso. Asi quitó la 
vida á su compañero Lucas Flores, que le habia sido 
uno de los mas útiles y fieles en sus campañas, por lo 
cual y por los buenos consejos que le daba, lejos de 
estarte agradecido, le tenia odio y resentimiento se
creto. Díóle cita para cierto dia; se abrazaron, con
versaron y jugaron á las cartas como buenos amigos; 
perdió Flores todo su dinero en el juego, comieron 
junto?, y ai postre Flores fué arrestado, despojado de 
sus prendas y caballo, y cuando preguntó á Torres la 
razo? dé tan extraño proceder, le volvió la espalda y 
ie mandó fusilar. A principios de este año ocurrió 
también la muerte del famoso guerrillero Pedro Rojas, 
alias ^Í Njegro» que habia llegado á ser ei terror de los 

primeros servicios en el depar
tamento con el guerrille
ro Vargas, y habiendo ffififl™Stó^toü^^rias corre
rías, burlando ia persecución de-ura^wMíj|g£g|tana, 
enemiga, logró arrestarle el capitán la SernWlM» 
hacienda del Arenal, y envió su cabeza al comandante 
Casasola.

;iBS. Disperso, según hemos dicho, el padre Torres, 
y péyáégúíao enlodas direcciones por laspartidas es
padólas, se Internà ert la sierra de Guanajuato, acom
pañado de su hermano dóri Miguel y de algunos otros 
que se decían amigos suyos. Hallándose cierto dia 
en la hacienda de Tulfillan, partido de Silao, se puso 
á jugar á las cartas con el capitán Zamora, cuyo ca
ballo codiciaba. Habiéndole ganado mil pesos, logró 
que se lo dejase en prenda hasta el dia siguiente, en 
que Zamora fué de hecho á desempeñarlo; pero Torres 
se negó á devolverlo. Despechado Zamora, y arreba- 
lado además por la embriagues que se entregó po- 
casbftfaSdero^^liewitHlWi^Miited'teilos juntos so
bre íá hacienda de la Tlachiquera, renovó con tuerza 
sus instancias á Torres para que le devolviese él cabañ
il o, y viendo que eran infructuosas, le atravesó con 
una lanza en presencia de su hermano y de un tal 
Ayala que iban á su lado, y que en el acto dieron á 
Zamora tres cachilladas, de las cuales murió poco an
tes que el P, Torres. Tal fué el desastroso fin de es
te hqtebris;la 

Cucupan, y habiéridó
se le confirió una coadjutoría de Pénjamo, á pesar de 
su rudeza en los estudios y deberes sacerdotales. 
Empezó á figurar en la revolución después de la muer
te de Albino García, á quien siempre tuvo grande res
petó. En todo el tiempo que medió hasta el estable
cimiento del gobierno de Jaujilla, no supo aprovechar
se de ninguna de las ventajas que le proporcionaba 
el terreno donde hacia la guerra. Indócil por estupi
dez, no quiso ajustarse á las máximas de moderación 
de aquella junta, entre cuyos miembros no faltó sin 
embargo quien lisonjease sus pasiones y extravagan
cias. La fortuna le hizo muchos favores; pero no su- 
peaprovechar ninguno. Franqueando á Mina sus fuer- 
zas'-yponiendo á su disposición los recursos que en- 
toncéfcíenia, hubiera hecho un señalado servicio á la 
causa áeh libertad, siendo participe de la gloria de 
aquel jefeí pero sus palabras no Rieron conformes con 
sus obras, principalmente desde que Mina empezó á 
sufrir algunos reveses. La elevación de Torres des-

: encadenó sus pasiones; trató á los hombres gomo à 
esclaves, y sacrificó á no pocos con crueldad saga co
mún. Una de ias víctimas de su furor fué donKéuy- 
gio Yarza, secretario del gobierno de Apatzingan,'el 
cual murió con la serenidad de un verdadero estóico.

66. En medio de esta repetida serie de desgracias 
que ponían ya la revolución mejicana en el último 
trance de su anonadamiento al través de tantos horro
res, violencias y desastres, el gobierno de Madrid de
jó que luciesen algunos destellos de humanidad y con
suelo. Tales fueron la real cédula de Í9 de diciem
bre de 18Í7, relativa á la abolición del tráfico de ne
gros, y el decreto de 9 de agosto de 1818 establecien
do máquinas de vapor para el desagüe de
con indulto para todos los dueños y trabajadores de 
ellas, prohibiendo al mismo tiempo la imposición de 
saqueos y contribuciones arbitrarias y encargando el 
respeto á las propiedades. Pero es bien de notar pa
ra prueba de lo inútiles que se hacian en Méjico seme
jantes órdenes, que de este decreto no se tuvo inps 
noticia que la que desde Madrid se ie comunicó al 
magistral don José María Alcalá, y que cuando el ca
ballero Murphy pidió al virey una copia de estas dis
posiciones, se le dió truncada, omitiendo todo lo re
lativo al buen trato que el rey encargaba á favor de 
los americanos insurgentes para alentarlos al trabajo 
de las minas. Este mismo empeña en neutralizar las 
providencias que alguna vez se dictaban por el influjo 
momentáneo de una política prudente, sé notó en 
otras varias órdenes posteriores, y de todos modos 
siempre conocían los americanos que siendo la pie—

—Vigohjerno tiránico una cualidad opuesta á su 
delacorte de Madrid

eran contra8W^^^K^jj||g^|^^(dp<fma' cog 
nancia. Tal es el carácter v
mente ministerial, en la que se ven alternativamente 
los raros caprichos del buen ó mal humor que afecta 
á los encargados del despacho.

67. En los últimos períodos del abatimiento gene
ral que iba á producir la larga pausa de larevolucion, 
tres de los oficiales de Mina qne se habian puesto á 
las órdenes del brigadier Huerta, se retiraron á las 
cañadas de Huango, autorizados para levantar algunos 
cuerpos. Sus primeros esfuerzos produjeron bastan
te resultado; pero cuando se trató de dar armas à 
la gente que tenían ya reclutada, Huerta las negó, 
porque recelaba que aquellos oficiales se unirían con 
el general Guerrero y le quitarían la superioridad 
que las visicitudes de la revolución le habian propor
cionado. Con esto dió lugar á que el coronel Brad- 
burn, que era uno de dichos oficíeles; se;viese ataca- 
cado con fuerzas cuádruples al míndo del coronel La
ra, quien le dispersó toda su gente, haciéndole trein
ta prisioneros, los cuales fueron fusilados en Ghucán- 
diro. Desde entonces ya no tuvo el gobierno ameri
canopunto seguro^onde celebrar sns sesiones. El

Wféterio don
Pedro Bermeo fueren "
el teniente coronel Marrón, destacado de^np^fívision 
de Armijo, á una con el capitán Gonzalez y otros 
tres, que fueron fusilados en el punto de Cantarra- 
nas. El gobierno se estableció entonces cerca del 
pueblo de Churumuco, en la reunion de los dos rios 
Grande y Márquez, bajo los auspicios de Guerrero, 
creyéndose aili seguro de una sorpresa; pero ocupa
dos por los españoles los puntos principales de asilo 
y convertidos en otros tantos apoyos de persecución, 
la tropa de Huerta comenzó á abandonarlo, y se si
guió la postración total de las fuerzas dé los indepen
dientes, rematándose estas con algunas otras desgra
cias que ocurrieron por aquel tiempo.

68. Una de ellas fué el allanamiento que al cabo 
de cinco años de guerra hizo el general Cruz de la 
isla y fortaleza de Mexcala en la laguna Chapala, de 
la cual y de sús defensores se ha dado alguna noticia 
y que seria excusado detallar. Habian precedido varias
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proposiciones de indulto, reiteradas por el general 
Graz «f Vista de los padecimientos de peste2 hambre 
y demis conflictos con que luchaban los isleños. To
das babian sido desechadas con tesón; pero en el mes 
dé noviembre de 1818 redobló sus promesas hasta el 
grado de conseguir que se entablasen conferencias 
para la rendición. Pasó pues el indio comandante 
Santa-Anna i tratar con Cruz, y acordadas las bases 
del convenio, fué ratificado por el presbítero Castella
nos, comandante en jefe de la fortaleza, sin que has
tael fin entendiesen ios indios nada de lo pactado; 
pero cuando lo supieron se retiraron á sus pueblos 
sin la menor contradicción, y la fortaleza fué entrega
da el 35 de dicho mes. Uno de los artículos del con
venio fué que Santa-Anna quedaria de gobernador de 
la isla; pero solo tuvo efecto por espacio de un año 
escaso.

69. A principios de enero dei año siguiente 1819 
ocurrid ia trágica muerte de don José María Liceaga, 
que aunque retirado en su hacienda de la Gavia desde 
qué fué preso Mina, contribuía en lo posible á evitar 
los males y desórdenes que ya amagaban una ruina 
completa. Acababa de enviar un préstamo de mil pe
sos que le habiá pedido el comandante don Miguel 
BerjO/cuando á tos pocos dias se encontró cerca de 
su badeuda con Juan Ríos, notoriamente tenido por la
drón agavillado, el cual le intimó que le siguiese. Afec
tó condescender, esperando aprovecharBq de la lige- 
reza de su caballo para huir en la primera oportunidad. 
Intenté hacerlo luego que creyó hallarse a cierta dis- 
taneia; pero descubierto por los de la gavilla, le dis
pararon nn carabinazo que le atravesó y dejó muerto. 
Liceaga era jóven, rubio, bien agestado, de mas qne 

lar estatura, fausto en suporte exterior que le 
apariencias de soberbio, de carácter recio éin-

flexible y <te vóq aguda ychocante. Lo muchoque 
trabajó áfavor déla independencia hubiera producido 
mayores frutos si sus recomendables prendas hubie
sen tenido el temple de la amabilidad (1).

(i) Para completar en lo posible la noticia que los 
sucesos de la revolución han ido presentando de la ««ar
te que cupo & los principales jefes do ella, debemos 
darla aquí del doctor don José Sixto Verduzco, colega 
de Liceaga y de don Igname Rayon en la primera jun
ta de Ztíásaad». .fím^gtés de haber hecho en aquel 
puesto, en Uu asambleas de Chilpantzinco y Apatzingan, 
y en el campo de batalla los servicios que hemos refe
rida, se retiró á Huetamo luego que concluyó el bienio , 
do su comisión, y vivió en el rancho de n*rfnfifi liaitiT* 
mediados de nosiembrede^^V/i'qivefúé prendido 
por el comandante realista Amador. Pudo escaparse ί 
desús maaos y salvarse en los montesquedando muy i 
maltraíltdby casi desnudo, y por agosto ael año siguien- ; 
tose presentó en Jaujilla, cuyo gobierno lo nombró co
mandante del departamento de Méjico, para que á una 
con estos jefes organizase tropas. Después fué destina- ¡ 
do para lo mismo en el Sur, poco antes de haber sido < 
evacuado el cerra de Cóporo por don Nicolás Bravo, por -, 
¡ocualvolviód Huetamo, y fui segunda vez hecho pri
sionero en Puruchueho per el manejo de aquel mismo 
fingido buhonero Cueva que fraguó ía sorpresa de Bra
vo y de Rayon. Sufrió los mayores ultrajes y muy du
ros tratamientos de la tropa de Armijo á una con el pa
dre Talavera, Conducido á Cuernavaca, donde se le 
abrió causa, fué desde allí trasladado á la inquisición 
de Méjico, y alli permaneció hundido en un colabozo 
por eepqeio de mas de dos años. Sacado al convento 
de San Femando y preso en seguida en la cárcel de 
corte con absoluta incomunicación, al fin fué puesto en 
libertad el 8 de noviembre de 1820, en virtud del de
creto de amnistia. EJ siguiente mes fui restituido á su 
antigua curato de Tusaatla, Cuando se dió el grito de 
Iguala, se hallaba en Zamora, y desde alli sirvió cuan
to pudo á la cauta de Ja independencia. Finalmente,

79. Concluiremos el cuadrábanos propusimos 
trazar en este resúmen, refirienqaíúan brevedad la 
muerte de Andrés Delgado, alias ef $roj.golpe de los 
mas sensibles qne recibió la moribunittrevolucion. 
Había salido don Anastasio Bustamante arCárrer los 
puntos en que aun se abrigaban algunas repodas de 
las partidas independientes, y llegó á las cañadas de 
Landin eutre el pueblo de Santa Cruz y Chamácaero, 
donde vivia Helgado con su familia, creyéndose se
guro en aquel retiro. De repente vió rodeada su 
por una partida de dragones; logró escaparse parai 
reunir en un rancho inmediato unos cuantos soldados 
suyos, á quienes armó como pudo, y volvió con ellos 
hácia su easa. Puesto encima de unas peñas que la 
dominaban, provocó á ios dragones, diciéndoles que 
éi era el Giro á quien buscaban.! Avanzaron sobre éi, 
luchó largo rato, recibió una lanzada en el pecho, ca
yó del caballo; puesto en pié, se apoyó en unos pe
ñascos, y arrancándose la misma lanza de que esta
ba atravesado, aun mató con ella, á tres dragones de 
los que le rodeaban, y al fin aceitaron eon él á pedra
das, le cortaron la cabeza y la llevaron á Bustauiapte, 
Para acreditar la identidad, mandó este: qúefuése 
presentadadaáuna niña de lacasa,quevi»o con una 
criatura eu los ^^azoe ;{d). -:Sórprettdida con aquel 
espectáculo, reconoció prontamente á su amo don An- 
drestío,cuyo hijo era el niño que llevaba. Era Hel
gado indio dejuacimiento, y aunque falto de educa
ción, singularmente ingenioso y diestro guerrillero. 
Su valor era impetuoso, su actividad: asombraba aj 
enemigo,» quien con solo su nombre hizo tejnblar 
muchas veces en las IJanurasdelBaMO. Manejaba el 
caballo con asombrosa destreza, identificándolo con 
su persona ann en.los movimientos mas rápidos, 
y es» misma destreza la aprendieron de él en gran 
parte los dragones que tuvo á su mando. Su primi
tivo oficio fué de tejedor de mantas; pero lo dejó por 
el de soldado, para ei cual babia nacido. Murió álos 
veinticinco años de edad, y en suyeogta entrera mi
litar habia redM&Mmïàftfe heridas.

revolución mejicana había 
llegado al tnayor punto de abatimiento. Sostúvola, 
no obstante à costa de extraordinarios esfuerzos y 
trabajos el general Guerrero, quien por entonces se 
vió obligado á retirarse con sus tropas á las montañas 
inmediatas á la costa del Pacífico, donde la llama de 
la libertad conservó aup el-. vigor necesario para no 
extinguiraej^aMO^'WmiMM^^IMaMMMJBÍmito 
fiue-debfgóner término à esta narración.

Terremoto.

72. Entre las desgracias que afligieron á esta Amé
rica en el año de 1818, no debe pasarse en silencie el 
horrible temblor de tierra ocurrido el 51 de mayo 
à ias tres y siete minutos de la mañana, que tuvo dos 
de duración: resintió extraordinariamente las dos tor
res de ia catedral de Guadalajara, pues echó abajo 
sus cúpulas, lastimó laa bóvedas^ y lo miañad hizo en 
otras varias iglesias y edificios. En la villa de Coli
ma y pueblo suburbio de San Francisco Almoloyan, 
no quedó casa alguna habitable: fueron víctimas en
tre las ruinas ochenta personas de todas clases, se
tenta y dos heridos de gravedad y muchísimos sin 
esta circunstancia.

Suceso político extraordinario,

75. Ai comenzar el Suplemento de esta obra me

habiendosido promovido'al curato del Valle de San Fran- 
i cisco, en el distrito de San Luis Potosi, fué nombrado 
1 s&ñ&dor oof aauel Eítado.
I (1) Esta diligencia fué tan cruel y bárbara como ¡a 
j misma muerte del Giro,
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parapetg^ura pasar dic’ia noche; la enemiga se apo- 
derójdfela iglesia para hacerse allí fuerte, habien- 
da ^ÿb incendiado algunas casas. Permanecieron 
¿gafete dias, en cuyo espacio de tiempo ios atacó 
{JSerrero, y de donde solo pudieron escapar poco mas 
de cien hombres que les quedaron de toda la fuerza 
que habían llevado. Dióse esta acción el 30 del mis
mo mes de setiembre de 1818.

81. Con cuatrocientos fusiles que les tomó Guer
rero, se engrosó mas su division, y sin pérdida de 
tiempo emprendió la conquista de tierra caliente, co
menzando por el pueblo de Ájuchitlan, distante trein
ta leguas de Cirándaro, que era el punto mas for
tificado y á donde fueron á efugiarse los restos rea
listas.

82. Este segundo triunfo dió uu nuevo órden á
todo, así en lo militar como en lo político......... En
lo politice be dicho, y esto causará extrañeza. Efec
tivamente, Guerrero en asamblea general de su di
vision, acordó instalar una junta gubernativa, para 
lo cual reunió los diputados dispersos de ta junta de 
Jaujilla, prestósele obediencia, y;se arregló á la cons
titución de Cbilpantzinco; finalmente, para lugar de 
su residencia escogió el de la hacienda de ias Salsas, 
como el mas seguro y cómodo.

83. Aumentada la fuerza de Guerrero con los 
tiiwtafnj^eferidQs, emprendió la conquista de Aju- 
cbmaih'^WWlaiB^Mftrtb.gaea los españoles lo tenían 
bien fortificadot»tfWBsÎifc)(jj(jùte«oa-cônatruidos en 
derredor de la Iglesia, y por
tro dias continuos. Asimismo atacó los~ canWM|w||h 
Coyuca, Santa Fe y últimamente á Tetela del Rio; des
pués contramarchó sobre Cutzamala, Huetamo, Tlacha- 
pa y hacienda de Cuauhlotillán, que como mejor for
tificada exigió un ataque bastante crudo, que costó 
Wen caro á los (toe la defendían. Como no era posi
ble mantener unida en un punto t3nta fuerza, la divi
dió en secciones. Dió á don Isidro Monteo de Oca se
tecientos hombres para que obrase sobre Acapulco, 
marchando por la costa de Coahuayutla; igual numero 
à don Tomás Rodona sobre el territorio de Michoacan, 
y con la restante fuerza Guerrero se dirigió en per- > 
sona sobre Chilapa. Todos progresaron felizmente, ¡ 
de modo que en enero de 1819 pasaban de veinte ac- j 
ciones las que habían ganado. De Acapulco salió una < 
división para fortifií^jM^oeetd3<Mdjeayutla; pero con- j 
sideftóio-lfcs dificüitades de la empresa, hubo de re
troceder á la plaza.

84. Es cosa bien notable que el señor Torrente, que j 
se ha mostrado muy minucioso en referirnos hasta 
las mas pequeñas acciones de las guerrillas, descri
biéndolas como batallas campales con perifollos épi
cos, no se hubiese acordado de ninguna de estas. 
Tal vez el conde del Venadito no las referiría á la cor- 
ta.averimtHtaà(>doQBftln.mafiM;h>n,bufeoap. reapa
recido de uní ni num tan 'TlgWéMl'lWÍÍ|BÍÍ¡(ii¡gi*(g. 
daba por terminada de todo punto y en paz ó tavia- 
na el reino de Méjico; de otro modo no podia ser, pues 
á este escritor jamás han faltado frases pomposas y 
altisonantes para hacer pasar por victorias clásicas 
las derrotas mas completas de los realistas, como la 
del monte de las Cruces en las inmediaciones de esta 
capital (1).

83. Pedro Ascencio, alias Alquisiras; he aquí un 
nuevo genio de la guerra que apareció en estos mis
mos dias para ceñirse de laureles y aumentar los 
muchos que habia ya cortado Guerrero, bajo cuya di-

(i) La imprudencia de Venegas Ueg6 á tal punto, 
que bino grabar una medalla grande para perpetuar la 
memorin de este triunfo soñado. El grabado de Gor- 
dilloesii de muy mala mano, y el que dirigió esta me
dalla sabetanto de numismática como yo de astrono
mía. ¡QuévergUenza que así se pretendiera engañar 
d la posteridad!

recelen obraba. Este indio, originario del pueblo de 
Aquitlapan cerca de Teloloapan en este arzobispado, 
bastante instruido en el idioma castellano, habia ad
quirido las primeras nociones militares bajo la direc
ción de don José María Rayon, que puso á sus órde
nes cincuenta hombres ydespués al lado del guerrille
ro Vargas, de cuya compañía se separó por los infor
tunios generales de los años de 14,18 y 16, y soste
niéndose por sí solo arribó al curato de Tlatlaya, 
y se ocultó solo en una barranca. Hallóse despuésca- 
sualmente ocultos en otra barranca siete fúsiles que 
agregó al que consigo traía y con ellos armó otros tan
tos hombres y comenzó á hostilizar á los realistas con 
tan buen suceso, que dentro de tres mese»-llagó á 
mandar trescientos indios, sobre quienes ejercía un 
ascendiente poderoso, pues le amaban tanto como lo 
respetaban y temían.

86. Hallábase Ascencio en el centro de sus enemi
gos, y como el territorio de Tlatlaya es montuoso, se 
ocultaba en sus fragosidades y procuraba defenderse 
de catorce cantones que lo rodeaban. Propúsose or
ganizar un cuerpo de tropa reglada, y poniéndose de 
acuerdo con el párroco de Tlatlaya, de diez mil .almas 
que poblaban aquella comarca sacó el décimo. 0f- 
ganizó además una compañía en cada pueblo y man
dó que el resto de la gente se ocupase en las labores 
del campo, y que solo en lances extraordinarios te 
reuniesen los mil hombres escogidos, permaneciendo 
acuartelados solo quinientos; mas el restante que 
deberla habitar en sus casas, relevaba á estos. Acor- 
ddfiaimtsmo no fortificarse en punto alguno por en- 

homhres con que comma
zó sus excariiefle^Ms^d miMàçshpl·.ceOhuenarje*- 
mento y disciplina, alim<maamW?IM-nlWÙMFfifllsI- 
lias, y no les permitió vestir uniforme, sino que usa
sen sü’traje peculiar, para que en caso de ser prisio
neros no fuesen tratados como soldados, sino como 
indios navorios que pudieran hacer creer que habían 
sido tomados por fuerza, y por la misma obligados al 
servicio. Acostumbrólos á la fatiga, caminando al
gunos días quince leguas sin mas víveres que dos tor
tillas gordas. Con tan buenas disposiciones, este 
campo volante en cuatro ó seis dias atacaba los can
tones y no daba punto de reposo á sus enemigos. No 
montó su caba'lerfa en caballos, sino en muías, por
que siendo estas cabalgaduras las mas propias para 
trepar cerros y texcallis, que no pueden los caballos 
sin destroncarse, él con la mayor facilidad se des
prendía por los veladeros, y descargaba como un tor
rente sobre sus enemigos por sendas estrechas y des
conocidas y cuando menos se cataban. Viriato ni 
Espartacoen iguales circunstancias no habría tomado 
mejores medidas para ser el terror de los romanos, 
que las que tomó un pobre indio que tal vez un opulento 
castellana Jo habría, desechado para lacayo ó portero

alojó £ los realistas que nMs tó Tmarilfieáhúe , 
pontos de Acatempa, Amatepec, la Goleta, latTfuebas 
y Pochote, apoderándose de un gran número de fu
siles y cañones. Entonces el gobierno de Apodaca pro
yectó la medida mas destructora para obligarlo á que 
se indultase, y fué mandar talar ias sementaras, pues 
ella le habia obrado buen efecto en Huatuszo; pero le 
salió muy errada, porque apenas habia hecho esta 
operación una fuerte division en un prado, cuando he 
aquí que quinientos indios se presentan á defenderlo: 
el furor se apodera hasta del último soldado, porque 
no hay cosa que mas irrite á un indio que el que le 
corten una mata de milpa ó un helóte; entonces car
gan reciamente sobre los realistas, y el que no mue
re en el acto dei ataque muere en ei alcance, y casi 
todos perecieron. Volvió á la carga otro grueso es
cogido de tropas de Toluca, Querétaro y Celaya, con 
mas de cien hombree de la escolta del virey, y su
fren otra gran derrota en el lugar llamado Cerro Metí.
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Aseeneio, saliéndose de las montañas, marchó sobre 
Ttíoloapan, Iguala, Tasco, Zacualpa y Valle de To
luca, y ann logró quitar ei destacamento de la hacien- 
da de la Huerta inmediato á esta ciudad. Ya enton
ces Apodaca recurrió á ia seducción por medio de dos 
clérigos; Ascencio que io supo impidió la llegada de 
estos á su campo, por no verse en el caso de quitar
les la vida. No corrieron igual suerte estos dos es- i 
piones seculares, que aprendidos con los documentos ' 
que comprobaban su misión, fueron ejecutados. Su- ; 
po ei gobierno que Ascencio estaba enfermo de la caí
da de un caballo, y creyó ser sazón oportuna para co
gerlo: una fuerte division á marchas dobles marchó al 
efecto, y no lo logró, porque avisado por sus escuchas 
lo supo en tiempo. Presentáronse los realistas colo
cando su artillería en el centro, y en las alas su caba
llería para envolver á los americanos, que aguardaban ; 
formados. Trescientos de estos á la derecha enemi
ga habian avanzado mucho terreno; pero se acerca
ron á un bosque inmediato poblado de Otates, al que 
prendieron fuego, las cañas comenzaron á ardery cau
sar un gran estallido, que semejaba á un fuego gra- ¡ 
aeado de fusil; y esta circunstancia les hizo creer que 
aili tenia Ascencio algunareserva. Las guerrillas de 
este desde las alturas le causaron un grande estrago; 
todo les obligó á retirarse sin haber conseguido su 
plan.

87. En la Gaceta de 1820, torn. 1, pág. 379, confie
sa el comandante don Juan Dominguez a! virey, que 
cuando fué á destruir los sembrados plantados á las 
márgenes del río de Ixtapa y todos los animales que > 
podían contribuir al sustento de los indios, así como 
las casas de Amatepec y San Simon, cuando menos io 
pensaba he aqui que sele presenta Ascencio. La for
mación suya (añade) era tal, que cuando la vió creyó 
ser del rey; marchó á tomarle una altara que domina
ba él camino que traía Dominguez: eran pasadas ho
ra y tres cuartos, y Ascencio conservaba su posición 
haciendo un vivo fuego. A las once de la mañana ya 
ae hizo la acción general, y Dominguez no pudo des
alojarlo ála bayoneta. Ascencio se quedó solo enel 
liauo que ilaman de la Capilla con dos cornetas, y á 
su ladodirigia coa toques las maniobras. Esta acción 
es conocida con el nombre de Santa Rita’, por un fuer
te que allí habia después colocado. Al tiempo de 
darla Ascencio $e »legró, y según declaró un prisio
nero desertor délos españoles, dijo alborozado: Has

ta que se me logró tí gusto Aederrotar á upa par
tida de Ordenes; g así, soldados,á dtacarla! Jefe que 
entra en una acción con tanta tramjtilidad, es uu 
hombre dotado de ánimo? y forraadoish, la milicia; 
este era Aseeneio. Quitó con bastan teválbrel desta
camento de ieaiistas de San Martin de lósLabianos, 
que era el que mas ie mortificaba; pasó A hostilizar á 
Sultepec, no lo tomó por ciertos obstácalos de Redu
ndad comunes entre los indios, y que mas le perjüdt- 
caban para sus empresas que las armas reales.

88. El coronel Ratals (que era uno de los mejores 
oficiales expedicionarios) se qneja al virey Ci) de 
una zalagarda qne le jugó. Supo Aseeneio que lo iba 
á atacar en el mencionado fuerte de Santa Rita: man
dó à una guerrilla que tiroteara á Ratals; mas en el 
acto de estarlo haciendo los indios, se subieron con 
precipitación al fuerte, donde tocaron generala. Cre
yó Ratals que su compañero Arana era llegado y mar
chó á su socorro. Efectivamente, vió en el camino que 
del fuerte salían huyendo varios soldados, despren
diéndose por una cuchilla para las barrancas, de mo
do que parecía estar el fuerte abandonado por sus de
fensores, y ellos en fuga; entonees Ratals toma alien
to, avanza con precipitacioii para ocuparlo, y los de 
Aseeneio Jo reciben 4 balazos y le hacen grande es
trago. En 22 de mayo este mismo jefe realista sufrió 
otro descalabrc/en el cerro llamado de la Rueda, don
de las piedras rodadas por la indiada, le causaron 
mucho mas estrago qae pudieran las balas. Guando 
toda la Nueva-España estaba subyugada al cetro del 
monarca español, solo Guerrero y Ascencio, con al
gunos pocos oficiales de nombradla en el Sur, podían 
lisonjearse de que mantenían inextinguible la lámpa
ra del fuego patrio. El virey conde del Venadito no 
podia tenet la satisfacción de decir á su monarca que 
habia consumado ia obra grande de la pacificación pa
ra que habia sido enviado; esto le amargaba sus dias 
y solo se ocupaba de pensar en el hombre qne debe
ría dar cima y término á ia total reconquista; pero 
¡ahí que este mismo general en quien pensaba, estaba 
destinado por el éíelo párá desvanecer sus proyectos 
y arrancar de sus manos la presa que creia tener bas
tante aferrada. Mas esto será asunto de otro libre, 
como verán mis lectores en el siguiente.

(f) Gaceta nAm. 51 de 28 de abril de 1820,
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Y LA DtlATKBRpBNDENCIA CONSUMADA POR DON AGUSTIN DE ITURBIDE, HASTA 
LAT'WÉfeÍtel|ÍRttJÉnmCITO TRIGARANTE EN MEJICO.

SUMARIO.

Estado político de España y cambiamiento que produjo la revolueion de Riego, página 186 ά 194.—Efectos 
que produjo este cambio en América y disposiciones que toma el virey para consumar la pacificación: 
nombra d Iturbide, sale à campaña y es derrotado por las fuerzas¿de Guerrero y Arredondo, 194 d 196. 
—Iturbide se une eon Gaerrero, 198,—Toma Iturbide el convoy que marchaba para Manila, 199—Plan de 
Iguala y modo con que lo publicó Iturbide, 199 á 203.—Relación de don Mariano Torrente sobre la inde
pendencia: causas y personas que influyeron en la formación del plan de Iguala, 203 á 209.—Alarma que 
produce el plan de Iguala entre los españoles y aprobación general que merece de toda la nación, 209 á 
‘2H.—Detcoaciér,¡xse etto plan en Acapuleo por la llegada de los fragatas Prueba y Venganza, 211.—Se 
presénte como soldado á Iturbide el general don Nicolás Bravo, y le manda levantar tropas, 212.—Ocur
rencias de la provincia de Veracruz: defensa de la villa de Córdoba, á que precede la batalla de Tepeaca da
da por elcoronel Hevia, y muerte de este en el sitio de Córdoba, 212 á 213.—Campañas de Sanla-Anna én 
esta época: toma de Alvarado y de Jalapa: sitia d Veracruz: batalla de Mundo-Nuevo: entra en la plaza y 
es rechazado; mérito de esta acción, 213 á 218.—Marcha Iturbide para lo interior: su entrevista con Cruz, 
en Yurécuaro: sitia y toma à Morelia: capitula su guarnición, 218 á 221.—Proclama Negrete la independen
cia en Guadalajara, 221 á 223.—Acción de Arroyo Hondo en las inmediaciones de Querétaro: rendición á Iiur-
bidede Brocho y San Julian: rendición de los realistas en San Juan del Rio, 223 á 226__ Rendición de
QUàritmta, la Huerta, dada pgr Filisola, 5X1 d 229.—Separación del mando del
virey cot^cdeiVehiBÍm^^^v^b^teltifl^^ya#iid>^lgisAa^o!íde^^BgUfy^&á535.r-Elogio del conde del 
Venadito, 232 d 234.—Suceso igual repetido en LimaconéÍweyPézñéta,&^H^Íti^áégÍci^t:dc las corpgra- 
eiones de Méjico para recibir d Novella, 233 y 236.—Muerte traidora de Pedro Ascendir en Tetecald, ie.—Sitio 
y ocupación de Puebla por el general Bravo, id.—Llegada á Veracruz del general O-Donojú, y su entrevista 
eon Iturbideen Córdoba, donde celebra tratados con este, 237 à IBM.—Batalla de Atzcapotzalco, 239 « 240.—Ocur
rencias militares de Oajaca, 240 à 242.—Acción decisiva de Ella y entrada del general León en Oajaca, 242 
d 244.—1Sitio y toma de Durango por el general Negrete, 243 á 233.—Sitúanse los americanos en las inmedia
ciones de Méjico: manda comisionados Novella ά O-Donajú, y se celebra un armisticio: entrevista de ambos je
fes en la hacienda de la Patera: entrada de O-Donojú en Méjico, y disposiciones tomadas para la tran
quilidad da esta ciudad: ocupa el ejército de Iturbide d Chapultepec: su traslación á Tacubaya, 233 d 236. 
—Entrada del ejército trigaranle en Méjico: proclama de Iturbide: demostraciones religiosas con tal motivo: 
oda en celebridad de tan felices sucesos: instalación de la junta gubernativa en Tacubaya: razonamiento de 
Iturbide con tal motivo, páginas 236 d 261.—Acta de indepenedneia, 262.—Conclusion de esta obra, y re
flexiones sobre el modo de conservar ¡a independencia, 262 d ,264.—Post Scriptum: reflexiones sobre la 
muerte del general Iturbide en Padilla: se examina si supo ó no el decreto de su proscripción: reflexio
nes sobre la inoportunidad de trasladar sus cenizas á Méjico en la presente época, 269 á 274.

Sofocadas las conspiraciones del general Mina en \ Valencia, Fernando VII se creia asegurado en el trono, 
Pamplona, de Portier en Galicia, de Lacy en Cataluña, dirigiendo la monarquía con la misma autoridad ab
de Richard en Madrid, y de Vidal y Beltran de Lis en ' soluta que la habian gobernado sus antecesores. Fal-
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líbale asegtârar là domination en América, y no dán
dose por satisfecho de que esta habia vuelto ni órden 
antigUO;y dudando de que su réconciliai ion cou la 
metrópoli fuese sincéra, sólida y permanente, proyee- 
tóenviar una expedición, la mayor <¡ie se hubiera 
visto ei Seno Mejicano si hubiera presentâdose eu 
estos mares.' Su camarilla secreta, ó sean los monar-
cas légitimistes, le hicieron ver que era necesario te- oficiales superiores; pero extraviados tos guías; los
ner de todo punto subyugada esta parte, la mas pre
ciosa de la mornaquia por su inmediación á Europa, 
por su población y riqueza, y que teniéndola bien ase
gurad*,en ella sola bastaría con sus grandes recursos 
para sojuzgara ias demás partes de las otras Ameri
cas si osaran levantarse. Convencido el rey de la 
exactitud de estas reflexiones, puso su mayor empeño 
en equipar ia expedición, y como carecía de buques, 
aunqüe viejos y casi inútiles, compró á la Rusia algu
nos, y reunió en los contornos de Cádiz un cuerpo 
muy respetable de ejército, cuyo mando dió al conde 
del Abisbal: sonaba esta expedición con el nombre de 
expedición de Buenos Aires: creyéronlo así los habitan
tes de aquella república, y..........á lo que se dice, no
estimándose capaces de resistir á tan grande arma 
mento, remitieron á España por I* via de Gibraltar 
ana gruesa suma de dinero para que sobornando 
aquellos jefes impidiesen el embarque, resorteando la 
intriga por medio de la masonería, que tenia echada, 
profundas rafees en España, y solo esperaba nn pro
nuncia mento positivo por una fuerza militar, yniógu- 
na era mas á propósito que ei ejército de ultramar, 
pues sus jefes y soWados se estremecían figurándose 
correr tearisma desgraciada suerte que el ejército 
del general Morillo en Costa-Firme, y los cuerpos ex
pedicionarios venidos á Méjico, de <¡ue solo existían 
algunos cuadros.

2. Por otra parte, el pueblo español estaba alta- 
meateproventdo a favor de ta constitución del añudé 
1813, ora Sea pérlos estragos que Fernando habia he
cho obrando como absoluto en el espacio de ocho 
años, ora por los luminosos papeles que circulaban 
lanzados desde Londres (como la representación de 
Flores Estrada, cuya lectura y posesión llegó á pro
hibirse hasta con pena de muerte); (1) mas sea de es- 
to lo que se quiera, ya en 8 de julio de! míoanterior 
se habían notado síntomas de una defección dei ejér
cito, que sofocó el conde del Abisbal aprisi onando à 
ios minaos qué se decía estar de acuerdo con él y 
combinando él movimiento que debió verificarse en
tonces.

5. Por dicha nuestra, cuando estaba casi á punto dg, 
zarparla escuadra de Cádiz y á ,lg .anclar-apsaMCSTa' 
fiebre amarilla en otoñeé impide por entonces su 
salida; distribuyéndose los batallones en diversos 
puntos; masapenas calma cuando se le manda reu
nir, sieúiélanto el empeño de Fernando én que salie-Itlly aivuwv H*u»v v>» wx*i|vvxav “V * vxiuuuu Vil ouiiv utvii ** uu. ννιιναίιΐ pUOS
sáTáexpedición, que aun estuvo decidido a venir á j difícilmente hubiera podido volver é la isla de León,
Cádiz en persona para veria j ariir; pero Dios lo dis
puso de otro modo, porque estaba escrito en el libro 
de los destinos que esta América fuese independiente 
y que ló fuese per medios desconocidos í la ptudén-

A. En efecto (2), éi‘ i.® de enero de 1820 á las ocho 
de la mañana el comandante del batallón de Asturias 
don Rafael Riego reunió su cuerpo acuartelado en el 
pueblo de las Cabezas de San Juan, y proclamando al 
frente de las banderas la constitución de 1812 puso en 
el pueblo alcaides constitucionales y se dirigió con 
su batallon al cuartel general del ejército expediciona-

ft) Y el Español Constitucional.
(2) Dice el marqués de Miraftores en sus Apuntes

históricos, á quien seguimos con'preferencia i otros es
critoras, como testigo ocular de lo que escribe.

rio al mando entonces deicaadede Calderón (1), que 
se hallaba en Areos.
' 5. El batallón de Seviliaáeeartelado en Vitío- 

martin al mando de su segando (mhunsdante don An
tonio Muñís, empezó al mismo tiempo as movimiento 
hacia Arcos para unirse al de Asturias;; sorprender el 
cuartel general y arrestar al general eu jeftrjí demás

dos batallones no verificaron su reunion. Ráege pon 
su batallón solo entró en Areos en la noche deJúsíde 
enero de 1820 y realizó el arresto del general-en; jafe 
conde de Calderon y de los generales Fournus, Salva* 
dor y Blanco, no habiendo puesto ninguna resistencia 
el batallón del general (2), que contaba con mas fuer» 
za que e! de Asturias; antes por ei contrario, se reu
nió á los revolucinarios.

6. Proclamada la constitución en Arcos, algunos 
de los machos oficiales de aquel cuartel general se 
reunieron á Riego, si bien no todos le siguieron cons
tantemente, pues otros tomaron sus pasaportes y 
marcharon en diferentes direcciones. En tanto ios ba
tallones de España y Corona, mandados por el coro
nel Quiroga, que de resaltas de los sucesos ¿efutte se 
hallaba preso en un conventó de· Aicaiá,delos6aza~ 
les, se dirigieron á laisla Gaditan>,apoderáudoséfá- 
cilmente del puente da Zeazo, llave de aquella import 
tante posición. Era el proyecto seguir á Cádiz, donde 
ios sublevados tenían muchos agentes; mas no ha
biéndolo hecho en seguida, ya no fué posible, puesel 
teniente de rey que mandaba la plaza, desplegando 
grande actividad, habilitó las fortificaciones debí cor- 
tadura y las gu&rneció con tropas dala escuadra.sar
ta en la babia, estrellándose con ella los esfuerzos de 
los sublevados;

7. Restablecido el antiguo órden de cosas el dia 
6 de enero én Jerez y puerto de Santa María, reu
nidos en la isla de León siete batallones y coloca
dos á su frente Quiroga en clase de general enjefe 
y otros jefes superiores como 0’Daig,ArcoAgtíeeo¿ 
San Miguel, Labra, MdrinvStc.,Um*it. la Carraca, 
declarándoseíaartifleriá ybatallon de Canarias de 
Ossoa, fortñabanlúe sublevados un enrrpo de ejér
cito considerable, que era preciso saliese óprobar 
fortuna, procurando sostener su opinion é influencia 
protegiéndola insurrección y facilitándose al mismo 
tiempo subsistencias.

8. Riego fué nombrado jefe del cuerpo expedi
cionario, que recorrió usía gronde extension d«i país; 
los sucesaadé*su expedición fueron varios; peumaco-

. sadorW todas partes, ya por las tropas del rey, 
ya por los recursos hallados por el gobierno en el 
mismo pais, se vió Riego en ia aspereza de Sierra 
Morena destruido, sin soldados ni recursos; y si los 
sucesos de Madrid no hubieran acelerado el desenla
ce, Riego hubiera pagado bien cara su tentativa; pues

único punto de su fuerza.
9. Pero ciertamente hubieron sido vanos los ;

fuerzos del ejército de laisbOeduade^parla ·___
titucion de 1812, si el rotado de descohte&to géúeral 
no hubiese hecho desenvolver nuevos elementos y la. 
debilidad del gobierno y ia imperfección ó mas bien 
nulidad de ia administración, no los hubiera dejado 
desarrollar.

10. Estas circunstancias hicieron realizables ios

(1) El general'don Félix Marla Calleja.
(2) Sóbre la apatía que mostré Calleja dejándose 

prendar, véasela caricatura que da él firma el autor 
de los Retratos politicos de la revolution española, 
publicados per Cdrlos L. Brun, pág. i’ll. De Calleja 
dice: “Su inepcia la preparó^ su apatía la dejó cuajar 
(la revolución) y su escandaloso abandono é iniiferen- 
tía portado lo que no fuese comodidad g goces, la roa- 
Usaron.

SO
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pi,nea da laa>MC¡erffldcr secretos, gw en contacto ge
neral en (¿Mas las provincias, no despreciaban la ven- 
taja gpí les producía un ejército, único que babia 
ewEa^ana, y conocieron era llegado el caso de secun- 

impulso revelucionario dado en las Cabezas
y principiado en la isla de León.

11. La revolución se propagó con una rapidez eléc
trica en la Coruña á favor de un movimiento popu
lar promovido^ por los agentes de la empresa, y allí 
se instaló en SI de febrero una junta que gobernase 
con arreglo á la constitución del año de 1812. En 
Zaragoza no fué tan simple el movimiento como en 
Coruña. May notables fueron estos acontecimientos, 
que han referido losque de intento han consignádo- 
ios en la historia de aquellos pueblos y que no es 
de nuestra obligación detallarlos: solo si nos deten
dremos en indicar las desgracias del pueblo de Cá- 
dj». para que conozcamos el gran favor que debemos 
á la Providencia librándonos de ia domianacion del 
que daba un impulso secreto pero enérgico â las 
mas inauditas desgracias.

12. Las noticias del estado de lo interior de Espa
ña tenían agitados los ánimos de la gente gaditana. 
Deseosa una parte de la tropa de que no estallase la 
revolución en aquella plaza, contrariaba los deseos 
delpueblo, acaso el único verdadero entusiasta de la

gtitúcion, que vió formarse en el recinto de sus 
vaaMM^diadas por los franceses, que lanzaban

»ubre éTl^MRMH^^inmbas, pero que no ame
drentaban á sus producía
un estado de verdadera

AS^sLas autoridades poco seguras de uní o 
te de la tropa y convencidas del decidido espíritupL 
blico, trataron de contemporizar con prudencia, es
perando que las noticias que instantáneamente de
bían recibirse aclarasen el horizonte politico y maf- 
casensucoaduetade un modo positivo y seguro: tal 
era la incertidumbré de. tos generales Freyre y de 
Villavicencio, general de marina^eaya toopa conserva
ba órden y subordinación. Fijos estos jetos en su 
sistema de contemporizar, ia noche dei 9 de marzo 
en la plaza de San Antonio trataron de sosegar los 
ánimos é inclinarles á esperar noticias del interior y 
de la costa; pero sus persuasiones fueron contestadas 
con un ¡viva la constitución! dado por la multitud, y 
acompañado de repiques de campanas y con todas las 
seaaieSjda ^nw al t aialawwiifiiWaietyi ; La, hora era pe
ligrosa,ta; negativa imposible; Freyre tuvo, que pro
meter para restablecer el sosiego, que al dia siguien
te se jurarla la constitución, y en efecto, después de 
demostraciones generales de alegría, se restableció 
el órden y á la mañana* siguiente se reunió un inmen
so pueblo en la plaza de San Antonio á asistir al 
acto del juramento prometido la noche anterior y 
amaBptodSe pWti loei WBriedícos de aquel dia; pero la

se trocó eBUii-atti»gó';lhilrtí¡»$v^^^^^^^,%.';·,
14. Inermes los infelices habitantes esperando una 

fiesta, se ven acometidos por el batallón de guias, 
que haciendo fuego con bala á la multitud, sembraba 
por todas partes la muerte y el espanto: ancianos, 
hombres, niños y mujeres corrían despavoridos á li
brarse dé la muerte en el asilo de sus hogares, los que 
muchos fueron profanados, robados y saqueados por 
la soldadesca, pereciendo machas víctimas. La causa 
de semejante atentado no la conocemos (1); pero ja
más podrá .alegar, sea el que quiera el autor de ta
maña atrocidad, ninguna razón de lealtad ni de entu
siasma por el sistema del gobierno que caia: este pro
ceder lo juzgarán siempre los hombres honrados de

(i> , Asi hablaba el marqués de ¡tiraflores por res
peta d femando F7Z, cuyos excesos siempre cubre con 
el velo d&iamajestad; nosotros sí la conocemos, y ve
mos repetir aquí la escena de Teodosio en Tesalóniea.

todos los partidos como un verdadero asesinato y. co
mo un crimen de lesa humanidad (1).

15. i ¡asta el dia quince de marzo no se recibió el 
decreto del juramento, que tenia fecha de 7 del mis
mo mes: si tas comunicaciones se hubieran hecho con 
la celeridad que exigían tamaños acontecimientos, se 
habrían evitado los escándalos sucedidos en Pamplo
na, y Barcelona y Cádiz no habría tenido que llorar sus 
desgraciadas víctimas.

16. Volvamos la vista hácia' la capital, donde el 
hobierno aturdido y aterrorizado dé los sueesos refe
ridos, mostraba no solo debilidad, sino lodos los sin-, 
tomas de muerte. Pobre, desacreditado y sin apoy# 
sin una administración vigorosa, era preciso ó que hi
ciese un grande esfuerzo para contener la revolución, 
ó que se pusiese al frente de ella para dirigirla en el 
sentido de sus intereses: ho pudo hacer lo primero 
porque no tenia medios, ni lo segundo porque no sa
po; debia por tanto sucumbir y el trono quedar ú 
merced de ia deshecha borrasca en que empezó á cor
rerla nave del Estado el 7 de marzo de 1820.- Las 
ideas de los novadores se habian generalizado hasta 
el punto de que participase de ellas la guardia real, 
y en esta situación el gobierno no podia dejar de su
cumbir al menor impulso, y este lo recibió con la pu
blicación de la constitución en Ocaña á nueve ieguas 
de Madrid, hecha por ei conde de Ábisbal al frente 
del|regimiento de infantería imperial de Alejandro, que 
mandaba su hermano; suceso que acabó de conven
cer al rey de que no podia contener los progresos de 
la revolución y que necesitaba ceder á la imperiosa ley

------ 5-------- Rancias. Si un mes antes hubiera dado el
deeste año en que con-

vocaSàTTT^B··M||^r,^i-*i4ià'Ji’ialJl·J>'·‘ "—·*«- -
en parle esla revolución „ K ___
el honor que ahora perdió cediendo á lafuerzá de un 
alzamiento que no era posible contener y que des
prestigió al gobierno, y acaso acaso ni aun esto habría 
bastado, porque cuando el rey dió el cecreto en Va- 
lenciaen que desaprobaba la constitución y habia ofre
cido reunir dichas cortes y no lo habia cumplido, go
bernando, despóticamente la monarquía y persiguien
do á los liberales por siete años, ya habia perdido el 
derecho á la confianza de sus súbditos. En fin, teme
roso Fernando de ser víctima de una conmociou en 
que podía haber perdido el trono, después de exami
nar por medio de) general Ballesteros el espíritu de 
sus guardias, que estaba por la constitución, dió en la 
noche del 7 de marzo de 1820 el decreto en que de
claró que aceptaba la constitución de 1812, el que di
vulgado al dia siguiente causó únregecijo general, el 
cual duró poco luego que pasaron los fugaces momen
tos del entusiasmo, porque el dia 9 perdidos los res
petos del trono, el rey se vió en gran peligro, tina mul
titud de gente reunida en las puertas de palacio, con 
gritos sediciosos, amenazas y con todos los síntomas

cometido contra el asilo sagrado del monarca; éste 
se vió enteramente abandonado, la multitud subia ya 
por ia escalera con dirección á las habitaciones rea
les, cuando varias personas que bajaban de la corte 
lograron contenerla: debióse esto á que el rey habia 
mandado que se reuniese ei ayuntamiento constitu
cional del año de 1814, y así es que ocupada ia mul

ti) Nadie ha dudado atribuir estas matanzas ¿ las 
órdenes del general Campana, contra quien se formó 
causa en que se examinaron mil testigos. Los perió
dicos de aquella época clamaban por su castigo y con
clusion del proceso·, pero no se vió ni lo uno ni lo otro.
Si Femando hubiera estado culpable^ él se lo habrían 
hecho aplicar para sincerarse á los ojos de la nación 
irritada; sino lo estuvo y dejó impune tamaño crimen, 
nadie dude que esta impunidad ee igual á este deljto
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estaban fogueadas y la reacción era tan terrible co
mo ■ inevitable é imposible de contener; tenia en su 
apoyo al clero, que en el confesonario tiene un tribu
nal y en el pulpito una tribuna: en tal conflicto se

titud de esta idea qae la lisonjeaba, se contrajo aqnel 
nuevo objeto. Quedó reinstalado el ayuntamiento y 
en el nsismo dia lo quedó igualmente la junta provi
sional consultiva, que ponia al rey en el estado de una
verdadera tutela v*con incapacidad de obrar despó- i decidió á dar un terrible golpe de mano contra las 
ticamente. Uno de los individuos nombrados para : fuerzas beligerantes; mas no tenia un buen general & 
esta junta fué el señor don Manuel A bad y Queipo, obis- i quien confiar el mando que reuniese al valer el pres- 
po electo de Michoacan y que nos causó no pocos pe- j tigio y nombradla, y después de pensarlo mucho y 
sares con sus máximas y ascendiente que tenia sobre i 1—* -■—x 
el gobierno de Méjico en los primeros años de la re- j
volucion, y el que se presentó á la vanguardia dejos : 
obispos y de la inquisición excomulgando al señor
Hidalgo; excomunión que obrando eficazmente en al- _
gunas conciencias necias ó delicadas, pobló las cárce- ; las que habia hecho de acusador el cura doctor don 
les y calabozos de víctimas, y puede decirse que tanto ; Antonio Laharrieta, proceso que no se terminó por 
en io físico como en lo moral, causó mas destrozos que ! sentencia, sino que se sobreseyó en él con respecto á 
los ejércitos realistas en la campaña. I los_grandes servicios que babia hecho á la causa deEs-

17. Tal es la historia de un grande acontecimien- ¡ paña. Decidióse al fin á ello, bien satisfecho de queha- 
to que debe mirarse como la basa de la consumación ‘ bia tomado ejercicios en la Profesa y lo suponia muy 
de nuestra independencia; influyendo como concau- > arrepentido de sus demasías, porque estos ejercicios 
sas principales de ella la destrucción de las tres órde- i entre los mejicanos se tienen como ei agua del Jordan 
nes laicales en Méjico de San Juan de Dios, Belemi- ¡ qne todo lo borra, y repone á los que los toman en el 
tas, é Hipólitos, consagrados el primero y segundo i primitivo concepto que habia perdido. L^eleccipnno

de largas conferencias, se decidió á nombrar i don 
Agustín de Iturbide; pero lo retraía el terror que ha
bia inspirado cuando habia mandado y eí próceso 
que se le babia formado por las muchas quejas qjiife 
contra él se tenian en el gobierno d¿ Guanajuato, y en

para el alivio de la humanidad doliente y enseñanza 
de la juventud de las primeras letras, y la tercera de 
los miserables dementes. Influyó asimismo la ruina 
de los jesuítas repuestos por Fernando VII pocos años 
antes; instituto venerable á quien debe la América 
bienes sin cuento y cuya mejor apologia la han for
mado el silencio y el tiempo, contra los cuales no ban 
podido prevalecer la calumnia y el filosofismo 

18. Hallábame yo en Veracruz teniendo la ciudad

podia ser mas acertada, porque reeaia en un hombre 
ilustre por su cuua, admirado por. sd Valor, terrible 
por sus ejecuciones, ahondante en conocimie.itos lo
cales y práctico en el modo de hacer ía guerra á los 
americanos; tenia además un decoro singular en sus 
maneras caballerosas, y que llevaban consigo tal ar
te y dignidad, cual es el que concede naturaleza á 
hombres ή quienes destina para grandes puestpe. A- 
plaudióse por tanto la elección por. los que deseaban

por cárcel cuando llegó la noticia del cambio político ¡ conservar esta Américapara España, así como se re
de España, y aseguro que en media hora vi también i probó generalmente porlosque de antemano conocían 
cambiado el aspecto de aquella ciudad, de donde yo ai. Señó? Iturbide. Entiendo que el nombramiento se 
debía salir de órden del virey el dia 20 de mayo para (fizo antes dé qne tomara ios ejercicios, pues según 
vivir en Tulancingo bajo la'inspeceíon del ferocísimo j me aseguró varias veces su confesor el padre fray Ig- 
comandante Concha, que en un momento de la crápu- ; nació Treviño, en ellos le consultó si podia licitsmeu-
la me habria mandado alotro mundo; pero en el mis
mo dia el pueblo de Veracruz alentado por la 'guar
nición, proclamó la constitución á despecho del ge
neral don José Dávila, su gobernador; exigia este que 
se aguárdase Iá comunicación de oficio, pero fué des
obedecido y corrieron por sus mejillas venerables 
hilos de lágrimas viéndose desacatado. Pasó casi lo 
mismo con el conde del Venadito, pues demoraba 
por igual causa la publicación de la constitución en 
Méjico; mas las murmuraciones llegaron al mayor 
panto, y así es que en 5ü del mismo mes se festinó el 
bando de la publicación de la constitución por ’ 
tarde de un modo muy desairado, yearsegeraSiás 
corporaciones todas prestaron el juramento de cere
monia, aunque sin volantad de cumplirlo en cuanto 
pudiesen.

te dar libertaJ á su nación en. las .circunstancias en 
que se hallaba de temer qúe peMiese la religion y 
buena moral de Sus piadores, y le respondió qae sí, 
fündàndosè én autoridades de teólogos respetables.

21. El 16 de noviembre marchó este jefe .paya 
ponerse á la cabeza del ejército, habiendo pedido.aí 
virey ias mejores tropas para no salir desairado en la 
campaña, obteniendo el primer lugar entre ellas el 
regimiento de Celaya, de quien era coronel, que reci
bió en Teloioa^a .con,qatnientaa^éU^,y siete plazas, 
aunqu$l» esperaba con óebocientaaJ Por ès|a>falta 
pidió que se quedase á sus órdenes ia fuerza del ba
tallón de Murcia, quese componía de doscientas veinti
trés plazas. Posteriormente se le agregó la que 
mandaba en el distrito de Temasçaltepec el coronel 
Rafols, pues quería retirarse del servicio. Trató

19. Con la imprenta libre comenzaron los antiguos asimismo de recibir el mayor numerario posibleyar-
maudarines á oir verdades muy amargas, incluyéndo- i maraento y que se le reuniesen las tropas de Hue- 
se entre estas las que yo dije en un papel que impri- ί tamo, Cutzamaia, el cuerpo de frontera que estaba en 
mi en Veracruz, intitulado.... Memoria presentada al Guauajuato y las dos compañías llamadas de Dragones 
Exmo. ayuntamiento de Méjico para que interponga j Fíeles. Cuando pidió estos cuerpos, dije, gl^rey 
sus respetos ά fin de que él supremo gobierne tenga Î desde Teloloapan..... ‘'Plegue ál cielo que antes ae 
pláticas dé paz, suspension de armas y ncomodamien ■ ί concluir el mes de febrero podamos bendecir al Se
to con los disidentes de las provincias del reino.... Es- j ñor Dios de los ejércitos y tributarle en el sacrificio 
te papel no solo fué condenado por la junta de censu- : incruento las mas sumisas y reverentes gracias-. ■ ■ · 
ra de Méjico, sino qne en sesión dei ayuntamiento i porque nos haya concedido la paz completa de este 
donde se leyó, fué quemado allí por un regidor, que ; reino y aunado los intereses de todos sus habitantes/’ 
después la echaba de gran patriota y liberal. : Estas palabras las escribió (á io que'parece) con én(a·

20. La situación del virey era entonce1: de las mas ¡ sis; el virey no las entendió, mas los sucesos ; poste-
criticas y comprometidas; el pueblo clamaba por sain- I riores descubrieron §u verdadero sentido,y, exactitud, 
dependencia, y en cierto modo se apoyaba en la mis- ! 22. No cabe duda en que Iturbide sé propuso so
ma constitución. El clero no vela de buen ojo la ex- í juzgar á Guerrero y Ascensió, para lo qae formó pla- 
tincion de tres órdenes regulares yseprometiaen;nesquenocorrespondteronásusdeseos,yprobable-  
seguida ia de los demás institutos y establecimientos ΐ mente él deseaba entonces hacer la independencia 
piadosos. El virey veia ios progresos de las armas í por sí y sin cooperadores; mas la experiencia .Ife irizo 
de Guerrero y Ascencio; veia además que sus esfuer- ver que se equivocaba, pues los enemigos coa quienes 
zospara subyugarlos eran inútiles, pues sus tropas tenia que conbatu· eran terribles é indomables; As-
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censio abrió,la, campaña el 38 de diciembre en que lo i 
atacaron hÉB'rcuniones dei gobierno en el cerro de ί 
San Vicente, pnes cayó repentinamente á retaguardia i 
con ttft&uierle emboscada, y atacó con tanta furia á 
los, ífbafístas, que se mezclaron unos con otros, basta

de trancazos con ios cañones de los fusiles. El 
junto de ia acción fué una vereda dominada por un 
gran cerro boscoso, y el borde de una barranca pro
funda, no permitiendo el camino formar dos hombres 
de frente. En vano se tomaron medidas para conte
ner á Ascensió, pues el furor del ataque y las venta
jas del local le proporcionaron un triunfo completó. El 
cura Sariñana, que era capellán de Ascensió y que 
presenció esta acción, me aseguró que se amontona
ron ios cadáveres de los realistas y que el señor Itur- 
bide habia salido aquella noche derrotado con cincuen
ta dragones para Tejupilco. En su parte número 61 
al conde dei Venadito le ocultó este destrozo, confe
sándole haber tenido veintitrés soldados de Celaya 
muertos con su capitán don José Marfa Gonzalez, y 
además un oficial y cuatro soldados contusos. El día 
anterior á esta acción sufrió igual desgracia otra sec
ción del señor Iturbide al mando del teniente coronel 
Berdejo cerca de Chicbihualco, en el punto llamado 
la Cueva del Diablo. Berdejo dice en su parte que tu
vo lá pérdida de cincuenta y un hombres.

23. El 2 de enero tunbien sufrió otro descalabro 
dan.Cárlos ftfoya, pues don Vicente Guerrero con tres- 
<ñ^TOro^>rti|ÍJjuLie))tos, hombres invadió la línea de 
Acapulco, d^rofWWlg|jfilMâdero8 del Sur y atacó 
con tanta rapidez, que ía
ya de la aproximación de su enemigo fueácoOTfSÁ^í 
de la de esta desgracia, pues suponía à Guerrero muy 
distante. Informó también que le habian tomado el 
punto de Zápatepec, cortada su línea, y que eran muy 
rápidos sus progresos, por lo que concluía pidiendo 
at séñóf Iturbide ie socorriese con una fuerza á mar
chas dobles. Asimisino én 25 de enero una partida 
de Pedro Ascensió atacó á dou Miguel Torres en ias 
inmediaciones de San Pablo, camino de Totomoloya. 
Es_púes visto, que en enero y febrero i a fuerza del 
señor Ittirbide sufrió cuatro ataques terribles por los 
americauos del Sur; y así es que convencido por la ex
periencia dé que no le era fácil subyugarlos por Ja 
fuerza, necesitaba recurrir á un acomodamiento, pues 
de otra manera lo habría perdido todo. Habian pasa
do los tíemnos de Alton» fiwgfck. í .famgaJ otros cau- 
difloa d&los US&ir Sntenoros, a quienes destrozaba 
con pequeñas partidas y que el nombre solo de itur
bide Ies ponía pavura. En 10 de enero escribió des
de el punto de Cuauhlotitlan el señor Iturbide á Guer
rero, diciéndole: “Que habia formado buen concepto 
de su carácter é intenciones por lo que le babian dicho 
dan Francisco Berdejo y don Juan Dawis Bradbum. Que

dé ellas y
tencia. Que los diputados que habian ya marchado 
á España manifestarían á las cortes que todos los hi
jos dél país entrasen en ei goce de ciudadanos, y tal 
vez ya que no pudiese venir á Méjico Fernando, ven
dría el infante don Cárlos ó su hermano don Fran
cisco dé Paula. Que en el caso de 'que no se uos hi
ciese justicia, el señor Iturbide le prometía á fe de 
caballero contribuir ai bienestar de la América con su 
fortuna y con su espada. Prometíase que mejoraría
mos de súérte, porque sabía que el rey no habia con
sentido en que se réfórnjasen lasveligiones hasta que 
no^flegasen nuestros diputados. Refiérele que los sé- 
ñbrirS Bravo, Hayon y Verduzco habian sido puestos en 
libertóle dice que mande alguna persona de su con
fianza pí?á¡ tratar de este grave asunto, y aun le envia 
un pasaporte ¿ara que venga libremente á su campo. 
Dit^éqúeHé^qjo Iba á tomar el mandé en lugar de

don Carlos Moya y que le babia prevenido que ai que
ría entrar en contestaciones con él, suspendiese fas 
hostilidades hasta saber su resolución; y para que esta 
interpelación no se tuviese por cobardía, le asegura 
que ias pequeñas ventajas que habia adquirido sobre 
los realistas no podían poner en inquietud su espíritu, 
pues tenia fuerzas sobradas, y mas que ie podrían lle
gar de la capital.” Tal es en extracto la carta del 
señor Iturbide á Guerrero (1).

24. Respondiósela este el 20 de enero desde el
Rincón de Santo Domingo con otra muy difusa, pero 
bien escrita (2); ella es uu memorial de quejas en que 
indica las justas causas que le habian movido á tomar 
las armas; manifiesta lo poco favorable que habia qué 
esperar del gobierno español: le dice que él no puede 
reconocerse culpable por haber tomado las armas por 
una causa tan justa, y así no puede admitir el perdón 
que se le ofrece por parte del gobierno, por lo que 
no habia necesidad de que mandase á ninguna perso
na para que le persuadiese á abrazar el partido que 
le proponía; y por lo respectivo á ia amenaza que se 
le hacia de mandar sobre él tropas, le dice.... “Obre 
usted como ie parezca, no me amedrentan los miliares 
de soldados con quienes estoy acostumbrado á batir
me; la suerte decidirá ξ me será mas glorioso morir 
en la campaña que rendir la cerviz al tirano;” y con
clave diciéndole que solo pasa porque Iturbide trate 
de la independencia.............. Lo demás (añade) lo dis
putaremos en el campo de batalla. En vista de esta 
resolución, Iturbide le respondió por medio de don 
Antonio Mier y Villa Gomez, para que tratase con él 
40 viva voz el asunto, y le remitió una carta que yo 
lemíóidéáGúerréro desde Veraeruz; dando porre- 
sultádóqúb ta^eM^ vmhbtomfóurèn que pór 
parte de Guerrero se pVéàéhfÓèóti fifia éredeociáf teÿ» 
el coronel don José Figueroa.

25. De dicha entrevista resultó acordada la coope
ración de todas las fuerzas del Sur á la independen
cia. Iturbide desde Mazatlan dió cuenta al virey di
ciéndose (3): Que tenia la satisfacción de informarle 
que duerrero se habiá puesto ¿ sus órdenes, y por 
consiguiente á las del gobierno, con mil doscientos 
hombres armados, en los que se incluían las partidas 
de Alvarez y otras pequeñas, á consecuencia de ios pa
sos de que habia dado parte al gobierno.

26. Que no habiéndosele podido inspirar á Guer
rero la confianza necesaria para que se presentase á 
tratar personalmente, lo habia hecho por medio de su 
apoderado don José Figueroa, coronel y tesorero de 
su partido para arreglar las condiciones convenientes, 
siendo la primera y principal la de que no se les tu
viese por indultados. Convínose (dijo Iturbide) por 
supuesto en poner luego en práctica la mas activa di
ligencia para que en iguales términos se presentasen 
las partidas de Ascensió, Montes de Oca, Guzman, etc. 
etc., con cuantos andan desde aqui basta Colima y 
nunwgeH^^è slefÈRÿká ’’β*

E. que esto es hecho. Según entiendo, debepásar lá 
fuerza de todas las partidas de tres mil quinientos 
bombes por los estados que sé me han ofrecido, y es
tas son las que en pequeños trozos nos hostilizaban 
como V. E. sabe; número que únicamente se hará creí
ble por las listas nominales y revísta que se pasará 
de presente.

27. Su propia subsistencia ínterin se les destina, 
que es de lo primero que hablaron, confesando în-

(1) Puede verse su texto y la que le respondió en 
el tomo 5 del Cuadro, carta 3.

(2) El mérito de esta carta es tal, que no lo desco
noce Torrente. Redactóla don José Figueroa, tesorero 
de Guerrero.

(3) Gaceta extraordinaria núm. 25 de 23 de febre
ro de 1821.
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genuamente que no contaban para ella con otro arbi
trio que el de la guerra, me bace interrumpir con mo· 
lestias los instantes que no puedo menos de conside
rar son los mas satisfactorios para V. E., y de que le 
hablé en oficio separado.”

28. El virey creyendo de buena fe el contenido de 
este oficio y mostrándose muy complacido, le dijo á

' iturbide que exigiera de Guerrero que presentase pú
blicamente el juramento de la constitución que pres
cribía la ley de 18 de marzo. Mandó que á los que 
después de prestado dicho juramento quisieran res
tituirse á sus casas entregando sas armas, se les pa
garían según el estado en que estuviesen, y si pidie
sen un papel de seguridad se les diese en nombre del 
gobierno, franqueándoles cuantos auxilios estuviesen 
al alcance de Iturbide, principalmente á los que fue
ren pobres y á sus familias (1). Finalmente, dijo á 
Iturbide que trataría de premiar á don Antonio Mier 
y Gomez, que se le recomendaba por el servicio que 
acababa de prestar haciendo de mensajero; con res
pecto á Guerrero que daria parte al rey, y á su nom
bre daba gracias A Iturbide por el señalado servicio 
que habia hecho, y muy especialmente lo recomen
daría á su majestad.

29. Cuando se supo esta pcurrencia en Veracraz, 
bailaban de gozo los españoles, preguntándose mutua
mente: ¿qué mas podremos ya apetecer? La constitu
ción se ha jurado y la revolución ha ya desaparecido: 
yo los oia, y como estaba en el secrero me reía inte
riormente, compadeciendo su sandez y frivolidad; 
mas pronto desapareció esta agradable ilusión, como 
vamos á ver.

30. En estos dias habia salido de Méjico para Ma
nila un convoy ó conducta de plata de quinientos 
veinticinco mil pesos, en cuya mitad iba interesado 
don Antonio Terán, vecino de este Comercio; mas Itur
bide intétceptó este tesoro y lo depositó en el cerro 
de Barrabás, punto bien fortificado con las tropas de 
Guerrero, poniéndolo bajo la custodia del coronel 
don Rafael Ramiro, quien se condujo con la mayor fi
delidad, no obstante que esta se puso á prueba por 
persona muy allegada ó él y aun por el mismo virey. ¡ 
Iturbide escribió desde Iguala en 24 de febrero á los i 
interesados en dicha conducta, avisándoles que obli- ; 
gado de la necesidad de realizar el plan justo, razona
ble y necesario que con aquella fecha proponía al : 
virey, habia tomado aquella conducta, lo que esperaba ί

(1) Tentado estoy de exclamar; ¡oh bendita alma del 
conde del Venadito, cómo mneslas tu candor y buena fe 
en este solo rasgo y cuando te están juganda^bártitenÉ- 
romas completo l Confieso que me alegro al ver con
venida ά Guerrero con Iturbide para hacer la indepen
dencia de mi patria', pero hablando con la sinceridad de 
mi corazón, siento desagrado por otra parte al ver en
gañado ü un hombre de bien y ά quien se te gana el 
juego con sus propios peones. Estoy mal avenido con 
todo lo que huele á dolo y falsía. jiiento lo mismo del 
general O-Donojú. Hay otr.a circunstancia digna de 
notar gue nxfpuede dejar de pesar mucho en un cora- 
zoK’ftónVado, y es que la contestation dada al mdrgen 
del oficio de lttírbide está puesta toda de puño y letra 
del conde del Venadito. Conozco que est at nota sufrirá 
impugnaciones; pero esto importa muy poco á un his
toriador hombre de bien que escribe con imparcialidad 
y busca la verdad. Yo no conocí al conde del Venadi
to; por él estuve preso en el castillo de Ulíia é incomu
nicado en un calabozo trece meses con centinela de 
vista, después en la pristan de la galera, y últimamen
te en Veracruz, Mis varios arrestos duraron desde el 
año de 1817 A 1821. Por su órden se me hicieron dos 

.consejos de guerra, y no pudiéndoseme sacar reo, se 
mandó mi causa á la sala de/ crimen de Méjico. Soy 
voto de calidad en cuanto á sus operaciones, 6 irre
cusable.

llevasen á bien, admitiendo" fel pago en Méjico ó en 
otra provincia por cuenta de la nación, que verifica
ría puntualmente con el premio corres pendiente. En
tiendo que este hecho fué la garantia mas segura que 
se le dió á Guerrero, y le inspiró la confianza que no 
tenia, pues no habia querido presentársele á Itur
bide.

31. En I.»de marzo reunió este jefe en su posada á
los jefes de los cuerpos, comandantes particulares de 
los puntos de la demarcación del Sur y demás oficia
les, á quienes procuró demostrar que la independen
cia de esta América estaba en el órden inalterable de 
los acontecimientos, y que á ella conspiraban la opi
nion y los deseos de las provincias: habló de los di
versos partidos que existían bajo el sistema común de 
independencia: indicó los síntomas que anunciaban un 
próximo rompimiento, y ponderó las terribles conse
cuencias de este si para precaverlas no se adoptaban 
medidas prontas y eficaces que concentrasen ia opi
nion é identificasen los intereses y opiniones qtte se 
bañaban encontrados. Recomendó el celo con que 
todo buen ciudadano estaba en obligación de aspirar 
según su posibilidad á tan importante objeto. Pre
sentó la combinación de ideas que para conseguirlo juz
gaba convenientes, y después de haber esplayado 
estos y otros pensamientos cqgcluyó diciendo: “Los 
deberes que à la vez me imponen la religion que pro
feso y la sociedad á que pertenezco, estos sagrados 
deberes, sostenidos con la tal cual reputación militar 
que me han conciliado mis pequeños servicios en la 
adhesion del valeroso ejército que lengo el honor de 
mandar, y para no hacer mención de otros apoyos e'n 
el robusto que me franquee el general Guerrero, de
cidido á cooperar á mis patrióticas intenciones, me 
han determinado irresistiblemente á promover el plan 
que llevo manifestado.... Esto es hecho, señores, y no 
habrá consideración que me obligue á retroceder. El 
Exmo. señor virey está ya enterado demi empresa, lo 
están muchas autoridades eclesiásticas y políticas da 
diferentes provincias j P°r momentos espero el resul
tado. Entre Unto hoprovoeado esta junta para que 
V. SS. se. sirvan exponerme su sentir con la franque
za que caracteriza á unos oficiales de honor. Libres 
para obrar cada uno según su propia conciencia, eT 
que desechare mi plan contará desde luego con los 
auxilios necesarios pasa trasportarse al punto que fue
se de su agrado, y ei que guste de» seguirme hallará 
siempre en mi un patriota que no conoce mas interés 
que los dg pública y ub soldado quebraba-
¡a^eeffSahtemente por la gloria de sus compañeros.”

32. Inmediatamente se leyó en vjz alta y percep
tible el plan de Iturbide llamado de Iguala por el Ju-

í gar de su formación y oficio con que se habia remiti- 
; uo al virey; y aunque anda en manos de todos, justo 
i será presentarlo en extracto, puesto que fué la basa 
■ de esta revolución. Dichas basas son las siguientes:

Emancipación de España : establecimiento de una mo- 
¡ narquia moderada que debería principiar en Fernan- 
I do VII de Borbon, y en defecto de este en los infantes 
s de la real familia por el órden de nacimiento. Reli- 
ξ gion G. A. R. sin tolerancia de otra alguna: la crea-
; cion de una junta gubernativa ...........hasta la reu-
! nion de públicos representantes: el respeto de la pro- 
: piedad: la conservación de todos los empleos civiles, 
militares y eçîesiàsticos: la formación de un ejército 

S con la denominación de Trigarante ó de las tres gar 
; rantías, cuales eran la conservación de la religion C. 
i A. R., la independencia bajo las bases enunciadas y 
j la intima union entre americanos y españoles.

33. Los demás artículos de «tro plan comprendían 
; la parte de arreglo y de su ejecueion como emanació- 
j nes de aquellos principios. La junta gubernativa que 
i designaba este plan, no fué del agrado de los mejica * 
i nos, pues debía componerse del conde del Venadito
como presidente y del oidor Batalier como vice-pre
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sidente. Este ministro togado era objeto de! odio y « 
abominación de todo mejicano, pues como presiden- ¡ 
te y director de la junta de seguridad, habia destinado ; 
á nauéhiis víctimas á poblar los presidios. ¡

34. Concluida la lectura del plan, los oiiciales lo 
aclamaron y felicitaron á Iturbide. Pretendieron de ¡ 
común acnerdo que tomase el título de teniente gene- i 
ral, mas él se rehusó; pero insistiendo en esta prelen \ 
sion, últimamente convino en que se le titulase pri- > 
mer jefe del ejército, sin perjuicio.de los oficiales be- ; 
neméritos que manifestaria á su tiempo, y bajo cuyas 
Ordenes dijo que serviría con la misma sincera com- ¡ 
placencia ea clase de soldado. Acordóse allí que al 
dia siguiente se hiciese el juramento de fidelidad con ' 
arreglo al sistema adoptado y que se asentase y ar- ; 
chívase la acta de todo lo ocurrido para'perpetua cons- ; 
laneía (1).

35. Verificóse así, habiéndose preparado a! efecto 
en la posada de Iturbide una mesa con un santo Cris
to y un misal; leyó el padre capellán del ejército el s 
Evangelio del dia, y el jefe principal juró puesta la Ï 
mano en el puño de la espada observar la religion ca- : 
tólica apostólica romana. Hacer la independencia dei i 
imperio mejicano, guardando para ello la paz y union i 
de europeos y americanos. Juró obediencia ai rey . 
Fernando VII si adopta y jura la constitución que ha- . 
Mdt^hacerse (son palabras de la fórmula) por las cor- 
^^MUthmdhádí^^eUntríonal.

36- fórmula en ma
nos de Iturbide los á uno.
Siguióse á este acto dcmostracione^^M|WÍ|HjKih£¿ 
cir, salvas, Te Deum en ia parroquia, y regresao^^mF 
todo, él acompañamiento desfiló la tropa á presencia 
de dicho jefe. En la tarde de este mismo dia formó 
la division en la plaza por el órden de antigüedad; al 
lado derecho de la mesa se colocó la bandera de Ce- 
laya. Iturbide se presentó á caballo con su estado ; 
mayor, y á su vista hizo (atropa el juramento bajo la s 
fórmula expresada en manos dél mayor de órdenes i 
don Francisco Manuel Hidalgo y del padre capellán; ’ 
Iturbide habló al ejército, y con voz entera le dijo. 
¡Soldados.'habéis jurado observar la religion G. A. : 
R., hacer la independencia de esta América, pro- ί 
teger ta union de españoles europeos y americanos y i 
prestaros obedientes aj rey bajo de condiciones justas. ¡ 
Vuestro sagrado empeño será celebrado por las nació- í 
nes ilustradas; yaeetre<é^HíÜiós serán reconocidos \ 
por nuestros conciudadanos y vuestros nombres co-i 
locados en el templo de !a inmortalidad. Ayer no he i 
querido admitir la investidura de teniente general y 
hoy renuncio esta divisa (arrancándosela). La clase 
de compañero vuestro llena todos los vacíos de mi ¡ 
ambición. Vuestra disciplina y valor me inspiran el 
mas noble orgullo. Juro no abandonaros en la em
presa que hemos abrazado, y mi sangre si fuere nece
sario sellará mi elerna fidelíóaa.” ALpbut de lguala 
acompañaba uña proclama (2).~ : -

37. Aates que el gobierno recibiese de oficio el 
plan de Iguala ya lo sabia por noticias llegadas al ar
zobispado. El virey moslró mucha agitación cuando 
tuvo en sus manos los pliegos de Iturbide, á que no 
solo no quiso dar respuesta, pero ni aun abrir; y lo 
mismo hizo con las cartas particulares que le remitió, : 
lo que causó mucha extrañeza en el público, princi
palmente el que hubiese tomado disposiciones para 
atacar á Iturbide. No babia mejicano de regular edu
cación que no estuviera al alcance de lo quese iba á 
hacer, y públicamente se decía que el virey no solo 
estaba en ei secreto, sino que obraba con su anuen
cia.. Todavía se cree, y por personas de sana critica, 
que el plan del virey fué que hiciese la independencia, 
mas cón la condición de que Fernando Vil goberna-

(1) Se lee en el tomo ti del Cuadro.
(2) Se lee en la carta 6 del Cuadro histórico tomo 5.

ria en Méjico, pero sin la constitución que se le habia 
obligado á jurar en Madrid y sin cortes; pero Iturbi
de las puso en su plan y exigía del rey que la habiá 
de jurar y someterse á ella. Por las mismas perso
nas se cree y asegura que Fernando Vil estaba deci ■ 
dido â venir á Méjico, y babia dado órdenes para que 
se compusiese el palacio. Esta idea prevaleció en la 
corle j con ella lisonjeaban algunos de nuestros di
putados á los infantes don Cárlos y don Francisco de 
Paula, y le hacian la corte tanto que el rey llegó á 
prohibir estas concurrencias en palacio. Algunos de 
estos entes miserables existen entre nosotros y pre
tenden pasar por unos republicanos netos y enemigos 
de toda monarquía; pero los conocemos y nos reimos 
de sn afectado patrio-mimismo. Todo esto pudo suce
der muy bien, pues como manifiesta cl marquée do 
Miraflores, el rey jamás estuvo bien con la constitute· 
y sufrió muclm por ella, le insultaron los liberales 
groseramente cantándole Riego el Trágala con el po
pulacho soez de Madrid, y después Fernando se la 
hizo tragar ahorcándolo cuando lo repuso en su des
potismo el duque de Angulema. Finalmente, la cor
respondencia secreta del conde del Venadito con la 
corte de Madrid del año de 1821 y parte de 1820, no 
aparece en el archivo general; Iturbide la pidió cuando 
entró en el gobierno, se mandó á la secretaria de re
laciones donde tampoco existe; es muy probable que 
en ella se revelase algo de este secreto que el gobier
no de Méjico de aquella época tuvo á bien ocultar.....
porque Sacramentum Regis abscondere botmm est (1). 
? 38, Una de las principales obligaciones de todo his- 

?M^tesr;.áf^ferir jos sucesos, es señalar la causa que 
pro^^WfelBSHim^EO^jprp^ujeroii: para cumplir 
por mi parte co^ ' m'qùg
(a don Mariano Torrente en el tomó 3 dé Sú· historia, 
página 119, sobre lo que precedió y motivó la suble
vación de Iturbide contra el gobierno español, asun
to que aunqu ; mucho antes que él habia locádose en 
un folleto dirigido precisamente á invectivar contra 
Iturbide; no se ha dilucidado con la debida claridad; 
bien sea por respeto ή la memoria de este jefe, bien 
por el que se merecen las principales personas que 
dizque intervinieron én él, que aun viven y gozan de 
la mejor reputación en Méjico.

59. Después de suponer Torrante que todo el reino 
de Méjico se hallaba tranquilo en principios de 1820, 
á excepción de algunas barrancas del Sur ocupadas 
por Guerrero y Aseeneio, atribuye la reacción al ma
léfico influjo de las ideas liberales, por lo que los 
verdaderos realistas se ocuparon en meditar los me
dios de cortar el nacimiento del mal (%). “Se diri
gió (dice) lodo su afan á derrocar la malhadada cons-

ξ tilucion que preveían hahia de burlar tarde ó temprano 
i la vigilancia, la politice, el valoi^y el heroísmo de los 
i fieles.' Las primeras reuniones de lo? que mas de

testaban aquel sistema, se celebraron en el convento 
j dé lálWresáí ií seexí^Satfba- 
I jo la presidencia del europeo pádréMohtéáguuo, pre

pósito de dicho convento y canónigo de aquella cate
dral, y del americano doctor Tirado (3). ambos inqui
sidores y enemigos acérrimos de los liberales. Des- 

: confiando al principio de las mismas autoridades y 
aun de ias tropas, entre las que si biep habia muchos

(1) Para formar esta historia tengo registrados dos
cientos ochenta tomos. Estará mal escrita en su es
tilo; pero en el fondo está encada y yo satisfecho do 

·, ello. ¡Ojalá que otro lo haga mejor! le cedo mi pluma. 
■ (2) De este mali/leo influjo sin duda fué contagiado
¡ el señor Torrente, pues estaba en Liorna de enviado 
s cerca de aquel gobierno par el Español constitucional, 
’ y del que se separó un dia antes de la llegada de Itur- 
; bide, por haberse restablecido Fernando VII al antiguo 
; sistema absoluto.

(5) Era madrileño.

perjuicio.de
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adictos sujetos prontos á sacrificarse por su soberano, 
no escaseaban los adietos á ios principios liberales, 
no se atrevieron á confiar aquellos ocultos planes en 
la duda de hallar oposición y resistencia aun en las 
personas que mas hubieran acreditado su buena opi
nion, recelando de que la delicadeza en unos y la des
confianza en otros, paralízaselos impulsos de la ver
dadera fidelidad.

40. Parece que estas fueron las razones de uo ha
ber contado al principio con el virey, con el general 
Liñan y con otros varios jefes civiles y militares que 
tenían bien probada su adhesión á la soberana auto
ridad del monarca español y su aversion al titulado 
si. tema regenerador. Dichas juntas clandestinas de 
la Profesa se fueron haciendo numerosas gradualmen
te, habiendo sido admitidos en ellas muchos ilustres 
individuos del clero secular y regular, algunos hacen
dados y comerciantes y succcsivamente varios em
pleados civiles y militares, aunque no de la primera 
gerarquía. Una porción de taimados americanos, que 
vestidos con la piel de oveja ocultaban toda la fiereza 
de sus designios (l), lograron introducirse en dichas 
juntas con la mas refinada hipocresia, aparentando un 
fingido celo por el triunfo del altar y del trono, que 
estaba bien distante del verdadero objeto de sus pla
nes (2).

41. “Todos, al parecer, obraban en el mismo sen
tido; pero estos últimos tiraban diestramente sus li
neas para lograr su apetecida independencia. Como 
conocían que las primeras autoridades, por sn mayor 
prevision é inteligencia, habían de atravesar sus fe
mentidos designios si se les daba entrada en aquellas 
reuniones, procuraron alejarlas de ellas excitando en 
Jos individuos que de büena fe asistían á la Profesa, 
una fundada desconfianza y los mas injustos recelos 
acerca de la opinion de aquellas. Esta especie de 
asociación anliliberal se fné extendiendo de tal mo
do, que llegó á ramificarse en la Puebla de los Ange
les bajo la dirección de su reverendo obispo, y en 
otros puntos.

42. “Cuando ya hubieron sazonado su plan y 
adquirido el necesario vigor para dar el golpe, trataron 
de nombrar un fiel y hábil ejecutor de sus deseos; 
después de haber pasado cu revista todos los jefes 
militares emprendedores y de prestigio, se fijaron en 
el coronel don Agustín Iturbide, quien agregaba á su 
estreotada osadía y arrojado valor, unas exteriorida
des de religion y austeridades capaces de deslum-

(1) De qué seria la que encubría al señor Torrente^ 
cuando en Liorna no cesaba de invectiqqp^matrtrV&r- 
nando VII, sacándolo, viniese 6 no d ’cuento, para col
marle de injuriaa é inspirarle confianza á Iturbide para 
que despotricase y mostrase sus intenciones! El que 
tuviere de vidrio su tejado, no tire piedras al del vecino. 
Ei taimado aleve era el espion de Liorna.

(2) El trascurso de diez y siete años que llevamos 
de independencia ha enseñado prácticamente que no 
hemos perdido de vista este sagrado objeto. El clero 
se ha conservado en sus inmunidades, se han respetado 
coitiüsagradas sus propiedades por el congreso; se ha 
provisto de obispos^ se han entablado negocios con Ro
ma, se ha propagado la piedad, se han fundado cofra
días y conventos. Esos taimados santurrones han obra
do de buena fe y consecuentes con sus principios. ¡Ah! 
pésele, y pésele mucho al señor Torrente haber trata
do de una manera tan vilipendiosa ú unos hombres de 
bien. Si hubiéramos mantenídonos pasivos, ¿no habría
mos corrido la misma suerte que en España? ¿No ha
bríamos visto los despojos y matanzas de los frailes que 
en julio de 1836? ¿No mendingarian hoy pan de lá
grimas nuestas monjas lanzadas -de sus monasterios? 
¿No veríamos cerrados muchos templos g retrogradado 
al gentilismo? El tiempo ha formado la apología de los 
taimados de la Profesa.

1
ί brar aun á los hombres menos virtuosos. Lafrecuen- 
! te práctica del sacramento deja penitencia, su asidua 
ί asistencia á los templos de Dios, su diaria costumbre 
: de rezar con su familia el santo rosario, y finalmente, 
i otras demostraciones de pura devoción y acendrado 
; catolicismo, daban la mas sólidas garantías de su rec- 
i to desempeño para la citada comisión.
í 43. “Convenidos, pues, en la elección de este jefe, 
j era preciso inventar un medio plausible que lo ροβίθ
ι ra en actividad; pero esta se presentaba con todos los 
j caracteres de impracticable. Se necesitaba hacer ver 
¿ al virey la utilidad é importancia de crear una comi- 
: sion extraordinaria, y al mismo tiempo la eonvenien- 
s cia de confiarla al citado Iturbide. Lo primero se Ιο
ί gró fácilmente, porque el digno virey abundaba en 
I las mismas ideas, reducidas á enviar una respetable 

division de tropas contra las únicas gavillas insur
gentes de Guerrero, que se abrigaban en el rumbo 
del Sur.

; 44. Era incomparablemente mas difícil la segunda
i parte, á cansa de bailarse Iturbide en aquella época
• procesado por varias concusiones, extorsiones y tro- 
j pelias cometidas en Guanajuato mientras estovo á la 
; cabeza de aquella provincia, y probadas por el cura 
ί de allí mismo doctor D. Antonio Labarrieta, paisano

del mismo Iturbide y amigo de su familia. Se le ha
bía permitido en el entretanto la libre residencia en 
la capital, y se iba demorando su sentencia por los 
buenos oficios del regente de la real audiencia Bata* 
11er, en consideración á los relevantes servicios que 
aquel había prestado a la causa de la monarquía.

! A pesar de estos 'egítimos estorbos, supieron los.aso* 
i ciados de la Profesa influir indirectamente y del modo 
; mas astuto en el ánimo del virey, á fin de que dicho 

Iturbide fuera nombrado para la mencionada comi
sión, quedando sobreseída su causa.

j 43. Como la fama adquirida por iturbide durante 
> las anteriores campañas imbiera resonado por. todos
* los ángulos del vireinato de Méjico, y como estuviese 
: adornado de una gallarda presencia, del porte mus 
; fino y amable,:de aventajadas luces naturales, dere-

finada política y demás cualidades capaces de aprisio
nar la voluutad del soldado, de granjearse el aprecio 

ί de los pueblos, y aun de desarmar à los rebeldes, tal 
vez sin necesidad de recurir á las armas, no fué difí- 

¡ cil persuadir al virey de que dicho jefe era el mas á 
i propósito para aquella empresa, y en su consecuen- 
5 cia se le habilitó ccm .todos los medios necesarios pa

ra llevarla,¿cabo. Se presentan en, esta época 1res 
pastídtfsTy.todos tres creen lograr sus respectivos fi
nes por los esfuerzos de Iturbide.

46. “El virey trataba de destruir los últimos res
tos de la insurrección confinada en las barrancas de 
Tierracaliente y de consolidar la autoridad real sin 

ί venir á un rompimiento con ia península, temeroso de 
i que serian mas funestas las consecuencias si negan- 
: do la obediencia al gobierno, aunque ilegítimo, desde 

entonces se constituía en estado de emancipación y 
quedaba reducido á sus propicfls recursos. .Losenli- 
liberalcs de la Profesa no consultaban sino sus deseos 
de ver derrocada la constitución y restablecido en su 
antiguo estado el esplendor del altar y dei trono. Los 
independientes aspiraban á la absoluta separación 
de la metrópoli; pero no tuvieron bastante fuerza pa
ra expresar sus ideas en el acto de extenderse el pri
mer plan de operaciones, que fue entregado á Iturbide 
bajo la sola base de abolir dicho sistema constitucio
nal.

; 47. “Para acabar de deslumbrar á los fieles rea-
¡ listas, pasó Iturbide á hacer unos ejemplares ejerci- 
I cios en dicho convento de ia Profesa, durante cuyo 
ί tiempo recibió de todos los asociados los mas útiles 

consejos y enérgicas amonestaciones; (1) mas si-bien 

(1) Los que entran en ejercicios solo hablan con su
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qae la cpnâujo el licenciado don José Manuel Herre- ΐ 
ra, quiqq. por íá sazón en que prestó este servicio lo- > 
grótenertal ascendiente sobre ei corazon de liuibide, i 
que^después lo hizo su ministro, en cuyo cargo se ; 
daifénipeñó como un Seyano, y puede decirse (¡ue en ; 
gran garle causó su ruina. Là actividad en ci obrar ; 
dél señor Iturbide en estas criticas circunstancias, lai 
describe perfectamente en su historia el Sr. Torrente, ; 
diciendo: “Por todos los caminos se <. tizaban los cor- ; 
reos que conducían su sediciosa correspondencia. No ΐ 
hubo cuerpo al que no tratase de seducir con el sutil ; 
veneno de sus planes: todas las partidas insurgentes < 
se pusieron en movimiento para secundarlos. Los 
euemigos de la metrópoli que habian permanecido -, 
ocultos hasta entonces, asomaron la cabeza y se con
virtieron en tan falsos apóstoles de aquellas perversas ; 
doctrina». El fuego corría violentamente y amena- ; 
zaba un incendie general. Abundaban en la capital 
los comisionados, confidentes y partidarios de Itur- ; 
bide, y los habia también cerca dei mismo gobierno, 
los que al favor dé su hipocresía y retinado disimulo 
contribuían ó estremecer el edificio realista y tenían ¡ 
una parte no pequeña en la paralización de ias sabias ; 
medidas proyectadas por el virey.”

54. Jamás ba hecho el Sr. Torrente una descripción : 
mas exacta, y yo para darle el último retoque añadiré i 
lo que me aseguró varias veces el Sr. I). José Domin- ¡ 
guez, que como secretario del primer jefe caminaba á ί 
su lado: “No era (decia) necesario preguntar el camino ί 
que llevábamos, pues la multitud die sobres de papel ί 
de los pliegos que recibíamos de todas partes é iba 
yo·rompiendo, podían muy bien indicarlo á los viaje
ros.”* No creo que puede darse idea mas completa de ; 
la universal aceptación con que fué recibido el plani 
de Iguala.... ¿Y quería contrariarlo el virey? ¡Qué i

borzoi de esto hubo grandes obstáculos i 
qiië s’olo là/astucia y buèn modo con que se condujo 
iturbide pudo vencer. El gobierno de tres siglos plan
teado éñ esta América, era semejante á un árbol Je 
extraña proceridad, que para caer á tierra necesita . 
sendos y porfiados golpes de una segur filosa: pro- , 
fuádizadas sus raíces y diseminadas otras horizontal- i 
méntey bien arraigadas, necesitaban para despren- \ 
derse de su centro causar grandes vaivenes. Me ocu- 
paré de referir, aunque con laconismo, estas contra- 
díccionea y modo, cofa que se superaron, y à fuer de 
exacto é Imparcial seguiré la senda que el mismo Tor
rente me ba trazado.

36. Al presentar ei phn de Iguala contaba en esto.· 
pueblo con el apoyo de seis compg.ñws.daE«gftffíén- ; 
to de Murcia y doscientos homines de Fernando Vil, 
de tropa expedicionaria. Era imposible que la apro
bación del pian fuese sincera con respecto á esta cJa- 
se dégénte,la qué bien presto se quitó la máscara y ; 
comenzó à desertarse. Iturbide, que habia conocido 
là necesidad de poseer á Aeapuleo para tener libre la 
comunicación con San Blás y demás puntos del Sor, 
babia hecho salir desde el 20 de febrero la guarnición 
con mi gobernador,Gándara, reemplazándola con cien- 
tó seienté V cualró.hombres dél regimiento dgia Co
rona al mandó de D. Vicente Endérica, por ser oficial : 
de sú confianza. Efectivamente, correspondió á ella, 
é influyó en que el ayuntamiento jurase el plan de 
iguala; mas no eran pasadas algunas horas de haber- · 
se hecho esto, cuando se presentan eu la bahía de ; 
Aeapuleo dos fragatas de guerra españolas, la Prueba 
y íi Vengauza, y be aqui que los realistas baccn una 
contrarevolucion apoyándose en la tripulación de am
bos buques. El comandante D. Francisco Rionda que 
sé hallaba cón alguna fuerza en Ayutla, acude á sos
tener al gobierno antiguo; mas la tarde del 13 de mar
zo se logra su total restablecimiento. Todo este cam
biamiento lo ignoraba Iturbide, ó si lo sabia no que

ría dividir su toerza para que no se aumentase la 
deserción; y para que todo se concluyese por medio 
de negociaciones, mandó á D. Miguel Gabaleri, que 
habia sido marino en España, para que tratase con 
los dos comandantes de tos buques y les ganase la 
voluntad, auxiliado de una buena libranza pagadera. 
Arrestáronlo los realistas á su llegada, j por mayor 
seguridad se le puso à bordo de una de las fragatas; 
pero el comandante de una de ellas (Villegas) lé pro
porcionó la fuga en una lancha que lo condujo a un 
punto de la playa, de donde marchó á. unirse éon 
Iturbide. El virey destacó para Aeapuleo con lina 
division al coronel Márquez Donayo, quien hizo úna 
correría sobre Pedro Ascensió, que estaba en el real 
de Zacualpan; mas tuvo que retroceder á Méjico, por
que el virey trataba de concentrar las fuerzas para 
salvar la capital y sus inmediaciones, y poner expedi
ta la carrera de Méjico á Veraeruz. El movimiento de 
las tropas vireinales se generalizó en estos dias por 
muchos puntos, y babia comenzado sus excursiones: 
en la que hizo D. Jorge Henriquez, encargado por D. 
Nicolás Gutierrez, comandante de Toluca, logró Sor
prender el 16 de abril en la hacienda de Salitre al que 
hoy es general Inclan, y lo hizo prisionero, lo mismo 
que al teniente Ballesteros. A imitación de éste se 
habia puesto en movimiento D. Nicolás Bravo, llamado 
por Iturbide, saliendo de Izúcar, quien se presentó 
à este en Iguala luego que salió de la prisión durísi
ma en que habia estado, en virtud de la amnistia, 
juntamente con D. Ignacio Rayon. Cuando habló á 
dicho jefe, creyó este que venia á reclamarle la anti
gua graduación con que habia sido condecorado en la 
revolución del año de 1810..... “Nada menos que eso 
(le dijo Bravo), yo vengo á ofrecer á V. mis servicios y 
obediencia como un simple soldado que soy de la pa
tria y por la que he padecido muchos trabajos..........»
Prendándose de esta noble y desinteresada franqueza, 
lo comisionó para que levantase una division donde y 
del modo que pudiese: logró hacerse de alguna tropa, 
con la que ejecutó varios movimientos que hicieron 
creer al coronel Hevfa que amenazaba á Puebla, y re
trocedió á auxiliarla. Bravo se pasó á Tlaxcala, donde 
halló doscientos soldados de Fernando Vil de Puebla, 
y abastecido con municiones y artilleria, se toé en dé- 
manda de D. José Joaquin de Herrera, que se habia 
salido de Jalapa con parte de la columna de granade
ros que la guarnecía; uuido á él en Tepeaca se dió 
una de las mas brillantes acciones que se vieron en 
esta caqtpaóú, pues Hevia fué derrotado, y tuvo ciento 
dier/nueve muertos, incluso un capitán y dos subal- 
ternos, setenta heridos, y de ellos.treinta y cinco gra
vemente: el triunfo hubiera sido mayor si estos jefes 
hubiesen tenido municiones. Herrera se retiró á Cor
doba y Bravo á Zacatlan y Tulancingo para hacerse 
de muehos artículos que necesitaba y engrosar su 
fuerza; allí se mantuvo hasta el 14 de junio que salió 
para sitiar á Puebla.

Ocurrencias de la provincia de Veraeruz.

57. La salida de parte de la guarnición de Jalapa 
produjo, como era regular, conmoción eu las villas 
de Orizava y Córdoba, por lo que el gobernador Dâvi
la de Veraeruz mandó para la primera un destaca
mento de tropas que engrosaron á otro que mandaba 
D. Antonio Lopez de Santa-Anna, el cual logró sor
prender en una noche á D. Francisco Miranda, anti
gao y valiente insurgente, que se hallaba en el punto 
del Ingenio; pero muy luego se unió á esta toerza y 
adoptó un partido que habia perseguido tenazmente 
casi desde el principio de la insurrección, sirviendo 
en el ejército de Arredondo en uno de los batallones 
del fijo de Veraeruz, y después como comandante de 
la division de jíbaros llamados de la Orilla. En estos

31
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dias salid de’sú huronera D. Guadalupe Victoria, don
de hizo Yida anacorética, sin que le faltase un carita
tivo cbfafvó que le llevase la torta diaria. Contaba 
mára'Vfflas de su soledad y abandono, y cuándo los 
zopijútes le iban à sacar los ojos creyéndolo muerto, 
6"para probar si lo estaba: (tristes y ridiculas conse- 
jasl Este hombre de bien, modelo de patriotismo, 
tuvo la modestia deponerse al mando de Santa-Anna, 
y este le hizo la justicia qne debia á su mérito; yanu- 
que no le dió ei mando de la fuerza que tenia 6 sus 
órdenes, le proporcionó ropa y auxilios para que par
tiera á verse con el Sr. Iturbide á la hacienda de Co
lorado, donde tenia sn cuartel general, en el depana- 
mento de Querétaro.

•88. Santa-Anna se propuso hostilizar la costa de 
Barlovento, y se dirigió para Alvarado con seiscientos 
hombres y un cañón. El comandante D. Juan Topete 
quiso oponérsele, pero inútilmente, pues se metió 
en Alvatado, y cuando se presentó en aquel pueblo.... 
oyó la voz de ¡viva la independencia! y la guarnición se 
le unió ei dia 2o de abril. Con tal noticia los españo
les temblaron en la plaza de Veracruz, y tanto mas 
que la guarnición se desertó casi toda. Las alarmas 
de la ciudad de dia y de noche eran continuas: la no
che del il de abril hubo una que causaron unos mar· 
ranos hambrientos que andaban hozando cerca de un 
baluarte: diéronles el quién vive los grumetes que lo 
cultíáBaiÉjíée^aHo respondían los animalitos, ni 
responderian jantàîf;'hé:ts0uj>la pejotcra, el cerramien
to de puertas y la confusion aOfarthá«^?JgMacruz, es 
el lugardondemas se ha ultrajado á los
géntes y en cuyo destierro han muerto á centenares? 
veiaséles con el mas alto desprecio: allí se respiraba 
lo que llamábamos entonces chaquelismo; pero aquel

Ïiueblo las ha pagado todas basta con las setenas y
OS yafatárés y sido el juguete de las. revoluciones, 

hallándose hoy riruÿ dt&pçLlhda ia,pla,za: llegará' dia 
en que pase lo mismo coti la por el mal tra
tamiento φιβ da á los esclavos, pues a cáda puerco se 
le llega su sanmartín, y esta dase de ultrajes ála 
humanidad jamás queda sin castigo.

Defesra de Villa de Córdoba y muerte de Hevia (i).

59. D. José Joaquín de Herrera se propuso situar 
en ía,s villas, qqe PWfâKjjytM»» rfaúúrsós de toda es- 
pecier/y Éetfniralfi ñmftítUiiní") partidas dispersas pa
ra formar un campo volante que contuviera tSsirrup
ciones de Puebla y Veracruz; y sea porque lo entén- 
diesé así el virey ó por tener seguros los tabacos, 
qüe erau él gran recurso del gobierno, destinó para 
dichas villas al coronel Hevia, á quien aguardó Her
rera en Córdoba su patria; fortificóse allí, pásesele un 
Alerte sitio, á cuyo auxilio acudió Santa-Anna; mas 
OÍ 16 de,mayo en el acto de estar dirigiendo Hevia la

(V La relación circunstancia(la*^e‘esie'li^nitct^ 
miento, y todo cuanto ocurrió en Villa tic Córdoba des
de el principio de la insurrección, podrá verse en las 
Memorias de lo acontecido en Córdoba en tiempo de la 
revolución para la historiade la independencia Méji- 
cana, pequeña obrita impresa en Jalapa en 1827, es
crita por D. José Domingo Isasi, de órden del Sr. obis
po Perez de Puebla, el únieo prelado qne cumpliendo 
con las. órdenes del gobierno hizo redactar todas las 
relaciones de los sucesos principales para escribir la 
historia, general de la revolarían. Si asi hubieran obra
do los demás prelados, hoy tendríamos relaciones cir· 
enranciadas y honoríficas Λ nuestro país. No lo hi- 
cierofi porque temieron que España nos reconquistase, 
y caaacual procuró guardar sn coleto y no compro
meterse, Esta es la verdad. El Sr. Perez nada te
nia que esperar de España, sino mucho, y corrió el 
albur: estaba proscrito enlre los llamados Persas.

puntería de un cañón, un indio de Ixhuatlan de lea 
lieyes, trepado en un tejado inmediato, Id cazó como 
á un gato, y lo mató de un fusilazo en ht fíente. Santa- 
Anna no hizo cosa de mas provecho que mandar à ua 
corneio que situándose en un altillo inmediata al cam
po enemigo, disparase un fusilazo y tocara à degüello; 
operación que produjo grau confusion y alárma enet 
campo de Hevia. Muerto este se retiró susegundo^ y 
S.‘in<:t-Ann:t lo persiguió hasta entrar en Orizava. Lós 
de trozos que sufrió Córdoba se valuaron en medio, 
millón de pesos por el ineendio y saqueo. Ra muerte 
de IlevH fúé de gran provecho, pues era mas (feroz que 
un tigre de Bengala; marcó sus pasos con sangré, y 
llegaron á ochocientas victimas las que inmolÓétFsús 
excursiones: si hubiera vivido, él habría Sftcédidó al 
conde del Venadito, y no Novella, y habría derramado 
la sangre ή torrentes en Méjico, con ciencia cierta de 
que se hacia ia independencia; por eso al pasar por 
Orizava dijo á D. Manuel de Argüelles.... “Conozco que 
ustedes triunfan y que conseguirán su intento; ÿo 
voy á morir á lo suizo, esto es, por el que me paga.'* 
Sin embargo de lo dicho, Hevia tenia virtudes^ y solo 
era duro en cuanto á independencia, llevando la máxi
ma de C sar: Et si violandae leges, regnandi caput. 
Violandae sunt, caeteris rebus pietatem colas.

Campañas de Santa-Anna en esta época.

60. A la division que mandaba en jefe y con que 
auxilió á Córdoba y ocupó á Alvarado, se reunió, la 
seeeion que babia levantado en las inmediaciones de 
Jalapa el jóven D. Joaquín Leño, originario de aquella 
villa y etóéíéd&;bat$óta. Reunidas ambas, /berzas la 
mañana del 29 i
cion se componia del regimiento dé néxcala. mJmaii- 

; do de su coronet D. José María Calderon, manitiábdó 
en jefe D. Juan Orbegozo (hoy general); duró la ac
ción desde bien temprano hasta las diez de la i&eñá- 

, na. Retrineherada la guarnicion en SafaFrafaáftco,ca- 
i piluió, estipulando con la intervención, déD. Manfaet

Hincón que dicha guarnición con sus jefes se reuni
ría para Puebla, sacando parte del vestuario, deSÚS 
cuerpos, las banderas de Tlaxcala y sesenta y dos fu- 

, siles. Santa-Anna afectó generosidad admitiendo es? 
ί te convenio porque no tenia parqué y nfa ¿júcMa'qué 
! lo entendieran sus amigos. Entregaronseíe muchás 
: municiones, algunos cañones, un obús grande y mas 
; de mil fusiles, auuque no todos útiles, délos cualesj 
i parte del vestuario mandó al coroqel Herrera, üh 

mes se detuvo en Jalapa organizando vvistiendo.á 
; tropa, que engrosaba rápidamente. Marchó lúego á 

Santa Fe para reunir allí las compañías de Barlovento 
y Sotavento, con algun parque del que habían dejado 

. los realistas en Boquilla de Piedra, que ya estatík por 
'. la independencia. El dia 30 de junio supo míe la 
i ggarnjdm|^^e^.Veracr^aL^^b^José Rïnçpn 

el Aledaño, entre
fantería; mas cargándola por uno de sus. flancos con 

. la caballería, hizo en ella gran matanza, dejando trein
ta cadáveres en el campo y cogiendo prisioneros á un 
oficial de Majorca, diez granaderos del mismo cuerpo 

. y porción armas de todas clases. La acción se lavo 
; bajo los fuegos de los baluartes de la plaza, y á tiro 
de cañón de esta por ei rumbo del Sur. Fué inútil 
la ruina de varias casas de pobres situadas en Ips ex
tramuros. Esta acción consternó mucho á‘ la guar
nición de Veracruz, sobre todo los grumetes fanfar
rones, que quedaron horrorizados «I ver los horribles 
estragos de la lanza en la infanteria; D. José Stáboli 
hizo muchos destrozos con ella, pues la maneja á ma
ravilla.

61. Este triunfo alentó mucho á Santa-Anpa para 
emprender la toma de Veracruz á cualquiera edita;
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■■da ia arredraba mas que las consideraciones y res
petos de -¿retirad qae debía al Sr. general Dávila, go
bernador de la pías», á quien debía de tiempos muy 
atifisfavores sin cuento; pero como buen patriota su· 
pe sofocar las voces de fa gratitud persona, por ias de 
ta sación que reclamaba estos servicios. Puedo ase- 
gsrar como testigo presencial, y que estuve al lado 
« Santa-Anna mereciéndole atenciones singulares en 
Jalapa, y ayudando en su secretaría, que est3 idea le 
atormentaba, como á mi también, pues amé mucho al 
señor Ddhrila y en mi prisión en Ulúa socorria ή mi es
posa mensualmente.

6Î. Situóse Santa-Anna en el campo llamado Man
de nueve, colocó en el médano del Perro un obús, \ 
comenzó ó obrar sobre la plaza, que le respondió des ■ 
de la batería de Santa Bárbara con artillería gruesa. 
En ia Gasa de Mata se construyeron cincuenta escalas 
pora asaltar & la plaza por la balería de la Merced, y 
loeonstguió siendo el primero en trepar como un gra
nadero denodado. A las cuatro de la mañana no solo 
era duefiode este punto, sino del de Santa Lucía, San
ta Bárbara y de la puerta de la Merced, que hizo guar
necer eon tropa de la columna de granaderos; des
pees se dirigió á tomar las baterías de Santiago y Es
cuela práctica de la artilleria, mientras otras dos par
tidas debían tomar el cuartel del fijo, que defendía 
do· José Rincon, y contener el ataque del centro 
basta tener ocupadas dichas baterías, el cuartel y 
vuelta la artillería para la plaza, lo qae solo se verifi
có can la de Santa Gertrudis, Entretanto cayó un fuer- 
tísimo aguacero que duró hasta la nueve de la manana 
ó iautilizó las municiones. Abrieron las pulperías 
inmediatas y en ella se embriagó mucha parte de la 
tropa y algunos oficiales, dejando de cumplir con 
exactitud y pundonor las órdenes que tenían. La poca 
caballería qae entró se dirigió ála plaza de armas y 
se faga precipitada desordenó mucha parte de la in
fantería, El capitán Echeagaray se metió hasta la puer
ta dfc San Agustín, con el objeto de hacer fuego al 
palacio de! gobernador; mas acudiendo una partida de 
grumetes que vinieron del muelle y baterías que mi
ran al mar, reanimó los fuegos de los vecinos de la 
pbce, que io hacían terrible por azoteas, balcones y 
ventanas, atrincherándose algunos con colchones. Es
ta circunstancia hizo que diversas partidas se reple
guen á Belen, dónde estaba Santa-Anna con ochenta 
mnattes; EatóocnpÓ la puerta del muelle para im
pedirla salida y embarque de muchos europeos, que 
«l efieeto tenían á punto prevenidos todos los guadaños 
7 buques menores. Allí supo Santa-Anna el desmán 
de su tropa y confusion en que se veií por-HrEcSúsá y 
vple la caballería no quería entrar, que unos se retira
ban con precipitación y otros ó no tenían cartuchos ó 
se .habían inutilizado con ia lluvia; así es que empren
dió su retitads devorado de despecho. Ros veces ba
tió dos pequeñas partidas de infantería que intenta
ron cortarlo, y él fué el ultimo que se retiró de sn 
tropa, que ya habia evacuado ia plaza, menos unos 
ochenta que quedaron prisioneros en ella (tal vez de 
lp^gjaifcse hablan embriagado). La salida fué peli- 
erañsima paira los americanos, porque los baluartes 
Santisgó y Escuela práctica baeian sobre elfos mucho 
fuego, no menos que el cuartel del fijo, y las lanchas 
que por anticipación estaban habilitadas por don Juan 
Topete cuando pretendió reconquistará Alvarado. La 
oficialidad de Santa-Anna se portó muy mal; mas no 
asi él, pues obró como general y como soldado, afron
tando los peligros con bizarría. Retiróse para Santa 
Fe,mandó fortificar el puente del Rey y él pasó à 
Córdoba á reponerse de su pérdida. Este asaltóse 
dió el 7 de julio de 1821.

fi5. Yo fui el primero que comuniqué al señor Itur
bide esta desgracia desde Jalapa, y el primer jefe 
cáando se te presentó en Puebla lo abrazó estrecha

mente á presencia de muelles oficiales, declarando 
por órden del dia militar y heroica la acción de Ve
racruz.

04, Por desgracia nuestra hemos también conoci
do el mérito de este asako en el ano de 1832 viendo 
que el general Calderon no se atrevió á emprender 
otro igual en el espacio de mas de dos iqesçe.que si
tió à Veracruz habilitado de tropas y todaejaso de 
útiles de guerra, y tuvo que levantar el sitio conmeu 
gua de nuestro pabellen.

Marcha Iturbide paralo interior.

tío. La deserción de las tropas expedicionarias, 
principalmente del batallón de Alíñela, que todo se 
desertó, hizo ver ai señor Iturbide que solo debería 
confiar para realizar su empresa en las de lo interior: 
esta defección lo llenó de amargura, no menos que el 

\ abatimiento en que por tal causa quedó su poca tro· 
pa: alguna vez se me quejó de que debiendo la revo
lución haberse ejecutado del centro ó la circunferen
cia, babia sido al revés, porque hay cosas (me decía 
en Puebla) que no salen bien si uno no las haçe uno 
por si mismo y yo me vi precisado á obrar de-, este 
nodo. Las fuerzas de Jalisco eran sin duda (asmas 
selectas por su número, disciplina y¡ elección, y «I 
general Negrete que jas mandaba el mas propio para 

! cooperar á la empresa, así por la liberalidad de sus 
? principios como por la disciplina que les babia dado, 
j En 16 de marzo dió don Luis Cortázar la voz de in

dependencia en ei pueblo de los Alamos y le corres
pondió (a tropa que allí habia y el vecindario. B147hi
zo lo mismo en Salvatierra¿despecho dp su comandan- 

! te Reguera. YA 18 en el Valle-de Santiago, reuniéndose 
j los destacamentos del distrito·.? la guarnición de Pén- 
! jamo. EI I9 cayó de sorpresa Cortazar sobre Cela- 
Î ya, cuya guarnición constaba de trescientos hombres,
; y aunque mostraron resistencia cedieren á sus per

secuciones é intrepidez. Bustainanie logró conven
cerlos y evitó la efusión de sangre, ■ Este mismo jefe 
entró en 24 ¿en.Guanajuato¡entre vivas y aclamaqio- 

¡ nes, pues las compañías dei ligero de Querétaro, San 
: Cárlos y de la Sierra que guarnecían aquella ciudad, 

ya se habían pronunciado por la independencia. Allí 
permaneció basta el 2 de abril, habiendo destacado 

' entre tamo diversas partidasó Silao, Leon, Irapuato 
; y otros pueblos que hicieron igual pronunciamiento.
; En e'tos dias se le reunieron iqs oficiales Parres, Gue

vara y otros oficiales con algunas partidas con que en- 
, grosó su fuerza. Tal conducta estimuló áotras.pro- 

vincias á obrar del mismo modo. La rapidez con que 
esta opinion se generalizó por la inmensa extension 
de este continente, solo es comparable conle del flui
do eléctrico diseminado .por la atmósfera. No obs
tante esto, el precavido Iturbide procuró escoger un 
punto de apoyo para un caso desgraciado; pensó eu 
Coper o y comisionó á don Ramón Rayón quedo cono
cía para que ¡o fortificase, buscando antes agua en el 
mismo, pues el venero lo habían cegado los españoles; 
de hecho lo encontró muy abundante, taló la áresele- 
vantó trincheras, pero cesó en estas operaciones cuan
do se disipó el temor de una desgracia.. Este ejérci
to cubría la espalda de Iturbide, y asegurado de él, 
emplazó para una entrevista á Cruz y le propuso la 
hacienda de San Antonio, eutre Yurécuaro y la Barca.

66. Manifestó Cruz, prestarse à ello; pero después 
cambió de resolución y dijo que fuese en Atequizar: 
este cambio irritó mucho ó Iturbide y dijo que iría en 

: persona y solo hasta Guadalajara; mas lo contuvo Ne- 
: grete: avisó á Cruz y se decidió à marchar también 
‘ solo, y de facto se puso en camino. Jamás se habia 
ί visto mas impaciente el señor Iturbide en esta cara- 
; paña que en estos días; por la mañana le entregaron 
■ la carta recibida en la noche, eu que avisaba Gruz de
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sa llegada; apenas la lee Iturbide cuando pide nn ca
ballo, tardan en dárselo sus criados, y no aguardando ! 
ni sufriendo demora toma el de un dragon j á gran ■ 
galope parte con don Anastasio Bustamante á verse 
con Craz en la hacienda, donde lo encuentra. Esta 
entrevista tenida el 8 de mayo fué cómica; ambos se 
abrazaron, Cruz comenzó á llorar y hacer pucheritos 
y luego empezaron á tratar del gran negocio. Quería 
Cruz que hubiese suspension de armas por dos me
ses; pero Iturbide entendió que esta medida se le pro 
ponia con el objeto de engrosar en este tiempo su , 
partido, aumentar la fuerza de Querétaro y de otros 
puntos, y que se formase un grande ejército, etc.. 
etc., y de ninguna manera se prestó á ello. En lo úni
co que convino fué en que se solicitase ia mediación ; 
del señor obispo de Guadalajara y conde de'Valparai- · 
so con el virey para que se oyesen las reflexiones que ‘ 
le baria Iturbide sobre el plan de Iguala, que modifi
caría en lo que conviniese, precediendo una conferen- ; 
cia entre tres personas nombradas por cada una de ; 
las partes, absteniéndose ambas de hostilizarse du- ; 
rante la discusión. Esto proponía Iturbide por cuan
to el virey se habia negado bruscamente á todo, no i 
habiendo qnerido ni aun abrir sus comunicaciones. 
Cruz iteró la exposición que Iturbide le hizo para que 
se efectuase esta mediación, la cual no tuvo efecto y 
de lo que debemos dar gracias á Dios, porque si tal 
Mb tafea, sucedido el plan de Iguala viene por tierra. 
Parecerá élteHNHFpaxadoia; pero no lo es ciertamente, 
come voy á demostraW^s^&A; ¿ .

67. Luego que se instaló la juntSeetttetae^ualen 
Madrid para dar ia convocatoria para la· corte^’^áeo* 
menzaron á dictar providencias que atrajesen la vo
luntad de los mejicanos é hiciesen amable la domina
ción de la'metrópoli, de modo que en ios últimos cor
reos llegados á Méjico vino multitud de diplomas, de 
cruces, grados y honores á gran porción de personas 
principales que estaban metidas en el plan de Iguala, 
y no dudo asegurar que por ambición de disfrutarlos 
ó por gratitud al rey, ellas habrían echado el pié atrás 
y abandonado al Sr. Iturbide. Dios disponía las co
sas, y él sin saberlo era uu instrumento de su volun
tad, inspirándole ideas de acierto. Podría citar en 
comprobación de esto algunos hechos, solo me limi
taré á decir que conozco á un personaje que habiendo 
tomado una parte activa en esta revolución por espe
ranza de ascensos, se¿petab«d» barbas cuando supo 
que en lacerrsspoúdeneia de España venia agraciado 
con el grado de general y cruz de Maria Isabel la Ca
tólica.

68. Terminada la entrevista con Cruz, pasó Itur
bide á sitiar á Valladolid (hoy Morelia,) punto verda
deramente militar, lugar de su nacimiento, y por sola 
esta cualidad muy recomendable para él. Tenia por 
comandante al coronel D. Luis Quintanar, y este á su 
disposición una gnarniciOB numerosoy vaUente, pues 
Degal»? á mil seiseíentoehombreev'ltawdeHnwítapieo 
escribió á dicho comandante excitándolo á que se prés
tase á una honrosa conciliación antes que sulgir ios 
horrores de la guerra. Escribió asimismo al ayunta
miento, pidiéndole le enviase una diputación con 
quien tratar, quien no dió respuesta, y le repitió se
gundo oficio, protes ándoie que obraria militarmente; 
ya entonces envió dos regidores, á quienes manifestó 
ía necesidad de un acomodamiento. Las tropas de 
Iturbide hicieron movimiento de aproximación. Co-

(I) Cruz intentó disuadirlo de tu empresa, dicién- 
Me que como te habian faltado las tropas del Sur le fal
tarían las del Bajío, en quienes confiaba; pero inntil- 
mínfe, pues descansaba en la amistad y lealtad de don 
Anastasio Bustamante que tas habia reunido y tenia 
mucho ascendiente sobre ellas, lo mismo que don Luis 
Cortazar, iturbide no se engañó.

menzó desde su aparición la deserción en la plaza, y 
se aumentó rápidamente. Contrajo Iturbide su pra* 
tension de Quintanar á dos artículos. 1.® Que» fe* 
dejase á las trepasen libertad de elegir el partid· 
que quisiesen, advirtiendo á los europeos.quepodrían 
separarse del servicio pagándoles sus alcances^, ee cu
yo caso permanecerían en ei país si quisiesen,¡ó»se 
trasladarían á Europa, pagándoles los costos del viaje»

68. Segundo. Que tas tropas quese decidiesen par 
el virey quedarían en la plaza siu hostilizar ni scr 
hostilizadas, hasta que este resolviese sobre lás pre
puestas recomendadas al general Cruz, cuyos artí
culos llevaron los comisionados en copiai á Quiuta- 
nar. Este desechó el primero y accedió al segundó^ 
mas Iturbide respondió que estando'intimamente 
conexos ambos, desechado el primero debería te
nerse por no hecho el segundo. Que podría Quin- 
tanar tomar sus medidas de defensa, pues á tes 
seis de la mañana siguiente se romperían· las hos
tilidades.

70. Hecha esta comunicación, el comandante Quin
tanar dijo por un oficio que protestaba su buena 
disposición para oir todavía cualesquiera indicacio
nes que se le hiciesen: se le respondió que no >se 
hallaba medio fuera de los propuestos par» conci
liar el honor de las armas nacionales cotí el bien y 
tranquilidad de la ciudad; pero Iturbide añadió que 
esperaría toda la mañana siguiente per si Quintanar 
encontraba arbitrio para terminar estas contestacio
nes de un modo que acomodase á los dos partidos^

ΐ Quintanar solicitó después de esto se hieiese exten- 
j eiva < Valladolid la suspension de armas estipulad» 

con el geeeral Gruí^ anas se'ile f·fespondió poi· Itair-
; bide que su res^ùetetei«^dited(tebtea>j,Pervùltipnt 

la tarde del IS) de mayo së pVeseeteîQpwtwtarnei- 
, tre festivas aclamaciones en la plazuetede· Sanhifíe-
i go, donde estaba el cuartel general.

iturbide salió á recibirlo, ambos se abrazaron y
: felicitaron cordiálmente. El coronel dou Manuel’Gfet· 

la, segundo de Quintanar, capituló que seiscientos 
i hombres de la guarnición que no quisieren¡ seguir
; ia suerte de Iturbide saldrían de la plaza compro- 
j metiéndose á no tomar las armas, y efectivamente, 

se les dieron los bagajes y cuanto fué· necesario pa-
; ra que realizasen su marcha. He¡aqsí eí moda coa 
> que se entregó á Valladolid sin dispararse un pis- 
i toietazo, es decir, una de las mas fuertes y bien guar

necidas plazas; donde ocho años antes se habiari es-
' Ir el la do las fuerzas del general Moretes, superiores 
! con mucho en número á las que presentaba sobre 

sus trincheras Iturbide.... : maS'*»»>n© reran ilegrf-
\ da la hora. La guarnición quedó encargada á las 
¡ fuerzas nacionales, compuestas de los cuerpos de 
i Nueva-España, Tamarindos y batallón de Valladolid.

; Proclama Negrete la independencia en tíuadalajdra. 
Si· ,»H¡-JÍ.=1 i» <)tíi h 'ί O:,!
71. El general Cruz, cúfóCáritafeCf'üiemprafizó la 

perfidia y cobardía, estuvo tan distante >áe proteger 
la causa de la independencia, no obstante las lágri
mas y pucheritos que hiio cuando tuvo la concurren
cia con Iturbide, qne porel contrario, se dedicó á for-

; tificar á Guadalajara por si llegase la vez de defen- 
; derse; y para conseguirlo hizo venir á Negrete eon 
: su division, que se hallaba e« la Barca, la cual canapé 
i en el pueblo de San Pedro, inmediato á Guadalajata. 
: Bien sea la fuerza deí ejemplo de lo ocurrido en Va
lladolid, bien los deseos de medrar en una nueva 
revolución ó lo que se quiera, lo cierto. es que fa 
oficialidad de aquella division dirigió una exposá- 

: cion à Cruz, en que concluía pidiendo I» indepen
dencia con la triste alternativa de esta ó lámuerle. 

i Negrete estaba entes mismodseetimieMos,'perdte- 
mia un rompimiento éntre su divisiop y fa artille-
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rfa de Guadalajara, en cuyo cuartel ae hallaba La
ri», capitandeestaarma, para contener cualquier 
desórden-qúe se temia del pueblo. Esparcióse la 
notitip el lo de junio i ias diez de la mañtna en 
Ia:fafodad de que en San Pedro se había jurado la 
independencia por Negrete: al rumor de ella Laris 
«apoderó de ia artillería por si la tropa de esta 
arma pretendiera oponerse; pero fué inútil, porque 
secundó la voz animada por el coronel Àndrade. En 
esta sazón se presentó Cruz en el cuartel para con
trariar el movimiento; pero Laris se le acerca y le 
dice*·con'dignidad que se retire porque habia cegado 
e»Ul monde.., . Llegó eitérmino de una domina
ción de diez años y cuatro meses en que habia ejer
cido la autoridad de un sultan y por cuya petulan
cia y despotismo se habia derramado tanta sangre 
em la» campiñas de Jalisco y en la laguna de Cha- 
paja. Descubrióse la incógnita y en este dia mos
tró á toda iuz su perfidia este monstruo, perfidia 
que la sagacidad de Iturbide entrevio en la concur
rencia de Yurécuaro, negándose á ese armisticio que 
le· habría proporcionado el modo de aumentar sus 
fuerzas y frustrar la independencia. En la tarde da 
este mismo dia reunida laguarnicion de la ciudad 
con el coronel Andrade en la garita de San Pedro, 
entró «la division de Negrete á las cinco en medio de 
"mülares ide gentes que aclamaban la independencia 
yi bendecían á Laris, á Negrete y á cuantos habían 
ceoperado á ella. Prestóse ei juramento con todas 
las corporaciones reunidas de la misma manera qae 
sehabia prestado en Iguala. Las gentes atónitas y 
como fuera de sí vertían lágrimas de gozo y se de- 

Llegó«t dia tan venturoso y suspirado pa
ra nosotros.. . . Ya uo veremos levantar una horca 
de dos cuerpos de elevación como en la que Cruz dió 
en espectáculo al benemérito Torres, defensor de nues
tra independencia; ya no presenciaremos loa horribles 
espectáculos que vimos en la piase de Venegas (1) de 
centenares de víctimas fusiladas cuyos cuerpos abrían 
uwazanja ai dar el bote con que caían precipitadas 
del funesto banquillo déla muerte.... Ya no se nos 
presentará á la vista aquel negro verdugo que arma
dode una cortante cuchilla trozaba como en un tajón 
de carnicería las cabezas y manos de hombres, para 
fijarlas en las escarpias. . . ■ Todo ha desaparecido 
por un favor del cielo. ... El monstruo cobarde ; 
sanguinario que dictaba estos asesinatos, huye como 
fiera acosada del cazador à buscar una caverna para 
rehacer su furia y cebarse en otras victimas. . . .

72. Efectivamente, Cruz marchó as..z confuso y de
sairado en pos de la división de don. .HerweuegtTdo 
Revueltas para hacemos la guerra; mas dejémoslo 
par ahora pretendieniloacometertan inútil empresa y 
volvamos la vista hacia el general iturbide, á quien la 
fortuna preparaba nuevos triunfos.

i i cion deArrogo Hondo en las inmediaciones de 
Querétaro.

73w-.Esta .ciudad estaba defendida por el brigadier 
»vpedici<mariodon Dainiugo Luaees eon úna Imana 
guarnición; pero el conde del Venadito la creyó insu- 
fioiente para defenderse de un enemigo bastante pode
roso y que de dia en dia aumentaba su fuerza, man
dando la ¿necesaria de auxilio para San Juan del Rio. 
Impedir este socorro creyó Iturbide que era un deber 
eqyo, porque si Querclaro hubiera sido el centro de 
las-íaerzas como lo fué en el año de 1810, habría.de- 
moátóo por mucho tiempo la guerra. Al pasar Kur

il) (¿rundió este nombre ά anaplasa de Guadala
jara, que recuérdala tiranía de un vire# fundido en el 
mismo molde, dél que dedicá este local para perpetuar
su odiosa memoria.

bide por Arroyo Honda saMeMn «uatrocientoólmah- 
bres de infantería y cab alleria de Querétaro que-le 
cargaron reciamente, y lo empeñaros en una acción 
tan desiguatcomo que él solo lievaba cousigo cuaren
ta cazadores del fijo de Méjico y ochenta,caballos,,y 
el grueso principal de Su division marchai» tres le- 

: guas adelante. Precisado á defenderse, le biso deana 
manera desesperada, entrando en acción qUrnatidra- 
gones al mando del teniente eoroneldon Kpitacieí Sab- 
ebez, é igual número de cazadores al mando defeeapi- 
tan don Mariano Paredes [i]. El éxito fué tantfin·- 
rable por parte de i Iturbide, que uo solo obligó thóas 

i españoles á retirarse con pérdida de cuarenta y-Unóo 
} hombres entre muertos y heridos, sino que además 
i quedaron prisioneros el sargento mayor del regimien- 
- to del Príncipe don Joan Miñón, el subtenieate dál
• mismo don Miguel Azcárate, un sargento y dos sal

dados» y fueron heridos un capitán VeJez, el ayudan
te mayor de Zaragoza Latorre y el teniente coronel 
don Juan Soria. Desda este lia apreció en «tacho 
Iturbide á Epitacio Sanchez, á quien hizo después ge
neral, y murió en 1823 en la batalla de Abnolonga por 
el asistente de Guerrero. J .oles&tr-a?

li. No fué menos feliz iturbide en Sanokansudel 
Rio en aquel mismo dia. Para impedir la retinio»,<(|e 
allí se ¡ha á hacer,ntaadó al teniente coronel: PUrtses 
con el batallón de Celaya y ochocientos, caballeas en 
Jerécuaro supo que el batallón de Murcia se dirigia á 

< marchas dobles desde Toluca á Querétaro,, Parres 
: pasóá la hacienda del Colorado: ocupóse entonces no 

de dicho batallón, sino de doscientos dragonesque ha
bían salido de Querétaro para Huichapan, ,y cuando 
supo la entrada de dichas tropa»eo SanJuaadel Rio, 
ocupó un punto á tiro, deíssil de este pueblo, y con 
este movimiento logró cortarlas. El comandante de 

: ia guarnición española Novoa provocó una confe ron 
: cía con Parres, y durante esta intentó sorprenderlo 

con seiscientos infantes y dragones que salían del 
: pueblo; mas estos se contuvieron á vista de, ht* compa

ñía de cazadores de Celaya: que ocupaban; él puente 
y se maiiteniapican eereBidad, y también porqueproe-

• lamente se dispuso á esperar la acción en el pequeño 
ί espacio que hay desde la venta del Puente. En esta 
‘ sazón llegó el coronel Bustamante (don Anastasio) 
: con ciento ochenta caballos de su division y quedó á 
í sus órdenes^la fuerza de Parres.: Deeste modo la 
! fuerza española situada en San Juan del Rio; cotnpues- 
: ta de mil y cien.hpnthr«%.quedpjotalmeóte cortada;
■ perdida después teda esperaezaeopleestaechee^vl 

silLyqúé* acabó de ponerle la division-deQuintauar,
I debilitada cou la deserción y temerosa de uh asalto,
: hubo de prestarse á un honroso acomodamiento seme- 
; jante al de Valladolid, que solicitó Novoa, y quedó íxw- 
. cluid» y firmada ta capi|(elacion. Muoha )nf!»nt«siasy 
l caballería se pasó al ejército americano., Don Márttmo 
! Torrente, para quien los españoles son no solo inven

cibles, sino invulnerables, atribuye la rendición-de 
: Novoa á la de San Julian y Bracho, ocurrida Cn jhiee- 
¡ Hos días; pero es constante queNovoaeatobaide.todo
• punto cortado é incapaz de hacer d mener morinaiee-
; tosía riesgo de perecer: ¡así se sacrifica la verdad de
■ la historia al espíritu del paisanaje, á la adulacionkh..

75. Cuando el conde del Venadito súpola apunada 
situación dé las tropas de San Juan del Rio, mandó-en 
su sosorroá Concha con los auxilios quele-padia tua- 

i ces para Querétaro (2). Efectivamente, salió de.Méji- 
5 co, pero retrocedió desde Cuautitlan, porque,enponqae 
' Iturbide bahía mandado á : Bustamante quería bMie- 
; se. En Querétaro aguardaba» también el socofrade 

ias divisiones de Bracbo y San Julian, que con mas

(1) Hoy general, el que manifiesta ser una de las

Ί'·γ« espadas de la república.
2) Pedia no menos que 1res mil hombres.
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duoributñenM-lwmbres venin de Durango escoltan- j 
do «no conducta de plata Con tal noticia Iturbide i 
uó'nefifióO hacerles príeroneros, y ten luego como se- ; 
pe nítfñta de esta tropa de San Luis» qüe ftié el dia 
ljttajttnio por la larde» puso órdenes á tos coman- 
.fiWtes de Guauajuato y Celaya para que proporció- 
jBSsen alojamientos i ochocientos prisioneros. Su 
secretario licenciado den José Dominguea qee exten
dió la órden, le dijo: ¿cómo toman sied esta medida si 
no sabemos el éxito que tendremo» cuando los ata- 
qoaai nuestras tropas? Iturbide so suspendió por nii 
rato y luego se volvió «él diçiéndole*. ponga usted las 
órdenes, porque es imposible que dejen de ser prisio
neros «««tros. ¡Tan exacto ora su cálenlo! Comi
sionó sd efecto i Cbávarri, quien auxiliado eon les 
faenas de don Anastasio Bustamante y de otros jefes 
de teda confianza y valor, verificó la rendición en los 
■dans» términos que se refieren menudamente en las 
«artas 8 y 9, tomo o del Cuadro histórico. '

Tó. El estado de fuerza tomada á la división ene- 
«ligafué de quinientos cuatro fusiles, ochenta y rtiWro 
«ajenes deperqueydes cañones. Éramáahornas«lar- 
mamento; pero lo hicieron pedazos en la mayor parte 
fi ocultaron los soldados de Zaragoza antes que entre
garla ó loe americanos. Cuéntase de un soldado que 
rttiéropo de entregar su arma, dijo Morando al oficial· 
♦fucúes Mot ha que me acompaña cite fusil, cdntlque 

*'J Linearías acciones. ¡QuieralHoe (/uéustedke
, MfiMHHUfifijm en eett momento ti te ric- re en el Este «_

U> de heroísmo y ^nsibiliaaTmRRBHT '
toada en el eorazon de Iturbide, qué cot___  __
del valor, quiso conocer al soldado, lo anió/l» cóltfT. 
en su familia de asistente, y aun lo llevó á Europa. 
Sinduda este is el do» Franci co Gonzalez que su
perna et señor Torrente, oficial (1), y en éttya boea po- 
M anrraxoaauriFBto épico como los que Forjó Erenla 
en su Araucana y SohSenia Historia de la conquis
ta de Méjico, paseándose pór et bélte^deal del heroís
mo. ¡Patrañas miserables que torimtt'liUiiStOrle eii 
•n romanee fabuloso! El lenguaje del heroísmo no se 
expresa con piropos.

Rendición de Queritarb.

Th El comandante Luacesde este plazá contaba 
con traecientos cróenaqin^tufattaM^de^aragoza y très- 
«toutaejttbattbíf^e^ierragorda, Príncipe ÿ’Profttera, 
fuerza improporcionada para ia resistencia áWüjóir- 
cito grande, victorioso y entusiasmado. En vano ha
bla pedido auxilios al conde del Venadito, porque co
mo ae ba visto, Concha se habia retirado, sus cartas 
habian sido interceptadas y además estaba justamente 
quejoso del virey, porque en una carta que había re- 
«kie» en que ae le ofrecía mandar auxilios, lé decía

ca de Carlos ΧΠ ó del guapo LórénZO 
«entestaciones de Luaces con Iturbide se reconoce un 
militar Heno de pundonor y que sabe comparar el va-

ÍL** P™**™ Por las reglas de la prudencia, y 
de elfo da testimonio la órden del día comunicada á 
aquella guarnición det 26 al 27 de junio de 1822, euya 
lectura recomiendo á los militares (2). Luaces no 
pedia permanecer por mas tiempo sin decidirse; ia 
retoiucioe fermentaba en lo interior de la ciudad y 
tenia un gran partido y el puéble quebabia comea
ndo ó unirse tién tás fuerzas de los sltíadoresáuW- 
«áudaios én el ataque que dieron à los parapetos de 
♦a calle de ia Academia cón palos y pedidas; Además 
la deserción diaria de la guarnición era cuantiosa, y

(1) Tonto 5, pág. 275.
(2) Catavientos del Cuadro.

finalmente, se habían apoderado de unos cañóme con 
que asestaron á la plaza» lo que obbgóá Luaces áre- 
trinchérarse én el colegio de la Cruz. Por tanteeB 
decidió ó capitular honrosamente, ofreciendo que au 
tropa no faltaria á lo que estipulase como habiá falta
doel virey al sagrado de las estipotoetonea de Valla
dolid y San Juan del Rio, según habia sabido extraju- 
dipialmente. Al mediodía del 28 de junio estaban 
concluidas tas capitulaciones. Sus articutos principa
les se redujeron á que el punto déla Cruz evacuaria 
dentro de veinticuatro horas, saliendo con los hono
res delaguerra, Que no harían armas contra la in
dependencia mejicana. QUe é ia posible brevedad ae 
les frawqueariap recursos para su embarque lósapte 
quisiesen, permaneciendo entre tantbenfiólaya^lagár 
q«¡e designó Luaces.

78. Iturbide, que sabia pulsar los resortes del co
razón para ganarlo, sabiendo que le esposa de Lua- 
oes estaba en el convento de Teresas, extramurosde 
Querétaro, pasó á cumplimentar ó esta señorita y A 
ofrecerle su».respetos, acción caballerosa con qae ga
nó mache en el eorazon de su marido, que la idolatra
ba, y en la noche hizo lo mismo «n el colegio de fti 
Cruz, donde yacia enfermo de cálculo Luaces. Solo, 
«ti arinas y embozado en su capa y cón solo lócan- 
pañía de su secretario, sin mas distinción que to esca
rapela y plumas de las tres garantías, se entrée*d 
colegio y pasó á la celda del general; custodiíónto to 
trópa expedicionaria: las centinelas le dierodel qtdón 
vive y respondió¡ ¡con dignidad.... Húrtate.-. Todat 
enmudecieron, nadie osó hablarle palabra.... (Tanto

estigio de un hombre que con su taro* im- 
aHtorn|^tanamismos enemigos! Admiróse

esta
que tuvo cou el vecindario* , . ,
gó entonces algunos préstamos que se to hietoronó

? feria de tabacos.
79. Vióse Querétaro libre, habiendo estado ya muy 

i oprimido desde antes que abortase la revolución en
Dolores. fiíjala y se cultiven las bellas disposicioues 

: y elementos que tiene para ser feliz y competir bon 
ía industriosa Puebla en sus manufacturas! Su situa
ción, su belleza, la laboriosidad de sus habítantee, 
todo la convida á ser de las principales ciudades fia 

/nuestra república.

Acción de la hacienda de la Huerta, junio ά Toluca.

80. Eeta serie de triunfos puso á Iturbide en «Sr 
• táde de no tener enemigos á retaguardia; teníalos

empero á vanguardia, y muy terribles, coa quienes 
tenia que combatir. Méjico, Puebla, bajaca, yero-

;ctuz, contenían fuerzas muy respetables y abundan- 
í tesen recursos para prolongar la lid, sin chutar éen

Durango, último asilo de Cruz. La acción de que 
, vamos á hablar la refiere el señor Torrente con tan- 
; ta-’b«p»ea8ivtovu<é»sisÁofieriero· eal^ bragas ; ó .espi

nas, después de que confiww qtterihíé.^tmé^pdd^'j.
. que aunque las fnerzas de don Angel dblTJastillq 
eran muy inferiores à las americanas, quedó sin em
bargo dueño tlel campo y este cubierto de cadáve
res.... frase pomposa y con que sale del paso; vea
mos la inexactitud de esta lacónica y fabulosa Te
lamón, y después veremos los funestes resultados 
que produjo contra la autoridad real. El vecindario 
de Toluca estaba comprometido en la revolución, ÿ
Filisola creyó que debia protegerlo sabiendo que
Castillo venih con una fuerza compuesta de las mejo
re^ tropas expedicionarias; mas esta medida solo sir-

\ vió para atraerte á aquella ciudad. En la noebe del 
í*18 de jttnio sin tener antecedentes entraron cuatro- 
? cientos éirtcuenta infantes del infante don Cárlos y de 
? otros cuerpos con un cañón y una culebrina. Filisola 
: sola tenia caballería que oponerle, y se retiró A la hay
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ciénda (Je te Huerta, donde estiba el padre Izquierdo 
con cereade doscientos hombres de todas armas: alli 
aguardóal enemigo. Por la mañana se avistó este y : 
dóstiltó varias guerrillas para llamar la atención de 
Castillo para qne cubriesen su posición por la izquier
da, reconociendo además ei terreno por si hubiese al- 
günte caballería. Iguales medidas tomó ei enemigo y 
comenzó A foguear un escuadrón de nuestra caballe
ría. En breve hicieron io mismo con la infantería nnas 
y otras avanzadas, y fué reforzado un escuadrón de 
cabAHeriá cOn algunos Cazadores. Basta este momen- 
to (dice Filmóla en sur parte] nohabia yo descubierto 
el jpffetr de defensa A mi enemigo, y era este. La in
fantería del padre Izquierdo cubriendo la hacienda, 
Fernando VH formado en la era de ella para operar 
ofensivamente y la caballería colocada entre dicha 
Hacienda y una barranca que tienei ia derecha en do»' 
líneas, con objeto de que si el enemigo dirigia su ata-' 
queá dicha hacienda lo flanquease, y si á fa inversa 
iofriciesete infantería de Fernando VII aprovechán
dose dé la desigualdad del terreno. Siguió avanzan- 
dO el enemigo dirigiéndose hácia mi derecha; ye di 
drden A don Joaquin Calvo variaee hácia aquel'Babeo 
su oposieion haciendo cargasen' las'guerrillas de la iz
quierda; y auu descubri al intente ei centro. Castillo 
«feióeréérftlta de conocimiento esta medida, y re
concentrando la fuerza se dirigió en columna con las 
des piezas á la cabeza hácia él. Yo me aproveché de 
su tenacidad; pues hice pasará Galve con sucáhaile- 
rte y el tercer-escuadron dé mi regimiento' Oiftresu 
columna y la barranca, cogiendo étt flanco ÿ réfagoar* 
dia; yaunquelaeabaliwteenemiga quiso oponerse A 
eateTmovftniento, fué metida por dichos esonadrones 
A cachilladas sobre su infantería, que hizo unfbego 
vivlsftho para contener. A pesar de esto, bien fuese 
per .tomeiídad· ‘Ó AWftBhriento, continítós eFáteqCMEal· 
cttdtró; jye quedo deseaba tos-dejé itflferñar^cónlóteé 
convenía. En esta situación parecíala- acción casi 
perdfdA por mi parte.

19 batallón de Fernando Vil aun no había hecho 
friego ni movídose de supuesto, cómela infentérié 
dél padre Izquierdo cuando me propuse volver la de* 
fédsivaen ofensiva: díórden à don Antonio MotettO 
para que con su batallón atacase A la baytteetapor 
Ja derecha, la infantería de Izquierdo por· él?frente 
y eiprimer escuadren de- mi regimiento aí cargo de 
ddB Kgustiti Fuentes y él mayóf don Vicente Geb- 
zaléz Ib hicieron igualmente por la derecha con Fer- 
dandb VH.! Los tenientes coroneles Calvo y Martínez 
que'estaban actualmente lïegando, hice que 01 
i» hjaaienda para servir de.resersayopttftJ7Thi esta 
disposición la âecibn’se volvió general y hervorosa: 
la valentía singular de Fernando VIT, ia decision de 
mi caballería y la resistencia del enemigó; qué sin 
dudó Sé Componía de las’ mejores tropas del reino, 
ndA flUtó mezclar unos con otros, hasta que cediendo 
emprendió la fuga hácia la misma hacienda, que no 
estaba ocupada como jo babia prevenido, pues los 
soldados de Martínez quisieron mas bien entrar ee 
aceinn^ftfadttrte que nos quitó el qite no hubiera 
quedado ni nno*deto» Contrario»; los cuales dejaron 
ettttnestro poder toda suártilierfa, parque y heridos. 
TAtftréte pérdida de los españoles en esta acción? 
esta* frote segunda vez que se vieron batir en campo 
rasó las fileteas expedicionarias con las. americanas 
(siendo la primera la1 dél general Matamoros en el 
Fttmar). La pérdida dél enemigo consistió en dos 
pi«SS de artilleria con sus èarros, cerca de treseien- 
los BotObres entre muertos; heridos y prisioneros, 
un jefe (fteóg); ia de Filisola en dos oficiales muer
tes, trece soldados y veinte heridos con dos oficia
les. Permitid á Castillo que mandase sus beridos, 
que pasaban do dentó, A Toluca; dándole-una escolta 
déciento cincuenta caballos al mandó de don Joaquín

Calvo para Su seguridad en efchteieo. Castillo ptto. 
tió para Lerma y después; cok preAMtaoion para Mé
jico, temiendo ser cortado en ei montó de ias Cruces. 
Me he detenido en esta relación, no tonto por mos
trarla equivocación é inexactitud del señor Torrente, 
cuanto por referir tas tristes consecuencia» que pro· 
dujo este triunfo a los españoles; que fueron no i 
que el despojo del vireinato at coate det’^ 
de cuva relación voy A ocuparme. i! ¡ -

.■ "■ - *■ . 
SapereaOB det miando del conde del Vtnadi tapir Jo»

«pórtete en un motín militar. . ¡.

81. Comogeneralmente sucede, dice el señor Ton- 
rente (1), que en momentos de desgracias se designa 
com»’causante de eiias a la primera autoridad, em
pezó· a¡ ser ei viray Apodaca el blanco de los tiros 
de te matófttcencWy ,se principiaron asimismo á con
cebir planes para derriharíode su encumbrado plíse
lo. Una- porción de oficiales dé los mas bullitloset 
formaron sus reuniones con el objeto do desacreáBtw 
dicho jefe, y como paso preliminar quo Mtenaso I» 
ejecución de sus proyectos, estaban recogiendo fir
mas paradirigirle una representación á fin do quo<oe 
instalase Una junta de guerra en la que tuviesen* 
trad a los subalternos, quienes pódrian ayudar cotí 
sus luces á sostener -te decaída opinion, rilando el 
generaLLtnan.· dió los avisos oportunos de estos pia- 
nes, lós que te cortaron oportunamente’con láptí* 
stóO-déi oficial que mas parle había tenido en aquella 
repreOcible maniobra;

«â. Empero estaba ya la trama muy adelantada 
y no fué pesióle sofocarla. Los* mismos ofietelta 
qae habtonptteeipiadó ieeexpresados manejos, kicfe* 
ron ia· ézpio'steiB entre ocho --y nueve de lá* nociré' det 
5-do* jdKÓ’éí'fSfiF.· Puestos por ellos sobre las ar
mas* los*regimientos de-Ordenes y Castilla y et es- 

: cuadran de ia Integridad, ocuparon todas tes ateni
das de palacio; de cuya puntea* se, apoderaron isi- 

i misino con eF ápoyel dpng»eMMa»lte re&HsteS’j de· 
i dos* compañía» Se JT&rHta; &1as que estaba confiada 
llMcquridad del dignó virey. LOS jefes de dicker 
cuerpos, que fueron enviados para contener aquel 
alboroto; vieron desobedecida y atropellada stt auto
ridad. El regimiento de infantería que se hallaba eú 
Lerma ádoce teguas de Méjico, abandonó al enro
ñe! de Fernando Vil don Angel Diaz del Castillo que 
mandaba aqusl dtítritoj' f sepewr-ronmreh» ero 
su tmiaiifcrrofoñtf, apostándose en la garita dft SOW 

en lá misma noche para sostener la deposi* 
cion, y si era necesario, tomar la ciudadela á la fuerza. 
En el momento de haber estallado esta aciaga suble
vación, se bailaba congregada en pataqio la juuts de
guerra de que se ba hecho mención anteriormente; y 
habiéndosV dispuesto que se preguntase A los amoti
nados cuál era el objeto de su rebeldía, manifestaron 
que el ejército (cuya voz babian usurpado) pedia la re
tronóte dei virey en uno dé sus sob-inspectores,en 
quienes tente mas «onfianzapara salvar te na v* det 
Estadir de tan tremenda borrasca. Contestóles el ah 
trajado virey con ia mayor calma y compostura su 
ningunarepugnaneia en demitir el mando en tan apu- 
radas circunstancias si no se hallase comprometidoÍJB* 
honor y si no conociese* que esta decision? imbiode 
acarrear la inevitable y pronta ruina de aquellos do
minios que el rey habia confiado A suceio. El general 
Liñan y los demás individuosde là junta se csfúrznro» 
en afear aquel atentado y en llamar ai órdsnAiOs 
conjurados; mas todo fué en vano y sas últimas inti
maciones encerraban alarmantes amenazas A la segu
ridad deb viréy si no entregaba el mando algeneral
Novella.

(i) Página 383, lomo S.
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, Habiendutanido el brigadier Espinosa la felis ocur- 
rencia dafpáponeries que seria nombrado para man
dar laajÉfmas dicho Novella, en quien habían manífes- 
tadnÿtener mas confianza, conservando el conde dei 
V«m#dito las demás atribuciones de vire; y ¡efe poli
ties Por cuJo medio obtenían ellos sa principahin- 
tentó y se llegaba á evitar el horrible desacato á la 
autoridadlegítima, quedaron desconcertados los pre
tendidos órganos de las tropas y pidieron salir à con
sultarlas sobre este nuevo incidente; pero volvieron á 
poco rato insistiendo en que sin demora abdicase el 
mando el virey, firmando el documento que á este 
objeto llevaban escrito. Los términos indecorosos en 
que estaba concebido aquel papel irritaron de tal 
ipodo ei ánimo del prudente y juicioso conde del Ve
nadito, que lo hizo pedazos en su misma presencia y 
escribió otro de su puño, por el que se bacia menos 
bochornosa aquella violenta tropelía, con la idea de 
evitar los males que pudiera producir en el púbtieo 
cpn menoscabo de su bien cimentada opinion (1).” 
Alégreme de que tan vergonzosa relación la haya for
mado una pluma españole, à la que solo aBadiré algu
nas circunstancias dignas de la historia.

84. El principal motor de esta revuelta fué don 
Francisco Bucelli, teniente coronel graduado de co
ronel del regimiento del infante don Cárlos y los 
onciales del mismo regimiento y del de Ordenes. De 
Bucolliae.aaeKura que cuatro dias antes se le presen
tó al virey uieiéndeta^/íQueestaba quebrado con los 
fondos de su cuerpo”, v a de esta
desgracia le sacó del apuro prntánrtnrcTnmuÉjifgi) 
de $u.candal, sin asegurarse de esta cantidadparoSui 
cobro* . Créese que con este mismo dinero fomentó : 
la revolucion contra su bienhechor. ¡Monstruo! En 
la tanlp hablan arrestado al coronel de cuatro Ordenes 
Llanas yotras oficiales y en la noche hicieren lo mis- 5 
mo con el sargento mayor Mendivii; lo que mas llama ΐ 
la atención es que las compañías d» marina que cus- i 
totljÿban al virey y en quienes confiaba, ae prestaron 
los primeros á este servicio. Un oficial benemérito : 
mejicano, poco antes en conversación habia dicho al :
viroy que no confiaba en aquella gente........... Irritóse
al oirlo; mas cuando acababa de sufrir el desaire, 
viendo á este mismo oficial le dijo: ‘‘¡Ay amigo, si yo 
me hubiera llevado de los consejos de usted hoy seria 
otra, mi suerte. ¡Qué mal hice eu.po creerlo!»

bfejeto 'behmipal de esta 
obra referir la historia de ios sesenta y un vireyes que 
han gobernado esta América, bien merecía la de 
nuestra independencia que contásemos esta como un 
episodio muy interesante.

Dase idea del gobierno de don Juan Ruiz de Apodaca.

-W,iiM;ew»d# defVgnedito es uno de aquellos ge
nios benéficos qneDiosba :

(2) Este papel decía: “Entrego libremente el mando 
militar ÿ politico de estos reino», à petición respetuosa 
que me han hecho tos señores oficiales g tropas expedi
cionarias, por. convenir así al servicio de la nación, en 
el. sfifior mariscal de campo don Francisco Novella, con i 
sofo la circunstancia de que por los oficiales represen· ■ 
tantes se me proporcione la seguridad de mi persona y ί 
familia, manteniendo la tropa de marina y dragones que í 
tengo, y se me dé además la escolta competente para ¡ 
marcharen el siguiente dia d Veracruz para mi viaje ’ 
á España; dejando d cargo de dicho señor Nivelia, con : 
teda la autorización competente, dar las disposiciones y : 
ót^Mes para la continuation del órden y tranquilidad 
Pjtòmut y entenderse, en vista de esta cario» que hago, 
con las autoridades, tanto eclesiásticas como civiles y mi
litares del reino. iMéjieo, 8 de julio de 1821.—El conde 
del Venadito.

ί exceso de su infinita bondad se dignó mandar £, gata 
< América como un bálsamo de salud que cicatrizase 
Ϊ las profundas heridas que le habían abierto sus pre- 
i decesores Venegas y Calleja. La bondad de su co- 
Î razón fué conocida tan luego como se presentó en 
: Méjico, y á meiced de ella en 31 de diciembre de 

1818 llevaba expedidas veintinueve mû ochocientas 
: diez y ocho cédulas de indulto, no obstante ia ener- 
j gía que habia vuelto á tomar la revolución con la 
i venida, del general Mina, las cuales^ cédulas fueron 
; en aumento extraordinario en los años sucesivos,, y 
i de que dan testimonio las listas insertas en la, Gá- 

ceta de Méjico. Los comandantes de las pfftrátóp 
: y de los destacamentos se babian constituido ,á<pi- 
; tros soberanos de ia vida y de la muerte de los 
ί insurgentes y fusilaban sin dar cuenta ni respon- 
; sabilidad; mas Apodaca lo impidió severamente. La 
ί hacienda pública se bailaba á su llegada de todo 
S punto destruida, y ya en fines de 1817 bajó la deu- 
; da pública dos millones cuatrocientos noventa y oeho 
s mil ciento nóventa y ocho pesos. En fines de 1818 
i bajó en seiscientos cincuenta y un mil ochocientos 
$ cuarenta y tres pesos cinco reales siete granos, En 
; 1817 estableció el rescate de platas de Zacatecas 
: con el fondo de cien mil pesos y ei de Sombrerete 
> eon el de cincuenta mil. Quitó el descuento del 
’ quince, diez y ocho y veinte por ciento impuesto sobre 
: los sueldos de los empleados militares y civiles, rein- 
: tegrándoios en ia misma forma que se les babiae 
; descontado, y hasta 20 de enero de 1818 la devó- 
ΐ lueion hecha solo en Méjico ascendió á ochenta y, un 
ipil pesos. En aquellos mismos dias la deuda pública 
estaba ataórtizada en un millón setecientos veinte 
mil setecientoscincuenta^ .sgbvpeftré rinco,.^^* Σ 
en quinientos noventa y ochó' aW ^InientózQóuKpnta 
y dos pesos pertenecientes á la renta del tabaco; , ha
biéndola reparado cuando estaba en su aniquilamien
to y puéstoia en estado de girar por si, sin necesidad 
de contratas para hacer compras de papel y continuar 
sus labores. Hizo además muchos reintegres á per
sonas miserables; teniendo, como dijo muchas veces 
al rey, la satisfacción de no haber exigido ningún prés
tamo forzoso ni aumentado un real de contribution so- 
bre ia» que encontró impuestas. Remitió á España al
gunos millones de todas las cantidades que sé llama
ban remisibles y pertenecían é diversos ramos. Man
tuvo el ejército en un pié numeroso y cual jamás se 
babia visto, abastecido de armamento y vestuario, 
trabajado en gran parte en nuestra maestranza, bran
dó visitar muchos establecimientos públicos y fomen
tó con el mayor celo el restablecimiento dedos jesuí
tas, convencido de la utilidad que prestarían al reino. 
En las calamidades públicas se mostró activísimo para 
remediarlas, como en la escasez de maíz del año de 
1818 y en la inundación qne amenazó á Méjico en

los^informes^de los ingenieros. A guisa iíe^M^res- 

tante montado á caballo regentaba á los presidarios 
para que abriesen zanjas, repusiesen puentes y se 
abasteciesen de tortillas, pan y carne los infelices,, que 
habiéndoles destruido ei agua sus casillas, necesita
ron de trasladarse á lugares altos.... ¡Quién 1¿ cre- 

: yeral se compadeció hasta de los perros ixcuíntles que 
los pobres indios dejaron abandonados en estas tras
laciones y procuró ponerles en salvo; ¡tal era fa sen
sibilidad de su corazón! No permitía que se represen- 

: tasen tragedias en el coliseo, porque le sacaban lágri
mas los desenlaces funestos. Jugaba de noche al tre- 

¡ sillo con algunos de sus amigos, de los cuales uno era 
i depositario de lo poco que ganaba para repartirlo i, 
; los pobres de la cárcel ó vestir ά los huérfanos. Era 
í «tiduo en el trabajo del bufete y despachaba tanto
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-cottift òfièiàí dé su secretaría. Sus cnlifi·
caciofiWeii ISs'rehiÎSioneS de memoriales solicitando 
gracias dej,rey, eran exactísimas y jam:>-?%'(-r!,a á la 
ju^aníf/ Sji desinterés era á toda prueba; no se pre- 
sejífó éh Su gobierno un pequeño rasgo de venalidad. 
Sd Cónducta cómo cristiano era edificante por la fre- 
chéneia de sacramentos. Su casa (he dicho otra vez) 
que semejaba á un monasterio, y su esposa doña Ma
rfa Rosa Gasten era un modelo de virtud. Su amor 
y fidelidad al rey no era la dé un vasallo, sino la de 
un hijo qué Idolatraba á su padre y le procuraba to- 
dójiótioijíiiscái’tas están llenas de respeto, y sus ex- 
presíónés eran nacidas de un corazón amante; dudo 
que en tódá là monarquía hubiese un súbdito que 
amase mas á su soberano.... Este fué don Juan Ruiz 
déAtfodaca, conde del Veftadilo; vo escribo á presen
cia da los que jo conocieron, y aunque por un yerro 
del·" opfóíon 'péfe su autoridad sobre mí que era un 
hombre póbré 'y désvalido, conozco y preconizo sus 
virtudes y no temosér desmentido; lo amé por ellas y 
loóme porque ámóá loártrejicanos y él los miré co- 
radá Mjos.' ; '*’'···,·.
"87. , Separado dei vireinato con ignominia (no súya, 

sino'dé los que lo despbjMfoe uftrajando sus canas, su 
dímiidád y re'sptítos), sé paso á vivir á la ribera de San 
Cosrnfe', eñ la cása dé D. Gabriel de Yermo, sin querer 
admitir la guardia que ¡e ofreció Novella; haciansela 
sus virtudes y se paseaba solo como un particular, 
bien seguro de
sido el mayor malvado, le habria fáttánv ai respeto, 
pprqM.tódosIdamaEán; hubiese
Aátffip áfe tai idéte fifieWei tféóu época, porque ha- 
bíanó&^ínghnuáinéáte, là mayor parte de los que las 
han profesado no han hecho sino calaveradas y des
aciertos, han querido mejorar el mundo y lo han em
peorado» ao tienen vocación de reformadores' ÿ necé* 
stSmpWero refqrnáaree á si mismos. No temo ase
gurar qúe si ei“gomefrrió fièï còbdé dél Venadito dura 
diez años, la América mejicana se repone al estado 
brillante én que se hallaba en 1810, cuando estalló la 
revolución en Dolores.

do qíié se fórmase pór ¡esté una'juntadirectiva deguer-

con un éjÚréító único qué cóñserváfián lós españoles 
contra el dé los americanos, superior en número v 
el prestigio d,e victoriosa,y. pattpie-eatew iiioy bien ■ 
zula que ócupádá(^“capital dé un reino por ei ene- · 
mpgp, éste,s^eoMporéaria de jo, denlas fácilmente, se* 
gún ja ^¿eneúciá <fe là guer^á lo había demostrado ¡ 
coOmpOfedfl'.* Diez y riueye ióficiales'repreSehtaron 
contra Peinéie, como casi îgùâï número' 10 hizo con 
Bucelli en Méjico, y su separación se verificó en el 
campó de Aznapuquto, .cerca, de Lima, donde estaba el 
cuartel .général, recayendo él nombramiento det suce- :

vó, éqcijn'sidjjraGÍon rè&pëçfpdéï conde del Venadito: 
tan çíèrfo c^qúe¡lós españoles son unos mismos en i 
todos los jugares d£Í inundo, aunque estén separados ' 
ppr'éñórmés distancias,¿ps decir, sus ejércitos unas 
reuniones dé hombres insubordinados (i). ¡Cuántas :

(i). ,La tropa amoiíhaág.qt^ ffitóel palacio y ocupó fot} 
cor-reidores, presentaba- el çspMtÿcuio mas Horrible de; 
la disolución y el desenfreno; muchos no se podían tener , 
e^pié de borrachos, otros estaban tirados enel suelo 
como cerdos, su lenguaje era el de l^.abominacióh y 
desenfreno. Estas son las trepas expedicionarias que 
so nos mandaron de España, y presentaron tomo mo- ■,

de estas deposiciones de ^beraies no hemos visto én 
España desde i808, y repetido en estos dias en la ac
tual guerra de sucesión, propasándose asesinar à sus 
jefes! ■■■"' · -·

89. Las corporaciones de Méjico recibieron con la 
mayor repugnancia el nombramiento fié Novella; la 
junta provincial respondió ai conde del Venadito cuan
do se le hizo saber.... “La dimisión dé mandos 
que V. E. ha hecho es nula: lo primero, quepor el con
texto mismo del oficio y por notoriedad, seeonocé que 
fué violenta; lo segundo, porque no hay facultadésén 
V. E. para entregar el mando ¡Lia persona que lé'ha- 
ya parecido, sino á aquellas que designa la ley en Caso 
de imposibilidad.” Igual respuesta dió la misma jun
ta á Novella y á la audiencia real; preguntóle si exis
tia ó no la cédula de mortaja: respondió que existia en 
el archivo secret·, y cuando la diputación provincial se 
preparaba para que se abriese y reconociese, Novella 
le mandó que fnésé á prestar el juramento y se pres
tó á ello en obvio <ío turbaciones, pues no eran aque
llos momentos propios paraoir la voz de las leyes, si
no la de las armas... . Silentlegesinter arma. Hi- 
ciéronse fiestas á Novella por tres dias como á los vi- 
reyes legítimos, se dieron también funcionés en el 
coliseo, donde tuvo la satisfacción de oir cantaruna 
marcha cuyo estribillo decía. ...

Victoria, victoria, 
y viva Novella, 
de este cielo estrella 
y aurora de paz.

90. El gobernó como-un jerifelte, y fué virey solo 
de la ciudad y radie dp. Méjico, porque todo estaba in* 
surreccionado. Demos un vistazo sobre otras accio
nes que sé dieren por los llamados entonces integras, 
no porque les faltase algo de hombres en sus cuerpos, 
sino porque sostenían la integridad de la monarquia 
española.

Pedró Aseeneio.

91. Este benemérito guerrero y patriota tenia sitia
do al pueblo de San Francisco Tetecala, que defendía 
don Cristóbal de ΆΟ&, granheiidoiero, según lo ma
nifestó en sus excursióúés ÿ matanzas que nacía aun 
en los pueblos pacíficos, como en Chalco, donde su 
tropa desbapdadr fiiríói ma& y robé á sus pacíficos 
vecipo»,■■ "Provocólo á una entrevista para evitar la 

■^fusion de Sangre, marchó con su escolta Ascensió á 
tenerla; mas los soldados de Huber, parapetados tras 
una cerca, lo mataron: solo asi pudieron deshacerse de 
un hombre que mantuvo él fuego de la revolución has
ta ios últimos dias, y en quien reconocieron los espa
ñoles ei enemigo mas terrible por su valor y deci
sion, no menos que por su astucia y singular estra
tegia.

Sitio y ocupación de Puebla por el general don 
Nicolás Bravo.

92. En 14 de junio salió este jefe de Tulancingó 
para Puebla con tres mil hombres, y el 22 comenzó 
á formalizar sitio colocándose la mayor parte de ja 
fuerza en Cholula con gruesos destacamentos en. él 
puente de Méjico; la novena division al mando de don 
José Joaquín Herrera se situó en Amatuca. Desidia 
en,aquella ciudad don Manuel de Mier y Terán, el 
cual se unió al - ejército independiente. Comandaba 
fa fuerza realista en fa misma el general español don

délos de subordinación y discipline; el aguardiente 
abundaba extraordinariamente, habiendo precedido el 
soborno.

32
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Ciríaco del Llano. El dia_ 28 una fuerza de tres
cientos hombres con un cañón, al mando del mar
qués deVíVanco, salid a hostilizar los destacamentos 
avanzados, pero sin fruto. El 4 de julio las guerri- 
llas ffo Bravo se emposesionaron de la capilla del Se- 
nqrde los Trabajos y continuó hostilizando á los rea
listas situados en San Javier.

93. Quinientos de estos salieron el 6, dirigiéndose 
granadas del cerro del campamento y provocando una 
acción; correspondióseles bajando don Pedro Zarzosa 
con su caballería por la izquierda, Vicente Gomez con 
la saya por la derecha y don Joaquin Teran con tres
cientos infantes por el centro, y el enemigo se retiró 
con precipitación, porque Gomez y sus soldados con 
reata en mano lazaron y arrastraron á cuatro españoles. 
Esta arma era para ellos muy funesta y terrible y tenían 
razón. En la tarde se ocupó el barrio de Santiago 
y casa de Matanza, y en estos puntos se colocó la ar
tillería á las órdenes de don Manuel Teran, que los 
hostilizó bastante con esta su arma favorita. En la no
che una sección de Herrera á las órdenes de don Joa
quin Sesma ocupó la iglesia de la Luz, y se retiró des
pués de haber amanecido. Al dia siguiente colocó 
sus avanzadas en el rancho de don Pedro de la Rosa. 
El dia 8 se intimó á Llano rendición y se resistió di
ciendo que quería tratar con Iturhíde. El 10 fueron 
dos oficiales de Bravo al convento de San Francisco pa- 

' ^capitulación ó armisticio, el cual se forma
lizó en ÍT^MM|g|UWQde^la Rosa en 17 en los tér
minos que se leen^!MR(BBg|^|érama del Cuadro, 
torn- 3. Al dia siguiente salToa^Wlle||||tífiBÍente
coronel Murguía para llevar el armisticio ϊ 
jefe. Habiendo llegado este á Gholula, se revalidó ÿ 
aprobó dicha capitulación en la hacienda de San Mar
tin. Ño tuvo poco influjo en la capitulación para con 
el general Llano el cabildo eclesiástico de Puebla. 
Novel·la «pliso atóltef, ó. Puebla con la fuerza; pero 
Concha llegó tardéímándu^^jscientos caballos, mas 
puso piés en polvorosa, y piéandóle la retaguardia se 
le quitó parte de su remonta. Este jefe hizo un pa
pel muy desairado en esta revolución: el gobierno de 
Méjico siempre le mandaba de socorro á grandes dis
tancias, y llegaba sin hacer nada y después de buena 
hora, por lo que le llamaban la Traginera por mal 
nombre; este se da á las mujeres que comercian en 
canoas por la laguna de Chaíco.

Litfadá generalOtfbmaji.

94. El dia 30 de mayo salió este jefe de Cádiz en 
el navio Asia convoyando diez y ocho buques mercan
tes que se destinaron para varios puntos de América. 
Tocó en Puerto Cabello, en donde dejó al general 
CruzMurgeon con algunos oficiales y ayudantes des
tinados á formar cuadros. Llegó á Veracruz con on
ce buques fié Wifte«ííóékSÍWl«ftoá'-tarai» y cuar
to de la fáVdé, 'hdriRm qúe
pa, y en la misma que sentimos un fuerte terrerfiSto 
que también se sintió en Oajaca. Trasladóse á Ulúa 
y desembarcó el 3 de agosto en Veracruz, y prestó el 
juramento que debiera haber hecho ante el acuerdo 
de oidores (á no estar interceptado el camino) en ma
nos del gobernador don José Dávila; supo allí el es
tado de la revolución por informes que le dió don J. 
Mbriano Almanza; parecióle poca cosa, menos cuán
do supo que Jalisco había jurado la independencia 
teniendo aí frente al general Negrete; jtal concepto 
tenia de aquella provincia y de aquel jefe! Probóle 
muy mal aquel punto, pues estaba atacado del vómi- 
tonegro, que luego hundió en él sepulcro á siete ofi
ciales de su comitiva y á una centena de marineros 
del Asia. De su familia murió don Angel O-Rian y 
doña Vicenta Paiíio, sus sobribos carnales, con dife
rencia de dós horas y media dé tiempo, enterrándose

estuvo á punto de mo- 
forma Ú tau «ó v?-

ambos en una
rir otra sobrina que dejó ea
racruz. ' <

93. Luego que desembarcó 0-Donojú,h£cr¡b¡ó dé 
su puño dos proclamas, titila los hábitaátes de la Nué- 

í va-Espáña y otra á los militares, las cuales dieron so- 
> brada materia para glosas. En 8 de agosto '¿¡b puso 
j en comunicación con SanU-Anna, ÿ se Ta órogUSq lí

bre y franra con la plaza y que pudiesen ps;ár à plJú 
sus oficíales. Mandó qúe las patrullas indepcmlíeó· 
tes que se aproximasen á la plaig qe toesen molesta
das, ÿ ai ¿quién vive? respondiesen amistad, como se
verificó; y que se abriese el mercado, con lo quei ré 
nació la abundancia en la ciudad. En el mUmó éfiá 
envió dos comisionados álttirbide,|tro[>óB|é|^rit tt(fa 
entrevista donde señalase, coqio ftiegé'Sgb junto sa
no (i).

96. Verificóse esta pu Ja de Córdoba el .24 de 
agosto, donde se j«tdu#ib0 los tratados de'este 
nombre (2). Anjea qé qúe se extendiesen loq artícu
los ÿ tomasen jo? puntos, abrió Iturbide la sesión di
ciendo: “Supuesta la buena fe y armonía con que 
obramos en este negocio, supónga que será jpííy rajil 
cosa que desatemos el nudo Sin romperlo:'aieg^na bri
llante que alegró mucho á O-Rónòjú. Ëî séérigtâHb 
de Iturbide don José'Domingue» extendió la minuta, 
y solo tachó O-Bónojü, dé máRO wools; dqs expresio
nes que cediàp en su elogio. Agí sé lerñiioó un éSun- 
topór el qqe se emancipé un puéblO ghe habla esta
do atado con fúertús wúttrás ó Já metrópoli españo
la. ¿Plegue Oíos qúq íá perversidad de mé^m dé-

* eriespos traidores no vuelva A sër causa
_______ _  dé atado al cerro de úna na

ción______________—-•-n.··JU.i·· ->ií -· .· .r
nes en los departamï
tartos la fatal federación!

Batalla de Atzcapotzalce dada en 19 de agosto de 1821.

97. Mientras Iturbide y O-Donojú trabajan de con
suno en proporcionarnos la inàep£Úd$fòià, ÍíooéÜa 
por su parte, deseoso de hacerse famoso en ios faltos 
de la historia ÿ de obteneir un lúgar’eúye los Corte
ses y Pizarros, qúe además legitimasen su marido usur
pado, formaba una línea dé tropas desde Séú‘Agustín 
de las Cuevas, apoyada en gruesos déetacMuieiftoA eù 
Tacú bay a, Guadalupe y Tacuba, que áproporción que 
iban sufriendo descalabros se reconcentraban gáfela 
Méjico. Estrechábanlo los americanos ocupando ios 
pueblos de Tlalnepantla y Guaútitlaú, y sus opera
ciones Tndncíán fa nécénidad de deci
siva empeñándola las guerrillas de ambas pàrtés7 có
mo se verificó en 19 de agosto por la imprudencia y 
nimia fogosidad del capitán don Luis Acosta, jóveit 
atolondrado, y que por una fechoria semejante pagó 
al fin con la vidaAños después en la acción dé Tam-

ochenta hombres en clase dé__
tizar las partides enemigas; encontróse con otra de 
cíen hombres de infantería y caballería, y empeñó 
un tiroteo que obligó á aquella partida á replegarse á 
Tacuba, llevándose á un herido. Interin el general 
Quintanar reconocía las haciendes inmediatas para 
alojar la caballería, Acosta oficiosamente se dirigió 
& Tacuba con cien infantes y un cortonumero de ca
ballería y empeñó un fuerte tiroteo que obligó á los 
realistas à abandonar nn puente que trataban de sos- 
teperr Quintín» ocurrió á socorrer y retirar aquella 
partida que fué reforzada con un eaSófl, caballería é

(1) Véase esta interesante correspondencia en la 
carta ll del Cuadro.

(2) Véase también alii, pig. 3.
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infantería. Habiendo hecho alto éñ Atzcapotzalco, en
tretanto se disponía una camilla para conducir á Acos- 
taque babia salido herido jí un infante de_ Celaya 
pera el cuartel general, alcanzaron los españoles su 
retaguardia y se vió precisado á darles una carga á la 
espada y bayoneta con las guerrillas de Guanajuato, 
jjringipe, Frontera y oíro^ cuerpos, que ascenderían 
á ciento cincuenta hombres, que reforjados después 
por otras guerrillas de San Luis y el propio canon, 
contjgúaíén.la earn sin interrupción basta meterlos 
sin Áíjeápotarieo, áíéndéén seguida acudieron el res
tó délas, fuerzas, de vanguardia basta el número de 
trescientos infantéo veinte caballos, que no entraron 
todos en acción por lo .impracticable del terreno, cor
tado por varias zanjas*; circunstancias qué unidasá 
la oscuridad de la noche y falta dé conocimiéhtóá dé 
aquéllos fútales, impidieron ia total dérrot^ de los es
pañoles, que s'é refugiaron en la iglesia, cemeníerió y 
casas fuertes, y que dejaron en su fuga porción de 
muertos, heridos y prisioneros. Como el enemigo 
aeréela sus fuerzas mandando refuerzos continua- 
gténte y un cañón dé á ocho dé los americanos se^hu- 
htesé, atascado én un fasyga’U^úS, preciso emprender 
sicario á lazó atolladero; cantó mas que habían 
IgM» jÿt^lésde tiro, se habia descompuesto la 
curepa y éntre losque emprendieron esta operación 
ftié,uno de ellos don Encarnacion Ortiz (alias el Pa
chón), que allí recibió lá muerle; pérdida muy sensi
ble por su valor extraordinario y nombradla, triçfrií- 
te. confiesa la de ciento çatoró&Jipmhgés. Habría si
do mayor si taaqmo^ se Ku^íénf daíó con plan y no 
á ?jM^uatida3,poHae circunstancias extrañas y com
promisos que la empeñaron. Desdé los edificios de 
Méjico se vió esta batalla, y tal espectáculo causó mu
cho pavor, aumentado con la multitud de heridos que

éh canÜHés á loa hosjdtales y vieron mu- 
enós en esta ciudad.

Ocurrencias militares de la provincia de Oajaca en esta 
época.

99. Recobrada dicha provincia por los españoles 
en e|.añó déconstruyeron tatos dijéjmqtes for- 
tificséiónés, temerosos dé' qúe podrió sobrevenir una 
nueva revolución* Ocurrió como, lo pensaban, y en 
«fijas sépf^éPMéntauerasitpénlapresente borrasca. 
Ef teniente coronel don Pedro Miguel Mónzon, acau- 
dillantíó varios, piquetes qué. se le reunieron en Te- 
huacan dé la division del général Herrera, avanzó con 
buen órden 4 Teolitlan del Camino, tomó tan Jiinn TOT 
medidas, que, casi tyi ttrineieiarsusrópéradones se lé 
entregó aquej comandante a discreción cón menos de 
cien hompros el día 9 de junio. Propagóse pronta- 
menteié úohcia dé este triunfó, y emulado de los mis- 
mtarpbdtimientos que Mónxon dón Antonio León, pró-

Íñetarió rico dé lá Mixteca y antiguó capitán de rea- 
istas én aquel departamento, habiéndose reunido en 

Huajuapan en 16 de junio con don Juan Caslaneira y 
dhft, ?Íttrien.Aegee». 4MÏ Jueri Acesédo ,y de» Manuel

llamar à los antiguos realistas 
dispensés y j&Íbós déTjejoatian y que se proclamase 
alli la independencia, como se verificó el 19 de dicho 
mes, en que viniendo del pueblo de Tamazulapan don 
Pedro Pantoja 4 reunirse al de San Andrés de las Ma
tanzas, tomó mil y quinientas raciones de galleta que 
se remitían de Oajaca á Huajuapan. Súpose en la 
atóche de esté dia que habia llegado à San Andrés 
unheompañía de cazadores de Oajaca y se dispuso á 
alàcariéçon veintiséis caballos, diez vecinos de Te- 
zóatlan y veinte infantes dél Sur, situándose en unas 
emboscadas inmediatas aí camino. La infantería dió 
una carga, en seguida hizo otra la caballería y queda
ron treinta y un grlí’oneros. Al dia siguiente mar
charon sobré Huajuapan y se prestó á ello sú coman

dante bajo cóisdjjcióneá hóW^lái. .Encontró Leoó' én 
esta villa tres cánones dé éamWfé, ciento veintidós 
fusiles, treinta y ochó mil cártúéuóM f otros útiles de 
guerra. Uniéronse à León algutfóá'ítbWádós y sargen
tos y con tan felices auspicios emprèûOTÎ ÓÓúpar la ca
pital de Oajaca; mas tenia aun grandééóbWóúlos que 
vencer, es decir, el fuerte de San Fernaft&é âë Yan
huitlan, situado en el inexpugnable conventóde do
minicos de aquel pueblo. Presentóse León |W$s- 
ta, é invitó á una plática á su comandante dóp Ala
nzo Aldao, teniente coronel expedicionario, á quféÏOÔ 
pudo reducir por consideraciones de pundonor mili
tar. Vista esta resistencia, mandó León á don Fran
cisco Miranda que marchase á impedir en una loma 
todó auxilio que pudiera venir de Oajaca á la fortale- 
za, y en la noche dos guerrillas bajaron á hostilizar el 
fuertépor diversos puntos; el fuerte correspondió por 
dos horas af ataqué, y así continuaron en los dos dias 
Siguientes las hostilidades sin suceso, á excepción dé 
aquélla deserción de lós españoles.

100. El dia 14 se supo qúe en lacañada ó sea rio 
de San Antonio, se bailaba una parflda flg infanteria 
dé la Reina y que en Huizo estaba el côméqffljtâ&Qhe- 
so de Oajaca con cuanta fuerza habia podido reBáié. 
Decidióse León á batirlo en aquel punto, marchandoén 
la noche diversos piquetes por. varia? direcciones y 
caminos extraviados. Éncontráronée los de León con 
tres fortines situados ventajosamente sobre el camino 
real, los que atacó parcialmente y con decision; y aun
que se logró tomar un parapeto á viva fuerza, León 
se resolvió á volver sobre Yanhuitlan. Cuando regre- 

’ saba para él, el segundo de Léon interceptó un correo 
de Obeso en qué lé déciaá Áldéo qué nó le podía 
mandar socorro alguno'; noticia que lo llenó de espe
ranzas. Aldao extrañando la falta de tropa sobre su 
campó, se aprovechó dé la ocasión para atacar el cor
to numero de los sitiadores, y mandó 1res guerrillas 
sobre Miranda, que las recibió con bizarría, é hizo re
troceder al fuerte sqcorrido. con veinte caballos de 
don Diego ^hombres dé Jlajipca y
Pulla; sipémoargó. Miranda tuvo un muerto y en he
rido, " Por éste’acontecimiento León trasladó su cam
po, situándose en el punto del Calvario, para observer 
desde allí á la guarnición del fuerte; repitió las inti
maciones de Aldao, y convencido este, por la lectura 
de la carta, de que no podia ser socorrido, sé prestó 
á capitular en térmiuo,$ mutuamente honrosos; sa
liendo deltoeeto ñon lós hono^deta^guerra, pero
sy^jp4taEaerá del batallón de Oajaca, que dijo León 
puédase en la fortaleza. Recibió de ella ciento ochen
ta fusiles, veintitrés carabinas, tres obuses de á sie
te pulgadas, dos cañones calibre de á ocho, dos 
idem de fierro¡de á seis, dosidem de á cuatro, cinco 
idem chicos de libra y media, treinta y dos mil. car
tuchos de fusil, setenta arrobas de pólvora, ochenta 
y cuatro granadas cargadas y crecida porción de úti
les de campaña. Éste acontecimiento fausto para los 
oprimidos mixtéeos, se verificó el dia 16 de julio de 
1821.

Acción decisiva de la villa de Ella, inmediata ά Oajaca,

101 Engrosadas las fuerzas de León con las com
pañías de Huajuapan, Tlajiaco, Putla, Tlapa, Tepox- 
colula, Nocbistian y doscientos ocho caballos del es
cuadrón de Santo Domingo y Huajuapan; confiada la 
infanteria al mando de don Diego Gonzalez y la caba
llería à las de Miranda con un obús y un cañón de á 
ocho, se puso en marcha esta fuerza de hombres, que 
casi desnudos, ó á lo menos muy trapientos, forma
ban un notable contraste con las fuerzas enemigas, 
perfectamente uniformadas y equipadas. La estación 
de aguas hacia penosísima la marcha, teniendo que 
pasar por ásperas montañas, ríos, si no profundos á
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lo menos muyíápidos, como el de la canada de San 
Antonio; pe«S/« constancia y bravura de los mixté
eos (la rawer infantería de la América) todo lo supe
ró. Ee^muchas partes cargaron á hombro la artille
ria yjHíeron aprovecharse de las altaras del pueblo

Sidas, que no supo ocupar Obeso porque no 
émfocia el suelo que pisaba. En las Sedas aguardó 
Léon la artillería y el resto de la division: supo que 
Obeso se fortificaba en la iglesia y convento de Etla, 
y que en Huizo habia un destamento de veinte espa
ñoles: mandó ó Miranda que lo sorprendiese, y lo hi
zo tan á satisfacción, que lo tomó sin disparar un ca
rabinazo.

102. Desde la hacienda de San Isidro, 6 media le
gua deEtla, hizo León un reconocimiento de esta for
taleza, y ie intimó rendición hasta por segunda vez á 
Obeso, que despreció. Súpose que una partida de ca
ballería enemiga habia salido á forrajear, Miranda 
marchó à batirla con cincuenta caballos; mas evitaron 
con prudencia este ataque poniéndose en fuga. Obeso 
auxilió la partida con cien infantes que ocuparon el 
estrecho paso de una ciénega por donde debia retirarse 
Miranda, batióse allí con ellos por un largo rato, salien
do felizmente, sin mas desgracia que un dragon heri
do, habiendo dado muerte á uno de los contrarios. 
León se propuso atacar la fortificación de Obeso el dia 
29: dividió su infanteria en tres trozos y se colocó á 
léiiMWMtfdi» de su caballería, llegó á menos de tiro 
dé’WsiPyOTSwiStftwgg^meña altura su cañón y obús. 
Miranda tomó por fá"fi1^wtKi’jIfejbdivision y pasó & 
reconocer las calles de la villa: ei mBÿGi' cou
su escuadrón de Santo Domingo se colocó enTre! 
un costado de la iglesia; comenzó á jugar la artillería, 
y el obús obró con tanto acierto, que metió la primera 
granada cerca de la puerta del cuartel de Obeso, ó sea 
en el cementerio; este tiro acertado lo hizo formidar. 
No producía igual efecto el cañón, por lo qne se mudó 
á la izquierda de la iglesia. donde bay una altura muy 
inmediata á dicho cementerio? Guando Obeso notó 
estas disposiciones y que se aproximaba un trozo de 
tropa que mandaba Pantoja, destacó dos guerrillas 
como de cien infantes y sesenta caballos que le carga
ron reciamente; pero él se defendió á maravilla, hasta 
que llegó Miranda con su caballería que los puso en 
fuga, y además les hizo ocho prisioneros. Entróse 
el resto á todo correr hasla el cementerio, y los ame
ricanos llegaron hastjj^jBaíelaa sin-acobardarles el 
terriblefeegoqHe'S^Tesnacia por las ventanas y azo
teas del convento, por el cual mataron nueve cabaHós, 
hirieron al dragon Lorenzo Bravo y al sargento Jiian 
Loyola.

Ms 103. Durante el choque Pantoja se apoderó de una 
casa mny imediata al cementerio, desde la cual sostuvo 
la retirada de Miranda, qne se replegó â los paredones 
de la pequeña altura ya referida, ocurriendo la desgra- 
cia de qúe al pasar per la plaza fe mataron al cazador 
deHúa juapao IgnacioTorret^Mfiritó^i _ '
José María Santaella. León hizo aproximar íá artillé-’ 
ría á medio tiro de pistola del edificio, la que por falta 
de muías de tiro (dice Leen) y fangoso del terreno, se 
llevó en hombros á pesar de la lluvia de balas que nos 
dirigían. Después de tres horas de fuego vivísimo y 
entendiendo Obeso que se le estrechaba demasiado y 
que llegaríamos ai asalto superando las dificultades 
que nos oponía, pidió parlamento que se le concedió, 
modificándose y arreglándose algunas de sus preten
siones exageradas. Mas como entre tanto se concluía 
la capitulación sobreviniese la noche, León tomó las 
precauciones convenientes para evitar una perfidia, y 
se mantuvo sobre el quién vive y al vivac y la tropa 
conservó los mismos puestos durante la acción.

104.’ A inedia noche hizo partir don AntoniOjLeon 
para Oajácá al capitán don Manuel Leyton con oficios 
para toda?lité autoridades, avisándoles de cuanto ha

bia ocurrido. Al dia siguiente 30 de julio el capitán 
don José Pío Gay starVb pasó à entregarse de tod'as'las 
municiones y existencias que habia en ei convento iflé 
Etla, incluso un cañón de artillería, reservándose pafá 
después la entrega de lo que aun quedaba en los aU 
macenes de Oajaca.

103. El 31 entró la division triunfante en esta ciu
dad, el pueblo contempló atónito aquel espectáculo 
inesperado, mirando en aquella tropa, que menos pa
recía de soldados que mogiganga ó encamisada de 
carnaval, lós verdaderos libertadores de sil patria. 
¡Qué dia tan diverso este del 29 de marzo de 18t l eíi 
que el general don Melchor Alvarez ocupó aquella 
ciudad, hablándole desde las márgenes del Atqyáóí 
en una petulantísima proclama á sushalntJinteíF'el 
mismo lenguaje qúe apenas habria usádó Sésostris 
cuando traía atados á sú carro á lós desgraciados re
yes que había vencido! jaqué! dia en que una collúvie 
de viejas vestidas de túnicos blancos y descalzas* 
mostrando unos deformes juanetes en los piés y Uñas 
de águila; llevando coronas de ñores para ornar án 
cabeza y la de sus oficiales, pasaron dicho rio para 
merecer gracia delante de aquel huevo Alejandro! 
Estas fueron lasque dijeron hosanna & éste nuevo eórt-5 

¡ quietador, acompañándolas ólras personas de disttt- 
í eion y corporaciones que hoy sé avergonzarán de ha- 
: ber quemado sus inciensos en el altar del mas fatuo 
! orgullo. Estos hombres, a! parecer despreciables 
: por su traje humilde y andrajoso, pero llenos de valor,
• vinieron á lanzar á aquellos orgullosos comandantes' 
ique se habian enseñoreado dél pais, tratando á sus 
¡ habitantes como una manada vil dé esclavos, ,ή

* JWWfc nWSiitq’diá y á igual hora desembar
caba

colegio de jesnilas y después conventó' ffé'mWías, se 
: desprendía ol escudo de armas de CasLitla que ornaba 
i su fachada. ¡Ah!..... dos siglos atrás esta circuns- 
! tanda que se habria tenido por un agüero muy funes- 
i lo para el gobierno español, parecía qué ahora era la 
j demostración de que habiá perdido para siempre
• aquella deliciosa provincia.

; Sitio y toma de üitrango por él general Negrele,

107. Hecha la reseña dé estos grandes sucesos,
; examinérrios lo que pasaba en Durangó, lugar distan-, 
i te doscientas setenta y cinco leguas dé Oajaca, y vol-
■ vamos á tomar el hilo desde el 15 de’junio en que se 
! juró la independencia en Gúadalájára y salió de esta

ciudad fugitivo él gertéráí CriJÜ pfer'0|áree‘éií águfeílS
: ciudad, que jamás habia sido teatro de la guerra.

108. D. José de lá Cruz, hombre nacido para ser
: el azote de Jalisco, luego qué recibió el último des

engaño de que no podjá evitar la independencia de 
está América, 'se marchó' á buscar enemigos de la li- 

co’ti
Cou la tropa de Navarra que babia én áqtíHfa’’éltí«ratt

, se fueron ambos para Durango; pero no con las ma- 
. nos vacías, sino como decía Negrete a Iturbide, lie- 
i validase por delante los caudales de la hacienda pu- 
\ blica y pensando eii sus persones; estos caudales pa- 
; saban de cien mil pesos, robándoselos de allí, y de
■ los demás lugares por donde pasaron y pudieron 
; echar guaiile.
! 109. Es diguo de nptarSc que habiendo sacadodc
i Zacatecas el llamado batallón mixto de áquélía ciu

dad, qué Ocupaba el centró de su fuerza/ÿ hecho en 
la marcha un pequeño alto, un cabo· de este cuerpo

! llamado José Marta Borrego, se puso á su frente én el 
i punto del Arroyo üe eq medio, y tomando la voz excitó 
I á los soldados á adherirse á la causa dé la indepe.n- 
S dencia. En él momento lo verificaron, á' pesar déte-
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ner otros cuerpos à retaguardia ; vanguardia, como j 
las comjpañias expedicionarias de Barcelona, alguóas ¡ 
de realistas urbanos y las que formaban la tercera ¡ 
seccióii de Nueva Galicia. Cruz luego que vió el ar
rojó de Borrego, hizo continuar la marcha de la demás ; 
tropa para evitar que se atacasen unos cuerpos con ' 
otros, como lo intentó el coronel Raíz de Barcelona; 
mas Borrego con la tropa que le siguió permaneció : 
formado en batalla hasta que perdió de vista á la di
vision, haciendo todo el cuerpo una descarga al aire; 
entonces retrocedió para Zacatecas y dió aviso del

æünclâmiehto que había hecho, y ninguno de ios 
lies respectivos osó contrariar la opinion de aquel ¡ 
célebre batallón, que entró en la ciudad entre demos- >

3'aciones de alegría. Zacatecas se habría pronuncia- < 
Ó aptes por la independencia; pero se lo impidió la ; 
tropa dé Navarra, abocándole Ruiz los cañones al : 

ayuntamiento.
■ A pocoá diás se incorporó este cuerpo con el .
ejército de reserva, y marchó á Durango con Negrete 
á. atacar á Cruz, en cavo sitio se distinguió Borrego 
en la mañana terrible del 50 de agosto, por lo que se 
le hizo sargento y se recomendó á Iturbide. De este 
roúdo acreditó este hombre singular que su defección ! 
no era por* cobardía; sino por amor á la causa de la 
itiBppéndriícïa?
S La fuerza con que contaba Durango pasaba 
dé setecientas plazas á las órdenes del general D. 
Alejo García Conde: la que condujo Cruz la formaban i 
dos compañías de granaderos y cazadores de Navafta; i 
algunos dragones llamados de MáVía Isabel; cuarenta 
infantes y,algunos ofleiáíés sueltos de Guadalajara. 
Llegó á'atpiélra ciudad el i de julio, hospedándose en 
la casa del señor obispo marqués de Castauiza, qúe 
anuente con sus ideas le recibió haciendo crecidos 
gastos. Cruz «trató de comprometer á este prélado 
p’SÜ'F-ije^ Nfiniifóse en la mas vigorosa defensa dé lá 
plaza, varios individuos perseguidos por sus opinio
nes oqlíticas habían salido de Durango á refugiarse 
etf él ejército independiente, los cuales a su tránsito 
por los destacamentos se los llevaron para incorpo
rarlos con el ejército de Negrete, y sirvieron de 
mdchq.
P<itf2·' En 28 dé junio salió Negrete en demanda de 
Cruz, é iba tan convencido de la necesidad en que 
estaba de batirlo por los grandes males que iba á cau
sar Mttüf aiigo, qué.á iturbide escribió en una carta, 
particular.,.. “Si no arrojamos á la mar á Cruz ÿ 
yo me alejo de esta provincià, se vuelve á perder todo 
lo .adelantado, lo qúe será una lástima, porque los. 
pueblos se van entusiasmando ^ lat jutngenzrrttff^ó^ 
bïlrSà Cfú2 será ícmfeé?'"Negrete dejó en Guadala
jara et» el mando al coronel I). ,1. Lntonio Andrade.
A Su transito por Zacatecas hizo que allí se jurase 
lá independencia en í de julio, y estando cerca de 
Durango abrió la escena, ofició al ayuntamiento por 
medió del general Garcia Conde, excitándolo á que se 
jurase la Independencia. Para examinar este oficio 
se citó á cabildo pleno en 24 de julio en las casas con
sistoriales, reuniéndose también allí la junta provin
cial. y se reforzaron las guardias. Concurrió á ella 
el dóctór ÏL Márianó Herrera, é hizo este preciso ra- 
zóftamiento: “Si (a independencia es en sí justa, no 
puèftè dejar de serlo sea cual fuere el resultado de 
Méjico qué ustedes aguardan; si es necesaria y con
veniente dhnejiirarse hoy mismo.” Opúsosele con 
frjvolas razohés qi teniente letrado D. Angel Pinilla ] 
Pêrei,'pero apoyado en la fuerza con que contaba, y 
se aéordó responder negativamente á Negrete, exten
diendo este la respuesta. El tal Pinilla Perez fué el 
mayor enemigo que tuvo la independencia: desde que 
estallo la revolución en Dolores puso en brida á Du- ‘ 
rango, hizo ejecutar allí á todos ios que se remitieron : 
presos de las Norias del Bajau, y sus providencias i

fueren tales, que preserVó.á. Dwmngo de la revolu
ción, cómó he deiitostridó'éKÍAfimoria de las eaW 
pañas de Calleja (i).

115. No obstante ésta negativa,Tfógfete,por evitar 
la efusión de sangre procuró abríéJéÓriçïftpndencia 
con los jefes militares déla plaza, 'âe'$$tô^mdbw 
igual repulsa, con la diferencia de qué etéómaadan- 
te de Sonora don José Urbano respond?óeÓñ; éórte- 
sía y Ruiz el de Barcelona con grosería y baj$èà, ,ρί^ 
ro con exactitud, pues le anuncia i ÑéCT^jMn; 
no estaba distante su propia ruina; pronóstico ^©» 
verificó, pues á Negrete los americanos yorquincriw 
metieron en consejo de guerra y por poco lo ñultatt 
cómo al general Arana. (Tal fué la correspondencia 
que dieron á sus importantes servicios! , '

114. En vista do esta obstinación y de que se ne
gaba a todo acomodamiento, Negrete se decidió a 
abrir la campaña situando su cuartel general en el 
santuario de Guadalupe el (fia 4 de agosto, distante 
un cuarto de legua de lí ciudád: su fuerza se compo
nia de mil doscientos ochenta y nueve hombres: su 
artillería de cuatro cañones de batalla, «fps de A ocho, 
dos culebrinas, un obus grande y seséhta; artilleros. 
El dia 13 de agosto la ciudad quedó perfeCtStmiite 
circunvalada. Los puntos fortificados ventajosameu-j 
te por los sitiados eran: las torres de San Agustín, 
Catedral, Colegio, la casa dé la Caja y mesón de San 
Antonio. , Los parapetos estaban formados con saqui
nes & tierfa, fosos y caballos de frisa en las calles in
mediatas á la plaza que se reforzaban diariamente. 
El director de estas obras era el genera! don Diego 
García Conde, notoriamente instruido en ef arte de 
fortificación.

US. El 3 de agosto se rompió el fuego, habiendo 
pasado los; sitiadores á tomar el punto del Calvario: 
duró mas de media hora, teniendo que cruzar á paso 
ligero. Al tiempo de emposesionarse de aquel local, 
salió de la plaza la compañía de granaderos de Bar
celona, que empeñó una reñida acción con los sitiado-* 
res; pero llegando, el grueso de la division de estos 
se retiraron á lá'pfaza /caégindoles reciamente úga 
partida déóaballería que les hizo cuatro a seis muer
tos y algunos heridos. La fuerza sitiadora se divi
dió en varias secciones. Situóse una en Guadalupe, 
a tiró de fusil dél Calvario; otra marchó al puntó dé 
Santa Ana, que esta al Sur de Dúrango, donde se co
locó una batería con sacos á liérrá; Otra ' «ÓisltúA» 
eí punto llamado del Rebote, que se apoyó también 
con artilleriaréí' resto dé la trópa. qiié éra de caba
llería; firaba en derredor de la plaza pari estrechar, 
el sitio.

113. Comenzó luego el tiroteo de cañón por am
bas partes. En la primera noche ios sitiadores cons
truyeron una trinchera én cada uno de dichos.,pun
tos, sirviendo estas de apoyo para los aproches sobre 
la plaza basta ponerse en contacto con las trincheras, 
enemigas y de estas hicieron diversas salidas. En 
lu del 3 de agosto los americanos tuvieron varios he
ridos y un muerto qué lo fué un don N. Alvaréz, ál-. 
férez de caballería.

117. El 13 practicaron otra salida los españoles

(1) Obra separada del Cuadro Histórico, ÿ que de
bt tenerse como suplemento de il. Los eclesiásticos 
que hizo fusilar Pinilla Perez en Durango la mañana 
del il de julio de 1812, presos,eon el Sr. Hidalgo 
en las Norias del Bajan, fueron D. José Mariano Ba
ilesa, D. Ignacio Hidalgo Muñoz, Fr. Bernardo Conde, 
Fr. Carlos Medina, Fr. Pedro Bustamante y Fr. Igna
cio Jimenez. En ninguno demis relaciones he hecho 
mención de estos beneméritos sacerdotes porque aun 
no había haUado esta noticia que da el Telégrafo de 
Guadalajara, número 57, de 20 de agosto de 1812, ; Jó
me 2.
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Satina en la pléza; pero fueróñ recha- 
iida; de los americanos murió urt sar- 

soldados. Después intentaron romper el 
. , ue no tenían agua, y fueron de nuevo recha- 

„ ; Sintiendo iñayor daífio que los sitiadoras. En 
f¿elida se dirigieron á Fa batería de Santa Anà, que 

W perjudicaba enormemente, porque susfttégos 11$. 
gabán Basta los parapetos de la plaza, de la cual se 
destacaron trescientos expedicionarios con un cañón 
dé batalle; fa Acción se empeñó como à lás siete de la 
mtOáá y continuó con encarnizamiento omitió, reti- 
ráodóíésin haber conseguido sti intento, Guando se 
rètíttòa'Salió en su pefseetteiotí la tercera compañía 
<fe fe infantería de ToluCa y les catisó la pérdida de 
cuatro muertos y diez y seis heridos; los sitiadóréS 
péraiéróti un sargento muerto y dfas dragones heri
dos; tos americanos llegaron' basta las primeras 
éîàsàlà dé* la ciudad y sé retiraron porque* lós españó- 
«sr «móparón lás azoteas de una panadería, desdé don· 
«é Ies nacían nn fuego crudo. Tattibien hicieron otra 
sólida entrándose por la huerta de SaifAgtistin 
ochenta granaderos dé Barcelona; más la fuerza ame
ricana, qué én aquel puntó se cómpottia dé cazadores 
deTtiiticá y Zacatecas, los batió con gloria, pues es- 
Fóá raerob reforzadÓS por eí boquete dé una casa 
contigua al* contento y hubieron de retirarse con un 
^ttMtilévemehte herido. En otra fitôBè qúe in- 

sprprétider la batería de M'e- 
bOtC, Áé fíraWMMÍMfitójtóA porque los en- 
trómiedó.

118. Los tiroteos mátaos no uéáarmnSWM|f|M^¿
tiíenor actividad hasta la acción decisiva qü'é .SeTnuW 
30 de agosto (1). Mas para poder hablar dé ella Con 
exactitud, debe tenerse presente que luego que Negre- 
té wOyeOtd darla, hizo fortificar con toda reserva en 
UÓi'nOchUuná casa contigua aí meson para' llamarles 
hifiHtíaqtté* pqtitó fti átébciqÓ á los sitiados y'sorpren- 
détfce por donde WetteS estíOtíítb eíwaadero ata
qúe. ;

119. Ocupado el cuartel de San Antonio con él ob
jetó de llamar el cuidado de la plaza á aquel punto, 
dispuso también este general la noche del 28 que se 
oétiitásé atgtiña ti'opa y compañías de indios zapadores 
en úna casa que cierra la calle del costado de San Agus
tín, éb la que los sitiadas téniap una bateria resguar- 
dáua i&ón foéo y^i^^^^Ært^^tas tritichéras de
rfiæifcàÿiÉihr y salir, y en todo aquéld?a se dib- 

púsieron sacos á tierra pará construir una báíérra. 
La noche del 29, cuando todo estuvo en silencio, man
dó abrir la puerta de la casa situada en frente dé la 
batería eñétiiiga y marcó fa suya,· qué fué levantada 
coti celeridad incréiblé, como también tin parapeto de 
adtibeS en la azotea de todo eí ancho que cerraba la 
caiSï;M la tropa
cóirodé la igïeJlRlsÔÎ’

sámente por una puerta excusada, de acuerdo con el 
padre' prior que mandaba en aquella casa.

120. Luego que comenzó á esclarecer y que los 
enémfigbsnotaron aquellas disposiciones inesperadas, 
rompieron un fuego tan vivo y certero, que causó mu· 
chodafío en la batería de los americanos y necesita
ron reforzarlo sin cesar. Por esto mandó Negréfè qué 
sé llevasen allí tres cañones; pero Siéndo preciso qtie 
vlitWéd pór las callés qué ocupaba' el enemigo con 
parapetos, désde estos mató algunas muías dé tiro y 
ya" se hizo preciso que sé condujesen ámano por la 
ttójfe sitiadorai protegida por los fuegos dé varios pi-

puntualmente etique se escriben estas líneas 
haceáíéOsiete añas. ¿Y cuál es él fruto que seha 
tacado acldntos sacrificios? Dígalo Durango, siempre 
agitado defecciones.

qtietes qtie cón atiterióridad Babia mandado suuarjéú 
puntos à propósito. Todas estas operaciones ías dítj- 
gió el general Negrete en persona y con gran péugçq 
de la yldà (i). Los españoles sitiados se entraron en 
el convento para ocupar la tropa la iglesia y sus azo
teas; pero se encontraron luego cón la fuerza situada 
alií lá noche anterior, qué se los impidió y por des
alojar lá del coró le hacían un vivo fuego al abrigo dé 
las columnas dé la misma iglesia. Muchas veces le 
intimaron rendición, ya con promesas, ya con amena
zas; mas unas y otras se despreciaron con arrogancia. 
Asimismo ocuparon lós sitiados la huerta del convento, 
cuya tapia llegaba hasta lé nueva batería de .IÓíLwA 
siadores á distancia de tres ó cuatró ya.ro^ Gwyó 
el gétiefaf Negrete que por estas circunstancias el 
piquete que se hallaba enel con ibaá:ser cortado, ó 
intentó protegerlo por la pfferta falsa del convento; 
mas ya la habían condenado los enemigos de, ung ma
nera impenetrable; por tanto proyectó abrir breché en 
dicha tàpia1 cón la artilleria, que así por su cortó cali
bre como por su inmediación y debilidad de la pared, 
hacia impracticable esta medida,

121. Los españoles habían logrado trepar, por algu
nos puntos de la tapia, poniéndose á cubierto con ella 
misma; por esta circunstancia y dominando eñ gran 
manera á la nueva bateria de los americanos, sin du
da la destruyeran absolutamente los sitiados si fes 
fuegos qtie los sitiadores Ies dirigían desde el parapetó 
dé lá azotea no lo estorbaran. Empeñóse en breve él 
ataque por toda la línea de una manera cruel; ya es
taba al caerla esquina de la tapia y sucedía lo mismo

á la espaldsfes qué

rido por una bala
la tapia, que pasáudole la falda del sombrero le pene
tró la boca, arrancándole tres muelas unidas á un pe
dazo de la quijada superior y dos de la de abajo. AI. 
pronto comenzó á bambolearse y ftié necesario que tó 
sostuviese su ayudante don Cirilo Gómez Anaya;, pero 
pasándole luego el aturdimiento, quele duró instantes, 
puesta la mano con un pañuelo sobre la herida, con
tinuó dirigiendo la acción por señas con la espadé, 
pues le impedia hablar la mucha sangre que arrojába 
y la bala que aun tenia en la boca. ,*

122. En vanó intentaron los oficiales persuadirle 
que se retirara: permaneció en aquel punto por largo 
espació de tiempo, hasta que el cirujano le hizo vér 
que la pérdida de la sangre lo iba á inutilizar, y qué 
sí condescendía en qué sé lé contuviera por medio dé 
una operación que seria pronta, pódná vóiVeAÍóégÓ A 
ocupar su puesto. Con este arbitrio se logró separar
lo de él, aunque repugnándolo mucho. Dejó encar
gado aquel punto é sus ayudantes Gomez Anayá ÿ,ca
pitán don Manuel de la Campa. Lrego qué salió dé

rancó lágrimas de companion laFueraas^^ÍBrilefÓr 
nes que hacían aquellas buenas gentes, vierido der- 
ratnada y en rastro por donde pasaba, la sangre de 
su libertador. Luego que lo supo Cruz le mandó un 
cirujauo. La tropa Se llenó de un furor rabioso, y los 
soldados pedían llenos de coraje se les mandase, asal
tar la plaza para vengar la sangre de su general. Par 
fin se abrió la brecha para hacer practicable el asal
to. Gomez Anaya hizo dar ana descarga á un tiem
po con toda la artillería, y cuando todo lo ctibrié el 
humo espeso de esta, dió la voz de avance en aquel

(i) Interin Cruz se estaba de papalón sin presentar· 
sejamit en ninguna trinchera ni puesto avanzado, cual 
pudiera úna dama relamida metida en su gabinete,...., 
He aquí al capitán Araña que embarcaba la gente y él 
sé quedaba en tierra, cobarde por etencid.
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Ü9,que.fqé ejeeatadotan pronto como se propuqçió. 
onces laá tropas españolas qne estaban en la huerta

al máü^qét coronel Ruiz <ie Barcelona, huÿeron pre- 
cipitádas dejando en ella algunos muertos, heridos y 
pfmqqerps. Gómez Anaya avisó de esta ocurrencia 
ajjgéneralpor medio del alférez Amezua,y aquel pro
meta severamente que avanzase un paso adelánte, y 
que solo se sostuviese el punto de Ban Agustín, el que 
cón un parapeto de sacos á tierra dominaba compta* 
tainente los de la plaza, circunstancia que acobardó 
mucho á los sitiados.

.425. Éra ya muy avanzada la tarde, por lo que los 
fuegos se suspendieron por estos, y gradualmente hi
cieron lo misino los sitiadores. Al anochecer se pro- 
sentó un trompeta de la plaza; poro fuese porque,no 
sáhgMurtdtiió su bandera blanca ó porque los améfièa- 
mp éáfpbán enardecidos, estos lo hicieron retroceder 
à balázos.Guándo Negrete supo esta ocurrencia man
dó que cesase toda hostilidad. Al amanecer, lo pri
mero que se presentó á la vista fué una enorme ban
dera blanca en lá torre de ía catedral, que luego se 
correspondió con otra á los sitiadores. Desde el dia 
anterior mandó Negrete que á los heridos enemigos 
se tes tratase con toda consideración y preferencia en 
el hospital, y poner en libertad en el mismo diá á tó- 
daUliánMítaHerospara que 'Aeran á unirse á sus ban- 
derásouicíesen lo que gustasen; mas ninguno quiso 
véfyerse. Pasearon toda la linea, hablaron á sus ca
maradas, contáronles cnanto les había pasado, impu
taron sus desgracias á sus jefes, y esta magnanimidad 
de ios americanos los co n vir tió désdé entonces eñ ami
gos fletas. ·

1^4, A pesar de la dolorosa situación en que se 
hstntsa Negrate pór la herida recibida, escribió de 
propio puno la siguiente proclama á su ejército, cuya 
minuta original copio y á la letra dice: “iGompaBe- 
ius duauárníif^^Ayér fué feliz vuestro esfuéhso, ade- 
lantándo el aproche sobre tas sitiados. Mas ventajas 
tendríamos hoy si mi plan no estuviese afianzado so- 
biis conservar la sangre de mis soldados, sobre ope
rar á golpe seguro y decidido y sobre ía generosidad 
que el gobierno independiente nos previene tengamos 
connuestroshermanos; finalmente, no habia llegado 
el ffiómenfto dei asaltó: faltaban algunas mediüaspá- 
ra hacerlo feliz é irresistible; pero los sitiados vieron 
bastante bien qne somos soldados valientes y défen- 
soresdeyáMbértádde lá patria. Espero ios partes 
dei-ï^éuériios'ÿ puestos, para conceder las gracias 
ganadas por los valientes.

“Eos sitiados quisieron parlamentar anoche,, _ 
hoy lo pidieron y se ha verificado con un^ajiMustlLlU. Γi 
Espero comunicaros en brevequrirTSpítulacion que c 
seéstátratando afianzará nuestro reciproco honor y 
la libertad é independencia de Durangó.

4ίβ. “El exçelentísimo señor don Alejo Garcia Con
de medica oficialmente que ha jurado y mandado ju
rarla independencia en las cuatro provincias de su 
mando. Dios protege la sagrada causado sus pueblos, 
y ásí repitamos: ¡Que viva la religión, la indepen- 
déñciayjaúnien dp todos los habitantes! Campo 
aotoOnrango, 31 dé agosto de 1821 .—Pedro Celesti
no Negretis.

tm· En 3 de setiembre se firmaron las capitula
ciones en éatorce artículos, casi iguales en todo á los 
que se celéhrtron en Querétaro y Oajaca, pues el ob
jeto principal era echar fuera las tropas expediciona
rias, permitiendo quedarse á los soldados qne quísie- 
seb^para aumentar y blanquear la población. Él β 
de mèïjimes entró el ejército de Negrete en Durango, 
cuya póbláeion debió rnùcho á dicho señor, pues á la 
httsnfá dél saqueo se habían agregado al ejército mas 
de tres mil hombres y mujeres venidas de Zacatecas, 
Sombrerete y otráspartes, esperando que se lea per
mitiese saquear la ciudad. Cruz llegó á Méjico por

principios de abril de 132S 
daa ae imUMo 4'jtoqÉ# έ TS9 
obsequio qúe no . _ ,,
que se habiá conducido ÿ roboti 
su tránsito de Guadalajara áZacajéc

tuvo la dpbili- 
de la Patera;’ 

ft perfidia ¿on 
hecho eh 

dabíó
responder* El congreso mandé qué <té ’ 
char, pues un monstruo de estauatur . 
estai* ni por un momento én nuestra sociedáoft h 
ten cia en Méjico érá sospechosa. *·.·;«!··/«_

128. Tai fué el sitio de Durango, verdaderofimfitf 
célebre, asi por el valor con que se condhjó Négro^ 
como pór ermodo con que supo estrechar á fagwír^ 
nicion á que se rindiera à una fuerza poco menor qué 
Ip slttadóra, y en una ciudad abierta y por lo que ljüsr 
españofes pautaron salirse cuando les hubiera convé- 
pido. OT ^énós rtrtpaorable será por la mata epr-

triz con qué quedó máréW écFlá cara esté esforza
do general; mas hadé dé esto hós 'ágmhré ¡dé en» fic
ción que es foco de la inmotittagSyifiel1 d&fiWtap y 
que por castigo del cielo existe én Méfifrjfi#?"' “ 
pára mantenernos en 3a miseria, en la ansiÜu 
tragarnos al fin en las manos de una aacion 
jera qüe'nos sojuzgue. Vahamos ya lavista 
Méjico suiMéndo las últimas convulsiones para éf'dqp 
enlace dé la escena. ' : :

129. Novellá hizo cnanto pudo por engrosar su 
faéfttó y réélsfflth (á délos americanos; pero la déser- 
clW dé estés áí campo de Iturbide era cadh d|ü ma
yor y aun escandalosa, pues ni süshyudantüsWerSü 
fieles; Méjico estaba en continua alarma, y héátu» 
oir algunos tiros dé fusil por fas inmediaciones jfë'fè 
capitals cugudé ‘ áfaumzaba el cerramiento dé puér- 
tas y nartiiá; àuftënÎôëp&Üü éüahtléél generai'Guéf- 
réro se éftüé én él cérro dé ’Záéoüfcé, ftiihediáio aide 
Tepeyac ó sea de Guadalupe, donde pusósu'fúerza 
principal y recibió un ataque. Por tal motivó IS géïr- 
te principal de Méjico se retiró á las inmediaciones^ 
y algunas señoras;n¿tatas ó feasj, pe fihtnrdüéá W 
ganos convenié^sAosqnéHé‘ndé> cúnveñcérsh!£fe que 
estaban preservadas de todo desmanpoífa^{iípw 
atractivos seductores. Gomo Iturbide amenazaba si-, 
tiar á Méjico, y aun sus partidas cortaron el agWiçTët- 
gada que lo surte, ,y ip qúe es mas, cómé O-ppntáú 
ya se dirigia párá' éátá ciudad, Noveílá ttiatidó á este 
varios comisionados que lo encontraron en Atémbe 
y procuraron sacar partido; pero,jao. les dió buena 
arftffída vgegreSíííón harto desconsoiï®BSK^w',îf^H’ 

Η-*Έη7 de setiembre en la hacienda dé loé Mo
rales inmediata h Méjico, sé célébré un armisuc& 
cual se lee en la córte décimásélta,tomo § del Cua
dro histórico, y en 14 del mismo la acta én qué No
vella reconoce por verdadero’ y legitimó dé|dtáh‘gü^ 
neraí á don Juan Θ-Donojú, y de consiguiente qúpptt-. 
tregaria al mismo jefe el mando de la guarnición fie' 
Méjico. El dia 10 entró este jefe en él pueblo tfe ’$án 
Joaquin, inmediato á Méjico; y se hospedó eh cl cotf·^ 
vento de carmelitas. Acordóse en juntó dé.'gúgwá 
que hubiese una entrevista en Tacubaya el dia 13; utas 
después se cambió esta resolución celebrándose epía 
hacienda de la Patera. Novella se prestó áéslo ea 
virtud de la carta que habia récibidó dé O-Donojú 
(1), en que concluye diçiéndole: “Yo soy la autoridad 
legitima, tengo fuerza que me ' auxMéVél üáo de ella 
todo es perdido para los culpados.... si los né|otíw 
se trànsjgeú en paz, yo preotíijdo dá'tqdó lo parata^ 
no puedo aprobarlo, poro ió'riftítiáré. .. . ÉsMrSqá 
la átéheroh de Usted y dé Sus réctas intaiictuSeá' mé 
conteste, si puede ser, á ias cuatro horas dé'ft'éibída 
esta...Este lenguaje enérgico lb.óiyïnó á pasar 
por todo, no obstante qué algunos ofiétafro casquifh^

(1) liase lá carta 12, tom. 5, pitff· 18.
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dos lo á lo contrario, y por lo que Iturbi
de apo« pt&rca de dicha hacienda un cuerpo dé cin- 
coBwOrombres que estuviese pronto á obrar en el 

que hubiese alguna novedad.
¿Wi· Verificóse al fin la entrevista el dia 13 en la 
Waéienda de la Patera, habiéndose presentado Novella 
aeomapñado de su comitiva militar, la diputación pro
vincial, ayuntamiento y dos escribanos de gobierno; 
ambos jefes solos tuvieron una sesión de dos horas 
poco Utas; .después llamaron con dos ayudantes al 
señor Iturbide y continuaron hablando en lo reserva
do Jos tres como una hora. Nadie supo lo que trata
ron: después,sé psesentarón en público los tres jefes; 
sólo dé supo por las órdenes dadas por Iturbide que el 
armisticio hecho se prorogaba hasta el dia 16 por la 
mañana. A las cinco de Is tarde volvió á Méjico No
vella cón su comitiva. Este dió cuenta ó la junta qué 
hubo ál dia siguiente de que babia reconocido'á 0- 
Donojú por jefe superior: las corporaciones reunidas 
alll quedaron enteradas y respondieren que estaban 
conformes menos dos individuos.

En la misma tarde trajo pliegos de O-Donojú don 
Pedro P. Velez para la diputación provincial, ayunta
miento, general Liñan é intendente, encargándoles á 
los dós últimos por su ausencia los mandos político y 
militar. El dia 13 ge dió á reconocer por órden del 

O-Donojú por capitán general y jefe politi- 
encargándose el mando militar 

á Linan y él yiwiro^^^ÿ^tej^e^Miazo. En este 
dia hubo misa de gracias effS8WRh|fe^^r la, ren
dición de Durango. Él dia 13 se trásW^^áfefeÍ 
general á Tacubaya, donde ambos jefes recibieroiraá; 
mas festivas enhorabuenas por todas las corporacio- 
ues. Allí se desarrolló la mas vil lisonja; todo el mun- 
dó ((uériá parecer independiente y haber coadyuvado á 
H'elOfssá; sé representó ia misma acción que en 
■Ηφα 'óüatfd‘oi:|¿sf juíecérliberales algunos, presen- 
tabah una partecilla aeláTápída de la constitución 
hollada j arrastrada por la venida del rey Fernando 
(i). ,En este dia llegó á comer á Tacubaya el señor 
obispo Perez de la Puebla.

132. El dia 20 se recibió en Tacubaya un papeli- 
lito-que decía: “La mañana del 21 se retirarán de 
lofCpuestQs que ocupan las tropas del pais.

Et 22 saldrán los negros y mulatos por Tiérraca- 
líente. . ·

S23 ^aráo W^fÉqne'fffáruéiSéú las tropas ex- 
rfunarias, de modo que el 24 podrá entrar eíejér- 

cito de las tres garantías en Méjieo.” Jamás se ha 
aplaudido con mayor entusiasmo una Gaceta como la 
quecoutenia tan plausibles noticias.

Ï33. En dicho día 22 se túvola última junta de 
guejrra,que presidió Liñan, para la evacuación de l a 

"“ ‘‘dí de orden del mismo se iuandaron poner en
„. ® |ia#||í«shaB®

varios cajones de la ultima co,
España, en que venían multitud de gracias.

J.Î8Ï. El día 23 tomó posesión del fuerte de Chapul- 
tepee la columna de granaderos, desocupándola la 
fneh* española.
' En la tarde del día 26 á la cinco entró por la

f l) Después que u» Estado ha sufrido violentas agi
taciones (dieé ‘I señor D’ Pradt), iodos acuden al ven- 
cédqr-pretendiendo haberle deseado y haber concurri- 
<4 4,SU restablecimiento; la nulidad ociosa ó deêecha- 
dd,s_epressnta cm ία librea de la austeridad deprinci- 
^e, .y no habiendo obtenido lo que había solicitado, di
dder no quísolo que le había ofrecido. Loe comen- 
sdu^mponensiempre haber sido los. únicos leales, y 
d esdaPO casacas vueltas y viejas, se les hace pasar 
por tánicas blancas dp inocencia. Esta escena se re
presenté en Tacubaya.

; garita de Belen el general O lh nojú y fué recibido 
• con salvas ,de artilleria, cohetes, repiques de camaja

nas á vuelo y otras demostraciones de júbilo; el ayun
tamiento le obsequió con refresco, cena y cama, ca
mo se bacía con los vireyes, y fué cumplimentado por;

'· todas las corporaciones; se hospedó en la caga del 
; conde de Berrio, calle de San Francisco, una.de iás 
: mas magníficas de Méjico. Ya esta ciudad ñabia,mos- 
: trado su júbilo en la tarde anterior del dia 2i, por 
, haber entrado la division del general Fílosola, ¡qúe, 
i constaba de cuatro mil hombres; aumentó el regocijo 

la circunstancia de la procesión de nuestra Señora dp 
la Merced de aquel día. Toda la noche vagaron ,c|tMi-

< tirillas de gentes por las calles, cantando ..y,gritapcló 
, en loor dé la independencia. Eí dia 23 salió'par aem- 
; barcarse el conde del Venadito, y sin duda no marchó

con el mismo gozo que entró el 19 de setiembre de 
i 1816.

Entrada del ejército trigarante en Méjico.'

136. Llegó el mas fausto y memorable diá que pp- 
í diera ver la nación mejicana y muy diverso del mal- 
' hadado 8 de noviembre de 1519 en que se presentar 
: ron por primera vez las huestes españolas, tiaxCalte-
< cas y zempoaltecas, para reducir á servidumbre el 

imperio de Méjico. El sol despidió sus, lumbres ,çón
; mas esplendor y brillantez que solia, para alegrar es- 

te suelo marchito, alejando la tinieblas, inseparables, 
i compañeras de la servidumbre. Las sombras de los'
i antiguos emperadores mejicanos parece que salieron 

desús turobasdel real panteón de Chapultepec papá 
précédai los libertadores desús nietos.,
recreándose
en sus mazmorras ven troza’dà^Wrep^îUé.ïstra.'^ee-: 
ñas por uua prepotente y generosa mano. Más yo me 
extravío de mi relación, que debe ser sencilla y mo
desta.... Sin embargo, permítase á un hombre, que b^' 
apurado el cáliz de la amargura por espacio.de,trein
ta años y que también ba gemido en la estrechez dé 
un calabozo, que convirtiéndome á este astro benéfi- 
co le diga.... Sí, dia hermoso, yo te saludo,,y al ,pa
sar del tiempo á la eternidad, sea tu memoria la úni
ca que me haga sentir la separación de este suejq, . 
empapado en ia sangre demis coéciuâadanos,t'por 
obtener el triunfo mas cumplido que consumaron en 
este dia. ¡Ah! Jamás, jamás te apartes de su memo
ria, para que aprecien como deben el inefable ¡bien 
que hoy recibieron y estimen este tesoro en toda su 
valía, iturbide aumentó este gozo, cuapdo 
mo dijo á sus compañeros.... ‘qMéjlcáñósT Ysf estáis" 
en el caso de saludar à la patria independiente, cómo, 
os anuncié en Iguala. Ya recorrí el inmenso espacio 
que hay desde ta esclavitud á la libertad y toqúe los 
diversos resortes para que todo americano enseñar 

—‘|d|^pqrqqe en unos, se di^pó f
licia de sus juicios y en to'tí 
ideas. Ya me veis en la capital del imperiou 
lento, sin dejar atrás ni arroyos de sangre, ni campos, 
talados, ni viudas desconsoladas, ni desgraciados hi
jos que llenen de execración al asesine de sus padres. 
Por el contrario, recorridas quedan..las,¡principales 
provincias de este reino y todas uniformadas, en la, 
celebridad han dirigido al. éjército, trigaraút^^yjvas 
expresivos y. al cíelo votos de gratitud. ; Ést^g 4é- 
mostraciones daban à mi alma un placer inerablé, 
ÿ compensaban con demasía los afano?, las privació-, 
nes, y la desnudez de los soldados, siempre. alegres, 
constantes y valientes.... Fa. sabéis .qljpqdq ds.S^r, 
libres, d vosotros toca señalar el de ser. felices,¿ "

137, Desde muy temprano, comenzaron. A, entrar
i gentes de, tedas clases, carruajes ÿ equipajes, pár len, 

diversas garitas y calzadas que rodean la capital y se

una.de
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ocaparon las calles y plazas por an gentío inmenso 
que venia á gozarse con el espectáculo del mayor ejér
cito que desde la conquista se habia visto. Este ví- 
niepdo por la garita deRomita, csuninp J. Tacubaya, 
principió su,marcha dentrode la ciudad á las diez de 
'£ ma^ms.I concluyó dadas las dos de la tarde. En- 
jró ñor la cálle de San Francisco, y dando vuelta por 
á de Palacio, se fué retirando á sus cuarteles. Venia 

con el mayor órden y marchaba dividido según las 
divisiones que ocupó en la línea de su acantonamien
to sobre Méjico, empezando la columna de granade- 
ros encotumnapor compañías, é interpolándose des
pués lás demás armas, según exige el órden militar 
de, marcha.
... 138. A la cabeza del ejército se presentó, Iturbide 
en un hermoso caballo prieto; precedia en la van
guardia rodeado de sus ayudantes y estado mayor, 
con las parcialidades de indios de San Jnan y Santia
go (¡triste simulacro del antiguo pueblo de Méjico, 
Tenoxtitlaní), los principales títulos de Castilla y cre
cidísimo número de vecinos. Én frente del convento 
de .San Francisco encontró al ayuntamiento, echó pié 
á tierra y recibió juntamente con los plácemes una 
grande llave de oro en .una fuente de plata, por me· 
di? de.quedelos cuatro maceros, que le entregó el 
alcalde'.ordinario mas antiguo y coronel D. Ignacio 
Qrmaechea, como órgano de los votos del pueblo me
jicano, que sin cesar lo aplaudia y victoreaba. Deyol- 
viósela Iturbide diciéndole; Que quedaba en Jtuene 
mano, j Je dió graeias norrios, ravicrns,, que babia 
prestado la municipalidad en la lia de la independen- 
cia» Continuó su marcha é caballo por estar lasti
mado.¡dé una pierna, y en la plaza mayor se redobló 
el· victoreo y la grita.

139. Poco antes de gue empezara á entrar el ejér- 
áú casa a PrDgflpjú,, don-

líé'iecibldAIturbide 'acompañado de todas las corpo
raciones. Ambos se colocaron en el balcon principal 
áverpasar el ejército y luego se trasladaron á la ca
tedral, donde el señor arzobispo Fonte entonó el Te- 
Deum, que duró basta cerca de las tres de la tarde,
sin gue.cesaran en todo el dia las salvas de artillería. $ 
En rátedgal seje recibió al señor Iturbide hgjddepar 
lio, que mandó retirar; este fué elprimeracto poseso
rio del patronato de honor que recibió en la iglesia 
maicena. Qnufiluida..^ta nincion se retiró la comi- 
tj^Apálácio,.donde elayuntamiento previno mesa y 
réfresco para la noche, á que asistieron las principa
les personas de Méjico, y io mismo al paseo de la tar
de. En el convite de este dia expresó la 
•Oimqeptos gpr medio det mayoral duáa-gfSadia meji- 
cana (t> con la siguiente

ODA.
¡Por undécimavez su inmenso giro 
Saturno perezoso recorria,
Desque á la patria mia 
Tristísimo suspiro

Y ardientellantolamejilla araba 
Esforzados en vano otros campeones 
De indignación el grito levantaron
Y tronchar intentaron 
Los viejos eslabones,
Que formando cadena revolvían,

el cuello, piés y manos le oprimían 
$b<®lugp *1 cielo, valerosos hombres 
Víctimas de uua patria agradecida;
Mas perdiendo la vida,
Ganasteiíclaros nombres,

(i) .El señor regider 
cftns de Tapia.

i 40. .El dia 28 reunidos en el salon princípal de 
\ palacio los individuos gue en Tacubaya nombró Mur- 

don Froncíooo Manuel Sen- ¡ bide, se instaló la junta gubernativa, abriendo este la 
S sesión cen el discurso siguiente:

33

Que nuuca sin dulcísima ternura 
Habrá de pronunciar raza futura.
A ti solo, héroe invicto, hijo mimado 
Del.invencible Marte y de Minerva,
A tí solo reserva
Tamaña empresa él hado,
Y al solo arrimo de tas fuertes brazos 
Caerán los eslabones á pedazos.
Alza y alimpia la morena frente,
Matrona augusta, y los tus ojos bellos; 
Deja hondear los cabellos
AI viento libremente;
Y si es posible tu ventura mide,
Pues soberana te aclamó Iturbide.
¡Oh! salve, salve, venturoso dia 
Por tres siglos ansiado vanamente!
No pases, no,detente;
■So traigasnoche umbría,
Ya duérmanee tus horesjapacibles 
De rosas en sofaz inmarcesibles. .
¡Oh libertad! ¡oh don del almo cielo!.
Ya entre tus brazos cierras al indiano,, 
Que en tu regazo ufano 
Descansa sin recelo;
Y el ósculo ie das en frente y sienes,
Y en él ¡cuánta ventural ¡cuántos; bienes! 
Pero antes ¡ay! el estallido horrendo 
Deominosoeañon el valle atruena; 
Mavorte desenfrena
Mil iras, y blandiendo
La enorme, lanza con la diestra mano 
Aliado va del héroe americano.
Un número, mn. nombre .de guarreros 
Camina en pos del lnmortal caudillo: 
Muertes anuncia el brillo 
De afilados aeeros;
Y aun las deidades que el olimpo habitan 
Los héroes protegiendo á lucha incitan. 
¿Seré, será que al Horco denegrido 
Bajen nuealJEOSibermanos £ millares?
¿La libertad y lares
A precio tan subido
Habremos de comprar?.... Fuera tristura, 
Que O-Doaojú ia paz nos asegura. 
Sobrehumano mortal, de España gloria, 
La agradecida americana gente,
Mientras el sol cállenle,
Loor darájAtrmemoria:

has de ser en tanto que animares; 
i eterno adiós á los revueltos mares.

América mil veces venturosa,
Bendice de ta dicha á ios autores;
Desecha ios temores;
Descuidada reposa;
Si el invicto Iturbide está contigo, 
Despreciable será todo enemigo.
Las naciones del viejo continente, 
Despertando del sueño del olvido,
Ven el coloso erguido 
Que majestuosamente 
Acá en el nuevo mundo se levanta
Y asombradas observan obra tanta. 
¡Hosana pues! besana, mejicanos, 
Repitamos cien veces y otras ciento 
En inmortal contento,
Y digamos ufanos:
Vánen, por don de celestial clemencia,
La religion, la union, la independencia.

Canté.
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141. “Senér: amaneció por fin el dia de nuestra
libertad J nuestra gloria: ftjósé la época de nuestra ¡ 
fetis regeneración, y en este momento venturoso he- ; 
mercomenzado á recoger ei froto de nuestros-sacrifi- ·■ 
dos. El pueblo mejicano, reíntregado á merced dé i 
sus heróicos esfuerzos en la plenitud de sus derechos ί 
naturales, sacude hoy el polvo de su abatimiento, ! 
ocupa el sublime rango de las naciones independien- ! 
tes, y se prepara A establecer las basas primordiales 
sobre que ha de levantarse el imperio mas grande y ¡ 
respetable. ‘

142. “Dignos representantes de este pueblo, á ' 
vosotros se confia tamaña empresa: vuestro patriotis- * 
mo, vuestras virtudes y vuestra ilustración, os han i 
llamado à los puestos en que acabais de colocaros: ; 
la opinion pública os señaló con ei dedo para depo
sitar en vuestras manos la suerte de vuestros compa- ί 
triotas, y yo no he hecho mas que seguirla.

143. “Nombrar una regencia que se encargue del ;
poder ejecutivo, acordar el modo con que ha de con- i 
voearse ei cuerpo de diputados que dicten las leyes ; 
constitutivas del imperio y ejercer la potestad iegis- s 
lativa mientras se instala el congreso nacional; he i 
aqui las delicadas funciones en cuyo laborioso y acer- j 
tado desempeño se vincularán por sin duda la cele* 
bridad de vuestro nombre y la eterna gratitud de ¡ 
nuestros conciudadanos. i

ÍH?«e8Çjli|^^4»rrocaclo el trono de ia tiranía, á i 
vosotros toeînwhWMnaMilMamoii y humanidad. Si, ¿ 
vosotros te suslitnireis, ditfgilá I
siempre vuestros pasos y la justicia prWMMigj^^fo*. i 
das vuestras deliberaciones. La ley recobrará* stfTHU j 
cacia y en vano se esforzarán la intriga y el valimien- ¡ 
to. Los empleos y ios honores formarán ia divisa de ; 
la virtud, del amor de la patria, de los talentos y da i 
los servicios acreditados. En suma, una administra- ¡ 
cion suaté, benéfica é imparcial, hará la felicidad yj 
engrandecimiento delanátáony dulce la memoria i 
de sus funcionarios. i

145. “Acaso el tiempo que permanezcáis ál frente < 
de los negocios no os permitirá mover todos los re 
sortes de la prosperidad del Estado; pero nada omiti
réis para Conservar el órden; fomentar el espirita 
público, extinguir los abusos de la arbitrariedad, bor
rar las ratinas tortuosas del despotismo y demostrar 
prácticamente tas indecibles ventajas de un gobierno 
que se circeoeertBé"éíi*W>SWMde<í‘úia.esfera délo 
justo. Estos vana ser los primeros ensayos de una 
nación que sale de la tutela en que se lia mantenido 
por tres siglos; y no obstante, los pueblos cultos, los 
pueblos consumados en el arte de gobernar, admira
rán la maestria con que se lleva á su último término 
el grandioso proyecto de nuestra deseada emancipa
ción. Verán concillados ios intereses ai parecer mas 
opuestos, vencidas; tos·dificultades mas exageradas y 
afianzadas la

146. “Permitidme pues que en las tiernas efusio
nes de mi corazón sensible, os felicite una y mil veces, 
ofreciendo el tributo de mi obediencia á una corpo
ración que reconozco cual suprema autoridad estable
cida para regir provisionalmente nuestra América y 
consolidar la posesión de sus mas preciosos derechos. 
Unidos mis sentimientos con los del ejército imperial, 
os ofrezco también su mas exacta sumisión. Etes 
un robusto apoyo, y declarado por tan santa cansa no 
dejará las armas hasta no ver perfeccionada la; obra 
de nuestra restauración. Caminad, pues, ¡oh padres 
de la patria! eaminad á paso firme y con ámimo tran
quilo; desplegad toda la energia de vuestro ilustrado 
celó; ■ conducid el pueblo mejicano ai encumbrado 
soltó Adonde lo llama su destino y disponeos á recibir 
los laureles de la inmortalidad.”

En este mismo dia la junta decretó la siguiente

Acta de independencia (i).

147. * “La nación mejicana, que por trescientos añÓS 
ni ha tenido voluntad propia ni libre el uso de la Vóti 
sale hoy de la opresión en queba vivido.

178. “l os heróicos esfuerzos de sus hijos ban sidó 
coronados, y está consumada la empresa eternamente 
memo: aide que un genio superior á toda admiración 
y elogio, amor y gloria á su patria, principió en Igua
la, prosiguió y ¡levó al cabo arrollando obstáculos 
casi insuperables (2). 5

149. “Restituida pues esta parte del Seténtrion 
ai ejercicio de cuantos derechos le concedió.él· 
de la naturaleza y reconocen por innegablé$ÿi»à$ttl·· 
dos Iás naciones cultas de la tierra,“dif'libertad de 
constituirse del modo que mas convenga à su felici
dad y con representantes que puedan manifestar sn 
voluntad y sus designios; comienza á hacer uso de tan 
preciosos dones y declara solemnemente por medio 
de la junta suprema del imperio qwe es nación sobera
na é independiente de la antigua España, con quien en 
lo sucesivo no mantendrá otra union qúe ia de una 
amistad estrecha en los términos que prescribieren los 
tratados: que entablará relaciones amistosas con lits 
demás potencias, ejecutando respecto de ellas cúántós 
actos puedan y están en posesión de ejecutar las otras 
naciones soberanas: que va á constituirse con arregló 
á las bases que en el plan de Iguala y tratados dé 
Córdoba estableció sabiamente ei primer jefédel 
ejército imperial de las Tres Garantías; y en fiú, trtÿé 
sostendrá á todo trance y con el sacrificio de lós ha- 
^éS^^^^^^^a^viduos (si ^fueranecesarto)

pendencia mejican^—^^wtí»%e^^^fiD!y%A^^^i 

obispo de la Puebla.—Juan O-Donojú.—Manuel dé te 
Bárcena.—Matías Monteagudo.—Isidro Yañez.—Licén· 
ciado Juan Francisco Azcárato.—Juan José Esptnóia de 

\ los Monteros.—José María Fagoaga.—José MiguelGu- 
í ridi y Alcocer.—El marqués de Salvatierra.—El conde 
; dé Gasa Heras Soto.—Juan Bautista Lobo.—Franctsco 
; Manuel Sanchez de Tagle.—Antonio de Gama y Córdebti.
; — José Manuel Sartorio.—Manuel Velazquez ae Leon^-
< Manuel Montes Arguelles.—Manuel dé la Solarriva.—
El marquée de San Juan de Rayas.—José Ignacio (SJpv·

i cía mueca.—José Maria Bustamante.—José María Cer- 
i vantes g Velasco.—Juan Cervantes y ΡαάΜα.—José Md- 
i nuel Velasquez de la Cadena.—Juan de Orbegoïo^a.
I Nicolas Campero.—El conde de Jala y de Regla.—José 
i Marta de Echevésté y VaURviuo^—Manuel Martines 

Mansitlá.-Juan Bautista Razy Guzmañ.—JoiffMaría 
; de Jauregui.—José Rafael Suarez Pereda.—AnastSüo 
: Bustamante.—Isidro Ignacio de Icaza.—Juan José Es-
< pinosa de los Monteros, vocal secretario.”

150. En la noche se nombró la regencia, compuesta

i Puebla, á quien se nomáró premolo^pMIΙΜΝιΓβηί- 
nifestado don José María Fagoaga que era htcdifapati- 
ble en el sistema liberal que Iturbide perteneciese á

: un mismo tiempo á las dos corporaciones; reflexión 
i exacta, pero que cansé desagrado á Iturbide y qué des*
; pués causó á Fagoaga no pocas desazones. 
i 151. Era preciso en el órden de los acontecimien

tos humanos que esta serie de gustos y satisfacciones

(1) En dos tarjas cubisrtas con vidrierá se lee esta 
acta original en la cámara de diputados y forman el

i ornamento principal de aquel salón.
(2) No hubo tantos como sepinta; ya habiáú des-

; montado las malezas los primónos héroes y toérifie&doee 
; doscientas mil victimas en la campaña y en los patíbv- 
; los g en el abandono á los trabajos de que hoy ñá se 
\ hace caso.
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«β mezclasen cob algun pesar grave. Efectivamente, la 
alegría común se turbó con la muerte del general 0- 
Donojú, ocurrida (á lo que se dijo) de pulmonía el dia 
8 de octubre, á las cinco y media de la tarde, después 
dehaber recibido los santos Sacramentos: sepultósele 
en la bóveda de los Vireyes, situada a Ipié del altar 
de los Santos Reyes en la Catedral. Ei señor arzobispo 
Fonte hizo los oficios de sepultura. La memoria de 
este personaje será tan grata á los mejicanos, como 
desagradable á los españoles. Este jefe presenta un 
gran contraste con el anciano gobernador de Veracruz 
don José Dávila, pues aqnel se prestó á todo cuanto 
Iturbide exgió de él: es cierto que O-Donojú vino en
viado de su gobierno para proporcionar á su metrópo
li todas las ventajas posibles que no podría conseguir 
continuando la guerra, y cuándo ya la América sé ha· 
bia sobrepuesto á la metrópoli con sns armas y no era 
posible subyugarla. Sin embargo, á fuer de leal no 
debió convenir en ta emancipación, debió retirarse si 
no se creía con fuerza bastante para conservar la de
pendencia de España. El mandatario siempre debe 
ceñirse à la voluntad del mandante. Conozco que esta 
opinion mia va á ser materia de mucha crítica; pero 
no la temo. Nadie ba deseado mas que yola indepen- 
deucia de mi patria, por la que be becho no pocos sa- 
orificios; estoy convencido de su necesidad y de los 
bienes que nos proporciona; pero como escritor públi
co no debo aprobar hechos que atacan los principios 
fundamentales de la sociedad y sin los que esta no 
puede subsistir. El señor O-Donojú se impuso desde 
Ulúa por medio de don José Mariano de Almanza en 
cuanto desembarcó, det estado 'íue guardaba la revo- 
lucion, y cuando supo que se había pronunciado por 
la independencia Guadalajara con el general Negrete,
dijo.......... Abora sí, ya es inevitable... ..........Entonces

flwmaeF gobierno de Méjico no podia contra
restaria; sin embargo, prestó luego ante el general 
Dávila el mismo juramento que debió prestar ante el 
acuerdo de oidores de Méjico de conservar estos domi
nios para España, y faltó á él. Si no se hallaba con 
lafuerza bastante para subyugarlos debió reembar
carse a! punto. Que un general entregue por capitu
lación una plaza después de haberla defendido inútil
mente y pase por las capitulaciones y condiciones, 
aun las mas duras del vencedor, ya lo entiendo; pero 
que la entregue sin haber probado antes sus fuerzas, 
es.cosa incivil y criminal. Bajo este punto de vista 
contemplo yo esta cuestión, aunque soy mejicano; es
cribo para hacer amable ia virtud y odioso el vicio, no 
para barrenar la moral pública de las njuinnea. i r·** 
No todo lo que nos es dtit no» es iteítífT “ 

l$z. Permítaseme hacer aquí una reflexión que 
pasará acaso por una sutileza ridicula. Hernán Cor
tés usurpó el imperio de Mochteuzoma ignorándolo 
Carlos V, porque no sabia que existiese tal imperio en 
el mundo, y O-Donojú lo devolvió á su dueño, ignoran
do esta devolución Fernando qne lo poseía y que lo 
habia mandado para que se lo conservase. Siempfe 
las cosas sedosatan de la misma manera que se hablan 
ligMbKTësla suerte se reserva á todo lo mal habido.
®153. Dávila sé dedicó á todo lo contrario; hizo 
punto de honor y de lealtad volver á la carga, y pa
ra ello se preparaba decidiéndose á volar los forti
nes de Veracruz, y para lo que comenzó á tomar pro
videncias y á inutizar las canales antigua y nueva, 
echando los baques menores á pique; pero mudó de 
roattbicion prometiéndose localmente hacer desde Ulúa 
una coótrarevolucion con las tropas expedicionarias 
que aili deberían reunirse para embarcarse; persua
dióse de los consejos de Lemaur, venido en aquellos 
dias como ingeniero, y se hizo fúerte en Ulúa, sacando 
de Veracruz la artillería gruesa, doscientos hombres 
de guarnición y noventa mil pesos de las cajas nacio
nales la noche del 26 de’ octubre, sin que bastasen á

ί retraerlo ias representaciones del consulado, en que 
: se le hizo ver que quedaba expuesto à una total pér- 
; dida el valor de quince millones de pesos que impor·
! taban los efectos de comercio existentes en la plaza. 

Abandonada esta, el ayuntamiento confió su mando 
> á don José Rincón, y después Iturbide á Santa-Anna, 

de que en breve tuvo que arrepentirse. Este Sitiaba 
? entonces la fortaleza de Perote, la cual se entregó 
‘ al mismo jefe el 7 de octubre de 1821 por capitula·
‘ cion después de sesenta dias de sitio. ?·. »
: 131. Tal fué el desenlace de este gran drama po-
¡ lilico y la terminación del gobierno español después 
i de tres siglos veintisiete dias de dominación. Iturbi- 
i de se presentará admirable á las edades futuras, y ea- 
\ tiendo que para merecer el justo elogio por la eman- 
' ci pación de su patria, podrá decir á la generación pre- 
¡ sente y á la»-futuras lo mismo que Cicerón á los jue- 
' ces de Milon cuando defendía su cause: ¡Audite civest 

eins furores gaos nullis jam logünts, ¡nullis judiciis fini
ré poterpmos, hoc ferro ethacdextera d servicibus vet-

■ tris repulí; perme unum ut jus, asquitas, legos, libertas,
■ pudor, pudicitia in civitate manerunt. Éuncenim ¿quis 
j est, qui non probel? ¿qui non laudet? ... Gloria in· 
j mortal, prez y nombradla al esforzado lturbibe,no 
: menos que á sus ilustres cooperadores.. . . Si, reco·
: nozcamos en eslos desgraciados los que zanjaron los 
. fundamentos del alcázar de nuestra libertad; conce

dámose! triunfo á Iturbide, goce de sus laureles; pe
ro, no quitemos una sola hoja délos qué ciñen las fren-

j tes de Hidalgo, Allende, Aldama, Abasólo, Rayon, Mo- 
Î reíos, Guerrero y Matamoros. Exigiólo así la justi

cia de aquellos héroes malhadados. ¿Qué mas pndie- 
, ron hacer por su patria, qne sellar con su sangre sus 
ί votas en los patíbulos ó en las prisiones? (Abl la me- 

moría de sus desgracias tiene hoy para nosotros mu- 
1 chos encantos.

Conclusion.

133. La historia es como la fábula (decía el señor 
i D’Pradt), .cuyo único valor consiste en la moralidad, 
j y á no ser por la instrucción que se saca de ella, no 
i valdría la pena de escribirla. Porque ¿quién habrá 
í de tener entrañas para ocuparse de referir catástro- 
í fes, duelos y desgracias con el ónice objeto de conte- 
í ner la curiosidad?
i 156. Bien convencido JO de esla verdad, lie recor- 
: rido con el sajtitMtator de otaqin*>4*Mod* J* e8C*- 
i la *aSImion,na sucedidos desde ia conquista

¿•’‘e&Méjico Tenochitlan: he visto en los escritos mas 
! antiguos y auténticos de esta nación á los primeros 
i conquistadores zanjar los fundamentos de esta colo

nia sin mas ley que la espada, sin mas guia que sus 
caprichos, sin mas deseos que atesorar riquezas y es- 

j tablecer su dominación con el hierro y el fuego. He 
¡ visto suceder á aquellos feroces conquistadores una 

audiencia presidida por Ñuño de Guzman (el hombre 
mas sanguinario que deshonra à la humanidad, y qne 
fué preciso removerle para contener los desmanes de 
su autoridad despótica é Insufrible). He visto tam
bién en los primeros vireyes y en algunos de sus su
cesores, unos modelos acabados de probidad y honor, 
aunque afectados de las ideas de conquista tan coma· 
nes en aquella época, y que hoy renacen en la Fran
cia. He visto consumirse y casi desaparecer en mi
llones de hombres la raza indígena por medio de to
das las calamidades destructoras de la especie huma
na, ia guerra, la peste, el hambre, la esclavitud, no 
menos que por otras medidas tomadas por una polí
tica oscura, suspicaz y artera. Asimismo he visto 
propagarse cuanto era posible las luces en medio del 
mayor desórden literario, seguir á Méjico cual gira- 

(1) El P. Andrés Cavo.
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sol herraos· itr suerte literaria de su metrópoli, y á 
despeóte; de la vigilancia del gobierno y feliz dispo- : 
sioion 1 délos ingenios prococes mejicanos, llegar á ; 
celobaree en el estado de conocer sns primitivos de- 
testes y de aspirar al rango de las naciones libres 
deEaropa. Me he conducido en este trabajo como * 
un viajero, que llegando por largos rodeos y con'pe- 
nosos esfuerzos á la cumbre de una elevaday frago- ; 
sa montaña, se detiene de cuando en cuando á mi- j 
rar los lugares por donde ha pasado: desde su al- ; 
tura descubre con una ojeada todo el terreno por ¡ 
donde ha andado, y todo lo ha examinado por partes. < 
Desdé alli ha vuelto la vista hácia atrás, considerando ; 
las últimas convulsiones políticas de la gran monar
quía española, los amargos frutos qne produjo la dis
cordia en el palacio de sos reyes. No menos he con
templado los desvarios de la ambición, los falsos cál
culos de la arrogancia, las emboscadas de la perfi· : 
dià, y examinando con detención la causa de tama
ños males, he encontrado que la patria de nues- ; 
tros mayores ha sido gobernada sin nna constítuoion · 
política que fijara los derechos* de los gobernantes i 
y gobernados. Por desgracia heñios vivido por és* ? 
pació de tres siglos sin garantías ni leyes fijas, de- ; 
hiendo el rey y sus lugar-tenientes los vireyes ser ár
bitros en todo y hacerlo todo, pero sin mas freno 
qaé Sú voluntid, que es decir, sin ninguno, y he de- 
doeidM*pmujujj|^eaencia final, que s! la España hu- ; 
biera i c ni dÎf fflnTttrtlMliiiiinnr8 ella hubiera queda
do al arbitrio del dan a>y^BM«idn al \
antojo de este hubiese entregado t ji .iTT1Íi»teff|idii ' 
en manos de un príncipe extranjero inúndanoste| 
ev sangre y lágrimas, ni nosotros habríamos apara
do á là véz la amarga copa de aquelia tribulación.

Mas recobrados hóy de aquellos peligros, felicité
monos, ¡oh mejicanos! porque nuestros destinos no 
penderán ya de una voluntad caprichosa: alegrémo- . 
nos de ser gobernados por nna constitución que aun- i 
que pueda tenerse por defectuosa (como lo son todas 
las obras de los hombres), lija sin embargo y deslin
da nuestros derechos y pone coto -á las demasías del ; 
que tenga en sus manos las riendas del gobierno, i 
¡Qué gloria pára la humanidad verse ya libre pores- ¡ 
te medio de déspota» y favoritos! ¡Ahí no olvidéis í 
jamás estos recuerdos, como ni tampoco los sacrifi
cios de toda especieqeahabeis hgcho por conseguir 
vneMBa- ítuiapeadeUtea^'Wárttid. Aauad por tanto 
esá constitución que os habéis dado por mediopelos 
representantes qne merecieron vuestra confianza; se- 
guros de hallar en el naafragio político, que pueda so- ■, 
brevenírnos, 1» tabla única de vuestra salvación. Cui
dad todos y cada uno de su exacta observancia, y pro
meteos de ella y solo de ella el aumento de toda cla
se dé bienes, por cuya consecuencia dirijo mis humil
des votwal eiéi#^wpli«a»date q«e vuestro nombre

ras, y que sea dado & mi TiúmifW pibhra'Wíteriá?‘á: l· 
vuestros pósteros la gloria de nuestros antepasados. 
Sí..·-. Estos son mis ardientes deseos; ¿mas por ven
tura han correspondido todos los mejicanos á ellos? 
¿No hemos visto en nuestros dias y cuando apenas se 
aeababa.de publicar la constitución del· año de 1837 
levantarse una facción contra ella y pretender el res
tablecimiento de la del año de, 1824, que tantos ma
lesnos ha causado? ¿No hemos visto en Michóacan 
proclamarla los facciosos haciendo á su sómbra los 
mas inaudito»desti ozos con una guerra de vandalis
mo? ¿No liemos visto al gobierno apechugar esos es
critos incendiarios, tolerarlos, desoír los dictámenes 
dbsu consejo que reprobaba esa tolerancia, y darles 
hógalarga, desatendiendo además las reclamaciones

de los hombres de bien que por la imprenta j depala
bra le anunciaron los incoo venientes que Sesegtirian 
y cuya predicción hoy se palpa con dolor; y se siete- 
ten sus estragos qne han puesto á la patria ai borde 
de su ruina? ¿No hemos visto á la Francia bloquear 
nuestros puertos, interrumpir nuestro comercio, mul
tiplicar á un grado inexplicable la miseria público^ in
sultarnos de la manera mas vilipendiosa, formidarnos 
cas sns fuerzas, comprometer el honor de nuestro pa
bellón, meternos en gastos qne no puede sufrir nena- 
tro escaso erario, y fundar todas las esperanzas de su 
triunfo en el que se prometía que obtuviesen los re
voltosos qne contaban con su apoyo para efectuar oh* 
te trastorno? ¿Qué de males no se han sufrido «n et 
departamento de Sonora c tusados por;un jefe de quien 
nadie ignoraba que marchaba para aquel departamen - 
to decidido á llevar adelante tas criminal empresa? 
De tales antecedentes de hechos innegables, ¿qué po
dremos prometernos sino la total disolución de nues
tra sociedad y que ai fin llegue á ser presa de los ene
migos exteriores que nos asedian? Males de tal na
turaleza no pueden evitarse sino haciendo observar 
exacta y religiosamente esta constitución, so pena de 
correr Ια misma suerte que España, causa única por
que fué inandada de franceses y cambiada la dinastía 
de sus reyes: Imprudente y muy pesada eos» pare
cerá al gobierno qne yo me lamente de este modo; pe
ro debo decirle como el sabio Hernando dei Pulgar 
decia á un arzobispo de Toledo.... Que pues nó ve
mos cesar este reino de llorar sus males, no es de ce
sar 4e reclamar á vos que dicen ser causa de eHos.... 
iQnú.desgtaeiai nuestra prosperidad corre los tránai- 
nBuódà;ejHtp0 ÜeH^ej seJJa del homhre, de esta len
ta y tardía .qp-·-»-'d—r-
angaño corrige y que la experiencia eftlejenriquete:

137. Cicerón dando preceptos para escribir Irhls- 
toria, ha dicho que “el historiador por ningún caso 
debo asegurar lo que es falso ni suprimir la verdad: 
no esté poseído del favor ni del odio: en el exponer 
los hechos, observe el órden de los tiempos: algunas 
veces describa los sitios y lugares: exponga primero 
los proyectos antes de pasar á las acciones y luégo lóS 
consecuencias. Cuando exponga los proyectos, de
clare su juicio con libertad: en las acciones no omití 
circnnstahcia alguna particular, y do lo» sueesos di
ga si fueron efectos de la fortuna, de la temeridad ó 
de I» sabiduría y prudencia, llaga el retrato mas pe- 
recido que pueda ser de tos caracteres dé los homtfres 
ilustres; y finalmente, use un lenguaje suelto, suave 
y finido, sin adornos extraños y poniendo.su princi
pal conato en hacerse entender.'* 'Estas sen lás re
glas que aquei oradar se propuso cuando,pensó escri
bir una historia general de Roma. Mis lectores dirán 
si me he procurado ajustar á los preceptos de ton sa
bio maestro. Preveo que á vueltas de veinticinco 
q^^^^p^^fc^s^gro^fetpdoscua ntos hemos 

imponerse de los
ros recurrir á estas memorias; preveo iguàTnïeírterque 
sobre ellas se escribirá nuestra historia, y también 
que ¡os escritores se dividirán en bandos, sin que fal
te alguno ó algunos; que me,impugnen cou encarniza
miento, como el griego Dio» impugnó, á Cicero», tra
tándolo con el mayor vilipendio; mas desde ahora pa
ra entonces digoles yo à mis impugnadores,, que lo 
que be escrito es la verdad, ó á lo menos por, tartl» 
he tenido, aunque pueda haberme engañado·.-, etqni 
vidit seripsil, el verum est testimonium ejus. Permí
taseme esta aseveración hasta cierto punto.

Méjico, H de octubre de 1838.

aeababa.de
poniendo.su
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ΙχνυππΒΙΗ |πΓvpumBtO pT^etdii·· 8 HITS G0WC8uv3QHlKHr 
ue ctnrtfro exado dé cuanto Briffa ewnridd erierid-i

i desdé el dla dé sU cunqttistahaWael 
dé suemaheipacWn de la- corona dé Castilla; empre
sa eue nadie habia acometida, y ere* poderme lison- ;

ri.-ι-τ·ημ8ιι Ái orimullbiMriaarib Tnwt^Àri fbh¿. - ji*e ΝβιΠ*. vHwCwlpvllBuw ■ vguioi inÇttw· JeURe I·» >
«H'iirtërtdiMj eacrfHr ni una linea Ken da enta pWé; 
peéò cfrctmstanciSS extraordinarias me obliga* á* qué- ■ 
bi'ânfar este proposite: creo séré’discupaWe a lus ojos t 
tfe mis lectores, asi pot ta exactitud gJmpuseMitnW 
con qne me he condueWo,cemo pWrdne habiendo per- 
tePecjdo ai eoogHso constituyente mejieano, me ve» 
comprendida en el terrible anatema que sin funda
mente se n ba fulminado per el decreto de proserip- 
eféfr que <ftô centra el· generai dbn Agasfin Iturbide. 
ïéséqêé tofo homtot tacitntal raenriñe entra dé te- 
ft'ülr, y este exdmen no se ha hecho hasta ahora* y ; 
creo debo ejecutarlo haciendo á tttt fado cien parto»- 
cHIasjaMaeay enri pediera un hombro que habitase ; 
df’Wglobede fti* km». Exijo por tanto de mis lee- 
teres, pttefetfétt para feet* «tifs líneas é imparrialí- i 
dàtfpara fallar sobre ellas, no la ha habido en les 
qnebhn escrito que. sobre la Idpfda* sepulcral det se- ■ 
ñor íturMde deberían colmarse loo nombres do loa 
que acordaron sd prescripción, tampoco en los-que
suponen 
“Testà

e el señor Iturbide la ignoraba; asta ver- 
motftrriiï desdo el año de 18% en el ma· í 

del general Gana; y no neri inoportuno recer- ¡ 
dOria; defiriendo el hecho como stteedfó y nadie con- i 
tfadijO. Examinémoslo con detención.

Excitado # venir el Sr. Itortñde por sus amigos y i 
per los qto déseabw medrar á hr sombro del tope- : 
rio, Pegó ft IBlBMbffe Santander; dondé hiwdésem- 
barcar al coronel CdrJw Eenend» para queexentoaae

ma tri «Ardedora estado da la epmfetf acerca do 
i* flrim pública, y del motto con que serio recitado» 
Efectivamente, desembarca, babia con el genero! Gamo 
y este lo rice quest Sr. Iturbide estaba proscrit* y 
no podía desembarcar: can tan triste noticia past o 
mfertnar al quefemondode explorador; y convencido 
del peligro que corria se vida si saltaba en tierra, es
cribe de supuSoi s»eorreepe»eateo<boadree br si- 
gBtoHéwrtaquc obra en elexpedienfce y remitidOri- 
gioatGana at> suprem* poder ejecutivo.

“A borda* del· Bergantín Spring, ftentbi I» barra-de 
Santander, 13 de julio de 1824.

*'Mí apreriabfe omigm boy vey á tierra acompañado 
solo de Beueadtf,$ tener ana conferencia eon ei ge
neral «pie manda esta provincia, esperando que ans 
diSposioioaee sean tevoroWes O mí;.en virtud de qué 
las tiene muy buenas en beneficio de mi patriar . . . 
Sûr embargo, indican no estar la opinion eu elpunto 
en qtta ««figuraba* y no seré drifeE que se presente 
grande oposición y eon WyfAIM flfcgJgfjEfCÍH; Si entra 
cnúoe<se»rive mi /MfentoñmA)', mi mujer entrará con 
usted en* contestación cobre nuestras euentas y nego
cios petMiootem mae yot entra tanto, na puedopree- 
cimKr dé rano rar para «sí» cera loo encargos á anted 
con respecte á ntía hijoa, â quienes ruego preste Iba 
mismos aerifies; per nuestra «Mistad» à su beneficio, 
cuidando especialmente de que se conserven siempre 
en le religión desu padre. No puedo decir mas sino 
que ra dé usted ra afectísimo auriga Qv 8» Jt Bi— 
.Iguaria de /mrWdü.—Sr. D. Mateo Fietoher—ten
dra».*’

¿don semejante constancia podrá decirse qudef 8r.
fiUnDV^^g JUw vwHHHHwwW^^HK tÍWwTH·;®®
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rehe? ¿No estaba en su mano (como que tenia á su 
disposición et bergantín) hacer se luego & la vela para 
Norte-América ú otro ponto, y evitar el peligro que ie 
amenazaba? Yo quiero suponer que Gansa le invitó 
i desembarcar y que lo engañó; pero ¿cabía en su 
prudencia confiarse de un hombre que Alé el primero 
en levantarse contra él cuando arrestó á los diputados, 
y solo desistió de su empresa por las insinuaciones 
amistosas del Sr. Ramos Artzpe, y no porque hubiese 
sido derrotado y sojuzgado? ¿El amar Garza á su pa
tria era un justo motivo de confianza en él, cuando 
babia sido, repito, el primero en contradecir el im
perio? Dígase de buena fe, á vista de este documen
to (que nos dejó el’mismo Sr. Iturbide autógrafo), 
que supo la ley y que aventuró su vida como Napo
leon cuando se presentó en Francia del Elba, pero 
que por su desgracia corrió la suerte de Marat, y no 
se inculpe al congreso de que murió por una lay que 
ignoraba. Esta corporación se veia entonces rodeada 
de indecibles congojas; el gobierno diariamente le 
anunciaba nuevas y peligrmp^ri'MfeM^yda P* 
día leyes para contenerlas. lia revoíncmn 9<L«bat^ 
la de Guadalajara que le obligó á mandar una grueso 
expedición, la del barón de Rosemberg cerca de Te- 
pie, la que se preparaba en Méjico y cuyos planes se 
tomaron con algunos de sus autores en la calle de 

y muchas otras que aparecían y llegaron á 
*; lOM$peies alarmantes y los pasquines que 

diariamente apMWMMBMejico, haciau temblar á los 
diputados, y no alcanzabáBmiwHilasmuurenrimírlas·
No ocurrió otra que la de proscribir al o _
no para tener el plaeer de derramar su sangre, é 
para contenerlo, para alejarlo por el temor de per
der la vida si regresaba á la república; así es que 
cuando se anunció por el gobierno al congreso es
ta desgracia, se vió pintada ia tristeza y el dolor 
en todos los semblantes, todos enmudecieron y de
ploraron la catástrofe de un hombre à quien debía 
Ja patria ios mas heróicos servicios. Esta es la ver
dad pura, y bajo este punto de vista deberá con
templar Ja posteridad impareial este triste suceso· 
EUa utípma disculpará, también· las contradieeiones 
que· sufrió el· Sr. Iturbide por parte del ¡pougreso 
desde el momento eu que pretendió obligarlo, y 
aualo estrechó ¿ que pasase por su filan de Igua
la y tratados de Córdoba. Imponorjasas para cqns- 
tUw. ó^m*- ha«m¡ó*««--«»«úTeeo coM|^ugent£, es 
la anomalía mas absurda que puede presenta^se ¡en 
política; es suponer á un señor dueño, legítimo y 
soberano de su casa, dictándole al mismo tiempo 
reglas para.'gobernar su familia. La nacion meji- 
cana no podia ni debia pasar porque el Sr.Ituc¿¡- 
de quisiese someterla al. duro cetro de Fernando 
Yil áá alguno de su dinastía, cuando acababa de 
experimej^»rí sue ex,ceso»4s.despotj»mo! y que 
tendí» getomaè4Μ*ΑΝ!«ΜΓ "* ' '
baba también de ver que*» su
no solo había perseguido de muerte al congreso 
que lo había restablecido al trono, sino que su fu
ror so había extendido á proscribir á innumerables 
personas, , en lauto grado, que un · escritor inglés 
formando ei cálculo del número de proscritos ■ ó 
encarcelados, llegó á decir, q.ue ia vigésima parte de 
la población de España estaba encarcelada por Fer
nando. Con respecto à las Américas no dictó .nin
guna providencia favorable (1), ni aun llegó á pre-

, Jt) DeOieron los mejicanos tan poso á Fernando 
VIL· que cuando llagó el eirey conde del., Venadilo, A 
Mijito, recibió de órden del gobierno de Madrid úna 
lista de mas de trescientos sugetos que debía hacer 
que se embarcasen para España, comenzando por al 
baneméríio padre D.José Manuel Sartorio; todas,eran 
pergetípr muy.jMumteblee» fufermótedc *♦ conducta

guntarnos ¿por qué peleáis? todo lo contrario, las 
declaró en estado de guerra, y que todas las cau
sas se arreglasen á este principio, es decir, que so 
juzgasen en consejos de guerra permanentes. ¿Y al 
carro de este principe y de su dinastía se quería 
someter por ei plan de Iguala á siete millones de 
mejicanos? ¿Por esto habían peleado los Hidalgos, 
Atiendes y Morelos, é inmoládose doscientas mil tic- 
timas en las batallas, en los suplicios, en los oe- 
siertos y en las cárceles?... ¿Era esta la volun
tad de la nación? Claro es que uo, y nada era mas 
justo que oponerse á tal sistema ó renunciar á nues
tra libertad. La mañana del 30 de agosto de 1831 
me llamó en Puebla el Sr. Iturbide à su casa (ó MU 
e! palaeio del señor obispo, donde estaba hospeda
do), tuvimos una conferencia de dos horas. S. E. 
abrió la sesión preguntándome qué se decia de los 
tratados de Córdoba que acababa de concluir con 
el Sr. O-Donojó, y yo con mi natural franqueza le 
respondí que debía reunir el congreso y decirle......

«ot-pie» de/guata g estos tratados que he 
ajustado co» arreglo A él; esto me ha parecido que 
conviene i la nación: el congreso diga si los acepta 
ó no ó adopta otra forma de gobierno. De este mo
do (añadí) Y. E. cumple con lo que debe á su pa
tria y salva los derechos que esta tiene para darse 
á si misma la forma de gobierno que le convenga. 
Díjome que le expusiese este pensamiento por es
crito, lo hice; pero en la familia misma del Sr. Itur- 
bide tenia yo un paisano que me aborrecía de muer
te: le hizo creer que yo era su enemigo, y por eso 
ftsí comprendido en ei numero de diputados presos.

La noche dél 8 de setiembre leyó el señor Iturbide 
mi declaración tomada en ja mañana de aquel dia 
(pues lo deseaba ansiosamente), ÿ puesta la mano á 
guisa de pensativo, dijo à su secretario Alvarez que 
me la había tomado-.. ¡Vaya que este es un hombre 
de bien! En seguida me mandó dar cien pesos por ma
no de su confesor el padre Treviño sin pedírselos; me 
llamó à la casa de San Cosme, me dió satisfacción y 
meprayino que lepidíesecuauto necesite ,pflcpon- 
ductO; del .mismo pedra.. Por estos antecedentes , y 
por,jo.que be. escrito en .ésta historia con candor,,y 
buena fe, conocerán mis lectpres qtie bgbjo, .con ,im·?. 
parcialidad, y asimismo e¡nten,derjii} Ja ,j«$4cfa con. 
qua iaçverdaderos amigos déj señor Iturbide ban sen
tido eluue en estps diassse haya : recrudecido la móg 
moga, αβ,,ηοι hombre que pertenece ¿ la historie y uñó
se baya turbado la paz de su sepulcro, , Debióse de- 
jar á que la lima, del tiempq ggsfage 1% ««mona dft 
los fatales sucesos ocurridos durante su gobierno y 
no se recrudeciesen los odios casi extinguidos en una 
época en que. todos , los. mejicanos; debían ser de un 
labio y de un corazón; sobre hado cuando Harnea cer
ca de nuestros puertos un .pabellón enemigo y pre- 

Macegim^^igyasion. Noha suceaido

; misma familia, el ma ría o* acasoB?ío>Wíltqtitu|
■ hidalguista, ia esposa republicana, ÿ he aquí n? 

rinto y una moncerga endiablada, de suerte que en
? un aposento se forma el· apoteosis ó canonización del 
: señor Iturbide y en otro se le dice anatema, y cada
í cual presenté documentos para apoyar án juicio.........

¿Puede llegar á mas alto punto fa impolítica? Ape- 
' ñas se hace creíble esta conducta, aun por los mismos

y no mandó A ninguno. Dicho monarca,quería tras·
■ palear la población americana y que sufriésemos la 
: mioma trasmigración que los judias, en Babilonia, y,aun 
i muy mas cruel por la distancia y peligros déla navega,. 
í don. . Habríamos quedado fraseos en poner ¿1 imperio 
i mejicanoeneasmanos,como las palomas cuando nom., 
j brareupor soyal milano.„ Fué, futes, justa la resiste^ 
i ría del congreso.
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que la presenciamos. Dios dé pas i la alma do un 
hombre que tiene indisputables derechos á nuestra 
gratitud y luz al gobierno para conducirse con sa
biduría y prudencia en asuntos de esta naturaleza, 
sin ia cual podemos vaticinarle muy tristes resulta
dos (i). Dios sabe la violencia que me hecho para

(i) Témame que ei plan de Iguala sea ahora con
siderado en las conferencias con los franceses y 
sirva entre frivolos pretextos para invadirnos. Ar
mar nna costosa expedición por cobrar seisciento- 
mil pesos dudosos, resistir el arbitraje sobre la ligáis 
dación de esta deuda de tina nación imparcial g to
lerar la Francia una grande g efectiva pérdida de 
su mismo comercio por el bloqueo qae nos ha pues
to.... induce á creer que en él se llevan miras 
muu profundas y de suma trascendencia, que pon
drán en breve en combustion i todo el continente 
americano. No serán, no, nuestros vecinos tes que 
permitan la erección de un trono en Méjico, aunque 
por su constitución deben reconocer á todo gobierne 
de hecho. Inglaterra acaba de regalar á la Fran
cia la caja de Pandora, que tal será la urna que 
contenga las cenizas de Napoleon. Aun sin haberlas 
recibido ga ha comenzado á sentir los efectos de la 
memoria de este gran personaje. Quiera Dios que 
nos engañemos en esta predicción, que tiene a su 
favor todas las¿probabilidades.

i formar estas lineas, obligándome á ello e! silencio 
vergonzoso que han guardado los que deberían ba- 

' blar mirando tratar en un periódico d ¡a nación me
jicana de parricida. ¡Qué ligereza!

A vista de estas dolorosas reflexiones y contradic
ciones, cual solo podría merecer un egipcio de la an
tigüedad, cuando después de muerto se disputaba i 

: presencia de su cadáver si era 4 no digno de una boa- 
irosa sepultura; si me fuera permitido mezclar la 
fábula con la verdad, yo diria que al tiempo de exhu
mar el cádaver de Iturbide de la fosa de Padilla ha
bia salido del fondo de su sepulcro con un suspiro 
profundo, una voz lúgubre que decia.... ¿Por qué 
destrozáis à un desgraciado? respetad mi sepulcro, no 
mandiléis eon la sangre que aun destilo vuestras manos 

í religiosas; no de otro modo que Polidoro, hijo de Pria- 
mo, hizo escuchar sus reconvenciones á Eneas cuan- 
do arrancó los arbustos que destilaban su sangre pre
parándose para celebrar un solemne sacrificio que 
precediese á la fundaeion de la ciudad que llamó de 
Eneades y se preparaba para marchar á Italia (2).

(2) Auditor tomulo, el vox reddita fertw adentres: 
Quid miserum, Ænea, laceras? jam parce sepúlte; 
Paréenlas acelerare manus....
Neuf fuge erudeles terrait fugo Utos avarum.

Eneidos. Liber terlius.

Carlos Mama Bustamahto.

FIN DE LA OBRA.
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